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PRESENTACIÓN

Durante tres largos siglos de la Historia Moderna, el Santo 
Oficio de la Inquisición española ejerce la censura sobre los li­
bros impresos por múltiples procedimientos, principalmente por 
medio de los índices de libros prohibidos. Los autores conde­
nados y los escritos prohibidos y expurgados son recogidos en 
nueve índices, de 1551 a 1790, y en los edictos posteriores hasta 
el año 1819.

Este volumen presenta de una manera concisa los 10.000 au­
tores y obras prohibidas y expurgadas presentes en los diferentes 
índices y edictos posteriores. Precede un estudio que presenta la 
evolución de la censura indicando el contenido de los diferentes 
índices así como las circunstancias de su elaboración, sus autores 
y los criterios seguidos por los censores.

Hay que recordar que aproximadamente durante un cuarto 
de siglo, desde finales de los años 1970 hasta principios de los 
2000 se ha producido una verdadera eclosión de los estudios in­
quisitoriales que han aportado una nueva visión de lo que fue la 
Inquisición española. Dos polos universitarios de investigación, 
el Centro de Estudios inquisitoriales bajó el impulso de Joaquín 
Pérez Villanueva y el Instituto de Historia de la Inquisición ani­
mado por José Antonio Escudero, han reunido una pléyade de 
jóvenes investigadores, que formados con una metodología mo­
derna, han publicado un número elevado de estudios que han 
renovado completamente el conocimiento de lo que fue la In­
quisición española y la influencia fundamental que ejerció en el 
devenir de la España moderna.

Algunos años más tarde se observa también un pujante resur­
gir de los estudios sobre la Inquisición romana con estudios im­
portantes, entre otros los de Adriano Prosperi y Massimo Firpo. 
En 1998 los Archivos del Santo Oficio romano, que desde sus 
origines estaban cerrados a cal y canto, se abren a los investiga­
dores los cuales desde entonces han trabajado asiduamente dan­
do a conocer la verdadera cara de esta institución lejos de las po­
siciones aprioristas Las actas del Simposio internacional sobre la 
Inquisición organizado por el Vaticano en la Residencia de Santa 
Marta en 1998, que reúne las aportaciones de especialistas de di­
ferentes tendencias e ideologías, ofrece una visión desapasionada
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y profesional de una institución que para ser comprendida debe 
ser situada en el contexto de su tiempo. Esto nos permite realizar 
un estudio comparativo de las dos inquisiciones romana y espa­
ñola, que hace resaltar las características particulares del Santo 
Oficio español con respecto a la institución romana.

Los trabajos hasta ahora realizados gracias al estudio de las 
fuentes y a una metodología que cuenta con los medios infor­
máticos nos han procurado una visión más serena, más crítica y 
más completa de lo que han sido las inquisiciones de Roma y de 
España. Forzoso es constatar, por otra parte, que todo no ha sido 
hecho y que quedan por investigar varias zonas de actividad. Hay 
todavía cuestiones sin respuesta.

La censura fue una actividad de primera importancia de las 
dos inquisiciones, romana y española. Objeto de debates apa­
sionados entre los detractores y apologista del Santo Oficio, el 
tema de la censura inquisitorial ha sido valorado de una manera 
muy distinta por quienes han tratado de su influencia sobre el 
desarrollo científico y las diferentes disciplinas de las ciencias 
humanas. Este aspecto ha sido objeto recientemente de varias 
contribuciones importantes. En Italia, entre otros, los estudios, 
de Antonio Rotondó, Gigliola Fragnito y Ugo Rozzo, y en Es­
paña principalmente las publicaciones de Virgilio Pinto Crespo, 
Antonio Márquez, Ángel Alcalá, José Pardo Tomas, Enrique 
Gacto. De gran interés son también las informaciones que apor­
tan las publicaciones de Hubert Wolf, Hermán Schwedt, Claus 
Amold y de sus discípulos a partir de la rica documentación de 
los Archivos del Santo Oficio ahora accesibles. Por nuestra par­
te, a partir de principios de los años 1980, hemos concentrado 
nuestros esfuerzos en el estudio de los índices de libros prohi­
bidos contando con las generosas subvenciones del Conseil de 
recherches en Sciences humaines de Canadá, del Ministerio de 
Educación de Québec y de la Universidad de Sherbrooke. La co­
laboración de amigos y especialistas como John Tedeschi, Peter 
Bietenholz, Claude Sutto y de miembros y estudiantes del Centre 
d’Etudes de la Renaissance de la Universidad de Sherbrooke, ha 
dado lugar hasta ahora a la publicación de 10 volúmenes sobre 
los índices del siglo xvi. Otro volumen índex librorum prohibito- 
rum reúne todos los libros puestos en el índice por Roma desde 
1600 hasta su supresión en 1966.

Faltaba hasta hoy un estudio de conjunto sobre el doble ob­
jetivo de este volumen que consiste en presentar el contenido 
integral de todos los índices y la evolución de la censura de la 
Inquisición española a través de tres siglos. Esta publicación re­
úne los resultados de un trabajo de investigación que con in-
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tensidad variable se ha prolongado durante varias décadas. La 
sección sobre los índices del siglo xvi adapta el capítulo escrito 
para el tercer volumen de la Historia de la Inquisición a partir de 
los volúmenes V y VI de la colección de Index des livres interdits.

Queremos expresar nuestro profundo agradecimiento a 
Marcella Richter por su asidua asistencia, a Roberto López Vela 
y María José Vega por sus consejos y trabajos de revisión, a los 
directores de la Editorial BAC, especialmente al director de edi­
ciones Juan Antonio Mayoral, que acogen generosamente en su 
colección este volumen, complemento de la Historia de la In­
quisición en España y América, que publicaron anteriormente. 
Finalmente queremos señalar que este trabajo no hubiera sido 
posible sin la comprensión y la colaboración de Pierrette y de 
toda la familia.
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1. Fuentes manuscritas

Archivo Histórico General. Simancas, Fondo Estado: legajos 121, 129.

Biblioteca Nacional, Madrid: Ms 718, 1821,18731.

British Library, London, Egerton, Ms. 1309.

2. Ediciones de los Indices

Censura generalis contra errores, quibus recentes haeretici sacram Scrip- 
turam asperserunt, edita a Supremo Senatu Inquisitionis adversus 
hereticam pravitatem et apostasiam (Francisco Fernández de Cór­
doba, Valladolid 1554).

Vaticano. Congregazione per la dottrina della Fede. Archivio della 
Congregazione dell’Indice, 'Protocolli, anni 1821-1824.

Archivo Histórico Nacional, Madrid
Fondo Inquisición: libros 225, 245, 248, 252, 271, 291, 323, 325, 
326, 327,358, 500,574, 575, 576, 736, 911, 962, 1233, 1234, 1321. 
Legajos 1322, 2394, 2944, 3309, 3440, 4426, 4435, 4436, 4449, 
4460,4463,4468, 4470,4472, 4517.

Catalogus librorum qui prohibentur mandato Illustrissimi et Reverend. 
D. D. Ferdinandi de Valdes, Hispalensis Archiepiscopi, Inquisitoris 
Generalis Hispaniae, necnon et Supremi Sanctae ac Generalis Inqui­
sitionis Senatus (Sebastián Martínez, Valladolid, 1559), dos edicio­
nes y una parcial de 1560.

París, Archives Nationales, Collection Tiran AB/XIX/564. Cartas acor­
dadas de libros o papeles desde 1688 hasta 1761.

Catalogus librorum auctoritate illustrissimi ac reverendissimi domini D. 
Ferdinandi de Valdes, archiepiscopi Hispalensis, Inquisitoris Genera- 
lis... iam pridem reprobatorum. Publicado a continuación del índice 
la Universidad de Lovaina de 1550. Ediciones:
Toledo, Juan de Ayala, 1551.
Valladolid, Francisco Fernández de Córdoba, 1551.
Sevilla, Gregorio de la Torre, 1551.
Valencia, Juan Mey, 1551.
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Index librorum expurgatorum, Illustrissimi ac Reverendis. D. D. Gaspa- 
rís Quiroga, Cardinalis et Archiep. ToletaniHispan. Generalis Inqui- 
sitoris iussu editus. De consilio supremi Senatus S. Generalis Inquisit 
(Alfonso Gómez, Madrid 1584).

Apendix secunda ad Indicem librorum prohibitorum et expurgatorum III- 
miD. D. Antonii Zapata Cardinalis Inquisitoris Generalis, autoritate 
et iussu edita de Consilio Supremi Senatus Santae Generalis Inquisi- 
tionis Hispaniarum (Juan González, Madrid 1628).

Novus Index librorum prohibitorum et expurgatorum, Editus autorita­
te et iussu Eminentissimi ac Reverendissimi D. D. Antonii Zapata, 
S.R.E. Prebyteri Cardinalis Tit. S. Balbinae, Protectoris hispaniarum, 
Inquisitoris Generalis in ómnibus Regnis et ditionibus Philippi IV. 
R. C. et ab eius statu etc. De consilio Supremi Senatus S. Generalis 
Inquisitionis (Francisco De Lyra, Sevilla 1632).

Index et Catalogas librorum prohibitorum, mandato Illustriss. ac Reve- 
rendiss. D. D. Gasparis a Quiroga, Cardinalis Archiepiscopi Toletam, 
ac in regnis Hispaniarum Generalis Inquisitoris denuo editus. Cum 
consilio supremi Senatus Sanctae Generalis Inquisitionis (Alfonso 
Gómez, Madrid 1583).

Apendix prima ad Indicem librorum prohibitorum et expurgatorum... 
Bernardi de Sandoval et Rojas... autoritate et iussu edita de Consilio 
Supremi Senatus Santae Generalis Inquisitionis Hispaniarum (Luis
Sánchez, Madrid 1614).

Index librorum prohibitorum et expurgatorum illustrissimi ac reveren­
dissimi D. D. Bernardi de Sandoval et Roxas, S.R.E. Presb. Cardin. 
tit. S. Anastasiae, Archiepisc. Toletani, Hispaniarum primatis maio- 
ris Castellae cancellarii, generalis inquisitoris, regii status consiliarii 
etc., auctoritate et iussu editus. De consilio supremi senatus sanctae 
generalis inquisitionis Hispaniarum (Luis Sánchez, Madrid 1612).

Index librorum prohibitorum et expurgatorum... Bernardi de Sandoval 
et Roxas... De consilio Supremi Senatus S. Generalis Inquisitionis 
Hispaniarum. Denuo cum suis apendicibus usque hodie in lucem edi- 
tis. Typis mandatus Illstriss. ac Reverendiss. D. D. Antonio Zapata, 
S.R.E. Tituli Sanctae Sabinae Prebitero Cardinali, in Hispaniarum 
Regnis Inquisitoris generalis et Regii Status Consiliario et de eius- 
dem Supremi Senatus Generalis Inquisitionis mandatus, Matriti, 
MDCXII (lo. Baptista Maringo, Palermo 1628).

Novissimus librorum prohibitorum et expurgandorum Index pro Catho- 
licis Hispaniarum Regnis Philippi lili. Reg. Cath. Anno 1640 [An­
teportada]. Iussu ac studiis Illustrissimi ac R.D.D. Antonii a Soto 
Maior, supremi praesidis, ac in Regnis Hispaniarum, Siciliae et in- 
diarum Generalis inquisitoris... Librorum expurgandorum luculenter
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ec vigilantissime recognitus Novissimus Index. De consilio Supremi 
Senatus Inquisitionis Generalis (Diego Díaz, Madrid 1640).

Novissimus Librorum prohibitorum et Expurgandorum Index pro Catho- 
licis Hispaniarum Reñís Philippi V Reg. Caí. Anno 1707. Index ex- 
purgatorius Hispanus ab Ecmo D. Didaco Sarmiento et Valladares 
incepto et ab IllmoDmo D. Vítale Marín perfectus. Anno MDCCVII. 
Tomo segundo con paginación independiente: Novissimus Librorum 
prohibitorum et Expurgandorum Index pro Catbolicis Hispaniarum 
Renis Philippi V Regis Catholici Pars Secunda. A littera L usque ad 
Z. Cum integro Indice Cognominum Auctorum primae et secundae 
classis (Tipografía de la Música, Madrid 1707).

Suplemento al Indice Expurgatorio del año 1790, que contiene los libros 
prohibidos y mandados expurgar en todos los Reinos y Señoríos del 
Católico Rey de España el S. D. Carlos IV, desde el edicto del 13 de 
diciembre del año 1789 hasta el 25 de agosto de 1805 (Imprenta 
Real, Madrid 1805).

Index librorum prohibitorum ac expurgandorum Novissimus pro univer- 
sis Hispaniarum Regnis Serenissimi Ferdinandi VI Regis Catholici. 
Hac ultima editione Illustr. ac Rev. D. D. Francisci Perez de Prado, 
Supraemi Praesidis et in Hispaniarum ac Indiarum Regnis Inquisi- 
toris Generalis iussu noviter auctus et luculenter ac vigilantissime 
correctus. De Consilio Supremi Senatus Iquisitionis Generalis juxta 
exemplar excusus. Adjuntis nuc ad calcem quamplurimis Rajanorum, 
Quietistarum et jansenistarum libris (Dos tomos con paginación 
continua) (Manuel Fernández, Madrid 1747).

Indice último de los libros prohibidos y mandados expurgar para todos 
los Reinos y Señoríos del Católico Rey de las Españas el Señor Don 
Carlos IV. Contiene en resumen todos los libros puestos en el índice 
Expurgatorio del año 1747 y en los edictos posteriores, hasta el fin de 
diciembre de 1789. Formado y arreglado con toda claridad y diligen­
cia por mandato del Excmo. Sr. D. Agustín Rubín de Cevallos, Inqui­
sidor General y Señores del Supremo Consejo de la Santa General 
Inquisición (Antonio Sancha, Madrid 1790).

Apéndice al índice general de los libros prohibidos que comprende los 
edictos de la Inquisición posteriores al 25 de agosto de 1805 hasta 
el 29 de mayo de 1819, último que se publicó, y los decretos de su 
Santidad y de la Congregación del Indice hasta el 5 de marzo de 1846 
(José Félix Palacios, Madrid 1848). Figura al final de la edición del 
Indice de Madrid de 1844.

Suplemento a el Indice expurgatorio que se publicó en veinte y seis de 
junio del año 1707 por el Santo Tribunal de la Santa General In­
quisición. Ponense en este Suplemento todos los libros prohibidos o 
mandados expurgar desde el dicho día hasta el presente año de 1739 
(Joseph González, Madrid 1739).
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3. Ediciones subrepticias de Indices españoles

Index expurgatorius librorum qui hoc saeculo prodierunt... [índice de 
Amberes de 1571 seguido del] Index librorum expurgatorum, Illus- 
trissimi ac Reverendis. D.D. Gasparís Quiroga, Cardinalis et Ar- 
chiep. Toletani Hispan. Generalis Inquisitoris iussu editus de consilio 
supremi Senatus S. Generalis Inquisitionis. lusta exemplar qud typis 
mandatum est Madriti apud Alfonsum Gomezium regium typogra­
phum anno MDLXXXIIII, Argén tora ti [Strasbourg], 1609.

Indicis expurgatorii dúo... [índice de Amberes de 1571 seguido del] Index 
posterior editus iussu D. D. Gasparís Quiroga, Cardinalis et Archiep. 
Toletani Hispan. Generalis Inquisitoris de consilio Supremi Senatus S. 
Generalis Inquisitionis. lusta exemplar qud typis mandatum est Ma­
driti apud Alfonsum Gomezium regium typographum anno MDLXXI 
[sic por 1584], recusus primo Salmuri in Gallia et nunc secundo in Ger- 
mania... Hanoviae [Hanau], apud Guilielmum Antonium anno 1611.

Index librorum expurgatorum, Illustrissimi ac Reverendis. D. D. Gas- 
parís Quiroga, Cardinalis et Archiep. Toletani Hispan. Generalis 
Inquisitoris iussu editus de consilio supremi Senatus S. Generalis 
Inquisitionis. lusta exemplar qud typis mandatum est Madriti apud 
Alfonsum Gomezium regium typographum anno MDLXXXIIII, Sal­
muri [Saumuri] apud Thomam Portau, 1601.

Index librorum prohibitorum et expurgatorum illustrissimi ac reveren- 
dissimiD. D. Bernardi de Sandoval et Roxas, Cardin. et Archiepisc. 
Toletani, Hispaniarum primatis maioris Castellae cancellarii, gene- 
ralis inquisitoris, regii status consiliarii auctoritate et iussu editus. 
De consilio supremi senatus sanctae generalis inquisitionis Hispania­
rum, iusta exemplar excusum Mariti apud Ludovicum Sánchez typo­
graphum regium, anno MDCXII cum appendice MDCIV auctus B. 
Turretini praefatione et hispanic. Decret. Latina versione versione, 
Genevae, sumptibus Jacobi Crispini, 1619.

Index librorum prohibitorum et expurgandorum novissimus pro Catholicis 
Hispaniarum Regnis Philippi TV, Regis Catholici falso adscriptus (Die­
go Díaz, Madrid 1667). Edición subrepticia del Indice de Sotomayor 
de 1640 publicada en Ginebra por J. A. y S. de Toumes. Figura ge­
neralmente en el mismo volumen con Index librorum prohibitorum 
Alexandri VII de 1664, publicado igualmente por los hermanos de 
Toumes en 1667 bajo el título general de Indices librorum prohibito­
rum et expurgandorum novissimi, Hispanicus et Romanus. Anno 1667.

Censura generalis contra errores quibus recentes haeretici Sacram Scrip- 
turam asperserunt edita a supremo senatu Inquisitionis constituto 
adversus haereticam pravitatem et apostasiam in Hispania et aliis 
regnis et dominis Caesareae Maiestatis subiectis, Venetiis, ex Officina 
lordani Zileti, 1562.
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6. Colección Index des livres interdits

I. Index de l'Université de París, 1544, 1545, 1547,1548, 1551, 1556.
II. Index de l’Université de Louvain, 1546, 1550, 1558.
IH. Index de Venise, 1549, el de Venise et Milán, 1554.
IV. Index de l'Inquisition portugaise, 1547, 1551, 1561, 1564, 1581.
V. Index de l’Inqtiisition espagnole, 1551, 1554, 1559.
VI. Index de l’Inquisition espagnole, 1583, 1584.

Index librorum prohibitorum Santissimi Domini Gregorii XVI... Editio 
hispana... accurante D. D. Leone Carbonero y Sol... (Antonio Iz­
quierdo, Sevilla 1866).

Indice de los libros prohibidos mandado publicar por su Santidad Pió IX. 
Edición oficial española enteramente igual a la romana de 1877... por 
Don León Carbonero y Sol (Antonio Pérez Dubrull, Madrid 1880).

Los 10 primeros volúmenes han sido publicados por el Centre 
d’études de la Renaissance de l’Université de Sherbrooke y la Librairie 
Droz de Ginebra entre 1984 et 1996. El volumen XI ha sido publicado 
por las Editions Médiaspaul y la Librairie Droz de Ginebra en 2002:

5. Impresiones del Indice romano en España 
después de la supresión de la Inquisición

4. Indices españoles publicados después 
de la supresión de la Inquisición

Indice General de los libros prohibidos. Compuesto del índice último de 
los libros prohibidos y mandados expurgar hasta fin de diciembre 
de 1789, de los suplementos del mismo que alcanzaban hasta el 
25 de agosto de 1805 y además de un Index librorum prohibitorum 
iusta exemplar romanus iussu SS. D. N. editum anno 1835, en el que 
van intercalados en sus respectivos lugares los prohibidos hasta fin de 
1842 (José Félix Palacios, Madrid 1844).
Es un índice en el que se refunde el índice español y el índice ro­
mano. Encuadernado en el mismo volumen figura el Apéndice al 
Indice General, 1848, con la lista de las prohibiciones de 1805 a 
1819, descrito más arriba.

índice de los libros prohibidos por el Santo Oficio de la Inquisición 
española, desde su primer decreto hasta el último, que se expidió 
en 28 mayo de 1819 y por los Reverendos obispos españoles desde 
esta fecha hasta fin de diciembre de 1872, por el Dr. D. León 
Carbonero y Sol, director de «La Cruz», revista religiosa (Antonio 
Pérez Dubrull, Madrid 1873).



XX Fuentes

VIL Index d’Anvers, 1569, 1570, 1571.
VIII. Index de Rome, 1559, 1564. Les premiers Índex romains et l’index 

du Concile de Trente.
IX. Index de Rome, 1596. Avec étude des índex de Parme, 1580, Munich, 

1583 et de Rome 1590, 1593.
X. Tbesaurus de la littérature interdite au XVIe siécle.
XI. Index librorum prohibitorum, 1600-1966.

Indicis librorum expurgandorum in studiosorum gratiam confetti Tomus 
primus, in quo quinquaginta auttorum libri prae caeteris desiderati 
enumerantur. Per F. lo. Mariam Brasichelli Sacri Apostolici magis- 
trum. Roma, ex typographia R. Camerae Apostolicae, 1607.

Index librorum prohibitorum Sanctissimi domini nostri Benedicti XFV, 
pontificis maximi iussu recognitus atque editus. Camera Apostólica, 
Roma 1758.

Index auttorum damnatae memoriae, tum etiam librorum, qui vel sim- 
pliciter, vel ad expurgationem usque prohibentur, vel denique iam ex­
purgad permittuntur. Editus auttoritate lllmi Domini D. Ferdinandi 
MartinsMascaregnas, Algarbiorum Episcopi, Regii status Consiliarii, 
ac Regnorum Lusitaniae Inquisitoris Generalis. Et in partes tres dis- 
tributus, quae proxime sequenti pagella explicate censentur. De Con- 
silio Supremi Senatus Stae Generalis Inquisitionis Lusitaniae. Pedro 
Craesbeeck, Lisboa, 1624.

Index librorum prohibitorum Alexandri VII, pontificis maximi iussu ae- 
ditus. Camera Apostólica, Roma, 1664.

7. Otros índices europeos importantes en la elaboración 
de los índices españoles
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Parte primera

EJERCICIO Y EVOLUCIÓN DE LA CENSURA



La censura antes de los Indices españoles1.

a) Reglamentación de la impresión y del comercio de libros

Capítulo I
ÍNDICES DEL SIGLO XVI

Las posibilidades inmensas que ofrece la invención de la im­
prenta para la difusión del pensamiento, incitan a las autoridades

1 Para obtener una visión panorámica sobre la cuestión se pueden consul­
tar nuestros artículos «Indici dei libri prohibid, Spagna», en Dizionario stori- 
co dell'Inquisizione, II (Scuola Superiore Nazionale, Pisa 2010) 784-787; «ín­
dices de libros prohibidos», en Diccionario de Historia Eclesiástica de España. 
Suplemento, I (Madrid 1987) 399-409. Otros estudios a consultar: R. López 
Vela, «Letteratura spagnola», en Dizionario storico dell'Inquisizione, o.c. II, 
897-903; A. Alcalá, Literatura y ciencia ante la inquisición Española (Madrid 
2001); A. Márquez, Literatura e Inquisición (1478-1834) (Madrid 1980) 141- 
157; V. Pinto Crespo, Inquisición y control ideológico en la España del siglo XVI 
(Madrid 1983) 67-85;J. Pardo Tomás, Ciencia y censura. La Inquisición española 
y los libros científicos en los siglos XVI y XVII (Madrid 1991) 47-93; M. de la 
Pinta Llórente, «Aportaciones para la historia externa de los índices expurga­
torios españoles»: Hispania 12 (1952) 252-300; A. Vílchez Díaz, Autores y anó­
nimos españoles en los índices Inquisitoriales (Madrid 1984); A. Sierra Corella, 
La censura en España. índices y catálogos de libros prohibidos (Madrid 1947); 
F. H. Reusch, Kirchen und Literaturgescbichte, 3 vols. (Bonn 1883-1885 - Fac­
símil Scientia Verlag, Aalen, 1967); Die índices librortim prohibitorum des secb- 
zehnten Jahrhunderts (Tubinga 1886 - Facsímil De Graaf, Nieuwkoop 1961).

2 En este trabajo nos servimos abundantemente de la materia contenida en 
los volúmenes V y VI de la colección Index des livres interdits consagrados a los 
índices españoles del siglo xvi: Index de l’Inquisición espagnole. V: 1551, 1554, 
1559; VI: 1583, 1584 (Sherbrooke-Ginebra 1984, 1993).

Durante los tres siglos y medio de su existencia el Santo Oficio 
de la Inquisición española, que ejerce la actividad de censura de li­
bros por procedimientos múltiples, publica nueve índices de libros 
prohibidos y expurgados. La preparación, la publicación y la aplica­
ción de las disposiciones contenidas en estos catálogos constituyen 
la actividad más importante de la censura inquisitorial española1.

Antes de presentar la génesis, el contenido y la significación de 
los índices españoles del siglo xvi, conviene situarlos en el cuadro 
jurídico en el que se ejerce la censura en España y en el contexto 
en que aparecen los primeros índices europeos y principalmente 
el índice romano2.
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’ C. J. Pinto de Oliveira, «Le premier document pontifical sur la presse. 
La constitution “Inter multíplices” d’Innocent VIII (17 novembre 1487)»: Re- 
vue des Sciencesphilosophiques et théologiques 50 (1966) 628-643. E. Gagnon, 
La censure des livres (Quebec 1944). D. H. Wiest, Precensorship of books 
(Washington 1935) 15-22.

4 Novísima recopilación de leyes de España, lib. VIII, tít. XV, ley I, vol. IV 
(Madrid 1805) 120-121. Para una visión de conjunto sobre la legislación espa­
ñola sobre la imprenta se pueden consultar las obras: E. Gómez-Reino y Car-

eclesiásticas y civiles a reglamentar la impresión y la difusión de 
los escritos. Así, al final del siglo xv y principios del siglo xvi se 
organiza de una manera sistemática la censura eclesiástica. En 
1487, Inocencio VIII, por la bula Inter multíplices, sanciona las 
disposiciones de ciertos obispos alemanes que reglamentaban la 
impresión. En 1501, Alejandro VI con una nueva constitución 
llamada también Inter multíplices, dirigida a las provincias ecle­
siásticas de Colonia, Maguncia, Tréveris y Magdeburgo, estable­
ce de una manera clara y precisa la censura anterior a la impre­
sión. Estas disposiciones fueron extendidas a la Iglesia universal 
por León X, por la constitución Inter sollicitudines, en 1515, 
durante la celebración del Concilio V de Letrán, que reserva a 
los ordinarios diocesanos el derecho de conceder la licencia de 
impresión. El Concilio de Trento, en las sesiones XVII y XXV 
adopta las disposiciones precisas sobre el control de la prensa 
que fueron promulgadas por Pío IV junto con el índice de libros 
prohibidos de 15643.

Aunque en principio debían someterse a las disposiciones 
de los concilios generales y de los papas, los reinos españoles 
adoptan una política diferente e independiente de la de Roma en 
materia de control de la prensa. Por la pragmática del 8 de julio 
de 1502, los Reyes Católicos establecen una censura anterior a 
la impresión y obligan a los libreros a obtener un permiso para la 
importación de libros. Los mercaderes de libros deben presentar 
para su examen todos los libros impresos fuera de los reinos es­
pañoles y los impresores deben procurarse para cada obra una li­
cencia de impresión concedida por los presidentes de la Audien­
cia en Valladolid y Granada o por los arzobispos u obispos en 
Toledo, Sevilla, Burgos, Salamanca y Zamora. El examen de los 
libros deberá realizarse por letrados honestos, según los criterios 
establecidos por la autoridad, a fin de impedir la publicación de 
escritos apócrifos, supersticiosos, peligrosos o inútiles. Estas dis­
posiciones de los Reyes Católicos que establecen una censura del 
Estado, aunque a veces sea ejercida por eclesiásticos, constituyen 
la ley marco que rige la actividad de la imprenta y el comercio de 
libros durante la primera mitad del siglo xvi4.
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NOTA, Aproximación histórica al derecho de la imprenta y de la prensa en España 
(1480-1966) (Madrid 1977); F. CendAn Pazos, Historia del derecho español de 
prensa e imprenta (1502-1966) (Madrid 1974).

3 «Mandamos, que de aquí adelante las licencias, que se dieren para imprimir 
de nuevo algunos libros, de cualquier condición que sean, se den por el Presi­
dente y los del nuestro Consejo, y no en otras partes: a los cuales encargamos, los 
vean y examinen con todo cuidado, antes que den las dichas licencias, porque so­
mos informados que de haberse dado con facilidad, se han impreso libros inútiles 
y sin provecho alguno, y donde se hallan cosas impertinentes. Y bien así manda­
mos, que en las obras de importancia, cuando se diere la dicha licencia, el original 
se ponga el en dicho Consejo, porque ninguna cosa se pueda añadir o alterar en 
la impresión.» Novísima recopilación, lib. VIH, tít, XVI, ley II, vol. IV, p. 123.

6 J. Freide, «La censura española del siglo xvi y los libros de historia de Amé­
rica»: Revista de Historia de América 47 (1959) 45-94; F. Cendán Pazos, Historia 
del derecho español, o.c., 43-47; A. Sierra Corella, La censura en España, o.c., 
171-206; I. A. Leonard, Los libros del Conquistador (México 1979) 164-177; Ce- 
dulario indiano, Recopilado por Diego de Enzinas (Madrid 1945) 227-230.

En 1554 el Consejo Real deplora que ciertos permisos de im­
presión de obras inútiles o inconvenientes han sido concedidos 
a la ligera y se reserva para sí mismo el derecho de conceder la 
licencia de impresión. Al mismo tiempo se establece una espe­
cie de depósito legal prescribiendo que los manuscritos origi­
nales deben ser conservados en el Consejo. De esta manera la 
autoridad real centraliza y se reserva el ejercicio de la censura 
anterior a la impresión5.

Ciertas disposiciones particulares reglamentan la publicación 
de las obras sobre el Nuevo Mundo. La ley del 21 de septiem­
bre de 1556 ordena que todos los escritos que tratan de América 
o de las Indias deben ser examinados por el Consejo de Indias a 
fin de obtener la licencia de impresión de la Corona. Numerosos 
decretos de la autoridad real preceden y siguen a esta ley a fin 
de reglamentar la importación de libros en América. Los libros 
que se refieren a la polémica sobre la legitimidad de la conquista 
americana interesan particularmente a la Corona, que interviene 
en la querella entre Ginés de Sepúlveda y Bartolomé de las Ca­
sas. Por otra parte las autoridades eclesiásticas del Nuevo Mun­
do se ocupan activamente de la impresión y difusión de libros. 
Así, en 1555 el primer concilio provincial de Méjico adopta una 
legislación precisa que impone un control severo sobre la impre­
sión y la importación de libros6.

Una legislación clara y precisa sobre la impresión y el comercio 
de libros es proclamada por la ley del 7 de septiembre 1558 por 
la princesa Doña Juana en ausencia de Felipe II. La ley recuerda 
primeramente la existencia de una censura de Estado anterior a 
la impresión, establecida por los Reyes Católicos. El Consejo de la 
Inquisición y el Comisario de la Cruzada guardan el privilegio de
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b) índices europeos del siglo XVI

— Los primeros catálogos europeos

Bien que en 1515 el Concilio V de Letrán había adoptado una 
legislación precisa que reglamentaba las publicaciones impresas,
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7 Novísima recopilación, lib. VIH, tit. XVIII, ley I, vol. IV, 152-153; lib. VIII, 
tit. XVI, ley m, vol. IV, 122-125, transcrito en IIE V, 123-127.

8 Novísima recopilación, lib. VIH, tit. XVI, ley IV, vol. IV, 125. Cf. HE VI, 18.
’ IIE V, 41-45.

imprimirlas bulas y los documentos que les son propios. En el caso 
de reimpresión de obras litúrgicas, de libros de horas, de consti­
tuciones sinodales y de libros destinados a la enseñanza de la gra­
mática, el derecho de conceder la licencia de impresión pertenece 
a las autoridades eclesiásticas7. Esta disposición será abrogada en 
parte por una nueva disposición de Felipe II, del 27 de marzo de 
1569, que reserva a la Corona el derecho de conceder los permi­
sos de reimpresión e importación de todas las obras litúrgicas8.

La ley de 1558, que ha sido llamada ley de sangre por las pe­
nas extremadamente duras impuestas a sus infractores, que van 
hasta la pena de muerte, es de una importancia capital y estará 
en vigor, con ligeros reajustes, durante el tiempo que existirá la 
Inquisición. Se establece claramente la distinción entre censura 
preventiva anterior a la impresión y la censura represiva o poste­
rior a la impresión. A excepción de los documentos propios del 
Santo Oficio y de los casos señalados expresamente, la censura 
preventiva es una atribución propia del Consejo Real. Por otra 
parte, la ley confió a la Inquisición el ejercicio de la censura re­
presiva con la facultad de fijar los principios generales que pro­
híben determinadas clases de obras y de decretar la condenación 
de títulos precisos. El Santo Oficio cumplirá su misión publi­
cando edictos y catálogos de libros prohibidos o expurgados y 
vigilando el cumplimiento de sus disposiciones.

Esto no quiere decir que no ha habido interferencia y a ve­
ces conflictos entre las acciones censoriales de la Corona y de la 
Inquisición. Hay que reconocer, sin embargo, que la autoridad 
civil ordena raramente la supresión de obras ya impresas. Por 
otra parte el Consejo de la Inquisición evita sus intervenciones 
en la esfera de la censura preventiva. Las licencias de impresión 
concedidas por la Inquisición (salvo para sus propias obras) re­
montan a la primera parte del siglo xvi9.
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10 En la colección Index des Livres interdits del Centre d’études de la Re- 
naissance de l’Université de Sherbrooke hemos publicado los volúmenes si­
guientes: I: Index de l’Université de París, 1544, 1545, 1547, 1549, 1551, 1556 
(1985) 672 p.; II: Index de l’Université de Louvain, 1546, 1550, 1558 (1986) 
588 p.; III: Index de Venise, 1549, et de Venise et Milán, 1554 (1987) 528 p.; 
IV: Index de l’Inquisition portugaise, 1547, 1551, 1559, 1562, 1564, 1581, 1597 
(1995) 877 p.; V: Index de l’Inquisition espagnole, 1551, 1554, 1559 (1984) 
800 p.; VI: Index de l’Inquisition espagnole, 1583, 1584 (1993) 1248 p.; VII: In­
dex d'Anvers, 1569, 1570, 1571 (1988) 976 p.; VIH. Index de Rome, 1557, 1559, 
1564. Les premiers Índex romains et l’index du Concile de Trente (1990) 1039 p; 
IX: Index de Ronie, 1596. Avec étude des Índex de Parme, 1580, de Munich, 
1582 et deRorne, 1590, 1593 (1994) 1174 p.; X: Thesaurus de la littérature inter- 
dite au XVIe siécle (1996) 840 p.; XI: Index librorum prohibitorum (1600-1966) 
(2002) 982 p.

la Reforma protestante modificó profundamente las modalida­
des de la aplicación de la censura. La manera como Lutero y sus 
discípulos se sirven de la imprenta para difundir sus doctrinas, 
provoca una viva reacción del sector católico a fin de impedir por 
todos los medios la impresión, la venta, la posesión y la lectura de 
los escritos considerados como subversivos.

La ofensiva contra los libros luteranos proviene de las uni­
versidades, de las autoridades civiles y sobre todo de la jerar­
quía eclesiástica. Las universidades de Colonia, Lovaina y París 
se pronuncian contra los escritos del Reformador. Roma zanja la 
cuestión el 3 de enero de 1521 excomulgando a Lutero y conde­
nando sus escritos al fuego. A lo largo de todo su reino, Carlos 
V publica en los diferentes países europeos numerosos decretos 
que prohíben los escritos de Lutero y de sus adeptos. A nivel 
regional y local las autoridades civiles y eclesiásticas intervie­
nen frecuentemente para impedir la infiltración de escritos de 
autores reformados. En el período de veinte años que precede 
la promulgación de los decretes del Concilio de Trento (1544- 
1564), durante el cual reina un clima de incertidumbre doctrinal 
e institucional, las universidades, las autoridades eclesiásticas y 
las inquisiciones regionales o nacionales publican numerosas lis­
tas de obras y de autores condenados10.

El primero de todos los índices de libros prohibidos es im­
preso y promulgado en 1544 por la Facultad de Teología de la 
Universidad de París. Los doctores de la Sorbona añaden nue­
vas listas en 1545, 1547, 1549, 1551 y 1556 que totalizan más 
de 500 condenaciones. La Universidad de Lovaina publica tres 
catálogos en 1546,1550 y 1556 que contienen más de 700 conde­
naciones. En Venecia el nuncio apostólico Giovanni Della Casa 
imprime un catálogo en 1549 y los inquisidores preparan otro 
en 1554 que totalizan más de 650 prohibiciones. La Inquisición
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— El índice romano

portuguesa sigue los pasos de las universidades de París y de Lo- 
vaina con los catálogos de 1547 y de 1551.

Los trabajos de preparación del primer índice romano se 
extienden sobre un periodo de más de diez años, durante los 
cuales se suceden varios proyectos. El primer catálogo fue im­
preso a finales de 1557 pero no recibió la aprobación pontifi­
cia. Una nueva versión oficial publicada a principios de 1559, 
contiene más de 1000 condenaciones divididas en tres clases. 
La primera clase, que comprende 603 condenaciones, reagrupa 
los autores de los que se prohíben todas las obras aunque no 
contengan nada contra la religión. La segunda clase comprende 
126 títulos de escritos que pertenecen a un centenar de auto­
res. La tercera clase, con 332 títulos, se reserva a los escritos 
considerados como anónimos. Un primer apéndice reagrupa 45 
ediciones de Biblias y Nuevos Testamentos, y otro presenta una 
lista de 61 impresores responsables de la impresión de libros 
prohibidos.

El índice de Pablo IV contiene además una serie de disposi­
ciones generales de una severidad extrema, como, por ejemplo, 
la prohibición de todos los escritos compuestos por autores heré­
ticos, aunque no contengan nada contra la fe o sobre la religión. 
Se comprende fácilmente cómo este terrible índice provocó un 
verdadero pánico entre los libreros, los impresores y los intelec­
tuales. Las presiones ejercidas y las peticiones renovadas incitan 
los censores romanos a atenuar el rigor de ciertas reglas. La Ins- 
tructio circa indicem de febrero 1559 y la Moderado indicis de 
junio 1561 moderan ciertas disposiciones.

El índice romano, revisado por una comisión del Concilio de 
Trento, fue promulgado por Pío IV en 1564. La verdadera dife­
rencia entre los índices de Pablo IV y de Pío IV no se encuentra 
en las condenaciones particulares, que son casi las mismas en los 
dos índices, sino en las disposiciones de carácter general de las 
diez reglas del Concilio de Trento, que constituyen la reglamen­
tación marco de la censura católica durante varios siglos.

El índice romano no es aceptado de la misma manera en to­
dos los países católicos. Fuera de Italia, su influencia es impor­
tante en Portugal, en donde la Inquisición acepta y promulga los 
catálogos romanos sobrepasándolos en rigor con los índices de 
1559,1561,1564,1581,1597 y 1624, el último y el más riguroso 
publicado en Portugal. Francia, desgarrada por las guerras de
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catálogo español

— Los primeros edictos

c) Hacia la formación de un

Responsable de la censura de las obras impresas, la Inquisi­
ción española prohíbe ciertas obras, ya sea por edictos o dispo­
siciones particulares, ya por la publicación de listas o de índices 
de libros prohibidos.

Hasta el año 1550 el Santo Oficio procede mediante la publi­
cación de edictos. A partir de la mitad del siglo XVI, la Inquisición 
comienza a publicar también catálogos que compilan las prohibi­
ciones de los edictos anteriores y las nuevas condenaciones.

La Inquisición española publica numerosos edictos durante 
los decenios 1520 y 1530 a partir del momento en que el Inqui­
sidor general Adriano de Utrecht ordena el 7 de junio de 1521 
requisar todos los libros de Lutero. Recordemos únicamente las 
disposiciones del Inquisidor general Alonso Manrique del 7 de 
mayo de 1523 y del Consejo de la Inquisición del 17 de agosto

religión, concede muy poca importancia a los decretos del Con­
cilio de Trento y al índice romano. En los Países Bajos españoles 
el índice de Trento está en vigor acompañado de un apéndice 
de libros prohibidos y expurgados de 1570 y 1571. En Baviera 
el índice romano aparece con nuevas adiciones en 1566, 1569, 
1582.

En 1572 Pío V crea la Congregación del índice, reorganizada 
el mismo año por Gregorio XIII y en 1588 por Sixto V, como 
órgano permanente del gobierno de la Iglesia, encargado de la 
puesta al día del índice de libros prohibidos y del control de los 
escritos juzgados peligrosos. Las nuevas condenaciones que se 
añaden al índice de Trento en los años 1570 a 1580, aparecen pri­
mero en algunos catálogos italianos regionales como el de Parma 
de 1580. Después de varias tentativas, sobre todo en 1587, 1590 
y 1593, se publica un nuevo índice romano en 1596 que dobla el 
número de prohibiciones de Trento y añade ciertas precisiones a 
las reglas generales.

Bien que los índices romanos y las disposiciones de la Con­
gregación del Indice y de la Inquisición romana han ejercido una 
influencia sobre los diferentes territorios europeos y del Nuevo 
Mundo de la Corona española, la Inquisición española adopta 
una política independiente en materia de control de la imprenta 
y publica sus propios catálogos prohibitorios y expurgatorios cu­
yas características estudiamos a continuación.
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11 Ver entre otros los trabajos de A. Redondo, «Luther et I’Espagne de 1520 
á 1536»: Mélanges de la Casa Velázquez 1 (1965) 109-165; J. E. Longhurst, 
Euther's Ghost in Spain (1517-1546) (Kansas 1969); J. L. González Novalín, 
El Inquisidor general Fernando de Valdés (1483-1568), 2 vols. (Oviedo 1968, 
1971).

12 IIE V, 46-50.
” M. Bataillon, Erasnio y España. Estudios sobre la historia espiritual del 

siglo XVI (México-Buenos Aires 1966); M. AvilÉS, Erasmo y la Inquisición (Ma­
drid 1980).

de 1530, del 27 de abril y 10 de mayo de 1531, y del 28 de mar­
zo de 1534II.

Un examen de las huellas que quedan de la correspondencia 
entre el Consejo de la Inquisición y los tribunales de distrito en 
el fondo Inquisición del Archivo Histórico Nacional de Madrid, 
nuestra que en los años 1540 el Santo Oficio continúa publicando 
nuevos edictos para controlar la difusión de libros sospechosos. 
Por ejemplo el 27 de junio, el 27 de agosto y el 7 de octubre del 
año 1549 la Suprema escribe a los inquisidores locales mandán­
doles proceder con gran diligencia a la publicación de edictos 
que ordenan la entrega de los libros prohibidos12.

La publicación de un edicto, prohibiendo una obra, varios 
libros o una determinada categoría de obras, es la conclusión de 
un proceso que puede abarcar varias etapas. Ya sea por delación 
espontánea de los fieles, por declaraciones obtenidas durante 
un proceso, por las inspecciones de fronteras, por las visitas de 
librerías y de bibliotecas o bien por otros medios, los inquisido­
res son advertidos de la existencia de escritos susceptibles de ser 
prohibidos. Si ellos lo creen útil, pueden someter los escritos a 
expertos llamados calificadores, que exponen sus puntos de vista 
en memorias llamadas censuras. Teniendo cuenta de estos avisos, 
el Consejo de la Inquisición toma la decisión ya sea de permitir la 
lectura y la difusión de la obra, ya, por el contrario, de prohibirla. 
En el último caso se publica normalmente un edicto, el cual, si 
es eficaz, puede conducir a nuevas denuncias, a inspecciones en 
las fronteras, visitas de librerías y bibliotecas, etc. La denuncia 
secreta, que es un procedimiento utilizado corrientemente en 
los procesos inquisitoriales, es fuertemente recomendada por los 
edictos que prohíben los libros y por la legislación existente que 
concede al denunciante un tercio de los bienes confiscados.

El caso de Erasmo de Rotterdam, estudiado en detalle por 
Marcel Bataillon y Miguel Avilés15, ilustra bien la manera de 
proceder de la Inquisición en la primera parte del siglo xvi, así 
como su actitud con respecto a las obras de autores sospecho­
sos. Con el propósito de examinar las denuncias y acusaciones
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— El índice fantasma de 1547

14 H. Ch. Lea, A History of the Inquisition of Spain, 4 vols. (Nueva York 
1906-1907): III, 485; Traducción española de Ángel Alcalá y Jesús Tobío; His­
toria de la inquisición, 3 vols. (Madrid 1983-1984): III, 296: «El primer Indice 
formal e impreso fue redactado en 1546 por la Universidad de Lovaina. Un 
ejemplar suyo fue remitido en 1547 al Inquisidor general Valdés a Sevilla, quien 
lo presentó a la Suprema. Esta lo imprimió con un apéndice que enumeraba 
los libros prohibidos en España, y lo envió el 1 de septiembre a los tribunales, 
con algunas adiciones manuscritas de posteriores prohibiciones. Este es el más 
antiguo índice español hasta hoy desconocido, que no ha dejado ningún otro 
rastro...».

15 AHN, Inq., lib. 1233, fol. 334v., lib. 1234, fol. 15v. Introducción de 
M. Bataillon, Juan de Valdés. Diálogo de doctrina cristiana. Facsímil de la edi­
ción 1529 (Coimbra 1925) 74; Id., Erasmo y España, o.c., 552.

que pesan contra Erasmo, el Inquisidor general Alonso Man­
rique reúne la conferencia de Valladolid del 27 de junio al 13 
de agosto de 1527, encargada de examinar la ortodoxia del prín­
cipe de los humanistas. Los partidarios de Erasmo salen vence­
dores e impiden su condenación. Sin embargo, un decenio más 
tarde se renuevan los ataques y la Inquisición española procede 
gradualmente a la condenación de ciertas traducciones de las 
obras de Erasmo.

La entrada de libros heréticos en los reinos de España pre­
ocupa grandemente a la Corona y a la Inquisición. Como ya lo 
hemos visto, la ley del 7 de septiembre de 1558 toma medidas 
extremadamente severas contra los importadores de libros del 
extranjero. La Inquisición, se muestra también muy sensible a 
partir de la llegada de los primeros libros luteranos.

En 1907, en el tercer tomo de su monumental Historia de 
la Inquisición española, Charles Lea señaló la existencia de un 
índice español de libros prohibidos publicado por la Inquisición 
española en 154714. Este índice, del que no se conoce ningún 
ejemplar, era una copia del catálogo impreso por la Universidad 
de Lovaina en 1546, seguido de un apéndice que comprendía 
los libros prohibidos por la Inquisición española. Otro eminente 
hispanista, Marcel Bataillon, apoyándose igualmente en las dos 
copias del registro de cartas señalado por Lea, que entre tanto 
habían sido trasladadas al Fondo Inquisición del Archivo His­
tórico Nacional de Madrid, hacía la misma afirmación en 1925, 
y de nuevo en 1937 en su Erasmo y España^. Aunque nunca ha 
sido encontrado, el supuesto índice de 1547 adquirió derecho 
de ciudadanía y su existencia ha sido admitida por numerosos
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16 I. S. Révah, «Un Índex espagnol inconnu: celui édicté par l’Inquisition de 
Séville en novembre 1551», en Studia Philologica. Homenaje a Dámaso Alonso, 
III (Madrid 1963) 13ls; Novalín, Fernando de Valdés, o.c., 248s; M. Andrés, 
La Teología Española en el siglo XVI, II (Madrid 1977) 612; A. Moreira de Sá, 
«Dois católogos espanhois de livros prohibidos de 1551, pouco conhecidos», 
en Íd., Tres estados sobre Erasmo (Lisboa 1979).

17 AHN, Inq., lib. 574, fol. 233r-v; lib. 1233, fol. 85v-86r; lib. 1234, fol. 15v.
18 AHN, Inq., lib. 323, fol. 164, en el registro de «Cartas del Consejo a las 

Inquisiciones de Aragón», lib. 574, fol. 264, en el registro de las «Cartas a 
las Inquisiciones de Castilla».

” Se pueden encontrar ciertos indicios de crítica externa para rechazar la 
fecha de 1547 apoyándose en el trabajo de M. AviléS - J. Martínez Millán - 
V. Pinto, «El Archivo del Consejo de la Inquisición. Aportaciones para una 
historia de los Archivos Inquisitoriales»: Revista de Archivos, Bibliotecas y Mu­
seos 80/33 (1978) 460-518, 473s, 497. Los libros 1233 y 1234 del Fondo Inqui­
sición, en los cuales se encuentra el texto de la carta con la fecha 1547, reúnen 
una documentación muy heterogénea y de procedencias diversas que ha sido 
reunida posteriormente al envío de la carta.

historiadores16. Ante esta creencia generalizada nos parece im­
portante examinar la cuestión a fondo para terminar con el mito 
del índice español de 1547.

Como ya había indicado Lea, la única prueba de la existencia 
de este índice desconocido se encuentra en una supuesta carta 
del Consejo Supremo de la Inquisición, del primero de septiem­
bre 1547, de la que existen varias copias en los registros de «Car­
tas acordadas»17. Por otra parte, en el Fondo Inquisición se en­
cuentran también copias de una carta del Consejo Supremo de la 
Inquisición, con la fecha del primero de septiembre 1551, cuyo 
texto es idéntico al de la carta del primero de septiembre 154718.

Se puede admitir la posibilidad de que la Suprema haya en­
viado en 1551 una carta con el mismo texto que en 1547. Sin 
embargo, indicios de crítica externa19, y sobre todo argumentos 
de crítica interna nos obligan a concluir que la fecha de 1547 
es un error introducido por los copistas y que el Consejo envió 
una sola carta con la fecha del primero de septiembre 1551. Los 
pasajes de la carta sobre los que se apoya nuestro análisis son los 
siguientes:

Reverendos Señores. En la universidad de Lovaina se hizo 
el año pasado un catálogo de libros heréticos y sospechosos y se 
publicó por mandado de su Majestad, el cual se envió a Sevilla al 
Reverendissímo Inquisidor general y su Señoría Reverendíssima 
le envió de Sevilla, a donde entonces estaba a este consejo [...]. 
Y por el traslado de la extravagante que se os envía con esta, 
entenderéis que lo mismo está agora nuevamente prohibido por 
su Santidad. Y pues veis, señores, de quanta importancia es que 
todo lo suso dicho con brevedad se cumpla, daréis orden en
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ello con todo cuidado y principalmente teméis atención a que se 
recojan todas las biblias de las impresiones que van anotadas en 
el dicho catálogo y el misal romano y diurnal que van añadidos 
al cabo y ansi mismo los otros libros que antes de agora están 
prohibidos por ese Santo Oficio [...]. De Valladolid a prime­
ro de Septiembre de MDXLVII administrado por vuestro Don 
Diego de Tavera, Diego de los Covos licenciado, Don Diego de 
Córdoba20.

Los principales argumentes de crítica interna que muestran 
que la fecha de envío de la carta de la Suprema es el primero de 
septiembre de 1551, son los siguientes:

Se afirma expresamente que el catálogo de Lovaina fue en­
viado al Inquisidor general Don Fernando de Valdés a Sevilla en 
donde se encontraba, y que este lo hizo enviar a su vez al Consejo 
Supremo de la Inquisición. Ahora bien, Don Fernando de Val­
dés, que era también arzobispo de Sevilla, no se encontraba en 
su archidiócesis en 1547. Sabemos que el primero y único viaje 
que Don Fernando de Valdés hizo a Sevilla tuvo lugar en enero 
de 1550 y que permaneció allí hasta abril de 155121. La carta no 
pudo por lo tanto haber sido escrita en 1547 sino en 1551.

Con el catálogo y la carta los inquisidores de la Suprema en­
viaron una ley «extravagante». Esta «extravagante» a la que hace 
también alusión el catálogo de Sevilla de 1551, y que es reprodu­
cida por la edición de Toledo de 1551, es la bula Cum meditatio, 
de primeros de mayo de 155022. La carta ordena a los inquisido­
res de distrito que recojan las biblias que figuran en el catálogo 
y «el misal romano y diurnal que van añadidos al cabo». Para 
conformarse con esta disposición, los inquisidores de Sevilla y 
de Valencia añaden en las ediciones respectivas del catálogo el 
«missale romanum» impreso en Lion por Philibert Rollet y Bar- 
thélemy Frein en 1548. La edición de Toledo añade las cuatro 
ediciones o tiradas del «diurnal romanum», de 1548 y 1549, y 
el «missale romanum», de Lion de 155023. A ninguna de estas 
ediciones, posteriores a 1547, podía referirse la supuesta carta 
de 1547.

La citada carta está firmada por los miembros del Consejo 
Supremo de la Inquisición: Diego de Tavera, el licenciado Diego 
de los Cobos y Diego de Córdoba. Ahora bien, de estos tres,

20 AHN, Inq., lib. 574, fol. 233r-v.
21 Novalín, Fernando de Valdés, o.c. I, 167.
22 Catálogo de Sevilla, fol. 12r; Catálogo de Toledo, fol. 4v-6r.
23 Catálogo de Sevilla, fol. llr; Catálogo de Valencia, fol. 12v.; Catálogo de 

Toledo, fol. 13v., 14r.
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2. índice de Valdés de 1551

a) Las cuatro ediciones conocidas

HI, 555, se-

II
P.I. Ejercicio y evolución de la censura

u NovalÍn, Fernando de Valdés, o.c. I, 225s, nt. 72, 80, 85.
25 Citado por J. de Seabra da Silva, en Deductio cronológica. 

gún Moreira DE SA, Tres estados sobre Erasmo, o.c. 27, nt. 29.

La Inquisición española publicó su primer catálogo de li­
bros prohibidos en 1551. Se conocen cuatro ediciones impre­
sas en 1551 por las inquisiciones de los distritos de Valladolid, 
Toledo, Sevilla y Valencia, y se tienen también noticias de una 
edición de Granada en 1552, de la que no se conoce ningún 
ejemplar25. La existencia de las cuatro ediciones del año 1551 
presenta varios problemas, que fueron estudiados en gran par-

solamente Diego de Tavera era miembro del Consejo en 1547 
y permanecerá hasta su nominación como obispo de Ávila el 17 
de julio de 1555. Diego de los Cobos fue consejero del 7 de no­
viembre de 1548 al 2 de agosto de 1559, fecha en el que sucedió 
a Tavera como obispo de Ávila. Diego de Córdoba, que estuvo al 
servicio del Emperador en Sicilia, no era probablemente miem­
bro del Consejo antes del 30 de septiembre de 1549, fecha en la 
que Don Fernando de Valdés hace mención de sus servicios en 
una carta a Carlos V24. Por otra parte, los nombres de estos tres 
consejeros figuran en numerosos despachos del Consejo Supre­
mo de la Inquisición en 1551.

Todos estos argumentos de crítica interna prueban, sin lugar 
a duda, que se ha producido un error de transcripción en las co­
pias de la carta en las que figura la fecha de 1547, y que solamen­
te ha existido la carta escrita el primero de septiembre de 1551. 
Charles Lea reconocía que la existencia del índice de 1547 se 
apoyaba únicamente en la supuesta carta del mismo año. Como 
hemos probado que se trata de una pista falsa, ninguna otra ra­
zón permite suponer la existencia de un índice impreso por la 
Inquisición española en 1547. Se trata por lo tanto de un índice 
fantasma que hay que olvidar, a no ser que las investigaciones 
futuras aporten nuevos argumentos en su favor. Por otra parte, 
aunque el primer índice de la Universidad de Lovaina de 1546 
no fue impreso en España, se puede suponer razonablemente 
que el catálogo lovaniense, ordenado por Carlos V, fue conocido 
por los inquisidores españoles y que ejerció una cierta influencia 
en los reinos de la Península Ibérica.



C. 1. índices del siglo XVI 15

26

27
28
29

Révah, «Un Index espagnol inconnu...», a.c., 132.
Ibíd.
Novalín, Fernando de Valdés..., o.c. I, 171.
AHN, Inq., lib. 574, fol. 233r. Texto citado supra.

[...] y visto y entendido cuanto convenía que viniese a noticia de 
todos y para que se guardase de tener y leer semejantes libros 
mandamos imprimir el dicho catálogo y al fin del se pusiese el 
memorial de los libros que por el Santo Oficio estaban prohibi­
dos en estos reinos que es el que se os envía con la presente»29.

te en un importante artículo publicado en 1963 por I. S. Ré­
vah. El eminente hispanista, además de revelar la existencia de 
la edición de Sevilla hasta entonces desconocida, presenta las 
características de cada una de las ediciones de 1551 y explica 
el procedimiento seguido por el Consejo Supremo de la Inqui­
sición. Révah, que admitía la existencia del índice español de 
1547, dice: «mientras que en 1547 la Suprema había enviado con 
toda probabilidad el mismo índice a todas las inquisiciones lo­
cales, en 1551-1552, siguiendo un procedimiento más curioso, 
encargó a cada una de las inquisiciones imprimir en su distrito el 
catálogo de libros prohibidos26. El profesor Révah proponía la 
siguiente cronología de publicación: La primera edición es la de 
Toledo, en octubre de 1551; la segunda, la de Valladolid, lo más 
tarde en noviembre de 1551; la tercera, la de Sevilla; y la cuarta, 
la de Valencia, antes del fin de 155127. Un estudio comparativo 
del texto de las cuatro ediciones existentes y un análisis de la 
carta del Consejo de la Inquisición del primero de septiembre 
de 1551 a las inquisiciones locales, que acompañaba el envío 
del catálogo, nos inducen a proponer una reinterpretación que 
difiere de la de I. S. Révah.

El catálogo de la Universidad de Lovaina, publicado durante 
la segunda parte del año 1550, había sido enviado al Inquisidor 
general, Don Fernando de Valdés, que por entonces se encon­
traba en su archidiócesis de Sevilla. No conocemos el momento 
preciso en que el catálogo llegó a Sevilla. Sin embargo, como 
sabemos que el Inquisidor general estuvo en su diócesis de enero 
de 1550 al 21 de abril de 1551, podemos deducir que el catálogo 
le llegó en los primeros meses de 155128. Mientras estaba todavía 
en Sevilla, Valdés envió el catálogo a los inquisidores de la Supre­
ma, quienes, después de examinarlo y consultar a varios exper­
tos, decidieron su promulgación y su difusión en los diferentes 
distritos de la Inquisición. En la carta que acompañaba el envío 
del catálogo se encontraba la siguiente explicación:
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1. Catalogi librorum reprobalorum et praelegendorum ex lu­
dido Academiae Lovaniensis. Cum edicto Caesarae Maies-

II
P.I. Ejercido y evoludón de la censura

La forma gramatical mandamos imprimir puede referirse al 
presente o al pasado. Interpretándola como presente, Révah en­
tiende la frase como una orden dada a las inquisiciones de dis­
trito de proceder a la impresión del catálogo. Nosotros creemos, 
por el contrario, que la estructura de la frase manifiesta clara­
mente que los miembros de la Suprema han utilizado el pasado y 
que, por lo tanto, afirman que el catálogo fue impreso según sus 
órdenes y que envían ejemplares de esta edición a las inquisicio­
nes de distrito. Esta edición es con toda probabilidad la de Valla- 
dolid, la cual es enviada a las inquisiciones locales el primero de 
septiembre de 1551 con la carta explicativa que precisa cómo el 
secretario del Consejo había añadido a mano, en los ejemplares 
impresos, otros libros que también debían ser prohibidos. La Su­
prema ordenaba además a las inquisiciones locales la publicación 
de edictos para aplicar las disposiciones del catálogo y revocar 
las licencias de posesión y de lectura de los libros prohibidos. La 
Inquisición Central pedía también que le enviasen la lista de las 
biblias y libros secuestrados30.

La carta del primero de septiembre de 1551, el catálogo y la 
extravagante Cum meditado fueron enviados a las inquisiciones 
de distrito, que eran once a mediados del siglo xvi31. Es muy po­
sible que, además de la carta que conocemos hayan sido enviadas 
a las inquisiciones locales otras directrices precisando la manera 
en que debían proceder a la difusión del catálogo. No sabemos si 
ellas recibieron uno o varios ejemplares del catálogo, ni si la Su­
prema dio además la orden de imprimir o el permiso de imprimir 
el nuevo catálogo. No parece probable que las once inquisiciones 
locales hayan procedido a la impresión del catálogo; sin embar­
go, es posible que hayan existido otras ediciones además de las 
conocidas, pues no hay que olvidar que se conoce solamente un 
ejemplar de las ediciones de Sevilla y de Valencia.

Las cuatro ediciones conocidas32 son las siguientes:

50 AHN, Inq., lib. 574, fol. 233r-v.
51 Las inquisiciones de distrito eran las siguientes: Valladolid, Cuenca, To­

ledo, Llerena-Extremadura, Calahorra-Logroño, Córdoba, Sevilla, Granada, 
Zaragoza, Barcelona, Valencia. Cf. J. Contreras - J.-P. Dedieu, «Geografía de 
la Inquisición Española: La formación de los distritos (1470-1820)»: Híspanla 
40/144 (1980)37-93.

52 Ver la descripción, la localización de ejemplares de las cuatro ediciones y 
la reproducción de las secciones de las condenaciones propias de la Inquisición 
española en HE V, 66-69,595-618.
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Del examen comparativo de estas cuatro ediciones se pueden 
sacar las siguientes conclusiones:

Primera: La edición de Toledo se diferencia considera­
blemente de las tres otras ediciones de Valladolid, Se­
villa y Valencia. Mientras el «Catalogus iampridem per 
sanctum officium inquisitionis reprobatorum», Toledo, 
contiene una segunda serie de libros reprobados en len­
gua castellana, las otras tres ediciones tienen solamente 
una sección en latín, a veces con la mención: «in sermone 
hispánico» después de la obra condenada. La edición de 
Toledo es también la única que reproduce la bula extra­
vagante Cum meditado a la que hace alusión la carta de la 
Suprema del primero de septiembre de 1551.
Segunda. La edición de Sevilla depende directamente de 
la de Valladolid, con la que coincide en la disposición 
tipográfica de las dos primeras páginas, que reproducen 
las condenas de Lovaina, y la primera página de la sec­
ción de libros condenados por la Inquisición española. 
Contrariamente a Valladolid, la impresión sevillana no 
reproduce íntegramente el catálogo de Lovaina. Por otra 
parte, al final de la sección de la Inquisición española, 
Sevilla añade el Missale romanum y Diurnale romanum 
que aparecen en la carta de la Suprema del primero de 
septiembre de 1551.
Tercera: La edición de Valencia es idéntica a la de Vallado- 
lid en la reproducción del catálogo de Lovaina. La impre­
sión de Valencia añade, en la sección de la Inquisición es­
pañola, el Missale romanum, el Diurnale romanum y otros 
once títulos nuevos. La mayor parte de las variantes intro­
ducidas por Valladolid en la transcripción del catálogo de

tatis evulgati (Francisco Fernández de Córdoba, Vallado- 
lid 1551).

2. Catalogi librorum reprobatorum et praelegendorum ex iu- 
dicio Academiae Tovaniensis. Cum edicto Caesarae Maies- 
tatis evulgati (Juan Mey Flandri, Valencia 1551.

3. Catalogus librorum reprobatorum ex iudicio Academiae 
Povaniensis cum edicto Caesarae Maiestatis evulgatus 
(Juan de Ayala, Toledo 1551).

4. Catálogo o Memorial de los libros reprobados y condena­
dos por la sancta Inquisición. Sevilla (s.i., 1551). En la úl­
tima página: «Dada en el castillo de Triana a [espacio en 
blanco] del mes de Noviembre de 1551 año».
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b) El contenido del catálogo

Las cuatro ediciones conocidas del índice español de 1551 
reproducen primeramente el catálogo de la Universidad de Lo- 
vaina intercalando o añadiendo al final cinco nuevas prohibicio­
nes, de las cuales tres son impresiones de la Biblia realizadas en 
Lyon por los Giuntas. El número de prohibiciones que figuran

P.I. Ejercicio y evolución de la censura

Se puede por lo tanto concluir que el Consejo Supremo de la 
Inquisición, que a la sazón se encontraba en Valladolid, mandó al 
impresor de Valladolid Francisco Fernández de Córdoba realizar 
una nueva impresión de catálogo de la Universidad de Lovaina 
de 1550 añadiendo el catálogo de los libros condenados ante­
riormente por la Inquisición española. La Suprema envió luego, 
a partir de él, un ejemplar o varios ejemplares, a las inquisicio­
nes de distrito las cuales, interpretando de manera diferente las 
directivas de la Suprema, procedieron a la realización de nuevas 
ediciones. Contrariamente a la hipótesis de Révah, la edición de 
Toledo no es cronológicamente la primera de las ediciones es­
pañolas del catálogo de Lovaina. Sin embargo, es la más impor­
tante de todas, porque contiene una sección en latín y otra en 
castellano de las obras condenadas por la Inquisición española, 
y también porque sirvió de base para la composición del índice 
español de 1559.

Lovaina figuran también en Valencia. Por otra parte, como 
la edición de Valencia reproduce íntegramente la edición 
de Valladolid, incluso las secciones que no aparecen en la 
edición sevillana, hay que concluir que la impresión valen­
ciana depende directamente de la de vallisoletana.
Cuarta: Las numerosas coincidencias tipográficas entre 
las ediciones de Valladolid y de Toledo, coincidencias 
que las distinguen de la edición de Lovaina, prueban que 
son dependientes una de la otra. Por otra parte, como 
Toledo no reproduce íntegramente el catálogo de Lo­
vaina, pues deja de lado la lista de libros cuya lectura es 
recomendada a los jóvenes en las escuelas, y como añade 
un edicto de los inquisidores de Toledo, aparece claro 
que Valladolid no pudo servirse de Toledo para repro­
ducir en su totalidad el catálogo de Lovaina. Por la tanto 
la edición de Valladolid es anterior y los inquisidores de 
Toledo la han reproducido añadiendo nuevas secciones y 
excluyendo otras.

■ I
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en todas o en unas u otras ediciones de la sección propia de la 
Inquisición española son un centenar, de las cuales 3/4 se encon­
traban ya en uno o en varios de los índices anteriores de París, 
Lovaina, Venecia o Portugal. Una quincena de títulos se refieren 
a escritos castellanos.

La sección propia del índice español que lleva el título «ca­
tálogo de los libros condenados anteriormente por el Santo Ofi­
cio» es el resultado de una larga actividad censorial. La mayoría 
de los ítems se encontraban probablemente en los edictos publi­
cados anteriormente por la Inquisición española y figuraban por 
lo tanto en las listas o memoriales que los inquisidores debían 
tener al día. Varios títulos que no se encuentran en la edición de 
Valladolid, fueron añadidos a mano por el secretario del San­
to Oficio Juan de Valdés. Otras prohibiciones son debidas a las 
iniciativas de las inquisiciones de distrito que interpretaron de 
manera diferente las directivas enviadas por la Suprema en su 
carta del primero de septiembre de 1551. Así, los inquisidores de 
Valencia añaden una decena de títulos de los cuales algunos ya 
habían sido condenados por la Suprema en diferentes ocasiones.

Entre las condenaciones del catálogo propiamente español 
figuran:

Diez disposiciones de carácter general que se refieren a 
determinadas categorías de escritos. Así se prohíben las 
traducciones de la Biblia en lenguas vulgares, los alcora- 
nes, los escritos de nigromancia, los libros en hebreo, los 
escritos sospechosos de herejía y las obras impresas desde 
el año 1525 sin nombre de autor, sin impresor, sin lugar 
o fecha de impresión. La mayoría de estas disposiciones 
figuraban ya en los decretos promulgados anteriormente 
por el Santo Oficio.
Cinco ediciones o traducciones latinas de la Biblia o del 
Nuevo Testamento y cinco impresiones de textos litúrgi­
cos, del misal o de diurnales.
Once prohibiciones de comentarios, resúmenes, florile­
gios, frases, historias o romances sacados de la Sagrada 
Escritura.
Quince autores reformados de los que se prohíben todas 
las obras.
Una treintena de obras de autores heréticos o de escritos 
anónimos que exponen claramente la doctrina protestan­
te o que combaten las instituciones y la doctrina católica. 
Quince publicaciones de autores reformados de carácter 
no religioso: seis comentarios de ediciones de autores clá-
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c) La aplicación del catálogo

I

” AHN, Inq., lib. 911, fol. 20-45; ver R. García Cárcel, Herejía y sociedad, 
o.c., 299s.

De acuerdo con las directivas del Consejo de la Inquisición, 
los inquisidores de distrito estaban encargados de la aplicación de 
las disposiciones contenidas en el catálogo y debían enviar a la 
Suprema la lista de todos los libros secuestrados. Las inquisiciones 
locales informan también sobre las modalidades del ejercicio de 
la censura. Así, por ejemplo, en Valencia la publicación del índice 
tiene repercusiones importantes. Sabemos que el Inquisidor Mi­
randa realiza una visita del distrito valenciano en noviembre 1551, 
encontrando 21 biblias con errores y varios títulos prohibidos. Los 
profesores de la Facultad de Teología de Valencia consagran por 
un cierto tiempo tres horas cada día a la calificación de proposi­
ciones dudosas sacadas de los libros secuestrados. Esta actividad 
censoria provoca la reacción de los libreros de la villa, que presen­
tan un memorial contra las disposiciones del catálogo y de la bula 
extravagante de Julio III. Entre otras reivindicaciones piden poder 
conservar determinadas categorías de obras, una vez expurgadas, 
como las traducciones de los clásicos hechas por heréticos, los li­
bros de medicina y de derecho de autores heréticos, los misales 
impresos en Lyon, una vez quitadas ciertas oraciones, y los libros 
buenos y católicos publicados sin nombre de autor. Los libreros 
insisten sobre las graves consecuencias económicas que se siguen 
de la aplicación de las disposiciones del catálogo33.

La aplicación de las normas del catálogo planteó diferentes 
problemas de fondo. A finales de 1551 o principios de 1552 los

sicos (como Aristóteles, Cicerón, Pitágoras), tres escritos 
de geografía, dos crónicas, dos tratados de educación, una 
obra de medicina y otra que propone la doctrina judía.

- Una decena de escritos de humanistas o autores de la 
época, entre los cuales figuran cinco títulos de Erasmo 
de Rotterdam, un comentario de un autor reformado 
sobre la Moría de Erasmo, un escrito polémico de Luis 
de Carvajal contra Erasmo y obras de Jacques Lefévre 
d’Etaples, Dionisio el Cartujano, Juan de Valdés.

- Seis obras anónimas, de las cuales tres sobre magia y cien­
cias ocultas, una de teatro, una que contiene la doctrina 
de los iluminados y una bibliografía comentada.
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34
35
36

AHN, Inq., lib. 574, fol. 258r-v; transcrito en HE V, 72s.
AHN, Inq., lib. 574, fol. 262v.
AHN, Inq., lib. 574, fol. 271v-262r; transcrito en HE V, 74-76.

inquisidores de Toledo someten a la Suprema un memorial que 
presenta varias dudas a las que se responde punto por punto el 
11 de febrero de 155234. Otras inquisiciones de distrito, como la 
de Sevilla y de Cuenca, piden también aclaraciones sobre varias 
disposiciones del catálogo35. Para disipar las dudas, el 4 de mar­
zo de 1552 el Consejo de la Inquisición envió a las inquisiciones 
locales un memorial36 con las directivas siguientes:

Se deben recoger todos los libros prohibidos en el catá­
logo. Los escritos por autores heréticos serán quemados 
públicamente y los de autores católicos serán guardados 
en los locales de la Inquisición. Una lista de los libros 
recogidos con los nombres de sus propietarios, será en­
viada al Consejo, que tomará las medidas apropiadas.
Solamente se deben prohibir los libros heréticos o sos­
pechosos. Si se duda de la ortodoxia de un escrito, se 
consultará al Consejo.
La cláusula general por la que se condenan todos los libros 
sospechosos de herejía, «orones libri sapientes heresim», 
se debe aplicar a los libros que figuran en el catálogo.
Con respecto a los libros publicados después del año 
1519 sin nombre de autor, sin impresor, o sin lugar, hay 
que distinguir entre los publicados fuera o dentro de 
España. Todas las obras impresas fuera de los reinos es­
pañoles deben recogerse y examinarse, pero solamente 
deben guardarse las que parecen sospechosas. De los li­
bros impresos en España, solamente deben recogerse los 
libros sospechosos.
Los libros de horas en romance, los textos de las epístolas 
y evangelios, los sermones, los catecismos, los libros de 
vidas de santos y todos los otros escritos de autores cató­
licos deben ser devueltos a sus dueños si no consta que 
contienen herejías o cosas sospechosas.
Los escritos de los Santos Padres o de autores católicos 
traducidos por herejes deben recogerse y guardarse hasta 
que el Consejo tome una decisión; si han sido traducidos 
por católicos no deben retirarse a no ser que conste que 
contienen errores.
Los libros de autores católicos o de humanidades publi­
cados con comentarios de autores condenados pueden
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d) Censura general de Biblias

a) Circunstancias de la publicación

P.I. Ejercicio y evolución de la censura

ser devueltos a sus dueños una vez que han sido expurga­
dos de tales comentarios.

- Las ediciones de la Biblia y del Nuevo Testamento que 
figuran en el catálogo deben recogerse tomando buena 
nota de los particulares o de los libreros que las poseen. 
El Consejo explica que se está procediendo a una expur­
gación de los errores que se encuentran en esas impresio­
nes y que, una vez acabado el trabajo, se enviarán direc­
tivas precisas a las inquisiciones de distrito para que las 
corrijan y devuelvan a sus dueños.

En los años 1552-1554 el Consejo de la Inquisición presta 
gran interés a las ediciones de la Biblia que prohibía el catálogo. 
La Suprema estaba perpleja a causa de las preguntas de las inqui­
siciones locales y de los libreros que pedían que ciertas ediciones 
fuesen permitidas una vez realizadas las correcciones necesarias. 
El trabajo no era simple, pues primeramente tenía que procu­
rarse todas las ediciones y luego tenía que examinar cada una en 
detalle.

A finales de 1551 el Consejo de la Inquisición confía el traba­
jo de expurgación al dominico Domingo de Soto de Salamanca, 
a su colega Francisco Sancho y a otras personas de la Univer­
sidad. Bajo la insistencia y las presiones del Inquisidor general 
Don Fernando de Valdés y del Consejo, a primeros de mayo de 
1552 los teólogos de Salamanca redactan una memoria, hoy des­
conocida, que es el resultado de la expurgación de 33 biblias que 
se encontraban en la Universidad.37

El doctor Ruiz, rector, y otros 15 profesores de la Universi­
dad de Alcalá continúan durante tres meses el examen de otras 
biblias condenadas por el catálogo y en septiembre del mismo 
año presentan una nueva relación38.

Paralelamente a estos trabajos, las inquisiciones de distrito, 
siguiendo las órdenes de la Suprema, proceden a la recogida de 
biblias. Así el 22 de septiembre de 1552 los inquisidores de Se­
villa envían una lista que contiene cerca de 450 ediciones de la

57 AHN, Inq., lib. 574, fol. 255r-v. La mayoría de los textos inquisitoriales 
a los que se hace referencia son transcritos en todo o en parte en HE V, 77-89.

’8 AHN, Inq., lib. 323, fol. 182v-183r.
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59 Este documento de gran valor bibliográfico ha sido publicado por 
J. I. Tellechea, «Biblias publicadas fuera de España secuestradas por la In­
quisición de Sevilla en 1552»: Bulletin Hispanique 64 (1962) 236-247. Ver un 
estudio detallado de las 400 biblias recogidas por la Inquisición española en 
W. Monter, «French Bibles and the Spanish Inquisition, 1552»: Bibliothéque 
d'Humanisme et Renaissance 51 (1989) 147-152.

40 AHN, Inq., lib. 574, fol. 293r.
41 AHN, Inq., lib. 248, fol. 58r-59v.
42 AHN, Inq., leg. 4426, n. 32.
4’ Madrid, Real Academia de la Historia, Proceso de Carranza, III, fol. 33r; 

transcrito por J. I. Tellechea, «La censura inquisitorial de Biblias de 1554»: 
Anthologica Annua 10 (1962) 93.

Biblia y del Nuevo Testamento39. El Consejo responde el 13 de 
octubre pidiéndoles que envíen solamente ejemplares de cuatro 
ediciones publicadas en Amberes, Basilea, Lyon y París, pues ya 
poseían las otras impresiones40.

Durante el año 1353 el asunto de las Biblias es objeto de con­
sultas entre el Inquisidor general Don Fernando de Valdés, el 
Consejo de la Inquisición y la Corona. El 10 de diciembre, el 
príncipe Felipe, de acuerdo con el Inquisidor general, escribe a 
Domingo de Soto pidiéndole que se traslade a Valladolid para 
participar en los trabajos de la Inquisición relativos a la censura 
de biblias y de otras materias conexas41.

En el fondo Inquisición del Archivo Histórico Nacio­
nal de Madrid existe un legajo con las piezas que sirvieron a 
la redacción definitiva y a la publicación de la Censura gene­
ral de Biblias*2. Esta rica documentación no ofrece, sin embar­
go, ninguna información sobre las personas que trabajaron en 
la redacción definitiva de la Censura. El edicto del Inquisidor 
general, que acompaña la publicación, señala la colaboración 
de los doctores de las universidades de Salamanca y de Alcalá 
y de otros intelectuales, sin precisar si el trabajo se limitó a la 
expurgación de biblias o si trabajaron también en la redacción 
definitiva de la Censura. José Ignacio Tellechea reivindica la pa­
ternidad de la redacción definitiva para el futuro arzobispo de 
Toledo fray Bartolomé Carranza de Miranda, quien durante su 
proceso lo afirmó en varias ocasiones, principalmente en su de­
claración del 12 de junio de 1562, diciendo que «fue sólo con 
D. Tavera, del Consejo de la Inquisición, en ponerla en la forma 
que ahora está impresa»43.

Confrontando los borradores con los manuscritos originales 
que sirvieron a la impresión, J. L. González Novalín ha observa­
do ciertas modificaciones del texto introducidas, al parecer, por 
Don Fernando de Valdés o sus colaboradores inmediatos que 
revelan la mentalidad rigorista del Inquisidor general. Así, por
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b) Contenido

Censura Generalis contra errores, quibus recentes haeretici 
sacram Scripturam asperserunt, edita a Supremo Senatu Inquisi- 
tionis adversus hereticam pravitatem et apostasiam (Francisco 
Fernández de Córdoba, Valladolid 1554).

P.I. Ejercicio y evolución de la censura

44 Novalín, Fernando de Valdés, o.c., 1,259.
45 Impresión moderna de J. I. Tellechea, «La censura...», a.c., 236-247. 

Existe una edición contrahecha por Giordano Ziletti en Venezia, 1562.

La impresión estaba acabada el 15 de septiembre45, fecha en 
la que el Consejo general envió diez ejemplares a cada una de las 
inquisiciones de distrito con una carta que contiene las directivas 
para su aplicación.

En el edicto de publicación, que figura en latín y en castella­
no al principio de la Censura, el Inquisidor general Don Fernan­
do de Valdés expone primeramente las razones de la publica­
ción, explicando que un gran número de biblias, sobre todo de 
las impresas desde el año 1528, contienen numerosos errores y 
que en principio se debería haber procedido a la quema de esos 
ejemplares. Sin embargo, no se ha procedido así porque los erro­
res se encuentran no en el texto sagrado sino en los sumarios, las 
adiciones y los índices, y porque además la destrucción de un 
número tan elevado de ejemplares habría causado perjuicios eco­
nómicos importantes a sus propietarios y a los libreros. Las dis­
posiciones de la Censura se refieren únicamente a los ejemplares 
ya importados, manteniendo la prohibición de la importación de 
otros ejemplares aunque hayan sido corregidos anteriormente. El 
Inquisidor general ordena al mismo tiempo la publicación de un 
decreto con las disposiciones prácticas destinadas a la aplicación 
de la Censura. Se ordena que todas las personas e instituciones 
que poseen ejemplares de las ediciones señaladas en la Censura 
deben presentarlos en un plazo de 60 días a partir de la publica­
ción del decreto. Una vez realizadas las correcciones, los ejem­
plares serán devueltos a sus dueños con la atestación oficial de la

ejemplo, la palabra «reprobado» de la primera versión castellana 
es remplazada por «herético, escandaloso o malsonante» en el 
texto definitivo44.

El 20 de agosto de 1554 el Inquisidor general Don Fernando 
de Valdés firmó el edicto de publicación, que salió a la luz con 
el título:
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fecha en que se hizo la expurgación. Los ejemplares no consig­
nados en el tiempo señalado serán confiscados y sus poseedores, 
aunque estén constituidos en dignidad, así como los libreros que 
en el futuro importen tales ediciones, incurrirán en excomunión 
mayor «latae sententiae», serán considerados como sospechosos 
de herejía y deberán pagar una multa de 20 ducados.

En el prefacio se presentan los principios que han presidi­
do a la composición de la Censura. Recordemos brevemente los 
principales:

Como regla general, los pasajes censurados no se refieren 
al texto mismo de la Biblia. En las ediciones que reproducen el 
texto de la Vulgata no se decide cuáles son los términos que 
deben ser empleados o cuáles corresponden con más fidelidad 
al texto griego o hebreo. En principio tampoco se corrigen las 
nuevas traducciones hechas directamente del texto griego o he­
breo, que se separan de la Vulgata. El lector no debe extrañarse 
de ver que un gran número de frases censuradas corresponden a 
la letra de la Sagrada Escritura. El objeto de la censura no es la 
letra sino el sentido y la interpretación que le dan los sumarios 
y comentarios.

Los autores de la Censura, que han hecho un trabajo de cen­
sores y no de teólogos, no se proponen refutar las interpretacio­
nes de los heréticos ni presentar la doctrina católica. Tampoco 
intentan formar una lista completa de todos los pasajes que me­
recen ser expurgados; si se hubiera procedido de esta manera se 
habría necesitado un volumen para recapitular todos los pasajes 
en los que aparece la palabra «iustus» con un sentido erróneo.

La mayoría de los pasajes censurados se refieren principal­
mente a las nociones de fe y confianza, a la importancia de las 
obras en la justificación, al libre albedrío y a otros puntos impor­
tantes de la doctrina protestante.

Las proposiciones censuradas deben ser suprimidas no sola­
mente en las biblias que figuran en la lista de la Inquisición, sino 
también en todas las otras ediciones que contienen los mismos 
errores u otros semejantes. Deben suprimirse todos los sumarios 
colocados antes del texto sagrado, principalmente en las edicio­
nes en gran formato, y de todos los índices de textos bíblicos. 
Finalmente se recuerda al lector que los reformados consideran 
como apócrifos ciertos libros de la Biblia que el Concilio de Tren- 
to y los concilios anteriores han reconocido como canónicos.

Al número de 65 ediciones identificadas que deben censu­
rarse, hay que añadir todas las ediciones en folio o en octavo 
publicadas sin nombre de impresor ni lugar de edición. Además, 
se prohíbe completamente la Biblia de Sebastián Castellón, im-
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presa porJohann Oporinus en Basilea 1554, que vino a conoci­
miento de los inquisidores una vez preparada la Censura.

Las 65 ediciones censuradas fueron realizadas por 38 impre­
sores de las siete ciudades siguientes: Lyon con 30 ediciones de 
16 impresores, Amberes con 14 ediciones de 8 impresores, París 
con 11 ediciones de 4 impresores, Basilea con 5 ediciones de 4 
impresores, Venecia con 3 ediciones de 3 impresores, Estrasbur­
go y Zurich con 1 edición de 1 impresor cada una.

Si se examinan las fechas de publicación, aparece que las bi­
blias censuradas, fueron impresas en el espacio de 25 años, entre 
1526 y 1551, y que de éstas dos terceras partes aparecieron en el 
decenio 1536-1546.

La mitad de las ediciones, es decir 32, provienen de los ín­
dices de Lovaina de 1546 y 1550. Otras tres ediciones se encon­
traban en el catálogo español de 1551 y otras dos en el índice 
de París de 1549. Por consiguiente, 37 ediciones de biblias de 
la Censura figuraban en los índices anteriores. La presencia de 
las otras 28 ediciones se explica por la actividad censoria in­
tensa del Consejo de la Inquisición, que en los años 1552-1553 
ordena frecuentemente a las inquisiciones de distrito requisar 
ciertas biblias con el fin de examinarlas. La relación de los in­
quisidores de Sevilla del 22 septiembre de 1552 contiene unos 
450 ejemplares recogidos, entre los cuales se encontraban 45 
ediciones expurgadas en la Censura; más de la mitad de estas, 
25 ediciones no figuraban en los índices anteriores. La Censura 
no es un repertorio de los pasajes, sacados de las 65 ediciones, 
que contienen errores de los reformados. Se trata de una «cen­
sura general» que presenta los principales pasajes bíblicos so­
bre los que los heréticos apoyan sus errores. De los 130 pasajes 
censurados, 124 se aplican a todas las ediciones de la Biblia. En 
la edición de la Biblia de Robert Estienne publicada en París en 
1545 se censuran cuatro pasajes del Antiguo Testamento y se 
prohíbe completamente el Nuevo Testamento. La Biblia de Se­
bastián Castellón publicada en Basilea en 1554 es enteramente 
prohibida.

Dos terceras partes de los pasajes censurados, 88, provienen 
del Antiguo Testamento, mientras que una tercera parte, 41, se 
encuentran en el Nuevo Testamento. Cada uno de los párrafos 
es objeto de una calificación que varía según el contenido. Las 
calificaciones, dispuestas según el orden de gravedad y con in­
dicación del número de frecuencia son las siguientes: heréticos 
(15); erróneos (40); falsos (4); sospechosos (31); injuriosos (3); 
inaptos o impropios (1); a leer con precaución (1); anotados ma­
liciosamente (2); interpretados perversamente (3); mal traducido



C.l. índices del siglo XVI 27

4. índice de Valdés de 1559

a) Reacción a una situación de crisis

(1); verdaderos y católicos pero susceptibles de ser interpretados 
erróneamente (21).

Como lo indica el prefacio de la Censura, las frases censura­
das se refieren a las principales enseñanzas de los protestantes. 
No obstante el cruce de ciertos puntos, los pasajes censurados 
pueden reagruparse según las materias siguientes: fe (28); jus­
tificación (27); mérito (23); culto de los santos y veneración de 
reliquias (15); fuentes de la Revelación, Escritura Santa y Tradi­
ción (10); penitencia y confesión (5); corrupción de la naturaleza 
humana (3); mendicidad (3); defensa contra los turcos y juicios 
de los tribunales (3); miembros de la Iglesia (2); purgatorio (1); 
difuntos (1); caridad con los animales (1).

La Censura no es propiamente un índice de libros prohibi­
dos; su finalidad no es prohibir la difusión, la posesión y la lec­
tura de la Biblia sino más bien permitir la utilización de ciertas 
impresiones que habían sido prohibidas en el catálogo de 1551 
y de otras que presentaban las mismas características y que por 
consiguiente, de no ser expurgadas, deberían también ser prohi­
bidas. La Censura puede ser considerada como un índice expur­
gatorio con ciertas características propias. El Expurgatorio del 
Inquisidor general Gaspar de Quiroga de 1584 y los posteriores 
presentan una lista de los pasajes que deben suprimirse en cada 
obra. La Censura, por el contrario, tiene un carácter general y 
presenta directivas firmes y precisas, sin indicar en cado caso las 
páginas o las líneas que deben borrarse.

Hay que reconocer que, no obstante el aspecto odioso de la 
expurgación, la Censura general de Biblias manifiesta una cierta 
tolerancia en la medida en que permite la circulación de ciertas 
ediciones de la Biblia que de otra manera hubieran podido ser 
enteramente prohibidas.

La comprensión de la naturaleza del índice español de 1559, 
de su significación, de su importancia y de la génesis de su for­
mación presupone un conocimiento del clima político, cultural 
y religioso del momento, que es necesario evocar rápidamente.

Los acontecimientos políticos que se producen hacia la mi­
tad de los años 1550 son manifestaciones de un viraje político de 
grande importancia a nivel europeo y español. La paz de Augs- 
burgo de 1555, con el reconocimiento oficial de la Reforma, su-
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pone el abandono de los ideales ecuménicos de una generación 
que, siguiendo las enseñanzas de Erasmo de Rotterdam había 
luchado por impedir la ruptura definitiva de la unidad religiosa 
de la Europa cristiana. La renuncia al trono imperial y el retiro 
de Carlos Quinto al monasterio de Yuste en 1556 simbolizan el 
fin de una generación, y consagran el fracaso de una política que 
favorecía el diálogo y el respeto de actitudes y posiciones plura­
listas. En contrapartida, se instala una actitud de repliegue y de 
desconfianza. La subida al trono pontificio en 1555 de Pablo IV, 
el rigorista e intransigente cardenal Caraffa, antiguo inquisidor 
de la Iglesia Romana, crea un clima de intolerancia que provoca 
una violenta reacción contra los elementos moderados que bus­
can un terreno de compromiso entre las posiciones extremas.

Alarmado por los acontecimientos europeos y los informes 
inquietantes de la Inquisición, el nuevo monarca Felipe II in­
tensifica la lucha contra la herejía. Bien que guarda su presencia 
militar en Europa, España se repliega sobre sí misma, tanto en 
el plano intelectual como religioso, para evitar ser sumergida en 
los conflictos religiosos que dividen los países europeos y que 
amenazan con destruir la unidad religiosa, considerada como 
elemento esencial para mantener la paz y el orden establecido. 
Un decreto real del mes de julio de 1559 ordena a todos los es­
tudiantes españoles en las universidades extranjeras la vuelta al 
país en el término de cuatro meses. Solamente los centros univer­
sitarios tradicionales de Bolonia, Ñapóles y Coímbra podrán en 
el futuro ser frecuentados por los estudiantes españoles46.

Mientras que medidas como ésta se proponen impedir que 
España sea contaminada por la epidemia luterana, la Inquisi­
ción española se encarga de purgar el país por el interior. El des­
cubrimiento en 1557 y 1558 de focos protestantes de Sevilla y 
Valladolid, que se creía tenían ramificaciones importantes inclu­
so en la Corte, y el desmantelamiento de una red de importación 
y difusión de obras heréticas contribuyen al cambio de clima y 
provocan una reacción extremadamente viva por parte de la In­
quisición. Un incidente parece haber inducido de una manera 
decisiva la adopción de medidas destinadas a contrarrestar la 
difusión de libros heréticos. En una carta del 18 de septiembre 
1557 los inquisidores de Sevilla informan a la Suprema de cómo 
se ha detenido un falso muletero Julián Hernández, conocido 
como Julianillo, que les ha permitido descubrir toda una red de 
importación y difusión de libros reformados impresos en Fránc-
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fort y Ginebra47. La carta del 17 de noviembre del Consejo de la 
Inquisición a Felipe II muestra bien la inquietud de los inquisi­
dores, que indican que los libros heréticos se infiltran también en 
Valladolid, en otras villas de Castilla y hasta en la Corte48.

La psicosis de una crisis se apodera de los miembros del 
Consejo de la Inquisición y sobre todo del Inquisidor general 
Fernando de Valdés, que lanzan una ofensiva que equivale a de­
clarar el estado de emergencia en el país. La acción de Fernando 
de Valdés se sitúa a tres niveles. Primeramente se debe obtener el 
apoyo y la intervención de la Corona; en segundo lugar se debe 
obtener del Papa los poderes extraordinarios para actuar y la 
revocación de todas las licencias concedidas para la posesión y 
lectura de libros prohibidos; y sobre todo se debe redoblar la 
vigilancia publicando edictos, visitando librerías y bibliotecas y 
controlando las entradas en los puertos y fronteras49.

En las cartas enviadas a Felipe II y a su padre el Emperador, 
el Consejo de la Inquisición y Don Fernando de Valdés les infor­
man regularmente sobre los medios utilizados para contrarrestar 
la infiltración de libros heréticos del extranjero, e insisten sobre 
la urgencia de una intervención enérgica de la Corona. La carta 
enviada al Emperador el dos 2 de junio de 1558 va acompañada 
de dos memoriales. El primero presenta una relación de los úl­
timos acontecimientos que se han producido en el asunto de los 
luteranos recientemente descubiertos y de las medidas tomadas. 
El segundo memorial propone soluciones para hacer frente a la 
crisis mediante 22 puntos precisos, 10 de los cuales se refieren 
a la impresión, la importación y posesión de libros. Entre otras 
cosas, se pide que ningún libro en latín ni en lenguas vulgares 
pueda ser impreso en los reinos de España sin haber sido exami­
nado antes por los inquisidores50.

Felipe II escribe al Inquisidor general y a la Suprema el 6 sep­
tiembre aprobando y estimulando el trabajo de los inquisidores 
en la vigilancia de los libros51. El día siguiente, 7 de septiembre 
de 1558, es publicada la ley, presentada más arriba, que delimita
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las competencias respectivas de la autoridad civil, a la que se re­
serva la censura anterior a la impresión, y de la Inquisición, a la 
que se confía el ejercicio de la censura posterior a la impresión.

Dos días después de la promulgación de la ley, Don Fernando 
de Valdés se dirige al papa Pablo IV con el envío de un memorial 
que relata con marcado pesimismo los progresos del luteranis- 
mo en España y trata de obtener poderes extraordinarios casi 
ilimitados para proceder en asuntos de herejía52. El papa accede 
a las peticiones de Valdés, por el breve del 21 de noviembre, 
promulgado el 4 de enero 1559, abrogando todas las licencias 
y privilegios concedidos anteriormente para leer y poseer libros 
prohibidos y concediendo a la Inquisición el poder de proceder 
contra todas las personas constituidas en dignidad eclesiástica, 
incluso arzobispos y cardenales55.

El drama del arzobispo de Toledo, fray Bartolomé Carranza 
de Miranda, ilustra bien la crisis intelectual y religiosa en la que 
estaba sumergida en aquel momento España y ayuda a compren­
der el contexto en el que se preparó y publicó el índice de 1559. 
Durante los primeros meses del año 1558, el nombre del nuevo 
arzobispo de Toledo, el dominico Bartolomé Carranza de Miran­
da, aparece con cierta frecuencia en los interrogatorios de los acu­
sados de Valladolid, que le atribuyen ciertos escritos espirituales. 
Carranza aparece a los inquisidores como el amigo de los presos y 
su libro Comentarios al Catecismo, publicado en Amberes a prin­
cipios de 1558, es objeto de delaciones que le reprochan contener 
ideas favorables a la tesis luterana sobre la justificación. Llegado 
de los Países Bajos en agosto de 1558, fray Bartolomé Carran­
za, consciente de que la situación no le es favorable, emprende 
una campaña de defensa personal obteniendo avisos favorables 
de profesores de las universidades de Salamanca y Alcalá sobre 
su Catecismo, que envía al Inquisidor general y a la Corte como 
testimonio de su ortodoxia. Por otra parte, el Consejo de la Inqui­
sición nombra a los dominicos Melchor Cano, Domingo de Soto 
y Domingo de las Cuevas para que examinen un cierto número 
de proposiciones sacadas del Catecismo en todo su rigor, fuera del 
contexto en que fueron escritas, «in rigore ut jacent». A partir de 
estas censuras y de otros cargos acumulados, el Santo Oficio or­
dena el encarcelamiento de Carranza, que es detenido en la noche 
de 21 al 22 de agosto de 1559, cuatro días después de firmada la 
orden de publicación del índice. La prisión del nuevo arzobispo
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de Toledo y el proceso que se siguió revelan bien la determina­
ción del Inquisidor general, que no dudó en utilizar los poderes 
extraordinarios concedidos por el papa y el rey.

Como aparece bien por la publicación del proceso y en los 
numerosos trabajos de José Ignacio Tellechea54, el dominico fray 
Bartolomé Carranza de Miranda, primado de España, arzobis­
po de Toledo, consejero influyente de la Corte, que era enemi­
go personal del Inquisidor general Fernando de Valdés y de su 
colaborador Melchor Cano, era también un adversario político 
de talla que podía hacer fracasar toda la estrategia del Santo Ofi­
cio. En el proceso del arzobispo de Toledo, además de jugarse 
su suerte y la de Don Fernando de Valdés, se afrontaban dos 
filosofías, dos orientaciones, dos concepciones del catolicismo, 
dos visiones opuestas de la ortodoxia. La habilidad política, el 
contexto de crisis del momento y el peso de la institución del 
Santo Oficio dieron la victoria a Valdés y a sus ideas, que van 
a influir fuertemente sobre el contenido del nuevo catálogo de 
libros prohibidos.

La Inquisición hace todo lo posible por enrayar el peligro 
luterano publicando edictos, ejerciendo una vigilancia severa en 
los puertos y fronteras y visitando bibliotecas y librerías. El año 
1558 comienza con un acto solemne destinado a llamar la aten­
ción sobre el peligro que representan los libros heréticos. El 2 de 
enero son quemados públicamente en Valladolid, por orden 
de la Suprema, una treintena de volúmenes requisados y prohi­
bidos después de la publicación del catálogo de 155155. Durante 
todo el año 1558 la Inquisición multiplica las medidas destina­
das a impedir la entrada de libros impresos en el extranjero y a 
desmantelar las redes de importación de Ginebra y Francfort56.

En los primeros meses de 1559 la Corona y la Inquisición re­
nuevan las órdenes de visitar bibliotecas públicas y privadas, entre 
las que se encuentran los libros del difunto arzobispo de Toledo, el 
cardenal Silíceo57. La Inquisición multiplica también las ordenan­
zas a las inquisiciones de distrito pidiéndoles que redoblen la vigi­
lancia sobre los libros en romance. El 2 de febrero el Consejo de la 
Inquisición envía a Toledo y a las otras inquisiciones de distrito la 
orden de «publicar edictos para que se recojan todos los libros de
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romance y que tocan a doctrina cristiana que sean impresos fuera 
de estos reinos desde el año cincuenta acá y los que se hallaren 
recójanse en la Inquisición, donde estén a buen recado hasta que 
seáis avisado de lo que dellos se deba hacer»58.

38 AHN, Inq., lib. 575, fol. 72v.
” AHN, Inq., lib. 575, fol. 75.
60 AHN, Inq., leg. 4436, n. 32; lib. 575, fol. 76. Novalín, Fernando de Val- 

dés, o.c. 1,275s, nt. 164 y 165.

La primera referencia sobre la impresión próxima de un ín­
dice se encuentra en la ley pragmática del 7 septiembre 1558 que 
ordena a la Inquisición la publicación de un catálogo de libros 
prohibidos. Las trazas existentes en los Archivos inquisitoriales 
sobre los trabajos relativos a la preparación y publicación de un 
catálogo son raras antes del 20 de marzo de 1559, fecha en que el 
Consejo escribe a los inquisidores de Sevilla: «el catálogo de los 
libros se imprimirá con la más brevedad que sea posible, que por 
haber venido nuevamente muchos libros, y se están viendo, no se 
ha podido hacer»59.

Y para evitar que una obra que ha recibido la aprobación de 
las universidades sea prohibida por la Inquisición, como sucedió 
con el Catecismo de Carranza, la Suprema ordena el 11 de abril a 
las universidades de Salamanca y Alcalá que no den ninguna cen­
sura sobre un libro sin haberla mostrado primeramente a la Inqui­
sición «para que mejor se pueda proveer cerca de los libros que se 
han de prohibir en el catálogo que por nos está mandado hacer»60.

La documentación existente en la sección Inquisición del Ar­
chivo Histórico Nacional no nos informa sobre los trabajos de 
preparación del catálogo ni sobre las personas que participaron. 
La explicación se encuentra tal vez en la manera habitual de pro­
ceder del Santo Oficio, que era la del secreto y del silencio «para 
no espantar la caza». No obstante el gran secreto con el que se 
lleva a cabo la preparación del catálogo, ciertos autores como 
Bartolomé Carranza y fray Luis de Granada, que tuvieron eco de 
que sus obras estaban siendo examinadas y censuradas, se diri­
gieron al Inquisidor general a fin de evitar la condenación. Alar­
mado por las noticias inquietantes que le llegaban a Lisboa, fray 
Luis de Granada viaja a Valladolid, probablemente en agosto de 
1559, para encontrar al Inquisidor general, que le señala que el 
asunto ya ha sido arreglado y que el catálogo ha sido entregado
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al impresor. Cuando fray Luis pide que le permita corregir el 
Libro de la oración según las exigencias del Santo Oficio, Don 
Fernando de Valdés no responde a la petición61. No se sabe con 
certeza si el padre Granada hizo la corrección, pero si la hizo no 
influyó en la decisión de la Inquisición. Parece más bien que la 
intervención de fray Luis produjo el efecto contrario al buscado. 
En vez de sacar el Libro de la oración de la segunda edición del 
catálogo, se incluyó una nueva obra, Manual de diversas oraciones 
y espirituales ejercicios. Las representaciones del padre Granada 
llamaron tal vez la atención de los censores sobre este otro escri­
to que acababa de ser publicado en Lisboa en abril 1559.

¿Quiénes fueron los autores o los colaboradores del catá­
logo? Las fuentes inquisitoriales no nos informan si la Suprema 
pidió la colaboración de las universidades de Salamanca y Alca­
lá, como sucedió en la preparación de la Censura de Biblias. Se 
encuentran alusiones a varias personas, como fray Domingo de 
Mixan y fray Pedro de Ibarra que son remunerados en 1559 por 
los trabajos de calificación de libros. También parece que se tuvo 
en cuenta el parecer del doctor Millán de Sevilla62.

Entre los probables colaboradores del catálogo figura Fran­
cisco Sancho, profesor de teología, hombre de confianza de Val­
dés, uno de sus representantes en el Concilio de Trento, que era 
el encargado de los asuntos de la Inquisición en la Universidad 
de Salamanca. Sancho, que se ocupaba de cuestiones de censura 
desde principios de los años 1550, es el autor de un memorial, «las 
dudas del maestro Sancho», compuesto en los años 1552-1554, en 
el que se encuentran formulados ciertos principios seguidos en la 
composición del catálogo de 155965. Otros posibles colaboradores 
son Domingo de Soto, encargado de la censura de libros de Cons­
tantino Ponce de la Fuente, Luis de Granada y Bartolomé Carran­
za, y el licenciado Carlos, capellán real, censor del libro In Isaiam 
de Carranza64. Muy probable es la participación del teólogo de 
Salamanca y prior del convento de dominicos, Melchor Cano, una 
especie de eminencia gris en los años 1558-1559, que se ocupó del 
proceso de los luteranos, predicó en el auto de fe del 21 de mayo 
1559 y censuró los libros de Bartolomé Carranza, Constantino de 
la Fuente y Luis de Granada65. No parece, sin embargo, que Cano 
participara en los últimos trabajos, puesto que salió de España
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c) Publicación y diferentes ediciones

El 17 de agosto de 1559, el Inquisidor general Don Fernando 
de Valdés ordena la publicación del catálogo español y concede 
el privilegio de impresión al impresor de Valladolid Sebastián 
Martínez. Una primera impresión de 72 páginas sale a la luz el 2 
de septiembre:

Catalogas librorum qui prohibentur mandato Illustrissimi et 
Reverend. D.D. Ferdinandi de Valdés, Hispalensis Arcbiepiscopi, 
Inquisitoris Generalis Hispaniae, necnon et Supremi Sánete ac 
Generalis Inquisitionis Senatus (Sebastián Martínez, Valladolid 
1559).

66 AHN, Inq., leg. 3309; texto transcrito por M. Bataillon, Erasmo y Espa­
ña, o.c., 716, nt. 5.

67 AHN, Inq., lib. 736, fol. 396; texto transcrito por V. Pinto Crespo, «El 
proceso de elaboración y la configuración del índice expurgatorio de 1583-84 
en relación con otros índices del siglo xvi»; Hispania Sacra 31 (1978)211.

68 Ver la descripción de la edición y de las diferentes emisiones en IIE V, 
113-115,625-630.

para los Países Bajos y Roma a principios de junio, dos meses al 
menos antes de la promulgación del catálogo.

La redacción definitiva del índice parece haberse realizado 
bajo el control directo del Inquisidor general y de los miembros 
del Consejo general.

La llegada a España del índice romano de Pablo IV en las pri­
meras semanas del mes de enero de 1559, plantea el problema de 
si debe o no aplicarse en España. No consta que el Consejo de la 
Inquisición haya dado directivas en uno u otro sentido a las inqui­
siciones de distrito, como a la de Córdoba que solicita el aviso de 
la Suprema1* o a la de Barcelona que se queja del rigor del catálogo 
romano67. Contrariamente a la Inquisición portuguesa, que acepta 
íntegramente el índice de Pablo IV y lo imprime en los primeros me­
ses de 1559 en Coímbra, la Inquisición española decidió publicar 
su propio catálogo de libros prohibidos independiente del romano.

Los ejemplares conservados de esta edición, que son relati­
vamente numerosos, ofrecen ciertas variantes y se pueden distin­
guir varios subgrupos que representan diferentes emisiones de 
una misma edición68.

Una nueva edición de 56 páginas, de la que existe un ejem­
plar en la Biblioteca Nacional de Madrid, aparece también con
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d) Contenido del catálogo

la fecha 155969. Aparte ciertas diferencias en la ortografía, algu­
nos errores de trascripción o ciertas precisiones y correcciones, 
se pueden apreciar algunos cambios más importantes. Así, por 
ejemplo, se modifica el grado de condenación de un autor Léo- 
nard Fuchs, que figura como autor condenado en la primera edi­
ción mientras que en la segunda edición se prohíben únicamente 
7 de sus escritos. Tres nuevas condenaciones son añadidas en 
la segunda edición: Apología Johannis Feri de Miguel de Medi­
na, la Doctrina cristiana de Constantino Ponce de la Fuente y el 
Manual de diversas oraciones de Luis de Granada. Se trata pro­
bablemente de la integración de las nuevas condenaciones pro­
nunciadas por la Inquisición después de la confección del índice.

El año siguiente, 1560, Sebastián Martínez imprime un cartel 
de 103 x 50 cm, destinado a ser fijado en las puertas de las iglesias 
que reproduce las condenaciones latinas y castellanas siguiendo 
el texto de la segunda edición:

69 Ejemplar reproducido integralmente en HE V, 631-685.
70 El único ejemplar conocido de este cartel, que existe en la Hughton Li- 

brary de la Universidad de Harvard, es reproducido en HE V, 687. Isaac Váz­
quez Janeiro presenta la hipótesis de la existencia de otra edición del año 1559 
o de una fecha posterior basándose en una copia manuscrita del índice español 
que se encuentra en el Códice Vaticano Latino 6149, de la Biblioteca Vaticana, 
que podría ser la trascripción de una edición distinta de las tres conocidas. Ver 
I. Vázquez Janeiro, «Cultura y censura en el siglo xvi. A propósito de la edi­
ción de Index des livres interdits»: Antonianum 63 (1988) 26-73.

Cathalogo de los libros que se prohíben, ansi en Latín como 
en Romance, por mandado del Ilustrísimo y Reverendísimo se­
ñor Arzobispo de Sevilla, Inquisidor General de España y de los 
señores del supremo consejo de la sancta General Inquisición. 
[Colophon:] Fue impresso en Valladolid, en casa de Sebastián 
Martínez, 1560~°.

Siguiendo un método semejante al de los índices de Lovaina 
y de Portugal, los censores españoles han reagrupado las obras 
condenadas según la lengua: libros en latín, en castellano, en fla­
menco, en alemán, en francés y en portugués. La parte latina, 
con 431 ítems, y la parte castellana, con 175 ítems, forman el 
núcleo central del catálogo. Las otras cuatro secciones, que to­
talizan 95 ítems, son reproducidas en las dos ediciones de 1559 
con caracteres de imprenta reducidos y aparecen como apéndi­
ces del catálogo. Los 54 ítems de la sección en flamenco son una
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reproducción fiel del índice de Lovaina de 1550. En la sección 
alemana, que contiene 15 condenaciones, las 5 primeras son tras­
critas del índice de Lovaina y las otras 10 son introducidas por 
la Inquisición española. De las 11 condenaciones de la sección 
francesa, 10 son reproducciones del índice de Lovaina y otra se 
encontraba en los índices de la Facultad de Teología de París. 
Las 12 condenaciones de la sección portuguesa son la reproduc­
ción de la misma sección del índice de Portugal de 1551.

El contenido de la sección latina con sus 431 condenacio­
nes, es muy variado. Diez son condenaciones generales de ciertas 
categorías de escritos; 65 prohíben las obras completas de un 
autor; 246 se refieren a obras particulares con nombre de autor; 
67 prohíben títulos sin nombre de autor; 28 ítems se refieren a 
textos de la Sagrada Escritura, (14 ediciones de la Biblia, 11 del 
Nuevo Testamento y 3 sumarios de la Biblia); 15 prohíben edi­
ciones de libros de horas.

La lista latina es en su gran parte el resultado de la compila­
ción de las condenaciones de los índices de Lovaina de 1550, de 
Portugal de 1551 y del índice de la Inquisición española de 1551. 
Los catálogos anteriores al año 1559 de la Facultad de Teología 
de París de 1544 a 1556, y de Venecia de 1549 y 1554, aunque no 
han sido ignorados, tampoco han sido integrados de una manera 
sistemática.

Aparece claro que los censores españoles no han tenido 
cuenta de las censuras del índice romano de Pablo IV. Solamente 
seis condenaciones del catálogo español (tres ediciones de tex­
tos bíblicos, las opera omnia de Rodolfo Agrícola y de Cornelio 
Agripa y el De arte cabalística de Johann Reuchlin), habían sido 
prohibidas únicamente por el índice de Roma de 1559.

De las 431 condenaciones de la sección latina solamente 
83, es decir menos de una quinta parte, no se encuentran en los 
índices anteriores y por lo tanto pueden ser consideradas como 
introducidas por la Inquisición española. De estas, 3 prohíben 
todas los obras de un autor, 42 se refieren a obras particulares 
con nombre de autor, las restantes, 38, son escritos presenta­
dos como anónimos, textos bíblicos o libros de horas. Tenien­
do cuenta del título y del contenido se pueden reagrupar de la 
manera siguiente: 15 libros de horas; 12 ediciones de textos de 
la Biblia y del Nuevo Testamento; 12 escritos de medicina y de 
ciencias naturales, como biología, zoología, botánica; 9 trata-

— Libros en latín
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Si se prescinde de las repeticiones, la sección castellana del 
índice de 1559 contiene 170 condenaciones, de las cuales 20 
se encuentran también en la sección latina y 3 en la sección de 
libros en portugués. De estas condenaciones 18 provienen del 
índice español de 1551, otras 5 se encuentran en el índice portu­
gués de 1551 y también 5 en otros índices anteriores.

dos de piedad; 8 obras de astrología, de la Cábala, de ciencias 
ocultas; 7 escritos de Padres de la Iglesia o de autores clásicos, 
comentados o traducidos por heréticos; 6 comentarios, índices, 
sumarios, ejemplos de la Biblia; 4 obras que exponen la doctri­
na de los reformados; 2 ediciones del misal; 2 obras de dere­
cho; 2 tratados de educación o de formación moral; 2 crónicas 
o relatos de viaje; 1 escrito polémico entre católicos; 1 escrito 
contra el papado.

De estos datos se pueden sacar ciertas conclusiones. Los in­
quisidores españoles siguen preocupándose del peligro que re­
presentan las ediciones, los comentarios, los sumarios de textos 
bíblicos (18 condenaciones). También se prohíben los escritos 
de los Padres de la Iglesia y autores clásicos publicados por heré­
ticos con una interpretación deformada. Igualmente los escritos 
de medicina y de ciencias naturales compuestos por autores re­
formados, como Conrad Gesners, Girolamo Cardano, Leonard 
Fuchs y Johannes Katzschius. Por otra parte sorprende encon­
trar solamente cuatro obras cuyo objeto primero es la exposición 
de la doctrina reformada. Las ediciones de misales, las obras de 
derecho, los escritos polémicos, las crónicas, los escritos sobre la 
educación son poco numerosos. La lucha contra las supersticio­
nes aparece como una preocupación importante de los censores 
españoles que consagran 15 ítems para prohibir 20 ediciones de 
libros de horas porque «contienen muchas casas curiosas y su­
persticiosas». Igualmente el peligro de superstición parece ser 
la razón de la inclusión de 8 ítems que se refieren a las obras de 
astrología, de adivinación y de ciencias ocultas. La inclusión de 9 
tratados de piedad revela bien la preocupación de Fernando de 
Valdés y de su brazo derecho Melchor Cano por los peligros que 
derivan de una espiritualidad personal. Contrariamente al índice 
romano, en el que los autores y las obras de los reformados es­
tán fuertemente representados, el índice español insiste sobre el 
peligro de la difusión de textos y comentarios bíblicos, de obras 
supersticiosas y de escritos de espiritualidad personal.

— Libros en castellano
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— Condenaciones de carácter general

verdadera

Si examinamos en detalle las 170 condenaciones castellanas 
teniendo cuenta la materia, el autor, la lengua de origen, el gé­
nero literario, podemos reagruparlas de la manera siguiente: 12 
condenaciones de carácter general; 11 textos de la Sagrada Escri­
tura; 6 escritos de doctrina reformada; 9 catecismos y doctrinas 
cristianas; 14 obras de Erasmo; 4 traducciones de autores anti­
guos; 19 escritos italianos; 31 libros de piedad y espiritualidad; 23 
libros de horas; 11 oraciones; 19 escritos de literatura castellana.

P.I. Ejercicio y evolución de la censura

Dentro y al final de la lista de prohibiciones de obras en cas­
tellano, los censores han incluido una serie de disposiciones de 
carácter general que enuncian los principios de una 
política censoria. Se prohíben:

Los censores indican tres razones que justifican la inclusión 
en el catálogo de obras en castellano: a veces es imprudente que 
ciertos libros circulen en lengua vulgar; otros libros contienen 
supersticiones y cosas frívolas o apócrifas; otros escritos contie­
nen errores o herejías.

- Todas las Biblias, los Nuevos Testamentos y los otros li­
bros de la Sagrada Escritura traducidos en castellano o 
en otras lenguas vulgares. Los extractos en castellano sa­
cados de los Evangelios, de las Epístolas de san Pablo o 
de otros libros del Nuevo Testamento impresos o manus­
critos, con nombre de autor o anónimos, deben presen­
tarse a la Inquisición en espera de nuevas disposiciones.

- Los libros publicados sin título, sin nombre de autor, de 
impresor o de lugar de edición.

- Los escritos en hebreo o en otras lenguas vulgares que 
contienen ceremonias judaicas.

- Los libros de la religión mahometana en árabe o en len­
guas vulgares.

- Los libros de nigromancia.
- Los libros que huelen a herejía.
- Los libros en lenguas vulgares de cualquier materia, es­

critos o traducidos por heréticos o que contienen prólo­
gos, cartas, comentarios u otros escritos de los herejes.

- Todos los sermones, cartas, tratados y oraciones u otros 
escritos manuscritos que tratan de la Sagrada Escritura, 
de los sacramentos de la Iglesia y de la religión cristiana.
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— Escritos de doctrina protestante y de polémica religiosa

— Traducciones, comentarios y adaptaciones de la Sagrada 
Escritura

Además de prohibir de una manera general las traduccio­
nes de la Biblia y del Nuevo Testamento, se condenan de una 
manera expresa 11 textos bíblicos en lengua vulgar: una versión 
castellana del Génesis por Bernardo de Brihuega que remonta al 
siglo xiii, de la que no se conoce ninguna edición; una traduc­
ción italiana también del Génesis de Pietro Aretino; las versiones 
castellanas de los Salmos de Hernando de Jarava, de Juan Pérez, 
y de otras dos que proceden de las traducciones latinas de Rey- 
nerus Snoygoudanus et de John Fisher; el Nuevo Testamento tra­
ducido por Juan Pérez; el 'Testamento de nuestro señor pequeño 
por sí y la Oración del Testamento de Jesu Christo; finalmente los 
Proverbios de Salomón.

Se encuentran también prohibidos de una manera expresa 
otra decena de comentarios, adaptaciones, sumarios de la Sagra­
da Escritura, entre los cuales figuran las exposiciones del Pater 
noster de Erasmo de Rotterdam y de Savonarola, «cuatro roman­
ces sacados al pie de la letra del Evangelio» y «recogimiento de 
las figuras comunes de la Sagrada Escritura».

Se cuentan 6 escritos que exponen la doctrina protestante o 
combaten la doctrina o las instituciones católicas. Tres ediciones 
clandestinas publicadas en Ginebra por Juan Crespin que habían 
sido quemadas en Valladolid en enero de 1558, reaparecen en 
el índice: Imagen del Anticristo, Carta enviada al príncipe Felipe 
y Jubileo de plenísima remisión. Un escrito de espiritualidad re-

A1 final de la sección castellana se recuerda la obligación, 
bajo pena de excomunión, de denunciar a la Inquisición todos 
los libros, no importa en qué lengua, que contienen doctrinas 
falsas, malas o sospechosas. Completamente al fin del catálogo se 
recuerda el carácter circunstancial de la publicación indicando 
que se procede al examen de otros libros, que eventualmente 
serán también prohibidos y añadidos a las listas, si se halla que 
son falsos, malos o sospechosos.

Estas disposiciones de carácter general pueden ser conside­
radas como una especie de embrión de las reglas generales que 
aparecerán al principio de los índices posteriores.
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flamenco,

— Catecismos y doctrinas cristianas

— Obras de Erasmo

«El erastnismo condenado» es uno de los capítulos más im­
portantes del libro magistral de Marcel Bataillon, que muestra 
como los escritos de Erasmo y del movimiento erasmista, cuya

P.I. Ejercicio y evolución de la censura

formada condenado también en latín, en francés y en 
Medicina del ánima de Urbano Regio.

Del índice español de 1551 provienen La breve y compendiosa 
institución de la Religión christiana en nuestro vulgar castellano,... 
Con otro libro intitulado de la libertad Christiana, que contiene 
un prólogo del traductor y adaptador Francisco de Enzinas, una 
adaptación de la primera edición de la Institutio christiana de 
Calvino y una traducción libre De libértate christiana de Lute- 
ro71. En el índice portugués de 1551 se hallaba la Institución de 
la Religión christiana en romance. Impresa en Wittemberg, año 
1536, sin nombre del autor que es probablemente un error de 
transcripción de los censores portugueses72.

También se encuentra el escrito de polémica judía de Her­
nando de Talavera, Católica impugnación del herético libelo™.

71 Ver el estudio de M. Bataillon en El Hispanismo y los problemas de la 
historia de la espiritualidad española (Madrid 1977).

77 En el índice de Portugal, 1551, n. 307 se encuentra: «Institutio religionis 
christianae in vulgari, Witenberge, anno 1536», Index de l'Inquisition portugai- 
se, IV, 277,580.

73 Hernando de Talavera, osh, Católica impugnación. Estudio de Francis­
co Márquez; ed. de Francisco Martín Hernández (Barcelona 1961).

74 Novalín, Fernando de Valdés, o.c. 1,274.

Las obras condenadas que llevan el título de catecismo o 
doctrina cristiana son: el Diálogo de doctrina cristiana de Juan de 
Valdés, que figuraba ya en el índice de 1551, el Catecismo de Juan 
Pérez de Pineda, la Suma de doctrina cristiana, el Catecismo y la 
Doctrina cristiana de Constantino Ponce de la Fuente, el Manual 
de doctrina cristiana sin nombre de autor impreso en Medina del 
Campo en 1556 y los Comentarios sobre el Catecismo de Barto­
lomé Carranza de Miranda. Esta última obra jugó un papel deci­
sivo en la preparación del índice y, según el historiador de Don 
Femando de Valdés, José Luis González Novalín, fue la ocasión 
inmediata de su publicación74.
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— Traducciones de autores antiguos

— Obras italianas

De los autores antiguos se prohíben las traducciones siguien­
tes: las Antigüedades judaicas de Flavio Josefo y la Historia de las 
yerbas y plantas de Dioscórides adaptada por Leonard Fuchs, 
obras publicadas únicamente en Amberes, la Historia general de 
Trogo Pompeyo de Justino, publicada en Alcalá y en Amberes, y 
el anónimo Epitus publicado en Burgos.

influencia fue determinante sobre la vida intelectual y religiosa 
de la España del siglo xvi, preocuparon muy seriamente a los 
inquisidores españoles.

De las 14 obras de Erasmo prohibidas en la sección castella­
na, 6 se encuentran también en la sección latina con la precisión 
«tam latino quam vulgari sermone» Dos títulos, el Confesionario 
y los Coloquios, figuraban ya en el índice español de 1551, y otros 
cuatro títulos, el Enquiridion, la Lengua, la Manera de orar y la 
Moria, en el índice portugués de 1551.

Ocho condenaciones del humanista holandés aparecen por 
primera vez en un índice. En el caso de la Exposición sobre el Psa- 
Imo Miserere mei Deus se trata probablemente de una atribución 
errónea de una obra de Savonarola. De la Vida cristiana no se co­
noce ninguna edición en castellano. Las otras seis obras prohibi­
das fueron publicadas en castellano en la Península Ibérica entre 
los años 1520 y 1531. De la Querella de la paz las dos ediciones 
conocidas datan de 1520 y 1529. De la Exposición del Psalmo 
Beatus Vir existe una edición sin lugar ni fecha, publicada proba­
blemente en Toledo en 1531. La Exposición del Pater noster y el 
Sermón de la misericordia de Dios que habían sido publicadas en 
1528, fueron de nuevo impresas en Amberes en 1549. La Parala­
sis y los Silenos, publicadas en 1529, fueron también reimpresas 
en Amberes en 1555. Si se tiene cuenta que el índice de Pablo IV 
consideraba Erasmo como autor del que se prohibían todas las 
obras, se puede decir que los inquisidores españoles trataron con 
una cierta benignidad al príncipe de los humanistas.

Dentro de la lista de obras en castellano se encuentran 19 
escritos en italiano. Teniendo cuenta la naturaleza de los obras, 
encontramos 9 escritos de espiritualidad: Cristiados de Marco 
Girolamo Vida, Diálogos de la unión del ánima con Dios de Bar-
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— Libros de piedad y de espiritualidad

P.I. Ejercicio y evolución de la censura

tolomeo Castello, Exposición del Pater Noster de Jerónimo Savo- 
narola, Como se alcanza la gracia divina de Jerónimo Sirino, Obra 
espiritual de Giovanni del Bene, Sermones de Bernardino Ochi­
no, Obras de Serafino de Fermo. Tratado del Beneficio de Christo 
de Benedetto de Mantova y Aviso breve para recibir la comunión 
a menudo, anónimo.

Siete escritos son de carácter literario o humanista: Coloquio 
de las damas de Pietro Aretino, El Circe de Giovanni Battista Ge- 
lli, Libro de suertes de Lorenzo Spirito, Las Cien Novelas de Juan 
Boccacio, Paradoxas de Ortensio Lando, Peregrino y Ginebra de 
Jacopo Caviceo, De inventoribus rerum de Polidoro Virgilio. Se 
encuentran además el texto bíblico del Génesis traducido por 
Pietro Aretino, la Imagen del Anticristo de Bernardino Ochino y 
la obra polémica contra Erasmo de Alberto Pío conde de Carpi.

Algunas de estas prohibiciones se hallaban ya en el índice ro­
mano del 1559, pero las coincidencias entre los índices español y 
romano no son tan numerosas como podría pensarse. Solamente 
tres condenaciones son enteramente equivalentes entre los dos 
índices, y se trata de títulos presentes en el índice portugués de 
1551 que es la fuente del índice español.

En esta categoría se encuentran 31 obras que comprenden: 
Tratados de teología moral y de pastoral, destinados primera­
mente a los clérigos que podían usarlos para la administración de 
los sacramentos y la celebración de ritos sagrados. La mayoría de 
estas obras ya habían sido publicadas en el siglo xv y contaban 
numerosas ediciones, como el Manipulus curatorum de Guido 
de Monte Rocherio, el Lucero de la vida cristiana de Pedro Xi- 
ménez de Prexano, el Sacramental de Clemente Sánchez Vercial. 
Otras publicaciones del siglo xvi, como la versión castellana de 
la Summula peccatorum de Tomás de Vio Cayetano y la Preparatio 
mortis de Francisco de Hevia, podían también responder a las 
mismas necesidades.

Vidas de los santos y vidas de Jesús y de María que contienen 
leyendas destinadas a satisfacer la curiosidad y la devoción popu­
lar: Vitas patrum, Píos sanctorum, Vida de Nuestra Señora, Vergel 
de Nuestra Señora, Tratado de la vida de Jesucristo.

Manuales de devoción popular que exhortan a los fieles a 
la práctica de las virtudes y al ejercicio de la vida espiritual pro­
poniéndoles oraciones, temas de oración mental y diferentes 
ejercicios espirituales. Tres de estos escritos tratan de la comu-
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75 Juan de Cazalla, Lumbre del alma. Estudio y edición de J. M. de Bujanda 
(Madrid, 1974).

nión frecuente y de la asistencia a la misa: Convite gracioso, del 
franciscano Francisco de Osuna y los anónimos Aviso breve para 
recibir la comunión a menudo y Tratado que contiene las gracias e 
indulgencias a los que oyen misa.

Escritos que proponen a todos los fieles las más altas cum­
bres místicas, como los dos tratados renoflamencos Theologia 
mística de Enrique Harfio y las Instituciones de Juan Taulero, y el 
escrito del franciscano italiano Bartolomeo Castello Diálogos de 
la unión del ánima con Dios que había sido traducido al catalán. 
Se encuentran también tres traducciones parciales de la Viola 
animae, adaptación por Pierre Dorlan de una parte de la Teolo­
gía natural de Raimundo Sebonde: La lumbre del alma, a la que 
el franciscano Juan de Cazalla añade «Brevecito modo para venir 
en alguna manera en conocimiento de Dios» y las adaptaciones 
anónimas Despertador del alma, y Violeta del ánima1'1.

Obras publicadas como anónimas que provienen de ambien­
tes de franciscanos, como la Via spiritus de Bernabé de Palma, 
Leche de la fe de Luis de Maluenda, Itinerario de la oración y 
Tesoro de ángeles de Francisco de Hevia, Libro de la verdad de la 
fe del portugués Joáo Suarez y los tratados anónimos Fasciculus 
myrrhae y Perla preciosa.

Escritos de los grandes maestros de la vida espiritual, san 
Francisco de Borja, san Juan de Avila y fray Luis de Granada.

San Francisco de Borja, profundamente contrariado por la 
condenación, se dirigió al Santo Oficio diciendo que varios tra­
tados publicados bajo su nombre en Alcalá por Juan de Brocar 
con el título Obras del cristiano, no le pertenecían y por lo tanto 
pedía que la Inquisición declarase que las obras que habían sido 
prohibidas no eran suyas. En vez de acceder a la petición, los in­
quisidores respondieron que lo que había sido ordenado estaba 
bien ordenado.

San Juan de Ávila quedó también muy sorprendido por la 
prohibición de su obra Audi filia, que había sido publicada sin su 
consentimiento por Juan de Brocar en Alcalá. El padre Ávila hizo 
una revisión completa de su obra, que fue publicada cinco años 
después de su muerte en 1574. Por otra parte, para conformarse 
con las directivas del catálogo el Maestro echó al fuego varios 
cuadernos de sus escritos espirituales que había compuesto en 
años anteriores.

Ya hemos visto más arriba como fray Louis de Granada trató 
de evitar la condenación de su Libro de la oración y Guía de peca-
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76 Tellechea, «Aprobación de la Guía de pecadores de fray Luis de Granada 
en el Concilio de Trento», en Tiempos recios. Inquisición y heterodoxias (Sala­
manca 1977) 265-267.

77 Monumento Histórica Societatis lesu, Epistolae Quadrimestres, VI, 354. 
Citado por NovalíN, Fernando de Valdés, o.c. I, 284, nt. 215.

78 E. Llamas Martínez, Santa Teresa de ]esús y la Inquisición española (Ma­
drid 1972) 225s.

dores y cómo la segunda edición del índice añadió la prohibición 
de su Manual de diversas oraciones. La obra de Granada recibió 
la aprobación de los Padres del Concilio de Trento y, una vez 
revisada y refundida fue publicada en 156676.

¿Cuáles son las razones por las que fueron prohibidas estas 
obras de espiritualidad? La coyuntura política y religiosa del mo­
mento así como las personalidades y concepciones del Inquisidor 
general Don Femando de Valdés y de son principal colabora­
dor en este asunto, Melchor Cano, que consideraban como muy 
peligrosa la existencia de tratados de espiritualidad y de textos 
bíblicos en lengua vulgar, nos permiten comprender el porqué 
de tan numerosas condenaciones de escritos piadosos. El jesuíta 
Pedro Navarro escribía por aquellas fechas al general Diego Laí- 
nez llamando la atención sobre los inconvenientes que se seguían 
del índice «en que se vedan casi todos los libros en romance que 
ahora usan los que ahora tratan de servir a Dios»77. Santa Tere­
sa de Jesús, que vivió aquellos momentos difíciles, cuenta en el 
libro de su vida que «cuando se quitaron los libros de romance 
que no se leyesen yo lo sentí mucho porque algunos me daban 
recreación leellos y yo no podía ya por dejarlos en latín»78.

Los libros de horas, destinados a alimentar la devoción po­
pular, fueron objeto de 23 prohibiciones que comprenden 33 
ediciones en castellano publicadas sin indicación de impresor, 
ni lugar, ni fecha. Condenados porque «contienen muchas cosas 
curiosas y supersticiosas», estos libros, muy difundidos desde el 
siglo xiii, contenían el oficio de la Virgen, el oficio de difuntos y 
un grupo de oraciones más o menos numerosas. Desgraciada­
mente, pocos ejemplares de las ediciones condenadas se conser­
van en la actualidad.

Once prohibiciones se refieren a oraciones populares, de las 
cuales algunas se encuentran en los libros de horas. Algunas de 
estas oraciones, que formaban parte del repertorio de oraciones 
recitadas por los ciegos, también se han perdido.
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79 Ver A. Márquez, Literatura e Inquisición en España, 1478-1834 (Madrid 
1980); A. Alcalá, Literatura y ciencia ante la Inquisición española (Ma­
drid 2001); J. Martínez de Bujanda, «Literatura c inquisición en España en 
el siglo xvi», en J. Pérez Villanueva, La Inquisición española. Nueva visión, 
nuevos horizontes (Madrid 1980) 579-592.

80 J. E. Gillet (ed.), Propalladia and other works of Bartolomé de Torres 
Naharro, 4 vols. (Pensilvania 1943-1961).

81 G. Alfaro, «Los Lazarillos y la Inquisición»; Hispanófila 25 (1983) 11- 
19; F. Carrasco reproduce los pasajes expurgados en su edición del Lazarillo de 
Tormes (Madrid 1982) 58-61.

82 Cancionero General, recopilado par Hernando del Castillo (Valencia 1311). 
Facsímil con una introducción bibliográfica, índices y apéndices por Antonio 
Rodríguez-Moñino (Madrid 1958) 18.

85 Sobre la censura de la obras de Gil Vicente ver principalmente I. S. Ré- 
VAH, Recherches sur les oeuvres de Gil Vicente. I: Édition critique du premier 
«Auto das Barcas» (Lisboa 1951); C. Michaélis de Vasconcelos, Notas vicenti- 
nas. Preliminares duma edifao critica das obras de Gil Vicente (Lisboa 1949).

En la categoría de escritos literarios se encuentran 19 títu­
los79. Tres de éstos, la Glosa de Baltasar Díaz con el romance 
«Retraída esta la infanta», la Farsa de dos enamorados y el Acaes- 
cimiento o comedía llamada Orfea, nos son hoy desconocidos y 
desaparecieron tal vez a causa de la condenación. La Peregrina­
ción de Hierusalem de Pedro de Urrea, ha sido redescubierta y 
editada por Enrique Galé (Zaragoza 2008).

De Bartolomé de Torres Naharro se prohíben la Propaladia, 
la Comedia Aquilana y la Comedia Jacinta. Una nueva versión de 
la Propaladia expurgada por Juan López de Velasco fue publica­
da en Madrid en 1573 por Pierres Cosin80.

El Lazarillo de Tormes del que Juan López de Velasco efec­
tuó también una expurgación publicada en Madrid en 1573 por 
Pierres Cosin81.

Las «Obras de burlas provocantes a risa» del Cancionero Ge­
neral, que Rodríguez Moñino califica de sección de una sensuali­
dad brutal, fueron suprimidas en la nueva edición del Cancionero 
de Amberes en 1573 por Felipe Ñutió82.

El Amadís de Gaula de Gil Vicente, del que se encuentran 
otras siete obras en la sección portuguesa provenientes del índice 
portugués de 155183.

La Égloga de Plácida y Victoriano de Juan del Encina, que 
contiene una parodia del Oficio de difuntos con una mezcla gro­
tesca de elementos mitológicos y religiosos.

La Caballería celestial de Jerónimo de San Pedro, obra a la 
vez religiosa y novelesca.

La tragedia Josefina de Miguel de Carvajal, que reproduce la 
historia bíblica de José.
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84 O. Green, «The Celestina and Inquisition»: Hispanic Review 15 (1947) 
211-216; A. Márquez, Literatura e inquisición, o.c., 201-216; A. Alcalá, Litera­
tura y ciencia, o.c., 98-100.

85 AFIN, Inq., lib. 575, fol. 93v-94r; transcrito en HE V, 117s, nt. 205.
86 AHN, Inq., lib. 575, fol. 350-351; lib. 575, fol. 122.

En los meses y en los primeros años que siguieron la publi­
cación del catálogo de 1559, la Inquisición española se mostró 
rigorista e intransigente en la interpretación de las disposiciones 
promulgadas. En este sentido responde el Consejo el 15 de enero 
1560 a las numerosas dudas presentadas por los inquisidores de 
Valladolid85. Por otra parte, el rigor con que se aplicaba el catálo­
go dependía en parte de los inquisidores de distrito. A mediados 
del año 1561 los libros requisados en el distrito de Sevilla llena­
ban varias salas del Hospital del Cardenal. Los libros habían sido 
reagrupados según las categorías siguientes: traducciones de tex­
tos bíblicos en lenguas vulgares, libros permitidos en latín, libros 
permitidos en lenguas vulgares, libros prohibidos por las normas 
generales, libros prohibidos expresamente y libros manuscritos. 
Cuando el 10 de junio de 1561 el Dr. Millán consulta sobre lo 
que debe hacer con las diferentes categorías de volúmenes, el 
Consejo de la Inquisición responde interpretando las normas del 
catálogo de una manera muy rigurosa86.

La Farsa llamada Custodia de Bartolomé Palau, que contiene 
numerosas expresiones irreverentes sobre las fórmulas litúrgicas.

El Diálogo de Mercurio y Carón de Juan de Valdés, de carác­
ter anticlerical.

Tres imitaciones de la Celestina: la Resurrección de Celestina de 
Feliciano de Silva, que contiene pasajes extremadamente anticleri­
cales; la Comedía Tesorina de Jaime del Huete, con sus parodias del 
Oficio divino y sus groseras indecencias; la Comedía llamada Tidea 
de Francisco de las Natas, con expresiones osadas, propósitos an­
ticlericales y parodias de oraciones. Por otra parte parece que los 
inquisidores comprendieron el mensaje moral de la Celestina, que 
a pesar de sus expresiones osadas e irreverentes, no fue prohibida. 
Como veremos más adelante, la expurgación de esta obra aparece 
en el índice de 1632 y la prohibición completa en 1793 84.

Del análisis del contenido del índice español de 1559 aparece 
claro que su principal particularidad se encuentra en la sección 
de libros en castellano y que entre éstos los escritos de piedad 
y de devoción son considerados como los más peligrosos.
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5. Indice de Quiroga de 1583-1584

a) Recepción del Indice del Concilio de Trento en España

Las directivas del catálogo continúan suscitando dudas en los 
años siguientes y el Consejo las interpreta a veces extendiendo la 
fuerza de las condenaciones. Los libros de horas, por ejemplo, 
son controlados de una manera más severa. El índice de Valdés 
había prohibido un cierto número de ediciones en latín y en cas­
tellano. Las nuevas directivas emitidas en los años 1569, 1573, 
1574 extienden progresivamente el control y van hasta prohibir 
todos los libros de horas en lengua vulgar, incluso las bilingües 
en latín y vulgar, y ordenar el examen de todas las horas en latín, 
salvo las aprobadas por Pío V87.

La Inquisición española, que había manifestado su indepen­
dencia con respecte a Roma en materia de control de la imprenta 
publicando su propio catálogo en 1559, guarda la misma actitud 
a principio de los años 1560, prohibiendo, al parecer, la difusión 
del edicto Moderatio indicis, emitido el primero de junio 1561 
por el cardenal Ghislieri, secretario de la Inquisición romana88.

Las fuentes, que son raras, muestran que la Inquisición espa­
ñola adoptó en un primer momento una actitud ambivalente con 
respecto al índice del Concilio de Trento publicado en 1564 por 
Pío IV. No parece ser que la aceptación de los decretos del Con­
cilio de Trento por Felipe II el 12 de julio de 1564, bajo reserva 
de los derechos de la Corona y del país, se extendiera al índice 
romano, al cual no hace ninguna alusión89. Por otra parte, el índi­
ce de Trento estuvo temporalmente en vigor en varias diócesis de 
Aragón, y fue probablemente impreso en Zaragoza90. También fue

87 AHN, Inq., lib. 575, fol. 3, 22; lib. 578, fol. 118.
88 J. A. Llórente, Historia crítica de la Inquisición en España, II (Madrid, 

1980) 16; H. C. Lea, Chapters[rom the religious History of Spain connected with 
the Inquisition (Nueva York 1980) 97s.

89 M. y J. L. Peset Reig, «El aislamiento científico español a través de los 
índices del inquisidor Gaspar Quiroga de 1583 y 1584»: Anthologica Annua 26 
(1968) 32, nt. 18.

90 A. Palaü y Dulcet, Manual del librero hispanoamericano (Barcelona 
1948-1977) VII, n. 118925, 43, describe una edición del Index librorum, Cae- 
saraugustae, Apud loannem Emillanum, 1568, in-4.°, 36p., que se encontraba 
en la Seo de Zaragoza, pero que no hemos localizado. En una relación enviada 
a la Suprema por los inquisidores de Zaragoza se habla de la publicación del 
catálogo de Trento en Calatayud: «Publicáronse en esta ciudad edictos, por los 
cuales se mandó guardar lo dispuesto y ordenado por el Concilio Tridentino en 
lo de las impresiones y el catálogo de los libros prohibidos por el dicho Concilio
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publicado en Valencia con un mandato de recepción del arzobispo 
Martín de Ayala del 4 septiembre 156491. Por carta del 7 de febrero 
de 1568 el Consejo de la Inquisición ordenó a las autoridades com­
petentes proceder a la prohibición de los libros que figuraban en 
el catálogo romano92. Cuatro meses más tarde, el 29 de junio, una 
nueva carta de la Suprema precisa que se debe tener cuenta única­
mente del catálogo español93. La Inquisición española aceptará de 
una manera implícita el índice del Concilio de Trento con la pu­
blicación del índice de 1583, el cual, con algunas diferencias, asu­
me las condenaciones y las reglas del índice publicado por Pío IV.

los cuales edictos se remitieron de Zaragoza por el inquisidor Llano, para que 
se publicasen» (AHN, Inq., lib. 962, fol. 66; transcrito por V. Pinto Crespo, 
Inquisición y control, o.c., 126).

91 Index librorum prohibitorum cum regulis confectis per Patres a Tridentino 
Synodo delectas, auctoritate Sanctissimi D.N. Pie lili, Pont. Max comprobatus. 
Extant exemplaria e regione porta Apostolorum templi Maximi [Colophon:] Va- 
lentiae ex officina loannis Mey. MDLXV. Ejemplar en la Biblioteca de Catalu­
ña, Barcelona.

92 AHN, Inq., lib. 576, fol. 167.
” AHN, Inq., lib. 325, fol. 61.
91 V. VÁZQUEZ DE Prada, «La Inquisición y los libros sospechosos en la 

época de Valdés-Salas (1547-1566)» en Simposio «Valdés-Salas» (Oviedo 1968) 
147-156. Ver también V. Pinto Crespo, Inquisición y control, o.c., 102, nt. 10, 
que añade algunos datos complementarios.

95 AHN, Inq., leg. 2944,2946; V. Pinto Crespo, ibíd., 8,109-111; I. A. Leo- 
NARD, Los Libros del Conquistador, o.c., 137,143-163.

Durante el cuarto de siglo, 1559-1584, que separa la publi­
cación de los catálogos de Valdés y de Quiroga, la Inquisición 
española ejerce la censura sobre las obras impresas, impidiendo 
la penetración de libros del extranjero, vigilando las librerías y 
las bibliotecas y prohibiendo y recogiendo nuevos libros.

La entrada de libros heterodoxos y peligrosos en los reinos 
de España continúa siendo una de las preocupaciones mayo­
res de los inquisidores y de los dirigentes políticos. Los servicios 
de información de las delegaciones diplomáticas de la Corona 
colaboran estrechamente con la Inquisición a fin de descubrir las 
redes de introducción de libros en la Península94. Numerosas mi­
sivas de la Suprema a las inquisiciones de distrito, principalmente 
a las que poseen puertos de mar o fronteras en los Pirineos, in­
sisten sobre la necesidad de controlar la importación de libros y 
dan directivas sobre la manera como deben ser inspeccionados 
los barcos y los cargamentos de mercancías95.
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c) Preparación del nuevo catálogo

Los trabajos de preparación del catálogo, publicado en 1583-
1584 por el Inquisidor general Gaspar de Quiroga, se extien-

96 IIE V, 54-57, 82,110; AHN, Inq., lib. 575, fol. 272, 319; V. Pinto Crespo, 
ibíd., 125-136.

97 V. Pinto Crespo, ibíd., 182-184. Index des livres interdits, VI, 25, n. 27.
9S AHN, Inq., leg. 4426, n. 31.
99 M. de la Pinta Llórente, La Inquisición española y los problemas de la 

cultura y de la intolerancia, I (Madrid 1953) 151-164; A. MíÍrquez, Literatura 
e Inquisición, o.c., 102-113. Ver la «Noticia de los literatos que han padecido 
por causa de la Inquisición» de J. A. Llórente, Historia crítica, o.c. II, 307-352.

Como en el período anterior, los inquisidores deben visitar 
periódicamente las librerías y las bibliotecas de sus distritos. En 
ocasiones extraordinarias el Consejo nombra comisarios con pre­
rrogativas extraordinarias para la inspección en ciertas villas96.

En la correspondencia entre la Suprema y las inquisiciones 
de distrito aparecen frecuentemente referencias a los libros pro­
hibidos. Virgilio Pinto ha presentado cronológicamente las 43 
prohibiciones contenidas en las cartas del Consejo en el período 
de 16 años, que va de mayo 1566 a jubo 158297. La casi totalidad 
de las prohibiciones, o sea 34, no se encuentran en el índice de 
1559 y la gran mayoría aparecerán en el índice de 1583-84.

Existe también un inventario preparado por el doctor Here- 
dia el 2 de marzo de 158398 que contiene numerosos fibros que 
habían sido requisados antes de la pubbcación del catálogo. La 
lista cuenta más de 180 títulos de hbros, sobre todo en latín, pero 
también en castellano, francés, italiano y uno en flamenco. Apro­
ximadamente dos tercios de los hbros de la lista se encuentran 
explícitamente en el índice de 1583 o pertenecen a autores con­
denados. La preparación del índice prohibitivo y expurgatorio 
fue probablemente un momento de clarificación que permitió al 
Consejo de la Inquisición efectuar una revisión de sus decisiones 
precedentes.

Por otra parte hay que tener en cuenta que las intervenciones 
del aparato inquisitorial y el número de fibros requisados, prohi­
bidos o expurgados no pueden representar de una manera ade­
cuada todo el peso de la censura inquisitorial sobre la generación 
de hombres y mujeres que vivieron en aquellos «tiempos recios», 
en expresión de Santa Teresa. La amenaza siempre presente de 
una delación, de un proceso, de una condenación, imponía la 
autocensura y la propia vigilancia99.
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100 Archivo Universidad de Salamanca, 39, fol. 165; transcrito por V. Pinto 
Crespo, «El Proceso de elaboración y la configuración del índice expurgato­
rio de 1583-84 en relación con otros índices del siglo XVI»: Híspanla Sacra 30 
(1977) 276.

101 AHN, Inq., leg. 4435, n.10; transcrito por V. Pinto Crespo, «El Proceso 
de elaboración...», a.c., 242-247 y en IIE V, 30-33.

den sobre un período de 15 años. Una primera etapa tuvo lugar 
principalmente en la Universidad de Salamanca de 1569 a 1573. 
Siguió un periodo de cerca de cinco años durante los cuales los 
trabajos se paralizaron. Las actividades recomenzaron en 1578- 
1579 con una nueva consultación que precedió la preparación 
inmediata de los índices prohibitivo y expurgatorio.

El cardenal Diego de Espinosa, presidente del Consejo de 
Estado e Inquisidor general en título en 1568 (era coadjutor 
de Fernando de Valdés desde 1566), inicia los primeros traba­
jos de preparación de un nuevo catálogo el 15 diciembre 1569 
con el envío de una carta a las inquisiciones de distrito y a las 
universidades españolas, y más tarde a las de los Países Bajos 
españoles de Lovaina y Douai, pidiéndoles parecer sobre la ela­
boración de una nuevo catálogo español. Las respuestas de las 
diferentes inquisiciones y de las universidades llegan al Conse­
jo durante los años 1570 y 1572 y son transmitidas al decano 
de la Facultad de Teología de la Universidad de Salamanca y 
comisario del Santo Oficio, Francisco Sancho, con el mandato 
de estudiar los diferentes pareceres y de preparar un proyecto 
de índice100. Rodeado de un grupo de profesores y de otros 
expertos, el comisario Sancho emprende los trabajos y en los 
primeros meses de 1572 propone que el nuevo catálogo español 
se base sobre el índice de Trento añadiendo ciertas clarifica­
ciones sobre las reglas. Unos meses más tarde, el 2 de mayo de 
1572, se dirige Sancho al Consejo presentando una serie de re­
comendaciones. Como lo había hecho anteriormente en 1552, 
el decano de Teología somete en forma de dudas las cuestiones 
y soluciones propuestas, a las cuales responde el Consejo el 13 
de junio siguiente101.

Los puntos fundamentales de estos dos documentos que ser­
virán de base para la elaboración del nuevo índice son los si­
guientes:

Contrariamente a la proposición de Sancho y de los profe­
sores de Salamanca que recomiendan que el futuro catálogo sea 
sometido a la aprobación de la Santa Sede, el Consejo de la In­
quisición afirma su independencia con respecto a la Inquisición 
romana, indicando que no es necesario obtener la aprobación de 
Roma.
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En cuanto a la presentación y la organización del nuevo índi­
ce español, el Consejo se declara de acuerdo con los profesores 
de Salamanca que proponen que las reglas y condenaciones del 
índice de Trento y las disposiciones y prohibiciones de la Inqui­
sición española sean fundidas en nuevo catálogo.

El Consejo está de acuerdo con los teólogos sobre la dispo­
sición de las condenaciones del catálogo, que contendrá prime­
ramente una sección de escritos en latín por orden alfabético de 
autores y títulos, procedentes de los índices de Roma, de Espa­
ña, de Lovaina y de París, seguida de otras secciones de libros 
en lengua vulgar, especialmente en español, francés e italiano. 
Contrariamente al parecer de los profesores que no ven la utili­
dad, el Consejo quiere que haya también una sección de libros 
en alemán.

Los profesores de Salamanca recomiendan la preparación de 
un índice expurgatorio de los libros buenos que tienen ciertos 
pasajes inconvenientes. Pero como se trata de una empresa que 
exige mucho tiempo y mucho trabajo, los maestros de Salaman­
ca preguntan si, en espera de que el trabajo sea realizado, no se 
debe prohibir la entrada en España de libros extranjeros o al me­
nos si no se ha de limitar la venta. Se sugiere incluso la adopción 
de una medida proteccionista radical, difícil pero provechosa, 
de imprimir en España todos los libros necesarios para el país. 
Teniendo en cuenta que la reglamentación de la impresión y del 
comercio de libros pertenece a la autoridad civil, el Consejo de la 
Inquisición declara que no posee la competencia necesaria para 
tomar tales disposiciones.

Francisco Sancho llama la atención sobre la necesidad de 
comparar las versiones latinas de las Padres con los originales 
en griego a causa de los numerosos errores que se encuentran en 
las traducciones, y sugiere que el trabajo sea confiado al maestro 
León de Castro. El Consejo se declara de acuerdo con la suge­
rencia.

Un punto en el que no hay unanimidad entre los profeso­
res de Salamanca es el de la circulación de notas de curso en 
forma manuscrita. La cuestión es saber si las disposiciones de 
la regla X del índice de Trento que ordena que los manuscritos 
deben ser aprobados antes de ser publicados, se refiere también 
a los textos universitarios. Mientras la mayoría de los teólogos 
responden negativamente, otros, entre los cuales se encuentra el 
comisario Sancho, creen que estos textos no pueden circular sin 
haber sido examinados y aprobados. Evidentemente se tratada 
de un problema interno de la Universidad de gran interés, pues 
por aquellas fechas se incoaban los procesos de varios profesores
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ilustres, cuyas notas de curso, circulaban manuscritas. El Conse­
jo de la Inquisición se declaró garante de la libertad académica, 
declarando que las notas de curso no necesitaban ser sometidas 
al control de la censura.

En las semanas que siguen la respuesta del Consejo de la 
Inquisición del 13 de junio 1572, el maestro Sancho sale de Sa­
lamanca para Roma a fin de ocuparse, entre otros asuntos, del 
proceso del arzobispo de Toledo Bartolomé Carranza102. El nuevo 
responsable de los trabajos del índice es el doctor Diego de Vera, 
que es asistido por León de Castro, el benedictino García del Cas­
tillo y otros maestros del monasterio de San Juan. La correspon­
dencia entre el Consejo y el doctor Vera indica que los trabajos 
se continúan de una manera satisfactoria durante los primeros 
meses de 1573, pero que más tarde los profesores de Salamanca 
encuentran dificultades para reunirse. Por su parte el Consejo si­
gue insistiendo en 1574 y 1575 para que los trabajos se continúen 
a fin de concluir rápidamente la preparación del catálogo.

¿Qué pasó durante los tres o cuatro años siguientes? Las 
fuentes inquisitoriales no nos informan sobre este particular, pero 
todo parece indicar que los trabajos de preparación del catálogo 
quedaron paralizados. El clima intelectual y las relaciones huma­
nas que existían entre los miembros del claustro de profesores de 
la Universidad de Salamanca, no favorecían la continuación de 
trabajos de esta naturaleza. El desarrollo de los procesos de tres 
ilustres profesores, Gaspar de Grajal, Martín Martínez de Canta- 
lapiedra y Luis de León, ha afectado sin duda la vida académica 
y ha contribuido a crear un clima poco propicio a la colaboración 
intelectual necesaria al avance de los trabajos de preparación del 
catálogo. Una vez concluidos los procesos, se comienza a hablar 
de nuevo del índice103.

La Suprema vuelve a ocuparse de la preparación del catálogo 
en 1578, pidiendo el parecer de las universidades de Salamanca 
y Alcalá y consultando a principios de 1579 las inquisiciones de 
distrito sobre las reglas que acompañan el catálogo104. Conoce­
mos las respuestas enviadas unos meses más tarde por las inqui­
siciones de Zaragoza y Toledo.

Los inquisidores de Zaragoza envían un corto memorial fir­
mado por 9 calificadores, que se declaran fundamentalmente de 
acuerdo con el texto recibido.
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Entre el 11 de abril y el 3 de septiembre de 1579 la inquisi­
ción de Toledo envía cinco memorias. Dos de ellas, una prepara­
da por el agustino Diego de Zúñiga y otra por el archidiácono de 
Guadalajara García de Loaysa Girón, nos son desconocidas; las 
tres otras, que coinciden en gran número de puntos, presentan 
también ciertas posiciones particulares. En una memoria con­
junta, los inquisidores Marcos Valladares y Pedro Lazcano, se 
pronuncian contra la oportunidad de publicar reglas distintas de 
la lista de obras prohibidas. Las reglas deberían ser enviadas a las 
universidades, a los monasterios y a los capítulos de las catedra­
les para que preparen una lista de todos los libros afectados por 
los principios enunciados en las reglas para que sean incluidos 
nominalmente en el catálogo105.

Las observaciones del profesor de griego Alvar Gómez se 
encuentran en el manuscrito 13009 de la Biblioteca Nacional de 
Madrid con su «dictamen acerca de la prohibición de obras lite­
rarias por el Santo Oficio» que se ha atribuido frecuentemente 
a Jerónimo Zurita, desde su publicación en 1903 por Serrano y 
Sanz106. En general, sus observaciones concuerdan con las del 
jesuíta Juan de Mariana, como por ejemplo, en la proposición 
de elaborar una definición precisa del término heresiarca. Por 
otra parte, contrariamente a Mariana, que propone que el índice 
español haga suya la regla VII del índice del Concilio de Trento 
que condena las obras obscenas y por consiguiente que se pro­
híban escritos como la Celestina, Alvar Gómez es favorable a un 
punto de vista mucho más abierto y considera que obras como 
la Celestina, deben figurar entre los libros permitidos a causa de 
su gran valor. Recordemos que sobre esta cuestión precisa, el ín­
dice de Quiroga seguirá el parecer tolerante del humanista Alvar 
Gómez.

El tercer texto enviado por la Inquisición de Toledo, redac­
tado por el jesuíta Juan de Mariana, que se conserva en la British 
Library de Londres, manuscrito Egerton n. 1871, es de grande 
importancia. Además, gracias a este manuscrito conocemos el 
texto de la primera versión de las reglas propuestas por el Con­
sejo de la Inquisición.

El padre Mariana comienza por presentar el plan que sigue 
en su memorial: primeramente expone algunos avisos de carácter 
general, luego anota cada una de las reglas, y finalmente informa
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sobre un cierto número de obras de mala doctrina que deben 
prohibirse y sobre otros libros que pueden permitirse sin peligro. 
Como lo mostramos más adelante, el examen comparativo de 
los Avisos de Mariana con los versiones primitiva y definitiva de 
las reglas y con las nuevas condenaciones introducidas en 1583 
y las expurgaciones de 1584, demuestra con toda evidencia que 
los comentarios y sugerencias de Mariana fueron tenidos muy en 
cuenta en la versión oficial de las reglas y del índice de Quiroga.

La importancia de la participación de Juan de Mariana en 
los trabajos de preparación del catálogo se confirma también con 
otros testimonios. Mariana es el calificador de varios escritos, 
como las obras de Nicolás de Cusa, de la Biblia Políglota, de 
varias obras en griego y de un Nuevo Testamento107. Durante 
el año 1580 una carta del Consejo a los inquisidores de Toledo 
les ordena que procuren al padre Mariana todos los libros de 
los que él tiene necesidad, y en el caso de que no se encuentren 
en la ciudad que los hagan venir de Alcalá108. El testimonio más 
importante proviene del mismo Mariana, quien unos veinte años 
más tarde, cuando se le intenta un proceso por la publicación de 
su libro Del cambio de la moneda, afirma que él fue uno de los 
que más trabajó en la confección del catálogo con la ayuda en un 
cierto momento de cuatro copistas109.

La afirmación de Virgilio Pinto de que la Facultad de Teolo­
gía de Salamanca fue el lugar en donde se realizó el catálogo110, 
es ciertamente exacta por el periodo que va desde el principio 
de los trabajos hasta 1579. Por otra parte es muy probable que 
a partir de 1579 el padre Mariana contribuyera de manera muy 
significativa a la elaboración final de las reglas generales y de las 
listas de los catálogos prohibitivo y expurgatorio.

En 1581 cuando el catálogo estaba ya acabado y dispuesto 
para ser impreso, apareció el índice de la Inquisición portuguesa. 
En la coyuntura política de la unión, que se realizó en 1580, de 
las coronas de Portugal y de Castilla en la persona de Felipe II, el 
Inquisidor general Gaspar de Quiroga trata de armonizar los dos 
catálogos con una serie de medidas que retardan todavía más la
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d) Publicación y aplicación del catálogo

con los títulos siguientes:

Index et Catalogas librorum prohibitorum, mandato Illustriss. 
ac Reverendiss. D. D. Gasparís a Quiroga, Cardinalis Archiepis- 
copi Toletani, ac in regnis Hispaniarum Generalis Inquisitoris 
denuo editus. Cum consilio supremi Senatus Sanctae Generalis 
Inquisitionis (Alfonso Gómez, Madrid 1583) in-4°, [6], 96 f.

publicación del índice español. La Suprema escribe a las universi­
dades de Salamanca y Alcalá pidiéndoles que examinen las obras 
prohibidas por los censores portugueses. El 10 de marzo de 1582 
el licenciado Salazar informa a Quiroga sobre las dificultades en­
contradas y envía una lista de cincuenta títulos que no habían 
podido encontrar. Dos semanas más tarde, el 24 de marzo, el 
Inquisidor general insiste sobre la necesidad de consultar las 
obras y ordena que las traigan de Portugal111. Desgraciadamente 
la documentación existente no nos informa sobre el resultado de 
tales gestiones, que habrían permitido descubrir las razones de 
las coincidencias y de las divergencias que existen entre los dos 
índices ibéricos.

Los trabajos de preparación del catálogo estaban termina­
dos en el verano de 1582, y a principios de agosto el cardenal 
Quiroga concede el privilegio de impresión al secretario Mateo 
Vázquez112. El prefacio que contiene también el privilegio de im­
presión es firmado por Quiroga el 20 de mayo y el 2 de julio es 
fijado el precio de cada pliego a cinco maravedís. Los trabajos de 
preparación del expurgatorio se prolongan hasta el mes de mayo 
de 1584. La ordenanza de publicación de los catálogos prohibiti­
vo y expurgatorio del Inquisidor general, que data del 9 de agos­
to de 1584, precisa ciertas modalidades según las cuales debían 
ser publicados y aplicados.

Los dos catálogos fueron publicados

Index librorum expurgatorum, Illustrissimi ac Reverendis. 
D.D. Gasparís Quiroga, Cardinalis et Archiep. Toletani Hispan. 
Generalis Inquisitoris iussu editus. De consilio supremi Senatus 
S. Generalis Inquisit (Alfonso Gómez, Madrid 1584) in 4o, [6], 
194 f.

111 AHN, lnq„ leg. 4435, n. 5.
112 AHN, Inq., leg. 1233, fol. 9.
115 Existen numerosos ejemplares de los dos volúmenes. El índice de los 

libros prohibidos es reproducido integralmente y el índice de los libros expur-
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Gracias a la correspondencia entre la Suprema y las inquisi­
ciones de distrito se conocen bien las reglas que debían seguirse 
en la promulgación114.

En las ciudades en las que había tribunales de distrito y en 
todas las otras villas o municipalidades importantes se debía pro­
ceder a la proclamación oficial del catálogo con una celebración 
solemne semejante a la publicación de un auto de fe. El respeto 
de las normas fijadas por la Suprema era una condición esencial 
de validez. De este modo se daba gran publicidad al catálogo y se 
aseguraba su difusión entre las diferentes clases de la sociedad. 
Aunque la mayoría de los fieles que participaban a la ceremonia 
eran iletrados, la población en su conjunto tomaba conciencia 
de la importancia del libro como amenaza contra la fe y la moral 
cristianas. Para los impresores y libreros, para los intelectuales y 
para el sector reducido de le población que sabía leer, la procla­
mación solemne del catálogo podía tener consecuencias impor­
tantes; el no someterse a las disposiciones del catálogo o incluso 
ignorarlo podía afectar a sus vidas y ocasionarles inconvenientes 
graves.

La manera como debía procederse a la promulgación del 
catálogo era la siguiente. Informado y convocado el pueblo en 
los días anteriores por un pregón público, la publicación del ca­
tálogo tenía lugar un domingo o día de fiesta durante la misa 
solemne en la catedral o en la iglesia más importante de la muni­
cipalidad. En el momento del ofertorio debían leerse el decreto 
de publicación del Inquisidor general, las 14 reglas que preceden 
el catálogo y el mandato de la Suprema que precisa cómo de­
ben observarse las disposiciones del catálogo. Seguía un sermón 
durante el cual un comisario de la Inquisición o un eclesiástico 
notable explicaba ciertos puntos de las reglas y el mandamiento 
de los inquisidores. El decreto de publicación debía ser fijado 
después en las puertas de la iglesia. Una relación sobre la manera 
como se había procedido a la publicación, debía ser enviada a 
los inquisidores del distrito y éstos debían informar a la Suprema.

El Consejo, que daba gran importancia a la manera como 
se había procedido a la publicación, ordena en ciertos casos la 
repetición de la ceremonia. Informados de que en la ciudad de 
Murcia la publicación había tenido lugar en una iglesia que no
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e) Contenido del Indice de 1583

Al frente del catálogo figura el decreto del Inquisidor general 
Gaspar de Quiroga, que recuerda las finalidades y las circuns­
tancias de su publicación y prohíbe a todos, bajo pena de ex­
comunión latae sententiae, la lectura y la posesión de los libros 
mencionados en el catálogo o prohibidos por las reglas. Sigue un 
«Aviso al lector» sobre la manera como debe ser interpretada la 
prohibición de obras de autores católicos como John Fisher, To­
más Moro, Jerónimo Osorio, Francisco de Borja, Luis de Grana-

era la catedral, los inquisidores del Consejo dan la orden de que 
se repita la ceremonia de publicación en la catedral. En la villa 
de Madrid, capital de la Corte, la publicación del catálogo tuvo 
lugar a finales del mes de septiembre. Como se había procedido 
sin dar al acto la publicidad y la solemnidad requeridas y como 
existía una cierta confusión con respecto al contenido del catálo­
go, se ordenó que fuese publicado de nuevo el 14 de octubre en 
la iglesia de Santa María.

Junto con la ordenanza de publicación del 9 de agosto de 
1584, la Suprema envió a los distritos 12 ejemplares del catálogo 
de libros prohibidos y otros 12 del índice expurgatorio. Las dis­
posiciones de los dos catálogos entraban en vigor en el momen­
to de la publicación. En los 12 días que seguían la publicación 
todos los fieles debían entregar al Santo Oficio todos los libros 
incluidos en los dos índices o afectados por las reglas generales. 
Igualmente, los comisarios debían realizar la expurgación y de­
volver las obras a sus dueños en los 12 días siguientes a la con­
signación.

El mismo día en que fue ordenada la publicación de los dos 
catálogos, el Consejo envió a los diferentes distritos la orden de 
proceder a la visita de las librerías. La documentación inquisi­
torial da cuenta de numerosas perquisiciones y expurgaciones 
que tuvieron lugar en los meses que siguieron la publicación del 
catálogo. Sin embargo, estas disposiciones no se aplicaron en to­
das partes tan rápidamente como lo ordenaba el Consejo y las 
mismas directivas fueron repetidas numerosas veces durante los 
años siguientes. También hubo, como podía esperarse, ciertas re­
acciones de crítica con respecto al contenido y a la aplicación del 
catálogo. La necesidad de actualizar el catálogo fue apareciendo 
en los años siguientes, y diez años más tarde comenzaron de nue­
vo las gestiones para la elaboración de un nuevo índice que será 
publicado en 1612.
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— Las Reglas

Regla I

Regla II

i

Se prohíben todos los libros condenados anterior­
mente por los Soberanos Pontífices o por los con­
cilios generales antes del año de 1515. Las pro­
hibiciones deben ser interpretadas como fueron 
pronunciadas y observadas por la Iglesia.
Se prohíben los libros de heresiarcas que «han sido 
inventores o renovadores de las herejías, como las 
cabezas y capitanes dellas cuyos nombres van seña­
lados al fin deste índice aunque no traten de religión 
ni costumbres». Por otra parte, los escritos de autores 
católicos que están incluidos en las obras de heresiar-

da, Juan de Ávila. Estas condenaciones son explicables, no por­
que dichos autores se hayan separado de la fe católica, sino por 
razones circunstanciales. A veces se trata de escritos publicados 
falsamente bajo sus nombres; otras veces se han inserido en sus 
escritos expresiones o frases que no les pertenecen; otras veces 
no es conveniente que tales escritos circulen en lengua vulgar; 
algunas veces estos escritos contienen afirmaciones correctas que 
pueden ser mal interpretadas por los enemigos de la fe católica.

A diferencia del índice de Valdés de 1559 que contenía varias 
disposiciones de carácter general mezcladas con las condenacio­
nes de autores y de obras particulares, el índice de Quiroga, si­
guiendo el ejemplo del catálogo del Concilio de Trento, reagrupa 
las normas generales al principio del catálogo en 14 reglas. Las 
disposiciones contenidas en estas reglas sirven para la interpreta­
ción del catálogo y enuncian los principios que regirán la censura 
inquisitorial en el futuro. Con ligeras modificaciones y adiciones, 
estas reglas serán reproducidas en todos los índices posteriores 
de la Inquisición española.

Para la elaboración de las reglas los censores españoles se 
han servido de dos fuentes principales: las reglas del índice de 
Trento y las disposiciones adoptadas por la Inquisición española 
antes de 1583, de las cuales las principales figuraban en el índice 
de Valdés de 1559. También se ha tenido cuenta de los juicios 
emitidos por los teólogos y las inquisiciones de distrito, princi­
palmente los avisos del jesuíta Juan de Mariana con ocasión de 
la consulta hecha en 1579 sobre primera redacción de las reglas.

El contenido de la reglas, expuesto brevemente es el si­
guiente:
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Regla III

Regla IV

Regla V

Regla VI

Regla VII

cas no son prohibidos. Los libros en los que los he- 
resiarcas han añadido comentarios, sumarios, índices 
etc., aunque introduzcan errores contra la fe católica, 
son permitidos una vez corregidos por el Santo Ofi­
cio. Como no siempre era fácil saber si un autor per­
tenecía a la categoría de heresiarca o si era un simple 
herético, se presenta al final del índice una lista de 74 
nombres de heresiarcas, todos los cuales, menos dos, 
habían sido sugeridos por el padre Mariana.
Los escritos de autores heréticos, distintos de los he­
resiarcas, que tratan expresamente de religión son 
completamente prohibidos. Pero los libros de heré­
ticos que no tratan de religión son permitidos una 
vez examinados por el Santo Oficio. De la misma 
manera son autorizados los libros buenos que los au­
tores han escrito antes de ser heréticos o después de 
haber dejado de serlo.
Se prohíben todos los libros de Judíos o de Moros 
que se proponen como fin principal combatir la fe 
católica o que enseñan la doctrina de los Judíos o 
de Mahoma. Sin embargo, se permite la lectura a las 
personas doctas que obtengan una autorización es­
crita de la Inquisición. El Talmud y sus comentarios 
son completamente prohibidos. Por el contrario, se 
puede leer el Thargum.
Se autoriza la lectura de las traducciones hechas por 
herejes y sus libros en los que recogen los textos de 
otros autores sin añadir errores. Las traducciones 
de la Biblia, del Antiguo y del Nuevo Testamento, 
hechas por heréticos son generalmente prohibidas. 
Los inquisidores pueden a veces autorizar las versio­
nes del Antiguo Testamento, pero estas no pueden 
ser utilizadas como texto sagrado y auténtico. La 
Biblia llamada de Vatablo y la de Isidoro de Chiari 
pueden ser utilizadas una vez expurgadas.
Se prohíben las traducciones completas o parciales 
de la Sagrada Escritura en lengua vulgar. Sin embar­
go, no se prohíben las frases o capítulos de las Epís­
tolas y Evangelios que figuran en el interior de libros 
católicos, como sermonarios, etc.
Se prohíben todos los libros de horas en lengua vul­
gar. Igualmente son prohibidos en latín o en lengua 
vulgar todos los libros que contienen oraciones y de­
vociones vanas o supersticiosas.
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Regla X

Un examen comparativo de la versión definitiva de las reglas 
con el texto que sirvió para la consultación de 1579, muestra la 
permanencia de la mayoría de los puntos principales y la intro­
ducción de ciertas modificaciones, supresiones y adiciones, que

P.I. Ejercicio y evolución de la censura

una obra

Regla VIII A no ser que se posea autorización escrita de los in­
quisidores, son prohibidas en lengua vulgar todas las 
disputas y controversias sobre la religión entre cató­
licos y herejes y las refutaciones del Corán.

Regla IX Se prohíben todos los escritos sobre las ciencias 
ocultas que sirven para la invocación del demonio 
y todos los escritos de astrología judiciaria, que pre­
tenden dar a conocer lo que depende de la libertad 
del hombre y de la fortuna. Pero no se prohíben los 
escritos de astrología natural, que se fundan en la 
observación de los astros y están al servicio de las 
actividades humanas. Los únicos exorcismos y con­
juros permitidos son los que han sido aceptados por 
la Iglesia.
Se prohíben los pasquines y libelos que aplican sen­
tencias de la Sagrada Escritura a materias profanas, 
así como las canciones, poemas, etc., que interpre­
tan el texto sagrado de manera irreverente o dándo­
le un sentido contrario a las enseñanzas de la Iglesia 
romana.

Regla XI Se prohíben todos los libros que a partir de la pu­
blicación del catálogo sean impresos sin nombre de 
autor, impresor, lugar o fecha de impresión.

Regla XII Se prohíben las imágenes, retratos, monedas, meda­
llas y grabados irreverentes de santos y de personas 
de la jerarquía eclesiástica.

Regla XIH Los libros de autores católicos impresos antes de 
la publicación del catálogo que contienen algunos 
errores, pueden ser leídos a no ser que sean expre­
samente prohibidos por el índice. Como regla ge­
neral, quedan prohibidos todos los libros que sean 
impresos en el futuro con enseñanzas contrarias a 
la fe católica. Nadie está autorizado para corregir él 
mismo los errores; los libros deberán ser presenta­
dos al Santo Oficio, el cual designará las personas 
encargadas de hacer las correcciones.

Regla XIV A menos de declaración contraria, cuando 
está condenada en el catálogo en una lengua, se en­
tiende que está prohibida en todas las lenguas.



C.l. índices del siglo XVI 61

en lengua vulgar

Si se examina el alcance de las disposiciones romanas y espa­
ñolas, llaman principalmente la atención la cuestión de traduc­
ciones bíblicas, los libros obscenos y el ejercicio de la censura 
anterior a la impresión.

Con respecte a las traducciones de la Biblia en lengua vulgar, 
la Regla VI del índice español prohíbe todas las versiones, sean 
completas o parciales. El índice romano, en su regla IV, adopta 
una posición más conciliadora permitiéndolas bajo ciertas con­
diciones.

De manera deliberada, el índice español omite la regla VII 
del índice de Trento, que prohíbe los escritos obscenos. Recor­
demos que esta cuestión había sido objeto de recomendaciones 
contrarias de los expertos en el momento de la consulta sobre 
las reglas.

La materia de la regla X del índice de Trento, que trata de la 
censura anterior a la impresión no es abordada por las reglas de 
Quiroga, puesto que se trata de un punto que en España depen­
de de la jurisdicción de la autoridad civil.

son debidas en la mayoría de los casos a los juicios recibidos, 
principalmente de Juan de Mariana. Aparece claro que el corpus 
de los reglas del índice de Trento fue el texto de base para la 
elaboración de las reglas de Quiroga. Sin embargo, los censores 
españoles no han aceptado todas las disposiciones del índice ro­
mano. Las 14 reglas del índice español de 1583 presentan ciertas 
particularidades que conviene señalar porque son el mejor indi­
cador de las características propias de la censura española.

Las iniciativas de la Inquisición española aparecen en la in­
troducción de nuevas reglas, en la modificación de algunas di­
rectivas y en la supresión de ciertas normas. Las más importantes 
disposiciones propias de las reglas españolas son las siguientes:

la adición en apéndice de una lista de heresiarcas con el 
fin de facilitar la aplicación de la Regla II;
la prohibición de los libros de los Judíos y de los Moros 
(IV);
la prohibición de los libros de horas
(VH);
la prohibición de pasquines y libelos que aplican el texto 
de la Sagrada Escritura a materias profanas (X);
la prohibición de imágenes, retratos, etc. irreverentes 
(XII);
la prohibición de una obra en todas las lenguas cuando el 
catálogo la prohíbe en una lengua (XIV).
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— Libros prohibidos

— Fuentes del índice

Ii

Como lo habían propuesto los teólogos de la Universidad de 
Salamanca al principio de los trabajos sobre el índice en 1572 y 
como lo había aprobado el Consejo de la Inquisición, el índice 
español publicado por el cardenal Quiroga fue compuesto prin­
cipalmente a partir del índice del Concilio de Trento de 1564, 
del índice anterior de la Inquisición española promulgado por 
Valdés en 1559 y de los índices publicados por las autoridades 
españolas en Amberes en 1570 y 1571. Los censores españoles 
integran también otras condenaciones pronunciadas por el Santo 
Oficio español durante el cuarto de siglo que precede, teniendo 
en cuenta el índice de Portugal de 1581 y también, probable­
mente, las nuevas condenaciones romanas posteriores a 1564 y 
los juicios de las universidades e inquisiciones de distrito. Vea­
mos cuál fue la importancia de cada una de estas fuentes.

El estudio comparativo que hemos realizado entre el índice 
español de 1583 et el de Roma de 1564 nos revela que las prohi­
biciones del índice romano (salvo tres que son claramente expli­
cables) se encuentran en el índice español. Teniendo en cuenta 
que ciertas condenaciones del índice romano han sido relocaliza­
das en la sección de libros italianos de España y que otros títulos 
son reproducidos con algunas variantes en la formulación, la In­
quisición española ha hecho suyas el conjunto de condenaciones 
del índice romano.

El índice español de 1583 no adopta la división del índice ro­
mano, que reparte las condenaciones en tres clases: autores con­
denados con todas sus obras (primera clase), obras prohibidas 
con nombre de autor (segunda clase) y obras prohibidas como 
anónimas (tercera clase). Como en el índice español anterior de 
1559, los autores y las obras condenadas son reagrupados según 
la lengua siguiendo en cada sección el orden alfabético. El nú­
mero total de condenaciones del índice de Quiroga es de 2315. 
Teniendo en cuenta que las repeticiones al interior de la misma 
lengua o de las distintas lenguas son aproximadamente de 450, 
el número real de autores y de obras condenadas o a expurgar es 
ligeramente superior a 1850.

Antes de analizar cada una de las secciones conviene saber 
cuáles fueron las fuentes utilizadas por los censores españoles 
para la preparación del catálogo.
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— Libros en latín

La sección de libros en latín cuenta 1709 ítems. Pero si se 
sustraen las numerosas repeticiones, el número real de autores y 
de obras condenadas con nombre de autor o como anónimas es 
de 1412. Al interior de la lista podemos distinguir, como lo hace

El índice de Valdés de 1559 y la Censura general de Biblias 
son completamente absorbidos en el catálogo de 1583. El méto­
do seguido para la elaboración de la sección latina consiste en la 
reproducción del índice de Roma integrando las condenaciones 
propias del índice español de 1559. Cuando uno o varios escritos 
del índice de Valdés pertenecen a un autor de primera clase en 
el índice romano, los censores de 1583 engloban todas estas pro­
hibiciones con la fórmula «opera omnia». Es el caso de una cin­
cuentena de autores entre los que figura Christoph Hegendorff 
con 32 títulos en el índice de Valdés. En la sección de libros en 
castellano se procede de una manera semejante. Así por ejemplo, 
la prohibición «Horas en romance todas» remplaza la enumera­
ción de 33 ediciones de horas en castellano; y «Erasmo todas sus 
obras en romance» evita la enumeración de 14 títulos de Erasmo 
prohibidos en 1559.

La sección latina del índice de Amberes de 1570 ha sido in­
corporada en el índice de España de 1583 de una manera seme­
jante a la del índice de Valdés. Las secciones de libros en francés 
y en flamenco de Amberes son transcritas íntegramente en el de 
Quiroga.

Aunque sabemos que el Inquisidor general Gaspar de Quiro­
ga deseaba armonizar en lo posible su catálogo con el publicado 
en Portugal en 1581, no nos es posible explicar todas las coinci­
dencias entre los dos índices por la influencia directa del índice 
portugués sobre los censores españoles. Lo contrario ha podido 
suceder en ciertos casos, pues sabemos que varias obras que fi­
guran en el índice portugués de 1581, habían sido prohibidas 
anteriormente por la Inquisición española.

La gran mayoría de los 74 autores y títulos propuestos por 
Mariana en sus Avisos se encuentran incorporados en el índice 
de 1583. El expurgatorio de 1584 acepta también la mayor par­
te de las sugerencias de Mariana sobre los libros que pueden ser 
permitidos una vez expurgados. Podemos también pensar con 
toda probabilidad que la inclusión de la lista de los heresiarcas 
en el índice español fue debida a la recomendación del padre 
Mariana.
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— Biblias y Nuevos Testamentos

P.I. Ejercicio y evolución de la censura

Casi un centenar de prohibiciones se refieren a textos de la 
Sagrada Escriture, 88 Biblias y 11 Nuevos Testamentos. Esta lista 
abarca la totalidad de ediciones de la Censura general de Biblias 
de 1554, las ediciones de la Biblia y del Nuevo Testamento pro­
hibidas por el índice de España de 1559 y las ediciones de biblias 
en latín y en griego del índice de Amberes de 1570. El índice 
de Quiroga toma la iniciativa de prohibir sin ninguna restric­
ción las ediciones que la Censura general de Biblias destinaba a

el índice romano, los autores, las obras con nombre de autor y 
las anónimas.

Como entre las 767 condenaciones de primera clase se en­
cuentran 132 repeticiones, el número de autores incluyendo los 
seudónimos, de los que se prohíben todos los escritos es de 635. 
Estos autores, menos doce, se encontraban ya condenados como 
autores en los índices anteriores de Roma, 1564 y/o de España 
1559, y Amberes, 1570. Las doce excepciones son: cinco autores 
que figuraban en el índice de Amberes en segunda clase, seis au­
tores propuestos por Juan de Mariana, y Conrado Kling, del que 
la Inquisición española había recogido una obra en 1579.

Las prohibiciones de obras con nombre de autor son 398, 
pero como se encuentran 79 repeticiones el número real es de 
319, que son atribuidas a 223 autores. De éstos, 193 autores 
figuran con un solo escrito. Erasmo de Rotterdam, con 22 es­
critos, es el autor con más obras condenadas. Hay que recordar 
que 93 escritos de segunda clase son corregidos en el índice ex­
purgatorio de 1584. Sin contar las expurgaciones, las prohibi­
ciones de escritos con nombre de autor, a excepción de 13, se 
encontraban en los índices anteriores de Roma, España, Ambe­
res o Portugal.

Las condenaciones de obras sin nombre de autor son 445, 
entre las que figuran 86 repeticiones; el número real de títulos 
diferentes es, por lo tanto, de 359. De estos escritos prohibidos 
como anónimos, conocemos hoy la paternidad de 217. Melan- 
chthon con 9 escritos y Lutero con 13 son los autores con más 
títulos condenados como anónimos. Quedan 142 obras consi­
deradas todavía hoy anónimas o que son libros de horas, o es­
critos colectivos como coloquios, actas, sínodos etc. Sin contar 
las obras a expurgar que figuran en el índice de 1584, todos los 
escritos anónimos, menos una decena, se encontraban en los ín­
dices anteriores de Roma, España, Amberes o Portugal. .
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la expurgación. Las dos excepciones son las Biblias de Robert 
Estienne y de Santes Pagnini. La lista de las ediciones del Nuevo 
Testamento proviene enteramente del índice español de 1559. 
Las tres ediciones de la Biblia que se condenan por primera vez 
en el índice de Quiroga son una impresión de Basilea de 1564, 
otra de París de 1573 y a una traducción castellana de Casiodoro 
de Reina impresa en Basilea en 1569.

De las 197 prohibiciones en castellano, 33 son repeticiones. 
El número de condenaciones diferentes es, por lo tanto, 164, de 
las cuales 30 figuran también en otras secciones. El índice de 
Quiroga asume las 175 condenaciones castellanas del catálogo de 
Valdés de 1559 transcribiendo 115 prohibiciones y englobando 
las otras en condenaciones generales, como todas las horas en 
castellano, o condenando todas las obras de un autor en castella­
no, como Erasmo de Rotterdam o Constantino de la Fuente. Va­
rias condenaciones de la sección castellana del índice de Valdés 
se encuentran en la sección italiana de Quiroga. En ciertos casos, 
el índice de 1583 limita la prohibición a las ediciones anteriores a 
la expurgación: así las prohibiciones de la Propalladia de Torres 
Naharro y del Lazarillo de Tormes se limitan a las impresiones 
anteriores a 1573 y las del Audi, filia de san Juan de Avila a las 
anteriores a 1574.

De la cuarentena de condenaciones castellanas que añade el 
índice de Quiroga al de Valdés, una quincena se encontraban ya 
en el índice portugués de 1581 y una, la Historia Pontifical de 
Gonzalo de Illescas, figuraba en el índice de Amberes de 1570. 
No se puede concluir, sin embargo, como ya lo hemos indicado 
anteriormente, que todas estas condenaciones provienen del ín­
dice portugués, pues ciertas figuraban ya en los edictos anterio­
res de la Inquisición española.

Analizando las 24 prohibiciones de la sección castellana que 
aparecen por primera vez en un índice, más de dos terceras par­
tes, o sea 15, son escritos de piedad, prohibidos como anónimos, 
que fueron publicados antes de la aparición del índice español 
de 1559. Se trata de: Artes de bien morir, Artes de confesar, Auto 
de la Resurrección de Christo, Consuelo y oratorio espiritual de 
Gaspar de Loarte, Cruz de Christo, Espejo de la vida humana de 
Bernardo Pérez de Chinchón, Espejo de bien vivir, Exercitatorio 
de la vida espiritual de García Jiménez de Cisneros, Exemplario 
de la santa fe católica, Manual para la eterna salvación, Memoria

— Libros en castellano
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— Libros en portugués

— Libros en italiano

k

I
I

P.I. Ejercicio y evolución de la censura

de nuestra redención de Luis de Maluenda, Retraimiento del alma 
y Excelencias de la fe. La inclusión de estos títulos en el catálogo 
de Quiroga aparece como la aplicación retroactiva de un princi­
pio de la regla XI, presente ya en el índice de 1559, que prohíbe 
los escritos sin nombre de autor. Otros cinco textos habían sido 
prohibidos en las cartas del Consejo de la Inquisición: Cruz de 
Christo, por un fraile de la orden de los menores de Francisco de 
Hevia, Discurso de la muerte de la Reyna de Navarra, Exposición 
muy devota del psalmo De profundis, impreso par Martín de Mon- 
tesdoca, Historia de la orden de los frailes hermitaños de san Agus­
tín de Jerónimo Román y Triunfos de Petrarca, impreso en 1541.

El índice de Quiroga introduce además los cuatro títulos 
siguientes: Declaración o confesión de fe, hecha por ciertos fieles 
españoles de Casiodoro de Reina, Disputa del asno de Anselmo 
Turmeda, Vida del emperador Carlos Quinto de Alfonso de Ulloa 
y la Oración de la Emperatriz.

La lista de libros portugueses comprende 18 prohibiciones de 
las cuales 12 son una transcripción íntegra del índice español 
de 1559, las cuales a su vez eran una copia del índice portugués de 
1551. Los otros títulos, que se encuentran también en el índice 
portugués de 1581, son: Tratado dos estados eclesiásticos y seculares 
de Diego de Sa, repetido, Epítome y sumario de la vida y excelen­
cias de trece patriarcas del N.T de Domingo de Valtanás, Ropicap- 
nefma de Joáo de Barros, Comedía Ulysippo de Jorge Ferreira de 
Vasconcellos, y el anónimo Thesouro dos autos espanhoes.

La sección de libros en italiano comprende 71 prohibicio­
nes, 16 de las cuales son repeticiones, quedando, por lo tanto, 55 
condenaciones diferentes. De estas, 24 figuran también en otras 
secciones. Esta lista de obras en italiano es sobre todo el resul­
tado de la compilación de las condenaciones de los índices del 
Concilio de Trente y de Valdés. Del índice de Roma provienen 42 
de las 55 prohibiciones. Los censores españoles también interca­
lan varios escritos que se encontraban en la sección castellana en 
el índice español precedente de 1559, como Christiados de Mar­
co Girolamo Vida, el Circe de Giovanni Battista Gelli, «Obra 
espiritual» de Giovanni del Bene, del que se prohíben también
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— Libros en flamenco y en alemán

La sección de libros en francés cuenta 104 condenaciones, 
15 de las cuales son repeticiones. Por consiguiente hay 89 pro­
hibiciones en francés, 29 de las cuales se encuentran también en 
otras secciones. La sección transcribe íntegramente, a veces cam­
biando un poco el orden, todos los títulos prohibidos en francés 
en el índice de Amberes de 1570, añadiendo la lista francesa del 
índice español de 1559, a excepción de dos obras. El índice de 
Quiroga introduce solamente seis nuevas condenaciones. De és­
tas, cuatro habían sido propuestas por Juan de Mariana: Apologie 
ou défense pour les chrétiens de France, Bible, Confirmation de la 
discipline ecclésiastique observée en Églises reformées du royaume 
de France, Traité des marques de la vraye Eglise de Dieu. Los otros 
dos títulos son: Réveille-matin des Frangois et de leurs voisins de 
Eusebio de Filadelfia, seudónimo de Nicolás Bamaud, que es­
taba prohibida por la Inquisición española desde diciembre de 
1575, y la Mithistoire barragouyne de Fanfreluche et Gaudichon 
de Guillaume Des Autels.

todas las obras. Además de las prohibiciones que provienen de 
los índices anteriores de Roma y de España, se encuentran otras 
once condenaciones en italiano. De éstas, 6 figuraban anterior­
mente en el índice portugués de 1581. Dos solamente, II peco- 
rone de Giovanni Fiorentino y las Sátiras de Ludovico Ariosto, 
se encuentran en el índice de Parma de 1580. Los otros títulos 
añadidos por los censores españoles son: Annotationi sopra la let- 
tione della Sphera del Sacro Bosco de Mauro de Florencia, Caprici 
medicinali de Leonardo Fioravanti, Sommario di tutte le scientie 
de Domenico Delfino y Discorso sopra la morte de la regina di Na­
varra, que figura también en castellano. No parece, por lo tanto, 
que los autores del índice de 1583 estén influidos de una manera 
importante por las condenaciones de obras en italiano pronun­
ciadas por Roma en los años que siguen al Concilio de Trento.

El número de prohibiciones de la sección «libros en flamen­
co y tudesco» es de 215. Siguiendo casi siempre el mismo or­
den, son transcritas todas las prohibiciones (a excepción de una, 
probablemente por olvido) de la sección «Deutsche verboden 
boecken» del índice de Amberes de 1570, intercalando las diez

— Libros en francés
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f) índice expurgatorio de 1584

condenaciones de la sección «Alemanici libri» del índice de Val- 
dés de 1559.

P.l. Ejercicio y evolución de la censura

Mediante la publicación del índice expurgatorio de 1584 el 
Inquisidor general Gaspar de Quiroga se propone facilitar la 
aplicación de las reglas, principalmente III, V y XIII, del índice 
prohibitorio. En conformidad con las disposiciones de los Pa­
dres de Trento (regla I del índice romano), las reglas III y V de 
España autorizan la lectura de obras de autores heréticos que no 
tratan de religión y sus traducciones y compilaciones de escritos 
de los Padres de la Iglesia o de los clásicos, una vez examinadas 
y corregidas por el Santo Oficio. Por otra parte, la regla XIII 
prevé que los escritos de autores católicos de buena doctrina, 
que contienen cosas falsas, sospechosas o escandalosas, en vez de 
ser completamente prohibidos, podrán ser permitidos una vez 
corregidos.

De esta manera la Inquisición española responde a las peti­
ciones de intelectuales, profesores y profesionales, como médicos 
y abogados, que afirman tener necesidad de tales tratados para el 
ejercicio de sus funciones, y a las reclamaciones de impresores y 
libreros que exigen incluso compensaciones económicas por los 
perjuicios ocasionados con la perquisición de tales obras. El índi­
ce expurgatorio es, según Quiroga, un primer trabajo que deberá 
servir de modelo para la corrección de otras muchas obras, que 
pueden ser de gran utilidad una vez suprimidos los pasajes erró­
neos o inconvenientes.

Así nació el índice expurgatorio, cuyo volumen aumentará 
considerablemente durante los siglos xvn y xvin, que constituye 
una particularidad de la censura inquisitorial española frente a la 
censura romana, la cual continuará publicando únicamente índi­
ces de libros prohibidos.

El expurgatorio de Quiroga contiene 81 entradas principa­
les de autores y obras a corregir. Es brusco el contraste entre la 
amplitud de las correcciones de un número reducido de autores 
y la brevedad de las expurgaciones de los otros. Sobre un total 
de 395 páginas que ocupan las expurgaciones, las obras del juris­
ta Charles du Moulin (100 páginas) y del humanista Erasmo de 
Rotterdam (105 páginas, incluyendo sus ediciones y comentarios 
de Padres de la Iglesia) ocupan más de la mitad del espacio. Si­
guen las expurgaciones de Juan Fero (29 páginas), Jacques Le- 
févre d’Étaples (23 páginas), la Biblia de Vatablo (22 páginas).
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— Expurgaciones comunes con los índices anteriores

En el otro extremo se encuentran 28 autores que ocupan cada 
uno medía página o menos.

Desde el punto de vista del origen de las expurgaciones, un 
estudio comparativo nos revela que la mitad de las expurgacio­
nes se encuentran, en todo o en parte, en los índices de Amberes 
de 1571 y/o de Portugal de 1581.

Las censuras que se refieren a una veintena de autores, entre 
los que se encuentran las más extensas de Erasmo, Du Moulin y 
Lefévre d’Etaples, corresponden en gran parte con las del índice 
de Amberes de 1571. Los censores españoles no se han limitado, 
sin embargo, a copiar las censuras de Amberes, sino que han 
rehecho el trabajo, añadiendo o modificando algunas censuras. 
Ocho de estas censuras se refieren a textos patrísticos traducidos 
y anotados por Erasmo de Rotterdam, Luis Vives, Johann Lange 
o Beatus Rhenanus.

Las otras expurgaciones comunes con Amberes conciernen 
a cinco textos de los humanistas de Henri Estienne, Erasmo, 
Joannes Cuspinianus, Joachim Camerarius y Lilio Gregorio Gi- 
raldi; cuatro tratados de medicina y botánica de Conrad Gesner, 
Leonard Fuchs, Janus Cornarius, Julius Caesar Scaliger; tres li­
bros de jurisprudencia de Charles Du Moulin, Giovanni Pie- 
tro Ferrari y Antonio Roselli; un libro de astronomía de Georg 
Peurbach.

La preocupación que tenía Gaspar de Quiroga por armoni­
zar el contenido de los índices español y portugués se extiende 
también al conjunto de disposiciones que reglamentan el control 
del impreso. Un estudio comparativo de la sección expurgato­
ria del índice de Portugal de 1581 con el índice expurgatorio de 
España de 1584 revela numerosas coincidencias que no pueden 
explicarse sino por una interacción de las dos inquisiciones pe­
ninsulares. Recordemos que de los dos avisos que el índice por­
tugués consagra a la expurgación, uno se refiere a los libros de 
heréticos que no tratan de religión y el otro a autores católicos 
que tienen pasajes sospechosos. De la cincuentena de obras cen­
suradas por el índice portugués, la mitad, 24, corresponden con 
las censuras del expurgatorio español. Salvo en el caso de cinco 
censuras que existen también en el expurgatorio de Amberes, las 
coincidencias entre los dos índices de la Península Ibérica serían 
difícilmente explicables sin la utilización del índice portugués 
por los censores españoles.
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— Expurgaciones propias de la Inquisición española

I

AHN, Inq., leg. 4426, n. 33; leg. 2394; leg. 3069, n. 73,78.

Podemos calcular que la mitad, aproximadamente una cua­
rentena, de las censuras de autores y de obras del expurgatorio 
de Quiroga provienen de la iniciativa de los censores españoles. 
Se trata de escritos de Johannes Cuspinianus, Andreas Masius, 
Juan Huarte de San Juan, Lorenzo Valla, Jean de Serres, Tomás 
Moro, prohibidos en el índice de Portugal de 1581; de Jerónimo 
Cardan, Pseudo Eucherius, Gerolamo Cardano, Procopius de 
Gaza, Reyner Snoy Gudanus, prohibidos en el índice de España 
1559; de Léger Duchesne, Theodor Zwinger, prohibidos en el 
índice de Amberes de 1570; Arnau de Vilanova, prohibido en 
Venecia, 1554, y Jacob Milich, prohibido en Parma, 1580.

Las numerosas páginas que reserva el expurgatorio de Qui­
roga a los escritos de Diego de Estella, Juan Huarte de San Juan, 
Martín Martínez de Cantalapiedra y Juan Fero, son en gran parte 
la transcripción de las correcciones que figuran en los procesos 
que les intentó el Santo Oficio115. Otras censuras se refieren a 
escritos confiscados por la Inquisición de los que las fuentes in­
quisitoriales no nos dicen cuál fue el desenlace final; tales son 
la Biblia impresa en Lyon en 1567 por Jean de Tournes, la tra­
ducción de san Cirilo por Laurence Humphrey y los escritos de 
Jerónimo Oleastro y de Levinus Lemnius.

En sus Avisos sobre las reglas del índice de 1579 Juan de 
Mariana había propuesto la expurgación de una decena de auto­
res y obras: Léger Duchesne, Hadrianus Junius, Henri Estienne, 
Johann Forster, Lilio Gregorio Giraldi, Michael Beuther, Proco­
pius de Gaza, la Orthodoxographa editada por Johannes Basilius 
Herold, el Theatrum vitae humanae de Theodor Zwinger y la Bi­
blioteca Sanctorum Patrum.

Los autores y las obras expurgadas por Quiroga de las que 
no se encuentra ningún antecedente en las fuentes inquisitoria­
les o en los índices anteriores se reducen a una docena de ca­
sos que son tratados de una manera expeditiva, ocupando en­
tre todos una docena de páginas. Se trata de cuatro escritos de 
historia o crónicas: Vida del emperador Carlos V de Alfonso de 
Ulloa, las adiciones al Chronicon de Eusebio de Cesárea por 
Matteo Palmieri, el Liber memorabilium de Gaudenzio Meru- 
la, la Chronographia de Gilbert Genebrard; las anotaciones de 
san Hilario por Erasmo; el texto y las anotaciones de Quintos 
A. Symmachus por Frangois Juret, las anotaciones de Tito Livio 
por Johannes Velcurio, un comentario del Génesis por Agostino
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Steuco, Ordo baptizandi impreso en Venezia en 1575, Chirurgia 
minor de Theophrastus Paracelsus, De dignitate et excellentia ho- 
minis de Giannozzo Manetti, la Concordantia hebraica de Isaac 
Nathan, Lexicón chaldeicum de Elias Levita publicado por Paul 
Fagius.

Las 81 censuras del índice expurgatorio español pueden re­
agruparse teniendo cuenta del tema de las obras de la manera si­
guiente: 14 textos bíblicos y comentarios de la Sagrada Escritura; 
13 escritos de Padres de la Iglesia con comentarios; 11 escritos 
de historia o de cronología; 11 escritos de autores humanistas; 10 
obras o comentarios de autores antiguos o medievales; 8 escritos 
de medicina o de ciencias naturales; 5 gramáticas o vocabularios; 
4 tratados de derecho; 2 obras de teología o de polémica religio­
sa; 2 escritos de astronomía; 1 tratado de arquitectura; 1 manual 
de liturgia.

Bien que la materia de las obras expurgadas es diferente y 
que el número y la extensión de las correcciones varían conside­
rablemente, el examen de los capítulos, párrafos, frases y pala­
bras suprimidas muestra que las correcciones han sido realizadas 
a fin de suprimir: los puntos de vista contrarios a las enseñanzas 
de la Iglesia católica; las críticas de las instituciones eclesiásti­
cas, de las prácticas religiosas, de la conducta de los papas, de la 
jerarquía y de personas religiosas; las críticas del poder espiritual 
y temporal de la Iglesia; todo lo que de una o de otra manera 
favorece la Reforma protestante.

Ciertos razonamientos científicos son a veces objeto de cen­
sura por las consecuencias que pueden seguirse para la doctrina 
católica. Así, por ejemplo, la teoría de Huarte de San Juan sobre 
las relaciones entre la inteligencia y el cerebro es suprimida por­
que puede ser una objeción contra la inmortalidad del alma.

Llama la atención la ausencia casi total de censuras de obras 
de carácter literario y de pasajes obscenos y licenciosos. Quiroga, 
que no adoptó la regla VII del índice de Trento referente a los 
libros lascivos, mantiene el principio de no ocuparse de la moral 
sexual.
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a) Censura entre los años 1584-1612

Capítulo II
ÍNDICES DEL SIGLO XVII

1 AHN, Inq., lib.1233, fol. 9. Transcrito por V. Pinto Crespo, Inquisición y 
control, o.c., 127.

2 V. Pinto Crespo, ibíd., 49-57,205s.

En los años que siguen la publicación del índice de los libros 
prohibidos y expurgados de 1583-84, la Inquisición se sirve de 
todos los medios que tiene a su disposición para que se apliquen 
las órdenes promulgadas por las reglas y se recojan los libros se­
ñalados en el catálogo.

Numerosas cartas acordadas dirigidas a las inquisiciones de 
distrito contienen disposiciones sobre los medios con que el per­
sonal de la Inquisición debe ejercer el control de las obras prohibi­
das. La penetración del libro herético por los pasos de las fronte­
ras constituye una preocupación constante del Consejo que reitera 
las normas de control en los puertos de aduana y la vigilancia 
de las mercancías que traen los navios. Otra medida esencial para 
la aplicación del catálogo es la visita de librerías. El 9 de agosto de 
1584 escribe el Consejo a las inquisiciones de distrito: «Ha pareci­
do deis orden como se visiten las tiendas de las personas que ven­
den libros en esa ciudad y en las demás partes de ese distrito que 
os pareciere necesario, encargándolo a persona de confianza y que 
lo sepa hacer advirtiéndole del orden que debe tener. Y resultando 
cosa de que se debe dar noticia a S. Urna, y al Consejo, la daréis»1.

Varias misivas del Santo Oficio se refieren a las personas en­
cargadas de aplicar las disposiciones destinadas al control de li­
bros, como los comisarios de puertos y aduanas, los visitadores 
de librerías y bibliotecas, los calificadores encargados de exami­
nar los libros requisados o delatados2.

A pesar de la existencia de un aparato censorio bien estructu­
rado y controlado, no es muy elevado el número de libros prohi-
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’ AHN, Inq., leg. 4426, n. 31.
4 V. Pinto Crespo, Inquisición y control, o.c., 204-228.
5 AHN, Inq., leg. 4426, n. 31.
6 Marco Antonio Ramírez, Devocionario o tesoro de devoción; Jerónimo 

Campos, Manual de oraciones; Pedro de Padilla, Ramillete de flores espiritua­
les; Juan González de Criptana, Oratorio santo; Francisco de Osuna, Abece­
dario espiritual; Hernando DE Santiago, Consideraciones sobre los Evangelios; 
Cesare Calderari, Conceptos espirituales sobre el Miserere; Francisco de San 
Marino, Sacerdotale; Miguel Pérez, Vida de nuestra Señora.

7 Juan DE Roa Dávila, Apología de iuribus primcipalibus; Nicolaus Vigelius, 
Constitutiones carolinae, Líber iuris feudalis;]em Bodin, De republica; Nicolaas 
Everaerts, Loci argumentorum legales; Charles du Moulin, De monetarum ar­
gumento; Bartolomé Albornoz, Arte de los contratos.

8 Juan DE Salas, Disputationes in Primam Saecundae Divi Thomae; Fran­
cisco SuÁREZ, In Tertiam partem Divi Thomae, De censuris; Fernando DE las

bidos y expurgados por el Consejo Supremo durante el periodo 
de 25 años, que va desde la publicación del catálogo de Quiro- 
ga hasta la fase de preparación inmediata del siguiente índice 
(1584-1609). Una abundante documentación existente en fondo 
Inquisición del A.H.N. nos informa sobre la recogida de libros 
que tuvo lugar en los años que precedieron la publicación del 
índice de 1612.

El 12 de septiembre de 1609, la Suprema envió una carta acor­
dada a las inquisiciones de distrito pidiéndoles le remitiesen una 
lista de los libros de los que tuviesen noticia, que el Consejo había 
mandado prohibir, recoger y expurgar después de la publicación 
del catálogo del 1583-1584. Se han conservado las respuestas de 
las inquisiciones de Murcia, Barcelona, Sevilla, Cuenca, Logroño 
y Santiago3. Al lado de estas memorias, cuyo contenido es muy 
parecido, existen también dos listas compuestas probablemente 
por los funcionarios del Consejo. El resultado del cotejo que he­
mos realizado de estos documentos es muy parecido al obtenido 
por Virgilio Pinto"1. El número de las obras mencionadas se sitúa 
alrededor de 75, incluyendo algunas hojas volantes.

La relación más amplia fue enviada por los inquisidores de 
Sevilla que afirman haber recibido 49 cartas de la Suprema entre 
el 23 de julio de 1583 y el 7 de julio de 1608 en las que se hacía 
referencia a unos 60 títulos. La Inquisición de Toledo señala 30 
cartas recibidas, de las cuales cuatro que datan del año 1609, 
contienen 13 prohibiciones entre las que figura la Biblia traduci­
da al castellano por Cipriano de Valera, impresa en Ámsterdam 
el año 16025.

Las obras proscritas se refieren a escritos de literatura devo­
ta6, a tratados de derecho civil y canónico7, a libros teológicos y 
disputas académicas, principalmente sobre la cuestión de «au- 
xiliis divinae gratiae» que oponía los jesuítas y los dominicos8.
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También aparecen escritos polémicos y anticlericales impresos 
en el extranjero provenientes de autores protestantes, como Wi- 
lliam Perkins, y de españoles exilados como Antonio Pérez y Ci­
priano de Valera9.

Además de estas obras que fueron prohibidas por el Consejo 
por cartas enviadas a las inquisiciones de distrito, el Consejo Su­
premo de la Inquisición recibió numerosas delaciones de otros 
muchos escritos que fueron examinados por los calificadores sin 
que se siguiese una condenación. Entre estos figuran las obras 
de Santa Teresa de Jesús, que fueron delatadas y examinadas 
por los calificadores inquisitoriales entre los años 1589 y 159810. 
También las obras de Ramón Llull siguieron siendo consideradas 
peligrosas, aunque no llegaron a ser prohibidas11.

Como lo había hecho para la preparación del catálogo de 
1583-84, el Consejo de la Inquisición consultó en la mayoría 
de las ocasiones las universidades y solicitó el aviso de teólogos 
y de otros intelectuales en vista de la preparación de un nuevo 
catálogo. Entre los diversos memoriales y avisos existentes en los 
Archivos inquisitoriales son de particular importancia dos que 
aparecen sin fecha, pero que fueron posteriores a la publicación 
del índice romano de 1596.

El primero es del doctor Prudencio Camón canónigo magis­
tral de Calahorra y consultor del Tribunal de la Inquisición de 
Logroño. Según Carrión el índice y expurgatorio de Quiroga se 
había preparado con cierta prisa por personas ocupadas en otras 
tareas importantes, lo cual fue la causa de ciertas omisiones y 
errores. Así se prohibieron totalmente muchas obras de «diver­
sas facultades» que hubieran podido expurgarse; por ejemplo los 
libros De subtilitate y De varietate rerum del médico Girolamo

Infantas, Tractatus de praedestinatione; Paulo Benio, Controversia de efficaci 
Dei auxilio et libero arbitrio; Francisco Dávila, De auxiliis divinae gratiae; Fran­
ciscos Martínez Mascareñas, Tractatus de auxiliis divinae gratiae.

9 Antonio Pérez, Las Relaciones, Pedazos de historia; Cipriano de Valera, 
Del Papa y de su autoridad, De la misa; William Perkins, El Católico reformado.

10 É. Llamas Martínez, Santa Teresa de Jesús y la Inquisición española (Ma­
drid 1972).

11 V. Pinto Crespo, Inquisición y control, o.c., 232s; Íd., «La censura in­
quisitorial, inquietud e incertidumbre: el caso Ramón Llull (1559-1610)»: en 
Miscelánea de la Universidad Autónoma de Madrid (Madrid 1982) 293-314; 
M. Scaduto, «Laínez e l’Indice de 1559. Lullo, Sabunde, Savonarola, Erasmo»: 
Archivum Historicum Societatis lesu 24 (1955) 3-32.
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12 AHN, Inq., leg. 4517/2. Las razones aducidas por Carrión principalmen­
te sobre la cuestión de la astrología judiciaria son ampliamente analizadas por 
J. Pardo Tomás, Ciencia y censura, o.c., 61s, 171-176.

” AHN, Inq., leg.4435, n. 5. El memorial, que no tiene fecha, es posterior 
al índice romano de Clemente VLII al que se refiere en distintas ocasiones y se 
encuentra entre la documentación que sirvió para la preparación del índice de 
1583-1584.

14 Ibíd., fol. lv. Esta proposición de Diego Álvarez y su aceptación por 
el nuevo índice es ampliamente expuesta por M. L. Cerrón Puga, «Lectura 
y Santa obediencia. Los criterios tridentinos del índex de Sandoval y Rojas 
(1612)»: Rivista di Filología e Letterature ispaniche 2 (1999) 1-23.

Cardano. El canónigo de la Calahorra insistía sobre la necesidad 
y la urgencia de publicar un nuevo catálogo que subsanase las de­
ficiencias del anterior e incorporase otras obras publicadas pos­
teriormente a las que habría que sumar las del índice romano de 
Clemente VIII de 1596. Carrión sugería que para la confección 
del nuevo expurgatorio se consultasen no solo los teólogos sino 
también los profesores de diferentes materias. El autor del me­
morial se ocupa especialmente del tema de la astrología judiciaria 
de la que trata la regla IX del anterior índice español12.

Otro documento rico en sugerencias es el «Memorial de al­
gunos apuntamientos tocantes al catálogo de los libros prohibi­
dos y expurgados» del jesuíta sevillano Diego Álvarez13. Se trata 
de un texto de escritura apretada y menuda de 20 páginas, de las 
cuales la mitad se refiere a los libros prohibidos y la otra mitad 
a los expurgados. La mayoría de las observaciones tratan de la 
organización de las diferentes condenaciones y expurgaciones, 
proponiendo en la mayoría de las ocasiones que se siga el orden 
alfabético según los autores y que se añadan las referencias cuan­
do un autor es designado de varias formas.

El autor del memorial se refiere con frecuencia al nuevo ín­
dice romano de Clemente VIII que propone como modelo en el 
que debe inspirarse el futuro catálogo español. Así, adoptando 
el mismo principio que había defendido su compañero de orden 
Juan de Mariana, propone que se adopte la regla séptima del 
índice romano prohibiendo las obras de literatura que contienen 
cosas nocivas para las buenas costumbres y «que se prohibiesen 
en virtud de santa obediencia los libros lascivos que se supieren, 
como Celestina, Diana, Ovidio de Arte aman di en lengua vul­
gar». Esta recomendación encontró esta vez una acogida favo­
rable, como lo veremos, y figurará en la regla séptima del nuevo 
catálogo español14. En lo referente a los escritos de astrología 
de los aue trataba el catálogo quiroguiano en su regla novena, 
Diego Álvarez se muestra más rígido y propone prohibir todos 
los escritos de astrología suprimiendo la autorización prevista
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15 AHN, Inq., leg. 4435, n. 5. Texto transcrito y analizado por J. Pardo 
Tomás, Ciencia y censura, o.c., 158,273-275.

16 Ibíd., fol. 6r.
17 AHN, Inq., lib. 291, fol. 530r-v.
18 «Y así mismo ordenaréis a la Universidad de esa ciudad deputen y nom­

bren dos o tres maestros en la facultad de Teología que juntamente tengan 
noticia de la facultad de Astrología y alguno o algunos astrólogos más doctos 
de la dicha facultad para que se junten y tengan horas señaladas para ellos, los 
que vayan haciendo examen y escrutinio general y particular de los libros de 
astrología de los que tuvieren noticia, confiriendo su doctrina con las reglas del

por el catálogo anterior: «parece que sería bien no permitir las 
partes de la astrología que enseñan por el nacimiento de cada 
uno a conocer sus inclinaciones, condiciones y cualidades per­
sonales. Porque esto deja abierta gran puerta para exceder en 
lo demás prohibido y por eso no lo permiten ni el índice nuevo 
romano...»15.

Diego Alvarez se lamenta también de que la censura previa 
de las impresiones realizadas en los reinos de España no de­
penda del Santo Oficio. Para remediar de alguna manera a esta 
situación el jesuíta propone que la Inquisición ejerza esta cen­
sura indirectamente sirviéndose de la autoridad que tiene sobre 
los examinadores de libros. También se propone que el nuevo 
catálogo haga suyas las disposiciones de la instrucción de Cle­
mente VIII sobre la prohibición, la corrección y la impresión de 
libros publicada en el índice romano de 159616.

La documentación existente indica que al menos a partir de 
1605, la Suprema da varias directivas destinadas a la preparación 
del nuevo índice. Tres de sus miembros, Juan Vigil de Quiñones, 
Pablo de Zamora y Andrés de Alava escriben a las inquisiciones 
de distrito pidiéndoles que recojan informaciones destinadas a 
la confección de un nuevo catálogo. A los tribunales en cuyos 
distritos se hallan universidades se les ordena de una manera es­
pecial «escribáis a todas las universidades que caen debajo de ese 
distrito pidiéndoles que encarguen a todas las personas que en 
ella asisten, no solo a los doctores y ministros en santa Teología, 
sino en todas las demás facultades y ejercicio de letras y curio­
sas en libros, que todo lo que en ellos hubieren visto digno de 
corrección y enmienda y de que haya que advertir o dar noticia 
en esta razón, la den por escrito a la persona que les nombrades 
para que os lo remita y de hoy lo enviaréis al Consejo»17.

De una manera particular se insiste para que se formen gru­
pos interdisciplinarios de teólogos y de especialistas que exami­
nen las obras de astrología a la luz de las directivas del motu 
proprio de Sixto V y de las Reglas de catálogo de 158318. También 
se solicita el parecer de los profesores de diferentes facultades
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catálogo, propio motu de su Santidad y generalmente con la doctrina y decretos 
de la Iglesia» (ibíd.).

19 «Y así mismo proveeréis como en las dichas Universidades se reparten 
muchos libros que hay que expurgar en todas facultades como son: La Biblio­
teca Sanctorum Patrurn..., las obras de Hotomano... Zassio... Tomas Erasto y 
Theophrasto... las de Raymundo Lulio..., Theodoro Zwinggero..., Henrico 
Stephano..., Roberto Constantino..., Johannis Sichardi o Schahrdii..., Sermo­
nes de Savonarola en italiano..., Johannis Peri... Michaelis Neandri..., Francisco 
Georgio Veneto» (ibíd.).

20 AHN, Inq., lib. 291, fol. 533r-v.

sobre una docena de autores y obras de varias disciplinas como 
teología, historia, medicina, derecho, filosofía, gramática, estu­
dios bíblicos, etc.19

En la misma fecha, 24 de diciembre de 1605, los tres inqui­
sidores envían cartas que tratan de cuestiones precisas a las in­
quisiciones de Mallorca, Barcelona, Valencia, Murcia, Sevilla y 
Toledo. En las cartas a los inquisidores de Mallorca y Barcelona, 
que son idénticas, se les piden: «que encarguéis a algún comi­
sario o calificador de ese Santo Oficio, persona de inteligencia 
en materia de libros, una relación y memoria de los libros de 
Raymundo Llull y controversias della con distinción y claridad, 
no solo de los títulos de los libros, sino en qué lengua y de qué 
manera y qué volúmenes, o si son de mano o impresos, el tiempo 
y lugar de la impresión, y cuándo se copiaron y si son traslados 
simples, de donde se copiaron, pudiéndose tener razón dello, y 
nos los remitáis lo más presto que se pueda»20.

La carta enviada a Valencia ordena recoger y enviar a la Su­
prema una Biblia del Vatable con nuevas anotaciones que no se 
han impreso o al menos visto en España. A los de Murcia les 
piden envíen las expurgaciones, realizadas por los calificado­
res fray Diego de Arce y su hermano, de una nueva impresión 
del Theatrum vitae humanae de Conrado Lycostenes y Theodo- 
re Zwinger, el cual figuraba ya en el expurgatorio de Quiroga. 
Igualmente, la carta enviada a Sevilla busca y reclama las expur­
gaciones de la misma obra realizadas por el difunto licenciado 
Pacheco. De la Inquisición de Toledo se quiere saber cuál es el 
paradero y cuáles son las expurgaciones del ejemplar del The- 
trum vitae humnae que el cardenal Zapata dejó en el Colegio de 
la Compañía de Jesús.

Los tres inquisidores quieren igualmente que se realice una 
investigación sobre el paradero de los libros que pertenecieron al 
gran arquitecto del Escorial Juan de Herrera (1530-1597), quien 
«juntó y dexó en Madrid gran copia de libros y muchos papeles y 
controversias tocantes a la doctrina de Raymundo Lull y en par­
ticular al abono y defensa della [...] y que haga diligencia quién
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21 AHN, Inq., lib. 291, fol. 534r-v.
22 índice de 1612, p. V.
25 AHN, Inq., lib. 291, fol. 446r-446v.

El Inquisidor general Bernardo Sandoval en el decreto de 
promulgación del nuevo catálogo, afirma que el catálogo fue rea­
lizado «por una Junta en esta Corte de personas graves, de cono­
cida doctrina, erudición y celo, que se ha continuado por mucho 
tiempo, consultándose las cosas de mayor dificultad con las más 
calificadas universidades y con otras personas doctas destos rei­
nos y haciéndose otras diligencias fuera dellos»22.

Los trabajos de la Junta se extendieron, nos dice el padre 
Juan de Pineda, por un periodo entre tres y cuatro años. Entre 
los miembros de la Junta figuraron el Dr. Alonso Márquez de 
Prado, obispo de Tortosa, que actuó como presidente, Diego de 
Arce, franciscano y calificador del Santo Oficio, Ignacio Ibero, 
abad del monasterio de Filero de la orden de San Bernardo. Los 
cuatro miembros más activos, que también revisaron el texto im­
preso, fueron el Dr. Gerónimo Ruíz de Camargo, canónigo de 
Avila, fray Tomás Maluenda dominico, fray Francisco de Jesús y 
Xodar de la orden del Carmen y el padre jesuita Juan de Pineda. 
También participaron el dominico Jerónimo Tiedra y el jesuita 
Diego Daza. No existe un relato oficial que nos diga cómo se 
desarrollaron las reuniones de la Junta, cuál fue el trabajo que 
realizó cada uno de los miembros, cuál fue el material que utili­
zaron y cuáles fueron los criterios seguidos para la elaboración 
del catálogo. Felizmente contamos con los testimonios de dos 
miembros importantes de la Junta redactados 16 años más tarde.

El 4 de julio de 1628, el secretario del Consejo de la Suprema 
Sebastián de Huerta, escribió separadamente a los Padres Fran­
cisco de Jesús Xodar y a Juan de Pineda pidiéndoles diesen sus 
pareceres sobre los criterios seguidos por la Junta en sus trabajos 
con respecto a las condenaciones que habían sido pronunciadas 
anteriormente por las autoridades romanas2’. El motivo fue la 
crisis provocada en 1627 entre la Congregación romana del In­
dice y el Nuncio apostólico de un lado y la autoridad real y la 
Inquisición española de otro. Interviniendo unilateralmente, el 
Nuncio de Madrid había enviado a los obispos españoles para

fue heredero del dicho Herrera y para saber en cuyo poder están 
los dichos libros y papeles y le compela a que se los muestre...»21.
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su publicación un edicto de la Congregación del índice que pro­
hibía varias obras sobre los derechos y privilegios de la Corona 
española en materia religiosa. La respuesta del carmelita Fran­
cisco de Jesús Xodar es un tanto difusa y responde también a 
otra pregunta que se le hizo oralmente sobre la facultad de los 
nuncios de Madrid en la prohibición de libros en España24.

En la Biblioteca Nacional de Madrid se encuentra un intere­
sante documento de 36 hojas intitulado «Sobre la prohibición de 
libros» sin fecha ni nombre de autor, pero que según se despren­
de de la crítica interna del documento, fue preparado por un 
oficial del Santo Oficio en el año 163325. El autor del documento 
relata cómo según el Consejo «la respuesta de fray Francisco de 
Jesús y Xodar, aunque muy docta y advertidamente dispuesta, 
pareció que no se ajustaba al hecho ni noticia que del uso se 
tenía, tomando en todo diferente vereda y asunto no sin grandes 
premisas de correspondencia con el nuncio»26. En cambio, se da 
gran importancia a la respuesta del padre Pineda que se transcri­
be integralmente «y que hizo más peso en la consideración del 
Consejo teniéndolo por más ajustado a lo que pasó en la Junta 
del índice de 1612»27.

El padre Pineda, además de responder a la pregunta del 
Consejo sobre la cuestión de la aceptación de las condenaciones 
romanas, se extiende largamente sobre el funcionamiento de la 
Junta y sobre los materiales de que dispuso para la composición 
del catálogo. En primer lugar, nos revela cual fue la dinámica in­
terna de la comisión formada de juristas y teólogos, miembros de 
órdenes religiosas y escuelas teológicas diferentes, que no veían 
las cosas de la misma manera. El dominico Tomás de Maluenda, 
que tenía una larga experiencia romana y había colaborado en la 
confección del expurgatorio publicado por el Maestro del Sacro 
Palacio, y su compañero de habito el padre Jerónimo Tiedra por 
un lado. Por otro, el jesuíta Juan de Pineda con su compañero y 
colaborador padre Diego Daza. La oposición entre los miembros 
de cada una de las escuelas en varias cuestiones, derivó en enco­
nados enfrentamientos.

En los trabajos de la Junta participaron ocasionalmente los 
más célebres teólogos y canonistas de toda España. También se

24 La copia de la respuesta de Xodar se encuentra en AHN, Inq., 1. 291, fol. 
452r-455v.

25 Madrid, BN. Ms. 18731. Este documento fue utilizado por A. Sierra Co- 
rella, La censura en España, o.c., 135-147 y por A. Pérez Goyena, «Formación 
de un índice expurgatorio español»: Estudios eclesiásticos 3 (1924) 181-193.

26 Madrid, BN. Ms. 18731, fol. 18v.
22 Madrid, BN. Ms. 18731, fol. 19r.
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consultaron las universidades de Alcalá y Salamanca. El Conse­
jo Supremo de la Inquisición delegó a veces en algunos de sus 
miembros y cuando los participantes no lograban ponerse de 
acuerdo, se acudía al Inquisidor general para que zanjase la cues­
tión. Interesante es el caso de la censura de las obras de Benito 
Arias Montano, que provocó una disputa entre los miembros de 
la Junta, calificada de terrible por Francisco de Jesús Xodar. El 
expurgatorio romano del maestro del Sacro Palacio Giovanni 
María Guanzelli de Brisighella, publicado en 1607, había corre­
gido 51 pasajes de sus obras, algunos muy extensos, y proponía 
la prohibición integral del comentario del Apocalipsis. Los des­
acuerdos entre los miembros que analizaron minuciosamente los 
expurgos del Maestro del Sacro Palacio, transcendieron fuera 
de la Junta. Con el fin de llegar a una solución, el Inquisidor 
general Sandoval y Rojas nombró varios miembros del Consejo 
Supremo, entre ellos Don Francisco de Sosa, obispo de Canarias 
el cual, según testimonio de Pineda, «no quería que Arias Mon­
tano estuviera sujeto a nuestra censura, ni entrase en el número 
de los demás autores ni en poco ni en mucho, sobre que hubo 
pesadumbres y voces que nos daba y palmadas en la mesa, y úl­
timamente apeló a consulta particular con el cardenal Bernardo 
Sandoval»28. Las discusiones degeneraron incluso en ataques 
personales dentro y fuera de la Junta, pues Pedro de Valencia, 
que había sido discípulo de Arias Montano, pretendió recusar al 
padre Pineda acusándole de haber criticado los escritos bíblicos 
de Arias Montano negando que utilizase testimonios de autores 
profanos como Horacio, Tíbulo, Propercio etc.

Juan de Pineda refiere: «que acabadas todas estas contiendas, 
habiendo una y muchas veces examinado el dicho autor y miran­
do por la autoridad y entereza del Santo Oficio, no halló nuestro 
Expurgatorio lugar alguno de borrarse y de todas las cincuenta 
y uno que borraba el Maestro del Santo Palacio, en solo ocho o 
nueve se puso al margen alguna breve advertencia de buena y 
breve explicación que cabía en dicho autor para que el lector no 
se engañase con menos bueno sentido»29.

No parece ser que este compromiso satisficiera al padre Pi­
neda, que se ocupará de nuevo de las obras del célebre autor 
bíblico en el índice de 1632, sin sentir el acoso de sus principales 
partidarios, Francisco de Sosa y Pedro de Valencia ambos falle­
cidos en 1618. En el intervalo, el índice portugués de 1624 se 
había mostrado mucho más severo asumiendo las expurgaciones

28 Madrid, BN. Ms. 18731, fol. 23r.
29 Ibíd. índice de 1612, II, p. 55-56.
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de Brisighella y la condenación de siete proposiciones sobre la 
gracia y la concupiscencia. En 1632, Pineda retiene los mismos 
pasajes y las mismas proposiciones añadiendo que pueden tener 
un sentido ortodoxo y que deben leerse con cautela.

P.I. Ejerado y evoludón de la censura

’° Index des liares interdits. IX: Index de Rome, 1590, 1593, 1595, p. 271-352.

Los materiales reunidos para la confección del nuevo catálo­
go fueron principalmente los índices y listas de obras prohibidas 
y expurgadas anteriormente por la Inquisición española y por 
las autoridades romanas. También se reunió una gran cantidad 
de papeles, noticias y censuras de autores y obras realizadas por 
escritores de reconocida autoridad, como los cardenales Cesare 
Baronio y Roberto Belarmino. Además se solicitó el aviso y la 
colaboración de especialistas como Francisco Peña, dominico y 
auditor de la Rota romana, que envió los edictos romanos de 
prohibición de libros y pareceres sobre algunas materias y libros 
como sobre la Republica de Jean Bodin. De particular importan­
cia fue la colaboración del jesuita alemán Jacob Gretser con el 
envío de sus avisos y listas de heréticos que examinaremos más 
adelante.

Los miembros de la Junta examinaron estos materiales y se 
sirvieron de ellos teniendo cuenta de la procedencia y naturaleza 
de las fuentes. En primer lugar, se aceptan todas las prohibiciones 
pronunciadas por los Sumos Pontífices y los Concilios Ecuméni­
cos, como lo prescribía la regla primera del Indice del Concilio de 
Trento y de los índices españoles anteriores. El núcleo central del 
nuevo catálogo está formado por las prohibiciones recogidas en 
los índices de la Inquisición española de 1559 y 1583-84 y las con­
denaciones pronunciadas posteriormente por la Suprema.

Según el testimonio de Pineda y del autor de la memoria de 
1633, no aparece claro si se aceptó en su integridad el índice rea­
lizado por la Congregación del Indice y publicado en 1596 por 
Clemente VIH, que fue el resultado de un compromiso en el que 
se tuvieron en cuenta las importantes divergencias que existían en 
la Curia romana en materia de censura de libros. Hay que recordar 
que su gestación fue extremamente larga y que los dos índices an­
teriores impresos en 1590 y 1593 fueron retirados antes de su pro­
mulgación a causa de las críticas que suscitaron en los ambientes 
eclesiásticos romanos, y de la fuerte oposición de las autoridades 
políticas principalmente de la Republica de Venecia50.



C. 2. índices del siglo X VII 83

’■ Madrid, BN. Mss. 18731, fol. 25r-26r.
’2 Edicto reproducido y estudiado por E. Canone, «L’Editto di proibizione 

delle opere di Bruno e Campanella»: Bruniana Campanelliana 1 (1995) 43-61; 
J. Martínez de Bufanda - E. Canone, «L’Editto di prohibizione... Un’analisi 
bibliográfica»: ibíd. 8 (2002) 451-480.

” AHN.Inq., lib.291.fol.453r.

Del índice du Maestro del Sacro Palacio, del cual tuvimos 
particular conferencia y nunca lo tuvimos por regla que nos obli­
gase, si bien le teníamos algún más respeto por dos razones. La 
primera porque habiendo salido a vista del Pontífice y en corte 
Romana tenía alguna más autoridad que de otro particular que 
no fuese ministro sacro; y la segunda porque en realidad de ver­
dad, aquel índice no lo hizo ni lo trabajó el maestro Giovanni

En cuanto a los edictos de condenación que procedían di­
rectamente de las congregaciones romanas de la Inquisición o 
del índice así como del Maestro del Sacro Palacio, la posición 
de la Junta fue clara. Se examinaron cada una de las decisiones 
sin sentirse obligados en ninguna manera a acatarlas. A los que 
argumentan que estos organismos tienen la autoridad apostólica 
inmediata del Papa, el padre Pineda responde: «También la tiene 
el Consejo Supremo de España, inmediatamente comunicada de 
la Sede Apostólica, independiente de cualquier otro tribunal y 
más que este Supremo Consejo en semejantes materias y edictos 
que vengan a sus manos, nunca es mero ejecutor sin conocimien­
to de causa, antes tiene y ejerce siempre su verdadera y entera 
facultad y comisión apostólica para conocer de cualquier de estas 
causas...»31.

La Junta examinó el contenido de los edictos prohibitorios 
del Maestro del Sacro Palacio y especialmente los publicados por 
Giovanni María Guanzelli da Brisighella y Ludovico Ystella en 
los años inmediatamente anteriores 1603, 1605, 1606 y 1609. El 
edito publicado en agosto de 1603 reúne las obras prohibidas 
directamente por el Papa, como las de Charles de Moulin, y por 
las Congregaciones de la Inquisición y del índice como las ope­
ra omnia de los filósofos Giordano Bruno y Tomás Campanella. 
Este edicto reúne 63 condenaciones de las cuales 13 figuran en 
espera de ser corregidas32.

La Junta acordó una atención especial al examen del índice 
expurgatorio del Maestro del Sacro Palacio publicado en Roma 
en 1607 y en Bérgamo en 1608. Según un miembro de la Junta, 
Francisco de Jesús Xodar, «hubo mucha dificultad en la Junta con 
ocasión de este expurgatorio»33. Juan de Pineda por su parte se 
extiende largamente en la descripción de estas dificultades:
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María Brisighella, sino el maestro fray Tomás de Maluenda, que 
era uno de los del expurgatorio, (como el mismo Maluenda me 
lo dijo a mí y le conocí en Roma año de 1603), el cual con su 
presencia y con la ayuda del maestro Tiedra que después fue 
arzobispo de las Charcas54.

54 Madrid, BN. Ms. 18731, fol. 21r-22r.
55 El título lo indica claramente: Indicis librorum expurgandorum in studio- 

sorum gratiam confetti Tornas primus, in quo quinquaginta auctorum libri prae 
caeteris desiderati enurnerantur. Per F. lo. Mariam Brasichelli Sacri Apostolici 
magistrum. Roma, ex typographia R. Camerae Apostolicae, 1607.

56 Index de Rome, IX, 348.

El expurgatorio romano se presenta como realizado por el 
Maestro del Sacro Palacio, dominico y teólogo oficial del papa, 
responsable de la ortodoxia en le Curia romana y miembro ex 
oficio de las dos congregaciones de la Inquisición y del Indice55. 
El índice de Clemente VIII de 1596 anunciaba la preparación 
y la impresión de un «codex expurgatorius» que debería servir 
para la corrección de libros. La tarea de preparación de este ca­
tálogo fue confiada al Maestro del Sacro Palacio. En su calidad 
de responsable de la censura de libros en la ciudad de Roma, este 
recibía frecuentemente peticiones de quienes deseaban poder 
guardar los libros una vez corregidos. De esta manera se seguían 
las directivas del índice de Trente a fin que los intelectuales pu­
diesen guardar tales libros56. Brisighella reconoce que el trabajo 
no es muy original y que se ha servido de las expurgaciones reali­
zadas anteriormente por sus predecesores, por las universidades 
y por varios hombres doctos. En efecto, más de la mitad de las 
expurgaciones se encuentran en los expurgatorios de Amberes 
de 1571, de Portugal de 1581 y sobre todo de España de 1584. 
La casi totalidad del resto de autores y obras expurgadas, habían 
sido prohibidos de una manera absoluta o «doñee expurguen- 
tur» en los índices anteriores de Trento o de Clemente VIH ha­
biendo sido expurgados por las consultores de la Congregación 
del Indice. En el prefacio de la obra, se advierte que el primer 
tomo contiene la expurgación de las obras que más lo necesita­
ban, las cuales podrán ser utilizadas en el futuro, una vez realiza­
das las correcciones. También se anuncia la próxima publicación 
de un segundo tomo, que el Maestro del Sacro Palacio afirma 
tener en sus manos. Sin embargo, Brisighella no pudo hacerlo, 
pues dejó su puesto el 25 de abril de 1607. Pero la verdadera ex­
plicación de la no publicación de otros volúmenes se encuentra 
probablemente en las reservas que suscitó el primer tomo entre 
los miembros de las Congregaciones de la Inquisición y del índi-
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39 Madrid, BN. Ms. 18731, fol. 24r.

ce. El Papa y la Inquisición pidieron al Maestro del Sacro Palacio 
que revisase diligentemente el expurgatorio, pero finalmente fue 
retirado por la Congregación del Indice en 1613. Después de 
esta tentativa infructuosa de dotarse de un índice expurgatorio, 
Roma renunció definitivamente al proyecto. Los enormes volú­
menes expurgatorios que publica la Inquisición española son la 
manifestación más evidente de las diferencias fundamentales que 
distinguen a ambos tribunales en este terreno37.

El expurgatorio de Brisighella fue analizado minuciosamente 
y discutido en las reuniones de la Junta. El padre Pineda insis­
te sobre las diferencias de los expurgos y sobre los criterios en 
que se inspiraron los censores romanos y españoles sobre todo 
cuando se trataba de autores católicos españoles como Francisco 
Vallés de Covarrubias, Martín Martínez Cantalapiedra, Diego de 
Estella y otros. El caso más complicado fue el de Arias Montano 
al que nos hemos referido anteriormente.

Uno de los miembros de la Junta, el dominico Tomás Ma- 
luenda, era un ardiente defensor del expurgatorio romano con el 
que se identificaba por haber sido el principal o uno de los prin­
cipales autores. Según el padre Pineda, «Maluenda siempre apo­
yaba dar vida y aliento a aquellas sus notas y expurgaciones que 
tenían nombre del Maestro del Sacro Palacio y los demás [miem­
bros de la Junta] en cosas indiferentes y que podían tener alguna 
conveniencia, gustábamos de darle contento, conformándonos 
con dicho índice y su parecer, mas no de manera que en muchas 
y por ventura en las más graves cosas no diferenciásemos»38. Así 
por deferencia con el padre Maluenda, se utilizó en algunas ex­
purgaciones la formula «caute lege», utilizada por el Maestro del 
Sacro Palacio y Maluenda, aunque los miembros de la Junta y 
del Consejo expresaron algunas reticencias por ser nueva en la 
Iglesia y porque podía inducir a considerar sospechosos algunos 
autores. Al parecer fue una expresión de compromiso cuando 
los miembros de la Junta no podían ponerse de acuerdo sobre la 
necesidad o no de expurgar una frase o una obra39.

El padre Pineda afirma que los miembros de la Junta obraron 
de una manera completamente independiente sometiendo a exa­
men todas las anteriores prohibiciones y censuras provenientes 
de los edictos romanos o de otros tribunales de la Inquisición y



1

86

e) Colaboración del jesuíta alemán Jacob Gretser

h

P.I. Ejercicio y evolución de la censura

40 Madrid, BN. Ms. 18731, fol. 22r.
41 Madrid, BN. Ms. 18731, fol. 24r.
42 AHN, Inq., lib. 291, fol. 447r.
45 AHN, Inq., leg., 4470, n. 16; J. Pardo Tomás, Ciencia y censura, o.c., 65.
44 Se encuentra una copia en Madrid, BN. Ms. 718.

Entre las fuentes más importantes del índice de 1612 figu­
ran las informaciones obtenidas del jesuíta alemán Jacob Gretser 
(1562-1625), que el padre Pineda califica de «gran controversista 
contra los herejes de este tiempo a quien yo escribí y de quien 
yo tuve y tengo de presente muchas importantes notas y adver­
tencias y listas para conocer en todas facultades nuevos autores 
herejes de estos tiempos y impresores o impresiones y lugares 
sospechosos de Alemania, Flandes y Francia»42. Esta afirmación 
es corroborada por otro miembro de la Junta el carmelita Fran­
cisco de Jesús Xodar quien en 1618 afirmaba que los avisos de 
este jesuíta alemán fueron la razón por la que se incluyeron en la 
primera clase del índice muchos autores45.

Un documento de 34 páginas, aprobado por la facultad de 
Teología de la Academia de Ingolstad el 10 de marzo de 1611, 
contiene «la respuesta del padre Jacob Gretser al padre Juan de 
Pineda sobre ciertas dudas de libros y autores herejes»44. Hay

de las universidades. Así por ejemplo, en el caso de Manuel de Sá, 
Aphorismi confessariorum, el Maestro del Sacro Palacio expurga 
197 pasajes y «después de habernos cansado en examinar y cali­
ficarlos, no halló nuestro Expurgatorio más que solos dos lugares 
dignos de notar», indicando luego que se han omitido los otros 
pasajes que no han sido sometidos al examen del Santo Oficio, 
ni ofenden gravemente40. Con la misma independencia se proce­
dió en el caso del padre Juan de Mariana del cual la Inquisición 
de Toledo había examinado algunos opúsculos y condenado una 
proposición referente a las cualidades que las Sagradas Escritu­
ras atribuyen a Dios. Pineda dice que él demostró la verdad de 
tal proposición con argumentos filosóficos y teológicos; prueba 
aceptada por todos los teólogos de la Junta. Por el contrario se 
expurgaron algunos pasajes de otros tratados de Mariana. Apo­
yándose en estos y otros ejemplos, el padre Pineda afirma que la 
Junta actuó con toda independencia, tomando las decisiones ella 
misma sin consideración de los juicios anteriores «condenando a 
veces lo que otros habían permitido y permitiendo lo que otros 
habían condenado»41.
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45 Index des livres interdits, o.c. VI, 63,974-976. Index de Rome, o.c. VIH, 150.
46 Index de Rome, o.c. IX, 311-313.

primeramente una descripción sobre los impresores católicos y 
herejes existentes en Europa septentrional. Estas listas tipográfi­
cas ofrecen a los censores españoles informaciones muy valiosas 
a la hora de identificar los escritos publicados por los heréticos. 
El profesor de Ingolstad, que ha contado con el consejo y la co­
laboración de sus compañeros de claustro, responde luego a las 
seis preguntas que le habían hecho los miembros de la Junta del 
catálogo.

La primera pregunta es ¿Quiénes deben ser considerados 
como heresiarcas, pues muchos son tenidos por tales sin serlo 
realmente? Es una cuestión de la que se ocuparon los miem­
bros de la Junta sin llegar a una posición común. El índice de 
Quiroga de 1583 tiene al final una lista de 76 heresiarcas, cabe­
zas y capitanes de herejías, que sirve para la interpretación de 
la segunda Regla del catálogo español y del índice de Trento 
que prohíben todos los escritos de estos autores considerados 
inventores o renovadores de herejías45. Los censores romanos 
que trabajaron en la preparación del índice de Clemente VIII 
formaron una lista de tales nombres. Así, en la versión A del 
índice romano impreso en 1590, figura un catálogo de here­
siarcas. El autor de esta lista es el dominico español Alfonso 
Chacón al que los miembros de la Congregación del índice en­
cargaron fijar los criterios que debían servir para identificar los 
heresiarcas haciendo una lista de ellos. A la acusación de su 
compatriota y auditor de la Rota romana Francisco Peña, de no 
ser fiel a la lista de heresiarcas del índice español de 1583, por 
excluir a ciertos autores, como Cornelius Agrippa, Chacón res­
ponde que no ha reproducido en su lista los nombres de 18 au­
tores considerados como heresiarcas por el índice español por 
no responder, según sus criterios, a la noción de heresiarcas. 
Consciente de proceder de manera diferente de los censores 
españoles, Peña afirma que los censores romanos han obrado 
con más reflexión. La lista de los heresiarcas de este índice ro­
mano comprende 87 nombres, prescindiendo de 15 del índice 
de Quiroga y añadiendo otros 23. La diferencia entre las listas 
española y romana se explica por la percepción diferente del 
papel ejercido por los autores en la formación y difusión de 
la herejía. Según Chacón el heresiarca pertenece a una de las 
cuatro categorías siguientes: inventor de herejías, renovador de 
herejías, enseñante de dogmas heréticos en academias y univer­
sidades, difusor de herejías entre los fieles46.
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Gretser, que expone su punto de vita en un texto de dos pá­
ginas, reconoce el calificativo de heresiarca a quienes han inven­
tado una nueva herejía o a quienes renuevan una ya existente, 
dándole una nueva forma o añadiendo nuevos elementos. Así 
considera como heresiarca a Andreas Bodenstein von Karlstad, 
Ulrich Zwingli, Jean Calvin y varios otros autores que siguiendo 
a Lulero expresan nuevos conceptos. La posición de Gretser es 
más bien restrictiva con respecto a los puntos de vista del ín­
dice de Quiroga y del teólogo Chacón, pues no se extiende a 
los difusores de herejías. Parece que los miembros de la Junta 
adoptaron la posición moderada del jesuíta alemán pues la lista 
de heresiarcas que figura al final del catálogo de 1612 comprende 
solamente 18 nombres, los cuales se encuentran como ejemplos 
en la Regla Segunda así como los heresiarcas más antiguos como 
Hus y Wiclif47.

La segunda pregunta: ¿Quiénes deben ser considerados 
como heréticos notorios y a qué secta pertenecen? ¿Los que 
han escrito sobre la religión o asuntos sagrados y luego también 
aquellos que aunque ahora no escriban pueden escribir en el fu­
turo? Se trata de la cuestión central de la consulta a cuya res­
puesta Gretser consagra 20 páginas. Advierte primeramente que 
sería difícil hacer una lista completa de los innovadores que han 
escrito sobre la religión después de la revuelta de Lutero, pues 
son innumerables y todos los días aparecen nuevos escritores. 
Sin embargo Gretser presenta una lista de algunos autores, ade­
más de los que figuran en el índice romano, que son heréticos 
notorios, indicando después de cada nombre de la lista si se tra­
ta de luterano, calvinista (incluyendo los zwinglianos) cuando le 
consta la secta. A continuación figura una lista alfabética de 459 
autores considerados como teólogos heréticos. Hay luego una 
advertencia sobre jurisconsultos, médicos y especialistas en letras 
y ciencias humanas, que Gretser considera como heréticos y en 
los que se puede encontrar una doctrina o informaciones contra­
rias a la fe. Gretser recomienda que todos los libros que salen de 
tipografías de heréticos no se puedan vender sin haber sido ante­
riormente vistos, examinados y aprobados. Sigue después la lista 
de 122 juristas, luego la de 46 médicos y finalmente una lista de 
filósofos, matemáticos, historiadores, demógrafos y humanistas 
heréticos con 684 nombres. En total, 1311 autores considerados 
como heréticos.

A continuación Gretser aconseja a la Inquisición española 
que tenga agentes en las ciudades de Amberes, Francfort y Lei-
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f) Abrogación de los derechos de los obispos 
en materia de censura

Los trabajos de la Junta del catálogo avanzaron satisfacto­
riamente para el Inquisidor general y el Consejo de la Suprema, 
ignorando los derechos que Pío IV y Clemente VIII reconocían a 
los obispos en materia de censura. La Instrucción sobre la prohibi­
ción, corrección e impresión de libros inserta en el índice romano 
de 159648 reconoce a los obispos del exterior de Italia la facultad 
de conceder, bajo ciertas condiciones, el permiso de leer ciertos 
libros prohibidos, y también el derecho de ejercer una censura 
nacional o regional por la publicación de catálogos de libros pro-

pzig para que le envíen los catálogos de las ferias de libros que 
tienen lugar dos veces al año, en otoño y primavera, con las no­
vedades publicadas. Estas listas de los nuevos libros publicados, 
dividen los escritos religiosos en clases según se trate de católicos 
o heterodoxos y estos en luteranos y calvinistas. Los catálogos 
señalan también los otros libros de derecho, de medicina, de 
ciencias y de humanidades entre los cuales un número impor­
tante son de autores heréticos. El Santo Oficio podrá encontrar 
en estas listas indicios interesantes para juzgar de la valor de un 
libro, ya sea por el título, el nombre de autor o la imprenta en 
donde se ha impreso.

En repuesta a la tercera cuestión sobre los libros de teólogos 
heréticos, Gretser se pronuncia de una manera tajante dicien­
do que ningún libro de un teólogo sectario merece permitirse 
ni expurgarse sino que debe ser quemado. Por el contrario una 
minoría de obras de herejes jurisconsultos, filósofos, médicos y 
especialistas de otras ciencias humanas podrán expurgarse. A la 
pregunta de cuáles eran los obras de los heréticos que habían 
sido expurgados en Ingolstadt, Gretser dice que no existía en­
tre ellos ninguna norma fija y que los profesores expurgaban los 
libros utilizados en clase. En general podrán expurgarse los bue­
nos libros que han sido traducidos o editados por heréticos.

Pasamos por alto las respuestas de Gretser a las tres cues­
tiones que tienen menos relevancia. Como lo veremos más 
adelante, las recomendaciones de Gretser fueron una fuente 
de inspiración de gran importancia para el padre Pineda en la 
redacción del catálogo de 1612 y también para el siguiente de 
1632.

1,8 Index de Rome, o.c. IX, 347-351, 924-928.
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el apoyo

Aunque Roma no se pronunció revocando las facultades que 
Clemente VIII y el Indice romano reconocían a los obispos, la In­
quisición española se arrogó el poder absoluto en materia de cen­
sura sin reconocer a los obispos ningún derecho de intervención. 
El Inquisidor general obtuvo, por otra parte, un breve de Pablo V 
firmando el 26 de enero de 1612, del mismo tenor que el concedi­
do en 1559 por Pablo IV, revocando todas las licencias para poder 
leer o tener libros prohibidos, que se extendía a las personas de 
toda condición, incluyendo las más altas autoridades eclesiásticas

P.L Ejercicio y evolución de la censura

* AHN, Inq., lib. 291, fol. 550r-552v.
50 AHN, Inq., lib. 291, fol. 26r-26v.

hibidos, así como el poder de imponer ciertas penas con 
y la colaboración de los nuncios apostólicos.

A fin de poder guardar el control exclusivo en materia de 
censura en la preparación del catálogo, el Consejo Supremo se 
dirige al Monarca en agosto de 1611 pidiendo su intervención 
para la obtención de un breve o motu proprio en el que el Sobe­
rano Pontífice declare que los obispos no han usado de las facul­
tades que se les reconocen y que no conviene que usen de ellas y 
que tales prerrogativas sean reservadas únicamente al Inquisidor 
general4’. Se quiere evitar que los obispos y arzobispos se entre­
metan en las cuestiones del índice y, al mismo tiempo, revocar 
las licencias o facultades que tengan de poseer o de leer libros 
heréticos o sospechosos y prohibidos por la Sede Apostólica o 
por los Inquisidores generales.

El cardenal Antonio Zapata, que a la sazón se ocupaba de los 
asuntos de la embajada en Roma,

[...] juzgó muy dificultoso que el Papa concediese nada de nue­
vo en cosas tocante a los obispos y que el Cardenal Inquisidor 
general, en virtud de sus privilegios, podía sacar a luz el catálogo 
como le han hecho sus antecesores. Y aunque por la dificultad 
que representó el cardenal Zapata ha parecido no insistir más 
en eso, tenemos por cosa convenientísima y aún necesaria para 
más autoridad del catálogo y para que se le tenga más respe­
to. Así en estos reinos de su Majestad como fuera, a lo menos 
haga lo mismo que hizo la buena memoria de Paulo IV con Don 
Femando de Valdés, Inquisidor general, revocando cualesquier 
licencias de leer libros prohibidos y concediéndole facultad para 
proceder contra los que tuvieren, o leyesen, de cualquier estado 
o condición que fuesen, por breve particular el cual puso el di­
cho Don Fernando de Valdés por cabeza de su catálogo. En esto 
no se pide cosa nueva a Su Santidad50.
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como los obispos y arzobispos; además concedía y confiaba al In­
quisidor general o a sus representes la ejecución de las medidas 
necesarias para el cumplimiento de tales disposiciones.

en folio (30 cm) de 
documentos prelimi-

51 S. Cabezas Fontanilla, «En torno a la impresión del catálogo de libros 
prohibidos y expurgados de 1612»: Documenta e Instrumenta i (2005) 7-30.

« AHN, Inq., lib. 291, fol. 425-428.

El catálogo estaba prácticamente terminado a finales de 1611. 
La impresión se confió al impresor madrileño Luis Sánchez, que 
los historiadores de libro consideran como uno de los mejores 
impresores de Madrid por la escasez por erratas y la bella for­
ma de presentación de sus volúmenes. A partir principalmente 
del estudio de fuentes inquisitoriales, sobre todo del Libro 291 
y del Archivo Histórico de Protocolos de Madrid, Susana Cabe­
zas Fontanilla ha realizado un trabajo sobre las circunstancias de 
la impresión y las condiciones económicas del contrato de edi­
ción51. Luis Sánchez se comprometió bajo juramento a guardar 
el secreto inquisitorial sobre el contenido del volumen y a devol­
ver a la Inquisición el manuscrito original sin quedarse ninguna 
copia. En la impresión de la obra trabajaron 18 oficiales y un 
corrector. Una vez terminada la impresión, el texto fue revisado 
por cuatro miembros de la Junta del catálogo: Jerónimo Ruíz de 
Camargo, Juan de Pineda, Francisco de Jesús Xodar y Tomás 
Maluenda. Ellos fueron quienes hicieron la lista de erratas que 
figura al final del volumen.

El resultado fue un hermoso volumen 
751 páginas con caracteres claros y con 
nares y hojas finales. El número de ejemplares impresos fue de 
1750. Por contrato, Luis Sánchez compró la totalidad de los 
volúmenes salvo 250 ejemplares entregados al Inquisidor gene­
ral. Este los distribuyó entre las autoridades comenzando por el 
Monarca, la Curia romana y los que de alguna manera habían 
trabajado en la confección del catálogo como las universidades 
de Alcalá y Salamanca, los miembros de la Junta y los colabora­
dores y miembros externos: como Pedro de Valencia, el carde­
nal Belarmino y los colegios de Alemania y Francia. La mayoría, 
160 ejemplares fueron enviados a los tribunales de las Inquisi­
ciones de distrito52.

A finales de 1612 se notificó al Rey que la impresión estaba 
acabada y este dio la autorización de publicarlo solemnemente.

C.2. índices del siglo XVII
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» AHN, Inq., lib. 291, fol. 565v.
« AHN, Inq., lib. 291, fol. 561-573.

El Inquisidor general «mandó publicar con trompetas y atabales 
que el día siguiente (21 de diciembre) fiesta de santo Tomás se 
deberá de publicar el catálogo de los libros prohibidos y expur­
gados en la misa mayor de la Iglesia de Santa María»53. El acto de 
publicación, anunciado por bandos del Pregonero en los lugares 
acostumbrados, tuvo lugar con toda solemnidad el día 21, con 
asistencia de familiares y comisarios del Santo Oficio. Durante 
la ceremonia ocuparon un puesto destacado los miembros del 
Consejo de la Inquisición y los de la Junta del catálogo. Se leyó el 
Breve de su Santidad y la Provisión de Don Bernardo Sandoval y 
Rojas que figuran al principio del catálogo y siguió un sermón de 
Don Francisco de Sosa obispo de Canarias54.

La página frontispicio reproduce en el centro, parte superior, 
el escudo de la Inquisición y en la parte inferior el escudo herál­
dico del Inquisidor general Bernardo Sandoval y Rajos. El título 
de la obra en el centro esta encuadro por dos figuras delante de 
columnas. En el basamento de la columna izquierda aparece el 
nombre de grabador de la portada Diego Astor. Abajo de la pá­
gina se indican los datos de la impresión: Madrid, Luis Sánchez, 
tipógrafo real, 1612.

En el folio I se reproduce el breve de Paulo V del 26 de enero 
de 1612 que revoca todas las licencias de posesión y lecturas de 
libros prohibidos concedidas por las autoridades eclesiásticas a 
todas las personas de todo estado y condición, incluso obispos y 
arzobispos, y autoriza al Inquisidor general proceder contra los 
contravenientes.

Sigue el edicto del 12 de diciembre de 1612 de Don Bernar­
do Sandoval y Rojas Inquisidor general ordenando la publica­
ción del catálogo en el que explica su confección por una Junta 
de personas graves y de conocida doctrina que han trabajado 
durante mucho tiempo y que han consultado las universidades y 
otras personas doctas de dentro y de fuera de España. Se revocan 
y anulan todas las licencias de leer libros prohibidos, y se ordena 
a todos que entreguen en el espacio de 90 días todos los libros 
señalados en el índice o comprendidos en las Reglas generales 
bajo pena de excomunión mayor. Se ordena que se fijen edictos 
en las iglesias catedrales y en otros lugares públicos anunciando
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la publicación de catálogo. Por último se prohíbe que ninguno 
imprima este catálogo o lo traiga impreso de fuera de los reinos 
de España.

En las advertencias al lector, se explica que los libros de los 
autores herejes y autores sospechosos están reagrupados por 
clases a fin de llamar la atención de los fieles sobre los peligros 
de tales libros. Sin embargo, se reconoce que existen libros de 
autores herejes que no tratan de religión y que pueden ser úti­
les mientras que hay libros de autores católicos que contienen 
cosas inconvenientes. Por estas razones, el catálogo presenta 
la expurgación de más de 300 autores y libros que son útiles o 
necesarios. Este trabajo ha sido realizado gracias a la colabo­
ración y generosidad de varones de gran erudición. Luego se 
llama la atención del lector sobre la adopción de la división de 
las condenaciones en tres clases como lo hace el índice romano. 
La primera clase es una lista de autores herejes o sospecho­
sos de herejía y de estos se prohíben todos los escritos, los ya 
publicados y los que serán publicados. En la segunda clase se 
encuentran escritos prohibidos de determinados autores que 
no se han apartado de la fe católica y que por lo tanto no son 
considerados como sospechosos. La tercera clase reúne los li­
bros publicados sin nombre de autor que contienen doctrina 
reprobada por la Iglesia.

Las 12 reglas del índice de 1612 reproducen las disposicio­
nes de las 14 reglas del índice de 1583 con ligeras modificacio­
nes en la presentación y en el contenido. Las diferencias más 
notables son las siguientes: La regla VII de Quiroga, que trata 
de la prohibición de los libros de horas en lengua vulgar y de 
los libros que contienen oraciones y devociones supersticiosas, 
Sandoval y Rojas la reduce a una línea integrada en la regla VI 
para prohibir las horas en lengua vulgar. En la regla VI se re­
fuerzan las disposiciones sobre los libros de ciencias ocultas y 
escritos de astrología, conformándose a las disposiciones papa­
les de Sixto Quinto.

La principal diferencia que separa las reglas de los dos ín­
dices se encuentra en la regla VII de 1612, que se refiere ex­
presamente a los escritos profanos con pasajes obscenos. En 
la preparación del índice de Quiroga se había estudiado y dis­
cutido largamente el contenido de la regla VII del índice de 
Trento que prohibía las obras obscenas, tomando finalmente
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” índice de 1612, p. 4. Ver J. Martínez de Bujanda, «Censure romaine et 
censure espagnole aux temps de Galilée», en I primi Lincei e il Santo Uffizio: 
Questionidiscienza e difede (Roma 2005) 26s; M. L. Cerrón Puga, «Lectura y 
santa obediencia...», a.c., 6-11.

56 índice de 1612, p. 8-10.

la decisión de no incluir esta disposición en el índice español. 
El índice de Sandoval y Rojas, en cambio, se hace eco de los 
memoriales de los jesuitas Juan de Mariana y posteriormente de 
Diego Álvarez diciendo: «Prohíbense así mismo los libros que 
tratan, comentan y enseñan cosas lascivas de amores, o otros 
cualquiera, mezclando en ellos herejías o errores de la fe. Y se 
advierte que la Santa Sede Apostólica Romana tiene prohibi­
dos los dichos libros [...] aunque no se mezclen en ellos here­
jías o errores en la fe»55. Es la primera vez que la Inquisición 
española prohíbe de una manera general y explícita los libros 
obscenos, pero a condición de que estos contengan herejías o 
errores contra la fe. Los censores españoles guardan así su dis­
tancia con Roma rehusando la condenación absoluta de escritos 
deshonestos.

A los libreros se le ordena: a) que tengan inventario de los 
libros que poseen y que lo pongan al día todos los años; b) se 
les prohíbe la posesión y la venta de libros prohibidos; c) se les 
obliga a poseer un ejemplar del catálogo de los libros prohibidos 
y expurgados.

A los importadores de libros en los reinos españoles se les 
manda: a) que indiquen a los inquisidores todos los libros que 
llegan del extranjero; b) que no entreguen a los destinatarios los 
libros prohibidos o sospechosos.

A los impresores se les avisa: a) que no deben publicar nin­
gún libro de un autor condenado en primera clase, ni ningún 
libro prohibido por el Indice o por edictos de los inquisidores; 
b) que en los libros expurgados de estos autores y de otros que 
se permiten corregidos, se indique que se trata de un autor con­
denado, o de un libro prohibido que es permitido con nueva 
expurgación56.

El índice de 1612 contiene dos secciones. La primera es la 
lista de los autores y libros prohibidos y expurgados en las tres 
clases. La segunda las expurgaciones que deben realizarse en las 
obras de autores de primera clase que son permitidos y expur-
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gados y los escritos expurgados que figuran 
tercera clases.

en la segunda y la

Se puede calcular que con respecto al índice de 1583, el 
índice de Sandoval y Rojas ha añadido unos 900 autores de 
los que se prohíben todas las obras. Los miembros de la Junta 
del catálogo han transcrito las nuevas condenaciones del índi­
ce romano de 1596, y sobre todo, se han servido de las listas 
de escritores heréticos enviadas por el jesuíta Gretser desde la 
Universidad de Ingolstadt en marzo de 1611. La primera lista 
de 459 teólogos herejes es incorporada casi integralmente. Se 
utilizan con más reserva las listas de jurisconsultos, médicos, 
filósofos, matemáticos y humanistas heréticos. Los autores del 
catálogo también se han servido de las noticias bibliográficas 
sacadas de los catálogos de las ferias de Fráncfort y de las infor­
maciones enviadas por expertos extranjeros, como los jesuítas 
del Colegio de Burdeos y los miembros de la Curia Romana, así 
como de intelectuales españoles57. Un centenar de los autores 
prohibidos se encuentran también en la sección de libros ex­
purgados.

57 Madrid, BN. Ms. 718, p. 197-201. AHN, Inq., leg. 4470, n. 16, citado por 
J. Pardo Tomás, Ciencia y censura, o.c., 65.

El número total de condenaciones del índice de Sandoval y 
Rojas, incluyendo las repeticiones, es de cerca de 3400, algo más 
de un millar que las del índice de Quiroga.

El primer criterio para la división de los libros prohibidos es 
la autoría. Así, siguiendo el catálogo romano, hay una primera 
clase que reagrupa en una lista los autores herejes o sospecho­
sos de herejía. La segunda clase en la que figuran los escritos 
con nombre de autor y la tercera clase con las obras anónimas, 
dividen las condenaciones según la lengua: latín, castellano, por­
tugués, italiano, francés y flamenco.

Aproximadamente la mitad de la prohibiciones unas 1700 
se refieren a autores con todas las obras prohibidas. Unas 660 
condenaciones reúnen las obras con nombre de autor. Las obras 
consideradas como anónimas se acercan a 1050.
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” TTE VI, 567-639,944-592, n. 1710-1906.

Los escritores de la segunda clase con obras prohibidas o 
expurgadas son unos 660, que pueden dividirse por su origen en 
tres partes casi iguales. Una tercera parte se encontraban en el 
índice de Quiroga. Otra tercera parte se hallaban en los índices 
romanos de 1590, 1593 y 1596 utilizados por los miembros de 
la Junta. El último tercio recoge los libros prohibidos por los 
edictos de la Inquisición española de 1583 a 1609 y las nuevas 
condenaciones introducidas durante el periodo de preparación 
del catálogo. Resalta la gran superioridad de escritos en latín, 
515, con respecto a las obras en lenguas vulgares que suman algo 
menos de 150, de las cuales 82 son en castellano, 32 en italiano, 
16 en flamenco y alemán, 11 en francés y 5 en portugués.

Los escritos anónimos reagrupados en la tercera clase su­
man algo más de un millar. De estos, 640 títulos son en latín 
incluyendo un centenar de ediciones de la Biblia y del Nuevo 
Testamento. La gran mayoría, unos 550 figuran en el índice de 
Quiroga y los restantes se encuentran en gran parte en los ín­
dices romanos. Los escritos en lengua vulgar se aproximan a 
los 400 repartidos de la manera siguiente: 170 en flamenco y 
alemán, 115 en castellano, 70 en francés, 32 en italiano y 12 en 
portugués.

Para percatarnos de las particularidades de las condenacio­
nes de 2.” y 3.“ clases en lenguas vulgares del índice de Sandoval 
y Rojas con respecto al anterior de Quiroga, las reagrupamos a 
continuación según las lenguas.

Comparando las prohibiciones con nombre de autor y anó­
nimos en castellano en los dos índices, aparece que el número de 
condenaciones es casi equivalente: 202 en el de Sandoval y 197 
en el de Quiroga58.

Los autores del índice de 1612 transcriben la gran mayoría de 
títulos del índice anterior dejado de lado algunas condenaciones, 
principalmente escritos de espiritualidad, como los de san Juan 
de Ávila, de san Francisco de Borja o ciertas oraciones como la 
de san Pedro o del Justo Juez que databan del índice de Valdés. 
Por otra parte los títulos introducidos, en especial de literatura 
devota, de derecho canónico y escritos polémicos impresos en el
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extranjero, son los que ya había prohibido la Inquisición antes 
de 1609”.

En el índice de 1612, los libros en otras lenguas vulgares aje­
nas al castellano, tienen mucha menos importancia que en el ín­
dice anterior de 1583-84. Los ítems en flamenco y en alemán son 
la transcripción del índice precedente. Lo mismo puede decirse 
de los 17 escritos en portugués a excepción de la Consolación de 
las tribulaciones de Israel de Samuel Usque publicado en Ferrara 
en portugués y en castellano60.

Los 65 escritos con nombre de autor y anónimos en italiano 
son sensiblemente los mismos de la sección italiana del índi­
ce de Quiroga añadiendo algunos títulos que se encontraban 
en las impresiones del índice romano de 1590 y 1593 como II 
Cortegiano de Baldassare Castiglione y los Dialoghi de Sperone 
Speroni61.

Los 103 títulos de la sección francesa del índice de Quiroga 
quedan reducidos a 82 en el catálogo de Sandoval y Rojas. Entre 
estos se encuentran una docena de nuevas prohibiciones, prin­
cipalmente escritos sobre los disturbios y guerras religiosas de 
Francia como de Pierre Matthieu Histoire des derniers troubles 
de France, y Simón Goulart Mémoires de la Ligue, y escritos polé­
micos de Etienne Pasquier Le catéchisme des Jésuites, y Frangois 
de Saillian Traité de l’Egliseb2.

La advertencia al lector en la introducción del índice, indica 
que el nuevo catálogo contiene la expurgación de más de 300 
autores. Si además añadimos los escritos anónimos censurados, 
llegamos a un total de 330. Se trata de cerca de 10% de las 3400 
prohibiciones que figuran en la sección de libros prohibidos que 
incluyen también los expurgados. Por otra parte, si calculamos 
el número de páginas, constatamos que la sección de libros pro­
hibidos cuenta 102 páginas mientras que la sección expurgatoria, 
tiene 742 páginas. Las expurgaciones están también dividas en 
clases. Los autores de primera clase con escritos expurgados son 
110; los autores de segunda clase suman 190 y los escritos anóni­
mos únicamente 30.

59 Ver, supra, nt. 6-9.
60 IIE VI, 95, 640-643, 98s, 699-782.
61 IIE VI, 95-97, 644-646.
62 IIE VI, 97s, 667-698.
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La parte que contiene los autores de primera clase, la más 
extensa con 434 páginas, no es propiamente una lista de obras 
prohibidas sino más bien un índice de obras permitidas. En cier­
tos casos se permite el texto integral de la obra indicando que se 
trata de un autor condenado, pero que la obra está permitida. 
La mayor parte de las obras son permitidas una vez corregidos 
los pasajes señalados. Por ejemplo del luterano alemán Eilhard 
Lubin, conocido como teólogo, filósofo, humanista, matemático 
y cosmógrafo, se permiten cinco de sus escritos y se expurgan 
otros tres. El número de autores de los que se permiten ciertas 
obras sin expurgación es únicamente de 24. De estos 7 figuran 
únicamente con escritos permitidos63, los otros 17 tienen tam­
bién obras expurgadas. Entre estos últimos se encuentran escri­
tores como Erasmo de Rotterdam, que ocupa 76 páginas (p.209- 
285)61 y Contad Gesner que ocupa 45 páginas (p.147-192). Varía 
considerablemente la dimensión de las expurgaciones de los 
otros 86 autores. Los miembros de la Junta del catálogo han te­
nido cuenta de las peticiones de profesionales, médicos, juristas, 
humanistas, profesores, libreros, bibliotecarios, que declaraban 
tener necesidad de estas obras para el ejercicio de sus funciones 
profesionales y de enseñanza. En su expurgo colaboraron nume­
rosos teólogos y expertos en otras disciplinas.

De los 660 autores con obras en la segunda clase, hay 190 
que tienen escritos expurgados cuyas correcciones ocupan 257 
páginas del catálogo reagrupados según la lengua. La gran mayo­
ría 165 son escritos en latín. Los miembros de la Junta del catálo­
go han retenido la mayor parte de las expurgaciones de escritos 
latinos del índice de Quiroga de 1584 y han estudiado en detalle 
el índice expurgatorio del Maestro del Sacro Palacio Brisighe- 
11a adoptando, rehusando o modificando las expurgaciones. Los 
censores españoles también han corregido otras muchas obras 
que fueron delatadas a la Inquisición así como los libros que el 
índice romano de 1596 no había condenado de manera absoluta 
y que debían ser expurgados65.

Es muy restringida la parte que el expurgatorio de 1612 
consagra a la expurgación de libros en castellano, tan solo 20

63 Estos autores son: Hermanus Buschius, Johannes Darrius, Johannes Fri- 
sius, Simón Grineus, Marquard Frecherus, Henrich Meibom, Franciscus Pe- 
trus.

64 La presencia de Erasmo en este índice está expuesta en detalle en Indice 
de libros prohibidos y expurgados de 1612. Erasmo en las bibliotecas españolas, 
Bibliotheca Erasmiana Hispánica. Erasmo en las bibliotecas españolas. Univer­
sidad de Córdoba. Área de Filología latina. Se puede consultar por internet.

65 Index de Rome, o.c. IX, 332s, 338-341.
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autores y dos escritos sin título, que ocupan unas 15 páginas. 
Las expurgaciones de las obras de Jerónimo Román, Repúbli­
cas del mundo y la Historia de los frailes de San Agustín, así 
como el Examen de ingenios de Juan Huarte de San Juan se 
encontraban ya en el expurgatorio de Quiroga. Las correccio­
nes de las obras nuevamente expurgadas, a excepción de las 
Consideraciones sobre los Evangelios de Hernando de Santiago 
que ocupan 5 páginas, son extremamente sucintas. En gran 
parte de los libros se suprimen uno, dos o tres pasajes66. En los 
casos de la Crónica del Rey don Pedro de Pedro López de Ayala 
y de las obras del poeta Gregorio Silvestre, se debe borrar una 
sola palabra.

El espacio que reserva el expurgatorio de Sandoval a los es­
critos en italiano, se limita en términos cuantitativos a menos de 
media docena de páginas. Se trata, sin embargo, de obras maes­
tras de la literatura italiana de 8 grandes autores: La Divina co­
media de Dante, I Remedii della fortuna y los Sonetti delle cose 
volgari de Petrarca, II Cortegiano de Baltassare Castiglione, Or­
lando furioso de Ludovico Ariosto, I mondi de Antón Francesco 
Doni, I Dialoghi de Sperone Speroni, el tratado De Architectura 
de Leo Battista Alberti e II Compendio delle historie del regno di 
Napoli de Pandolfo Collenuccio. Las correcciones, verdadera­
mente menores, sorprenden si se comparan con el rigor de los 
censores romanos, que había censurado estas obras a excepción 
de la Architectura de Alberti.

66 Por ejemplo en los escritos de Alonso de la Cruz, Antonio de Guevara, 
José Luquián, Juan de Marieta, Francisco Ortiz, Francisco de Osuna, Dimas 
Serpi, Alonso de Villegas y la traducción de Baltasar Pérez del Castillo de Tea­
tro del mundo de Pierre Boaistuau. El caso de la Política para corregidores de 
Jerónimo Castillo de Bobadilla con 13 pasajes expurgados es una excepción.

La aplicación del catálogo se reveló una tarea larga y ardua 
para los censores y los visitadores de librerías a causa del gran 
número de libros que debían ser examinados y corregidos. Por 
otra parte, se multiplicaron las peticiones para poder leer mu­
chos libros de autores condenados que no habían sido expurga­
dos o examinados por los miembros de la Junta del catálogo por 
falta de tiempo o porque no habían sido presentados.

Por estos motivos, el 20 de agosto de 1614 el Inquisidor ge­
neral Bernardo Sandoval y Rojas publicó un apéndice que es un
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67 Apendix prima ad Indicem librorum prohibitorum et expurgatorum... Ber- 
nardi de Sandoual et Rojas... autoritate et iussu edita de Consilio Supremi Sena- 
tus Santae Generalis Inquisitionis Hispaniarum (Luis Sánchez tipógrafo regio, 
Madrid 1614).

“ Apendix de 1614, p. [1].
69 Apendix de 1614, p. [3].
70 Apendix de 1614, p. [4].

complemento del índice aparecido 20 meses antes67. En el edicto 
de publicación el Inquisidor general recuerda la necesidad de 
tener al día el catálogo anotando los nuevos autores heréticos y 
los escritos perversos. También es necesario actualizar el índi­
ce expurgatorio pues «muchos libros prohibidos de diferentes 
facultades (por ser de primera clase sus autores) hacen falta a 
los profesores de ellas, siendo por otra parte de ningún inconve­
niente su lección»68. Ciertas precisiones se añaden a las reglas III 
y XII del catálogo. Así cuando se permiten las versiones y pu­
blicaciones de escritos de autores católicos hechas por autores 
condenados de primera clase, se debe añadir la nota «autor dam- 
natus, versio permisa»69.

La regla doce prescribía «que las correcciones de escritos a 
expurgar debían ser realizadas por los oficiales de la Inquisición 
en el espacio de tres meses. Más tarde se prolongó por tres meses 
más. Ahora se establece que de «aquí en adelante podrá expurgar 
sus libros, cualquiera que fuere suficiente para hacerlo, guardado 
puntualmente la expurgación de cada uno, la que tuviere ordena­
da el Santo Oficio [...] y que después de expurgados los libros, se 
lleven a firmar del ministro que el Santo Oficio tuviere diputado 
para ello»70. De esta manera se agilizaban considerablemente las 
tareas de expurgo. Se insiste también en que deben ser borradas 
todas las alabanzas y epítetos honrosos de los autores de primera 
clase y de los heresiarcas incluso cuando no se ha indicado en 
el catálogo. Por otra parte, se precisa que las prohibiciones que 
llevan la nota «doñee expurguetur», deben entenderse en todo 
rigor como el resto mientras que no se expurguen.

El apéndice, de la misma manera que el catálogo, está dividi­
do en dos secciones, prohibitoria y expurgatoria y estas de nuevo 
en tres clases. En la primera clase de autores prohibidos aparecen 
75 nombres de los cuales solamente 9 son nuevas condenaciones. 
Los otros 66, son autores que estaban ya en el catálogo anterior 
de los que se permiten diferentes obras tras ser expurgadas. De 
estos últimos, 28 autores figuran con escritos que se permiten 
sin modificaciones. De los otros 37 autores se indican las obras 
que deben expurgarse. Así por ejemplo, se encuentra entre ellos 
Erasmo de Rotterdam del que se expurgan seis obras más y se
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71 Apendix secunda ad Indicem librorum prohibitorum et expurgatorum Illmi 
D. D. Antonii Zapata Cardinalis Inquisitoris Generalis, autoritate et iussu edita 
de Consilio Supremi Senatus Santae Generalis Inquisitionis Hispaniarum (Juan 
González, Madrid 1628). No hay noticia de la existencia de ejemplares de esta

i

En 1628, siendo ya el Inquisidor general Don Antonio Za­
pata, se publicó en Madrid un segundo apéndice, desconocido 
para la mayor parte de los historiadores71. Una reimpresión de

permiten sin ninguna corrección otros 18 escritos. De Henri Es- 
tienne se permiten 12 títulos sin ninguna corrección.

La segunda clase de prohibiciones y expurgaciones es de me­
nos importancia y se refiere en su mayoría a autores publicados 
por heréticos. Solamente se encuentran cuatro obras en castella­
no. La prohibición de la Letanía moral de Andrés de Claramen­
te, publicada en 1613, y las expurgaciones de Israel libertada de 
Francisco Fénix de Canales, publicada en 1612; la traducción 
castellana de Los seis libros de las políticas de Justo Lipsio; la 
traducción castellana de Orlando el furioso de Ludovico Ariosto 
que ya estaba expurgada en el catálogo en su versión original 
italiana.

Constatamos que el Apéndice marca una evolución de aper­
tura con respecto al catálogo de 1612. Recordemos que en el 
catálogo hay solamente 7 autores condenados de los que se per­
miten ciertos escritos sin ninguna expurgación, mientras que en 
el Apéndice son 28, es decir un número ligeramente inferior a 
los 37 autores con escritos a expurgar. Por otra parte el ejercicio 
mismo de la expurgación puede ser realizado por otras personas 
distintas de los inquisidores.

Esta posición mucho menos intransigente que en 1612 pue­
de explicarse en parte por las dificultades, que aparecieron en 
la aplicación de las normas establecidas y por las peticiones de 
los intelectuales que necesitaban los libros publicados en Europa 
por autores herejes. Por otra parte, hay que señalar que las tareas 
de preparación del Apéndice y corrección de pruebas estuvieron 
a cargo del carmelita Francisco de Jesús Xodar que fue también 
miembro de la Junta que preparó el catálogo. Al parecer este car­
melita tuvo una posición más conciliadora que otros miembros 
influyentes de la Junta como el dominico Pedro de Maluenda y 
sobre todo que el jesuíta Juan de Pineda. Ambos se encontraban 
fuera de Madrid, el primero en Valencia y el segundo en Sevilla.



102 P.I. Ejercicio y evolución de la censura

edición que es descrita en la Biblioteca Nacional de Madrid, Ms. 18731, n. 44, 
fol. llv. La señala también A. Sierra Corella, La censura en España, o.c., 357.

72 Líos los Inquisidores Apostólicos contra la Herética pravedad y apostaste en 
todo el Reino de Navarra, Obispado de Calahorra y la Calzada... [1-2].

este apéndice se encuentra al final de la edición del índice de 
1612 realizada en Palermo el año 1628, a la que nos referimos 
más abajo. Un edicto impreso de los inquisidores de Logroño 
del 7 de marzo de 1629 (que se encuentra encuadernado con el 
ejemplar del índice de 1612 que poseemos), contiene una lista 
parecida de libros prohibidos y expurgados. En las versiones 
de Palermo y de los inquisidores de Logroño figuran 55 conde­
naciones de las cuales 44 son idénticas. Las diferencias pueden 
explicarse por algunas repeticiones de condenaciones anteriores 
u omisiones en las dos listas. De las 55 nuevas condenaciones 
hay solamente dos que prohíben todas las obras de un autor. Las 
expurgaciones se refieren solamente a 9 autores; la más impor­
tante es la de la Summula de Tomás de Vio Cayetano de la que 
se borran seis pasajes.

Las obras prohibidas en castellano son aproximadamente la 
mitad. Varias de estas tratan de política eclesiástica o de jurisdic­
ción y administración real como el libro de Martín de Zellorigo 
sobre la nobleza de Portugal, el Libro verde de Aragón y el es­
crito de Antonio Rubio Súplica a su Majestad para que prohíba 
las casas públicas. Hay también varios escritos de piedad, indul­
gencias, novenas y vidas de religiosos y religiosas, como el libro 
del franciscano Antonio Daza sobre La vida y milagros, éxtasis 
y revelaciones de Santa juana de la Cruz y el título peregrino del 
augustino Francisco del Castillo Migajas caídas de la mesa de los 
Santos y Doctores de la Iglesia.

Algunas de la obras que figuran en este apéndice no serán 
recogidas por índice siguiente de 1632 como por ejemplo la pro­
hibición del Libro de Pedro Mejía de Ovando, Primera parte de 
los cuatro libros de la Ovandina, impreso en Lima 1621 por Jeró­
nimo de Contreras. Tampoco lo será la expurgación de la obra de 
Giovanni Boccaccio Degli huomini illustri, publicada en Venecia 
en 1545.

Como lo dicen los inquisidores de Logroño este apéndice 
recoge «los libros que se han prohibido después del expurgato­
rio y primer apéndice... y los libros que se han mandado recoger 
por cartas y edictos particulares»72. Es sorprendente que en el 
espacio de 14 años (1614-1628), que separan los dos índices de 
Sandoval y de Zapata, que figuran entre los más importantes pu­
blicados por la Inquisición española, haya habido solamente una
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cincuentena de condenaciones. Esto manifiesta claramente que 
a finales del siglo XVI y primera parte del siglo xvii la censura fue 
realizada por las Juntas de preparación de los catálogos.

Del índice de Sandoval se hizo una edición subrepticia en 
1616 en Ginebra por Jacob Crispin, que es bien conocida y de 
la que se encuentra un ejemplar en la BN de Madrid73. Existe 
también una impresión en Palermo, realizada en 1628 por los 
inquisidores de Sicilia, de la que se tienen pocas noticias. Hemos 
utilizado el ejemplar de la Biblioteca de Estrasburgo74. En la car­
ta dedicatoria al nuevo Inquisidor general el cardenal Zapata, y 
en el edicto de publicación, los inquisidores de Sicilia afirman 
que en marzo de 1626 el Consejo Supremo de la Inquisición les 
ordenó reimprimir en el reino de Sicilia el índice de 1612. La ra­
zón es que no existen ejemplares ni del índice ni del apéndice, los 
cuales se requieren para realizar las correcciones y expurgacio­
nes necesarias75. El dominico Decio Carrega fue encargado de la 
preparación de la edición y de la corrección de pruebas, mientras 
que la impresión fue realizada por el tipógrafo Giovanni Battista 
Maringo. Al final del texto del índice y del primer apéndice, se 
reproduce un edicto en italiano de los inquisidores de Palermo 
del 10 de septiembre de 162276 que prohíbe las medallas, imáge­
nes y figuras que tienen un carácter supersticioso. También hay 
una Monitio ad revisorem dando directivas para la corrección de 
libros en seis puntos, sobre el autor, el título, los comentarios y 
adiciones, el impresor, el lugar y la data de impresión. Concluye 
el volumen el Appendix secunda de los libros prohibidos y expur-

” Index librorum prohibitorum et expurgatorum... Bernardi de Sandoval et 
Rojas... De consilio supremi Senatus S. Generalis Inquisitionis luxta exemplar 
excusum Madrid apud Ludovicum Sánchez, tipographum regium anno MDXII 
cum appendice auctus B. Turett. Praefatione et hispanic. Decrt. Latina versio- 
ne..., Genevae, sumptibus lacobi Crispirá, 1619. Georges Bonnant «Les índex 
prohibitifs et expurgatoires contrefaits par des protestants au XVIe et XVIIe 
siécles»: Bibliothéque d'Humanisme et Renaissance 31 (1969) 634-635.

74 Index librorum probibitorum et expurgatorum... Bernardi de Sandoval et 
Rojas... De consilio supremiSenatus S. Generalis Inquisitionis Hispaniarum. De- 
nuo cum suis apendicibus usque bodie in lucem editis. Typis mandatus Illstriss. 
ac Reverendiss. D. D. Antonio Zapata, S.R.E. Tituli Sanctae Sabinae Prebitero 
Cardinali, in Hispaniarum Regnis Inquisitoris generalis et Regii Status Consi­
liario et de eiusdem Supremi Senatus Generalis Inquisitionis mandatus. Matriti, 
MDCXII. Et Panormi, ex Typographia lo. Baptistae Maringo, 1628.

75 Carta dedicatoria al cardenal Zapata, Index de 1628, p. 1.
76 Edicto de los Inquisidores de Sicilia, Index de 1628, p. 6.
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gados desde el año 1614, en el que la mayoría de los títulos son 
indicados en italiano.

77 AHN, Inq., lib. 271, fol. 554. J. I. Pulido, Injurias a Cristo. Religión, po­
lítica y antijudaísmo en el siglo XVII (Universidad de Alcalá, 2002) 166, nt. 32.

78 Breve reproducido en el índice de 1632, p. [4-6].
79 J. I. Pulido, Injurias a Cristo..., o.c., 166, nt. 32.

El 30 de enero de 1627 es nombrado Inquisidor general el 
cardenal Antonio Zapata, quien desde el primer momento se ocu­
pa de las cuestiones relativas a la censura de libros. Así ordena 
que las Universidades no den censuras de libros antes de ser vistas 
por la Inquisición77. También obtiene del papa Urbano VIH un 
breve el 17 de agosto del mismo año que revoca todas las licen­
cias de leer y tener libros prohibidos acordadas por el Soberano 
Pontífice y el Santo Oficio de la Inquisición dadas en favor de las 
personas da las más altas dignidades eclesiásticas y civiles como 
los duques78. Esta disposición, que afectaba directamente al vali­
do del Rey el Conde Duque de Olivares privándole de la licencia 
especial que había recibido en 1624 del entonces Inquisidor ge­
neral Andrés Pacheco, provocó gran descontento en la Corte79.

En el año 1627 también se produjo una crisis grave que opuso 
la Corona y la Inquisición española a la Santa Sede con la ocasión 
de la publicación de un edicto de la Congregación del Indice 
que prohibía varios escritos en los que se defendían las regalías 
y las prerrogativas de jurisdicción real en asuntos eclesiásticos. 
Se trata probablemente del decreto del 17 de junio de 1627 que 
prohíbe el Tractatus de regia protectione de Francisco Salgado de 
Somoza, presidente del Consejo Real. Este edicto, que por medio 
del Nuncio se publicó en varios obispados españoles, entre otros 
Cuenca, Sevilla y Zaragoza, suscitó una reacción violenta del rey 
Felipe IV que protestó ante la Santa Sede por medio de su emba­
jador en Roma, el Conde de Oñate. A instancias de la Inquisición 
se ordenó a los obispos que retirasen tales edictos.

En su consulta al Rey de 23 de diciembre de 1627, el Consejo 
Supremo de la Inquisición considera la intervención de Roma 
como «una novedad no solo en deservicio de su Majestad sino
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El 13 de diciembre del mismo año, el Consejo decidió for­
mar una Junta para la preparación del nuevo catálogo84. Los

80 Las cartas son reproducidas por A. Sierra Corella, La censura en Espa­
ña, o.c., 132-134.

81 AHN, Inq., lib. 291, fol. 446r-452r.
82 Madrid, BN. Ms. 18731, n. 43, fol. 18r-19v., 27v.
8> AHN, Inq., lib. 291, fol. 430r.
84 Nuestra descripción de los trabajos se basa en el texto de una copia de 

las Actas de la Junta, que se encuentra en el AHN, Inq., lib. 291, fol. 429r-445r.

también en gran perjuicio de la autoridad y jurisdicción del San­
to Oficio, a quien en estos Reinos toca privativamente el conoci­
miento de las causas de la fe y lo dependiente de ella, como es la 
prohibición de los libros heréticos y de dañada doctrina, los cua­
les la Inquisición sola y por costumbre antiquísima prohíbe»80. 
El conflicto persiste en los meses siguientes y el Rey, por medio 
de su confesor fray Antonio de Sotomayor, se dirige de nuevo 
Inquisidor general pidiéndole que haga las diligencias necesa­
rias para clarificar la cuestión. El cardenal Zapata, por medio del 
secretario del Consejo Supremo de la Inquisición Sebastián de 
Huerta, se dirige por separado a dos miembros de la Junta del 
expurgatorio de 1612, Francisco de Jesús Xodar y Juan de Pine­
da, para que le informen sobre lo que se acordó en la Junta del 
expurgatorio acerca de los libros prohibidos por su Santidad, así 
como por las congregaciones de cardenales de la Inquisición y 
del índice y por el Maestro del Sacro Palacio81.

El Consejo hizo suya la posición del padre Pineda sostenien­
do que las prohibiciones de libros pronunciadas por el Sumo 
Pontífice se reciben tal cual, mientras que las otras que provie­
nen de otras autoridades romanas, se someten a examen por la 
Inquisición española, la cual permite unos y prohíbe otros. El 
cardenal Zapata delegó al padre Pineda para exponer este punto 
de vista al nuncio monseñor Pamfilio82.

Por aquellas fechas, a mediados das del año 1628, el carde­
nal Zapata confía al padre Pineda, según su propio testimonio, 
la tarea de preparar un nuevo catálogo de libros prohibidos y 
expurgados. El jesuíta Pineda, que como visitador de bibliote­
cas y librerías permanece en Madrid, realiza los trabajos de una 
manera intensiva. Un año y medio más tarde, en diciembre 1629, 
Pineda había añadido al catálogo anterior cerca de 2000 conde­
naciones y expurgaciones83.



106 P.I. Ejercicio y evolución de la censura

85 AHN, Inq., lib. 291, fol. 429r.
86 AHN, Inq., lib. 291, fol. 429v.
87 AHN, Inq., lib. 291,fol. 430-432v.

miembros de la Junta, presidida por Don Pedro Pacheco, canó­
nigo de Cuenca y miembro del Consejo Supremo de la Inquisi­
ción, fueron Juan Dionisio Fernández Portocarrero, inquisidor 
de Sevilla, Cristóbal de Guzmán, maestro del Cardenal Infante 
y calificador del Santo Oficio, fray Juan de Santo Tomás do­
minico, calificador del Consejo y regente del Colegio de Santo 
Tomás de Alcalá, fray Esteban Pérez franciscano, calificador 
del Consejo para Castilla y lector en teología, fray Martín Albiz 
agustino, calificador del Consejo y catedrático de la Universi­
dad de Alcalá, Luis de Torres jesuíta, calificador que no asistió 
a las reuniones de la Junta ocupado en otros asuntos de servicio 
al Rey y el padre Juan de Pineda jesuíta, visitador general de 
bibliotecas y librerías. También asistió a todas las reuniones el 
secretario del Consejo Sebastián de Huerta que fue el redactor 
de las actas85.

Las reuniones tuvieron lugar en la casa del presidente Don 
Pedro Pacheco y se extendieron durante 18 días, del 21 de di­
ciembre de 1629 al 7 de enero de 1630, periodo en el que hubo 
8 encuentros. Los participantes estaban sentados en forma circu­
lar e intervenían sin tener cuenta de la antigüedad. Delante del 
padre Pineda, situado en el centro, había un bufete en el que 
tenía los papeles y la documentación necesaria.

En la primera reunión, el presidente Don Pedro Pacheco ex­
puso primeramente el mandato confiado a la Junta reunida por 
el Inquisidor general y el Consejo Supremo para que examinasen 
diversas censuras sobre ciertos libros y diesen su parecer sobre 
algunos puntos con vistas a la publicación de un nuevo catálogo. 
Indicó luego que el padre Juan de Pineda, que había trabajado 
durante más de año y medio en la preparación de censuras y 
en el examen de muchos libros, les informaría a lo largo de las 
reuniones y pediría sus pareceres sobre los libros y cuestiones 
que él creyera necesario86. En realidad, no se trataba de una Jun­
ta para la elaboración del catálogo sino más bien de un comité 
consultivo sobre los trabajos ya realizados por el padre Pineda. 
Seguidamente el presidente dio la palabra al padre Pineda que 
trató largamente sobre la utilidad y la necesidad de elaborar un 
nuevo catálogo o bien de renovar el anterior, exponiendo las ra­
zones y circunstancias extrínsecas y las razones intrínsecas, que 
apoyaban esta solución87.

Los principales motivos extrínsecos son los siguientes:
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Razones intrínsecas:

1. No hay ejemplares del índice de 1612 o si se encuentran, 
el precio es excesivo y muchos libreros y librerías no lo 
poseen teniendo una excusa para tener libros prohibidos 
y para no expurgar aludiendo ignorancia del catálogo y 
de sus reglas.

2. Para suplir dicha falta han traído catálogos realizados por 
imprentas de heréticos en el extranjero, que aunque no 
cambian la substancia, contienen prefacios y calumnias 
contra el catálogo a las que hay que responder y suprimir 
la circulación de tales catálogos. Recordemos que existía 
une edición subrepticia realizada por Jacob Crespin en 
Ginebra en 1619.

3. La Inquisición portuguesa ha publicado en el año 1624 
un nuevo catálogo de libros prohibidos y expurgados, el 
cual aunque en su mayor parte es una copia e imitación 
del español de 1612, añade otras muchas prohibiciones 
y expurgaciones de libros que corren por estos reinos de 
España de los que hay que ocuparse.

4. Desde la publicación del último catálogo se han impre­
so en el extranjero un gran número de libros de herejes 
(humanistas, juristas, políticos, poetas) que han llegado a 
la Corte y se disimulan por no estar indicados en el catá­
logo.

5. Existen dos apéndices (de 1614 y 1628) del catálogo, 
y muchas otras prohibiciones por cartas acordados del 
Consejo, junto a muchos otros libros prohibidos por la 
Congregación del Indice y el Maestro del Sacro Palacio y 
otros por autoridad del Sumo Pontífice. Esto causa gran 
confusión y es necesario reunir todas las condenaciones 
en un solo volumen.

88 AHN, Inq., lib. 291, fol. 432r.

1. En la elaboración del catálogo anterior, que duró tres o 
cuatro años, trabajaron muchas personas y se consulta­
ron las universidades. El resultado fue una obra desigual 
que carecía de unidad.

2. La falta de claridad hace que la consulta sea difícil y tra­
bajosa. Pineda dice: «yo que trabajé no la menor parte 
del, mil veces me engaño y vuelvo para poder hallar lo 
que busco y a veces no lo hallo sino a costa de mucho 
tiempo y trabajo»88.



P.I. Ejercicio y evolución de la censura108

3

*

Juan de Pineda explica después como él ha trabajado en la 
medida de lo posible para corregir todas las faltas y lagunas en el 
nuevo catálogo en el que, si se tiene cuenta de los autores heréti­
cos nuevos, de las permisiones y las expurgaciones, ha introduci­
do poco más o menos 2000 modificaciones. Pineda dice que para 
realizar este trabajo se ha servido de más de 20 índices de libros 
prohibidos y de más de otros tantos catálogos de las Ferias de 
los libros de Fráncfort, de las informaciones recibidas del jesuíta 
alemán Jacob Gretser y de los profesores de la Universidad de 
Ingolstadt, de los profesores y teólogos jesuítas del Colegio de 
Burdeos. Dice también que ha empleado mucho tiempo en la 
búsqueda de libros en numerosas librerías de Madrid y de otras 
partes.

Los miembros de la Junta reaccionaron de una manera muy 
positiva y le pidieron que preparase un texto de lo expuesto para 
que figurase al principio del catálogo. Pineda aceptó la propo­
sición y también propuso la formación de una lista alfabética o 
referencia de lo contenido en el índice con mayor claridad; tam­
bién sugirió añadir, en la medida de lo posible, la nacionalidad, la 
secta y la profesión de los autores condenados en primera clase. 
Todo lo cual pareció a todos los miembros ser muy conveniente.

En la sesión siguiente, que tuvo lugar dos días después, Pe­
dro Pacheco clarificó cual había sido el trabajo del padre Pine­
da y cual debía ser la manera de proceder de la Junta. Lo que 
Pineda había trabajado y recopilado se reducía a tres puntos. 
Primeramente los nuevos autores considerados como heréticos

El catálogo contiene muchas menudencias que podrían 
indicarse en una regla o proposición general. Esto se fun­
da en la instrucción sobre la expurgación del catálogo 
romano de 1596 que ordenó que se borren todos los epí­
tetos honoríficos y todas las alabanzas de los heréticos.

4. Con la prisa que había por acabar el catálogo se dejaron 
de notar muchos autores, ya sea porque no se encontra­
ban las obras o por ahorrarse trabajo. Resultó una obra 
incompleta que se presta a confusión.

5. Se prohibieron algunos libros sin razón alguna. Por ejem­
plo se prohibieron todos los libros de Jerónimo Cardano 
que no tratan de medicina y así queda prohibida su Arit­
mética sin ninguna razón. Lo mismo sucede con una obra 
de Tolomeo cuya expurgación resulta muy sencilla.

6. Se ponen en segunda clase algunos autores heréticos que 
deben figurar en la primera clase y por el contrario cier­
tos autores católicos se encuentran en la primera clase.
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89 Index auctorum dannatae memoriae tum etiam librorum qui vel simpliciter 
vel ad expurgationem usque prohibentur, vel denique iarn expurgad permituntur. 
Edilus auctoritate D. D. Fernandi Mardns Mascaregnas... De Consilio supremi 
senatus Sanctae Generalis Inquisidonis Lusitaniae (Petra Craesbeck, Lisboa 
1624) 200-205.

90 AHN, Inq., lib. 291, fol. 433r-v.
91 Index de Rome, o.c., VIII, n. 289, p. 641. Index d'Espagne, VI, 1583, n. 

1418, p. 501. índice de 1612, p. 83.
92 AHN, Inq., lib. 291, fol. 433v. La expurgación aparece en el índice de 

1632, p. 810-813.

y cuyas obras publicadas o que serán publicadas son prohibidas. 
En segundo lugar los escritos de tales autores heréticos que se 
permiten una vez expurgados. En tercer lugar se ha reunido lo 
que por mandato del Consejo se había censurado, conformándo­
se con lo establecido por cartas acordadas.

La Junta no debe ocuparse de los dos primeros puntos, los 
autores herejes y la expurgación de sus obras. El trabajo de los 
miembros de la Junta debe centrarse en lo que se añade en el 
nuevo índice ordenado y trabajado por el Pineda. Para proce­
der con más rapidez, el presidente propone que cada uno de 
los miembros examine el alfabeto o índice e indique aquello en 
lo que no está conforme. Pineda puso a la disposición de cada 
uno todas las censuras que había realizado y distribuyó algunos 
libros para ver si estaban de acuerdo con las censuras ya realiza­
das. También se repartieron entre los miembros los cuadernillos 
según las letras del manuscrito del índice realizado por Pineda.

La Junta examinó una cincuentena de obras. Poco más o me­
nos en la mitad de los casos, el padre Pineda expuso oralmente 
la censura que había hecho pidiendo el parecer de los miembros 
y en todas las ocasiones se aprobó de una manera unánime la 
calificación propuesta. Así por ejemplo, a propósito del Tostado, 
Alonso de Madrigal que figura en el índice de Portugal de 162489 
con numerosas supresiones, la Junta, siguiendo la proposición 
de Pineda, decidió que no se borrase nada y que donde hubiese 
necesidad se pusiese al margen una breve nota o explicación90. 
Sobre Pedro Abelardo, que el índice del Concilio de Trento, se­
guido de los índices españoles de 1583 y 1612, considera como 
autor de primera clase con todas las obras prohibidas91, Pineda 
propone que, en razón de su autoridad y por haber muerto como 
católico, se le pase de la primera clase a la segunda, donde se 
pondría su expurgación. «Y así apareció a la Junta que se hiciese 
por las razones y consideraciones dichas, remitiéndole a la dispo­
sición que de ello tenía hecho el dicho padre Juan de Pineda»92.

El padre Pineda trajo a las reuniones de la Junta varias de­
cenas de libros que distribuyó entre los miembros para que die-
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93 AHN, Inq., lib. 291, fol. 439v.
94 J. I, Pulido, Injurias a Cristo, o.c., 166,171.

sen su parecer sobre las expurgaciones ya realizadas o bien para 
que propusiesen las correcciones. A excepción del presidente 
Pacheco, cada miembro recibió unas cinco obras para que hicie­
ra relación a los otros miembros. En la cuarta sesión, que tuvo 
lugar el 29 de diciembre, Juan Dionisio Portocarrero presentó 
su parecer sobre libro de César Boulenger que había recibido 
en la tercera sesión. Dos días antes, «y habiendo hecho relación 
de las cosas que él tenía notadas, fueron en conformidad de pa­
recer que se expurgue por la censura que hará el padre Juan de 
Pineda. Luego Don Cristóbal de Guzmán refirió lo que había 
censurado en Claudio Espence y Henrico Buntingo y habiendo 
ajustado las censuras del Alfabeto hecho por el padre Pineda, le 
pareció que conforme a ellas se debía expurgar y de este parecer 
fue la Junta»95.

Las sesiones se celebraron con gran armonía hasta el sexto 
encuentro, que tuvo lugar el 2 de enero de 1630, en el que apare­
cieron ciertas divergencias a propósito del examen de los libros 
de los jesuitas Hernando de Salazar y Juan Bautista Poza. En 
el libro De Conceptione del padre Salazar se había delatado el 
pasaje: «Santo Tomás dixo que era de fe que la madre de Dios 
había sido concebida en pecado original y que en esto no leviter 
erravit...». Cada uno de los miembros dio su parecer por escri­
to y el presidente Pacheco pidió los votos. Cuatro miembros, 
Cristóbal de Guzmán, Martín Albiz, fray Esteban Pérez y el pa­
dre Pineda eran de parecer que no se censurase dicho pasaje. 
Dionisio Portocarrero propuso que se anotase en la margen y el 
padre dominico Juan de Santo Tomás exigía que se borrasen los 
pasajes de Salazar en que se criticaba a santo Tomás de Aquino. 
No pudiendo conciliar las distintas posiciones, el presidente de 
la Junta Pacheco propuso referir los diferentes avisos al Consejo, 
el cual consultó otros expertos. Parece ser que la cuestión quedo 
pendiente, pues ni las obras de Salazar ni de Poza aparecen en el 
futuro índice. Además de las posiciones doctrinales que separa­
ban los calificadores, sobre todo dominicos y jesuitas, se puede 
pensar que el cardenal Zapata no quería avivar las tensiones que 
en aquellos momentos existían entre la Inquisición y el Conde 
Duque de Olivares. El padre Hernando de Salazar era el confe­
sor de Olivares y su interlocutor con Zapata; por otra parte, el 
padre Poza sostenía la política filo-judaica del valido94.

Al final de la sexta sesión el padre Pineda dijo «que no tenía 
más libros que repartir por haberse ya visto los de más impor-
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95 AHN, Inq., lib. 291, fol. 443v.
96 AHN, Inq., lib. 291, fol. 445v.
97 AHN, Inq., lib. 291, fol. 459v-460r.

tancia». Luego presentó el catálogo que él había compuesto de 
todos los autores y censuras realizadas, insistiendo varias veces 
en que lo examinasen e hiciesen las observaciones que creyesen 
oportunas, pues lo único que deseaba era acertar en todo. Los 
miembros de la Junta respondieron que estaban muy satisfe­
chos y que «el trabajo que en ello había puesto parecía increí­
ble», agradeciéndole e instándole a proseguir las tareas hasta 
la impresión y publicación95. En la séptima sesión celebrada 
el 4 de enero el dominico Juan de Santo Tomás hizo algunas 
observaciones y sugerencias relativas a la manera de presentar 
las correcciones de los libros permitidos y expresó el escrúpulo 
que le producía permitir la lectura de algunos libros de autores 
herejes. El aceptó sin embargo el punto de vista de los otros 
miembros favorables a esta manera de proceder, quedando cla­
ro que no se debe permitir ningún libro de hereje que trate de 
religión.

Juan de Pineda consultó luego a los miembros sobre el valor 
que se debía acordar a las condenaciones que aparecían en los 
edictos de las Congregaciones romanas del Indice y de la Inquisi­
ción. El secretario leyó el aviso que Pineda había enviado al Con­
sejo unos meses antes, en junio 1629. «Y habiendo conferido, en 
conformidad pareció a la dicha Junta que todo lo que contenía 
el dicho papel, estaba muy bien dispuesto, docta y cuerdamente 
escrito y era lo que convenía, admitiendo tan solo los libros y au­
tores que inmediatamente viniesen prohibidos por su Santidad 
con particulares Breves»96.

En la octava y última sesión, que tuvo lugar el 7 de enero, se 
decidió sobre algunos casos pendientes. Luego el secretario de 
la Junta y del Consejo Sebastián de Huerta leyó integralmente 
los veintitrés folios de las actas de las ocho sesiones que él había 
redactado. Estas fueron aprobadas y firmadas por todos los par­
ticipantes para que fuesen presentadas al Inquisidor general y a 
los miembros del Consejo. Los miembros de la Junta por boca 
de su presidente Pacheco se deshicieron en alabanzas del padre 
Pineda y propusieron al Consejo «que en cuanto a lo demás que 
faltaba para poner en perfección esta obra hasta su impresión 
y publicación, podía el Consejo fiarlo, sin escrúpulo alguno, a 
la mucha inteligencia y destreza del padre Juan de Pineda [...] 
teniendo juntamente por cierto que en muchos años no habrá 
necesidad de nuevo catálogo general»97.
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c) Aprobación del Consejo y continuación de los trabajos 
por Pineda

P.I. Ejercicio y evolución de la censura

En sus reuniones del 15 y 18 de enero, el Consejo aprobó 
con agrado el informe de la Junta presentado por su presidente 
Pacheco y expresó su gratitud a los miembros de la Junta, con­
cediéndoles sumas de dinero en especial a los teólogos de Alcalá 
y al padre Pineda.

El 16 de enero, el Inquisidor general, el cardenal Zapata se 
mostró muy satisfecho de la tarea realizada por Juan de Pineda 
y le confió la continuación de los trabajos, dándole permiso para 
que regresase a Sevilla y procediese a la impresión del catálogo. 
Con la misma fecha Zapata escribió a los Inquisidores de Sevilla 
alabando el trabajo del padre Pineda y pidiéndoles que le ayu­
dasen en los trabajos de preparación e impresión del catálogo. 
El Consejo escribe dos días más tarde a la misma Inquisición or­
denando «que le acuda (al padre Pineda) en todo lo que se le 
ofreciere para que con mayor brevedad se acabe esta obra, y que 
honoréis mucho su persona»98. Días más tarde, el 29 de enero, el 
Inquisidor general escribe al Prepósito General de la Compañía 
Nució Viteleschi y al Provincial de Andalucía Julio Muñoz, anun­
ciándoles el regreso del padre Pineda al colegio de «San Herme­
negildo de Sevilla, para con mayor quietud darse todo al estudio 
de esta obra perfeccionándola de manera que con brevedad se 
pueda imprimir en aquella ciudad [...] y que le asistan las perso­
nas que él nombrare por el tiempo que durare la impresión»99.

Los trabajos de preparación del catálogo se prolongaron 
durante el año 1630 y 1631. El edicto de publicación del ca­
tálogo, que lleva fecha del 29 de julio de 1631, afirma que el 
nuevo índice «esta ya acabado, puesto en orden e impreso con 
todo cuidado»10°. La corrección de las pruebas corrió a cargo de 
«Don Pedro Pacheco del Consejo de la Santa Inquisición que 
tiene la superintendencia en las materias del catálogo y del padre 
Juan de Pineda a cuyo cargo han estado las dichas materias y la 
superintendencia de la impresión del dicho catálogo en la ciudad 
de Sevilla»101. El 9 de diciembre fueron trasladados los ejempla­
res impresos de Sevilla a Madrid por el secretario Sebastián de 
Huerta. El 8 de enero de 1632 el Inquisidor general anunció al 
Rey que el nuevo índice estaba impreso.

98 AHN, Inq., lib. 291,fol. 464r-467v.
« AHN, Inq., lib. 291, fol. 468r-470r.

100 AHN, Inq., lib. 291, fol. 496v. índice de 1632, p. [3].
101 Así lo atestigua el Secretario Sebastián de Huerta el 29-11-1631, en el 

índice de 1632, p. 990.
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hombre, Juan de Pinedad) El índice de 1632 obra de un

102 AHN, Inq., lib. 291, fol. 489-492r.

Diez días después de la publicación del catálogo, el 28 de 
enero de 1632, el cardenal Zapata enviaba al Prepósito General 
de la Compañía de Jesús Nució Viteleschi una carta de elogios 
del padre Juan de Pineda por la feliz conclusión del índice de 
libros prohibidos y expurgados «cuya impresión, disposición y 
lo de menos y mayor importancia a corrido por su cuenta dán­
dole de todo, tan buena y con tantas ventajas al antecedente del 
año de 1612»102.

Está suficientemente documentado que los índices anterio­
res de 1583 y 1612 y el siguiente de 1640, fueron el resultado 
del trabajo de los expertos que formaron las juntas del catálogo 
aunque en ellas hubo personalidades que ejercieron una mayor 
influencia. No puede afirmase lo mismo del índice de Zapata. 
En este caso las reuniones de la Junta se expidieron durante 
18 días, hubo solo 8 sesiones y el trabajo de los miembros se 
limitó a dar su parecer sobre los casos presentados por el padre 
Pineda. Este presentó el catálogo de autores prohibidos y de 
obras prohibidas y expurgadas, que había elaborado, en el que 
figuraban más de 2.000 adiciones y modificaciones con respecto 
al anterior. El presidente de la Junta Pedro Pacheco, miembro 
del Consejo de la Suprema, que Zapata califica de superinten­
dente del catálogo y de las cuestiones de censura, precisó en 
la primera sesión que el mandato de la Junta era de analizar y 
dar su parecer sobre las obras y las calificaciones que presen­
taría el padre Pineda. De esta forma se desarrollaron las reu­
niones en plena armonía. Raras fueron las ocasiones en las que 
los miembros mostraron divergencias, si se exceptúan los casos 
referentes a los escritos de los jesuítas Hernando de Salazar y 
Juan Bautista Poza. En total, solo se examinaron unos cincuenta 
casos. Pineda pidió insistentemente a los miembros de la Junta 
que examinasen y diesen su parecer sobre el trabajo que él ha­
bía realizado. Solamente el dominico Juan de Santo Tomás hizo 
algunas observaciones y aceptó luego el punto de vista de los 
otros miembros. Haciéndose el portavoz del sentir de la Junta, 
el presidente Pacheco alabó grandemente el trabajo realizado 
por el padre Pineda y propuso que se le confiase la continuación 
de los trabajos hasta su conclusión. Esta recomendación fue ple­
namente adoptada por el Consejo de la Suprema, con la única 
ausencia del futuro Inquisidor general, el dominico Antonio de 
Sotomayor.
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e) Publicación del nuevo Indice

P.I. Ejercicio y evolución de la censura

10’ Pineda escribía el 8-3-1611: «Hay aquí [Sevilla] cuatro o seis hombres 
eruditos y curiosos y de grandes librerías, cuya amistad y trato voy aprovechan­
do para el catálogo». Citado por M. de la Pinta Llórente, «Aportaciones para 
la historia externa de los índices expurgatorios españoles»: Hispania 12 (1952) 
253-300, 273.

1(M AHN, Inq., lib. 291, fol. 517r.
AHN, Inq., lib. 291, fol. 519r.

Un documento inquisitorial que resumimos105, describe en 
detalle la forma de la publicación del nuevo catálogo que tuvo 
lugar en la Iglesia de Santa María en Madrid el domingo 18 de 
enero. La víspera por la tarde los mayordomos y alguaciles de 
la Inquisición anunciaron al pueblo con trompetas y atabales 
la solemne ceremonia. El domingo por la mañana una comitiva 
formada por los familiares, mayordomos, calificadores y demás 
personal del Santo Oficio y miembros de las diferentes órdenes 
religiosas recorrió con toda pompa las calles de Madrid. En dife­
rentes lugares de la villa se pronunciaron seis pregones que anun­
ciaban el contenido del catálogo. Llegados a la Iglesia de Santa 
María, en presencia del Inquisidor general, se leyó el edicto de 
publicación que fue fijado después en las puertas de la Iglesia.

Vuelto a su residencia del Colegio de San Hermenegildo 
de Sevilla, el padre Pineda prosiguió los trabajos de prepara­
ción del nuevo índice con el pleno apoyo y asistencia del Con­
sejo y del cardenal Zapata, el cual le recomendó someter a la 
Suprema las cuestiones delicadas. Según puede deducirse del 
testimonio de Zapata en la correspondencia con Pineda y de los 
documentos preliminares del catálogo, este trabajó de acuerdo y 
con el pleno apoyo de Don Pedro Pacheco en las últimas fases 
de preparación, impresión y corrección del catálogo. También 
el secretario Sebastián de Huerta, al que Zapata concedió el pri­
vilegio de impresión, ofreció todo su apoyo al padre Pineda. Es 
muy verosímil que Pineda consultase y pidiese la colaboración 
de teólogos y expertos en otras materias durante la etapa sevilla­
na de preparación del catálogo tal y como lo había hecho cuando 
trabajó para el índice de 1612105.

Pineda no ignoraba que su trabajo no era del agrado de to­
dos. Una vez terminada la impresión del catálogo, escribe al In­
quisidor general el 9 de diciembre de 1631 para agradecerle el 
apoyo incondicional que le ha manifestado reconociendo que lo 
ha hecho «contra la opinión de muchos»104.
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A continuación se celebró una misa solemne en la que predicó el 
padre Agustín de Castro de la Compañía de Jesús106.

El título del nuevo catálogo es el siguiente:

Novus Index librorum prohibitorum el expurgatorum, Editus 
autoritate et iussu Eminentissimi ac Reverendissimi D. D. Antonii 
Zapata, S. R. E. Prebyteri Cardinalis Til. S. Balbinae; Protectoris 
bispaniarum; Inquisitoris Generalis in ómnibus Regnis et ditio- 
nibus Philippi IV. R. C. et ab eius statu etc. De consilio Supre- 
mi Senatus S. Generalis Inquisitionis. Hispali ex Typographaeo 
Francisci De Lyra. An. MDCXXXII.

El título del Novus Index está encuadrado en una suntuosa 
portada barroca recargada con imágenes y leyendas en el que 
aparece arriba el escudo de la Inquisición, abajo el escudo del 
cardenal Zapata y a los dos lados los apóstoles Pedro y Pablo. 
En el edicto de publicación del 29 de julio de 1631, el Inquisi­
dor general presenta las características del nuevo catálogo que 
describe como «el más copioso que hasta ahora ha salido a la 
luz,» Entre otras disposiciones, se revocan todas las licencias 
para leer libros prohibidos y expurgados concedidas por Roma 
y por la Inquisición española, evocando el Breve de Urbano VIII 
del 27 de septiembre de 1627, que es reproducido. Se concede 
el permiso de impresión al secretario del Consejo de la Inquisi­
ción Sebastián de Huerta. No podrá venderse ningún ejemplar 
sin la firma del dicho secretario o del «Padre Juan de Pineda de 
la Compañía de Jesús y comisario de la visita de libros y libre­
rías en estos reinos, por cuya industria, trabajo y estudio se ha 
añadido en el dicho catálogo mucho número de autores, de que 
dio noticia y puesto en la perfección y adorno con que sale en 
esta edición».

Un aviso al lector dividido en diez puntos explica la organi­
zación del catálogo y las directivas para su utilización. Siguen 14 
reglas que reproducen con ligeras modificaciones las 13 reglas 
presentes en el índice de 1612, añadiendo otra sobre la posibili­
dad de conceder licencias de leer libros prohibidos en el catálogo 
a hombres doctos y píos que los necesiten para defender la fe 
católica. A continuación se reproducen con alguna aclaración los 
mandatos, ya existentes en el índice precedente, a los libreros, 
importadores de libros e impresores. Se añaden luego seis «Ad­
vertencias para el más fácil uso de este índice y mayor inteligen-

106 El texto impreso del sermón figura en el AHN, Inq., lib. 291, fol. 498r- 
413v.
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f) Nuevas condenaciones y expurgaciones

P.I. Ejercicio y evolución de la censura

En el decreto de publicación, el inquisidor general Antonio 
de Zapata presenta el nuevo catálogo como «el más copioso que 
hasta ahora ha salido a la luz con aumento de más de dos mil 
quinientos autores, permisiones, recogniciones y expurgaciones 
sobre todos los antiguos índices y catálogos»107. Esta afirmación 
se refiere a todas las modificaciones introducidas, pero si se cuen­
tan solamente los autores y obras prohibidas y expurgadas que se 
han añadido, el número asciende a algo más de 1700. Unas mil 
de estas condenaciones se refieren a los autores de primera clase 
con todas las obras prohibidas, los cuales provienen en su mayor 
parte, como lo dice el padre Pineda, de las listas envidadas por la 
universidad alemana de Ingolstadt por medio de teólogo jesuíta 
Gretser y de los profesores de la universidad francesa de Burdeos. 
Entre estos autores condenados hay algo más de doscientos de los 
que se permiten una o varias obras, una vez examinadas y corregi­
das. Se trata de escritos que no tratan de religión y que se refieren 
a diferentes disciplinas, como el derecho, la medicina, la historia 
y las humanidades en general, los cuales habían sido examinadas 
por los calificadores y consultores del Santo Oficio. De esta ma­
nera se respondía a las numerosas peticiones de intelectuales y 
especialistas de diferentes disciplinas, que solicitaban el permiso 
de utilizar los libros necesarios para el ejercicio de sus funciones.

En la segunda clase figuran unos 330 escritos particulares 
con nombre de autor, entre los cuales unos 200 son expurgados. 
En la tercera clase los escritos anónimos son algo menos de 200,

107 índice de 1632, p. V.

cia de su disposición, orden y ejecución de sus expurgaciones y 
mandatos», que había propuesto la Junta del catálogo.

A las 22 páginas que ocupan los documentos indicados y an­
tes de la lista de los libros prohibidos y expurgados, siguen 56 
páginas más, a tres columnas, del «Índex universalis» que es una 
lista de los autores y obras contenidas en el catálogo. El índice 
propiamente dicho y el suplemento de las obras olvidadas en el 
texto ocupan 991 páginas a dos columnas. Al principio de cada 
letra precede una ornamentación con el criptograma J H S uti­
lizado por los miembros de la Compañía de Jesús. En la página 
990 figura una corta lista de enmiendas de erratas.

— Autores condenados y obras en latín
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— Dependencia del índice portugués de 1624

Argenteiro, G. (P. 738, E. 668); Avelar, A. (P. 131-135, E. 66- 
69); Azpilicueta, M. (P. 909, E. [775]); Barreira, J. (P. 735-736, 
E. 706-707); Cabreira, G. R. (P 1028, E. 916); Castañeda F. 
(P. 552, E. 398); Castelvetro, L. (P 878-881, E. 725-728); Cha­
ves, J. (P. 680-681, E. 501); Clichtove, J. (P. 831, E. 697); Co- 
caio, M. (P. 902-903, E. 761); Coccio Sabellico, M. (P. 885, E. 
756); Crusius, P (P. 922, E. 788-789); Dousa, J. padre (P 768- 
769, E. 557); Dousa, J. hijo (P. 769, E. 557-558); Eslava, A. 
(P 245, E. 64); Fregoso, B. (P. 271-272, E. 83-84); Firminus de 
Bellavalle, F. (P. 550, E. 371); Fontaine, S. (P. 975, E. 686); Flo­
resta española (P. 550-557, E. 40); Giuntini, F. (P 582-585, E. 
393-395); Giovio, P. (P. 924-925, E. 982-983); Herrera y Tor- 
desillas, A. (P 246, E. 64-65); Hessels, J. (P. 794, E. 686); Kling, 
M. (P 901, E. 760); Juan de la Cruz (P756, E.673); Laguna, 
A. (P 238-240, E. 63-64); La Rué, F. (P.587, E. 396); López de 
Andrade, D. (P. 538-539, E. 686); Maggi, G. (P685, E. 494); 
Maggini, G. (P 737, E. 668); Modius, F. (P. 585, E. 583); Moleti, 
G. (P 832-833, E. 697-698); Murillo, D. (P. 539, E. 304); Nabod, 
V. (P 1035-1038, E. 934-936); Portel, L. (P. 875, E. 728); Origa- 
nus, D. (P. 453-454, E. 241-242); Pretiosa margarita (P 945, E. 
831); Sabuco de Nantes, O. (P. 916, E. 783-784); Sambucus, J. 
(P. 820, E. 693); Simi, N. (P 913-914, E. 777); Stadius, J. (P 823- 
825, E. 695-696); Sacrobosco, J. (P 820, E. 693); Sequeira, Gas­
par Cardoso (P 595, E.473); Surius, L. (P. 864-865, E. 720); 
Stadius, J. (P. 823-825, E. 695-696); Tornamira, F (P 591-592, 
E. 398); Torquemada, A. (P. 722-723, E. 65, 703); Vaz de Gui- 
maraes, F. (P 590, E. 399); Vicente, Gil (P. 625, E. 439); Virel, 
M. (P 219-221, E. 41); Voulte, J. (P 828-830, E. 697).

Un cotejo minucioso entre el catálogo portugués del Inquisi­
dor Mascareñas y del español del Inquisidor Zapata, nos revela 
una cincuentena de autores y obras con expurgaciones idénticas. 
Para que el lector pueda verificar por sí mismo tales coinciden­
cias merece la pena indicar estas correspondencias, presentando 
los autores por orden alfabético con las páginas correspondien­
tes en los índices de Portugal de 1624 y de España, 1632:

de los cuales hay treinta expurgados. La gran mayoría son escri­
tos en latín, de los cuales 180 se encontraban en los edictos del 
Maestro del Sacro Palacio y de las congragaciones romanas del 
Indice y de la Inquisición. Los escritos en francés y en italiano 
son poco numerosos. Por el contrario, los libros en portugués, 
principalmente los expurgados, son abundantes.
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108 A. Alcalá, «La censura inquisitorial de la literatura del Siglo de Oro en 
España y Portugal», en A. Novinsky - M. L. Tuca Carneíra (eds.), Inquisicño: 
Ensaios sobre mentalidades, Heresias y Arte (Sao Paulo 1992) 421-456; J. Mar­
tínez de Bujanda, «Censura portuguesa y censura española», en L. F. Barreto 
y otros (dirs.), Inquisigao Portuguesa: Tempo, Razao e circunstancia (Lisboa-Sao 
Paulo 2007) 447-457.

El índice de 1632, cuyo artífice principal es Juan de Pineda, 
ha sido considerado por ciertos críticos e historiadores de la li­
teratura castellana y de la Inquisición como el más importante y 
el más severo con respecto a los autores y las obras literarias del 
Siglo de Oro. Esta percepción está sin embargo muy lejos de ser 
exacta. Examinemos en detalle cuáles son los escritos prohibidos 
y expurgados en lengua castellana.

El número total de nuevos autores con obras castellanas 
asciende a 80. Hay también unos 50 títulos en castellano que 
se presentan como anónimos. De estas 130 condenaciones, dos 
terceras partes son prohibiciones (entre las cuales se encuentra 
la casi totalidad de los 50 escritos anónimos) y 40 autores con 
escritos expurgados.

La mayor parte de las obras castellanas enteramente prohibi­
das son de carácter religioso:

Tratados de espiritualidad como De la vida espiritual y perfec­
ción cristiana del franciscano Antonio Sobrino; La Luz de la noche 
obscura y La Vida del espíritu, en la que se encuentra por primera 
vez el célebre soneto «No me mueve, mi Dios, para quererte» del 
sacerdote madrileño Antonio de Rojas; los Conceptos del divino 
amor del carmelita y confesor de Santa Teresa Gracián de la Madre 
de Dios; Comentarios bíblicos y glosas de la Sagrada Escritura, 
como Los Salmos de David metrificados de Juan Lequesne.

Se encuentran controversias y escritos polémicos sobre com­
petencias de la jurisdicción civil y eclesiástica como los tres trata­
dos de Antonio Pereira sobre el estado religioso, sobre el poder 
del Sumo Pontífice en materia de excomunión y sobre la circula­
ción de la Biblia en lengua vulgar.

Estas claras coincidencias son una prueba incontestable de 
que el índice de la Inquisición portuguesa de 1624 fue una fuente 
importantísima del español publicado ocho años más tarde108. 
Sin embargo, no se pude afirmar que se trata de una dependencia 
ciega, como se demuestra más adelante, en el caso de algunos 
escritos castellanos.
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— Escritos literarios del Siglo de Oro

En el índice de Zapata figuran diversos escritos de la época 
en la que aparecen las obras maestras de la literatura castellana. 
Recordemos algunas obras importantes pertenecientes a diferen­
tes géneros literarios. Las obras de erasmistas españoles, Pedro 
Mejía, Silva de varia lección, y de Andrés Laguna, Discorides; del 
cronista de Carlos V Florián de Campo Los Cinco libros de la 
Crónica general de España, que son expurgados. Del poeta Alon­
so de Ledesma se prohíbe la obra poética, Juegos de la Noche

Varios escritos que tratan de magia, astrología y adivinación, 
como la Explicación e interpretación de los sueños de Artemido- 
rus Daldianus; El Arte de los sueños y visiones nocturnas y de la 
fisiognomía de Anselmo Julián; El Libro que trata de fisiognomía 
de Silvestre Valasco; El Lunario y pronóstico perpetuo de Jeróni­
mo Cortes que es expurgado.

Ciertas obras prohibidas de diferentes materias son traduc­
ciones como la Regla de perfección de Benoit de Canfel y la His­
toria de la navegación al Brasil de Jean de Léry.

Entre los escritos anónimos aparecen 15 oraciones supersti­
ciosas como la célebre «Marta, Marta, no la digna ni la Santa», 
que son seguidas de una condenación general de «oraciones va­
rias supersticiosas y ordenadas a intentos y fines errados, perni­
ciosos y prohibidos y de hechizos». Hay varios escritos manuscri­
tos, como el Pater noster glosado; un papel Sobre lo que sucedió al 
duque de Osuna en Ñapóles. La campaña contra los judaizantes 
de aquellos años del Conde Duque de Olivares se refleja en la 
prohibición de dos escritos: Sendero de vidas y Orden de oracio­
nes impresas por la comunidad sefardí de Ámsterdam.

Si examinamos los escritos expurgados observamos que en 
la mayor parte de los casos se trata de pequeñas correcciones. 
Predominan los tratados de piedad como el Arte de bien morir del 
agustino Antonio Alvarado, el Romancero espiritual de Gabriel 
López de Mendoza; los comentarios bíblicos principalmente so­
bre los evangelios y fiestas del año del agustino Diego López de 
Andrade; los sermonarios, como Asuntos predicables del religioso 
de san Basilio y calificador del Santo Oficio Diego Niseno; los es­
critos sobre los privilegios y preeminencias de diferentes órdenes 
religiosas, especialmente de los carmelitas de Francisco de Santa 
María, de los dominicos de Juan de la Cruz; libros de de vidas 
de santos, de milagros y apariciones como Historia del misterioso 
aparecimiento de la Cruz de Caravaca de Juan Robles Corvalán.
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109 No se conoce ninguna obra con el título de Rapnusia, mientras que la 
comedia Trinutia de Marco Agnolo de Firenzuola figura también en la sección 
de libros prohibidos en italiano. Es posible que el título Rapnusia sea un error 
introducido por el índice.

110 AHN, Inq., lib. 291, fol. 438r.

La Celestina o tragicomedia de Calisto y Melibea de Fernan­
do de Rojas publicada anónimamente en 1499, que había sido 
objeto de numerosas delaciones a la Inquisición durante todo 
el siglo XVI había dado lugar a apreciaciones muy diversas por 
parte de los calificadores que prepararon los índices anteriores 
de Quiroga y Sandoval. Curiosamente esta obra maestra de la 
literatura castellana, con sus pasajes escabrosos y sus críticas 
mordaces de la sociedad religiosa de su tiempo, que conoció una 
larga difusión en castellano y en diferentes lenguas europeas, no 
fue objeto de ninguna prohibición hasta 1632. Juan de Pineda 
en la tercera sesión de la Junta de preparación del catálogo pro­
pone «las proposiciones que había hallado en el libro de Celes­
tina, malsonantes y escandalosas, y entendido todo por la Junta, 
fue de parecer en conformidad, que se expurgue de la manera 
que lo tiene notado el padre Juan de Pineda»110. Esta censura, 
que elimina una cincuentena de líneas, se encuentra luego en 
el índice expurgatorio y en todos los índices posteriores de la 
Inquisición española. Hay que esperar hasta el edicto del 23 de 
febrero de 1793 para que esta obra se prohíba completamente 
con la grave advertencia de estar incluso vedada para quienes

buena moralizados. De Antonio de Torquemada se prohíbe el Jar­
dín de flores curiosas y de Diego de San Pedro la Cárcel de amor. 
De Antonio de Eslava se corrigen cinco pasajes de Las Noches 
de invierno. También se expurga la obra de filosofía y medicina 
Nueva filosofía del hombre de Oliva Sabuco de Nantes y o de su 
padre Miguel Sabuco.

Hay dos títulos anónimos prohibidos que son difícilmente 
identificables: la Cortesana, que podía referirse a alguna de las 
muchas novelas que tratan de las cortesanas, y la comedía Rap­
nusia o Trinutia, publicada en Venecia en 1551109.

Fijémonos de una manera más detallada en la posición del 
índice con respecto a cuatro casos de la literatura castellana, que 
por su importancia literaria han merecido numerosos estudios: 
la Celestina, las obras de Quevedo, las poesías de Góngora y los 
escritos de Cervantes.
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• Las obras de Francisco de Quevedo

tienen licencia de poseer libros prohibidos. Hay que constatar, 
por otra parte, que el índice de Zapata aunque se limita única­
mente a la expurgación sin prohibir la impresión, produjo un 
efecto desastroso pues no hubo ninguna edición castellana entre 
1633 y 1821.

111 A. Márquez, Literatura e Inquisición, o.c., 161; A. Alcalá, Literatura y 
ciencia, o.c., 117-121.

112 E. Asensio, «Censura inquisitorial de libros en los siglos xvi y xvn. Fluc­
tuaciones. Decadencia», en El libro antiguo español, I (Ediciones de la Univ. de 
Salamanca, 1988) 29.

115 E. Asensio, ibíd., 30s. La censura de Niseno fue transcrita por I. Astrana 
Marín, Quevedo, obras en prosa (1932) 198-201.

El texto de la censura de las obras de Quevedo adoptado por 
la Junta que aparece luego en el Indice de 1632 ha provocado 
las reacciones más sorprendentes entre los especialistas que han 
tratado de la cuestión. Antonio Márquez considera esta califica­
ción como «quizá la más complicada de cuantas aparecen en el 
Indice»111. Eugenio Asensio por su parte, dice «nada semejante 
me ha salido al paso manejando los largos infolios de los índices 
del xvu»112. La proposición de Pineda y el texto de la censura nos 
parecen menos sorprendentes si se tiene en cuenta la celebridad 
de que gozaba en la Corte el poeta y protegido del Conde Duque 
de Olivares así como también el ambiente agitado de aquellos 
años. Anteriormente las publicaciones de Quevedo habían sido 
objeto de censuras muy duras por parte de los calificadores. En 
1626 llegaron al Santo Oficio las denuncias de la Universidad de 
Alcalá, año en que se publica la Política en Zaragoza sin consen­
timiento del autor. El padre Juan de Pineda escribe a Quevedo 
haciéndole algunas observaciones a las cuales Quevedo replica 
con la Respuesta al padre Pineda el 8 de agosto de 1626. Tres años 
más tarde el 1 de julio de 1629, el fraile basilio Diego Niseno 
envía a la Suprema una censura sobre el Discurso de todos los dia­
blos o infierno enmendado. Las críticas del censor, extremamente 
mordaces, concluyen: «juzgo que se le prohíba escribir en todas 
materias, que la que ha escrito se sepulte todo, que no se admita 
aun después de expurgado»113.

Don Francisco de Quevedo, que en aquellos años estaba en 
el zenit de su gloria literaria, no ignoraba la amenaza que pesaba 
de una condena por el Santo Oficio. Por otra parte Pineda debía 
tener cuenta del clima que reinaba en la Corte. La formulación
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• Luis de Góngora

1,4 AHN, Inq., lib. 291, fol. 442r.
115 índice de 1632, p. 399.
116 Index des livres interdits. XI: Index librorum prohibitorum... (2002) 185.

de la calificación adoptada por la Junta fue tal 
un sutil compromiso que salvaguardaba al menos 
los intereses y la fama del escritor sin perjudicar los principios 
e intereses del Santo Oficio. Al pretender que sus obras habían 
sido pirateadas o modificadas y pedir que fuesen prohibidas, el 
escritor reivindicaba sus derechos de autor y al mismo tiempo 
obtenía la protección de la Inquisición aunque tuviera que some­
ter sus escritos a una revisión. El título de la obra ya aprobada en 
1629 e impresa en 1631 en Madrid por la viuda de Alonso Ma­
rín es verdaderamente elocuente: «Juguetes de la niñez de Don 
Francisco de Quevedo. Hasta ahora impresa por la codicia de los 
libreros. Ahora corregidos de los descuidos de los trasladadores 
o impresores, enteros y añadidos de lo que faltaba y conformes 
a su original».

La Junta del catálogo adoptó la censura siguiente: «Pareció 
que las obras de Don Francisco de Quevedo que se hubiesen 
impreso hasta el día de hoy después de haberse prohibido (como 
lo están), se advierta lo siguiente: que las obras que han salido 
en nombre de Don Francisco de Quevedo se mandan recoger, y 
las que conforme a los dichos originales se imprimieron»114. La 
formulación de la censura tal como aparece en el índice impreso 
es todavía más sutil y más favorable a Quevedo «Varias obras 
que se intitulan y dicen suyas, impresas antes del año 1631, hasta 
que por su verdadero autor reconocidas y corregidas se vuelvan 
a imprimir»115. Por otra parte es también posible que los censo­
res españoles hayan tenido presente la formulación empleada en 
1629 por la Congregación romana del Indice para prohibir las 
obras de Tomás Campanela: «las obras no aprobadas expresa­
mente o impresas fuera de Roma, las cuales el autor no las reco­
noce como suyas»116.

vez el resultado de 
parcialmente

En la séptima sesión del cuatro de enero de 1629, la Junta se 
ocupó de las poesías de Luis de Góngora publicadas en 1627, 
año de la muerte de poeta, por Juan López de Vicuña con el 
título Obras en verso del Homero español, que salieron a la luz 
con las debidas aprobaciones y dedicadas al Inquisidor gene­
ral don Antonio Zapata. Esta publicación ya había sido objeto
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Parece que obliga a la expurgación y corrección de este li­
bro la mucha ofensión que ha causado en pechos de personas 
graves, doctas y celosas del bien común y de la reformación de 
las buenas y cristianas costumbres, y ser comprehendidas algu­
nas partes del dicho libro en las reglas del índice Romano, y en 
el de España de la Santa General Inquisición y por otras razo­
nes, que por menos se irán sustanciando.

117 A. Alcalá, «Góngora y Juan de Pineda: escaramuzas entre el poeta y el 
inquisidor», en Homenaje a Pedro Saínz Rodríguez, III (Madrid 1986) 1-19. La 
censura es transcrita en las p. 11-15.

118 AHN, Inq., lib. 291, fol. 444v.
119 A. Jammes, Études sur l’oeuvre poétique de Don Luis de Góngora y Argote 

(Université de Bodeaux, 1967); A. Alcalá, «Góngora yjuan de Pineda», a.c., 
18s.

120 índice de 1632, p. 703; índice de 1640, p. 733, Supl. p. 990s.

Esta recomendación se apoya en 8 consideraciones genera­
les y 40 correcciones particulares117. La decisión unánime de los 
miembros de la Junta fue la siguiente «Propúsose que sin em­
bargo que está prohibido el Homero español, hay noticia que 
corre entre personas poco temerosas de las censuras y habiendo 
muchas cosas en él que pueden pasar sin escándalo, pareció en 
conformidad que se expurgue por la censura del padre Juan de 
Pineda y con nombre de autor se pueda imprimir»118.

Curiosamente esta proposición no aparece en el texto del 
índice y ciertos especialistas que intentan explicar este enigma 
como R. Jammes van hasta suponer la existencia de una lucha 
sorda entre miembros influyentes del Consejo Supremo de ten­
dencias opuestas119. Una vez concluidos los trabajos de la Junta, 
Pineda tomó la decisión de prohibir hasta que se enmienden Las 
lecciones solemnes a las obras de Don Luis de Góngora de José 
Pellicer de Ossau, que salieron de la imprenta real en 1630, una 
vez concluidos los trabajos de la Junta. El índice de 1640 permite 
la obra con tres correcciones120.

anteriormente al menos de dos censuras, una del mercedario 
Fernando Horio y la otra del padre Pineda, que la envió a la 
Suprema el 2 de junio de 1628. El texto de Pineda, que ha sido 
estudiado por los especialistas de Góngora, es reproducido y 
analizado por Ángel Alcalá. Entre el jesuíta y el poeta existía 
una profunda enemistad que se remontaba a más de 20 años. 
La apreciación de Pineda, que es una clara reprobación de la 
compilación realizada por López de Vicuña, se abre de la forma 
siguiente:
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121 índice portugués de 1624, p. 905-907.
122 A. Alcalá, Literatura y ciencia, o.c., 119; A. Márquez, Literatura e In­

quisición, o.c., 172.

El índice de Zapata manda borrar en la Segunda parte de 
Don Quijote, capítulo 36 la frase: <das obras de caridad que se 
hacen tibia y floxamente no tienen mérito ni valen nada». Tal 
frase es pronunciada por la duquesa que exhorta a Sancho a 
que se golpee con más fuerza con una disciplina para obtener 
el desencanto de Dulcinea. Mucho se ha escrito sobre el sentido 
real de tal afirmación, que los historiadores de la literatura y los 
especialistas cervantinos han analizado bajo todos sus ángulos. 
No hay duda de que se trata de un enunciado, que considerado 
objetivamente y fuera de contexto, tiene cierto sabor luterano 
y se emparenta a la doctrina de los alumbrados que empleaban 
expresiones similares, condenadas por la Inquisición. No trata­
remos de buscar cuál fue el sentido real que le dio Miguel de 
Cervantes, al poner esta frase en boca de la duquesa, ni tam­
poco determinar las razones que tuvo el autor del índice para 
suprimirla. Las Actas de la Junta de preparación del catálogo 
no hacen mención en ningún momento ni de Don Quijote ni de 
ninguna otra obra de Cervantes.

La decisión de la expurgación se tomó, por tanto, posterior­
mente por los que completaron las tareas del índice y probable­
mente su principal artífice Juan de Pineda. La cuestión de si las 
obras de Cervantes debían incluirse en el Indice era algo que 
no podía eludirse en aquellos momentos. El índice portugués de 
Mascareñas, publicado ocho años antes, suprimía seis textos en 
la primera parte del Quijote, introducía correcciones en 19 capí­
tulos de Los trabajos de Persiles y Segismundo y ordenaba varias 
correcciones en seis Novelas ejemplares: El amante liberal, Rico- 
nete y Cortadillo, El Licenciado Vidriera, El Zeloso extremeño, La 
Ilustre fregona, Las Dos doncellas121.

Juan de Pineda no podía no interrogarse sobre la pertinencia 
de incluir estas censuras en el índice español122, como lo había 
hecho con otros muchos autores que hemos visto más arriba 
y la misma pregunta debieron hacerse o podían hacerse otros 
muchos calificadores y otros teólogos e intelectuales, los cuales 
podían presentar denuncias al Santo Oficio. Podemos pregun­
tamos si la censura que consiste en suprimir una breve frase, que 
objetivamente puede considerarse como ambigua, no es un men­
saje enviado por Pineda y consecuentemente por el Consejo de la
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— La censura de los libros copernicanos

l2J E. Gacto Fernández, «Sobre la censura literaria en el siglo xvn: Cer­
vantes, Quevedo y la Inquisición»: Revista de la Inquisición 1 (1991) 11-61. 
En el Indice de 1707 se expurgan 362 versos de la edición de 1648 del Parnaso 
español; ver F. Plata-Parga, «Inquisición y censura del siglo xviu. El Parnaso 
español de Quevedo»: La Perinola 1 (1997) 173-188.

124 Hemos tratado este tema en «Censure romaine et censure espagnole aux 
temps de Galilée», en I primi lincei e il Santo Uffizio: Questioni di scienza et du 
fede (Accademia Nazionale dei Lincei, Roma 2005) 15-30.

Suprema, anunciando que los escritos de Cervantes habían sido 
examinados habiéndose resuelto censurarlos de forma benigna. 
Era una manera implícita de señalar que no se encontraban otras 
cosas reprehensibles en los escritos del inmortal Cervantes.

Siguiendo el mismo razonamiento podemos pensar que tam­
bién se pudo proceder de la misma manera en los casos que 
hemos visto de la Celestina, de las obras de Quevedo y de Gón- 
gora y de otros autores de la misma época. Las leves correccio­
nes podían producir un efecto disuasorio para los que pensasen 
en presentar otras delaciones a la Inquisición. En definitiva, era 
una forma de autorizar implícitamente la lectura de tales obras. 
La escasa presencia de los escritos castellanos y las cortas expur­
gaciones manifiestan claramente cierta benignidad del índice de 
Zapata con respeto a la producción literaria del Siglo de Oro123. 
Su principal autor Juan de Pineda, que según Angel Alcalá «era 
árbitro de la cultura española que se podía permitir» y que 
Antonio Márquez considera como «el más importante censor 
inquisitorial de todos los tiempos», no puede ser considerado 
como el sepulturero de la cultura española. No se debe sub­
estimar, no obstante, el clima de sospecha y de temor reinante 
ante la amenaza inquisitorial, algo que ha llamado la atención 
de numerosos estudiosos. Efectivamente, debió coartar la ac­
tividad literaria de aquellos prolíficos autores, que no podían 
menos que imponerse una autocensura para ponerse al abrigo 
de los rayos de la censura.

Ni Copérnico ni Galileo figuran en el índice español124. No 
se puede afirmar sin embargo que la Inquisición española se haya 
desinteresado completamente de la cuestión del heliocentrismo. 
La cuestión es compleja. Primeramente no se puede concluir que 
el Santo Oficio español ha juzgado aceptable o al menos no con­
denable las tesis de Copérnico y Galileo. Es tal vez por olvido 
que no se encuentra en el índice el De revolutionibus de Copér-
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125 En la sección «Index Universalis» del índice de 1632, hay dos alusiones 
a Copémico. La primera, bajo el nombre de Nicolaus Copemicus es una re­
ferencia a Nicolaus Mulerius (p. 770) del que se permiten las Annotationes in 
Copernicum con la nota «auctor damnatus, opus vero permissum».

126 índice de 1640, p. 801, permite las Annotationes in Nicolai Copernici As- 
tronomiam instauratam, «De revolutionibus Orbiutn coelestiurn» de Mulerins.

127 J. Pardo Tomás, Ciencia y censura, o.c., 186-189.
128 El teólogo y jurista Rocco PlRRI (1577-1651), canónigo de Palermo y pro- 

tonotario apostólico es el autor de Notitiae Siciliensium ecclesiarum Pbilippo lili 
Hispaniarum et Siciliae regí catholico dictae... opera ex incorruptis publicarum ta- 
bularum, scriptorumque monumentis diligentissimae comparatae, in quibus... cum 
prima cujusque Ecclesiae et collegiorum omniurn institutione archiepiscopi, episco- 
pi, abbates, priores, singulorum jura, acprivilegia recensentur. Acessit brevis regum 
Siciliae cbronologia (Giovanni Battista Maringho, Palermo 1630). Index des livres 
interdits: Index librorum prohibitorum, 1600-1966, p. 714.

nico. El índice de 1632 está precedido de una lista general, lla­
mada «Index universalis» de los autores que se encuentran en el 
interior del índice prohibitorio y expurgatorio. El nombre de Ni­
colás Copémico figura entre unos 70 autores cuyos nombres se 
encuentran en la lista preliminar, pero no aparecen en el interior 
del catálogo125. Esta incoherencia es señalada por los miembros 
de la Junta que prepara el catálogo de 1640, pero la obra de Co- 
pérnico no figura tampoco en este índice ni en los siguientes126.

La ausencia del Diálogo de Galileo en el índice español no 
puede interpretarse como una permisión de este escrito. Las 
circunstancias que acompañan la publicación del decreto de la 
Congregación del índice del 23 de agosto de 1634, que contiene 
la prohibición del libro de Galileo, explican tal vez el comporta­
miento de la Inquisición española127. Hay que recordar por otra 
parte que ninguno de los 26 libros prohibidos por este decreto 
fue incorporado en el índice español. El Nuncio en Madrid, el 
cardenal Monti, envió este decreto a las diócesis españolas sin 
anunciarlo anteriormente al Consejo Supremo de la Inquisición, 
el cual enterándose que el documento había sido fijado en las 
puertas de la Catedral de Cuenca, presentó una protesta al Rey. 
Afirmaba que el representante del Papa había violado las prerro­
gativas de la Inquisición y de la Corona. Todo documento pro­
veniente de la Curia romana debía ser aceptado anteriormente 
por el Santo Oficio español y por el Rey. Los españoles tenían 
también otra razón para estar descontentos. Entre los escritos 
prohibidos por el decreto romano figuraba el libro del teólogo 
y jurista siciliano Rocco Pirri Notitia siciliensium ecclesiarum'2* 
que defiende las prerrogativas reales de la Iglesia de Sicilia. Sin 
nombrar el libro de Pirri, la Suprema llama la atención sobre 
los inconvenientes que pueden seguirse si Roma prohíbe este 
género de escritos que defienden la jurisdicción real en materia
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129 índice de 1632, p. 596 (bis). Index des liares interdits. XI: Index libromm 
prohibitorum, 1600-1966, p. 482.

1,0 M.-P. Lerner «Tycho Brahe Censurad», en J. R. Christianson y otros 
(eds.), Tycho Brahe and Trague: Crossroads of European Science (H. Deutsch, 
2002) 95-101.

1,1 índice de 1632, p. 906s; índice de 1640, p. 939.
132 «Doctrina haec, quae fere excurrit ad finem dedicatoriae, de naturali 

motu terrae, etiamsi non sit illa Copernici, sed qualiscumque alia, est iam 
parum tuta et periculosa in fide, atque adeo in speciem valde adversa nonnullis 
Scripturae locis, quantumvis Origanus contendat Scripturam aliorsum trahere; 
imo videtur damnata peculiari quodam edicto Pauli V, armo 1616» (índice de 
1632, p. 241; índice de 1640, p. 255).

religiosa. Estas razones, y no la prohibición del libro de Galileo, 
pueden explicar la reacción de la Inquisición española que pro­
bablemente ni siquiera examinó el escrito del célebre astrónomo. 
Pero tampoco se puede deducir que los inquisidores españoles 
aceptaron el heliocentrismo propuesto por Copérnico.

Los nombres de los más celebres astrónomos de la época, 
Johann Kepler, Nicolás Maller, Ticho Brahe y David Origanus, 
entre otros, figuran como heréticos de primera clase, permitién­
dose con expurgación o sin ella algunos de los tratados de astro­
nomía. Con respecto a Kepler, el Indice español hace referencia 
a 22 de sus escritos permitiendo entre ellos sin expurgación el 
Epitome astronomiae copernicanae publicado en 1618, que había 
sido prohibido por Roma en 1619’29.

De Ticho Brahe130, que no figura en el índice romano, aun­
que sus escritos fueron examinados y censurados por la Congre­
gación del Santo Oficio, el Indice español señala cuatro títulos 
en los que se deben hacer ligeras correcciones. Una modificación 
que debe realizarse en las Epistolae astronomiae resulta particu­
larmente significativa. Al lado de Christoph Rothman, que de­
fiende con Copérnico el movimiento de la tierra alrededor del 
sol, se debe añadir en la margen la frase siguiente: «Cave ab hac 
opinione in Ecclesia explosa». La razón de esta advertencia, la 
da el índice de Zapata afirmando que se trata de una opinión 
errónea o próxima al error131.

En las Ephemerides novae de David Origanus, calificado de 
astrónomo luterano, se deben introducir varias correcciones. En­
tre otras, en la margen de la dedicatoria se debe añadir: «Esta 
doctrina sobre el movimiento de la tierra, aunque no sea preci­
samente la de Copérnico sino otra teoría, es incierta y peligrosa 
para la fe, y contraria a ciertos pasajes de la Sagrada Escritura, 
aunque Origanus afirme que el sentido de la Escritura es dife­
rente; además esta doctrina parece haber sido condenada por un 
decreto de Pablo V del año 1616»132.
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133 Juan de Pineda, Commentariorum in Job UbriXIII, 2 vols. (Sevilla 1598).
,M Diego de ZuñIGA, In Job commentaria, quibus triplex eius editio vulgata 

latina, hebraea et graeca septuaginta interpretum, nec non et chaldaea, explican- 
tur et Ínter se cum differre bae editiones videntur, conciliantur, et praecepta vitae 
cum virtude colendae literaliter deducuntur... (Toledo 1584). Index des Itvres 
interdits. XI: Index librorum prohibitorum, 1600-1966, p. 961. R. Lazcano, 
«Obras y autores agustinos en los índices de libros prohibidos de la Inquisición 
española» Archivo Agustiniano 93 (2009) 278-281.

índice de 1632, p. 303; índice de 1640, p. 322.

El presidente de la Junta del catálogo, Pedro Pacheco, de­
claraba con asentimiento de los otros miembros que el índice, 
cuyos trabajos se encomendaban al padre Pineda, sería una obra 
tan perfecta y definitiva que no haría falta de un nuevo índice 
en muchos años. Sin embargo, esta predicción, a la que también 
adhirieron el Inquisidor general y el Consejo en el momento de la 
publicación del catálogo, se reveló completamente errónea. Du-

E1 responsable de estas correcciones es Juan de Pineda, el 
principal autor del índice de 1632 y autor de los Comentarii in 
]ob publicados entre 1597 y 16021,3 en los que critica la posición 
del agustino español Diego de Zúñiga, que en 1584 había publi­
cado un comentario al libro de Job en el cual defendía el punto 
de vista de Copérnico134. El libro de Zúñiga es incluido en el 
índice español, recordando que este escrito ya había sido conde­
nado por Roma en el célebre decreto de 1616135.

Según las fuentes inquisitoriales, la cuestión del heliocentris- 
mo no aparece como un problema mayor que haya preocupado 
a la Inquisición española. En ningún momento se pronunció una 
condenación formal de esta teoría. Por otra parte, los censores es­
pañoles y de una manera particular Juan de Pineda, la consideran 
como errónea y peligrosa para la fe. Por consiguiente, la ausencia 
de una condenación y la reserva manifestada por los españoles, no 
puede interpretarse como una expresión de simpatía con respecto 
a la nueva teoría. Esta actitud revela más bien el desinterés por 
los temas científicos que preocupaban en Italia y en Europa en la 
primera parte del siglo XVII. En esta cuestión del heliocentrismo, 
como en otras, las divergencias entre las censuras romana y es­
pañola indican que los intereses y las preocupaciones de los dos 
organismos inquisitoriales no eran siempre los mismos.
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”6 El memorial que resumimos se encuentra en el AHN, Inq., lib. 4435, n. 6.
157 AHN, Inq., lib. 4435, n. 6, fol. 8.

rante los primeros meses que siguen la publicación aparecieron 
diversas críticas y denuncias en varias partes de la Península.

El 28 de mayo de 1632 llega a la Suprema un memorial de 
algunos religiosos dominicos, franciscanos y carmelitas descal­
zos de Toledo que contiene varias advertencias y notas sobre el 
nuevo expurgatorio136. El manuscrito, sin el nombre de los au­
tores ni fecha, afirma que en el catálogo se censuran y borran 
proposiciones que son correctas y que por el contrario se omiten 
otras que se deberían censurar. Este modo de proceder causa 
gran daño a la reputación del Santo Oficio. A modo de ejemplos 
se señalan las censuras realizadas en la Republica y Policía cristia­
na del franciscano Juan de Santa María, los Sermones de Cuares­
ma del agustino Diego López, el Epitome de statu religiosorum 
del dominico Juan de la Cruz. Igualmente se ponen notas des­
acertadas a los escritos de san Antonino, arzobispo de Florencia, 
y el cardenal Tomás del Vio Cayetano. Por otra parte, los autores 
del memorial indican que se encuentran muchas afirmaciones 
de autores que se deberían censurar y que el catálogo excusa o 
justifica. Se aducen como ejemplo los escritos de tres jesuítas: 
Commentaria in evangelia et epístolas del Alfonso Salmerón, la 
Summa de Enrique Henríquez y el tratado De sacramento matri­
monian de Tomás Sánchez.

El memorial advierte también que, además de las obras teo­
lógicas y de los escritos religiosos, se censuran sin motivo válido 
muchos libros de materia profana y en particular los tratados de 
medicina. Se recuerdan a modo de ejemplo tres expurgaciones 
del Dioscorides, publicado por Andrés de Laguna, lo cual cau­
sa muchos inconvenientes a los médicos, a los cirujanos y a los 
barberos.

Los autores del memorial concluyen que es absolutamente 
necesario que el catálogo sea corregido. A la objeción previsible 
de que tal revisión mermaría la autoridad del Santo Oficio, se res­
ponde que el Consejo de la Suprema puede muy bien corregir e 
incluso sancionar a los calificadores por sus avisos. «Y finalmente 
se advierte que algunos de los calificadores de la Junta del índi­
ce expurgatorio no reconocen todas las calificaciones y censuras 
dél, antes extrañan muchas; y si hubiese pasado por menos ojos 
sería más forzosa la revista. Pues el calificar proposiciones con 
singularidad no es la menos dificultosa parte [...], mayormente 
para un catálogo general en que se aventura bastante crédito y 
reputación del Santo Oficio con todo el mundo»137.
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Las acusaciones formuladas por los autores del memorial son 
muy serias, pues afirman que las expurgaciones y correcciones 
no son consistentes y no se conforman siempre con la doctrina 
de la Iglesia. Con los ejemplos aducidos, se acusa de parcialidad 
a las personas que han realizado las expurgaciones y, aunque no 
se cita a nadie en particular, se refieren evidentemente al padre 
Juan de Pineda por haber utilizado criterios diferentes según 
se trate de autores jesuitas o de otras órdenes religiosas. Tam­
bién se crítica veladamente la manera como funcionó la Junta, 
al afirmar que tienen informaciones privilegiadas de algunos de 
los miembros de la Junta que se consideran ajenos a muchas ex­
purgaciones, cuya inclusión en el catálogo fue decidida por el 
padre Pineda, una vez concluidos los breves trabajos de la Junta. 
Esto nos hace entrever que el consenso y la armonía que reflejan 
los propósitos del presidente Pedro Pacheco en las actas de las 
reuniones, son más aparentes que reales. Estas impresiones se 
deducen también de los avisos de dos miembros de la Junta, el 
inquisidor Portocorrero y el dominico Juan de Santo Tomás, que 
analizaremos más adelante.

El 17 de junio de 1632, el Consejo de la Suprema examina las 
denuncias de los religiosos de Toledo, adoptando primeramente 
una actitud hostil respecto al memorial. El documento es envia­
do a los inquisidores de Toledo pidiéndoles se informen sobre 
quiénes son los autores, las circunstancias en que fue compuesto 
y las copias que se hicieron del manuscrito. Por otra parte, al día 
siguiente, el 18 de junio, el Consejo mismo inicia las pesquisas 
mandando interrogar a Juan del Espino, clérigo de Vélez Má­
laga, residente en la Corte, quien dijo que lo había recibido del 
dominico Pedro de Olivares y que se creía que su autor era otro 
dominico, Jerónimo Delgado. Juan del Espino lo había enseñado 
al provincial de los dominicos, quien hizo la denuncia al secreta­
rio del Consejo Sebastián de Huerta138.

En su reunión del 17 de junio, el Consejo de la Suprema 
examina también las noticias inquietantes que llegan de Sevilla 
y escribe al padre Pineda pidiéndole más información sobre la 
querella que existe en Sevilla entre el jesuíta Gaspar Suárez y 
los franciscanos Juan de la Presentación y Francisco de Santa 
María. Parece ser que el jesuíta Suárez ha escrito al franciscano 
Francisco de Santa María dándole el pésame por la inclusión en 
el Expurgatorio de su Historia profética y que a esta carta ha res­
pondido su compañero Juan de la Presentación. Se pide a Pineda 
que presente esta última carta a la Inquisición de Sevilla y que
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Ibíd., fol. 520v.
M0 J. I. Pulido, Injurias a Cristo, o.c., Parte IV, cap. V, «Zapata contra Oli­

vares: El uso político de la Inquisición», 165-175 y «Destitución del cardenal 
Zapata como Inquisidor general», 706s.

averigüe si el dicho Francisco de Santa María «había solicitado 
la conmoción en las universidades y religiones de estos Reinos 
para que impugnen el expurgatorio y con este fin el dicho fray 
Francisco de Santa María o su religión ha enviado a Roma, con 
todo lo demás que cerca de esto conviene saber»139.

Sorprendido por el descontento y las críticas contra el expur­
gatorio, el Consejo intenta averiguar cuáles eran los responsables 
de tales quejas, que minaban la autoridad del Indice y del Santo 
Oficio tratando de impedir que el descontento contra el nuevo 
catálogo se extendiese. Esta posición de defensa del catálogo del 
Consejo en un primer tiempo, cambió en los meses siguientes, 
adoptando una actitud receptiva de las críticas y mostrándose 
favorable a su revisión. Esta evolución coincide con los cambios 
que se producían en la cúpula del Santo Oficio con el cese del In­
quisidor general el cardenal Zapata, el 2 de septiembre de 1632 y 
el nombramiento del dominico Antonio de Sotomayor confesor 
del Rey. Zapata mantenía unas relaciones muy tensas con el vali­
do del rey el Conde Duque de Olivares oponiéndose a su política 
filo-judaica140. El nuevo Inquisidor general por el contrario apo­
yaba las orientaciones de la Corona.

El nuevo Inquisidor general conocía muy bien los asuntos 
inquisitoriales, pues era miembro del Consejo desde el año 1622. 
No se encuentra testimonio explícito de cuál fue su actitud du­
rante esos años con respecto a los asuntos del catálogo. Consta, 
sin embargo que no participó a las reuniones del Consejo del 15 
y 17 de enero de 1630 en las que se aprobaron las actas de las 
reuniones de la Junta del catálogo y se confiaron al padre Pineda 
los trabajos de preparación de impresión. Desconocemos si tal 
ausencia respondía al deseo de no dar su aval a las decisiones del 
Consejo en tal materia y cuál fue su aptitud con respecto a este 
asunto en los años siguientes. Lo que sí podemos constatar es 
que la llegada del dominico Sotomayor a la dirección de la Inqui­
sición coincide con la decisión de revisar el catálogo promulgado 
por su predecesor.

Las quejas contra el catálogo se prolongaron durante el oto­
ño del año 1632, y provenían de autores o teólogos de renombre, 
como la que presentó al Consejo el 26 de noviembre el dominico 
Pedro de Tapia catedrático de la universidad de Alcalá. El se­
cretario del Consejo Sebastián de Huerta, transmitió estas acu-
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saciones, ocultando el nombre de su autor, al padre Pineda para 
que defendiese las censuras del expurgatorio141. El Inquisidor 
general también pidió un aviso escrito a un miembro de la Junta 
el dominico Juan de Santo Tomás, quien presentó un manuscrito 
al Consejo el 4 abril de 1633142.

P.l. Ejercicio y evolución de la censura

En los primeros meses de 1633, el Inquisidor general y el 
Consejo llegaron a la conclusión de que era necesario hacer una 
revisión del catálogo publicado el año anterior. En la reunión del 
18 de abril de 1633 del Inquisidor general Antonio de Sotomayor 
y del Consejo se nombró una Junta «para examinar las adverten­
cias que han dado al último expurgatorio de 1632 y ocurrir con 
presto remedio a lo que se pidiere». Fue nombrado presidente 
un miembro del Consejo de la Suprema el jesuíta Fernando Chi- 
rino de Salazar, arzobispo electo de las Charcas y autor entre 
otras obras de un Defensorium Inmaculatae Conceptionis'4i. Los 
otros miembros de la Junta fueron Juan Dionisio Portocarrero, 
inquisidor de Toledo, fray Juan de Santo Tomás dominico y ca­
tedrático de la Universidad de Alcalá, que habían sido miembros 
de la Junta de preparación del catálogo de Zapata, otro dominico 
el maestro Pedro Venero de la Universidad de Alcalá, el carme­
lita calzado Francisco de Jesús Xodar que fue miembro de la 
Junta del expurgatorio de 1612 y preparó el apéndice de 1614, 
el jesuita Diego Alarcón, el agustino Luis Cabrera, el franciscano 
José Vázquez, Donjuán Vallejo y Acuña, el relator Don Fernan­
do Adorno y el secretario que redactó las actas de la Junta don 
Sebastián de la Huerta144. Los trabajos de la Junta se extendieron 
durante cuatro meses y medio, del 10 de mayo al 28 de septiem­
bre. Al ritmo de tres reuniones por semana, los lunes, miércoles 
y sábados, salvo el periodo de vacaciones del 23 de julio al 17 de 
agosto, se tuvieron 39 sesiones. Los miembros asistieron a la ma­
yoría de los encuentros salvo el carmelita Francisco de Jesús que 
por razones de salud estuvo presente solamente en 14 sesiones.

En la primera sesión los miembros prestaron juramento de 
fidelidad prometiendo guardar secreto de todo lo que se trataba

141 AHN, Inq., leg. 4435, n. 7, fol. 28v-29.
142 AHN, Inq., leg. 4435, n. 7, fol. 56v.
145 Historia de la Inquisición, III (BAC) 328.
144 La copia de las Actas se encuentra en el AHN, Inq., leg. 4435, n. 7. Este 

voluminoso documento de 125 folios es la fuente de la que nos servimos para 
describir los trabajos de la Junta de revisión del catálogo.
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en la Junta. Luego el presidente Salazar presentó el mandato re­
cibido del Consejo: a) no se debe tratar ni tocar lo dispuesto en el 
índice de 1612; b) en cuanto al índice de 1632, no se debe tratar 
la materia de este índice que se encuentra también en los índices 
romanos y en los índices anteriores de la Inquisición española; 
c) no se debe volver a tratar lo decidido en las reuniones de la 
Junta de preparación del catálogo de 1632; d) se debe aceptar en­
teramente lo dispuesto en las cartas acordadas del Consejo; e) la 
Junta preparará un apéndice en el que se corrijan los yerros que 
se encuentran en el índice impreso y se añadan las omisiones y los 
libros de nuevo censurados;/) en la censura de las proposiciones 
se deben distinguir aquellas que son heréticas o que tienen sabor 
de herejía y en este caso se deben simplemente borrar; g) en las 
otras proposiciones que pueden tener un doble sentido y que 
son de autores católicos, la censura debe siempre inclinarse por 
una interpretación pía y correcta añadiendo una nota particular 
para evitar los tropiezos de los ignorantes y las interpretaciones 
malsanas de los impíos y heréticos, que apoyan sus doctrinas con 
proposiciones ambiguas de autores católicos.

El examen del contenido del índice de 1632 fue confiado 
por letras a los diferentes miembros que debían hacer relación 
a la Junta y proponer las modificaciones oportunas. Los traba­
jos realizados en las 39 sesiones comprenden tres partes: a) revi­
sión de las reglas del índice de 1632; b) estudio y análisis de los 
memoriales de quejas presentadas al Consejo; c) revisión de las 
condenaciones y expurgaciones y correcciones en la impresión y 
redacción del índice.

Seis sesiones, de la segunda a la séptima, fueron consagradas 
al estudio de las 14 reglas del índice de 1632. Seis de ellas son 
consideradas como correctas sin necesidad de ninguna modifi­
cación145. En otras seis reglas se añaden algunas explicaciones o 
aclaraciones. Así, en la regla XI se precisa que cuando se trans­
criben textos de herejes para refutarlos, se indique que se deben 
guardar los nombres de los autores para poder identificarlos. En 
la regla III, respecto a las versiones en vulgar de la Sagrada Es­
critura, se señala cuáles no son las lenguas vulgares. Al final de la 
regla V que trata de disputas y controversias, se suprime al final 
la referencia al Antialcoran de Bernardo Pérez. En la regla VII 
sobre la expurgación de libros, se añade al final un párrafo sobre 
la supresión de láminas, sellos, medallas, retratos, así como pape­
les y relaciones a los que se atribuye la virtud de obtener ciertas 
gracias. En la regla X sobre pinturas lascivas y obscenas, se añade

145 Reglas I, IV, IX, XI, XIII, XIV.
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la prohibición de entrar tales pinturas en los reinos de España y se 
imponen penas a los pintores y escultores que las realicen M6. En 
la regla XIII que prohíbe las traducciones de los libros en otras 
lenguas, se precisa también que los libros en los que se indica una 
impresión se prohíben también todas las otras impresiones.

Las discusiones de los miembros de la Junta se centraron so­
bre tres puntos: los libros contra «bonos mores» de que trata la 
regla VI, los libros de autores antiguos católicos a los que hace 
referencia la regla VII y los libros que tratan de astrología judi- 
ciaria a los que se refiere la regla VIII.

La cuestión sobre la jurisdicción que tiene la Inquisición 
española sobre los libros lascivos y contra las buenas costum­
bres, había sido objeto de pareceres diferentes por parte de los 
expertos, al menos desde la elaboración del índice de Quiroga 
de 1583. Recordemos los dos pareceres contradictorios; el aviso 
moralizante del padre Mariana, que proponía la inclusión en el 
índice hispano de la regla VII del índice del Concilio de Trento, 
prohibiendo las obras obscenas, y la posición liberal de Alvar 
Gómez que defendía que la Inquisición española no debía ocu­
parse de los escritos de carácter literario. Quiroga ignoró en su 
índice la regla romana. El índice de Sandoval de 1612, seguido 
por el de Zapata de 1632, introdujo parcialmente la regla VII del 
índice romano ordenando la expurgación de los escritos obsce­
nos a condición que estos contengan herejías o errores contra 
la fe. La reflexión de los miembros de la Junta de 1633 va mu­
cho más lejos y plantea claramente el problema del alcance de 
la jurisdicción de la Inquisición española en materia de censura. 
Incontestablemente, esta tiene también el derecho de intervenir 
en escritos de carácter profano cuando estos atacan las buenas 
costumbres. La cuestión es estudiada minuciosamente en las se­
siones dos y tres del 13 y 18 de mayo. Se analizan en detalle las 
disposiciones de los papas Paulo IV, Pío IV, las reglas del índice 
del Concilio de Trento, las reglas del índice de Clemente VIII 
sobre la corrección de libros. Luego se pasa al estudio de las 
disposiciones imperiales de Carlos V que se encuentran en el ín­
dice de Lovaina de 1546 y en los índices de Valdés de 1551 y de 
1559. También se lee la disposición de Felipe II del año 1558 que 
hemos analizado en su lugar correspondiente147.

La conclusión unánime es que la Inquisición española pue­
de intervenir en materias profanas por los derechos y privilegios
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que le han concedido los soberanos pontífices y los reyes de Es­
paña. Idealmente sería conveniente que tales privilegios fuesen 
de nuevo reafirmados explícitamente por nuevos documentos 
pontificios y reales, lo cual no parece ser un trámite oportuno 
en aquellos momentos. Se propone al Inquisidor general que el 
nuevo apéndice exponga claramente, sin dejar lugar a dudas, la 
facultad que tiene la Inquisición de ejercer tal derecho y que se 
transcriba literalmente la regla VII del índice del Concilio de 
Trento sin ninguna restricción borrando únicamente la alusión 
al derecho de los obispos. La Junta recomienda también que se 
mantenga la distinción que existe en la prohibición de los libros 
heréticos o sospechosos de herejía, bajo la pena de excomunión 
automática «latae sententiae», y por otra parte la prohibición de 
los libros contra las buenas costumbres castigados con excomu­
nión «ferendae sententiae» pronunciada posteriormente por la 
autoridad eclesiástica1''8.

148 AHN, Inq., leg. 4435, n. 7, fol. 15r-16v.
149 Index de Rome, IX, 348-350, 927.

Varias comunidades religiosas se habían quejado de que en 
los expurgatorios de 1612 y 1632 se encontraban muchos autores 
antiguos de gran erudición y de gran reputación, cuya doctrina 
había circulado libremente como sana y católica. El parecer de la 
Junta fue que sin sacarlos del catálogo podía remediarse la situa­
ción con las disposiciones de la regla del índice de Clemente VIII 
de 1596 que figura en los párrafos 3 y 4 de la instrucción sobre la 
corrección de libros1''9. Así lo recomiendan al Consejo que acep­
tará la proposición introduciendo una nueva regla (regla II en 
el índice de 1640), que, prescribe que, en los libros de autores 
católicos antiguos publicados antes de 1515, no se debe cambiar 
nada, a no ser que contengan errores introducidos por los herejes 
u otras faltas de impresión. Si se trata de autores importantes, se 
añadirán explicaciones o anotaciones y se podrá poner la nota 
«caute lege» para que se lean con cautela. La Junta también re­
comienda que se añadan en el próximo índice las disposiciones 
del índice de Clemente VIII sobre la corrección de libros y las 
advertencias que dan directivas para las expurgaciones que en el 
futuro índice español formarán la regla XVI.

Sobre la cuestión de la prohibición de los libros de astrología 
judiciaria, que contiene la regla séptima, los miembros de la Jun-
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1,0 índice de 1632, regla VIH; índice de 1640, regla IX.

La Junta consagró una gran parte de las sesiones a estudiar 
los memoriales de quejas sobre el Expurgatorio de 1632 que ha­
bían llegado al Consejo de la Suprema. Este los remitió al padre 
Juan de Pineda, que respondió a las acusaciones. Los miembros 
de la Junta examinaron en detalle cada uno de los puntos an­
tes de pronunciarse. Aparece claro, como le señalan con fuerza 
los participantes en la Junta, que el Expurgatorio del año 1632 se 
publicó apresuradamente con muchísimos errores e incongruen­
cias que hubieran podido evitarse fácilmente si la versión final 
hubiera sido examinada y corregida por otras personas. Ya antes 
de la publicación Pineda era consciente de las imperfecciones de 
su obra, que justifica por su estado de salud.

Recordemos que la mayoría de miembros de la Junta son 
religiosos que representan las principales órdenes religiosas: un 
jesuíta, un franciscano, un agustino, un carmelita calzado y dos 
dominicos. Todos ellos gozaban de gran prestigio en sus comu­
nidades y eran representantes de escuelas teológicas que diferían 
en puntos importantes, sobre todo los jesuítas y dominicos. En la 
mayoría de los casos se trata de opiniones teológicas y no de doc­
trina sobre la que ya se ha pronunciado el magisterio eclesiástico. 
El presidente, Chirino de Salazar apoyado por el relator Adorno, 
muestra gran fuerza de carácter durante el tiempo que duraron 
las reuniones y la Junta procede con toda imparcialidad, toman­
do decisiones, que a veces proponen la enmienda del Expurga­
torio, y que en otras ocasiones mantiene la posición del padre 
Pineda, mientras en otros casos reenvían la cuestión al Consejo 
Supremo y al Inquisidor general.

Sería demasiado prolijo examinar en detalle las discusiones 
de los miembros. Señalamos algunos puntos más significativos

ta adoptaron el parecer de Juan de Santo Tomás, proponiendo 
que se borrase el último párrafo de la regla que admitía una ex­
cepción a lo mandado en el Breve de Sixto V de 1585 y en el ín­
dice de Clemente VIII. Se trata de la permisión de «los juicios de 
nacimientos que sin afirmación enseñan a sospechar o conjeturar 
las inclinaciones y calidades y complexiones de cada uno» 15°. La 
proposición que se hizo al Inquisidor general no tuvo ningún 
efecto y el índice futuro mantuvo la regla en su integridad.
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que están expuestos en las actas de la Junta principalmente en 
las sesiones 9 a 2515‘.

A partir de la sesión octava la Junta se ocupó del memorial 
presentado al Consejo de la Inquisición el 26 de noviembre por 
el dominico Pedro de Tapia, profesor de la Universidad de Alca­
lá, en el que con toda evidencia colaboró su compañero Juan de 
Santo Tomás152. La crítica de fondo subyacente a las acusaciones 
formuladas por Pedro de Tapia, se dirige contra el trabajo reali­
zado por el padre Pineda que en ciertas ocasiones no se confor­
mó a lo acordado en la Junta de 1629-1630, e incorporó nuevas 
expurgaciones y correcciones. Este sentimiento aparece claro, 
como lo veremos más adelante, en la actitud de dos miembros 
de la Junta de revisión del catálogo, que también habían sido 
miembros de la Junta que lo preparó, el inquisidor Dionisio Fer­
nández Portocarrero y el dominico Juan de Santo Tomás.

Veamos algunos ejemplos. El primer caso examinado fue el 
de la Republica y policía cristiana del franciscano Juan de Santa 
María, confesor de la infanta Margarita, hija de Felipe III, y per­
sonaje influente en la Corte155. Se examinó primero la delación 
de Pedro de Tapia diciendo que en el Expurgatorio se habían bo­
rrado más reglones que los que determinó la Junta de 1629-1630 
en su sesión 8. Posteriormente se vio la decisión de la Junta154, 
así como la respuesta del padre Pineda. Podemos resumir breve­
mente las 20 páginas que ocupa esta cuestión en las actas de la 
Junta de la manera siguiente.

Juan de Santa María relata cómo el papa Zacarías depuso el 
rey Childerico y puso en el reino de Francia a Pipino. Sigue el 
pasaje discutido que se extiende en 11 reglones: «De aquí se dio 
principio y la mano a los Pontífices para que una acción tan gran­
de, como es quitar reyes y poner reyes y lo que más es criar nue­
vos emperadores y privar del imperio a los antiguos de que hay 
muchos ejemplos. Y lo que este Pontífice hizo con aquel rey, que 
no tenía más que aquella potestad umbrátil y aparente, lo hicie­
ron también después otros pontífices con los Henricos y Fede­
ricos y otros tiranos de mucha pujanza y poder»155. Si se borran 
únicamente las primeras palabras: «De aquí se dio principio y la 
mano a los Pontífices para que una acción tan grande, como es

151 AHN, Inq., leg. 4435, n. 7, fol. 29-57.
152 AHN, Inq., leg. 4435, n. 7, fol. 29r- 33r.
155 Juan de Santa María, República y policía cristiana (Barcelona 1617). 

A. Feros, El Duque de berma. Realeza y privanza en la España de Felipe III 
(Madrid 2006) 422.

154 AHN, Inq., lib. 291, fol. 458r.
155 AHN, Inq., leg. 4435, n. 7, fol. 30r.
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156 El Aviso de J. D. Fernández Portocarrero está inserto en el interior de las 
Actas. Inq., leg. 4435, n. 7, fol. 33r-38v.

157 AHN, Inq., leg. 4435, n. 7, fol. 29r-33v.

quitar reyes y poner reyes» y se sustituyen por la frase: «De aquí 
comenzó a executar el Pontífice la mano que tiene» guardando 
las líneas siguientes, se afirma que los papas tienen y han ejercido 
el poder de deponer y nombrar reyes y emperadores. Este es el 
sentido que quieren darle Pedro de Tapia, Juan de Santo Tomás, 
que presentó su parecer por escrito, y Juan Dionisio Portocarre­
ro, que estaba ausente de esta reunión e hizo valer su opinión 
posteriormente enviando un texto de 12 páginas al Consejo156. 
El resto de los miembros de la Junta no son de este parecer pues, 
según ellos, si se modifica la primera parte de la frase y se guarda 
lo restante se afirma: «Que el Pontífice tiene potestad y mano 
para quitar y poner reyes, criar nuevos emperadores y derribar 
del imperio a los antiguos [...] Esta proposición así absolutamen­
te es falsa y escandalosa y sediciosa [...] La potestad sola que le 
dejo Cristo como cabeza de la Iglesia fue una potestad indirecta 
de privar de los reinos al natural que fuera hereje o igualmente a 
otro que impidiese la promulgación de la fe católica»157.

Dos teorías se enfrentan. Una que defiende la soberanía ab­
soluta del Papado en terreno temporal y la otra que sostiene que 
esta potestad es indirecta y que puede ejercerse solo en caso de 
la indignidad de la autoridad real. Esta última, que es la defen­
dida por la mayoría de los miembros de la Junta, fue avalada por 
el Consejo y por lo tanto se guardó la expurgación de los once 
reglones que figuraba en el Expurgatorio de 1632.

En las sesiones siguientes 9 a 16, la Junta examinó en detalle 
otras 15 correcciones de autores y obras del Expurgatorio que Pe­
dro de Tapia consideraba erróneas, entre las cuales figuraban los 
escritos de varios jesuítas que debían censurarse. Así por ejemplo, 
Tapia y un miembro de la Junta el dominico Venero señalan que 
san Antonino de Florencia figura en el Expurgatorio porque de­
fiende la validez de la confesión y absolución en ausencia, propo­
sición condenada por el papa Clemente VIII. Por otra parte no se 
censura la del teólogo jesuíta Francisco Suárez, que según los dos 
dominicos, sostiene la misma doctrina. Hubo una larga discusión 
sobre si Francisco Suárez sostuvo esa doctrina, punto sobre el que 
los miembros no se pusieron de acuerdo. Se aceptó finalmente el 
compromiso presentado por Juan de Santo Tomás que no se men­
cionen en el futuro Apéndice o Expurgatorio los autores que han 
defendido esta teoría antes de su condenación por Clemente VIII 
el 20 de junio de 1602. Se sugiere que en las advertencias y man-
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a) Errores en las paginaciones y referencias.
b) Erratas en los nombres de autores.

158 índice de 1640, p. XXI.
AHN, Inq., leg. 4435, n. 7, fol. 57r.

160 AHN, Inq., leg. 4435, n. 7, fol. 71r-72v. Al final de las Actas, fol. 119v- 
122r se halla una larga exposición sobre las diferentes acepciones de la palabra 
«sensualis».

161 AHN, Inq., leg. 4435, n. 7, fol. 114r.
162 AHN, Inq., leg. 4435, n. 7, fol. 15r-16v, 89r-90v.

datos que preceden a la lista de prohibiciones y expurgaciones se 
incluya una nota con tal advertencia. El índice de 1640 suprime 
la referencia a san Antonino de Florencia y a Manuel de Sá que 
figuran en el índice de 1632 en la Advertencia III158.

A partir de la sesión 16 hasta la 21159, la Junta comenzó a 
examinar la delación que presentaron los religiosos de Toledo. 
Las discusiones se centraron en frases y proposiciones cuyas cen­
suras o ausencias de censuras dependían de la perspectiva en que 
se situaban los lectores. Las discusiones versaron frecuentemente 
sobre cuestiones de escuela como por ejemplo las prolijas inter­
venciones sobre el sentido del término «sensualis» utilizado por 
Cayetano160.

Para que la Junta no se enzarzase en discusiones intermina­
bles el Consejo dio directivas en varias ocasiones, prohibiéndoles 
ocuparse de nuevas delaciones y de otros negocios presentados a 
la Junta. Todos los descontentos deberían dirigirse al Consejo el 
cual decidiría de lo que conviniere161.

A continuación del examen de las quejas contra el Expurga­
torio, la Junta centró sus esfuerzos en la revisión del texto impre­
so en 1632. Se repartió el trabajo, asignando a los miembros las 
letras del Expurgatorio para que notasen lo que debía corregirse 
en cada una de ellas y lo señalasen a la Junta. Todos los miem­
bros se pronunciaron luego sobre las enmiendas propuestas y 
sugirieron otras modificaciones. En la sesión 25 se propuso «que 
cada miembro ponga por escrito con claridad las observaciones 
que tiene sobre el Expurgatorio»162. Todas las observaciones de­
bían entregarse al inquisidor Juan Vallejo y al relator Fernando 
Adorno, los cuales les darían forma y las presentarían a la Junta. 
Las principales observaciones y enmiendas propuestas fueron las 
siguientes:
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c) Memorial de Juan Dionisio Portocarrero

16’ AHN, Inq., leg. 4435, n. 7, fol. 122r.
IW AHN, Inq., lib. 291, fol. 237r-v.

en el índice expur­
gatorio y no lo están; obras que figuraban en el índice de 
1612 y no están en 1632; obras condenadas por el Conse­
jo que no están en el índice.

Los trabajos y las decisiones de la Junta se prolongaron du­
rante cuatro meses y medio del 10 de mayo al 29 de septiembre. 
El trabajo y las decisiones de la Junta fueron consignadas en las 
actas redactadas por el secretario Sebastián de Huerta y fueron 
firmadas por todos los miembros163. Probablemente a causa de 
la complejidad de los asuntos tratados y de las opiniones diver­
gentes de los miembros en varios puntos, la Junta no pudo llegar 
a realizar el proyecto que el Consejo le había propuesto de pre­
parar un Apéndice con las enmiendas y añadiduras que debía 
hacerse al Expurgatorio. El Inquisidor general y el Consejo no 
tomaron de momento ninguna decisión y el proyecto del catálo­
go quedó paralizado durante los meses y años siguientes.

Se conservan los memoriales de dos personajes que fueron 
miembros de las Juntas de preparación del índice de 1629-1630 
y de su revisión de 1633.

El primero fue presentado ocho meses después de la conclu­
sión de los trabajos de la Junta, el 25 de mayo, por el inquisidor 
de Toledo Donjuán Dionisio Fernández Portocarrero164. El au­
tor llama la atención sobre la urgencia de publicar un nuevo catá­
logo a causa de las dificultades que se encuentran en la interpre­
tación del catálogo anterior y hay confianza en que se resuelvan

c) Autores que están en el «Índex universalis» que figura al 
principio del catálogo y que no se encuentran en el cuer­
po del índice; y también lo contrario pues hay autores en 
el índice propiamente dicho que no están indicados en el 
«Índex universalis».

d) Autores de primera clase que están en la segunda y vice­
versa, autores católicos que están en primera clase. Igual­
mente autores que están a la vez en la primera y en la 
segunda.

e) Libros que en una parte se prohíben o expurgan y se per­
miten en otro lugar.

fi Libros y autores que deberían estar
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d) Memorial de Juan de Santo Tomás

las dudas. Portocarrero propone que se recoja toda la documen­
tación de la Junta anterior, que posee el inquisidor Juan Vallejo, 
y que se nombre una nueva Junta que proceda rápidamente a la 
preparación de un nuevo catálogo. Habiendo sido testigo de los 
enfrentamientos que tuvieron lugar entre los religiosos de las di­
ferentes órdenes religiosas, sugiere que la Junta esté formada por 
teólogos entre los cuales no se encuentren religiosos para que 
goce de más libertad. Incluso, sugiere nombres para la formación 
de la Junta, como Don Bernardo de Sandoval, obispo de Troya, 
y los doctores Fuentes y Sosa de Toledo.

165 AHN, Inq., lib. 291, fol. 638r-642v.
166 Publicado por V. BeltrAn de Heredia en «Dictámenes y escritos inéditos 

del Maestro Juan de Santo Tomás»: Ciencia Tomista 69 (1945) 289-313.
167 M. González Pola, «Juan de Santo Tomás», en Diccionario de Historia 

Eclesiástica de España, II, 1251.

Un documento anónimo y sin fecha, que figura entre los 
papeles que sirvieron para la preparación del índice de 1640165, 
nos procura informaciones de la más alta importancia para com­
prender la crisis profunda que provocaron los enfrentamientos 
en torno a la elaboración del expurgatorio de 1632, así como 
las alternativas que se propusieron. Según aparece en el interior 
del texto, este aviso, que responde a una petición del Inquisidor 
general, fue escrito cuatro años y medio después de las reuniones 
del año 1633; esto nos permite datarlo de la segunda parte del 
año 1637. Se ha demostrado sin lugar a duda que este documen­
to, que fue publicado por el dominico Beltrán de Heredia166, es 
de la pluma del gran filósofo y teólogo tomista Juan de Santo 
Tomás (1589-1643) cuyas obras, sobre todo Cursus philosophi- 
cus thomisticus y Cursus theologicus, gozaron de gran fama en su 
tiempo e incluso entrado el siglo XX. Este dominico, profesor de 
Alcalá, consultor del Tribunal de la Suprema Inquisición desde 
1627, fue un religioso piadoso y humilde que renunció a varios 
obispados y aceptó el puesto de confesor del rey por obedien­
cia167. Hay que recordar que Juan de Santo Tomás escribió este 
texto después de la muerte del cardenal Zapata en 1635 y tam­
bién del verdadero autor del catálogo, el padre Pineda, acaecida 
unos meses antes, el 27 de enero de 1637. A la luz de la lectura 
de este aviso y de sus intervenciones en las Juntas de 1629-30 y 
1633, aparece que existían divergencias profundas entre el domi­
nico y el jesuíta con respecto a la elaboración y el contenido del
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>« AHN, Inq., lib. 291, fol. 4445r.

expurgatorio. No se conoce ningún enfrentamiento directo entre 
los dos hombres, pero la lectura de las Actas de la Junta de 1632 
revela divergencias importantes.

En la sesión séptima del 4 de enero de 1630 entre otras ob­
servaciones indicó «que le hacía escrúpulo permitir con expur­
gación algunos herejes sin haberse mirado con gran atención 
todos los libros, porque borrar algunas cosas y omitir otras pa­
rece se daba ocasión a entender se aprobaba lo demás, pero sin 
embargo se conformaría con lo que la Junta acordase»168. En 
esta ocasión Juan de Santo Tomás hizo prueba de valentía, ex­
poniendo sus ideas, y al mismo tiempo de humildad y sumisión 
al aceptar las decisiones de la Junta. Esta sostenía sin la menor 
reticencia las proposiciones del padre Pineda que contaba con 
el apoyo completo del Inquisidor general Zapata, del Consejo 
de la Inquisición y del presidente de la Junta Don Pedro Pache­
co. Por otra parte, en las reuniones de la Junta de revisión del 
catálogo, Juan de Santo Tomás defendió con tenacidad los mis­
mos puntos de vista y otras muchas críticas del expurgatorio 
de 1632. Cinco años más tarde Juan de Santo Tomás expone su 
parecer con toda libertad a su compañero de hábito el Inquisi­
dor general Antonio de Sotomayor en el documento que puede 
resumirse como sigue:

- El Expurgatorio de 1632 está lleno de confusiones y de 
errores. Le falta el orden, la precisión y la claridad que 
debe tener un tal documento.

- Hay muchos errores en la división que hace el índice de 
las condenaciones por clases, pues ciertos autores heré­
ticos están en la segunda clase; otros autores que no son 
herejes figuran en la primera; hay libros que se encuen­
tran a la vez en las dos clases, primera y segunda.

- Muchos son los errores en la correspondencia entre la ta­
bla o índice general y el cuerpo del índice; así, 70 autores 
están en la tabla y no en el índice y por el contrario, 170 
autores presentes en el índice no están en la tabla.

- Hay muchísimos errores de imprenta en los nombres y 
libros, lo cual produce gran confusión.

- Numerosos autores figuran sin indicar la profesión y sin 
ninguna identificación, solamente porque se encuentran 
en los catálogos de las ferias de libros del Norte de Euro­
pa. Deberían bastar las disposiciones de las reglas gene­
rales.
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La solución propuesta por Juan de Santo Tomás es: «extin­
guir y suprimir este expurgatorio y hacer otro de mucho menos 
coste, más usual y practicable y sin los hierros que en este se 
hallan»170. Para poder conservar este expurgatorio es necesario 
hacerle muchas correcciones, añadiendo un apéndice o suple­
mento, lo cual resultaría muy molesto y dificultoso teniendo que 
servirse a la vez de dos libros, el expurgatorio y luego el apéndi­
ce, que sería un expurgatorio del expurgatorio. Por otra parte, se 
seguiría un gran desprestigio del Santo Oficio, pues los errores 
que contiene quedarán a la vista de todo el mundo prestándose a 
las críticas y calumnias de los herejes.

Juan de Santo Tomás añade razones prácticas y económicas 
que apoyan en favor de la composición de un nuevo expurgato­
rio. Primeramente responde a la objeción de que preparar e im­
primir un nuevo expurgatorio sería muy oneroso, diciendo que 
la publicación de un apéndice sería también muy costoso y que 
se podrá recuperar al capital con la venta del nuevo expurgato­
rio, pues todos tendrán la obligación de procurarse un ejemplar.

169 AHN, Inq., lib. 291, fol. 640r.
170 AHN, Inq., lib. 291, fol. 641v.

Se da con gran facilidad licencia para utilizar muchas 
obras de autores heréticos, bajo el pretexto de que pue­
den ser de alguna utilidad, pero «es menos inconveniente 
carecer de algunas curiosidades (no es sola la curiosidad 
utilidad) que traen algunos de estos libros, que no de 
ponernos a peligro de que entre el veneno de la fe con 
paliación de curiosidad»169. Se cita como ejemplo Delitiae 
germanice que se permite con algunas expurgaciones.
Existen numerosas observaciones menos relevantes ya 
sea sobre los autores o sobre los libros que son poco ajus­
tadas a la verdad.
Es muy difícil conformarse a lo prescripto por las expur­
gaciones, pues muchas de estas condenan con frecuencia 
a ciegas, sin tener conocimiento directo de la obra, aña­
diendo consideraciones y advertencias que son inexactas 
o inapropiadas.
Se citan gran número de obras anunciado que serán ex­
purgadas, pero que no lo han sido, porque no se han visto 
o porque no ha habido tiempo para hacer la expurgación. 
Hay muchos autores católicos puestos en el Expurgato­
rio de lo cual ha habido muchas quejas que han sido exa­
minadas en la Junta.
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e) Elaboración de un nuevo Indice

f) Contenido del catálogo de 1640

I

edicto de 
no indica

El Inquisidor general Antonio de Sotomayor, en su 
29 de junio de 1640 que figura al frente del catálogo,
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171 AHN, Inq., lib. 291, fol. 642v.
172 M. de la Pinta Llórente, «Aportaciones para la historia», a.c., 273; 

T. SÁNCHEZ Revilla, «Inquisidores Generales y consejeros de la Suprema: Do­
cumentación bibliográfica», en Historia de la Inquisición, III (BAC) 401s.

Madrid, BN.Ms.R 22611.

En cuanto a la objeción de que sería necesario mucho tiempo 
para examinar los libros que no están suficientemente vistos y 
preparar un nuevo expurgatorio, se responde que el tiempo re­
querido no sería superior al necesario para preparar un apéndice 
«pues para hacer un nuevo expurgatorio no es necesario añadir, 
sino quitar del pasado, lo cual no es tanto trabajo. Los yerros 
están conocidos, el índice inducido y formado, las más de las 
expurgaciones dispuestas»171. Dos o tres personas que trabajen 
eficazmente pueden ordenar todo en poco tiempo. Si no se co­
mienza el trabajo rápidamente, con el pasar del tiempo la tarea 
será cada vez más ardua.

El parecer emitido por Juan de Santo Tomás dio el golpe de 
gracia al índice de Zapata. El Consejo y el Inquisidor general re­
nunciaron a la publicación de un apéndice con las correcciones y 
decidieron la preparación de un nuevo expurgatorio. Se encargó 
la tarea a Juan de Morales fiscal de la Inquisición de Sicilia, al cual 
ya se había entregado la documentación de la Junta de revisión 
del año 1633, y al Inquisidor de Sevilla Francisco de Rioja, reco­
mendado anteriormente para los trabajos de expurgación por el 
padre Pineda, que era bibliotecario del Conde-Duque de Oliva­
res172. Los dos inquisidores realizaron un trabajo de compilación 
de los documentos existentes y de puesta en orden de un nuevo 
expurgatorio a partir de las recomendaciones provenientes de la 
Junta y de las directivas del Consejo. En la Biblioteca Nacional 
de Madrid existe un ejemplar del índice de 1632, mutilado de las 
tablas y últimas páginas que indica en sus márgenes las supresio­
nes, correcciones y adiciones que figuran en la edición del índice 
de 1640Podemos suponer que este trabajo fue realizado para 
servir a la impresión del nuevo catálogo.
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— Reglas, mandatos y advertencias

las verdaderas razones de la publicación de un nuevo índice con 
solo ocho años de intervalo. Evocar los errores y deficiencias del 
anterior catálogo habría mermado el prestigio del Santo Oficio 
y habría ofrecido materia de críticas a sus enemigos. Las razones 
indicadas son como de costumbre el peligro de los libros heré­
ticos, las adulteraciones de los textos bíblicos, de los escritos de 
los Santos Padres y de otros autores católicos, así como también 
la necesidad de la puesta al día del catálogo con nuevas prohibi­
ciones, expurgaciones y permisiones. Por otra parte, se desauto­
riza de una manera velada el índice de 1632 ordenando «que no 
se puedan usar los otros índices pasados, sino que precisamente 
hayan de ajustar las prohibiciones, expurgaciones y permisiones 
conforme a este nuestro»174. El privilegio de impresión fue con­
cedido al secretario Sebastián de Huerta que ya anteriormente 
había obtenido el privilegio de impresión del índice de 1632.

El edicto de publicación es seguido de 16 reglas que, como 
en los índices anteriores, enuncian las condenaciones de carácter 
general y dan las directivas para la interpretación del catálogo. 
Estas reglas se conforman fielmente a las decisiones tomadas 
por la Junta de revisión del catálogo que hemos indicado más 
arriba. En substancia, se reproducen las 14 reglas ya existentes 
con algunas explicaciones y complementos añadiendo otras dos. 
Recordemos las modificaciones principales. La regla VIII (VII 
en 1632) prohíbe los escritos obscenos de una manera absoluta, 
aunque en ellos no se mezclen herejías o errores contra la fe. 
La nueva regla II señala que no se deben corregir las obras de 
escritores católicos antiguos a no ser que contengan errores in­
troducidos por herejes o hayan sido impresos incorrectamente. 
Una novedad es la introducción de la regla XVI que reproduce y 
adapta las normas del índice de Clemente VIII de 1596 sobre la 
corrección de libros.

El cuadro adjunto indica el contenido, la evolución y la co­
rrespondencia de las reglas durante casi medio siglo desde su 
primera aparición en el índice de Quiroga de 1583-84. Las reglas 
tal como aparecen en el índice de 1640 serán transcritas por los 
índices posteriores (salvo algunas modificaciones en 1790), for­
mando la ley que encuadra la actividad inquisitorial en materia

174 índice de 1640, p. IX.
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Evolución y correspondencia de las reglas

ix

x

xni XII

XIV XIII

de prohibición y expurgación de libros durante los dos siglos 
que sobrevive la Inquisición.

X
XI

VII, XI

XII
XIV

IX
X

XI
XII

1640

I, II 
__ III 
__ ni

XIV 
~_ rv
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VIII
__ vi

VII 
IX

_x
XI 

VIII, 
XII 

XIII 
xv 

XVI

índices

Libros prohibidos antes de 1515
Heresiarcas_________________
Herejes____________________
Judíos y moros______________
Traducciones por heréticos_____
Biblia en vulgar
Libros de horas______________
Disputas y controversias religiosas 
Libros obscenos_____________
Astrología y ciencias ocultas____
Pasquines y frases de la S.
Escritura__________________
Escritos anónimos____________
Imágenes y figuras

Expurgación de autores católicos

Traducciones y reimpresiones 
Licencias de lectura__________
Modo de expurgar
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VII
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A continuación de las reglas, siguen los Mandatos a los co­
merciantes, importadores de libros e impresores presentes en el ex­
purgatorio de 1632. Luego figuran seis Advertencias para el más 
fácil uso del catálogo que se conforman a las directivas propuestas 
por la Junta de revisión. Se autoriza la utilización ocasional de la 
formula «caute lege» (leer con precaución), referente a una obra 
o pasaje de un autor católico. Se condena con una formulación 
general la práctica de la confesión y absolución en ausencia, de­
fendida por algunos autores católicos. De particular importancia 
es la advertencia IV que refiriéndose a los autores heréticos de 
primera clase, retiene la posición rigorista defendida por Juan de 
Santo Tomás, prohibiendo todos sus escritos, no solo de carácter 
religioso sino también de todas las materias profanas, a no ser 
que exista una declaración explícita de que son permitidos con 
o sin expurgación añadiendo la nota «autor dannatus, opus vero 
permisus». Las 16 reglas, los mandatos y las advertencias serán 
reproducidos fielmente por todos los índices siguientes de la In­
quisición española.
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— Correspondencias y divergencias entre los índices 
de 1632 y 1640

Como se ha dicho repetidamente, el índice de 1640 es ante 
todo una revisión o corrección del índice de 1632, que según 
sus críticos, había salido plagado de errores en su impresión y 
que contenía muchas inexactitudes e imprecisiones en lo refe­
rente a la materia prohibida y expurgada. Las modificaciones y 
correcciones que presenta el índice de 1640 son el fruto de las 
proposiciones de la Junta, de los avisos posteriores de expertos, 
principalmente Dionisio Portocarrero y Juan de Santo Tomás, 
y de las decisiones del Consejo. El ejemplar anotado del índi­
ce de 1632 de la Biblioteca Nacional que hemos presentado y 
que debió ser obra de los responsables de su última redacción e 
impresión, contiene las modificaciones que se encuentran en el 
índice impreso de 1640.

Los dos índices son muy parecidos en su factura y apariencia 
externa, número de páginas y contenido. Juan de Santo Tomás 
había recomendado hacer un nuevo índice mucho más reducido; 
no se trataba de añadir sino de suprimir, decía el dominico. Pero 
esto hubiera significado el reconocimiento implícito de que el 
Consejo de la Inquisición había dado un paso en falso con la 
publicación del índice de 1632. La publicación de otro nuevo 
índice que desacreditase el anterior, suponía reconocer el carác­
ter circunstancial y provisional de los índices. La autoridad del 
santo Oficio y del índice resultaría mermada, pues si un índice 
de la Inquisición era desautorizado y retirado, también podrían 
serlo los siguientes.

Hay que reconocer que en el fondo hay una gran correspon­
dencia entre los dos índices. Las divergencias, sin embargo, no 
deben ser minimizadas en cuanto a la formulación y en cuanto a 
su disposición. Forzoso es reconocer que el índice de 1632, pre­
parado por el padre Pineda, es un texto muy incorrecto. El mis­
mo Pineda le reconoció cuando lo presentó al cardenal Zapata 
a finales del año 1631, alegando los achaques de su enfermedad. 
No parece ser que Pineda contase con colaboradores avisados 
que hubieran podido revisar el texto en profundidad para evitar 
las incongruencias y errores en la organización, redacción e im­
presión. Para revelar todas diferencias que separan los índices de 
Zapata y Sotomayor necesitaríamos un amplio espacio con ano­
taciones críticas. Señalemos los puntos más salientes, los cuales 
se repiten continuamente a lo largo del volumen.

El índice de Sotomayor reproduce en la mayoría de los casos, 
con modificaciones y supresiones menores, las largas expurgacio-
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nes de las obras de autores como Erasmo de Rotterdam, Charles 
du Moulin, Francesco Giorgio Zorzi, Theodor Zwinger175. En el 
caso de Conrad Gesner se omiten casi seis páginas de la expur­
gación de la Biblioteca Universalis de 1558 conservando las 23 
páginas consagradas a la edición revisada por Josias Simler de 
Zúrich 1583 y también las expurgaciones de los otros escritos de 
zoología, de medicina y de filosofía176. En los seis tomos del Flo­
rilegio Delitiae poetarum germanorum, contrariamente a la pro­
puesta de Juan de Santo Tomás de evitar el expurgo y condenar 
toda la obra, se transcriben casi integralmente las 25 páginas del 
catálogo de 163217/. Se puede afirmar, grosso modo, que el índi­
ce de Sotomayor retiene las condenaciones y expurgaciones del 
índice de Zapata y por lo tanto no se debe hablar de un repudio 
sino más bien de una revisión importante para corregir los erro­
res y descuidos que ya habían señalado las críticas. Se corrigen 
los errores de imprenta; se sigue el orden alfabético de autores y 
títulos que era muy deficiente en 1632; se eliminan muchas repe­
ticiones y referencias.

Hay escritos que aparecen como anónimos en tercera clase y 
también en la segunda bajo el nombre del autor. Por ejemplo, la 
Celestina se encontraba 5 veces, dos en la página 234, una como 
Calisto y Melibea y otra como Celestina; en la página 398 bajo 
Fernando de Rojas; dos veces en la página 915 una con el títu­
lo Tragicomedia de Calisto y Melibea y otra con el mismo título 
indicando la lista de ediciones y las correcciones exigidas. En 
1640 aparece una sola vez bajo el título de Tragicomedia que se 
atribuye a Fernando de Rojas, páginas 948-949.

Los críticos del índice de Zapata había señalado la expresión 
frecuentemente empleada: «Permitendus cum expurgatione», 
refiriéndose a escritos que no habían sido examinados, ya sea 
por falta de tiempo o porque los calificadores no poseían la obra 
que había sido denunciada. En 1640 se procede de una manera 
mucho más precisa: a) Si se trata de un escrito de un autor de 
primera clase y la obra no ha sido examinada o si ha sido exa­
minada y se cree que no debe permitirse, se omite la referencia 
a la obra quedando por lo tanto prohibida con todos sus otros 
escritos, b) Si la obra es considerada aceptable se permite con ex-

175 Erasmo de Rotterdam, 53 p. en 1632 (p. 243-296) y 59 p. en 1640 (p. 
256-316); Charles du Moulin, 21 p. en 1632 (p. 142-167) y 27 p. en 1640 
(p. 157-184); Francesco Giorgio Zorzi, 17 p. en 1632 (p. 373-391) y 22 p. en 
1640 (p. 397-419); Theodor Zwinger 23 p. en 1632 (p. 876-899) y 24 p. 3n 1640 
(p. 909-933).

176 Conrad Gesner, índice de 1632, p. 177-208; índice de 1640, p. 195-221.
177 Delitiae Poetarum Germanorum.
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— Prohibiciones y expurgaciones propias del Indice de 1640

Son muy pocas, apenas 20, las condenaciones y expurgacio­
nes de autores y de obras del catálogo de Zapata que no aparecen 
en el de Sotomayor. En ciertos casos esta ausencia puede atri­
buirse al olvido o a la corrección de errores o supresión de des­
doblamiento 179. En otras ocasiones las omisiones son deliberadas 
como en el caso de los dominicos san Antonino de Florencia, 
Pedro de Soto y Martín de Ledesma, de los que se censuraba 
una proposición sobre la confesión en ausencia, condenada en 
las advertencias al catálogo180.

purgación o si ella. Cuando se trata de la segunda o de la tercera 
clase, si el escrito es aceptable sin corrección no se cita, c) Si la 
corrección ha sido realizada, se indican los pasajes expurgados y 
si hay ediciones hechas según las correcciones, estas se permiten; 
en el caso de que todavía no haya sido realizada la corrección, la 
obra queda prohibida en espera de ser expurgada con la fórmu­
la: «doñee prodeat expurgatio» o semejante178.

La materia contenida en el índice de 1640 corresponde casi 
enteramente a la existente en el índice de 1632. El número de 
páginas del cuerpo del índice y apéndices es equivalente, 991 
en 1632 y 992 en 1640. Una diferencia importante se encuentra 
en el «Index universalis», la lista que sirve de referencia para la 
utilización del catálogo, pues en 1640 se han aumentado consi­
derablemente las entradas (56 páginas en el índice de Zapata y 
103 en el de Sotomayor). Así, el índice del año 1640 llega a un 
total de 1017 páginas. Por otra parte el texto de 1640 es mucho 
más claro, con más espacio entre las líneas, los párrafos, los au­
tores y condenaciones y las divisiones entre letras y clases. Se­
gún los cálculos que hemos realizado comparando el contenido 
de los dos volúmenes, la extensión del texto del índice de Soto- 
mayor es inferior entre 10 por 100 y 15 por 100 a la extensión del 
texto del índice de Zapata. Esto es debido principalmente a las 
abreviaciones y supresiones. Como decía Juan de Santo Tomás 
el trabajo de preparación del nuevo catálogo debía consistir en 
suprimir y corregir y no en añadir.

178 Ejemplos: a) Salomón Pleppius, índice de 1632, p. 851, índice de 1640, p. 
883. Samuel Heiland, índice de 1632, p. 851, índice de 1640, p. 883. b) Samuel 
Bernardus, p. 851, índice de 1640, p. 883.

179 Por ejemplo la ausencia de los autores Karl Hugues, Albert Mellenan y 
Albert Lomeier que aparecen en la antología Delitiae Poetarum Germanorum.

180 índice de 1640, p. XXI.
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181 índice de 1640, p. 733, Supl. p. 990-991.
182 índice de 1640, p. VIII.

Al final del cuerpo del índice de 1640 se encuentra un Su­
plemento o apendicula de 8 páginas sin numerar que añade unas 
60 condenaciones. De estas, unas 40 se refieren a autores de pri­
mera clase existentes ya en su mayoría en el índice o apéndice 
de 1632 que han sido olvidados en la transcripción. Los escritos 
con nombre de autor o anónimos son 9 en latín, 9 en castellano, 
4 en francés y uno en italiano, que en la mayoría de los casos, son 
repeticiones. En otros casos se añaden explicaciones, precisiones 
o complementos de información, por ejemplo en el caso de Las 
lecciones solemnes de las obras de Luis de Góngora de Joseph Pe- 
llicer que se prohíben en el cuerpo del índice hasta que se expur­
guen y que en el suplemento se permiten con cuatro correccio­
nes. La Historia profética de Francisco de Santa María, se debe 
expurgar según las disposiciones del Consejo de la Inquisición 
de 11 de agosto de 1636 y 4 de febrero de 1640181.

Salvo error, encontramos tan solo 35 condenaciones o expur­
gaciones introducidas por el nuevo índice de 1640 con respecto 
al anterior. Se trata de una cantidad muy reducida si se tiene 
en cuenta que Sotomayor, en el edicto de publicación, anuncia 
«un nuevo índice y catálogo de libros prohibidos y expurgados 
en el que no solo se notasen, prohibiesen y expurgasen muchos 
nuevos, que cada día salen a luz y nunca han sido notados, más 
también algunos otros de los antiguos se reconociesen y añadie­
sen nuevas observaciones y advertencias»182. Es claro que el In­
quisidor general utiliza el pretexto de las nuevas prohibiciones 
para encubrir la principal razón que es la de retirar y corregir el 
catálogo precedente.

Las añadiduras del catálogo de Sotomayor comprenden 5 au­
tores condenados en primera clase, de los cuales tres tienen obras 
expurgadas, 6 autores con escritos prohibidos y otros 9 autores 
con obras expurgadas, entre ellos los del jesuíta Juan Bautista 
Poza, y 15 escritos que aparecen como anónimos. Entre estos 
últimos se encuentran el Book ofcommon Prayer de la Iglesia An­
glicana, el Epitome lexicorum, varios escritos de disputas entre 
religiosos sobre todo contra la Compañía de Jesús, varios relatos 
de revelaciones e indulgencias y dos estampas, una de san Basilio 
y la otra de la Virgen del Carmen. Este número tan reducido de 
nuevas condenaciones muestra claramente que la actividad cen­
soria fue muy reducida o casi inexistente en el periodo de ocho 
años que separan los grandes índices de Zapata y Sotomayor.
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185 Ver J. Pérez Villanueva, «La crisis del Santo Oficio (1621-1700)», en 
Historia de la Inquisición, I (BAO 996-1203.

181 AHN, Inq., leg. 4470, n. 30. J. Pardo Tomás examina el documento en 
detalle y lo reproduce en Ciencia y censura, o.c., 308-314,377-383.

— Aplicación de las normas del catálogo y nuevas 
condenaciones

A la febril actividad censoria que existe durante treinta años, 
de 1612 a 1640, con la publicación de tres índices, sigue un largo 
periodo de 67 años antes de que aparezca el índice siguiente en 
1707. La relajación de la acción inquisitorial que han observado 
los historiadores en las diferentes actividades de la institución183 
es concomitante con el proceso degenerativo de la nación entera.

Examinemos dos testimonios internos del Santo Oficio de 
principios de los años 1650, que manifiestan claramente la la­
situd con que se aplicaban las disposiciones del catálogo. El 
primero es un informe del secretario del Consejo Supremo del 
Santo Oficio, Juan Clavijo, presentado al consejero Andrés Bra­
vo, encargado de las cuestiones de censura y superintendente del 
catálogo. Este le había ordenado que «ponga por escrito la forma 
en que los señores del Consejo de su Majestad de la Santa Gene­
ral Inquisición han usado de la comisión que han tenido de los 
señores inquisidores generales en la materia de libros y librerías 
de esta Corte»184.

El informe expone en detalle las normas establecidas por los 
inquisidores generales, Bernardo de Sandoval, Antonio Zapata y 
Antonio de Sotomayor, que figuran en los índices de 1612, 1632 
y 1640 para los libreros, corredores, tratantes e importadores de 
libros, que hemos expuesto más arriba. Usando de su experien­
cia, el secretario del Consejo emite también su juicio sobre el 
modo como se cumplen las normas y hace algunas recomenda­
ciones para que estas sean eficaces. Juan Clavijo, que se apoya 
en su experiencia de 34 años trabajando para el Santo Oficio 
en las cuestiones relacionadas con la censura, hace las siguientes 
constataciones.

Los libreros cumplen en general con la obligación de pre­
sentar al Consejo un inventario de los libros que poseen y de 
renovarlo cada año. También cumplen con la obligación de po­
seer un ejemplar del último catálogo y de los edictos de libros 
prohibidos y expurgados. Por otra parte, son raros los libreros 
y los empleados que poseen la competencia necesaria para en­
tender los expurgatorios y aplicar las normas. La obligación que 
tienen los libreros de poner a la disposición de los visitadores de
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185 AHN, Inq., leg. 4470, n. 31.

librerías los catálogos de las Ferias de libros de Francfort es com­
pletamente ignorada, pues los libreros no se interesan por tales 
catálogos y no se ha encontrado ninguno después del año 1629.

En cuanto a la orden de que los libreros entreguen a la In­
quisición los libros que figuran en los catálogos o que no están 
debidamente corregidos con la firma de los correctores, Clavijo 
dice claramente que no se cumple. Los libreros tampoco entre­
gan las listas de los libros cuando intervienen en la tasación de 
librerías privadas. La orden de no abrir las balas o paquetes de 
libros sin presencia de los inquisidores tampoco se cumple. Los 
que importan libros del extranjero piden en general autorización 
al Santo Oficio por temor de los castigos, pero «lo hacen de mala 
gana» por los inconvenientes económicos que se siguen, debien­
do declarar el precio de los libros y esperar a veces que se realice 
la expurgación, operación que se alargaba por mucho tiempo.

Clavijo considera como un problema serio la tardanza con 
la que se hace la censura de muchos libros mandados recoger 
y pide que se remedie esta situación procediendo a una rápida 
expurgación. El secretario también propone que no se prohíban 
libros antes de haber sido examinados por los calificadores y que 
se permitan muchos libros de autores heréticos que no tratan de 
cuestiones de fe con la nota «caute lege».

La ineficacia de la censura inquisitorial descrita por Clavijo, 
aparece también claramente en los memoriales, que presenta a lo 
largo de la década 1652-1663, el jesuita Bautista Dávila, visitador 
de librerías y calificador de librosl85. Detengámonos en el infor­
me relativo a la biblioteca que el humanista González de Salas, 
legó a su esposa y a sus hijos al morir a principios de 1651. El 
padre Dávila se enteró de que los herederos trataban de vender 
los libros a librerías y a bibliófilos, y la Inquisición les ordenó que 
presentasen una lista de los títulos. Entre los 2.424 volúmenes 
señalados, Dávila dice que se hallaban 250 escritos prohibidos 
o a expurgar. Dejemos la pluma al perspicaz Eugenio Asensio:

A partir del 17 de octubre (1651) comienza una divertida 
farsa en que la viuda y sus representantes esquivan y torean, me­
diante maliciosos quiebros, todo el aparato de la Inquisición, 
con sus notarios y visitadores. Mientras tanto la viuda va ven­
diendo la flor y nata. El padre Dávila se desespera de no poder 
echar mano a los tomos prohibidos y enumera los compradores 
a los que la misma Inquisición respeta y privilegia. El más des­
tacado es don Francisco Ramos de Manzano, ex catedrático de 
derecho civil en Salamanca, actualmente miembro de los conse-
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jos más importantes. El Conde de Peñaranda que posee licencia 
para libros prohibidos, adquiere por valor de 400 ducados. Hay 
otros altos dignatarios, aristócratas, juristas, igualmente provis­
tos de licencia, que van mermando la biblioteca [...] El P. Dávila 
se consuela de su impotencia filosofando que lo mismo le ha 
ocurrido en las librerías de tienda que ha visitado. El resultado 
es que «no se ha traído libro alguno y que, sin tener despacho, 
se ha ido vendiendo a trozos». En cuanto a los libreros de tien­
da, los sucesos son semejantes en «casi 20 librerías que tenemos 
visitadas y se queda nuestro trabajo tenido y el fruto no alcanza­
do porque en todos puede más el interés [...] “la descomunión 
no temen [...]” Pudieran temer más sus penas pecuniarias, y el 
escarmiento de unos fuera freno de otros. Pero el verse salir in­
demnes del delito no es exhortación a la obediencia. Madrid, 14 
de julio 1653»l86.

186 E. Asensio, «Censura inquisitorial de libros», a.c., p. 34s.

Si el control ejercido por los visitadores de librerías se reve­
ló ineficaz en los años que siguen la publicación del índice de 
Sotomayor, se observa, por el contrario, que el Consejo de la 
Inquisición mantuvo una actividad importante de calificación y 
prohibición de libros. Durante los años 1643-1666, en los que 
fue Inquisidor general Diego Arce Reinoso, que dio un nuevo 
impulso a la institución, los registros inquisitoriales señalan la 
existencia de unas 65 cartas acordadas sobre la prohibición de 
libros. En el espacio de 22 años, la Suprema mandó prohibir o 
expurgar algo más de 200 escritos, que serán recogidos en su 
mayoría en el índice siguiente de 1707.
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Ya en los años 1660 existía una Junta de calificadores presidi­
da por un miembro del Consejo, Gonzalo Bravo, que era el «su­
perintendente del catálogo» y cuando este fue nombrado obispo 
de Falencia fue sustituido por Diego Sarmiento de Valladares, 
que anteriormente había ocupado los puestos de fiscal y de deca­
no del Consejo1. En 1669, Sarmiento de Valladares fue nombra­
do Inquisidor general y a partir de ese momento, y durante los 26 
años que estuvo en la cúpula del Santo Oficio, se publicaron con 
cierta regularidad numerosos edictos ordenando la condenación, 
la expurgación y la recogida de libros.

a) Preparación de un nuevo índice en tiempos 
de Sarmiento de Valladares

Poseemos un interesante documento que nos informa sobre 
los trabajos de preparación de un nuevo índice, que comenza­
ron en 1679. Domingo de la Cantolla2, secretario del Consejo, 
presentó en 1699 una memoria al entonces Inquisidor general 
Tomás de Rocaberti, abogando porque se ultimasen los traba­
jos de publicación del catálogo, utilizando los materiales que 
comenzaron a prepararse veinte años antes. Frente a quienes 
pretendían hacer tabla rasa de los trabajos anteriores propo­
niendo comenzar de nuevo el proceso de preparación de un 
nuevo índice, Cantolla insiste sobre el valor del material exis-

1 AHN, Inq., lib. 500, f. 524.
2 Domingo de la Cantolla realizó un trabajo de gran importancia de conser­

vación y reorganización de los Archivos del Santo Oficio reuniendo en libros 
nuevos los papeles descalabrados. La independencia que mostró como secreta­
rio del tribunal Supremo de la Inquisición en el proceso de fray Froilán Díaz, le 
enfrentó al Inquisidor general Mendoza y Sandoval, que en represalias ordenó 
su reclusión. Historia de la Inquisición, I (BAC) 74, 1107, 1109.
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1. El registro de las cartas acordadas por el Consejo sobre la 
prohibición de libros.

2. Los «borradores» preparados por Juan de Clavijo, José 
de Ribera y Diego de Rubalcaba, antecesores de Cantolla 
en el Consejo, sobre los libros prohibidos, con las dis­
posiciones de los inquisidores generales y miembros del 
Consejo a cuyo cargo estaban las Juntas de calificadores y 
superintendentes del Expurgatorio. Domingo de la Can- 
tolla y su tío Diego Rubalcaba, pusieron estos materiales 
en limpio.

3. Los reparos y advertencias hechas por los calificadores 
del Consejo desde 1650 hasta 1660.

4. Las delaciones de libros presentadas desde el año 1640 
hasta el tiempo de la Junta, incluyendo los pareceres de 
los calificadores y lo resuelto por el Consejo. También 
había denuncias no examinadas desde el año 1632.

5. Los libros del Consejo llamados de los inquisidores ge­
nerales, que contenían algunas prohibiciones y Breves 
Apostólicos.

6. Los edictos impresos y prohibiciones de libros y proposi­
ciones de los Pontífices puestos por orden alfabético.

7. Los catálogos y expurgatorios de Roma y de España an­
teriores al año 1640.

8. La lista de los libros prohibidos de 1673 hasta 1681.

tente y describe como se desarrollaron los trabajos’. Sintetiza­
mos su relato.

Por el mes de julio de 1679, Juan Marín de Rodezno, enton­
ces miembro del Consejo y encargado de las Juntas de califica­
ciones de libros y superintendente del catálogo, llamó a su casa 
al secretario del Consejo Domingo de la Cantolla notificándole 
que el Inquisidor general y los miembros del Consejo le habían 
nombrado para que actuase como secretario y trabajase con él 
y con el jesuíta Ignacio Zulueta en la preparación del nuevo 
índice. Zulueta y Cantolla comenzaron los trabajos en casa de 
Marín de Rodezno a partir de los papeles que les entregaron 
Fernando Gallego, secretario de la sección de la Corona de 
Aragón, y el oficial Gregorio Ojea de Ulloa. El material reuni­
do comprendía:

3 Existen dos copias de la Memoria de Cantolla sobre la formación del 
índice de 1707, en AHN, Inq., lib. 500, fol. 522-534 y lib. 291, fol. 674-690.



C.3. índices del siglo XVIII 157

b) Trabajos de la Junta y del jesuíta Ignacio Zulueta

c) Impresión del primer tomo en 1685

La preparación del catálogo continuó bajo la responsabili­
dad del padre Zulueta y del secretario Fernando Gallego. En 
1684 se confió la impresión del catálogo a Bernardo de Villadie­
go, quien, según las estipulaciones del contrato, debía entregar 
una copia de cada pliego al Inquisidor general, al secretario del 
Consejo y al corrector Ignacio Zulueta. En 1685 se imprimieron 
186 pliegos, 768 páginas en folio, que comprendían los autores 
y libros de las letras A hasta K. En mayo de 1685 murió el padre 
Zulueta y se interrumpieron los trabajos de impresión. La preca­
riedad económica en la que se encontraba la Inquisición explica 
también en parte el que no se continuasen los trabajos. La impre­
sión había ya costado de 30.000 a 36.000 reales y eran necesarios

Disponiendo de estos materiales, se formó un grupo de tra­
bajo, llamado Junta particular, formada por Juan Marín de Ro­
dezno, Domingo de la Cantolla y el jesuíta Ignacio Zulueta, los 
cuales trabajaron de una manera intensiva, en sesiones de seis 
o siete horas, en la formación de un nuevo catálogo. Zulueta 
participó también en los trabajos de un grupo llamado Junta de 
calificadores, los cuales reunidos en dos salas de la casa de Juan 
Marín, se ocupaban de la expurgación de las obras delatadas 
pendientes de examen y de los libros que anteriormente habían 
sido prohibidos hasta que fuesen expurgados. Los resultados de 
los trabajos de las dos Juntas eran presentados por Juan Marín 
al Consejo, el cual tomaba las decisiones. La Junta particular se 
ocupó también de corregir los errores e incongruencias en la or­
tografía y en el orden alfabético existentes en el índice de 1640, 
así como de presentar con más sobriedad los autores heréticos 
indicando únicamente la patria, secta y obras.

El 26 de octubre de 1680 el Inquisidor general y el Consejo 
decidieron que, al igual que se había procedido en los índices de 
1612 y 1632, se incluyesen en la primera clase del nuevo catálo­
go los autores heréticos, que figuraban en la lista recibida de las 
universidades alemanas recogidos también en los catálogos de las 
Ferias de Fráncfort. Juan Marín de Rodezno estuvo al frente de 
los trabajos de preparación del nuevo catálogo hasta que dejó el 
Consejo al ser nombrado obispo de Badajoz a finales de septiem­
bre de 1681, momento en el que cesó también sus actividades 
Domingo de la Cantolla.
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d) Reanudación de los trabajos después de 1695

4 AHN, Inq., ¡ib. 291, fol. 644r-650v.

otros tantos para acabarla. Se trataba de una suma importante de 
la que no se disponía en aquellos tiempos de penuria y de crisis 
institucional. La impresión se paralizó por falta de dinero.

Fernando Gallego recogió el material y la documentación 
existentes que fueron confiados al calificador Jerónimo Díaz Ji­
ménez. Este corrigió las hojas impresas y presentó al Consejo 
algunas modificaciones. Siguió un periodo de unos diez años de 
inactividad durante el cual murieron Jerónimo Díaz y el impre­
sor Bernardo de Villadiego en 1689, así como Inquisidor general 
Diego Sarmiento de Valladares en enero de 1695.

Cuando el nuevo Inquisidor general, el dominico Tomás de 
Rocaberti, trató de relanzar las tareas, aparecieron críticas y re­
paros contra el trabajo realizado y se planteó la cuestión de si se 
debía continuar y completar la impresión, ya en gran parte reali­
zada, o si por el contrario se debía comenzar de nuevo.

Rocaberti confió la reanudación de los trabajos al secretario 
del Consejo Antonio Alvarez de la Puente. Confrontado con la 
dificultad de la empresa y la carencia de recursos económicos, 
este presentó al Inquisidor general dos memorias4. En la primera 
solicitaba una cuantiosa ayuda económica, así como exenciones y 
privilegios fiscales que le permitiesen sacar el proyecto adelante. 
La otra memoria, preparada con la ayuda de fray Bernardo Ro­
dríguez de Cuéllar, llamaba la atención sobre las dificultades casi 
insuperables que suponía la reanudación de los trabajos a causa 
de los errores y de las deficiencias existentes en las páginas im­
presas. Señalaban, entre otros defectos, que se habían deslizado 
errores y había olvidos en la transcripción de las condenaciones 
ya existentes en el índice de 1640 y que, por otra parte, no se ha­
bían tenido en cuenta otras muchas prohibiciones pronunciadas 
posteriormente por el Santo Oficio. Por consiguiente, sería muy 
difícil introducir correcciones en el texto impreso. Alvarez de la 
Puente proponía como solución reimprimir el catálogo de 1640 
seguido de la lista de prohibiciones pronunciadas posteriormente.

El Consejo recibió estas memorias en el otoño de 1698 y 
decidió someterlas al parecer de Domingo de la Cantolla, que, 
como hemos visto, había participado desde el principio en los 
trabajos de preparación del nuevo expurgatorio. El 21 de febrero 
de 1699, Cantolla presentó la larga memoria, a la que nos hemos
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e) Impresión del segundo tomo y publicación del catálogo

Baltasar de Mendoza cesó en el puesto de Inquisidor general 
el 28 de abril de 1705. Su sucesor Vidal Marín, no obstante los 
acontecimientos de la Guerra de Sucesión con sus episodios en 
el exterior y la guerra civil en el interior de los reinos de la Pe­
nínsula y las dificultades que debió superar la Inquisición, logró 
finalizar los trabajos de preparación del catálogo, dando la orden 
de completar la impresión el 15 de junio de 1707.

5 AHN, Inq., lib. 291, fol. 674r-690r.
6 Historia de la Inquisición, I (BAC) 1103-1113.

referido, que exponía primero los trabajos realizados desde el 
principio y respondía luego a las objeciones presentadas por Ál- 
varez de la Puente. Refutaba la proposición de recomenzar los 
trabajos, proponiendo que se publicase un nuevo índice utili­
zando los folios ya impresos de las letras A-K y que se prosiguie­
se la impresión de las condenaciones de las otras letras con un 
apéndice que corrigiese los errores añadiendo las condenaciones 
pronunciadas después de 16825.

El proyecto de nuevo índice sufrió un nuevo parón unos me­
ses más tarde con la muerte del Inquisidor general Rocaberti el 
12 de junio de 1699. Su sucesor Baltasar Mendoza y Sandoval, 
dedicó poca atención a este asunto, ocupado con las cuestiones 
políticas y la crisis interna del Santo Oficio. A la muerte del rey 
Carlos II en noviembre de 1700, el nuevo Inquisidor general fue 
uno de los gobernadores del reino hasta la llegada del nuevo mo­
narca Felipe V de quien pronto se enajenó la simpatía. Por otra 
parte, se enfrentó abiertamente con los miembros del Consejo 
de la Inquisición por el proceso del dominico Froilán Díaz, con­
fesor de Carlos II y miembro del Consejo. Baltasar Mendoza no 
aceptó que el Consejo se pronunciase en favor de la inocencia de 
fray Froilán e incluso destituyó a varios consejeros y al secretario 
Cantolla6.

Fue encargado de la edición el secretario Antonio Álvarez de 
la Puente, que a pesar de haber estado contra la utilización de los 
folios ya impresos, se conformó con la proposición de Domingo 
de la Cantolla. Los trabajos de impresión en dos volúmenes, fue­
ron realizados en Madrid, por la Tipografía de la Música.

La rica portada barroca, que figura en el primer tomo con los 
blasones del Papado, de la Monarquía, y de la Inquisición espa­
ñola, indica que el índice expurgatorio español fue comenzado
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f) Contenido del índice de 1707
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por el Inquisidor general Diego Sarmiento de Valladares y que 
fue completado por su sucesor Vidal Marín el año 17077.

7 Tomo primero: Novissimus Librorum prohibitorum et Expurgandorum In­
dex pro Catholicis Hispaniarum Regnis Pbilippi V Reg. Cat. Anno 1707. Index 
expurgatorias Hispanas ab Ecmo D. Didaco Sarmiento et Valladares incepto et ab 
Illmo Dmo D. Vítale Marín perfectas. Anno MDCCVII. Tomo segundo: Novis- 
simus Librorum prohibitorum et Expurgandorum Index pro Catholicis Hispania­
rum Regnis Pbilippi V Regis. Catholici Pars Secunda. A littera L usque adZ. Cum 
integro Indice Cognominum Auctorum primae et secundae classis (Typographía 
de la Música, Madrid 1707).

El primer volumen contiene el edicto de publicación del In­
quisidor general Vidal Marín, las reglas, mandatos y advertencias 
promulgados por Antonio de Sotomayor en el índice precedente 
de 1640. Siguen un índice o abecedario de los autores y libros 
anónimos comprendidos en las letras A-K, las 768 páginas ya 
impresas en 1685, y un suplemento de 32 páginas para las letras 
A-K, que recoge las condenaciones de autores y libros posterio­
res a esta fecha. En el segundo volumen se encuentran las con­
denaciones de autores de las letras L-Z que ocupan 324 páginas, 
seguidas de un índice universal a partir de la letra L y de un 
segundo índice de los apellidos de todos los autores que figuran 
en los dos volúmenes.

No obstante las vicisitudes y el tiempo de más de veintidós 
años que separan las impresiones de los dos tomos, los editores 
y el impresor de la Tipografía de la Música lograron que los dos 
tomos formasen un todo armonioso. Sin hacer una comparación 
rigurosa desde el punto de vista de la bibliografía material, se 
pueden observar sin embargo ciertas diferencias entre las dos 
impresiones. Resalta primero la diferencia de la calidad del papel 
de las dos impresiones, pues el utilizado en 1685 por Villadiego 
para los 186 pliegos del primer tomo es de calidad y consisten­
cia superior y se ha deteriorado menos con el uso y el paso del 
tiempo. También se observa una diferencia en la composición y 
en los caracteres tipográficos; en la impresión de 1685 son lige­
ramente más ceñidos y más pequeños sobre todo en los nombres 
de autores.

El cuerpo del catálogo recoge el contenido del índice de 
Sotomayor intercalando en sus diferentes clases y letras las 
nuevas condenaciones que según nuestros cálculos ascienden a 
unas 975. De estas, aproximadamente la mitad son autores de
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— Autores condenados

8 Los escritos expurgados son de Mathias Berlich jurisconsulto, Benedick 
Carpsov jurisconsulto, Hermanus Conring médico, Maximilian von Faust ju­
risconsulto, Johann Hailin historiador, Elias Schedius filólogo, Daniel Sennert 
médico, Arnold Vinnius jurista, Abraham Zacuto médico, Johann Zemitz his­
toriador. Las obras permitidas son de Arnold Corvinus jurista, Job Janssonius 
tipógrafo, Costantin L’Empereur orientalista, Heinrich Opitz orientalista, Jan 
van Vliet humanista.

primera clase, es decir condenados con todas sus obras. En las 
restantes condenaciones, cerca de 500, el número de escritos 
particulares con nombre de autor es ligeramente superior al de 
los que figuran como anónimos. Veamos brevemente las dife­
rentes categorías.

La gran mayoría de los autores condenados provienen de las 
listas enviadas por las universidades alemanas y de los catálogos 
de las Ferias del libro de Francfort. Con frecuencia, estos autores 
son incorporados en el índice con la descripción de los títulos de 
los libros publicados, que figuran en los catálogos de la Feria. 
Los autores del índice de 1790 suprimirán estas referencias con­
sideradas superfinas, práctica que también nosotros seguimos en 
nuestro catálogo, pues estas obras ya estaban prohibidas por el 
hecho de que el autor se encontraba en primera clase.

Se trata principalmente de teólogos, juristas, médicos, filó­
logos, historiadores u otros intelectuales catalogados como he­
rejes, que pertenecen a las diferentes confesiones protestantes, 
con un cierto número de anglicanos. Unos 80 de estos autores 
figuraban ya en el índice romano de Clemente VIII de 1596, 
pero no como autores condenados sino con obras particulares. 
A excepción de algunos escritores célebres, como por ejem­
plo el inglés John Milton o el italiano Gregorio Letti, se trata 
de nombres de autores que no han alcanzado gran notoriedad. 
Hemos relevado 10 autores con obras ligeramente expurgadas 
y 5 con escritos permitidos, que pertenecen en su mayoría a ju­
ristas, médicos, filólogos y a otros intelectuales, de los cuales la 
mitad se encontraba ya en el índice romano8. La gran mayoría 
de estos autores fueron incorporados en el índice sin ser exami­
nados por los inquisidores.

Según nuestros cálculos hay unos 280 autores en segunda 
clase, es decir con una o varias obras prohibidas o expurgadas. 
El número aproximado de escritos que figuran como anónimos 
es de 230. Si consideramos la lengua de los escritos prohibidos o
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lengua latina

i

expurgados encontramos 140 
francés y 12 en italiano.
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— Escritos prohibidos y expurgados en

en latín, 350 en castellano, 12 en

’ índice de 1707, II, p. 156-159.
10 índice de 1707, 1, Supl. p. 71-75.
11 índice de 1707, 1, Supl. p. 779-785.

El número de autores con obras latinas es de cerca de un 
centenar. Hay otros 40 escritos latinos en la tercera clase como 
anónimos; de una docena se conoce hoy la paternidad. La na­
turaleza de estos escritos es muy variada. Llama primeramente 
la atención el hecho de que el índice consagra unas 25 pági­
nas a reproducir varios documentos pontificios que condenan 
los principales errores doctrinales propagados durante el siglo 
xvn: a) la bula de Urbano VIII del 6 de marzo de 1641, que 
reproduce las condenaciones de Miguel Bayo pronunciadas an­
teriormente por Pío V y Gregorio XIII; b) la condenación de 
Clemente VIII del 20 de junio de 1602 de la confesión en au­
sencia por medio de cartas o intermediarios; c) la condenación 
pronunciada por Alejandro VII el 24 de septiembre 1665 de 25 
proposiciones sobre cuestiones morales; d) las condenaciones 
del Inocencio XI del 2 de marzo y 13 de noviembre de 1679, de 
67 proposiciones sobre desviaciones morales; e) la condenación 
de Alejandro VIII del 24 de agosto y 7 de diciembre de 1690 de 
los errores sobre el pecado filosófico y los errores jansenistas9;
f) la condenación de 68 errores de Miguel de Molinos pronun­
ciada por el Breve de Inocencio XI del 28 de agosto de 168710;
g) la reproducción de la bula «In vineam Domini» de Clemen­
te XI del 16 de julio de 1705, que renueva las condenaciones del 
jansenismo pronunciadas por Inocencio X y Alejandro VIII, y 
exige no solo el silencio obsequioso sino el rechazo firme y ex­
preso de las cinco proposiciones y errores jansenistas11. Ade­
más de estos documentos pontificios hay un buen número de 
escritos que se refieren a las polémicas doctrinales del siglo xvn. 
Con la condenación del Augustinus de Jansenio se prohíben 
todos los escritos polémicos sobre la doctrina de Jansenio y se 
enumeran explícitamente una quincena de escritos. También se 
recuerda la querella entre dominicos y jesuítas con la Historia 
congregationis divinae gratiae del dominico Jacques H. Serry 
y Contra phisicam praedeterminationem del jesuíta Felipe de 
Aranda. Hay varios textos sobre la cuestión controvertida de
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italiano

Una treintena de escritos en latín son objeto de expurgación, 
principalmente comentarios bíblicos, escritos de los Santos Pa­
dres, tratados de derecho y jurisprudencia, escritos de historia, 
de filosofía y de medicina y también memoriales, sermones y ora­
ciones. En la mayoría de los casos se trata de tachaduras y supre­
siones de algunas líneas o palabras; raramente se borran páginas 
enteras o capítulos.

es-
la

Los libros en francés llegan apenas a una docena, de los cua­
les la mitad se presentan como anónimos. Varios provienen de 
autores jansenistas o galicanos como Matthieu Feydeau, Noel La 
Lañe, Martin Barcos o Luis Maimburg. Hay también varios 
critos de geografía y de historia de Francia y del mundo como 
obra enciclopédica Les Estáis, empires... de Pierre d’Avity.

la Inmaculada Concepción, principalmente de Diego Francisco 
de Andosilla, Salvatore Cardana y Cristóbal de la Vega.

Los otros escritos latinos prohibidos o expurgados son:

— Libros en francés y en

Comentarios de los libros bíblicos del Antiguo y Nuevo 
Testamento.
Ediciones y comentarios de los Santos Padres: san Agus­
tín, san Basilio, san Gregorio.
Autores clásicos: Séneca, Tito Livio, Tácito, impresos y 
anotados por heréticos.
Tratados y sumas de teología dogmática y moral como los 
cursos de teología de las universidades protestantes de 
Wittemberg, Rostock, Leipzig y del colegio de carmelitas 
de Salamanca.
Tratados de derecho y escritos sobre jurisdicción civil y 
eclesiástica.
Obras de filosofía como las de Tomás Campanella y co­
mentarios de los libros de Aristóteles.
Libros de historia, de geografía y crónicas de las órdenes 
religiosas, principalmente de los carmelitas.
Escritos de demonología y de exorcismos.
Oraciones, letanías y libros de horas.
Escritos de criptojudíos con oraciones y prescripciones 
judías publicadas en Ámsterdam y en Venecia.
Una edición subrepticia del índice de Sotomayor de 1640 
publicada en Ginebra por los protestantes en 1667.
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12 Escritos de A. Álvarez, A. de la Anunciación, J. Corella, I. Coutino, 
C. Delgadillo, C. Fonseca, A. Freilas, A. García Martínez, J. Gavarri, F. Rojas 
Nieto, F. Valverde.

*’ D. Curie y Ayala, Pedro de San José, F. Portes, D. Ramírez, A. Tobar, 
A. Vieira.

14 D. Cáncer y Velasco, A. Ferrer de Valdecebro, F. Guerrero, G. Pardo, 
A. Remón, M. de Torrecilla, A. Velázquez.

Hemos encontrado 12 escritos en italiano de los cuales 9 apa­
recen como anónimos. De estos, siete son del escritor satírico 
convertido al calvinismo Gregorio Letti. Hay también otros es­
critos satíricos de Ferrante Pallavicino que critican el papado, de 
Xantes Mariales sobre las extravagancias del reino de Francia, 
de Marco Antonio Sestini sobre las revoluciones de Palermo y 
Ñapóles del año 1647 y de Trajano Boccalini que reivindica la 
libertad italiana contra la tiranía española.

El número de autores con escritos condenados o expurgados 
en castellano es de unos 180. Los escritos castellanos de tercera 
clase considerados como anónimos son unos 170. Examinémos­
los separadamente.

Entre las condenaciones con nombre de autor figuran 25 es­
critos expurgados. De estos, once son escritos de espiritualidad 
que tratan de devoción, preparación a los sacramentos, vidas de 
Cristo y de los santos etc.12; seis son de sermones sobre varios 
temas13; los ocho restantes tratan de diferentes temas profanos, 
como viajes, biografías, ornitología etc.14. En la mayoría de los 
casos las correcciones exigidas son de poca importancia. Por 
ejemplo en el Capuchino escocés, traducción de Antonio Veláz­
quez de la obra de Giovanni Battista Rinuchini, la corrección se 
limita a cambiar la palabra «mentir por disimular».

La casi totalidad de los escritos castellanos completamente 
prohibidos pueden agruparse de la manera siguiente:

Obras de espiritualidad y de piedad popular. Unos 30 escritos 
pueden clasificarse en esta categoría, comenzado por la Guía es­
piritual de Miguel de Molinos y la Historia de los quietistas de 
Francisco Montalvo. Hay traducciones de los grandes maestros 
místicos como una carta del mercedario Juan Falconi y la tra­
ducción del italiano del Combate espiritual del teatino Lorenzo 
Scupoli.

Homilías, sermones de santos y de honras fúnebres. Son unos 
10 escritos, entre ellos las homilías de Jerónimo Bautista de La-
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15 índice de 1707, I, p. 753. El libro había sido prohibido por el Consejo 
el 12 de septiembre de 1689, Madrid, BN., Ms. 13218. Ver A. Roldan Pérez, 
«Polémica sobre la licitud del teatro: actitud del Santo Oficio y su manipula­
ción»: Revista de la Inquisición 1 (1991) 63-103, 81-82.

nuza sobre las Evangelios de Cuaresma, los sermones varios de 
Manuel Guerra y el sermón de Manuel Galero en las exequias de 
la reina Luisa María de Borbón.

Órdenes religiosas. Cerca de una veintena de escritos se refie­
ren a las diferentes órdenes religiosas: franciscanos, jerónimos, 
agustinos, y principalmente carmelitas de los que se escribe su 
historia, origen y prerrogativas. Destacan los escritos polémicos 
entre las órdenes y principalmente los ataques contra los miem­
bros de la Compañía de Jesús.

Disputas teológicas. Escritos que discuten diferentes cuestio­
nes teológicas en los que se afrontan principalmente los jesuítas y 
dominicos, sobre la gracia, la Inmaculada Concepción de la Vir­
gen María, las enseñanzas de Santo Tomás y diversas cuestiones 
morales como la confesión en ausencia.

Libros de conjuros, exorcismos y maleficios. No es de extra­
ñar que se encuentren una media docena de escritos en aquellos 
tiempos en los que muchos consideraban al rey Carlos II como 
hechizado.

Pronósticos y almanaques. Una media docena de pronósticos 
para diferentes años, por ejemplo para 1650, 1666, 1667, 1670 
y también almanaques como el del célebre Piscatore de Milán.

Comedias, romances y literatura popular. Una docena de con­
denaciones se refieren a escritos de entretenimiento, de ficción o 
de edificación. Los términos en los que está redactada la prohibi­
ción de la obra de Ignacio Camargo, Discurso teológico sobre los 
teatros y comedías de nuestro siglo, muestra que el Santo Oficio 
guarda una cierta neutralidad y no interviene en la controver­
sia sobre la licitud de las comedías. El libro es prohibido «hasta 
que se enmiende, sin que por la prohibición de este libro intente 
el Santo Oficio definir, ni condenar ninguna de las dos senten­
cias, sobre lo licito o ilícito de ver, leer, escribir o representar 
comedías»15. Entre los autores con obras prohibidas se encuen­
tran Antonio Henríquez Gómez, Juan de Timoneda, Francisco 
de Villegas, Francisco Bernardo de Quirós y Cristóbal Lozano. 
También hay otros varios romances y poemas de autores menos 
conocidos y otros de carácter popular como Cascabel al gato por 
Hipólito Núñez de Avendaño, y Ládreme el perro y no me muer­
da publicado bajo el seudónimo de Juan de Águila por el jesuíta 
Mateo de Moya.
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16 J. STRUCH Tobella, «Quevedo y la Restauración portuguesa. Análisis de 
la Respuesta al manifiesto del Duque de Berganza», en M. R. Álvarez Sellers, 
Literatura portuguesa y literatura española. Influencias y relaciones (Cuadernos 
de Filología. Anejo 31; Univ. de Valencia, 1999).

17 J. PÉREZ Villanueva, «Los procesos de Jerónimo Villanueva», en Historia 
de la Inquisición, I (BAC) 1074-1076.

Escritos de carácter político. En los años 1640-50, la Inqui­
sición prohíbe varios escritos favorables a la independencia de 
Portugal y a la rebelión de Cataluña. La obra de Agustín Manuel 
y Vasconcellos, Sucesión del Sr. Rey don Felipe II a la corona de 
Portugal, fue expurgada por el Santo Oficio español. El autor fue 
acusado por Quevedo de instigador de los sublevados16, antes 
de ser ajusticiado por los portugueses. También se encuentran 
en el índice La restaurado de Portugal prodigiosa publicada por 
el jesuita Joao de Vasconcelos bajo el seudónimo de Gregorio 
de Almeida, y en italiano la Historia della desunione del reino de 
Portogallo de Birago Avogaro.

Varios relatos favorables a los sucesos militares en favor de 
la independencia de Cataluña son también objeto de censura: 
Epitome de los principios y progresos de las guerras de Cataluña 
de Gaspar de Sala y los escritos de Francisco Martí y Viladamor, 
abogado de Barcelona y cronista de Cataluña durante la guerra, 
que defiende la libertad de Cataluña de escoger su monarca y 
de Joseph Vallmayor Casals, que apoya a los eclesiásticos que 
han militado en favor de la independencia de Cataluña. Se en­
cuentran también otros escritos relativos a la política exterior de 
España como el Manifiesto del Protector de Inglaterra de Henry 
Escobel, que defiende las acciones militares contra España. Por 
el contrario, también se censura el Memorial al Rey Carlos II del 
jesuita Juan de Palazol, que sostiene los derechos de la Corona 
española en los Países Bajos.

Escritos sobre jurisdicción real, eclesiástica e inquisitorial. Se 
prohíben varios tratados sobre la relación y los límites que exis­
ten entre la jurisdicción civil y eclesiástica, como los escritos de 
Cosme Gombau, Juan Pérez de Lara, Narciso de Peralta y Juan 
Sotelo Salgado. Por otra parte, dado el carácter a la vez político y 
eclesiástico del Santo Oficio, las relaciones entre los órganos del 
poder civil y del poder inquisitorial no siempre fueron armonio­
sas y esta situación se refleja en varios memoriales y escritos. Así 
por ejemplo, los papeles referentes a los procesos del Protonota- 
rio de Aragón Jerónimo Villanueva en los años 1640-165017. Las 
tensiones y los conflictos que existen en los primeros años del si­
glo xvin entre el Inquisidor general Baltasar Mendoza y Sandoval 
y el nuevo rey Felipe V, así como también con los miembros del
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— Escritos anónimos en castellano

18

19

20

21

el Fondo Inquisición y

Las singulares y secretas admoniciones que figuran en el índice 
de 1640, página 950, son la traducción de Mónita privata Socie- 
tatis Jesu del ex jesuíta Hieronimus Zahorowski, publicada en 
1612 y prohibida por Roma en 161620.

La gran mayoría de estos escritos anónimos nos son hoy 
desconocidos21, por pertenecer a la llamada literatura pere-

Madrid, BN, Ms. 13218. fol. 36v.
Madrid, BN, Ms. 13218, fol. 25v.
Index des libres interdits. XI: Index librorum prohibitorum, p. 954.
Un cierto número aparecen en el Catálogo del Patrimonio Nacional y en 

en la Biblioteca Auxiliar del AHN de Madrid; varios

Un papel en cuarto intitulado Secreto a voces y para que sa­
carle a luz el desengaño y la verdad, impreso en Alemania [?] 
por Juan de León impresor en 1703 [...] por ser dicho tratado 
injurioso, infamatorio, denigrativo, pernicioso, lleno de impos­
turas ofensivas a la Sagrada Religión de la Compañía de Jesús, 
a sus santas leyes y costumbres y a sus hijos, advirtiendo sea el 
mismo que con el título de Singulares y secretas admoniciones y 
otro que se intitula Avisos secretos a los bien entendidos se pro­
hibieron y mandaron quemar y quemaron públicamente en esta 
Corte en 30 de junio del año pasado de 163419.

Los escritos anónimos en castellano son unos 170. De po­
quísimos de estos se conoce la paternidad. Los más conocidos 
son el Entremés alegórico del entremetido, la dueña y el soplón de 
Francisco de Quevedo, y Nicandro o antídoto contra las calum­
nias que escribe en favor de Conde-Duque de Olivares Fran­
cisco de Rioja. Otro título anónimo, como Secreto a voces que 
evoca la obra de Pedro Calderón de la Barca, se revela ser un 
escrito anti-jesuítico. La carta acordada del Consejo del 28 de 
abril 1704 dice:

Consejo Supremo de la Inquisición, dio lugar a la publicación 
por parte del fiscal del Consejo de la Inquisición, Juan Fernando 
Frías, de una «alegación fiscal y de una apología de esta alega­
ción» en favor del Inquisidor general. La conclusión final fue la 
destitución de Mendoza y Sandoval el 25 de abril de 1705. Unos 
meses más tarde el 20 de noviembre el nuevo Inquisidor general 
Vidal Marín ordenó la publicación de un edicto prohibiendo los 
dos escritos de Frías18.
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1

pueden consultarse 
tesvirtual.com.

- Certamen contra certamen: censura de la Junta poética
- Rayos de Júpiter contra Apolo
- Laurel de Apolo rescatado de los rayos de Júpiter
- Neptuno contra Marte
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en la Biblioteca virtual Miguel de Cervantes, www.cervan-

cedera. Ciertos corrieron únicamente manuscritos o fueron 
impresos como pliegos sueltos de pocos folios. Este carácter 
efímero y circunstancial aparece claramente en el título con el 
que se presentan muchos de ellos. Más de 50 llevan como título 
papel; unos 40 cartas, copia o respuesta a una carta; otros 40 
memorial o memoria; un número inferior noticias, manifiestos, 
breves tratados. Un gran número de escritos, destinados a ali­
mentar la piedad popular, se desvían de la enseñanza oficial de 
la Iglesia y contienen supersticiones o son irreverentes o inju­
riosos para el culto cristiano. Así se cuentan no menos de una 
treintena de oraciones, oficios parvos, libros de horas, rosarios, 
letanías y antífonas, en las que los calificadores inquisitoriales 
encuentran expresiones irreverentes, groseras o supersticiosas. 
Por las mismas razones se proscriben una docena de estampas, 
láminas, imágenes e insignias sagradas. Igualmente se prohíben 
las falsas profecías y varias relaciones de milagros, romances sa­
grados y comedias religiosas como la Pavana de Nuestra Señora 
y los Desagravios de María.

La literatura popular profana está también largamente repre­
sentada entre los anónimos prohibidos. Igualmente se encuen­
tran escritos polémicos, memoriales, pleitos e incluso panfletos 
con reivindicaciones sociales y políticas como Apoyos de la ver­
dad catalana. Hay también escritos de literatura popular de en­
tretenimiento, relatos de viajes, cuentos picarescos y comedias 
como el Testamento del picaro.

Las cartas acordadas por el Consejo y los edictos, indican 
los motivos de las prohibiciones. Generalmente las razones son 
religiosas o morales, por contener afirmaciones falsas, temera­
rias o supersticiosas en materia de fe, por ser irreverentes con 
las autoridades eclesiásticas o civiles y criticar la conducta del 
clero secular y religioso, por utilizar la Santa Escritura en textos 
profanos o por ser licenciosos y contrarios a las buenas costum­
bres.

El 16 de octubre de 1692, el Consejo prohibió los siguientes pa­
peles impresos presentados en el certamen poético de Salamanca 
el año 1691 con motivo de la canonización de san Juan de Sahagún:

tesvirtual.com
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2. Indice de Pérez de Prado de 1747

Escrúpulos de la hermana erudición
Entremés del entrometido, la dueña y el soplón

[...] por estar llenos de detracciones, improperios, irrisiones, 
dicterios, infamias a personas consagradas y de calidad y letras 
y estado de religiosos, tocando en sus costumbres con palabras 
denigrantes de la fama y crédito y abusos de la Sagrada Escritura 
y sentencias de los Santos Padres22.

Durante los 40 años que separan la publicación de los dos 
primeros índices del siglo xvni (1707-1747), la Inquisición cono­
ce una decadencia progresiva y una disminución de la influencia

El examen del contenido del índice de 1707, que produjo 
la Inquisición española después de un largo y difícil periodo 
de gestación, nos revela cuales fueron las particularidades de 
la censura en las décadas precedentes. Aparece primeramente 
el desinterés por los grandes debates culturales y religiosos que 
agitan la Europa del siglo xvn. Recordemos que aproximada­
mente la mitad de las condenaciones introducidas en el nuevo 
índice está formada por los nombres de unos 500 autores here­
jes principalmente alemanes. Esto se debe únicamente al hecho 
de que los inquisidores han copiado, sin ningún examen previo, 
las listas recibidas de las universidades alemanas y los catálogos 
de las Ferias de Fráncfort.

Hay que reconocer que la controversia jansenista y también 
otros debates como el referente al molinismo, encuentran cierto 
eco en el índice principalmente con la transcripción de las bulas 
y decretos pontificios. Sin embargo, el número de escritos sobre 
estos temas y en general de los libros que aparecen en latín y 
en las principales lenguas europeas como en francés y en italia­
no es muy reducido. Olvidando los problemas europeos y sin 
preocuparse de la herejía, que había sido el principal objeto de 
censura del siglo anterior, la Inquisición española se centra sobre 
el control religioso y social del pueblo español, vigilando las pu­
blicaciones, sobre todo anónimas, que pueden ser una amenaza 
contra la fe, la moral y las instituciones eclesiásticas.

a) Censura en los primeros años de reinado de Felipe V

22 Madrid, BN, Ms. 13218. fol. 22v.
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b) La crisis provocada por «el papel de Macanaz»
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que ejerció en los dos siglos precedentes. Durante el reinado del 
primer Borbón, Felipe V (1700-1746), el más largo de la historia 
de la España moderna, se suceden once inquisidores generales23. 
Esta inestabilidad en la cúpula del Santo Oficio, principalmente 
hasta el nombramiento de Juan de Camargo en 1720, aparece 
como el reflejo de la política titubeante del monarca en su inten­
to de domesticar y utilizar la Inquisición como instrumento para 
consolidar su poder absoluto.

23 T. SÁNCHEZ Rivilla, «Inquisidores Generales y consejeros de la Supre­
ma: Documentación bibliográfica», en Historia de la Inquisición, III (BAO) 
228-437.

2,1 C. Martín Gaite, El Proceso de Macanaz (Madrid 1970) 206-225. 
T. Egidio, «La Inquisición de una España en guerra», en Historia de la Inqui­
sición, I (BAC) 1227-1277; R. López Vela, «Macanaz», en Dizionario storico 
dell’Inquisizione, II, 947-951; J. M. Vallejo García Hevia, «Macanaz y su pro­
puesta de reforma del Santo Oficio de 1714»: Revista de la Inquisición 5 (1996) 
187-291.

Una vez terminado el conflicto europeo de la Guerra de Su­
cesión con la paz de Utrecht en 1713, el ministro Juan Bautista 
Orry y el confesor real el jesuíta francés Pierre Robinet, imbui­
dos del espíritu galicano, confían al Fiscal General de la Nación 
Melchor de Macanaz, la preparación de un estudio, que basán­
dose en las prerrogativas que poseen los monarcas en razón del 
Patronato Real, establezca claramente los derechos de la Corona 
en la conducta de la administración eclesiástica. Buen conocedor 
de los archivos y de los argumentos en los que se apoyan los de­
rechos de la Corona, Macanaz redactó en diciembre de 1713, en 
el espacio de cinco días, un Pendimento en 55 puntos destinado a 
los miembros del Consejo de Castilla24. Lo que se llamó «el papel 
de Macanaz» era un alegato en favor de la extensión de los dere­
chos de la Corona en materia eclesiástica que, entre otras cosas, 
proponía se suprimiese la inmunidad personal y fiscal de los ecle­
siásticos. Estas proposiciones, que encontraron un eco favorable 
en el ministro Orry y en el confesor del rey Pierre Robinet, sus­
citaron una viva polémica entre los miembros del Consejo Real.

El informe del Fiscal General de la Nación llegó a conoci­
miento de los miembros del Consejo Supremo de la Inquisición, 
quienes lo enviaron al Inquisidor general Francisco Giudice que 
se encontraba en Francia en la corte de Luis XIV en misión di­
plomática. Con un gesto sorprendente, Giudice decidió publicar
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25 William Barclay, De potestate Papae, publicado en 1609 por su hijo John 
y el Traité de l’autorité des rois... atribuido a Denis Talón, miembro del Par­
lamento de París, que es en realidad de Rene Le Voyer de Boutigny. Ambos 
escritos habían sido prohibidos por Roma. Index des livres interdits. XI: Index 
librorum prohibitorum, 104, 246.

un edicto en París condenando el Pendimento, del que no se de­
cía quién era el autor, y los escritos atribuidos a dos juristas que 
defendían la supremacía de la autoridad temporal de los reyes 
en la administración de la Iglesia, William Barclay y Denis Ta­
lón25. El edicto de Giudice, que suscitó la reprobación de los 
juristas del Parlamento de París y de los intelectuales franceses, 
no provocó una reacción de Luis XIV que decidió ignorarlo. En 
España, Felipe V y sus consejeros reaccionaron ordenando la 
supresión del edicto y deponiendo a Giudice de su puesto de 
Inquisidor general.

En este contexto, el Rey hizo una consulta sobre la manera de 
cómo remediar los abusos del Santo Oficio. El aviso redactado por 
Macanaz, que fue presentado en noviembre de 1714, proponía 
claramente la subordinación de la Inquisición al poder real y abo­
gaba por que el tribunal de la Inquisición fuese dependiente de 
la jurisdicción real en todo lo que se refiere a asuntos temporales, 
dejándole únicamente la jurisdicción espiritual. Así se proponía 
quitar a la Inquisición la competencia en materia de censura de li­
bros, o al menos que los calificadores fuesen nombrados por el Rey 
y que no se prohibiese ningún libro sin haberlo comunicado antes 
a la Corona. Macanaz pretendía probar esta tesis, que era confor­
me con las tradiciones de la Iglesia Galicana, con argumentos de 
los canonistas españoles que habían defendido la conducta de los 
anteriores reyes de España en los conflictos con la Santa Sede.

El cambio de consejeros y de política que supuso el segun­
do matrimonio de Felipe V con Isabel de Farnesio condujo a 
la rehabilitación de Giudice en su puesto y a la deposición de 
Orry y Macanaz, el cual huyó rápidamente para Francia. Tam­
bién cesó en su puesto el confesor real de tendencias regalistas 
Pierre Robinet remplazado por Guillermo Dauberton que ya 
había ejercido el cargo anteriormente. La Inquisición abrió un 
proceso contra Macanaz y publicó un edicto, el 28 de junio de 
1716, ordenándole que se presentase para su juicio. En vez 
de obedecer a esta orden, Macanaz escribió una retractación 
el 18 de julio que envió a Roma con una carta al nuncio en 
París el cardenal Gualteri para que la entregase al papa. Una 
vez pasado el plazo de 90 días concedido a Macanaz para su 
comparecencia, se publicó el edicto de condenación el 4 de oc­
tubre. La carta de defensa enviada a Gualteri, así como otra
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c) Edictos de prohibición de libros en los años 1715-1735

1.

2.

3.

4.

5.

6.

escrita el 25 de octubre, fueron también prohibidas y recogidas 
posteriormente en el Indice.
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Después de su rehabilitación como Inquisidor general hasta 
su renuncia obligada en agosto de 1717, el cardenal Giudice 
mandó publicar en 1715 la bula Unigénitas de Clemente XI 
condenando las proposiciones jansenistas de Pasquier Ques- 
nel, e hizo publicar varios edictos de libros prohibidos y expur­
gados, autorizando por ejemplo, una vez expurgadas, las Acta 
sanctorum de los bolandistas Daniel Papenbrochius y Godefroy 
Henschen.

En los tres años siguientes (1717-1720), durante los cuales se 
suceden tres inquisidores generales, José de Molines, Felipe de 
Arcemendi y Diego de Astorga Céspedes, el Consejo sigue publi­
cando edictos que prohíben diversos escritos. Llama particular­
mente la atención una carta acordada del Consejo enviada el 13 
de agosto de 1718, a las inquisiciones de distrito con un edicto 
impreso, mandando recoger y prohibir «in totum» los diez bre­
ves papeles siguientes de los cuales dos son impresos y los ocho 
restantes manuscritos:

Un papel impreso en cuarto, en doce hojas, que empie­
za: al que quisiere leer, amigo lector: Perico me llaman, y 
acaba, en una décima.
Una décima suelta manuscrita, que se intitula: Juicio que 
hacen los cuerdos, de un Diálogo sin juicio, y acaba, por­
que de Inquisición.
Otro papel manuscrito, en ocho páginas, que empieza: 
Jesús, María, Joseph, comedía nueva, famosa: Los Aires 
de Salamanca y las revueltas del Tormes, y acaba, lo que 
llegan a escribir.
Otro manuscrito en una hoja de a cuarto, que empieza: 
La Teología de Santo Tomás: «Sub umbra alarum tua- 
rum», y acaba, con el versículo «Laúdate Dominum om- 
nes gentes».
Otro en una hoja de a folio manuscrito en idioma latino, 
que se intitula: «Labirintus in laudem Santi Thomae», y 
acaba, «Salamantica nostra».
Otro papel, en décimas manuscritas en un pliego, que 
empieza: Sin dejar de ser modesta, y acaba, el gato se han 
de llevar.
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en dos hojas de a cuarto, cuyo título 
Solemne convite, que empieza: como 
acaba en el estribillo, feliz ha de ser­

es:
Pastora Sagrada y 

.26

26 Madrid, BN. Ms. 13218, fol. 58.
27 Ibíd.

El Consejo justifica las prohibiciones por las razones siguien­
tes: «por contener, respective, los referidos Papeles, proposicio­
nes “piarum aurium ofensivas”, malsonantes, temerarias, irre­
verentes, injuriosas, escandalosas y denigrantes de las Sagradas 
Religiones, comunidades eclesiásticas y seculares, y personas 
constituidas en dignidad, usando voces poco cristianas, audaces, 
vengativas, y puramente falsas, de doctrina fundada en Santos 
Padres, [...]. Y por introducir profanamente el venerable Cánti­
co del “Te Deum laudamus”, con otros Lugares Santos, abusan­
do de la Sagrada Escritura; y así mismo por contener el último 
otras peligrosas arrojadas, y que pueden causar vana confianza 
en los pecadores»27.

Todos los papeles serán recogidos en el índice de 1747 a ex­
cepción del número dos, la décima manuscrita «Juicio que hacen 
los cuerdos». Esta ausencia puede ser debida al olvido o tal vez al 
deseo de no querer llamar la atención sobre un texto tan breve que 
comprende solamente diez versos. La prohibición e inclusión en el 
Indice de estos breves papeles manuscritos muestra que la censura 
inquisitorial sobre la literatura popular fue más allá que el control 
del pliego suelto impreso, incluso de pocos reglones.

La función social, religiosa y política que ejerció sobre el 
pueblo el Santo Oficio con su censura, queda patente con la 
presencia de textos manuscritos en los índices inquisitoriales, ya 
se trate de sermones, oraciones, textos de la Sagrada Escritura, 
relatos de milagros, pronósticos, comedias religiosas o profanas,

7. Otro manuscrito en dos hojas de a cuarto, que se intitula: 
Verdadera Relación de la sonada función de los Padres 
Teatinos, en décimas, que empieza: Pues mandas con ex­
presiones, y acaba, pero hablando con perdón.

8. Otro manuscrito también en décimas, en cuatro hojas de 
a cuarto, que se intitula: Coloquio que tuvo un religioso 
de San Pedro Mártir con un Coadjutor de la Compañía, y 
empieza: padre Fr. Leonardo, y acaba, sanas mis cazuelas.

9. Otro manuscrito en décimas, en dos hojas de a cuarto, 
cuyo título es Lamentaciones con la lealtad de España, 
etc. Que empieza: al más infeliz estado; y acaba, y el todo 
los Italianos.

10. Otro impreso
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memorias, polémicas y toda clase de escritos que critican las ins­
tituciones religiosas y civiles, las órdenes religiosas y las personas 
eclesiásticas.

En los pocos meses del año 1720 durante los cuales ejerció 
como Inquisidor general, Diego de Astorga publicó varios edic­
tos insistiendo en la vigilancia que debe ejercerse sobre la di­
fusión de libros malsanos y prohibiendo entre otros escritos el 
Examen de la tradición del Pilar que niega la venida de la Virgen 
a Zaragoza. Después de su renuncia, le sucedió Juan de Camargo 
(1720-1733), quien publicó diversos edictos principalmente en 
los años 1721-1725, 1731 y 1733.

28 Suplemento a el índice expurgatorio que se publicó en veinte y seis de junio 
del año 1707 por el Santo Tribunal de la Santa General Inquisición. Pónense en 
este Suplemento todos los libros prohibidos o mandados expurgar desde el dtcho 
día hasta el presente año de 1739 (Joseph González, 1739).

El siguiente Inquisidor general Andrés de Orbe Larreategui 
(1733-1740) procedió a la publicación de nuevos edictos y orde­
nó la impresión de un Suplemento al Indice que recoge todos los 
libros prohibidos y mandados expurgar después del índice de 
170728. La recopilación realizada por José de Salazar abogado 
del Consejo y del Tribunal de la Inquisición de Corte fue impresa 
en 1739.

El Suplemento contiene una lista de 201 autores y obras pro­
hibidas y expurgadas. No aparece ningún autor condenado en 
primera clase y los autores de la segunda clase con obras identifi­
cadas ascienden a 112. En la tercera clase las obras que aparecen 
como anónimas son 89.

Si se tiene en cuenta el grado de condenación se constata que 
las obras totalmente prohibidas son 124; los libros expurgados 
45; y los escritos mandados recoger 32. La mitad, un centenar 
de títulos, son en castellano. Algo más de una cuarta parte, unos 
sesenta, son en latín; unos 25 en francés; los restantes, una vein­
tena, en portugués, italiano o en varias lenguas a la vez.

Las obras prohibidas abordan temas muy variados. Algunas 
se refieren a las polémicas doctrinales del siglo anterior, como la 
querella «de auxiliis», a los escritos sobre el quietismo o a las pu­
blicaciones sobre la bula Unigenitus, que es transcrita integral­
mente. Hay también títulos que se refieren a nuevas ediciones 
de escritos ya condenados anteriormente, como por ejemplo los
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f) Impresión y publicación

e) Preparación de un nuevo Indice

Durante la vacante del puesto de Inquisidor general, el Conse­
jo tomó una decisión importante el 29 de octubre de 1745, encar­
gando al impresor madrileño Manuel Fernández la impresión de 
un nuevo índice que comprendiese el publicado por Vidal Marín 
en 1707 incluyendo el suplemento impreso en 1739 y las conde­
naciones contenidas en los edictos posteriores. El impresor inició 
los trabajos y cuando Francisco Pérez de Prado llegó al puesto de 
Inquisidor general, en agosto de 1746, el primer tomo ya estaba 
impreso. El trabajo se prosiguió en los meses siguientes y un año 
más tarde, el 19 de agosto de 1747, el Inquisidor general firmó el 
edicto de publicación del nuevo catálogo con el título siguiente:

Después de la muerte del Inquisidor general Andrés de Orbe 
y Larreategui, el 4 de agosto de 1740, trascurre un intervalo de un 
año y medio antes del nombramiento de su sucesor, Manuel Isidro 
Orozco Manrique de Lara en el primer trimestre de 1742. Este 
publica dos edictos de prohibición de libros antes de su muerte a 
finales de enero de 1745. Sigue un espacio de año y medio, hasta 
el 22 de agosto de 1746, sin Inquisidor general, durante el cual el 
Consejo de la Suprema se muestra muy activo en materia de censu­
ra publicando dos edictos de libros prohibidos. El más importante 
es el del 12 de septiembre de 1745, que contiene 47 prohibiciones 
y expurgaciones, las cuales aparecen por primera vez numeradas, 
práctica que será seguida en los edictos posteriores.

de Paolo Sarpi y de Raimundo Sabunde. Los títulos en francés, 
cada vez más numerosos, se refieren principalmente a la historia 
y a la política de Francia, como por ejemplo las máximas del 
cardenal Mazarino. Entre los escritos expurgados se encuentran 
libros clásicos de la doctrina cristiana, como el Catecismo de 
Gaspar de Astete, y grandes obras de erudición, como las Acta 
Sanctorum de los bolandistas Daniel Papenbroek y sus compañe­
ros, el Supplément al gran Dictionnaire historique de Moreri y el 
Scriptores Ordinis Praedicatorum de Quétif.

Los escritos anónimos, en su gran mayoría castellanos, son 
principalmente panfletos y papeles de talla muy reducida, desti­
nados a alimentar la piedad popular, divulgar noticias, criticar las 
autoridades, divertir o instruir al pueblo.
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g) Participación de los jesuítas Casani y Carrasco

i

Index librorum prohibitorum ac expurgandorum Novissimus 
pro universis Hispaniarum Regnis Serenissimi Perdinandi VI Re­
gis Catbolici. Hac ultima editione Illustr. ac Rev. D. D. Francisci 
Perez de Prado, Supraemi Praesidis et in Hispaniarum ac Indiarum 
Regnis Inquisitoris Generalis jussu noviter auctus et luculenter ac 
vigilantissime correctus. De Consilio Supremi Senatus Iquisitionis 
Generalis juxta exemplar excusus. Adjuntis nuc ad calcem quam- 
plurimis Rajanorum, Quietistarum et Jansenistarum libris. Matriti, 
Ex Calcograpbia Emmanuelis Fernandez. Anno Dni MDCCXLII.

Como lo reconocen los historiadores29, los jesuítas ejercieron 
una gran influencia a lo largo de los reinados de Felipe V y de 
su hijo Fernando VI. Desde el puesto de confesores reales, que 
ocuparon de 1701 a 1755, pudieron decidir del nombramiento 
de obispos y de inquisidores. El control ejercido sobre la Inqui­
sición por ciertos confesores reales como Dauberton al principio 
del siglo (1701-1705, 1715-1723) y Lefébre y Rávago en los años 
1743-1755 fue de una importancia determinante. Este influjo se 
hizo sentir de una manera particular en el ejercicio de la censura 
y en la preparación y publicación del índice de 1747.

El personaje que jugó un papel preponderante durante aque­
llos años en el ejercicio de la censura de libros, siendo el artífice 
del índice de 1747, fue el jesuíta José Casani, asistido por su com­
pañero en religión José Carrasco. Así lo reconoce expresamente 
el Inquisidor general en el privilegio de impresión:

29 J. Álcaraz Gómez, «Documentos. Felipe V y sus confesores jesuítas. El 
«Cursus» episcopal de algunos personajes ilustres del Reinado»: Revista de His­
toria Moderna 15 (1996) 13-45. Íd., Jesuítas y reformismo. El padre Francisco 
Rávago (Valencia 1995).

Y que por especial encargo hecho al R.P.M. Casani, de la 
Compañía de Jesús, nuestro Calificador y Visitador de librerías, 
para dirigir esta impresión, en la forma más clara y conveniente, 
se ha aplicado con trabajo, estudio y industria muy oportuna a 
colocar todos los libros y papeles prohibidos, o mandados ex­
purgar por el Suplemento anterior en los debidos lugares del 
Indice por el orden alfabético de sus clases, dejando separados 
para nuevo Suplemento los demás libros y papeles, que se han 
prohibido o mandado expurgar después de haber comenzado el 
tiro de la prensa [...] ordenando que no pueda venderse algún 
juego de dicho Expurgatorio, que no lleve la firma del dicho 
R.P. Joseph Casani, director de esta impresión o la del R.P Jo-
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h) Contenido del Indice de 1747

seph Carrasco, de la misma Compañía, Maestro de Teología del 
Colegio Imperial, que con el referido P. Joseph Casani ha cuida­
do también de esta obra30.

50 índice de 1747, p. IX.
31 A. Cotarelo, «El tratado de los cometas del p. Cassani (1703)»: Anales 

de la Asociación Española para el Progreso de las Ciencias 1 (1934) 485-520.
32 índice de 1747, I, p. II-XI.
33 índice de 1747, II, p. 1093-1096.

El padre José Casani, que desde hace más de dos décadas era 
profesor en el Colegio Imperial de Madrid, era conocido como 
matemático, astrónomo y hombre de letras. Publicó varias obser­
vaciones astrológicas y el Tratado de la naturaleza, origen y causas 
de los cometas en el que combate las supersticiones relacionadas 
con la aparición de cometas. También escribió sobre la histo­
ria de la Compañía de Jesús y fue uno de los fundadores de la 
Real Academia Española, llegando a ocupar el puesto de decano. 
En sus trabajos de calificación se ocupó de numerosos libros en 
francés emitiendo juicios que revelan un buen conocimiento de 
la literatura de la época. Su colaborador José Carrasco era un 
hombre de letras y fue miembro de la Academia Española en la 
que ocupó el puesto de bibliotecario31.

En el breve edicto de publicación del Indice de 1747, el In­
quisidor general Francisco Pérez de Prado y Cuesta indica que 
la nueva edición difiere poco de la precedente aparecida 40 años 
antes. Pérez de Prado se contenta con renovar los decretos de 
sus predecesores Antonio de Sotomayor y Vidal Marín, insis­
tiendo en el peligro que representa la prensa y condenando la 
desenfrenada libertad de aquellos tiempos32. Siguen las Reglas, 
Mandatos y Advertencias que son transcritas literalmente del 
índice anterior.

El cuerpo del índice de 1747 está formado por el texto que 
apareció en 1707 en el que se intercalan por orden alfabético 
las condenaciones que figuran en los edictos posteriores, así las 
agrupadas en el Suplemento de 1739 como las de los edictos 
posteriores. El último edicto, que data del 15 de julio de 1747, 
y algunas obras condenadas en 1746 figuran en un apéndice33. 
A las 200 condenaciones presentes en el Suplemento se añaden 
otras 150, de las cuales 125 son prohibidas, 20 expurgadas y 6 
mandadas recoger. Una particularidad de este índice es que,
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54 Edicto del 14-7-1743, índice de 1747, II, p. 784.
” Edicto del 5-7-1747, índice de 1747, II, Supl., p. 1095-1096.

P.I. Ejercicio y evolución de la censura

contrariamente a todos los anteriores, no añade ninguna con­
denación de autores en primera clase. La mitad de los escritos, 
unos 75, son en castellano. Cerca de una tercera parte, unos 50, 
son obras en francés y unos 23 en latín con algunos en italiano 
y en alemán.

Las condenaciones de escritos en latín, en clara regresión con 
respecto a los índices anteriores, se refieren a tratados de teolo­
gía, controversias religiosas, derecho eclesiástico y civil, historia 
y literatura religiosa; por ejemplo la Biblioteca moralis praedi- 
cabilis del oratoriano Giuseppe Mansi, que es expurgada, y la 
prohibición de la edición de 1732 de Opera Theologica de Hugo 
Grotius. También figuran expurgadas varias obras de medicina, 
como la Praxis medica de Hermán Boerhaave, le Thesaurus obser- 
vationum medicarum deJohann Harder y el De medendis bumani 
corporis malis de Pietro Bairo.

Numerosos son los escritos castellanos que se refieren a la 
religiosidad popular: oraciones, novenas, tratados de devoción, 
historias de las diferentes órdenes religiosas, así como los relatos 
de la vida y virtudes de santos. Llaman particularmente la aten­
ción los escritos de religiosas devotas como la monja clarisa de 
Carrión Luisa de la Ascensión, María del Santísimo Sacramento 
llamada Quintana, la hermana franciscana Teresa de Jesús (por 
Francisco Antonio González), la Memoria de las cuentas de la 
Madre Juana de la Cruz, la carmelita Madre Manuela Mariana de 
San José de Vélez, y cinco escritos que se refieren a la vida y ense­
ñanzas del hermano Juan del Espíritu Santo y de su mujer Paula 
de la Madre de Dios en la villa de Hugijar en las Alpujarras34.

Las disputas de las escuelas Tomista y Suarista que tuvieron 
lugar en las fiestas reales de Sevilla fue la ocasión de la publica­
ción de once papeles impresos y cuatro manuscritos que fueron 
todos prohibidos y puestos en el índice35.

Entre los escritos de los autores castellanos de la época, es 
expurgado el Teatro Crítico del agustino Benito Jerónimo Fei- 
joo y es prohibida la Historia civil de España del franciscano 
Nicolás Belando. El rápido aumento de escritos franceses y de 
sus traducciones condenadas en los años 1740 es una clara ma­
nifestación de la difusión de la literatura francesa a en la Penín­
sula, así como de la creciente atención que le presta la Inquisi­
ción Española. Entre estos hay varias publicaciones referentes 
a la crisis jansenista como los escritos de Pasquier Quesnel, 
de Charles Joachim Colbert de Croissy y de Jacques Boileau.
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— Catálogo de los libros jansenistas

se prohíben

36 M. Defourneaux, L’Inquisition espagnole et les livres franjáis au XVIIe 
siécle (París 1963) 56-79; A. Mestre Sanchís, «Inquisición y corrientes ilustra­
das», en Historia de la Inquisición, I (BAC) 1247-1259.

37 índice de 1747, II, p. 1097-1112.
38 Domingo de Colonia (1600-1741), profesor de retórica y de teología en 

Lyon y autor de numerosos escritos históricos, literarios y teológicos, publicó 
la Bibliotbeque Janséniste ou Catalogue alphabétique des principaux livres janse­
nistas, qui ont paru depuis la naissance de cette hérésie avec des notes critiques 
sur les véritables auteurs de ces livres, sur les erreurs qui y sont contenus et sur 
les condamnations qui ont été faites par le Saint Siége, ou par l’Église gallicane, 
ou par les évéques diocésains (Lyon 1722). Los censores españoles utilizan la 
edición de Lyon de 1739, p. 260-330.

39 Decreto de la congregación del índice del 20-9-1749. Index des libres in- 
terdits. XI: Index librorum probibitorum, p. 233.

Como lo han señalado entre otros Marcelin Defourneaux y An­
tonio Mestre36, las obras de los grandes autores franceses de 
las luces se convirtieron gradualmente en el principal blanco 
de la censura del Santo Oficio: escritos de historia política y 
eclesiástica, relatos de viajes, tratados de derecho y de literatura 
profana y erótica.

Los autores del índice decidieron añadir al final del segundo 
tomo un Catálogo de los libros jansenistas que en idioma francés 
han llegado a nuestra noticia y se han introducido en estos reinos, 
los cuales todos se prohíben en cualquier idioma o impresión que 
se hallaren’1.

Esta lista proviene de la Bibliothéque janséniste del jesuíta 
Domingo de Colonia38 y es la copia literal de la tabla del segundo 
tomo: «Tables des livres bajanistes, quesnéllistes, jansénistes ou 
suspects de ces erreurs», que incluía entre los autores jansenistas 
numerosos escritos de autores católicos, sobre todo agustinos y 
dominicos, porque se oponían a las tesis molinistas defendidas 
por los jesuítas en la controversia «de auxiliis divinae gratiae». La 
Bibliothéque janséniste había sido condenada en Roma en 1745 
por la Congregación del índice y por Benedicto XIV porque 
contenía «muchas cosas falsas, temerarias e injuriosas no sola­
mente contra las escuelas y los autores católicos, sino también 
contra la dignidad apostólica y opuestos a los decretos de la San­
ta Sede»39. Este incidente fue la ocasión de la publicación de me­
morias y folletos que denunciaban los errores del nuevo índice y 
de escritos de sus defensores que respondían a tales acusaciones 
y denunciaban a sus detractores.
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— Polémica sobre el Apéndice y el índice

1

40 Notas al Expurgatorio impreso en Madrid el año 1747. La cuales se hacen 
presentes al Supremo Consejo para que con su notoria justificación tome las provi­
dencias que tenga por más convenientes. AHN, Inq., leg. 4517.

41 Contrariamente a esta afirmación, la Theologia supplex, prohibida por el 
edicto del 14-7-1743, es recogida como obra anónima en el Indice de 1747, II, 
p. 1050.

42 índice de 1747, II, p. 743.
4’ índice de 1747, II, p. 756.
44 índice de 1747, II, p. 936. El índice de 1790, p. 25 señala que esta obra se 

puso en el índice por equivocación.

Un texto impreso anónimo «Notas al expurgatorio»'*0, sostiene 
que el «único legal fundamento del Expurgatorio» se encuentra en 
las disposiciones anteriores del Santo Oficio las cuales figuran 
en los edictos de libros prohibidos ya publicados. El índice recien­
temente publicado contraviene a esta norma de varias maneras:

1. Omite señalar varios libros y papeles ya prohibidos por 
los edictos, principalmente escritos de jesuítas, como por 
ejemplo la ausencia de la Theologia speculativa et moralis 
de Juan Marín, de la Theologia suplex de Jacques Serry41.

2. Altera el contenido de los edictos. También aquí se refie­
re principalmente a escritos de jesuítas que figuran en el 
índice en los que se modifican los términos de la condena 
atenuando su rigor o, simplemente, omitiendo la indica­
ción de que son jesuítas como en los casos de Gregorio 
de Valencia, Juan Maldonado, Juan Mariana etc. En cam­
bio, en el caso de religiosos de otras ordenes, sí se indica 
su orden.

3. Introduce expresiones que son erróneas, como por ejem­
plo en la expurgación de los Scriptores Ordinis Praedi- 
catorum del dominico Quétif que interpreta B.M. como 
«Beatus Martyr», en lugar de «Bonae memoriae» a pro­
pósito de Jerónimo Savonarola42. En el caso del jesuíta 
Juan Lorín, en sus Comentarios a las Actas de los Após­
toles, cuando habla de la venida de Santiago Apóstol a 
España, se cambia el sentido de la frase «sub dubio est» 
por «sub dubio non est»43.

4. Añade libros y autores que se califican de jansenistas que 
no están prohibidos; se introduce así el libro de la Ascen­
dencia de santo Domingo de Guzmán del dominico Pedro 
José Mesa Benítez de Lugo que nunca fue prohibido44, 
«Parece que los libros que según el Catálogo se dicen 
jansenistas, no lo son, o en España no están prohibidos
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porque la Inquisición no ha expedido edicto prohibitivo 
con tan infame nota»45. Se señalan a continuación varios 
autores y obras que no son jansenistas insistiendo en las 
obras del cardenal Enrique Noris, Historia pelagina y la 
Disertación histórica sobre el V Concilio Ecuménico, cuya 
ortodoxia fue defendida y alabada por Roma.

43 Notas al Expurgatorio, Madrid, AHN, Inq., leg. 4517, n. 1.
46 Madrid, AHN, Inq., leg. 4517, n. 1.
47 A. Álvarez Morales, Inquisición e Ilustración (1700-1834) (Madrid 1981) 

87, nt. 139.

Otro documento anónimo de 14 páginas46, que se dice escri­
to por un sevillano, ataca el escrito precedente revelando ciertos 
errores y defendiendo el procedimiento utilizado por los autores 
del Indice, que impide así la penetración de los libros jansenis­
tas en España y en los territorios americanos. También arremete 
contra el autor de las Notas al Expurgatorio pidiendo que sea 
condenado por favorecer la herejía, defender el jansenismo y por 
atacar el procedimiento del Santo Oficio.

Además de suscitar las polémicas y las críticas contra el 
Santo Oficio en España, este incidente creó vivas tensiones en­
tre Roma y la Corona española que apoyó la conducta de la 
Inquisición. El prepotente confesor de Fernando VI, el jesuíta 
Francisco Rávago, conocido por su oposición al Agustinismo 
que él asimilaba al Jansenismo, utilizó el débil Inquisidor ge­
neral Pérez de Prado. Cuando el papa Benedicto XIV le es­
cribió personalmente pidiéndole que retirase la prohibición 
de los escritos del cardenal Noris, considerado en Roma como 
uno de los escritores católicos que más respeto merecía, Pérez 
de Prado dio largas al asunto buscando excusas y escapatorias 
para no retractarse. Fue el siguiente Inquisidor general, Manuel 
Quintano Bonifaz, quien diez años más tarde, en 1757, retiró 
la condena del cardenal Noris. Este incidente minó la credibi­
lidad de la Compañía de Jesús y del Santo Oficio, pues como 
reconoció el Inquisidor general, «la obra del cardenal Noris se 
puso en el Expurgatorio sin noticia del Inquisidor general ni 
del Consejo, sin dilación, sin examen, sin calificación y sin la 
más leve formalidad de las indispensables y observadas incon­
cusamente para la prohibición de cualquier libro aunque sea 
del autor más ínfimo del mundo»47.

La llegada al trono de Carlos III en 1759 y el cese de los 
jesuitas en el puesto de confesor real, abre un nuevo periodo en 
el que se deterioran las relaciones de la Corona y la Inquisición.
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3. índice de Rubín de Ceballos de 1790

italiano

a) Evolución de la censura durante la segunda parte 
del siglo XVIII

Index librorum prohibitorum Benedicti XIV (Roma 1758) XIX-XXXI.
49 A. Mestre Sanchís, «Religión y cultura en el siglo xvin», en R. García- 

VlLLOSLADA (dir.), Historia de la Iglesia en España, IV (Madrid 1979) 658-659; 
Index des libres interdits. XI: Index librorum prohibitorum, 1600-1966, p. 612.

Un examen de la práctica de la censura inquisitorial durante 
la segunda parte del siglo xvm en el contexto de la evolución 
política, religiosa y cultural de la época, nos permite compren­
der cómo se elaboró el índice de 1790 y cuál es su contenido. 
Veamos brevemente las grandes líneas de estas transformaciones.

El desprestigio de la Inquisición creció grandemente a partir 
de los años 1750, cuando se comparaban los métodos del Santo 
Oficio español con la apertura que mostraba el papa Benedicto 
XIV en la nueva constitución Solicita ac provida de 1753. En ella 
reorganizó y liberalizó considerablemente el procedimiento de 
condenación de nuevos escritos, que se manifestó en el índice 
romano de 175848. Entre otras medidas, Roma estableció las nor­
mas que debían seguirse para la prohibición y expurgación de 
escritos de autores católicos, a quienes se debía notificar previa­
mente los puntos y pasajes reprehensibles que podían corregir a 
fin de evitar la condenación.

En los años que siguen a la subida al trono de Carlos III 
en 1759, la autoridad del Santo Oficio fue considerablemente 
mermada. Un incidente que tuvo gravísimas consecuencias para 
el funcionamiento de la censura inquisitorial se produjo cuando 
el Inquisidor general Manuel Quintano Bonifaz mandó publi­
car en España un Breve de Clemente XIII de 1761 en el que 
se condenaba el libro de tendencia jansenista Exposition de la 
doctrine chrétienne de Frangois Philippe Mesenguy. Esta obra, 
gue ya había sido prohibida por la Congregación romana del 
índice49, fue corregida posteriormente y publicada en 
en Nápoles con la licencia del Soberano, el futuro Carlos III de 
España. Pero la traducción italiana fue igualmente condenada 
por Breve del pontífice. La decisión del Inquisidor general irritó 
grandemente al Monarca, que ordenó la suspensión del Breve y 
la recogida de los ejemplares distribuidos. Quintano Bonifaz, en 
vez de someterse a la orden real, respondió al Soberano que el 
Santo Oficio español había procedido siguiendo la norma habi­
tual. La Inquisición española no estaba sometida a las censuras
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30 A. Álvarez Morales, Inquisición..., o.c., 94-102; Colección de Pragmáti­
cas, Cédulas, Provisiones, Autos acordados y otras providencias generales expedi­
das por el Consejo Real en el reinado de Carlos III por Santos Sánchez (Madrid 
1803) 26-27.

1. Se deberá oír a los autores católicos antes de prohibir sus 
obras. En el caso de escritores fallecidos o extranjeros se 
deberá nombrar un defensor. De esta manera se seguirá 
el espíritu de la constitución Solicita ac provida de Bene­
dicto XIV.

2. Ningún libro deberá ser prohibido a título provisional en 
espera de una calificación. Cuando se expurga un libro, 
deben indicarse los pasajes a corregir. Las correcciones 
podrán ser realizadas por el dueño del libro o su delega­
do y de esta forma se permitirá su lectura.

3. El objetivo de las prohibiciones debe limitarse única­
mente a «desarraigar los errores y supersticiones contra

pronunciadas por la Congregación del índice, pero debía acep­
tar las condenaciones pronunciadas directamente por el Sobe­
rano Pontífice. Profundamente molesto, Carlos III reaccionó 
ordenando el destierro del Inquisidor general fuera de la Corte, 
que mantuvo hasta que este se sometió a la orden real. Para 
evitar que en el futuro se produjesen otros incidentes de este 
género, se restableció el «regium execuatur» y poco después se 
publicó la Pragmática Sanción del 18 de enero de 1762, por la 
que se establecía que el Inquisidor general no podía publicar 
ningún edicto que reprodujese una Bula o Breve apostólico sin 
la aprobación previa de la autoridad real50. En este contexto el 
Consejo de Castilla elaboró un plan detallado de reforma de la 
Inquisición por el que la jurisdicción y la actividad de del Santo 
Oficio se sometía a la potestad real. La mejora de las relaciones 
entre el Rey el Papa tuvo como consecuencia que este proyecto 
no se concretase. De momento, Carlos III estaba más preocupa­
do con el problema de los jesuítas, a los que finalmente expulsó 
de sus dominios el 2 de abril de 1767. Por otro lado la polí­
tica de despotismo ilustrado por parte de los hombres de go­
bierno de Carlos III, se hizo sentir mucho sobre el Santo Oficio 
español, que cayó en un estado de letargo. El Conde de Aranda 
y sus consejeros prepararon una Cédula real, promulgada el 16 
de junio de 1768, «sobre el modo de proceder el Tribunal de 
la Inquisición para la prohibición de libros», que encuadra y 
limita considerablemente el ejercicio de la censura inquisitorial 
a partir de entonces a través de cinco puntos:
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51 Novísima recopilación de leyes de España, lib. VIII, tít. XVIII, ley III, 
vol. IV (Madrid 1805) 154-155. A. Alvarez Morales, Inquisición..., o.c., 102- 
105; C. BolaÑOS MejÍas, «La controvertida relación entre la Inquisición y la 
prensa ilustrada», en J. A. Escudero (ed.), Intolerancia e Inquisición. Actas del 
Congreso Internacional sobre Tolerancia e Inquisición celebrado en Madrid... 
y Segovia... en febrero de 2004, III (Madrid 2006) 457-477.

52 Novísima recopilación de leyes de España, lib. VIII, tít. XVIII, ley I, 
p. 152-153. Texto transcrito en IIE V, p. 122-127.

el dogma, favorecer el buen uso de la religión y evitar las 
opiniones laxas que pervierten la moral cristiana».

4. /Antes de publicarse un edicto se deberá presentar una 
minuta a su majestad para su aprobación.

5. Ningún Breve o disposición de Roma, aunque se refiera a 
la prohibición de libros, podrá publicarse sin la aproba­
ción de la Corona51.

Estas disposiciones de la Corona establecen el modo y las 
condiciones para el ejercicio de la censura durante el último ter­
cio del siglo xviii. El poder que posee ahora la Inquisición, una 
institución completamente desprestigiada en los ambientes po­
líticos y en los círculos de los ilustrados, no puede compararse 
con la omnipotencia que ejercía en los siglos anteriores. Su prin­
cipal actividad, que es la censura de libros, resulta muy limitada 
en comparación con la que había sido anteriormente. Recorde­
mos que las primeras leyes, que remontan a los Reyes Católicos, 
distinguen con toda claridad la censura previa a la impresión, 
que es ejercida por la Corona, y la censura represiva posterior 
a la publicación, que es realizada por la Inquisición. La ley de 
Felipe II de 1558, que permanece en vigor durante más de dos 
siglos, establece la competencia exclusiva de la Inquisición en el 
ejercicio de la censura represiva de todos los libros impresos, con 
la facultad de fijar las normas generales para la prohibición de 
determinadas clases de obras. Así, en el ejercicio de sus funcio­
nes el Santo Oficio actúa de una manera independiente y sin nin­
gún control de la Corona, pudiendo imponer penas espirituales, 
temporales y pecuniarias a los libreros y comerciantes de libros 
prohibidos. Además, la corrección de los libros expurgados se 
reserva exclusivamente a los inquisidores52. La Pragmática real 
de 1768 reduce considerablemente los poderes del Santo Oficio, 
estableciendo que la censura inquisitorial debe ejercerse bajo la 
tutela de la Corona, limita su competencia a los escritos de carác­
ter religioso, reconoce el derecho de los autores a defender sus 
opiniones y autoriza los lectores a corregir ellos mismos los libros 
que deben ser expurgados.
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” G. Rodrigues Almeida, Breve historia da censura literaria em Portugal 
(Lisboa 1980) 35-37.

54 J. Saugnieux, Les Jansenistas et le renouveau de la prédication dans l'Es- 
pagne de la seconde moitié du XVIIIe siécle (Presses Universitaires de Lyon, 
1976)200-204.

55 Joaquín Lorenzo Villanueva, De la lección de la Sagrada Escritura en len­
guas vulgares (Valencia 1791).

Carlos III y el Conde de Aranda no van tan lejos como lo 
hace en Portugal el Marqués de Pombal, que el mismo año de 
1768 transfiere al Estado el ejercicio de la censura, realizada 
hasta entonces por la Inquisición portuguesa, creando la Real 
Mesa Censoria53. El Gobierno de España, en vez de apropiarse 
completamente el ejercicio de la censura o de suprimir incluso la 
Inquisición, como algunos sectores reclamaban, prefiere domes­
ticarla y utilizarla para controlar las nuevas ideas que amenazan 
la supervivencia de las instituciones del Antiguo Régimen. La 
actividad censoria del Santo Oficio español es muy reducida en 
los años que siguen la publicación de la Real Cédula en 1768. En 
efecto, en los tres edictos publicados hasta 1776, aparecen menos 
de una cincuentena de obras, entre las cuales varias se refieren a 
la supresión de los jesuítas.

En 1774, Manuel Quintano Bonifaz renunció al puesto de 
Inquisidor general, que había ocupado por espacio de veinte 
años, durante los cuales se produjeron numerosos roces con las 
autoridades reales en lo relativo a la práctica de la censura. El 
nuevo Inquisidor general Felipe Bertrán, obispo de Salamanca, 
que entró en funciones el 5 de mayo de 1776, era un prelado 
considerado como enemigo acérrimo de los jesuítas y favorable 
al movimiento ilustrado54. Durante los ocho años que estuvo al 
frente del Santo Oficio adoptó varias medidas importantes re­
ferentes a la práctica de la censura inquisitorial. Felipe Bertrán 
tiene el mérito de haber publicado en 1782 un edicto autorizan­
do la lectura de la Biblia en lengua vulgar. La prohibición de la 
lectura de la Sagrada Escritura en lengua vulgar se encuentra en 
los primeros índices de 1551 y 1559 y luego fue recogida en la 
Regla V del índice expurgatorio español, que contenía nume­
rosas prohibiciones no solo de textos bíblicos sino también de 
adaptaciones y extractos. Esta medida liberal que defendían clé­
rigos ilustrados como Joaquín Lorenzo Villanueva55, permitía a 
los fieles españoles el acceso directo a los textos bíblicos de los 
que habían sido privados durante más de dos siglos. En virtud 
de esta medida, en los años siguientes, se retiraron del índice 
algunas obras como por ejemplo la Htsíotre de l’Anden et du
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56 Augustin Calmet, Hisloire de jAnden et du Nouveau Testament (París 
1718). Permitido por edicto del 24-5-1787. índice último, 1790, p. 40.

57 FrangoisAimé Pouget, Instructions genérales en forme de catéchisme, oú 
ion explique en abrégépar l’Écriture sainte et par la tradition (París 1702). Per­
mitido por edicto del 20-12-1782. índice último, 1790, p. 52.

58 M. Defourneaux, EInquisition espagnole et les livres franqais, o.c., 49-51.
” AHN, Inq., leg. 1322.
60 M. Defourneaux, Elnquisition espagnole..., o.c., 138.

Nouveau Testament de Augustin Calmet56. Bajo la dirección de 
Bertrán se inició también la revisión de ciertos escritos jansenis­
tas que fueron rehabilitados como por ejemplo Les Instructions 
générales en forme de catéchisme51.

Bertrán atacó también el espinoso problema creado por la 
práctica de conceder licencias para leer libros prohibidos. La le­
gislación existente desde los primeros índices del siglo xvi y re­
cogida por la Regla XV del nuevo Expurgatorio español, preveía 
que los inquisidores podían permitir la lectura de ciertas obras 
prohibidas a personas pías y doctas que necesitaban leerlas con 
el fin de refutar los errores, o bien a individuos que, por razones 
profesionales, debían leer ciertos escritos de autores heréticos. 
El permiso se concedía también a instituciones, como conventos, 
colegios, academias, sociedades de Amigos del país y cuerpos 
literarios, que podían conservar ciertos escritos vedados y po­
nerlos a la disposición de algunos de sus miembros. Con el pasar 
del tiempo esta práctica dio lugar a numerosos abusos, que se 
intentó corregir en varias ocasiones y reglamentar su uso y su 
otorgamiento58.

El número de particulares y de instituciones que poseían el 
permiso era tan grande, que los edictos de prohibición de libros 
indicaban expresamente los «libros prohibidos aún para los que 
tienen licencia de leer libros prohibidos». Para poder controlar 
la situación, Felipe Bertrán ordenó componer un Abecedario de 
los sujetos que tienen licencias para leer los libros prohibidos53. 
Según los cálculos de Marcelin Defourneaux, durante la periodo 
de 1776 a 1790 se registraron unas 700 licencias concedidas a 
individuos e instituciones60. Bertrán publicó también un edicto 
el 7 de mayo de 1782 que, entre otras disposiciones, recordaba 
que las licencias obtenidas de las congregaciones romanas, no 
tenían valor si no habían sido convalidadas por la Inquisición 
española; que la licencia de leer libros prohibidos no autorizaba 
su comercio ni su importación; que los herederos no podían leer 
ni conservar los libros prohibidos; que los miembros de las ins­
tituciones y academias que tenían autorización para tener libros 
prohibidos, no podían sacarlos de estos recintos ni conservarlos
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personalmente. Estas disposiciones sirvieron de norma en los 
años posteriores, como lo atestigua la reproducción de este man­
dato en el Suplemento al índice de 1790, publicado en 1805, del 
que trataremos más adelante61.

El espíritu liberal del Inquisidor general Felipe Bertrán se 
manifestó claramente en el ambicioso proyecto de reforma del 
índice de libros prohibidos. El 17 de julio de 1782, encargó a 
su amigo y colaborador Raimundo Magi, provincial de los Mer- 
cedarios Calzados de Valencia, la elaboración de un plan para 
la composición de un índice de libros prohibidos. Cinco meses 
después, el 20 de diciembre, el padre Magi presentó un proyecto 
que, como él dice, tiene en cuenta las quejas que se oyen contra 
el índice anterior que provienen no solo de adversarios, sino tam­
bién de «sujetos doctos, celosos y bien intencionados que desean 
un verdadero e importante acierto en este gravísimo asunto»62. 
El padre Magi propone que el volumen adopte el método del 
último índice romano publicado por Benedicto XIV en 1758. 
En él se reúnen en una sola lista por orden alfabético los apelli­
dos de los autores y los títulos de las obras anónimas sin sepa­
ración de clases y sin la reproducción de las proposiciones que 
deben expurgarse. Así resultará un volumen reducido, de poco 
coste y de fácil manejo. En cuanto al contenido, el plan del nuevo 
índice propone una revisión profunda de las condenaciones. El 
autor del plan recuerda los puntos siguientes:

61 Suplemento al índice expurgatorio del año 1790 (Madrid 1805) 35.
62 Plan para la nueva edición del Indice de 1790. Madrid, AHN, Inquisición, 

leg. 3440. En este legajo figuran los documentos y las informaciones relativas 
a la formación del nuevo catálogo. D. A. Perona ha publicado un detallado e 
interesante estudio a partir de este documento: «Aspectos sobre la elaboración 
del índice inquisitorial de 1790»: Historia de la Inquisición (Intolerancia y dere­
chos humanos) 13 (2009) 257-289.

1. El último índice de 1747 produjo un gran malestar por­
que incluyó la prohibición de muchos autores que no 
habían sido condenados anteriormente, ni habían sido 
objeto de censura, ni de delación, en clara referencia al 
apéndice de autores jansenistas añadido al final del volu­
men.

2. Hay también autores y libros condenados sobre los que 
ha cesado el motivo de la prohibición, como por ejemplo,
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65 AHN, Inq., leg. 3440, fol. 3.
64 Ibíd., fol. 89.

los escritos sobre controversias teológicas y sobre dispu­
tas entre las diferentes órdenes religiosas, que alteraban 
la paz y la concordia y que con el cambio de las circuns­
tancias aparecen ahora como escritos indiferentes. Sin in­
dicarlo explícitamente, el padre Magi, mercedario, hace 
alusión a las quejas de miembros de diferentes órdenes 
religiosas contra los jesuítas, autores de los dos índices 
anteriores del siglo xvni.

3. En el pasado ciertos escritos fueron condenados como 
medida de prudencia, pues, debido a las circunstancias, 
fueron juzgados como sospechosos y favorables a la mala 
doctrina. En los índices impresos, decía el padre Magi, 
se han incluido, «muchos autores por contener doctrinas 
que entonces se consideraban como heréticas, impías y 
ofensivas a los oídos piadosos»65. Hay que tener en cuenta 
el diferente modo de pensar de los teólogos y canonistas 
de nuestro tiempo respecto del que tenían los de siglos 
anteriores, que consideraron como dogmas muchas sim­
ples opiniones. De una manera particular se hace alusión 
a los canonistas que reconocen actualmente las regalías 
de la Corona. También se deben considerar las prohi­
biciones incluidas en los índices españoles siguiendo el 
ejemplo de las condenaciones romanas, en las cuales hay 
que distinguir las que proceden directamente del Papa, 
las cuales acepta la Inquisición española, de las que pro­
vienen únicamente de la Congregación del índice, que 
no obligan en España, pues ciertas obras son condenadas 
por ser consideradas contrarias a las pretensiones de la 
Curia Romana o perjudiciales para la paz pública. A fin 
de adaptar el índice a los nuevos tiempos quitando las 
prohibiciones irritantes que se oponen a la mentalidad 
moderna y respetar las regalías de la Corona, el padre 
Magi propone al Consejo Supremo de la Inquisición que 
forme una junta de teólogos acreditados, dotados de un 
gran discernimiento «para no confundir los derechos con 
las pretensiones, la disciplina interna con la intención, el 
dogma con la disciplina, las varias e intrincadas conexio­
nes de una con la otra [...], separando siempre lo que 
es opinión de lo que es dogma»64. Cuando la junta haya 
acabado los trabajos, el Consejo de la Inquisición tomará 
las decisiones finales. Después de haber consultado los
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calificadores más influyentes por aquellos años, Manuel 
de San Vicente y el dominico Tomás Muñoz, el Consejo 
Supremo de la Inquisición adoptó este plan introducien­
do algunas modificaciones menores y advirtiendo, con­
trariamente a lo que proponía el padre Magi, que la junta 
que se formará para elaborar el catálogo, deberá abste­
nerse de examinar los escritos que traten de disensiones 
entre las familias religiosas con el fin de que no se reavive 
un fuego que parece apagado.

65 Ibíd., fol. 27-28.
66 J. A. Llórente, Historia critica, o.c. IV, 23: «D. Joaquín Castellón.. más 

devoto que literato, de lo que tenía poco o nada, como advertí en conversacio­
nes que tuve con él».

En su reunión del 23 de septiembre de 1788 el Consejo de 
la Suprema decide la formación de un nuevo catálogo que «con­
tenga todos los libros y autores prohibidos y mandados expur­
gar que se contienen en el expurgatorio del año 1747 y en los 
edictos posteriores hasta el presente»65. Tal vez para aligerar los 
trabajos y ganar tiempo, en vez de nombrar una junta, se encargó 
el trabajo al inquisidor de Corte y revisor general del Consejo 
Joaquín Castellot, considerado por Llórente como «más devoto 
que literato»66, el cual procedió con toda diligencia. Diez meses

No parece que avanzasen rápidamente los trabajos de prepa­
ración del nuevo catálogo, sobre todo después de la muerte del 
Inquisidor general Felipe Bertrán, ocurrida el 30 de noviembre 
de 1783. Tal vez por las dificultades que se oponían a la realiza­
ción del inmenso proyecto de reforma del índice o quizás porque 
el nuevo Inquisidor general, Agustín Rubín de Ceballos, respal­
dado por el Consejo Supremo, no adhería a los principios que 
animaban a su predecesor. El resultado fue un nuevo proyecto 
de índice mucho más modesto y simple. Se alegaba la necesi­
dad urgente de publicar un índice de libros prohibidos porque 
no existían ejemplares del último que fue publicado en 1747, y 
porque muchos comerciantes, libreros y gran número de fieles 
poseían y leían libros prohibidos bajo el pretexto, acaso malicio­
so en muchas ocasiones, de que ignoraban las prohibiciones que 
figuraban en el índice o que habían sido pronunciadas por los 
numerosos edictos publicados en los últimos 40 años.
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después, el 21 de julio de 1789 el trabajo estaba ya acabado y 
fue aprobado por el Consejo. La cédula de publicación del In­
quisidor general Rubín de Ceballos, que aparece en el volumen 
impreso, lleva la fecha del 26 de diciembre y la impresión fue rea­
lizada en Madrid en los primeros meses de 1790 en la imprenta 
de Antonio Sancha con una tirada de 4100 ejemplares67.

índice último de los libros prohibidos y mandados expurgar 
para todos los Reinos y Señoríos del Católico Rey de las Españas el 
Señor Don Carlos IV. Contiene en resumen todos los libros puestos 
en el índice Expurgatorio del año 1747 y en los edictos posteriores, 
hasta el fin de diciembre de 1789. Formado y arreglado con toda 
claridad y diligencia por mandato del Excmo. Sr. D. Agustín Rubín 
de Cevallos, Inquisidor General y Señores del Supremo Consejo de 
la Santa General Inquisición, Madrid (Antonio Sancha, 1790, 2 
h., XL, 305 páginas, en folio menor).

67 AHN, Inq., leg. 3440, fol. 31-32.
“ AHN, Inq., leg. 3440. D. Perona, «Aspectos sobre la elaboración...», a.c., 

284-285.

El 7 de febrero el Inquisidor general anunciaba a Florida- 
blanca la realización de los trabajos de impresión y solicitaba la 
aprobación real. No recibiendo respuesta, se reanudó la petición 
tres meses más tarde, el 7 de mayo. Floridablanca respondió so­
lamente el 15 de julio lamentando que el nuevo índice no haya 
tenido cuenta de los reproches y críticas que se hacían contra el 
índice precedente. Sin embargo la Corona pasó por encima de 
este contratiempo, probablemente a causa del contexto político 
creado por el triunfo de la Revolución Francesa, que meses antes 
había obligado al Gobierno a buscar la colaboración de la Inqui­
sición para hacer frente a la ola de propaganda revolucionaria. 
El permiso contiene la restricción siguiente: «S.M. ha concedido 
la licencia para la reimpresión de dicha obra con la condición 
de que se ponga una nota o aviso al principio de quedar reser­
vado el sacar del índice y alzar la prohibición de aquellas obras 
que o a instancia de los interesados o por el nuevo examen el 
Santo Oficio se declare que merecen correr»68. El Consejo de la 
Inquisición, reunido el 17 de julio, se sometió a esta condición 
ordenando colocar una nota en el dorso de la página de título 
con grandes caracteres, diferentes de los utilizados en el cuerpo 
del volumen con la advertencia: «Se previene queda reservado al 
Santo Oficio sacar de este índice aquellas obras que lo merezcan 
después de un serio examen que se haga de oficio o a instancia de 
los legítimos interesados, como siempre se ha ejecutado».
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69 índice de 1790, p. XII-XIV. R. Rodríguez de Erra, «Reglas, mandatos y 
advertencias generales contenidas en el “Indice de libros prohibidos y man­
dados expurgar” formado por mandato del Inquisidor General Don Agustín 
Rubín de Ceballos y Señores del Supremo y Real Consejo de la Santa General 
Inquisición, para todos los Reinos y señoríos del Católico Rey de las Españas, 
Señor Don Carlos IV (1789)»: Revista de la Inquisición 8 (1999) 215-218.

70 Index librorum prohibitoruni ac expurgandorurn Novissimus... 1747, II, 
p. 1097-1112.

En su presentación y en su organización el nuevo índice si­
gue el modelo del índice romano de Benedicto XIV de 1758. En 
las 40 primeras páginas figuran las Reglas, mandatos y adverten­
cias generales, que reproducen los mandatos de los inquisidores 
generales en los índices anteriores. En un texto de tres páginas, 
Rubín de Ceballos presenta el nuevo catálogo y justifica su publi­
cación por la «circulación de numerosos escritos o capciosos o 
descarados con que los incrédulos y libertinos y otros monstruos 
semejantes han inundado el orbe de medio siglo a esta parte»69. 
Se añaden también cinco advertencias que señalan las nove­
dades introducidas en el catálogo con respecto a las ediciones 
precedentes. Las dos principales recuerdan dos modificaciones 
importantes introducidas en 1782 por el inquisidor Bertrán. La 
primera autoriza las versiones de la Sagrada Escritura en lengua 
vulgar. La segunda permite a los dueños de los libros que puedan 
ellos mismos o sus delegados hacer las correcciones de los libros 
a expurgar, tarea que anteriormente debía ser aprobada por los 
inquisidores.

Contrariamente a los índices de los siglos anteriores, que se­
paraban las condenas en tres clases: autores de los que se prohi­
bían todas las obras, escritos particulares con nombre de autor y 
escritos publicados como anónimos, el índice de 1790 reagrupa 
en una sola lista por orden alfabético los apellidos de los autores 
y los títulos de las obras anónimas. Cuando se trata de autores 
y de obras expurgadas, en vez de transcribir las correcciones se 
remite a las páginas correspondientes del índice de 1747. El nue­
vo índice incorpora en sus lugares respectivos todas las conde­
nas que figuran en los edictos de libros prohibidos publicados 
después de esta fecha. El compilador, el inquisidor Joaquín de 
Castellot, incorporó además en el cuerpo del índice el Catálogo 
de los libros jansenistas del padre Colonia que el índice de 1747 
había añadido como suplemento70.

El examen de la naturaleza de las seiscientas condenas de los 
últimos 40 años nos revela una censura diferente de la ejercida



192

— Libros condenados por edictos anteriores

P.I. Ejercicio y evolución de la censura

71 Edictos de agosto 1762 y de abril 1764.
72 Edicto de 1785. índice de 1790, p. 102.

anteriormente por el Santo Oficio. Como en el índice anterior 
de 1747, sorprende la ausencia de condenaciones de autores cu­
yas obras, eran completamente prohibidas, llamadas de prime­
ra clase, muy abundantes en los índices de los siglos anteriores. 
De las nuevas prohibiciones del índice de 1790, solo dos autores 
aparecen con todas sus obras condenadas: Voltaire, calificado de 
filósofo impío, y Rousseau, considerado como filósofo herético71. 
Unos cincuenta autores son calificados como jansenistas.

Una cuarta parte de las nuevas condenaciones, unas 150 
obras, se permiten una vez expurgadas. Contrariamente a los ín­
dices anteriores, en los que las expurgaciones pueden extenderse 
por decenas de páginas, en el de 1790 las correcciones se limitan 
a algunos párrafos, frases o palabras. Por ejemplo de La librería 
de escribanos, abogados y jueces de Josef Febrero, edición de Ma­
drid, 1772 se dice: «Figuraba un error de una palabra que fue co­
rregido substituyendo la página. Se ha impreso enmendado»72.

Debido a que numerosos particulares y un gran número de 
instituciones, poseían licencias para leer y guardar libros pro­
hibidos, el índice de 1790, siguiendo la práctica de los edictos 
de la segunda parte del siglo xvm, distingue dos clases de libros 
enteramente condenados. Al lado de los libros designados como 
simplemente prohibidos, se establece una categoría especial de 
libros que son prohibidos de una manera absoluta para todos 
haciendo constar la cláusula «prohibidos aún para los que tienen 
licencia». Sin embargo, en algunos casos excepcionales el Santo 
Oficio continúa concediendo autorización de sustraerse a esta 
regla. Si consideramos las condenaciones introducidas después 
de 1747, sobre el número aproximado de 450 obras designadas 
como enteramente prohibidas, una cuarta parte, unas 110, lo son 
prohibidas aún para los que tienen licencia. Estos datos relativos 
al número de prohibiciones y al impacto que estas podían ejercer 
sobre los fieles, nos revelan que en materia de censura la Inquisi­
ción actúa de una manera mucho más benigna y suave que en los 
periodos anteriores.

Examinemos ahora más en detalle cuál fue la evolución de la 
actividad censoria y cuáles fueron los escritos condenados des­
pués de 1747, que recoge el índice de 1790. En el espacio de
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43 años que separan los dos índices, el Consejo Supremo de la 
Inquisición publica 28 edictos con listas de libros prohibidos, 
generalmente en forma de carteles, que debían fijarse en cier­
tos lugares, como las puertas de las iglesias y de los conventos 
con la mención: «Nadie lo quite bajo pena de excomunicación 
mayor»73. Los edictos aparecen a intervalos diferentes depen­
dientemente de la coyuntura política y religiosa, de la frecuencia 
de las denuncias y de los libros aprehendidos en los controles, y 
del trabajo realizado por los calificadores. Así por ejemplo, no 
aparece ningún edicto entre 1768 y 1773 mientras que en 1789, 
en el contexto de la Revolución Francesa, se publican cuatro. 
El número de las condenaciones que provienen de los edictos 
es aproximadamente de unas 600. El contenido de cada uno de 
los edictos puede variar considerablemente cuanto al número y 
la naturaleza de las obras condenadas. Estas son numerosas en 
el decenio de 1750, decaen en las décadas de 1760 y de 1770, 
aumentando considerablemente en los años 1779-1789.

A medida que avanza el siglo también se advierte una gran 
diferencia en cuanto a la lengua y la materia de las obras conde­
nadas y en cuanto a las modalidades y el grado de prohibición.

En el centenar de títulos condenados entre 1747 y 1755, sien­
do Inquisidor general Francisco Pérez de Prado, responsable del 
índice anterior, predominan los escritos en castellano con 56 tí­
tulos, seguidos de 14 en latín, 13 en italiano y 12 en francés. Se 
trata en general de libros, folletos y hojas que contienen escritos 
piadosos, como oraciones, novenas, indulgencias, historias de 
milagros, novelas y polémicas entre los miembros de diferentes 
órdenes religiosas.

Desde 1756 hasta 1773, cuando Manuel Quintano Bonifaz es 
Inquisidor general, resalta la preponderancia de los libros fran­
ceses y de sus traducciones. En el edicto de 1756 encontramos

73 F. Bethencourt, que consagra un capítulo al estudio de los edictos, cla­
sifica los edictos de libros como edictos particulares, lllnquisition á l'époque 
moderne. Espagne, Portugal, Italie XVe-XIXe siécle (Fayard, París 1995) 194- 
195. No existe ninguna colección completa de los edictos, que se encuentran 
dispersos en diferentes legajos de la Sección Inquisición del AHN y en los fon­
dos de bibliotecas y de archivos. El Ms. 13.218 de la Biblioteca Nacional de 
Madrid contiene numerosos edictos al interior de las Cartas acordadas de libros 
o papeles desde 1688 basta 1761. Los Archivos Nacionales de París, Colección 
Tiran. Cartón AB/XIX/564, guardan un gran número de edictos de la segunda 
parte del siglo xvin, que se encontraban en la colección del Inquisidor General 
Felipe Bertrán. Los libros y textos condenados por edictos entre 1570 y 1754 
de la Inquisición del Perú son recogidos en el apéndice del importante estudio 
de P. M. Guibovich Pérez, Censura, libros e Inquisición en el Peni colonial, 
1570-1574 (Sevilla 2003) 277-408.
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74 El jefe de los iroquenses critica la rapacidad de los españoles y de los fran­
ceses y la ocupación de las tierras americanas. Edición moderna en francés y en 
inglés Apocalypse de Chiokoyhikoy, chef des Iroquois, édition de Robert Griffin 
et Donald A. Grinde, préface de Denis Vaugois (Québec 1997).

ya escritos de carácter filosófico como Les lettres philosophiques 
de Voltaire, Les caracteres de La Bruyére, La Philosophie du bons 
sens de Jean Baptiste, Marqués de Argens, Uesprit des lois de 
Montesquieu, L’Examen du Prince de Macchiavel de Amelot de 
la Houssaye, Les Principes de droit politique de Burlamaqui. En 
los edictos de los años siguientes continúan apareciendo nume­
rosos escritos de Voltaire, de Rousseau y de los más destacados 
representantes de la literatura y la filosofía de las Luces, como 
la Encyclopedie Franpaise, Diderot, Lafontaine. También se en­
cuentran abundantes obras de carácter literario y erótico como 
por ejemplo L'bérése Philosophe. Como lo ha demostrado clara­
mente Marcelin Defourneaux en su libro sobre la Inquisición y 
los libros franceses, la actividad censoria se dirige principalmen­
te contra las nuevas ideas que llegan de Francia por medio de los 
libros de autores franceses y de traducciones francesas de escri­
tores de Europa, como por ejemplo la Vie et aventures de Robin- 
son Crusoe de Daniel Defoe y La Cbronique des rois d’Angleterre 
de Robert Dodsley.

En los años 1775-1783, durante los cuales ocupa el puesto 
de Inquisidor general Felipe Bertrán, los censores inquisitoria­
les siguen prohibiendo gran número de escritos filosóficos de 
autores como Voltaire, La Mettrie, D’Argens, Beccaria, Raynal, 
junto a ciertas novelas y escritos eróticos. Todo ello sin olvidar 
las publicaciones castellanas que divulgan una piedad popular 
supersticiosa, o bien fomentan las querellas entre las escuelas 
teológicas y las órdenes religiosas y alimentan el teatro o la li­
teratura popular. Por otra parte, las revueltas de las colonias 
americanas y la independencia de los Estados Unidos llaman 
la atención sobre una serie de escritos en lengua francesa que 
critican la dominación europea en América. Entre ellos están 
L’Histoire philosophique et politique des établissements et du 
commerce des européens dans les deux Indes de Thomas Raynal, 
Les Incas ou la destruction du Pérou de Jean Frangois Marmon- 
tel, que denuncian las prácticas anticolonialistas y el escrito 
utópico Apocalypse de Chiokoyhikoy, chef des Iroquois sauvages 
du nord de l’Amérique. Écrite par húmeme vers l’an de l’Ere 
Chrétienne 1305, escrito de actualidad todavía hoy, que defien­
de los derechos ancestrales de los pueblos autóctonos sobre sus 
territorios74.
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— Lengua de las obras condenadas

— Escritos en castellano

A partir de 1783, el nuevo Inquisidor general Agustín Rubín 
de Ceballos, menos abierto a las reformas que su predecesor, no 
olvida los escritos de devoción, pero se ocupa cada vez más de 
los escritos claramente revolucionarios que llegan del país veci­
no. El control de la Inquisición se ejerce también sobre la prensa 
periódica, que se hace eco de los acontecimientos y de las ideas 
que hacen temblar las instituciones del Antiguo Régimen.

Algo más del 40 por 100 de las obras incluidas en el ín­
dice están escritas en castellano. De estas, una tercera parte, 
unas 80, son sometidas a una ligera expurgación. Este número 
relativamente bajo de condenaciones puede explicarse por la 
existencia de la censura previa ejercida por la Corona en Es­
paña. En principio, el Santo Oficio podía prohibir los escritos 
publicados con la autorización de la autoridad civil y esto no 
es extraño en los siglos precedentes. En la segunda parte del 
siglo xvin, por el contrario, este modo de proceder es com­
pletamente obsoleto, debido al control que ejerce el Gobierno 
sobre la actividad de la Inquisición, que debe obtener su au­
torización antes de condenar una obra aprobada precedente­
mente por la autoridad civil. Se comprende por lo tanto que 
de un número no despreciable de escritos prohibidos, más de 
50, cerca de una quinta parte de todos los condenados, se diga

Si examinamos la lengua las 600 obras condenadas que recoge 
el índice sobre el periodo 1750-1789, constatamos la existencia de 
unos 100 títulos en latín, unos 240 escritos en castellano y un nú­
mero poco más o menos equivalente de otros 240 en francés. Los 
libros en otras lenguas, principalmente en italiano, son unos 30.

Los escritos en latín, que predominan claramente en los ín­
dices anteriores, forman menos de la sexta parte de los libros 
condenados. Se trata en su mayor parte de escritos de obras de 
teología, de derecho o de medicina, y fueron impresos casi todos 
antes de 1750 en ciudades del extranjero. En ciertos casos las 
prohibiciones se refieren a nuevas ediciones de obras condena­
das en los siglos xvi y xvn, como las de Robert Estienne y Gui- 
llaume Budé o las expurgaciones de las obras de Lactancio y de 
san Agustín.
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que son manuscritos. Hay muchos otros escritos anónimos de 
los que no se dice si se trata de manuscritos o de impresos y en 
varias ocasiones se precisa que se prohíben ya sean impresos 
o manuscritos. En ciertos casos se trata de impresiones clan­
destinas que han escapado a la censura previa, como ciertos 
escritos de literatura popular, pliegos sueltos, coplas, pasqui­
nes, romances75. También hay varias obras de teatro y comedias 
populares, que critican el clero, divulgan prácticas y creencias 
supersticiosas o difunden máximas políticas revolucionarias76 
Por ejemplo la Relación jocosa de los Mandamientos y protervia 
de la fe, manuscrito anónimo, prohibido por el edicto del 3 de 
junio de 1781, y El Renegado de Carmona, comedia atribuida a 
Bernardo García, prohibida por el edicto del 20 de diciembre 
de 1782. En 1777 se prohibió el poema erótico El Arte de las 
putas de Nicolás Fernández de Moratín, que corrió manuscrito 
hasta un siglo después. En gran parte de casos se trata de escri­
tos de carácter religioso, que han escapado a la censura previa y 
que pertenecen a la categoría de «literatura perecedera», como 
devocionarios, novenarios, oraciones, leyendas de santos, es­
tampas. Obras que a los ojos de los inquisidores, sobre todo 
en tiempos del Inquisidor Bertrán, propagan las supersticiones 
por medio de fohetos, hojas, carteles.

De los libros en castellano que aparecen con pie de impren­
ta, una gran parte fueron impresos en la Península en los si­
glos anteriores y durante la primera parte del siglo XViil. Otros 
muchos fueron impresos en ciudades extranjeras, como París, 
Ámsterdam, Leipzig o Ginebra. De los impresos en España en 
la segunda parte del siglo xvin, casi todos lo fueron en Madrid 
y en la gran mayoría de casos se trata de libros a expurgar. Los 
libros impresos completamente prohibidos que fueron impre­
sos en España son poquísimos. Además, casi todos son traduc­
ciones de obras de autores extranjeros como Beccaria, Montes- 
quieu, Dragonetti, Spon. Entre los libros más significativos de 
un autor español prohibidos en castellano figura La Historia de 
fray Gerundio de Campazas del jesuita José Francisco de Isla, 
impreso en 1758 bajo el seudónimo de Francisco Lobón de Sa- 
lazar que suscitó agrias polémicas y numerosas delaciones. Por 
esta razón la Inquisición ordenó la prohibición de «todos los 
papeles impresos y manuscritos divulgados en pro y en contra

75 J. Marco, Literatura popular en España en los siglos XVIII y XIX, I (Ma­
drid 1977) 175-182.

76 M. J. DEL Río Barbero, «Censura inquisitorial y teatro de 1707 a 1819»: 
Hispania Sacra 38 (1986) 279-330.
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— Libros franceses

77 Edictos de mayo 1760 y marzo 1776. M. J. Coleantes de Terán, «La 
Inquisición contra las devociones populares: fray Gerundio de Campazas», en 
E. Gacto, Inquisición y censura, o.c., 151-150.

78 E. Larriba, «Inquisición y prensa periódica en la segunda mitad del siglo 
xvill»; Cuadernos de Ilustración y Romanticismo 13 (2005), dedicado a La Inqui­
sición y sus ecos, p. 79-80; P. Gómez Aparicio, Historia del periodismo español 
(Madrid 1967) 12-14.

La actividad más significativa de la Inquisición española 
durante la segunda parte del siglo xvill es el control de los li­
bros franceses y de sus traducciones, que ascienden a unos 240, 
algo más de 40% de todos los nuevos escritos introducidos en 
el índice de 1790. Aunque hay que reconocer, como lo atesti­
guan los contemporáneos, que el español medio, entre el que 
figuraba la mayoría del clero, desconocía la lengua francesa, no 
hay que olvidar la enorme atracción que ejercía la cultura del 
país vecino sobre las elites intelectuales y las clases dirigentes 
de la Península. Por los estudios ampliamente documentados 
de eminentes hispanistas franceses, entre otros Jean Sarrailh, 
Marcelin Defourneaux y Lucienne Domergue, sabemos que 
numerosos libros franceses atraviesan las fronteras del Pirineo 
y llegan a diferentes puertos marítimos destinados a los súb­
ditos franceses, muy numerosos en aquellos años en distintas 
ciudades, a los miembros de asociaciones culturales de Amigos 
del País y a muchos libreros que los difunden en los círculos 
cultivados. Los amigos de las Luces y el personal de la Corte

de dicha historia y se mandó, con pena de excomunión, que 
nadie escribiese ni en pro ni en contra de dicha obra»77. Del 
examen de las obras castellanas prohibidas aparece claro que 
la actividad de la censura inquisitorial referente a los escritos 
en esta lengua durante la segunda parte del siglo xvill, se cen­
tró casi exclusivamente en las impresiones clandestinas y en los 
manuscritos.

En plena preparación del índice y en el clima revolucionario 
que existe en Francia, el Santo Oficio se hace eco de las dispo­
siciones reales de la ley promulgada en octubre 1788 en que se 
reglamentaba en detalle todo lo relativo a la prensa periódica. Así, 
en febrero de 1789, la Inquisición prohíbe, aún para los que tie­
nen Ucencia, los periódicos que se hacen eco de las convulsiones 
que agitan la Francia: el Correo de Madrid, el Censor y el Diario de 
Madrid, y en mayo siguiente el Semanario Literario de Cartagena™.
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e) Perspectiva europea de la censura española

siguen con atención lo que sucede en Francia, estando al co­
rriente de las publicaciones francesas79.

79 J. Sarrailh, L'Espagne éclairée de la seconde moitiédu XVIIIe siécle (París 
1954); M. Defourneaux, «La pénétration du livre franjáis en Espagne», en 
La Inquisition espagnole et les livres franjáis, o.c., 83-104; L. Dumergue, «Los 
lectores de libros prohibidos en los últimos tiempos de la Inquisición (1770- 
1808)», en J. PÉREZ Villanueva (dir.), La Inquisición española. Nueva visión 
nuevos horizontes (Madrid 1980) 605-613.

80 Index des libres interdits. XI: Index librorum prohibitorum, p. 39 y passim.
81 Edicto de 9-10-1759. índice último, 1790, p. 88.
82 «Catálogo dos libros defesos neste Reino desde o dia da cria$ao da Real 

mesa Censoria até ao presente, para servir de expediente da Casa da Revisáo», 
en G. Rodrigues Almeida, Breve historia da censura, o.c., 38-39.

La reacción violenta de la Inquisición contra las ideas de la 
Ilustración, que se manifiesta principalmente por la condenación 
de numerosos libros franceses durante los 40 años que preceden 
el estallido de la Revolución Francesa y la publicación del últi­
mo índice de libros prohibidos, ha dado lugar a interpretaciones 
apasionadas y contradictorias, que comienzan a principios del 
siglo XIX, en tiempos de las Cortes de Cádiz, y se prolongan hasta 
nuestros días. Sin entrar en la polémica que afronta los apologis­
tas y los detractores de la Inquisición, nos parece oportuno situar 
la censura inquisitorial de los libros franceses en una perspectiva 
europea, recordando cuál fue la actitud de la censura romana, 
cuáles fueron las reacciones de la política del Marqués de Pom- 
bal en Portugal y cómo actuó la censura real en Francia con res­
pecto a la literatura de las Luces.

Si examinamos los libros incluidos en el índice romano 
durante la segunda parte del siglo xvin, encontramos las obras 
más significativas y los autores más importantes de la filosofía 
ilustrada como Bayle, Diderot, D’Alambert, Voltaire, Rousseau, 
Montesquieu80. La bula de Clemente XIII del 3 de septiembre 
de 1759, que prohíbe la Encyclopedie, es publicada en España 
un mes más tarde por el Inquisidor general Quintano Bonifaz81.

En Portugal, el Marqués de Pombal substituye en 1768 la 
censura inquisitorial por la censura de Estado, que es ejercida 
por la Real Mesa Censoria, la cual dos años después, el 24 de 
septiembre de 1770, elabora un Catálogo dos livros defesos, en el 
que figuran las obras más importantes del movimiento intelec­
tual europeo, entre otras los escritos de Voltaire, Locke, Bayle y 
La Mettrie82.
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8> A. Sauvy, «Livres contrefaits et livres interdits», en Histoire de l’Édition 
Frangaise. II: Le livre triomphant (1660-1830) (París 1984) 104-119.

84 R. Darnton, Édition et sédition. L’univers de la littérature clandestine 
au 18esiécle (París 1991); The Forbidden BestSellers ofPrerevolutionary France 
(Nueva York-Londres 1995).

85 R. Darnton, The corpas of Clandestine Literature in France (Nueva 
York-Londres 1995) 257-260.

En cuanto al ejercicio de la censura de Estado en Francia 
existen diferentes estudios, cuyas conclusiones nos proporcio­
nan datos muy reveladores sobre el objeto y las actuaciones de la 
censura real. Aquí, el objetivo primero de la censura previa a la 
impresión ejercida por los censores reales es el de impedir la di­
fusión de las ideas que atacan los atributos divinos de la religión, 
los derechos reales y la integridad de las costumbres. Por otra 
parte, un cuerpo de policía del libro se ocupa de la vigilancia de 
los impresos clandestinos y de los libros importados de los países 
vecinos. Anne Sauvy llama la atención sobre la extraordinaria 
importancia cuantitativa de este fenómeno, pues considera que 
en Francia el libro prohibido ha tenido una importancia sin duda 
comparable y tal vez superior al libro permitido83. Los trabajos 
de Robert Darnton, sobre todo, han llamado la atención sobre 
la existencia de un «corpus de la littérature clandestine» y han 
revelado cual fue la actuación de la policía francesa en materia 
de control de libros84. Durante las dos décadas que preceden la 
toma de la Bastilla, Darnton encuentra un cuerpo de literatura 
ilegal de 720 obras que fueron requisadas por la policía francesa 
del libro. La correspondencia que existe entre los títulos de esta 
lista y los libros prohibidos por el índice español es impresionan­
te. No es este lugar apropiado para establecer una comparación 
sistemática entre los libros prohibidos en Francia y en España. 
Baste el examen de un apéndice elaborado por Darnton de los 
libros prohibidos más frecuentemente confiscados en las adua­
nas de París. De los 46 libros que fueron recogidos entre 4 y 45 
veces, aparecen 29 autores y obras que figuran en el índice espa­
ñol. Entre las prohibiciones comunes se encuentran los escritos 
de los grandes autores como Voltaire, Rousseau, Diderot, Ba- 
yle, Helvetius, Robinet, D’Argens, Lafontaine, Raynald, Pauw, 
y también aparecen numerosos escritos y novelas anticlericales y 
eróticas como Thérése Philosophe, Les Filies de jote, LAcadémie 
des dames, Les Lettres de Madame de PompadourL

Esta breve mirada sobre la censura fuera de España, y en 
particular sobre la censura gubernativa en Francia, manifiesta 
claramente que la Inquisición española no es la única institu­
ción que se opone a la propagación de la filosofía de las Luces.
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Sin pretender equiparar el control ejercido por la policía fran­
cesa con la censura que practica la Inquisición española, cons­
tatamos que la gran mayoría de las obras prohibidas en España 
lo fueron también en el país vecino que las produjo. Una parte 
importante del libro francés clandestino llega a Francia y a Es­
paña procedente de las ciudades limítrofes de Francia como 
Amsterdam, Ginebra, Neuchatel, Aviñón. Ni los censores rea­
les, ni la policía francesa del libro pudieron evitar la difusión 
de las nuevas ideas, que al principio influyeron en una pequeña 
élite de intelectuales, nobles y burgueses, pero que a medida 
que avanza la segunda mitad del siglo xvin, ganan un público 
cada vez más numeroso y preparan las grandes transformacio­
nes que produce la Revolución Francesa. No cabe duda de que 
en España la Inquisición fue un obstáculo para la difusión del 
libro francés y de las nuevas ideas que difundía. Pero esta ins­
titución, que a los ojos de las personas ganadas a la Ilustración 
aparecía como la encarnación del oscurantismo y del fanatismo, 
no pudo impedir que gradualmente las personas de la Corte, la 
élite intelectual y una buena parte del clero, pudiesen abrevarse 
de las nuevas ideas. Varios subterfugios, a veces tolerados por 
la Inquisición, por ejemplo las licencias concedidas para leer 
libros prohibidos, permitían a la elite intelectual estar en con­
tacto con las nuevas corrientes de la época. Las actuaciones de 
las Cortes de Cádiz y sobre todo, la proclamación de la nueva 
Constitución y la supresión de la Inquisición, no habrían sido 
posibles si sus diputados no hubieran tenido acceso a las ideas 
de la Ilustración y de las Luces.
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Capítulo IV
LA CENSURA DESPUÉS DE LOS ÍNDICES.

LIBROS PROHIBIDOS POR EDICTOS (1790-1819)

1. De la Revolución Francesa
a la Guerra de la Independencia (1790-1808)

En el trascurso de los 18 años que van de 1790, en el que 
se publica el último índice de libros prohibidos y que marca el 
triunfo de la Revolución Francesa, hasta 1808, en el que se pro­
duce la ocupación de Napoleón y se inicia la Guerra de la Inde­
pendencia, España vive uno de los periodos más difíciles de su 
historia. En él la Inquisición española va a ejercer una actividad 
extremamente intensa desde el punto de vista de la censura de 
libros. Los 16 edictos de libros prohibidos, publicados durante 
aquellos años, contienen más 600 condenaciones, cifra pareci­
da, como hemos visto, al número de prohibiciones pronunciadas 
por la Inquisición en los 43 años que separan la publicación de 
los dos últimos índices el de 1747 y el de 1790.

Para apreciar en su justa medida la actividad censoria de la In­
quisición en los años que marcan el paso entre los siglos xvm y xix, 
es necesario situarla en el contexto de las profundas convulsiones 
producidas por la Revolución Francesa, que influenciaron de una 
manera dramática la vida política del país. También es importante 
considerar las repercusiones que tienen sobre la Corona y la Igle­
sia española las dificultades políticas y religiosas que atraviesa el 
Papado con la ocupación de los Estados Pontificios por las tropas 
de Napoleón, junto a la áspera querella regalista que provoca el 
sínodo de Pistoia, que Roma condena con la bula Auctorem fidei. 
Por otra parte, es necesario comprender la relación de dependen­
cia de la Inquisición con respecto al rey Carlos IV, que por medio 
de sus ministros, especialmente Godoy, convierte los inquisidores 
generales en fieles defensores del absolutismo monárquico.

Los acontecimientos revolucionarios que se producen en 
Francia modifican de una manera decisiva la actitud el Gobier-
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1 M. DefourneaüX, LInquisition espagnole, o.c., p. 73. De gran interés es la 
publicación de C. Gómez Álvarez - G. Tovar de Teresa, Censura y Revolución: 
Los libros prohibidos por la Inquisición de México (1790-1819) (Trama Editorial, 
México 2009). En el Apéndice, p. 143-321 son indicados los 762 libros y textos 
prohibidos por la Inquisición de México.

2 L. Domergue, Le livre en Espagne, o.c., 13; M. Pinto Abab, «El control 
inquisitorial de la prensa revolucionaria francesa: algunos ejemplos de inefica­
cia», en E. Cacto, Inquisición y censura, o.c., 330332.

3 AHN, Inq., leg. 4430, n. 1. Citado por R. Her, España y la revolución del 
siglo XVIII (Madrid 1964) 201. L. Domergue, Le livre en Espagne, o.c., 24-29.

no respecto a la Inquisición, en la que encuentra un aliado muy 
valioso para hacer frente a la ideología revolucionaria que ame­
naza los fundamentos mismos de las instituciones del Antiguo 
Régimen.

Después de la toma de la Bastilla, el 14 de julio de 1789, el 
Gobierno español trata de establecer un cordón sanitario para 
impedir que sus súbditos sean contaminados por la ideología re­
volucionaria. En un despacho del mes de septiembre 1789, el 
embajador en París, el Conde Fernán Núñez, informa al primer 
ministro Floridablanca sobre el rumbo que llevan los aconte­
cimientos revolucionarios y le incita a tomar todas las medidas 
necesarias para impedir la entrada en España de los folletos de 
propaganda enviados por los revolucionarios, sugiriéndole ser­
virse de la Inquisición como medio apropiado para tal tarea1. 
Una orden del 18 de septiembre manda a todos los empleados de 
las aduanas que requisen todos los papeles impresos o manuscri­
tos, así como los grabados y estampas sediciosos y sospechosos, 
enviándolos a Madrid2. Tres días más tarde, el 21 de septiembre, 
Floridablanca envía al Inquisidor general Rubín de Ceballos una 
orden real en la que le pide que recoja «todo impreso o manus­
crito que se esparza, relativo, directa o indirectamente, contra la 
subordinación, vasallaje, obediencia y reverencia a nuestro vene­
rado Monarca y al Vicario de Jesucristo, por ser semejantes ideas 
antievangélicas y expresamente contra las doctrinas de los Santos 
Apóstoles Pedro y Pablo»5. El 28 de septiembre el Inquisidor 
general transmite la orden a los tribunales de distrito y a los co­
misarios situados en los puertos y fronteras.

En las semanas siguientes comienzan a llegar a la Supre­
ma listas de los papeles recogidos referentes a la Revolución 
Francesa, sobre todo de los tribunales de Valladolid, Santiago, 
Barcelona, Logroño y del comisario de San Sebastián. Después 
de «reconocerlos y examinarlos con madurez», el Consejo Su­
premo de la Inquisición publica un edicto el 13 de diciembre 
de 1789, en el que expone su clara oposición a todos los es-
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con las

4 AHN, Inq., leg. 4472, n. 23. Edicto transcrito por L. Domergue, Le livre 
en Espagne, o.c., 235-240.

5 L. Domergue, ibíd., 32-34.

critos referentes a los acontecimientos revolucionarios 
directivas siguientes:

Teniendo noticias de haberse esparcido y divulgado en estos 
Reinos varios libros, tratados y papeles, que sin contentarse con 
la sencilla relación de unos hechos por su naturaleza sediciosos 
y el peor ejemplo, parecían formar un código teóricopráctico 
de independencia a la legítimas potestades, tuvimos por conve­
niente y aún necesario reconocerlos y examinarlos con madu­
rez [...], y hemos hallado que todos los dichos libros, tratados 
y papeles, que además de estar escritos con un espíritu de puro 
naturalismo, anticristiano [...], los cuales bajo el especioso título 
de defensores de la libertad, maquinan realmente contra ella, 
destruyendo de esta suerte el orden político y social y de aquí la 
jerarquía de la Religión cristiana, exhortando con este lenguaje 
de sedición a sacudir el yugo de la subordinación y sujeción a las 
legítimas potestades [...], pretendiendo por aquí fundar [...], so­
bre las ruinas de la Religión y de la Monarquía aquella soñada li­
bertad, que malamente suponen concedida a todos los hombres 
por la naturaleza, la que dicen temerariamente, hizo a todos sus 
individuos iguales e independientes unos de otros. A fin, pues, 
de que esta doctrina no se difunda [...], prohibimos absoluta­
mente los libros, tratados y papeles impresos y manuscritos, que 
hasta ahora han llegado hasta nuestras manos4.

A continuación figura la lista de 39 escritos prohibidos, todos 
sin nombre de autor a excepción de dos. Uno, De Íimportance 
de la moral et des opinions religieuses del ministro de finanzas de 
Luis XVI, Jacques Necker, reconocido por su condescendencia 
con respeto a los Estados Generales, publicado en 1788. El otro, 
el libro utópico precursor de la Revolución de l’abbé Gabriel 
Bonnot de Mably, Des droits et des devoirs du citoyen, compuesto 
en 1758, pero publicado como obra postuma en 1789. Los otros 
títulos anónimos, incluyendo seis periódicos, se refieren a los su­
cesos revolucionarios y están escritos en francés, a excepción de 
cinco manuscritos, que son traducciones castellanas de obras en 
francés. Entre ellas destaca El Catecismo francés para la gente del 
campo, que conoció una larga difusión5. Varias de estas publi­
caciones son memorias o colecciones de documentos relativos 
a las reuniones de los Estados Generales y de los sucesos de la 
Revolución y panfletos anticlericales y revolucionarios como Le 
diable dans l’eau bénite, ou l’iniquité retombant sur elleméme. El



P.I. Ejercicio y evolución de la censura204

edicto reconoce que, además de los escritos enumerados, siguen 
llegando otros muchos del mismo género a los que extiende tam­
bién la prohibición, así como a todos los otros que llegarán en 
el futuro a los Reinos de España. Esta condena general de todos 
los escritos que difunden la ideología de la Revolución Francesa, 
será repetida regularmente en los años posteriores por los inqui­
sidores y a ella se refieren para condenar otros libros y folletos 
de estas características. Así por ejemplo nueve años más tarde, el 
2 de septiembre 1798, se prohíbe Les ruines ou meditations sur 
les révolutions des empires, de Volney, publicado en 1791, dando 
como razón que se encuentra comprendida en el edicto del 13 
de diciembre de 1789. El mismo motivo se aduce 17 años más 
tarde en el edicto del 22 de febrero de 1806 para prohibir Apergu 
de l’état des meurs et des opinions dans la République franpaise 
vers la fin du XVlIIe siécle, de la novelista inglesa Helen María 
Williams, publicado en 18016.

Durante los meses y los años siguientes el Gobierno de Flo- 
ridablanca y la Inquisición presidida por Rubín de Ceballos, co­
laboran estrechamente para reforzar el sistema de control a fin 
de evitar el contagio de las ideas subversivas que llegan del país 
vecino. Los archivos inquisitoriales conservan numerosos docu­
mentos relativos a las informaciones que se comunican mutua­
mente el Gobierno y la Inquisición7. En las fronteras los agentes 
de aduanas y los comisarios del Santo Oficio examinan conjun­
tamente los fardos de libros. La real cédula del 15 de octubre de 
1792 codifica las formas de proceder.

6 Condenado «por contener proposiciones heréticas, impías, escandalosas, 
subversivas de la tranquilidad de los pueblos, injuriosas a la religión y personas 
de más alto carácter y estar comprendida en el edicto de 13 diciembre 1789». 
Edicto del 22-2-1806.

7 L. Domergue, Le livre en Espagne, o.c., 67-70.
8 Novísima recopilación de leyes de España, lib. VIII, tít. XVIII, ley XIV, vol. 

IV, p. 161.

En los parajes en los que hubiere registros de aduanas, re­
tengan estas todo envío de libros o papeles sueltos; que en aque­
llos haya dos revisores uno real y otro comisario de la Inquisi­
ción [...] y en presencia de ellos hacer la abertura de los fardos 
y conforme se fueren extrayendo las obras, libros o impresos 
sueltos, se vaya haciendo la lista de cuanto se hallare8.

A partir de dicha lista los oficiales dejarán pasar los escritos 
conocidos y los nuevos escritos que no sean nocivos, los cuales 
serán entregados a los interesados. Por su parte el comisario
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lista de

9 Novísima recopilación de leyes de España, lib. VIH, tít. XVI, ley XXXI, vol. 
IV, p. 141-143; L. Domergue, Le livre en Espagne..., o.c., 145.

10 AHN, Inq., leg. 4429, n. 15.
11 L. Domergue, Le livre en Espagne..., o.c. 32-39.

de la Inquisición retendrá todas las obras con nombre de autor 
y anónimos condenados en los expurgatorios y podrá solici­
tar el examen de otros libros que considere sospechosos. La 
intervención obligada de los oficiales de la Inquisición en el 
examen de los libros importados, confería a estos un poder que 
habían perdido por el decreto del 7 de octubre de 1784, el cual 
reservaba al comisario real el control de los libros en las adua­
nas9. Aunque la nueva manera de proceder no dejó de producir 
algunos roces y protestas entre los oficiales del Estado y de la 
Inquisición, la cosecha de libros sediciosos fue abundante. Así 
lo atestiguan las numerosas cartas enviadas a la Suprema por 
los inquisidores regionales situados en los puestos fronterizos 
y en los puertos marítimos con las listas de numerosos escritos 
revolucionarios caídos en las mallas del Santo Oficio. A finales 
de 1791 el tribunal de Logroño envía a la Suprema una 
429 ejemplares referentes a los sucesos de Francia10.

Rubín de Ceballos, que ocupa el puesto de Inquisidor gene­
ral hasta su muerte el 8 de noviembre de 1793, publica cuatro 
edictos de libros prohibidos entre 1790 y 1793. Estos, que apare­
cen con regularidad a principios de marzo o de febrero de cada 
año, contienen un total de 129 condenaciones, de las cuales 47 
son escritos franceses. Entre estos últimos, contrariamente a lo 
que pudiera esperarse, se encuentra pocos de los libros sedicio­
sos requisados en las fronteras. Posiblemente, como lo sugieren 
Defourneaux y Domergue, el silencio no es debido al olvido ni a 
la incuria, sino más bien al deseo de no dar publicidad gratuita a 
tales escritos11. Varios títulos franceses son condenados por inju­
riosos a las autoridades religiosas y monárquicas, pero la mayoría 
son obras obscenas, que fueron publicadas muchos años antes. 
Por ejemplo, en el edicto del 7 de marzo de 1790 se prohíben aun 
para los que tienen licencia: Les emportements amoureux de la 
religieuse étrangére publicado en Lyon en 1696; LÉcole d’amour, 
publicado en Grenoble en 1666; Histoire et vie d’Aretin ou entre- 
tiens de Magdelon et de Julie, traducción francesa de la Puttana 
errante.

En sus esfuerzos para impedir la difusión de las ideas subver­
sivas que llegan de Francia, Floridablanca multiplica las directi­
vas de censura contra la prensa periódica que llega del extranjero 
y los periódicos nacionales que informan los súbditos españoles
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sobre los acontecimientos del país vecino. La medida más radical 
que adopta el Gobierno es la resolución real del 24 de febrero 
de 1791, que suprime la publicación de todos los periódicos a 
excepción de los controlados directamente por el gobierno, la 
Gaceta de Madrid, el Mercurio de España y el Diario de Madrid, 
que deberán limitarse a los anuncios de hallazgos y perdidas12. 
Esta medida contra la prensa destinada a sofocar no solo los 
movimientos revolucionarios, sino también el movimiento de las 
Luces, al que Floridablanca se había mostrado anteriormente fa­
vorable, encontró rápidamente eco en las disposiciones de Rubín 
de Ceballos. Un edicto inquisitorial, publicado dos semanas más 
tarde, el 6 de marzo, prohíbe completamente El Corresponsal del 
Censor, El duende de Madrid y el Observador^.

12 Novísima recopilación de leyes de España, lib. VIII, tít. XVII, ley V, vol. 
IV, p. 151-152. M. Torres Aguilar, «Control ideológico. Control de prensa e 
Inquisición a fines del Antiguo Régimen. Algunos casos de censura en el siglo 
xix», en E. Gacto, Inquisición y censura, o.c., 301-327, p. 308-310; P. Gómez 
Aparicio, Historia del periodismo español, o.c., 14.

11 R. Herr, España y la Revolución, o.c., 217. L. Domergue, Le hvre en Es- 
pagne, o.c., 52-53. 

m W. J. CALLAHAN, Iglesia, poder y sociedad en España, 1750-1874 (Madrid 
1989) 78-88.

A la caída en desgracia de Floridablanca, el nuevo Primer 
Ministro, el Conde de Aranda, trató de dar un viraje a la política 
española buscando el entendimiento y colaboración con el país 
vecino y suavizando el ejercicio de la censura. Sin embargo, los 
ocho meses y medio durante los que ocupó el puesto (28 febrero 
15 noviembre, 1792), no le permitieron realizar sus proyectos.

La llegada del favorito Manuel Godoy, que, dominará la po­
lítica española hasta 1808, salvo en el paréntesis de 1798-1800, 
marca una nueva época para la Inquisición española. El debili­
tamiento de la autoridad del Sumo Pontífice permite al Primer 
Ministro ejercer su autoridad de una manera incontestable sobre 
la Iglesia española, cuya jerarquía estaba profundamente dividi­
da. Godoy se comporta también como el verdadero jefe de la 
Inquisición, pues a través de los inquisidores generales que él 
crea, determina los objetivos y el modo como se ejercerá la cen­
sura inquisitorial14.

A la muerte del Inquisidor general Rubín de Ceballos, Go­
doy puso al frente del Santo Oficio, en abril de 1793, a Manuel
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15 A. Barcala Muñoz, Censuras inquisitoriales a las obras de P. Tamburini y 
el Sínodo de Pistoia (Madrid 1985) 76-77.

16 J. A. Llórente, Historia crítica, o.c. IV, 118.

Abad y Lasierra, un prelado ilustrado, que intentó adaptar la 
institución a los nuevos tiempos y trató de reformar los procedi­
mientos inquisitoriales y la práctica de la calificación y censura 
de libros. El encargado de preparar el plan de reforma fue Juan 
Antonio Llórente que había ocupado anteriormente el puesto de 
secretario de la Inquisición de Corte. En un memorándum, Dis­
curso sobre el orden de procesar del Santo Oficio, enviado a Godoy 
en agosto de 1793, Abad y Lasierra proponía una reforma pro­
funda del procedimiento de censura con la creación de «Juntas 
de calificadores» competentes, formadas por teólogos seculares, 
religiosos y canonistas. Se proponían incluso los nombres de los 
miembros de las Juntas, que eran personas abiertas a las nuevas 
ideas y de gran prestigio en el mundo de las letras. El proyecto 
de Lasierra no pasó adelante debido probablemente a la reac­
ción negativa del ala jansenista y al mismo tiempo conservadora 
de la jerarquía y a las intrigas de la Corte15. Según Llórente este 
incidente provocó una grave crisis, que le costó el puesto a Abad 
Lasierra y que pudo incluso haber llegado hasta la supresión del 
Santo Oficio16.

El nuevo Inquisidor general escogido por Godoy fue el carde­
nal Francisco Antonio de Lorenzana, arzobispo de Toledo desde 
1772, que había dado pruebas de gran fidelidad a la monarquía 
y era enemigo de los jansenistas. Como tal, se declaró favorable a 
la aceptación en España de la bula Auctorem fidei publicada por 
Pío VI en 1794, que condenaba las tesis jansenistas y galicanas 
defendidas por el Sínodo de Pistoia y el obispo Scipione Ricci. 
De esta manera Lorenzana se enfrentaba al regalismo extremo de 
Godoy y a un importante sector de la jerarquía que defendía la 
autonomía episcopal frente a la Santa Sede. La bula obtendrá el 
placet regio solamente en 1801 en un contexto político y religioso 
muy diferente.

La actividad censoria de Santo Oficio durante los tres años 
de gobierno de Lorenzana fue muy limitada. Habían transcurri­
do tres largos años desde febrero 1793 sin que fuese publicado 
ningún edicto de libros prohibidos. Los dos edictos que apare­
cen en julio y noviembre del año 1796 acumulan 47 prohibicio­
nes. De estas 25 son en castellano, 15 en francés, 5 en latín, 1 en 
catalán y 1 en alemán. Entre los escritos castellanos, hay varios 
tratados de piedad popular, compendios de oraciones y también 
varias novelas y comedias como por ejemplo La muerte de Ce-
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17 A. Álvarez Morales, Inquisición, o.c., 154; J. A. Llórente, ibícL, 103.
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sar, tragedia francesa de Voltaire traducida en verso castellano y 
acompañada de un discurso del traductor. Su publicación tres 
años antes había provocado un gran escándalo, pues los nombres 
de Voltaire y del traductor Mariano Luis de Urquijo figuraban en 
el frontispicio. La Inquisición abrió un expediente al traductor, 
un joven y brillante empleado del Estado, que no fue adelante, al 
parecer, a causa de la protección de Godoy17.

El edicto del 12 de noviembre de 1796 afirma que se siguen 
introduciendo en los Reinos de España las ideas revolucionarias 
por lo que se renueva el edicto del 13 de diciembre de 1789, 
«en que se prohibieron todos los libros y papeles sediciosos, que 
excitan a los pueblos a la rebelión contra las legítimas potesta­
des». En el mismo edicto figura «Un papel manuscrito intitula­
do Oración apologética que en defensa del estado floreciente de 
España dixo en la plaza de toros de Madrid D. G. M. J. S., que 
empieza Todas las naciones del mundo, siguiendo los pasos de la 
naturaleza, han sido en su niñez débiles, y acaba pan y toros debes 
proporcionarla para hacer en lo demás cuanto se antoje in saecula 
saeculorum amen; se prohíbe por tener doctrina y proposiciones 
falsas, temerarias, sediciosas, impías, inductivas de libertinaje e 
insurrección contra los soberanos, y por ser muy pernicioso a la 
Religión y al Estado»18. Numerosas delaciones de este texto, del 
que circulaban copias manuscritas en Madrid y por toda Espa­
ña, llegaron a la Suprema. Contrariamente a lo que sugieren las 
iniciales del título, que hicieron creer por un tiempo que el au­
tor era Don Gaspar Melchor de Jovellanos, parece ser que salió 
de la pluma del profesor de Salamanca Ramón de Salas, autor 
de numerosos papeles sediciosos, al que la Inquisición abrió un 
proceso, que tuvo gran repercusión entre la clase dirigente y los 
intelectuales, y que, según Llórente, provocó una reacción vio­
lenta de parte de Gobierno, que amenazó la existencia misma 
del Santo Oficio19.

Godoy encontró una solución política elegante al exonerar 
Lorenzana de su puesto de Inquisidor general enviándolo a Italia 
para consolar a Pío VI de las desazones producidas por la invasión 
de los Estados Pontificios por las tropas francesas. De esta manera 
ponía fuera de juego un personaje molesto y amenazador, suscep­
tible de incoar un proceso inquisitorial contra su persona20.
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c) Los años de Godoy y del Inquisidor Arce

21 A. Álvarez Morales, Inquisición, o.c., 155,170, nt. 198.
22 J. M. de Calvo Fernandez, Ramón José de Arce: Inquisidor General, Arzo­

bispo de Zaragoza y líder de los afrancesados (Zaragoza 2009).
23 AHN, Inq., lib. 1321.

Después del cese de Lorenzana, Godoy buscó para el pues­
to de Inquisidor general a un hombre de confianza dispuesto a 
secundar su política regalista y favorecer sus ambiciones perso­
nales. El Príncipe de la Paz no se equivocó con la elección de 
Ramón José Arce, que fue su amigo, comensal y fiel colaborador 
durante diez años. Los contemporáneos de Arce, entre otros Al­
calá Galiano21, nos han dejado un retrato poco lisonjero de este 
prelado que fue también arzobispo de Burgos y posteriormen­
te de Zaragoza, ocupando otros puestos como Patriarca de la 
Indias y capellán y limosnero del rey. Una publicación reciente 
nos lo presenta como intrigante, mujeriego, cortesano tolerante y 
al mismo tiempo defensor del Santo Oficio, siendo afrancesado 
durante la Guerra de la Independencia22.

A lo largo de los diez años (15 de noviembre de 1797 a 18 de 
marzo de 1808), durante los cuales Arce estuvo al frente de la In­
quisición, esta realizó una importantísima actividad censoria, muy 
superior a la de las anteriores décadas del siglo xvm. Los nueve 
edictos de libros prohibidos publicados en estos años contienen 
más de 400 prohibiciones. Hay que distinguir, sin embargo, tres 
periodos muy diferentes. Durante los tres primeros años apare­
cen tres edictos con 141 prohibiciones. Ningún edicto es publi­
cado durante los tres años siguientes. Por el contrario, en los tres 
años siguientes (11 de febrero de 1804 a 12 de enero de 1807), se 
publican seis edictos con un total de 262 condenaciones. En el 
último año en el que Arce estuvo al frente del Santo Oficio se con­
denaron 40 otros títulos, pero no apareció ningún otro edicto23.

Bien que brevemente, examinemos el contenido de los di­
ferentes edictos de estos años, situándolos en el contexto polí­
tico y religioso en el que aparecen. El primer edicto del 2 de 
diciembre de 1797, dos semanas después de que Arce entrase en 
funciones, es naturalmente el resultado de la acción censoria de 
los meses anteriores. La casi totalidad de las prohibiciones, 26 
sobre un total de 33, son de títulos en francés y la mayoría rela­
tivos a los acontecimientos de la Revolución Francesa. Por ejem­
plo L’Histoire de la Révolution de France. Précédée de l’exposé 
rapide des Administrations successives qui ont déterminé cette 
révolution, publicada en París en 1792. Igualmente aparecen
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24 V. Sciun Russi, «Abolir l’Inquisition d’Espagne: une lettre de l’Abbé 
Grégoire»; Anuales Historiques de la Révolution Franfaise 3/333 (2003) 121- 
132; Íd., Inquisitione spagnola e riformismo borbónico ira sette e ottocento. II 
dibattito europeo sulla soppresione del «terrible monstre» (Leo S. Olski, Flo­
rencia 2009); G. Ramírez AledóN, «Joaquín Lorenzo Villanueva y la polémica 
sobre la carta del obispo Grégoire contra la Inquisición española en 1798»; 
Cuadernos de Ilustración y Romanticismo 13 (2005) 13-54. AHN, leg. 4460, n. 
23 y 4463, 6; A. Paz y Mélia, Papeles de Inquisición. Catálogo y extractos (Ma­
drid 21947) n. 1038 y 1334.

las obras de grandes autores cuyas ideas han preparado o han 
descrito los acontecimientos revolucionarios como Condorcet, 
Montesquieu, Holbach, Macquet, Restif de la Bretonne, Antoine 
Frangois Pera, Volney.

Cuando dos años después aparece el siguiente edicto, el 6 
de abril de 1799, el clima político y religioso es muy diferente. 
Godoy se ve temporalmente separado del poder y substituido 
sucesivamente por políticos progresistas, los primeros ministros 
Francisco de Saavedra y Mariano de Urquijo quien con su minis­
tro de Gracia y Justicia Gaspar Melchor de Jovellanos proyecta 
una reforma profunda e incluso la supresión del Santo Oficio, 
que no tiene tiempo de realizar. Por otra parte, la carta del obispo 
constitucional Henri Grégoire al Inquisidor general, precedida 
de una dedicatoria al Príncipe de la Paz, pidiendo la supresión de 
la Inquisición, suscita una áspera polémica en los ambientes po­
líticos, intelectuales y eclesiásticos. Es sorprendente que el edicto 
no se haga eco ni de la carta de Grégoire, que había sido sometida 
a calificación, ni de los escritos polémicos que esta había susci­
tado24. Probablemente, Arce prefiere mantenerse al margen de 
este tema polémico, que eventualmente podría desembocar en la 
abolición de la institución. De las 34 prohibiciones que figuran 
en este edicto, 14 son obras francesas. Pero en esta ocasión no 
se trata de escritos revolucionarios y polémicos, sino más bien 
de obras literarias, de novelas, de cuentos, de cartas, calificados 
de libertinos y obscenos, como por ejemplo Margot la revendeuse, 
«obsceno en sumo grado» o Les lettres de deux amants habitants 
de Lyon, «porque inducen a la impureza, suicidio y es eversiva de 
la tranquilidad de las familias». Los escritos en castellano, de los 
cuales 7 son expurgados ligeramente, son calificados de obscenos, 
antirreligiosos o supersticiosos y apócrifos.

El edicto siguiente aparece dos años más tarde, en 1801, 
cuando las condiciones políticas y religiosas son muy distintas. 
El valido Godoy, de nuevo primer ministro, refuerza la alianza 
con Francia en su lucha contra Inglaterra. Por otra parte, las re­
laciones con el Papado mejoran considerablemente después de
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25 A. Barcala, Censuras inquisitoriales, o.c., 85-117,413.
26 Los escritos de Tamburini, publicados bajo su nombre, como seudónimos 

o en colaboración con otros autores, que figuran en el edicto son: Analisi del 
libro delle prescrizioni di Tertuliano con alcune osservazioni di G.B.N. [Giovanm 
Battista Noghera] (Pavía [1781]); Cosa é un appellante? Trattato teológico in cui 
si rischiarano le principali questioni sulla autoritá della Chtesa e del papa oscura- 
te in varii scritti usciti contra l’analisi delle Prescrizioni di Tertulliano (Piacen- 
za-Brescia 1784); Continuazione delíappellante. Caratteri dei giudizi dommatici 
della chiesa [de Giuseppe Zola] (Piacenza/Brescia 1784); Lettere di un teologo 
piacentino a Monsignor Nani vescovo di Brescia, sul rumore eccitato da alcuni 
suoi teologi contra 1'Analisi del libro delle Prescrizioni di Tertulliano (Piacenza 
1782-1785); Praelectiones, quas habuit in academia ticinensi, antequam explicare 
aggrederetur Tractatum de locis theologicis (Pavía 1787); Praelectionum: de tusti- 
tia christiana et de sacramentis, de ultimo borninisfine, deque virtutibus theologi­
cis ac cardinalibus, de ethica christiana (Pavía 1783-1788); Ragtonamenti sulpri-

la elección de Pío VII en 1800 y cuando Carlos IV decide publi­
car el 10 de diciembre del mismo año el decreto de aceptación 
de la bula Auctorem fidei contra las resoluciones del Sínodo de 
Pistoia. En él se habían defendido los derechos regalistas de­
positando una parte importante de la jurisdicción eclesiástica 
en la manos del Soberano, reconociendo, por otra parte, los 
derechos y prerrogativas del episcopado contra el centralismo 
romano. En el decreto de Carlos IV se obligaba a los obispos 
españoles a aceptar la bula con ciega obediencia bajo las más 
graves penas. También se ordenaba a la Inquisición que proce­
da contra los escritos y las personas que defiendan las doctrinas 
condenadas25.

El edicto de libros prohibidos, que publica la Suprema tres 
meses después del citado decreto de Carlos IV, el 8 de marzo 
de 1801, tenía muy en cuenta las directivas reales. Como en los 
edictos anteriores, los libros franceses son los más numerosos, 
39 sobre 74. Hay varios que tratan de los acontecimientos re­
volucionarios, como Uhistoire philosophique de la Révolution de 
France de Antoine Fantin Desodoards, pero la mayoría son escri­
tos calificados de obscenos o de carácter antirreligioso o contra 
el Papado. Los escritos castellanos son principalmente comedias, 
como el drama crítico contra frailes y monjas Lo que pasa en un 
torno de monjas, y obras piadosas y litúrgicas que deben ser ex­
purgadas. La particularidad de este edicto es la prohibición de 
las Actas y decretos del Sínodo de Pistoia, y «de cualquier otra 
obra que se haya publicado en su defensa por estar condenada 
en la bula Auctorem jidei [...] mandada publicar en estos reinos 
por nuestro católico monarca». Consecuentemente se condenan 
también una veintena de escritos en latín y en italiano, de los cua­
les la mayoría pertenecen al teólogo Pietro Tamburini, principal 
inspirador de las doctrinas defendidas por el Sínodo de Pistoia26.
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mo libro di Origini contra Celso (Pavía 1786); Riflessioni del teologo piacentino 
sul libro delí'abbate Cuccagni: De mutuis ecclesiae et imperii officiis, stampato in 
Roma [c. 1785] contra l’opera del conte di Trautmansdorf: De tolerantia ecclesia- 
stica et civil (Piacenza 1786); Risposta di frote Tiburzio, M.R... ai dubbi proposti 
alli signori professori della facoltá teológica della regia universita di Pavia (Pavía 
1790); Vera Idea della Santa Sede, e delle Congregazioni di Roma (Pavía 1784).

27 Josse Le Plat, Lettre d’un théologien canonista a N.S.P. le Pape Pie VI au 
sujet de la Bulle «Auctorem fidei» (Bruselas 1796).

28 Paolo Collini, Lettera al Signore abbate D. Giovanni Battista Guadagnini 
[teológo del grupo de Pistola] (s.l., s.d.).

29 A. Barcala, Censuras inquisitoriales, o.c., 117-118.

También aparecen otros escritos polémicos, como el de Josse Le 
Plat contra la bula del Papa27, o de un adversario del Sínodo 
de Pistoia28. Evidentemente, la censura inquisitorial funciona al 
unísono con la política gubernamental, acatando fielmente sus 
disposiciones.

Hay que esperar un largo periodo de tres años, hasta el 11 
de febrero de 1804 antes de la publicación de un nuevo edicto 
de libros prohibidos. Durante estos años Arce parece orientar 
las prioridades de la Inquisición intentando procesar a los per­
sonajes políticos y eclesiásticos más significativos que se habían 
opuesto a la recepción de la bula Auctorem fidei, y que eran acu­
sados de jansenismo como Urquijo, Jovellanos, la condesa de 
Montijo o los obispos Antonio Palafox y Antonio Tavira. Lló­
rente dice que esta persecución no fue más adelante a causa de la 
influencia de Godoy29.

Frente al silencio de los tres últimos años contrasta fuerte­
mente la actividad desenfrenada que ejerce el Santo Oficio en 
el periodo que va de febrero 1804 a enero 1806, durante el cual 
aparecen seis edictos que cumulan 260 condenaciones. A excep­
ción de los momentos de la publicación de los índices de los 
siglos XVI y xvn, nunca la Inquisición ha prohibido un número 
tan elevado de obras en un lapso de tiempo tan breve. ¿Cuáles 
son las razones por las que la maquina censoria se embala de esta 
forma precisamente en aquellos momentos?

Los acontecimientos políticos y religiosos que marcan la cri­
sis profunda de los últimos años de la monarquía del Antiguo 
Régimen nos permiten comprender por qué el Santo Oficio des­
pliega todas sus fuerzas para defender el statu quo y el poder 
civil del que depende su existencia. La monarquía española es 
un juguete en las manos de Napoleón, que le lleva a la guerra 
contra Inglaterra y al desastre de Trafalgar. En el interior, el país 
está sumergido en una profunda crisis económica, política y reli­
giosa y las clases dirigentes, los intelectuales y los miembros de la 
jerarquía eclesiástica están divididos en facciones que se oponen
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El abuso que se ha hecho y hace en varios países extranjeros 
de la libertad de la imprenta con grave perjuicio de la Religión, 
buenas costumbres, tranquilidad pública y derechos legítimos 
de los Príncipes, exige providencias eficaces para impedir que se 
introduzcan y extiendan en mis dominios los impresos que tan­
tos males ocasionan. El orden que hasta ahora se ha observado 
en cuanto a las licencias para imprimir, como también para la 
introducción de libros extranjeros, no basta a evitar el daño que 
causan las malas doctrinas50.

radicalmente. Frente al bando progresista, que pretende abrir 
España a las nuevas corrientes y aspira a transformar las institu­
ciones de la nación siguiendo los principios que habían inspirado 
las reformas de Francia, se alzan todos aquellos, que por dife­
rentes razones defienden ferozmente la continuidad y rechazan 
todas las reformas. Al mismo tiempo, la cizaña reina en el seno 
de la familia real y los que se oponen a la política conservadora 
de Carlos IV y del clima de corrupción que existe en la admi­
nistración pública, depositan sus esperanzas en el Príncipe de 
Asturias, Don Fernando. El descontento popular se manifiesta 
abiertamente contra el verdadero dirigente del país, el favorito 
Godoy, que cada día es más impopular y odiado. En este clima 
de desconcierto, el Gobierno trata de controlar la opinión públi­
ca, por el Real Decreto de Carlos IV del 11 de abril de 1805 cuyo 
preámbulo dice así:

50 Documento reproducido por E. GómezReino, Aproximación histórica al 
derecho, o.c., 222-227; E Cendán Pazos, Historia del derecho, o.c., 53-54, 67-70.

La real cédula centraliza en manos del Gobierno todas las 
competencias en materia de impresión y venta de libros, creando 
un Juzgado privativo de imprentas y librerías, que releva direc­
tamente del ministro de Gracia y Justicia, de cuya autoridad de­
pende toda la actividad editorial en el interior del país y ejerce el 
control absoluto de todos los impresos que llegan del extranjero. 
Se crea un archivo de todos los libros confiscados y un registro 
de las licencias concedidas. Los oficiales de aduanas enviarán al 
gobierno la lista de todos los libros que lleguen del extranjero y 
conservarán otra lista que indique si son permitidos o prohibi­
dos. En cuanto a la prensa periódica, el control es todavía más 
severo, pues se prohíbe al Juez de Imprentas que dé permisos 
para la publicación de nuevos papeles periódicos, facultad reser­
vada directamente al Soberano.

Estas disposiciones de la Corona destinadas a impedir la 
libertad de prensa, encuentran amplio eco en la actividad cen-
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51 Suplemento al índice Expurgatorio del año de 1790, que contiene los libros 
prohibidos y mandados expurgar en todos los Reinos y Señoríos del Católico Rey 
de España el Sr. D. Carlos IV, desde el edicto del 13 de diciembre del año 1789 
hasta el 25 de agosto del año 1805 (Imprenta Real, Madrid 1805).

soria de la Inquisición, la cual, en el curso de los cuatro meses 
que siguen a la promulgación de la ley, publica dos edictos de 
libros prohibidos, el 23 de junio y el 25 de agosto, que reúnen 
74 títulos, de los cuales 49 están prohibidos aun para los que 
tienen licencias, 19 prohibidos «in totum» y 6 expurgados. La 
mayor parte son escritos franceses, que Defourneaux agrupa 
bajo la categoría de literatura romanesca, galante y erótica. Entre 
otros figuran Justine ou les malheurs de la vertu del Marqués de 
Sade; Bréviaire des jolies femmes de Claude Frangois Mercier de 
Compiégne; Venus dans le cloitre de l’abbé Jean Barin. Entre las 
obras castellanas hay varios manuscritos que contienen comedias 
y poemas burlescos y picantes anónimos como «El hipócrita sen­
timental», «prohibido por perjudicial a las buenas costumbres». 
En estos dos edictos llaman la atención, sobre todo, los escritos 
condenados por injuriosos y subversivos del orden moral, reli­
gioso y político. Por ejemplo, el Tableau de l’Espagne moderne de 
Jean Frangois Bourgoing, ministro plenipotenciario francés en 
Madrid que había desempeñado un papel de primera importan­
cia en la política española y fino observador de la vida del país, 
condenado por «contener referencias satíricas e indecorosas a la 
Nación Española, injuriosas a sus monarcas, al estado secular y 
regular, al Santo Oficio de la Inquisición, a los ministros del Rey, 
y otras personas del mayor carácter y jerarquía, e inductivas al 
descontento y sublevación de los pueblos». También es elocuen­
te el caso del «Papel manuscrito anónimo en forma de memoria 
dirigido al Rey, que comienza: Con el mayor sentimiento llegamos 
a los pies del Trono; y concluye: Y se libere a la Iglesia y al Estado 
y a la casa de V. M. de los riesgos inminentes a que están expues­
tos», condenado «por contener proposiciones respectivamente 
falsas, sediciosas, seductivas perturbadoras de la paz de la Iglesia 
y del Estado y por suscitarse en él opiniones de partido, contra lo 
mandado expresamente por Reales Ordenes de S.M.».

En el otoño del año 1805, la Inquisición componeEn el otoño del año 1805, la Inquisición compone un Su­
plemento al Indice de 1790, que comprende todos los libros 
prohibidos y expurgados posteriormente, ordenados por orden 
alfabético31. Un documento preliminar llama la atención sobre 
los abusos cometidos por parte de las personas e instituciones 
que tienen licencias para leer libros prohibidos y repite las dis­
posiciones publicadas en 1782 por el Inquisidor general Felipe
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Injuriosas a la religión; injuriosas a la nación española; anti­
monárquicas; por odio al gobierno monárquico; injuriosas a las 
legítimas potestades; ofensivas al soberano Pontífice; injuriosas 
al Santo Oficio de la Inquisición; injuriosas al estado eclesiástico

52 Las prohibiciones de estos tres edictos así como las de los otros tres últi­
mos son recogidos en el Apéndice al índice general de los libros prohibidos que 
comprende los edictos de la Inquisición posteriores al 25 de agosto de 1805 hasta 
el 29 de mayo de 1819, último que se publicó (Madrid 1948), que figura al final 
del índice general de los libros prohibidos (Félix Palacios, Madrid 1844).

” Edicto de 20-9-1806. Apéndice al índice general, p. 6.
’4 Edicto de 20-9-1806. Apéndice al índice general, p. 16.

Bertrán. Observamos que gran número de los libros que figuran 
en los edictos publicados en esos años están prohibidos aún para 
quienes tienen licencia.

En el año que va de febrero 1806 a enero 1807, la Inquisición 
publica tres edictos32 con un total de 117 libros condenados, de 
los cuales 50 son prohibidos aún para los que tienen licencias, 50 
completamente prohibidos y 9 expurgados. Casi dos tercios de 
las obras, es decir 79, son en francés, 30 en castellano, 3 en latín, 
3 en inglés y 2 en italiano. Una gran parte de estas publicaciones 
pertenecen a varios géneros literarios a la vez. Resulta interesante 
examinar los motivos por los que los inquisidores condenan estas 
obras. Evidentemente un escrito puede ser condenado por múl­
tiples razones. Los calificadores disponen de un enorme arsenal 
de epítetos que van simplemente de malsonantes o temerarias, 
llegando hasta blasfemos y heréticos.

Ciertos escritos piadosos destinados a alimentar la devoción 
popular como oraciones, novenas, cartas, devocionarios etc., son 
condenados como supersticiosos o apócrifos e incluso heréticos; 
por ejemplo el manuscrito «Carta que bajó del cielo a manos de 
un sacerdote de S. Pedro Apóstol...», prohibida por «fabulosa, 
impía, sacrilega errónea, inductiva a superstición y herética»33.

Encontramos más de una veintena de poemas, novelas, co­
medias que son prohibidas por lascivas, como por ejemplo Imir- 
ce, ou la filie de la nature de Henri Joseph Du Laurens, prohibida 
aun para los que tienen licencia «por ser una colección de no­
velas obscenas, escritas con expresiones las más deshonestas y 
lascivas»34.

Llama particularmente la atención el hecho de que una cua­
rentena de obras, es decir, más de la tercera parte de las condena­
das durante el año 1806, lo son por su carácter sedicioso o revo­
lucionario con respecto al orden religioso, político y social. Entre 
las razones aducidas por los inquisidores figuran las siguientes:
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y a los magistrados civiles; favorables a la revolución y al tole­
rantismo; perjudiciales a la tranquilidad pública; perturbadoras 
de la tranquilidad de los pueblos; sediciosas y perturbadoras del 
sosiego público; inductivas a la rebelión e independencia.

P.I. Ejercido y evolución de la censura

” Edicto de 22-2-1806. Apéndice al Índice general, p. 15.
36 Edicto de 20-9-1806. Apéndice al índice general, p. 30.
37 Edicto de 20-9-1806. Apéndice al índice general, p. 20.
38 Edicto de 22-2-1806. Apéndice al índice general, p. 8.

Veamos algunos casos:
Histoire des révolutions de France depuis le commencement par 

la monarchie jusqu’en 1788, «por contener proposiciones erró­
neas, temerarias, injuriosas al gobierno Español, denigrativas de 
personas de más alto carácter, que favorecen a la secta de Lutero 
y estar prohibidas en el edicto de 13 de diciembre de 1789»35.

Voyage d l’intérieur des EtatsUnis de Ferdinand Bayard «por 
irreligioso y revolucionario y por contener proposiciones deni­
grativas contra la jerarquía episcopal, contra el Gobierno Monár­
quico, contra algunos dogmas fundamentales de nuestra Santa 
Fe, y por favorecer la revolución y el tolerantismo»36.

Morí de Robespierre. Tragédie en trois actes et en vers... «por 
ser un texido de proposiciones falsas, heréticas, escandalosas, 
piarum aurium offenssivas, injuriosas a nuestra santa Religión, 
al Romano Pontífice, a los Soberanos, a los Institutos Sagrados, 
sediciosas e inductivas a la rebelión e independencia y perjudi­
ciales a la tranquilidad pública»37.

Un ejemplo de la sintonía que existía por aquellas fechas 
entre el Gobierno y el Santo Oficio aparece en la condenación 
de Correo de Sevilla en el edicto del 22 de febrero de 1806 con 
la formulación siguiente: «El Correo de Sevilla, número 222 
del miércoles 13 de noviembre de 1805, en que se contiene una 
epístola en verso castellano que empieza ¿F piensas tú Eucinio 
virtuoso, y concluye Reposen juntos en humilde huesa?, por ser 
contenido en ella un libelo infamatorio, perjudicial al orden so­
cial, inductivo a la rebelión, y eversivo del respeto debido a las 
legítimas Potestades»38. Los motivos que inducen los inquisi­
dores para emitir tal juicio se basa en un examen del texto de 
la epístola por tres comisarios del Santo Oficio que concluyen 
que se trata de un «libelo infamatorio opuesto a todo derecho 
natural, divino y humano, civil y canónico [...] y por la sacrilega 
osadía de insultar a lo más sagrado de la Real Persona y de sus 
dignos ministros...».

El artículo había aparecido con la licencia de impresión del 
Juez subdelegado de imprentas Ángel María de Guzmán, el cual
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” La censura del Correo de Sevilla ha sido estudiada por M. Torres Aguí- 
lar, «Control ideológico», en E. Gacto, Inquisición y censura, o.c., 318-322.

40 AHN, Inq., lib. 1321, £. 7.
41 J. A. Llórente, Historia crítica, o.c. IV, 116-118.

advertido probablemente por alguna queja, se dio cuenta de que 
no se había percatado de la gravedad del contenido y ordenó 
dos días después de la impresión, la recogida de todos los ejem­
plares existentes en la imprenta. Por su parte el Consejo de la 
Inquisición, nueve días después de la publicación del artículo, 
inició una investigación para averiguar quién era el autor y con 
qué licencia se publicó, ordenando que se recojan todos los 
ejemplares existentes y que se le envíen por el primer correo 
los ejemplares hallados, así como también los resultados de la 
búsqueda. Una semana más tarde, el 28 de noviembre, la Su­
prema decidió la prohibición del ejemplar del diario aún para 
los que tienen licencia. Informado de la decisión inquisitorial, 
el Gobierno publicó una Real Orden el 12 de diciembre por la 
que se mandaba fuesen cumplidas las disposiciones del Santo 
Oficio. Con el acuerdo del Gobierno, el Inquisidor general or­
denó continuar las investigaciones que descubrieron el autor, 
Dionisio Solís, apuntador y autor de comedias ambulante que 
por aquellas fechas se encontraba en Madrid, y que fue deteni­
do, confesando su autoría”.

La Inquisición continúa su estrecha colaboración con el 
Gobierno hasta la caída de Godoy provocada por el motín de 
Aranjuez el 17 de marzo de 1808 y la renuncia, al día siguiente, 
de Ramón José Arce del puesto de Inquisidor general. Según los 
registros inquisitoriales, la última obra condenada por el Con­
sejo de la Inquisición de la que se tiene noticia antes de esta fe­
cha data del 25 de enero de 1808. Se trata del Discours...sur la 
question: Quelle a été l’influence de l’Amérique sur la politique, 
le commerce et les moeurs de l’Europe, prohibida por «contener 
proposiciones disonantes a nuestra Religión Católica, injuriosas 
a la Silla Apostólica y denigrativas a los reyes y sacerdotes»40.

La colaboración y la sumisión de la Inquisición al Gobierno 
en la práctica de la censura durante los últimos años del Antiguo 
Régimen puede explicarse en parte por la precaria situación de 
la Inquisición, sobre la cual está pendiente en aquellos años la 
espada de Damocles de la supresión. Llórente llama la atención 
sobre el grave peligro de abolición que existió por entonces al 
menos en cuatro ocasiones (en 1794, 1797, 1798 y 1799)41. Du­
rante los años siguientes, Godoy se sirve del Santo Oficio por 
medio de su hombre de confianza el Inquisidor general Ramón
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2. Guerra de la independencia y Cortes de Cádiz 
(1808-1814)

José Arce, dócil instrumento para sostener su política absolutista 
y proteger sus intereses personales, acallando las críticas contra 
su administración. Arce y los ministros de la Inquisición saben 
bien que esta institución no es compatible con los valores de una 
sociedad moderna y que sólo puede sobrevivir al amparo del An­
tiguo Régimen.

P.l. Ejercicio y evolución de la censura

Cuando la monarquía absoluta de los Borbones es sustitui­
da en 1808 por la ocupación francesa y comienza la sublevación 
popular que inicia la Guerra de la Independencia, desaparecen 
las instituciones del Antiguo Régimen y cesa también el ejercicio 
de la censura gubernamental previa y la censura inquisitorial so­
bre las obras impresas e importadas. Así emerge de una manera 
espontánea la libertad de expresión del pensamiento. Quienes 
durante el reinado de Carlos IV, y sobre todo en los años de 
Godoy y del Inquisidor general Arce, se vieron reducidos al si­
lencio y privados de los escritos que divulgaban la ideología libe­
ral, encuentran campo abierto para la libre expresión y difusión 
del programa reformista. Por primera vez en su historia, España 
goza de hecho de la libertad de prensa, la cual fue proclama­
da por la primera ley que adoptaron las Cortes de Cádiz, el 10 
de noviembre de 1810. Al abrigo de las tropas francesas, sin el 
control del Soberano prisionero en Francia y sin la tutela del 
Papado, que en aquellos momentos conocía una crisis profunda, 
los representantes de la nación, que se sentían unidos en la lucha 
contra el invasor y buscaban la autonomía nacional, adoptaron 
un funcionamiento democrático de la asamblea parlamentaria. 
En su seno aparecieron pronto diferentes tendencias que refle­
jaban las diversas aspiraciones de la nación y que cristalizaron 
principalmente en dos partidos políticos opuestos. De un lado se 
encontraban los que pronto fueron designados como conserva­
dores o serviles que aspiraban al restablecimiento del orden an­
tiguo y de las instituciones y gobierno de la monarquía absoluta. 
Frente a estos se formó el grupo de los conocidos como liberales 
o reformadores, que luchan por una reorganización del gobierno 
de la nación, inspirados por las ideas innovadoras que habían 
defendido los intelectuales ilustrados y los eclesiásticos regalistas 
en el tiempo de Carlos III y Carlos IV, y que proponen una refor­
ma profunda de las instituciones del Antiguo Régimen con una 
monarquía constitucional y una Iglesia nacional.
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42 Tema ampliamente elaborado por D. Muñoz Sempere, La Inquisición es­
pañola como tema literario. Política, historia y ficción en la crisis del Antiguo 
Régimen (Tamesis, Woodbridge 2008) 95-126. Sobre la Inquisición en la prensa 
de Cádiz: J. Martínez Bara, «Las hogueras se extingan: la Inquisición en la 
poesía de la prensa gaditana entre 1811 y 1813»: Cuadernos de Ilustración y Ro­
manticismo 13 (2005) 109-139. Sobre la libertad de imprenta y la supresión de 
la Inquisición: E. La Parra - M. A. Casado, La Inquisición en España. Agonía y 
abolición (Catarata, Madrid 2013) 90-99.

45 A. Gil Novales, Prensa, guerra y revolución. Los periódicos españoles du­
rante la Guerra de la Independencia (Doce Calles, Madrid 2009).

44 P. Gómez Aparicio, Historia del periodismo, o.c., 71-116; M. C. Soane, 
Oratoria y periodismo en la España del siglo XIX (Madrid c. 1977).

45 Los serviles y liberales o La guerra de los papeles, comedia en prosa en 
tres actos. Obra postuma del padre Villacampa (Madrid 1813). Edicto del 22- 
7-1815. Véase M. Cantos Casenave - F. Durán López - A. Romero Ferrer 
(eds.), La Guerra de la pluma. Estudios sobre la prensa de Cádiz en el tiempo 
de las Cortes (1810-1814) (Grupo de Estudios del siglo xvm, Univ. de Cádiz, 
Cádiz 2006).

Las ideas que se expresaban en la Asamblea de las Cortes cir­
culaban libremente en las tertulias y en la prensa. Rápidamente 
se asiste a una verdadera explosión de innumerables libros, fo­
lletos, pliegos sueltos y sobre todo periódicos que defienden las 
posiciones más extremas. Como lo explica con escarnio un folleto 
satírico escrito por un fraile, se produce una verdadera Diarrea de 
las imprentas1'2. Al amparo de la ley de de libertad de la prensa se 
multiplican las publicaciones periódicas, que combaten las ideas 
opuestas con una violencia extrema. En un estudio reciente Al­
berto Gil Novales describe 606 periódicos españoles publicados 
durante la Guerra de la Independencia43. Los periódicos liberales 
ocupan la mayor parte de la escena. Entre estos se distinguen El 
Semanario Patriótico dirigido por Manuel José Quintana, que se 
publicó sucesivamente en Madrid, Sevilla y Cádiz; El Conciso, La 
Triple Alianza y La Abeja española, esta última dirigida por el au­
tor del Diccionario crítico-burlesco, Bartolomé José Gallardo, que 
multiplicó los insultos y las burlas contra los diputados serviles y 
las instituciones políticas y religiosas44. Los periódicos conservado­
res fueron menos numerosos y de calidad inferior a los liberales. 
Una comedia publicada en Madrid en 1813, Serviles y liberales o 
la guerra de los papeles, caracteriza bien el enfrentamiento entre 
los dos bandos en periódicos y numerosos libros, folletos y hojas 
libres que contienen sátiras, proclamas, coplas, discursos y sermo­
nes destinados a ganar la opinión de los ciudadanos45.

Los ataques de los liberales se hacen cada vez más insidiosos 
contra las instituciones del Antiguo Régimen y proponen una 
nueva monarquía constitucional establecida sobre las bases de 
la libertad democrática que encuentran sus garantías en la nueva
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Constitución aprobada por las Cortes de Cádiz el 19 de marzo 
de 1812. En este contexto, la Inquisición aparece como un ba­
luarte del Antiguo Régimen contra el cual se concentran los ata­
ques más feroces, que aparecen en los periódicos y en numerosas 
publicaciones, entre ellas La Inquisición sin máscara, que es una 
horrible diatriba contra el tribunal de la fe, escrita por Antonio 
Puigblanc bajo el seudónimo de Natanael Jumtob46. También se 
reedita la novela Cornelia Bororquia, publicada anónimamente a 
finales del siglo xviu, que hace resaltar la las inmoralidades y las 
injusticias del Santo Oficio47.

La Inquisición, por su parte, tuvo sus defensores en diarios y 
publicaciones que mantuvieron la polémica viva, por ejemplo las 
mordaces y sarcásticas Cartas críticas del Filósofo Rancio del do­
minico Francisco Alvarado48 y el Preservativo contra la irreligión 
del capuchino Rafael Vélez49. La controversia entre detractores y 
defensores del Tribunal tuvo amplio eco en las Cortes, que final­
mente promulgaron el decreto de abolición de la Inquisición el 
22 de febrero de 1813. Como lo había defendido larga y brillan­
temente el diputado y eclesiástico Antonio José Ruíz de Padrón, 
se decretó que «El Tribunal de la inquisición es incompatible 
con la Constitución»50. El decreto de supresión reconocía, por 
otra parte, a las autoridades eclesiásticas la facultad de intervenir 
en las causas de fe y el derecho de ejercer la censura sobre los 
escritos religiosos, salvaguardando la ley de libertad de imprenta. 
Numerosos escritos alimentaron por toda España la polémica so-

46 Antonio PuiGBLANC, La Inquisición sin máscara o disertación en que se 
prueban... los vicios de este tribunal y la necesidad de que se suprima (Cádiz 
1811-1813).

47 Edición moderna: Luis Gutiérrez, Cornelia Bororquia o la victima de la 
Inquisición. Ed. de Gérard Dufour (Cátedra, Madrid 2005).

48 Publicadas en los años 1811-1813 fueron reunidas y posteriormente: Car­
tas críticas que escribió el Rmo. padre maestro Fr. Francisco Alvarado, del orden 
de Predicadores, o sea el Filósofo rancio, en las que... se impugnan las doctrinas y 
máximas perniciosas de los nuevos reformadores (Madrid 1824-1825).

49 Rafael DE Vélez, Preservativo contra la Religión o los Planes de la Filosofía 
contra la Religión y el Estado, realizados por la Francia para subyugar la Europa, 
seguidos por Napoleón en la conquista de España y dados a luz por algunos de 
nuestros sabios en perjuicio de nuestra Patria (Cádiz 1812). Posteriormente, en 
1818, Vélez publicó la Apología del Altar y del Trono.

50 J. A. Escudero, La abolición de la Inquisición española: discurso leído el 
día 2 de diciembre de 1991, en su recepción pública, a la Real Academia de Juris­
prudencia y Legislación, 1991 (Madrid 1991) 63-75; en las p. 70-72 reproduce 
el decreto de supresión; F. Marti' Gilabert, La abolición de la Inquisición en 
España (Pamplona 1975) 249-261. Las intervenciones de los diputados fueron 
impresas en un volumen de 693 páginas, que es mandado recoger en el edicto 
de 1815: Discusión del Proyecto de decreto sobre el tribunal de la Inquisición 
(Imprenta Nacional, Cádiz 1813).
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3. Restauración y represión (1815-1818)

a) Colaboración de la Inquisición

bre la Inquisición y su posible restablecimiento, que se prolongó 
después de la liberación de Madrid por los patriotas en mayo 
1813 y la posterior vuelta de Fernando VIL

El 25 de octubre de 1814 el nuevo Inquisidor general, el 
obispo de Almería Francisco Javier Mier y Campillo, envió una 
carta a todos los tribunales de distrito pidiéndoles que enviasen

una España libre sin

31 E. Gómez-Reino, Aproximación histórica al derecho, o.c., 104-106.
32 F. CendAn Pazos, Historia del derecho, o.c., 104-106.
35 J. A. Escudero, La abolición, o.c., 81-83; F. Martí Gilabert, La abolición, 

o.c., 297-299.

La vuelta a España del exilio de Fernando VII, el «Deseado», 
que había suscitado tantas esperanzas del partido reformista, 
provocó una verdadera conmoción cuando éste, influido por los 
conservadores que expresaron sus reivindicaciones con el llama­
do Manifiesto de los Persas, dio un verdadero golpe de estado, 
el 4 de mayo de 1814. El nuevo Rey repudió la Constitución, 
proclamada por las Cortes de Cádiz, declarando «aquella Cons­
titución y aquellos decretos nulos y de ningún valor», y restable­
ciendo el sistema absolutista y las instituciones del Antiguo Régi­
men. Al mismo tiempo se emprendió una campaña de represión 
contra los más eminentes representantes del partido liberal que 
se exilaron o fueron encarcelados o desterrados31.

Un decreto real publicado el mismo día en que se suprimió 
la Constitución, el 4 de mayo, impuso de nuevo la censura previa 
a la impresión y el 11 de noviembre restableció las funciones de 
Juzgado privativo de imprentas y librerías32.

Otro decreto real del 21 de julio siguiente restableció el Tri­
bunal del Santo Oficio «guardando los usos y ordenanzas con 
que se gobernaba en 1808»53. La Suprema y los tribunales de 
distrito, no obstante la situación precaria en la que se encontra­
ban a causa de la falta de recursos económicos de los que habían 
sido despojados en los años anteriores, colaboraron plenamente 
con el Gobierno absolutista en su programa de represión de las 
ideas y de los hombres que luchaban por 
Inquisición y sin las trabas de la censura.
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b) Edicto-decreto de 1815

P. I. Ejercicio y evolución de la censura

■a la Suprema la lista detallada de los libros y papeles de mala 
doctrina impresos desde 1808 que se encontraban en las libre­
rías, en las instituciones o que poseyesen las personas privadas. 
En los meses siguientes llegaron las respuestas de los distritos 
de Valencia, Zaragoza, Mallorca, Logroño, Sevilla, Santiago, Ca­
narias, Valladolid, Cuenca, Madrid, Granada, Coruña, Murcia, 
Toledo y Barcelona54. La denuncia y confiscación de toda clase 
de escritos de carácter liberal publicados durante la Guerra de la 
Independencia se prolongó durante los años de existencia de 
la Inquisición. Las informaciones que continuaron llegando a la 
Suprema hasta la primavera de 1815, proporcionaron material 
abundante para la confección de un edicto que se preparó con el 
asentimiento y la colaboración del Gobierno.

El edictodecreto del 22 de julio de 1815 reviste un carácter 
singular tanto por su presentación, como por su contenido. Se 
trata de un documento que aparece a la vez como inquisitorial y 
como gubernamental y que, por lo tanto, es recogido en la Co­
lección legislativa de España como decreto del rey Don Feman­
do VII y considerado como documento del Gobierno por los 
historiadores del derecho55. La frase «Nos los inquisidores apos­
tólicos contra la herética pravedad», que encabeza los edictos 
anteriores, es sustituida por el nombre del Inquisidor general el 
cual dice ocupar sus funciones «por la bondad de nuestro cató­
lico y piadoso Monarca». En el interior del documento la lista 
de los libros que deben entregarse al Santo Oficio está precedi­
da por la frase «Mandados recoger con conocimiento y aproba­
ción de S. M.». Al final del documento figuran las firmas Mier 
y Campillo, Inquisidor general y de Cristóbal de Cos y Vivero, 
Secretario del Rey, nuestro Señor y del Consejo [de su Majestad 
de la Santa General Inquisición], Claramente el Rey aparece sin 
ambages como el jefe absoluto de la Inquisición.

54 AHN. Inq., leg. 4449, n. 12; A. Paz y Mélia, Papeles de inquisición, o.c., 
n. 1473, p. 467; J. A. Alejandre, «Censura de libros y folletos de contenido 
político en las últimas décadas del siglo xvin y en las primeras del xix», en E. 
Gacto, Inquisición y censura, o.c., 89-150, analiza las listas enviadas por los 
distritos inquisitoriales.

55 Colección legislativa de España. Decretos del Rey Fernando VII. Año se­
gundo de su restitución al trono de las Españas, II (Imprenta Real, Madrid 1819) 
503-517; E. Gómez-Reino, Aproximación histórica al derecho, o.c., 106. F. Cen- 
dán Pazos, Historia del derecho, o.c., 107.
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— Libros prohibidos

56 Los tres dictámenes figuran en el volumen Discusión del Proyecto de de­
creto, p. 328-373 (Ruíz de Padrón), p. 427-464 (Villanueva), p. 522-538 (Serra). 
Los escritos de Ruíz de Padrón son recogidos en el volumen Antonio José Ruíz 
de Padrón, De las cortes de Cádiz a Trienio Liberal, estudio crítico de Manuel 
Hernández González (Ediciones Idea, Santa Cruz de Tenerife 2005).

El edicto-catálogo tiene dos listas completamente diferentes. 
La primera comprende 17 escritos examinados y calificados por 
el Santo Oficio que se prohíben incluso para los que tienen licen­
cia. Se trata principalmente de discursos, folletos, y hojas sueltas 
contra la Inquisición y subversivos de las autoridades de la Reli­
gión y del Estado. Veamos algunos casos.

Cinco condenaciones se refieren a discursos y dictámenes 
pronunciados en las Cortes de Cádiz. Se trata de tres discursos 
del diputado canario que ejerció una gran influencia, Antonio 
José Ruíz de Padrón: El Dictamen y el Apéndice al Dictamen so­
bre la supresión de la Inquisición y el sermón publicado como 
Monumento de gratitud al pueblo de Cádiz con motivo de disol­
verse las Cortes generales y extraordinarias. Los dos otros son los 
Dictámenes de los diputados Joaquín Lorenzo Villanueva y de 
Francisco Serra sobre los tribunales protectores de la Religión56.

El preámbulo del documento dice «que es bien notorio que 
entre los males que nos trajo la invasión enemiga en 1808 y la 
ausencia y cautividad de nuestro amado Monarca, no ha sido el 
menor la libertad de pensar y escribir con tal desafuero que por 
el espacio de cinco años, se vio nuestra piadosa y católica Na­
ción inundada de folletos, periódicos, papeles volantes y escritos 
perversos». Se llama luego la atención sobre «el desenfreno de 
escribir autorizado por la libertad de imprenta» y la necesidad 
urgente de recoger y entregar al Santo Oficio todas las obras 
incluidas en el edicto, prohibiendo su lectura y retención hasta 
que sean examinadas y calificadas. Se insiste particularmente en 
todos los escritos «que de cualquier modo fomenten las ideas re­
publicanas, sediciosas y capaces de perturbar el orden público y 
establecido». Finalmente se recuerda el edicto del 13 de diciem­
bre de 1789 por el que se mandaban recoger todos los papeles 
procedentes de Francia con ideas revolucionarias. También se 
ordena lo mismo con respecto a los escritos que han llegado o 
que llegarán «de cualquier modo injuriosos a nuestro Gobierno 
o que autoricen la intrusión y la tiranía de los usurpadores de los 
Tronos y enemigos del Altar».
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Los cinco escritos fueron prohibidos «por contener proposicio­
nes respectivamente falsas, erróneas, calumniosas, heréticas, sa­
pientes haeresim, escandalosas, piarum aurium ofensivas, y atroz­
mente injuriosas a los Romanos Pontífices, a los Reyes, al Clero 
y al Santo Oficio».

Figura como anónimo el Diccionario crítico-burlesco de Barto­
lomé José Gallardo «por contener proposiciones respectivamen­
te falsas, impías, heréticas, temerarias, erróneas, piarum aurium 
ofensivas, e injuriosas al estado eclesiástico, secular y regular y al 
Santo Oficio etc.».

Otros escritos son: Breve ensayo sobre el fanatismo, a cuyo 
autor el presbítero Benito Iñiguez de Heredia, según los docu­
mentos inquisitoriales, se debe también otro escrito de la lista, 
«Historia de una famosa hechicera, que escapó de la inquisi­
ción de Valencia»57. Son elocuentes los términos con los que 
se expresan las condenaciones. Veamos algunos ejemplos. Un 
español imparcial a los llamados Liberales y Serviles, folleto de 
16 páginas publicado en Cádiz en 1812, se prohíbe «por conte­
ner proposiciones respectivamente falsas, erróneas temerarias, 
sospechosas de herejía, o que saben a ella, injuriosas al clero y 
obispos de España y a los Papas y a su soberanía temporal». Las 
Fábulas políticas, publicadas en Londres en 1812 de Cristóbal 
de Beña58 son consideradas como «un escrito revolucionario e 
injurioso a nuestros Monarcas y a las más distinguidas clases de 
Estado».

Un soneto contra la Inquisición impreso en la Gran Canaria 
se condena «por impío blasfemo e injurioso en sumo grado a la 
Religión, al Estado y al Santo Oficio»59. Una proclama de Un mi­
litar residente en Francia a sus compañeros de armas, es prohibida 
«por revolucionaria, subversiva calumniosa y atrozmente injurio­
sa al Rey y a la Nación española». Otra proclama que comienza 
¡Españoles! ¿Seráposible?, es considerada como «revolucionaria, 
impía, escandalosa y altamente injuriosa al Rey, a la Nación y a 
las más respetables corporaciones de la Iglesia y del Estado». De 
los casos aducidos y de otros muchos que sería prolijo recordar, 
aparece claro que las razones de las condenas son eminentemen-

57 AHN, Inq., leg. 4468, n. 6; A. Paz y Mélia, Papeles de Inquisición, o.c., 
n. 612, p. 236.

58 Edición moderna: Fábulas políticas de Cristóbal de Beña. Introd., ed. y 
notas por Miguel A. Rebollo Torio (Mérida 1988).

” J. A. Alejandre, «El Santo Oficio contra dos poemas antiinquisitoriales», 
en E. Gacto, Inquisición y censura, o.c., 486-488 y 499. Reproduce el soneto y 
expone las circunstancias de la condenación del poema y de su autor el presbí­
tero Mariano Romero.
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— Libros que deben recogerse

te políticas, pues llaman principalmente la atención sobre los ata­
ques contra la religión, la Inquisición y el Estado.

La segunda lista del edicto comprende 145 escritos que de­
ben recogerse, a los cuales el Santo Oficio tiene la intención de 
añadir otros, pues al final del último título se dice que «se con­
tinuará». Estas publicaciones, todas en castellano, salvo dos en 
francés y dos en gallego, que fueron impresas durante los años 
de la Guerra de la Independencia, constituyen un testimonio 
altamente significativo de la amplitud y de la virulencia de la 
prensa liberal contra la Inquisición y las instituciones del An­
tiguo Régimen, así como el alcance de la represión de la que 
fueron objeto durante los años de la restauración absolutista. 
Llamaremos brevemente la atención sobre los aspectos más ca­
racterísticos de ciertos escritos. Observamos primeramente que 
cerca de una tercera parte de los títulos, o sea 45, son diarios y 
publicaciones periódicas60. Como lo han probado diversos es­
tudios, estos periódicos desempeñaron un papel de primera im­
portancia en la guerra ideológica que libraron en aquellos años 
los bandos políticos. No faltan evidentemente los más influyen-

60 Lista de periódicos que deben recogerse: Abeja Española. Periódico 
de Cádiz; Abeja madrileña. Periódico de Madrid; Abeja Barcelonesa. Periódi­
co de Barcelona; Amante de la libertad. Periódico de Madrid; Amigo de las 
leyes. Periódico de Madrid; Amigo de los frailes (¿Cádiz?); Amigo del pueblo. 
Periódico de Madrid; Aurora Mallorquína. Periódico de aquella isla; Campana 
del lugar. Periódico de Cádiz; Cartel. Periódico de Santiago; Censor de abusos. 
(Guadalajara); Centinela de la Patria. (Cádiz); Ciudadano. Periódico de Madrid; 
Ciudadano por la Constitución. Periódico de la Coruña; Conciso. Periódico de 
Cádiz; Concisón. Periódico de Cádiz; Década, La. Periódico de Cádiz; Diario 
cívico patriótico de Santiago; Diario mercantil de Cádiz; Diario de Palma; Dia­
rio de Valencia. Prospecto escrito por Tomás Vilanova; Duende. Periódico de 
Cádiz; Duende de los cafés; España libre. Periódico de Madrid; Español libre. 
(Cádiz); Filosofo cristiano. (Cádiz) ¿Periódico?; Gacetas de Madrid. Desde el 17 
de agosto hasta el 29-10-1812; Gacetas de Valencia; Gaceta marcial de Santiago; 
Gaceta políticomilitar de la Coruña; Loco constitucional. Granada; Minerva cons­
titucional. Periódico de Granada; Observador de Segura. Periódico de Murcia 
del año de 1814; Patriota en las Cortes. Periódico de Cádiz; Patriota. Periódico 
de Madrid; Publicista. Periódico de Granada, n. 42 del domingo 13-12-1812 y 
127 del viernes 7-5-1813; Redactor General. Periódico de Madrid, Cádiz y Va­
lencia: Robespierre español. Periódico de la Isla de León, reimpreso en Madrid; 
Semanario patriótico. Desde el n. 15. Periódico de Cádiz; Sevilla libre. Reimpre­
so en Palma; Telégrafo mallorquín. Periódico de Palma; Telégrafo. Periódico de 
Santiago; Tribuno del pueblo español. Periódico de Cádiz y de Madrid; Triple 
alianza. Periódico de Cádiz; Universal. Periódico de Madrid.



226

- Reflexiones sociales o idea de para la Constitución españo­
la.

- Cuatro verdades sobre la sabia Constitución.
- Catecismo político arreglado a la Constitución.
- Catecismo político constitucional.
- Cartas del amigo de la Constitución.
- Discurso de D. Juan Antonio Pose, cura...sobre la Consti­

tución española.
- Instalación de la cátedra de Constitución de Valencia.
- Letrillas en justo elogio de la Constitución.
- Marica constitucional.

folletos 
periódi-

P.l. Ejercicio y evolución de la censura

61 C. Cruz González, «La Imprenta Tormentaria de Cádiz: estudio y cata­
logación», en M. Cantos Casenave y otros (eds.), La Guerra de la pluma, o.c., 
cap. n.

62 A. Moliner Prada, «La prensa en los inicios de la revolución liberal en 
Mallorca: La Aurora Patriótica Mallorquína», en A. Gil Novales (ed.), La 
prensa en la revolución liberal: España, Portugal y América Latina (Univ. Com­
plutense, Madrid 1983).

a AHN, Inq., leg. 4449, n. 12.
64 Por ejemplo la publicación de Francisco Martínez Marina, Teoría de las 

Cortes o Grandes Juntas Nacionales de los Reinos de León y de Castilla... (Ma­
drid 1813), 3 vols. con un total de 1060 páginas.

tes periódicos de Cádiz, de Palma y posteriormente de Madrid, 
cuyas imprentas eran a la vez focos de difusión de muchos otros 
folletos libertarios. Por ejemplo, de la Imprenta Tormentaria de 
Cádiz, en la que se imprimía El Semanario Patriótico, salieron 
numerosos títulos indicados en la lista61; igualmente en la im­
prenta de Miguel Domingo de Palma de Mallorca se imprimie­
ron numerosos títulos requisados62.

Junto a los periódicos aparecen un centenar de libros, folle­
tos, pliegos y hojas sueltas mandados recoger, los cuales se en­
contraban en su mayor parte en las listas que fueron enviadas 
a la Suprema por los tribunales de los diferentes distritos63. A 
parte ciertos libros voluminosos64, la gran mayoría son 
de pocas páginas (ciertos publicados anteriormente en 
eos), destinados a propagar las ideas liberales y a combatir a la 
Inquisición y los designados como serviles.

Entre estos escritos de propaganda y de combate llaman la 
atención los que se refieren a la Constitución o a la Inquisición. 
Siguiendo las directivas reales del decreto publicado en Valencia 
el 4 de mayo de 1814 que prohibía cualquier declaración de pa­
labra o por escrito en favor de la Constitución, el edicto recoge 
numerosos textos que explican, defienden o divulgan las ideas de 
la Constitución de Cádiz como:
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el restableci-

Catecismo patriótico.
Catecismo civil.
Catecismo del ciudadano español por Robespierre.
Catecismo arreglado a la constitución.
Catecismo constitucional.
Catecismo político sentencioso o Doctrina del buen ciuda­
dano amante de su Religión, de su Patria y de su Rey66.

65 Entre otros citaremos: Batería para los frailes o el reformador de antaño es 
ogaño; Insinuación patriótica sobre la necesidad de extinguir los frailes; Observa­
ciones históricas y críticas sobre el origen del monaqttismo; Proyecto de extinción 
de los Regulares; Reforma de los Regulares de España; Segunda insinuación pa­
triótica contra los frailes de Madrid.

“ J. Muñoz Pérez, «Los catecismos políticos: de la ilustración al primer 
liberalismo español»: Gades 16 (1987) 191-218. Sobre la influencia que ejercie­
ron los catecismos franceses en los catecismos políticos de la época se puede 
ver el estudio de M. A. Sotés Elizalde, «Catecismos políticos e instrucción

Discusión del proyecto de decreto sobre el Tribunal de la 
Inquisición.
Colección de felicitaciones a las Cortes por la abolición de 
la Constitución.
felicitación del ayuntamiento de Madrid a las Cortes por la 
abolición de la Inquisición.
Incompatibilidad de la libertad española con
mientode la Inquisición.
Inquisición confundida.
Inquisición sin mascara.
Inquisición vengada.
Anales de la Inquisición de J. A. Llórente.
El Pueblo gallego en el tribunal de la Inquisición.

Hubiera sido interesante poder señalar otras muchas publi­
caciones de combate contra las instituciones políticas y religio­
sas, entre las que abundan los escritos contra los frailes65. Nos 
contentaremos con llamar la atención sobre el número impor­
tante de obras prohibidas que son destinadas la difusión de las 
ideas reformadoras. Para inculcar al pueblo los principios y los 
valores liberales se recurrió a los métodos de adoctrinamiento 
practicados por la Iglesia Católica y utilizados también por los 
revolucionarios franceses. Así se imprimieron numerosos cate­
cismos políticos, como:

Abundan también en la lista las críticas contra la Inquisición 
y los escritos favorables a su supresión:
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c) Edicto de 1817

P.I. Ejercicio y evolución de la censura

Después del edicto de 1815, cuyo objetivo era extirpar las pu­
blicaciones antigubernamentales y antirreligiosas, la Inquisición 
reanuda sus tareas rutinarias de censura a partir de la documen­
tación existente en sus archivos y del examen de ciertos libros 
recogidos antes de 1815 y de los que le llegaron posteriormente 
por delaciones y requisas. Así, dos años después, el primero de 
marzo de 181769, aparece un edicto que reviste la misma forma 
que los anteriores hasta 1806. Se trata de una lista de 58 conde­
naciones, de los cuales 8 son libros prohibidos aún para los que 
tienen licencias, 47 totalmente prohibidos y 3 expurgaciones. 
Los documentos inquisitoriales70 nos muestran en primer lugar 
que 10 de estos títulos fueron prohibidos por el Consejo de la 
Inquisición durante el año 1807, pero la condenación no se hizo 
pública por no haber aparecido ningún otro edicto después del

En una sociedad en la que la gran mayoría de la población no 
sabía ni leer ni escribir, el teatro popular tenía un papel de prime­
ra importancia. Entre los escritos mandados recoger figuran las 
comedias de dramaturgos conocidos como El sí de las niñas de 
Leandro Fernández de Moratín; La viuda de Padilla de Francisco 
Martínez de la Rosa; El Patriota de Cádiz de José Moronta; Ser­
viles y Liberales del padre Villacampa; la tragedia traducida del 
italiano Roma libre de Vittorio Alfieri; Las Religiosas de Cambrai 
o Eénelon, tragedia traducida por Vicente Rodríguez de Arefia- 
no; también se encuentra la traducción de la comedia francesa 
manuscrita Fray Lucas61.

Las ideas revolucionarias se trasmiten también entre el pue­
blo por medio de la literatura popular en prosa o en verso, que 
vehiculan los pliegos sueltos y la literatura de cordel, de los cua­
les se mandan recoger diferentes títulos anónimos como: Idea de 
las herejías del día; Poesías patrióticas: Letrillas en justo elogio de 
la Constitución; Marica constitucional; Os rogos de un gallego63.

política y moral de los ciudadanos (siglos xvui y xix) en Francia y en España»: 
Educación 21 (2009) 210-218.

67 M. J. del Río Barbero, Censura inquisitorial y teatro, a.c., 42-46.
68 J. Marco, Literatura popular, o.c., 181-182; M. J. Coleantes de Terán, 

«Romances y coplas divertidas ante la Inquisición», en E. Gacto, Inquisición y 
censura, o.c., 457-473; M. M. Romero Peña, «Conversaciones, diálogos y triá- 
logos durante la Guerra de la Independencia Española»; Revista de Literatura 
68 (2006) 503-520.

69 AHN, Inq., leg. 3650.
70 AHN, Inq., lib. 1321.
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71 Citado por F. Martí Gilabert, La abolición, o.c., 48; M. J. Coleantes de 
Terán, «Censura inquisitorial y devociones populares en el siglo xviu»: Revista 
de la Inquisición 10 (2001) 75-164, 151-152.

12 de enero del mismo año. Entre estas condenaciones figura un 
cantar de ciegos, que se vendía libremente en Madrid. La Canti­
nela con un fraile y una joven y la Confesión de una niña casadita, 
que prohibió la Suprema en 1806 ordenando que se incluyese en 
un edito. No obstante al margen se puso la nota «No se incluyó 
en el edicto porque no condescendió S. M. por correr estos pa­
peles con anuencia del Gobierno y de la policía»71.

El edicto incluye también 18 títulos ordenados recoger en 
1815, de los que ahora se indican las causas de la prohibición. 
Las razones aducidas para prohibir la mayor parte de los escri­
tos son reveladoras de las intenciones y motivos eminentemente 
políticos con que proceden los inquisidores. Veamos por ejem­
plo los argumentos que motivan la condenación de tres escritos 
políticos de Juan Antonio Llórente. El Discurso sobre la opinión 
nacional de España acerca de la guerra con Francia, «por estar es­
crito con un espíritu seductor y revolucionario y por contener 
proposiciones injuriosas al Santo Oficio, al clero secular y regu­
lar y a ciertas determinadas personas». Las Observaciones sobre 
las dinastías de España «se prohíbe por seductivo, incendiario e 
injurioso a los generosos sacrificios que la nación Española hizo 
para reponer en su trono a su legítimo Soberano». El tercer libro, 
en dos volúmenes, que apareció con el seudónimo de Nellerto, 
anagrama de Llórente, Memorias para la historia de la revolución 
española con documentos justificativos, «se prohíben estos y los 
demás tomos de esta obra que fueren saliendo por estar com­
prendida en el último edicto del Excmo. Sr. Inquisidor general 
de 22 de julio de 1815».

En la treintena de escritos condenados por primera vez en 
1817, de los cuales dos son en francés y dos traducciones del mis­
mo idioma, se pueden distinguir tres grupos. Aproximadamente 
un tercio son publicaciones de carácter político y religioso que 
tratan de temas como la Constitución española, la Inquisición, la 
revolución de España, la guerra contra los franceses, la organiza­
ción política y eclesiástica, el movimiento de independencia de 
las colonias españolas, etc. Así por ejemplo El Cigarrón, perió­
dico de Puerto Rico, que comenzó a publicarse el 1 de mayo de 
1814, se prohíbe «por proposiciones injuriosas al Santo Oficio y 
a varios RR. Obispos, promovedoras de la soberanía del pueblo 
e injuriosas al Romano Pontífice y al estado eclesiástico».
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d) Edicto de 1819

P.I. Ejercicio y evolución de la censura

A la muerte de Mir y Campillo le sucede, el 18 de julio de 
1818, el obispo de Tarazona Jerónimo Castillón y Sales, de talan­
te conservador, el último Inquisidor general, el cual publicó un 
nuevo edicto de libros prohibidos el 19 de mayo de 1819, que 
fue también el último de la Inquisición. Contrariamente a los 
dos edictos anteriores, que contienen casi exclusivamente libros 
en castellano, en este predominan los franceses, pues, de los 40 
libros condenados, 17 son escritos en francés y otros 7 son tra­
ducciones castellanas del francés. Se trata, en su casi totalidad de 
escritos filosóficos y literarios de la segunda parte del siglo xviu y 
de la primera década del siglo xix. Por ejemplo, entre ellos figu­
ran tres obras escritas en los años 1770, del filósofo materialista y

72 AHN, Inq., leg. 45012, n. 26.
73 Sobre este interesante sector de la censura inquisitorial, se pueden con­

sultar los trabajos de M. J. Muñoz García, «La censura inquisitorial de pu­
blicaciones obscenas», en E. Gacto, Inquisición y censura, o.c., 503-525. La 
autora ha publicado una versión más larga de este estudio: «Erotismo y celo 
inquisitorial. Expedientes de escritos obscenos censurados por la Inquisición 
en el siglo xvni y principios del xtx»: Cuadernos de Historia del Derecho 10 
(2003) 157-207.

Otra tercera parte de escritos se refieren a obras de carác­
ter religioso y de piedad popular como novenas, devocionarios, 
exorcismos, oraciones, poemas eucarísticos, milagros apócrifos, 
etc. por ejemplo el sainete La vieja hipócrita, «prohibido por ser 
un abuso notable de la sagrada oración del Padre nuestro, tra- 
yéndola varias veces ad escurrilia contra la prohibición del Santo 
Concilio de Trento».

Un cierto número son escritos de literatura popular, como 
comedias, romances, canciones etc., de los cuales algunos son 
considerados como obscenos72, por ejemplo la comedia anónima 
manuscrita Los libertinos confundidos «prohibida por contener 
proposiciones temerarias, escandalosas, inductivas a la torpeza 
y sensualidad, malsonantes, injuriosas al santo Sacramento del 
Matrimonio, y por estar sembrada de sátiras contra los maridos 
amantes de sus mujeres»73.

Los títulos de los libros que figuran en el edicto y las razones 
por las que son condenados, revelan que en esos momentos la 
censura inquisitorial se ocupa principalmente de los aspectos po­
líticos. Por otra parte la Inquisición continúa siendo la defensora 
de la pureza de la fe y la guardiana de la moralidad pública.
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antirreligioso Paul Henri barón de Holbac, L’Histoire critique de 
]ésusChrist y dos traducciones: La moral universal o los deberes 
del hombre fundados en su naturaleza (que ya se había prohibido 
en francés en 1804) y La Política natural o discurso sobre los ver­
daderos principios del gobierno traducido libremente por D. Anto­
nio Pacheco, cirujano, publicada en Santiago en 1811. Esta última 
obra es prohibida «por contener proposiciones respectivamente 
heréticas, erróneas, sapientes haeresim, piarum aurium offensivas, 
temerarias subversivas en sumo grado, injuriosas a la real sobera­
nía, a sus ministros y magistrados, a la Grandeza en común, a los 
jefes militares, y que en todo conspiran a encender el fuego de 
la insurrección». Los términos de la condenación son altamente 
reveladores de las preocupaciones políticas que animaban a los 
censores.

De las 19 obras castellanas, seis se encontraban ya en el edic­
to de 1815 y dos en el de 1817. De las 11 restantes ninguna apa­
rece como publicada en el territorio español después de 1814 
debido al restablecimiento de la censura previa. Varias fueron 
publicadas en Francia, por ejemplo la Traducción de varios artícu­
los de los periódicos de París... en París, 1815. En Auch en 1816 
apareció como anónima una defensa de los afrancesados del 
sacerdote afrancesado expatriado, Félix José Reinoso, Examen 
de los delitos de infidelidad a la Patria, imputados a los españoles 
sometidos bajo la dominación francesa, que es condenada, entre 
otras razones, «por tener proposiciones injuriosas atrozmente a 
los Sumos Pontífices y príncipes católicos, alarmantes y peligro­
sas a la publica tranquilidad».

Entre las prohibiciones que aparecen en el edicto se encuen­
tran cinco obras que atacan expresamente la Inquisición, entre 
las que figuran dos de Llórente: los dos tomos de Los Anales 
de la Inquisición, que ya se habían mandado recoger en 1815, 
«por contener proposiciones temerarias, calumniosas, injurio­
sas, no sólo al Santo Oficio, sino a la Iglesia misma, a los Prín­
cipes cristianos y a personas de la más alta dignidad, piedad y 
sabiduría y por lo mismo escandalosas, revolucionarias y sub­
versivas». El otro escrito, La lettre a M. Clausel de Coussergues 
sur l’Inquisition d’Espagne, que se publicó sin nombre de autor 
en París en 181774, se condena «por contener proposiciones in­
famatorias y calumniosas al Santo Oficio y sapientes haeresim». 
Esta carta fue publicada en reacción al discurso presentado en el 
Congreso de los diputados de París, desfavorable a los afrance-

74 G. Dufour, Juan Antonio Llórente en Lranee (1813-1822) (Droz, Ginebra 
1982) 118-130.
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e) La función de la censura asumida por el episcopado 
y el Indice romano

P.I. Ejercicio y evolución de la censura

sados que residían en Francia, en el cual se presentaba la Inqui­
sición como el más moderado de todos los tribunales. Llórente 
responde con un folleto de 42 páginas que contiene una defensa 
personal y una refutación de las afirmaciones del diputado ultra 
realista, en el que presenta un cálculo cronológico de las víc­
timas de la Inquisición. En este escrito, que es la última obra 
impresa prohibida por la Inquisición española, Llórente apro­
vecha también la ocasión para anunciar la aparición inminen­
te de la versión francesa de su Historia crítica de la Inquisición 
en España, que fue impresa en París en 1817-181875. Como lo 
señala Gérard Dufour a partir de la documentación existente, 
sorprende el que la Historia crítica, cuya existencia conocía la 
Inquisición Española, no figure en el edicto del 29 de mayo. Los 
inquisidores juzgan la Historia de Llórente como el más terrible 
ataque contra el Santo Oficio, pero al mismo tiempo consideran 
que prohibirla daría publicidad a la obra y excitaría la curiosi­
dad de los españoles76.

Cuando, después del levantamiento del comandante Rafael 
Riego, Fernando VII jura la Constitución de Cádiz y publica el 
decreto de abolición de la Inquisición, el 9 de marzo de 1820, 
esta cesa definitivamente sus actividades de censura. No obstante 
la protesta de algunos obispos y del hasta entonces Inquisidor 
general Castillón y Sales, que se retiró a su diócesis de Tarazona, 
la mayor parte de la jerarquía y del clero aceptó la decisión del 
Soberano y juró la Constitución. El Nuncio en Madrid Giacomo 
Giustiniani se mostró conciliador con la decisión del Rey de su­
primir la Inquisición sin haber obtenido el previo consentimien­
to del Pontífice. En un despacho del 17 de marzo, en el que daba 
noticia de los acontecimientos, afirmaba que el Santo Oficio es­
pañol «no era más que una Inquisición política del Estado, bien 
distinta de aquella que debería haber sido»77. Acertadamente, el 
Nuncio dice que la Inquisición era «distinta de lo que debería 
haber sido» y no de lo que fue, pues contrariamente a las preten­
siones de la Santa Sede, el Santo Oficio español siempre fue una

75 M. Boeglin ha publicado una traducción parcial de este texto en Juan 
Antonio Llórente, España y la Inquisición (Sevilla 2007).

76 G. Dufour, Juan Antonio Llórente..., p. 134, nt. 22.
77 F. Martí Gilabert, La abolición, o.c., 310-312; J. A. Escudero, La aboli­

ción, o.c., 88-89.
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institución política, que obstaculizaba frecuentemente la inter­
vención directa de Roma y que además, según un sector impor­
tante del episcopado, mermaba las prerrogativas y derechos de la 
Iglesia española. Por otra parte, la Inquisición había invertido los 
objetivos, que habían prevalecido en el momento de su funda­
ción y en los siglos siguientes, cuando la defensa de la pureza de 
la fe era su finalidad primera y la unidad religiosa aparecía como 
elemento esencial de la unidad política. En las últimas décadas 
y sobre todo desde la Revolución Francesa, el Santo Oficio se 
había convertido en una especie de policía del Estado, que por 
medio principalmente de la censura, defendía los valores y las 
instituciones del Antiguo Régimen y de esta manera aseguraba 
su propia supervivencia.

Después de la supresión de la Inquisición, tanto Roma como 
el episcopado español asumen rápidamente las funciones que 
aquella había ejercido hasta entonces. La correspondencia del 
nuncio con las congregaciones romanas de la Inquisición y del 
Indice, así como la prohibición de Roma de libros de autores 
españoles lo prueban abundantemente78. A partir de ese momen­
to, el Indice romano tiene fuerza de ley en la Península y en sus 
colonias. Por su parte los obispos españoles ejercen directamente 
las atribuciones que les reconoce el derecho canónico en materia 
de censura de libros79.

78 En los Archivos romanos de la Congregazione per la doctrina della Fede. 
Archivio della Congregazione dell’Indice, Protocolli, anni 1821-1824, se en­
cuentran numerosos documentos enviados por el nuncio de Madrid por vía 
diplomática sobre escritos españoles. Por otra parte, en un estudio precedente 
sobre el Indice romano hemos observado que frente a la ausencia casi absoluta 
de libros en lengua castellana por el periodo que aquí estudiamos, 1750-1819, 
el número de libros castellanos prohibidos se eleva a 48 durante los cinco años 
que siguen la supresión de la Inquisición española (1820-1825). Entre las obras 
condenadas figuran siete de J. A. Llórente, seis de J. L. Villanueva y tres de 
Antonio Bernabeu. Index des libres interdits. XI: Index librorum probibitorum, 
1600-1960, passim.

79 L. Higueruela del Pino, «Los libros prohibidos durante el Trienio libe­
ral (1820)»: Boletín Millares Carió 1/29 (1980) 407456; J. A. Alejandre García, 
«Un paréntesis en la Censura inquisitorial de libros y folletos: Lecturas de la 
España del Trienio Liberal»: Cuadernos de Historia del Derecho 10 (2003) 9-47, 
14-16.



BALANCE Y CONCLUSIONES

1. Los diferentes tiempos del Indice

El Indice español de libros prohibidos es un instrumento de 
control religioso, intelectual y social creado por la Inquisición 
a la que el Estado encomienda el ejercicio de la censura de las 
obras impresas. Hay que tener presente que la Inquisición es una 
institución político religiosa, creada por el Papado a instancias 
de los Reyes Católicos para resolver el problema de los judeo- 
conversos, cuyo objetivo esencial es la defensa de la fe católica 
sobre la que se asientan las instituciones de la Iglesia y del Estado. 
El contexto religioso, político y social en que se publican los dife-

E1 volumen índice de libros prohibidos y expurgados, tal 
como lo conocemos hoy, se ha formado por la continua sedi­
mentación de diferentes capas de nuevos escritos prohibidos 
y expurgados. Usando de una imagen más dinámica podemos 
considerarlo como un río que avanza a través de los siglos de la 
historia moderna y contemporánea descendiendo las montañas, 
atravesando los meandros de las llanuras, serpenteando terrenos 
irregulares y hostiles. Su caudal se acrecienta gradualmente con 
la llegada de afluentes que aportan residuos producidos por las 
nuevas generaciones. Bajo el agua, unas veces clara y tranquila y 
otras negra y turbulenta, se encuentran los sedimentos que son 
testimonio de la evolución religiosa, intelectual y moral.

El índice, que aparece hoy como un fósil, ha sido durante 
varios siglos una institución viva y operante en interacción con 
la sociedad de su tiempo. El estudio realizado en las páginas 
anteriores nos ha jpermitido reconstruir fielmente las etapas de 
composición del índice a partir de las fuentes inquisitoriales y 
del análisis de los autores y obras condenadas. Esta mirada dia- 
crónica nos revela las líneas de fuerza que marcan la evolución 
del índice así como también la acción que ha ejercido sobre la 
vida religiosa, cultural, moral y política del pueblo español. Seña­
laremos brevemente las características principales que, a nuestro 
modo de ver, explican lo que ha sido para España el índice de 
libros prohibidos y expurgados.
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rentes índices y edictos de libros prohibidos difiere considerable­
mente a través de los siglos. En la época gloriosa de los Austrias, 
a mediados del siglo xvi, la Reforma protestante aparece como 
la mayor amenaza contra la fe católica, las instituciones religio­
sas y la estabilidad de la Monarquía. El objetivo principal de los 
índices del Inquisidor General Fernando de Valdés es el control 
de la producción literaria de los reformadores y de los escritos y 
corrientes espirituales de los alumbrados, que pueden conducir a 
desviaciones doctrinales. Y como la existencia de una fe única es 
considerada como un elemento esencial para la estabilidad social 
y política, la Corona, por su parte, utiliza su fuerza de coerción 
para que sean operantes las disposiciones de los inquisidores.

En el siglo xvii, cuando disminuye el peligro protestante, 
el Indice se afirma como una institución de la Contrarreforma, 
cuya misión es mantener la pureza de la fe, la religiosidad y la 
moral del pueblo cristiano, defendiéndole de sus enemigos exte­
riores e interiores que amenazan la homogeneidad de la fe cató­
lica y las instituciones eclesiásticas. Gradualmente, la censura se 
extiende más allá de los asuntos religiosos. La fe es una noción 
fluida que el magisterio eclesiástico precisa en el tiempo a me­
dida que define los dogmas y se pronuncia sobre el contenido 
del mensaje evangélico y sus consecuencias. La Iglesia, que se 
considera como depositada de la revelación y al mismo tiempo 
interprete autentico y autorizado no solo de la ley divina sino 
también de la ley natural, puede pronunciarse sobre todas las 
actividades humanas. El ejercicio de la censura puede variar por 
lo tanto, según como se interprete la fe católica y la moralidad 
humana. Instrumento de control religioso, cultural e ideológico, 
el índice modifica su campo de acción adaptándose a las distin­
tas coyunturas históricas y extiende su actividad censura a todas 
las manifestaciones de la vida intelectual y social. El concepto de 
ortodoxia es cada vez más rígido y más englobante, desbordando 
el terreno religioso y extendiéndose a la política, la filosofía, el 
arte, las ciencias y las manifestaciones de la vida cotidiana.

La decadencia de la Corona y de la Inquisición en el siglo 
xvii se refleja en los conflictos que aparecen entre los dos po­
deres y también en el ejercicio de la censura. Al mismo tiempo 
crece el aislamiento de la Península con respecto a las corrientes 
intelectuales de los países europeos. La apertura que se mani­
fiesta a partir de la instauración de la dinastía de los Borbones 
y sobre todo la nueva filosofía de las luces que se propaga en la 
Península durante la segunda parte del siglo xvm, amenazan la 
supervivencia de las instituciones del Antiguo Régimen. Se re­
fuerza la alianza entre el Trono y el Altar, que colaboran en el
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2. Indices romanos e índices españoles

ejercicio de la censura que concentra su acción en la prohibición 
de los escritos franceses que difunden la filosofía de las luces y la 
literatura sensual.

En los años que siguen al triunfo de la Revolución Francesa 
y preceden la Guerra de la Independencia, así como en los años 
de la Restauración por Fernando VII, el Indice aparece como 
un baluarte del Antiguo Régimen. Los edictos de libros prohibi­
dos publicados por los Inquisidores generales Ramón José Arce 
y Francisco Javier Mier Campillo atacan las ideas liberales que 
amenazan la estabilidad de la Iglesia y el Estado.

La Inquisición española se ha mostrado siempre celosamente 
independiente de la Inquisición romana. Las dos inquisiciones 
arbolan con orgullo el título de Suprema y dependen directa­
mente de la autoridad papal. Los dos organismos romanos y es­
pañol tienen como fin último la defensa de la fe católica y la lucha 
contra la herejía, pero funcionan independientemente. Un sector 
de actividad en el que la Inquisición española ha reclamado siem­
pre su autonomía con respecto a la romana es el de la censura de 
libros. Las diferencias que son importantes en la organización y 
el ejercicio de la censura, se reflejan también en la materia cen­
surada. La Inquisición española publica sus propios catálogos y 
los índices romanos no tienen valor jurídico en España. El Santo 
Oficio español no reconoce el valor de las prohibiciones romanas 
a no ser que hayan sido pronunciadas directamente por el papa. 
Recordemos que en España la censura represiva de los escritos 
impresos es de la competencia exclusiva de la Inquisición que 
nombra sus propios censores y forma los «Juntas» o comités que 
preparan los catálogos. Este funcionamiento contrasta con el se­
guido por la Curia romana que posee un organismo de censura 
distinto de la Inquisición que se llama Congregación del Indice.

Destaquemos algunas diferencias existentes entre los índices 
romanos y españoles. La autonomía de la censura española con 
respecto a la romana aparece ya claramente unos meses después 
la aparición del primer índice romano a principios del año 1559, 
cuando la Inquisición española publica su catálogo en agosto del 
mismo año. Recordemos entre otras dos diferencias que separan 
los dos índices. Del millar de condenaciones presentes en el índi­
ce romano solamente 120 se encuentran entre las 700 prohibicio­
nes del índice español. Por otra parte, la naturaleza de las conde­
naciones se diferencia considerablemente pues el índice romano
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índice

1

prohíbe la producción completa de 600 autores mientras que el 
español cuenta solamente 65 autores condenados.

Los índices romanos del siglo xvi son principalmente catá­
logos de autores heréticos que suman el 60 por 100 de las pro­
hibiciones; los índices españoles por el contrario contienen ante 
todo prohibiciones de obras precisas. En la primera mitad del 
siglo XVII se produce una inversión completa. De las nuevas pro­
hibiciones romanas tan solo 2 por 100 son de autores. El Indice 
español adopta una actitud inversa con la condenación de miles 
de autores heréticos.

Con respecto al Indice del Concilio de Trento publicado en 
1564, el Consejo Supremo de la Inquisición se mostró primera­
mente ambivalente. La aceptación se hizo implícitamente por el 
Indice del Cardenal Quiroga de 1583, que asume las condena­
ciones y las reglas tridentinas con algunas modificaciones. Así, se 
omite de manera deliberada la regla VII del índice de Trento que 
prohíbe los escritos inmorales y licenciosos.

Los índices romanos y españoles no siempre van al unísono 
a través de los siglos. Entre las múltiples discrepancias recorde­
mos que a mediados del siglo xvn, las condenaciones romanas de 
libros jansenistas encuentran escaso eco en los índices españoles 
y que las condenaciones de Galileo y de los libros copernicanos 
son ignoradas por los censores españoles. La diferencia más no­
table que separa los índices romanos y españoles es la referente 
a la expurgación. El Indice romano, con algunas excepciones, 
es únicamente prohibitivo. Un número mínimo de prohibicio­
nes, apenas 5 por 100, figuran con la mención «doñee corriga- 
tur» (en espera de ser corregido). Esta clausula es el vestigio de 
un proyecto inicial de expurgación. Los Padres del Concilio de 
Trento adoptaron una directiva que figura entre las reglas del 
índice que reconocía a los obispos y a los inquisidores el derecho 
de expurgar los libros prohibidos que contenían algunos pasajes 
inoportunos.

La expurgación de libros es uno de los mandatos más impor­
tante que se confía a la Congregación del índice en el momento 
de su creación. Pero después de varias tentativas infructuosas, 
principalmente la publicación de un primer tomo de libros ex­
purgados a principios del siglo xvii por el Maestro del Sacro Pa­
lacio, no aparece ningún proyecto de publicación de un índice 
expurgatorio por la Congregación del índice.

En contraste con la actitud de Roma, la Inquisición española 
publica a partir de principios del siglo xvn enormes volúmenes 
in folio de más de 1.000 páginas que son principalmente índi­
ces expurgatorios. Al incluir en el índice centenas y centenas de
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3. Mecanismos de censura

A la diferencia de Roma que, además del Santo oficio de la 
inquisición, cuenta con la Congregación del Indice, la Inquisi­
ción española no posee ningún organismo censor permanente. 
La tarea de censura pertenece al Consejo de la Suprema Inqui­
sición que nombra a uno de sus miembros responsables de las 
cuestiones de censura y que en un cierto momento es designado 
como superintendente del catálogo. El examen de los escritos 
delatados y de los libros requisados en las fronteras o recogidos 
por los visitadores de librerías o por otros medios es confiado 
á los calificadores y consultores. A principios del siglo xvii el 
Consejo Supremo establece que el número de calificadores de 
cada tribunal del Santo Oficio debe limitarse a ocho y que estos 
deben ser escogidos en razón de sus calidades personales y de su 
formación teológica.

El contenido de cada índice depende en parte de los res­
ponsables de su elaboración y de la coyuntura de su publica­
ción. Los dos primeros índices y la Censura general de Biblias 
son compuestos bajo la responsabilidad directa del Inquisidor 
general Fernando de Valdés, preocupado profundamente por la 
amenaza protestante, con la colaboración de los teólogos domi­
nicos Melchor Cano y Miguel de Medina. A partir del índice 
de Quiroga de 1583 hasta el de Valladares y Marín de 1707, la 
preparación se confía a grupos de teólogos que se designan como 
«Juntas del catálogo». El índice de Pérez de Prado de 1747 fue 
compuesto por los jesuítas José Casani y José Carrasco. El último 
índice, el de Rubín de Cevallos de 1790, fue un compendio de los 
índices anteriores y una compilación de los escritos prohibidos 
posteriormente, realizado por el Inquisidor de la Corte Joaquín 
Castellot. Entre los miembros que participaron en las diferentes 
juntas ciertas personas ejercieron una influencia preponderante

autores heréticos, los censores españoles indican cuáles son los 
escritos de estos autores que no tratan de religión y que pueden 
ser utilizados con expurgación o sin ella. Esto supone un trabajo 
paciente y complejo de corrección lleno de obstáculos. Se trata 
de una medida que a primera vista puede parecer liberal pero 
que en realidad es extremamente represiva pues permite algunos 
libros de manera limitativa y prohíbe el resto de las obras que 
no son nombradas. La expurgación se extiende también a un 
número importante de escritos de autores católicos suprimiendo 
algunos pasajes malsanos o inconvenientes.
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4. Razones y criterios de las condenaciones

y estas son sobre todo jesuítas; Juan de Mariana en el índice de 
1583-84; Juan de Pineda en los índices de 1612 y 1632; Ignacio 
Zulueta en la preparación de la primera versión del índice publi­
cado en 1707.

Sobresale entre todos el Padre Juan de Pineda, que debe ser 
considerado como el verdadero autor del índice de 1632. Las ta­
reas de la Junta consistieron principalmente en dar el visto bue­
no al trabajo ya realizado por Pineda que prosiguió y concluyó 
la preparación del volumen. A pesar de que la acción de Pineda 
había sido aprobada y alabada unánimemente, la publicación del 
índice provocó un gran descontento. Las numerosas críticas in­
citaron al nuevo Inquisidor General, el dominico Antonio de So- 
tomayor a nombrar una junta de revisión del índice que propuso 
su repudio y la publicación de un nuevo catálogo. Recordemos 
también que el trabajo de dos jesuítas, José Casani y José Carras­
co, que prepararon el índice de 1747 tomándose la libertad de 
incluir la Biblioteca Jansenista, provocó una grave crisis. Esto 
nos incita a evaluar cada índice y cada condenación teniendo en 
cuenta las particularidades de su elaboración.

Según el tiempo, los calificadores y los inquisidores han 
juzgado las obras a través del prisma de sus percepciones y del 
contexto del momento. No obstante la polémica suscitada por 
Bartolomé de la Casas a mediadas del siglo xvi, La Breve des­
trucción de las islas occidentales tardó en ser prohibida casi dos 
siglos, hasta 1741. En los años de su condenación este opúsculo 
contribuyó grandemente a alimentar la Leyenda negra. Una obra 
maestra de la literatura castellana, La Celestina, publicada en 
1499, atravesó impune el siglo XVI, no obstante las numerosas 
delaciones presentadas a la Inquisición, hasta 1632, en que fue 
expurgada. Después de la publicación del último índice fue to­
talmente prohibida incluso para los que tenían licencia de leer 
libros prohibidos en el edicto del 1 de febrero de 1793.

Ciertos estudiosos de la censura como Eugenio Asensio y Án­
gel Alcalá, entre otros, se han preguntado si es posible reducir a 
un sistema las razones ideológicas y las motivaciones que suscita­
ron las condenaciones de los índices. Esta cuestión, a la que no 
hemos encontrado respuesta durante largos años, se esclarece al 
considerar los diferentes tiempos y coyunturas de la Inquisición 
española, que nos permiten percibir las líneas de fuerza que mar­
can la dinámica de la censura inquisitorial.
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Durante la segunda parte del siglo xvi y primera parte del 
xvn, desde los índices de Valdés de 1551 hasta el de Sotomayor 
de 1640, el principal objetivo de la Inquisición es combatir la 
herética pravedad que es la finalidad para la que fue fundada. El 
programa censorio puede resumirse en el enunciado siguiente: 
impedir la producción, la difusión y la lectura de los libros pu­
blicados por autores heréticos que tratan de religión y los libros 
de autores católicos que contienen desviaciones doctrinales o 
pueden conducir a la superstición o a la herejía, o que critican y 
atacan las instituciones eclesiásticas y sus representantes.

Esto aparece claro al examinar las 14 reglas del índice de Qui- 
roga de 1583. El núcleo central se encuentra en las tres primeras 
reglas que tratan de los libros ya condenados anteriormente por 
los concilios y los papas y los libros de heresiarcas y de heréticos 
que tratan de religión. Las otras reglas, que hemos analizado al 
tratar del índice de 1583, pueden considerarse como corolarios 
de esta disposición.

La vigilancia debe ser también extrema con las ediciones, tra­
ducciones y adaptaciones de textos realizados por los heréticos 
y con los otros escritos de estos autores sobre materias profanas 
que no podrán ser utilizados sin examen previo de los inquisido­
res. El texto de la Sagrada Escritura en lengua vulgar puede ser 
adulterado e interpretado erróneamente; los libros de piedad y 
de devoción, principalmente de los alumbrados y falsos místicos, 
pueden ser vehículos de la herejía protestante. Ciertos escritos 
de los autores católicos, con errores doctrinales o afirmaciones 
imprudentes o inapropiadas, también deben ser corregidos. La 
Inquisición española, no obstante la opinión contraria de ciertos 
teólogos y moralistas, centra su acción censoria en las cuestiones 
de fe, sin ocuparse de las cuestiones que conciernen a la moral 
sexual.

Treinta años más tarde, el índice de Sandoval de 1612 in­
troduce la regla VII que añade la prohibición de los escritos 
lascivos cuando ellos contienen herejías o errores contra la fe. 
Esta formulación, que anteriormente entre otros muchos hemos 
considerado como una extensión del campo de la censura, es una 
formulación que no modifica la posición anterior, pues la única 
razón de la condenación sigue siendo la misma que en el índice 
anterior. El único criterio de condenación es el error doctrinal.

El índice de Zapata de 1632 mantiene la misma formulación 
y sigue la misma línea en el ejercicio de la censura. Si se exami­
nan sus prohibiciones y expurgaciones se observa que estas no se 
refieren a pasajes obscenos. Donatella Gallardi ha señalado que 
las frases tachadas en la Celestina se refieren a algunas blasfemias
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1 D. Gallardi, «La Celestina en el índice: argumentos de una censura»: 
Celestinesca 31 (2007) 59-84.

amorosas y a expresiones que pueden ser consideradas como he­
réticas1. En el caso del Quijote se suprime una frase que puede 
tener un sabor luterano. Se puede afirmar que oficialmente hasta 
1640 la razón ideológica y la motivación que determina la prohi­
bición o la expurgación de un escrito es doctrinal. Los libros que 
no tratan de religión son únicamente censurables en la medida 
que representan un peligro para la fe o atacan las instituciones 
eclesiásticas.

La extensión de la censura inquisitorial al campo de la moral 
se produce oficialmente en 1640. Los miembros de la Junta de 
revisión del catálogo, reunidos en 1633, estudiaron largamente 
bajo todos los ángulos el alcance de la jurisdicción de la inquisi­
ción en materia de censura. El aviso de la Junta fue que la Inqui­
sición puede intervenir en materias profanas en virtud de los pri­
vilegios recibidos de la Santa Sede y de la Corona. Se expresaba 
el deseo de que estos fuesen confirmados de nuevo, pero que no 
lo fueron debido a la coyuntura política y religiosa del momento.

El índice de Sotomayor de 1640 recoge esta recomendación 
e introduce un cambio transcendental en la política censoria al 
extender el objeto de la censura inquisitorial a la moral. A partir 
de mediados del siglo xvn, cuando la herejía protestante ya no es 
una amenaza contra la fe, la Inquisición centra sus actividades 
en el control religioso y social de los fieles, vigilando los escritos 
que contravienen a la moral católica propuesta por el Concilio 
de Trento o que son la expresión de las desviaciones de nuevas 
corrientes espirituales y de supersticiones de la piedad popular. 
Esta nueva orientación aparece claramente en las prohibiciones 
y expurgaciones de la segunda parte del siglo XVII que recogen el 
índice de Marín de 1707 y los siguientes del siglo xvin.

El tercer campo al que se extiende gradualmente la censura 
inquisitorial es el de la defensa de los valores religiosos y políticos 
del Antiguo Régimen. Este viraje se produce principalmente a 
partir de la segunda parte del siglo xvin con la prohibición de la 
Enciclopedia y las obras de Voltaire, y se acentúa cuando estalla 
la Revolución Francesa. Las nuevas ideas que difunde la Ilustra­
ción, principalmente sobre la tolerancia y el origen democrático 
del poder, socavan los fundamentos del orden religioso, político 
y social. Institución político-religiosa al servicio del Trono y del 
Altar, la Inquisición publica numerosos edictos para combatir las 
ideas subversivas que propagan los libros franceses y los escritos 
revolucionarios y anticlericales, con frecuencia anónimos, que se
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5. Prohibiciones y expurgaciones

multiplican durante 30 años después de la publicación del últi­
mo índice de 1790.

Podemos sintetizar diciendo que la Inquisición ajusta su po­
lítica censoria según las diferentes coyunturas. La lucha contra la 
herejía y la superstición, que es el objetivo primero en los índices 
del siglo XVI y xvil, es una preocupación constante durante todo 
el periodo de existencia de la inquisición. La salvaguarda de la 
moral principalmente sexual entra oficialmente en el programa 
censorio a mediados del siglo XVII. La defensa de los valores y 
de las instituciones del Antiguo Régimen es un nuevo frente de 
combate desde mediados del siglo XVIII.

No hay que olvidar por otra parte que la censura es ejercida 
por hombres condicionados por su propia personalidad y por 
su formación , que mantienen ciertos principios y tratan de hacer 
frente a nuevos desafíos a través de los meandros sinuosos que 
recorre el índice a lo largo de tres siglos.

Hay que tener en cuenta que los índices no son únicamente 
listas de autores y de libros condenados. Los documentos que 
figuran al comienzo de los catálogos constituyen la ley cuadro y 
presentan las líneas directivas que deben seguirse en el ejercicio 
de la censura. En los edictos de publicación los Inquisidores ge­
nerales presentan las razones y circunstancias que justifican su 
publicación, las directivas para su aplicación y las penas espiri­
tuales y materiales previstas para los delincuentes.

Las reglas generales prohíben a priori de una manera abso­
luta ciertas categorías de escritos y presentan las razones por las 
que los libros son incluidos en el índice. Las 14 reglas del In­
dice de Quiroga de 1583, recogidas con ligeras modificaciones 
y adiciones en los índices siguientes, se convierten en 16 en el 
índice de Sotomayor de 1640 y permanecen invariables en todos 
los índices posteriores. A partir del índice de Zapata de 1632 se 
insertan los mandatos a los comerciantes, a los importadores de 
libros y a los impresores. También se añaden ciertas advertencias 
para el más fácil uso e in interpretación del índice.

Por regla general, se puede decir que una condenación o ex­
purgación que se introduce en un índice figura también en los 
índices posteriores; sin embargo esto no ocurre en todos los ca­
sos debido a causas múltiples. Se observan errores de transcrip­
ción, exclusiones o adiciones debidas a un cambio de criterio; 
una condenación puede comprender varios escritos o ediciones
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en diferentes lenguas que figuran separadamente en otros índi­
ces; un escrito prohibido en un índice es expurgado en otro y 
viceversa. Por estas razones, entre otras, las cifras que ofrecemos 
referentes al conjunto de los índices deben considerarse como 
aproximativas. Las observaciones que sigue no tienen cuenta de 
las 860 condenaciones pronunciadas por edictos después del úl­
timo índice de 1790, que son estudiadas en la sección correspon­
diente.

A la hora de establecer un balance del contenido de los ín­
dices, es necesario distinguir las diferentes clases de condenacio­
nes. Los dos principios directores que estructuran las condena­
ciones son la autoría y la lengua.

La autoría es el primer criterio que determina la prohibición. 
La primera clase del Indice está formada únicamente de nombres 
de autores heresiarcas o herejes que adhieren a sectas condenadas 
por la Iglesia, de los que se prohíben todos los escritos. El nú­
mero de estos autores considerados como heréticos es en torno 
a 3.300. De algo más de 12 por 100 de estos se permiten ciertos 
escritos de materias profanas, una vez examinados por los inqui­
sidores. De cerca de 140 autores se permiten uno o varios libros 
tales cuales, sin ninguna corrección y con la indicación de que se 
trata de un escrito de autor condenado. De otros 165 autores se 
corrigen uno o varios libros. Otros 115 autores figuran a la vez 
con libros permitidos y con obras expurgadas. En la expurgación 
de estos escritos se suprimen los pasajes malsanos con el fin de 
permitir la lectura, pues como lo señala María José Vega se trata 
de un expurgo que es un indulto. Algo más de una decima parte 
de los autores condenados, unos 400, figuran en otros lugares de 
los índices con escritos particulares o son los verdaderos autores 
de obras prohibidas como anónimas, por ejemplo Lutero con 35 
escritos anónimos, Calvino con 20 y Voltaire con 11.

Las condenaciones y expurgos de autores tienen lugar hasta 
el año 1685 cuando Valladares compone su índice. En el periodo 
siguiente, cuando ya no existe el peligro de la herejía, desaparece 
esta clase de condenaciones y los autores de los que se prohíben 
todas las obras, como Voltaire y Rousseau, son rarísimas excep­
ciones. Recordemos también que estos autores de primera clase 
con sus prohibiciones y expurgaciones ocupan más de la mitad 
de la extensión del índice. Así en el índice de 1747, el último que 
distingue las clases, la primera clase ocupa 590 páginas sobre las 
1.112 del índice.

La segunda clase de prohibiciones reúne los libros de auto­
res católicos, ya se trate de materias religiosas o profanas que, a 
juicio del Santo Oficio y de sus censores, contienen errores o son
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considerados como nocivos, peligrosos o simplemente inconve­
nientes. El número de estos autores se sitúa en torno a 1.500, 
y una tercera parte figuran con escritos que podrán ser leídos 
una vez expurgados. Los escritores con obras latinas, que son 
aproximadamente la mitad, predominan largamente en el siglo 
xvi y primera parte del xvill, para dejar luego lugar a escritos en 
lenguas vulgares, principalmente en castellano.

En la tercera clase se prohíben toda clase de escritos que se 
presentan como anónimos. La razón de esta prohibición es preci­
samente que muchos de estos escritos, a veces manuscritos, ocul­
tan el nombre del autor porque son contrarios a la fe católica, 
defienden la doctrina y las prácticas de los grupos heterodoxos, 
se desvían de la espiritualidad oficial, difunden la superstición, 
divulgan materias deshonestas, atacan las instituciones eclesiásti­
cas o civiles. Estos escritos, publicados y difundidos sin censura 
previa, representan frecuentemente las corrientes subterráneas 
de una anticultura o de una cultura popular reprimida. Su núme­
ro puede estimarse en torno a 3.000.

En el interior de las tres clases, los índices españoles clasi­
fican las condenaciones por la lengua, primeramente en latín y 
luego en las lenguas vulgares, castellano, francés, italiano, por­
tugués, alemán y flamenco. Esta división facilita la consultación. 
Hay también razones intrínsecas que preocupan a los guardianes 
de la ortodoxia. El texto latino es accesible únicamente a los clé­
rigos y personas cultas con una preparación intelectual que les 
permite captar las sutilezas del texto y de las formulaciones teo­
lógicas que contienen la doctrina de la Iglesia. La jerarquía cató­
lica tenía presente que en la Baja Edad Media los movimientos 
reformadores de los albigenses, lolardos y las herejías de Wicliff 
y de Hus, y ya en el siglo XVI los reformadores protestantes, rei­
vindicaban para el pueblo el acceso a la doctrina, a la liturgia y a 
la Sagrada Escritura en lengua vulgar.

La prerrogativa que se apropian los clérigos de interpretar, 
formular y vulgarizar la doctrina revelada, provoca el resenti­
miento y la contestación de quienes no tienen acceso al latín. Así 
Menocchio, el molinero de Friuli que describe Cario Ginzburg, 
denuncia la tiranía de los clérigos que impiden al pueblo el acce­
so a los textos sagrados y principalmente a la Sagrada Escritura. 
Santa Teresa de Jesús se lamenta de que el Inquisidor general 
la haya privado de los libros de piedad en castellano poniéndo­
los en el índice. Por medio de un control severo de la literatura 
popular se pretendía mantener al pueblo fiel a la doctrina y a la 
moral expuestas en el Catecismo, evitando las críticas, las desvia­
ciones morales y las prácticas supersticiosas.
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6. Censura del libro español

— Censura de Estado previa a la impresión

I

2 Madrid, BN. Ms. 18731/43, fol.3-4.

La censura inquisitorial es frecuentemente considerada 
como la responsable del estancamiento del pensamiento y de la 
ciencia española sin tener en cuenta la existencia de la censura 
gubernativa. Como ya lo hemos expuesto hay que recordar que 
todo lo referente al ejercicio de la censura anterior a la impre­
sión, como el examen de manuscritos, la concesión de la licencia 
y del privilegio de impresión, releva directamente del Consejo 
Real al que también incumbe el control del comercio del libro 
extranjero con sus puestos de vigilancia en los puertos y fronte­
ras. Aunque existía una clara distinción entre las competencias 
del consejo Real y de la Inquisición, no faltaron en varias oca­
siones interferencias, roces y discrepancias entre los dos orga­
nismos censorios.

En una memoria preparada para la confección del índice de 
Sandoval de 1612, el jesuíta Diego Alvarez se lamenta de que 
la censura previa no dependa del Santo Oficio. Años más tar­
de, el 25 de septiembre de 1623, el Inquisidor general Andrés 
Pacheco escribe al rey Felipe IV para pedirle «que se ponga 
más cuidado en la aprobación de los libros antes de imprimirse 
porque cada día vienen al Santo Oficio testificaciones contra los 
libros impresos y aprobados que obligan a mandarlos recoger y 
expurgar»2.

La Corona por su parte, principalmente en la segunda parte 
del siglo xviii, desaprobó en varias ocasiones la manera como la 
Inquisición ejercía la censura, pensando incluso en apropiarse 
completamente el ejercicio de la censura como sucedió por aque­
llos años en Portugal. Hemos visto más arriba el contenido de la 
Cédula real promulgada el 16 de junio de 1768 «sobre el modo 
de proceder de la Inquisición para la prohibición de libros». Se 
ve de malos ojos que la Inquisición se pronuncie sobre un escrito 
que había recibido antes la aprobación del Consejo de Castilla. 
Se propone también que se obligue al Santo Oficio a presentar al 
ministerio de Gracia y Justicia antes de su publicación los edictos 
sobre los libros prohibidos para obtener su autorización.

Una situación especial existe en tiempos de la Guerra de la 
Independencia cuando las Cortes de Cádiz proclaman la libertad 
de prensa y desaparecen la censura gubernamental previa y la 
censura inquisitorial sobre los impresos. Después de cinco años
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de libertad total, llegada la restauración con la venida de Fernan­
do VII, la Corona y la Inquisición obran conjuntamente publi­
cando un edicto el 22 de julio de 1815 a la vez gubernamental e 
inquisitorial para librar «la Católica y piadosa nación inundada 
de folletos, periódicos, papeles volantes y escritos perversos». De 
los 162 escritos prohibidos y mandados recoger, 45 son diarios o 
publicaciones periódicas.

Lamentablemente, hasta ahora poco se ha estudiado el ejer­
cicio de la censura gubernamental en los siglos xvi y xvn, que 
desde la pragmática de Felipe II de 1558 correspondía al Conse­
jo de Castilla. Se conoce mejor cómo funcionó la censura previa 
a la impresión en el siglo xvni gracias a varios estudios como 
los de Lucienne Domergue y Ceferino Caro López, a partir de 
los ricos fundos del «ramo de imprentas» del Archivo Históri­
co Nacional y de los archivos de academias, asociaciones como 
la Real Academia Española, la Academia de la Historia, la So­
ciedad Económica Matritense de Amigos del País, y de institu­
ciones eclesiásticas como la Vicaria de Madrid y los fondos de 
diversos conventos.

Según las compilaciones de estos autores aparece claro que 
los censores asalariados nombrados por el Juez de imprentas y 
los otros individuos a los que se confía la censura, a través de 
diferentes cuerpos y asociaciones, son en su mayoría clérigos se­
culares o miembros de órdenes religiosas. También aparece del 
análisis de Ceferino Caro que los censores laicos fueron autores 
de más denegaciones de permiso de impresión que los censores 
eclesiásticos

Según L. Domergue, en el periodo de 36 años entre 1768 y 
1805 el número total de licencias de impresión es de 2.925 y las 
denegaciones de 509. Lo que supone un 14 por 100 de rechazos3. 
C. Caro que examina el periodo de 54 años, entre 1746 y 1800, 
encuentra 633 avisos negativos emitidos por los censores4.

Aparece también claro que a mediados del siglo xvni no exis­
tía un código de reglas que fijara los criterios para la concesión 
de licencias. Las decisiones dependían de la voluntad de los cen­
sores los cuales, ya fuesen laicos o eclesiásticos, no podían me­
nos que seguir los dictámenes inquisitoriales, particularmente las 
reglas y mandatos que figuraban en el índice. En esta coyuntura 
los censores debían pensarlo dos veces antes de desafiar la regla-
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— Censura inquisitorial

mentación inquisitorial. La condena de un libro impreso no po­
día menos que causar oprobio y deshonor a quien anteriormente 
había dado el visto bueno.

¿Cuántos y cuáles fueron los libros, folletos y otros escritos 
de autores españoles prohibidos o expurgados pon la Inquisi­
ción española?

Con respecto a los libros en latín publicados por autores 
españoles, que eran abundantes sobre todo en los siglos XVI y 
xvii, observamos que el número de los escritos censurados es 
muy reducido, unos 60. De estos una veintena son prohibidos 
y el doble, unos 40, expurgados. Predominan entre ellos los co­
mentarios bíblicos, los manuales de teología y de moral y los 
tratados de derecho eclesiástico y civil. Un buen número de los 
autores son eminentes teólogos, biblistas y moralistas del siglo 
xvi, entre otros Francisco de Vitoria, Pedro de Soto, Gregorio 
de Valencia, Mariano Sículo, Tomás Sánchez, Alfonso de Cas­
tro, Fray Luis de León, Martín Martínez de Cantalapiedra, Juan 
Luis Vives, Diego de Zúñiga, Diego de Estella. Es también sor­
prendente ver varias obras de personas que contribuyeron gran­
demente a la composición de los índices. Así de Arias Montano, 
responsable del índice de Amberes de 1570 y 1571, se corrigen 
cinco de sus escritos; de Juan de Mariana el principal artífice del 
índice de Quiroga de 1583-1584, deben expurgarse siete de sus 
tratados y se prohíbe un escrito que se le atribuye falsamente. 
Los censores españoles se atreven también con el dominico por­
tugués Francisco Foreiro, secretario de la comisión que preparó 
el índice de Trente.

El número total de autores españoles con libros en castella­
no, de traducciones de lenguas extranjeras y de escritos caste­
llanos considerados como anónimos presentes en los índices y 
edictos es algo superior a 1.500. Se trata de escritos en castella­
no pues los que figuran en las otras lenguas nacionales, catalán, 
vascuence y gallego, son excepciones y cuentan menos de una 
decena. Casi una tercera parte, 420, se encuentran en los edictos 
publicados en los 30 años que siguen el último índice de 1790 
y deben ser considerados separadamente pues responden a la 
coyuntura de la crisis política y religiosa de los últimos años del 
Antiguo Régimen.

Del millar de escritos castellanos presentes en los nueve índi­
ces de la Inquisición española algo más de la mitad figuran con
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nombre de autor y de estos unos 50 son traducciones. Un cierto 
número, sobre todo en el siglo xvi fueron impresos en el extran­
jero, principalmente en los Países Bajos Españoles. Las impre­
siones fuera de España disminuyeron considerablemente a prin­
cipios del siglo xvii, después de la ley de Felipe III de 1610 que 
prohibió imprimir fuera de los Reinos de la Península los libros 
compuestos por los españoles sin licencia de la autoridad real5. 
Los autores españoles con escritos castellanos en los índices son 
algo más de 400 y de estos se expurgan cerca de 200 obras. Las 
expurgaciones son abundantes y superan incluso las prohibicio­
nes en los tres índices del siglo xvn. Se trata en la mayoría de 
casos de tachaduras y correcciones de algunas frases y a veces de 
una sola palabra. Esta manera de expurgar contrasta fuertemen­
te con la supresión de largos pasajes y numerosas páginas en los 
escritos de los autores condenados.

Los escritos castellanos que los índices consideran como 
anónimos son algo más de 500. La gran mayoría se imprimieron 
clandestinamente sin la aprobación previa de la autoridad civil. 
Son en general folletos de tamaño reducido y a veces de un solo 
pliego que circularon impresos o como papeles manuscritos. Es­
tos escritos son con frecuencia los portavoces de la cultura popu­
lar y de las corrientes subterráneas desviantes del pensamiento y 
de la moral oficial. Basta examinar rápidamente los diferentes ca­
pítulos de Los papeles de Inquisición de A. Paz y Mélia para perca­
tarse del inmenso campo en el que el Santo Oficio Español ejerce 
la censura por medio de las visitas de librerías, las inspecciones de 
bibliotecas públicas y privadas, las calificaciones de proposicio­
nes, las licencias de poseer y leer libros prohibidos. Hay que recor­
dar también que la Inquisición ejerce la censura represiva sobre la 
circulación de las ideas expuestas oralmente por los profesores y 
los predicadores.

Con el fin de evitar ciertas polémicas la Inquisición prohí­
be los escritos en pro y en contra sobre materias controvertidas 
como la Inmaculada Concepción, la expulsión de los jesuítas o el 
libro sobre el predicador fray Gerundio de Campazas. Por otra 
parte la censura inquisitorial no interviene en cuestiones de gran 
importancia, como la legitimidad de la conquista de América y 
el heliocentrismo. En cuanto a la controversia sobre la licitud de 
las comedias el Santo Oficio se abstiene «de definir ni condenar 
ninguna de las dos sentencias, sobre lo lícito o ilícito de ver, leer, 
escribir o representar comedias».
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7. Efectos del índice

— Impresores, libreros y lectores

1

En los edictos de publicación de los índices, los Inquisidores 
generales anuncian una serie de penas espirituales, que van hasta 
la excomunión, y de penas temporales, especialmente pecunia­
rias, destinadas a quienes contravengan a lo ordenado. Los agen­
tes del libro que intervienen en el proceso de producción y de 
difusión, impresores, comerciantes, libreros, agentes de aduanas, 
deben conformarse a ciertas directivas y reglamentos. Los posee­
dores de libros, las bibliotecas públicas y privadas y los lectores 
deben someterse a controles precisos.

Según la abundante documentación existente en el fondo In­
quisición del Archivo Histórico Nacional, las intervenciones de 
los oficiales del Santo Oficio en las librerías, bibliotecas, en las 
aduanas así como la vigilancia ejercida sobre los lectores varían 
considerablemente según las épocas y las diferentes coyunturas. 
Hemos observado por ejemplo un cierto laxismo en la segunda 
parte del siglo xvn en la visita de bibliotecas y librerías así como 
una disminución del celo en el ejercicio de la actividad censoria.

El confesor, principalmente en tiempos de Cuaresma, debe 
amonestar al penitente que ha poseído o leído algún libro pro­
hibido, sobre la obligación de autoinculparse ante el Inquisidor 
general a fin de obtener el perdón. Igualmente, todos los fieles 
están obligados a denunciar a la Inquisición a quienes poseen 
libros prohibidos. Las consecuencias que se siguen para una per­
sona de la posesión y lectura de libros prohibidos pueden ser 
graves. La represión continúa después de que el índice romano 
suceda al índice español y se prolonga al menos hasta mediados 
del siglo XX. Un amigo me contaba recientemente que, a media­
dos de los años 1950, fue expulsado de un colegio de religiosos 
por haber tenido y leído un libro de Honoré Balzac que figuraba 
en el Indice romano.

Los estudios críticos sobre los escritos de no pocos autores 
muestran que estos se sirvieron de algunos libros prohibidos 
tomando la precaución de no citarlos. Personalmente lo hemos 
constatado en el caso de escritores de renombre como Diego de 
Estella y de san Juan de la Cruz que son tributarios de varias 
obras de espiritualidad incluidas en el índice de Valdés.

Un capítulo de la historia de la censura que espera ser es­
tudiado es el de las licencias de poseer y leer libros prohibidos, 
concedidas por Roma o por la Inquisición española, mediante 
las cuales algunas instituciones y ciertos lectores privilegiados se
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— Destrucción y retención de libros

> eran quemados. Desde el 
formaron depósitos de libros prohibí-

Las imágenes de las hogueras de libros, transmitidas por 
obras maestras de la pintura como la de Pedro Berruguete, 
han impresionado fuertemente la imaginación colectiva. Obras 
recientes como la novela Fahrenheit 451 de Ray Bradbury y su 
adaptación cinematográfica por Frangois Truffaut han actuali­
zado el tema de la quema de libros. Los Autos de fe en los que 
se queman los libros, como el acto solemne que tuvo lugar en 
Valladolid en enero de 1558, convirtieron el acto de destrucción 
de libros en una práctica corriente. Cervantes describe con toda 
naturalidad el expurgo y quema de ciertos libros de la biblioteca 
de Don Quijote por el cura y el barbero. Más de dos siglos des­
pués, en tiempos de la Ilustración, el 31 de marzo de 1778 por 
mandato del Consejo de la Inquisición tuvo lugar en la Plaza 
mayor de Madrid un acto solemne en el que se quemó el libro de 
Sebastian Mercier L’An deux mille quatre-cent quarante.

Son muchos los títulos de los que tenemos hoy noticia úni­
camente porque figuran en las listas de los índices. Lamentable­
mente podemos constatar la supresión y la mutilación de libros 
realizada por los inquisidores y los poseedores de libros. Se en­
cuentran frecuentemente en las bibliotecas libros sin portada que 
con toda verisimilitud han sido arrancadas por los propietarios 
o bibliotecarios para burlar la inspección de los visitadores de 
bibliotecas. Por otro lado, hay que tener en cuenta que muchos 
de los escritos, principalmente anónimos, son folletos y pape­
les de pocos pliegos y hojas volantes que pertenecen a la llamada 
literatura perecedera y que su desaparición puede explicarse en 
numerosos casos por su carácter efímero y circunstancial. Feliz­
mente las nuevas tecnologías nos facilitan un acceso directo cada 
vez más abundante a muchos de estos escritos que son encontra­
dos. Ocasionalmente se descubren también algunas bibliotecas 
clandestinas de libros prohibidos, como sucedió hace unos años 
en el pueblo extremeño de Barcarrota.

No todos los libros prohibidos 
principio del índice se f

sustraían a las prescripciones del índice. Este privilegio, justifica­
do por razones profesionales y personales, es frecuentemente re­
vocado sobre todo en el momento de la publicación de un nuevo 
catálogo. Con el paso del tiempo se trata de frenar esta escapa­
toria con la introducción de una nueva categoría de condenacio­
nes, los libros prohibidos aun para los que tienen licencia.



índice de libros prohibidos y expurgados252

— Censura ambiental. El miedo del libro y la autocensura

dos. La Biblioteca Regia del Escorial conservaba estos libros en 
una sección especial. Estos depósitos constituyen el origen de 
los «infiernos» de las bibliotecas y librerías, que son las seccio­
nes en las que se guardan los «malos libros y libros malditos», 
cuya lectura no está permitida al público sin una autorización 
especial. La formación y el contenido de los fondos vigilados 
que han existido en las bibliotecas ha evolucionado según los 
criterios que establecen la ortodoxia religiosa, la moralidad y 
los intereses políticos y sociales. Las colecciones especiales de 
libros prohibidos, que han impedido la difusión y lectura, han 
sido para el lector y el investigador fuente de grandes frustracio­
nes. Cuando hace unos años pedí al padre bibliotecario de un 
convento que me permitiera consultar algunos libros, que según 
el fichero figuraban en la sección «infierno», este me respondió 
que los había enviado al paraíso. Por otra parte hay que reco­
nocer que estas colecciones han contribuido a la salvaguarda de 
ciertos libros destinados a desaparecer. El investigador siente 
hoy un gozo profundo al tener acceso directo a ciertas colec­
ciones de libros, calificados de heréticos y malsanos, que fueron 
inaccesibles durante siglos.

El libro herético es un enemigo permanente que amenaza las 
almas. Una pastoral del miedo del libro inculca en los fieles una 
percepción negativa de la lectura. Si en ciertos casos, como le 
ocurre a Don Quijote, el contacto con los libros puede ser causa 
de desvarios y locuras, en otras ocasiones puede ser mucho más 
grave y causar la muerte del alma. Por medio de la predicación 
y sobre todo de la confesión se ejerce un control ideológico que 
modela las conciencias. Si ciertos espíritus progresistas contestan 
la obligación de someterse a esta coacción espiritual, el pueblo 
cristiano acepta en gran parte las disposiciones que le privan de 
la libertad de pensar.

No cabe duda de que el clima de sospecha y de denuncia­
ción, que fomentaba el Indice, debió ser una traba importante 
al libre ejercicio de la actividad creadora. Los escritores podían 
difícilmente arriesgarse a tratar ciertos temas prohibidos por las 
reglas del índice o contrarios a las directivas del Santo Oficio. La 
autocensura provocada por el miedo del índice tuvo como resul­
tado el libro que no se escribió. René Descartes, al enterarse de 
la condenación del libro de Galileo por el índice romano, retiró 
su manuscrito del Eraité du monde, escribiendo: «El deseo de
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— Influencia sobre la cultura y la sociedad española

No nos adentraremos en la polémica, que remonta al menos 
a principios del siglo XIX, sobre la influencia de la Inquisición y 
en particular de la censura inquisitorial sobre la evolución de 
la nación española y de sus colonias americanas. Es ciertamen­
te una quimera querer imaginar cuál hubiera sido la historia de 
España sin el control intelectual al que estuvo sometida durante 
tres siglos. Se puede afirmar sin embargo que hubiera sido dis­
tinta. Por otra parte, en un estudio de larga duración sobre la 
evolución de las mentalidades, debe también tenerse en cuenta 
la interacción de otros factores políticos, económicos, religiosos 
y sociales. No hay duda de que la muralla intelectual que ha sido 
el Indice ha contribuido al aislamiento científico y ha dificultado 
la difusión de nuevas ideas que germinaban en los países vecinos. 
No se puede afirmar, sin embargo, que existiera un muro de cal 
y canto que impidió que las elites intelectuales y una parte del 
clero fuesen influidas por las nuevas corrientes, sobre todo en los 
tiempos de la Ilustración y de las Luces.

La historiografía sobre la percepción que los españoles y los 
extranjeros han cultivado sobre la censura desemboca en la ca­
cofonía de un diálogo de sordos en el que se afrontan las diferen­
tes ideologías. Felizmente, desde hace aproximadamente cuatro 
décadas, los estudios sobre la Inquisición y la censura en España 
y América son más serenos y más críticos, superando las posicio­
nes apriorísticas de detractores y apologistas del Santo Oficio.

¿Hasta qué punto se puede afirmar que la censura y los índi­
ces son responsables de la discontinuidad de corrientes intelec­
tuales como el humanismo, la filosofía ramista, de los estudios bí­
blicos y los estudios rabínicos como lo sugiere Vicente Lloréns? 
¿Hasta qué punto se produjo o no un estancamiento del pensa­
miento y de la producción literaria o, por el contrario, hasta que 
punto ciertas medidas pudieron ser beneficiosas y estimuladoras, 
como lo defendió Menéndez Pelayo, o como lo sostiene el prolí- 
fico historiador y propulsor de los estudios inquisitoriales recien-

vivir en tranquilidad me obliga a guardar para mí mis teorías». 
Sin poder conocer cuál fue el impacto de la autocensura, que 
por su naturaleza no es mesurable, podemos comprender que el 
autor, el traductor y el impresor, no podían menos de prestar una 
atención extrema a las formulaciones de las frases del texto que 
debían pasar por el doble filtro de la censura gubernamental y de 
la censura inquisitorial.
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8. Desiderata

tes, Henry Karnen, que no ve en la censura inquisitorial la causa 
del aislamiento cultural y científico de la sociedad española?

No se puede tampoco olvidar que el ejercicio de la censura 
no es exclusivo de las Inquisiciones española y romana y que 
la censura y la intolerancia existieron en los países reformados, 
como en Ginebra en tiempos de Calvino. También hemos visto 
que la gran mayoría de los libros franceses puestos en el índice 
español en tiempos de la Ilustración fueron también prohibidos 
por la policía francesa.

¿De qué modo la censura afectó la producción propiamen­
te literaria y cuál fue su impacto sobre los escritos del Siglo de 
Oro? Queda claro que varias de las grandes obras de la literatura 
castellana fueron objeto de prohibiciones, expurgaciones y cali­
ficaciones que entrabaron su difusión. También algunos grandes 
maestros, como lo hemos visto con Cervantes, Quevedo y Gón- 
gora, debieron sentirse coartados en sus composiciones litera­
rias. Esto no permite, sin embargo, designar ciertos calificadores 
y responsables de la censura como, por ejemplo, Juan de Pineda, 
como sepultureros de las obras literarias.

Esperamos que el presente volumen, con el catálogo com­
pleto de la materia censurada y el estudio sobre la evolución del 
Indice, ofrezca las bases necesarias para replantear las interroga­
ciones sobre la influencia que tuvo la censura inquisitorial sobre 
el pueblo español. Deseamos también que sea de utilidad para el 
historiador del libro, el teólogo, el crítico de la literatura, el filó­
sofo, el historiador de las mentalidades y otros especialistas que 
estudian la evolución de sus disciplinas. Felizmente los estudios 
actuales de jóvenes investigadores sobre las obras prohibidas y 
expurgadas están iluminando con nueva claridad la rica produc­
ción literaria de los siglos pasados.

Es de desear que se abra un nuevo campo de estudios sobre 
la censura en la época post-inquisitorial, cuando el índice roma­
no está en vigor en España, y la censura sobre los libros españo­
les es ejercida por los obispos, la nunciatura y la Congregación 
romana del Indice. Deberán estudiarse los dos índices españoles 
publicados en 1884 y 1873 y examinar cómo el índice romano 
se ocupó de los libros españoles y cuál fue su influencia hasta 
mediados del siglo XX.

Confiamos que este trabajo servirá a alimentar la reflexión no 
solo sobre lo que fue la censura inquisitorial sino también, de un
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cierto modo, a combatir lo que podemos llamar el espíritu del 
índice, tan presente en nuestra sociedad actual. Sería completa­
mente ilusorio pensar que la libertad de expresión y la libertad 
de prensa y de comunicación nos son adquiridas. Entre los po­
líticos, los ideólogos, los dirigentes de la economía, los gigantes 
de las redes de comunicación, se encuentran nuevos inquisidores 
y nuevos dictadores que se sirven de instrumentos extremada­
mente sofisticados para esclavizar los espíritus. Hoy ejercen el 
control en el campo cultural e ideológico a partir del conoci­
miento del ser humano, de sus deseos, de sus necesidades, de su 
psiquismo. Como lo dice Ignacio Ramonet, director del Monde 
Diplomatique, es la persuasión clandestina la que manipula las 
masas, es por medio de persuasiones clandestinas que se mani­
pulan las masas. Se puede pensar, por ejemplo, en los mensajes 
subliminales. Creemos poseer la libertad de palabra, pero se nos 
impone un sentido. La reflexión sobre cómo se ha ejercitado y 
como se ejercita actualmente la censura, el adoctrinamiento y la 
desinformación pueden contribuir a la búsqueda de medios que 
garanticen la libertad de expresión y el respeto de las conviccio­
nes personales y colectivas.



PARTE SEGUNDA

AUTORES Y LIBROS PROHIBIDOS
Y EXPURGADOS



GUÍA DE CONSULTA

1. Autores

Los apellidos y los nombres de los autores figuran en su 
forma nacional a no ser que el autor sea mejor conocido por la 
forma latina o con otro nombre. Si el autor es condenado y /o 
conocido bajo diferentes nombres, estos se indican entre parén­
tesis. Cuando el autor pertenece a una orden religiosa se indica 
entre paréntesis la sigla que designa su orden. En la medida de lo 
posible se indican entre paréntesis las fechas de nacimiento y de 
muerte. Cuando hay una sola fecha el asterisco indica el año de 
nacimiento y el signo t el año de la muerte.

Cuando los índices colocan a un autor en primera clase o 
cuando se dice expresamente que todas sus obras son prohibi­
das, se le designa como autor condenado. Una cincuentena de 
autores son designados por los índices como autores jansenis-

En este catálogo se recogen de una manera concisa todos los 
autores condenados y todos los libros prohibidos y expurgados 
en los nueve índices publicados por la Inquisición española entre 
1551 y 1790. En el apéndice figuran las condenaciones que se 
encuentran en los edictos publicados después del último índice 
entre 1790 y 1819.

Las entradas principales agrupan los autores condenados de 
los que se prohíben todas las obras, los autores con una o varias 
escritos prohibidos o expurgados y los títulos considerados to­
davía como anónimos. Un rombo (♦) precede los escritos que el 
Indice consideró como anónimos en el momento de su conde­
nación.

Las entradas secundarias, que envían a las entradas princi­
pales, comprenden los escritos condenados como anónimos de 
los que se conoce actualmente la paternidad, los seudónimos y 
las variantes en los nombres de autor utilizados por los índices. 
Ciertas referencias entre las obras condenadas llaman a veces la 
atención sobre las relaciones que existen entre los autores y las 
obras y sobre las relaciones del autor (coautor, comentador, tra­
ductor, editor, etc.) con respecto a escritos de otros autores.
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2. Obras

k

tas. Si de un autor condenado se permite la utilización de uno 
o varios escritos sin ninguna corrección, estos son enumerados 
bajo la rúbrica permitido(s). En este caso se reproduce el título 
en abreviado sin ninguna indicación bibliográfica pues todas las 
ediciones son permitidas. Cuando uno o varios libros son per­
mitidos una vez corregidos, estos son señalados bajo la rúbrica 
expurgado(s) indicando la edición que se expurga. A continua­
ción y a la línea se señalan los índices y/o los edictos y los núme­
ros o las páginas en los que se encuentran las informaciones. Si 
de un autor condenado se prohíben otras obras en uno o varios 
índices, bajo el nombre del autor o como anónimas, estas son 
señaladas, indicando a la línea los índices y los lugares en que se 
encuentran.

De los autores no condenados, de los que se prohíben o ex­
purgan uno o varios libros, se señalan primeramente los entera­
mente prohibidos, indicando el titulo abreviado de la edición 
señalada por los índices o la primera edición conocida. A conti­
nuación bajo la rúbrica expurgado(s), se señalan los escritos que 
deben ser corregidos para poder circular con una breve descrip­
ción de la edición expurgada. Siguen a la línea les referencias a 
los índices y a los números y páginas en las que se encuentran las 
informaciones. Ocasionalmente se añaden explicaciones sobre el 
momento de la inclusión de las obras en los diferentes índices y 
sobre las variantes introducidas en los distintos índices que mo­
difican las calificaciones, ya sea permitiendo o expurgando una 
obra enteramente prohibida o por el contrario prohibiendo un 
escrito permitido con expurgación o agravando la prohibición, 
con la exclusión de que pueda ser leída por personas con licen­
cias. Para designar las prohibiciones que se extienden incluso a 
estas personas se utiliza el signo ‘®’> ya empleado por el índice de 
1790 y los edictos posteriores.

Los escritos prohibidos figuran con el título abreviado pro­
curando que indique la materia tratada. Contrariamente a los 
volúmenes publicados anteriormente en la colección Index des 
livres interdits que ofrecen una descripción bibliográfica más 
detallada y su localización en ciertas bibliotecas, nuestro catá­
logo es mucho más parco, pues la tecnología moderna facilita 
estas informaciones y permite en numerosos casos la consulta 
de los libros digitalizados. En el caso de escritos permitidos se 
prescinde de las referencias bibliográficas, al menos que la per-
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3. Referencia a los índices y a los edictos

4. Cronología de los Indices con los Inquisidores 
generales que los publicaron

1551 = Fernando de Valdés, Catalogas librorum, Toledo, 1551.
1559 = Fernando de Valdés, Catalogas librorum, Valladolid, 

1559.
1583 = Gaspar de Quiroga, Index et Catalogas, Madrid, 1583.
1584 = Gaspar de Quiroga, Index librorum expurgatorum, Ma­

drid, 1584.
1612 = Bernardo de Sandoval y Rojas, Index librorum, Madrid, 

1612.
1632 = Antonio de Zapata, Novas Index librorum, Sevilla, 1632.
1640 = Antonio de Sotomayor, Novissimus librorum... Index, 

Madrid, 1640.
1707 = Vidal Marín, Novissimus librorum... Index, Madrid, 

1707.
1747 = Francisco Pérez de Prado, Index librorum... novissimus, 

Madrid, 1747.

La última sección de cada entrada principal señala los índices 
y los lugares en los que figuran las condenaciones. Cada índice es 
designado por el año de su publicación en negrita. Después de 
una coma, en los índices del siglo XVI sigue el número o números 
que figuran en los volúmenes V (1551 y 1559) y VI (1583 y 1584) 
de la colección Index des liares interdits en los que son analizadas 
las condenaciones. En los otros índices publicados en los siglos 
xvn (1612, 1632, 1640) y xvni (1707, 1747, 1790) se indica des­
pués de una coma, el tomo en números romanos (en el caso de 
los índices de 1707 y 1747) y de la página o las páginas en que se 
encuentran las condenaciones. En el caso de los libros prohibi­
dos entre 1790 y 1819 que figuran en el Apéndice se indican la 
fecha del edicto de condenación y la página correspondiente del 
Suplemento de 1805 o del Apéndice de 1848.

misión se refiera a una o varias ediciones. Cuando la obra es 
expurgada se indica la edición o las ediciones corregidas. De 
los libros prohibidos se señala, en la medida de lo posible la 
edición expresamente prohibida o la primera edición conocida. 
El nombre del impresor, el lugar y el año de publicación figuran 
entre paréntesis.



P.II. Autores y libros prohibidos y expurgados262

k

1790 = Agustín Rubín de Ceballos, índice último de los libros, 
Madrid, 1790.

1805 = Ramón J. de Arce, Suplemento al índice (1789-1805), 
Madrid, 1805.

1848= Apéndice al índice general (1806-1819), Madrid, 1848.



AbAILARDUS, V. AbÉLARD.

Abaillard (Le nouvel), v. Restif de la Bretonne, N. E.

Abateur (L‘) de noisettes ou Recueil de piéces nouvelles des plus gaillar- 
des. (La Haya 1741).
1790, 1, 225. Edicto, 16-1-1756.

ÍNDICE DE LOS A UTORES 
Y OBRAS CONDENADAS 

(1551-1790)

Abbot (Abbatius), Robert (1560-1617). Autor condenado.
1612,1,88; 1632,842; 1640,873; 1707, II, 186; 1747, II, 968; 1790,1.

A los fieles devotos de las benditas ánimas del Purgatorio. Cartel. (Im­
prenta Real de la Marina, Cádiz).
1790, 1. Edicto, 21-1-1787.

A la más suprema rosa. Romance. Acaba: Que es el fin que se desea.
1790,1. Edicto, 11-1-1755.

A un lado, Señores. Acaba: Mas vamos callando. Papel manuscrito en verso.
1747, II, Supl., 1096; 1790, 1.

A Ga me at cuesse.
1632, 445; 1640, 475; 1707,1, 489; 1747,1,512; 1790,110.

A mayor gloria de Dios. Acaba: Para volar con su cara descubierta por el 
mundo. Papel impreso anónimo.
1707,1, Supl., 777; 1747,1, 86; 1790, 8.

Abano (Isabello), Pietro (c.1246-1320).
— Elementa magica. Opera Geomantiae et De omni genere divinationis 

opera.
1583, n. 489; 1612,1, 85; 1632, 813; 1640, 841; 1707, II, 136; 1747, 
II, 922; 1790, 1.

— v. AbrAhám Ben MÉ’nt Ibn Ezra, Introductio in iudicia astrorum.

A mucho se atreve una voluntad depravada y más cuando le asisten. Aca­
ba: Et incrédulos ad prudentiam justorum. Papel.
1707,1, Supl., 777; 1747,1, 86; 1790,1.

ABC der leecken, by lan van Ghele.
1583, n. 2107; 1612,1,19.
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ABC (Noch eenen anderen), v. Coornhert, D. V.

AbéLARD (Abailard), Pierre (1079-1142). Autor condenado.
1583, n. 1418; 1612,1,83; 1632,793.

Eenen ABC vanden thien gheboden, by Tavernier.
1583, n. 2102; 1612,1, 19; 1632, 76; 1640, 84; 1707,1, 78; 1747,1, 
88; 1790,1.

ABC des dix commandements, chez Tavernier.
1583, n. 1997; 1612,1, 19; 1632, 76; 1640, 84; 1707,1, 77; 1747,1, 
88; 1790,1.

A B C, by lan Fruitiers. [Trad. J. Fruytiers],
1583, n. 2101; 1612,1,16; 1632,70,76; 1640, 84; 1707,1,78; 1747, I, 88; 1790, 1.

— v. Coornhert, D. V.

A B C en frangois, chez lehan van Gheele.
1583, n. 1998; 1612,1, 19; 1632, 76; 1640, 84; 1707,1, 78; 1747,1, 
88; 1790,1.

Eenen ABC met vader onse in duytsche.
1583, n. 2103; 1612,1, 19; 1632, 76; 1640, 84; 1707,1, 78; 1747,1, 
88; 1790,1.

ABC, traclans rudimento religionis, libellus sic inscriptus.1583, n. 1147; 1612,1,73; 1632,728; 1640, 74; 1707,1, 67; 1747,1, 
77; 1790, 1.

— v. A B C ou instruction chrestienne.

Abel, Michael (1540-1593). Autor condenado.
1632,751; 1640,786; 1707, II, 58; 1747, II, 844; 1790, 1.

Eenen ABC vuyt de Proverbien 
van S. Paulas.
1583, n. 2104; 1612,1,19; 1632, 76; 1640, 84; 1707,1, 78; 1747,1, 
88; 1790,1.

A B C ou Instruction chrestienne oü sont traictés aucuns des sept sacre- 
ments.
1583, n. 1999; 1612,1, 19; 1632, 76; 1640, 84; 1707,1, 78; 1747,1, 
88; 1790,1.

van Saloman ende vuyt de Epistelen

Abec, Domingo Máximo Zacarías.
— ♦ El Apolo vindicado. Romance crítico contra la descripción poett- 

prosaica. (Colegio de la Asunción, Córdoba). Anda también impre­
so con otro escrito prohibido: Carcajadas poéticas.
1747, II, Supl., 1093; 1790, 12, 43. Edicto, 6-6-1750.
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español. (Lorenzo de

Abrégé chronologique des principaux evenemens, v. Le Gros, N.

Abrégé de la morale de l’Anden Testament, v. Mésenguy, F.-P.

Quesnel, P.

Abstemius, Laurentius, v. Astemio.

Abolition libre des priviléges de tous les ordres... Signé: Par M. de Beau- 
lieu. (Seguy-Thiboust, París 1789).
1790, Supl., 290. Edicto, 13-12-1789.

Abrégé de la morale de l’Évangile, v.

Expurgado: Petri Abaelardi... et Heloisae coniugis eius... Opera... curante 
AndréDuchesne. [Du Chesne, André]. (Nicolás Buon, París 1616). 
1632, 810-813; 1640, 839-841; 1707, II, 133-136; 1747, II, 920-922; 
1790, 1.

Abráhám Ben Mé’ir Ibn Ezrá (Avenarius, Abraham) (c.1092-1167).
— Abrahae Avenaris Judei Astrologi... Opera. (Pieter Licchtenstein, 

Venecia 1507).
— Introductio in indicia astrorum, quod dicitur principum sapientiae.
— Libellus de Nativitatibus a loanne Dryandro emendatus, duodecim 

coeli figurarum continens. (Colonia 1537).
1632, 29; 1640, 29; 1707,1, 27; 1747,1, 30; 1790, 18.

Abu-Maísar Gafar Ibn-Muhammad (Albumasar), o Abu-Maosar Ga­
far Ibn-Muhammad Ibn-Umar Al-Balhi. Autor condenado.

Permitido: De mutatione aeris.
1632, 40; 1640, 12; 1707,1, 12; 1747,1, 12; 1790, 6, 144.

Abravanel, Isaac (1437-1508). Autor condenado.
1707, II, 176; 1747, II, 960; 1790, 143.

Abrahamus de Losea. Autor condenado.
1707,1,4; 1747,1,4; 1790, 164.

Abravanel (Abarbanel), Judah (León Hebreo) (1460/65-1535).
Los Diálogos en latín son expurgados y en castellano o en otra lengua 

vulgar son prohibidos:
— Dialogi de amore... a loanne Carolo Sara ceno... latinitale dona ti. 

(Francesco de’ Franceschi, Venecia 1564).
— Diálogos de amor traducidos del italiano en

Robles, Zaragoza 1593).
1612, I, 72; 1632, 305, 722, 725; 1640, 755-756, 758; 1707, II, 15, 
18; 1747, II, 809, 812; 1790, 125.

Abrégé chronologique sur l’histoire d’Espagne et de Portugal, de 1492 
á 1759. (Jean-Thomas Hérissant, París 1765). [Autores dudosos: 
Hénault, Ch.-J.-Fr., Lacombe, Jacques, Macquer, Philippe].
1790, 1. Edictos, 3-6-1781 y 21-1-1787.



266 P.II. Autores y libros prohibidos y expurgados

Acacius, Georgius, v. Enenkel, G. A.

Académie (Id) des dames, v. Chorier, N.

Aceti De’ Porti, v. Fermo.

Acnetujs, v. Aenetius.

Accommazo, V. Comazzi.

Academiae Lipsiensis Programma publicum de instante Jubilaeo Evangé­
lico Magno. (Leipzig 1517).
1632, 71; 1640,74; 1707,1, 67; 1747,1, 77; 1790, 2.

ACONCIO, lacopo (Giacomo) (c.1492-1566). (Seud. Giacopo Riccamati). 
Autor condenado.
1583, n. 832; 1612,1, 58; 1632, 505(bis); 1640, 536; 1707, I, 548;
1747, II, 574; 1790,4.

Academiae Tubingensis Jubilaeum. (Tubinga 1618).
1632,71; 1640, 74; 1707,1, 67; 1747,1, 77; 1790, 2.

Achatius von Brandenburg (1516-post 1579). Autor condenado. 
1612,1,11; 1632,5, Supl., 947; 1640,4; 1707,1,7; 1747,1,7; 1790,4.

Abusiger, Héctor. Autor condenado.
1612,1,51; 1632,450; 1640,479; 1707,1,493; 1747, II, 516; 1790,2.

Academiae Argentoratensis Jubilaeum.
1632,71; 1640,74; 1707,1, 67; 1747,1, 77; 1790, 2.

AcademiaeJenensis Jubilaea festivitas. (Jena 1518). 
1632,71; 1640, 74; 1707,1, 67; 1747,1,77; 1790, 2.

Academiae Oxoniensis Funebria sacra. (J. Lichfield, Oxford 1619).
1632,71, Supl., 950; 1640, 74; 1707,1, 67; 1747,1, 77; 1790, 2.

Academiae Rostochiensis Panegyris sive Jubilaeum. (Rostock 1618).
1632,71; 1640, 74; 1707,1, 67; 1747,1, 77; 1790, 2.

Academiae Witembergensis Intimatio Jubilad. (Wittenberg 1617).
1632, 71; 1640, 74; 1707,1, 67; 1747,1,77; 1790, 2.

Academiarum Lipsiensis et Witembergensis repetitio orthodoxae con- 
fessionis. [Repetitio orthodoxae confessionis ecclesiarum SaxoniaeJ. 
(Hans Lufft, Wittenberg 1572).
1612,1,16; 1632, 71; 1640, 74; 1707,1, 67; 1747,1, 77; 1790, 2.

Accidentariorum theologorum..., v. Heldelin, K.
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Acta Concilii Tridentini cum annotationibus, v. Melanchton, P.

Acta Nurembergae videlicet Osiandrismus, v. Osiander, A.

1618 et 1619. (Elze-

Acta et ¡cripta varia Controversiae memorabilis ínter Paulum V. et Vénetos... 
Apud Paulum Marcellum, sumptibus Caldorianae Societatis, anno 1728. 
1747,1,77; 1790,3.

Acta Synodi Bernensis. (Andreas Cratander, Basilea 1532).
1583,n. 6; 1612,1,17; 1632,71; 1640,74; 1707,1,67; 1747,1,77; 1790,3.

Acta ducis Niversae
fon 1595).
1612,1, 17; 1632, 71; 1640, 74; 1707,1, 67; 1747,1, 77; 1790, 2.

Acta eruditorum Lipsiensium.
1790, 3. Edicto, 16-1-1756.

Acta Colloquii Montis Belligartensis habiti 1586. (Tubinga 1594).
1632, 71; 1640, 74; 1707,1, 67; 1747,1,77; 1790, 2.

Acta Disputationis de S. Coena Domini. (Francfort).
1632, 71; 1640, 74; 1707,1, 67; 1747,1,77; 1790, 2.

— Dialogo interlocutorio. Interlocutor} il Riccamati et Mutio.
1632, 225; 1640, 236, Supl., [989]; 1707, I, 480, II, 235; 1747, I, 
501,11, 253; 1790, 231.

— ♦ Stratagemata Satanae. (Pietro Perna, Basilea 1565).
1583, n. 1581; 1612, I, 93; 1632, 872; 1640, 905; 1707, II, 227;
1747, II, 1005; 1790, 258.

Acronius, Joannes Frisius (1620-1564). Autor condenado.
1612,1, 59; 1632, 532; 1640, 561, 562; 1707,1, 573, 574; 1747, II, 
600, 601; 1790, 2.

cum Summo Pontífice. (Her. André Wechel, Fránc-

Acta Synodi nationalis... Dordrechti habitae, anno 
vier, Leiden 1620).
1632, 71; 1640, 74; 1707,1, 67; 1747,1, 77; 1790, 3.

Acta et ¡cripta theologorum Wirtembergemium et patriarchae Comtan- 
tino-politani D. Hieremiae..., graece et latine. (Her. Johann Kra- 
fft, Wittenberg 1584).
1612,1, 17; 1632, 71; 1640, 74; 1707,1, 67; 1747,1, 77; 1790, 3.

Acte d’appel au futur concite par le¡ évéque¡ de Mirepoix, de Senez, de 
Montpellier et de Boulogne. (s.l. [1717]).

— De la néceaité de 1‘appel au futur concite.
— Mémoire, oü l’on examine ¡i l'appel e¡t canonique.

1747, II, Supl., C.L.J., 1097; 1790, 3.
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Action de Dieu, v. Boursier, L.

Actiones duae secretarii Pontificii, v. Vergerio, P. P.

Actiones et monumento martyrum, v. Crespin, J.

Acuña, Rodrigo, v. Cunha e Silva.

Adamo, Antonio di, seud. de Mainardo, A.

1

Acte de 48 curés de la ville de Paris, par lequel ils adhérent á l'appel du 
cardinal de Noailles.
1747, II, Supl., C.L.J., 1097; 1790,3.

Acte d’appel de M. de Noailles au pape mieux conseillé et au fu tur concile.
1747, II, Supl., C.LJ., 1097; 1790, 3.

Acte de dénonciation á l’Église universelle et au futur Concile général 
libre et oecumenique, du molinisme, du suarisme, du sfrondatisme et 
de la Bulle Unigénitas. (1717).
1747, II, Supl., C.L.J., 1097; 1790, 3.

Actes de la dispute et conférence tenue a Paris... entre deux docteurs de 
Sorbonne [S. Vigor et C. de Sainetes] et deux ministres de l’Église 
réformée. |J. de l’Espine y H. du Rosier]... (Pierre Estiard, Estras­
burgo 1566).
1632,76; 1640, 84; 1707,1, 78; 1747,1, 88; 1790, 3.

Adams, Thomas. Autor condenado.
1632, 907; 1640, 939; 1707, II, 270; 1747, II, 1042; 1790, 3.

Adama (Adamaeus), Jacobus. Autor condenado.
1632, 505(bis); 1640, 536; 1707,1, 548; 1747, II, 574; 1790, 3.

Actio in Henricum Garnetum Societatis lesuiticae in Anglia. Ex Anglico 
a G. Camdeno Latine versa. (John Norton, Londres 1607). [A true 
and perfect relation of the whole proceedings against Henry Car­
net...].
1632, 32,422; 1640,450; 1707,1, 463; 1747,1, 483.

Actorum Huberianorum..., hoc est Relatio eorum quae tbeologi Tubin- 
gensis. (Tubinga 1597).
1632, 71; 1640,74; 1707,1, 67; 1747,1,77; 1790, 3.

Adamus, Melchior (11622). Autor condenado.
Expurgado: Vitae Germanorum sive literati in Germania. (Nikolaus 

Hoffmann, Fráncfort 1615).
1632, 744-751; 1640, 780-786; 1707, II, 51-58; 1747, II, 838-844;
1790,3.
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Admonitio christiana, v. Ursinus, Z.

Admonitio ministrorum verbi Argentinensium, v. Capito, W. F.

Adrichem) (1533-

i

Advertencias políticas, v. Mazarin, J.

Advertencias tanto útiles cuanto precisas sobre las rúbricas y notas que 
puso en la Regla de los Mínimos el R.P Fr. Francisco Xavier de H¿-

Additions aux Notes courtes et modestes.
1747, n, Supl., C.L.J., 1097; 1790, 3.

Addison, Joseph (1672-1719).
— De la religión chrétienne. Traduit de l’anglois par Gabriel Seigneur 

de Correvon. (Pierre Vernet, Lausana 1757).
1790, 3, 248. Edicto, 13-5-1759.

Adriaensz (van Dordrecht), Cornelis (1521-1581).
— ♦ De tbien gbeboden, by lacob Janssen Brugis.1583, n. 2286; 1612, I, 98; 1632, 917; 1640, 950; 1707, II, 282;

1747,11, 1053; 1790, 265.

Adler (Aquila), Gaspar (1488-1560). Autor condenado.
1612, I, 46; 1632, 402; 1640, 429; 1707, I, 446; 1747, I, 464;
1790,3.

Adolphus, Guilliemus Gustavus. Autor condenado.
1707,1, 466; 1747,1, 487; 1790, 4.

Admonitio de libello anno 1581, sub nomine Studiosorum Wittenbergen- 
sium promúlgalo. (Tubinga 1592).
1632, 71; 1640, 74-75; 1707,1, 67-68; 1747,1, 77; 1790, 3.

Adscherus, Balthasar. Autor condenado.
1632, 77; 1640, 85; 1707,1, 79; 1747,1, 89; 1790, 4.

(Kruik vanAdrichem (Crucius), Christiaan van 
1585).

Expurgado: Chronicon de Christiano Adricomio Delfo, traducido de la­
tín al español por don Lorenzo Martínez de Morcilla. (Antonio Pé­
rez de Soto, Madrid 1761). La impresión de Madrid de 1780 está 
enmendada.
1790, 4, 172. Edicto, 20-6-1777.

Prohibido: Vita Jesu Christi ex 4 Evangelistis. (Amberes 1578).
1632, 227; 1640, 230; 1707,1, 227; 1747,1, 240; 1790, 4 (Aricomio 
Delfo), 68, 170.

Admirable devoción en obsequio de la Purísima Concepción. Papel.
1790, 3. Etfc/o, 20-6-1779.
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Advis de ce qu’ily a reformer en la Compagnie des ]ésuites, v. Mendoza, F.

Advis d’un docteur de París, v. Durand, C.

Aegidius, Petrus, v. Gillis.

Aemilius, Alphonsus, v. Sebastos, A. A.

Aequitatis discussio super consilio cardinalium, v. Cochlaeus, J.

Aerodius, Petrus, v. Ayrault.

Aepinus (Hoeck; Spinus), Johannes (1499-1553). Autor condenado.
1583, n. 795, 904, 1055; 1612, I, 54, 59, 63; 1632, 481, 532, 623;
1640,508,561, 654; 1707,1,521,574, 673; 1747, II, 545, 601, 700;
1790,4,131,254.

— De sacris concionibus formandis.
— Commentarium in Psalmum XV y XVI.

1559, n. 263,264-265.

Aenetius, Theophilus (Lóbelich, Gottlieb) (1574-1631). Autor conde­
nado.
1632,900; 1640,934; 1707, H, 262; 1747, H, 1036; 1790,2 (Aenetius).

Aenetius (Lóbelich), Jacob (1533-1579). Autor condenado.
1612,1, 58; 1632, 505(bis); 1640, 536; 1707,1, 548; 1747, II, 574;
1790,10 (Anetius).

Aenetius, Theodorus. Autor condenado.
1632, 874; 1640, 907; 1707, II, 231; 1747, II, 1008; 1790, 4.

güeras, del Orden de Mínimos y Provincial en la de Granada. Papel 
anónimo.
1747,1, 86; 1790, 4.

Aemilius (Oemler), Georg (1517-1569). Autor condenado.
Permitidos:
— Epigrammata ad Imagines monis, (de Urbanus Rhegius).
— Epigrammata ad Imagines Apocalypsis, cum enarratione.

1583, n. 649 (solo como autor); 1612,1,46,69; 1632,406; 1640,432;
1707,1,449; 1747,1,467; 1790,4.
Indice de 1559, n. 185 prohíbe: Historiarum evangelicarum expla­
na tio.

— v. Rhegius, U., Imagines monis, cum Medicina animae.

Advertissement touchant la vaine vanterie de ceux de l'Église romaine 
sur ce quis’est passé en la conférence de Fontainebleau. (Pierre Saint 
André, Ginebra 1600).
1612,1,19; 1632, 76; 1640, 84; 1707,1, 78; 1747,1, 88; 1790, 4.
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Aeste, v. Gesten.

Aezema, v. Aitzema.

Agnolo, Marco, v. Firenzuola, A.

Agrícola, Christophorus, seud. de Schram, D.

Afán de Ribera, Fulgencio. Puede ser seud. de Manuel Bernardo de 
Ribera o de José Francisco de Isla.

— La Virtud al uso y mística a la moda (s.l. s.a.).
1747, II, 1084; 1790, 4, 232, 278.

Affelmann, Johann (1588-1624). Autor condenado.
1632, 533; 1640, 561; 1707,1, 574; 1747, II, 601; 1790, 17, 86 (Ef- 
felem).

Agrícola, Bartholomaeus.
— ♦ Triumphus Bohemicus

([Oppenheim] 1619).
1632, 915; 1640, 948; 1707, II, 279; 1747, II, 1051; 1790,270.

Agrícola, Johann d’Eisleben (c. 1494-1566). Autor condenado.1583, n. 900, 982,1096; 1612,1,59; 1632,533,646; 1640,561,675;
1707,1, 574, 695; 1747, II, 601, 722; 1790, 5, 144.

— ♦ Brevis tractatus ad omnes in christianam libertatem malévolos.1583, n. 254, 1621; 1612, I, 24; 1632, 142, 914; 1640, 155, 947;
1707,1, 152, II, 278; 1747,1, 163, II, 1051; 1790, 35, 267.

— ♦ Syben hundert und fünfftzig Teiitscher Sprichwdrter.
1559, n. 661; 1583, n. 2268; 1612,1,94; 1632,873; 1640,906; 1707, 
II, 230; 1747, II, 1007; 1790, 250.

— In Epistolam Pauli ad Titum scholia. (Johann Setzer, Haguenau 
1530).

— In Evangelium Lucae annotationes. (Simprecht Ruff, Augsburgo 
1525).
1559, n. 266-267.

Agrícola (Bauer), Georgius (1494-1555). Autor condenado.
Permitidos:
— De mensuris, ponderibus, precio metallorum.1632, 406, 407; 1640, 432; 1707,1, 449; 1747,1, 467; 1790, 4-5.
— De Animantibus subterraneis liber.
— De Re Metallica.

1790, 4-5. Edicto, 24-5-1789.

seu Panegyricus in coronatione Friderici V

Afforus, v. Hastrus.
Agenda seu formulae precum aut officia haereticorum. En cualquier 

lengua.
1612,1, 17; 1632, 72; 1640, 75; 1707,1, 68; 1747,1, 77; 1790, 4.
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Águila, Juan del, seud. de Moya, M.

Aichler, v. Eichler.

Ahmad BenMahomad.
— Un librito mmanuscrito en lengua Arabe por dicho Ahmad el año de 

la Egira 1177.
1790,5. Edicto, VlA-YIKs.

Agrícola, Johann, de Spremberg (c.1530-1590).
— De XII articulen des gheloofs.

1583, n. 2111; 1612,1, 19; 1632, 76; 1640, 84; 1707,1, 78; 1747,1, 
88; 1790, 16.

Agrícola, Martin, impresor de Heidelberg. Autor condenado.
1612, I, 74; 1632, 732; 1640, 767; 1707, II, 32; 1747, II, 824;
1790,5.

Agrícola, Wolfgang (t 1626). Autor condenado.
1632, 930; 1640, 963; 1707, II, 298; 1747, II, 1067; 1790, 5.

Agrippa von Nettesheim, Heinrich Cornelius (1486-1535). Autor con­
denado.
1559, n. 190; 1583, n. 425, 728; 1612,1, 52; 1632, 217, 455; 1640, 
483; 1707,1,497; 1747, II, 520; 1790,5, 66.

— De incertitudine et vanitate scientiarum. (Joannes Grapheus, Am- 
beres 1531).

— De occulta philosophia libri tres. (Joannes Grapheus, Amberes 1531).
— De originali peccato. (Michael Hillenius Hoochstratahus, Amberes 

1529). (Ausente en el índice de 1551).
1551, n. 76, 77; 1559, n. 191, 192, 193; 1583, 
1640,483; 1707,1,497; 1747, II, 520.

Otra obra prohibida después de 1790. Ver infra, Apéndice.

Aguilera, Francisco de (sj) (1655-1704).
— Sermón que predicó en las honras de la Venerable Madre Catharina 

de San Juan. (Diego Fernández de León, Puebla de los Ángeles 
1688).
1707,1, Supl., 789; 1747,1,457; 1790, 5.

Aichmann, Martin (1550-1615). Autor condenado.
1612,1, 74; 1632, 732, Supl., 978; 1640, 767; 1707, II, 32; 1747, II, 
824; 1790,5 (Aichmad).

n. 489; 1632, 455;

Aguilera, Bernardino de.
— Informe que el limo, y Revmo. Señor Don Mateo Sagade Bugueiro 

envió al Señor Visitador Don Pedro de Medina Rico. Papel en 6 
hojas.
1707,1,113; 1747,1,123; 1790,5.
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Aiuntamentos dos Apóstalas, v. Doze ayuntamientos de los Apóstoles.

Alamannicarum rerum Scriptores, v. Goldast, M.

Alarco o Lasko, v. Laski, J.

Alard, Wilhem (1572-1645). Autor condenado.
1612, I, 47; 1632, 417, 929; 1640, 444, 962; 1707,1, 458, II, 296;
1747,1, 479, n, 1065; 1790, 5 (Alardus Holsatus).

Al notable intento de los Padres Generales de la Observancia y Carmen 
Descalzo. Empieza: Habrá cinco o seis días que tocando y bailando 
unas folias, etc.
1707,1, Supl., 778; 1747,1, 86; 1790, 5.

Al que quisiere leer: amigo lector, Perico 
4.°, en 12 hojas.
1747,1, 86; 1790,5.

Álava y Esquivel, Diego de (t 1562).
Expurgado: De Conciliis universalibus... (Her. Antonio Nebrija, Gra­

nada 1552).
1707,1, 335; 1747,1, 349; 1790,5 (Alaba).

Aitzema, Foppe van (c.1580-1637). Autor condenado.
Expurgados:
— Dissertationum

1607).
— Poemata iuvenilia, Odae, Sermones, Epigrammata. (Jakob Lucius, 

Helmstedt 1607).
1632, 357; 1640, 380; 1707, I, 395-396; 1747,1, 411-412; 1790, 4 
(Aezerna).

Alabado sea el Santíssimo Sacramento del Altar. Amén. Papel que co­
mienza así y sigue: Nos Monseñor Alberto Presbítero Cardenal. Aca­
ba: Y lo firmó el dicho Cardenal, como parece su firma, etc. Contiene 
una revelación que se dice hecha a S. Bernardo por N.S. J.C. por de­
cirse 33 misas en memoria de los 33 años que vivió en el mundo, etc. 
1707,1, Supl., 777; 1747,1, 86; 1790, 5.

ex iure civili libri dúo. (Jakob Lucius, Helmstedt

me llamo. Papel, impreso en

Alabada sea la limpieza. Papel. Acaba: pues es más seguro y llano. 
1707,1,76; 1747,1,86; 1790,5.

Aires (Los) de Salamanca y las revueltas del Tormes. Comedia manus­
crita, 8 p. Empieza: Jesús, María y Joseph. Acaba: lo que llegan a 
escribir.
1747,1,277; 1790,21.

Algran Santiago apóstol... v. Serantes, A. N.
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Albericus, v. Aubery.

Alberto (el Grande o el Magno) y Alberto (el Pequeño). 
1747,1,65:1790,5.

Albertos Magnus (c.l 193-1280) (seudo).
— De magia et aggregationis.
— De mirabilibus mundi.

Alberti, Michael (1682-1757).
— Systema iurisprudentiae medicae. (Halle 1736).

1790, 6. Edicto, 2-3-1756.

Alberti, Salomón (1540-1600). Autor condenado.
Permitidos:
— Oratio de surditate et mutitate.
— Orationes 4. Medicae... [De medendi scientia, De sudore, De felle ad 

intestina restagnante, De studio doctrinae physicaej.
— Scorbuti Historia...

1632, 851; 1640, 883; 1707, II, 199; 1747, II, 979; 1790, 6.

Alber, Mattháus (1495-1570). Autor condenado.
1583, n. 1248; 1612,1,75; 1632,739; 1640, 773; 1707, II, 39; 1747, 
11,830; 1790,5.

Alberti, León Battista (1404-1472).
Expurgado: DArchitettura. (Leonardo Torrentino, Mondovi 1565). 

1584, n. 58; 1612,1,72, II, 602; 1632,725; 1640, 758-759; 1707, II, 
19; 1747, H, 814; 1790, 5.

Alba y Astorga, Pedro de (1602-1667). (Francisco de la Madre de 
Dios). (Seud. «Hermano Jo. de Es no es»; Rodrigo Rodríguez).

— Pleitos de los libros y sentencias del juez por el licenciado Rodrigo 
Rodríguez. (Sancho Sánchez, Tortosa 1664).
1632, 849; 1640, 879; 1707, II, 193; 1747, II, 974; 1790, 234.

— Exercito limpio austral contra las manchas del Prado. (Juan Martí­
nez, Zaragoza 1663).
1707,1,440; 1747,1,459; 1790, 166.

— Respuesta sin respuesta y sin qué ni para qué, al papel intitulado: Su 
oro al Cesar, etc., por el hermano Jo. de Es no es. (Zaragoza 1663). 
1707, II, 196; 1747, II, 976; 1790, 229.

Alber, Erasmus (c.1500-1553). Autor condenado.
1583, n. 526; 1612,1, [39]; 1632,344; 1640,365; 1707,1,381; 1747,
I, 395; 1790,5, 8.

— ♦ Alcoranus Franciscanorum. (Peter Braubach, Fráncfort 1543).
— ♦ EAlcorán des Cordeliers. Nouvelle édition ornée de figures dessi- 

nées par Bernard Picart. (La Compagnie, Ámsterdam 1734).
1583, n. 24; 1612,1,17; 1632,72; 1640, 77; 1707,1,70; 1747,1, 80,
II, Supl., 1093; 1790; 1790, 6, 8, 211.
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Albumasar Arabs, Japhar, v. Abu-Maísar Gafar Ibn-Muhammad.

Albus, Guilelmus, v. White, W.

Alcaeus, Antonius, seud. de Hofen, T.

Alchemiae quam vocant, Artisque metallicae doctrina, v. Grataroli, G.

Alchimia Purgatorii, v. Viret, P.

Albrecht, Georg (1601-1647). Autor condenado.
1707,1, 449; 1747,1, 467; 1790, 6 (Albresch).

Albizzi, Antonius (1547-1626). Autor condenado.
1632, 22; 1640, 20; 1707,1, 18; 1747,1, 21; 1790, 6 (Albirius).

Albinus, Veit (1567-1641). Autor condenado.
1612,1,98; 1632,927; 1640,961; 1707, II, 294; 1747, II, 1064; 1790,6.

Alciati Della Motta, Giovanni Paolo (1515/20-C.1573). Autor con­
denado.
1583, n. 1414; 1612, I, 83; 1632, 791; 1640, 823; 1707, II, 114;
1747, II, 897; 1790, 6.

Albornoz, Bartolomé de (op).
— Arte de los contractos. (Pedro de Huete, Valencia 1573).

1707,1, 112; 1747,1, 122; 1790, 14 (Arbornos).

Albrecht von Brandenburg (1490-1568), arzobispo de Magdeburgo, 
duque de Prusia. Autor condenado.
1583, n. 17; 1612,1, 11; 1632,13; 1640,11; 1707,1,11; 1747,1, 12;
1790,5,34.

Alcalá, Marcos de (ofm).
Expurgado: Chronica de la Santa Provincia de San ]oseph de Descalzos 

de S. Francisco. (Manuel Fernández, Madrid 1736).
1747, II, 856; 1790, 6.

— De natura animalium quadrupedum, avium, piscium, de arboribus, 
berbis, lapidibus pretiosis, metallis et Cosmographia.

— De secretis mulierum, líber ipsi falso inscriptus. (Figura ya en índice 
1583, n. 21).

— De virtutibus herbarum, lapidum et animalium, qui etiam inscribitur 
Liber Secretorum.
1612,1,13; 1632,40; 1640,36; 1707,1,33-34; 1747,1,36-37; 1790,167.

Alciato (Alciati), Andrea (1492-1550).
Expurgado: Emblemata, cum Claudii Minois [Claude Mignault] ad ea- 

dem commentariis et notis... (Gueffer, París 1618; her. Guillaume
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Alcorantts Franciscanorum; L’Alcorán des Cordeliers, v. Alber, E.

Alcuini[Calvini] líber, v. Calvin,}., Institutio religionis christianae.

Alcuni importanti luoghi, v. Petrarca, E

Alcoranes velalii libri in arábico. [Los Alcoranes y todos otros libros en 
árabe que contienen errores de la secta de MahomaJ.
1551, n. 2, 74; 1559, n. 5,595, 606.

Alesius, Alexander (1500-1565). Autor condenado.
1583, n. 27, 28; 1612,1,11; 1632, 13; 1640, 12; 1707,1, 12; 1747,1, 
12,13; 1790,6,7.

— De authoritate verbtDei. (Crato Mylius, Estrasburgo 1542).
1559, n. 6.

Alecthrochoras, Bartholomaeus. Autor condenado.
— Dissertatio tbeorico-practica, de Hanreitarum materia. (Augustin Fer- 

ber, Rostock 1623).
1632, Supl., 953; 1640, 86; 1707,1, 80; 1747,1, 91; 1790, 6.

Alein Schmidt, Johann. Autor condenado.
1632, 533; 1640,561; 1707,1,574; 1747, II, 601; 1790, 6.

Aldenach (Aldenacius), Gaspar. Autor condenado. 
1632,402; 1640,429; 1707,1,446; 1747,1,464; 1790, 6.

Alegación de derecho sobre la potestad y jurisdicción de la S.C. Real Ma­
jestad del Rey N.S. como administrador perpetuo de la Orden de N.S. 
de Montesa y San Jorge de Alfama... hecha por... don Cosme Gom- 
bau. (Jerónimo Vilagrasa, Valencia 1658).
1707,1, Supl., 778; 1747,1, 86; 1790, 6.

Alegre, Marco Antonio, de Casante (oc) (1590-1658).
Expurgado: Paradisus Carmelitici decoris... (Jacques y Fierre Prost, 

Lyon 1639).
1707, II, 63; 1747, H, 849; 1790, 6.

Alectorius, Ludwig. Autor condenado.
1632, 718; 1640, 752; 1707, II, 10; 1747, II, 805; 1790, 6.

Rouillé, Lyon 1600; Plantin-Raphelengius, Avers 1608) y todas las 
otras ediciones y traducciones en lengua vulgar.

— Líber de Forma Romani Imperii, v. Engelbert.
1632,44,350; 1640,46,371; 1707,1,38,386; 1747,1,46,401; 1790,6.

Alembert, Jean Le Rond d’ (1717-1783).
— Mélanges de littérature, d’histoire et dephilosophie. (Amsterdam 1767). 
1790,6,175. Edicto, 2P.D-Y1T5.
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Alessio Piemontese, seud. de Ruscelli, G.

Alethinus, Theophilus, seud. de Guglielmini, D.

Alethophilus Cbaritopolitanus, seud. de Courtot, J.

Alexiacus, Heliodorus, v. Heliodorus Alexicanus.

Alfonsi Génesis, v. Brihuega, B.

Algernon Sydney, v. Sidney, A.

Alesius, Johannes (de Ales). Autor condenado.
1632, 533; 1640, 561; 1707,1,574; 1747, II, 601; 1790, 6.

Alexandre, Noel (op) (1639-1724).
— Contra Launoianas área simoniam observationes.
— Dissertatio polémica de confessione sacramentali.
— Dissertationum ecclesiasticorum trias.
— Selecta Historiae ecclesiasticae capita.
— Summa Sancti Thomae vindícala.
Obras completamente prohibidas por el Breve de Inocencio XI, de 

1684 y por decreto de la Inquisición del mismo año. Estas obras 
son permitidas con las notas y adverencias de Constantino Ronca- 
glia (1677-1734).
1707, n, 91, Supl., [353]; 1747, II, 877; 1790,7.

Allen (Halen), Edmond (c.1519-1559). Autor condenado.
1612, I, 38; 1632, 335; 1640, 356; 1707, I, 372; 1747, I, 386;
1790, 123.

Aleutner, Tobías (1574-1633). Autor condenado.
1632, 900; 1640, 934; 1707, II, 263; 1747, II, 1037; 1790, 6 
(Aleutherus).

Alhinssar, Eusebius. Autor condenado.
1632, [349]; 1640, 370; 1707,1, 385; 1747,1, 399; 1790, 7.

en latín y otra en español de

Allen, Thomas (1608-1673).
— El Camino del espíritu en traer almas a Christo. [The way of the 

Spirit in bringing souls to Christ. (Martin Finch, Londres 1676)]. 
1747, II, Supl., 1096; 1790, 7.

Alfeldianus, v. Andreas Alfeldianus, C.

Alexander, Alexius, v. Alesius, A.
Alexander VI. Papel. Contiene una glosa 

la Salutación Angélica.
1790, 6-7. Edicto, 24-3-1761.
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Almanach ende prognosticatie, v. Nostradamus, M.

Almeida, Gregorio de, seud. de Vasconcellos, J.

Aloysius Paschalis, Joan., v. Paschale, G. L.

1

Almanach véritable pour l’année 1733.
1747, II, Supl., C.L.J., 1098; 1790,7.

Alma, Eilard van (t 1586). Autor condenado.
Permitido: Bellum Giganteum.

1632, 335-336; 1640,356-357; 1707,1, 372; 1747,1, 387; 1790, 7.

Alletz, Pons-Augustin (1703-1785).
Expurgado: Diccionario portátil de los Concilios augmentado de un Dic­

cionario de los herejes y herejías... por D. Francisco Pérez Pastor... 
tomo primero corregido por D. Joseph Carrasco... (Joaquín Ibarra, 
Madrid 1782).
1790, 76, 207, 209. Edicto, 24-5-1789.

Prohibido: ♦ Encyclopédie de pensées, de máximes et de réflexions sur 
tous sujets. (Guillyn, París 1761).
1790, 88. Edicto, marzo 1771.

Almanakes (Tres). 1. Almanak universal sobre el año de 1687, compueso 
por el insigne Abogado Thomas de S. Augustino, etc. Y prosigue: 
A que añade un breve Tratado de la Lyra septicorde etc., dirigido a 
Don Miguel de Vergara, traducido por D. Pedro González, etc. (Juan 
García Infanzón, Madrid). 2. Almanak universal sobre el año de 
1687, compuesto por el gran Cazador de los Astros del Celeste Bos­
que etc. Sácale a luz Lucas Antonio de Bedmar y Valdivia, Impresor 
del Rey no. 3. Almanak universal sobre el año de 1687, compuesto 
por el gran Piscatore de Sarrabal, etc. (Juan García Infanzón, Ma­
drid 1687).
1707,1, Supl., 778, II, 274; 1747,1, 86, II, 1047; 1790, 7,20.

Alluis, Jacques
— ♦ L’École d’amour ou les héros docteurs. (Grenoble 1666).

1790, Ap„ 293bis. Edicto, 7-3-1790.

Alma (El) condenada de Trajano. Introducción. Papel en 32 p. Prosigue 
con unos versos latinos y acaba con una Letania que parece es res­
puesta al papel referido, (s.l. c. 1648).
1707,1, Supl., 777-778; 1747,1, 86; 1790, 7.

Almoguera, Juan de (1606-1676).
— Instrucción de sacerdotes, con aplicación individua a curas y ecle­

siásticos de las Indias donde se escrive... (Julián Paredes, Madrid 
1671).
1707,1,754; 1747, II, 783; 1790,7.



índice de los autores y obras condenadas 279

christianum, v. Valdés, J.

Althusius, Johann (1557-1638). Autor condenado.1612,1,59; 1632,533; 1640,561; 1707,1,574; 1747, H, 601; 1790,7.

Alphabetum graecum. Oratio dominica. (Venecia).
1559, n. 345; 1583, n. 1370; 1612,1,82; 1632,784; 1640, 816; 1707, 
n, 105; 1747, II, 889; 1790, 200.

Alsted, Johann Heinrich (1588-1638). Autor condenado.
Expurgados:
— Clavis Artis Lullianae et

1609) .
— Cursus Philosophici Encyclopedia Libris XXVII. (Christoph Rab 

[Corvinus], Herborn 1620).
— Systema Xinemonicum dúplex. (Officina Paltheniana, Fráncfort

1610) .1612.1, 61; 1632, 582-Í591], Supl., 965-966; 1640, 611-621; 1707, 
I, 625-640; 1747, II, 652-665; 1790, 7.

— Encyclopaedia universa. (Jean-Antoine Huguetan, Lyon 1649).
1707.1, 625-630; 1747, II, 652-656,1790, 7.

Altamirano, Baltasar.
Expurgado: De visitatione Episcopali. (Andrea Pescioni, Sevilla 1581).

1632, 105; 1640, 114; 1707,1, 89; 1747,1, 99; 1790, 7.

Althamer (Brentzius), Andreas (c.1500-c.1539). Autor condenado.
Expurgado: Silva Biblicorum nominum. (Núremberg 1530; Thomas 

Wolff, Basilea 1535, 1538).
1632, 14-15; 1640, 13-14; 1707,1, 12-13; 1747, I, 13-14; 1790, 7,
34. Figura solo como autor condenado en 1559, n. 12; 1583, n. 40;
1612,1,12.

Prohibido: ♦ Commentaria Germaniae in Cornelii Taciti libellum. (Jo­
hann Petreius, Núremberg 1536).
1583, n. 365; 1612,1, 31; 1632, 230; 1640, 240; 1707,1, 240; 1747, 
I, 257; 1790, 59.

Alphabeto christiano o Alphabetum

verae logices. (Lazar Zetzner, Estrasburgo

Alonso Ramos, Prepósito (sj).
— Primera, segunda y tercera parte de los prodigios de la omnipotencia 

de Dios y milagros de la gracia, en la vida de la Venerable Sierva de 
Dios Catbarina de San Juan, etc. (Diego Fernández de León, Puebla 
de México 1689, 1690, 1692).
1707,1, Supl., 776; 1747, II, 66; 1790, 223.

Alonso de la Cruz (ofm).
Expurgado: Discursos evangélicos y espirituales en las fiestas principales 

de todo el año. (Varez de Castro, Madrid 1599).
1612,1, 15, II, 47-48; 1632, 62; 1640, 64; 1707,1, 56; 1747,1, 65;
1790, 69.
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Althusius, Theodorus, seud. de Zimmermann, M.

Altkircherus, Eusebius, seud. de Herdesianus, C.

Alto (El) Espíritu Santo. «Romance. Acaba: Para su dicha halló puerto. Su­
pone que en Viterbo mató una mujer a su marido y que, cautiva des­
pués, tuvo dichoso fin por ser devota de la Virgen de los Remedios». 
1790, 86. Edicto, 11-1-1755.

Alunno (Del Bailo), Francesco (c. 1485-1556).
Expurgado: ♦ La Fabrica del mondo nella quale si contengono tutte le 

voci di Dante, del Petrarca, del Boccaccio, etc. (Niccoló Bascarini, 
Venecia 1546, 1548).
1632,401; 1640,428; 1707,1, 445; 1747,1, 463; 1790, 100.

Alting, Heinrich (1583-1644). Autor condenado.
1632, 451; 1640, 480; 1707,1, 494; 1747, II, 517; 1790, 7.

ÁLVAREZ, Antonio (ofm) (t 1598).
Expurgado: Sylva espiritual de varias consideraciones. (Lorenzo de Ro­

bles, Zaragoza 1590).
1707,1, 60; 1747,1, 69; 1790, 8.

Alvarado, Antonio de (osb) (1561-1617).
Expurgado: Arte del bien morir y guia del camino de la muerte. (Irache 

1615).
1632, 64; 1640, 67; 1707,1, 60; 1747,1, 69; 1790, 8.

— Traductor de Barclay, R., Apología..., v. infra.

Alting, Jakob (1618-1676). Autor condenado.
1707,1,548; 1747, II, 574; 1790, 8.

Altofernes, Christophorus. Autor condenado.
1707,1,185; 1747,1, 197; 1790, 8.

Alvarado, Félix Antonio de.
— Diálogos Ingleses y Españoles, con un método fácil para aprender una 

y otra lengua. (William HinchJiffe, Londres 1719).
1747,1,455; 1790, 8.

— v. Liturgia Inglesa.

Altorphianae Scholae Disputatio theologica de definitione Evangelii. 
(Altdorf 1589).
1632,72; 1640,77; 1707,1, 70; 1747,1, 80; 1790, 8.

Álvarez, Jacinto.
— Parecer de un Pastante de la Universidad de Valencia. Papel en 4 

pliegos firmado: Lie. D. Jacinto Álvarez.
1707,1,753; 1747, n, 780; 1790, 8.
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Ambach, Melchior (1490-C.1559). Autor condenado.

Amant (L’) despourveu de son esprit.
1583, n. 2000; 1612,1, 19; 1632, 76; 1640, 84; 1707,1, 78; 1747,1, 
88; 1790, 8.

Álvarez de la Fuente, José (ofm).
Expurgado: Sucesión pontificia... (Lorenzo F. Mojados, Madrid 1729).

1747, II, 781; 1790,8.

Álvarez de Toledo, Alonso.
— La translación del Libro de Job y los Morales de San Gregorio. ([la- 

cobo Cromberger], Sevilla 1527).
1632, 61, 763; 1640, 64; 1707,1, 56; 1747,1, 65; 1790, 8.

Amada y Torregrosa, José Félix de (1625-1706).
— Discurso apologético a lo nuevamente añadido a los Estatutos de la 

Sagrada religión cartujana según la impresión... de 1681 (s.l. s.a.).
1707,1, 753; 1747, II, 781; 1790, 8.

Amama, Sixtinus (1593-1639). Autor condenado.
— Epístola dedicatoria commentarii Drusiani in Prophetas Minores. 

v. Drusius,J.
1632, 863; 1640, 896; 1707, II, 216; 1747, II, 994; 1790, 8.

Amaya Lanzarote, Gaspar de.
Expurgado: Escuadra Mariana: defensa pública de una pura devoción.

(s.l. s.a.).
1747,1, 498; 1790, 8.

Amatus Lusitanus (Chabib, Rodríguez de Castello Branco, Joao) 
(1511-1568).

Expurgados:
— Curationum medicinalium Centuriae septem. (Vincenzo Valgrisi, 

Venecia 1566).
— In Dioscoridem, enarrationes. (Macé Bonhomme, Lyon 1558). Au­

sente en el índice 1583.
1583, n. 33; 1584, n. 3; 1612, I, 14, II, 24-27; 1632, 41-43; 1640, 
43-45; 1707,1, 35-37; 1747,1,43-45; 1790,165.

Amadeis, Amadeo.
— Motivos que justifican los concordatos del SS. P. Benito XIII. (Gio. 

Battista Valetta, Turín 1736).
1747,1, 66; 1790, 8.

Álvarez de Colmenar, Juan.
— Annales d’Espagne et de Portugal. (Frangois L’Honoré, Ámsterdam 

1741).
1747, II, 782; 1790, 8,59.
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Ambachus, Jan, v. Ambach, M.

1583, n. 1265; 1612,1,75; 1632,744; 1640, 779; 1707, II, 47; 1747, II, 837; 1790, 8.
— Een vriendelijcke t’samensprekinghe, 1566.

1583, n. 2284; 1612,1, 69; 1632,708; 1640,738; 1707,1,762; 1747, 
II, 790.

Aaierbach, Veit (1503-1557).
— Antiparadoxa. (Lyon 1539 y Basilea 1551).
— Commentaria in Poemata Pythagorae et Phocylidis. (Estrasburgo 

1539). (Presente en el índice 1551, n. 9; 1559, n. 417 y siguientes).
— Historia de sacerdotio Christi. (Johann Oporinus, Basilea 1554).
— Versio in caracteres Ecclesiae Catholicae. (Oratio Epiphanii de fide 

catholica).
1583, n. 1659, 1661-1662; 1612, I, 99; 1632, 939-940; 1640, 973;
1707, II, 309; 1747, II, 1077; 1790, 8.

— v. In Ciceronis Orationes.

Ames (Ametius), William (1576-1633). Autor condenado.
1707,1,458; 1747,1,479; 1790, 9.

Amchaldat, Georgius. Autor condenado.
1632,407; 1640,432; 1707,1,449; 1747,1, 467; 1790, 8.

Ameline, Claude (c. 1635-1708).
— ♦ Traité de l'amour du Souverain Bien... opposé aux fausses idées de 

Molinos et de ses disciples. (E Léonard, París 1699).
1747, II, SupL, C.L.J., lili; 1790,267.

Amelung, Peter. Autor condenado.
1632,793; 1640, 824; 1707, II, 115; 1747, II, 898; 1790, 8.

Ambrosius Interbocensis. Autor condenado.
1583, n. 34; 1612,1,12; 1632,14; 1640,13; 1707,1, 12; 1747,1,13;
1790,143.

Americae Historia, novem tomis, diversis titulis. (Fráncfort 1590-1602). 
Expurgado: 1612, I, 17, II, 49-52; 1632, 72-74; 1640, 77-80; 1707, I, 

70-73; 1747,1, 80-82; 1790, 8-9.

Amelot de la Houssaye, Abraham-Nicolas (1634-1706).
— Examen du Prince de Machiavel [Federico II, rey de Prusia]. (Edi­

ción de Voltaire, Comentarios de Amelot de la Houssaye). (Gui- 
llaume Meyer, Londres 1741) (impresor ficticio).
1790,8,98. Edicto, 16-1-1756.

— Histoire du concile de, Trente de Era Paolo Sarpi, traduit par M. Ame­
lot de la Houssaye. [Ámsterdam 1683].
1790,132.
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Arnica, humilis et devota admonitio, v. Flacius Illyricus, M.

Amia Hiberni ad amicum Hibernum.

Amingus, v. Arning.

Amingus, Henricus, v. Heminges.

Amiraldus, v. Amyraut.

Ammanus, Ludovicus, v. Ammán, Jost.

Ampelander (Ampelandeus), Wolfgang (t 1583). Autor condenado. 
1612,1,99; 1632,930; 1640,963; 1707, H, 298; 1747, II, 1067; 1790,9.

Amor del tiempo. Papel manuscrito compuesto de 6 sonetos.
1790, 9. Edicto, 20-3-1779.

Ameyugo, Francisco de (ofm).
— Nueva maravilla de la gracia, descubierta en la Vida de Sor Juana de 

Jesús Marta. (Bernardo de Villa-Diego, Madrid 1673).
1707,1, 439; 1747,1,457; 1790, 9.

Amling, Wolfgang (1542-1606). Autor condenado.
1612, I, 99; 1632, 930; 1640, 963; 1707, II, 298; 1747, II, 1067;
1790, 9, 19, 42 (Camlingus).

Ammian, Johann Jacob (tc.1573). Autor condenado.
Permitido: Libellus Phrasium.

1632, 594; 1640, 623; 1707,1, 642; 1747, II, 668; 1790, 9.

Ammon (Ammonius), Wolfgang (tl589). Autor condenado.
1612,1,99; 1632,930; 1640,963; 1707, II, 298; 1747, H, 1067; 1790,9.

Amphriso de Nadie. Papel manuscrito en 9 hojas. Relación de Nuestra 
Señora de la Poza, hecha por un devoto sujeto. Acaba: Por Amphriso 
de Nadie, en ninguna parte.
1640, 881; 1707, II, 196, Supl., 777; 1747,1, 86, Supl., 777, II, 976; 
1790, 9, 227.

v. Martin, F.

Ammán, Jost (1539-1591) y Modius, Franciscus (1559-1599).
Expurgado: Cleri totius Romanae Ecclesiae subjecti seu Pontificiorum 

ordinum... utriusque sexus, habitus artificiosissimis figuris quibus 
Francisci Modii singula octosticha adiecta sunt. (Martin Lechler, 
Fráncfort 1585).1632,393, 699; 1640, 421,729; 1707,1,434,749; 1747,1,451,776- 
777; 1790, 9, 183-184.

Amoenitates litterariae, v. Schelhorn, J. G.
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Amplias, Jan, v. Soszynski, Jan Amplias.

het beghin, le-

An (Id) deux mille quatrecent quarante, v. Mercier, L.-S.

An statui et dignitati ecclesiasticorum, v. Bucer, M.

Anagrammata et chron-anagrammata regia, v. CHEEKE, W.

Analytica collatio seplem Syllogismorum, v. Mentzer, B.

Anastasius (Athanasius), Johannes, v. Veluanus, J. A.

Añastro, Gaspar de, v. Bodin, J., De República.

Anatomía, v. Dryander, J.

Anatomía de la de la Messa y Anatomte de la messe, v. Majnardo, A.

J

Amplitudo abbatis Drsini.
1747, II, Supl., C.LJ., 1097; 1790, 9.

Amusements du beausexe (Viuda de Charles Le Vier, La Haya 1740).
1790, 9,195. Edicto, 2-3-1756.

Amusements des Beaux Esprits.
1747, II, Supl., C.L.J., 1097; 1790, 9.

Amyraut (Amiraldus), Moi'se (1596-1664). Autor condenado.
1707,1, 153; 1747,1, 153, II, 62; 1747,1,165, II, 848; 1790, 9.

Analyse des Proverbes et de l’Ecclésiaste, par le P. Quesnel. 
Atribuido a Pasquier Quesnel y a Daniel Ouvrier.

1747, II, Supl., C.LJ., 1097; 1790, 9.

Amusement pbilosophique 
G.-H.

Amsdorf, Nikolaus von (1483-1565). Autor condenado.
1583, n. 1313; 1612,1,79; 1632, 768; 1640, 800; 1707, II, 84; 1747, 
II, 871; 1790, 9.

— Dit is een schoon tractaetken: het vvelcke sprect van 
ven ende doot Antechristi, etc.
1583, n. 2281.

sur le langage des bétes, v. Bougeant,

Anathome Arminianismi, v. Du Moulin, P.

Anamnesis iuris, v. Schard, S.

Analysis seu resolutio dialéctica, v. Gremp von Freudenstein, L.
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Euroop»].

Andreas Eborensis, v. Resende, A.

André le chapelain, v. Andreas Capellanus.

Andreae, Johannes S., v. Barnes, J.

Anderson, Alexander (1582-C.1619).
Permitido: Vindiciae Arcbimedis sive Elenchus cyclometriae novae a Phi- 

lippo Lansbergio nuper editae, per Alexandrum Andersonum. 
1632, 805; 1640, 834; 1707, II, 127; 1747, II, 909; 1790, 154.

— Lansbergen, P., v. infra.

Andosilla y Enríquez, Diego Francisco de.
— Centella del cielo..., a Inocencio décimo... (s.l. s.a.).
— Tres manuscritos: 1. Tesoro de la Purísima Concepción de la Virgen.

2. Trompeta del Juicio de Dios. l>. Sabiduría de Dios.
— Memoriale pro Deiparae Mariae Conceptione ex sacris litteris contex­

túan.
— Triumpbus Christi.
— Tuba judicii Dei, Augustissimo... Philippo Quarto. Libro manuscrito.

1707,1, 335, 337; 1747,1, 349,351; 1790,10.

Andreae, Johann Valentín (1586-1654).
A expurgar: ♦ Mythologiae christianae seu virtutum et vitiorum vitae 

humanae imaginum libri tres. (Zetzner, Estrasburgo 1619). 
1632, 765; 1640, 798; 1707, II, 79; 1747, II, 866; 1790,188.

Anatomía Europae. [Traducción de «D’Ontleding van
1707,1, 75; 1747,1, 84; 1790, 10.

Andreae (Schmiedlein), Jakob (1528-1590). Autor condenado.
1583, n. 49, 833, 866; 1612,1, 12, 58; 1632, 17, 505(bis), 511; 1640, 
16,536,541; 1707,1,15,548,553; 1747,1,16, H, 574,580; 1790,10, 
144,244,250.

— ♦ Een cort simpel bescheyt.
1583, n. 2127.

— ♦ Disputatio de duabus in Christo naturis, praeside Jacobo Andreae. 
([Ulrich Morhart], Tubinga 1569).
1583, n. 471; 1612, I, 37, 93; 1632, 333; 1640, 353; 1707, I, 369;
1747.1, 382; 1790, 79.

— ♦ Disputatio de peccato originis. [Colloquium de Peccato originis, Ín­
ter lacobum Andreae et lllyricum. (Tubinga 1575)].
1612.1, 37; 1632,230, 333; 1640,240,354; 1707,1,239,369; 1747, 
I, 257,382; 1790, 59,79.

— ♦ Solida refutatio compilationis Zwinglianae et Calvinianae... Con­
scripta per theologos Witembergicos. (Georg Gruppenbach, Tubin­
ga 1584).
1612,1,93; 1632,872; 1640,904; 1707,0,227; 1747,0, 1004; 1790,253.

— v. Epístola consolatoria ad reverendos et gravissimos theologos.
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Andreas, Philipus, v. Oldenburger, P. A.

Anecdotes ou Mémoires secrets, v. Dorsanne, A.

Maillard de Tour-

Anetius, v. Aenetius.

Ángel de la Purificación, v. Gómez Barrientos, J., Delaciones.

Andreae, Tobías (1555-1616). Autor condenado.
1612, I, 95; 1632, 900; 1640, 934; 1707, II, 263; 1747, II, 1037;
1790,10.

Andreas Capellanus (André le chapelain).
— Erótica sen Amatoria Andreae, capellani regii... (Johann Westhoff, 

Dortmund 1610).
1707,1, 38; 1747,1,46; 1790, 10, 43.

Anecdotes jésuitiques ou Le Philotanus moderne. (La Haya 1740). [Lam- 
bert, C.-F. y Nicolás Jouin], 
1790,10, 211. Edicto, 2-3-1756.

Andreae, Samuel (1640-1699). Autor condenado.
1707, II, 200; 1747, II, 979; 1790, 10.

Andreas Alfeldianus, Conrad [seud. de Vetter, Conrad?]. Autor con­
denado.
1632, 177; 1640,194; 1707,1,191; 1747,1,205; 1790, 7.

Andrés, José (1614-1676).
— Decor Carmeli. (Juan de Ibar, Zaragoza 1669).

1707,1, [746]; 1747, II, 774; 1790, 10.

Andrewes, Lancellot (1555-1626).
— ♦ Tortura Torti seu Responsio ad Matthaei Tortis librum... [Roberto 

Belarmino] contra Apologiam S. Regis Magnae Britaniae, pro iura- 
mento fidelitatis. (Robert Barker, Londres 1609).
1632, 914; 1640, 947; 1707, II, 278; 1747, II, 1051; 1790, 267.

ANDRIES.JoSSe (sj).
— ♦ La perpetua Cruz o Pasión de lesu Christo Nuestro Señor represen­

tada en cuarenta estampas. (Cornelius Woons, Amberes 1650). 
1707, n, 28,173; 1747, II, 820, 957; 1790, 210.

Anecdotes sur l’état de la religión dans la Chine, v. 
NON, C. T.

Andwil, Fritz Jacob von (te. 1534). Autor condenado.
1583, n. 623; 1612,1, 43; 1632, 367; 1640, 391; 1707,1, 405; 1747, 
1,421; 1790, 144.
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Angelo, Fr. Joan, a S., v. Juan del Santo Ángel.

Angelocrator, Daniel, seud. de Engelhardt, D.

Angelus Politianus, Joannes, seud. de Ingolstetter, J.

Anglo de Canfeld, Benedicto, v. Benoít de Canfield.

Anglus, Antonius, seud. de Barnes, R.

Anglus, Robertus, v. Robertos Anglicus.

Anglus, Yonellus, Yvellius, lonellus o Ivellius, v. Jewel, J.

Angola, histoire indienne, v. La MorliÉre, J.

Anhorn von Hartwiss, Bartholomaus (Hartwitz) (1616-1700). Autor 
condenado.
1707,1, 80, 80-81; 1747,1, 91; 1790, 11,125.

Angriani (Ayguani), Michele (ocarm) (+1400) (también Michael de 
Bononia). (Seud. Incognitus).

Expurgado: Commentaria in Psalmos Davidicos. (Fierre Landry, Lyon 
1581, 1582).
1632, 667-668.

Anglesola Generoso, Gregorio de.
— Pronosticación general y particular del año 1666. (Francisco Ciprés, 

Valencia 1665).
1707,1, 479; 1747,1, 501; 1790, 11.

Ángeles y Arilla (Sor Martina de los) (religiosa dominica) (1573-1635).
— Retratos con Aureolas y el P Eterno sobre su cabeza o en otras. Se 

mandan también recoger todas las Cruces, Cuentas, Piedras... que se 
divulgaron como reliquias.
1747, II, 856; 1790, 10.

Anglus, Manson, probablemente Masón, John (1503-1566). Autor 
condenado.
1583, n. 1225; 1612,1,74; 1632,731; 1640, 765; 1707, II, 30; 1747, 
II, 822; 1790, 11.

Angelo Carletti, de Clavasio (Angelo da Chivasso) (ofm) (1411-1495). 
Expurgado: Summa Angélica de casibus conscientialibus. (Giorgio Arri- 

vabene, Venecia 1490).
1632, 45; 1640, 47; 1707,1, 39; 1747,1, 47; 1790,55.

Angelus Politianus, Johannes. Jurisconsulto. Autor condenado.
1632, 533; 1640, 561; 1707,1,574; 1747, II, 601; 1790, 11, 213.
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Animadversiones in naeniam funebrem Martini Steayert, v. Witte, G.

Anisaeus, v. Arnisaeus.

Anuales complectens Historian!... Gentis Silesiae, v. Curaeus, J.

Annato, Pablo, v. Annat, Pierre.

Annotationes in Abbatem Urspergensem, v. Hedió, K.

Annotationes in Acta Concilii Tridendni, v. Melanchthon, P., Acta...

Annotationes in Epiphanium, v. Cornarius, J., Interpretado...

Annotationes in G. Postellum Be orbis terrae concordia, v. Bibliander, T.

Anonymi cuiusdam liber de repugnando, 
Chrisd.

Animadversiones ad quintam controversiam chrisdanae fidei, 
Jon, F.

Annat, Pierre (1638-1715).
— Metbodicus ad posidvam theologiam apparatus. (Paolo Balleoni, Ve- 

necia 1701).
El cuarto tomo de esta impresión se prohíbe, pero la impresión de 1725 en 

Venecia de Baleoni se permite porque está corregida y enmendada. 
1747, II, 934; 1790,10.

Annatae taxadones ecclesiarum... Qttas haeredci depravarunt.
1583, n. 58; 1612,1,17; 1632, 74; 1640, 82; 1707,1, 75; 1747,1, 84;
1790,10.

Annales Regum Erancorum Pippini, Caroli Magni et Ludovici, ab anno 
741, usque ad annum 829. (Johann Brickmann, Colonia 1562).

Expurgado: 1632,74; 1640, 82; 1707,1, 75; 1747,1, 84; 1790, 9.

v. De repugnando doctrinae

Anónimo (El) que escribe para todos en mal moral y peor Castellano, 
derribando antiguas Gazetas. Papel. Acaba con la firma: El Anó­
nimo.
1707,1, Supl., 777; 1747,1, 86; 1790, 11.

v. Du

Anselmo, santo (Anselmos Cantuarensis) (c.1033-1109). Arzobispo de 
Canterbury.

— Opera. (Jean de Roigni, París 1549; Maternus Cholinus, Colonia 
1573, 1582-1583). «En estas ediciones y en otras figuran los libros 
De passione Domini y De Imagine mundi, al principio de las cuales 
se debe indicar que se trata de escritos falsos y que contienen mu­
chas cosas falsas y que por lo tanto se deben leer con cautela». 
1632,45; 1640,47; 1707,1, 39; 1747,1, 47-48; 1790, 11.
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Antfanck der christelijcker kinder leere, v. Kinder leere.

AntiBecanus, v. Meyfart, J. M.

Antífona de Nuestra Señora, contra la Peste, v. La Estrella del cielo.

Antimoine, Jean d’, v. Born, L, Essaisur l’histoire naturelle...

Antiparaeus, v. Hunnius, A.

Antisturmius A Sturmeneck, Laonicus, seud. de Frischlin, N.

Antithesis opposées aux théses soutenues dans l’Université de Louvain, 1684.
1747, n, Supl., C.L.J., 1098; 1790,12.

Antidote contre les erreurs du temps par un docteur de la Eaculté de théo- 
logie de Douai.
1747, II, Supl., C.L.J., 1098; 1790, 11.

Antithése des faits de Jesús Christ; Antithesis de praeclaris Christi, v. Du 
Rosier, S.

AntiChristus Romanus. En todas las lenguas. [LIAntécbrist romain], 
612,1,19; 1632,74,76; 1640, 82,84; 1707,1,75,78; 1747,1,85,88; 
1790, 11.

Anselmo de San Raimundo (op).
— Relación verdaderísima, sacada de las Obras del Fr. Alano de Rupe 

[Alano de la Roche, Beato (c. 1428-1475)]. (Pedro Cabarte, Zarago­
za 1645).

1707,1, 59-60; 1747,1, 69; 1790, 224.

AntiConclusiones Basilianas, en 6 p.
1747,1, 86; 1790, 11.

Antipelargesis Ibero. Papel 
chelle 1642).
1707,1, 76, II173; 1747,1, 86, H, 956; 1790, 11.

Anshelm (ryd), Valerius (c.1475-1546/47). Autor condenado.
Expurgado: Catalogus annorum et principum. (Matthias Apiarius, Bem 

1540). Título presente en el índice de 1551, n. 97 y ausente en el 
índice de 1583.
1583, n. 1634; 1612, I, 98, II, 732-735; 1632, 921-923; 1640, 955- 
957; 1707, II, 287-290; 1747, II, 1058-1060; 1790,11, 237.

Anticrisis Bernardina.
1747,1, 84; 1790, 11.

en 4 hojas. (Bon’artis, Joverianus, La Ro-

Anti-contrat social, v. Bauclair, P. L.
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Antonios Alcaeus, seud. de Hofen, T.

Antonios Melissa, Líber sententiarum, v. Claüser, K.

Antonios a Spiritu Sancto (ocd) (c. 1618-1674).
Expurgado: Directorium regularium tripartitum... (Jean-Antoine Hu- 

guetan, Lyon 1661).
1707, II, 43; 1747, II, 52; 1790,254.

Antithesis ubiquitati et orthodoxae doctrinae de persona Christi. (Bona- 
ventura Faber, Zerbst 1591).
1632,74; 1640, 82; 1707,1, 75; 1747,1, 85; 1790, 12.

Antoine, Mathieu. Autor condenado.
1632, SupL, 979; 1640, 788; 1707, II, 62; 1747, II, 848; 1790, 
12.

Antón, Gottfried (1571-1618). Autor condenado.
1632, [415]; 1640, 443; 1707,1, 457; 1747,1, 477; 1790, 12.

Antonio de los Mártires (oFMcap) (t 1619).
— Vida y obras maravillosas de... Agueda de la Cruz. (Diego Flamenco, 

Madrid 1612).
1632, 65; 1640, 67; 1707,1, 60; 1747,1, 70; 1790, 172.

Antoninus, santo, arzobispo de Florencia (op) (1389-1459).
Expurgado: Summa theologica. Tertia pars. Título 14 (Antón Koberger, 

Núremberg 1477-1479).
1632, 45.

Antonio de Córdoba (ofm) (1485-1578).
Expurgado: Quaestionarii theologici, líber I. [In Opera... libris quinqué 

digesta: Líber I. Questionarium theologicum...]. (Giordano Ziletti, 
Venecia 1569).
1612, I, 14, II, 29; 1632, 46; 1640, 48; 1707, I, 39; 1747, I, 48; 
1790, 65.

Antonio de la Anunciación (ocd) (1632-1713).
— Tratado de la Comunión quotidiana... (Juan Lorenzo Machado, Cá­

diz 1669).
— Un cuaderno (impreso o ms) que contiene 19 preguntas y respues­

tas. Empieza: Hanseme preguntado diversas cosas. Acaba: A 13 de 
Agosto de 1676 y firma: Fr. Antonio de la Anunciación.

Expurgados:
— Manual de Padres espirituales... (Francisco García Fernández, Alca­

lá 1679).
— Quodlibeta theologica, mystica et moralia. (Manuel Ruiz de Murga, 

Madrid 1712).
1707,1, 60, SupL, 776; 1747,1, 69; 1790, 12.
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Apianus, Philippus, v. Apianus, Peter.

Apocalypse de Saint ]ean, avec exposition, v. Du Pinet de Noroy, A.

Aphorismi doctrinae Jesuitarum et aliorum pontificiorum. (Michael 
Froster, Amberg 1609).
1632, 74; 1640, 82; 1707,1,75; 1747,1, 85; 1790, 12.

Apel (Appell), Johann (1486-1536). Autor condenado.
1583, n. 903; 1612,1, 59; 1632, 533; 1640,561; 1707,1, 574; 1747, 
II, 601; 1790, 12.

Apianus (Bennevvitz, Bienewitz), Peter (1495-1551). Autor condena­
do.
1632, 801; 1640, 831; 1707, II, 124; 1747, II, 906; 1790, 12.

Aperipu rapide et impartial d’un gentilhomme sur la grande question qui 
agite les esprits fran^ois et qui paroit divider les grands et le peuple, 
le clergé et la noblesse réunis d’une part et le tiers état de l’autre, au 
sujet du nombre de représentants que celui-ci doit fournir aux états 
généraux [s.l. c.1780],
1790, Supl., 290. Edicto, 13-12-1789.

Apocalypsis nova sive Divinae revelationes, in qutbus ea quae adhuc in 
cor non ascenderunt tractantur. ... transcript. ex ms. exemplari Em. 
D. Cardinalis de Borja, cum auctor Amadei Vita. Papel manuscrito 
latino. [Parece referirse a la Apocalypsis Nova de Amadeus Lusita- 
nus (Meneses da Silva, Joao, c.1420-1482) fundador de los Ama-

Antorcha refulgente que alumbra a los mortales en el camino de la gloria.
Librito impreso en Valencia, anónimo y sin licencias.
1747,1, 86; 1790, 12.

Apocalypse de Chiokoyhikoy, chef des Iroquois sauvage du nord de 
l’Amérique. Écrite par lui-méme vers l‘an de l'Ére Chrétienne 1305. 
Traduite en franqais sur 1'original iroquois. Avec un commentaire... 
(W. Roberdson, Philadelphia 1777).
1790, 12. Edicto, 20-6-HT).

Apelación del Tribunal de la Divina Justicia al de la Divina Misericordia. 
Papel en 15 páginas y en la 14 con el tít. De Exercicio devoto y úti­
lísimo. Hay una Relación falsa con diferentes promesas apócrifas, 
anónimo.
1747,1, 86-87; 1790, 12.

Antorcha con cuyos rayos. Romance. Acaba: Perdón de faltas groseras. 
Finge los amores de D. Alonso de Mantesa y Doña Isabel Romero, 
etc.
1790,12. Edicto, 11-1-1755.
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Apología ad Acta Conventus quindecim theologorum, v. Béze, T.

Apología Anglicana, v. Jewel, J.

Apología catholica, v. Belloy, P.

Apología Confessionis Augustanae, v. Melanchthon, P.

Apología contra crassissima mendacia, v. Osiander, A.

Apología contra Henricum Ducem, v. Philipp von Hessen.

Apología ecclesiae Anglicanae, v. Jewel, J.

Apología explicationis causarum, v. Heerbrand, J.

Apología formulae concordias a quibusdam theologis conscriptas. (Gót- 
ze, Leipzig 1625).
1632, 75; 1640, 83; 1707,1, 76; 1747,1, 85; 1790, 13.

Apología dslls risoluzioni cesaree, ultimamsnts presss sulla ecclssiástica 
disciplina. Anón. (1782).
1790, Ap., 293bis. Edicto, 7-3-1790.

Apología contra Status Burgundiae. [Apologie contrs la Remonstrance 
dss estats de Bourgongne (s.l. 1564)].
1583, n. 91; 1612,1,18; 1632, 75; 1640, 83; 1707,1, 76; 1747,1, 85;
1790,13.

Apología ds doctrina Waldensium.
1583, n. 92; 1612,1,18; 1632,75; 1640, 83; 1707,1,76; 1747,1, 85;
1790,13.

Apología del Gobierno de la Esperanza y el Tiempo (Elzevier, Leiden 
1679).
1707,1, Supl., 778; 1747,1, 87; 1790,13.

deístas, escrito del que existen numerosos manuscritos pero del 
que no se conoce ninguna edición],
1790,12. Edicto, marzo 1771.

Apologeticuni pro veteri ac Germana linguae Graecae pronuntiatione. 
(Henri Estienne, [Ginebra] 1587).
1612,1,18, II, 52-53; 1632,75; 1640,82; 1707,1,75-76; 1747,1, 85;
1790,12.

— v. infra, De vera pronuntiatione...

Apología en defensa de la doctrina de G. Savonarola, v. Neri, T.
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Apología Graecorum de igne Purgatorii, v. Eugenikos, M.

el pleito de los Racioneros

Apología pro Carolo V, v. BoURGOGNE, J., Apología ad Carolum Caesarem.

Apologie des Flamans, v. Stockmans, P., Defensio Belgarum.

Apologie pour Hérodote..., v. Estienne, H.

i

Apologie des cures du diocése de París, contre l’ordonance de M. l’ar- 
cbévéque de Reims (depuis, cardinal de Mailly), du 4. janvier 1717, 
portant condamnation d’un imprimé intitulé: Le tíre des curés de París 
et du diocése, etc. (L. F. Boursier y Frangois de Mailly, 1717).
1747, II, Supl., C.L.J., 1098; 1790, 13.

Apologie pour le probléme ecclésiastique, avec la solution véritable, con­
tre la Solution de divers problémes. 1720. (Posiblemente es un escri­
to de Gabriel Gerberon).
1747, II, Supl., C.L.J., 1098; 1790,13.

Apología por la Santa Iglesia de Zaragoza en 
[s.l. s.a.].
1707,1, 76; 1747,1, 87; 1790,13.

Apologías (Tres), o Tratados, impresos sin nombre de auctor, lugar, ni año. 
La primera Autoridad y preeminencia del Estado Eclesiástico, 24 fol. 
Y las dos siguientes que son respuesta de la primera se intitulan In­
formación de hecho y derecho, por la Imperial Ciudad de Toledo. 19. 
fol. y 12 fol. Acaba: Non ad dicentis dignitatem accedere debet oratio. 
1632, 75; 1640, 83; 1707,1,77; 1747,1, 87; 1790,13.

Apología general de una cruda invectiva. Papel impreso. Empieza: Señor 
mió, si la multitud. Acaba: Con licencia, en Granada, en la Imprenta 
de Santiago, etc.
1747, II, Supl., 1095; 1790,13.

Apologie ou défense des bons chrétiens contre les enemis de l’Église 
catholique. (Lyon 1578).
1632, Supl., 953; 1640, 84, Supl., [986]; 1707, I, 78; 1747, I, 88;
1790, 13.

Apologie ou défense pour les chrétiens de Trance, v. Gentillet, I.

Apología libri Christianae Concordiae, in qua vera Christi Doctrina... 
Conscripta a quibusdam ad hunc laborem designatis theologis. [Ti- 
motheus Kirchner, Nicolaus Selnecker, Martin Chemnitz]. Inter­
prete Philippo Marbachio... (Johann Spiess, Heidelberg 1583). 
1632, 75; 1640, 83; 1707,1, 76; 1747,1, 85; 1790,13.

Apología seu Defensio christianorum... in Gallia, v. Gentillet, I.
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Apolo (El) vindicado, v. Abec, D.

Apotheose (Id) du beausexe, v. Boureau-Deslandes, A.-F.

Appell, v. Apel.

Appendix Augustiniana (notae), v. Le Clerc, J.

Aquila, v. Adler.

Appel de la Bulle (Jnigenitus par 15 Chartreux du Couvent de París.
1747, II, Supl., C.LJ., 1098; 1790, 12.

Appel (Id) des quatre évéques.
1747, II, Supl., C.L.J., 1098; 1790,12.

Approbation de la doctrine de Jansénius donnée par des tbéologiens de 
quelques ordres religieux et par l’archevéque de Philippe.
1747, n, Supl., C.L.J., 1098; 1790, 14.

Apuntamiento de las justas quexas con que se hallan los P.P. más celosos 
de estas casas de N.P.S. Cayetano de España etc. Papel.
1790,14. Edicto, 11-1-1755.

Apologie pour les religieuses de PortRoyal. (s.l. 1665). 
(Árnauld, Antoine; Nicole, Pierre; Sainte-Marthe, Claude).

1747, II, Supl., C.L.J., 1098; 1790, 13.

Apostolorum nationis gallicanae (Libellus), cum constitutione sacri Con- 
cilii Basiliensis.
1612,1, 73; 1632, 728; 1640, 83; 1707,1, 76; 1747,1, 85; 1790, 14.

Aqui comenta hum Tratado de grandes provagoens de Santa Fe Catholica.
1632, 730; 1640, 764; 1707, II, 28; 1747, II, 821; 1790, 268.

Apuleius, Lucius (c,125-post 170).
— Libro de Lucio Apuleyo del asno de 

vulgar.1632, 65; 1640, 68; 1707,1, 61; 1747,1,71; 1790, 14.
oro. Prohibido solo en lengua

Apoyos de la verdad catalana opugnada por un papel que comienza La 
justificación Real. (s.l. s.a. [1640]), 36 p., in-foí.
1707,1,77; 1747,1, 87; 1790,14.

Aranda, Alonso de.
— Papel impreso en un pliego en Valladolid, año de 1669, con una ima­

gen de S. Antonio de Padua en la cabeza. [Responsorio del seráfico 
doctor, N.S.P. Antonio de Padua]. (Bartolomé Portóles de la Torre, 
Valladolid 1669), 1 h., in-fol.
1707,1,56; 1747,1,65; 1790,14.
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Arandis, Josua, v. Arnd, J.

Arbornoz, v. Albornoz.

Arbor scripturarum sen tragedia sex personarum, v. Den Boom der schrif- 
tueren.

Arbiol, Antonio (ofm) (1651-1726).
Expurgado: Epítome de la virtuosa y evangélica vida del R. Padre Fr.

Ignacio García... (Pedro Carreras, Zaragoza 1720).
1790, 14, 90. Edicto, marzo 1771.

Otra obra expurgada después de 1790. Ver infra, Apéndice.

Arcerius, Sixtus (1578-1623). Autor condenado.
1632, 863; 1640, 896; 1707,1,216; 1747, II, 994; 1790, 14.

Aranda, Felipe (sj) (1642-1695).
— Contra phisicam praedeterminationem scholastica exercitatio operis De 

schola scientae mediae líber tertius. (Domingo Gascón, Zaragoza s.a.). 
1707, II, 145; 1747, II, [931]; 1790,14.

Arcand/\m (seud.).
— De veritatibus et praedictionibus astrologiae et praecipue nativitatum 

(Denis Janot, París 1545).1559, n. 26; 1583, n. 97; 1612,1,14; 1632,50; 1640,51; 1707,1,43;
1747,1, 52; 1790, 14.

Aratron, Johann. (Seud.?). Inglés. Autor condenado.
1632,533; 1640, 561; 1707,1,574; 1747, II, 601; 1790, 14.

Arcerius, Johannes júnior. Hijo de Theodoretus (1569-1625). Autor 
condenado.
1632,533; 1640, 561; 1707,1,574; 1747, II, 601; 1790, 14.

Arcangelo Da Borgonuovo (te. 1569).
— Cabalistarum selectiora, obscurioraque dogmata, a loanne Pico ex eo- 

rum commentationibus pridem excerpta. (Francesco de Franceschi, 
Venecia 1569).

— ♦ Expositio nominis lesu, juxta mentem Hebraeorum cabalistarum, 
Graecorum, Chaldaeorum, Persarum et Latinorum. [Spechio di salu- 
te. Dechiaratione sopra il nome di GiesuJ.
1612,1, 14, 41; 1632, 50, 218, 354; 1640, 52, 377; 1707,1, 43, 382, 
392; 1747,1, 52, 406; 1790, 38, 99.

Arcerius, Johannes Theodoretus, sénior (1538-1604). Autor condenado. 
Expurgado: Castigationes et notae in libros lamblichi. [lamblichi Chal- 

cidensis ex Syría coele De vita Pythagorae]... (Gillis van den Rade, 
[Heidelberg] 1598).
1632,533; 1640, 561; 1707,1,574; 1747, II, 601; 1790, 14.
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Arcularius, Scribanius, seud. de Sagittarius, C.

t

Argones, Andreas Lucas de (sj) (1592-1658).
Expurgado: Isaiae prophetae elucidario literalis, mystica et moralis. (Phi- 

lippe Borde, Lyon 1642-1652).
1707,1, 38; 1747,1, 46; 1790,14.

Arctander, Henrik Nielsen (Henricus Nicolai) (1’1652). Autor conde­
nado.
1632,451; 1640,480; 1707,1, 494; 1747, II, 517; 1790, 14.

Arctander, Niels Lauridsen (Nicolaus Laurentii) (1561-1616). Autor 
condenado.
1612, I, 79; 1632, 770; 1640, 801; 1707, D, 86; 1747, II, 872;
1790,14.

Arcularius, Daniel (11596). Autor condenado.
1612, I, 34; 1632, 236; 1640, 250; 1707, I, 266; 1747, I, 282;
1790, 14.

Aretius (Marty), Benedictus (c.1505-1574). Autor condenado.
1612,1, 19; 1632, 80; 1640, 88; 1707,1, 82; 1747,1, 92; 1790, 14.

— ♦ Brevis cometarum explicario (Samuel Apiarius, Bem 1556).
1583, n. 251; 1612,1,24; 1632, 142; 1640, 155; 1707,1, 152; 1747, 
1,163; 1790,35.

Aretino, Pietro (1492-1556). Autor condenado.
1583, n. 1419; 1612, 85; 1632, 814; 1640, 843; 1707, II, 137; 1747, 
II, 923; 1790,14.

— II Genesi (Francesco Marcolini, Venecia 1538).
1559, n. 488.

— ♦ Coloquio de las damas (s.l. 1548).
1559, n. 462; 1583, n. 1736; 1612,1,32; 1632,234; 1640,245; 1707, 1,260; 1747,1,276; 1790, 59.

Arestos de Amor [Martial d’Auvergne (c.1420-1508), Aresta amorum]. 
Traductor Diego Gracián, Arestos de amor. (Alonso Gómez, Ma­
drid 1569).
1632,75; 1640, 83; 1707,1, 77; 1747,1, 87; 1790, 15.

Ajrgens, Jean-Baptiste de Boyer, marqués de (1704-1771).
— Discours de l'Empereur Julien contre les chrétiens. Traduit par Mr. le 

Marquis d’Argens... [Editado por Voltaire]. (Berlín 1768).
1790,14,147. Edicto, 2Q-GAT19.

— Lettres chinoises ou Correspondance philosophique [1739].
1790,14,158-159. Edicto, 11-5-1760.

— Lettres fran^oises et germaniques.
1790,14,159. «a- Edicto, 11-5-1760.

— Lettres juives ou Correcpondance philosophique [1738].
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sur

Argentarius, Philippus, v. Pphlippus.

Argyrophylacis seu Thesaurarii epístola, v. Hutten, U.

Argylophilax, seud. de Hutten, U.

Argumenta capitulorum in libris V. et N. Testaménti contentorum. (Frán- 
fort 1605).
1632, 75; 1640, 83; 1707,1, 76; 1747,1, 85; 1790, 15.

Argenterio, Giovanni (1513-1572).
Expurgado: In Artem Medicinalem Galeni commentarii tres... (Officina

Torrentiniana, Mondovi 1566).
1632, 668; 1640, 698; 1707,1, 717; 1747, II, 745; 1790, 14-15.

Argenti Leys, Felipe.
Expurgado: Discursos políticos y económicos sobre el estado actual de 

España... (Pedro Marín, Madrid 1777).
1790, 15, 78-79, 156, Ap. II, 296. Edicto, 3-6-1781.

Argoli, Andrea (1570-1657).
— De diebus criticis el aegrorum decubitu. (Paolo Frambotti, Padua 

1639).1707,1, 38; 1747,1, 46; 1790,15.

1747, II, Supl., 1095; 1790, 14,159. Edicto, 11-5-1760.
— La philosophie du bon sens ou Réflexions philosophiques 

1‘incertitude des connaissances humaines. (La Haya 1740). 
1790, 14, 211. >®- Edicto, 16-1-1756.

— Mémoires secrets de la République des lettres ou le Théátre de la 
vérité [1744].
1790, 14, 177. Edicto, 11-5-1760.

— ♦ Histoire des révolutions arrivées dans l’empire romain, tant dans 
l’État que dans l'Église depuis Constantin le Grandjusqu'd la paix de 
Munster par M. B*1*. (Philippe Changuion, Londres [Ámsterdam] 
1742).
1747,11,573; 1790, 131.

— v. Thérése philosophe.
Otra obra es prohibida después de 1790. Ver infra, Apéndice.

Argenson, René-Louis de Voyer, marqués de (1694-1757).
— ♦ Histoire du droit publique ecclésiastique franfois... [par les MM. 

d’Argenson et le P. Y.-J. de la Motte], On y a joint quelques dis- 
sertations sur les articles les plus importants... par M.D.B. [N. du 
Boulay]. (S. Harding, Londres 1737).
1790, 132. Edicto, 28-3-1773.

Expurgado: Considérations sur le gouvernement ancien et présent de la 
France. (M.-M. Rey, Ámsterdam 1765).
1790, 14. Edicto, 17-3-1776.
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scripta, etc.

Arimatháensis, Antonius, seud. de Grabe, J.

Armatura fidei, v. Den Schilt oft die wapene des gheloofs.

Armendariz (Almendarjz), Sebastián de, v. Breve compendio.

Aries. Papel manuscrito anónimo en verso. Acaba: Y hallará que dice el 
viaje que se pregunta.
1707,1, Supl., 778; 1747,1, 87; 1790, 15.

Arias, Joseph. Autor condenado.
1707,1, 680; 1747, II, 707; 1790, 15.

Ariosto, Ludovico (1474-1533).
— Satire. Satyra quinta. (Aparece ya en el índice de 1583, n. 1967). 
Expurgados:
— Orlando furioso, traducido en Castellano por D. Gerónimo de Urrea. 

(Francisco del Canto, Medina del Campo 1572).
— Orlando furioso en italiano. (Gabriele Giolito de Ferrari, Venecia 1543). 

1612,1, 72, II, 602, Ap. (1614), I, 8, II, 35; 1632, 725, 728; 1640, 
758, 762; 1707, H, 19, 23-24; 1747, II, 813, 817; 1790, 15.

Arias Montano, Benito (1527-1598). Calificado por los índices de 
«Autor sabio y muy católico».

Expurgados:
— Commentaria in Isaiae prophetae sermones. (Officina Plantiniana, 

Amberes 1599).
— Commentarii in duodecim Prophetas minores. (Christophe Plantin, 

Amberes 1571).
— Elucidationes in omnia Sanctorum Apostolorum 

(Christophe Plantin, Amberes 1588).
— Elucidationes in quatuor Evangelio... (Officina Plantiniana, Ambe­

res 1575).
— Líber generationis et regenerationis Adam. (Officina Plantiniana, 

Amberes 1593).
1612, I, 20, II, 55-56; 1632, 86-89; 1640, 95-97; 1707, I, 93-95; 
1747,1, 103-105; 1790, 15. Las expurgaciones de Commentarii in 
duodecim Prophetas y Elucidationes in quatuor Evangelio figurán a 
partir del índice de 1612 y las restantes desde 1632. Existen varian­
tes importantes en las expurgaciones y comentarios de los índices 
de 1612, 1632, 1640 y posteriores. En el caso de Arias Montano 
no se trata propiamente de expurgaciones, como tachaduras o su­
presiones, sino más bien de notas marginales y advertencias, como 
«caute lege» o de aclaraciones sobre el sentido del texto.

— v. BenjámIn Ben Yónáh de Tudela.

Armengol, Jerónimo de.
— Pronóstico para el año de 1666. [Discurso astrológico... computado 

para el meridiano de Valencia y los reinos comarcanos].
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Armstrong, John (tl758).
— Histoire naturelle et civile de l’isle de Minorque. (De Hansy le jeune, 

París 1769). (The history of the island oí Minorca).
1790,133. Edicto, 10-5-1789.

Arnaldo Da Brescia (c.1100-1155). Autor condenado.1632,24, Supl., 948; 1640,24; 1707,1,21; 1747,1,24; 1790,15,36.
Arnaldus, Antonius (probablemente, Arnauld, Antoine (padre) (1560- 

1619). Autor condenado.
1632, 22; 1640, 20; 1707,1, 19; 1747,1, 21; 1790, 15.

Arminius, Jacobus (1560-1609). Autor condenado.
1612,1, 58; 1632, 505(bis); 1640, 536; 1707,1, 548; 1747, II, 574;1790, 15.

1707,1, 478; 1747,1,499; 1790, 15.
v. supra, Anglesola, Gregorio de, Pronosticación del año 1666.

Arnauld, Antoine (hijo), llamado el «Grand Arnauld» (1612-1694). 
Autor jansenista.

— Abus et nullités de l’ordonnance subreptice de M. l’archevéque de 
Paris contre le Nouveau Testament de Mons.
1747, II, Supl., C.L.J., 1097; 1790, 2.

— Analyse du Livre de S. Augustin de la Correction et de la Grdce.
1747, II, Supl., C.LJ., 1097; 1790, 9.

Obra que es también prohibida después de 1790. Ver infra, Apéndice.
— Apologie de Monsieur Jansénius, évesque d’Ipre et de la doctrine de 

Saint Augustin expliquée dans son livre intitulé «Augustinus».
— Seconde Apologie pour M. Jansénius.

1747, II, Supl., C.L.J., 1098; 1790, 13.
— Apologie pour les SS. Peres de l’Eglise, défenseurs de la grace de J.C.

1747, II, Supl., C.LJ., 1098; 1790, 14.
— Considérations sur l'entrepise de M. Cornet.

1747, II, Supl., C.LJ., 1099; 1790, 63.
— De la fréquente communion.

1747,1, 76, II, Supl., C.LJ., 1103; 1790, 15,108.
— Instruction sur la grdce selon l'Écriture et les Peres, avec l’exposition 

de la foi de l'Église.
1747, II, Supl., C.LJ., 1106; 1790,142.

— Lettre de M. Arnaud a un duc et pair de France, 1655.
1747, II, Supl., C.LJ., 1106; 1790, 157.

— Oeuvres diverses. 3 tom. (Berlín 1751).
1790,15. Edicto, 16-1-1756.
1747, Supl., C.LJ., lili; 1790,257.

— Testament spirituel de M. Arnaud.
1747, II, Supl., C.LJ., lili; 1790,263.

— ♦ De la Signa ture du Formulaire..., pour servir d‘apologie á ceux qui 
refusent de signer sans restriction.
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ARND,Josua (1626-1687). Autor condenado.
1707,1, 691; 1747, U, 718; 1790, 14 (Arandis).

Arnold, Nikolaus (1618-1680). Autor condenado.
1707, II, 84; 1747, II, 871; 1790, 15.

Arning, Heinrich (1610-1662). Autor condenado.
1707,1,494; 1747, II, 517; 1790, 9 (Amingus).

Arnisaeus, Henning (c.1580-c.1636). Autor condenado.1612,1,51; 1632,451; 1640,479; 1707,1,494, Supl., 790; 1747, II, 
516,517; 1790,11,15.

Arnold, Christoph (1627-1685). Autor condenado.
1707,1,185; 1747,1,198; 1790,15.

Arnold, Lorenz. Autor condenado.
1632, 712; 1640, 744; 1707, II, 1; 1747, II, 797; 1790, 15.

Arnold (ARNOLDi),Franz. (Seud. RxmdolphusFrancus). Autor condenado. 
1612,1,43; 1632,358; 1640, 381; 1707,1,396, II, 176; 1747,1,412, 
II, 960; 1790,15, 107.

Arnauld, Jeanne-Catherine-Agnés de Saint-Paul (1593-1672).
— Chapelet secret du tréssaint Sacrément, par la soeur Agnés de St.Paul 

(1632).
1747, H, Supl., C.L.J., 1099; 1790,52.

1747,11, Supl., C.L.J., lili; 1790, 251.
— ♦ Difficultés proposées d M. Steayert, en 11 parties, les trois premieres 

pour la justification des PP. de l’Oratoire de Mons, 1694.
1747, II, Supl., C.L.J., 1101, lili; 1790, 77, 263.

— ♦ Jugement équitable, sur les contestations présenles, pour éviter les 
jugemens téméraires et criminéis. Tiré de St.Augustin.
1747, II, Supl., C.L.J., 1103; 1790, 147.

— v. Défense de la Constitution du Pape Innocent X. Défense des pro- 
fesseurs en Théologie de l’Université de Bourdeaux. Dix Mémoires 
sur la cause des Evéques. Éclaircissement sur quelques difficultés 
touchant la signature du fait. Factum ou Fait pour les religieuses de 
PorlRoyal. La foi humaine. Recueil de divers ouvrages sur la gráce.

Arnoldi, Bartholomaeus, de Usingen (c.1465-1532). Autor condenado.
Permitido: Compendium logicae et physicae et Regula grammaticae.

1632, Supl., 953; 1640, 86; 1707,1, 80; 1747,1, 91; 1790, 15.
Prohibidos:
— ♦ Disputatio Langi et Mechlerii. (Georg Erlinger, Bamberg 1527).

[Colloquium Herfordiense].1583, n. 356; 1612,1, 31; 1632, 230; 1640, 240; 1707,1, 239; 1747, 
1,257; 1790,59.
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Arnoldi, Franciscas, v. Arnold, F.

Arnoldus, v. Arnoldi.

Arnoldus Brixiensis, v. Arnaldo Da Brescia.

Arquerius, v. L’Archier.

Arsfeld, Justus Evardus, v. Eccardus, J.

Art (L’) d'aimer. Poéme en six chants, v. Gouge de CessiéRES, F.-É.

Art (L’) de desoppiler la rate, v. Panckoucke, A.-J.

Arrondissement de l’Arbresle, v. Observations des Députés de Tiers-État 
de la V. de Lyon.

Arstenius, Johann Heinrich. Autor condenado.
1707,1, 640; 1747, II, 665; 1790,17 (Astenius).

— ♦ Díte disputationi Herffordiane Langi et Naucleri.1583, n. 1949; 1612,1,36,38; 1632,305,333,334; 1640,354; 1707, I, 370; 1747,1, 383; 1790,59, 79.

Arnoldi, Heinrich. Autor condenado.
1632, 451; 1640, 480; 1707,1, 494; 1747, II, 517; 1790, 15.

Arrét de la Cour du Parlement de Bretagne, qui maintient la faculté de 
Tbéologie de Nantes, appellante de la Constitution.
1747, II, Supl., C.L.J., 1098; 1790,15.

Arnoldi, Jacobus. Autor condenado.
1707,1, 548; 1747, II, 574; 1790, 15.

Arnoldi, Philipp (1582-1642). Autor condenado.
1612, I, 84; 1632, 801; 1640, 831; 1707, I, 124; 1747, H, 906;
1790, 15.

Arnoldus, Johann. Jurisconsulto. Autor condenado.
1632, 533; 1640, 561; 1707,1, 574; 1747, II, 601; 1790,15.

Arréts et ordonnances de la Cour Celeste. [Arrestz et ordonnances royaux de 
la supreme... court de royaume des cieux. (Jean Giralt, Ginebra 1550)]. 
1583, n. 2004; 1612,1, 19; 1632, 76; 1640, 84; 1707,1, 78; 1747,1, 
88; 1790, 15.

Ars dirigendae mentís ad rerum metaphysicarum, moralium et physica- 
rum cognitionem. (Francesco Pitteri, Venecia 1739). 
Expurgado: 1790, 16, Ap. II, 296. Edicto, 18-8-1762.
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Arte de las putas, v. Fernández de Moratín, N.

religioso de

Articuli novorum Wormatiae evangelistarum, v. Kautz.J.

Articles (Les) de la sacrée Faculté de theologie de París-, Articuli a facúlta­
te theologiaeparisiensi, v. Calvin,}.

Arte de bien morir. [Pablo Hurus, Zaragoza c.1481-1483].
En los índices de 1583 y 1612 se prohíbe en castellano como anónimo 

Arte de bien morir. A partir de 1612 se dice: «Entiéndese, la que 
compuso Bruno Quinos, auctor condenado, no otras de doctores 
católicos». Bruno Quinos aparece como autor condenado infra. 
1583, n. 1715; 1612,1,18; 1632, 75-76; 1640, 83; 1707,1,77; 1747, 
I, 87; 1790,16.

Articuli anabaptistarum Saxoniae.
1583, n. 105; 1612,1,18; 1632,75; 1640, 83; 1707,1,76; 1747,1, 85;
1790,16.

Articuli anabaptistarum Moraviae.1583, n. 104; 1612,1,18; 1632,75; 1640,83; 1707,1,76; 1747,1, 85;
1790, 16.

Arthus, Gotthard (1570-c. 1630). Autor condenado.
Permitidos:
— De Nundinis semestribus.
— Historia chronologica Pannoniae... Addita est Tabula totius Hungariae...
— Pars nona et decima Indiae Orientalis. v. Indiae Orientalis Historia.1612,1,47, Ap. (1614), 1,5; 1632,416; 1640,443-444; 1707,1,457- 

458; 1747,1,477; 1790, 16.

un religioso de sant Benito y por un

Artemidorus Daldianus.
— De la explicación o interpretación de los sueños. [Artemidore de 

l’explication des songes. Avec le livre d’Augustin Nyphus des divi- 
nations. [Traductor Charles Fontaine]. (Lyon 1609)].
1632, 65, 69, 70; 1640, 68, 73; Supl., 988; 1707,1, 61, 66; 1747,1, 
71,76; 1790,16,192. Prohibido en francés o en otra lengua vulgar 
solamente.

Artes de confesar por 
sant Hieronymo.

— Arte de bien confesar. Hecho por un devoto religioso de la orden de 
sant Hieronymo. (Ramón de Petras, Toledo 1524).

— Arte de confessar hecha por un religioso de la orden de sant Benito.
(Fadrique Alemán, Burgos c.1517).
1583, n. 1716; 1612,1, 18; 1632, 76; 1640, 83; 1707,1, 77; 1747,1, 
87; 1790, 16.

Articuli de coena dominica, v. Musculus, A.
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Articulus de Ecclesia vera. De libero arbitrio. De Trinitate, v. Hunnius, A.

Artis divinatrids encomia, v. Marstaller, G.

Artus, Thomas, señor de Embry (*1550).
— ♦ Description de l’Isle des Hermaphrodites, nouvellement découvet

Articuli reprobati a Facúltate Parisiensi contra Doctrinam S. Thomae.
1612, I, 73; 1632, 75, 728; 1640, 83; 1707, I, 76; 1747, I, 85;
1790, 16.

— Les Articles reprouvés par la Faculté de París, contre la Doctrine de 
S. Thomas.
1747, II, Supl., C.L.J., 1098; 1790, 16.

Articuli quadraginta septem plebis Francfordiensis.
1583, n. 107; 1612,1,18; 1632,75; 1640,83; 1707,1,76; 1747,1, 85;1790, 16.

Articuli Smalcaldienses (Erfurt 1609). [Luther, Martin, Dz? Schalkaldis- 
chen Artikel],
1632, 75; 1640, 83; 1707,1, 76; 1747,1, 85; 1790, 16.

Artomedes, Sebastián (1544-1602). Autor condenado.
1632, 852-853; 1640, 884; 1707, II, 202; 1747, II, 982; 1790, 16.

Artopoeus (Becker), Petrus (1491-1563). Autor condenado.
1559, n. 363; 1583, n. 1420; 1612,1,83; 1632,793; 1640,824; 1707,
H, 115; 1747, II, 898; 1790,16.

— ♦ Evangelicae condones dominicarum. (Georg Rhau, Wittenberg 
1537).1583, n. 560; 1612,1, 41; 1632, 354; 1640, 376; 1707,1, 391; 1747,
I, 406; 1790, 97.

— ♦ Psalterium hebraicum, graecum, latinum, cum annotationibus, per 
Sebastianum Munsterum. [Psalterium Prophetae Davidis hebraeum, 
graecum et latinum]. (Heinrich Petri, Basilea 1548).
1583, n. 1490; 1612, I, 86; Expurgado a partir del índice de 1632, 
827-828; 1640, 861-862; 1707, II, 171-172; 1747, H, 954-955; 1790, 
219.

Artopoeus (Becker), Heinrich. Autor condenado.
1583, n. 724; 1612,1, 52; 1632, 456; 1640, 484; 1707,1, 498; 1747, 
II, 521; 1790, 16, 125.

Artopoeus, Johannes Christoph (1626-1702). Autor condenado.
1707,1, 598; 1747, II, 624; 1790, 16.

Arturus Britannus. Autor condenado.1583, n. 109; 1612,1,12; 1632,25; 1640,24; 1707,1,22; 1747,1,25;
1790, 16, 36.
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des babitants de cette lie. (Hermán De-

Ascanio, v. Donguidi, A.

Ascheberg, v. Asschenbergh.

Ascianus, Dorotheus, seud. de Zimmermann, M.

Askewe, Andreas, v. Askewe, Anne.

J

ASLAKSS0N (Aslacus, Cunradus; Axelson), Kort (1564-1624). Autor 
condenado.

Asfeld, Jacques Vincent Bidal d’ (1664-1745). Autor jansenista.
1747, II, Supl., Lista AJ., 1112; 1790, 17.

Arx christiana gravissime oppugnata. (Francfort 1539).1632,75; 1640, 83; 1707,1, 76; 1747,1, 85; 1790, 16.

Askewe, Anne (1521-1546). Autor condenado.1612,1, 12; 1632, 21; 1640, Supl., [985]; 1707, I, 13; 1747,1, 14;
1790, 17,244.

Arumaeus (van Arum), Dominicus (1579-1673). (iud). Autor condena­
do.

Expurgados:
— Ad praecipuas Pandectarum et Codicis leges, Disputationes. (Tobías 

Steinmann, Jena 1606).
— Decisstonum et Sententiarum in Facúltate et Dicasterio provinciali le- 

nensipronunciatarum líberprimus. (Christoph Lippoldt, Jena 1608).
Permitidos:
— De mora commentarius methodicus.
— Decisionum et sententiarum... liber 2.

1612,1,35, II, 285-286; 1632,297-298; 1640,316-317; 1707,1,331- 
332; 1747,1, 344-346; 1790, 16.

Asilus, Petrus. Jurisconsulto. Autor condenado.
1612, I, 83; 1632, 793; 1640, 824; 1707, II, 115; 1747, II, 898;
1790,17.

Ashwarbius, Joannes (te. 1400). Autor condenado.
1583, n. 906; 1612,1, 59; 1632, 533; 1640, 562; 1707,1, 574; 1747, 
II, 601; 1790, 17 (Assubarbius).

Ashton, John (Te. 1385). Autor condenado.
1583, n. 905; 1612,1,59; 1632, 533; 1640, 562; 1707,1, 574; 1747, 
II, 601; 1790, 17 (Astoc).

te, contenant les moettrs... 
men, Colonia 1724).
1747,11, Supl., 1094; 1790,75.
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Aspastes, Joannes Franciscus, seud. de Hotman, F.

Asselmannus, v. Affelmann.

Assertio bonae fidei, v. Cappel, J.

Assubarbius, v. Ashwarbius.

Astoc o Astone, v. Ashton.

Expurgado: De natura coeli triplicis libelli tres. I. de Cáelo aereo. II. de 
Cáelo sidéreo. III, de Cáelo perpetuo. ([Christoph Rab], Siegen 1597). 
1612,1, 26, Ap. (1614), I, 2, II, 14-15; 1632, 177; 1640, 194; 1707, 
I, 192; 1747,1, 205; 1790, 17.

Asschenbergh, Themo van (t 1625). Autor condenado.
1632, 874; 1640, 907; 1707, II, 231; 1747, II, 1008; 1790, 17 (As- 
cheberg).

Assemblée nationale. Papel periódico sin año ni lugar.
— «Y todos los papeles, tratados y libros que se esparciesen sobre 

las turbaciones actuales de Francia y pudiesen inspirar espíritu de 
sedición, se mandan entregar a algún ministro del Santo Oficio».

— Journal des États généraux convoques par Louis XVI, le 27 avril 
1789 [«puts»] aujourd’hui Assemblée nationale permanente ou Jour­
nal logographique. Rédigé par M. Le Hodey de Saultchevreuil. 27 avr. 
1789-30 sept. 1791. (I-XXXV). (París s.a.).
1790, Supl., 290. Edicto, 13-12-1789.

Atajo espiritual para llegar el alma segura y en breve a la íntima unión 
con Dios. Reimpresión. [Eusebio Aguado, Madrid 1837].
1747,1, 87; 1790, 17.

Astemio, Lorenzo (c.1435/40-c.1505/08).
Expurgado: Fabulae, cum Mythologia Aesopica et notis Isaaci Nicolai.

(Nikolaus Hoffmann, Francfort 1610).
1612, I, 71, II, 597; 1632, 371, 719, 762; 1640, 753; 1707, II, 12;
1747, II, 806; 1790, 2.

Prohibido: Fabulae Laurentii Abstemii et Gilberti Cognati.
1559, n. 167; 1583, n. 579,1127.

Astete, Gaspar (sj) (1537-1601).
Expurgado: Cathecismo de la doctrina christiana.
Reimpresión furtiva: Primera parte del Catecismo y exposición breve 

de la doctrina christiana compuesta por el P. Geronymo de Rdpalda. 
(Alonso del Riego, Valladolid s.a.).
1747,1, 498; 1790,17.

Astenius, v. Arstenius.
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Atayde, Víctor Manuel d’, v. Boutauld, Michel, Consejos...

Athanasius, Joannes, v. Anastasios.

Atlas bistorique, v. Chatelain, H.

Atlas mayor, v. Blaeü, J.

Atrevas, Joan Chrispinus, v. Crespin, J.

Audingus, v. Amling.

Audoenus Brittanus, v. Owen, J.

Atrocianus, Johannes. Autor condenado.
Permitidos a partir del año 1614:
— Annotationes cum praefatione in libros Aemilii Macri De virtutibus 

herbarum.
— Elegía de Bello Rustico in Germania exorto, anno 1525.

1559, n. 242; 1583, n. 908; 1612, Ap. (1614), I, 6-7; 1632, 534;1640,562; 1707,1,574; 1747, II, 601; 1790,18.

AüBERY (Albericus), Claude (Jc.1596). Autor condenado.
1632,176; 1640,193; 1707,1, 190; 1747,1, 204; 1790, 5.

Attestation du notaire de l’Université de Louvain. [Mintaert, Peter, At- 
testatio notarialis, quod ñeque decretum Urbani VIH, ñeque Pauli V, 
Lovaniisit publicandum...]. (Lovaina 1641).
1747, II, Supl., C.LJ., 1098; 1790, 18.

— v. Mintaert, P.

Athanasius, santo (295-373), patriarca de Alejandría.
Expurgado: Opera. Obras editadas y corrompidas por los heréticos como 

son las de Basilea [Froben], 1556,1564, la greco-latina de Comelio, 
1561,lasdeParís,SébastienNivelle, 1572, Michel Sonnius, 1581,1608. 
1612, I, 15, II, 35-37; 1632, 50-52; 1640, 52-54; 1707, I, 43-45; 
1747,1,52-54; 1790, 17-18.

Athanasius (295-373) (seudo).
— ♦ Tractatus de vera et pura ecclesia, sine nomine auctoris vel Sancto 

Athanasio falso adscriptus. [Trattato di Santo Atanasio della sempli- 
ce epura chiesa d’Iddio... (Comin da Trino, Venecia 1545)].
1583, n. 1624; 1612, I, 96; 1632, 914; 1640, 947; 1707, II, 278;
1747,11, 1051; 1790, 275.

Aubry, Jacques-Charles (1688-1739).
— ♦ Consultaron de MM. les avocats du Parlement de París, au sujet du 

jugement rendu d Embrun contre M. l'évéque de Senez.
1747, II, Supl., C.L.J., 1100; 1790, 64.
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libro

Augustanae confessionis ecclesiarum, v. Melanchthon, P, Apología...

Augustanae confessionis vera historia, v. Kirchner, T.

Augustini et Hieronymi [Chrysostomi] theologia, v. Corvinos, A.

Augustini Hipponensis... Homología, v. Sinnich, J.

Augustinus de Roma, v. Favaroni, A.

Aula, Dialogus, v. Hutten, U., lulius dialogus...

Augustana Confessio [anno 1530. Et declaratio articulorum ex 
Christianae Concordiae desumpta], (Defner, Leipzig 1585). 
1632, 75; 1640, 83; 1707,1, 76; 1747,1, 85; 1790, 19.

Aulnoy, Marie-Catherine (1650-1705).
— Histoire d'Hypolite, comte de Duglas, par Madatne d‘Aulnoy. Nou- 

velle édition, enrichie de figures... (La Compagnie, Ámsterdam 
1777).
1790, 20, 132. Edicto, 20-12-1782.

Expurgado: ♦ Mémoires de la Cour d’Espagne. Par Madame D:~. (Anni- 
son & Posué, Lyon 1693).
1790, 177, Ap. II, 300. Edicto, 6-6-1750.

Augustinus, Aurelius, santo (354-430).
Expurgados:
— Opera. «Como se ha visto que muchas ediciones de las Obras de 

S. Agustín hechas por herejes, especialmente las que salieron antes 
del año 1576, han sido manchadas con índices, notas marginales o 
escolios viciados, ha parecido necesario señalar las varias y diversas 
ediciones viciadas y poner dos o tres expurgaciones que puedan 
servir para todas las ediciones, así de las obras como de los opúscu­
los del Santo especialmente las impresas desde el año de 1502 hasta 
el 1614».
1612,1, 15, II, 37-44; 1632, 52-59, Supl., 950; 1640, 54-61; 1707,
I, 45-53; 1747, I, 54-61; 1790, 19, Ap. II, 296-297. Edicto, 21-1- 
1787.

— Annotatio marginalis in divum Augustinum tractatu De vanitate sae- 
culi in Opera, vol. 10. (Guillaume Merlin, París 1571).
1583, n. 67.

— Les Soliloques, les Méditations, le Manuel de S. Augustin... avec des 
notes, parM. Du Bois. (Philippe Goibaud, sieur Du Bois). (Librai- 
res Associés, París 1771).
1747, II, Supl., C.LJ., lili; 1790, 253.

— v. Erasmus, D.; Rolichius, G., Dulciloquiorum libri tres...; Vives,
J. L.; Les six Livres de Saint Augustin.

Aulica vita, v. Petreus, H.
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Aureus libellusprecationum, v. Brunfels, O., Dat gulden ghebede-boecxken.

Aurimontanus, v. Gürtler.

Auto de como el estudiante Christobal de Vivar libró a su padre captivo.
Expurgado: 1632, 76; 1640, 84; 1707,1, 77; 1747,1, 87; 1790, 20.

Auto da aderencia do Pafo; Auto, da Farsa Penada; Auto da vida do 
Pafo; Auto de Bras Quadrado; Auto de DomAndre; Auto de Dom Duar- 
dos; Auto de Pedreanes; Auto do dia do juizo; Auto de Lusitania; Au­
to dos dous compadres; Auto dos Fisicos; Auto do Jubileo de amores; 
Auto dos Cativos, chamado de Dom Luis et dos Turcos, v. Vicente, G.

Aurea fodina suffosa. Mine d’or découverte. Livre anonyme.
1747, II, Supl., C.LJ., 1098; 1790, 20.

Aur, Johann Wolfgang (1596-1639). Autor condenado.
1632, 628; 1640, 658; 1707,1, 678; 1747, II, 705; 1790, 284.

Aurelios, Petrus.
— Opera. París, Antoine Vitré. Publicadas por el Abbé de Saint Cyran, 

Jean Duvergier de Haurranne.
1747, II, Supl., C.LJ., 1109; 1790, 20.

Aurellio, Giovanni Battista de Montalto. Autor condenado.
1612,1, 60; 1632, 538; 1640, 567; 1707,1,579; 1747, II, 606; 1790, 
185 (Monte-Alto).

Aurogallus, Mattháus (c.1480-1543). Autor condenado.
Expurgado: De Hebraeis urbium, regionum, populorum, fluminum, 

montium et aliorum locorum nominibus liber... (Heinrich Petri, Ba- 
silea 1539).

Permitido: Grammatica Hebraeae, Chaldeaeque linguae.
1632, Supl., 979; 1640, 773; 1707, II, 39; 1747, II, 830; 1790, 20 
(Aurggalus).

Aurora, José Manuel de la (ofm).
— Sumario de la esclavitud de Jesús Sacramentado, Marta Inmaculada 

y losef justo, inititulada Rebaño del buen Pastor. (Diego Dormer, 
Zaragoza 1654).
1790,20,259. Edicto, 11-1-1755.

— ♦ Rebaño del buen Pastor y más perfecta esclavitud de Jesús sacra­
mentado.
1747, II, 976; 1790, 224.

Auto de la Institución del Santíssimo Sacramento, con el nacimiento y 
vida de San Juan Bautista. Impreso en Sevilla, sin nombre de autor, 
ni año, o impreso en Salamanca, 1604.1612,1, 18; 1632, 76; 1640, 84; 1707,1,77; 1747,1, 87; 1790, 20.



índice de los autores y obras condenadas 309

Autoridad y preeminencia, v. Apologías (Tres).

Ave, Joannes Rubeaquensis, v. Avene, J.

Avenarius, Abraham, v. AbráhAm Ben Mé’ir Ibn EzrA.

Avenarius, Johannes Egranus, v. Habermann, J.

Avendañez de Hipólito, Ñuño, v. Nuñez de Avedaño, H.

Autumnus (Herbst), Georg (t 1598). Autor condenado.
1612, I, 46; 1632, 407; 1640, 432; 1707, I, 449; 1747, I, 467;
1790,21.

Auto intitulado, Obra útil de los Mandamientos. (Salamanca 1607).
1632, 76; 1640, 84; 1707,1, 77; 1747,1, 87; 1790,20.

Automne, Bemard (1587-1666). Autor condenado.
Permitidos:
— Censura gallica in ius civile Romanorum.
— Decii lunii luvenalis Aquinatis et Auli Persii Flacci Equitis Romant 

Salyrae.
— Paratitla et animadversiones in libros quiquaginta Digestorum seu 

Pandectarum.1632, 81, Supl., 954; 1640, 88; 1707,1, 85-86; 1747,1, 96; 1790,20-
21 (Autumnus), 26.

Avelar, Andró do (1546-1626).
Expurgado: Repertorio dos tempos. (Lisboa, 1590,1594 y 1602). 

1632, 66-69; 1640, 68-72; 1707,1, 61-64; 1747,1, 71-74; 1790,18.
— v. Barreira, Joáo.

Ave Marta. Onze décimas que glosan el Ave María y tienen por título 
Ave María glosada a los históricos sucesos de la Compañía. La pri­
mera empieza: Grave desdicha es hoy día, etc. La última acaba: A la 
hora de la muerte.
1707,1, Supl., 778; 1747,1, 87; 1790, 18.

Auto de la Resurreción de Christo. Tal 
rrección... a manera de pregón en 
Castillo (s.l. 1540).
1583, n. 1719; 1612,1, 18; 1632, 76; 1640, 84; 1707,1, 77; 1747,1, 
87; 1790, 20.

vez se trata de La gloriosa resu- 
chiste. Hecho por Rodrigo del

Auto sacramental del Alcalde, representado al vivo en Sevilla. Acaba: 
Empezaron otros del Señor Provisor que todos son y hablan en razón 
de lo sucedido en la procession del Corpus de Sevilla de este año de 
1692.
1707,1, Supl. 778; 1747,1, 87; 1790, 20.
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Aventures (Les) de l'infortuné napolitain, v. Olivier, J.

Aventures (Les) de Télémaque, v. Fénelon, F.

Aventures (Les) d'un jeune homme, v. Longchamps, P.

AvendañO, Cristóbal de (oc).
Expurgado: Sermones de Adviento... (Francisco Fernández de Córdo- 

va, Valladolid 1619).
1632, 222; 1640, 236, Supl., [986-987]; 1707,1, 234; 1747,1, 252.
1790,18.

Avene, Johannes. Autor condenado.
1583, n. 909; 1612,1, 59; 1632, 534; 1640, 562; 1707,1, 575; 1747, 
II, 602; 1790, 18 (Ave).

— v. De repugnantia doctrinae Christi.

Aventinus (Thurmair, Turmair), Johannes (1477-1534). Autor conde­
nado.

Expurgado: Annalium Boiorum libri VIL.. (Pietro Perna, Basilea 1580). 
Permitidos:
— Abacus atque veterum latinorum per dígitos manusque numerandi 

consuetudo...
— Rudimento grammaticae... De figuris, quantitate syllabarum accen- 

tu...
1583, n. 910 (solo condenado como autor); 1612,1,59; II, 449-454;
1632,534-538; 1640, 562-566; 1707,1, 575-579; 1747, II, 602-606;
1790,18-19.

Prohibido: ♦ Historia de vita Henrici IV imperatoris.
1583, n. 737; 1612,1, 57; 1632, 489, 503; 1640, 531; 1707,1, 543;
1747, II, 569; 1790, 127.

Avianus, Hieronymus. Autor condenado.
Expurgado: Clavis per poeseos sacrae trium principalium LL. Orienta- 

lium, Hebreae, Chaldeae acSyrae rhytmos. (Grosse, Leipzig 1627). 
1632,469-470; 1640,496; 1707,1,509-510; 1747, II, 534; 1790,19.

Aventrote (Aventroot), Johann (t 1632). Autor condenado.
1612, Ap. (1614), I, 7; 1632, 703; 1640, 677; 1707,1, 696; 1747, II, 
724; 1790,19. A partir del índice de 1640 se prohíben especialmente 
las cartas que escribió en castellano al Rey Felipe III, que ya habían 
sido condenadas por Roma, Decr. S. Off. 10-5-1616: Carta al Rey de 
España-, Decr. 31-1-1620: Epistola ad regem Hispaniae, ILP, 93.

Aventures galantes et divertissantes du duc de Roquelaure ou Le Momus 
frantpis. (Ámsterdam 1737). [Chevrier, abbé, Momus, frangois, ou 
les aventures du duc de Boquelaure... (P Marteau [impresor ficti­
cio], Cologne 1727)].
1790,18,184. Edicto, 21-1-1787.
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Avis et réfiexions sur les devoirs de l’état religieux, v. Dusault, J. P.

Aviso de la religión Romana, v. Perkins, W.

Avisos a los de la Iglesia Romana sobre la indicción del lubileo, por la Bu­
lla del Papa Clemente VIII. (Ricardo del Campo, [Londres] 1600). 
[Por Cipriano de Valera].1612,1, 18; 1632, 76; 1640, 83; 1707,1,77; 1747,1, 87; 1790, 19.

Aviso breve para recibir la comunión a menudo, traducido de toscano, por 
el Maestro Bernardina.
1559, n. 436; 1583, n. 1717; 1612,1,18; 1632,76; 1640, 83; 1707,1, 
77; 1747,1, 87; 1790, 19.

Avis aux fidéles de l’Église de París sur ce qu'ils ont d craindre de la part 
des confesseurs qui acceptent la Constitution Unigenitus. (s.l. 1730). 
1747, II, Supl., C.L.J., 1098; 1790, 19.

Avilés, Pedro de
— Dos cosas hace el castigo de la injuria, dixo Seneca. Papel. Acaba: 

Salva D. V. et hujus S. T. censura digni.
1707, II, 150; 1747, II, 936; 1790,19.

Avicinius (Vogelgesang), Johannes (1511-1550). Autor condenado.
1612, I, 59; 1632, 538; 1640, 566; 1707, I, 579; 1747, II, 606;
1790, 19.

Avis politiques, 1703 ou environ.
1747, II, Supl., C.L.J., 1098; 1790,19.

Avis aux personnes chargées de l’instruction de la jeunesse dans le 
diocése de Sens, toucbant l’usage du nouveau catéchisme. (s.l. s.a. 
[1733]).
1747, II, Supl., C.L.J., 1098; 1790,19.

Avis important a messieurs les députés du Tiers-État, aux États-généraux.
(s.l. 1789).
1790, Supl., 290. Edicto, 13-12-1789.

Ávila, Juan de, santo (1500-1569)
— Aviso y reglas christianas del maestro Ávila sobre el verso de David, 

Audi filia, etc., impreso antes del año de 1574. [Avisos y reglas chris­
tianas para los que desean servir a Dios], (Juan de Brocar, Alcalá de 
Henares 1556).
1559, n. 438; 1583, n. 1718.

— v. Barisoni, P.

Aviso del Parnaso, en 4 hojas de a fol. Empieza: Avisan como estando.
1707,1, 77; 1747,1, 87; 1790, 19.



P.II. Autores y libros prohibidos y expurgados312

Aycler, v. Eichler.

Ayguani, v. Angriani.

Aymarius, v. Heymair.

es-

Ayuntamientos doze de los Apostóles, v. Doze ayuntamientos de los Apóstoles.

Azambuja, v. Oleastro.

Avisos christianos para tiempo de calamidades públicas.
[Avisos a principes y gobernadores en la guerra y en la paz, sacados de sen­

tencias y exemplos de la Sagrada Escritura, por don Alonso Menor...]. 
(Pedro de la Naxara, Zaragoza 1647).
1707,1, 77; 1747,1, 87; 1790, 19.

Aymerich, Nicolás (op) (1320-1399).
— ♦ Manuel des Inquisiteurs á l’usage des Inquisitions d’Espagne et de 

Portugal ou Abrégé de l’ouvrage intitulé: Directorium Inquisitorum. 
(Editor y traductor Andró Morelet, París 1762).
1790, 170. w Edicto, 1785.

Avity, Pierred’ (1573-1635).
— ♦ Les Estats, empires, royaumes et principautés du monde... (Jean 

Antoine y Samuel de Tournes, Ginebra 1665).
1707, II, 29; 1747, II, 821; 1790, 97.

Aylva, Emst van. Autor condenado.
1632,346; 1640, 366; 1707,1, 381; 1747,1, 396; 1790, 21.

Ayrault (Aerodius), Fierre (1536-1601).
Expurgado: Rerum ab omni antiquitate iudicatarum Pandectae... (Mi- 

chel Sonnius, París 1586, 1589, 1615; Francfort 1580).
Prohibido: De patrio iure (J. Perier, París 1594).

1612, I, 85, H, 644-645; 1632, 813-814; 1640, 841-843; 1707, II, 
136-137; 1747, II, 922-923; 1790, 4.

Aznar, Pablo (Vicente) (osst) (t 1634).
Expurgado: Libro de los Milagros de nuestra Señora del Remedio... (Es- 

tevan Liberos, Barcelona 1626).

AYMON,Jean (1661-1720).
— Máximes politiques du pape Paul III, touchant ses démélez avec 

l’empereur Charles-Quint, au sujet du concile de Trente. (Scheurleer, 
La Haya 1716).
1747,1,76; 1790,21.

Axiomata quaedam rerum christianarum, v. Venatorius, T.



índice de los autores y obras condenadas 313

■

Báchi, v. Bechi.

i

i
!

Azpilcueta (Navarros), Martín de (1492-1586).
Expurgado: Opera. Tomus primus. (Jean-Baptiste Buysson, Lyon 1595).

1632, [7751; 1640, 806; 1707, II, 91; 1747, II, 877; 1790, 189-190.

Baaz, Johannes (1581-1649). Autor condenado.
1612, I, 59; 1632, 538; 1640, 566; 1707, I, 579; 1747, II, 606;
1790,21.

Bacallar y Sanna, Vicente, Marqués de San Felipe (1669-1728).
Expurgado: Monarchta Hebrea. (C. Alberts y Van der Kloot, La 

Haya 1727).
1747, II, 856, 860; 1790,21, 185, 210.

Bacon, Francis, lord Verulam (1561-1626). Autor condenado.
Expurgados:
— Instauratio magna... (John Bill, Londres 1620).
— Opera omnia... philosophica, moralia, política, histórica. (Matthaus 

Kempfer, Fráncfort 1665).
Permitido: De sapientia veterum líber.

1632, 358, 365-366; 1640, 381, 390; 1707,1, 396, 403-404, SupL, 
788; 1747,1,412, 419-420; 1790,21. Instauratio desde 1632 y Ope­
ra omnia desde 1707.

Bachmann, Georg (11628). Autor condenado.
1632, 407; 1640, 432; 1707,1, 449; 1747,1, 467; 1790, 21.

Bachmann, Johannes. Autor condenado.
1612, I, 59; 1632, 538; 1640, 566; 1707, I, 579; 1747, II, 606;
1790,21.

Bachmann, Konrad (1572-1646). Autor condenado.
1632, 177; 1640, 194; 1707,1, 192; 1747,1, 205; 1790, 21.

Bachmannus, Joachim. Autor condenado.
1632, 522; 1640, 551; 1707,1,563; 1747, II, 590; 1790, 21.

Bacmeister (Backmeister), Lukas (1530-1608). Autor condenado. 
1612,1,71; 1632,718; 1640,751; 1707, H, 9; 1747, II, 804; 1790,21.

Babillard (Le) ou Le Nouvelliste philosophe [de Joseph Addison]. Tra- 
duit de l’anglais par A.D.L.C. [Armand Boisbeleau de La Chapelle] 
(Brandmüller, Basilea 1737).
1790, 21, 195. Edicto, 13-5-1759.
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París y en Ginebra. Autor

de

Baeza, Gaspar de, v. Giovio, P, Elogios.

f!

Bader, Matthias (+1598). Autor condenado.
1632,739; 1640, 773; 1707, II, 39; 1747, II, 830; 1790, 21.

Bado, Minensis (discípulo de Erasmo). Autor condenado.
1612,1, 19; 1632,77; 1640, 85; 1707,1,79; 1747,1, 89; 1790, 182.

Baillet, Adrien (1649-1706). Autor jansenista.
— Les Vies des saints.
— * De la Dévotion d la Sainte Vierge et du Cuite qui lut est dü.

1747, n, Supl., C.L.J., 1101,1112; 1790, 75, 276.

Baeza, Diego de (sj) (1582-1647).
Expurgado: Commentaria moralia in evangelicam historiam. Tomus pri- 

mus. (Juan Bautista Varesio, Valladolid 1623).
1640, 321; 1707,1, 335; 1747,1, 349; 1790, 21.

Baerland, Adriaan Cornelissen van (Barlandus, Hadrianus Cornelius) 
(1486-1538).

Expurgado: Dialogi omnes... Una cuín dialogo Augustini Reymarii. 
chartarum ludo... (M. de Porta, París 1542).

Prohibidos:
— Epistolae aliquot Erasmi Roterodami selectae per Hadr. Barlandum. 

1612,1, 54; 1632, 34, 488; 1640, 29, 515; 1707,1, 27, 527; 1747,1, 
20, II, [552]; 1790, 23.

— ♦ Institutio christiani hominis.
1559, n. 3, 102; 1583, n. 12, 313, 708; 1612, I, 30, 54; 1632, 227, 
488; 1640,238,515; 1707,1,237,527; 1747,1,255, II, [552]; 1790, 
53.

I 
j i

Badius, Contad (1520-1568), impresor en 
condenado.
1583, n. 397; 1612,1, 26; 1632, 177; 1640, 194; 1707,1, 192; 1747, 
I, 205; 1790,21.

Baduel, Claude (1491-1561). Autor condenado.
Permitido: Praefatio in Thesaurum linguae Grecae Joannis Crispini.

1612,1, 26 (solo como autor); 1632, 176-177; 1640, 193; 1707,1, 
190; 1747,1, 204; 1790, 21.

Prohibido: Liher De ratione vitae studiosae ac literatae in matrimonio 
collocandae et denegendae. (Sébastien Gryphius, Lyon 1544).
1583, n. 345; 1612,1, 28; 1632, 176-177.

— v. Crespin, J., Actiones martyrum.

Bairo, Pietro (1468-1558).
Expurgado: De medendis humant corporis malis enchtrtdton, quod vulgo 

Veni mecum vocant... (Guillaume Rouillé, Lyon 1561).
1747, II, 930; 1790,21.
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Balaeus, v. Bale.

Baldanus, Theophilus, seud. de Béze, T.

Balduin, Friedrich (1575-1627). Autor condenado.
1612, I, 43; 1632, 366; 1640, 391; 1707, I, 405; 1747, I, 421;
1790, 22.

Bake, Reinhard (1587-1657). Autor condenado.
1707, II, 177; 1747, II, 960-961; 1790,21.

Bakker (Pistorius, Woerden), Jan de (1499-1525). Autor condenado.
1583, n. 1021,1084; 1612,1,63, 64; 1632,614, 628; 1640,644, 658;
1707,1, 664, 678; 1747, II, 691, 706; 1790, 212, 285.

Balbi, Girolamo (c.1460-c.1535).
— Ad Carolum V imperatorem de coronatione. (Giovanni B. Fello, Bo­

lonia 1530).
1632, 489; 1640, 517; 1707,1, 329, 529; 1747, II, 555; 1790, 21.

Balcanquall, Gualter (1548-1616). Autor condenado.
1632, 416-417; 1640, 444; 1707,1, 458; 1747,1,478; 1790, 21.

— Poemata, v. Deliciae poetarum Germanorum, tom. 1.

Baldach, Durandus de. Autor condenado.
1612,1, 35; 1632,300; 1640,319; 1707,1,333; 1747,1,347; 1790,30 
(Blandach).

Balduin, Balthasar (1605-1652). Autor condenado.
1707,1, 79; 1747,1, 89; 1790, 22.

Bale (Balaeus), John (1495-1563). Autor condenado.
1612,1,59; 1632,538; 1640,566; 1707,1,579; 1747, H, 606; 1790,22.

— Illustrium maioris Britaniae scriptorum Summarium. ([Derick van 
der Straten, Wesel] 1548).
1583, n. 911; 1612,1, 66; 1632,538.

— ♦ Les Vies des évesques et papes de Rome. Nouvellement traduites de 
latín en franjáis... (Lyon 1563).
1632, Supl., 985; 1640, 980; 1707, II, 317; 1747, II, 1084; 1790, 
276.

Baius (Bayus), Michael (1513-1589).
Expurgado: Opera cum bullís pontificium et aliis eius causam spectan- 

tibus. (Edición aumentada por Gabriel Gerberon). (Balthasar von 
Egmondt, Colonia 1696).
1632,761; 1640,793; 1747, II, 68,942, Supl., C.L.J., 1108; 1790,21 
(Baji).

Balduinus o Bauduin, v. Baudouin.
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BaLTANÁS, V. V/UTANÁS.

Bamsovius, v. Bansow.

i

Bandart, v. Baudaert.

Bandemburchius, Adriaan, v. Burch, A.

■

■

Bansow, Samuel. Autor condenado.
1632, 851; 1640, 883; 1707, D, 200; 1747, II, 980; 1790, 22.

Bannosius, Theodor. Autor condenado.
1632, 874; 1640, 907; 1707, II, 232; 1747, II, 1008; 1790, 22.

Baños (Banosius), Théophile de (tc.1595). Autor condenado.
1612, I, 94; 1632, 900; 1640, 934; 1707, II, 263; 1747, II, 1036;
1790, 22.

Baling, Nicolaus (+1533). Autor condenado.
1583, n. 1314; 1612,1, 79; 1632,768; 1640, 800; 1707, II, 84; 1747, 
II, 871; 1790, 22.

Balticus, Martin (c.1532-1601). Autor condenado.
1612, I, 74; 1632, 732; 1640, 767; 1707, II, 32; 1747, II, 824;
1790, 22.

Baptismo del fuego del Amor Divino. ([Viuda de Francisco Leefdael], 
Sevilla 1730).
1747,1,163; 1790,22.

Bang, Thomas (1600-1661). Autor condenado.
1707, n, 264; 1747, II, 1037; 1790, 22.

Bangarensis, Robersonus. Autor condenado.
1612, I, 88; 1632, 842; 1640, 873; 1707, II, 185; 1747, II, 968;
1790, 22.

Balistarius, Joannes. Autor condenado.
Los índices indican que no se trata del autor catalán Carmelita, sino de 

otro autor herético. Tal vez se refieren a Armbruster (Balistarius), 
Johannes (1478-1508).
1583, n. 912; 1612,1, 59; 1632,538; 1640, 567; 1707,1, 579; 1747, 
II, 606; 1790, 22.

Banck (Bank), Lars (Laurentius) (1611-1662).
— Roma triumphans seu actus inaugurationis et coronationis Innocentii 

decimi, Pontif. Maxim., brevis descriptio. (Joh. Fabianus Deüring, 
Franeker 1645).
1707, II, 12; 1747, H, 806; 1790, 22.

■

k
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Barba, Pompeius, v. Della Barba, P.

Barbeyrac, Jean, v. Pufendorf, S.

Barclaius, v. Barclay.

I

í

i

Barbatus, Nicolaos Asclepius (11571). Autor condenado.
Expurgado: Periochae et argumenta Librorum viginti Fl. losephi De 

Antiquitatibus ludaicis et septem de Bello ludaico... (Her. Arnold 
Birckmann, Colonia 1563).
1632, 768, Supl., 980; 1640, 800; 1707, II, 84; 1747, II, 871; 1790, 
17, 94.

Barbarossa, Christoph (1562-1623). Autor condenado. 
1632, 172; 1640, 188; 1707,1,185; 1747,1,198; 1790, 22.

Baraeus, Johann. Autor condenado.
1707,1, 579; 1747, II, 606; 1790, 23.

Baraja de naipes con una virtud en cada naipe y una coplilla de tres versos.1640, 979; 1707, II, 316; 1747, II, 1083; 1790,273.

Barclay, Robert (1648-1690).
— Apología de la verdadera teología christiana como ella es professada y 

predicada por el pueblo, llamado en menos precio los Tembladores... 
trasladada en castellano por Antonio de Alvarado... (T. Sowle, Lon­
dres 1710).
1790, 8, 13, 22. Edicto, y abril 1764.

Barclay, John (1582-1621). Hijo de WiUiam Barclay. (Seud. Euformio 
Lusinius).

Expurgado: Euphormionis Lusinini Satyricon. [Diversas ediciones de 
las partes primera y segunda, tercera y cuarta a partir de la edición 
de París 1605]. La Pars quinta sive Alitophili veritatis lacrimae, pu­
blicada en 1628, se prohíbe completamente.
1632, 669-670; 1640, 698-699; 1707,1, 718-719; 1747, H, 746-747; 
1790,22.

Prohibidos:
— Argenis cum clave, boc est, nominum propriorum elucidatione. (Jo- 

hannes Janssonius, Ámsterdam 1642).
— Pietas sive publicae pro regibus ac principibus et privatae pro Gui- 

lielmo Barclaio párente vindiciae, adversus Roberti S.R.E cardinalis 
Bellarmini tractatum. (Fierre Mettayer, París 1612).1707,1, Supl., 791; 1747, II, 747; 1790, 22.

Barbier D’Aucour, Jean (1641-1694).
— Onguent pour la brülure ou le secret pour empescher les Jésuites de 

brúler les livres. (s.l. 1664).
1747, II, Supl., C.L.J., 1109; 1790, 198.
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libros.

Barlandus, v. Baerland.

Barclay, William (1546-1608).
— De potestate Sumrni Pontificis, contra Bellarminum. [De potestate 

papae... (Franfois Du Bois, Pont-á-Mousson 1609). Editado por 
John Barclay].
1632, 940; 1640, 973; 1707, II, 309; 1747, II, 1077; 1790, 22.

Barents, Arent. (Adriaensz, Barent [1558-c. 1619]). Autor condenado.
1632, 24; 1640,24; 1707,1, 21; 1747,1,24; 1790, 22.

Bardon, Antoine.
— ♦ Francolinus, clerici romani paedagogus, laxioris in administrando 

poenitentiae sacramento disciplinae magister... (Hendrick Van Rhi- 
jn, Delphi 1706).
1790,107. Edicto, 16-1-1756.

Bardaxi, Juan Ibando de.
Expurgado: Commentarii in quatuor Aragonensium fororum 

(Lorenzo de Robles, Zaragoza 1592).
1707,1, 716; 1747, II, 744; 1790,22 (Bardagi).

Barcos, Martin de (1600-1678). Autor jansenista.
1747, II, Supl., Lista AJ„ 1112; 1790, 22.

— Apologie de l’Abbé de S. Cyran.
1747, II, Supl., C.L.J., 1098; 1790, 13.

— ♦ De l’autorité de S. Fierre et de S. Paul, qui reside dans le pape.
1747, II, Supl., C.LJ., 1103; 1790, 20.

— ♦ Epístolas latinas, donde se halle la proposición de la iglesia bicípita 
afirmada.
1707.1, Supl., 790; 1747,1,512; 1790, 119.

— ♦ Exposition de la fioi catholique touchant la gráce et la prédestina- 
tion.
1747.1, 409, II, Supl., C.LJ., 1103; 1790, 99.

— ♦ La Grandeur de l’Église romaine, établie sur l’autorité de St.Pierre 
et St.PauL
1707.1, Supl., 790, II, 29; 1747,1, 512, II, 821, Supl., C.LJ., 1103;
1790,119.

— v. Recueil de divers ouvrages sur la gráce.

Bareth, Guillielmus, v. Barret, W.

Barisoni, Paolo (t 1648).
— ♦ Copia d’una lettera scritta da un padre chierico regalare teatino ad 

una signora sua penitente divota del santissimo sacramento dell'al- 
tare, ove si dimostra quanto sia utile la frequenza di questo santis­
simo sacramento. [Tratado de Juan de Ávila]. (Martini y Pasquati, 
Padua 1625).1632, 225; 1640, 249; 1707,1, 264; 1747,1, 280; 1790, 65.
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BARMANSON, v. Batmanson.

Barptolomaeus, v. Barthélemy.

í

Barlous, Superintendens Licolniensis. [Barlow (Barlowe), Thomas 
(1607-1691), Obispo de Lincoln], Autor condenado.1707,1, 80; 1747,1, 90-91; 1790, 23.

Barlow (Barlowe), Wilham (11568). Autor condenado.1612, I, 47; 1632, 417; 1640, 445; 1707, I, 458; 1747, I, 479;
1790, 23.

Barnes, John (Joannes S. Andreae) (osb) (11661).
— ♦ Disputado aequivocatoria de licita aequivocatione terminorum, lí­

ber anonymus contra Patrem Lessium editus. (Rolin Baragnes, París 
1625). [Dissertatio contra aequivocationem].
1632, 333; 1640, 354; 1707,1, 369; 1747,1, 382; 1790, 79.

— ♦ Examen trophaeorum Congregationis praetensae anglicanae ordi- 
nis s. Benedicti. (Prefacio de Joannes S. Andreae [John Barnes]). 
(E. Cordati, Reims 1622).
1632, 354; 1640, 376, 698; 1707,1, 391-392, 716; 1747,1, 406, II, 
745; 1790, 10, 98.

Barnes, Robert (c. 1495-1540). (Seud. Antonius Anglas). Autor conde­
nado.
1583, n. 80, 1519; 1612,1, 12, 88; 1632, 22, 842; 1640, 20, 873; 
1707, I, 18-19, II, 186; 1747, I, 21, II, 968; 1790, 11, 25 (Ben- 
nes).

— Sententiae ex doctoribus collectae, quas papistae hodie damnant. (Jo- 
sef Klug, Wittenberg 1530).
1559, n. 16.

— ♦ Vitae Pomanorum Pontificum. (Josef Klug, Wittenberg 1536).
1551, n. 32; 1559, n. 423; 1583, n. 1658; 1612, I, 99; 1632, 941;
1640, 975; 1707, II, 312; 1747, II, 1080; 1790, 278.

Barnaud, Nicolás (1538-C.1605). (Seud. Eusebias Philadelphus). Autor 
condenado.

— Dialogi dúo, in Gallorum et ceterarum nationum gratiam. (Jaques 
James, Edimburgo 1574). [Atribuido tambiém a Théodore de 
Béze, a Hugues Doneau y a Frangois Hotman],1632, [349]; 1640, 370; 1707,1, 385; 1747,1, 400; 1790, 210.

— Le Péveille-matin des Franpois et de leurs voisins. (Jacques James, 
Edimburgo [=Bernard Jobin, Estrasburgo] 1574).
1583, n. 2090; 1612,1, 40; 1632, 351.

— ♦ Le Gabinet [Cabinet] du roy de France, dans lequel il y a trois per- 
les précieuses d’ inestimable valeur, par le moyen desquelles Sa Majes- 
té s'en va le premier Monarque du monde... (s.L, 1581). [Atribuido 
tambiém a Nicolás Froumenteau].
1707,1, 488, II, 28; 1747,1,511, II, 821; 1790,110.
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Bartholdus, Samuel (t 1640). Autor condenado.
1632, 851; 1640, 883; 1707, II, 200; 1747, II, 980; 1790, 23.

Barreira, Joao de (t 1590), impresor.
Expurgado: Repertorio dos tempos. (Coimbra 1579 y 1582).

1632, 706-707; 1640, 736-737; 1707,1, 760-761; 1747, II, 789-790;
1790,22.

— v. Avelar, A.

Barret, William. Autor condenado.
1632,417; 1640, 445; 1707,1, 459; 1747,1,479; 1790, 22.

Barros, Joao de (1496-1570).
— Ropica pnefma. (Germao Galharde, Lisboa 1532).

1583, n. 1920; 1612,1, 68; 1632, 706, 849; 1640, 736; 1707,1, 760;
1747,11,789; 1790, 23.

Barth, Kaspar von (1587-1658). Autor condenado.
Expurgados:
— Adversariorum commentariorum libri sexaginta... T. I. ([Daniel y 

David Aubry, Francfort 1648]).
— In Claudianum recensio et Animadversionum liber. [Claudii Claudia- 

ni poetae praegloriosissimi quae exstant, Caspar Barthius recensuit et 
Animadversionum librum adiecit. (Thomas de Villiers, Hanau 1612)].

— Venatici et bucolici poetae Latini, Gratius, Nemesianus, Calpurnius. 
Addita fragmenta Vesprici Spurinnae... (Thomas de Villiers, Hanau 
1613).

Permitidos:
— Amabilium ex Anacreonte libri IV.
— Notas y observaciones sobre Petronio.
— Opuscula varia: Ablegminum libri II. Leandridos Libri III. Heroum 

infelicium liber I. Zodiaci vitae libri III. Theognis Latinus. Fabula- 
rum Aesopiarum libri III. Satirarum liber I. Cebetis Tbebani Tabula. 
1632, 167-168; 1640, 184-185; 1707, I, 179-180; 1747, I, 191; 
1790,23.

— Poemata, v. Deliciae poetarum Germanorum, tom. 1.

Barthélemy (Barptolomaeus), Nicolás (c,1478-c,1535).
— Cbristus Xilonicus. Tragoedia. (Johann Gymnich, Colonia 1537).

1632, 85; 1640, 93; 1707,1, 91; 1747,1, 101; 1790, 162.

Barth, Michael (1530/31-1584). Autor condenado.
1632, 751; 1640, 786; 1707, II, 58; 1747, II, 844; 1790, 23.

— v. Scholtz, L., Consilia medicinalia.

k

Bartholin, Caspar (1585-1629). Autor condenado.
Expurgado: De mundo quaesttones. Accessit brevis Uranologtae summa.

(Joachim Fuess [Pedanus], Rostock 1618).
1632,167; 1640,184; 1707,1, 180; 1747,1, 192; 1790, 23.
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Bartholomaeus von Usingen, v. Arnoldi, B.

Erfurt,

Bartolomeo da Castello, v. Castello, B.

Basilicon Doron

Basiliensis ecclesiae ministrorum cur Missam... o Basiltenstum minis- 
trorum responsio contra missam, v. Oecolampadius, J., Christiana 
responsio...

Bartolomeo da Pisa (da Rinonico) (+c. 1401). Autor condenado.1583, n. 125; 1612,1,19; 1632,78; 1640,86; 1707,1, 81; 1747,1,91;
1790, 62.

Bartolomeo da Giano (t 1483).
— De adventu antichristi. A partir de 1632: De adventu Christi.

1583, n. 126; 1612, I, 20; 1632, 85; 1640, 93; 1707,1, 91; 1747,1, 
101; 1790, 144.

Bartholin, Thomas (1616-1680). Autor condenado.
1707, II, 264; 1747, II, 1037; 1790, 23.

Bartolomeo Di S. Fausto (t 1636).
Expurgado: Thesaurus religiosorum. (Claude Landry, Lyon 1624). 

1632, 84; 1640, 92; 1707,1, 90-91; 1747,1,100-101; 1790, 102,211 
(Pieros).

Bartolomeo da Ferrara (1368-1448).
Expurgado: De Christo lesu abscondito. (Comin da Trino, Venecia 

1557).
1612, I, 20, II, 54; 1632, 84-85; 1640, 92-93; 1707, I, 91; 1747, I, 
101; 1790, 103.

seu Regia institutio, v. James, I.

Bartolommeo Della Rocca, llamado Cocles (1467-1504).
— Anastasis chyromantiae et physiognomiae. (Giovanni Antonio de 

Benedetti, Bolonia 1503).
— Physiognomiae chyromantiae compendium. (Johann Albrecht, Es­

trasburgo 1533).
1559, n. 30; 1583, n. 124; 1612,1, 20; 1632, 84; 1640, 92; 1707,1, 
90; 1747,1, 100; 1790, 57.

El Compendium aparece a partir de 1559. La Anastasis, que figura en 
el índice romano de 1596, es introducido por el índice español en 
1632.

Bartolini, Riccardo (c. 1475-01529).
— ♦ De conventu Auguslensi concinna descriptio. ([Hans von 

Augsburgo] 1518).1583, n. 420; 1612, I, 32; 1632, 234; 1640, 244-245; 1707,1, 244;1747,1, 261; 1790, 64.
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Basilii Magni (S.) Opera, v. Cornarius, J.

Basilius, Polytes, seud. de Rhegius, U.

Basilius Groningensis, v. Gansfort, W.

Baten o Batey, v. Battus.

Baterius, v. Vater.

Battista Da Crema, v. Carioni.

Battista Mantovano, v. Spagnoli, G. B.

Bastingius, Jeremías (1554-1598). Autor condenado.
1612,1, 53; 1632, 469, 522; 1640, 551; 1707,1, 563; 1747, II, 590;
1790, 23.

Battenheimer, Georg. Autor condenado.
1583, n. 650; 1612,1, 46; 1632, 407; 1640, 432; 1707, I, 449; 1747, I, 

467; 1790, 23.

Basilius de Seleucida, santo (4468).
Expurgado: Opera omnia. ([Sonnius, París 1622]). 

1707,1,91; 1747,1,102; 1790,23.

Bassanus, Hieronymus. Posiblemente Negri, Francesco, de Bassano 
(1500-1563). Autor condenado infra.
1583, n. 760; 1612,1,53; 1632, 470; 1640, 497; 1707,1, 510; 1747, 
11,534; 1790, 23.

Een Battement van vijf personagien.
1583, n. 2115; 1612,1, 24; 1632, 142; 1640, 156; 1707,1, 152; 1747,1, 

163; 1790, 31.

Batelier (Batelerius), Jacobus Johannes (+1672). Autor condenado. 
1707,1,548; 1747, II, 574; 1790, 23.

Batmanson, John (+1531). Autor condenado.
1612,1, 60; 1632, 538; 1640, 567; 1707,1, 579; 1747, II, 606; 1790, 
23 (Barmanson).

Een Battement van vier personagien. [Tragedia quatuor personarían].
1559, n. 630; 1583, n. 2114; 1612,1,24; 1632,142; 1640,156; 1707, 
1,152; 1747,1, 163; 1790,23.

Een Battement oft spel van den oprechten aflaet.
1583, n. 2113; 1612,1, 24; 1632, 142; 1640, 156; 1707,1, 152; 1747, 
1,163; 1790,23.
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Baudius, v. Baudier.

Bauer, Georgius, v. Agrícola.

Bauhin, Johann (1541-1613). Autor condenado.
Permitidos:
— De aquis medicatis nova methodus.

Battus (Baten, Batty), Bartholomáus. Autor condenado.
1632, 78; 1640, 86; 1707,1, 81; 1747,1, 91; 1790, 23.

Baudier, Michael (c.1589-1645).
— Histoiregenérale de la religión des Tures. (Jean Guignard, París 1632).

1707, II, 76; 1747, II, 863; 1790, 23.

Baudis, Joachim. Autor condenado.
1632, 523; 1640, 551; 1707,1,563; 1747, II, 590; 1790, 23.

Baudocianus, Petrus. Autor condenado.
1632, 793; 1640, 824; 1707, II, 115; 1747, II, 898; 1790, 33.

Baudier, Dominique (1561-1613). Autor condenado.
Expurgados:
— De Induciis belli Belgici libri tres. Secunda editio. (Lowijs Elzevier, 

Leiden 1613).
— Epistolarum centuriae duae. (Govert Basson, Leiden 1615).
— Orationes, quae extant ex Bibliotheca lani Rutgerii. (Jacob Marcus, 

Leiden 1620).
Permitidos:
— Epistolae ad íoannem Woverium.
— Libellus Dominici Baudaei Gnomae commentario illustratae.

1612.1, 35 (solamente como autor); 1632, 298-299; 1640, 317-319;
1707.1, 331-333; 1747,1, 345-346; 1790, 23-24.

Baudouin (Balduinus, Bauduin), Frangois (1520-1573).
— Constantinus Magnus sive de Constantini Imperatoris legibus ec- 

clesiasticis atque civilibus commentaria. (Johann Oporinus, Basilea 
1556).
1559, n. 170; 1583, n. 116, 594; 1612,1, 44; 1632, 372; 1640, 396;
1707,1, 410; 1747,1, 427; 1790, 22.

Baudaert (Baudartius), Willem (1565-1640). Autor condenado.
— Les gu erres de Nassau. [De Nassau sebe Oorloghen], (Colijn, Ám- 

sterdam 1616).
1632, 426; 1640, 453; 1707,1, 467; 1747,1,487; 1790, 22.

Bauclair, v. Beauclair.

Bauchinus, v. Bauhin.
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Baumann, v. Bumann.

Baumgartner, v. Paumgartner.

Baumeister, v. Paurmeister.

Bayus, v. Baius.

:■ 

I

Baumgarten (Pomarius) Johann (11588). Autor condenado.
1632, 615; 1640, 645; 1707,1, 664; 1747, II, 691; 1790, 214.

— Tracto tus de lapidibus, tnetallis, insectis, stirpibus, avibtts... 
1632,538; 1640, 567; 1707,1, 579; 1747, II, 606; 1790, 24.

Baumann, Michael (1614-1668). Autor condenado.
1707, II, 58; 1747, II, 844; 1790, 24.

Baus, Robertus (Rodulphus). Autor condenado.
1583, n. 1520; 1612, I, 88; 1632, 842; 1640, 873; 1707, II, 186;
1747, II, 968; 1790, 24.

Baynard, Edward (*1641).
— Historia de los baños  fríos. [Psychrolousia or, the History of cold-bath- 

ing...] (Londres 1709).
1790, 224.

Beatos, Georgius (1580-1632). Autor condenado.1612,1,46; 1632,407; 1640,432; 1707,1,449; 1747,1,467; 1790,24.

i

L

Beauclair, Jean Pierre Louis de (1735-1804).
— Anti-contrat social, dans lequel on refute les principes posés dans le Con- 

tracl social de J.J. Rousseau... (Frederik Staatmann, La Haya 1765). 
1790,11,23,252. Edicto, 2&3A.TT5.

Beatos Rhenanus (Bild) (1485-1547).
Expurgados:
— Rerum Germanicarum libri tres. (Johann Froben, Basilea 1531 y 

1551). A partir del índice de 1632.
— In Q. Septimi Tertulliani Opera Annotationes. (Commelinus, París 

1608; Froben, Basilea 1528; París 1545).
Prohibido: Epístola de prímatu Petri. (Carta publicada al interior de 

Epistolarum miscellanearum ad Friderícum Nauseam). (Johann 
Oporinus, Basilea 1550).
1583, n. 74,132,133, 502; 1584, n. 74; 1612,1, 20, II, 54-55; 1632, 
85-86; 1640,93-95; 1707,1,91-93; 1747,1,102-103; 1790,230-231.

Bayle, Pierre (1647-1706).
— Dictionnaire historique et critique. Tome premier [-quatriéme].

(Hendrik van Waesberge, Ámsterdam 1730).
1747,11,938; 1790,24,76.
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Beccerus, v. Becker.

I

Beck, Sebastián (1583-1654). Autor condenado.
1632, 853; 1640, 884; 1707, II, 202; 1747, II, 982; 1790, 24.

Bechi (Bácih), Philipp (1523-1560).
— ♦De disciplinis puerorum, recteque formandis eorum studiis et mori- 

bus. (Johann Oporinus, Basilea 1556).
1583, n. 446, 1164; 1612,1, 37; 1632, 333, [729]; 1640, 353; 1707, 
I, 369; 1747,1, 382; 1790, 78.

Becanus, Martinus (1563-1624).
— ♦ [Homo novus] Supplicatio ad imperatorem, reges, principes, super 

causis generalis concilii convocandi contra Paulum Quintum... (Nor­
ton, Bonham 1613).
1632, 505; 1640, 533; 1707,1,545; 1747, II, 571; 1790,135.

Beccaria, Giovanni (1511-1580). Autor condenado.
1612, I, 60; 1632, 539; 1640, 567; 1707, I, 579; 1747, II, 606;
1790, 24.

Becherer, Johann (+1617). Autor condenado.
Permitido: Synopsis grammaticae tam Germanicae quam Latinae et 

Grecae.
1632, 539; 1640, 567; 1707,1, 579; 1747, II, 607; 1790,24.

Bebel, Balthasar (1632-1686). Autor condenado.
1707,1, 2, 79; 1747,1, 2, 89; 1790, 24,31.

Bebel, Heinrich (1472-1518).
— De comparando eloquentia.
— De conscribendis epistolis. [Commentaria epistolarum conficienda- 

rum].
— Facetiae... superiorum aetatum dicta iocosa et facta ridicula.
— Institutio puerorum. (Matthias Schürer, Estrasburgo 1513).
— Een nieuwe cluchtboeck, overghesedt vuytem hoochduytschen boeck. 

[Edición de las Facetiae en flamenco de la que no se conoce ningún 
ejemplar],

— Triumphus veritatis. (Probablemente un error por Triumphus Vene- 
ris, prohibido por el índice de 1583, n. 725).
1583, n. 725, 2149; 1612,1, 54, 56; 1632, 488,503; 1640, 515, 530;
1707,1, 527,542; 1747, II, 553,568; 1790, 24 (Bebelious). Los dos 
primeros títulos no aparecen en los índices de 1583 y 1612.

Beccaria, Cesare Bonesana, marqués de (1738-1794).
— Tratado de los delitos y de las penas, traducido del italiano por D. Juan 

Antonio de las Casas. (Madrid 1774). Item. Adiciones. La primera: 
Respuesta a un escrito intitulado Notas y observaciones sobre el libro 
de los delitos y de las penas.
1790, 24, 47, 74, 268. Edicto, 20-6-1777.
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Becker, v. Artopoeus.

autor); 1632, 901; 1640, 935; 1707, II,

Becker, Heinrich y Petrus, v. Artopoeus.

Beckmann, Bernhard (1616-1653). Autor condenado.
1707,1, 86; 1747,1,96; 1790,26 (Beckmannus, Benedikt, possible- 
mente un error por Bernhard).

Beckendorf, Martin. Autor condenado.
1632, 732; 1640, 767; 1707, II, 32; 1747, II, 824; 1790, 24.

Becker, Cornelius (1561-1604). Autor condenado.
1612, I, 27; 1632, 217; 1640, 228, 229; 1707,1, 225; 1747, I, 237;
1790, 24.

Becker, Eberhard (t 1664). Autor condenado.
1632,348; 1640, 369; 1707,1, 384; 1747,1, 399; 1790, 24.

Beda, Noel (c.1470-1537) (seudo).
— Confession et raison de la foy de maistre Noel Beda... ([Pierre de 

Vingle, Neuchátel], 1533). [Confession, faussement imposée a feu 
M. Noel Beda],
1559, n. 322; 1583, n. 1310,2020; 1612,1,33, 80; 1632, 235, [775], 
Supl., 956; 1640,249, 806; 1707,1,264, II, 91; 1747,1,281, II, 877;
1790,24, 62.

Beda Venerabais (c.673-735) (seudo).
— De divinatione Mortis et Vitae Petosyris ad Necepsum Regem Aegyp- 

ti, Epístola.
1747,1,103; 1790,24.

Becon, Thomas (1512-1567). Autor condenado.
Expurgado: GnomothecaSalomonisad vitampie instituendam... ([Opo- 

rinus, Basilea c.1557]).
1612,1, 95 (solamente como
264; 1747, II, 1037-1038; 1790, 24.

— ♦ Een christen oft Kersmis bancket. [A Christmas banquette].
1559, n. 639.

Beckher, Georg.
Expurgado: Orator extemporáneas seu Artis oratoriae breviarium bipar- 

titum... (Lowijs Elzevier, Amsterdam 1650).
1707,1,468-469, Supl., 789; 1747,1, 467, 489; 1790, 24, 274.

Beckmann, Christian (1569-1606?). Autor condenado.
En el índice de 1612,1,25 figura un autor con este nombre. A partir del 

índice de 1632 se encuetran dos Christianus Beckmann, uno califi­
cado de teologo luterano y el otro como médico y filosofo.1612,1,25; 1632,170; 1640,186; 1707,1,183; 1747,1,195; 1790,24.
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Bedebuchlijn fur alien ghemeynen, v. Otter, J., Bettbüchlin...

Beer, v. Ursinos, Z.

Begeton, Melchor, v. Betegón.

Bekentenisse oft belijdenisse des gheloofs, v. Brés, G.

!

Belial, v. Theramo, J.

Belincorius, v. Berlicomius.

Bederode, Walrauus de. Autor condenado.
1632, 928; 1640, 961; 1707, H, 295; 1747, II, 1064; 1790, 34 (Bre- 
derove).

Bedrott, Jakob (J1541). Autor condenado.
1583, n. 835; 1612, I, 58; 1632, 505(bis); 1640, 536; 1707,1, 548;
1747, II, 574; 1790, 24-25.

Belando, Nicolás de Jesús (ofm) (1699-1747). (Seud. José Antonio de 
Quirós).

— Historia civil de España, sucesos de la guerra y tratados de paz, desde 
el año 1700 hasta 1733. Parte primera [-quarta], (Manuel Fernán­
dez, Madrid 1740-1744).

— Papel impreso: Viendo empeñada la emulación. Acaba: Madr. y Dic. 
30 de 1744, con la firma: Doct. D. Joseph Antonio de Quirós.
1747, II, 879-880; 1790, 145, 25.

— Papel: Quirós el Dr., D. Jos. Ant. de. Acaba: A 
Illma.
1747,11,781; 1790, 221.

Belchius, Philippus. Médico y filósofo de Basilea. Autor condenado.
1632, 801; 1640, 831; 1707, II, 124; 1747, II, 906; 1790, 25.

Belga Meteranus. [Emanuel
denado.1612, I, 75; 1632, 751; 1640, 786; 1707, II, 58; 1747, II, 844;
1790, 25.

Bell, Thomas. Autor condenado.
1707, II, 264; 1747, H, 1038; 1790, 25.

Belli, Giulio (c.1570-c.1650). (Seud. Philippus Honorius).
A expurgar: Pbilippi Honorii Praxis prudentiae. (Matthias Becker, 

Fráncfort 1610-1612).
1632, 822; 1640, 850; 1707, II, 146; 1747, II, [931]; 1790, 135.

van Meteren (1535-1612)]. Autor con-

su disposición V.

Behr, v. Ursinus, W.
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Bellinger, v. Bollinger.

Bellum papale, v. James, T.

Bellus, v. Bell.

■ 

I

Belloy, Pierre de (c,1540-c.l611).
— ♦ Apología Catbolica. (Jacques Petit-Chou, París 1586).

1612,1,18; 1632, 75; 1640, 82; 1707,1, 76; 1747,1, 85; 1790, 13.

Belluga, Pedro Juan (t 1468).
Expurgado: Speculumprincipum aciustitiae... (Pierre Vidoué, París 1530).

1632, 821; 1640, 850; 1707, II, 145; 1747, II, 930; 1790, 25.

Benedetto (Fontanini) Da Mantova (+c.154O).
— ♦ Trattato utilissimo del beneficio di Gesu Cristo. (Bernardino Bin- 

doni, Venecia 1543). [Beneficium Christi],
1559, n. 592; 1583, n. 137, 1895, 1994; 1612,1, 22, 97; 1632, 107,

Belloso, Lucas.
Expurgado: Commentarii in ]udith. (Laurentius Anisson, Lyon 1649).

1707, II, 17; 1747, II, 810-811; 1790, 25.

Belot, Jean.
— Les Oeuvres de M. Jean Belot... contenant la chiromence, physio- 

nomie, l’art de mémoyre de Raymond Lulle... (J. Cailloüé, Rouen 
1662).
1790,25. Edicto, 16-1-1756.

Bene, Giovanni Del (tc.1561).
— Obra espiritual, en cualquier lengua vulgar.1559, n. 556; 1583, n. 1835, 1956; 1612,1, 49, 68; 1632, 437, 703; 1640,466,733; 1707,1,480,755; 1747,1,501, II, 783; 1790,25,74 

(Delbene).

Beltz (Beltzius), Johannes. Autor condenado.1612,1,60; 1632,539; 1640,567; 1707,1,579; 1747, II, 607; 1790,25.

i

Beltrán, Antonio (sj) (1647-1732).
— Memorial que empieza: Señor. Antonio Beltrán de la Compañía de 

Jesús, dize: Ha llegado a sus manos un memorial impreso... [s.l. s.a]., 
22 p., in-fol. (Según Palau, n. 23097, el autor sería Antonio Matías 
Jaramillo, infra).
1707,1, Supl., 776, II, 196; 1747,1, 65; 1790, 185.

— v. Monto, A.

Bendita sea y alabada la Santísima Trinidad. Cuartilla impresa y siguen 
dos Trisagios en castellano y latín.

Expurgado: 1790, 25, Ap. II, 304. Edicto, Y185.
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Benítez de Lugo, Pedro Josef, v. Mesa Benítez de Lugo, P. J.

Bennes, v. Barnes.

Bennewitz o Bienewitz, Peter, v. Apianus.

i

Benedictos Renatos, v. Benoist.
— Beneficio di Cristo o Beneficium Christi, v. Benedetto Da Mantova.

915,916; 1640, 117, 949; 1707,1,115,11,280,281; 1747,1,126, II, 
1052, 1053; 1790, 25,268.

Benedictos, Georgius Harlemensis (t 1588). Autor condenado.
1632, 407; 1640, 433; 1707,1, 449; 1747,1,467; 1790, 25.

— Poemas, v. Deliciae poetarum Belgicorum, tomo 1.

Bentham, Thomas (1513-1578). Autor condenado.
1612,1, 20; 1632, 80; 1640, 88; 1707,1, 85; 1747,1, 96; 1790,25.

Benoist, Rene (Benedictos, Renatus) (1521-1608).
— Biblia gallica cum scholiis Rhenati Benedicti. [La Sainte Bible conte- 

nant le Vieil et Nouveau Testament, traduite en frangois... (Sébastien 
Nivelle, París 1566)].
1583, n. 2007; 1612,1,21; 1632,107; 1640,116; 1707,1,114; 1747, 
I, 125; 1790, 25.

Berardi, Cario Sebastiano (1719-1768).
Expurgado: ínstitutiones juris ecclesiastici. (Antonio de Sancha, Madrid

1774 y 1789).
1790, 25-26. Edicto, 24-5-1789.

Benjámín Ben Yónáh de Tudela (Benjamín Cantabrus).
Expurgado: ítinerarium seu peregrinado, ex hebrea lingua in latinum ver- 

sum a Bened. Aria Montano. (Christophe Plantin, Amberes 1575).
1583, n. 138, 1097 (prohibido); 1612,1, 20, II, 57-58; 1632, 89-90;
1640, 97-98; 1707,1, 95-96; 1747,1,105-106; 1790, 25.

Benoít de Canfield (William Fitch) (1562-1610).
— Regla de perfección, reducida a un punto de la Divina voluntad, tra­

ducida de latín en vulgar. (Juan de la Naja, Zaragoza 1629).
— Regula perfectionis. (Charles Chastellain, París 1609).1632, 89; 1640, 95; 1707,1, 93; 1747,1, 103; 1790,42, 11.1632, 106; 1640, 115; 1707,1, 113; 1747,1,123; 1790, 42.

Benno (Beño) (c.1011-c.l 105).
— Líber de Vita Hildebrandi, impressus cum Concilii Basiliensis des- 

cnptione, per Aeneam Sylvium. [♦ Vita et gesta Hildebrandi].
1583, n. 139, 1654; 1612, I, 20, 99; 1632, 90, 941; 1640, 98, 975;
1707,1, 96, II, 312; 1747,1, 106, II, 1080; 1790, 25, 278.
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Berchorius o Berthorius, v. Bersuire.

Berengarus, v. Beringer.

Berenicus, Theodosius, seud. de Bernegger, M.

Berexasius, v. BeregszAszi.

Bergomas o Bergomensis, Jacobus Philippus, v. Foresti, J. F.

Berhardus Lotius Hadamarus, v. Lorichius, G.

Berhusius, v. Beurhaus.

Berigius, v. Berg.

Bérenger de Tours (Berengarius) (c.1000-1088). Autor condenado.
1583, n. 140; 1612,1, 20.

BeregszAszi (Berexasius), Péter. Autor condenado.
1612, I, 83; 1632, 793; 1640, 824; 1707, II, 115; 1747, II, 898;
1790,26.

Berg, Matthias (1536-1592). Autor condenado.
1612,1, 75; 1632, 742, 743; 1640, 775; 1707, II, 42; 1747, II, 832;
1790, 26 (Berigius).

Bergerie (La) spirituelle, v. Des Masures, L.

Beringer, Erich
— Discursus historico-politicus. (Hans Jacob Henne, Hanau 1614). 

1632,350; 1640,371; 1707, D, 386; 1747,1,401; 1790,26.

Berguis sur le boom, etc., que es el sitio de Bergas, el año 1622. (Hans 
vander Hellen, Middelburg 1623).
1632, 142; 1640, 156; 1707,1, 152; 1747,1, 164; 1790, 26.

Berckenmeyer, Paul Ludolph (1667-1732).
Expurgado: ♦ Le Curieux antiquaire ou Recueil géographique et histo- 

rique des choses les plus remarquables. (Pieter van der Aa, Leiden 
1729).
1747, H, Supl., 1094; 1790,70, 225.

Berchet, Toussaint (c.1540-1607). Autor condenado.
1632, 906; 1640, 939; 1707, II, 269; 1747, II, 1042; 1790, 26.

— ♦ Pium consilium super papae Sfondrati, dicti Gregorio XIV, etc., a 
Tussano Bercheto e gallico sermone in latinum conversum. (Martin 
Lechler, Francfort 1591).
1612,1, 87; 1632, 831; 1640, 858; 1707, II, 155; 747, II, 941; 1790, 
26 (Berchotus), 212.
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Biesen, Arnhem

Bernardos, Bartholomaeus yJohannJacob, v. Bernhardi.

Bernardus Valentinos, Michael, v. Valentini, M. B.

Bernensis disputado, v. Disputado Bernensis.

Beringer, Joachim. (Seud. Joachimus Ursinus). Autor condenado.
Permitido: Madrigada, spectanda ad musicam. [Madrigada diversorum 

autorum tres libri],
1632, 530; 1640, 558; 1707,1,571; 1747, II, 598; 1790, 286-287.

Beringer, Michael (1566-1625). Autor condenado.
Expurgado: Grammadcae hebraicae praecepta, extabulis... GeorgiiWei- 

gammeri... (Erhard Cellius, Tubinga 1602).
1632, 751-752; 1640, 786; 1707, II, 58; 1747, II, 844; 1790, 26.

Bernard, Samuel. Autor condenado.
Permitido: Grammadca gallica nova.

1632, 851; 1640, 883; 1707, II, 200; 1747, II, 980; 1790, 26.

Bernardos Lublinensis (Biernat Z Lublina) (c.1465-c.1529). Autor 
condenado.
1612,1, 20; 1632, 81; 1640, 89; 1707,1, 86; 1747,1, 96; 1790, 160 
(Libinensis).

Berlicomius, Balduinus. Autor condenado.
1632, 77; 1640, 85; 1707, I, 79; 1747,1, 89; 1790, 25 (Belinco- 
rius).

Bernegger, Matthias (1582-1640). (Seud. TheodosiusBerenicus). Autor 
condenado.
1707, II, 42; 1747, II, 832; 1790, 26.

Berlich, Matthias (1586-1638). Autor condenado.
Expurgado: Conclusiones practicabiles. (Jacob van 

1644).
1707, II, 42; 1747, II, 832; 1790, 26.

Bernardus (Bernardi), Arnoldus. [Arnold, Bernhard ?]. Autor con­
denado.
1632, 24; 1640, 24; 1707,1, 21; 1747,1, 24; 1790, 26.

Berkmmanus, Benedictus, v. Beckmann, Bernhard.

Bernard (seudo).
— ♦ Dit ¿s een boecxken van verduldich lijden. (Michael Hillenius 

Hoochstratanus, Arnhem c.1518).
1559, n. 612; 1583, n. 2218; 1612,1,74; 1632,730; 1640,764; 1707,II, 29; 1747, II, 821; 1790,161.
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Bernensis Reformado contra missatn, v. Reformado Bernensis.

Bernero, v. Venero.

Bernier, abbé, seud. de Holbach, P. H. D.

■

i

Berni, Francesco (1497/98-1535), v. Petrarca, E, Alcuni importand 
luoghi...

Bernettus, Petrus, S. L. H. Autor condenado.
1632,793; 1640, 824; 1707, II, 115; 1747, II, 899; 1790, 26.

Bernhardi, Bartholomaeus (1487-1551). Autor condenado.
1583, n. 122; 1612,1,19; 1632,78, Supl., 953; 1640, 86; 1707,1, 81;
1747,1,91; 1790,26.

Bernhardi (Bernardos), Johann Jakob (1579-1615). Autor condenado.
1612, I, 61; 1632, 594; 1640, 623; 1707, I, 642; 1747, II, 668;
1790,26.

Berquin, Louis de (1489-1529). Autor condenado.
1612, I, 71; 1632, 718; 1640, 752; 1707, II, 10; 1747, II, 805;
1790, 26.

— ♦ Le Catalogue du pape et de Moyse.1583, n. 2009; 1612,1,33; 1632, 235; 1640,249; 1707,1,264; 1747, 
I, 281; 1790,48.

— ♦ Catalogus Papae et Mosis.1583, n. 288; 1612,1, 30; 1632, 226; 1640, 237; 1707,1, 236; 1747, 
I, 254; 1790, 48.

— ♦ Débat de pie té et supersddon.
1583, n. 2023; 1612,1, 38; 1632, 334, Supl., 978; 1640, 355; 1707, 
I, 371; 1747,1,384; 1790,72.

Beroaldo, Filippo (1453-1505). Autor condenado.
1612,1, 84; 1632, 801; 1640, 831; 1707, II, 124; 1747, II, 906.

— Variorum auctorum practica artis amandi et declinadones [Declama- 
dones Pbilippi Beroaldi], ([Abraham Commelius], Leiden 1648). 
1707, II, 145; 1747, II, 931; 1790, 26.

Béroalde, Matthieu Brouart, llamado (c.1520-1576). Autor conde­
nado.
1612,1,75, Ap. (1614), I, 8, II, 36; 1632,739.

— v. Mercator, G., Chronologia, hoc est Supputado temporum, etc.

Berruyer, Isaac-Joseph (sj) (1681-1758).
— Histoire du peuple de Dieu depuis son origine jusqu’á la naissance du 

Messie. (Knapen Pére, París 1728).
— Histoire du peuple de Dieu depuis la naissance du Messie jusqu’á la 

fin de la Synagogue. (París-Amberes 1742-1754).
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Bersuire (Berchorius, Berthorius), Pierre (c. 1290-1362).
— ♦ Ovidii Metamorphoseos cum commentariis.

1583, n. 1389; 1612, I, 82; 1632, 783; 1640, 817; 1707, II, 106;
1747,11, 890-891.

— v. Ovidius Nz\so, P., Opera.

Bert, Pierre (1565-1629). Calvinista convertido al catolicismo.
— Hymenaeus desertor sive de Apostasia Sanctorum. (Leiden 1601 y 

1615).
— Oratio in obitu lacobi Arminii. (Leiden 1610). [Oratío de vita et 

obitu Jacobi Arminii. [In Arminiusjakob, Disputationes],
— Praefationes ad opuscula lacobi Arminii.
— Todas las obras teológicas son prohibidas.
Permitidos:
— Auctarium Thesauri numismatum Abrahami Gorlaet.
— Breviarium totius orbis terrarum. [Obra publicada después de su 

conversión],
— Commentarii rerum Germanicarum libri tres.
— Logicae peripateticae libri 6.
— Oratio de modestia in appetenda gloria.
— Ptolemaei Geograpbia graece et latine.
— Tabulae geographicae contractae.
— Ebeses philosophicae.

1632, 739, 814; 1640, 843; 1707, II, 137-138; 1747, II, 923-924;
1790, 27.

— Défense de la seconde partie de l’Histoire du peuple de Dieu. (Aviñón 
1755-1756).

— Difesa delta seconda parte della Storia del popolo di Dio. (Remondi- 
ni, Aviñón 1756).

— Histoire du peuple de Dieu. Troisiéme partie ou Paraphrase littérale 
des Épitres des apotres. (La Haya [Lyon] 1757).
1790, 26-27, 77, 94, 133, 134. Edicto, 11-5-1759. Siguiendo las nu­
merosas condenaciones de Roma, Breves de Benedicto XIV y De­
cretos de la Congregación del índice, ILP, 127, el índice español 
enumera diferentes ediciones en francés, en italiano y en espa­
ñol (traducción del jesuíta Antonio Espinosa).

Bersmann, Gregor (1538-1611). Autor condenado.
Expurgado: SapientissimiPhilae. [Manuel Philes (1275-1345)], Deani- 

malium proprietate. (Hieronymus Commelinus, s.I. [Heidelberg] 
1596; Leipzig 1597).

Permitidos:
— Erotemata dialectices, novis quaestionibus illustrata.
— Erotemata rhetorices, secundum viam ac rationem Herenniano- 

rum...
— Scholia in Lucanum.1612,1, 47, II, 346; 1632, 416; 1640,444; 1707,1,458; 1747,1,478;

1790, 27. Los tres títulos permitidos a partir de 1632.
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Bertino, v. Bettini. ¡

!

Bertramus, v. Ratramnus.

Besdus, v. Besold.

J

Bertachini, Giovanni (c.1448-1497).
Expurgado: Repertorii Bertachini prima (-tertia) pars. (Paganinus de Pa­

ganinis, Venecia 1507-1508).
1632, Supl., 972-973; 1640, 699; 1707, I, 719; 1747, II, 747-748;
1790, 27.

Berthault, Pierre (1600-1681). Autor condenado.
— Casallum bis liberatum sive Belli italici pro Mantuano Duce feliciter 

confetti dúplex expeditio. (Jean Libert, París 1631).
1640, 824; 1707, II, 115; 1747, II, 898-899; 1790, 27.

Bertram, Bonaventure Corneillle (1531-1594). Autor condenado.
Expurgados:
— Comparatio grammaticae Hebraicae et Aramicae... (Eustach Vignon, 

Ginebra 1574).
— De politia ludaica, tam civili, quam ecclesiastica... (Eustach Vignon, 

Ginebra 1580).
— Grammatica Hebraea.

1612, I, 20, II, 53 (no figura la Grammatica Hebraea); 1632, 82;
1640, 89; 1707,1, 86-87; 1747,1, 97; 1790, 66.

Prohibido: ♦ Eranktallenses Lucubrationes in difficilia utriusque Testa- 
menti loca. (Bemard Albín, Speyer 1588).1632,400; 1640, 427; 1707,1,444; 1747,1, 462; 1790, 107.

— Annotationes seu additiones ad Thesaurum SantesPagnini. v. Pagni- 
ni, Santi, Thesaurus sive Lexicón hebraicum latinum.

Bertram, Kaspar (1611-1683). Autor condenado.
1707,1,180; 1747,1,192; 1790,27.

Berus, Oswaldus (1488-1569). Autor condenado.
1612, I, 81; 1632, [779]; 1640, 810; 1707, II, 98; 1747, II, 883;
1790, 28 (Baetus).

Besodner, Petrus (1578-1616). Autor condenado.
1612,1,83; 1632,793; 1640,824; 1707, H, 115; 1747, II, 899; 1790,27. 

A expurgar: Bibliotheca Theologica, hoc est Index Bibliorum praecipuo- 
rum, eorumdemque interpretum Hebraeorum, Graecorum, Latino- 
rum. (Johann Eichorn, Francfort a.d. Oder 1608).
1632, [122], 793; 1640,133; 1707,1, 131; 1747,1, 141; 1790, 29.

Besoigne, Jéróme (1686-1763).
— ♦ Histoire de l’Abbaye de Port-Royal. (La Compagnie, Colonia 1752- 

1573).
1790,132. Edicto, 13-5-1759.
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Besserer, v. Pesserer.

Betegón, Melchor, seud. de Guerra A.

Betuleius, v. Birk.

Beuckelszoon o Beukels, Jan, v. Jan van Leiden.

Beurhaus (Beurhusius), Friedrich (1536-1609). Autor condenado. 
1612,1,43; 1632,366; 1640,391; 1707,1,405; 1747,1,421; 1790,26.

Besold, Veit (*1603). Autor condenado.
1707, II, 294; 1747, II, 1064; 1790, 27.

Bettini, Lúea (c.1489-1527).
— Oracolo della renovatione della chiesa secondo la dottrina del padre 

HieronimoSavonarola... (Pietro Nicolini da Sabbio, Venecia 1536). 
1583, n. 1969, 1982; 1612,1, 72; 1632, 728; 1640, 762; 1707, II, 23; 
1747, II, 817; 1790, 27 (Bertino).

Beumler, Marcus (1555-1611). Autor condenado.
Expurgados:
— Analysis dialéctica M.T. Ciceronis Catonis Maioris sive dialogi de 

Senedute ad methodum Petri Rami accomodata. (Bernard Albín, 
Speyer 1583).

— Analysis dialéctica, rhetorica, histórica, ethica et política epistolae 
Marci Tullii de Provincia rede administrando... (Bernard Albín, 
Speyer 1589).

— Analysis lógica in Plutarchi, De liheris educandis Commentario. 
(Bernard Albín, Speyer 1593).
1612, I, 74, II, 602, Ap. (1614), I, 8, II, 35; 1632, 731; 1640, 765- 
766; 1707, II, 31; 1747, II, 822-823; 1790,28.

Betti, Francesco (1521-1590). Autor condenado.
1583, n. 595; 1612,1, 43; 1632, 358; 1640, 381; 1707,1, 396; 1747, 
1,412; 1790, 27.

Besold, Christoph (1577-1638). Autor condenado.
Expurgados:
— Ad Pandectarum Títulos Commentarii... (Cellius, Tubinga 1616).
— De aeraría publico discursus. (Cellius, Tubinga 1615).
— Opus politicorum. (Lazare Zetzner, Estrasburgo 1641).
— Variorum... lureconsultorum... consultationes... (Philibert Brunn, 

Tubinga 1628).
Permitido: Thesaurus pradicus... Quaestionum politicarum iuridica- 

rum... colledore Joanne Jacobo Speidelio.
1632, 172; 1640, 188-189; 1707,1,185-186; 1747,1,198-199; 1790, 
27 (Besdus). Opus politicorum se encuentra únicamente en 1707 y 
1747.
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Beyer, Germanus, seud. de Herdesianus, C.

Beyer, Christian (c.1482-1535). Autor condenado.
1583, n. 314; 1612,1, 25; 1632, 170; 1640, 187; 1707,1, 183; 1747, 
1,195; 1790,28.

Permitidos:
— Erotemata musicae.
— Pedagogiae logicae Pars 3: Ad P. Rami Dialecticam.

1632, 366; 1640, 391; 1707,1, 405; 1747,1, 421; 1790, 36. Obras 
permitidas a partir de 1632. Los índices españoles attribuyen estas 
obras a Brugman, F. (Pruckmann, F., infra).

Beverus, Cornelius. Autor condenado.
1632,217; 1640, 229; 1707,1,225; 1747,1, 237; 1790, 28.

BeüST, Joachim von (1522-1597). Autor condenado.
1612,1, 59; 1632, 522-523; 1640, 551; 1707,1, 563; 1747, II, 590;
1790, 28.

Prohibido: Lectura in titulum Digestí de iureiurando. (Johann Krafft, 
Wittenberg 1576).
1583, n. 899; 1612,1, 66; 1632, 523, 668; 1640, 698; 1707,1, 716;
1747, II, 744; 1790, 145.

— Poemata, v. Deliciae poetarum Germanorum, tom. 1.

Beuther, Johann Michael (1565-1618). Autor condenado.
1632, 609; 1640, 639; 1707,1, 659; 1747, II, 685; 1790, 28.

— v. Beuther, M., Opus Fastorum antiquitatis Romanae.

Beyan, Francisco.
— Memorial al Rey nuestro señor, del sentir de la Religión de Santo 

Domingo acerca de la gracia en que fue criada la Virgen Santísima. 
(Zaragoza 1663).
1707,1,439; 1747,1,457; 1790, 34 (Boyan).

Beuther, Michael (1522-1587). Autor condenado.
Expurgados:
— Fasti et Ephemeris Histórica. (Johann Oporinus, Basilea 1556).
— Fastorum antiquitatis Romanae opus absolutum... (Bernard Albin, 

Speyer 1600).
Prohibido: Animadversionum sive disceptalionum tam historicarum 

quam chronograpbicarum liber singularis. (Bernard Jobin, Estras­
burgo 1593).
1583, n. 1276; 1584, n. 64; 1612,1,77, II, 616-617; 1632,752; 1640, 
786-787; 1707, II, 58-59; 1747, II, 844-845; 1790, 28.
En 1583 y 1584 figuran únicamente las dos obras expurgadas. En 
1612 se añade la prohibición de Animadversionum, que desapare­
ce de los índices a partir de 1632 cuando Beuther es considerado 
como autor condenado.
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Beyerlinck, Laurens, v. Opmeer, P.

Hebraicam. (Bartholomeo Zannet-

Bibaut, Jean, editor.
— Vraye exhortation á tout chrestien du dernier jour du jugement. 

1583, n. 2038; 1612,1, 68; 1632,707; 1640,738; 1707,1,762; 1747, 
II, 790; 1790, 28.

Béze, Théodore de (1519-1605). (Seud. Theophilus Baldantes; Natha- 
nael Nesekius, Benedictus Passavantius). Autor condenado.
1583, n. 1597; 1612,1, 79, 94, 103; 1632, 767, 874, 900; 1640, 907, 
934; 1707,1, 85, II, 232, 263; 1747,1, 95, II, 1008, 1036; 1790, 22, 
28, 207.

— Kreophagia seu Cyclops, Onos syllogizomenos sive Sopbista. Dialogi 
dito de vera communicatione corporis et sanguinis Domini adversas 
Tilenani Heshusii somnia. (Contad Badius, Ginebra 1561).
1583, n. 1115, 1116; 1612,1,70; 1632,711; 1640,743; 1707,1,768; 
1747, II, 796; 1790, 152.

— ♦ Apología ad acta convenías Torgae babiti... (Eustache Vignon, Gi­
nebra 1575).
1632, 75; 1640, 82; 1707,1, 76; 1747,1, 85; 1790,13.

— v. Apologeticum pro veteri ac germana linguae graecae pronuntiatione.

Beyer, Hartmann (1516-1577). Autor condenado.
Permitido a partir de 1632: Quaestiones in Sphaeram Sacroboschi.

1583, n. 713; 1612,1, 51; 1632,450; 1640, 479; 1707,1, 493; 1747, 
11,516; 1790, 28.

Beyer, Karl Christoph. Autor condenado.
1612,1, 25; 1632, 144; 1640, 157; 1707,1, 153; 1747,1, 165; 1790, 
28,54.

Biancuzzi, Benedetto
Expurgado: Inslituliones in linguam

ti, Roma 1608).
1632, 89; 1640, 97; 1707,1, 95; 1747,1,105; 1790, 30.

Biandrata, Giovanni Giorgio (1516-1588). Autor condenado.
1583, n. 651; 1612,1, 46; 1632, 407; 1640, 433; 1707,1, 449; 1747, 
1,467; 1790,30.

— ♦ De falsa el vera unius Deipatris, Filii et Spiritus Sancti cognitione... 
libri dúo. [Biandrata, Giovanni Giorgio y Ferencz Dávid].
1612,1, 45; 1632, 400; 1640, 427; 1707,1, 444; 1747,1, 462; 1790, 
101-102.

— ♦ De regno Christí líber primas. De regno Antichristi líber secundas. 
[Biandrata, Giovanni Giorgio y Ferencz David],
1612,1,90; 1632,850; 1640,880; 1707, II, 194; 1747, II, 975; 1790,226.

— ♦ ludicium et censura ecclesiarum de dogmate contra adorandam Tri- 
nitatem.
1612,1,70; 1632,710; 1640,742; 1707,1,766; 1747, H, 794; 1790,146.
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Biblia
Ediciones en castellano y en otras lenguas vulgares.

Las ediciones de la Biblia en castellano y en las otras lenguas vul­
gares son prohibidas a partir del primer índice de 1551, n. 59, 69. 
Esta prohibición se repite en el índice de 1559, n. 41,333,382,440. 
Desde 1583, las Reglas que preceden los índices españoles prohí­
ben todas las versiones completas o parciales de la Sagrada Escri­
tura en lengua vulgar. En el último índice de 1790 se precisa que se 
permiten las traducciones aprobadas por la autoridad ecclesiástica. 
De una manera explícita son condenadas las ediciones siguientes:

— Biblia en español traducida por Casiodoro de Reina. (Samuel Apia- 
rius, Basilea 1569).
1583, n. 164; 1612,1, 22; 1632, 108; 1640, 118; 1707,1, 116; 1747, 1,127.

— Biblia, en lengua española traducida de la verdad hebraica, vista y 
examinada por el officio de la Inquisición, con privilegio del... Duque 
de Ferrara... (Ámsterdam s.a.).
En los índices de 1707,1, 152; 1747, I, 163; 1790, 29, se advierte 
que la impresión afirma falsamente que la traducción ha sido vista 
y examinada por la Inquisición.

— Biblia traducida en lengua mexicana.
1747, I, 163; 1790, 29.

— Btble (La Sainte) traduite en fran^ois le latín de la Vulgate a cóté... 
(Jean-Fran?ois Broncart, Lieja 1702).
1747, II, Supl., C.L.J., lili; 1790, 28.

Ediciones en latín, en griego y en hebreo.
A partir del índice de 1551, n. 39, 107-109 se prohíben las edicio­
nes de la Biblia. (Jacques Giunta, Lyon 1546, 1549, 1541) y del 
Novum Testamentum. (Adriaen van Berghen, Christoffel van Rure- 
mund y Joannes Zel, Ámsterdam).
La Censura general de Biblias de 1554 expurga las 65 ediciones si­
guientes, a las que se refiere el índice de 1559, que son prohibidas 
en 1583 y son a expurgar en los índices posteriores:
Amberes, Antonius Goinus, 1540.
Amberes, Anthonis van der Haeghen, 1541.
Amberes, Merten de Keyser (Caesar), 1532, 1534.
Amberes, Jacob van Liesvelt, 1542.
Amberes, Heyndrick Peetersen van Middelburch, 1541.
Amberes, Joannes Steelsius, 1538, 1541.
Amberes, Jean Thibault, 1526.
Amberes, Willem Vorsterman, 1528, 1533, 1544, 1545.
Basilea, sin impresor [Johann Bebel, Michael Isengrin, Heinrich 
Petri, 1535).
Basilea, Nikolaus Brylinger, 1544.
Basilea, Hieronymus Froben, 1530, 1538.
Basilea, Johann Oporinus, 1554.
Estrasburgo, Wolfgang Kópfel, 1526.
Lyon, Guillaume Boullé, 1537,1542.
Lyon, Jean Crespin, viuda de, 1546.
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Lyon, Jacques Crozet, 1546.
Lyon, Scipion de Gabiano, 1536.
Lyon, Jacques Giunta y her., 1535, 1536,1542,1546,1549, 1551.
Lyon, Sébastien Gryphius, 1542.
Lyon, Gilíes y Jacques Huguetan, 1540.
Lyon, Hugues de La Porte, 1538, 1542,1544,1546.
Lyon, Jean Mareschal, 1531, 1532.
Lyon, Jacques de Millis, 1551.
Lyon, Thibaud Payen, 1542.
Lyon, Vincent de Portonariis, 1536.
Lyon, (Henri Savore, 1536.
Lyon, Melchior y Gaspard Trechsel, 1532.
Lyon, Antoine Vincent, 1540, 1542.
Lyon, «Sub signi Salamandrae» [Louis Pesnot], 1545.
Lyon, sin impresor, 1536, 1540,1541.
París, Simón de Colines, 1541.
París, Robert Estienne, 1528, 1540,1545,1546.
París, Franfois Gryphius, 1541,1542.
París, Charlotte Guillard, 1549.
París, Pierre Regnault, 1540, 1541, 1543.
Venecia, «Ad Signum Spei» [Comin Da Trino], 1544.
Venecia, Peter Schóffer, 1542.
Venecia, Bernardino Stagnino, 1538.
Zúrich, Christoph Froschauer, 1539.
A partir del índice de 1559 (ns 40, 43,36a, 45, 39,42), se prohíben 
las ediciones siguientes de las cuales las cuatro últimas se expurgan 
a partir de 1632: Zúrich, Christoph Froschauer, 1541; París, Char­
lotte Guillard, 1558; Amberes, Jan Batman, 1541; Lyon, Antoine 
Vincent, 1556; Salamanca, Andrés de Portonariis, 1555; Colonia, 
Peter Quentel, 1529.
Los índices de 1583 y de 1584 añaden la prohibición de las edi­
ciones de Basilea, Thomas Guarin, 1564 (1583, n. 159) y de París, 
Sébastien Nivelle, 1573 (1583, n. 173) y la expurgación de las edi­
ciones de Lyon, Jean de Tournes, 1567 (1583, n. 163, 204; 1584, 
n. 9bis); París, Robert Estienne, 1545 (1584, n. 9); Lyon, Hugues 
de La Porte, 1542 (1583, n. 68,222; 1584, n. 10).
El índice de 1612 introduce las expurgaciones de las ediciones: 
Francfort, 1566; [Heidelberg], Officina Santandreana, 1587; Sala­
manca, Gaspar de Portonariis, 1584; Aurelia Allobrogorum [Gine­
bra], Pierre de la Rouviére, 1609.
El índice de 1632 añade las expurgaciones de las ediciones de Ambe­
res, Christophe Plantin, 1565; Amberes, Ameet Tavemier, 1570; Am­
beres, Joannes Keerberghen, 1616; Lyon, Guillaume Rouillé, 1569; 
Lyon, Jacques de Millis, 1556; Venecia, Damiano Zenaro, sin año. 
El índice de 1790, 28: Edicto, 20-6-1779, prohíbe Biblia Hebraica, 
Leipzig, 1740 y permite con nota al editor la edición de Halle, Joa­
nnes Simón, 1767.
Las prohibiciones y expurgaciones de las Biblias de los siglos xvi y 
xvn se encuentran en los índices y páginas siguientes:
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Bibliotheca Bodleiana, v. James, T., Catalogus...

I

I

1612,1, 21-24; II, 58-77, 79; 1632, 90-105, 108-121; 1640, 98-114; 
117-133; 1707,1,96-112; 115-131; 1747,1,106-122,126-141; 1790, 
28-29, 94.

Bibliotheca Constantinopolitana. [Bibliotheca sive Antiquitates urbis 
Constantinopolitanae], (Nicolás Wyriot, Estrasburgo 1578). [Tra­
ductor y editor Johann Hartung. Prefacio de G. Calaminus].

A expurgar: 1612, I, 24; 1632, 121; 1640, 133; 1707, I, 131; 1747, I, 
141; 1790, 29.

Bibliotheca Sanctorum Patrum aut veterum Patrum por Marguerin de 
La Bigne, editor. Varias ediciones a partir de 1575. Las numerosas 
correcciones son efectuadas a partir de las ediciones de París 1589, 
1609 y 1610.

Expurgado: 1583, n. 239; 1584, n. 11; 1612, I, 24, II, 79-108; 1632, 
[122]-142; 1640, 133-155; 1707,1, 131-151, 152; 1747,1, 141-162, 
163; 1790,29.

■

!
1

Biblia. Glossa Ordinaria. Additio nova.
Expurgado: 1612,1,50, II, 376-377; 1632,444; 1640,474; 1707,1,487- 

488; 1747,1,510; 1790, 116.
Bibliander (Buchmann), Theodorus (c.1504-1564). Autor condenado. 

1559, n. 402; 1583, n. 1598; 1612,1,94; 1632, 874; 1640, 907; 1707, 
II, 232; 1747, II, 1008; 1790, 29.

— Exegesis in Nahumprophetam. (Christoph Froschauer, Zúrich 1534). 
1559, n. 401.

— ♦ Annotationes in Gulielmum Postellum De orbis terrae concordia. 
(Johann Oporinus, Basilea 1544).
1559, n. 14; 1583, n. 69.

— ♦ De fatis monarchiae Romanae somnium vaticinium Esdrae. 
(Johann Oporinus, Basilea 1553).
1583, n. 1168, 1567; 1612,1, 45; 1632, 400, [729], 872; 1640, 427;
1707,1, 444; 1747,1,462; 1790,102, 930.

— ♦ Machumetis Saracenorum principis eiusque successorum vitae ac 
doctrina ipseque Alcorán. (Johann Oporinus, Basilea 1543).
1583, n. 1221; 1612,1, 76; 1632,755.

— ♦ Serrno divinae maiestatis voce pronunciatus in monte Sinai. 
(Joahnn Oporinus, Basilea 1541).
1583, n. 1191, 1546; 1612, I, 93; 1632, 872; 1640, 904; 1707, II, 
227; 1747, H, 1004; 1790, 249.

Bibliotheca studii theologici ex plerisque doctorum prisci seculi monu- 
mentis collecta exD. Aurelii Augustini,... D. EusebiiHieronymi ope- 
ribus ex serie tomorum Sententiis et dictis orthodoxorum aliorum Pa­
trum... [Editor J. Crespin], (Fierre de Saint-André, Ginebra 1581).

A expurgar: 1583, n. 240; 1612,1, 24; 1632, [122]; 1640, 133; 1707,1, 
131; 1747,1. p. 141; 1790,29.
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Bibliothecae Academias Oxoniensis Catalogus librorum, v. James, T.

Bien que el Rey. Papel. Acaba: Por su honor y por su fama.
1790, 30. Edicto, marzo 1766.

Bidenbach, Balthasar (1533-1578). Autor condenado.
1583, n. 117,242; 1612,1,19; 1632,77; 1640, 85; 1707,1,79; 1747, 
I, 89; 1790, 29.

Bidenbach, Félix (1564-1612). Autor condenado.
1612,1,43; 1632,356; 1640,379; 1707,1,394; 1747,1,410; 1790,30.

Bidenbach, Wilhelm (1538-1572). Autor condenado.
1583, n. 243, 1682; 1612,1, 48; 1632, 417, 929; 1640, 445; 1707,1, 
458-459; 1747,1, 479; 1790, 30.

Bibliothecae Academias anni 1718, qua disputationes, orationes et pro- 
grammata hocanno vel primum edita vel recusa recensentur, sectio 1. 
(Halle 1719).
1790,29. Edicto, 16-1-1756.

Bibliothéque de campagne ou Amusemens de l’esprit et du coeur. Secon- 
de édition. Tome premier [-douziéme], 1738-1742.
1790,29. Edicto, 11-5-1760.

Bibliothéque des Sciences et des beaux arts. (La Haya 1754).
1790, 29. Edicto, 13-5-1759.

Bibliothéque impartíale, etc. (Elias Luzac, Gotinga y Leiden 1750-1758) 
y siguientes.
1790, 29. Edicto, 13-5-1759.

Bidenbach, Johannes. Autor condenado.
1632, 539; 1640, 567; 1707,1,579; 1747, II, 607; 1790, 30.

Bienemann (Melissander), Kaspar (1540-1591). Autor condenado.
1612,1,46; 1632,403; 1640,430; 1707,1,447; 1747,1,465; 1790,176.

Bibliotheca Theologica seu Catalogus auctorum, qui in sacra Biblia un- 
quam scripserunt. lam iterum post G. Theophili editionem auctus. 
(Wittenberg 1579).

A expurgar: 1632, [122], 226; 1640, 133; 1707, I, 131; 1747, I, 141; 
1790, 29.

Bielfeld (Bielefeld), Jakob Friedrich von (1717-1770).
Expurgado: Institutions politiques, oü l’on traite de la société avile. (La 

Haya 1760).
La traducción castellana por Domingo de la Torre. (G. Ramírez, Ma­

drid 1767) esta permitida.
1790, 30, Ap. II, 297. Edicto, diciembre 1766.
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Bild, v. Beatos Rhenanus.

Bilius, v. Billy.

Bilsterfeldius, v. Bisterfeld.

Binder (Vineriüs), Otto (+1555). Auror condenado.
1583, n. 1386; 1612, I, 81; 1632, 782; 1640, 813; 1707, II, 101;
1747, n, 886; 1790,278.

Bilsten, Johannes. Autor condenado.
1612,1,60; 1632,539; 1640,567; 1707,1,579; 1747, II, 607; 1790,30.

Bigel, Kaspar. Autor condenado.
1583, n. 871; 1612,1, 59; 1632,522; 1640, 551; 1707,1, 563; 1747, 
II, 590; 1790, 30 (Biguel).

Bigot, Frangois. Autor condenado.
1612,1,1, 43; 1632, 358, Supl., 960; 1640, 381; 1707,1, 396; 1747, 
1,412; 1790,30.

Billicanus (Gerlacher), Theobald (1491-1554). Autor condenado.
1583, n. 245, 1596; 1612,1, 94; 1632, 82, 874; 1640, 89, 907; 1707, II, 

86,231; 1747, H, 97,1008; 1790, 30, 114 (Gertachius).
Permitidos:
— Annotationes in libros Physicorum et Metereorum.
— Epitome Dialecticae.

1632, 874; 1640, 907; 1707, II, 231; 1747, H, 1008.
Prohibidos:
— Apología ad loannem Stoplerum. (Sebastian Wagner, Worms 1539).
— De libero arbitrio. (Thomas Wolf, Basilea 1525).
— Epístola ad Drbanum Regium. (Simprecht Ruff, Augsburgo 1526).
— Micheas propbeta cum scholiis. (Simprecht Rufí, Augsburgo 1524).

1559, n. 397-400.

Binder, Georg (+1545). Autor condenado.
1612,1, 46; 1632, 407; 1640, 433; 1707,1, 449; 1747,1, 467; 1790, 
35 (Brinderus).

Billuart, Charles René (op) (1685-1757).
Expurgado: Summa S. Thomae sive Cursus Theologiae juxta mentem...

D. Thomae. (Würzburg 1760-1767). Tom. 1-20.
1790,30, Ap. 293, II, 297. Edicto, 20-6-1777.

La edición de Venecia 1778 es expurgada después de 1790. Ver infra, 
Apéndice.

BlLLY, Jacques de (1535-1581).
Expurgado: Antbologiae sacrae libri quatuor. (Jacques Chouét, Lyon 

[Ginebra] 1591).
1707,1,709; 1747, II, 737; 1790, 30.
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Biranensis, Joannes Petrus, v. Petrus Joannis.

Birnbaum, v. Pierius.

Bircherod, Jens Jensen (1623-1686). Autor condenado.
1747, II, 585; 1790,1, 30; 1790, 30 (Birckerodius).

Biset de Charláis, Edouard. Autor condenado.
1632, [7791; 1640, 810; 1707,1, 97; 1747, II, 883; 1790, 36.

Birago Avogadro, Giovani Battista (1634-1699).
— Historia del regno di Portogallo. (Lyon 1646).

1707,1, 480; 1747,1,501; 1790, 30.

Bisbachius, Wolphangus. Tal vez una deformación de Prisbach, Wol- 
fgang (seud.). Autor condenado.
1612, I, 99; 1632, 930; 1640, 963; 1707, II, 298; 1747, II, 1067;
1790, 30.

Bischoff (Episcopius), Melchior (1547-1614). Autor condenado. 
1612,1,75; 1632,744; 1640,779; 1707, II, 47; 1747, H, 837; 1790,30.

Birk (Betuleius, Birck), Sixt (1501-1554). Autor condenado.
Expurgados:
— Commentaria in Ciceronis libros De officiis, De amicitia, De senec- 

tute. (Johann Oporinus, Basilea 1544). (Indices de 1559, n. 314; 
1583, n. 1232; 1632,943).

— Commentaria in Lactantium Firmianum. (Heinrich Petri, Basilea 
1563). [Figura en el índice de 1583, n. 75,149, 1118].

— Commentarii in libros Ciceronis de Natura Deorum et Paradoxa. (Jo­
hann Oporinus, Basilea 1550). [Figura a partir del índice de 1612, 
Ap. (1614), I, 11,11,42.

— Symphonia sen Novi Testamenti concordantiae ¿recae. (Johann Opo­
rinus, Basilea 1546).

Permitido: Annotationes in Ciceronis Laelium vel De amicitia. [Figura 
en el índice de 1632, Supl., 985].
1583, n. 1699; 1612,1,101, Ap. (1614), 1,11, II, 42; 1632, 943-945; 
1640, 981-983; 1707, II, 319-322; 1747, II, 1086-1088; 1790, 27.

Commentaria in Ciceronis libros De officiis... es prohibido en los índices 
de 1559 y 1583 y expurgado a partir de 1632. Birk figura como 
autor condenado desde 1583. Commentaria in Lactantium Firmia- 
mum es prohibido en 1583 y expurgado desde 1632. Commentarii 
in libros Ciceronis de Natura Deorum y Symphonia son expurgados 
desde 1612.

Prohibido: ♦ Comoedia trágica Susannae.1612,1, 31; 1632, 230; 1640, 241; 1707,1, 240; 1747,1, 258; 1790, 
60, 260.

— v. In Ciceronis Orationes.

Bion, J.-F. V. Swinden, T., Recherches...
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Blancucius, v. Blancuzzi.

Blandach, v. Baldach.

Blandrata o Blandatra, v. Biandrata.

Bisterfeld, Johann. Autor condenado.
1612,1, 60; 1632,539; 1640,567; 1707,1,579; 1747, II, 607; 1790, 
30 (Bilsterfeldius).

Biturix, Colado. Autor condenado.
1632, 177; 1640,194; 1707,1, 191; 1747,1,205; 1790, 30.

Bivero, Pedro de (1572-1656).
— Epístola, cui titulas Petrus Viveras doctoribus lansenianiis, incipiens: 

Ad rem.
— Memoriale ad eminentissimum et reverendissimum Cardinalem de 

la Cueva... circo Querimoniam frivolam Jansenianam, etc. contra 
Theses theologicas et libellum supplicem, etc. eiusdem de eodem tela 
ingesta et regesta.

— Theses theologicae apologeticae adversas doctrinara Cornelii lanse- 
nii. (Joannes Meursius, Amberes 1641).
1707,1,232.

Blanco, Jaime.
— Relación de la vida, santidad, muerte y milagros de la bendita Virgen 

Soror Rosa de Santa Marta (1586-1617), Criolla, etc. Libro manus­
crito y todos los papeles que tratan de la vida de la susodicha. 
1632, 703; 1640, 733; 1707,1, 753; 1747, II, 780; 1790, 30.

Blackwell, George (1545-1613). Autor condenado.
1632,407; 1640,433; 1707,1, 449; 1747,1, 467; 1790, 30.

— ♦ Quaestio bipartita in Georgium Blacuellum Angliae Archipresby- 
terum a Clemente VIII designatum.
1632, 833; 1640, 864; 1707, II, 175; 1747, II, 959; 1790, 30, 221.

BLAEU.Johan (1596-1673).
Expurgado: Atlas maiorsive Geographia Blaviana [Geographia, quae est 

Cosmographiae Blauianae pars prima [-quinta], 11 vols. (Joan Blaeu, 
Ámsterdam 1662)].
1707,1, Supl., 778; 1747,1, 87; 1790, 18.

Bizzarri, Pietro (1525-1590?).
Expurgado: Persicarum rerum historia. (Christophe Plantin, Amberes 

1583).
1612, Ap. (1614), I, 9, n, 40; 1632, 814; 1640, 843; 1707, II, 138;
1747, II, 924; 1790, 30.

Blarer, Albert (1543-1592). Autor condenado.
1632, 13; 1640, 11; 1707,1,11; 1747,1, 12; 1790, 30.
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Blaurer, v. Blarer.

Bliemburgius, v. Blyenburg.

Blarer (Blaurer), Ambrosius (1492-1564). Autor condenado.
1583, n. 246; 1612,1, 11; 1632, 14, 82; 1640,12; 1707,1, 12; 1747, 
1,13; 1790, 34 (Braulerus).

Blarer (Blaurer), Thomas (post 1492-1567). Autor condenado.
1583, n. 1605; 1612, I, 95; 1632, 901; 1640, 935; 1707, II, 264;
1747, II, 1038; 1790, 30.

Blarerus, Félix, médico. Autor condenado.
1632, 356; 1640, 379; 1707,1, 394; 1747,1, 410; 1790, 30.

Blasco de Lanuza, Francisco de (osb) (1595-1661).
Expurgado: Patrocinio de los ángeles y combate de demonios. (Monaste­

rio de San Juan de la Peña, Juan Nogues 1652).
1790, 154,207. Edicto, 6-6-1750.

Blasius, Joannes (tl550). Autor condenado.
1583, n. 918; 1612,1, 60; 1632,539; 1640,567; 1707,1,579; 1747, 
II, 607; 1790, 30.

Blenno (Bleno), Daniel. Autor condenado.
1632, 236; 1640, Supl., [987],

Bloccius, Petrus (c,1530-c,1582). Autor condenado.
1583,n. 1315; 1612,1,79; 1632,768; 1640,800; 1707,1,84; 1747,H,871.

— Een slechtelijcke ende scriftelijcke onderichtinge, 1556.
1583, n. 2229; 1612, I, 86; 1632, 830; 1640, 856; 1707, II, 152;
1747, n, 938; 1790,30.

BLOcrus, Paul (1560-1639). Autor condenado.
1612,1, 83; 1632, 787; 1640, 819; 1707, II, 110; 1747, H, 894; 1790, 
30 (Blotius).

Blondel, David (1591-1655). Autor condenado.
1707,1, 269; 1747,1, 285; 1790, 30.

Blondetus, Franciscus [Blondel, Frangois (1609-1682) ?]. Autor con­
denado.
1632, 358; 1640, 381; 1707,1,396; 1747,1,412; 1790, 30.

Blondel, Jean (1733-1810).
— ♦ DesHommes, tels qu’ils sont et doivent étre. (Nicolás Duchesne, 

París 1758).
1790, 135. Edicto, marzo 1771.

Bloccius, Nicolaus, v. Bloccius, Petrus.
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Blotius, V. Blocius.

Bloxio, Peeter, v. Bloccius, P.

Bobillet Warus, Joan., v. Bouillet.

Bocaldus o Bockelson, Jan, v. Jan van Leiden.

Robería Boberiana. Escrito por el Dr. Pera-Alta, aprobado y calificado 
por el maestro Laso. Acaba con la firma: El Bobo de Coria.
1707,1, Supl.,779; 1747,1, 163; 1790,30-31.

Blyenburg, Adriaan van. Autor condenado.
1632, 447; 1640, Supi., [989]; 1707,1, 490; 1747, II, 513; 1790, 30.

— Poema ta, v. Deliciae poetarum Belgicorum, tom. 1.

Bobhart (llamado SchOtz), Jacob.
— De studio literarum et iuventute erudienda libellus. (Ulrich Mor- 

hart, Tubinga 1552).
1583, n. 834; 1612,1, 65; 1632, 660; 1640, 690; 1707,1, 709; 1747, 
II, 737; 1790,33.

Boccaccio, Giovanni (1313-1375).
— Corbaccio o Laberinto de amor.
— Decades sive Decameron aut Novellae centum. (No siendo conforme 

a las corregidas e impresas del año 1572 a esta parte).
— Fiameta.
— Novelas.

1559, n. 540, 696; 1834,1918,1930; 1583, n. 247, 919, 1979; 1612, 
I, 49, 66, 68; 1632, 437, 670, 703, 706; 1640, 466, 700, 733, 736; 
1707,1,480,719,755,760; 1747,1,501, II, 748,783,789; 1790,31. 
Corbaccio y Fiameta a partir de 1632.

— v. Alunno, E

Boccalini, Traiano (1556-1613).
— ♦ Pietra del Paragone Político. Con una nuova aggiunta. Impreso en 

Cosmopoli. (Cornelis Last, [Ámsterdam] 1664).
1707, II, 174; 1747, II, 958; 1790, 211.

Bocer, Heinrich (1561-1630). Autor condenado.
1632, 451-452; 1640,480; 1707,1, 494; 1747, II, 517; 1790, 31.

Boaistuau, Pierre, llamado Pierre Launay (c.l500-c.l566).
Expurgado: El Teatro del mundo traducido por el Maestro Baltasar Pérez 

del Castillo. (Juan de Villanueva, Alcalá 1569; Sebastián Truxillo, 
Sevilla 1564; Juan de León, 1545 y en italiano en Venecia. [Le théá- 
tre du monde, 1558].
1612,1,86, II, 654; 1632, 86,828-829; 1640, 854; 1707, II, 151-151; 
1747, II, 936; 1790, 33 (Bovistuau).

— v. Cuperus, L. (lo tradujo en latín).
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Bodestein Carolostadius, Andreas, v. Karlstadt, A. R.

Bocstadius (Bockstad), Abraham (c.l603-post 1653). Autor condenado.
1707,1,2; 1747,1, 2; 1790,31 (Boestadius).

Bodenschatz, Erhard (1576-1636). Autor condenado.
1632, 346; 1640, 366; 1707,1, 381; 1747,1,396; 1790, 31.

Bocer (Boedeker), Johann (1525-1565). Autor condenado.
1612,1,60; 1632,539; 1640,567; 1707,1,579; 1747,11,607; 1790,31.

— Poemata, v. Deliciae poetarum Germanorum, tom. 1.

Bochart, Samuel (1599-1667). Autor condenado.
1707, II, 200; 1747, II, 980; 1790, 31.

Bodenburg, Daniel (+1574). Autor condenado.
1612,1, 34; 1632, 236; 1640, 250; 1707,1, 266; 1747,1, 282; 1790, 
31 (Bodembergius).

Bodius, Hermannus, probablemente seud. de Bücer, Martin (1491- 
1551). Autor condenado.
1559, n. 195; n. 1583, n. 745; 1612, I, 53; 1632, 466; 1640, 494;
1707,1,507; 1747, II, 530; 1790, 31.

BoDiN.Jean (1530-1596).
Expurgados:
— Líber de Republica (Cornelius Sutor, Oberursel 1601). La misma 

obra, traducida al castellano por Gaspar de Añastro Isunza, (Her. 
Bevilaqua, Turín 1590). En italiano por Lorenzo Conti (Girolamo 
Bartholi, Génova 1588). [Prohibida en 1612 y 1632 y expurgada 
desde 1640 en latín, castellano e italiano],

— Methodus ad facilem historiarum cognitionem. (Her. Jean Mares- 
chal, Lyon).
1591. [Prohibido en índice de 1583, n. 920].

— Universae naturae Theatrum. (Her. Andró Wechel, Fráncfort 1597). 
Prohibido: De magorum daemonomania libriTV.

1612, I, 66, II, 553-556; 1632, 670-672; 1640, 700-701, 880-882;
1707,1, 719-721, II, 194-198; 1747, II, 748-750, 975-978; 1790,10, 
31,229.

Bodenstein, Habraham a (Abrahamus a Bodenstein, médico, hijo de 
Andreas Rudolf Bodenstein von Karlstadt). Autor condenado.

Prohibido expresamente de 1632 a 1747: De berbis dicatis duodecim 
Zodiaci signis.1632, Supl., 947; 1640, 2; 1707,1,2; 1747,1, 2; 1790,31.

Bochellus, v. Bouchel.
f

Bocricius, v. Brocricius.



P.1I. Autores y libros prohibidos y expurgados348

Bodius, Robertus, v. Boyd.

Boebelius, Abraham, v. Bebel, Balthasar.

Boecius, Gisbertus, v. Voet.

Luther, M.,

Boedeker, v. Bocer.

Een Boeck gbeintituleert: Een ghenuechlijck Battement, v. Een Batte- 
ment van V personagien.

Een Boecxken (Boeck) gheheeten Seven hondert ende vijftich duytsche 
spraecken, v. Agrícola, J., d’Eisleben.

— ♦ Unió dissidentium. (Merten de Keyser, Amberes 1527).
1551, n. 28; 1559, n. 194,431; 1583, n. 1673; 1612,1, 99; 1632,941;
1640, 975; 1707, II, 312; 1747, II, 1080; 1790, 286.

Boeckel, Jan van (1535-1605). Autor condenado.
1632,539; 1640,567; 1707,1,580; 1747, II, 607; 1790,32 (Bokelius).

Een Boecxken hoemen die kinderen leeren sal in der rechten ghelove... 
(Willem Vorsterman, Amberes s.a.) [Libellus interlocutorius in quo 
pueri instruuntur in vera fide],
1559, n. 643; 1583, n. 2137; 1612,1,25; 1632,142; 1640,156; 1707, 
I, 152; 1747,1,164; 1790,31.

Boeckler, Johann Heinrich (1610/11-1672). Autor condenado.
1707,1, 640; 1747, II, 665; 1790,31 (Boeclenius), 34 (Boykler).

— v. Ernst, H.

Een Boecxken, hier naer volgen schoone gebeden.
1583, n. 2120; 1612,1, 25; 1632, 142; 1640, 156; 1707,1, 152; 1747, 
1,164; 1790,31.

Boece (Boethius), Héctor (c.1465-1536).
— ♦ Historia Scotorum. (París, Josse Badius, 1527).

1612, I, 57; 1632, 505; 1640, 532; 1707, I, 545; 1747, II, 570;
1790, 133.

Boecxken inhoudende manieren van leven.
1583, n. 2134; 1612,1, 25; 1632,142; 1640, 156; 1707,1,152; 1747, 
1,164; 1790,31.

Een Boecxken tracterende vanden vrienden.
1583, n. 2133; 1612,.1, 25; 1632, 142; 1707, I, 152; 1747, I, 164;
1790,31.

Een Boecxken op de drije hooftstucken des gheloofs, v. 
Een devoet boexken.
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Boehemerus, v. Bóhmer.

Boestadius, v. Bocstadius.

Boethius, Héctor, v. Boece.

Boetius, Gilbertos v. Voet, G.

Bogelsangius, v. Vogelsang.

Boerhaave, Hermán (1668-1738).
Expurgado: Praxis medica sive Commentarium in Aphorismos de cog- 

noscendis et curandis morbis. (Londres 1738).
1747,941,1790,216, Ap., 304.

Boethius, Heinrich (t 1622). Autor condenado.
1612, I, 51; 1632, 452; 1640, 480; 1707, I, 494; 1747, II, 517;
1790,31.

Boffinus, Petrus, probablemente Bouqüin (Boqüinus), Pierre (t 1582). 
Autor condenado.
1612,1, 83; 1632,793; 1640, 824; 1707, II, 115; 1747, II, 899; 1790, 
31 (Bochinus).

Bogermann, Johannes (1576-1637). Autor condenado.
1632,539; 1640, 567; 1707,1,579; 1747, II, 607; 1790,31.

Bohemus, Johann (1591-1676). Autor condenado.
1707,1, 579; 1747, II, 607; 1790, 31.

Bohl, Samuel (1611-1639). Autor condenado.
1707, II, 200; 1747, II, 980; 1790, 32.

Boelius, Jacobus. Autor condenado.
1632, 505(bis); 1640, 536; 1707,1,548; 1747, II, 574; 1790, 31.

Bóhme (Bohmen), Jakob (1575-1624). Autor condenado.
1707,1,548; 1747, II, 574; 1790, 32.

Una obra es prohibida después de 1790. Ver infra, Apéndice.

Bóhmer (Boehemerus), Just Henning (1674-1749)
— Selectae observationes ecclesiasticae, Dissertationes... Petri de Mar­

ca De concordia sacerdotii et imperii ¿Ilustrantes... (Fritsch, Leipzig 
1708).

Boetius, Sebastian (1515-1673).
— ♦ Index Cinglianorum quorundam errorum..., a ministris ecclesiae 

Hallensis in Saxonia. ([Donat Richtzenhan, Jena] 1571).1632, 229; 1640, 239; 1707,1,238; 1747,1, 256; 1790, 54-55.
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Bohurs, v. Bouhours.

Boisius, v. Voit.

Boldüan, Paul. Autor condenado.
Expurgados:
— Bibliotheca Histórica sive Elenchus scriptorum historicorum geogra- 

phicorum. (Friedrich Lanckisch, Leipzig 1620).
— Bibliotheca Philosophica sive Elenchus scriptorum philosophicorum 

atquephilologicorum. (Johann Weidner, Jena 1616).
— Bibliotheca sive Elenchus scriptorum qui in sacros bíblicos libros Vete- 

ris acNoviTestamenti commentatisunt. (Johann Weidner, Jena 1614).
— Bibliotheca Theologica sive Elenchus scriptorum ecclesiasticorum qui 

doctrinae controversae capita ac locos communes theologorum cons- 
cripserunt. (Johann Glück, Leipzig 1622).

Bohn (Bonus), Joachim. Autor condenado.
1612,1,59; 1632,523; 1640,551; 1707,1,563; 1747, II, 590; 1790,33.

BOkel, Wilhelm. Autor condenado.
Expurgado: Visiones sive disquisitiones publicae de publicis iudiciis...

(Her. Jean Aubry y Clemens Schleich, Francfort 1628).
1632,417-418; 1640, 445; 1707,1, 459; 1747,1, 479; 1790, 31.

Boissard (Boyssard), Jean Jacques (1528-1602). Autor condenado.
1632, 539; 1640, 567; 1707, I, 563, 580; 1747, II, 590, 607; 1790, 
32, 34.

Boisguilbert, Pierre Le Pesant de (1646-1714).
Expurgado: ♦ Testament politique de Monsieur de Vauban, maréchal de 

Franee .(s.l. 1707).
1747, H, 1053; 1790,263.

Boileau-Despréaux, Nicolás (1636-1711).
— Carta sobre el amor de Dios, en verso francés, traducida en verso 

español. Empieza: Dices bien, docto Abad. Acaba: En los escritos de 
Basilio Ponce. Barcelona, 10 p.1747, II, 879,1790, 34.

Boileau, Jacques (1635-1716).
— Historia confessionis auricularis. (París 1684).
— Histoire des flagellants, oü l’on fait voir le bon et le mauvais usage 

des flagellations. [Historia Flagellantium], (Van der Plaats, Ámster- 
dam 1701-1723).
1747, II, Supl., 1093, C.L.J., 1104; 1790, 32, 132, 133.

1790, 31, 127. Edicto, 13-5-1759: Separadamente o incorporado 
a la obra Concordia Sacerdotii et Imperii, de Pedro de La Marca 
(1594-1621).
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Bolsacus, v. Botsac.

Bonaespei, Franciscus, v. Crespin.

1632, [122]; 787-788; 1640, 819-821; 1707, II, 110-111; 1747, II, 
894-895; 1790, 32.

Bonacina, Martirio (+1631).
Expurgado: Operum omnium de morali theologia,... compendium abso- 

lutissimum... Nunc denuo prodit in lucent, auctore Joanne de La Val 
Belga... (J. Anisson y J. Posuel, Lyon 1693).
1790, 32, 271. Edicto, marzo 1771.

Bollinger, Ulrich. Autor condenado.
1632, 927; 1640, 961; 1707, H, 295; 1747, II, 1064; 1790,25 (Bellin- 
ger).

Bollo, Fierre de (op).
Expurgado: Oeconomia canónica. (Fierre Landry, Lyon 1588).

1612,1, 85, II, 645; 1632, 814-815; 1640, 843; 1707, II, 138; 1747, 
II, 924; 1790, 32.

Bommelius, Henricus (c.1500-1570). Autor condenado.
1583, n. 726; 1612,1, 51; 1632, 452; 1640, 480; 1707,1, 494; 1747, 
11,517; 1790,32 (Bomius).

— v. Esdrae lamentationes Petri.

Bonatti, Guido (c.1210-c.1296).
— Opera omnia quae ad astrologiam iudiciariam spectant. [Escribió De 

Astrologia tractatus decem. (Venecia 1506)].
1632, 434; 1640, 462; 1707,1, 476; 1747,1,495; 1790, 32.

Bonaqua, Dionisio de.
— Oficios diversos y devotos. (Madrid 1657).

1707,1, 339; 1747,1, 354; 1790, 32.

Bomgard, Bemhard. Autor condenado.
1632, 8; 1640, 88; 1707,1, 86; 1747,1, 96; 1790, 32.

Bolduc,Juan Bautista de (OFMCap).
— ♦ Compendio de la vida íntima del espíritu, recopilada de lo que en­

señó y escribió el V.P. Fr. Juan Bautista de Bolduc Capuchino sacado 
a luz por don Ignacio de Alenxo... (Joseph López, Barcelona 1682). 
1747,1, 277; 1790, 60.

Bond, Johannes (John) (1550-1612). Autor condenado.
Expurgado: In Horatium Scholia. (Johannes Janssonius, Ámsterdam 

1625).
1632,672, Supl., 964; 1640,567; 1707,1,580; 1747, II, 607; 1790,32.
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Bonlieu, sieur de, seud. de La Lañe, N.

Boner, Benjamín (+1598). Autor condenado.1612,1,20; 1632,80; 1640, 88; 1707,1,85; 1747,1,96; 1790,25,32.
Boneta y Laplana, José (1638-1714).
Expurgado: Gracias de la gracia y saladas agudezas de los santos. (Loren­

zo Mojados, Madrid 1723).
1790,32,118. Edicto, 6-6-1750.

Bonfant, Dionisio (+1637).
Expurgado: Triumpho de los Santos del reino de Cerdeña. (Antonio Gal- 

cerin, Caller 1635).
1640, Supl., [987]; 1707,1,339-340; 1747,1, 354-355; 1790, 32.

Bonfini, Antonio (1427/34-1502/05).
Expurgado: Rerum ungaricarum Decades quatuor. (Claude de Mame, 

Hanau 1606; Johann Oporinus, BasiJea 1568; Robert Winter, Ba- 
silea 1543).

Prohibido: Dialogi III de pudicitia coniugati et virginitate.
1612,1, 14; 1632, 45-46; 1640, 48; 1707,1, 39; 1747, I, 48; 1790, 
32.

Bonneval, Claude Alexandre, comte de, llamado Ahmet Pascha (1675- 
1747).

— Mémoires. (Londres 1737).
1747, H, Supl., 1095; 1790,32,176. Edicto, 16-1-1756.

Bonnus, Hermann (1504-1548). Autor condenado.
1583, n. 746; 1612,1,53; 1632, 466; 1640, 494; 1707,1, 507; 1747, 
n, 530; 1790,32.

Bonilla, Juan de.
— Relación apologética de todo lo sucedido 

Madrid a Roma... [(s.l. s.a.)], [59] p].
1707,1, 755; 1747, II, 783; 1790, 32.

Bongiorno (Buongiorno), Ferdinando.
— Oratio quadraginta horarum, ab ecclesia ad divinam implorandam 

misericordiam baberi sólita... vulgo dicta II buon giorno. (Antonio 
Rampazetto, Venecia 1601).
1632,399; 1640,426; 1707,1,442-443; 1747,1, 461; 1790, 38.

en el viaje que... hizo de

Bonnaire, Louis de (1679-1752).
— ♦ Essai du nouveau conte de ma mere l’Oye ou les Enluminures du 

jeu de la constitution: ut pictura poesis erit. (s.l. 1722).
— ♦ L'Esprit des loix, quintessencié par une suite de lettres analy tiques. 

(s.l. 1751).
1747, n, Supl., C.L.J., 1102; 1790, 89, 94, 95, Edicto, 18-8-1762.
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Olden-

Bophart, v. Bobhart.

Boquinus, v. Bouquin.

Borbonius Vandoperanus, v. Bourbon.

Borch, Olaus (1626-1690). Autor condenado.
1707, II, 97; 1747, II, 883; 1790, 33 (Borrichius).

Borcholdus, Joannes. Posiblemente una variante de Borcholten, J., in- 
fra. Autor condenado.
1612,1,60; 1632,539; 1640,567; 1707,1,580; 1747, II, 607; 1790,33.

Bonus, Joachimus, v. Bohn.
The Book of Common Prayer, and. administration of the sacrements and 

other rites and ceremonies of the Church according to the use of the 
Church of England.
1640, 764; 1707, II, 29; 1747, H, 821; 1790,160.

— Chronicon loannis Carionis conversa ex Germánico in Latinum a 
Hermanno Bonno. v. infra, Carion, Johannes.

— Urbis Lubeci Chronicorum libri tres.
— ♦ Exemplorum varioriorum liber de apostolis et martyribus. [Fárrago 

exemplorum].
1559, n. 162, 196-197; 1583, n. 573; 1612,1, 41; 1632, 354; 1640, 
376; 1707,1, 392; 1747,1, 406; 1790, 98.

Das Boomen buchlijn.
1583, n. 2139; 1612,1,25; 1632,142; 1640,156; 1707,1,152; 1747, 
I, 164; 1790,33.
Otra obra es prohibida después de 1790. Ver infra, Apéndice.

Den Boom der schriftueren van ses 
borch?, Amberes c.1539].
1559, n. 651; 1583, n. 2138; 1612,1,25; 1632,142; 1640,156; 1707, 
I, 152; 1747,1, 164; 1790, 33.

Boona, Mr., v. Oxenstterna, J., El filósofo sueco...

personagien... [Niclaes van

Borcholten (Borchold), Johann (1535-1593). Autor condenado.
Expurgados:
— Commentaria in quatuor Institutionum lustiniam. (Wolfgang Meiss- 

ner, Wittenberg 1608).

Boonen, Jacques (1573-1655).
— Rationes ob quas Archiepiscopus Mechliniensis obstinuit a promul- 

gatione Bullae qua proscribitur liber Cornelii Jansenii anno 1649. Se 
prohíbe también expresamente la impresión en español. 
1707,1,232.

— v. Tria edicta.
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Bordeaux, v. Brodeau.

Boreel, Abraham (1605-1664). Autor condenado.
1707,1, 2; 1747,1, 2; 1790, 33 (Borealis).

Borja, Francisco de, santo (sj) (1510-1572).
— Obras del christiano. (Juan de Mey, Valencia 1548).

1559, n. 557; 1583, n. 1839.
— ♦ Colirio espiritual.

1632,234; 1640,245; 1707,1, 260; 1747,1, 276; 1790, 58.
Los dos tratados son publicados al interior de Seis tratados muy devotos 

y útiles para cualquier fiel cristiano. (Juan de Mey, Valencia 1548).

Borcholten (Borcholt), Statius (1569-1617). Autor condenado.
1632, 863; 1640,896; 1707, II, 216; 1747, II, 994; 1790,33,255 (Stafius 

Bolcholten, Simón).

Bording, Jacob (1511-1560). Autor condenado.
1632,505(bis); 1640,536; 1707,1,548; 1747, II, 574; 1790, 33.

Born, Ignaz von (1742-1791).
— ♦ Essai sur l’histoire naturelle de quelques espéces de moines décrits 

a la maniere de Einné. Traducido du latín el orné de figures. Par 
M. Jean d’Antimoine, etc. (A Monachopolis 1784).
1790, Ap., 293bis. Edicto, 7-3-1790.

Bornitz, Jakob (c. 1560-1625). Autor condenado.
Expurgado: De nummis in Republica percutiendis et conservandis.

(Claude de Mame, Hanau 1608).

— Commentaria in titulum... De rebus creditis si certum petatur et de 
condictione. Nunc primum ed. a Statio Borcholten F. (Jacob Lucius, 
Helmstedt 1596).

— Commentaria in titulum XXXII Libri lili Codicis, de Usuris. (Jacob 
Lucius, Helmstedt 1596).

— Tractatus de obligationibus et actionibus, caeptus a loanne Borchol­
ten completus a Statio Borcholten F. (Her. Jacob Lucius, Helmstedt 
1599).

Permitidos:
— Commentaria in titulum Pandectarum de acquirenda vel amittenda 

possesione.
— Commentaria... in titulum De iureiurando.
— Commentaria... in titulum De transactionibus.
— Commentaria in titulum XIIII libri II. Pandectarum qui inscribitur 

De Pactis...
1612, I, 60, II, 454-455 (Figura como autor condenado y con las 
expurgaciones de Commentaria in quatuor Institutionum lustiniani 
y Commentaria de rebus); 1632, 539-540; 1640, 567-568; 1707,1, 
580; 1747, II, 607-608; 1790, 33.
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Borrichius, v. Borch.

Borsius, Marcos, v. Dialogus obscurorum virorum.

Borstius, Joannes, v. Forster.

Boscherus, Vitus, v. Buscher.

Bossuet, Jacques Bénigne, obispo de Troyes (1661-1743).
— ♦ Instruction pastorale de M. l’évéque de Troyes du ler Juillet, 1733.
— ♦ Instruction pastorale du máme Prélat du Fevr., 1734.

1747, II, Supl., C.L.J., 1105; 1790, 142.

Botsack, Johann (1600-1674). Autor condenado.
1632, 540; 1640, 568; 1707,1, 580; 1747, II, 608; 1790, 33.

Bouchel, Laurent (1559-1629). Autor condenado.
1632, 712; 1640, 744; 1707, II, 1; 1747, II, 797; 1790, 33(?).

Borrhaus (Cellarius), Martin (1499-1564). Autor condenado. 
1559, n. 310; 1583, n. 1236; 1612,1,74; 1632,732; 1640,767; 1707, 
II, 32; 1747, II, 824; 1790, 33.

— v. Davidis, F.

Botsack, Bartolomaus (Barthold) (1649-1709). Autor condenado.
1707,1, 80; 1747,1, 90; 1790, 32.

Bornitz, Johannes. Autor condenado.
1632,540; 1640,568; 1707,1,580; 1747, H, 608; 1790,33 (Bomisius).

Bortox, Martin. Autor condenado.
1612,1,74; 1632,732; 1640,767; 1707, II, 32; 1747, H, 824; 1790,33.

Bossuet, Jacques-Bénigne, obispo de Meaux (1627-1704).
— Continuaron de Thistoire universelle de messire Jacques Bénigne 

Bossuet, évéque Meaux [porjean de La Barre], (Ámsterdam 1721). 
Esta impresión se prohíbe ’S’
1747,1, 253; 1790,33.

— Historia de las variaciones de las Iglesias protestantes. (Amberes 1737). 
1790, 33; Edicto, 11-1-1755 solo se prohíbe esta traducción.

— Vains efforts des jésuites contre la justification des réflexions sur le 
Nouveau Testament.
1747, II, Supl., C.L.J., 1112; 1790,271.

A expurgar: Meditaciones sobre el Evangelio... traducidas al castellano 
por D. Francisco Martínez Moles. (Madrid 1770 y 1775).
1790, 33, 172, 184; Ap., 293, II, 298. Edicto, 20-6-1777.

1612, I, 65, II, 538; 1632, 505(bis)-506; 1640, 536; 1707, I, 548; 
1747, II, 574-575; 1790, 33 (Bornitius). Autor condenado a partir 
de 1632.
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Boudocianus, Petrus, v. Baudocianus.

¡'origine du despotistne

Boules, v. Bowles.

— Decreta Ecclesiae Gallicanae. (Bartholomé Macé, París 1609). 
1652,720; 1640, 753; 1707, II, 12; 1747, II, 806; 1790, 31.

— Thesaurus inris Galliae. [La Bibliothéque ou Trésor du droit frangís 
(Denis Langlois, París 1615)].
1632, 908; 1640, 744; 1707, II, 1; 1747, II, 797; 1790, 33.

Boucher, Philippe (1665-1721).
— ♦ Lettre de M. l'abbé de l’Isle [Boucher, P.] 

M. Parts. Septiembre, 1731.
— ♦ Lettre seconde du tnéme. Noviembre, 1731.

1747, II, Supl., C.L.J., 1106; 1790,157.

Boüillet, Johannes. Autor condenado.
1632,540; 1640,568; 1707,1,580; 1747, II, 608; 1790, 31.

Bougeant, Guillaume-Hyacinthe (1690-1743).
— ♦ Amusement philosophique sur le langage des bétes. (París 1739).

1790,9. Edicto, 16-1-1756.

Boulenger, Jules Cesar (1558-1628).
Expurgado: Historiarum sui temporis libri XIII. (Lyon 1619).

1640, 729; 1707,1, 749; 1747, II, 777; 1790, 38.

Boulanger, Nicolás-Antoine (1722-1759).
— ♦ Le Despotistne oriental. [Recherches sur

oriental de M.B.I.D.P.I.C.] (Editado porP.H.D. d’Holbach, [Gine- 
bra/París] 1761).
1790,75. Edicto, diciembre 1766.

sur les miracles de

Boullier, David-Renaud (1699-1759).
— ♦ Lettres sur les vrais principes de la religión ou l’on examine un 

Livre intititulé La Religión essentielle á l’homme. On y ajoint une

Bouchet
— Réflexions sur l’éducation des enfants. (Viuda de Francisco L. de 

Hermosilla, Sevilla). En cualquier lengua. Obra desconocida.
1747,1, 125; 1790,1,33.

Bouhours (Bohurs), Dominique (sj) (1628-1702).
Expurgado: Pensamientos Chrislianos para todos los días del mes com­

puestos en lengua francesa... y traducidos en la española por otro 
Padre de la misma Compañía... Va añadido un tratado nuevo, intitu­
lado: Piénsalo bien... traducido de italiano en español. (París 1756; 
Barcelona 1737). [Pense'es chrétiennes pour tous les jours du rnois]. 
1747, II, 957; 1790, 32, 209. Edicto, 21-1-1787.
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Bourbonius, Ludovicus, v. Condé, L.

Bourdaille, Michel (11694). Autor jansenista.
1747, II, Supl., Lista AJ., 1112; 1790, 33.

— Théologie familiére de S. Augustin par M. Bourdailles, 1686.
1747, II, Supl., C.L.J., lili; 1790,264.

Boürbon (Borbonius Vandoperanus), Nicolás (1503-1550). Autor con­
denado.
1583, n. 1316; 1612,1,79; 1632,768; 1640, 800; 1707, II, 84; 1747, 
n, 871; 1790, 33.

— Nugae. Basilea, Andreas Cratander, 1533.
1559, n. 324.

Boureau-Deslandes, André-Fran^ois (1690-1757).
— ♦ EApothéose du beausexe. (Van der Hoek, Londres [Holanda] 

1712).
1747,1, 88; 1790, 14.

— * De la Certitude des connoissances humaines ou Examen philosophi- 
que des diverses prérogatives de la raison et de la foi, traduit de l’anglois, 
par F.A.D.L.V. (Wiliiam Robinson, Londres [Holanda] 1741). 
1790, 51. Edicto, marzo 1766.

Bourgogne, Jacques de (c. 1505-1556). Autor condenado.
— ♦ Apología ad Carolum Caesarem. [Jean Girard, Ginebra 1548]. 

1583, n. 838; 1612,1, 58; 1632, 506; 1640, 536, 537; 1707,1, 549; 
1747, II, 575; 1790, 38.

Bourgoing, Frangois (+1565). Autor condenado.
— LHistoire ecclésiastique. (Chauvin, Ginebra 1560-1562; Sébastien 

Honorati, Lyon 1563). (Figura en los índices a partir de 1632 hasta 
1747.)
1583, n. 596; 1612, I, 43; 1632, 358, Supl., 961; 1640, 381, 394;
1707,1, 396, 408; 1747,1, 412,425; 1790,37 (Brurgardi), 38.

Bouquin (Boquinus), Pierre (+1582). Autor condenado.
1583, n. 1427; 1612,1, 83; 1632, 793,796; 1640, 824, 827; 1707, II, 
115,118; 1747, II, 899, 901; 1790, 31, 80.

Défense des Pensées de Pascal contre la critique de M. de Voltaire. 
(J. Catuffe, Ámsterdam 1741).
1790, 159. Edicto, 24-5-1789.

Bourignon, Antoinette (1616-1680).
— Frailé admirable de la solide vertu. (Ámsterdam 1676). El tomo 2 se 

intit. Les pierres de la Nouvelle Jérusalem. (Ámsterdam 1683). «Y 
cualesquiera obra de esta autora se prohíbe hasta previo examen 
por el Santo Oficio».
1790,33. Edicto, 13-5-1759.
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Réfutation d’un

Bovistuau, v. Boaistuau.

Boyan, v. Beyan.

Boxhorn, Marcus Zuerius (1612-1653). Autor condenado.
1707, II, 32; 1747, II, 823; 1790, 289 (Zuerius Boxhmius).

Boyd, Robert (1578-1627). Autor condenado.
1707, II, 186; 1747, H, 968; 1790,31.

Boxhorn, Hendrik (c.1550-1631/2). Autor condenado.
1612, I, 51; 1632, 452; 1640, 480; 1707, I, 494; 1747, II, 517;
1790, 34.

Bowles, Oliver (+1674). Autor condenado.
1707, II, 97; 1747, II, 883; 1790,33 (Bodes).

BourzeíS, Amable de, abbé de Saint Martin (1606-1672). Autor janse­
nista.

— Apologie du Concile de Trente et de S. Augustin.
— S. Augustin victorieux de Calvin et de Molina ou

livre intitulé «Le Secret du Jansénisme».
— Lettre d’un abbé a un abbé.
— Lettre d’un abbé a un président.

1747, II, Supl., C.L.J., 1098, lili, 1105, 1106; 1790, 13, 19, 34, 
140-141,158, 226.

— ♦ Propositiones de gratia, in Sorbonnae Facúltate prope diem exami- 
nandae, propositae Cal. Junii 1649.
1747, II, Supl., C.LJ., 1109; 1790, 219.

Boursier, Laurent-Fran^ois (1679-1749).
— ♦ De l’action de Diett sur les créatures. (F. Babuty, París 1713), 6 vol.1747, II, Supl., C.LJ., 1097, 1098; 1790, 3, 13.
— v. Apologie des curés du diocése de París.

Boutauld, Michel (1604-1689).
Expurgado: Consejos de la sabiduría, o Compendio de las máximas de 

Salomón... traducidas de francés en castellano por don Manuel Ri- 
beyro... (Rafael Figueró, Barcelona 1700). La misma obra tradu­
cida por Victorino M. de Atayde. (Jaime Certe, Lyon 1749). [Les 
conseils de la sagesse ou recueil des Máximes de Salomón. (Claude y 
Nicolás Herissant, París 1689)].
1790,17, 63, 231. Edicto, 24-5-1789.

Boyer, Pierre (1677-1755).
— ♦ La Vie de M. Paris, diacre. (Foppens, Bruselas 1721).

1747, II, Supl., C.LJ., 1112; 1790, 276.
— ♦ Paralelo de la doctrina de los Paganos, con la de los jesuítas y de 

la Constitución del Papa Clemente XI que empieza: LJnigenitus Det
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Boykler, v. Boeckler.

Boyleau, v. Boileau.

Boyssard, v. Boissard.

Brasch, Martin (1565-1601). Autor condenado.
Expurgados:
— Paraphrasis Satyrae primae Horatianae. (Wittenberg, 1598; [Ste- 

phan Móllemann (Myliander), Rostock 1598]).

Brahe, Tycho (1546-1601). Autor condenado.
Expurgados:
— Astronomiae instauratae progymnasmata. (Uranienborg 1610).
— De disciplinis mathematicis oratio... (Froben, Hamburgo 1621).
— De mundi aetherei recentioribus phaenomenis líber secundus. (Ura­

nienborg 1610).
— Epistolae astronomicae. (Uranienborg 1610).

1632,906-907; 1640,939; 1707, H, 269-270; 1747, II, 1042; 1790,34.

Brandmüller (Brandmiller), Johannes (1533-1596). Autor condenado. 
1612,1,60; 1632,540; 1640,568; 1707,1,580; 1747, II, 608; 1790,34.

Bracesco, Giovanni (c.1481-).
— ♦ De Alcbemia dialogi dúo. (Godefroy y Marcellin Beringen, Lyon 

1548).
Item De Ture artis alchemiae. v. Fanianus, J. C.
1632, 72; 1640, 77; 1707,1, 70; 1747,1, 80; 1790, 6.

Brand (Brant), Bernhard (1586-1637). Autor condenado.
1612,1, 20; 1632, 81; 1640, 88; 1707,1, 86; 1747,1, 96; 1790, 34.

Bracciolini, Poggio (Poggius Florentinus) (1380-1459).
— Facetiae. [Roma, Georg Lauer, c.1470].
— Les Facéttes. (A continuación de las Fábulas de Esopo. Traducidas 

al francés por Julien Macho). (Matthias Huss, Lyon 1484).
1583, n. 1465,2050; 1612,1,85, 86; 1632,823,830; 1640, 850, 856;
1707, II, 146, 152; 1747, II, [931], 938; 1790,105,213.

Bradford, John (c. 1510-1555). Autor condenado.
1612, I, 60; 1632, 540; 1640, 568; 1707, I, 580; 1747, II, 608;
1790,34.

Brandes (Brandis), Johann. Jurisconsulto (11621). Autor condenado.
1632, 540; 1640, 568; 1707,1,580; 1747, II, 608; 1790, 34.

Filius. ¡Paralléle de la doctrine des paiens avec celle des Jésuites... 
(Joannes Román, Amsterdam 1726)].
1747, II, 956, II, Supl., C.L.J., 1109; 1790,206.
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Haguen-

defendendae mense Januario 1644.

!

Bray, v. Brés. «

Brederove, v. Bederode.

Bredotus, v. Bedrott.

I
I

Bredow (Bredovius), Franz. Autor condenado.1612,1,43; 1632,358; 1640,381; 1707,1,396; 1747,1,412; 1790,34.

1632, 732; 1640, 767; 1707, II, 32; 1747, II, 824; 1790, 34.
— Poemata, v. Delicias poetarum Germanorum, tom. 1.

Braumiller, Kaspar. Autor condenado.
1612,1,46; 1632,402; 1640,429; 1707,1,446; 1747,1,464; 1790,34.

Braun (Bruno, Brunus), Tobías (1548-1609). Autor condenado.1612, I, 95; 1632, 900; 1640, 934; 1707, II, 263; 1747, II, 1037;1790, 37 (Brunon).

Brechtel (Prechtel), Christoph Fabius (1668-1622). Autor condenado.
Permitido: Nomenclatura pharmaceutica.

1632, 173; 1640, 190; 1707,1, 188; 1747,1, 200; 1790, 100 (Fabius 
Brectolius).

Bravo Tamargo, Francisco.
— Vida de la venerable Doña María Orozco y Lujan [1635 -1709]. (Ma­

drid 1719).
1747,1,457; 1790, 34.

Bredenbach, Matthias (1499-1559).
Expurgado: CommentarüsuperMatthaeum. (Her. Johann Quentel, Co­

lonia 1560).
1632, 760; 1640, 792; 1707, II, 67; 1747, II, 852; 1790, 34.

Bravo, Diego (ofm) (1579-1651).
— Conclusiones Theologicae ab eo 

Praeside Fr. Joanne Prudentio.
1707,1, 336; 1747,1,351; 1790, 34.

Braubach (Brubach), Peter (c.1500-1567), impresor en 
au, Schwiibisch Hall, Francfort M. Autor condenado. 
1583, n. 1421; 1612, I, 83; 1632, 793; 1640, 825; 1707, II, 115; 
1747, II, 899; 1790, 36.

Braun, Johannes (BRUN,Jean) (1628-1708).
— La véritable religión des Hollandois. Avec une Apologie por la reli­

gión des Estats Généraux des Provinces Untes. (Abraham Wolfgang, 
Ámsterdam 1675).
1707,1,762; 1747, II, 790; 1790, 36.
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Breiter, v. Praetorius, Z.

Brentius o Brentzius, Andreas, v. Althamer.

Bremensium Ecclesiae ministrorum frivolae excusaliones. (Johann Spiess, 
Heidelberg 1582).
1632, 142; 1640, 155; 1707,1, 152; 1747,1, 163; 1790, 34.

Breitinger, Johann Jakob (1575-1645). Autor condenado.1632,594; 1640,623; 1707,1,642; 1747, II, 668; 1790,35 (Breyten- 
gerus).

— íntestatione fondamentale, se una setta duripiü, o meno di cent’an- 
ni. Translata in lingua italiana da Vincenzo Paravicino. [Grundtli- 
cher Bericht... (Joh. Rudolf Wolf, Zúrich 1620)].
1632, 707; 1640, 738; 1707,1, 761; 1747, II, 790; 1790, 34.

Breitschwerdt (Eurymachaera), Kaspar (t 1578). Autor condenado.
1612, I, 46; 1632, 169, 403; 1640, 430; 1707,1, 447; 1747,1, 465;
1790, 97.

Breitschwert, Veit. Autor condenado.
1612, I, 98; 1632, 927; 1640, 961; 1707, II, 294; 1747, II, 1064;
1790, 34 (Bresch-Wertibach).

Bremcuriensis, Henricus. Autor condenado.
1632, 452; 1640, 480; 1707,1, 494; 1747, II, 517; 1790, 34.

Brenz, Johann (Vitilingius) (1499-1570), sénior. (Seud. Huldricus En- 
caustius). Autor condenado.
1551, n. 4; 1559, n. 48, 238; 1583, n. 250, 827, 922, 1074, 1663; 
1612,1,20,54, 60, 64; 1632, 83,487,540, 626, 628, 927; 1640,514, 
568, 658, 961; 1707, I, 526, 581, 678, II, 294; 1747, II, 550, 608, 
705, 1064; 1790, 34, 88, 278, 284.

— Enchiridion. De kleyne Catechismus. [Enchiridion parvi Catechis- 
mi],1559, n. 672; 1583, n. 2166; 1612,1,40; 1632,353; 1640,375; 1707, 
I, 390; 1747,1, 404-405; 1790, 88.

— ♦ Precedentie alia apología della confessione Wirtembergense. (Tra­
ducida al italiano por Pier Paolo Vergerio).1583, n. 1987; 1612, I, 87; 1632, 832; 1640, 863; 1707, II, 174; 
1747,11,958; 1790,216.

— ♦ Syngramma clarissimorum virorum, qui Halae convenerunt super 
verbis coenae Dominicae.
1583, n. 1590; 1612, I, 93; 1632, 872; 1640, 905; 1707, II, 227;
1747, II, 1005; 1790, 261 (Syncrama).

Brentius, v. Brenz.

Breherus, v. Dreher.
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Bresch-Wertibach o Breschvuertibach, v. Breitschwert.

Brenz, Johann, júnior (1539-1596). Autor condenado.
1612, I, 60; 1632, 540; 1640, 568; 1707, I, 581; 1747, II, 608;
1790,34.

Brerewood, Edward (1565-1613). Autor condenado.
1632,335; 1640, 356; 1707,1,372; 1747,1, 386; 1790, 34. 

Permitido: De ponderibus et pretiis veterum nummorum líber unus.
1632,335; 1640,356; 1707,1, 372; 1747,1, 386; 1790, 34.

BrÉs (Bray), Guy de (1522-1567). Autor condenado.
1583, n. 695; 1612,1, 49; 1632, 434; 1640, 462; 1707,1, 476; 1747, 
I, 495; 1790, 38 (Budeez).

— ♦ Bekentenisse oft belijdenisse des gheloofs int gemeyn ende eendrach- 
telijcken vende geloovigen die in die Nederlanden. (s.I. 1556).
1583, n. 2123; 1612,1,25; 1632, 142; 1640,156; 1707,1,152; 1747, 1,164; 1790,25.

Breve compendio della Storia dell Concilio di Trento. Papel anónimo.
1790, 35. Edicto, 20-6-1779.

Bresnicer, Alexius (t 1553). Autor condenado.
1583, n. 29; 1612,1,11; 1632,13; 1640,12; 1707,1, 12; 1747,1,13;
1790,34.

Breul, Heinrich (c.1536-1596).
Expurgado: De militia política duplici, togata et armata. (Nikolaus Bas- 

se, Francfort 1593).
1612, I, 54, II, 421; 1632, 488-489; 1640, 515; 1707, I, 527-528;
1747, II, 553; 1790, 35.

Breve respuesta a la pregunta. Me pides, amigo Floro. Acaba: A D. Feli­
ciano Cisneros, residente en Sevilla. Papel impreso.
1747, II, Supl., 1096; 1790, 35.

Breve compendio de notables vaticinios, que famosos autores matemáti­
cos de Europa han hecho etc. publicado de un sujeto, amigo de adver­
tir verdades, en que otras cosas se contienen las Profecías de Bandara, 
sacadas a luz por Sebastián Armendáriz. (Tomás López de Haro, 
Sevilla 1687).
1707,1, Supl., 779; 1747,1, 163; 1790, 35.

Breve resumen y noticia de la obligación que tienen, Gracias e Indulgen­
cias de que gozan los devotos Terciarios de los Siervos de María Santí­
sima de los Dolores. (Imprenta de la Santísima Trinidad, Granada). 
1747,1,163; 1790,35.

Bresserus, v. Dresser.
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Brevis cometarum explicatio, v. Aretius, B.

Brevis pastorum isagoge, v. Zwingli, U.

Brevis tractatus ad omnes in christianam libertatem malévolos, v. Agrícola.

Brideaux, v. Prideaux.

Breve y compendiosa Instrucción de la Religión Christiana, 
ñas, F.

Breviarium Ordinis Praedicatorum (Société typographique, París 1622).
Diurnale eiusdem Ordinis. Ibid., 1620.

Expurgado: 1707,1, 151; 1747,1, 162-163; 1790, 35, 80.

Breves instrucciones y oraciones para disponerse a recibir el sacramento 
de la penitencia y comunión, sacadas de las obras del P. Luis de Gra­
nada. (Madrid 1757).

Expurgado: 1790, 35, Ap. II, 298. Edicto, 1785.

Breviario (Lyon 1684; Amberes 1726).
Expurgado: 1790, 35, 98, Ap. II, 298. Edicto, 20-12-1782.

Breve tratado para rezar y ofrecer los mayores dolores y gozos de San Jose- 
ph y otras Oraciones, Rosarios y Letanías de dicho Santo.
1707,1, Supl., 779; 1747,1,163; 1790, 35.

Breviaire traduit en franqois por Jacques Corbin, avocat.
1747, II, Supl., C.L.J., 1098; 1790,35.

Breviarum politicorum secundum Rubricas Mazarintcasff o'nmn Selliba, 
Colonia 1684).
1747,1, 163; 1790,35.

la real 
tidad.
1707,1, 152; 1747,1, 163; 1790,35.

Breve sumario de las más notables Gracias e Indulgencias concedidas a 
casa del Smo. Christo de Burgos. Empieza: Mandó Su San-

Breve super supportandum ad gloriam Dei, suorumque sanctorum con­
tra daemones, facturas, ligaturasque, approbatum a Sumrno Pontífice 
Urbano VIII, in Capitulo generali Patrum Capucinorum Romae ce- 
lebratum anno de 1655.
1747,1, 163; 1790,1, 35.

Breviaire Romain, en latín et en franjáis, par M. le Tourneux.
1747, II, Supl., C.L.J., 1098; 1790, 35.

v. Enzi-

Breytengerus, v. Breitinger.
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Brief discours sur la morí de la royne de Navarre, v. Discours...

Brief recueil d’aucuns lieux fort necessaires, v. Farel, G., Summaire...

Brieve modo, qual dee ¡enere ciascun padre, v. ValdÉS, J., Modo...

Ii

i

Brightman, Thomas (1562-1607). Autor condenado.
1632, 901; 1640, 935; 1707, II, 264; 1747, II, 1038; 1790, 35 (Brig- 
timannus).

Brie (Brixius), Germain de (c.1490-1538).
— ♦ Chordigerae navis conflagratio. (Matthias Schürer, Estrasburgo 

1514).
1583, n. 424; 1612,1, 32; 1632, 234; 1640, 245; 1707,1, 244; 1747, 
I, 261; 1790, 65.

Briefve instruclion pour príer.1583, n. 2006; 1612,1,24; 1632,142; 1640,156; 1707,1, 152; 1747, 1,163; 1790, 35.
Briesmann (Briessmann), Johannes (1488-1549). Autor condenado.1583, n. 923; 1612,1, 60; 1632, 540; 1640, 568; 1707,1, 581; 1747, 

II, 608; 1790, 35 (Briffmanus).
Briganti, Vittorio.
— Novelli fiori della Vergine María di Lorelo e santa casa sua. (Venecia 

1600).
1632, 942; 1640, 974; 1707, H, 310; 1747, II, 1078; 1790, 35.

Bright, Timothy (1551-1615). Autor condenado.
1632, 900, 906; 1640, 934, 938; 1707, II, 263, 269; 1747, II, 1036, 
1042; 1790, 35.

Permitido: Tberapeutica, hoc est de sanitate restituenda. Pars I et II. 
1632, 900; 1640, 934; 1707, II, 263; 1747, II, 1036. 1790, 35 (Bric- 
thus).

Briggs (Briggiüs), Henry (1561-1630). Autor condenado.
1632,452; 1640, 480; 1707,1, 494; 1747, II, 517; 1790, 35.

Un brief enseignement tiré hors de la Sainete Escripture pour amener la 
personne a volontiers mourir et ne point craindre la morí. (Amberes 
c.1540).
1583, n. 2030; 1612,1, 42; 1632, 354-355; 1640, 377; 1707,1, 393;
1747,1, 408; 1790, 89.

— v. Een cort onderwijs...; Libellus de non timenda marte.

Brihuega, Bernardo de.
— ♦ Génesis Alphonsi.1551 n. 25; 1559, n. 489; 1583, n. 1788; 1612, I, 50; 1632, 445;

1640, 474; 1707,1,488; 1747,1,511; 1790,112.



Índice de los autores y obras condenadas 365

Brinderus, v. Binder.

BrISSETUS V. BlSET DE CHARLAIS, E.

i

Brixius, v. Brie.

¡í

Brocensis, Franciscus Sanctius, v. Sánchez de las Brozas, F.

(c.1478-1550/53). (Seud.

Brinkelow (Brinklow), Henry (11545/46). Autor condenado.
1612,1, 52; 1632, 452, Supl., 963; 1640,480; 1707,1,494; 1747, II, 
517; 1790, 35 (Brinckeolus).

Brissaeus, Joannes. Autor condenado.
1632, 540; 1640, 568; 1707,1, 581; 1747, II, 608; 1790, 36.

Brisson, Joannes. Autor condenado.
1707,1, 581; 1747, II, 608; 1790,36.

Brochmand, Jesper Rasmussen (Caspar Erasmus) (1585-1652). Autor 
condenado.
1707,1, 180; 1747,1, 192; 1790, 91.

Brodeau, Víctor (41540). Autor condenado.
1583, n. 1648; 1612, I, 98; 1632, 925; 1640, 959; 1707, II, 293;
1747,11, 1062; 1790,33.

Britte, Walter (Brittae, Gualterus) (íc.1390). Autor condenado.1612,1,47; 1632,417; 1640,444; 1707,1,458; 1747,1,479; 1790,36.

Brocricius (Bocriciüs), Henricus. Autor condenado.
1632, 452; 1640, 480; 1707,1,494; 1747, II, 517; 1790, 36.

Broeckhoven (Buscoducensis), Nicolaas van
Nicolaus Quodus). Autor condenado.
1583, n. 1336; 1612,1,79; 1632,771; 1640, 802; 1707, II, 86; 1747, 
II, 873; 1790,221.

Brissot de Warville, Jacques-Pierre.
— Théorie des lois criminelles. (Berlín 1781).

1790, 36, 281. Edicto, 24-5-1789.

Brocardo, lacopo (tpost 1594). Autor condenado.
Permitidos:
— In tres libros Aristotelis de arte rhetorica Paraphrasis.
— Partitiones oratoriae.

1612, I, 58 (solo como autor); 1632, 506; 1640, 536; 1707,1, 549;
1747, II, 575; 1790, 36.

Brittae, Gualterus, v. Britte, W.



P. II. Autores y libros prohibidos y expurgados366

Neomagus, Joannes

Brontius o Bronzius, v. Brenz.

Brubach, v. Braubach.

Brück (Heinse, Heintze, Pontanus), Gregor (c.1484-1557). Autor con­
denado.

Browne, Thomas (1605-1682). Autor condenado.
1707, II, 264; 1747, II, 1038; 1790, 36 (Broune).

Broekhysen Ten Doerne, Wilhelm von. Autor condenado.
1632, 929; 1640, 962; 1707, II, 296; 1747, II, 1065; 1790, 36 (Broi- 
ckuysen).

Brombach, Fridolin. Autor condenado.
1583, n. 626; 1612,1, 44; 1632, 371; 1640, 394; 1707,1, 408; 1747, 
1,425; 1790, 36.

Brown, John (c. 1610-1679). Autor condenado.
1707,1,581; 1747, II, 608; 1790, 36 (Broum).

Brucaeus, Heinrich (1531-1593). Autor condenado.
1632, 452; 1640, 480; 1707,1, 494; 1747, II, 517; 1790, 36.

Bronkhorst (Bronchorst), Everaard van (1554-1627). Autor condenado. 
Expurgados:
— Centuriae duae Enantiophanon. (Franciscus Raphelengius, Leiden 

1595).
— Centuriae duae miscellanearum. (Jan Janszoon Orlers, Leiden 1611).
— Enantiophanon, Centuriae quatuor. (Raphelengius, Leiden 1595 y 

1598).1612,1,39, n, 294-296; 1632,335,348-[349]; 1640,369-370; 1707, 1,384; 1747,1, 399; 1790,36, Ap. II (Nota), 305.

BrüCIOLI (Brucciolus), Antonio (c. 1498-1566). Autor condenado.
1583, n. 81; 1612,1, 12; 1632, 22; 1640, 20; 1707,1, 19; 1747,1, 21;
1790, 36.

Broughton, Hugh (1549-1612). Autor condenado.1612,1,54; 1632,482; 1640,509; 1707,1,521; 1747, II, 546; 1790,36.

Bronkhorst, Jan van, llamado Noviomagus o
(1494-1570). Autor condenado.
1612, I, 62; 1632, 610; 1640, 640; 1707, I, 660; 1747, II, 687;
1790,194.

Permitidos:
— Arithmetica.
— Penu Concionum tum nuptialium tum funebrium.
— Scholia in Dialecticam Prapezuntii.1632, 610; 1640, 640; 1707,1, 660; 1747, II, 687; 1790, 194.
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Budé.

Brugensis, Cassander, v. Cassander, G.

Brugensis, Usenius, v. Eugenios Brugensis.

Brugman, Fridericus, v. Pruckmann.

Brugner, v. Brückner.

Brukerus, v. Brucker.

Brun, Jehan, v. Braun.

1583, n. 688; 1612,1, 47; 1632, 416; 1640, 444; 1707,1,458; 1747, 
I, 478; 1790, 36.

Brucker, Johann Jacob (1696-1770).
— Historia critica philosophiae. (Bernhard B. Breitkopf, Leipzig 1742- 

1744), 5 vols.
1790, 36. Edicto, 24-3-1761.

Brückner, Hieronymus (1582-1645). Autor condenado.
1632, 470; 1640, 497; 1707,1,510; 1747, II, 534; 1790, 36.

— v. Maynard, G., Decisiones novae Tolosanae.

BrüLLER, Martin. Autor condenado.
1707, II, 32; 1747, II, 824; 1790, 36 (Brulleus).

Brumberus (Brumberi), Marcus. [Beunilerus, Marcus (1555-1611)?].
Autor condenado.
1612,1,74; 1632,731; 1640,766; 1707, II, 31; 1747, H, 823; 1790,36.

Bruerus, Jordanus, Hollandus Philologus. Autor condenado.
1632, 631; 1640, 660; 1707,1, 680; 1747, II, 707; 1790, 36.

Bruez, Guilielmus, v.

Brugmann, Thomas. (Seud. Thomas Gephyrander Salicetus). Autor 
condenado.

Expurgados:
— Consideratio nova in opusculurn Archimedis. (Johann Westhoff, 

Dortmund 1609 y 1610).
— Quadratura circuli nova. [s.l]. 1608. (Johann Westhoff, Dortmund 

1610).
1632, 904; 1640, 937; 1707, II, 266-267; 1747, II, 1040; 1790,113.

Brunet, Jean-Louis (1686-1747).
— ♦ Histoire du droit canonique et du gouvernement de l’Eglise, par 

M.'x", avocat au Parlement. (A. Warin, París 1720).
1790, 132. Edicto, 18-8-1762.
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Bruneti, Julio Carlos.
— Pasquín que dicen salió en Roma en 6 de Enero de 1663, firmado por 

el dicho. Empieza: Estaba la Iglesia.
1707,1, 759; 1747, II, 788; 1790, 36.

Brunfels, Otto (c. 1488-1534). Autor condenado.
Permitidos:
— Cathalogus illustrium medicorutn.
— De bello Turéis inferendo.
— De subveniendo Rhodiis militibus ad Principes Cbristianos.
— De definitionibus astrologiae et Almanach. perpetuum, 1544.
— Epitome medicinae.
— Herbarum icones cum nominibus Graecis, Latin., Germ.
— Jatrion simplicium
— Libellus de Reformatione apothecarum.
— Onomasticon medicinae.
— Prognostica ex divinis litteris contra Astrologiam iudiciariam.
— Recognitio commentariorum Marcelli Virgili in Dioscorid.
— Theses totius rei medicae.

1559, n. 342; 1583, n. 1383; 1612,1,81; 1632,781; 1640,812; 1707, II,
100; 1747, II, 885-886; 1790,37. Escritos permitidos a partir de 1632. 

Prohibidos:
— Pandectarum V. et N. Testamenti libri XII. (Johann Schott, Estras­

burgo 1527).
1551, n. 42.

— ♦ Catechesis puerorum in fide, litteris et moribus. (Johann Schott, 
Estrasburgo 1529).
1583, n. 290; 1612,1, 30; 1632, 226; 1640, 237; 1707,1, 236; 1747,I, 254; 1790, 48. v. infra.

— ♦ Loci omnium ferme capitum Evangeliorum. (Johann Schott, Es­
trasburgo 1528).
1559, n. 304; 1583, n. 1199; 1612, I, 73; 1632, [729]; 1640, 763;1707, II, 26; 1747, II, 818; 1790, 162.

— ♦ Precationes Biblicae sanctorum Patrum utriusque Testamenti. 
(Merten de Keyser, Amberes 1531).1559, n. 369; 1583, n. 1476; 1612,1, 87; 1632, 831; 1640, 859; 1707,
II, 156; 1747,11, 941; 1790,216.

— ♦ Processus consistorialis marlyrii lo. Huss. (Johann Schott, Estras­
burgo 1525).1583, n. 1482; 1612, I, 87; 1632, 831; 1640, 859; 1707, II, 169;
1747,11, 953; 1790,218.

Traducciones en flamenco y en francés:
— ♦ Dat gulden ghebedeboecxken, vuyt den oudem ende nieuwen Tes­

tamente. (Merten de Keyser, Amberes 1531).
1559, n. 624; 1583, n. 2188; 1612,1,51; 1632,445; 1640,475; 1707, 
1,489; 1747,1,512; 1790,115. v. Precationes biblicae.

— ♦ Ghebeden der Bybelen, ais die Heylige Vaders ende wrouwen gode 
plegen aente roepen. (Heyndrick Peetersen van Middelburch, Am­
beres 1549).
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Bruno, Brunus o Brunon, Tobías, v. Braun.

Brunsvicensis, Joan., v. Jacobus de Braunschweig.

Brurgardi, Franciscus, v. Bourgoing.

Hotman, F.

Brutos, Stephanus Junius, seud. de Languet, H.

Bruning, Heinrich. Autor condenado.
1632, 452; 1640, 480; 1707,1, 494; 1747, II, 517; 1790, 37.

Brunn, Augustin (1538-1618). Autor condenado.
1632, 25, Supl., 948-949; 1640, 24; 1707,1, 22; 1747,1, 25; 1790, 
37.

Brutum fulmen, v.

Brusch, Kaspar (1518-1559). Autor condenado.
1583, n. 630; 1612, I, 46; 1632, 402-403; 1640, 429-430; 1707, I, 
446-447; 1747,1, 464-465; 1790, 37.

Expurgados:
— Centuria prima monasteriorum Germaniae. (Alexander Weissen- 

hom, Ingolstadt 1551).
— Engelberti abbatis Admontensis... De ortu et fine Romani Imperii 

Líber. ([Oporinus], s.l. [Basilea] 1553). v. Engelbert.
1583, n. 302; 1612,1, 30; 1632, 226, 402; 1640, 238, 429; 1707,1, 
237, 446; 1747,1, 255, 464; 1790, 37,50.

— Poemas, v. Deliciae poetarum Germanorum, tomo 1.

1583, n. 2186; 1612,1,51; 1632,445; 1640,475; 1707,1,489; 1747, 
1,512; 1790, 115.

— ♦ Les Prieres et oraisons de la Bible, faites par les SS. Peres et par les 
hommes et femmes illustres, imprimées par Dolet. (Etienne Dolet, 
Lyon 1542).
1583, n. 2084; 1612, I, 87; 1632, 832; 1640, 863; 1707, II, 174;
1747,11, 958; 1790,217.

Brünings, Christian (1702-1765).
— Compendium antiquitatum graecarum. (Franz Varrentrapp, Franc­

fort 1745).
— De silentio sacrae Scripturae. (Franz Varrentrapp, Francfort 1745).
— Primae lineae studii bomiletici.
— Doctrina de regno Dei seu Systema brevius theologicum didactico- 

practicum.
— Compendium antiquitatum hebraearum (Fráncfort 1765), con notas 

y un tratado adjunto: De aedificatione spirituali, explicando ex scien- 
tia aedificiorum veterum.
1790,36-37. Edicto, 11-5-1760 y 21-1-1787.
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Bubschius, v. Buschius.

Bucanus, v. Du Buc.

Bryunger, Nikolaus (1507-1568), impresor en Basilea. Autor condenado. 
1583, n. 1317; 1612,1,79; 1632,768; 1640, 800; 1707, II, 84; 1747, 
II, 871; 1790,37.

Bucer, Martin (1491-1551). (Seud. Felinus [Felicius] Aretius', Varemun- 
dus Luitholdus-, Conradus Treme de Fridesleven). Autor condenado. 
1551, n. 6; 1559, n. 50, 309; 1583, n. 96, 257, 414,583, 1237,1636; 
1612,1,12,27, 98,74; 1632,24,216,732, 923; 1640, 228, 767, 957, 
Supl., [985]; 1707,1, 21, 225, II, 32, 290; 1747,1, 24, 237, H, 824, 
1060; 1790, 37,102, 165,269.

— De oratione dominica.
— Enarrationes in quatuor Evangelia.

1551, n. 99-100.
— Psalmorum libri quinqué explanatio.

1551, n. 1; 1559, n. 25.
— ♦ An statui et dignitati ecclesiasticorum magis conducat admitiere 

Synodum nationalem.
1583, n. 1153; 1612,1, 93; 1632, [729], 872; 1640, 905; 1707, II, 
227; 1747, II, 1005; 1790, 255.

— ♦ De caena dominica.
1583, n. 1162; 1612,1, 30; 1632, 226, 737, [729]; 1640, 238; 1707, 1,237; 1747,1,255; 1790,57.

— ♦ Defensio adversus axioma catholicum.
1583, n. 447; 1612,1, 36; 1632,306; 1640, 325; 1707,1, 342; 1747, 1,357; 1790,73.

— ♦ Epístola apologética ad sinceriores christianismi sectatores.
1559, n. 155; 1583, n. 501; 1612,1, 40; 1632, 353; 1640, 376; 1707, 
1,391; 1747,1,406; 1790, 89.

— ♦ Exposition sur l’Evangile selon S. Matthieu.1583, n. 2043; 1612,1,42; 1632,355; 1640,378; 1707,1,393; 1747,
I, 409; 1790, 99.

— ♦ Líber de conventu Haganoensi.1612,1,32; 1632,234; 1640,245; 1707,1,244; 1747,1,261; 1790,64.
— ♦ Metaphrases et enarrationes perpetuae Epistolarum D. Pauli.

1583, n. 1272; 1612,1,78; 1632,764; 1640, 797; 1707, II, 78; 1747,
II, 865; 1790,180.

— ♦ Een nieu Lovens gheloove.1583, n. 2199; 1612,1,51; 1632,445; 1640,475; 1707,1,489; 1747, 
1,512; 1790, 115.

— v. Bodius, H.; Catechismus ecclesiae Argentoratensis-, Hübert, K.

Bruys, Frangois (1708-1738). (Seud. Le chevalier Plante-Amour).
— L’Art de connoitre les femmes, avec une disserlation sur l’adultére.

(Ámsterdam 1749).
1790,16. Edicto, 3-8-1761.
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Buchmann, v. Bibliander.

Bucholtz, Christoph Joachim (1607-1679). Autor condenado.
1707,1, 188; 1747,1, 201; 1790, 38 (Bucolfer).

Buchner, Ulrich (Hulderich) (1560-1602).
— Anagrammatismorum pleiades. (Francfort 1601).
— Imperatores Romani, inclusi. singulis Octostichis. (Fráncfort 1603).

1632, 497; 1640, 524; 1707,1,536; 1747, II, 561; 1790, 38.

Buchanan, David (c.1595-c.1652). Autor condenado.
1707,1, 269; 1747,1, 285; 1790, 37.

Bucerus, Nicolaus. Autor condenado.
1583, n. 1318; 1612,1, 79; 1632,768; 1640, 800; 1707, II, 84; 1747, 
II, 871; 1790,37.

Buchan, William (1729-1805).
— Medicina doméstica de Guillelmo Buchan, traducido del inglés por 

D. Pedro Sinnot. Tomo 1. (Madrid 1785). [Domestic medicine]. 
1790, 37, 174. Edicto, 24-5-1789.

cum latina versione. (Wyriot, Estrasbur-

Buchholzer, Abraham. Autor condenado.
Expurgados:
— Index chronologicus (Fráncfort del Óder 1577 y Gbrlitz 1580 [edi­

ciones incompletas] y Fráncfort del Óder 1584; Ginebra 1594 y 
Gbrlitz 1599) ]ediciones completadas por su hijo Gotfridus Bu- 
cholzer]).

— Isagoge chronologica. (Ambrosius Fritsch, Gbrlitz 1580, 1584; 
Fráncfort, 1577; Ginebra 1594,1596).
1612,1, 11, II, 1-4; 1632, 2-4, 698; 1640, 2-3; 1707,1, 2-3; 1747,1, 
2-3; 1790, 38 (Buchoncerus).

Buchanan, George (1506-1582). Autor condenado.
Expurgados:
— Praefatiunculae ad Medaeam et Alcestim Euripidis. (Vascosan, París 

1544).
— Euripidis Graeca tragoedia 

go 1576).
— Sphaera, 5 libris descripta. Cui accesserunt libri 4 et 5, autore lohan- 

ne Pinciero. (Christoph Corvin, Herborn 1587).
Permitidos:
— Psalmorum Davidis Paraphrasis poética.
— Tragaediae duae, una lephtes, altera Baptistae sive calumnia.

1583, n. 652 (solamente como autor condenado); 1612,1, 46, Ap. 
(1614), I, 4, II, 22; 1632, 407; 1640, 433; 1707,1, 449; 1747,1,468; 
1790,37-38.

Prohibido expresamente de 1632 a 1747: Rerum Scoticarum historia. 
(Edimburgo 1583).
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Bucretius, V. Rindfleisch.

los índices de 1707, 1747 y

Budeez, Guido de, v. BréS.

Buigirt, v. Tácitos ab Aysma.

Buhelius, Tiharsius. Jurisconsulto. Autor condenado.
1632, 906; 1640, 938; 1707, II, 269; 1747, II, 1042; 1790, 38.

Budel, Reiner (*c,1530).
Expurgado: De monetis et re numaria libri dúo. (Johann Gymnich, Co­

lonia 1591).
1612,1, 89, II, 671-672; 1632, 848; 1640, 878-879; 1707, II, 192;
1747,11,973-974; 1790,38.

Buder, Christian Gotdieb (1693-1763).
— Opuscula (Jena 1745), 1 tomo.

1790,38,118. Edicto, 6-6-1750.

Büdovec Z Budova, Václav (1547-1621). Autor condenado.
1632, 928; 1640, 962; 1707, II, 295; 1747, II, 1065; 1790, 38 (Bu- 
douvez).

Budé, Guillaume (1468-1540) (Bruez en
1790)

Expurgados:
— Annotationes in Pandectas. (Josse Badius [Ascensius], París 1524).
— De asse et partibus eius libri quinqué. (Josse Badius [Ascensius], 

París 1524).
— Forensia. (Roben Estienne, París 1548).

1583, n. 258, 697; 1584, n. 35; 1612,1, 49, II, 365-366; 1632, 435;
1640, 462-463; 1707, I, 476-477; 1747, I, 496; 1790, 36 (Bruez), 
38 (Budaeus), Ap. H, 298. Edicto, VIAATIG. Las Annotationes in 
Pandectas no aparecen en los índices de 1583 y 1612. Forensia se 
encuentra solamente en el índice de 1790.

Bugenhagen (Pomeranüs), Johann (1485-1558). Autor condenado.
1559, n. 235; 1583, n. 261, 924, 1024, 1467; 1612,1, 20, 60; 1632, 
83, 615,540; 1640, 569, 645; 1707,1, 581, 664; 1747, II, 608, 691; 
1790,38,214.

— Historia des lidendes [leydens]. (Hans Weiss, Wittenberg 1526). 
1559, n. 674; 1583, n. 2204.

— ♦ Evangelio und Episteln... mit den Summarien. (Wolfgang Kirch- 
ner, Magdeburgo 1591).
1559, n. 673.

— ♦ In librurn Psalmorum interpretatio. [Psalterium translationis vete- 
ris, cum nova praefatione M. Lutberi],1551, n. 46; 1559, n. 375; 1583, n. 1489; 1612, I, 87; 1632, 831;1640, 861; 1707, II, 171; 1747, II, 954; 1790,219.
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Bulla diaboli. (s.l. [c. 1550]).
1583, n. 260, 1156; 1612,1, 24; 1632, 142, [729]; 1640, 155; 1707, 
I, 152; 1747,1, 163; 1790,38.

Buitrón (Buytron), Bartolomé.
— Dolorosos llantos, con que la Ciudad de lúdela debe explicar su justo 

sentimiento al oir que... F. García Pardinas Obispo de Tarazona intenta 
injustamente despojarle de la Dignidad Decanal... (s.l. [c. 1725]). 
1747,1,384; 1790,39, 80.

Bullingham, John (11598). Autor condenado.1612,1,20; 1632, 83; 1640,90; 1707,1,87; 1747,1,98; 1790,11,38.
Bumann (Baumann), Karl. Autor condenado.1612,1,25; 1632,144; 1640,157; 1707,1,153; 1747,1,165; 1790,38.

Bünting, Heinrich (1545-1606). Autor condenado.
Expurgados:
— Chronologia catholica omniurn gentium et temporum. (Magdeburgo 

1608).
— ítinerarium et cbronicum ecclesiasticum totius Sacrae Scripturae. 

(Magdeburgo 1597). (A partir de 1632).1612,1,52, II, 388-390; 1632,452-455; 1640,480-483; 1707,1,494- 
497; 1747, II, 517-520; 1790, 38-39.

Bunny, Edmund (1540-1618). Autor condenado.
1612, I, 38; 1632, 335; 1640, 356; 1707, I, 372; 1747, I, 386;
1790, 38.

sur les deux Epistres aux Thessaloniciens. (Michel Du

Bullinger, Johann Heinrich (1504-1575). Autor condenado.
1551, n. 3; 1559, n. 49, 189; 1583, n. 259, 727; 1612,1, 52; 1632, 
452; 1640, 514, 480; 1707,1, 474,526; 1747, II, 517,551; 1790, 38.

— Deux sermons de la fin du siécle de Henri Bullinger. (Ginebra 1558).1632, Supl., 958; 1640, 355; 1707,1, 371; 1747,1,384.
— Cent sermons sur l’Apocalypse de Jesús Cbrist...1632, Supl., 964; 1640, 514; 1707,1,526; 1747, II, 551.
— ♦ De lesu Christo pontífice máximo et Rege fidelium summo Regente 

in Ecclesia Sanctorum. (Christoph Froschauer, Zúrich 1545).
1559, n. 303; 1583, n. 1151; 1612,1,69; 1632,708; 1640,739; 1707, 
I, 763; 1747, II, 791; 1790,145.

— ♦De Scripturae Sanctae Praestantia, dignitate, auctoritate. (Christo­
ph Froschauer, Zúrich 1538).
1612, I, 93; 1632, 872; 1640, 904; 1707, II, 226; 1747, II, 1004;
1790, 246.

— ♦ Exposition
Bois, Ginebra 1540).
1583, n. 2044; 1612,1,42; 1632,355; 1640,378; 1707,1,393; 1747, 
I, 409; 1790, 99.

— Cent sermons sur l’Apocalypse y Deux sermons de la fin du siécle 
aparecen de 1632 a 1747.
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Buongiorno, v. Bongiorno.

Burckhardt, Georg, v. Spalatin.

Burfeldius, v. Dürfeld.

Burg, Joachim von, v. Magdeburg, J.

Burgoin, Burgardus, o Burgovius, v. Bourgoing.

Burgonovensis, Archangel, v. Arcangelo Da Borgonuovo.

Burgundia, Jacobus, v. Bourgogne.

Burchardus Urspergensis (ante 1177-1230), v. Hedió, K. Annolationes 
in Chronicon.

Burman, Frans (1628-1679). Autor condenado.
1707,1,405; 1747,1,421; 1790,1,271 (Tzurmannus).

Bürchard, Antón (1584-1628). Autor condenado.
1632, 22; 1640,20; 1707,1,19; 1747,1, 21; 1790, 38.

Burggrav, Johann Ernst. Autor condenado.
1632, 571; 1640, 601; 1707,1, 614; 1747, II, 640; 1790, 93.

Burén, Arnold (1485-1566). Autor condenado.
1632,24, SupL, 948; 1640,24; 1707,1, 21; 1747,1, 24; 1790, 38.

Burgersdijck, Franco Petri (1590-1635). Autor condenado.
1632,366; 1640, 390; 1707,1, 405; 1747,1, 421; 1790, 38.

Burch, Adriaan
Permitidos:
— Emendationes ad Valerium Máximum.
— Laudes Hieronymae Columnae et Ascanii Col. et lanae Aragoniae 

filiae.
— Notae ad libros Petri Appolonii Collatii, de Excidio Hierosolimitano 

libri 4.
1612, I, 51 (solo como autor); 1632, 7, 447; 1640, 6; 1707, I, 6;
1747,1, 6-7; 1790, 22 (Bandemburchius).

van der (t 1616). Autor condenado.

Burlamaqui, Jean Jacques (1694-1748).
— Principes du droit politique. (Zacharie Chatelain, Ámsterdam 

1751).
— Principes du Droit de la na ture et des gens. (Yverdun 1766).

1790,38,102,217. Edictos, 11-1-1756 y 20-6-1779.

Burghley, William Cecil, v. Cecil, W.
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apostasía de la Iglesia

Buscher (BOscher), Georg (+1604). Autor condenado.
1612,1,46; 1632,407; 1640,433; 1707,1,449; 1747,1,468; 1790,38.

Buscher (Buscher), Heizo (1564-1598). Autor condenado.
1612,1,51; 1632,450; 1640,479; 1707,1,493; 1747, II, 516; 1790,38.

Buscher (Buscher), Statius (post 1560-1641). Autor condenado.
1707, II, 202; 1747, II, 982; 1790, 38.

Buscher (Buscher), Vitus (1531-1596). Autor condenado.
1612, I, 98; 1632, 927; 1640, 961; 1707, II, 294; 1747, II, 1064;
1790, 33 (Boscherus).

Buschius, Hermannus (Busche, Hermann) (c.1468-1534). Autor con­
denado.

Permitidos los escritos que publicó antes de su 
Católica:

— De triplici psalterio Mariae Virginis.
— Excerpta quaedam ex Proverbias et Ecclesiaste Salotnonis.
— Oratio ad clerum Coloniensem exhortatoriam ad lectionem Scriptu- 

rarum.
— Spicilegium illustrium philosophorum.
— De agone Catherinae.
— Et alia minutiora poemata.
Igualmente se permiten:
— Epistola ad Joannem Mitzmellium ínter A. Persii Satyras.
— In Silium italicum argumenta et scholia.

1583, n. 747; 1612,1, 53; 1632, 466; 1640, 494; 1707,1,507; 1747, 
II, 531; 1790, 37 (Bubschius). En los índices de 1583 y 1612, el 
nombre de Buschius figura únicamente como autor condenado.

Prohibidos:
— Carmina addita Novo Testamento.

1559, n. 199.
— De singulari auctoritate Veteris et Novi Testamenti.

1559, n. 198; 1632,466.
— ♦ Dialogus Karsthans et Kegelhans.1583, n. 457; 1612,1, 37; 1632, 333, 334; 1640, 355; 1707,1, 371;1747,1, 384; 1790, 75.
— ♦ Passio Martini Lutheri secundum Marcellttm. \Passio Martini 

Lutheri secundum Marcellum. Dialogus Karsthans et Kegelhans. 
(Johann Schott, Estrasburgo 1521)].
1583, n. 1405; 1612, I, 86; 1632, 831; 1640, 857; 1707, II, 154; 
1747, II, 939; 1790, 207.

— Poemas, v. Deliciae poetarum Germanorum, tomo 1.
— v. Marcellus, J.

Busch (Busche), Paul (1489-1558). Autor condenado.
Se permiten sus escritos piadosos sobre la Virgen, sobre la Cruz y el 

Miserere.
1632, 788; 1640, 821; 1707, II, 111; 1747, II, 895; 1790, 38.
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Buscoducensis, v. Broeckhoven.

Bustamante, Jorge de (+1550), v. Justinus, M. J.

Butingus, v. Bünting.

Wald-

Waldkirch, Basilea

Busseleb (Buslebius), Johannes. Autor condenado.
1612, I, 60; 1632, 540; 1640, 569; 1707, I, 581; 1747, II, 608;
1790,38.

Bynwalth, Matthias (+1573).
— Den Pater noster.

1559, n. 617; 1583, n. 2236; 1612,1, 86; 1632, 830; 1640, 856; 1707, 
II, 152; 1747, II, 938.

Bythner (Bytherius), Victorinus (1605-C.1670). Autor condenado.
1707, II, 293; 1747, II, 1062; 1790, 39.

Buysson, Guydo de.
— ♦ De Maniere van bidden.1583, n. 2129; 1612,1,25; 1632,142; 1640,156; 1707,1,152; 1747, 

1,164; 1790, 30.

Buxtorf, Johann (1564-1629). Autor condenado.
Expurgados:
— Biblia sacra Hebraica et Chaldaica, cum Masora magna et parva. (Lu- 

dwig Kónig, Basilea 1618-1619).
— Grammaticae Chaldaicae et Syriacae libri tres... (Konrad von 

kirch, Basilea 1615).
— Lexicón hebraicum et chaldaicum. (Konrad von

1615 y Ludwig Kónig, 1621).
— Manuale Hebraicum et Chaldaicum... (Waldkirch, Basilea 1613).
— Thesaurus grammaticus linguae sanctae bebreae. (Waldkirch, Basi­

lea 1609 y 1620).
Permitidos:
— De Abbreviaturis Hebraicis.
— Bibliotheca Rabbtnica.
— Tiberios sive Commentarius Masorethicus triplex.

1632, 540-541, Supl., 965; 1640, 569-570; 1707,1, 581-582; 1747, 
II, 608-609; 1790, 39.

Cabalisticae artis, hoc est, reconditae theologiae et philosophtae scrip- 
torum, tomus I. (Sebastian Henricpetri, Basilea 1587). [Edit. 
Johann Pistorius (1546-1608)].1632, 225; 1640, 237; 1707,1,236; 1747,1,254; 1790, 39.
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Caballinus, v. Cavallini.

Cabezudus, v. Ñuño Cabezudo.

f.i

Caelius, v. Celius.

Caesar, Caius Julius (c.102-44 av. J.-C.), v. Ruellikan.J.

Caesar, Julius, v. Pascali, G. C.

Cabasilas, Nilus (t 1361).
— Scriptum contra primatum Papae. (Traductor-editor Matthias Fla- 

cius Illyricus). (Christian Ródinger, Magdeburgo 1550).
1583, n. 875,1311; 1612,1, 80; 1632, [775]; 1640, 806; 1707, II, 91;
1747, II, 877; 1790, 191.

Cabellarius, Petrus. Autor condenado.
1707, II, 115; 1747, II, 899; 1790, 39.

Cabrera, Pedro de (1539-1616).
Expurgado: Commentarii et Disputatationes in tertiam Partem S. Tho- 

mae, De Sacramentis in genere, Auxilio praevio, etc. (L. Sánchez, 
Madrid 1611).
1612, Ap. (1614), I, 9-10, II, 40-41; 1632, 815; 1640, 843-844;
1707, II, 138-139; 1747, II, 924; 1790, 39.

Cadana, Salvatore (ofm) (1597-1654).
— Mariale... (Viuda de Giovanni Francesco Bianco, Messina 1640).
— Quaresimale... (Combi, Venecia 1644).

1707, II, 225; 1747, II, 1003; 1790, 39.

Cabreira, Gonzalo Rodrigues.
Expurgado: Compendio de muitos e varios remedios de cirugía... recopi­

lado do Thesouro dos pobres..., por Gonzalo Rodríguez de Cabreira. 
(Lisboa 1611).
1632,916; 1640,949; 1707, II, 281; 1747, II, 1052-1053; 1790,60,234.

— v. Thesouro de pobres.

Cáceres, Francisco de.
— Vision deleitable y sumario de todas las ciencias. [Dominico Del- 

phino]. Traducido en español por Francisco de Cáceres. (Francfort 
1623).
1707,1, 439; 1747,1, 457; 1790, 39.

— v. Delfino, Domenico, Sommario di tutte le scienze.

Cadry, Jean Baptiste (1680-1756).
— ♦ Histoire de la condamnation de l’évéque de Senez par les prélats 

assemblez á Embrun.
1747, II, Supl., C.L.J., 1104; 1790,132.



378 P.II. Autores y libros prohibidos y expurgados

Caesar, Philipp, v. Kayser.

Caesariensis, Eusebius, v. Palmieri, M., Chronicon Eusebii.

Cahier général des plaintes, doléances et remonstrances du Tiers-État de 
la P. de Rousillon. Anónimo.
1790, Supl, 290. Edicto, 13-12-1789.

Caesarius (Kayser), Johannes (c.1468-1550).
— Dialéctica.

1559, n. 134, 240; 1583, n. 451, 925; 1612,1, 66; 1632, 672; 1640, 
701; 1707,1,721; 1747,1,750; 1790, 51.

Caesar, Michael. Autor condenado.
1612,1,76; 1632,752; 1640,787; 1707, H, 59; 1747, II, 845; 1790,51.

Caille (Callias), Andró. Autor condenado.
1632,15; 1640, 14; 1707,1, 13; 1747,1, 14; 1790, 40.

Caesar, Theophilus. Autor condenado.
1632, 900; 1640, 934; 1707, II, 263; 1747, II, 1036; 1790, 51.

Caesarius Heisterbacensis (Caesarius von Heisterbach) (ocist) 
(c. 180-C.1240)

A expurgar: Illustrium miraculorum et Historiarían mirabiltum libri 
XII. (Colonia 1591; Amberes, 1605).
1632,218; 1640,230; 1707,1,227; 1747,1, 239; 1790, 131.

Caesius, Georg (1542-1604). Autor condenado.
Expurgado: Catalogus cometarum a diluvio usque ad annum 1579. (Va­

lentín Fuhrmann, Núremberg 1579).
1632,407-408; 1640,433-434; 1707,1,450; 1747,1,468; 1790,51.

Cagnazzo, Giovanni (Tabiensis) (op) (t 1521).
Expurgado: Summa summarum quae Tabiena refórmala dicitur de casi- 

bus conscientiae. (Benedetto di Héctor, Bologna 1520).
1632, 696-697; 1640,725; 1707,1, 745; 1747, II, 773; 1790, 261.

Caius (Kaye), John (1510-1573). Autor condenado.
Permitidos:
— Armales collegii medicorum.
— De animalium atque stirpium historia.
— De antiquis Britanniae urbibus.
— De antiquitate Cantabrigiensis Academiae libri dúo.
— De canibus britannicis.
— De Ephemera britannica líber unus.

Cahier du Tiers-État de la Senechaussée de Lyon. (Lyon 1789).
1790, Supl, 290. Edicto, 13-12-1789.
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li-

Cajetan, v. Gaetano.

Calapmar, v. Clapmair.

Caldeira Freyle, Fernando (OMinim) (t 1633).
A expurgar: Mística Teología y discreción de espíritus. (Bernardo No- 

gués, Valencia 1652).
1707,1, Supl., 790-791; 1747, II, 562; 1790, 40 (Caldera).

Cala (Kala), Cario (c.1617-1683).
— Tractatus de gestis Suevorum in utraque Sicilia. (Novelli de Bonis, 

Ñapóles 1665).
1747,1, 239; 1790, 149 (Kala).

Calascibetta (Calaviseta), Manuel.
— Reales y devotas vírgenes convidadas a las bodas del Cordero divino. 

(Madrid 1671).
— Los defensorios de dicho libro.

1707, II, 69; 1747, II, 854; 1790, 40.

Calabria, Nicolaus de. Autor condenado.
1583, n. 1319; 1612,1, 79; 1632, 768; 1640, 800; 1707, II, 84; 1747, 
II, 871; 1790, 40.

Calagius, Andreas (1549-1609). Autor condenado.
1612,1, 12; 1632, 15; 1640, 14; 1707,1,13; 1747,1,14; 1790, 40.

Calderari, Cesare.
Expurgado: Conceptos espirituales sobre el Miserere mei traducidos de 

lengua Toscana por fray Diego Sánchez de la Cámara... (Viuda de 
Gerardo Quirinos, Madrid 1589).
1612,1,29; 1632,222; 1640,236; 1707,1,234; 1747,1,251; 1790,40.

Calcar adpietatem, latine et gallice. (Lieja 1600).
1632, 225; 1640, 225; 1707,1,236; 1747,1,254; 1790, 40.

Calendarium Gregorianum perpetuum Francofurti impressum.
1632, 226; 1640, 238; 1707,1, 237; 1747,1,255; 1790,40.

Calaminus (Roerich, Róhrig), Georg (1547-1595). Autor condenado.
1632, 408; 1640, 433; 1707,1,449; 1747,1, 468; 1790, 40.

— v. Bibliotheca Constantinopolitana.

— De medendi methodo libri dúo.
— De pronuntiatione graecae et latinae linguae cum scriptione nova 

bellus.
— De thermis Britannicis.

1612, I, 60 (solo como autor); 1632, 541-542; 1640, 570; 1707,1, 
582; 1747,11, 609; 1790,39.
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Calendariuni o Kalendariurn historicum, v. Eber, P.

l'Apocalypse de S. Jean

Calfildus, Joannes, v. Calfhill, James.

Callias, Andreas, v. Caille.

Calfhill, James (1530?-1570). Autor condenado.
1612,1,60; 1632,542; 1640,570; 1707,1,582; 1747, II, 610; 1790,40.

Callias, Augustin. Autor condenado.
1612,1, 12; 1632, 25, 26; 1640, 25; 1707,1, 22-23; 1747,1, 25-26;
1790, 40 (Callea).

Calisto Da Placenta (1484-1552).
— Declaración de San ]uan Evangelista. [Dichiarazione dil Vangelo di 

San Giovanni. Piacenza, Giovanni Muzio, 1551-1553].
1632,234,304; 1640,235; 1707,1,233; 1747,1, 250; 1790, 212.

Callus, Joannes. Autor condenado.
1632,542; 1640,570; 1707,1,582; 1747, II, 610; 1790, 40.

Calextus (Callisen), Georg (1586-1656). Autor condenado.
1707,1, 449; 1747,1,468; 1790, 40.

Calepio (Calepinus), Ambrogio (c.1435-1509/10).
Expurgado: Dictionarium. Se deben suprimir las adiciones introduci­

das en muchas ediciones.
1612,1,14, II, 28; 1632,43-44; 1640,45-46; 1707,1,37; 1747,1,45;
1790,40.

Calmet, Agustín (osb) (1672-1757).
— Histoire de l’Anden et du Nouveau Testament pour servir d’intro- 

duction a l’Histoire ecclésiastique de M. l’abbé Fleury. (P. Baune, 
Nimes 1781).
Esta obra, queEsta obra, que se prohíbe por el índice de 1747, I, 64 según la 
Regla V del índice, se permite por edicto de 24 de mayo de 1787, 
índice de 1790, 40.

Calendrier mysterieux exadement supputé sur 
l’évangeliste.
1747, II, Supl., C.L.J., 1099; 1790, 40.

Calendrier ecclésiastique pour l’année 1735, avec le necrologe des per- 
sonnes les plus distinguées par leur attachement a Port Poyal et un 
abrégé chronologique des principaux evénemens qui ont précédé la 
Constitution Unigenitus. (La Compagnie, Utrecht 1735).

— Calendrier ecclésiastique pour l’année bisextile 1736. (La Compag­
nie, Utrecht 1736).
1747, II, 796, Supl., C.L.J., 1098-1099; 1790, 40, 149.
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■

Calvi, Donato (osa) (c.1613-1678).
Expurgado: Propinomio evangélico traducido al español por D. Juan Jo- 

seph Gherzi de la Fuente. (Manuel déla Puerta, Sevilla 1733). [Pro­
pinomio Evangélico, overo Evangeliche Resolutioni].
1790, 40, 114, 115, 218. Edicto, 24-3-1761.

Calov (Kalau), Abraham (1612-1686). Autor condenado.
1707,1, 4; 1747,1,3-4; 1790,52.

— ♦ Collegii theologici Wittebergensis ad Rintelensem epistolam apolo- 
geticam, justa et necessaria antapologia. (Tobías Mevius, Wittenberg 
1666).
1707,1, 239; 1747,1, 257; 1790, 58.

Calvete de Estrella, Juan Cristóbal (c.1505-1593).
Expurgado: Viaje del Principe Don Felipe. (Martinus Nutius, Amberes 

1552).
1612,1,68; 1632,703; 1640,733; 1707,1,755; 1747, II, 783; 1790,40.

Calvin, Jean (1509-1564). (Seud. Eusebius Pamphili). Autor condenado. 
1559, n. 236; 1583, n. 262, 926, 2049, 2063; 1612,1, 60; 1632,542, 
672; 1640, 570; 1707,1, 582; 1747, II, 610; 1790, 40.

— Alcuini [Calvin] commentarii in libros de Trimtate.1583, n. 26; 1612,1, 13; 1632,13,40; 1640,36; 1707,1,34; 1747,1, 
37; 1790, 6,40.

— Alcuini [Calvin] líber, v. Institutio religionis cbristianae.
— ♦ Articuli a Facúltate theologiae Parisiensi determinati super myste- 

riis Fidei.1559, n. 24; 1583, n. 103; 1612,1, 18; 1632, 75; 1640, 83; 1707,1, 
76; 1747,1, 85; 1790, 16.

— ♦ Catechismo ció e formulario per ammaestrare ifanciulli.
1583, n. 1935; 1612,1, 33; 1632,235; 1640,248; 1707,1,264; 1747, 
I, 280; 1790, 49.

— ♦ Catechisme [La Forme d’instruire les enfans en chrétiennetéj. 
1583, n. 2010,2052; 1612,1,33,46; 1632,235,401; 1640,249,428; 
1707,1, 264, 445; 1747,1, 281,463; 1790, 49; 106.

— ♦ Catechismus Genevensis.1583, n. 293; 1612,1, 30; 1632, 226; 1640, 237; 1707,1, 236; 1747, 
1,254; 1790, 49.

— ♦ Catecismo, o formulario in lingua hispánica.1551, n. 98; 1612,1, 32; 1632,142; 1640,156; 1707,1,152; 1747,1, 
163; 1790, 29.

— ♦ Consilium Pauli III imperatori in Belgis, cum Eusebii Pamphili pia 
explicatione.
1583, n. 416, 1159; 1612,1, 32; 1632, 234, [729]; 1640, 244; 1707, 
I, 244; 1747,1, 261; 1790, 63.

— ♦ Deux epistres, l'une demonstre comment nostre Seigneur est la fin 
de la Loy...1583, n. 2032; 1612,1, 42; 1632,355; 1640,377; 1707,1,393; 1747, 
I, 408; 1790, 90.
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homme fidele quand il est

on use dans l’église de

L’autre pour con soler les fideles, v. Viret, P.
— ♦ Exposition sur l’Epistre de S. Paul aux Romains.1583, n. 2048; 1612,1,42; 1632,355; 1640,378; 1707,1,393; 1747, 1,409; 1790, 100.
— ♦ La Confession et instruction de foy, dont 

Généve. (J. Calvin y Guillaume Farel).
1559, n. 684; 1583, n. 2021, 2065; 1612,1, 33, 70; 1632, 235, 711;1640,249,742; 1707,1,264,767; 1747,1,281, H, 795; 1790,62,142.

— ♦ La Forma delle preghiere ecclesiastiche con la maniera di adminis­
trare i Sacramenti.
1583, n. 1953,1965; 1612,1,46; 1632,401,730; 1640,428; 1707,1, 
445; 1747,1, 463; 1790,106.

— ♦ La forme d’instruire les enfants en chestienté, v. supra, Catechisme.
— ♦ La Forme des prieres et chantz ecclesiastiques. Maniere (La) 

d'administrer les Sacrements. Les Prieres de l’Église de Genéve.
1583, n. 2053, 2072, 2083; 1612,1, 46, 78, 87, 90; 1632, 401, 765, 
832, 850, Supl., 983; 1640, 428, 798, 882, 863; 1707,1, 445, II, 82, 
174,198; 1747,1, 463, II, 869, 958, 978; 1790, 106, 169.

— ♦ Formula sacramentorum administrandorum. [Forma orationum 
ecclesiasticarum et modus administrandi sacramenta... cuius autor 
creditur esse Calvinus],
1583, n. 593; 1612,1, 45; 1632, 400; 1640, 427; 1707,1, 444; 1747,
I, 462; 1790,106.

— ♦ Institución de la religión christiana. (Traducido por Cypriano de 
Valera].
1559, n. 231,518; 1583, n. 1801; 1612,1, 70; 1632, 222, 710; 1640, 
229, 742; 1707,1, 238, 767; 1747, II, 794.

— ♦ Institutio religionis christianae.1559, n. 7; 1583, n. 887; 1612,1, 69; 1632, 710; 1640, 741; 1707,1, 
766; 1747, II, 794; 1790,142.

— ♦ Libri contra dietam imperialem Ratisbonae.
1551, n. 75; 1559, n. 300, 545; 1583, n. 1194, 1840; 1612,1, 37, 82; 
1632, 333, 785; 1640, 353, 817; 1707,1, 369, II, 106; 1747,1, 382,
II, 891; 1790,77,196.

— ♦ Petit traicté monstrant que doit faire un 
entre les papistes.
1583, n. 2097; 1612,1, 97; 1632, 916; 1640, 949-950; 1707, II, 281;1747, H, 1053; 1790, 267.

— ♦ Scholia in epistolam Pauli III Pont. Max.
1583, n. 1535; 1612, I, 93; 1632, 872; 1640, 904; 1707, II, 226; 
1747, II, 1004; 1790, 245.

— ♦ Supplex exbortatio ad Caesarem Carolum Quintum. [Supplice es- 
sortatione all'invitissimo Cesare Carolo Quinto],
1583, n. 1992; 1612, I, 93; 1632, 873; 1640, 906; 1707, II, 229; 
1747, ü, 1007; 1790, 260.

— ♦ Supplication et remonstrance sur le faict de la chrestienté et de la 
reformation de l’Eglise.1583, n. 2095; 1612, I, 94; 1632, 873; 1640, 906; 1707, II, 229;
1747, II, 1007; 1790,1790, 260.
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Calvinianus candor, v. FIolder, W.

Calvinismus Heidelbergensis, v. Sten, S.

Camden, William (1551-1623). Autor condenado.
Expurgados:
— Anglica, normannica, hibernica, cámbrico a veteribus scripta... (Clau- 

de Mame & Jean Aubry, Fráncfort 1603).

Calvisius (Kalwitz), Seth (1556-1615). Autor condenado. 
1632, 855; 1640, 888; 1707, II, 207; 1747, II, 986; 1790, 50.

Camargo, Ignacio de (sj).
— Discurso theológico sobre los teatros y comedias de este siglo. (Lucas 

Pérez, Salamanca 1689).
1707,1, 752-753; 1747, II, 780; 1790, 41.

Calvinus (Kahl), Johann (c.l550-post 1614). Autor condenado.
Expurgado: Lexicón iuridicum iuris Romani, simul etcanonici, etc. (Her.

André Wechel, Fráncfort 1600, 1610, 1619).
1612,1,60, II, 455-458; 1632,542-544; 1640,570-572; 1707,1,582- 
585; 1747, II, 610-612; 1790, 40.

Calvisius, Gorgonicus. Autor condenado.
1632, 416; 1640, 443; 1707,1, 457; 1747,1,477; 1790,40.

Cambaseis, Nicolaus. Tal vez una deformación de Cabasilas, Nicolás. 
Autor condenado.
1583, n. 1320; 1612,1, 79; 1632,768; 1640, 800; 1707, II, 84; 1747, 
II, 871; 1790,41.

Camargo y Salgado, Hernando de (osa) (1572-1652).
— La Iglesia militante: Chronología sacra y epítome historial. (Francis­

co Martínez, Madrid 1642).
1747,1,455; 1790,40-41.

A expurgar: Tribunal de la conciencia con la disposición última para la 
comunión... (Her. viuda de Pedro Madrigal, Madrid 1628).
1707,1, 536; 1747, II, 562; 1790, 41.

Calzada, Martín.
— Raras maravillas que obró Dios con un sacerdote el año 218 [618], 

a 19 de Febrero. Contiene al fin dos romances, el uno empieza: Di- 
vivino Rey celestial. El segundo: Tiró la muerte tan fuerte. (Juan 
Sánchez, Madrid [1618]).
1707, II, 70; 1747, II, 856; 1790, 40.

Calvinus, Marcus Antonius, probablemente un error por Corvinos, 
Antonius (o Marcus Antonius) (1501-1553). Autor condenado. 
1583, n. 1227; 1612,1, 74; 1632,731; 1640, 765; 1707, II, 30; 1747, 
H, 822; 1790, 40.
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Historia vitae fortunaeque Aesopi. (Jean de

Camerarius, Henricus (Heinrich) (1547-1601). Autor condenado.
1632, SupL, 963; 1640, 483; 1707,1,497; 1747, II, 520; 1790, 41.

Camerarius (Kammermeister), Joachim, sénior (1500-1574). Autor 
condenado.
Este prolífico escritor que los índices españoles califican de teólogo, 
filósofo, médico, político, historiador, astrónomo, filólogo, es consi­
derado como autor condenado en los índices de 1559 y 1583. A partir 
de 1612 se introducen las expurgaciones de ciertas de sus obras y en 
los índices de 1632 y 1640 se permiten un gran número de sus escri­
tos con expurgaciones o sin ellas. En el índice de 1790 aparecen las 
60 obras permitidas y las 4 expurgadas, enumeradas a continuación: 

Expurgados:
— Annotationes in sententias lesu Siracidae. (Johann Oporinus, Basi- 

lea 1551).
— Fabula e Aesopicae cum

Tournes, Lyon 1571).
— Libri dúo de Os ten lis cum aliis eiusdem argumenti libris. (Jean de 

Tournes, Lyon 1589).
— Symbolorum et emblematum Centurias quatuor. ([Gotthard Vóge- 

lin], Heidelberg 1605).
Permitidos:
— Aeolia sive de ventis, opusculum elegiacum.
— Annotationes In Ciceronem.
— In C. lulii Caesaris libri II et lili de Bello Gallico et III, de Bello civili.
— In Dionem Sophistam.
— In M. Fabii Quintiliani primum et secundum Institutionum libros.
— In omnes Orationes Ciceronis cum aliorum commentariis.
— In Orationem pro Murenae.
— In primam Ciceronis Tusculanam.
— In Quadripartitum Ptolomaei.
— InSophoclem.
— In Thucydidem.
— In Reliquas Tusculanas.
— Auctuarium in Philen, de animalium proprietate.
— Catechismus graecus.
__ Commentaria in Apocalypsim et librum Ecclesiastici.
— In Evangelio.

— Anuales rerum Anglicarum et Hibemicarum regnante Elisabetha, ad 
annum salutis 1589. Item Britannia... (Johann Bringer, Fráncfort 1616).

— Britannia sive florentissimum regnorum Angliae, Scotiae, Hiberniae et 
Insularum adiacentium descriprio. (Johann Wechel, Fráncfort 1590).

— Hiberniae et Insularum Britanniae adiacentium descriptio. (Joann 
Wechel, Fráncfort 1590).
1612,1,48, II, 346-351; 1632,418-422; 1640,445-450; 1707,1,459- 
463; 1747,1, 479-483; 1790, 41. Los dos últimos títulos no figuran 
en el índice de 1612.

— v. Actio in Henricum Garnetum.
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— In Iliadem Homeri.
— In scripta Apostólica.
— In Tbrenos et in aliquot Psalmorum carmine.
— Commentaria utriusque linguae grecae et latinae.
— Commentariolus de Peste.
— Commentariolus de Theriacis et Mitridateis remediis.
— Commentarius de Rebus Turcicis.
— De Graecis latinisque numerorum notis ac praeterea saracenicis.
— De Numismatis Graecorum et Latinorum.
— De ratione victus per totum annum. Et Ratio mensium, carminibus 

descripta.
— Dialogus de gymnasii et ludís puerorum.
— Elegía de morte Eobani Hessi.
— Elementa rbetoríca.
— Enigmata, cum aliis Adriani lunii.
— Enumerado oecumenicarum synodorum.
— Epicedion Elegiacum, in obitu Simonis Grynaei.
— Epístola ad lacobum Micyllum de narratione Stragis Heidelbergensis.
— Formulae praecum.
— Historia lesu Christi filii Dei et De Apostolis.
— Histórica narratio de Fratrum orthodoxorum Ecclesiis in Bohemia, 

Moravia et Polonia.
— Hortus medicus et philosophicus.
— Hypomnemata et notae in Pythagorae ac Phocydidis carmina.
— In Sophoclem interpretado argumenti Thebaidos.
— Narratio de cursu vitae Philippi Melancthonis.
— Narratio de Helio Eobano Hesso.
— Narrationes facinorum duorum in Italia.
— Norica sive de Ostentis.
— Notae cum praefatione in Theonem Sophistam.
— In Aphtonii Progymnasmata.
— Opúsculo de Re rustica.
— Opusculum de Carminibus comicis et annotationes aliquot in Co- 

moedias Plauti.
— Opusculum in librum Plutarchi de Defectu oraculorum.
— Oratio de studioso bonarum litterarum.
— Oratio de vero cultu Dei et ritibus ceremoniarum, etc.
— Oratio funebris dicta Ebehardo, duci Tubingae.
— Orationes duae de bello contra Turcas.
— Phaenomena et prognostica tempestatum versibus elegiacis.
— Praecepta vitae puerilis et decoris puerilis.
— Praefatio in graeca Theophrasti Opera.
— Praefatio in Homeri opera.
— Praefationes in Astrológica quaedam opuscula e graeco a se conversa.
— Proemium in Herodotum et vocabula iónica Herodoti.
— Sylva Hercynia.1559, n. 276; 1583, n. 892; 1612,1, 59, II, 445, Ap. (1614), I, 6, II, 

27-28; 1632, 523-524, Supl., 964; 1640,551-553; 1707,1, 563-565; 
1747, II, 590-592; 1790, 41-42,
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Camlingus, v. Amling.

Campanus o Campensis, Joannes, v. Campen, J.

Prohibido: ♦ Commentarius captae Urbis ductore Carolo Borborito.
1583, n. 370; 1612,1, 31; 1632, 230; 1640, 240; 1707,1, 240; 1747, 
I, 257; 1790, 59.

— Poemata, v. Deliciae poetarum Germanorum, tom. 2.

Camerarius, Joachim, júnior (1566-1642). Autor condenado.
1632, 524; 1640, 553; 1707,1, 565; 1747, II, 592; 1790, 41.

Camerarius, Johannes (1534-1598). Autor condenado.
1632, 544; 1640,572; 1707,1,585; 1747, II, 612; 1790, 42.

Camerarius, Johann Rudolph (1580-1635). Autor condenado. 
1612,1,63; 1632,618; 1640,647; 1707,1,666; 1747, II, 693; 1790,42.

Camerarius (Kammermeister), Philipp (1537-1624). Autor condenado. 
Expurgado: Horarum succisivarum sive Meditationum historica- 
rum, Centuria, I. (Johannes Saur, Fráncfort 1602). Centuria altera 
(Johannes Saur, Fráncfort 1606). Centuria tertia. (Nikolaus Hof- 
fmann, Fráncfort 1609).
1612, I, 84, H, 633-638; 1632, 801-804; 1640, 831-834; 1707, II, 
124-126; 1747, II, 906-908; 1790, 42.

Campe, Jacobus (1572-1625). Autor condenado.
1632,506; 1640, 537; 1707,1,549; 1747, II, 575; 1790, 42.

Cameron, John (1579-1625). Autor condenado.
1707,1,585; 1747, II, 612; 1790, 42.

Camilo, Marco Giulio Delmino (1480-1544).
Sus Obras hasta que se expurgen.

1632, 763; 1640,795; 1707, II, 75; 1747, II, 863; 1790, 42.

Campen, Jan van (c.1490/91-1538). Autor condenado.
1583, n. 927; 1612, 60; 1632, 544; 1640, 572-573; 1707, I, 585;
1747, II, 612; 1790, 42.

Expurgado: Encbiridion psalmorum. (Martin Le Jeune, París 1565).1612,1,66, II, 556; 1632,672-673; 1640,701-702; 1707,1,721-722;
1747, II, 750; 1790, 42.

— Poemata, v. Deliciae poetarum Germanorum, tom. 2.

Campanella, Tommaso (op) (1568-1639).
— Realis philosophiae epilogisticae partes quatuor, hoc est De rerurn 

natura, Hominum moribus, Política (cui Civitas solis iuncta est) et 
Oeconomica, cum adnotationibus physiologicis. A Thobia Adamt. 
(Egenolf Emmel, Fráncfort 1623).
1707, II, 272; 1747, II, 1044; 1790, 42.



índice de los autores y obras condenadas 387

Cancerinus, v. Krebs.

Cancionero general, v. Castillo, H.

Candidos, Aegidius, seud. de Witte, G.

Candidus, Johannes, seud. de Cnipius, J.

Candidos, Liberius, seud. de Henricüs a Sancto Ignatio.

Canfeld, Benedictas, v. Benoít de Canfield.
Cannerios, Joannes. Autor condenado.

1583, n. 928; 1612,1, 60; 1632,544; 1640, 573; 1707,1, 585; 1747, 
II, 612; 1790, 42.

Campos, Jerónimo de.
— Manual de oraciones de muchos Padres Católicos de la Iglesia, Anti­

guos y Modernos. (Pierre Bellére, Amberes 1577).
1612,1,56; 1632,501; 1640,528; 1707,1,541; 1747, H, 566; 1790,42.

Cáncer y Velasco, Jerónimo de (c.1599-1655).
Expurgados:
— Obras varias. (Diego Díaz de la Carrera, Madrid 1651).
— La muerte de Valdovinos, comedia burlesca [En Obras varias], 

1707, I, 478; 1747,1, 499; 1790, 42, 187, Ap. II, 298, 300. Edicto, 
2-3-1756.

Candidos, Eusebius, seud. de Jean-Léon Plaisant, llamado J. Placentius 
(op) (1500-1548).

— Plausus luctificae mortis. (Martinus Caesar, Amberes 1532).
1583, n. 567; 1612,1,40; 1632,351; 1640,372; 1707,1,387; 1747,1, 
402; 1790, 42.

Candidos (Weiss), Pantaleon (1540-1608). Autor condenado.
Permitidos:
— Bohemais, hoc est de ducibus Bohemicis, de regibus Bohemicis.
— Fabulae centum et quinquaginta carminibus explicatae.
— Gotiberis, hoc est de Goticis per Hispaniam regibus libri quinqué.

1612, I, 83 (solo como autor), Ap. (1614), I, 9; 1632, 786; 1640, 
819; 1707, II, 109; 1747, II, 893; 1790, 42.

Prohibido: ♦ Epitome historiae Gallicae, hocest, regum et rerum Galliae...
1632, 353; 1640, 376; 1707,1, 391; 1747,1,406; 1790, 90.

— Poemas, v. Deliciae poetarum Germanorum, tomo 2.

Camos, Jean-Pierre, obispo de Belley (1584-1652).
— Epítome o quinta esencia del amor de Dios según doctrina de San 

Francisco de Sales. En todo idioma. [Probablemente: EEsprit de 
Saint Franfois de Sales], 
1747, II, 786, 936; 1790, 42.
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Cansa, v. Causse.

oración

Cantoral, Hieron. de, Valentín, v. Lomas Cantoral, J.

Cantz, v. Kantz.

Canutus, v. Lenaeus.

Capella o Capellus, v. Cappel.

Capellanus Regius, Andreas, v. Andreas Capellanus.

Capita fidei christianae, v. Luther, M.

Cantos dolorosos, en que se explica la Pasión de Nuestro Divino Redentor 
y angustias de Marta Santísima. (Félix de Casas, Málaga 1785). 
1790, Ap., 293bis. Edicto, 7-3-1790.

Canz, Israel Gottlieb (1690-1753).
— Disciplinae morales omnes. (Leipzig 1739). 

1790,42-43. Edicto, mayo 1789.

Canoniero (Canonlieurus, Canonherius), Pietro Andrea (1582-1639).
Expurgado: In septem Aphorismorum Hippocratis libros, medicae, poli- 

ticae, morales ac tbeologicae interpretationes. (Fierre &Jean Bellére, 
Amberes 1618).
1707, II, 136; 1747, II, 922; 1790, 10.

Cántico Te Deum laudamus aplicado a Santo Tomás de Aquino. 
1707,1,260; 1747,1,275; 1790, 42.

Cántico Te Deum laudamus, aplicado al profeta Elias. Con una 
impresa en Sevilla, en casa de la vidua de Juan de Cabrera.

1632, Supl., [991]; 1640,245; 1707,1, 260; 1747,1, 275; 1790,42.

Cantiques (Les) de Saloman transíales en rime franqoise. (París 1504).
1632, Supl., 956; 1640, 249; 1707,1, 264; 1747,1, 281; 1790, 42.

Capistrum ab Embricensi interprete dono missum N. declamatori in ver- 
sionem Belgicam novissimi Novi Testamenti. C’est á dire, Licou en- 
voyé par l’interprete d’Emmeric á N. qui déclame contre la nouvelle 
versión Flamande du Nouveau Testament.
1747, II, Supl., C.L.J., 1099; 1790, 43.

Capilupi, Lelio (1497-1560).
— Centones ex Virgilio, de Vita monachorum, si no son de los impresos 

en Roma en 1590 o conformes a dicha impresión.
1583, n. 1119; 1612,1,72; 1632,721; 1640,755; 1707, II, 15; 1747, 
II, 808-809; 1790, 43.
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Capita religionis antiquae, v. ZwiNGLl, U., Religionis...

Capite Fontium, v. Cheffontaines.

Capnion, V. Reuchlin.

Capo (II) finto, v. Sleidan, J.

Cappel, Jacques (1570-1624). Autor condenado.
Expurgado: De ponderibus, nummis et mensuris libri V (Levinus Hul- 

sius, Fráncfort 1606).1632,506; 1640, 537; 1707,1,549; 1747, II, 575; 1790, 43.
Prohibido: ♦ Assertio bonae fidei adversus praecipuas Heriberti Roswey- 

dijesuitae strophas. (JeanJannon, Sedan 1619).
1632, 75; 1640, 83; 1707,1, 76; 1747,1, 85; 1790, 17.

Capita pietatis praeciptta sententiarum biblicarum... Scbolae Cottunens.
(Wittenberg 1591), 77 p. (Prefacio de Gregor Perlitz).1632, 218; 1640, 237; 1707,1,236; 1747,1,254; 1790, 43.

Capito, Wolfgang Fabricius (1478-1541). Autor condenado.
Expurgado: Institutionum Hebraicarum libri dúo. (Wolfgang Kópfel, 

Estrasburgo 1525).
Autor condenado á partir de 1583. Los Institutiones son prohibidas en 

1551 y 1559 y expurgadas desde 1632.
1551, n. 86; 1559, n. 165; 1612,1,42, 99; 1632,144, 930; 1640,963; 
1707, II, 298; 1747, II, 1067; 1790, 101.

Prohibidos:
— Commentarius in Oseam. (Johann Herwagen, Estrasburgo 1528).
— Enarrationes in Habakuk. (Johann Kópfel, Estrasburgo 1526).
— Responsio de missa, matrimonio et iure magistrorum. (Wendelin 

Rihel, Estrasburgo 1537).
1559, n. 428-429.

— Hebraicarum institutionum libri dúo. (Institutio grammatica).
1551, n. 86; 1559, n. 165.

— ♦ Admonitio ministrorum verbi Argentinensium. (Philip Ulhart, 
Augsuburg 1524).
1583, n. 10, 1293; 1612, I, 17, 78; 1632, 71, 764; 1640, 75, 797;
1707,1, 68, II, 78; 1747,1, 77, II, 865; 1790,4,182.

— ♦ Exameron Dei opus. (Wendelin Rihel, Estrasburgo 1539). 
1583, n. 570; 1612,1, 41; 1632, 354; 1640, 376; 1707,1, 392; 1747,
I, 406; 1790, 98.

— ♦ Meditationes etprecationespiae. (Wendelin Rihel, Estrasburgo 1536). 
1583, n. 1262; 1612,1, 78; 1632,764; 1640,796; 1707, II, 77; 1747, 
n, 864; 1790, 174.

— ♦ Precationes christianae ad imitationem Psalmorum. (Wendelin 
Rihel, Estrasburgo 1536).1559, n. 370; 1583, n. 1477; 1612,1,87; 1632,831; 1640,859; 1707,
II, 156; 1747, II, 941; 1790,216.
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Cappenius, V. Coppen.

Capuccinus, Georgius, v. Gregorio Da Napoli.

Caramanus, Julius Dominicus, v. Gallo, G. D.

Carcaxadas (Carcajadas) poéticas, 
cado.

Cappel, Jacques (+1541).
Permitido: Fragmenta ex variis auctoribus concinnata.

1632, 506; 1640,537; 1707,1,549; 1747, II, 575; 1790, 43.
Título colocado bajo el nombre de Jacobus Cappel. Los índices 
anteriores a 1790 se preguntan si se trata del mismo autor.

Caradeuc de la Chalotais, Louis-René de (1701-1785).
Expurgado: Essai d'éducation nationale ou Plan d’études pour la jeunes- 

se. (Généve 1763).
1790,43,52, 94, Ap. II, 298. Edicto, 20-6-1777.

Cappel (Capellanus), Louis (1585-1658). Autor condenado.
1632, 718; 1640, 752; 1707, II, 10; 1747, II, 805; 1790, 43.

— v. AmyraüT, M., Theses theologicae.

Caraccioli, Louis-Antoine de (c.1721-1803).
Expurgado: Vida del Papa Clemente XIV (Ganganelli)... traducida por 

Francisco Mariano Ñipho. (Miguel Escribano, Madrid 1778). [La 
vie de Clément XIV],
1790,43,192, 276. Edicto, 20-12-1782.

— v. Lettres du Pape Clément XIV.

v. Abec, D. M. Z., El Apolo vindi-

Cardano, Gerolamo (1501-1576).
La censura de las obras de Cardano en los índices varía considerable­

mente hasta 1632. El índice de 1559, n. 203-207, prohíbe los títulos 
De immortalitate animorum, De rerum varietate, De subtilitate, Com- 
mentaría in quadrípartitum Ptolomaei, Geniturae. El índice de 1583, 
n. 761-766, añade De interpretatione somniorum y el Expurgatorio 
de 1584, n. 41 corrige Commentaria in quadrípartitum Ptolomaei. El 
índice de 1612 abandona las prohibiciones De subtilitate y De inter­
pretatione somniorum, mantiene las condenaciones de Geniturae y la 
expurgación de Commentaria in quadrípartitum Ptolomaei, añade la 
prohibición De sapientia y de las otras obras que no tratan de medici­
na y finalmente introduce la expurgación De rerum varietate, De sub­
tilitate, De consolatione y In Calumniatorem librorum De subtilitate.

A partir del índice de 1632 hasta 1790 se mantienen las siguientes cen­
suras.

Expurgados:
— Artis magnae seu De regulis algebraicis. (Johann Petreius, Núrem- 

berg 1545).
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Cardinalis Hugo Opera, v. Hugo De Sancto-Charo.

Cardinalismo (II) di santa chiesa, v. Leti, G.

!

Cardoso, Gaspar, v. Sequeira.

I

Cardes, Abraham de (+1618).
1632, 4; 1640, 3; 1707,1, 3-4; 1747,1, 3-4; 1790,43.

Cardoini, Mario.
— ♦ Comedia La Santa. (Venecia 1556).

1583, n. 1742, 1812; 1612,1, 33, 73; 1632, 234, [729]; 1640, 245, 
905; 1707,1, 227, 260; 1747,1,276, II, 1005; 1790,240.

Cartón, Johannes (1499-1538). Autor condenado.
Condenado como autor desde 1583. Su Chronicon es prohibido en latín 

y en flamenco en el índice de 1559, n. 98, 671 y de 1583, n. 331, 
2154-2155. A partir del índice de 1612 es expurgada la versión la-

— De Aliza regula. (Heinrich Petri, Basilea 1570; Núremberg 1542, 
1545).

— De consolatione libri tres. (Girolamo Scoto, Venecia 1542).
— De rerum varietate libri XVII. (Heinrich Petri, Basilea 1557).
— De subtilitate. (Sebastian Henricpetri, Basilea 1582).
— De proportionibus numerorum, motuum, ponderum. (Heinrich Pe­

tri, Basilea 1570).
— De SupplementoAlmanach. [Al interior de Libelli quinqué]. (Johann 

Petreius, Núremberg 1547).
Permitido: Practica arithmeticae et mensurandi.
Prohibidos:
— Commentaria in quadripartitum Ptolomaei. (Heinrich Petri, Basilea 

1554).
— De astrorum iudiciis et de septem stellarum erraticarum qualitatibus. 

Et Geniturarum XII exempla. (Basilea 1578; Núremberg 1547).
— De sapientia. (Johann Petreius, Núremberg 1544).
— Geniturae (De Genituris). (Basilea 1578; Núremberg 1547).
— R.eliqua omnia, quae de medicina non tractant [Todas las obras que 

no tratan de medicina],
1632, 489-494; 1640, 517-522; 1707,1, 529-534; 1747, II, 555-559;
1790, 43.

Carello (Carelius), Giovanni Battista.
— I Tre libri delle nativita di Giovanni Schonero, traditto di latino in 

italiano per M. Gio. Battista Carello. (Vincenzo Valgrisi, Venecia 
1554).
1632,437; 1640, 236; 1707,1,235; 1747,1,253; 1790,211.

A expurgar: Ephemerides, cum Isagoge, incipientes ab anno 1549. (Ve- 
necia).
1632, 668; 1640, 698; 1707,1,717; 1747, II, 745; 1790, 44.
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Carlstadt, v. Draconites.

Karlsperka) (1569-

Carolinus, Peter, v. Karoly.

Carolostadius, v. Karlstadt.

Carminum proverbialium totius vitae humanae... Loci communes. (Lon­
dres 1603).1632,225; 1640,237; 1707,1, 336; 1747,1, 254; 1790, 44.

Carmina et epistolae de coniugio ad Davidem Chytraeum. (Johann Kra- 
fft, Wittenberg 1562).
1612, I, 30; 1632, 226; 1640, 237; 1707, I, 236; 1747, I, 254;
1790, 44.

Carlectus a Capranica (Carletti), Chrysostomus (ofm).
— Líber exorcismorum.

1707, 1,227; 1747,1,240; 1790, 44.

Carmina amicorum in honorem nuptiarum Stephani Isaaci. (Heidelberg 
1586).
1612, I, 30; 1632, 225; 1640, 237; 1707, I, 236; 1747, I, 254;
1790,44.

Carioni, Battista (Battista Da Crema) (c.1460-1534).
— Opera omnia. Todas sus obras hasta que enmendadas 

imprimir.
1583, n. 120, 1928; 1612,1, 20, 21; 1632, 83, 107; 1640, 91, 116;
1707,1, 89,114; 1747,1, 99,125; 1790, 68.

— v. Fermo, S.

se vuelvan a

Carolides (Carolida), Georg (Jifí Carolides z
1612). Autor condenado.
1632,408; 1640, 433; 1707,1,449; 1747, II, 468; 1790, 44.

— Poemas, v. Deliciae poetarum Germanorum, tomo 2.

tina del Chronicon y desde 1632 se añade la expurgación de la edi­
ción amplificada de Fránfort, 1594.
1583, n. 929, 1734; 1612,1, 60, II, 458-463; 1632, 544-554; 1640, 
573-584; 1707, I, 585-[596]; 1747, II, 612-622; 1790, 44 (Ca- 
rrion).

La versión castellana del Chronicon, figura como anónima o bajo el 
nombre del traductor Francisco Thámara: Suma y compendio de 
todas las chrónicas del mundo. (Guillermo de Millis, Medina del 
Campo 1553).
1559, n. 464; 1583, n. 1733,1887; 1612,1,93; 1632, 399, 873; 1640, 
426, 905; 1707, I, 442, II, 229; 1747, I, 460, II, 1006; 1790, 259, 
262.

— v. Bonnus, H., Chronicon.
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Carolus, Paulus, v. Charles.

Carolos Magnos, v. Do Tillet, J., Carolo Opus falso adscriptum...

Carón te dialogi o Carón tis et Mercurii dialogi, v. ValdÉS, A.

Carpentarios o Charpentier, Petrus, v. Fabre.

Carolos (Karl), Johann Christoph. Autor condenado.
1632, 556; 1640, 586; 1707,1, 598; 1747, II, 625; 1790, 44.

Carolos Palatinos, Elector II (1651-1685). (Seud. Philothaeus). Autor 
condenado.
1707, II, 129; 1747, II, 911; 1790, 211.

Carpentarios, Philippus. Autor condenado.
1632, 805; 1640, 834; 1707, II, 127; 1747, II, 908; 1790, 44.

Carpenter (Fabriciüs), Alexander (te. 1429). Autor condenado.
1632, Supl., 947; 1640, 12; 1707,1,12; 1747,1,12; 1790, 44,100.

Carranza, Miguel (1527?-1607).
Expurgado: Annotatio ad lldefonsum Toletanum, De ¿Ilibata virgini- 

tate sanctae genitricis Dei Mariae. (Viuda de Juan Mey, Valencia 
1556).
1583, n. 60, 1277; 1612,1, 65, II, 553; 1632, 667, 761; 1640, 697, 
793; 1707, II, 68, 716; 1747, II, 744; 1790, 43.

Carpzov, Benedikt (1595-1666). Autor condenado.
Expurgados:
— Commentarius in legem regiam Germanorum iuridico-historico-poli- 

ticus. (Johann Bauer, Leipzig 1651).
— Decisiones ¿Ilustres Saxonicae rerum et quaestionum forensium... 

Pars 1 [-3] (Jakob Lasché, Hanau 1652-1657).
— Practicae novae imperialis saxonicae rerum criminalium, pars 1 [-3]. 

(Balthasar Christoph Wust, Fráncfort 1658).
— Responso iuris electoralia... ad quaestiones in schola doctorum dubias 

libri 6. (Timothaeus Ritzsch, Leipzig 1658).
— Usus practicus arboris consanguinitatis et affinitatis in foro Saxonico.

(Johann Bauer, Leipzig 1648).
Permitidos:
— Disputatio iuridica de inhibitionibus curiarum provincialum Saxo- 

nicis.
— Processus iuris in foro Saxonico.
— Synopsis iuris feudalis... ex Aurea Bulla Imperatoris Caroli IV.

1707,1, 82-85; 1747,1, 93-94; 1790, 44.
Prohibido expressamente: Practicae novae imperialis Saxoniae rerum 

criminalium, pars I, I. tom. (Leipzig 1739).
1747, II, Supl., 1093; 1790, 44.
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Carta de un monje Cartujo, v. Félix de San Buenaventura.

Carranza de Miranda, Bartolomé (op) (1503-1576).
— Comentarios sobre el Catechismo Christiano. (Martinas Nutius, Am- 

beres 1558).
1559, n. 466; 1583, n. 1729, 1749; 1612, I, 20, 21; 1632, 84, 105;
1640, 92,114; 1707,1, 90, 112; 1747,1, 100, 122; 1790, 43.

Carrara, Scipione (1560-1629).
— ♦ II clero e cattolici di Valtellina alia santitd di n.s. papa Gregorio XV 

(s.l. [1621]).
1632, 225; 1640,248; 1707,1, 264; 1747,1, 280; 1790, 56.

Carta de cierto doctor de la Universidad de Alcalá a otro de la de Sala­
manca. Empieza: Mándame V. m. le diga (s.l. s.a.), [4] p.
1707,1,260; 1747,1,275; 1790, 44.

Carta de un thomista anciano. Papel impreso. Empieza: Amigo, y Señor, 
Conjiessa V.m., y acaba: Con las licencias necesarias. En Granada, 
en la Imprenta de la Santísima Trinidad.
1747, n, Supl., 1096; 1790, 46.

Carta de un cosmopolita... por la Religión ultrajada, por la Inocencia opri­
mida. Traducción del francés y prohibida como el original intitula­
do: Lettre d’un cosmopolita. [Dazés, abbé, Lettre d’un cosmopolita 
sur le réquisitoire de M. Joly de Fleury... (París 1764)].
1790,46,228. Edicto, diciembre 1766.

Carta de uno de la Compañía de Jesús para un caballero Toledano amigo 
suyo y del Padre Pedro González Galindo en que le responde a algu­
nas preguntas. Empieza: Claro está, Señor, que he leído y releído con 
la mayor confusión. Acaba: La segunda en el modo con que la Divina 
Provindencia le ha gobernado toda su vida, etc.

— Papel, cuyo titulo es: Segunda parte de la Carta de uno de la Com­
pañía de Jesús para un caballero de Toledo... y del Padre Pedro Gon­
zález Galindo, en que le responde a algunas preguntas acerca de otra 
muy larga. Empieza: Confiesso que me convenzen los argumentos 
de V.m., que no puede ser otro el autor de aquella carta afrentosa. 
Acaba: Y pareciendo puesto en razón que en todas partes.
1707,1, Supl., 785-786; 1747,1, 276; 1790, 45.

Carta de un cortesano para un caballero título de Sevilla. Empieza: La 
noticia que V.S. me participa. Acaba: Madrid y Mayo de 1692.
1707,1, Supl., 786; 1747,1,276; 1790, 45.

Carta del Marqués de la Villa de San Andrés [Cristóbal del Hoyo So- 
lozarno y Sotomayor] respondiendo a un amigo suyo lo que siente 
de la corte de Madrid, 1 tom.: suena ser dado a luz por el M.R.P. Fr. 
Gonzálo González de San Gonzálo. [1745].
1790,45. Edicto, 2-3-1756.
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Carta enviada a D. Felipe, Rey de España, v. Pérez de Pineda, J.

Carta familiar, v. Losada, L.

|l

Carta escrita a D. Gerundio de Balmaseda por un amigo suyo. Empieza: 
Muy señor mió, tanto me pondera. Acaba: Mande V. a su amigo Basi­
lio Alonso. Madrid 24 de Diciembre de 1783. Papel impreso.
1790, 45. Edicto, 1785.

Carta del Sr. D. Rodrigo Serrano y Trillo..., en respuesta a la del Señor 
Marqués de Zafra. Publicada en el interior de Cartas del Venerable 
siervo de Dios D. Juan de Palafox y Mendoza, Obispo de la Puebla 
de los Angeles al Rmo. Padre Andrés de Rada... de la Compañía de 
Jesús. (Manuel Martín, Madrid 1768).
1790, 45. Edicto, 13-5-1759.

Carta desconsolatoria escrita desde la otra vida por don Francisco de Que- 
vedo al P. Fr. Juan Martínez de Prado. Empieza: Yo me estaba muerto 
hasta 101 años.
1707,1, 260; 1747,1, 275; 1790,44.

Carta en que se pregunta. Papel impreso. Empieza: Muy señor mió, par­
ticipé. Acaba: Impreso en Murcia con las licencias necesarias.
1747, II, Supl., 1096; 1790, 45.

Carta escrita al autor del Examen crítico de las reflexiones sobre el Breve 
de N.S.P. Benedicto XIII a los RR.PP. Dominicos, (s.l. 1722).
1747,1, 276; 1790, 44-45.

Carta escrita de la ciudad de Leche. Empieza: Algunos dias há.
1707,1, 260; 1747,1, 275; 1790,44.

Carta escrita sobre el nacimiento del Anticristo, que empieza: Ñor el gran 
duque de la Isla Noginiana.
1707,1, 260; 1747,1, 275; 1790,44.

Carta escrita desde el hospicio de San Joaquín y Santa Ana de carmelitas 
descalzos españoles en Roma, en 30 de Julio de 1748, al deán y cabil­
do de la santa iglesia de Murcia, por Fr. Andrés de San José, procura­
dor general de la misma Orden.
1790,46, 146. Edicto, 6-6-1750.

Carta manuscripta de una dama para un eclesiástico sobre el estado de la 
religión de Francia. Empieza: Señor mió, yo no le he parecido a V. es­
crupulosa. Acaba: Y seré toda mi vida humilde y obediente sierva 
de V. También hay una cartarespuesta a esta, que empieza: Señora: 
La carta que V. se sirve enviarme, y concluye: Tiene tanto de buena 
voluntad como de expedición.
1790, 45. Edicto, 13-5-1759.
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Carta pastoral, v. Salgado de Somoza, F., Copia...

Carta respuesta del Alcalde de Villaornate a la 2. carta del de Vallecas.
Empieza: Pariente y amigo. Acaba: T« pariente el alcalde.
1790, 46. Edicto, abril 1764.

Carta manuscripta que empieza: Jesús, Marta, el Santísimo Nombre de 
Dios sea con todos.
1707,1, 260; 1747,1,275; 1790,44.

Carta pastoral impresa, que supone haberla mandado publicar el Arzobis­
po de Sevilla, mandando recoger en su diócesis el libro de la Inocencia 
vindicada [v. Juan de la Anunciación] y el papel de las notas al libro 
de la Vida interior.
1707,1, Supl., 786; 1747,1,276; 1790, 45.

Carta que se atribuye a la Santa Iglesia de Córdoba. Comienza: El domin­
go 1. de Quaresma.
1707,1,260; 1747,1, 275; 1790, 44.

Carta relación abreviada de los últimos hechos y procedimientos de los Jesuítas 
de Portugal..., escrita por uno que se dice ministro de la corte de Lisboa. 
1790, 45-46. Edicto, 13-5-1759. «Sin que valga licencia alguna a 
particular ni a comunidad para leerla ni retenerla».

Carta que se dice escrita por N.S. Jesucristo y hallada en el altar de San 
Pedro de Roma. Empieza: Hijos míos. (Julián de Paredes, Madrid 
1690).
1707,1,260; 1747,1,275; 1790,44. Edicto, 28-3-1773.

Cartagena, Juan de (ofm) (1563-1618).
Expurgado: De sacra antiquitate ordinis Beatae Mariae de Monte Carme­

lo. (Jost Kalckhoven, Colonia 1643).
1707,1, 722; 1747, II, 750; 1790, 46.

Cartas, copias, que empiezan: Todos los que trabajaren el día de Domin­
go, v. Todos los que trabajaren...

Carta manuscripta que suena estar escrita en Londres a 18 de Diciembre 
de 1761 por el Arzobispo de Cantorbery a un Prelado de estos reinos. 
Empieza: No debiera yo contarme. Acaba: Y de los celosos de la re­
ligión reformada.
1790,45. Edicto, 18-8-1762.

Carta primeira sobre la Bula que principia: Apostolicum pascendi, con 2 y 
3 sobre el mismo Breve.
1790, 46.Edicto, diciembre 1766.

Carta que escribió un Caballero en Zaragoza, v. Toledo y Mendoza, P
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asunto mismo. Papel im-

Carteromaco, Nicoló, seud. de Fortegüerri.

Carvacho (Carvaccio), Juan Francesco, v. Straparola, G. F.

Carte, Thomas (1686-1754).
— ♦ Mémoires de la vie de mylord duc d’Ormond... (La Compagnie, La 

Haya 1738). [History of the Ufe of James duke ofOrmond], 
1790, 201. Edicto, 16-1-1756.

Cartilla para enseñar a leer, 
impresa en Tolosa, 
principio.

Otra cartilla del mismo, impreso con una estampa de Santa Ana al prin­
cipio.
1790, 46. Edicto, 1785.

Cartwright, Thomas (1535-1603). Autor condenado.
1612, I, 95; 1632, 901; 1640, 935; 1707, II, 264; 1747, II, 1038;
1790, 46.

Carvajal, Luis de (c.1501-1552).
— Dulcoratio amarulentiariim Erasmicae responsionis... (Simón de Co­

lines, París 1530). A expurgar a partir de 1632.
1559, n. 152; 1583, n. 549, 1212; 1612,1, 72; 1632, 724; 1640, 758;
1707, II, 18; 1747, II, 811; 1790, 46.

Cartilla y doctrina cristiana, impresa a costa de la santa iglesia catedral de 
Valladolid, 1732.
1790,46. Edicto, 13-5-1759.

Cartas diferentes a diferentes asuntos y a un 
preso.
1747,1, 276; 1790, 46.

con las oraciones de la doctrina cristiana, 
con una estampa de San Nicolás, Obispo, al

Cas de conscience proposé par un confesseur de province touchant la 
Constitution d’Alexandre VII et résolut par 40 docteurs de la Faculté 
de París.
1747, II, Supl., C.L.J., 1099; 1790,46.

Carvajal, Miguel de (c.1500/10-1578).
— ♦ Josefina (Tragedia o Comedia). (Estacio Carpintero, Sevilla 

1545).1559, n. 480; 1583, n. 1740, 1781, 1804; 1612, I, 32; 1632, 234, 
710; 1640, 245, 742; 1707,1, 260, 767; 1747,1, 276, II, 794; 1790, 
146.

Cartas y memoriales de un embajador secreto a la puerta de las Cortes, en 
seis tomos en octavo.
1747,1, 276; 1790, 46.
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Casas, Juan Antonio de las, v. Beccaria, C. B., Tratado de los delitos.

Casal, Sixto del.
— Tesoro espiritual y milagroso de traer consigo, para defenderse de 

maleficios, aprobado por el Ordinario. (Juan de Ibar, Zaragoza 
1670).
1707, II, 225; 1747, II, 1003; 1790, 46.

Casarubios, Alfonso de (ofm) y Sorbo, Girolamo (oFMCap) (1547- 
1602).

Expurgado: Compendium privilegiorum fratrum minorum et aliorum 
mendicantium et non mendicantium. (Johann Kinckius, Colonia 
1619).
1640, 36-37; 1707,1,34; 1747,1, 37; 1790, 47.

Casaubon, Isaac (1559-1614), alias Hortibonus (Isaacus). Autor con­
denado.

Expurgados:
— Animadversiones in C. Suetonii Tranquilli de duodecim Caesaribus 

libros ocio. (Jacques Chouét, 1595 y 1605).
— Animadversiones in Dionisium Halicarnasum, v. Portus, Aemilius.
— Commentarius in Aulum Persium. (Ambriose et Jéróme Drouart, 

París 1605).
— Commentarius in Strabonem Rerum geographicarum. (Eustache 

Vignon, [Ginebra] 1587 y París 1620).
— In Aelium Spartianum, lulium Capitolinum, Aelium Lampridium... 

emendationes ac notae. (Ambroise Drouart, París 1603 y 1620).
— In Apuleii Madaurensis philosophi Platonici Apologiam. (Hierony- 

mus Commelinus, París 1594).
— In Athenaei Deipnosophistarum libris XV. (Hieronymus Commeli­

nus, París 1597).
— In Polyaeni Stratagematum libri octo... (Jean de Tournes, Lyon 

1589).
— In Theophrasti Notationibus morum. (Antoine de Harsy, Lyon 1599 

y 1612).
— Notae ad libros Diogenis Laertii. (Henri Estienne, 1594).
— Praefatio in librum Polybii Lycortae F. Megalopolitani Historiarum 

libri... (Jéróme Drouart, París 1609).
— Theocriti, Moschi, Bionis, Simmii, quae extant, cum graecis in The- 

ocritum scholiis, studio et opera Danielis Heinsii. (Commelinus, 
1604).

Permitidos:
— In Aristotelis opera versiones.
— In Cyclopem Euripidae Praefatiuncula. (A partir del índice de 1632).
— In Dionem Chrysostomum Diatriba.
— Libri dúo de Satyrica Graecorum poesi et Romanorum satyrae.
— Praefatio in varia opuscula Josephi Scaligeri.1612 I, 64-65, A, 511-520, Ap. (1614), I, 7; 1632, 641-646; 1640, 

671-675; 1707,1, 691-695; 1747, II, 718-722; 1790, 136, 47.
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Casaus, v. Las Casas, B.

prohibido: 1632, 673; 1640, 702; 1707,

Cassanaeus, v. Chasseneux.

Cassander, Georg (1513-1566). (Seud. Veranus Modestus Pacimonta- 
nus). Autor condenado.

Caselius, Johannes (Kessel, Bracht) (1533-1613). Autor condenado. 
Permitidos:
— Epístola histórica ad Davidem Hilchenium.
— Epistola quae inscribitur Studiosi cuiusdam veritatis contra delira- 

menta.
— In Cebetis Thebani Tabular» versio et notae.
— In Thucididis Historiar» Paralegomena.
— Oratio pro arte poetarum.
— Proemium in interpretationem librorutn Aristotelis De vita et mori- 

bus.
1632, 554; 1640, 584; 1707,1,594; 1747, II, 622-623; 1790, 47.

Caselius (Casellus), Gregorios (t 1528). Autor condenado.
1583, n. 689; 1612,1, 47; 1632, 416; 1640, 444; 1707,1, 458; 1747, 
1,478; 1790, 47.

Caspari, Bernhard (t 1636). Autor condenado.
1632, 81; 1640, 89; 1707,1, 86; 1747,1, 96; 1790,47.

!

Case, John (c. 1540-1600). Autor condenado.
Expurgados:
— Lapis philosophicus sive Commentarius in octo Libros Physicorum 

Aristotelis. (Her. André Wechel, Fráncfort 1600).
— Speculum quaestionum moralium in universam Aristotelis Ethicen. 

(Nikolaus Basse, Fráncfort 1597).
— Sphaera civitatis, hoc est, Reipublicae rede ac pie secundum leges 

administrandae ratio, etc. (Nicolaus Roth, Fráncfort 1605). (Título 
que aparece también como 
I, 722; 1747, II, 750).

— Summa veterum interpretum in universam dialecticam Aristotelis, 
etc. (Wolfgang Richter, Fráncfort 1606).

El índice de 1632 le atribuye por error los escritos Galateus y De Officiis 
de Giovanni Della Casa.
1612, I, 60, II, 463-465; 1632, 554-555; 1640, 584-585; 1707, I, 
[596]-598; 1747, II, 623-624; 1790, 48.

Casmann, Otto (c. 1562-1607). Autor condenado.
Expurgado: Biographia Ethica. Biographia oeconomica. Ethica Theo- 

sophica. (Zacharias Palthenius, Fráncfort 1602,1611).
Permitido: Hueleus mysteriorum enucleatus.

1612, I, 81 (solo como autor); 1632, 781, Supl., 981; 1640, 813;
1707, II, 100; 1747, II, 886; 1790, 47.
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Casselius, v. Caselius.

Cassio-Uticense, Dionysio, v. Machiavelli, N., Los discursos.

Castanaeus, Henricus Ludovicus, v. La Rocheposay.

Castellanos, Joannes, v. Castelius.

Cassianus, Johannes (Constantinopolitanus) (360-435).
— Collatio de Libero arbitrio. (Johann Setzer, Haguenau 1528). 

1632,218,673.

Castañeda, Francisco de (osa).
Expurgado: Tratados sobre los Evangelios de las Dominicas y fiestas del 

Adviento y Pascua. Primera parte. (Viuda de Alonso Martín, Ma­
drid 1614).
1632, 398; 1640, 424; 1707,1,439-440; 1747,1, 457; 1790, 48.

1583, n. 287; 1612,1, 25, 47; 1632, 170, 408; 1640, 186, 433; 1707,
I, 183, 449-450; 1747,1, 195, 468; 1790, 36, 46, 183.

Permitido: Tabulae Rhetoricae. Solo en índice 1612, Ap. (1614), I, 4.
Prohibidos explícitamente:
— De baptismo infantium testimonia. [De statu infantium]. (Her. Ar- 

nold Birckmann, Colonia 1563).
— [Georgii Cassandri, alias Verani Modesti Pacimontani] De officio pii 

viri. (Johann Oporinus, Basilea 1561).
1583, n. 654, 1190, 1642; 1612,1, 99; 1632, 939; 1640, 973; 1707,
II, 309; 1747, II, 1077; 1790,197, 183.

— De sacra communione cbristiani populi in u traque pañis et vini spe- 
cie. (Helmstedt 1642; Her. Arnold Birckmann, Colonia 1564). 
1583, n. 656; 1707,1,450; 1747,1,468.

— Hymni ecclesiastici. (Johann Gymnich, Colonia 1556).
1583, n. 655; 1612 (ausente); 1632, 408; 1640, 433; 1707, I, 449; 
1747,1,468; 1790,46.

— Litúrgica de ritu et ordine dominicae coenae celebrandae. (Her. Ar­
nold Birckmann, Colonia 1558).

— Preces ecclesiasticae. (Her. Arnold Birckmann, Colonia 1560). 
1583, n. 657, 658, 659.

— Poemata, v. Deliciae poetarum Germanorum, tom. 2 y Deliciae poe- 
tarum Belgicorum, tom. 1.

Castelius (Castellanus), Joannes. (Seud. Stephanus Lindius). Autor 
condenado.
1583, n. 931,1571; 1612,1,60; 1632,554; 1640,584; 1707,1, [596]; 
1747, II, 623; 1790, 48.

— Epistolae duae, in quibus curam religionis ad magistratum pertine- 
re et qua ratione missa in veteri Ecclesia celebrata fuerit ostenditur. 
(Colonia 1567).1583, n. 1579; 1612,1, 92; 1632, 870; 1640, 903; 1707, II, 224; 1747, H, 
1001; 1790, 161.
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Castelnau, Michel de (1520-1592).
Expurgado: Mémoires, etc. (Samuel Thiboust, París 1621).

1632, 766; 1640, 795; 1707, II, 76; 1747, II, 863; 1790,48.

I.

i

Castelvetro, Ludovico (c.1505-1571).
A expurgar: Opera omnia.

1612,1, 72.
Expurgados:
— Poética d’Aristotele vulgarizzata et sposta. (Gaspar Stainhofer, Vie- 

na 1570; Pietro de Sedabonis [Pietro Perna], Basilea 1576).
— Le Rime del Petrarca, brevemente sposte. (Pietro de Sedabonis, Ba­

silea 1582).
1612, I, 72 (solo Poética); 1632, 724, 725-728; 1640, 759-762;
1707, II, 19-23; 1747, II, 814-817; 1790, 48.

Castillo, Antonio del (ofm) (t 1699).
Expurgado: Devoto Peregrino, viage de la Tierra Santa. (Imprenta Real, 

Madrid 1654).
1707,1, 60; 1747,1, 69.

— v. Castillo, E

Castellion (Cháteillon), Sébastien (1515-1563). (Seud. Joannes 
Theophilus). Autor condenado.

Expurgado: Praefatio graecolatinae editionis Homeri. (Basilea 1567).
1583, n. 1540; 1612, I, 91; 1632, 853; 1640, 884; 1707, II, 202;
1747, II, 982; 1790, 48.

Prohibido: ♦ Dialogorum sacrorum ad linguam simul et mores puerorum 
formandos libri. (Robert Winter, Basilea 1545).
1559, n. 129; 1583, n. 458; 1612,1,37; 1632, 333; 1640,353; 1707, 
H, 369; 1747, II, 382; 1790, 75.

— v. Biblia, impressa Basileae Sebastiano Castallione interprete.

Castello (Cordoni), Bartolomeo (oFMcap) (c.1471-1535).
— ♦ De la unión del ánima con Dios. [De unione animae cum Deo] 

(Girolamo Cartolari, Perugia 1538).
1559, n. 470; 1583, n. 1764; 1612,1,38; 1632, 334, Supl., 942, 954; 
1640, 92, 354, 355; 1707, I, 90, 370, 371; 1747, I, 100, 383, 384; 
1790, 48, 75.

Castiglione, Baldassarre (1478-1529).
Expurgados:
— II Cortegiano. (Gabriele Giolito de Ferrari, Venecia 1547, 1549, 

1569, 1560, 1574). La impresión de 1599, en Venecia por Antonio 
Citarelli, está enmendada.

— El Cortesano, traducido en Castellano, por Boscán. (Viuda de Marti- 
nus Nutius, Amberes 1561).
1612, I, 21, II, 78, 204; 1632, 106-107, 222, 234; 1640, 116, 245- 
246; 1707,1, 114, 261; 1747,1,125, 278; 1790, 48, 66-67.
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Casos, v. Case.

Catalogus authorum qui in

Castro, Juan de.
— Discurso, a vida do sempre hem vindo e aparecido Rey don Sebastian.

(París 1602).
1632, 707; 1640, 737; 1707,1,761; 1747, II, 790; 1790, 48.

Castillo de Bobadilla, Jerónimo.
Expurgado: Política para Corregidores y señores de vasallos, en tiempo 

de paz y de guerra. (Luis Sánchez, Madrid 1597).1612,1,29, II, 203-204; 1632,221-222; 1640,235-236; 1707,1,233- 
234; 1747,1,250-251; 1790,30.

Castillo de Villasante, Diego del.
Expurgado: Tractatus deDuello. (Antonio Ranoto, Turín 1525).

1632, 660; 1640, 690; 1707,1,709; 1747, II, 737; 1790, 48, 277.

Castro, Alfonso de (ofm) (c. 1495-1558).
Expurgado: Adversus omnes haereses. (Josse Badius, París 1534). (Quí­

tese del catálogo de los herejes a Tomás Cayetano).
1632, 41, Supl., 949; 1640, 37; 1707,1, 34; 1747,1, 37; 1790, 48.

Castillo, Martín del (ofm).
— El humano serafín y único llagado.

1707, II, 70; 1747, II, 856; 1790, 48.

Catalogue (Le) du Pape et de Moyse; Catalogus papae et Mosis, v. Berquin.

* ' ’ ' ’ i sacra Biblia scripserunt. (Wittenberg 1579).
1632, 226; 1640, 237; 1707,1, 236; 1747,1, 254; 1790, 48.

Castillo, Hernando del.
Expurgado: ♦ Cancionero general. (Hernán de Campos, Lisboa 1517).

Los índices de 1559, n. 543; 1583, n. 1725; 1612,1,32, prohíben las 
Obras de burlas que figuran en el Cancionero. Los índices siguientes 
señalan los pasajes a expurgar: 1632, 222-225, 234; 1640, 246-248;
1707,1, 261-264; 1747,1, 278-280; 1790, 42.

Catálogo primero. Porreño vivo: papel manuscrito en verso. Empieza: 
Yo aquel pasado sainete. Acaba: Me chupo y muerdo los dedos. 
1747, n, Supl., 1096; 1790, 48.

Castillo, Francisco del (osa) (T1616).
— Migajas caídas de la mesa de los Sonetos y Doctores de la Iglesia. 

(Nicolás de Asiain, Pamplona 1620).
1632, 398; 1640, 424; 1707,1, 440; 1747,1, 457; 1790, 48.

En el índice de 1790 se encuentra bajo el nombre de Antonio del Cas­
tillo.

Castritius, v. Geldorp.
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Catalogus testium veritatis, v. Flacius Illyricus, M.

Catechesis puerorum in fide, litteris et moribus, v. Brunfels, O.

Catechesis sive prima institutio aut rudimenta religionis, v. Roorda, C.

Catéchisme de la gráce, v. Feydeau, M.

Catéchisme de Montpellier, v. Pouget, F.-A. Instructions générales.

Catechesis religionis christianae in ecclesiis et scholis Palatinatus. (Mat- 
tháus Harnisch, Neustadt a.d. Haardt 1585 yjakob Müller(Mylius), 
Heidelberg 1585).
1612, I, 30; 1632, 226; 1640, 237; 1707, I, 236; 1747, I, 254; 
1790, 49.

Catechesis doctrinae christianae in usum scholarum Pomeraniae. (Augus- 
tin Ferber, Greifswald 1583).
1612, I, 30; 1632, 226; 1640, 237; 1707, I, 236; 1747, I, 254;
1790, 48.

Catechesis... ex corpore doctrinae christianae... ad usum scholarum pueri- 
lium accomodata. (Johann Schwertel, Wittenberg 1571).
1632, 226; 1640, 237; 1707,1, 236; 1747,1, 254; 1790, 49.

Catechesis Genevensis, Wittembergensis, Heidelbergensis et Bipontina- 
tus.
1632, 226; 1640, 237; 1707,1,236; 1747,1, 254; 1790, 48.

Catechesis hebraice, graece et latine.1632, 226; 1640, 237; 1707,1,236; 1747,1, 254; 1790,48.

Catéchisme du Jubilée et des Indulgences.
1747, II, Supl., C.L.J., 1099; 1790, 49.

Catéchisme de la pénitence..., composé en latin par M. Raucour, curé de 
Bruxelles, traduit en franjáis par le Pére Gerberon. [1677].
1747, II, Supl., C.L.J., 1099; 1790,49.

Catalogus et orthodoxus Ecclesiae consensus ex Verbo Dei. (Ginebra 
1595).
1632, 226; 1640, 237; 1707,1, 236; 1747,1,254; 1790, 48.

Catéchisme (Le) des Jésuites.
Puede tratarse de una repetición de la obra de Étienne Pasquier, tnfra, 

o más bien de Catéchisme des Jésuites pour l’usage des nouveaux 
réunis, dressé par l’ordre de Nossetgneurs... les archevéques et évé- 
ques de F ranee. (Pierre Marteau [impresor ficticio], Colonia 1693). 
1707,1, 264; 1747,1, 281; 1790, 49.
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Catéchisme historique et dogmatique, v. Fourquevaux, J.-B.-R.

Catéchismes de Montpellier, v. Rouget, F.-A., Instructions générales...

Catechismo ció e formulario per ammaestrare i fanciulli, v. Calvin, J.

Catechismo o Catechismus, Qual maniera, etc., v. Valdés, J.

Catechismus Genevensis, v. Calvin, J.

Catechismus Jesuitarum seu examen corum Doctrinae.

Catechismus maior et minor, v. Jud, L.

Catechismus minor, v. Luther, M.

De Catechismus oft kinder leere, v. Laski, J.

Catechismus parvus pro pueris, v. Luther, M., Catechismus minor.

Catechismus pro ecclesia Antverpiensi, v. Confessio Antverpiensis.

Catechismus pro ecclesia Wittenbergensi, 
maior y Catechismus minor.

Catechismus oft onderwijsinghe in die christelijcke leere. (Emden 1565). 
1583, n. 2142; 1612,1,34; 1632,235; 1640,249; 1707,1,265; 1747, 
I, 281; 1790,49.

Catechismus ecclesiae et scholae Argentoratensis. (Wendelin Rihel, Es­
trasburgo 1544). (Edit. por Martin Bucer).
1583, n. 292; 1612,1, 30; 1632, 226; 1640, 237; 1707,1, 236; 1747, 
1,254; 1790, 49.

Catéchisme sur l’Église pour les temps de trouble suivant les principes 
expliqués par M. de Senes.
1747, II, Supl., C.L.J., 1099; 1790, 49.

Catéchismes (Les) de Genéve et de tous autres lieux hérétiques.
1583, n. 2010; 1612,1,33; 1632,235; 1640,249; 1707,1,264; 1747, 
1,281; 1790, 49.

Catéchisme ou instruction sur les principales vérités de la religión catho- 
lique, imprimé par ordre de M. l’évéque d’Auxerre pour l’usage de son 
diocése.
1747, II, Supl., C.LJ., 1099; 1790,49.

v. Pasquier, É.

v. Luther, M., Catechismus

Catechismus oft onderwijsinghe in de christelijcke leere, v. Laski, J., De 
Catechismus oft kinder leere...
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Catechismus super Evangelium Marci, v. Draconites, J.

Catecismo de Mompellier, v. Pouget, F.-A., Instructions générales...

Catecismo o formulario, v. Calvin, J.

I
Catharinus, Ambrosius, v. Politi, A. C.

Cathecismo di fanciulli, v. Calvin, J.

Catechismus sive Symboli expositio, 
dichiaratione.

Catechismus sive explicatio Symboli Apostolici.
1583, n. 296; 1612,1, 30; 1632, 226; 1640,237; 1707,1,236; 1747, 
I, 254; 1790, 49.

Catecismo necessario. [Calvin, Jean: Catecismo que significa, forma de 
instrucion que contiene los proncipios de la religión de Dios, útil y 
necessario para todo fiel Cbristiano, compuesto en manera de dialo­
go... (Ricardo del Campo, s.l. 1596)].

— Catecismo, que contiene... Repetición de la obra precedente.1612,1,32; 1632,234; 1640,245; 1707,1,260; 1747,1,276; 1790,49.

Catechismus Tubingensis... expositus in scholae Tubingensis paedagogio. 
(Ulrich Morhart, Tubinga 1538).
1583, n. 298; 1612,1, 30; 1632, 226; 1640,237; 1707,1,237; 1747, 
I, 254; 1790, 49.

Caterina Da Genova (Caterina Fieschi Adorno) (1447-1510).
— ♦ Libro de la Vita mirabile et Dottrina santa de la beata Catarinetta 

da Genova. (Antonio Bellone, Génova 1551).
1583, n. 1727; 1612,1,100; 1632,226; 1640,237; 1707,1,236; 1747, 
1,254; 1790, 49. A partir de 1632 se prohíbe hasta que se corrija.

Catholico (El) político, sueño en forma de diálogo, dedicado al Pontífice, 1646.
1707,1, 260; 1747,1, 260; 1790, 49.

Cato, Girolamo, de Pesaro. Autor condenado.
1583, n. 767; 1612,1, 53; 1632, 470; 1640, 497; 1707,1,510; 1747, 
11,534; 1790, 49.

Catecismo francés para la gente del Campo. Empieza: ¿Qué es patria, o 
qué quiere decir la patria? Acaba: Gloria a Dios, libertad a la nación, 
respeto al clero, honor a la nobleza, estimación, abundancia y felici­
dad en el pueblo.
1790, Supl., 290. Edicto, 13-12-1789.

v. Vermigli, P. M., Una semplice

Catecismos y liturgias impresos en Londres.
1747,1, 276; 1790, 49.
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Catón (Le) frampois, v. Gillot, J.

Cattus, Philippus, v. Philipp von Hessen.

Caubergius, v. Clauberg.

Causae cur in Coenae dominicae..., v. Wigand, J.

Causae motivae. v. Meckhart, G.

Causes célebres et intéressantes, v. Gayot DE Pitaval, F.

Cavalleria celestial, v. San Pedro, J.

Cavallini, Gaspare (c. 1530-1589), v. Du Moulin, C.

Causae quare synodum indictam a Romano pontífice Paulo III, 
LANCHTHON, P.

Catón cristiano y catecismo de la doctrina christiana para la educación y 
buena crianza de los niños. Impreso en Dolosa en 1784 [Madrid, Pan- 
taleón Aznar]: atribuido falsamente a D. Joaquín Moles, presbítero. 
1790,49-50, 184. Edicto, 1785.

Cave, Josua de la. Autor condenado.
1707,1, 691; 1747, II, 718; 1790, 50.

Católica y religiosa amonestación.
1632,234; 1640, 245; 1707,1, 260; 1747,1,276; 1790, 49.

Catón (Le) et Diogéne franfois. ([París], 1615).
1632,235; 1640,249; 1707,1, 264; 1747,1, 281; 1790, 50.

Causse, Barthélemy. Autor condenado.
1583, n. 123; 1612,1, 20; 1632, 84, Supl., 953, 954; 1640, 86, 90;
1707,1, 81, 88; 1747,1, 91, 98; 1790,50 (Cause, Causaeus).

Caufungerus, Georgius. Autor condenado.1632,412; 1640,440; 1707,1,455; 1747,1,474; 1790,224 (Rauffun- 
gerus).

Cave, William (1637-1713).
— Historia literaria de los escritores eclesiásticos, desde el nacimiento 

de Christo, basta el siglo 14. [Scriptorum ecclesiasticorum historia

Causas y motivos que tuvo el Rey de Portugal para expeler de su palacio 
a los PP. de la Compañía de Jesús, quitarles el confesonario: papel 
manuscrito o impreso Empieza: La Compañía de Jesús. 
1790, 50. ra- Edicto, 13-5-1759.

v. Me-
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Celestina (La), v. Rojas, F.

!l
4

Celestiales Paraninfos. Romance. Acaba: Que le perdonéis suplica. Im­
preso en Madrid.
1790, 50. Edicto, 11-1-1755.

CAViCEO.Jacopo (1443-1511).
— ♦ Peregrino y Ginebra (traductor Fernándo Díaz). (Jacobo Crom- 

berger, Sevilla 1527).
1559, n. 562; 1583, n. 1859; 1612,1, 87; 1632,832; 1640,863; 1707, 
I, 173; 1747,11,957; 1790, 209.

literaria]. Accedunt scriptores gentiles christianae religionis oppug- 
natores... (Chouét, Ginebra 1705).
1747,1, 501; 1790,50.

Cecil, William, barón Burghley (1520-1598).
— ♦ Justitia Britannica... (Thomas Vautrollier, Londres 1584).

1612,1,70; 1632,710; 1640,742; 1707,1,767; 1747, R, 794; 1790,148.

Cayet, Victor Pierre Palma (1525-1610).
— Cbronologia septem annorum. [Chronologie septenaire], (Jean Ri- 

cher, París 1605).
1632, 822; 1640, 850; 1707, II, 145; 1747, II, 930; 1790, 276.

Cayeron por fin en el garlito. Papel anónimo en décimas. Acaba: Que ya 
la Inquisición tus luegos llama.
1747,1, 276; 1790,50.

Caylus, Charles Daniel Gabriel de Thurbiéres-Grimoard de Pestels de 
Lévis de (c.1669-1754), obispo de Auxerre.

— ♦ Instruction pastorale de l’Évéque d’Auxerre au sujet de quelques li- 
belles contre les mandemens du 26 Déc. 1733, d l'occasion du mirarte 
operé dans la ville de Segnelai.

— ♦ Lettre de M. l’Evéque d’Auxerre, 1713.
— ♦ Lettre de M. d’Auxerre á M. de Soissons, 13 Nov., 1721.
— ♦ Lettre de M. d’Auxerre au sujet de la vie de la soeur Marie Alaco- 

que, écrite par M. l’Arcbevéque de Senez, 1733.
— ♦ Lettre pastorale de M. l’Évéque d’Auxerre du 28 Fév., 1732.

1747, II, Supl., C.L.J., 1105, 1106, 1107; 1790,143, 157.

Cazalla, Juan de (te. 1529), Dorland, Pierre (1454-1507), Sabunde, 
Raimundo (t 1436).

— Lumbre del alma. (Obra impresa en Valladolid). (Nicolás Tierry, 
Valladolid 1528) [1582 error a partir del índice de 1640].
1559, n. 542; 1583, n. 1836; 1612,1, 82; 1632,783; 1640, 808; 1707, 
II, 94; 1747, II, 879-880; 1790, 266 (Tierre).

Cayetanos, v. Gaetano.
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Celestina (Comedia segunda de), v. Silva, F.

Celestino, Juan Fridericus v. Coelestin.

Celestinus, Georgius, v. Coelestin.

Celios, Erhardus, v. Cellius.

Cellarios, Christophorus y Diethelmus, v. Keller, D.

Cellarius, Martin, v. Borrhaus.

Centol, Gaspar (ojer).
— ♦ Breve y sumaria relación de la vida... de Miguel López de Grez.

(Carlos de Labayen, Pamplona 1616).
1632, 762-763; 1640,794-795; 1707, II, 71; 1747, II, 857; 1790,120.

Celichius, Andreas (t 1599). Autor condenado.
1612,1,12; 1632, 15; 1640, 14; 1707,1, 13; 1747,1, 13; 1790,50.

Celios (Caelios, Coelios), Michael (1492-1559). Autor condenado.
1612,1,75; 1632,752; 1640,787; 1707, II, 59; 1747, II, 845; 1790,50.

Cellarios, Balthasar (1614-1671). Autor condenado.
1707,1, 79; 1747,1, 89; 1790, 50.

Celtes (Protocios), Konrad (1459-1508). Autor condenado.
1632, 177; 1640,194; 1707,1, 192; 1747,1, 205; 1790, 50.

Cellarios (Keller), Michael (t 1548). Autor condenado.
1583, n. 1278; 1612,1, 76; 1632, 752; 1640, 787; 1707,1, 59; 1747, 
II, 845; 1790,50.

Celsi, Mino (1514-c. 1577). Autor condenado.
1612,1,76; 1632,754; 1640,788; 1707, II, 62; 1747, II, 848; 1790,50.

Cellios (Horn), Erhard (1546-1606/7). Autor condenado.
1612,1, 39; 1632, 346, Supl., 958; 1640, 366; 1707,1, 381; 1747,1, 
396; 1790,50 (Celius).

Cellarios (Keller), Christoph (1638-1707).
Expurgado: Geographia nova hodiernam orbis terrarum faciem illus- 

trans. Editio sexta... locupletata a Laurent. Reinhardo. (J. F. Bielcke, 
Jena 1731).
1790,50, Ap. II, 298. Edicto, 2-3-1756.

Otra obra es prohibida después de 1790. Ver infra, Apéndice.

Centum et quattuordecim sententiae Patrum de ojficio verorum rectorum 
ecclesiae Dei. (Johannes Prael, Colonia 1531). [Sententiae CXIV 
Patrum].
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Cenlum gravamina, v. Gravamina Germanicae nationis.

Centuria epistolarum theologicarum, v. Melanchthon, P. et al.

Centuria prima monasteriorum Germaniae, v. Brusch, K.

Centuriae historiarum Magdeburgensium, v. Flacius Illyricus, M. et al.

Cerisiers, René (1603-1662), v. Vida deSanta Genoveva.

Zernitz.

1716).

1583, n. 300; 1612,1, 30; 1632, 226; 1640, 238; 1707,1, 237; 1747, 
I, 255; 1790, 50.

Centurión, Adán, Marqués de Estepa (1582-1658).
— Información para la Historia del Sacro monte de Granada. (Bartolo­

mé de Lorenzana, Granada 1632).
1707,1, 55; 1747,1, 64; 1790,51.

Ceporinus, Jacob (1499-1525). Autor condenado.
1632, 506; 1640, 537; 1707,1,549; 1747, H, 575; 1790, 51.

Cerberus (Gerberus), Otho. Probablemente
O. Kórber, infra. Autor condenado.
1583, n. 1384; 1612, I, 81; 1632, 781; 1640, 813; 1707, II, 101;
1747,11,886; 1790,51.

un desdoblamiento de

Cerda, Jerónimo de la.
— Leí en la de Vm. las noticias del libro contra las notas del Padre Señe- 

ri. Un Papel con idea de Carta, cuya firma dice: Don Gerónimo de 
la Cerda, Cádiz, sin fecha.
1707, II, 28; 1747, II, 820-821; 1790,156.

Cernitius o Cernitz, v.

Cerri, Urbano.
— llétat présent de l’Église romaine. (Ámsterdam

1747,11, 1078; 1790,51.

Cérémonies et coutumes religieuses de tous les peuples, par des figures des- 
sinées et gravees par Bernard Picard. Nouvelle édition. (Ámsterdam, 
[Laporte, París] 1783).
1790, 51, 211. o- Edicto, mayo 1789.

Cerfvol, sieur de.
— ♦ Législation du divorce, précédée du cri d’un honnéte homme, qui 

se croit fondé en droit naturel et divin a répudier sa femrne, etc., con 
esta adición al fin: Le divorce réclaméparMadame la Comtesse dé*1*. 
(Londres [París] 1769).
1790, 79-80, 155-156. es-Edicto, 20-6-1777.
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C'est la bonne coustume, v. Epístola directa adpauperem...

(1539/40-1610). Autor condenado.

Cevallerius, v. Chevalier.

Chabib, v. Amatus Lusitanus.

Chalkokondyles, Laonikos (c.1430-1490), v. Clauser, K.

Chalovius, v. Calov.

Ceruti, Giacinto (1735-1791/2).
Expurgado: Opuscoli. Tbm. 1 [-2], (Francesco Rossi, Florencia 

1779).
1790,51, Ap., II, 298. Edicto, 1785.

Chambutus, Daniel. Autor condenado.1632,236; 1640, 250; 1707,1,266; 1747,1,282; 1790, 52.

Céspedes, Diego de (ocist).
Expurgado: Libro De conjuros contra tempestades, contra oruga y ara­

ñuela... y contra todos qualesquier animales corrusivos... (Viuda de 
Carlos Labayen, Pamplona 1633, 1641, 1669).
1707,1,337; 1747,1,352; 1790,51.

Ceulen (Collen), Ludolph van
Permitidos:
— De circulo et peripberia Arcbimedis et usu canonum triangularium in 

plañís.
— Geometricae propositiones.
— Liber de usuris et data ratione sortis ad suam usuram.
— Problemata varia.

1632, 718; 1640, 752; 1707, II, 10; 1747, II, 804; 1790, 58.

Cervantes, Miguel de (1547-1616).
Expurgado: Don Quijote, segunda parte, cap. 36 al medio bórrese: 

«Las obras de caridad que se hacen flojamente, no tienen mérito, 
ni valen nada». Las ediciones modernas están corregidas, dice el 
índice de 1790.
1632, Supl., 980; 1640, 794; 1707, II, 70; 1747, II, 857; 1790, 51.

Certamen contra certamen: censura de la Justa poética sagrada, sentencia 
de Apolo contra ella (s.l. s.a.).
1707,1, Supl., 786; 1747,1,276; 1790, 51.

Cetina (Zetina), Miguel de.
— Cbristiana y católica politica de Dios, mandada en la hormiga con Fe 

de Christo, enseñada en la mostaza para todos sin creíble controversia 
para alguno (s.l., c.1735).
1707, II, 75; 1747, II, 862-863; 1790, 289.
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Cbansons chrestiennes; Chansons spirituelles, v. Malingre, M.

Chapelet secret du tréssaint Sacrément, v. Arnauld, J.-C.-A.

Charon, Josef.
— Cahier de doléances, instructions et griefs, presenté d nos fréres les elec- 

teurs des 60 districts par J. Charon, citoyen de Parts, (s.l. [París?] 1789). 
1790, Supl., 290. Edicto, 13-12-1789.

Chambutus, NathanaéI. Autor condenado.
1632, 767; 1640, 799; 1707, II, 83; 1747, II, 870; 1790,52.

Chamier, Daniel (1565-1621). Autor condenado.1612,1,34; 1632,236; 1640,250; 1707,1,266; 1747,1,282; 1790,52.

Chanorrier (Desmeranges, Des Moranges), Antoine (ante 1538-post 
1574). Autor condenado.
1632, Supl., 949; 1640, 28; 1707,1,26; 1747,1, 29; 1790,52.

Charke (Charcos), William (1545?-1617). Autor condenado. 
1612,1,48; 1632,422; 1640,450; 1707,1,463; 1747,1,483; 1790,52.

Charron, Pierre (1541-1603).
A expurgar: De Sapienta y otras obras suyas. [De la sagesse... (Simón 

Millanges, Bordeaux 1601)].
1632, 815; 1640, 844; 1707, II, 139; 1747, II, 925; 1790, 52.

Chasseneux (Cassanaeus), Barthélemy de (1480-1541).
Expurgado: Catalogus gloriae mundi (Her. Vincenzo Valgrisi, Venecia 

1576; Sigmund Feyerabend, Francfort 1579,1586,1612).1612,1,20, n, 54; 1632,84; 1640,92; 1707,1,90; 1747,1,100; 1790,46.

Chandieu, Antoine de la Roche (Sadeel, Antonius) (1534-1591). Autor 
condenado.
1612,1, 12; 1632, 23; 1640, 23; 1707,1,21; 1747,1,24; 1790, 238.

— ♦ La Confirmalion de la discipline ecclésiastique, observée es Eglises 
reformées du royanme de France (s.l. [Ginebra], 1566).
1583, n. 2022; 1612,1, 33; 1632, 235, Supl., 956; 1640, 249; 1707, 
I, 265; 1747,1, 281; 1790, 62.

Charles (Carolus), Paul (c.1584-1648) y Antoine Garissoles (1587- 
1651). Profesores en la Academia de Montauban. Autores conde­
nados.

— Explicatio Catecheseos religionis christianae. (Pierre Chouét, Gine­
bra 1655).
1707, II, 111; 1747, II, 895; 1790, 44.

Chamillardes (Les) ou Lettres d M. Chamillard sur la signature du For- 
mulaire. (Por Jean Barbier d’Aucour). (s.l. s.a.).
1747, II, Supl., C.L.J., 1099; 1790,52.
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Cháteillon, v. Castellion.

Checus, Joan., v. Cheke, J.

Cheeke, William.
— ♦ Anagrammata et chron-anagrammata regia. (G. Stansby, Londres 

1613).
1632,74; 1640, 82; 1707,1, 75; 1747,1, 84; 1790, 9.

Cheiron, Isaac. Autor condenado.1612,1,65; 1632,646; 1640,675; 1707,1,695; 1747, II, 722; 1790,52.

Cheffontaines (Capite Fontium), Christophe de (1512/19-1595).
Expurgados:
— Assertio catholica de Libero arbitrio et merilis. (Officina Plantinia- 

na, Amberes 1575).
— Catholica defensio perpetuae virginitatis Mariae Virginis... (Michel 

Jouve, Lyon 1578).
— Defensio fidei maiorum nostrorum lib. 2, in quo veritas corporis Chris- 

tiin eucharistiae sacramento probatur. (Her. Antonio Blado, Roma).
Prohibidos:
— Epitome novae illustrationis christianae fidei. (Arnault Sittard, París 

1586).
— De missae Cbristi ordine et ritu. [De veteri ritu celebrandi missam], 

(Arnault Sittard, París 1586).
— De necessaria theologiae scholasticae correctione. (Arnault Sittard, 

París 1586).
— El resto de sus obras se prohíben hasta que sean expurgadas.

1612, I, 28, n, 198-199; 1632, 227; 1640, 230-231; 1707, I, 228;
1747, I, 240; 1790, 43. Los libros expurgados no aparecen en el 
índice de 1790.

Chaves, Jerónimo (1523-1574).
Expurgado: Chronograpbia o Repertorio de los tiempos. (Fernando 

Díaz, Sevilla 1588; Lisboa, 1576).
1632,501; 1640, 528-529; 1707,1, 541; 1747, II, 566; 1790,52.

Chatelain, Henri-Abraham (1684-1743).
— ♦ Atlas historique ou nouvelle introduction d la géographie, par 

M. C.tíí\ Avec des Dissertations sur l'histoire de chaqué État, 
parM. Gueudeville. (Fréres Chatelain, Ámsterdam 1714). Seis to­
mos, en los cuales se prohíben in totum las referidas disertaciones. 
1747,1, 88; 1790, 18.

Cheke, John, sir (1514-1557). Autor condenado.
Expurgado: Prefatio in Leonis librum de Bellico apparatu (Michael Isen- 

grin, Basilea 1554).
Permitidos:
— De Ludimagistrum officio.
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Cheregato o Chierigati, v. Chiericati.

Chemnitz, Christian (1615-1666). Autor condenado.
1707,1, 183; 1747,1, 195; 1790, 149 (Kemnitius).

Chevalier (M.), abogado francés. Autor jansenista.
1747, II, Supl., Lista A.J., 1112; 1790,52.

— De pronunciatione Graeca, líber.
— Introductio Grammaticae.
— Algúnos prefacios de libros traducidos por J. Cheque del griego en 

latín.
1632,555-556; 1640, 585-586; 1707,1,598; 1747, II, 624; 1790,52.

Chelius, Sebastián. Autor condenado.
1632, 853; 1640, 884; 1707, II, 202; 1747, II, 982; 1790,52.

Cherler, Paulus (1540-1600). Autor condenado.
1632, 788; 1640, 821; 1707, II, 111; 1747, H, 895; 1790, 52.

— 'Poemata, v. Deliciae poetarum Germanorum, tom. 2.

Chemnitz, Paulus. Autor condenado.
1632, 791; 1640, 823; 1707, II, 114; 1747, II, 897; 1790, 149.

Cherbachius, Godeschalcus. Autor condenado.1632, 416; 1640, 443; 1707,1,457; 1747,1,477; 1790,52.

Cherpont, Jean (1557-1586). Autor condenado.
1632,555; 1640, 585; 1707,1,598; 1747, II, 624; 1790,52.

Chemnitz (Kemnitz, Chembicius, Xemnetius), Martin (1522-1586). Au­
tor condenado.
1583, n. 1240; 1612, I, 74; 1632, 733; 1640, 772; 1707, II, 33, 39;
1747, II, 824, 830; 1790,52, 287.

— v. Chemnitz, Matthaeus.
— Examen decretorum concilii Tridentini... Vol. I y II. (Sigmund Feye- 

rabend, Francfort 1566). Vol. III y IV. (Christoph Rab [Corvinus], 
Fráncfort 1573). [Examen concilii Tridentini],
1583, n. 571; 1707, II, 33; 1747, II, 824.

— ♦ Doctrinae lesuitarum praecipua capita. ([Emst Vógelin], Leipzig 
1562). [Refutatio Theologiae Jesuitarum],
1583, n. 1503; 1612,1, 37; 1632, 333-334; 1640, 354; 1707,1, 370;
1747,1, 383; 1790, 80. (Chemnitz, Martin et al.)

— Poemata, n. Deliciae poetarum Germanorum, tom. 2.
— v. Apologia libri Christianae Concordiae.

Chemnitz, Matthaeus, probablemente un desdoblamiento del autor 
precedente Chemnitz, Martin (1522-1586). Autor condenado. 
1612,1,75; 1632,739; 1640,773; 1707, H, 39; 1747, II, 830; 1790,52.
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Chevalier (Le) chrestien, v. Erasmus, D.

Cheyserspergensis, Joannes, v. Geiler.

Chjari, Isidoro, v. Isidoro Da Chiari.

Chevreau, Urbain (1613-1701).
Expurgado: Histoire du monde. (De Hondt, La Haya 1698).

1790,52. Edicto, 1785.

Chevalier (Cevallerius, Le Chevalier), Antoine (Rodolphe) (1507- 
1572). Autor condenado.

Expurgado: Rudimento linguae Hehraicae. (Frangois Le Preux, Gine­
bra 1559).

Permitidos:
— Alphabetum Hebraicum. Edición de Henri Estienne, y edición de 

J. Drusius, (Jena 1587).
— Annotationes et Additiones ad Sanctes Pagnini Thesaurum. v. Pag- 

NINI, S.
1612,1, 12 (solo como autor); 1632, 22; 1640, 20-21; 1707,1, 19;
1747,1,21; 1790,51.

— v. Pagnini, S.

Cheyne, James (t 1602). Autor condenado.
Permitido: De geographia libri dúo. Publicado con [Gemma Frisius Rai- 

ner (1508-1555)]. De Orbis divisione.
1632, 507; 1640,537; 1707,1,549; 1747, II, 575; 1790, 54.

Chévigny, sieur de.
Expurgado: Ciencia para las personas de corte, espada y toga añadida en 

muchas partes por el Dr. J.B.C.S. [La Science des personnes de la cour, 
de l’épée et de la robe] (Antonio Baile, Valencia 1729).
1747,1, 251-252; 1790, 52,54.

Chevalier (Chevalerius), Pierre. Autor condenado.
1632, 794; 1640, 825; 1707, II, 116; 1747, II, 899; 1790,52.

— v. Chevalier, Antoine, Rudimento linguae Hebraicae.

en Traba, junto con su Auto

Chica, Sebastián de la.
— Libro en cinco tratados: 1. ABC de Jesús en la escuela de María. (Sin 

nombre ni lugar de impresión). 2. Práctica de la via sacra. (Julián de 
Paredes, Madrid 1671). 3. Sentencia que dió un labrador, alcalde que

Chiado, Antonio Ribeiro (c. 1520-1591).
Expurgado: Regla general de San Francisco

intitulado Da natural invenido.
Prohibido: La petición que hizo a su comissario y la respuesta de ella.

Empieza: Ne recorderis peccata, etc.
1632, 69; 1640, 72; 1707,1, 65; 1747,1,75; 1790, 231.
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Chios, Jacobus de, v. Palaeologus.

Chiton (El) de las Taravillas, v. Quevedo y Villegas, F.

Chlarke, v. Clarke.

Chiericati (Cheregato, Chierigati), Francesco (ante 1480-1539).
— ♦ Pontificii oratoris legatio in conventu Norembergensi. [Oratio ha­

bita Nurimbergae. (Friedrich Peypus, Núremberg 1522)].
1583, n. 1184; 1612, I, 87; 1632, [729], 831; 1640, 859; 1707, II, 
156; 1747,11, 941; 1790,214.

Chimarrhaeus (Chimorraeus), Paul (t 1563).
— Catechismus latinogermanicus in Ecclesia Sittardiensi.

1583, n. 2148; 1612,1, 86; 1632, 809, 830; 1640, 838, 856; 1707, II, 
132, 152; 1747, II, 919, 938; 1790, 53.

Cholinus (Colinus), Petrus. Autor condenado.
Permitidos:
— De conspiciliis libellus.
— Dictionarium latinogermanicum.

1583, n. 1422 (solo como autor); 1612,1, 83, 35 (autor y Dictiona­
rium); 1632, 794; 1640, 825; 1707, II, 116; 1747, II, 899; 1790,53.

fue de la ciudad de Nazaret. (Juan de Ibar, Zaragoza 1671). 4. Reme­
dio único que dilata la vida a los vivos y resucita a los muertos. (Julián 
de Paredes, Madrid 1671). 5. Medios que los estremeños amantes 
del Altísimo Señor practican. (Juan de ibar, Zaragoza 1671).
1707, II, 225; 1747, II, 1002; 1790,52-53.

Chlorus, Firmanus (seud.). Autor condenado.
1583, n. 586; 1612,1, 43; 1632, 357; 1640, 380; 1707,1, 395; 1747, 
1,411; 1790,56 (Clorus), 278.

— Praefatio et annotationes in Chrysostomum De dignitate sacerdotali.
1559, n. 171.

— v. Viret, P, infra.

Chimére du jansénisme ou Dissertation sur le sens dans lequel les cinq 
propositions ont été condamnées. (s.l. 1708). Atribuido a M. Nicole 
o a J. Fouillou.

— Lettre d un député du second ordre sur le máme sujet.
1747, II, Supl., C.L.J., 1099, 1103; 1790,53,140.

Chimaera gallicana, continens axiomata política imperii gallicani, deduc­
ía a P. Lambecio [Peter Lambeck] ex tractatu: Des justes prétentions 
du Roy sur l’Empire, par le sr. Antoine Aubery... (A. Bertier, París 
1667).
1790, 53, 148. Edicto, 6-6-1750.

CfflTRAEUS, V. Ci-IYTRAEUS,
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Chrastovius, Andreas, v. Chrzastowski.

op alie de evangelien

Een christelijcke uutlegginghe op die propheet Joña, v. Luther, M.

Een christen oft Kersmis bancket, v. Becon, T.

Chorus orthodoxus testium Dei de incarnatione Verbi et de sacra coena 
(Schaffhausen 1592).
1632, 227; 1640, 238; 1707,1,237; 1747,1, 255; 1790, 53.

Choveron, Bermond.
— In sacrosanctioris Lateranensis concilii titulum de publicis concubi- 

nariis commentarii (Jacques Senneton, Lyon 1550).
1632, Supl., 954; 1640, 98; 1707,1, 96; 1747,1, 106; 1790, 67.

Chrencovius, Valentinus. Autor condenado.
1632, 917; 1640, 951; 1707, II, 283; 1747, II, 1054; 1790,53.

Christelijcke onderwijsinghe tot den rijcke Gods. (Matthias Crom, Am- 
beres c. 1540).
1559, n. 633; 1583, n. 2232; 1612,1,83; 1632,786; 1640, 818; 1707, 
II, 108; 1747, II, 892; 1790, 198.

Choraeander, Johannes. Autor condenado.1612,1,60; 1632,556; 1640,586; 1707,1,598; 1747, H, 624; 1790,53.

Een christelijcke schoon uutlegginghe op die propheet Habacuck, 
v. Luther, M.

Christelijcke sermonem 
v. Peeters, N.

van alie de sondaghen,

Een christelijcke wytlegginghe oft expositie op die thien gheboden ende 
op dat Pater noster [Een costelicke uutlegghinge op die X gheboden. 
(Niclaes Oldenborch?, Amberes 1540)].
1583, n. 2312; 1612, I, 101; 1632, 942; 1640, 980; 1707, II, 318; 
1747, H, 1085; 1790, 285.

Chrammerus, Thomas, v. Cranmer.

Chorier, Nicolás (1612-1692).
— ♦ EAcadémie des dames ou le Meursius Franpais. (Venecia [Greno- 

ble] 1691).
— ♦ Aloisiae Sigaeae Toletanae. [Sigea, Luisa de Velasco (c.1530- 

c.1560)] Satyra sotadica de arcanis amoris et Veneris. (s.l. [c.1650- 
1660]).

— ♦ loannis Meursii Elegantiae latini sermonis seu Aloisia Sigaea To- 
letana de arcanis Amoris et Veneris adjunctis fragmentis quibusdam 
eroticis. ([G renoble c.1660]).
1790,2. w Edicto, 20-6AT19- 181, 251. Edicto, 20-12-1782.
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Christiana instituido, v. Baerland, A. C.

Christiana responsio. cur missam, v. Oecolampadius, J.

Christianae scholae epigramniatum libri dúo, v. Gast, J.

Christiani hominis institutio, v. Baerland, A. C.

Christianus, Adam, seud. de Anastasios, J.

Christmannus, Andreas. Autor condenado.1632, 15; 1640, 14; 1707,1,13; 1747,1,14; 1790,1,53.

Christiani (Christianus), David (1610-1688). Autor condenado.
1707,1, 269; 1747,1, 285; 1790,53.

Christianus Valdensis (Waldensis). Autor condenado.
1612, I, 26; 1632, 171; 1640, 187; 1707, I, 184; 1747, I, 196;
1790, 272.

Christmann, Heinrich. Autor condenado.
1612, I, 52; 1632, 455; 1640, 483; 1707, I, 497; 1747, II, 520;
1790,53.

Christianae iuventutis crepundia. (Rudolf Wyssenbach, Zúrich 1551).
1583, n. 310; 1612,1, 30; 1632, 227; 1640, 238; 1707,1, 237; 1747, 
I, 255; 1790, 53.

Christmann, Ulrich. Autor condenado.
1612,1,98; 1632,925; 1640,959; 1707, II, 293; 1747, II, 1062; 1790,54.

Christo, Felipe de (ocd).
— Excelencias del Sagrado Escapulario, Cofradía y milagros de la Sacra­

tísima Virgen María del Santo Monte Carmelo (Barcelona 1720). 
1747, II, 938; 1790, 54.

Christmann, Jakob (1554-1613). Autor condenado.
Expurgado: Muhamedis Alfragani Arabis [Farghaní], Chronologica et 

astronómica elementa. (Claude de Mame, Fráncfort 1590).
Permitidos:
— Alphabetum Arabicum cum Isagoge legendi scribendique Arabice.
— Disputatio de anno, mense et die Passionis Eominicae.
— Epístola chronologica ad Justum Lipsium.
— Kalendarium Palaestinorum et Judaeorttm.
— Tractatio geometriae de quadratura circuli.

1612.1, 65, II, 538; 1632,506-507 (con expurgaciones); 1640,537;
1707.1, 549; 1747, II, 575; 1790, 53-54.

Christianus, v. Crjstensen y Christiani.
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Christophorus Molhusensis, v. Moll, C.

Chritraeus, David, v. Chytraeus.

Chronica del Rey D. Pedro, v. López de Ayala, P.

Chronicon Abbatis Urspergensis, v. Hedió, K. Annotationes...

Chronicon prodigiorum ac ostentorum, v. Lycosthenes, C.

Chroniqueur (Le) desoeuvré, v. Mayeur de Saint-Paul, F.-M.

Chronographia ecclesiae christianae, v. Pantaleon, H.

Chronologia ex Sacris Litteris, v. Flinsbach, K.

Chronologicarum rerum libri dúo, v. Curio, J.

Chynaeus, v. Cheyne.

Chrzastowski (Curastovius), Andrzej (c.1555-1618). Autor condena­
do.
1632,15; 1640,14; 1707,1,13; 1747,1, 14; 1790, 53.

Chytraeus (Kochhafe), David (1531-1600). Autor condenado.
Expurgados:
— De lectione historiarum recte instituenda. (Pietro Perna, Basilea 

1579).
1583, n. 436 (solo como autor); 1612, I, 34, II, [207]-208; 1632, 
[2391-240; 1640,253; 1707,1, 269; 1747,1, 285-286; 1790, 54.

— Chronologia Historiae Herodoti et Thucydidis. (Stephan Mólle- 
mann, Rostock 1562).
1583, n. 437,756,1618.

Prohibido: ♦ Commonefactio cujusdam theologi de sacra Domini Coena.
(Mattháus Harnisch, Neustadt a.d. Haardt 1583).
1632,230; 1640, 241; 1707,1, 240; 1747,1,257; 1790, 60.

Churrer (Kurrer), Kaspar (te. 1530). Autor condenado.
1583, n. 632; 1612,1, 46; 1632, 403; 1640, 430; 1707,1, 447; 1747, 
I, 465; 1790,54.

Churrer, Contad, probablemente Churrer, Kaspar. Autor condenado.
1583, n. 340,398; 1612,1,26; 1632,176,177; 1640,193,194; 1707, 
I, 190,192; 1747,1, 204,205; 1790,54, 63.

Chumillas, Julián (ofm) (1626-1696).
— Retractatorias voces que levanta al cielo el menor, postrado con ansias 

a la grada de su Padre. (Madrid 1692).
1790,54, 229. Edicto, 6-6-1750.
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ClEZA, V. Z1EZA.

Boetius, S.

ClNGULARIUS, V. GÜRTLER.

Cicogna, Strozzi (1588-1613).
— Palazzo dell’Incanti (Roberto Meieti, Vincenza 1605).

1632, 871; 1640, 903; 1707, II, 225; 1747, II, 1003,1790,54.

Cicogna, Vincenzo.
— Enarrationes in Psalmos. (Lorenzo Pasquato, Padua 1567).1612, I, 99; 1632, 939; 1640, 973; 1707, II, 309; 1747, II, 1077;1790, 54.

Cinco medios breves y fáciles para socorrer a las almas del Purgatorio: 
cuatro que nada cuestan, uno que cuesta muy poco. Cartel impreso. 
1790, 54. Edicto, 20-12-1782.

Cinq Mémoires 
colé, PJ.
1747, II, Supl., C.LJ., 1099; 1790, 176.

sur la cause des quatre éveques [Par Arnauld, A. y Ni-

Cicero, Marcus Tullius (106-43 a.C.).
Expurgados:
— In Ciceronis Epístolas familiares annotationes variorum. (Sébastien 

Gryphius, Lyon 1542).
1559, n. 80, 157; 1583, n. 507; 1632, 229; 1640, 239; 1707,1, 238; 
1747,1, 256; 1790, 54.

— In omnes M. Tulii Ciceronis Orationes... virorum lucubrationes. 
(Robert Winter, Basilea 1539).

— Orationes, quot quidem extant, virorum enarrationes. (Johann Opo- 
rinus, Basilea 1553).1632,228,754; 1640,238-239; 1707,1,238; 1747,1,255-256; 1790,54.

— v. Amerbach, V.; Bedrott, J.; Birk, S.; Camerarius, J.; Celtes, 
C.; Cornerus, C.; Curione, C. S.; Diether, A.; Erasmus, D.; 
Erythraeus, V.; Estienne, H.; Freige, J. T.; Frisius, J. J.; Glan- 
dorp, J.; Grimald, N.; Gwalther, R.; Hegendorff, C.; Hegius, W.; 
Hotman, E; Helius, J. B.; Jetzer, J.; Junius, M.; Lobart, J.; Magde- 
burg, H.; Melanchthon, P; Mercklin, J.; Pezel, C.; Piscator, J.; 
Ramus, P; Rivius, J.; Rosa, J.; Sagittarius, C.; Schore, A.; Sturm, 
J.; Talón, O.; Toxites, M.; Werdmüller, O.; Wolf, H.; Zasius, U.

Cinglianorum errorum... Index, v.

Chytraeus (Kochhafe), Nathan (1543-1598). Autor condenado.
Permitidos:
— Notae in loannis Casae Galateum.
— Patio victus per singulos menses (Ausente en el índice de 1612). 

1612,1,79, II, 620; 1632,767; 1640,799; 1707, II, 83; 1747, II, 870; 
1790, 53.

— Poemas, v. Deliciae poetarum Germanorum, tomo 2.
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Cisterciensis, Ciprianus, v. Huelga.

Civilium apudBelgas bellorum initia, v. Scribani, C.

Civitella, Felicianus de, v. Feliciano Da Civitella Del Tronte.

Claberus, v. Kober.

Clairval, abbé de, seud. de Dupin, L. E.

Cinquiéme (Le) recueil contenant les choses plus memorables sous la Li­
gue, v. Goulart, S.

Cinquiesme (Le) livre des derniers troubles de France, depuis la mort du 
Roy Henry III au mois d’Aoust 1589 [Par Samuel Du Lis (S. Gou­
lart)]. ([Jacob Stoer? Ginebra] 1597).1612,1,33; 1632,235; 1640,249; 1707,1,264; 1747,1,281; 1790,55.

Cintas, abanicos, telas o tejidos con nombre de tripas de ángeles, entrañas 
de apostóles o otros nombres sagrados.
1707,1, 260; 1747,1, 276; 1790,55.

Clajus (Clay), Johannes (1535-1592). Autor condenado.
1612,1, 60; 1632,556; 1640,586; 1707,1, 598; 1747, II, 625; 1790, 
55 (Claius).

— Poemata, v. Deliciae poetarum Germanorum, tom. 2.

Cisner (Kistner), Nicolaus (1529-1583).
— Praefatio in Saxoniam Alberti Krantii. v. Krantz, A., Saxonia.

1612,1, 79; 1632, 768-769; 1640, 800; 1707, II, 84; 1747, II, 871;
1790,55.

— Poemata, v. Deliciae poetarum Germanorum, tom. 2.

Civitatis Magdeburgensis publicatio litterarum ad omnes Christi fideles. 
(Hans Walther, Magdeburgo 1550).
1583, n. 341; 1612,1, 30; 1632, 229; 1640, 239; 1707,1, 238; 1747, 
1,256; 1790,55.

Clamor por la fe: usquequaque plangitur et doletur. Papel impreso, 4 p. 
1747,1,276; 1790,55.

Circulus charitatis divinae o Circulus divinitatis, v. Pietro Romano.

Clamanges (Clemanges), Nicolás de (c.l367-c,1440).
— Opera omnia.

1583, n. 1321; 1612, I, 80; 1632, [775]; 1640, 806; 1707, II, 91; 
1747, II, 877; 1790,55: «Se prohíben todas sus obras: advirtiéndo­
se que no solo andan separadas sino también en algunos Tratados 
de Derecho... y también andan en el tomo VIII, Bibliothecae Sane- 
torum Patrum. (París 1576)».
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Clarius, Isidoras, v. Isidoro Da Chiari.

Claramonte y Corroy, Andrés de (11626).
— Letanía moral. (Matías Clavijo, Sevilla 1613).1612, Ap. (1614), I, 2; 1632, 63; 1640, 65; 1707,1, 58; 1747,1, 67;

1790, 55.

Clapham, Enoch. Autor condenado.
1707,1, 378; 1747,1, 393; 1790,55.

Clapmair (Calapmartus), Arnold (1574-1634). Autor condenado.
1632, 24; 1640, 24; 1707,1, 21; 1747,1, 24; 1790,40.

Clarius, Christophorus, posiblemente error por Clauser, Konrad. Au­
tor condenado.
1583, n. 316; 1612,1, 26; 1632, 172; 1640, 189; 1707,1, 186; 1747, 
I, 199; 1790, 55.

Clarke, Petras (t 1433). Autor condenado.
1612,1, 83; 1632,794, SupL, 982; 1640,825; 1707, II, 116; 1747, II, 
899; 1790,53 (Chlarke).

Clauberg, Johann (1622-1665). Autor condenado.
1707,1, 598; 1747, II, 624; 1790, 50, 55,139.

— v. Hund, M.

Claude, M. [Claude, Jean (1690-1687) ?]. Autor condenado.
1707,1, 226; 1747,1, 238; 1790,55.

Clarenbach, Adolf (c.1500-1529). Autor condenado.1583, n. 11; 1612, I, 11; 1632, 6; 1640, 5; 1707, I, 5; 1747, I, 6;
1790, 55.

Clasen (Clatten), Daniel (1622-1678). Autor condenado.
— De religionepolítica liber unus. (Johann Müller, Magdeburgo 1655).
— De oraculis gentilium et de vaticiniis Sibyllinis (Henning Müller, 

Helmstedt 1673).
— Politicae compendium succintum

Helmstedt 1671).
1707,1, 266; 1747,1, 282. Condenación olvidada por el índice de 
1790.

Claude de Turin (tc.827). Autor condenado.
1583, n. 344; 1612,1, 26; 1632, 177; 1640, 193; 1707,1, 191; 1747, 
I, 204; 1790, 55.

— v. Eucherius (seudo).

cum notis... (Christian Gerlach,

Clant, Edzard Jacob van Stedum (11648). Autor condenado.
1632, 335; 1640, 356; 1707,1, 372; 1747,1,386; 1790, 55.
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Clauta, v. Clant.

Clavasio, Angelus de, v. Angelo Carletti.

Clavicula Salomonis, v. Salomón, rey de Israel (seudo).

Clemengius, v. Cleminius.

Clemens Alexandrinus (c.150-c.215).
Expurgados:
— Opera graeco-latina (Charles Morell, París 1629).
— Opera omnia ante annos quadraginta e Graeco in Latinum conver­

sa... (Sonnius, París 1612).

Clef (La) du sanctuaire de la bulle «Unigenitus»... adressée á tous les 
fidéles par les RR. PP. Jésuites. (Pont-á-Mousson 1727).
1747, II, Supl., C.L.J., 1099; 1790, 55.

Clavis arcana par Mr. Malpaix.
1747, II, Supl., C.L.J., 1099; 1790, 55.

Cleber, Eusebius. Autor condenado.1612,1,39; 1632, [349]; 1640,370; 1707,1,385; 1747,1,400; 1790,55.

Clauser, Konrad (1520?-1611). Autor condenado.
1559, n. 107; 1583, n. 399; 1612,1, 26; 1632, 177, 826; 1640, 194;
1707,1, 192; 1747,1, 205; 1790, 55. v. Clarius, C.

Traductor y comentarista de las obras siguientes:
Expurgados:
— Commentarii in Octateucum [Procopius de Gaza (c.465-c.538)]. 

1559, n. 373 (prohibido); 1583, n. 1483; 1584, n. 71; 1612, I, 86; 
1632, 826; 1640, 853; 1707, II, 150; 1747, II, 934; 1790, 112, 218.

— De origine et rebus gestis Turcorum libri decem. (Pierre de la Revie­
re, Ginebra 1615). [Chalkokondyles, Laonikos (c.1430-1490)].
1583, n. 1126; 1612,1,72; 1632,724; 1640, 758; 1707, II, 18; 1747, 
II, 811; 1790, 51-52.

Prohibido: Antonius Melissa (s.xi) y Theophilus de Antiochia (s.n) 
en el colectivo Sententiarum sive capitum Theologicorum tomi tres 
(Christoph Froschauer, Zúrich 1546).
1551, n. 105, 106; 1559, n. 20; 1583, n. 87; 1612,1, 14; 1632, 46.

Clemangis o Clemanges, v. Clamanges.

Clebitius, v. Klebiz.

Cleland, John (1709-1789).
— Nouvelle traduction de la Pille de joye, par Mr. Cleland, contenant 

les Mémoires de Madame Panny. (Londres 1775). [Memoirs of a 
Woman of Pleasure].
1790, 55,102,267. ® Edicto, 1785.
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Clementis VIH anno 1598... Apparatus et pompa, v. Rocca, A.

scholiis et Praxi Petri Aa-

Clemente XTV, Papa (Ganganelli), v. Lettres du pape Clément XIV y 
Caraccioli, L. A., Vida del Papa Clemente XIV.

1632, Supl., 955-956, Addicion, [991]; 1640, 233; 1707, I, 230;
1747,1, 392; 1790, 55-56.

— v. Sylburg, F, Lectiones et emendationes in Clementem Alexandri- 
num.

Cleminius, Georg. Autor condenado.
Permitidos:
— Themata iuridica De le ge falcidia.
— Enunciata iuris De fidei commissariis, etc.1632, 408; 1640, 434; 1707,1, 450; 1747,1,468; 1790,55,56.

Cleripontificii habitus et descriptio (Francfort 1587).
1632, 229; 1640, 239; 1707,1, 238; 1747,1,256; 1790,56.

Clemens Romanos (+97?) (seudo).
Expurgado: In Clementis Romani Opera, Indices et notationes margi­

nales. (Oudin Petit, París 1568; Basilea 1536; Johann Birckmann, 
Colonia 1569).
1612,1,28, II, 201-202; 1632,220, Supl., 955; 1640,233-234; 1707, 
I, 231; 1747,1, 243; 1790, 56.

Clenardus (Kleynaerts), Nicolaus (Clénard, Nicolás) (1493/5-1542)
Expurgado: Epistolarum libri dúo. (Christophe Plantin, Amberes 

1556).
Permitido: Graecae linguae Institutiones cum 

tesignani...
1612,1, 80, II, 623-624; 1632, [775J-776; 1640, 806; 1707, II, 91- 
92; 1747, II, 877-878; 1790,56.

Cless, Valentín (1562-post 1610). Autor condenado.
1632,917; 1640, 951; 1707, II, 283; 1747, II, 1054; 1790,56 (Clesius).

Clero (II) e cattolici di Valtellina, v. Careara, S.

Clerke, Bartholomew (c.1537-1590).
— ♦ Fidelis serví subdito infideli responsio, cum errorum examine in 

septem libris de Visibili Ecclesiae Monarchia Nicolai Sanderi. (John 
Day, Londres 1573).1612,1,45; 1632,400; 1640,427; 1707,1,444; 1747,1,462; 1790,104.

Cleyne, Marten de, v. Micron, M.
De cleyne colloquie int vlaemsche ende franchois, by loos Lambrechts, 

Gandavi, anno 50 et Antverpiae apud Waesberghe.

Clericus o Clerc, v. Le Clerc.
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Een cleyne muer zeer profitelijcke uutleggingbe, v. Vos, F.

Cling, Clingius o Clink, v. Kling.

Clinspachius, v. Flinsbach.

Clokus, v. Klock.

Clotzius, v. Klotz.

Clug, v. Klug.

1583, n. 2150; 1612,1,34; 1632,235; 1640, 249; 1707,1,265; 1747, 
I, 281; 1790,56.

Clichtove, Josse (1472-1543).
Expurgados: '
— Elucidatorium ecclesiasticum. (Poncet Le Preux, París 1548).
— S. ]oannis Damasceni opera... De orthodoxa fide libri quatuor cum 

Clichtovei commentariis... (París 1603).
1632, 220, 697; 1640, 725-726; 1707,1, [746]; 1747, II, 774; 1790, 
56.

Clicquot de Blervache, Simón (1723-1796).
— ♦Le Réformateur ou Nouveau projet pour regir les finances, augmen­

tar le commerce, la culture. (París 1757).
1790, 226. Edicto, 20-12-1782.

ClüSERUS, Joachim. [Cluterus? Chiten, J. infra?] Autor condenado. 
1632,524; 1640,553; 1707,1,565; 1747, II, 592; 1790, 56.

Clingbyl (Clingbijl), Raphael (c.1569-1608). Autor condenado.
1632, 834; 1640, 865; 1707, II, 176; 1747, II, 960; 1790, 56 (Clin- 
chbyl).

Closius, Paulus, de Bratislava. [Kloss, Klotz?]. Autor condenado.
1632, 788; 1640, 821; 1707,1,111; 1747, II, 895; 1790, 56.

Cludius, Andreas (1555-1624). Autor condenado.
Expurgado: Tractatus De iure sequestrationis. (Jacob Lucius, Helmstedt 

1595).
Prohibidos expresamente de 1632 a 1747:
— Commentarii in XII librum Digestorum. (Jacob Lucius, Helmstedt 

1598).
— Ad illustrem titulum Codicum et Digestorum de condictione indebtti 

commentarius. (Zacharias Palthenius, [Fráncfort] 1605).
1632,15, Supl., 947; 1640,14; 1707,1, 13; 1747,1, 14; 1790,56.

Clitznenus, v. Gliczner.
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Clusius, Carolus, v. L’Écluse.

Cocaio, Merlino, seud. de Folengo, T.

Coch o Cocus, Jodocus, v. Joñas, Justus.

Clüver, Philipp (1580-C.1622).
— Introductionis in universam Geographiam tam veterem quam novam 

librisex (París 1613).
1707, II, 146; 1747, II, [931]; 1790,56.

Cochlaeus (Dobneck), Johannes (1479-1552).
Prohibidos:
— Catbolica consideratio adversus Lutheri artículos. (Alexander Weis- 

senhorn, Ingolstadt 1546).
— De actis et scriptis Lutheri. (Franz Behem, Maguncia 1549).

1632, 220; 1640, 703; 1707,1, 723; 1747, II, 751; 1790,57.

Clüver, Johannes (1593-1633). Autor condenado.
1632,556; 1640, 586; 1707,1,598; 1747, II, 625.

Cnipius, Johannes. (Seud. Johannes Candidas). Autor condenado.
1612, I, 60; 1632, 544; 1640, 573; 1707, I, 585; 1747, II, 612;
1790, 42.

Coccejus (Coccaeus), Johannes (1603-1669). Autor condenado.
1707,1, 598-599; 1747, II, 625; 1790,56.

Cluten (Cluterus), Joachim (1582-1636). Autor condenado.
1612, Ap. (1614), I, 6; 1632, 524; 1640,553; 1707,1,565; 1747, II, 
592; 1790, 56.

— v. Engelbert, In Engelbertum abbatem... notae.

Cocceji, Samuel von, barón (1679-1755).
— Jus civile universum. [lus civile controversum...]. (Weidmann, 

Fráncfort 1740).
1747,11,997; 1790, 57.

— ♦ Code Frédéric ou Corps de droit pour les états de Prusse... Traduit 
de l'allemandpar C. [Alexandre Auguste Campagne (1708-1781)]. 
([Piere-Gilles Le Mercier, s.l. [París] 1751-1752).
1790, 57. Edicto, 2-3-1756.

Coccio (Sabellico), Marcantonio (1436-1506).
Expurgado: Opera cum Casparis Hedionis Histórica synopsi. (Johann 

Herwagen, Basilea 1538 y 1560).
1632, 49, 756; 1640, 51; 1707,1,42-43; 1747,1,51-52; 1790,237.

— v. Curione, C. S.; Hedió, K.

Cnipper Dolignus, v. Knipperdolling.
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Cocius, v. Cocus.

COCLAEUS, V. COCHLAEUS.

COCLENIUS, V. GOCLENIUS.

Cocles, Bartolommeo, v. Bartolommeo Della Rocca.

majesté le Roy de

Codomann, Salomón. (1560-c. 1637). Autor condenado.
1632, 851; 1640, 883; 1707, II, 199; 1747, II, 979; 1790, 57.

Codomann (Codman), Lorenz (1529-1590). Autor condenado.
1612,1,71; 1632,712; 1640,744; 1707, II, 1; 1747, II, 797; 1790,57.

— ♦ Aequitatis discussio super consilio delectorum cardinalium. (Niko- 
laus Wolrab, Leipzig 1538).1583, n. 15; 1612,1,17; 1632,71; 1640,75; 1707,1, 68; 1747,1,77;
1790,4.

— ♦ Colloquium Cochlaei cum Luthero Vuormatie. (Franz Behem, Ma­
guncia 1540).1583, n. 355; 1612,1, 31; 1632, 230; 1640, 240; 1707,1, 239; 1747, I, 257; 1790, 57,58-59.

— ♦ Historia Hussitarum. (Franz Behem, Maguncia 1540).
1612,1,57; 1632,504; 1640,532; 1707,1,544; 1747, H, 570; 1790,133.

Codde, Wiilem
Permitidos:
— Annotationes in Commentarios trium Rabbinorum.
— Fragmenta Comoediarum Aristophanis.
— Notae ad Grammaticam hebraeam Martini Navarri Morentini.
— Sylloge vocum versuumque proverbialium.

1632, 422; 1640, 450; 1707,1, 464; 1747,1, 484; 1790, 57.

Cocus, Samuel. Autor condenado.
1707, II, 200; 1747, II, 980; 1790, 57.

Cockburn (Coeburnus), Patrick (t 1559). Autor condenado.
1612,1, 83; 1632, 787; 1640, 819; 1707, II, 109-110; 1747, H, 893;
1790,57.

Expurgado: De vulgari Sacrae Scripturae phrasi libri dúo. (Robert Mas- 
selin, París 1552; Jean Caveiller, París 1558).
1632, 787; 1640, 819; 1707, II, 109-110; 1747, II, 893; 1790, 57.

van der (1575-1630). Autor condenado.

Codonius, Georgius. Autor condenado.1612,1,47; 1632,408; 1640,434; 1707,1,450; 1747,1,468; 1790,57.

Code Frédéric ou Corps de droit pour les états de sa 
Prusse... n. Cocceji, S.

Cocingius, Hermannus, v. Conrjng.
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Coelius, v. Celius.

Cogelius, Charieus, seud. de ZwiNGLl, U.

COGNATUS, V. COUSIN.

Coelestin (Himmlisch), Georg (1525-1579). Autor condenado.
1583, n. 653; 1612,1, 47; 1632, 408; 1640, 434; 1707,1, 450; 1747, 
I, 469; 1790, 50.

Cogniéres, Pierre.
— ♦ Le Pasquil de la Cour composé par Maistre Pierre de Cogniéres. 

(París 1561).1632, Supl., 983; 1640, Supl., [992]; 1707, II, 174; 1747, II, 958;
1790, 207.

Coelestin (Himmlisch), Johann Friedrich (tpost 1577). Autor conde­
nado.
1583, n. 955; 1612,1, 61; 1632, 574; 1640, 604; 1707,1, 617; 1747, 
11,643; 1790,50.

Coeltanius, Nicolaus. Autor condenado.
1583, n. 1322; 1612,1,79; 1632,769; 1640, 800; 1707, H, 84; 1747, 
II, 871; 1790, 57.

Cogler (KOgeler), Johannes (1525-1605). Autor condenado.
1612,1, 60; 1632, 556; 1640,586; 1707,1,599; 1747, II, 625; 1790, 
57 (Colegerus).

Colbe, Adam. Autor condenado.
1612,1, 11; 1632,5; 1640,4; 1707,1,5; 1747,1,5; 1790,57.

Cofradía del Santísimo Sacramento de San Martín de Santiago. Com­
pendio de las gracias, etc., concedidas por N.M.S.P Paulo III y otros 
Sumos Pontífices a los cofrades de ella. Cartel impreso. No se com­
prende el Nuevo Compendio publicado por dicha Cofradía o mo­
nasterio con licencia de la Comisaría General de Cruzada.
1790, 57. Edicto, 21-1-1787.

Colbert de Croissy, Charles-Joachim (1667-1738), obispo de Mont­
pellier.

— ♦ Instruction pastorale de l’évéque de Montpellier au sujet des mira- 
des que Dieu fait en faveur des appellans de la bulle Unigénitos du 
lerfévrier 1733.
1747,1, 250; II, 794, Supl., C.L.J., 1105; 1790,142.

— ♦ Lettre de M. de Montpellier au Roi du 29 Juin 1730.
— ♦ Lettre de M. de Montpellier d M. l’évéque de Babylone et a M. le 

Gros avec la réponse.

COEBURNUS, V. COCKBURN.
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Colbius Fagius, Adamus, v. Colbe.

COLCEBURG O COLSEBURG, V. KOLZEBURG.

Colegerus, Joannes, V. CoGLER, J.

Colen, Julianus, v. Julien d’Éclane.

Colé, William (41600). Autor condenado.
1612,1,48; 1632,422; 1640,450; 1707,1,464; 1747,1,484; 1790,59.

Coler, Christoph (t 1604). Autor condenado.
Expurgado: In Valeriani Máximum praefatio et animadversiones. [Valeriani 

Maximi dictorum factorumque librinovem. (Wechel, Hanau 1614)].
Permitidos:
— Ad C. Cornelii Taciti scripta spicilegium.
— De ratione discendi tus avile diatriba.
— In Joannis Vaudi Pedemontani variarum quaestionum iuris civilis li­

bri II.
— In Sallustii Bellum commentarius.1632,172-173; 1640,189; 1707,1,186-187; 1747,1,199; 1790,57-58.
— v. Tácitos, PC., Opera.

Colegio de Carmelitas Descalzos [Collegii Salmaticensis FF. Discalceato- 
ruin B. Mariae De Monte Carmeli Primitivae Observantiae].

— Cursus Tbeologiats iuxta miram A.D.D. Thomae Doctrinam tomus 
quartus..., Tomus decimus...

Expurgado: Cursus Tbeologiae moralis tomus quintus... «La impresión 
de Madrid de 1751 está corregida y la anterior inmediata». Como 
lo indica Palau y Dulcet, LH, 593, n. 57658, «existen multitud de 
ediciones y se dice que es obra de Antonio de San Juan Bautista». 
1707,1, 232; 1747,1, 249, II, 999; 1790, 70, 239 (Salmaticenses).

— v. Concepción, P, Tractatus theologici...

— ♦ Lettre de l'évéque de Montpellier á N.S.P. le Pape Clément XII... 
1735.

— ♦ Lettre sixiéme de M. de Montpellier á M. de Sens pour réfuter son 
systéme sur l’Église.

— ♦ Lettre pastorale de M. de Montpellier d l’occasion du miracle operé 
a París en faveur de la Dame de *’*.
1747, II, Supl.» C.L.J., 1106-1107; 1790, 157.

— Instructions générales en forme de catéchisme, v. Pouget, F.-A.
— Catecismo de la doctrina christiana..., v. Pouget, F.-A., Instrucciones 

generales en forma de catechismo.

Coler, Martin (1561-1601). Autor condenado.
Expurgado: De alimentis libri tres (Andreas Hoffmann, Leipzig 1596). 

1612, I, 76, H, 611-613 (no figura como autor condenado); 1632, 
732-733, 757; 1640, 767; 1707, II, 32-33; 1747, II, 824; 1790, 58.
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Colinus, v. Cholinus.

Colirio a los ojos de algunos del estado eclesiástico, v. Gennaro, N. M.

Colirio espiritual, v. Borja, F.

Westhemerus, B., Collectanea

Colirio para los cortos de vista. Valencia, Joseph Gregorio Gómez de los 
Llanos, 47 hojas. Empieza: Una tarde de las passadas. Acaba: Como 
lo he executado fielmente en este papel.

Expurgado: 1747, II, 956; 1790,58.

Coler, Matthias (c.1530-1587). Autor condenado.
Expurgado: Tractatus de processibus executivis in causis civilibus el pe- 

cuniariis. (Tobías Steinmann, Jena 1602).
1612,1, 75, II, 609-610; 1632, 742-743; 1640, 775; 1707, II, 42-43;
1747, n, 832-833; 1790, 58.

Colerus, Johannes (1566-1639). Autor condenado.
1632, 556; 1640, 586; 1707,1,599; 1747, II, 625; 1790, 58.

Colladon (Collado), Nicolás (t 1586). Autor condenado.
1612, I, 79; 1632, 679; 1640, 800; 1707, II, 84; 1747, II, 871;
1790,58.

Collectanea demonstrationum ex prophetis, apostolis et doctoribus eccle- 
siae Christi, quod Spiritus Sanctus a solo Patre procedat.
1583, n. 350; 1612,1, 31; 1632, 229; 1640, 239; 1707,1, 238; 1747, 
I, 256; 1790, 58.

Collatio divinorum et papalium canonum. [Promptuarium divini inris et 
utriusque humani, pontificii et caesarei]. (Henri Estienne, París 1520). 
1583, n. 349; 1612,1, 30; 1632, 229; 1640, 239; 1707,1, 238; 1747, 
I, 256; 1790, 58.

Collatio catholicae et orthodoxae christianorum fidei de persona Chris­
ti cuín disputatione D. Jacobi Andreae, habita Wittembergae, anno 
LXXX. (Neustadt a.d. Haardt 1582).1632, 229; 1640, 239; 1707,1,238; 1747,1, 256; 1790,58.

von (Collibus, Hippolytus a) (1561-1612).Colle (Colli), Hippolyt 
Autor condenado.

Permitido «quitado el elogio del autor en los primeros versos». Princeps 
Consiliarius Palatinas sive Aulicus et Nobilis. (Commelinus, Hei- 
delberg 1596).
1612, I, 54 (solo como autor); 1632, 481-482; 1640, 508; 1707, I, 
521; 1747, II, 545; 1790, 58.

Collectio figurarum Sacrae Scripturae, v. 
communium troporum.
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Collegium politicojuridicum, v. Hensler, J.

Collegium politicum iuxta methodum logicam, v. Matthiae, C.

Collibus, Hippolytus a, v. Colle, H.

Collenuccio, Pandolfo (1444-1504).
Expurgado: Compendio delle historie del regno di Napoli. (Michele Tra- 

mezzino, Venecia 1557-1558).
1583, n. 1938,1984; 1584, n. 17; 1612,1, 86, II, 655-656; 1632, 829-
830; 1640, 855; 1707,1,152; 1747, II, 938; 1790, 58.

Colloque en rimes entre saint Augustin et saint Amhroise.
1747, H, Supl., C.LJ., 1107; 1790,58.

Collegium theologicum Rostochiense, brevis manuductio ad theologiae 
studiosos. Rostock, Joachim Wilde.
1707,1, 239; 1747,1, 257; 1790, 58.

Colloquii Maulbrunensis [1564] Epitome. (Michael Schirat, Heidelberg 
1566).
1632, 230; 1640, 240; 1707,1, 239; 1747,1, 257; 1790, 59.

Collectio in unum Corpus omniurn librorum..., qui in nundinis Francofur- 
tensibus, ab anuo 1564 usque ad nundinas autumnales, anno 1592..., 
diversis in locis editi, venales exstiterunt desumpta ex ómnibus Cata- 
logis Willerianis singularum nundinarum et in tres Tomos distincta... 
Plerique in aedibus Georgii Willeri... venales habentur. [Messekata- 
loge], (Nikolaus Basse, Francfort 1592).

— Collectio... ab anno 1500 usque ad nundinas automnales anno 1602. 
Auctore loanne Clessio Wineccensi [Cless, Johann], (Johannes Saur, 
Francfort 1602).
«Sive Catalogorum, collectiones aliae sive quicunque alii Catalogi 
aut Indices, quibus contineatur libri aut opera protestantium aut 
aliorum haereticorum ita permitti possunt, ut ii ad quorum manus 
pervenerint, teneantur illos exhibere fidei Inquisitoribus aliisque 
ad id designatis, qui eorum usum concedent, non quibusque, sed 
viris probatae doctrinae vel selectioribus bibliopolis vel aliis qui 
bonum publicum juvare possint».
1612, I, 31, 40; 1632, 229; 1640, 239; 1707, I, 238; 1747, I, 256; 
1790,48,58.

— v. Draud, G.

Collegium iuridicum Argentoratense quod etiam inscribí tur Pandectae 
universi inris civilis, cura lusti Meieri Noviomagensis. (Eberhard 
Zetzner, Estrasburgo 1616-1617).
Expurgado: 1632, 229-230; 1640, 239-240; 1707, I, 239; 1747,1, 
256-257; 1790,58.

Collegium theologicum Witembergense, v. Calov, A.
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Colloquium Badense, v. Disputatio Badensis.

Colloquium Bernense, v. Disputatio Bernensis.

Colloquium clerici et militis, v. Du Bois, P., Disputatio...

Colloquium de peccato originis, v. Andreae, J., Disputatio...

Colloquium Gronicense, v. Disputatio Groningensis.

Colloquium Herphordiense, v. Arnoldi, B., Disputatio Langi...

Colloquium lesuiticum, v. Francken, C.

Colloquium Lipsiense, v. Emser, H. et Luther, M., Disputatio Lypsica.

Colloquium Marpurgense, v. Colloquium Magdeburgense.

Colloquium Altemburgense (Leipzig 1571). [Acta colloquii Aldenbur- 
gensis... Hans Steinmann, Leipzig 1570)].
1612, I, 31; 1632, 230; 1640, 240; 1707, I, 239; 1747, I, 257;
1790, 58-59.

Colloquium Magdeburgense. (Christoph Froschauer, Zúrich 1529).
1583, n. 358, 359; 1612,1, 31; 1632, 230; 1640, 240; 1707,1, 239;
1747,1, 257; 1790, 59.

Colloquium Montis Belligartensis vel eius Epitome. [Colloquium Mom- 
pelgartense]. (Georg Gruppenbach, Tubinga 1587).1632, 230; 1640, 240; 1707,1,239; 1747,1, 257; 1790,59.

Colloquium Parisiense. [Confession de foi des Églises de France]. (Chris- 
tian Mylius, Estrasburgo 1559).
1583, n. 360; 1612,1, 31; 1632, 230; 1640, 240; 1707,1, 239; 1747, 
I, 257; 1790, 59.

Colloquium Possiacum. [llassemblé de Poissy. (Nicolás Chesneau, París 
1562)].1583, n. 361; 1612,1, 31; 1612,1, 31; 1632,230; 1640,240; 1707,1, 
239; 1747,1, 257; 1790, 59.

Colloquium de norma doctrinae et controversiarum religionis iudice... 
Rastibonae habitum mense Novembri anno Domini MDCI. (Jakob 
Winter, Lavingen 1602).
1632, 230; 1640, 240; 1707,1, 239; 1747,1, 257; 1790, 59.

Colloquium clarissimum Dn. theologorum visitatorum cum D. Urbano 
Pierio, habitum anno 1592... (Fráncfort 1593). ([LePreux, Ginebra 
1593]).1632, 230; 1640, 240; 1707,1,239; 1747,1,257; 1790,59.



P.1I. Autores y libros prohibidos y expurgados432

Colloquium Ratibonense, v. Colloquium de norma doctrinae...

Colloquium Wormaciae institutum anno MDXL, v. Melanchthon, P.

COLLUMBUS, V. COLUMBUS.

Coloquio de damas, v. Aretino, P.

COLZEBURG, V. KOLZEBURG.

Colonius, Daniel (1566-c. 1635). Autor condenado.
1632, 236; 1640, 250; 1707,1, 266; 1747,1, 282; 1790, 59.

Colloquium Schmalcaldicum.
1583, n. 362; 1612,1,31; 1632, 230; 1640, 240; 1707,1, 239; 1747, 
I, 257; 1790, 59.

Colloquium Wittenbergense.
1583, n. 363; 1612,1, 31; 1632, 230; 1640, 240; 1707,1, 239; 1747, 
1,257; 1790, 59.

Colner, Johannn. Autor condenado.
1707,1,599; 1747, II, 625; 1790, 59.

Columbus, Hieronymus.
A expurgar: De Angélica et humana hierarchia... libri octo. (Her. Pierre 

Prost, Lyon 1647).
1707,1, 534; 1747, II, 559; 1790, 59.

con un coadjutor 
mis cazuelas.

Coloquio que tuvo un religioso de San Pedro Mártir 
de la Compañía. Empieza: Fr. Leonardo. Acaba: sanas 
Manuscrito.
1747,1,276; 1790,59.

Coma, Pedro Mártir, obispo de Elna (op) (11578).
Expurgado: Directorium curalorum o Instrucción de curas útil y proven- 

choso para los que tienen cargo de ánimas... (Juan de León, Sevilla 
1589).
1632, 829; 1640, 855; 1707, II, 152; 1747, II, 938; 1790,172.

Comander (Dorfmann), Johannes (1483/85-1557). Autor condenado.
1583, n. 932; 1612,1, 60; 1632, 556; 1640, 586; 1707,1, 599; 1747, 
n, 625; 1790,59.

Comazzi (Accommazo), Giovanni Battista (1654-1711).
— La mente del sabio. Traducido del Toscano por Gerardo de la Torre.

(Joseph Fort, Zaragoza s.a.).
1747, II, Supl., 1094; 1790,59,179,266.

Colus o Collus, Gulielmus, v. Colé, W.
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Combite gracioso, v. Osuna, F.

COMBUCHIUS, V. COMBACH.

Comedia Aquilana, v. Torres Naharro, B.

Comedia del Testamento del Picaro, v. Testamento...

Comedia lacinia, v. Torres Naharro, B.

Comedia ]osephina o la Gioseffina, v. Carvajal, M.

Comedia La Santa, v. Cardoini, M.

Comedia o farsa, llamada Custodia, v. Palau, B.

!

Comedia Tesorina, v. Huete, J.

Comedia Orfea [de Bartolomé de Torres Naharro?].
1559, n. 433; 1583, n. 1741,1854; 1612,1,33; 1632,234,786; 1640, 
245, 818; 1707, II, 107, 260; 1747,1, 276, 892; 1790, 201.

Combach, Johannes (1585-1651). Autor condenado.
1632, 556; 1640, 586; 1707,1,599; 1747, II, 625; 1790,59.

Comber, Sebastian. Autor condenado.
1707, H, 202; 1747, II, 982; 1790, 59.

Comedia piacevole della vera antica Romana Católica et Apostólica Chtesa...
1632, 235; 1640, 248; 1707,1, 264; 1747,1, 280; 1790,59.

Combes, Jean de (ofm) (*1530). Autor condenado.
1632,571; 1640, 601; 1707,1, 614; 1747, II, 640; 1790, 87.

— ♦ Compendium totius tbeologicae veritatis. (Guillaume Rouillé, Lyon 
1557).
1632,230; 1640,241; 1707,1,240; 1747,1,258; 1790,60,87 (Embosius).

1

Comedia de dos enamorados, v. Farsa de dos enamorados.

Comedia: Le Pape malade et tirant d sa fin... par Thrasibule Phénice 
(T. de Béze). (Lyon 1561).
1632, Supl., 956; 1640, 249; 1707,1, 264; 1747,1, 281; 1790, 59.

Combat des deux clefs... Recueil d’ouvrages dans lesquels on fait voir 
l’abus des prétendues censures de quelques évéques contre ce livre. 
[Autor Jean Le Noir], ([Reims] 1678-1679).
1747, II, Supl., C.L.J., 1099; 1790,55,59,225.

Comedia segunda de Celestina, v. Silva, F.
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Compendium orationum, v. Ludolphus de Saxonia.

Compendium sive Breviarium textus et glossematon, v. Lorichius, G.

Compendium theologicae veritatis, v. Combes, J.

adversus bonarum litterarum studiosos,

Con regocijo profundo. Décimas manuscritas. Acaban: Et nomen tuum 
veneretur in saecula saeculorum. Amen.
1790, 60. Edicto,

Compendium moralis evangelicae... ou Abrégé de la mora le évangélique. 
[Traducción anónima del Abrégé de la morale de l’Évangile de Pas- 
quier Quesnel. v. infra],
1747, II, Supl., C.LJ., 1099; 1790, 60.

Compendium privilegiorum, gratiarum et indulgentiarum confraternita- 
tis Scapularii Beatae Mariae de Monte Carmelo. (Colonia 1643).

Expurgado: 1707,1,240; 1747,1,257-258; 1790, 60.

ComplainteapologétiquedesÉglisesdeFrance. (J. Des Hayes, [s.l]. 1561).
1632, Supl., 956; 1640, 249; 1707,1, 264; 1747,1, 281; 1790, 60.

Compliment des Sarcellois d M. l’Arcbevéque de París.
1747, II, Supl., C.LJ., 1099; 1790, 60.

Concepción, Pablo de la.
Expurgado: Tractatus theologici juxta miram D. Thomae et Cursus Sal- 

manticensis Fratrum discalceatorum B.M. de Monte Carmeli doctri- 
nam. (José de Escobar, Madrid 1726).
1790, 60,267. Edicto, 20-12-1782.

— v. Collegium Salmanticense.

Conciliabulum theologicorum 
v. Crotus Rubianus, J.

Concilii Tridentini Declarationes, Remissiones doctorum, Decreta ad 
suos títulos redacta, etc. Permitido.

Se permiten únicamente las impresiones que tengan la aprobación ex­
presa del cardenal Prefecto y del Secretario de la Congregación del 
Concilio.

Se prohíben expresamente las ediciones preparadas por Pedro de Mar- 
cilla, Jean Gallemart y Prospero Farinacci, Agostino Barbosa, que 
son condenadas por Roma.

Se prohíben las traducciones del latín en las lenguas vulgares.
Se permite la tercera edición del El Sacrosanto y ecuménico Concilio de 

Frento traducido al idioma castellano por Ignacio López de Ayala; 
agregase el texto latino corregido según la edición auténtica. (Im-

Compendio e Historia de Inglaterra, Escocia e Irlanda, v. Larrey, I.
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Concilio Tridentino, v. López de Ayala, I.

Concordantiarum hebraicarum capita, v. Nathan, I.

Concordantiarum totius Bibliae fárrago, v. Westhemerus, B., Fárrago...

Conclusión de la faculté de Théologie de Paris du 16. Septembre, 1717.
1747, II, Supl., C.L.J., 1099; 1790, 61.

Concilium Pisanum, quod verius Condliabulum dicendum est. (Jean Pe- 
tit, París c.1512).
1583, n. 378; 1612,1, 31; 1632, 231; 1640, 241; 1707,1, 240; 1747, 
I, 258; 1790, 60.

Condones de decem praeceptis dominids.
1583, n. 379; 1612,1, 31; 1632, 231; 1640,241; 1707,1,240; 1747, 
I, 258; 1790,61.

Conclusión de la Messe, Ite Missa est. (Jean Saugrain, Lyon 1564). 
1632,235, Supl., 956; 1640,249; 1707,1,264; 1747,1,281; 1790, 61.

Concordantiae Bibliorum id est, Dictiones omnes quae in Vulgata editio- 
ne latina Librorum Veteris et Novi Testamenti leguntur. (Her. André 
Wechel, [Francfort] 1600).

Expurgado: 1612, I, 31, II, 204-[207]; 1632, 231-233/ 1640, 241-243; 
1707,1,240-242; 1747,1, 258-260; 1790, 61.

Concorde de l'Augustin d’Hippone et de celui d’Iprés.
1747, II, Supl., C.LJ., 1099; 1790, 61.

prenta Real, Madrid 1787). La primera y segunda edición deben 
corregirse y las posteriores deben ser conformes a la tercera.
1632,231, Supl., 956; 1640,241; 1707,1,240; 1747,1,258; 1790,60-61.

Concordantiae Principum nationis Germanicae de Astutiis Christiano- 
rum vel Curtisanorum. (Reinhard Beck, Estrasburgo 1513).
1583, n. 380; 1612,1, 31; 1632, 233; 1640, 344; 1707,1, 243; 1747, 
1,260; 1790,61.

Conclusiones defendidas en el Convento de San Francisco de la Ciudad de 
Vélez-Malaga en Febrero de 1742, en que se se contiene la siguiente 
conclusión: Corpus S.P.N. Frandsci, ut proponitur sacris stigmatibus 
insignitum, est adorabile cultu respectivo latriae.
1747,1,277; 1790, 61.

Concordato. «Todos los papeles divulgados con motivo del Concordato 
entre Su Santidad y el Rey Católico D. Femando VI sobre 
provisiones de beneficios eclesiásticos».
1790, 61, 205. Edicto, 11-1-1755.
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Comedia Tidea, v. Natas, F.

Comedia trágico Susannae, v. Birk, S.

Comedia Ulysipo, v. Ferreira de Vasconcellos, J.

Comentario sobre la Epístola primera ad Corintios, v. Valdés, J.

COMMANDER, V. COMANDER.

Gui-

Commentaire sur le livre des délits et des peines, v. Voltaire.

Commentaria Zoar in Beresit, v. Zohar.

Commentariorum de regno, v. Gentillet, I.

Commentariorum de statu religionis et reípublicae, v. Serres, J.

Commentarium Bibliorum, v. Pellican, K.

Commentarius captae Crbis ductore Carolo Borbonio, v. Camerarius, J.

Commentarius de Angelo Melanchtonis, v. Melanchthon, P., De angelis.

Comitia Spirae et Wormatiae.
1612, I, 31; 1632, 230; 1640, 240; 1707, I, 240; 1747, I, 257;
1790,59.

«Comedias, tragedias, farsas o autos, donde se reprehende y dize mal 
de la frequencia de los Sacramentos o templos, o se haze irrisión o 
escarnio de alguna orden o estado aprobado por la Iglesia».
1583, n. 1745; 1612,1,33; 1632,234; 1640,245; 1707,1,260; 1747, I, 277; 1790, 59.

Commentaire sur les livres de l'Anden et Nouveau Bestament, v.
LLEMIN.

Commentarius in priorem Timothei Epistolam. (Heinrich Petri, Basilea 
1533).
1583, n. 371; 1612,1, 31; 1632, 230; 1640, 240; 1707,1, 240; 1747, 
1,257; 1790,59.

— v. In Epistolam ad Hmotheum commentarius.

Commodus, Paulus, possiblemente seud. de Melanchthon, Philipp 
(1497-1560). Autor condenado.
1583, n. 1406; 1612, I, 83; 1632, 788; 1640, 821; 1707, II, 111;
1747, H, 895; 1790, 60.

Commentaria Germaniae in Cornelium Eadtum, v. Althamer, A.
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Commonefactio theologi de sacra Domini Coena, v. Chytraeus, D.

Como se debe aquistar la divina gracia, v. Sirino, G.

Comoedia super quaestione, v. Comoediae representatae.

Comoediae super quaestionum, v. Comoediae representatae.

dichos

Compendio de la vida intima del espíritu, v. Bolduc, J. B.

Cotnoediae ac tragoediae aliquot ex Novo el Veteri Testamento desump- 
tae. (Nikolaus Brylinger, Basilea 1540).
1551, n. 31; 1559, n. 109; 1583, 373; 1612,1, 31; 1632, 231; 1640, 
241; 1707,1,240; 1747,1,258; 1790,59.

Commonitorium sive amica ad amicum admonitio de Roberti Bellarmini 
scriptis atque libris. (Sebastian Müller, [s.l]. 1607).1632, 230; 1640, 241; 1707,1,240; 1747,1,257; 1790, 60.

Compendio de los artículos que solicitan los Cartujos de las Cartujas de 
España. Memorial así intitulado.
1707,1, Supl., 786; 1747,1, 277; 1790, 60.

Commonefactio de iurecosulti fine et in dissidiis dogmatum ecclesiastico- 
rum offcio... (Josua Harnisch, Neustadt a.d. Haardt 1590). 
1632, 230; 1640, 241; 1707,1, 240; 1747,1,257; 1790, 60.

Comoediae representatae in opido de Gante, super quaestionem: Quae 
est maior consolatio morientis. [Ludi teuthonici... Gandavi exhibitij. 
[Spelen van zinne. (Joos Lambrecht, Gand 1539)]. [Les Jeus quipar 
cy devant ont été joués en la ville de Gand par les 19 chambres, sur le 
refrain: Qui est la plus grande consolation de la personne mourante?]. 
1551, n. 10; 1559, n. 110, 660, 685; 1583, n. 374,1211,2064; 1612, 
I, 31, 70, 73; 1632, 231, 711, [729]; 1640, 241, 742, 763; 1707,1, 
240, 767, II, 26; 1747,1, 258, II, 795, 818; 1790,59,145,165.

Compendio de la verdadera devoción al Sagrado Corazón de Nuestro Re- 
demptor Jesús. Libro anónimo impreso en Zaragoza.

— La novena y corona del Corazón de Jesús. (Teresa Piferrer, Barcelona).
— Item las estampas del Corazón de Jesús que se hallan en dichos 

libros.
Se trata de la obra de García de Fulla, Joseph (op), Compendio de la 

verdadera devoción al Sagrado Corazón de Nuestro Redemptor Jesús 
formalizada en tres novenas, acomodadas a tres classes de personas, 
incipientes, proficientes y perfectos... (Joseph Fort, Zaragoza 1743). 
1790, 60, 65, 96, 194. Edicto, 20-6-1779.

Comoediae et tragoediae ex Veteri Testamento, v. Oporinus, J.

Comoedia trágica Susannae, v. Birk, S.
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Compendio e Historia de Inglaterra, Escocia e Irlanda, v. Larrey, I.

Compendium orationum, v. Ludolphus de Saxonia.

Compendium sive Breviarium textus et glossematon, v. Lorichius, G.

Compendium theologicae veritatis, v. Combes, J.

Compendium privilegiorum, gratiarum et indulgentiarum confraternita- 
tis Scapularii Beatae Mariae de Monte Carmelo. (Colonia 1643).

Expurgado: 1707,1, 240; 1747,1, 257-258; 1790, 60.

Conciliabulum theologicorum adversus bonarum litterarum studiosos, 
v. Crotus Rubianus, J.

Con regocijo profundo. Décimas manuscritas. Acaban: Et nomen tuum 
veneretur in saecula saeculorum. Amen.
1790,60. Edicto, 2%AATD>.

Complainte apologétique des Églises deFrance. (J. Des Hayes, [s.l], 1561).
1632, Supl., 956; 1640, 249; 1707,1,264; 1747,1, 281; 1790, 60.

Compliment des Sarcellois á M. l’Arcbevéque de París.
1747, II, Supl., C.L.J., 1099; 1790, 60.

Concepción, Pablo de la.
Expurgado: Tractatus theologici juxta miram D. Thomae et Cursas Sal­

món ticensis Fratrum discalceatorum B.M. de Monte Carmeli doctri­
nara. (José de Escobar, Madrid 1726).
1790, 60, 267. Edicto, 20-12-1782.

— v. Collegium Salmanticense.

Concilii Tridentini Declarationes, Remissiones doctorum, Decreta ad 
suos titulas redacta, etc. Permitido.

Se permiten únicamente las impresiones que tengan la aprobación ex­
presa del cardenal Prefecto y del Secretario de la Congregación del 
Concilio.

Se prohíben expresamente las ediciones preparadas por Pedro de Mar- 
cilla, Jean Gallemart y Prospero Farinacci, Agostino Barbosa, que 
son condenadas por Roma.

Se prohíben las traducciones del latín en las lenguas vulgares.
Se permite la tercera edición del El Sacrosanto y ecuménico Concilio de 

Trento traducido al idioma castellano por Ignacio López de Ayala; 
agregase el texto latino corregido según la edición auténtica. (Im-

Compendium moralis evangelicae... ou Abrégé de la morale évangélique. 
[Traducción anónima del Abrégé de la morale de l’Évangile de Pas- 
quier Quesnel. v. infra).
1747, II, Supl., C.LJ., 1099; 1790, 60.
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Concilio Fridentino, v. López de Ayala, I.

Concordantiarum hebraicarum capita, v. Nathan, I.

Concordantiarum totius Bibliae fárrago, v. Westhemerus, B., Fárrago...

Conclusión de la faculté de Tbéologie de París du 16. Septembre, 1717.
1747, H, Supl., C.L.J., 1099; 1790, 61.

Concorde de l'Augustin d’Hippone et de celui d’lprés.
1747, II, Supl., C.L.J., 1099; 1790, 61.

Concilium Pisanum, quod veríus Conciliabulum dicendum est. (Jean Pe- 
tit, París c.1512).
1583, n. 378; 1612,1, 31; 1632,231; 1640, 241; 1707,1, 240; 1747, 
I, 258; 1790, 60.

Condones de decem praeceptis dominids.
1583, n. 379; 1612,1, 31; 1632, 231; 1640, 241; 1707,1, 240; 1747, 
I, 258; 1790,61.

Conclusión de la Messe, IteMissa est. (Jean Saugrain, Lyon 1564).1632,235, Supl., 956; 1640,249; 1707,1,264; 1747,1,281; 1790,61.

Concordantiae Bibliorum id est, Dictiones omnes quae in Vulgata editio- 
ne latina Librorum Veteris et Novi Testamenti leguntur. (Her. André 
Wechel, [Francfort] 1600).

Expurgado: 1612, I, 31, II, 204-[207]; 1632, 231-233/ 1640, 241-243; 
1707,1, 240-242; 1747,1, 258-260; 1790, 61.

prenta Real, Madrid 1787). La primera y segunda edición deben 
corregirse y las posteriores deben ser conformes a la tercera.
1632,231,Supl.,956; 1640,241; 1707,1,240; 1747,1,258; 1790,60-61.

Concordantiae Príndpum nationis Germanicae de Astutiis Christiano- 
rum vel Curtisanorum. (Reinhard Beck, Estrasburgo 1513).
1583, n. 380; 1612,1, 31; 1632, 233; 1640, 344; 1707,1, 243; 1747, 
I, 260; 1790,61.

Concordato. «Todos los papeles divulgados con motivo del Concordato 
entre Su Santidad y el Rey Católico D. Femando VI sobre 
provisiones de beneficios eclesiásticos».
1790, 61, 205. Edicto, 11-1-1755.

Conclusiones defendidas en el Convento de San Francisco de la Ciudad de 
Vélez-Malaga en Febrero de 1742, en que se se contiene la siguiente 
conclusión: Corpus S.P.N. Frandsd, ut proponitur sacris stigmatibus 
insignitum, est adorabile cultu respectivo latriae.
1747,1,277; 1790, 61.
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Concordia discors sive bellum papale, v. James, T.

Conde (El) Cárpeme, v. Pío, A.

Conduite d'une dame chrétienne, v. Duguet, J.-J.

Conferencia curiosa de la Assamblea, v. Cortés Ossorio, J.

Congrios seu Cocrius, Simón. Autor condenado.
1632, 855; 1640, 888; 1707, II, 207; 1747, II, 986; 1790, 61.

Condé, Louis 1er de Bourbon, principe de (1530-1569).
— Ludovici Eorbonii Principis CondaeiLitterae [ad Carolum IX] (Hen- 

ri Estienne, Ginebra 1569).
1612, I, 72; 1632, 724; 1640, 758; 1707, II, 18; 1747, II, 811;
1790, 33.

Conestaggio, Girolamo (t 1635).
A expurgar: Historia delle guerre della Germania inferiore. ([Elzevier, 

Leiden] 1634).
1632,502; 1640, 530; 1707,1, 542; 1747, II, 568; 1790, 61.

Conde (El) Santo Don Ossorio Gutiérrez. Papel.
1707, II, 107; 1747, II, 892; 1790, 202.

Concordia pia. Confessio fidei et doctrinae Electorum Principum qui Au- 
gustanam Confessionem complectuntur. (Hans Steinmann, Leipzig 
1580).
1612, I, 31, 32; 1632, 233; 1640, 244; 1707, I, 243; 1747, I, 260; 
1790, 62.

Conduite chrétienne touchant la confession et la communion, par le 
P. Quesnel. [LeTourneau, Nicolás (1640-1686), Conduite chrétien­
ne. (H. Josset, París 1675)].
1747, II, Supl., C.L.J., 1099; 1790, 61.

Condillac, Étienne Bonnot de (1715-1780).
— Cours d’études pour l'instruction du prince de Parme. (Du Villard, 

Ginebra 1780), 12. vols. Los 6 últimos se prohíben >®’ permitiéndo­
se los 6 primeros.
1790, 61. Edicto, 10-5-1789.

Las obras en 23 vols. son prohibidas después de 1790. Ver infra, Apén­
dice.

Confesiones heréticas, todas son prohibidas.
1583, n. 2019; 1612,1, 33; 1632,235; 1640,249; 1707,1,264; 1747, 
I, 281; 1790, 62.

Concordiae ineundae ratio ínter ecclesias refórmalas, v. Loyseleur, P
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Confessio Carolo V,

Confessio Ecclesiae Tigurinae, v. Confessio Tigurina.

Confessio Augustana graece reddita (Traductor P. Dolscius). (Johann 
Oporinus, Basilea 1559).
1583, n. 1409; 1612,1, 32, 85; 1632, 233, 809; 1640, 244; 1707,1, 
243; 1747,1, 260; 1790, 61.

Confessio Antverpiensis. [Confessio ministrorum... quae Augustanae 
Confessioni adsentitur], (Amberes o Vianen? 1567).
1583, n. 383; 1612,1, 30, 32; 1632, 226, 233; 1640, 237,244; 1707, 
I, 236, 243; 1747,1, 254,260; 1790,49, 61, 62.

Confessio Augustana. [Confessio fdei exhibita Carolo Quinto], (Witt- 
emberg 1600; Jena 1568, 1579,1598).
1583, n. 387; 1612,1, 32; 1632, 233; 1640, 244; 1707,1, 243; 1747, 
I, 260; 1790, 62.

anuo M.D.XXX, v. Confessio Tetrapolitana.

Confessio Anglicana. [Articuli de quibus in synodo Londinensi 1562 con- 
venit]. (Reginald Wolfe, Londres 1563).
1583, n. 382; 1612,1, 32; 1632, 233; 1640, 244; 1707,1, 243; 1747, 
I, 260; 1790,61.

Confessio doctrinae Saxonicarum ecclesiarum synodo Trtdentinae oblata, 
anno Domini 1551. (Johann Oporinus, Basilea 1552).
1583, n. 385, 392; 1612,1, 32; 1632, 233; 1640, 244; 1707,1, 243;
1747,1, 260; 1790,61.

— v. Confessio Saxonica.

Confessio Argentinensis.
1583, n. 384; 1612,1, 32; 1632, 233; 1640, 244; 1707,1, 243; 1747, 
I, 260; 1790,61.

— v. Confessio Tetrapolitana; Confession de Strasbourg.

«Confesores que obligaban al penitente á descubrir el cómplice, con el 
pretexto de corregirlo. El S. P. Benedicto XIV condenó esta prácti­
ca en 1745 y a los que enseñaban dicha doctrina, los sujetó al Santo 
Oficio de la Inquisición, etc.» v. el Edicto de 19 de abril de 1757. 
«Por edicto de noviembre de 1781 se mandó que no confesasen 
a mujeres sino por las rejillas de los confesonarios o de canceles 
sin hueco intermedio y en parajes de la Iglesia claros y públicos, 
que no usen de rejillas manuales, ni de lienzos, enramadas, etc. que 
los confesonarios de monjas no cayesen a las habitaciones de los 
confesores: que los seglares no se confesaran en casa del confesor 
o penitente sin precisión, ni en las celdas, sino a puerta abierta y 
con necesidad».
1790, 62.
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Confessio fidei Augustanae, v. Confessio Augustana.

Confessio fidei per ministros ecclesiae Saxonicae, v. Westphal, J.

Confessio fidei exhibita Carolo Quinto, v. Confessio Augustana.

Confessio fidei ministrorum Vuitebergensium, v. Confessio Wittenbergensis.

Confessio fidei et doctrinae electorum, v. Concordia pia...

Confessio fidei exhibita Carolo Quinto, v. Confessio Augustana.

Confessiofidei ministrorum Vuitebergensium, v. Confessio Wittenbergensis.

Confessio ministrorum lesu Christi, v. Confessio Antverpiensis.

Confessio piae doctrinae, v. Confessio Wittenbergensis.

Confessio religionis seu fidei christianae, v. Confessio Tetrapolitana.

Confessio Figurina.
1583, n. 386; 1612,1, 32; 1632, 233; 1640, 244; 1707,1, 243; 1747, 
I, 260; 1790,61.

Confessio ecclesiarum Saxonicarum in Transylvania, etc., 1561, exhibita 
academiis Lipsens. cum praefatione Selneceri. (Leipzig 1584). [Con­
fessio Saxonica].
1583, n. 392; 1612,1, 32; 1632, 233; 1640, 244; 1707,1, 243; 1747, 
I, 260, 261; 1790, 61, 62.

Confessio Tetrapolitana. [Confessio imperatori Carolo V anno Domini 
1530, per legatos civitatum Argentorati, Constantiae, Menlingae et 
Lindaniae exhibita], (Georg Ulricher, Estrasburgo 1531).
1583, n. 391; 1612,1, 32; 1632, 233; 1640, 244; 1707,1, 243; 1747, 
I, 261; 1790, 62.

Confessio depraesentia corporis et sanguinis Christi... in synodo Torgensi 
germanicolatina. (Wittenberg 1575).
1612,1,32; 1632,233; 1640,244; 1707,1,243; 1747,1,261; 1790,62.

Confessio fidei orthodoxae de persona Christi et eius coena. (Heidelberg 
1593).
1612,1,32; 1632,233; 1640,244; 1707,1,243; 1747,1,260; 1790,61-62.

Confessio fidei ac religionis baronum ac nobilium Bohoemiae... Ferdi- 
nando Bohoemiae regí sub anno domini 1535 oblata. (Georg Rhau, 
Wittenberg 1538).
1583, n. 388; 1612,1, 32; 1632, 233; 1640, 244; 1707,1, 243; 1747, 
I, 260; 1790, 62.
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Confession d’Argentine, v. Confession de Strasbourg.

Confession de Beda, v. Beda, Noel (seudo).

Confesión de

Confessio Waldensium. (Johann Oporinus, Basilea 1568). (Edit. M. Fla- 
cius Illyricus).
1612, I, 32; 1632, 233; 1640, 244; 1707, I, 243; 1747, I, 261;
1790, 62.

Confession de Strasbourg.
1583, n. 2017; 1612,1, 33; 1632,235; 1640,249; 1707,1,264; 1747, 
1,281; 1790, 62. v. Confessio Tetrapolitana.

Confessione di Theodoro Beza correcta e stampata di novo ¿n Roma per 
ordine del Papa, quae inscriptio est omnino fraudulenta et falsa. 
[Confessione de la fede christiana di M. Theodoro Beza, tradotta da 
Francesco Cattani di Diacetto (1531-1595). (Fabio Tedesco, [s.l], 
1560)].1632, 225, 234; 1640, 248; 1707,1,264; 1747,1,280; 1790, 62.

un pecador, v. Ponce de la Fuente, C.

Confession d’Anvers.
1583, n. 2016; 1612,1,33; 1632,235; 1640,249; 1707,1,264; 1747, 
I, 281; 1790, 62.

— v. Confessio Antverpiensis.

Confessione di fede cattolica et apostólica fatta. Aggiuntoli un breve dis­
corso dell'utilitd di leggere e studiare la Scrittura. (Villefranche-sur- 
Saóne, 1613).
1632, 225, 235; 1640, 248-249; 1707,1, 264; 1747, I, 280; 1790, 
62.

Confessio Wittenbergensis. [Confessio piae doctrinae, quae nomine Cris- 
tophori ducis Wittebergensis, etc. fuit proposita per suos legatos, die 
24 lanuarii, anno 1552, Congregationi Concilii Tridentini], (Ulrich 
Morhart, Tubinga 1552).
1583, n. 390, 393; 1612,1, 32; 1632, 233; 1640, 244; 1707,1, 243;
1747,1, 261; 1790, 61, 62.

Confession de Poissy: Confession catholique du sainct sacrement de 
l’autel, faicte par Messieurs les prelatz de France en l’assemblée de 
Poissy... (Nicolás Chesneau, París 1562).1583, n. 2018; 1612,1,33; 1632,235; 1640,249; 1707,1,264; 1747, I, 281; 1790, 62.

Confession dont on use en l'Église de Geneve, v. Calvin, J. y G. Farel.

Confession (La) vrayement chrestienne, v. Textor, Benoist.
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í.

Confitendi rnodus, v. Erasmus, D., Exomologesis...

Conformi, Bartholomeo, v. Bartolomeo Da Pisa.

Confutatio determinationis doctorum parisiensium, v. Melanchthon, P.

Gode-

Congregación de la Fe, en el cuadernillo así intitulado. 
Expurgado: 1707,1, 260-261; 1747,1, 277; 1790, 62.

Conflictus spectabilis, libellus anonymus.
1747,1,261; 1790,62.

Confutatio calumniarum sacramentariorum, etc. 1595.1632, 233; 1640,244; 1707,1, 243; 1747,1,261; 1790, 62.

Congregatio sive collectio insignium concordantiarum Bibliae. Possible- 
mente obra de Bartholomaeus Westhemerus, Fárrago concordan- 
tium insignium.
1583, n. 396; 1612,1, 32; 1632, 233; 1640, 244; 1707,1, 243; 1747, 
1,261; 1790,62.

Confutatio unius et viginti propositionum de differentia legis et Evangelii.
1583, n. 395; 1612,1, 32; 1632, 233; 1640, 244; 1707,1, 243; 1747, 
1,261; 1790, 62.

Confutatio libri de controversia ínter tbeologos Wittebergenses. (Wit- 
tenberg, 1595).
1632, 233; 1640, 244; 1707,1, 243; 1747,1, 261; 1790, 62.

Conformité de l’Église romaine avec les gentils.
Conformitd della Chiesa Romana con li Gentili. Líber Gallice conscriptas. 

[Mussard, Pierre, Conformités des cérémonies modernes avec les an- 
ciennes... avec un Traite de la conformité qu’ils ont dans leur conduite). 
1632,235; 1640,248,249; 1707,1,264,265; 1747,1,280,281; 1790,62.

Congregationum de auxiliis divinae gratiae Acta sincera ou Actes sinceres 
des Congrégations tenues devant Clément VIII et Paul V sur les se- 
cours de la grdce divine.
1747, n, Supl., C.L.J., 1099; 1790, 62-63.

Conjectura Anonymi de suburbicariis Regionibus et Ecclesiis, v.
FROYj.

Conquaestio seria et pia super controversia de Coena Eomini delata ad 
iudicem lesum Christum. (Basilea 1592).1632, 233; 1640,244; 1707,1,243; 1747,1, 261; 1790, 63.

Confirmation de la discipline des Églises par le royaume de France, 
v. Chandieu, A.
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Conrados, Alphonsus, v. Corradi D’Austria.

Consalvus, v. Gonsalvius Montanos, R.

Conseglio d’alcuni vescovi congregati in Bologna, v. Vergerio, P. P

Consejos de la sabiduría, v. Boutauld, M.

Consensus ortodoxus Sacrae Scripturae, v. Herdesianus, Christoph.

Conring, Hermann (1606-1681). Autor condenado.
Permitidos:
— De finibus Impertí Germanici.
— De origine juris Germanici líber unus.

1707, I, 507; 1747, II, 531; 1790,57 (Cocingius), 65.

Conrados, alias Gothardus, probablemente Gotthard, Conrad. Au­
tor condenado.
1551, n. 7; 1559, n. 111; 1583, n. 411,684; 1612,1,27; 1632,209,416.

Consejo que el Miércoles Santo, etc. Papel manuscrito. Empieza: D. Eme- 
rico. Acaba: viva su preexcelso nombre.
1790, 63. Edicto, mayo 1766.

Conseil (Le) de trois évéques
te, 1564.
1632, Supl., 956; 1640, 249; 1707,1, 265; 1747,1, 281; 1790, 63.

Conradinüs, Henning (1538-1590). Autor condenado.
Permitido: Epigrammatum historiáis líber... Item de viris familiae Ran- 

zovicae...
1632, 451; 1640, 480; 1707,1, 494; 1747, II, 517; 1790, 69-70.

— Poemata, v. Deliciae poetarum Germanorum, tom. 2.

Conroy (Conriüs), Florence (1560/61-1629).
— De statu parvulorum sine baptismo decedentium ex hac vita iuxta 

sensum B. Augustini. (Henri Hastenius, Lovaina 1624).
1747, II, Supl., C.L.J., 1099; 1790, 63.

— Peregrinus Hierichuntius, hoc est de natura humana feliciter institu­
to, infeliciter lapsa, miserabiliter vulnérala, misericorditer restaúrala. 
(¿laude Calleville, París 1641).
1747, II, Supl., C.L.J., 1109; 1790,209.

sur la détermination du Concile de Tren-

Conséquences pernicieuses qui suivent nécessairement de la doctrine des 
Récollets sur les dogmes, sur la morale et sur la discipline de l'église. 
(s.l. s.a.), in-4.°.
1747, II, Supl., C.L.J., 1099; 1790, 63.

Consideraciones y noticias escritas de buena mano, en vista de un papel 
de dudas, en defensa de Don, etc. Acaba: Si es mayor su inocencia,
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pliego, sin nombre de

Consilium Pauli III, dalum imperatori in Belgis, v. Calvin, J.

Consolación de tristes, v. Dueñas,}., Espejo de consolación.

Consolation chrestienne, v. Luther, M.

Constantino o Constantino de la Fuente, v. Ponce de la Fuente, C.

Die Conste der minnen, v. Ovidius Naso, P.

Consuelo y oratorio espiritual, v. Loarte, G.

Consilium abbatis Panormitani, 
liensi.

Consilium delectorum cardinalium el aliorum praelatorum de emendan­
do ecclesia. (Crato Mylius, Estrasburgo 1538).
1583, n. 415, 1158; 1612,1, 32; 1632, 234, [729]; 1640, 244; 1707, 
1,244; 1747,1,261; 1790,63.

Consilium datum amico de recuperando et postea stabilienda pace regni 
Poloniae.1612,1,32; 1632,234; 1640,244; 1707,1,244; 1747,1,261; 1790,63.

Constantine, George (1501?-1559). Autor condenado.1612,1,47; 1632,408; 1640,434; 1707,1,450; 1747,1,469; 1790,63.

Consuelo de la vejez. Aviso de bien vivir. (Salamanca 1539).
1583, n. 1752; 1612,1,33; 1632,234; 1640,245; 1707,1,261; 1747, 
I, 277; 1790, 64.

Constantin, Robert (c.1530-1605).
— Lexicón graecolatinum. ([Her. Eustache Vignon y Jacob Stoer], Gi­

nebra 1592).
1632, 849; 1640, 879; 1707, II, 192; 1747, II, 974; 1790, 63-64.

— ♦ Nomenclátor insignium Scriptorum. (André Wechel, París 1555). 
1583, n. 1347; 1612,1, 80; 1632,778; 1640, 809; 1707, II, 95; 1747, 
II, 881; 1790, 192.

— v. Lexicón novum Genevae impressum [Lexicón sive dictionnarium 
graecolatinum].

que su persecución. Papel manuscrito en un 
autor, que contiene 17 números y notas.
1747,1, 277; 1790, 63.

v. Tudeschi, N., Tractatus super Basi-

Considérations sur l’instruction pastorale de la derniére assemblée du 
clergé, oü l’on examine 1. La mauvaise foi, 2. Les erreurs grossiéres, 
3. Les préjugés de l’autorité ecclésiastique. (s.l. 1714).
1747, n, Supl., C.LJ., 1099; 1790, 63.
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Consultation de MM. les avocats du Parlement de Parts, v. Aubry, J.-J.

Contemplaciones del idiota y Contemplationes idiotae, v. Jordán, R.

Contra regimen faeminarum, v. Knox, J.

Lam-

Conventus Augustensis, v. Bartolini, R.

Consultation de 40 avocats du Parlement de París en faveur de trois eclé- 
siasdques d’Orléans.
1747, II, Supl., C.L.J., 1100; 1790, 64.

Contes et poésies diverses de M. de Giíi: [Grécourt, Jean-Baptiste Willart 
de (1684-1743)]. Tomo 1. (Berg-op-Zoom: Richebourg 1750). 
1790, 64. Edicto, 16-1-1756.

Consulta sobre la Bula de Nuestro Santísimo Padre Benedicto XIV, Sacra- 
mentum poenitentiae, espedida en 1741. Papel manuscrito.
1790, 64. Edicto, 6-6-1750.

Contra Assertiones jesuíticas de Ecclesia Christi.
[Heerbrand, Jacob (1521-1600), Refutado defensionis assertionum iesui- 

ticarum de Ecclesia Christi. (Georg Gruppenbach, Tubinga 1577)]. 
1632, 75; 1640, 83; 1707,1, 76; 1747,1, 85; 1790, 17.

Contreras, Jerónimo de (te. 1585).
— Selva de aventuras... tratan de unos estremados amores... (Juan Cr. 

Garriz, Valencia 1602).
1632,501, 871; 1640, 529; 1707,1,541; 1747, H, 566; 1790, 64.

Convenientes e inconvenientes do matrimonio.
1632, 235; 1640, 248; 1707,1,264; 1747,1,280; 1790, 64.

Conventus Genevensis seu Consilium ministrorum Genevensium in di- 
versorio quodam iuxta Genevam habitum, anno 1565.
1583, n. 421; 1612, I, 32; 1632, 234; 1640, 244-245; 1707,1, 244;
1747,1,261; 1790, 64.

Consultation sur la jurisdiction et sur l’approbation nécessaire pour confesser.
1747,11, Supl., C.L.J., 1100.

Contra Regulam minoritarum et universas perditionis sectas, v. 
bert, F.

Contradictiones doctorum nunc Romanae Ecclesiae. Indice et Teste Ro­
berto Bellarmino. Cum Praefatione Johannis Pappi. (Jobin, Estras­
burgo 1597).
1632, 234; 1640, 244; 1707,1,244; 1747,1, 261; 1790, 64.

Continuado temporum in Chronicon Eusebii, v. Palmieri, M.
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anderen A B C. [Eenen nieuwen ABC of mate-

Copia de carta escrita por el Rdo. Padre Prov. de la Provincia, Observante 
de San Prancisco de Valencia al Padre Comisario general. Empieza: 
Padre mió reverendísimo, ya sé que la religión de San Francisco. Pa­
pel impreso.
1790, 64. Edicto, 6-6-1750.

Cooke (Cook), Anthony. Autor condenado.
1612,1,12; 1632,22,23; 1640,22; 1707,1,20; 1747,1,22; 1790,64, 
151 (Kooche).

Cooper, Thomas (c. 1517-1594). Autor condenado.
1612, I, 95; 1632, 901; 1640, 935; 1707, II, 265; 1747, II, 1038;
1790,64.

Cop (Copius), Balthasar. Autor condenado.
1612,1, 27; 1632, 217; 1640, 228; 1707,1, 225; 1747,1, 237; 1790, 
22, 65.

Convivio seu colloquia Tyronum, 
nes...

Coornhert, Dirck Volckertszoon (1522-1590). Autor condenado.
1612,1, 94; 1632, 876; 1640, 908-909; 1707, II, 233; 1747, II, 1010;
1790, 279.

— ♦ Noch eenen
ri-boeck...].
1583, n. 2105; 1612,1, 19; 1632, 76; 1640, 84; 1707,1, 78; 1747,1, 
88; 1790, 1.

— v. Lubbaeus, R., Emblemata moralia et oeconomica...

Conversione (La) di un frate domenicano scritta da lui medesimo a suo 
fratello. (Romae dalla Minerva 1786?).
1790, Ap., 293bis. Edicto, 7-3-1790.

Copia de Carta que un Ministro grande de esta Corte escribió a otro, des­
de fuera de ella, sobre la violencia que se presupone estar padeciendo 
cerca de México, la persona que dice. Acaba: Le conserva Dios, para 
altos fines.
1707,1, Supl., 786; 1747,1, 277; 1790, 64.

Copia de carta al Maestro Feijóo por un amigo, en respuesta a las 20 del 
segundo tomo. Empieza: Muy señor mió, bien lejos. Acaba: B.L.M. 
de V. Rma. su apasionado servidor C.S.T.D.
1747, D, Supl., 1093; 1790, 64.

v. Schottenius, EL, Confabulatio-

Copia de la que cierto prebendado escribió a un religioso de Santo Do­
mingo, Maestro suyo. Empieza: En lo tocante a las cosas de la Con­
cepción.
1707,1, 261; 1747,1,277; 1790, 64.



índice de los autores y obras condenadas 447

lettera scrita a IV di gennaio 1550, v. Vergerio, P. P

COPPERUS, V. COOPER.

Corallus, Abydenus, v. Hutten, U.

Coppen, Bartholomaeus (1565-1617). Autor condenado.
1707,1, 81; 1747,1, 91; 1790, 43 (Cappenius).

Coplas de la burra. (Copras da burra).
1559, n. 698; 1583, n. 1914; 1612,1,33; 1632,235; 1640,248; 1707, 
I, 264; 1747,1, 280; 1790, 65.

Coptis christianus.
1583, n. 422; 1612,1, 32; 1632, 234; 1640, 245; 1707,1, 244; 1747, 
I, 261; 1790, 64.

Copia de una carta escrita por un canónigo de la Santa Iglesia de Barcelo­
na al Doctor Ignacio Jordi, canónigo de Perpiñan.1707,1, Supl., 786; 747, 277; 1790, 64.

Copia di una

Copia d’una lettera da un

Copius, Bernhard (Benedictos) (1525-1581). Autor condenado.
Permitido: Idea seu Partitio totius philosophiae ex Platone et Aristotele 

collecta.
1612.1, 20, Ap. (1614), I, 2, II, 14; 1632, 81; 1640, 89; 1707,1, 86;
1747.1, 96; 1790, 65.

Copia de lo que un doctor de cierta Universidad de España escribió a un pre­
bendado en la Corte. Empieza: Su carta de V.m. escrita a su Maestro. 
1707,1, 261; 1747,1, 277; 1790, 64.

Copia de una carta, que el Doctor Don Gómez Zavala, Colegial Mayor de 
Bolonia, al Padre Fray Cyrilo de la Madre de Dios, sobre la antela­
ción de la Escuela Thomistica, título «Sanioris doctrinae», traducida 
de lengua italiana en español, por Julio Cesar Tiqui. (Pedro Escuer, 
Zaragoza 1653).
1707,1, 479, Supl., 786; 1747,1,277; 1790, 64.

Copia de una carta que escribió un sacerdote, espulsado de la Compañía 
de Jesús, al Padre ministro de Xerez. Empieza: Mucho me alegro. 
Acaba: Que ruegue siempre por mí. Papel manuscrito.
1790, 64. Edicto, marzo 1766.

chierico regalare, v. Barisoni, P.

Copia de lo que un botero de Burgos respondió a dos cartas de cierto 
prebendado en la Corte y de un Doctor de cierta Universidad. [Por 
Barragán Botero].
1707,1, 261; 1747,1, 277; 1790, 64.
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CORBEAU, V. COURTEAU.

CORDELIUS, V. CrODELIUS.

Corderius, Mathias, v. Cordier, Mathurin.

Cordigerae navis conflagrado, v. Brie, G.

CORDONI, V. CASTELLO.

Cordubensis, Antonius, v. Antonio de Cordóba.

CORINGIUS, V. CONRING.

Cordatos, Conrad (1476/80-1546). Autor condenado.
1583, n. 401; 1612,1, 26; 1632,177; 1640, 194; 1707,1, 192; 1747, 
1,205; 1790, 65.

Córdoba, Martín de.
— Pronostico y lunario del año de 1659. (Julián de Paredes, Madrid).

1707, II, 70; 1747, II, 856; 1790, 65.

Cordier, Mathurin (c. 1479-1564). Autor condenado.
Permitidos:
— De corrupti sermonis emendatione et latine loquendi ratione liber unus.
— Exempla de latino declinatu, etc.

1583, n. 1256; 1612,1,75; 1632, 739, 743-744; 1640, 772, 755-756;
1707, II, 39,43; 1747, II, 830, 833; 1790, 65. En 1583 y 1612 figura 
solo como autor condenado.

Cordus, Euricius (Ritze Solden, Heinrich) (1484-1535). Autor con­
denado.1583,n. 566; 1612,1,39; 1632, [349]; 1640,370; 1707,1,385; 1747, 
1,399; 1790, 65, 97.

— Poemata, v. Deliciae poetarum Germanorum, tom. 1 y 2.

Corella, Jaime de (OFMCap) (1657-1699)
Expurgado: Summa de la theologia moral. (Vicente Cabrera, Valencia 1690).

1707,1,753; 1747, II, 780-781; 1790,65.

Coras, Jean de (1513-1572).
Expurgados:
— In universatn sacerdotiorum materiam paraphrasis. (Dominique de 

Portonariis, Lyon 1548).
— Memorabilium senatus consultorum... Centuria. (Vincent, Lyon 1600).
— Miscellaneorum inris civilis libri sex. (Guillaume Rouillé, Lyon 

1552).
1612,1, 66, II, 558, Ap. (1614), I, 7, II, 32; 1632, 674, SupL, 973;1640,703; 1707,1, 723; 1747, II, 751-752; 1790, 65 (Corasius).
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CORMANNUS, V. KORNMANN.

CoRNARiusJanus (HAGENBUToH/MNPOL.Johann) (c. 1500-1558). Autor 
condenado.
1583, n. 869; 1612,1, 59, II, 444, Ap. (1614), I, 6; 1632, 517-518; 
1640,547-548; 1707,1,559-560; 1747, II, 586-587; 1790, 65-66.

Expurgado: ♦ Interpretado, Notae marginales et Index in D. Epipba- 
nium contra octaginta haereses. (Johann Oporinus, Basilea 1560).

Permitidos:
— Annotationes cum praefatione in Synesium.
— Annotationes in Macri Poema de Plantis et in Carmina Merboldi.
— Annotationes in Paulum Aeginetam.
— De Amoris praestantia et de Xenophontis et Platonis dissensione et 

Symposiis.
— De compositione pharmacorum in Galenum.
— De Conviviorum veterum Graecorum et hoc tempore, Germanorum 

ritibus.
— De Peste.
— Dissertatio De utriusque alimenti receptaculis contra Plutarchum.
— Emblemata quaedam in Dioscoridem de Materia Medica.
— Epístola dedicatoria ad librum Partbenii Nicesis de Amatoriis affectibus.
— Epístola dedicatoria in Opera Galeni.
— Epístola dedicatoria in traductione Hippocratis quae incipit «No 

alienum», etc.
— Notae cum praefatione in libros Aemilii Macri de Materia medica.
— Opuscula de Re rustica.
— Orationes duae, Hippocrates et de Rectis medicinae studiis amplectendis.
— Praefatio de recto rerurn indicio, quibusdam praeposita Platonis Dialogis.
— Praefatio et versio in librum Constantini Caesaris de Agricultura.
— Praefatio in Laudem peregrinationis ad libellum Hippocratis de aere, 

aquis et locis.
— Universae rei medicae Epigraphe.

1559, n. 224; 1583, n. 61, 869; 1584, n. 24; 1612,1,59, II, 444; Ap. 
(1614), I, 6; 1632, 517; 1640, 547; 1707,1, 559-560; 1747, II, 586; 
1790, 65-66.

En el índice de 1559 se prohíbe únicamente la Epístola et annotationes 
in Epipbanium, que se encuentra en todos los índices. Como au­
tor condenado aparece en todos los índices desde 1583. En 1612 
se permiten los cuatro primeros títulos y desde 1632 se añade la 
permisión de 15 otros títulos y de muchas otras obras de autores 
sagrados y profanos, que no se specifican, traducidas y comentadas 
por Cornario. La expurgación de In libros Galeni de medicamentis 
commentarii figura únicamente en 1584, n. 48.

También aparecen expurgadas: ♦ In Basilii Magni (S.) Opera, notae mar­
ginales et Index. (Michel Sonnius, París 1603; Officina Nivelliana, 
París 1608; [Ad signum Spei], Venecia 1548). [Traducción latina 
Janus Cornarius y Adamo Fumano].
1583, n. 65; 1612,1,20, II, 54; 1632,85; 1640,93; 1707,1,91; 1747, 
I, 101; 1790, 23.
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Cornelius, Lucius, seud. de Scorn, G. C.

Cornelius Agripa, Henricus, v. Agrippa von Nettesheim, H. C.

Cornat (Cornart), Theodorus. Autor condenado.
1632, 875; 1640, 907; 1707, II, 232; 1747, II, 1008; 1790, 66.

Cornejo, Pedro (1566-1618).
Expurgado: Opera. (Juan Bautista Varesio, Valladolid 1628-1629).

1640, Supl., [991-992]; 1707, II, 139; 1747, II, 925; 1790, 66.

Córner, Jakob (+1568). Autor condenado.1612,1,58; 1632,507; 1640,537; 1707,1,549; 1747, II, 575; 1790,66.

Cornopaeus, Nicolaus. Autor condenado.
1612, I, 79; 1632, 769; 1640, 800; 1707, H, 84; 1747, II, 871;
1790, 66.

Corona al príncipe San Miguel, revelada por él mismo a la B. Antonia de 
Astonico: traducida por el P. Joseph de San Pascual, religioso descalzo 
de San Francisco, italiano. Madrid, Valencia y Barcelona.
1790, 66,207. Edicto, 20-6-1779.

Corona de flores de epítetos admirables, que los Santos dan a la Virgen 
María Madre de Dios por un devoto suyo Descalzo de Nuestra Señora 
de la Merced. (Tomás González, Sevilla 1651).
1707,1, Supl., 786; 1747,1,277; 1790, 66.

Corpus doctrinae christianae..., ex monumentis prophetarum et apastólo- 
rum... a D. Martina Lutbero et aliis. (Günther Hüttich, Jena 1571). 
1632, 234; 1640, 245; 1707,1,244; 1747,1, 261; 1790, 66.

Cornerus, Christophorus (1518-1594). Autor condenado.
Permitidos:
— Enarratio in orationem Ciceronis pro Valerio Flaceo et pro L. Corne­

lia Balbo.
— In Primam Epistolam Ciceronis ad Q. Fratrem pro recte administran­

do provincia.
— Praefationes in 2 libros Ciceronis De officiis.

1583, n. 317; 1612,1, 26; 1632, 173; 1640, 189; 1707,1, 187; 1747, 
I, 199; 1790, 66. (Figura solo como autor en 1583 y 1612).

Prohibidos:
— Cántica selecta Veteris Novique Festamenti cum bymnis et collectis. 

Addita dispositione et familiari expositione... (Ernst Vógelin, Lei­
pzig 1568).1583, n. 263; 1612, I, 29-30; 1632, 225; 1640, 237; 1707, I, 236;1747,1, 254; 1790, 42.

— Patio inveniendi médium terminum in syllogismo. (Johann Opori- 
nus, Basilea 1549).
1559, n. 96.
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Corranus, v. Corro.

CoRRUTILIS, V. GoRRUTIUS.

Een cort begrijp der leeringhe, v. Laski, J.

Een cort ondervijs, v. Mylbeke, S., Curt onderwijs.

Een corte ondersoeckinghe des gheloofs, v. Laski, J.

Corro, Antonio del (1527-1591). Autor condenado.
1583, n. 82, 423; 1612,1, 12; 1632, 22, 217; 1640, 21; 1707,1, 19;
1747,1,21; 1790,65.

Corradi D’Austria, Alfonso (1498-post 1560). Autor condenado.
1612, I, 11; 1632, 13; 1640, 12; 1707,1, 12; 1747, I, 13; 1790, 65 
(Corradius).

Corregidor: sitíenles, venite ad aquas et qui habetis argentum, properate.
Acaba: Vulgo, si possibile est, transeat a me calix iste, etc.
1707,1, Supl., 786; 1747,1,277; 1790, 66.

Corte belydinghe des gheloofs der gheenre die over al in't Nederlant. (s.l., 
1566).
1583, n. 2125; 1612,1,25; 1632,142; 1640,156; 1707,1,152; 1747, 
I, 164; 1790, 25.

Een cort begrijp ende slot vander gansser Heyliger Scriftueren. (Niclaes 
van Berghen, Londres 1553).
1583, n. 2121; 1612,1,25; 1632,142; 1640,156; 1707,1,152; 1747, 
I, 164; 1790, 25.

Corresponsal (El) del Censor, la Carta 39. Empieza: Es tan raro el genio. 
Acaba: que en caridad le estima. Sor Plácida de San Zoylo... Sr. D. Ra­
món Harnero. ([Imprenta Real, Madrid] [1787-1788]).

Expurgado: 1790, Ap., 293bis. Edicto, 7-3-1790.
El Corresponsal es prohibido después de 1790. Ver infra, Apéndice.

Correo de Madrid. Papel periódico. Los números 161 del miércoles 7 y 
el 162 del sábado 10 de mayo de 1788.
1790, 66. «3- Edicto, 28-2-1789.

Otros números de Correo son prohibidos después de 1790. Ver infra, 
Apéndice.

Corte onderwijsinghe der Heyligher Scriftueren, hoe vvy den dunel etc. 
Antverpiae by Keerbergen. (Ameet Tavernier, Avers 1565).

1583, n. 2233; 1612, I, 83; 1632, 786; 1640, 818; 1707, II, 108;
1747, H, 892; 1790, 198.

Die corte Catechismus, v. Den corten Catechismus...
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Cortes instructies ende onderwoys... v. Heyden, C., Corte instructie...

Calvi-

Corvinos, Marcus Antonius, v. Corvinos, Antonio.

Corvinos, Andreas (t 1582). Autor condenado.
1612,1, 12; 1632, 15; 1640, 14; 1707,1, 13; 1747,1, 14; 1790, 67.

Cortés Ossorio, Juan (1623-1688).
— ♦ Conferencia curiosa de la Assamblea popular que convocó en la Puer­

ta del Sol Catalina de Parra. (Pedro Ximénez, Peralta [Madrid] 1687).
1707,1, Supl., 786; 1747,1,277; 1790, 61.

Cortes, Jerónimo (+1615).
Expurgados:
— Lunario y prognóstico perpetuo, general y particular para todos los 

reinos y provincias del mundo. (Sebastián de Cormellas, Barcelona 
1625). La impresión de Valencia por Antonio Bordazar, que se dice 
estar corregida conforme al Expurgatorio de 1707 también debe 
corregirse por no estarlo enteramente.

— Pbysonornia y varios secretos de naturaleza. (Chrysostomo Ga- 
rriz, Valencia 1695). Se prohíbe la impresión Pamplona, viuda de 
J. Martínez, s.a.
’1632,501; 1640,529; 1707,1,541; 1747,1,499, 566-567; 1790,66, 
211. Edicto, 6-6-1750.

Corvinos van Beldern, Arnold (1649-1674). Autor condenado.
Permitido: lus canonicum per aphorismos strictim explicatum.

1707,1,22; 1747,1, 24; 1790, 67.

Cortesana.
1632, 234; 1640,245; 1707,1,261; 1747,1, 277; 1790, 66.

Corvinos, Wolfgang (1562-1614). Autor condenado.
1632, 930; 1640, 963; 1707, II, 298; 1747, II, 1067; 1790, 67.

Corvinos (Rabe), Antonius (1501-1553). Autor condenado, v.
NOS.

Permitido: Historia de miserabili monasteriensium anabaptistarum ob- 
sidione et excidio.
1559, n. 15; 1583, n. 83,1228; 1612,1, 12, 74; 1632, 22, 731; 1640, 
21, 765; 1707, I, 19, II, 30; 1747, I, 21, II, 822; 1790, 67. (En los 
índices de 1559 y 1583 figura solo como autor).

Prohibidos:
— Colloquia de poenitentia et fide [edit. per M. Antonium Corvinum], 

(Wolfgang Kópfel, Estrasburgo 1537).
1551, n. 36.

— ♦ Augustini et Chrysostomi Theologia. (Peter Braubach, Schwábis- 
ch Hall 1539).1583, n. 111, 1154; 1612,1, 73; 1632, [729]; 1640, 83; 1707,1, 76;
1747,1, 85; 1790, 19.
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Een costelicke uutlegghinge, v. Een christelijcke wytlegginghe oft expositie.

Cottalembergius, Franciscus, seud. de Pirckheimer, W.

Coschwitz, Georg Daniel (1679-1729).
Expurgado: Organismus et mechanismus in homine vivo obvius et stabi- 

litus. (Friedrich Lanckisch, Leipzig 1725-1727).
1747, II, 781; 1790, 67 (Coschuvit).

Courrayer (M.) [Le Courayer, Pierre Fran^ois de (1681-1776)?]. Au­
tor jansenista.
1747, II, Supl., Lista A.J., 1112; 1790, 67.

Cosim, Ricardus. [Cosin, Richard (c.1549-c.1597)]. Autor condenado.
1707, II, 185; 1747, II, 967; 1790, 67.

Cosmius, Joannes. Autor condenado.
1583, n. 933; 1612,1, 60; 1632, 556; 1640, 586; 1707,1, 599; 1747, 
II, 626; 1790, 67.

Costa, Lorenzo.
— Exorcismi contra tempestates. (Juan de Larumbe, Zaragoza 1636).

1707, II, 12; 1747, II, 806; 1790, 64.

Cothmann, Johann (1595-1650). Autor condenado.
1707,1, 599; 1747, II, 626; 1790, 67.

Cottesford, Thomas. Autor condenado.
1612,1, 95; 1632, 903, Supl., 984; 1640,937; 1707,11,267; 1747, II, 
1040; 1790, 118 (Gottisfordius).

Couret de Villeneuve, Martin (1719-1780); Bérenger, Laurent-Pierre 
(1749-1822).

— ♦ Le Trésor du Parnase ou le plus joli des recueils. 2 tom.
1790, 269. Edicto, marzo 1771.

Corvo (Corum, Corvi), Andrea (*c,1450).
— Liber de chiromantia cum figuris. (Venecia 1527).1612,1, 14; 1632, 44; 1640, 46; 1707,1,38; 1747,1, 46; 1790, 67.
— v. Cocles, B., Chyromantia...

Cothmann, Ernst (1557-1624). Autor condenado.
Expurgados:
— Responso iuris et consultationes. (Nikolaus Basse, Francfort 1597- 

1610).
— Responsorum seu consultationum, vol. 2. (Matthaus Becker, Franc­

fort 1610).
1612, I, [39] (solo como autor); 1632, 346-348; 1640, 366-369;
1707,1, 381-384; 1747,1,396-398; 1790, 67,151.
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COVERONIUS, V. ChOVERON.

COVULEYUS, V. CrOWLEY.

Courrier (Le) patriotique. Papel periódico con este tema: Veritatis stu- 
dium. Los números 57, 71, 72, 73, 74, 75, 76 y 77.
1790, Supl., 290. Edicto, 13-12-1789.

Courrier (Le) de Versátiles d París et de París d Versátiles. [Edit. Antoine- 
Joseph Gorsas], Tom. 1,2,3 (París 1789). Papel periódico.
1790, Supl., 290. Edicto, 13-12-1789.

Courteau, Thomas (t 1567), impresor. Autor condenado.
1583, n. 1606; 1612, I, 95; 1632, 901; 1640, 935; 1707, II, 265;
1747, II, 1038; 1790, 65.

Coverdale (Converdale), Miles (1488-1568). Autor condenado.
1583, n. 1292; 1612,1, 76; 1632,754; 1640, 788; 1707, II, 62; 1747, 
II, 847; 1790, 64.

Couton, Adam. Autor condenado.
1632, 5; 1640,5; 1707,1,5; 1747,1,5; 1790, 67.

Coutinho, Ignacio (op) (1590-1647).
Expurgado: Promptuarío espiritual de los elogios de los Santos, que dió a 

luz, después de su muerte, Fray Felipe de Acosta.
1707,1, 753; 1747, II, 780; 1790, 67.

Courtot, Jean (Oratoriano) (te. 1666). (Seud. Alethophilus Charitopo- 
litanus).

— Manuale catholicorum... ou Manuel des catholiques. (s.L, 1651).
1747, Supl., C.L.J., 1107; 1790, 169.

CousiN (Cognatus), Gilbert (1506-1572). Autor condenado.
Expurgado: Annotationes in Opera Luciani. (Sebastian Henric-Petri, 

Basilea 1563). v. Lucían a Samosata, Opera.
1612,1,47,72, II, 345-346; 1632,407,724; 1640, 757; 1707, II, 17;1747,11,811; 1790, 165.

Permitido: Annotatiunculae in Horatium.
1583, n. 681 (solo como autor); 1612,1,47, II, 345-346, Ap. (1614), 
1,5; 1632, [415]; 1640,443; 1707,1, 457; 1747,1, 477; 1790, 57.

Prohibido: Fabulae.
1559, n. 167; 1583, n. 579.

Cox, Leonard (t 1572). Autor condenado.
Tradujo del griego De his qui putant sine operibus justificari de Marco 

Heremita.
1612, I, 71 (solo como autor); 1632, 714, Supl., 975; 1640, 747;
1707, n, 4; 1747, II, 800; 1790, 67.
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Cramerarius, Joachim, v. Camerarius.

Cramerus, v. Cramer.

Cratander (Hartmann), Andreas (t 1540). Autor condenado.
Expurgado: Praefatio in Biblia ad 70 interpretum fidem translata. (An­

dreas Cratander, Basilea 1526).
Permitido: Praefatio in loannis loviani Pontani libros 14, De rebus 

coelestibus.
1583, n. 42; 1612,1, 12; 1632,15; 1640, 14; 1707,1,13-14; 1747,1, 
14-15; 1790, 68. (En los índices de 1583 y 1612 solo como autor).

Cramer, Andreas (1582-1640). Autor condenado. 
1632, 15; 1640, 14; 1707,1,13; 1747,1, 14; 1790, 67.

Crappius (Crappe), Andreas (1542-1623). Autor condenado.
1632, 15; 1640, 14; 1707,1, 13; 1747,1,14; 1790, 67.

Cragius, Nicolaus (Krag, Niels) (c.1546-1602). Autor condenado.
Expurgado: Líber de republica Lacedaemoniorum. (Pierre Saint-André, 

Ginebra 1592).
Permitidos:
— Heraclidae Pontici de politicis libellus.
— Panegyricus.

1632, 769; 1640, 800; 1707, II, 85; 1747, II, 871; 1790, 67.

Cramer, Daniel (1568-1637). Autor condenado.
Permitido: Synopsis trium librorum Rhetoricorum Aristotelis.

1612, I, 34, Ap. (1614), I, 2; 1632, 236; 1640, 250; 1707, I, 266;
1747,1, 282; 1790, 67, 180 (Mercator).

Cox, Richard (1500-1581). Autor condenado.
1612, I, 88; 1632, 841; 1640, 873; 1707, II, 185; 1747, II, 967;
1790, 67.

Cragius, Tilemannus (Krage, Tilemann). Autor condenado.
1612,1,95; 1632,906; 1640,938; 1707, H, 269; 1747, II, 1042; 1790,67.

Cramer (Cramerus, Kramer), Joachim. Autor condenado.
1707,1, 565; 1747, II, 592; 1790, 67.

Cranmer, Thomas (1489-1556). Autor condenado.
1583, n. 1607; 1612, I, 95; 1632, 901; 1640, 935; 1707, II, 265;
1747, II, 1038; 1790, 53 (Chrammerus).

Cramer, Michael (1585-1654). Autor condenado.
1632, 752; 1640, 787; 1707, II, 59; 1747, II, 845; 1790, 67.

índice de los autores y obras condenadas

Crantz, Albert, v. Krantz.
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Crato o Crafft, v. Krafft.

Cremensis o Crema, Battista di, v. Carioni, B.

Creidius, Hartmann (1606-1656). Autor condenado.
1707,1,493; 1747, II, 516; 1790,246 (Screidus).

Crégut, Antoine. Autor condenado.
1707,1,19; 1747,1,21; 1790, 69 (Cugutius).

Crell (Crellius), Paul (1531-1579). Autor condenado.
1612, I, 83; 1632, 788; 1640, 821; 1707, II, 111; 1747, II, 895;
1790, 68.

Crell (Crellius), Fortunatus. Autor condenado.
1612,1,43; 1632,358; 1640,381; 1707,1,396; 1747,1,412; 1790,68.

Cremer (Kremer), Johann Hartmann. Autor condenado.
1632,581-582; 1640,611; 1707,1,624; 1747, II, 650; 1790, 68,124.

Crato (Krafft), Johannes (1519-1585). Autor condenado.
Permitidos:
— Consilia et epístolas medicinales libri 5.
— De febre putrida et pestilenti.
— Idea Hippocratica Montani in 4 tabulas redacta.
— Isagoge medicinae.
— Methodus therapeutica ex sententia Galeni et Jo. Baptistae Mon­

tani.
— Periocbe in Galeni libros Metbodi therapeutices.

1632,556; 1640,586; 1707,1,599; 1747, II, 626; 1790, 67-68.

Crato, Adam (tpost 1591). Autor condenado. 
1632,5; 1640, 5; 1707,1,5; 1747,1, 5; 1790, 67.

Creccelius, Johann (tpost 1603). Autor condenado.
1612, I, 60; 1632, 557; 1640, 586; 1707, I, 599; 1747, II, 626;
1790, 68.

Crébillon, Claude-Prosper Jolyot de (1707-1777).
— ♦ Les Égarements du coeur et de l’esprit ou Mémoires de Mr. de Me- 

licour. (La Haya 1738).
1790, 86. Edicto, 1782.

— ♦ Tanza!et Néadarnéhistoire japonoise. (Pekín [París] 1758).
1790,262. i®- Edicto, mayo 1789.

Otras obras son prohibidas después de 1790. Ver infra, Apéndice.

Cremonini, Cesare (1550-1631).
— Disputatio de Coelo. (Tommaso Baglioni, Venecia 1613). 

1632,218; 1640, 230; 1707,1,227; 1747,1, 239; 1790, 68.
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Creutziger, v. Cruciger.

Crespin, Frangois (oc) (Franciscus Bonae Spei 
Bonne esperance) (1617-1677).

Expurgado: Magni Prophetae Eliae sacri ordinis Carmelitarum fundato- 
ris, visio de Immaculata Deiparae Virgtnis conceptione... (Engelbert 
Gymnich, Basilea 1665).
1707,1, 410; 1747,1, 427; 1790,32.

i

Crinito (Del Riccio Baldi), Pietro (1474-1507).
Expurgado: De honesta disciplina libri. (Sébastien Gryphius, Lyon 

1543).
1583, n. 1423; 1584, n. 68; 1612, I, 85, II, 646; 1632, 815; 1640, 
844; 1707, II, 139; 1747, II, 925; 1790, 68.

Crespin, Jean (c.1520-1572), impresor. Autor condenado.
Expurgados:
— Lexicón graecolatinum. (Henry Bynneman, Londres 1581; Gine­

bra, 1539).
— Lexicón sive Dictionnarium graeco-latinum G. Bttdaei, lacobi Tu- 

sani, Roberti Constantini. (Jean Crespin, Ginebra 1562). v. infra, 
Lexicón graecum novum, Genevae impressum.

— Lexicón, hoc est Dictionnarium graeco-latinum, supra omnes editio- 
nes postremo nunc hoc anno, etc. (Heinricpetri, Basilea 1577).

— Lexicón seu Dictionnarium graeco-latinum, post correctione... novis- 
sime a lacobo Cellario, etc. Cui adiungitur Appendix, etc. (Sebastian 
Henricpetri, Basilea 1584 y 1585).

Permitido: Annotationes et additiones in quatuor Institutionum libros. 
1583, n. 934 (solo como autor); 1612, I, 60, II, 465; 1632, 557, 
Supl., 977-978; 1640, 586-587; 1707,1,599-600; 1747, II, 626-627, 
1790, 18 (Atrevas).

Prohibido: ♦ Actiones et monumenta martyrum eorum, qui a Wicle- 
pho et Husso ad nostram hanc aetatatem... (J. Crespin, Ginebra 
1560).1612,1, 17; 1632, 71; 1640, 74; 1707,1, 67; 1747,1,77; 1790, 3.

— v. Bibliotheca studii theologici.

ou le P. Frangois de

Crinesius, Christoph (1584-1629). Autor condenado.
Expurgado: Lexicón Syriacum... (Johann Gormann, Wittenberg 1612). 

1612, Apendix, [43] (solo como autor); 1632,173; 1640,189; 1707, 
I, 187; 1747,1, 199-200; 1790, 68.

Crisis pacífica: corrección que un discípulo legítimo de Santo Tomás hace 
al panegírico que predicó el P. Ildefonso Ferrer de S. José, sacerdote 
de las Escuelas Pías, en los anuos cultos que la Academia tomista 
Vicense tributa a su Ángel Maestro, en 20 de Mayo de 1770. Papel 
manuscrito anónimo. Acaba: Tiran a aniquilar la Iglesia católica ro­
mana, etc.
1790, 68. Edicto, 28-3-1773.
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Critana, Juan de, v. González de Critana, J.

Critius, Andreas, v. Krzycki.

Crogerus o Crognerus, v. Kroger, N.

Een Cronijcke vant beghinsel des werelts, v. Gasser, A. P.

Crónica del Rey D. Pedro, v. López de Ayala, P.

Cropels kalengier, v. Salus populi.

Crotius, v. Crocius.

Cristensen (Christiani) Anders (Andreas) (1551-1606). Autorcondenado.
Expurgado: Enchiridion medicum. (Basilea 1609).1632, 15; 1640,14; 1707,1,13; 1747,1,14; 1790, 53.

CROiSET,Jean (sj) (1656-1738).
Expurgado: Año christiano... traducido del francés al castellano. Se de­

ben enmendar el tomo 3 de la edición de Madrid, Antonio Pérez 
de Soto, 1771 y el tomo 10 de la impresión de Madrid, 1778. Las 
impresiones de Pamplona de 1783, de Madrid de 1785, la de Bar­
celona y las posteriores a éstas están enmendadas.
1790,11, 68, Ap., 293, II, 296. Edicto, 17-3-1776 y 3-6-1781.

Crisóstomo de la Madre de Dios.
— Memorial al Rey nuestro Señor acerca de la causa, lances y peso de la 

sentencia pia. (Zaragoza, 1663), 6 p., in-fol.
1707,1, 234; 1747,1,252; 1790, 166.

Cróner, Johannes. Autor condenado.1612,1,60; 1632,557; 1640,587; 1707,1,600; 1747, H, 627; 1790,68.

Crocius, Ludwig (1586-1653/55). Autor condenado. 
1632, 718; 1640,752; 1707, II, 10; 1747, II, 805; 1790, 68.

Crodelius, Marcus. Autor condenado.
1583, n. 1229; 1612,1,74; 1632, 731; 1640, 766; 1707, II, 31; 1747, 
II, 823; 1790, 65.

Crocius, Johann (1590-1659). (Seud. Irenaeus Philaletus). Autor con­
denado.
1707,1,600, 695; 1747, II, 627, 722; 1790, 68, 211.

Crotus Rubianus (Jager), Joannes (c,1480-c,1545)
— ♦ Conciliabulum theologistarum... ([Colonia? c.1522?]).

Critici sacri, v. Pearson, J.
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Crucius, J. Joan., v. La Croix, Jacques.

Crugerus, v. Krüger.

Crusius (Krause), Balthasar (1550-1630). Autor condenado.
1632, 77; 1640, 85; 1707,1, 79; 1747,1, 89; 1790, 68.

1583, n. 377; 1612,1, 31; 1632, 231; 1640, 241; 1707,1, 240; 1747, 
I, 258; 1790, 60.

— ♦ Epistolae obscurorum virorum. ([Heinrich Gran, Haguenau 
1515].) [Dúo volumina orationum obscurorum virorum], (J. Crotus 
Rubianus y Ulrich von Hutten).
1583, n. 509; 1612,1, 38, 41; 1632, 334, 353; 1640, 354, 376; 1707, 
I, 270, 391; 1747,1, 383, 406; 1790, 90,279.

Cruciger (Creutziger), Caspar (1504-1548). Autor condenado.
1583, n. 284, 633; 1612,1, 46; 1632, 168, 403; 1640, 430; 1707,1, 
447; 1747,1, 465; 1790, 68.

— In Evangelium lohannis enarratio. (Crato Mylius, Estrasburgo 1546).
1559, n. 180.

Crowley, Robert (c. 1518-1588). Autor condenado.
1612,1, 88; 1632, 842; 1640, 873; 1707, II, 186; 1747, II, 968; 1790, 
67 (Covuleyus).

Cruciger, Georg (1575-1637). Autor condenado.
1632, 408; 1640, 434; 1707,1, 450; 1747,1,469; 1790, 68.

Cruciger, Johann (Caspar?). Autor condenado.
1612, I, 60; 1632, 557; 1640, 587; 1707, I, 600; 1747, II, 627;
1790, 68.

Crucius, Joannes (1560-1625). Autor condenado.
1632,557; 1640, 587; 1707,1, 600; 1747, II, 627; 1790, 68.

Crusius, Christoph (1590-1653). Autor condenado.
— Rerum criminalium de tortura et indiciis ad torturam facientibus 

delictorum,... cum observationibus et notis Jacobi Andreae Crusii 
[(1636-1680)]. (Nikolaus Fórster, Fráncfort 1682-1696).
1707,1, 187; 1747,1, 200,240; 1790, 68.

Crul, Cornelis (c.1500-c.1551).
— ♦ Eenen gheestelijcken ABC ghetoghen uut de Psalmen van David. 

(Ameet Tavemier, Amberes s.a. [1564?]).
1559, n. 620; 1583, n. 2106.

Crucius, Christianus, v. Adrichem.

Crucius, Cristophorus, v. Crusius.
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Crusoe, Robinson, v. Defoe, D., La Vie el les avantures de, etc.

Crux, Joannes de la, v. Juan de la Cruz.

Crux Christi, v. Cruz de Christo.

Crux christiani, v. Cruz del christiano.

Cruz, Alonso de la S., v. Ruscelli, G., Secretos...

Hevia, F.

Cruz (La) perpetua o Pasión de lesu Christo, v. Andries, J.

Crusius, David (1589-1640). Autor condenado.
Permitido: Theatrum morhorum hermetico-Hippocraticum.1632,240; 1640,253; 1707,1,269; 1747,1, 286; 1790, 68.
Crusius (Kraus), Martin (1526-1607). Autor condenado.

1612, I, 74; 1632, 733; 1640, 767; 1707, II, 33; 1747, II, 824;
1790, 68.

— ♦ Turco-Graeciae libri octo. Basilea, 1584.1612, I, 97; 1632, 915; 1640, 948; 1707, II, 279; 1747, II, 1051;
1790, 271.

Cuaderno en 56 p. Empieza: Estos son los cargos.
1747, II, 959; 1790, 220.

Cuaderno manuscrito de 14 hojas. Contiene preceptos, conjuraciones y 
exorcismos para descubrir y sacar los tesoros ocultos.
1747,11,959; 1790,220,263.

Crusius, Paulus (1525-1572). Autor condenado.
Expurgado: De epochis seu aeris temporum et imperiorum... [Editado 

por Johannes Thomas Freig], (Sebastian Henricpetri, Basilea 1578). 
1612,1, 83; 1632, 788-789; 1640, 821; 1707, II, 111; 1747, II, 895; 
1790, 68.

Cruz del christiano. [Crux christiani,
S. Hilarium].
1583, n. 1163,1757; 1612,1,32,33; 1632,234,235; 1640,245,246;
1707,1,260,261; 1747,1,275,278; 1790, 69.

Cruz de Christo, sin nombre de autor.
1583, n. 1756; 1612,1,33; 1632,235; 1640, 246; 1707,1,261; 1747, 
1,278; 1790, 69.

Cruverus [Clüver (Cluverus), Johannes (1593-1633) ?]. Autor condenado.
1707,1, 600; 1747, II, 627; 1790, 69.

cum quibusdam annotationibus in

Cruz de Christo, por un fraile de la Orden de los Menores, v.
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Cucius, Jacobus, v. Kautz.

Cuesta Olmedano, Andrés de, v. Oca y Sarmiento, A.

Cugutius, v. Crégut.

Cueva, Bernardino de la.
— Buelos de las plumas sagradas, defendidos de una moderna calumnia.

(Joseph López, Barcelona 1695).
1707,1, Supl., 778; 1747,1,123; 1790, 69.

Cuestiones políticas. Papel. Empieza: Si el señor Conde. Acaba: A que se 
vayan y no asistan.
1707, II, 175; 1747, II, 959; 1790,221.

Cubillo de Aragón, Alvaro (c. 1596-1661).
— El bandolero de Flan des, comedia. (La Santa Cruz, Salamanca [c. 1765]).

1790, 69, 272. Edicto, 24-5-1789.

Cubillas Donyague, Francisco.
— El Christiano interior, o la conformidad interior que deben tener los 

cbristianos con lesuchristo. Traducido por Francisco Cubillas Don­
yague... (Francisco Sanz, Madrid 1677). [Le Chrestien intérieur de 
Jean de Berniéres-Louvigny].

— Un tomo en castellano, que se intitula: Quinta essencia del amor de 
Dios, v. Camus, J.-P.
1707,1, Supl., 789; 1747,1,457; 1790, 69.

Cuestiones teológicas morales, prima utrum sea lícito, o a lo menos decen­
te y se siguen hasta siete. Acaba: Según el sentido, mente de Su Santi­
dad y sin andar con glosas. Impreso en 12 hojas en lengua castellana. 
1747,11,959; 1790, 221.

CujasJacques (1520/22-1590).
Expurgados:
— Opera. (Jean Pillehotte, Lyon 1606).
— Operum posthumorum, Opus Paralipomenon. (Officina Paltheniana, 

Fráncfort 1598).
1612,1, 65, II, 538-539; 1632, 660, Supl. 972; 1640, 690; 1707, I, 
709; 1747, II, 737; 1790, 69 (Cujatius).

Cuentas de las indulgencias llamadas del nombre de Nuestra Señora y la 
memoria que de ellas anda manuscrita, cuyo título es: Memoria de 
las gracias de las cuentas que llaman del nombre de Nuestra Señora, 
reveledas y dadas por Nuestro Señor a Soror Estefanía de la Encarna­
ción, Religiosa Descalza de N.P. San Francisco, en la villa de Lerma. 
Acaba: Nec cortex actualis culpae fuit.
1640, 246; 1707,1, 261; 1747,1, 278; 1790, 69, 118.

Cuccm, Matteo o Taddeo, v. Isidoro Da Chiari.
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CUNMAN, V. CULMANN.

Cunradinus, Henningus, v. Conradinus.

Cundisius, Gottfried (1599-1651). Autor condenado.
1707,1,458; 1747,1, 478; 1790, 69 (Cunditius).

Cuno, Samuel (t 1615). Autor condenado.
1632, 851; 1640, 883; 1707, II, 200; 1747, II, 980; 1790, 69.

Cuno (Kuhne), Johannes (1555-1598). Autor condenado.1612,1,60; 1632,557; 1640,587; 1707,1,600; 1747, II, 627; 1790,69.

Cunaeus, Petrus (1586-1638). Autor condenado.
Expurgados:
— Animadversionum líber in Nonni Panopolitae Dionysiaca. (Wechel, 

Hanau 1610).
— D. luliani Irnperatoris Caesares sive Satyra in Romanos Imperatores. 

(Jacob Marcus, Leiden 1620).
— De republica Hebraeorum libri 3. (Lowijs Elzevier, Leiden 1617).
— Satyra, Sardi venales, Satyra Menippea. (Jacob Marcus, Leiden 

1617,1620).
1632,794-795; 1640, 825-826; 1707, II, 116-118; 1747, II, 899-900;
1790, 69.

Cunelius, Georg (t 1595). Autor condenado.
1632, 409; 1640, 437; 1707,1, 452; 1747,1, 471; 1790, 69, 97 (Eu- 
nelius).

Cunha e Silva (Acuña), Rodrigo da (1577-1643).
Corregir un error tipográfico en la segunda edición: Pro Sanctissimi 

D.N. Papae Pauli V statuto, nuper emisso in confessarios faeminas 
solicitantes in confessione motae, solutae quaestiones aliquot. (Ma­
teo Donato, Benevento 1611).
1632, 849; 1640, 879; 1707, D, 192; 1747, II, 974; 1790, 3.

Culmann, Leonhard (c.1497-1562). Autor condenado.
1583, n. 1137; 1612,1,71; 1632,714; 1640,747; 1707, II, 4; 1747, H, 
800; 1790, 69.

— Disputationes theologicae. (Georg Wachter, Núremberg 1544).
1583, n. 1136.

— ♦ Een scboon cbristlich duytsch spel. [Pulcbra et divina recreatio 
cbristiani], (Hans Guldenmund, Núremberg 1539).
1583, n. 2264; 1612, I, 94; 1632, 873; 1640, 906; 1707, II, 230;
1747, II, 1007; 1790,254.

— ♦ Sententiae pueriles additae Leonardo Kulman De vera religione 
sive seorsttm sumptae. (Johann Petreius, Núremberg 1540).
1559, n. 386; 1583, n. 1548; 1612,1,93; 1632, 872; 1640,904; 1707, 
II, 226; 1747, II, 1004; 1790, 248.
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CUPPELICHIUS, V. KüPPELICH.

Cur Ecclesia quattuor Evangelia acceptavit, v. Korn, G.

Curieux (Le) antiquaire..., v. Berckenmeyer, P. L.

Curione (Curio), Celio Orazio (1534-1564). Autor condenado.
1583, n. 306; 1612,1, 25; 1632, 143; 1640, 194; 1707,1, 191; 1747, 
1,205; 1790, 70, 136.

Cuperus, Laurentius (1528-1594).
Expurgado: Theatrum mundi minoris, ex Gallico in Latinum translato. 

(Pierre Bellére, Amberes 1589).
1612,1, 71, II, 597; 1632, 720; 1640, 753; 1707, II, 12-13; 1747, II, 
806; 1790, 70.

— v. Boaistuau, P., Theatro del mundo. [Le Théátre du monde].

Curione (Curio), Coelio Augustino (1538-1567). Autor condenado. 
Permitidos:
— Marochensis regni... descriptio.
— Sarracenicae historiae libri tres.

1632, 143; 1640, 193; 1707,1, 191; 1747,1,204-205; 1790, 70.

Curaeus (Cureus, Scheer), Joachim (1532-1573). Autor condenado.
1612,1, 59; 1632, 524-525, 527; 1640, 553; 1707,1, 565; 1747, II, 
592; 1790, 70.

— ♦ Gentis Silesiae Anuales. (Johann Krañt, Wittenberg 1571).
1632, 74, 525, 527; 1640, 82; 1707,1, 75; 1747,1, 84; 1790, 9.

Cunradinus, Henricus. Autor condenado.
1707,1, 497; 1747, II, 520; 1790,70.

Cunradus, Henningus. Autor condenado. Probablemente Conradinus, 
Henning, supra.
1632, 451; 1640, 480; 1707,1,494; 1747, II, 517; 1790, 70.

Curiander, Abelus. Autor condenado.
1632, 2; 1640, 2; 1707,1, 2; 1747,1, 2; 1790, 70.

Curieuse et admirable découverte du mouvement perpetuel, de la quadra- 
ture du cercle, de la pierre phtlosophale et de la longitude. (s.l. s.a.). 
1790, 70, 73. Edicto, 16-1-1756.

i

Curio, Jakob (c.1497-1572). Autor condenado.
1632, 507; 1640, 537; 1707,1,549; 1747, II, 575; 1790,70.

A expurgar: ♦ Chronologicarum rerum libri... praesertim ad Ecclesias- 
ticam bistoriam pertinentia. (Heinric-Petri, Basilea 1557).
1583, n. 335; 1612,1, 30; 1632, 228; 1640, 238; 1707,1, 237; 1747, 
I, 255; 1790, 54.
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sebo lia. (Hieronymus

Curtios, Benedictus, v. Le Court.

Curte (Curtís), Camillo de (c.1535-1610).
— Secunda pars Diversorii seu comprehensorii iuris feudalis. (Constan­

tino Vítale, Nápoles 1605).
1632, 218; 1640, 230; 1707,1,227; 1747,1, 239; 1790, 70.

Curiovellanus (Amandus). Autor condenado.
1632, 14; 1640, 12; 1707,1, 12; 1747,1, 13; 1790, 70.

Curle DE Ayala, Diego.
Expurgado: Sermones para los cuatro domingos de Adviento. (Francisco 

García, Madrid 1645).
1707,1, 337; 1747,1, 352; 1790, 70.

cum Marphorio collo-

Curione (Curio), Celio Secondo (1503-1569). Autor condenado. 
Expurgados:
— lunii luvenalis et a Persii Flacci satyrae cum 

Froben, Basilea 1551).
— Summa de omni artificio disserendi atque tractandi. (Johann Opo- 

rinus, Basilea 1547).
Permitidos:
— AraneiEncomion... Et in eo loci communes de Ente supremo et único, etc.
— Correctiones, scholia et praefationes in Ciceronis Orationes.
— De bello Melitensi historia nova...
— De historia legenda sententiae.
— Epístola ad Antonium Cookum de pronuntiatione linguae grecae.
— Versio Appiani Alexandrini de Bellis Hispanicis.
— Marii Nizolii in M. T. Ciceronem observationes.
— Novum Supplementum Historiae M. Antonii Sabellici.
— In Senecam, Praefatio eiusdem seu epístola... et altera ad lectorem.
— Tractatus de mensuris Romanorum.

1583, n. 307; 1612,1, 25; IT, 108; 1632, 143-144; 1640, 194; 1707,1, 
191; 1747,1, 205; 1790, 70, 247. En el índice de 1583 aparece solo 
como autor; en 1612 se introduce la expurgación de In Satyras luve­
nalis scholia.

Prohibidos:
— ♦ Araneus seu De providentia Dei. (Johann Oporinus, Basilea 1544). 

1559, n. 5260; 1583, n. 1176; 1612, I, 87; 1632, 831; 1640, 860; 
1707, II, 169; 1747, II, 953; 1790, 219.

— ♦ Pasquilli extalici seu nuper e coelo reversi,
quium. [Basilea?], [c.1544],
1583, n. 1395; 1612, I, 86; 1632, 831; 1640, 857; 1707, II, 153;
1747, II, 939; 1790, 207.

— ♦ Pasquillorum tomi dúo. (Johann Oporinus, Basilea 1544).
1559, n. 355,356; 1583, n. 1397,1398; 1612,1, 86; 1632, 831; 1640, 
857; 1707, II, 153; 1747, II, 939; 1790, 207.

— v. Schard, S., Davidis Georgii Holandi heresiarchae vita et doctrina.
— v. In omnes Ciceronis Orationes doctissimorum virorum enarrationes.
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Custodia, farsa, v. Palau, B.

Cymbalum mundi, v. Des Périers, B.

Czoch, v. Zoch.

Dalaeus, v. Dale.

Cuspinianus (Spiesshaymer), Johannes (1473-1529).
Expurgados:
— Austria [al interior de:] Alberti Argentinensis Chronicon... in volumine 

operum loannis Cusptniani impreso. (Joann Oporinus, Basilea 1553). 
1583, n. 16; 1584, n. 1; 1612,1,13, II, 374; 1632,35,441; 1640,472;
1707,1, 486; 1747,1, 508.

— Imperatorum et Caesarum vitae cum imaginibus. (Johann Oporinus, 
Basilea 1561).
1583, n. 935-936; 1584, n. 50.1,2; 1612,1,66, II, 559-561; 1632,674- 
676; 1640, 704-706; 1707,1,724-726; 1747, II, 752-754; 1790, 70.

Curtius, Sebastian (1620-1684). Autor condenado.
1707, II, 202; 1747, II, 982; 1790, 70.

Cypraeus, Petrus, Paulus (1536-1609). Jurista. Autor condenado.
1632, 795; 1640, 826; 1707, II, 118; 1747, II, 900; 1790, 70.

Czapko, Joannes. Autor condenado.
1583, n. 937, 1067; 1612,1, 60, 63; 1632,557, 626; 1640, 587, 656;
1707,1, 600, 675; 1747, II, 627, 703; 1790, 71, 271.

Daillé (Dallaeus), Jean (1594-1670). Autor condenado.
1707,1, 600; 1747, II, 627; 1790, 71.

Cyrillus Alexandrinus, santo (c.376-444).
Expurgados:
— Opera. (Her. Johann Herwagen, Basilea 1566). [Traductores Jo­

hann Oecolampadius y Wolfgang Musculus].
— Opera, Index et notae marginales. (París 1605).
— Adversus antbropomorphitas. De adoratione in spiritu et veritate 

dialoghi XVIII... Bonaventura Vulcano interprete. (Juan de Ayala, 
Toledo 1576).

«Por cuanto varias Obras del santo fueron publicadas por varios im­
presores y traductores de mala fe, deben leerse con cautela».
1583, n. 433; 1584, n. 20.1, 2, 3; 1612, I, 29, II, 202-203; 1632, 
221, Supl., 955; 1640, 234-235; 1707,1, 232-233; 1747,1, 249-250; 
1790, 70-71.

— v. Humphrey, L.; Vulcanius, B.
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Dalscius, v. Dolscius.

Damvilliers, sieur de, seud. de Nicole, P.

Danaisius, v. Denaisius.

Damhouder, Joost (1507-1581). Autor condenado.
A expurgar: Praxis rerum criminalium. (Jean Bellére, Amberes 1554). 

1632,697 (no figura como autor condenado); 1640, 660,725; 1707, 
I, 679, [746]; 1747, II, 707,774; 1790, 144 (Jamlauderius).

Dalbisius seu Dalvitius seu Dalbitus, Petrus [Calvisius, Petrus supra?]. 
Autor condenado.
1632,795; 1640, 826; 1707,11, 118; 1747,11, 900; 1790,71.

Dame, Friedrich (1567-1635). Autor condenado.
1632, 366; 1640, 391; 1707,1, 405; 1747,1, 421; 1790, 71.

Dale, Jan vanden.
— DeStove. (Willem Vorsterman, Amberes 1528).

1583, n. 2263; 1612, I, 94; 1632, 873; 1640, 906; 1707, II, 230;
1747,11, 1007; 1790,258.

Damman, Adriaen. Autor condenado.
Permitidos:
— Carmen Francisco Francorum Regí.
— Elegiae quae extant Ínter opera lacobi Sluperii.

1612,1,54; 1632,447; 1640,476; 1707,1,490; 1747, II, 513; 1790,71.
— Poemata, v. Deliciae poetarum Belgicorum, tom. 2.

Daneau, Lambert (c.1530-1595). Autor condenado.
Permitidos:
— Aphorismorum politicorum silva.
— De strigibus et lamiis.
— Diálogo De veneficis seu sortiariis, publicado con Flagellum haereti- 

corum de Nicolás Jacquerio, v. infra, Jacquier, N.
— Tractus de ludo aleae et de veneficis.

1583, n. 1120; 1612,1, 71, Ap. (1614), I, 8; 1632, 712; 1640, 744;
1707, H, 1; 1747, II, 797; 1790, 71. En el índice de 1583 aparece 
solo como autor condenado; en 1612 se permite únicamente Apho­
rismorum politicorum silva.

Prohibido: ♦ Ethices christianae libri tres (Eustache Vignon, Ginebra 
1577).1612,1,41; 1632,354; 1640,376; 1707,1,391; 1747,1,406; 1790,97.

Daniel a Virgine María (oc) (1615-1678).
Expurgado: Vinea Carmeli seu Historia Eliani. (Jacob van Meurs, 

[Amsterdam] 1662).
1707,1,355; 1747,1,349; 1790,278.
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Das Todbethe, v. Dat Dootbedde ende onderganck der missen.

Dasypodius (Hasenfratz), Peter (Paulus) (c.1490-1559). Autor conde­
nado.

Permitidos:
— Lexicón Graeco-Latinum.
— Dictionarium Latino-Germanicum et Germanico-Latinum.

1583, n. 1408; 1612,1, 83; 1632, 789, 795-796; 1640, 821, 826-827;
1707, II, 112, 118; 1747, II, 895, 901; 1790, 71 (Dassipodius).

Dat Begrijp der gheheelder Bibelen, int corte. (Matthias Crom, Amberes 
1542).
1559, n. 619.

Dat Dootbedde ende onderganck der missen. (s.I. 1567). [Das Todbethe 
und unrdergang der mess],
1583, n. 2164; 1612,1, 38; 1632, 334, 916; 1640, 355, 950; 1707,1, 
371, II, 281; 1747,1, 385, II, 1053; 1790,79,266.

Darrius, Johannes. Autor condenado.
1612, I, 60; 1632, 557; 1640, 587; 1707, I, 600; 1747, II, 627;
1790,71.

Dassovius, Theodor (1648-1721). Autor condenado.
1707, II, 232; 1747, II, 1008; 1790, 71.

Dasypodius (Dasipopius), Konrad (1532-1600). Autor condenado.
1583, n. 402; 1612,1, 26; 1632, 177; 1640, 194; 1707,1,192; 1747, 
I, 205; 1790,71.

Dante Alighieri (1265-1321).
Expurgado: Comedia dell’Inferno, del Purgatorio et del Paradisso, con 

Expositioni de Christopboro Landino et de Alessandro ’Velutello. 
(Gio. Battista y Gio. Bernardo Sessa, Venecia 1596). Todas las otras 
ediciones de la Divina comedia deben expurgarse de la misma ma­
nera que la edición presente.
1583, n. 1939; 1584, n. 14; 1612,1,36, H, 291-292; 1632,305; 1640, 
324; 1707,1, 340-341; 1747,1, 355-356; 1790,7, 71,274.

Prohibido: De Monarchia, publicada con De ortu et fine Romanilmperii 
de Engelbert. v. infra.
1583, n. 435, 1942; 1612,1, 35, 36, II, 297; 1632, 301, 350; 1640, 
371; 1707,1,386; 1747,1, 401.

— v. Landino, C.

Dassel, Hartwig von (1557-1608). Autor condenado.
Expurgado: Consuetudinum aureus tractatus. (P. Brachfelt, Fráncfort 

del Óder 1600).
1632, 449-450; 1640, 478-479; 1707,1, 492-493; 1747, II, 515-516;
1790,71.
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Dausus, v. Dousa.

David, Georgius, v. Joris, D.

Davidis Georgivita, v. Schard, S., Historicum opus.

Davit, Franciscus, v. Davidis.

Dathenus (Daten), Petrus (c.1531-1588). Autor condenado.
1583, n. 1424; 1612, I, 83; 1632, 796; 1640, 827; 1707, II, 118;
1747,11, 901; 1790,71.

Daucher, Andreas. Autor condenado.
1632, 15-16; 1640,14; 1707,1,14; 1747,1, 256; 1790, 72.

Dauderstadt, Christoph (1580-1654). Autor condenado. 
1707,1,187; 1747,1, 200; 1790, 72.

Davantés, Pierre llamado Antesignanus, Petrus (1526-1561).
Expurgado: In Terentium triplex Antesignani Commentatio. (Macé 

Bonhomme, Lyon 1560).
1632, 907-908; 1640, 945; 1707, II, 275; 1747, II, 1048; 1790, 263.

Davenport, Christopher (Franciscus a Santa Clara) (1598-1680).
— Deus, natura, gratia sive tractatus depraedestinatione... Per Fr. Fran- 

ciscum A Sancta Clara. (Antoine Chard, Lyon 1634).1640,423; 1707,1, 437; 1747,1,454; 1790, 55.

Davenant, John (1572-1641). Autor condenado.
1632,558; 1640, 587; 1707,1, 600; 1747, II, 627; 1790, 71.

Dauth, Johann (1544-1621). Autor condenado.
Expurgado: De Festamentis doctrina methodica. (Henning Grosse, Lei­

pzig 1594).
1612, I, 60 (solo como autor condenado); 1632, 558-559; 1640, 
587-588; 1707,1, 600-602; 1747, II, 627-628; 1790, 72.

Daza, Antonio (ofm).
— Historia, vida y milagros, éxtasis y revelaciones de Santa juana de 

la Cruz. (Luis Sánchez, Madrid 1610). Las ediciones enmendadas 
según la edición de 1614 están permitidas.
1632, 64, 705; 1640, 67; 1707,1, 60; 1747,1, 69; 1790, 72.

Davidis, Franciscus, (DAvid Ferencz) (1510-1579). Autor condenado. 
1612,1,43; 1632,358; 1640,381; 1707,1,396; 1747,1,412; 1790,72.

— ♦ De mediatoris ]esu Christi hominis divinitate. De restauratione ec- 
clesiae Cellarii. [Davidis, Ferencz y Borrhaus, Martin]. (Alba Julia 
(Gyulaféhervar) 1568).
1612,1,77; 1632,764; 1640,796; 1707,11,77; 1747,11,864; 1790,174,229.

— v. Biandrata, G. G.
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De Alchemia dialogi dúo, v. Bracesco, G.

De Antiquilate Ecclesiae Britannicae, v. Parker, M.

De Coena dominica, v. Bucer, M.

De disciplinis puerorum, v. Bechi, P.

De dos Enamorados, Comedia, v. Farsa de dos enamorados.

De emendalione et correctione status christiani, v. Luther, M., Liber...

De falsa religione, v. Zwingli, U.

De fatis monarchiae Romanae somnium vaticinum Esdrae, v. Bibliander, T.

De lesu Christo pontífice máximo, v. Bullinger, J. H.

De autoritate, officio et po test ate pastorum ecclesiasticorum. ([Simón 
Corver, Zwolle c.1522]).
1583, n. 441, 1161; 1612,1, 18; 1632, 75, [729]; 1640, 83; 1707,1, 
76; 1747,1, 85; 1790, 19.

De concordia Ecclesiae libellus.
1583, n. 1149; 1612,1,31; 1632,233; 1640,244; 1707,1,243; 1747, 
I, 260; 1790, 61.

— v. Erasmus, D., De sarcienda ecclesiae concordia.

De gratia Dei et libero eius velocique cursu.
1583, n. 1169; 1612,1,50; 1632,444, [729]; 1640,474; 1707,1,488;
1747,1,510; 1790, 119.

De digna praeparatione ad sacramentum eucharistiae, v. Luther, M., Ser- 
mo...

De genuino Eucharistiae negotii intellecta et usu. v. Gast, H.

De divinis atque apostolicis traditionibus.
Posiblemente obra de Pérez de Ayala, Martín: De divinis apostolicis 

alque ecclesiasticis traditionibus... (Jaspar von Gennep, Colonia 
1549), o de Hamelmann, Hermann, De traditionibus apostolicis et 
tacilis partes tres... (Paul Queck, Basilea 1568), infra.
1612, 37; 1632, 333; 1640, 354; 1707,1, 370; 1747, I, 382; 1790, 
79.

De falsa et vera unius Dei patris, Filii et Spiritus Sancti..., v. Biandrata, 
G. G. y Davidis, E

De lure artis Alchemiae, v. Fanianus, J. C.
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De juramento jidelitatis Disputatio theologica, v. Preston, T.

De justes prétentions du roy sur l’Empire, v. Cbimaera Gallicana.

De la certitude des comiaissances humaines, v. Boureau-Deslandes, A-F.

De la dévotion á la Sainte Vierge, v. Baillet, A.

De la libertad cbristiana, v. Enzinas, F., Breve y compendiosa Instruction.

De la Nature, v. Robinet, J.-B.-R.

De la Paix perpetuelle, v. Voltaire.

De la Philosophie de la nature, v. Delisle de Sales, J.-B.-C.

De la Puissance ecclésiastique et temporelle, v. Dupin, L. E. Traité...

De la sainete Cene de nostre Seigneur Jesús, v. Farel, G.

De la Signature du Formulaire.

De l'Autorité de S. Pierre et de S. Paul, v. Barcos, M.

De Jure magistratuum in subditos et ojficio subditor erga magistratus. 
(J. Mareschal, Lyon 1576). [Du droit des magistrats sur leurs subiets, 
atribuido a Théodore de Béze], 
1612, I, 96; 1632, 914; 1640, 947; 1707, II, 278; 1747, II, 1051;
1790,148.

De la Privation du sacrement de pénitence.
1747, II, Supl., C.L.J., 1109; 1790, 217.

De la Prédestination des Saints et du don de perséverance, traduit de 
S. Augustin, par M. Dubois.
1747, II, Supl., C.L.J., 1109; 1790, 216.

v. Arnauld, A.

De laudibus lulii Tertii hymmus et sequentia mtssae, quae dicitur in dte 
Corporis Christi.
1612,1, 73; 1632, 721, 728; 1640, 763; 1707, II, 25; 1747, II, 818;
1790,155-

— v. Lamentado et querimonia missae y Pasqutllt et Marsont in Paulunt 
tertium.

De la Connoissance des causes magnétiques des cures sympatiques, des 
trans-plantations et comment agissent les philtres. Traité anonyme 
inséré dans La pbysique occulte ou Traité de la baguette divinatoire 
de M. Vallemont. (Jean Boudot, París 1696).
1790, 63, 272. Edicto, 13-5-1759.
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De l’Autorité du clergé, v. Richer, F.

De l’Esprit, v. Helvétius, C. A.

De l’injuste accusation de jansénisme, v. Fouillou, J.

De los delitos y penas, v. Beccaria, C. B.

bidden, v. Buysson, G.

De mediatoris lesu Christi hominis divinitate et aequalitate, v. Davidis, F.

De officio pii viri, v. Cassander, G.

i;

De Maguí lapidis compositione et operatione. Publicado al interior de 
Theatrum Chemicum, vol. III. (Zetzner, Ursel 1602).
1632, 728; 1640, 796; 1707, II, 77; 1747, II, 864; 1790, 167.

De Libértate ecclesiae gallicanae, libelli dúo, incerti auctoris, inserti Ope- 
ribus PetriPithaei. [Pithou, Fierre (1539-1596)].
1632, 737 [=729]; 1640, 763; 1707, II, 25; 1747, II, 818; 1790,160.

De Monetarum augmento variatione et diminutione tractatus varii [que 
los índices dicen pertenece a Charles Du Moulin]... Ex bibliotheca 
Gasparis Antonii Tbesauri... [Thesauro, Gaspare Antonio (1563- 
1628)]. (Giovanni Domenico, Turín 1609).

Expurgado: 1612, I, 78, II, 619; 1632, 764; 1640, 797; 1707, II, 79; 
1747, II, 865; 1790, 185.

De Officio Principis Orationes tres ab... Principibus Anhaltinis loanne 
Casimiro [Johanm Kasimir, Anhalt-Dessau], Christiano [Christian, 
Anhalt-Bernburg] et Friderico Mauricio [Friedrich Moritz An- 
halt]... in Academia Genevensi.
1612, I, 81; 1632, 782; 1640, 816; 1707, II, 104; 1747, II, 889; 
1790, 197.

De Origine lesuitarum líber sic inscriptus.
1632, 785; 1640, 816; 1707, II, 105; 1747, II, 890; 1790, 201.

De persecutione barbarorum.
1583, n. 1173; 1612, I, 86; 1632, 831; 1640, 857; 1707, II, 154;
1747, n, 940; 1790,210.

I

De Maniere van

De Passie ons Heeren Jesu Christi, alt ons Nicodemus, etc. Antverpiae by 
Claes van den Wouwere. (Harmen Jansz Muller, Ámsterdam s.a.) 
1583, n. 2235; 1612, I, 87; 1632, 832; 1640, 863; 1707, II, 174; 
1747, II, 958; 1790, 207.

— v. supra, Nicodemus, de passione Christi Evangelium.

De non timen da mor te, v. Libellus...
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De Primatu Romani Pontificis, v. Pinel, N.

De providentia Dei, v. Curione, C. S., Araneus...

De re métrica, v. Moltzer, J.

De redditibus et decimis, v. Tractatus...

De regno Christi, De regno Antichristi, v. Biandrata, G. G. y David(is), F.

Lam-

De Schrijver, v. Grapi-ieus.

De Scripturae sanctae praestantia, dignitate, authoritate, v. BullingerJ. H.

De Summa rerum.
1632, 872; 1640, 905; 1707, II, 227; 1747, II, 1005; 1790, 259.

De Politia et disciplina civili et ecclesiastica, tum Israeliticae, tum Chris- 
tianae Reipublicae libri dúo. (Lyon 1585).1632, 831; 1640, 859; 1707, II, 156; 1747, II, 941; 1790, 213.

De Predicatione. 1 tom. in-8.°, anónimo.
1790, 216. Edicto, 19-12-1767.

De sacerdotio, legibus et sacrificio Papae.
1583, n. 1177; 1612,1, 92; 1632, [729], 871; 1640, 904; 1707, II, 
226; 1747, II, 1004; 1790, 238.

De repugnantia doctrinae Christi. (Traductor Johannes Avene).
1583, n. 77, 1152; 1612, I, 17, 90; 1632, 74, 850; 1640, 82, 880;
1707,1, 75, II, 195; 1747,1, 84, II, 975; 1790, 11,84, 229.

De restauratione ecclesiae Cellarii. De mediatoris, v. Davidis, E y Borr- 
haus, M.

De protrahenda vita ultra 25 annos.
1583, n. 1185; 1612, I, 87; 1632, 831; 1640, 859; 1707, II, 169;
1747,11,953; 1790,219.

De todo corazón. Papel manuscrito anónimo. Acaba: Goce de todo bien, 
amen: y con una redondilla que empieza: Sin variar el parecer y

De Salomonis nuptiis tractus seu Epitalamium in nuptias ínter Frideri- 
cum V, comitem palatinum et Elisabetham. [Atribuido a Andrew 
Willet, infra],
1632, 914; 1640, 947; 1707, II, 278; 1747, II, 1051; 1790, 239.

De regno, civitate et domo Dei ac Domini nostri lesu Christi, v. 
bert, F.
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De unitate ecclesiae, v. Hus, J.

De vera differentia regiae potestatis et ecclesiasticae, v. Fox, E.

Débat de piété et de superstition, v. Berquin, L.

Decameron, v. Boccaccio, G.

De Traditionibus Ecclesiae disputatio. (Tubinga 1593).
1632, 914; 1640, 947; 1707, II, 278; 1747, II, 1050; 1790, 267.

De Urbis Romae exordio, incremento et statu brevis historia. Summa to- 
talis 2391 et mense uno, variis linguis excusus.
1707, II, 312; 1747, II, 1080; 1790, 286.

De vera pronuntiatione Graecae et Latinae linguae commentarii doctissi- 
morum virorum. (Henri Estienne, [Ginebra o París] 1587).

Expurgado: 1612, I, 99, II, 739; 1632, 941; 1640, 975; 1707, II, 311;
1747, II, 1079; 1790, 275.

— v. Apologeticum pro veteri ac germana linguae graecae pronuntiatione; 
Caius, J.; Meetkercke, A.

Debel, Johann (1540-1610). Autor condenado.
1632, 559; 1640, 589; 1707,1, 602; 1747, II, 628; 1790, 72.

DebosiüS, Joannes. Autor condenado.
1632, 559; 1640, 589; 1707,1, 602; 1747, II, 628; 1790,72.

Decálogo, Símbolo de los Apóstoles y pequeño Catecismo (Ginebra, 1630).
1707,1, 370; 1747, II, 383; 1790, 72.

Decani, Giovanni. Autor condenado.
1583, n. 938; 1612,1, 60; 1632, 557, 559; 1640, 589; 1707,1, 602;
1747, II, 628; 1790,72.

Decenario de la Pasión, que repetido cinco veces formará un rosario im­
portantísimo a quien lo rece y al alma por quien se aplicare. Papel 
manuscrito.
1790, 72. Edicto, 1785.

Decanato. Copia del capítulo perteneciente al decanato y jurisdicción de 
Tudela. Papel en fbl., con 6 hojas sin nombre de autor, ni lugar de 
impresión.
1747,1,383; 1790, 72.

acaba: Amar con aborrecer. «Leído a renglón seguido en sus dos 
columnas, hace un sentido detestable».
1790, 72. Edicto, 20-6-1777.

De vita iuventutis instituenda, v. Hegendorff, C. et al.
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Decisiones novae Tolosanae, v. Maynard, G.

Declaratio nominum Chaldaeorum, v. Estienne, R., Interpretado...

Declaratio pro jure regio, v. James I.

Declaratoria del Giubileo, v. Vergerio, P. P, Dichiaratione del jubileo.

Décima que empieza: ¿Qué es el Papa? Acaba: Y adorado 
1790,72. Edicto, 18-8-1762.

Declaration du serenissime roy ]acques I, v. James L, Declaratio pro ture 
regio.

Declaración o confesión de fe, hecha por ciertos fieles españoles, v. Rei­
na, C.

Décimas glosando el Ave María a los historíeos 
1707,1,370; 1747,1, 383; 1790, 72.

Declaratio seu professio fideicleriHollandiae ou Declaration ou profession de 
foidu clergédeHollandepar Dom Gerberon. (s.a. [1700]).
1747, II, Supl., C.L.J., 1100; 1790, 72.

Déclaration de la régle et état des Cordeliers, v. Ménard, J.

Decisiones anonymi I.C., De injusta carceratione Principis Eduardi Por- 
tugalliae. ([Turin?] 1646).
1707,1,342; 1747,1,357; 1790,72.

Decimator, Heinrich (c.1544-1615). Autor condenado.
Expurgado: Sylva quinqué linguis, vocabulorum et phrasium..., aucta a 

Valentino Schindlero. (Zacharias Palthenius, Fráncfort 1580, 1595; 
Leipzig 1594,1605).

Permitidos:
— Nomenclatura quatuor linguarum.
— Thesaurus linguarum.

1612, I, 54, II, 421; 1632, 455; 1640, 484; 1707, I, 497-498; 
1747, II, 520-521; 1790, 72, 204. En 1612 aparece solo la Sylva a 
expurgar.

— Poemata, v. Deliciae poetarum Germanorum, tom. 2.

sucesos de la Compañía.

en un altar.

Décimas del diablo, que predica las calidades de fray Nabo: Lutero cena 
a obscuras, etc.
1707,1, 370; 1747,1, 383; 1790,72.

o en otra len-Declination (La) qua tiene feito o Payado, en italiano 
gua.
1632, 334; 1640,355; 1707,1, 371; 1747,1, 384; 1790, 72.
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Découverte dtt mouvement perpétuel, v. Curieuse et admirable découverte...

Du Moulin, C., Annota-

Decretos del Ayuntamiento de Alfaro, etc. Qui digne colluerit illam,justi- 
ficatibur et qui neglexerit illam, morietur in peccalis suis.
1707,1, Supl., 787; 1747,1, 383; 1790, 73.

Decretum Archiepiscopi Mechliniensis notis illustratum. Décret de 
l’Arcbevéque de Malines, etc. (par le P. Quesnel).
1747, II, Supl., C.LJ., 1100; 1790, 73.

Decretum Nurimbergense editum anno 1523.
1583, n. 445; 1612,1, 36; 1632, 306; 1640, 325; 1707,1,342; 1747, 
I, 357; 1790, 73.

Dedeken, Georg (1564-1628). Autor condenado.
1707,1, 450; 1747,1,469; 1790, 73.

i
!

Dedekind, Eberhard (+1595). Autor condenado.
1632, 335; 1640, 356; 1707,1,372; 1747,1,386; 1790, 73.

Decretum divi Gratiani cum 
tiones...

Dedekind, Friedrich (1524/25-1598). Autor condenado.
Permitido: Grobianus et Grobiana, de morum simplicitate.

1612.1, 43 (solo como autor); 1632, 366; 1640, 391; 1707,1, 405;
1747.1, 421; 1790, 73.

— Poemata, v. Deliciae poetarum Germanorum, tom. 2.

De Dominis, Marcus Antonius (1560-1624). (Seud. Daniel Lohetus). 
Autor condenado.

Prohibidos:
— De Republica ecclesiastica. (John Bill, Londres 1617).
— Efigies con algunos versos debajo, en inglés o en otra lengua.
— Libellus Exponens Consilium suae profectionis, idemque denuo im- 

pressus sub titulo, Epístola ad Episcopos Ecclesiae Christianae, in 
qua causas discessus a suo episcopatu exponit. (Venecia 1616).

— Omnes libri de Republica Christiana.1632, 755-756; 1640, 765; 1707, II, 30; 1747, II, 822; 1790, 81.
— ♦ Papalus romanus seu de origine, progressu et extinctione eius. 

(John Bill, Londres 1617).1632, 830; 1640, 357; 1707, II, 153; 1747, II, 939; 1790, 205.
— ♦ Scogli del christiano naufragio, quali va scropendo la santa Chiesa 

diChristo. (Londres? 1618).
1632, 873; 1640, 906; 1707, H, 229; 1747, II, 1006; 1790,246.

— ♦ Sorex primus oras chartarum primi libri De republica ecclesiasti­
ca D. archiepiscopi Spalatatensis [por Daniel Lohetus]. (John Bill, 
Londres 1618).
1632, 872; 1640, 904; 1707, II, 227; 1747, II, 1005; 1790, 253.

additionibus, v.
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Béfense de la discipline de la diocése de Sens, v. Varet, A.-L.

Defensio adversus axioma catholicum, v. Bucer, M.

Defensio Belgarum contra evocationes, v. Stockmans, P.

Defensio pro Zuinglio, v. Gwalther, R.

Defensio regia pro Carolo I, v. Saumaise, C.

Défense deS. Augustin contre un sermón du P. Adam, jésuite. (s.l. 1650).
1747, II, Supl., C.L.J., 1099; 1790, 73.

Défense de M. Pierre Codde, archevéque de Sebaste, contre le décret de 
Rome porté contre lui le 3 Avril 1704. [Defensio Petri Coddaei... 
adversus Decretum Inquisitionis, Romae emanatum...].

— Remarques sur un décret contre l’Archéveque de Sebaste.
1747, II, Supl., C.L.J., 1100; 1790, 73, 228.

Défense de la doctrine de S. Tbomas, touchant la gráce suffisante, contre 
le P. Nicolaiseu Vindiciae Sancti Thomae, etc. (s.l. 1656).
1747, II, Supl., C.LJ., 1099, 1100; 1790, 73.

Defensa de la doctrina que predicó fray Tomás Malo. Papel manuscrito. 
Acaba: En estos dos votos, aunque sean comunes a las demás reli­
giones.
1640,354; 1707,1,370; 1747,1, 383; 1790, 73.

Défense de la traduction du Nouveau Testament, imprimée á Mons, con­
tre les sermons du P. Maimbourg (1667). (Antoine Arnauld et Pierre 
Nicole).
1747, D, Supl., C.LJ., 1100; 1790, 73.

Défense des professeurs en Théologie de l’Université de Bourdeaux contre 
un écrit intitulé: Lettre d’un théologien á un officier du Parlement, 
sur la question si le livre de Vendroc est hérétique, par M. Nicole. 
(s.l. 1660).
1747, II, Supl., C.LJ., 1100; 1790, 73.

Defensa política y gustosa conversación entre marido y mujer. Papel im­
preso en Barcelona por Pedro Escuden 
1790,73.

— v. Registro y estado de la imperfección.

Défense de la Constitution du Pape Innocent X et de la foi de l’Église 
contre deux livres, dont l’un a pour titre: Cavilli jansenianorum et 
l'autre Réponse á quelques demandes par l’Abbelli. [Arnauld, A., 
Lalane, Noel],
1747, II, Supl., C.LJ., 1100; 1790, 73.
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Degen, v. Schegk.

Degli Ottoni, v. Ottoni.

DeLBENE, V. BENE.

Delbrunerus, v. Heilbronner.

Del Hoyo Solórzano y Sotomayor, C., v. Carta del Marqués de la Villa 
de S. Andrés.

Degli Albizzi, Maso.
— Trattato delle appellazioni nelle materie ecclesiastiche per il capo di 

abuso, tradotto dal francese. (Lyon 1624).
1632, 763; 1640, 795; 1707, H, 75; 1747, II, 863; 1790, 6.

Delfino, Domenico (1490-1560).
— Sommariodituttelescienze. (Gabriele Giolito de Ferrari, Venecia 1556).

1583, n. 1990; 1612,1, 36; 1632, 305, 871; 1640, 324; 1707,1, 341;
1747,1, 356; 1790, 74 (Delphino).

— v. CAceres, E, traducción en castellano.

Delgadillo, Cristóbal (ofm) (c.1600-167 1).
Expurgado: Question moral o Resolución de algunas dudas a cerca de 

la frequente confesión. (Imprenta de la Universidad, Alcalá 1662). 
1707,1, 234-235; 1747,1,252; 1790, 74.

Del Censor. Periódico de Madrid desde el año 1781. Los números 1, 4, 
9, 18, 23, 24, 25, 33, 34, 36, 37, 38, 41, 42, 43, 44, 45, 46, 70, 71, 
75 y 79. Los números 37 y 75 (incluso para los que tienen licencia). 
Expurgado el número 35. 
1790, 50. Edicto, 28-2-1789.

Defoe, Daniel Foe, llamado (1660-1731).
— ♦ Histoire du Diable. Traduit de l’anglois. [The political history of 

the Devil]. (Ámsterdam 1730).
1747, II, Supl., 1094; 1790,132.

— * La Vie et les aventures de Robinson Crusoe, contenant entre autres 
événemens..., 3 tom. [The life and surprising aventures of Robin­
son Crusoe], El 3.: Réflexions sérieuses et importantes de Robinson 
Crusoe.... traduit de l’anglois. (L’Honoré et Chatelain, Ámsterdam 
1721). [Traductores Saint-Hyacinthe, Thémiseul de (1684-1746) y 
Justus Van Effen (1684-1735).
1790, 68, 233, 276. Edicto, 16-1-1756.

Deleyre, Alexandre (1726-1797).
— ♦ Le Génie de Montesquieu. (Ámsterdam 1762).

1790, 113. «s- Edicto, 20-6-1779.

Del Bailo, v. Alunno.
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Deligerus, V. Dilliger.

Délibérations des trois ordres de la ville de Marseille, presidées par MM. 
les échevins. Anónimo, sin año ni lugar de impresión.
1790, Supl., 290. Edicto, 13-12-1789.

Délibération des trois ordres de la ville de Ntmes adressé á l’Assemblée 
nationale du 20 Juillet 1789.
1790, Supl., 290. Edicto, 13-12-1789.

Délibération des citoyens de la ville de Grenoble. Papel impreso anónimo.
1790, Supl., 290. Edicto, 13-12-1789.

Deliciae poetarum Germanorum hujus superiorisque aevi, etc., collectore 
A.F.G.G. 6 tom. (Nikolaus Hoffmann, Fráncfort 1612).

Expurgado: 1632, 306-330; 1640, 325-350; 1707, I, 342-366; 1747,1, 
357-379; 1790, 74.

Deliciae poetarum Gallorum. Ex illarum tomo, cui titulus: Pars altera, 
collectore Ranutio Ghero, 1619.

Expurgado: 1632, 332-333; 1640, 351-353; 1707, I, 367-369; 1747,1, 
380-381; 1790, 74.

Deliciarum gamicarum aureolus: varia... epithalamia, partim sacra, par- 
tim alia... studio et opera A. Vigelii H.N. (Jacob de Zetter, Fráncfort 
1620).

Expurgado: 1632,333, Supl., 957-958; 1640,352-353; 1707,1,368-369; 
1747,1,368-379; 1790, 74.

Delisle de Sales, Jean-Baptiste-Claude Isoard (1741-1816).
— ♦ De la Philosophie de la nature. 3 vols. (Amsterdam 1770).

1790, 211. Edicto, marzo 1771.

Délices (Les) du cloitre ou la nonne éclairée. (Colonia 1748). [Atribuido 
ajean Barrin].
1790, 74. «s- Edicto, 20-6-1779.

Otra obra atribuida a Barrin es prohibida después de 1790. Ver infra, 
Apéndice.

Deliciae Italicae sive Deliciae ducentorum Italorum poetarum, pars alte­
ra, collectore Ranutio Ghero. (s.l. 1618).

Permitido con la anotación: Aonio Paleario es autor condenado: 1632, 
333; 1640, 353; 1707,1,369; 1747,1, 381-382; 1790, 74.

Deliciae centum poetarum Relgicorum, collectore Ranutio Ghero. (Niko­
laus Hoffmann, Fráncfort 1614). [Ranutius Gherus es seud. de 
Janus Gruterus].

Expurgado: 1632, 330-332; 1640, 350-351; 1707, I, 366-367; 1747,1, 
379-380; 1790,74.
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Della Fonte, v. Fonzio.

Ver-

Delle statué et imagini, v. Vergerio, P. P.

Dellingius, Knopper, v. Knipperdolling, B.

Del Riccio Baldi, v. Crinito.

Demetrius, v. Meteren.

Della intolerabilitá di Frati specialm. Domenicani, negli stati secolari. 
(Foligno 1787).
1790, Ap., 294bis. Edicto, 7-3-1790.

Della Barba, Pompeo (1521-1582).
— De secretis naturae. (Gabriele Giolito de Ferrari, Venecia 1558).

1583, n. 1468; 1612, I, 86; 1632, 826; 1640, 853; 1707, II, 150;
1747, II, 934; 1790, 22.

Demonstration de la ventee de Jesús Christ et celle de l’Antéchrist.1632, Supl., 958; 1640,355; 1707,1,371; 1747,1,384; 1790, 74.

Della necessitd di assoggetare tutti li claustrali a loro respettivi Vescovi et 
di aboliré la perpetuitá degli abbati benedictini. Carta impresa, que 
suena ser hecha en 1768. Empieza: Cortese lettori: la lettera. Acaba: 
Vestro affectionatessimo amico N.
1790, 190. Edicto, 28-3-1773.

Della Porta, Giovanni Battista (c. 1535-1615).
— Magia naturalis sive de miraculis rerum naturalium libri IV. (Mattia 

Cacer, Nápoles 1558). Se permite la edición de Orazio Salviati, Ña­
póles 1558 y las realizadas según esta edición.
1583, n. 916, 1223; 1612,1, 66; 1632, 669; 1640, 698; 1707,1, 717; 
1747, II, 745; 1790,214.

Dellon, Charles (Gabriel) (c.1649-c.17O9).
— Voyages de M. Dellon, avec sa Relation de l’Inquisition de Goa aug- 

mentée de divers piéces curieuses et l’Histoire des dieux qu’adorent 
les gentils des Indes. Tome 1er. - Relation de l’Inquisition, revue, 
corrigée et augmentée par M. Dellon. (Tome II). - Histoire des dieux 
qu’adorent les gentils des Indes, avec une addition considérable a 
l’histoire de l’Inquisition de Goa. (Tome III). (Pierre Marteau [im­
presor ficticio], Colonia 1709).
1747,1, 356; 1790, 74.

Delle commissioni et faculta di Giulio III a Paolo Odescalco, v.
GERIO.

De Losca, v. Abrahamus de Losea.
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Demuchkius, V. Muchkius.

Den cleynen Catechismus, v. Luther, M.

Den edelen, hooghen ende troostelijcken sendtbrief.

Deodatus, Joannes, v. Diodati, G.

Derrota (La) de los alanos, v. Ramírez, L.

Derodon, David (c.1600-1664). Autor condenado.
1707,1,269; 1747,1,286; 1790,74.

Dempster (Demsterus), Thomas (c.1579-1625). Autor condenado.
Expurgado: Additiones et Paralipomena ad loannis Rosini Antiquitates

Romanas. (Jean Le Bouc, París 1613).
1632, 901; 1640, 935; 1707, II, 265; 1747, II, 1038; 1790, 74.

Denaishjs, Petrus (1560-1610). Autor condenado.
1612, I, 83; 1632, 796; 1640, 827; 1707, II, 118; 1747, II, 901;
1790,71.

Deprecación que contiene los 72 nombres de Christo y haberla escrito San 
Gregorio Papa.
1707,1,370; 1747,1, 383; 1790, 74.

De Popoli, Vittor de.
— IlPiovano, cioésedicisermonisopra ilCatechismo Romano, (s.l. 1580).

1632, 940; 1640, 974; 1707, II, 309; 1747, II, 1078; 1790, 214.

Denck (Denk, Denchius), Hans (c.1500-1527). Autor condenado.
1583, n. 939; 1612,1, 60; 1632, 557, 559; 1640, 589; 1707,1, 602;
1747, II, 628; 1790, 74.

Dénonciation des Jésuites et de leu? doctrine d MM. les plénipotentiaires 
du Congrés de Soissons.
1747, II, Supl., C.L.J., 1101; 1790,74.

Dénonciation 1. et 2. de l’Instruction pastorale de M. le Cardinal de Bissy, 
1722.
1747, II, Supl., C.L.J., 1100; 1790, 74.

v. Hoffman, M.

Des Autels, Guillaume (1529-1581?).
— ♦ Historie barrogouyne de Fanfreluche et Gaudichon, etc. sur l'His- 

torie des dix lepreux. (Jean Pidié, Lyon 1574).

Den corten catechismus ghedruckt ten Bossche by lan van Turnhout.
1583, n. 2147; 1612,1,34; 1632,235; 1640,249; 1707,1,265; 1747, I, 281; 1790,49.
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Des Corps politiques et de leurs gouvernemens, v. Lavie, J.-C.

Description de l’Isle des Hermaphrodites, v. Artos, T.

Desengaño de perdidos, v. Leáo, G.

Des Hommes, tels qu’ils sont et doivent étre, v. Blondel, J.

Desiderius Delphinas, Guido, v. Didier.

Desengaño (El) a las puertas de la vanidad, soberbia y de justicia.
1707,1, Supl., 787; 1747,1, 383; 1790, 75.

1583, n. 2058; 1612,1, 58; 1632, 504(bis); 1640, 535; 1707,1, 547;
1747,11, 573; 1790, 134.

Desmarets (Maresius), Samuel (1599-1673). Autor condenado.
1707, H, 200-201; 1747, II, 980; 1790, 170.

Des Gallars (Gallasius), Nicolás (c,1520-c.l580). Autor condenado.
1583, n. 629, 1325; 1612,1, 79; 1632, 769, Supl., 981; 1640, 801, 
805; 1707, II, 85, 90; 1747, II, 872, 876; 1790,110.

Desiderio desideravi, etc. Papel manuscrito. Acaba: Laqueo me suspen­
do, con diversos interlocutorios.
1632, 334; 1640, 354; 1707,1,370; 1747,1,383; 1790, 75.

Désormeaux, Joseph-Louis Ripault (1724-1793).
— Abrégé chronologique de l’histoire d’Espagne, depuis sa fondation 

jusqu’au présent régne. (N.-B. Duchesne, París 1758-1759), 5 tom. 
1790, 75. Edicto, 20-6-1777.

Des Périers, Bonaventure (1500?-1544?).
— ♦ Cymbalum mundi. (Jean Morin, París 1537).

1583, n. 429; 1612,1, 32; 1632, 234; 1640, 245; 1707,1, 260; 1747, 
1,275; 1790, 70.

Des Masures, Louis (c.1523-1574). Autor condenado.
1632, 719; 1640, 752; 1707, II, 11; 1747, II, 805; 1790,173.

— ♦ La Bergerie spirituelle envoyée au roy. (Fran^ois Perrin, Ginebra 
1566).
1583, n. 2005; 1612,1, 24; 1632,142; 1640, 156; 1707,1, 152; 1747, 
I, 163; 1790, 26.

Despertador del alma. (Sevilla 1544).
1559,471; 1583,1759; 1612,1,38; 1632,304,437; 1640,465; 1707, 
1,479; 1747,1,501; 1790,209.
El índice de 1559 se refiere al libro Despertador del alma, una adap­
tación parcial de la Viola animae, que es a su vez una adaptación
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Despotisme (Le) oriental, v. Boulanger, N.-A.

Dettey, abbé.
— ♦ Vie de M. de Caylus, évéque d’Auxerre. (Arkstée et Merkus, Ám- 

sterdam 1765), 2 tom.
1790,276. Edicto, marzo 1771.

Devoción a la Sangre de Christo nuestro Señor, sacado de las obras del 
Fr. Alano de Rupe, OP (Miguel Campo, Mallorca).

Expurgado: 1747,1, 383; 1790, 75.

realizada por Pierre Dorland de la Theologia Naturalis de Raimun­
do Sabunde, v. infra.

Devoción piadosísima y Utilísima a la Sangre de Cristo. Papel manuscrito 
apócrifo.
1790,75. Edicto, 20-6-1779.

Devoción del Via Crucis en castellano y en catalán, sin nombre de autor.
1747,1, 383; 1790, 75.

Devociones y exercicios, en que se dehe ocupar el Christiano. (Michel 
Vaugon, París 1660).
1707,1, 370; 1747,1, 383; 1790,75.

Deucer, Johann (tpost 1625). Autor condenado.
1612, I, 60; 1632, 559; 1640, 589; 1707, I, 602; 1747, II, 628;
1790,75.

Devogao da pristió de lesu Christo, etc.
1632, 334, 832; 1640, 355; 1707, I, 371; 1747, I, 384; 1790, 
75.

Deux Lettres au P. Amelóte de l’Oratoire, sur les souscriptions.
1747, II, Supl., C.L.J., 1099; 1790, 158.

Des Roches de Parthenay, Jean Baptiste (1690-1766).
— Histoire de Dannemarc, avant et depuis l’établissement de la monar- 

chie. (Jean Pauli, Ámsterdam 1740).
1790,132,233. Edicto, 19-12-1767.

Devoción de la Virgen Santísima, que reveló a un devoto suyo. Acaba: 
Aunque no tengan otra oración, por no tener tiempo, es esta de mu­
cho fruto, etc.
1707,1,370; 1747,1,383; 1790, 75.

Deubener, v. Peristerius.

Deudenius, v. Reuden.
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Een devoet boecxken, v. Luther, M.

Dialogi sacri, v. Castellion, S.

Diálogos christianos contra la secta mahomética, v. Pérez de Chinchón.

Diálogos de la unión del alma

Devotrs de la piété chrétienne.
1747, H, Supl., C.L.J., 1100; 1790, 75.

Diálogo o Dialogas de doctrina christiana; Diálogo de doctrina christiana 
compuesto... por un cierto religioso, v. Valdés, J.

Dialogi adversus loannem Eckium. [Disputatio et acusatio Martini 
Lutheri adversas criminationes D. Joannis Eccii], (Johann Rhau- 
Grunenberg, Wittenberg 1519).
1583, n. 453; 1612,1, 37; 1632, 333; 1640, 353; 1707,1,369; 1747, 
1,382; 1790, 75.

Diable (Le) d’argent. Estampa. París, rué Saint Jacques...
1790, 75. Edicto, 20-6-1779.

Dialogue entre le ministre, etc.
1632, 334; 1640, 355, 384; 1707,1,371; 1747,1, 384; 1790, 75.

Dialogues entre Louis XIV et Charles VI, empereur d’Autriche. (Utrecht 
1742). 
1790, 76.

con Dios, v. Castello, B.

w Edicto, mayo 1789.

Devotísima Oración a la Beatísima Virgen María, útilísima a todo fiel 
Christiano. Papel que contiene diversas oraciones, una promesa 
apócrifa y una Letanía nueva en latín, diversa del uso de la Santa 
Iglesia. Asimismo otra, que se dice: Revelaciones de las afrentas y 
dolores que nuestro Señor Jesu-Christo padeció, con ciertas prome­
sas falsas. Impreso en 37 p. 
1747,11,383; 1790, 200.

Dialogue van meest elckerlijck mensche.
1583, n. 2158; 1612,1, 38; 1632,334; 1640,355; 1707,1,371; 1747, 
1,385; 1790, 75.

Diable (Le) dans l’eau-bénite ou finiquité retombant sur elleméme. (s.l. 
1789). Con este tema: «Ecclesia et justitia sunt raro sórores». 
1790, Supl., 290. Edicto, 13-12-1789.

Dialogi di Mercurio et Caronte; Dialogas Mercurii et Acharonis; Diálogo 
de Mercurio y Caronte; Diálogo de Lactancia y un arcediano, v. Val­
dés, A.
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Dialogus Chartans et Regelians, v. Buscmus, H., Dialogus...

Dialogas de doctrina christiana, v. Valdés, J.

Dialogus Murnarus Leviathan, v. Musaeus, R.

Dialogus oft tsamen spreken Polytes ende Anna, v. Rhegius, U.

Downham, G., Papa Antichristus.

Diario de Madrid, Sabado 13 de junio de 1789 y Carta que empieza Muy 
Señnor mío, permítame Vm. que se rechace etc.

Expurgado: 1790, Ap., 293bis. Edicto, 7-3-1790.

Dialogus de marte lulii II Papae sive lulius. [lulius exclusus e coelis]. (s.l. 
[c.1519]).
1583, n. 456; 1612,1, 37; 1632, 333; 1640, 353; 1707,1, 369; 1747, 
1,382; 1790,76.

— v. Paradis du pape Jules.

Dialogus ínter amatorem veritatis el discipulum Lullianae doclrinae.
(Maguncia 1740).
1790, 76. Edicto, 6-6-1750.

Diario de Madrid del año 1788: los números 269 y 270 del jueves 25 y 
viernes 26 de septiembre de 1788. (Tomás Jordán, Madrid). 
1790, 76.«®- Edicto, 28-2-1789.

Dialogues tires du monialisme: Histoire galante, écrite par une exréligieu- 
se de l’abbaye oil se sont passées les aventures. (Rome 1747). Papel 
manuscrito.
1790, 75-76. Edicto, 3-6-1781.

Dialogus oratoris Pontificis Romani et illius qui est Pontifici a confessio- 
nibus. Título que parece corresponder a una parte del título que 
sigue.
1583, n. 462; 1612,1, 37; 1632, 333; 1640, 353; 1707,1, 369; 1747, 
I, 382; 1790, 76.

Dialogus paradoxos, quo Romani Pontificis orator, una cum eo, qui est, 
eidem Pontificia Confessionubus, etc. (s.l. s.a. [c. 1530]).
1583, n. 463; 1612,1, 37; 1632, 333; 1640, 353; 1707,1, 365; 1747, 
I, 382; 1790, 76.

Dialogus obscurorum virorum, in quo tres colloquuntur theologi. (Laza- 
rus Schürer, Sélestat 1519). Atribuido a Marcus Borsius o a Ulrich 
von Hutten.
1583, n. 461; 1612,1, 37; 1632, 333; 1640, 353; 1707,1, 369; 1747, 
I, 382; 1790, 76.

Diatriba de Antichristo, v.
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Díaz, Juan (1510-1546). Autor condenado.
1585, n. 940; 1612,1, 60; 1652,559; 1640, 589; 1707,1, 602; 1747, 
II, 628; 1790, 76.

— v. Enzinas, F.

Dibvadius, Christoph (1572-1622). Autor condenado.
Expurgados:
— In Arithmeticam irrationalium Euclidis... demonstratio linealis et 

numeralis. (JanJansz, Arnhem 1605).
— In Geometriam Euclidis... demonstratio numeralis. (Christoffel 

Guyot, Leiden 1605).
Permitido: In Geometriam Euclidis demonstratio linealis. (Christoffel 

Guyot, Leiden 1605).
1652, 175; 1640, 189; 1707,1, 187; 1747,1,200; 1790,76.

Dibbezius, Johannes. Autor condenado.
1652, 559; 1640, 589; 1707,1, 602; 1747, H, 628; 1790, 76.

Dichiaratione pubblica di Federico, Re de Bohemia..., per quali raggioni 
babbi’ accettato ilgoverno et regno... ([Italia] 1619). 
1652,554; 1640, 555; 1707,1,571; 1747,1, 584; 1790, 76.
— v. Sacre de l'Electeur Palatin.

Díaz, Baltasar.
Expurgados:
— Auto de San Alejo. (Vicente Álvarez, Lisboa 1615), o en castellano.
— Auto de Santa Catharina. (Manuel Catvalho, Lisboa; Francisco Si- 

móes, Evora 1615).
— Auto del Nacimiento de Christo. De cualquier impresión.
— Auto del Rey Salomón. (Lisboa, o Evora 1612).
— Auto breve de la Pasión. (Lisboa 1613; Antonio Alvares, Lisboa 

1617).
1652, 105; 1640, 115-116; 1707,1,115-114; 1747,1, 124; 1790, 76. 

Prohibido: Glosa y romance «Retrayda está la Infanta». No se conoce
ningún ejemplar de la glosa. El romance «Retrayda está la Infanta» 
aparece como «Romance del Conde de Alarcos y de la infanta Soli­
sa», según Antonio Rodríguez Mohíno, Silva de Romances (Zarago­
za 1550-1551). Edición de Antonio Rodríguez Mohíno, Zaragoza 
1970, 596-402).
1559, n. 490; 1585, n. 1721,1789; 1612,1,21; 1652,105; 1640,114;
1707,1, 112; 1747,1, 122; 1790, 76.

Dick, Leopold (fin s. xv-post 1570). Autor condenado.
Expurgado: Oiconomia constituendi explicandique iudicii ordtnarii. (Jo- 

hann Oporinus, Basilea 1567).
1585, n. 1142 (solo como autor); 1612,1, 71; 1652,717; 1640, 751;
1707, II, 9; 1747, II, 805-804; 1790, 76.

Prohibidos:
— Paraclesis. (s.l. s.a.).
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Dictionarium graecum latinum, v. Lexicón...

— Parapbrasttca meditado in precationem dominicam. (Franz Behem, 
Maguncia 1543).
1559, n. 288-289.

Diego de Jesús (ocd).
— Conceptos espirituales y en particular de la contemplación y negación 

propia. (Madrid 1668).
1790, 145. Edicto, 11-1-1755.

Didier (Desiderios), Gui.
— Epitome operis morbis curandis Valesci de Taranta. (Jean de Tour- 

nes, Lyon 1560).
1790, 75. Edicto, 16-1-1756.

Dickenson, John (1554-1606). Autor condenado.
Expurgado: Speculum tragicum regum, principum et magnatum superio- 

ris saectdi celebriorum. (Lowijs Elzevier, Leiden 1603).
1632, 559-560; 1640, 589; 1707, I, 602; 1747, II, 628-629; 1790, 
76 (I.D.).

Dickhaut (Guarinus), Jakob. Autor condenado.
1612, I, 58; 1632, 508; 1640, 538; 1707, I, 551; 1747, II, 577;
1790,78 (Disault), 121.

Didymus, Paul (1547-1581). Autor condenado.
1632, 789; 1640, 821; 1707, II, 112; 1747, II, 895; 1790, 77.

Diego de Santiago (ocd).
Expurgado: Sermones varios... (Joseph de la Puerta, [Granada s.a].). 

1747,1,354; 1790, 240.

Diderot, Denis (1713-1784).
— Les bijoux indiscrets, 2 tom. (Au Monomatapa [París 1748]). 

1790, 30. Edicto, 24-3-1761.
— Pensées philosophiques. (Londres [Ámsterdam] 1777).

1790,77,209. Edicto, diciembre 1766.
— v. Encyclopédie; L' Esprit de l’Encyclopédie, infra.
Otra obra es prohibida después de 1790. Ver infra, Apéndice.

Diego de la Presentación (ocd).
Expurgado: Carta y exortación espiritual a los religiosos y religiosas Des­

calzos de Nuestra Señora del Carmen... (Diego Díaz de la Carrera, 
Madrid 1657).
1707,1, 339; 1747,1,354; 1790, 217.

Diest, Heinrich van (1595-1673). Autor condenado.
1707,1,498; 1747, II, 521; 1790, 77.
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í

Dieterich, Johann Konrad (1612-C.1669). Autor condenado.
1707,1, 599; 1747, II, 626; 1790, 63,232 (Rietenius).

Diest, Samuel von (1631-1694). Autor condenado.
1707, II, 200; 1747, II, 980; 1790, 77.

Dieta (La) di varii autori. (Bruselas 1669).
1790, 77. Edicto, 6-6-1750.

Dietrich (Theodorus), Balthasar. Autor condenado.
1632, 78; 1640, 86; 1707,1, 80; 1747,1, 90; 1790,264.

Dietrich (Theodorus), Veit (1506-1549). Autor condenado.
1583, n. 1664; 1612, I, 98; 1632, 927; 1640, 961; 1707, II, 294;
1747, II, 1064; 1790, 264.

— Psalterium Davidis cum annotationibus V Theodori.
1559, n. 418. v. Eobanus Hessus, H.

Dietrich, Georg (1525-1598). Autor condenado.
1583, n. 660; 1612,1, 47; 1632, 408; 1640,434; 1707,1, 450; 1747, 
I, 469; 1790, 77 (Dietericus).

Dietrich (Theodericus) von Nieheim (c.1340-1418).
— Historia de Schismate ínter Urbanum Papam et Clementem Antipa- 

pam. (Johann Petreius, Núremberg 1532).
1612, I, 95; 1632, 908; 1640, 940; 1707, II, 271; 1747, II, 1043;
1790, 190.

Dietrichs, Theodor. Autor condenado.
1632,875;1640,907;1707,II,232,1747, II, 1009; 1790,77 (Dieterich).

Dieu, Lodewijk de (1590-1642). Autor condenado.
Expurgado: Grammatica linguarum orientalium. (Elzevier, Leiden 1628).

1632, Supl., 975; 1640, 752; 1707, II, 10; 1747, II, 805; 1790, 77.

Dieterich (Theodoricus), Konrad (1575-1639). Autor condenado. 
Permitido: Discursus politicus de munitionibus et propttgnaculis.
1612.1, 27 (solo como autor); 1632, 216; 1640, 228; 1707,1, 225;
1747.1, 237; 1790, 77 (Dietenius), 232, 264.

Diether, Andreas (tpost 1550). Autor condenado.
Expurgados:
— Flores ex P. Ovidii Hasonis operibus congestae. (Philipp Ulhart, 

Augsburgo 1548).
— Thesaurus contexendarum epistolarum ad imitationem Ciceronis. 

Accedunt Formulae poeticae ex Ovidii operibus. (Heinrich Steiner, 
Augsburgo 1544).
1583, n. 43 (solo como autor); 1612, I, 12, Ap. (1614), I, 1; 1632, 
16; 1640, 15; 1707,1, 14; 1747,1,15; 1790, 77 (Dieterus).
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Difficultés proposées á M. Steayert, v. Arnauld, A. (hijo).

Edicto,

Dignum patella opusculum.
1747, II, Supl., C.LJ., 1101; 1790, 77.

Dillingham, Francis (+1625). Autor condenado.
1632,358; 1640, 381; 1707,1, 396; 1747,1, 412; 1790, 77.

Dilliger, Johann (1593-1647). Autor condenado.
1707,1, 602; 1747, II, 629; 1790, 74.

Difficultés sur la Bulle qui porte défense de lire le livre de Cornelius Jan- 
sénius.
1747, II, Supl., C.LJ., 1101; 1790, 77.

Diller, Petrus, probablemente Diller, Michael. Autor condenado.
1583, n. 1426; 1612, I, 83; 1632, 796; 1640, 827; 1707, II, 118;
1747, II, 901; 1790, 77.

Dilemmata theologica molinistis... jansenistis mitigatis proposita. Dilé- 
mes théologiques proposés aux Molinistes et aux Jansénistes mitigés. 
1747, II, Supl., C.LJ., 1101; 1790, 77.

Diller, Michael (c.1500-1570). Autor condenado.
1583, n. 1280; 1612,1, 76; 1632, 752; 1640,787; 1707, II, 59; 1747, 
II, 845; 1790,77.

Dilherr, Johann Michael (1604-1669). Autor condenado.
1707,1, 659; 1747, II, 685; 1790, 77.

Digner, Caesar.
— Ventas nuda, dilucidario cuiusdam epistolae Capituli Conimbriensis ad 

Urbanum VIII Pontificem Máximum. (Giorgio Toler, Venecia 1646).
— ♦ Verdad desnuda, manifestación impugnatoria de cierta carta dirigi­

da a Urbano VIII por el cabildo de Coimbra a instancia de los PP. de 
la Compañía de Jesús.
1707,1,227, II, 311-312; 1747,1,239, II, 1079; 1790,77. «®- 
13-5-1759.

Difficultates sacerdotum Ecclesiae Gandavensis. Difficultés des prétres de 
l’Église de Gand.
1747, II, Supl., C.LJ., 1101; 1790,77.

Dinckel, Johannes (1545-1601). Autor condenado.
Permitidos:
__ Calendarium poeticum sive doctrina patefaciens viam inquirendt 

témpora.
__ Epithome grammaticae Ebraeae.1612,1,60; 1632,560; 1640,589; 1707,1,602; 1747, H, 629; 1790,77.
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Dirixson, Philippus, v. Philipsz, D.

Disault, V. Dickhaut.

Dionigi, Bartolomeo da Fano (te. 1606).
— Compendio histórico del Vecchio e del Nuovo Testamento. (Venecia 

1588).
1632, 107; 1640, 116; 1707,1,114; 1747,1,125; 1790,78 (Dionysio).

Dinheim, Fridericus. Autor condenado.
1583, n. 620; 1612,1,43; 1632,366; 1640,391; 1707,1,405; 1747,1, 
421; 1790, 77.

Dinner, Conrad (1538/41-1601). Autor condenado.
1632, 177; 1640, 195; 1707,1,192; 1747,1, 206; 1790, 77.

Diodati, Giovanni (1576-1649). Autor condenado.
1632, 559; 1640, 589; 1707,1, 602; 1747, II, 628; 1790, 74.

— v. Salmi sessanta di David.

Discípulos (Los) del P. Nicolás de Estrada de la Compañía de Jesús, en un 
manuscrito en forma de Memorial, intentando defender su materia

Dionysius Cartusianus (ocart) (c.1402-1471).
— Líber De quatuor novissimis. (Charlotte Guillard, París 1543). Al 

principio del libro se debe escribir «catite legendus».
— Libro que compuesto el santo y doctísimo varón Dionisio Cartuxtano 

de los cuatro novísimos del hombre..., traducido por Don Francisco 
Ramírez de Haro. (Francisco Martínez, Madrid 1630). Prohibido 
solamente en castellano y en cualquier otra lengua vulgar.
1551, n. 72; 1559, n. 469; 1583, n. 1765; 1612,1,36; 1632,303,305; 
1640, 322, 323-324; 1707,1, 337, 340; 1747,1, 351, 355; 1790, 46, 
232.

Dinellus, Michael, probablemente Diller, Michael. Autor condenado.
1583, n. 1281; 1612, I, 76; 1632, 752; 1640, 787; 1707, II, 59;
1747, II, 845; 1790, 77.

Dinoth, Richard (te. 1590). Autor condenado.
Expurgados:
— De rebus et factis memorabilibus loci communes historici. (Pietro 

Perna, Basilea 1580).
— Sententiae Historiarum [Historicorum]. (Pietro Perna, Basilea 

1580).
1612, I, 88 (solo como autor); 1632, 842, 848; 1640, 873, 879; 
1707, II, 185, 192; 1747, II, 968, 974; 1790,77-78,103.

A partir de 1632 los índices atribuyen por error las Sententiae Historia­
rum a Le Fevre (Feurus), Richard, infra. Los dos autores se seguían 
inmediatamente en los índices con el nombre Richardus.
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Discípulos, seud. de Herolt, J.

Discipulus redivivus, v. Herolt, J.

Discorsi sopra i Fioretti di san Francesco, v. Vergerio, P. P

Discorso e parere d’un teologo..., v. Sansalvatore, A. B.

Discours sur l’inégalité des hommes, v. Rousseau, J. J., Discours sur l'ori­
gine...

3 de julio de 
la obligación

Discours mis d la tete du 33 vol. Histoire ecclésiastique pour servir de 
continuation á celle de Fleury par le P. Fabre de l’Oratoire. (Fricx, 
Bruselas 1734).
1747, II, Supl., C.L.J., 1100; 1790, 78.

De infidelitate, prohibida por el Tribunal de Sevilla en 
1731. El Memorial empieza: Señor, Quan estrecha sea 
de los discípulos a sus Maestros, etc. Acaba: Quando es grave, aunque 
sea justísimo el padecer.
1747, II, Supl., 1096; 1790, 78.

— v. infra, Estrada, N.

Discours historique de l’élection de l’Empereur et des Électeurs de 
l’Empire... suele andar encuadernado en el libro de A. Wicquefort, 
intitulado: LiAmbassadeur.
1747,1, 384; 1790, 78.

Discours sur les preuves des vérités de la foi, oü l’on fait voir que sur les pro- 
positions qui regardent la foi, il n'y a point d'autres véritables preuves, 
que des passages de l’Écriture et de la tradition. (Nancy 1738).
1747, II, Supl., C.L.J., 1100-1101; 1790, 78.

Discours (bref) sur la mort de la royne de Navarre advenue á París le IX 
iourdeiuin 1572. ([París?] 1572).

— Discurso de la muerte de la Reina de Navarra.
— Discorso sopra la morte della regina di Navarra.1583, n. 1766,1947; 1612,1,38; 1632,334; 1640, 354; 1707,1,370, 

371; 1747,1,384; 1790, 78.

Discurso apologético breve, historial y verídico, con razones eficaces, etc. 
«El asunto es sobre la preferencia entre la religión de San Agustín 
y la de Descalzos de San Francisco en las procesiones y concursos 
públicos».
1707,1, Supl., 787; 1747,1, 384; 1790, 78.

Discurso que hizo sobre los bienes del clero M. Alejandro Lamet en la 
Asamblea nacional. Empieza: En nombre de mis poderdantes. Aca­
ba: la respetable prenda de los bienes eclesiásticos.
1790, Supl., 290-291. Edicto, 13-12-1789.
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Disordine della cbiesa, v. Vergerio, P. P., II desordine...

Disputatio aequivocatoria, v. Barnes, J.

Disputatio de duabus in Christo naturis, v. Andreae, J.

Disputatio de festo corporis Cbristi, v. Heerbrand, J.

Disputatio de ministerio verbi, v. Schnepff, D.

Disputatio de peccato originis, v. Andreae, J.

duabus epistolis. (Adam Petri, Basilea

Disputatio Ínter clericum et militem, v. Du Bois, P.

Disputatio Bernensis. [Disputation
Zúrich 1528).
1583, n. 145,353,470; 1612,1,22,31,37; 1632,107,230,333; 1640,117, 
240,353; 1707,1,115,239,369; 1747,1,126,257,382; 1790,26,58,79.

Disputatio ínter loannem Eckium et Martinum Lutherum in praesentia 
notariorum habita. ([Leipzig?] 1519).
1583, n. 453; 1612,1, 37; 1632, 333; 1640, 354; 1707,1, 369; 1747, 
1,382; 1790,79.

Disputatio Badensis. (Johann Pruss, Estrasburgo 1526).
1583, n. 352, 469; 1612,1, 31, 37; 1632, 230, 333; 1640, 240, 353;
1707,1, 239, 369; 1747,1, 257,382; 1790,58,79.

Disputatio de poenis habita Tubingae.1612,1,31; 1632,333; 1640,354; 1707,1,369; 1747,1,382; 1790,79.

i

Disertación histórica, que sirva de explicación de algunos lugares obscuros 
en la historia, cartas, alegaciones y apología, etc., que ha dado a luz el 
Cardenal Alberoni. Papel de 130 hojas y 132 números, (s.a. c. 1735). 
1747,1,384; 1790,79.

Discursos sobre la libertad de pensar y discurrir sobre las materias más 
importantes, en todo idioma e impresión.
1747,1,384; 1790,78. «®-

zu Bern). (Christoph Froschauer,

Disputatio Groningensis cum
1523).
1583, n. 473; 1612,1, 31, 37; 1632,230, 333; 1640, 240, 353; 1707, 
1,239, 369; 1747,1, 257, 382; 1790, 79.

Discursos literarios, políticos y morales, nueva obra dedicada a la huma­
nidad. Madrid, 1789. Los números 1,2,3,4,5, 6,7 y 8. Los demás 
se permiten.
1790, 78. ra- Edicto, 10-5-1789.
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Disputado Lipsica, v. Emser, H. y Luther, M.

Disputado theologica de Ecclesiae Romanae idololatria, v. Turrettini, B.

Dit ¿s een boecxken van verduldich lijden, v. Bernard (seudo).

Dit is een suverlijck boecxken. [Leyssenen ende gheestelijcke liedekens].
(Adriaen van Berghen, Amberes 1508).
1559, n. 622?; 1583, n. 2223; 1612,1, 74.

Divers écrits touchant la signature du Formulaire par rapport d la constt- 
tution de Clément XI.
1747, II, Supl., C.LJ., 1101; 1790, 85.

Dissertadon contre M. l’éveque de Soissons sur le fait Honorius, dans laque- 
lie on demontre que le fait d’Honorius étoit une decisión solemnelle. 
1747, II, Supl., C.LJ., 1101; 1790, 79.

Dissertadon sur la guérison d’une filie aveugle á la fin d’une neuvaine 
faite sur le tombeau du diacre Paris.
1747, II, Supl., C.LJ., 1101; 1790,79.

Dissertations mélées 
dam, 1740). 
1790, 79. Edicto, 2-3-1756.

Dispute et conférence d’un cordélier d’Orléans avec un ministre. 1564.
1632, Supl., 958; 1640, 355; 1707,1,371; 1747,1, 384; 1790, 79.

Disquisido de mente D. Steyaert. Recherches sur le sendment de M. Steyaert.
1747, II, Supl., C.LJ., 1101; 1790, 79.

Diurnale Romanum breve, 1548, 1549.
1551, n. 12, 13, 14, 15; 1559, n. 130, 131, 132, 133; 1583, n. 476, 
477,478,479; 1612,1,37; 1632,333; 1640,354; 1707,1,370; 1747, 
I, 382; 1790, 80.

Dissertadon sur les Bulles contre Baius, oü l'on démontre quedes ne sonl 
pas recues par l'Eglise.
1747, II, Supl., C.LJ., 1101; 1790, 79.

sur divers sujets importants et curieux. (Ámster-

Dissertation contre M. de Soissons sur le concile de Rimini, oü l’on pre- 
tend faire voir qu’en ce tempslá il n y avoit dans l’Eglise qu’un fort 
pedí nombre d’évéques.
1747, II, Supl., C.LJ., 1101; 1790, 79.

Divers sujets de méditadons sur les moyens de bien prendre l’esprit de sa 
vocadon et pour se bien gouverner dans son état, drées de diverses

Dissertatio histórica de primo... evangelii praedicatore, v. Santamaría, M.
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Divorce (Le) reclamé, v. Cerfvol, Legislation du divorce...

Divortio (II) celeste, v. Pallavicino, F.

DoBNECK, V. COCHLAEUS.

Doctrina certissima, Doctrina verissima, Doctrina vetus et nova, v. Rhegius.

Doctrinae ]esuitarum praecipua capita... v. Chemnitz, M. et al.

Rhegius, U.

Doctrina christiana, que D. Francisco Reynoso, obispo de Córdoba mandó 
imprimir. (Granada, Antonio de Zea).

Expurgado: 1790, 80, Ap. II, 299. Edicto, 1785.

DivinaeScripturae veteris novaeque omnia... cumpraefatione Joannis Lo- 
niceri, auctotis damnati. v. infra, Lonicerus, J.

Expurgado: 1612,1, 36; 1632, 304; 1640, 354; 1707,1, 369-370; 1747, 
1,382; 1790,79.

Doctrine (La) des bons enfans.
1632, Supl., 958; 1640, 355; 1707,1, 371; 1747,1, 385; 1790, 80.

Doctrine de l’Église sur la gráce.
— Instruction sur la doctrine de la gráce.

1747, II, Supl., C.L.J., 1101; 1790, 80.

Doctrine Augustinienne de l’Église romaine debarrassée du Noeud du 
cardinal Sfrondrat, par plusieurs disciples de S. Augustin, dédiée á 
l’Assemblée genérale du clergé.
1747, II, Supl., C.L.J., 1101; 1790, 80.

lettres d’un serviteur de Dieu. Seconde édition. (Sacy-de-Laize-de- 
Bresche, París 1678).
1747, II, Supl., C.L.J. p. 1101; 1790, 259.

Doctrine (La) nouvelle et ancienne, v.

Doctrine des amants ou Le Catéchisme d’amour.
1790, 49, 80. cs- Edicto, marzo 1766.

Dix Mémoires sur la cause des Évéques qui ont distingué le fait du droit.
Par MM. Arnauld et Lalane. (s.l. 1661-1667).
1747, II, Supl., C.LJ., 1101; 1790, 176.

Doctrina verdadera que han de observar las damas y caballeros que han 
conseguido el venerable nombre de cortejos. Papel manuscrito en 
décimas. La primera empieza: Señorita que quiera. La última con­
cluye: Irán sin duda al infierno.
1790, 80. Edicto, 24-5-1789.
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Doelschius, v. Velcurio.

Dogmes de la discipline, v. Quesnel, P.

Dogninus, Petrus, v. Bouquin.

Dolschius, Joannes, v. Velcurio.

Dolscius, Paulus (1526-1589). Autor condenado.
1612,1, 83; 1632, 789, 809; 1640, 821; 1707, II, 112; 1747, II, 895;
1790,71,80 (Dolschitus).

— Psalterium graeco carmine versum, 
chthonis.

Dodoens (Dodonaeus), Rembert (1517-1585). Autor condenado.
Permitidos:
— Florum et coronariorum adoratarumque herbarum historia.
— Historia frumentorum leguminum palustrium, aquatiliumque herba­

rum.
— Historia vitis vinique.
— Medicinalium obsewationum exempla.
— Purgantium et radicum convolvulorum..., historia.
— Stirpium historiae libri 30.

1632, 841; 1640, 872-873; 1707, II, 185; 1747, II, 967; 1790, 80.

Dodsley, Robert (1703-1764). (Seud. Nathan ben Saddi).
— Chronique des rois d’Angleterre, par Nathan Ben Saddi... et traduite 

en frantpois [par Fougeret deMonbron, Jean-Louis], (Londres 1743). 
1790,54,189. Edicto, 16-1-1756.

Dolce, Lodovico (1508-1568).
Prohibido hasta que se corrija: Della natura delle geme. [Libri nei quali 

si tratta delle diverse sorti delle gemme]. (Giovanni Battista Sessa, 
Venecia 1565).
1632, 728; 1640, 762; 1707, II, 24; 1747, II, 817; 1790, 80.

— Traducción de Messia, P., Le vite di tutti gli Imperatori Romani.

cum praefatione Philippi Melan-

Dolet, Étienne (1509-1546). Autor condenado.
Expurgado: Commenlariorum linguae latinae, tomi dúo. (Sébastien 

Gryphius, Lyon 1536-1538). Se permite el tercer tomo: Formulae 
latinarum locutionum illustriorum.
1559, n. 389; 1583, n. 1578; 1612,1, 91; 1632, 863-864; 1640, 896;
1707, II, 216-217; 1747, H, 994-995; 1790, 80.

Prohibidos:
— Le Cantique des Cantiques.
— Exhortation á la lecture des Sainetes Lettres.

1583, n. 2008, 2039.
— v. Brunfels, O., Les priéres...; Erasmus, D., Le chevalier chrétien y 

Modus confitendí...
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Dominicae precationis explana tío, v. S avon aróla, G.

Dominicos Caramanus, Julius, v. Gallo, G. D.

Doman, Henricus. Autor condenado.
1632, 455; 1640, 484; 1707,1, 498; 1747, II, 521; 1790, 81.

Domann, Johannes (1564-1618). Autor condenado.
1632, 560; 1640, 590; 1707,1, 602; 1747, II, 629; 1790, 81.

Donato (Donati), Giovanni Paolo
— Brevis tractatus de casibus Sedi Apostolicae reservatís... (Her. Nicco- 

ló Bevilacqua, Turín 1581).
1612, I, 67; 1632, 691; 1640, 722; 1707, I, 742; 1747, II, 770;
1790,81.

Donaldson, Walter. Autor condenado.
1632, 417; 1640, 444; 1707,1, 458; 1747,1,479; 1790, 81.

Donauer (Donaverus), Christoph (1564-1611). Autor condenado.
1632, 173; 1640, 190; 1707,1,188; 1747,1, 200; 1790, 81.

Dondi Dall’Orologio (Horologgi), Giuseppe (+1576).
Expurgado: Ingratitudine. (Gabriele Giolito, Venecia 1561).

1632, 707; 1640, 738; 1707,1, Supl., 790; 1747,1, 501; 1790, 134 
(Hochologii).

Domenichi, Ludovico (1515-1564).
— Facetie, motti et burle, racolte del Guichardini. [Detti e fatti di di- 

versi signori et persone prívate]. (Lorenzo Torrentino, Florencia 
1562).
1632, 399; 1640, 762; 1707, II, 24; 1747, II, 817; 1790, 81.

1583, n. 1410; 1612,1, 85; 1632, 789, 809. 
v. Confessio Augustan a graece reddita.

Domingo (Fr. Pedro) (ocd).
— Thesoro espiritual riquísimo, que se halla en el fecundo campo de la 

mayor devoción de los siete principales dolores de la soberana Reina 
del cielo María. (Orihuela, por su original de Murcia, Jayme Mes- 
nier).
1747,11, 936; 1790,81.

Dolz del Castellar, Esteban (1653-c. 1726).
Expurgado: Año virgíneo. (Antonio de los Reyes, Madrid 1705). La 

impresión en Madrid por Juan de Zuñiga de 1743 está enmen­
dada.
1747,1,402; 1790, 80-81.

Esta obra es también expurgada después de 1790. Ver infra, Apéndice.
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Dordrecht, Comelis van, v. Adriaensz, C.

Doreslaer (Dooreslaer), Abraham a (1579-1655). Autor condenado.
1632, 4; 1640, 3; 1707,1,4; 1747,1,4; 1790, 82 (Douslaer).

Donner, Johann. Autor condenado.
1632,560; 1640,590; 1707,1, 602; 1747, II, 629; 1790, 81.

Donner, Simón. Autor condenado.
1632, 856; 1640, 888; 1707, II, 207; 1747, H, 986; 1790, 81.

Doneau (Donellus), Hugues (1527-1591). Autor condenado.
Expurgados:
— Commentarii ad aliquos libros Codicis a lacobo Schegkio publicad. 

(Collegium Palthenianum, Francfort 1599).
— Commentarii ad libros Codicis lustinianei, maxima ex parte pos- 

thumui a lacobo Schegkio correcti et emaculati, etc. (Jacob Fischer, 
Francfort 1622).

— Commentarii ad titulum Digestorum, De verborum obligationibus. 
(Collegium Palthenianum, Francfort 1599; Egenolf Emmel, Fránc­
fort 1622).

— Commentarii de ture civili. (André Wechel, Francfort 1589-1596; 
her. A. Wechel, Fráncfort 1622).

— Opera omnia duobus tomis novissime edita. (Fráncfort 1602, 
1606).

— Opúsculo posthuma 
Hanau 1608).

— Paralipomena Commentariorum ad libr. 4 Codicis. (Collegium 
Palthenianum, Fráncfort 1602).

Permitido: Tractatus de pignoribus et hypothecis..., intom. 6. Tractatuum 
luris.
1612,1, 54, II, 418-420, Ap. (1614), I, 6, II, 25-27; 1632, 482-486; 
1640,409-514; 1707,1,521-525; 1747, II, 546-550; 1790, 81.

Doni, Antón Francesco (1513-1574).
Expurgados:
— I Mondi. (Francesco Marcolini, Venecia 1552, 1567).
— Libro segundo, I Mondi chiamati i sette infemi. (Domenico Farri, 

Venecia 1575).
1612,1, 78, H, 619-620; 1632, 70, 765, Supl., 957; 1640, 73; 1707, 
I, 65-66; 1747,1, 75-76; 1790, 81.

Prohibido: Lettere. (Girolami Scoto, Venecia 1544).
1583, n. 84, 1927; 1612,1,14, 16; 1632, 46, 70; 1640, 48, 73; 1707, 
1,39,65; 1747,1,48,75; 1790,81.

Donguidi, Ascanio.
Expurgado: Meditationi et soliloquii sopra li misterii della passione di 

Christo. (Niccoló Misserini, Venecia 1599).
1632, 70; 1640, 73; 1707,1, 66; 1747,1, 76; 1790, 17.

ex Bibliotheca Scip. Gentilis. (Claude Mame,
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DORFMANN, V. COMANDER.

Doresses, Guillielmus (ofm) (+1647).
— Líber contra quasdam proposiciones loannis Dominici Angli. [Libro 

escrito en francés].
1632, 437; 1640, 466; 1707,1,480; 1747,1,502; 1790, 81.

Dóring, Daniel (1605-1665). Autor condenado.
1707,1, 266; 1747,1, 282; 1790, 81.

Dorn, Gerhard (c.1530-1584). Autor condenado.
1632, 414; 1640, 442; 1707,1,456; 1747,1,476; 1790, 81.

Dornkrell, Tobías ab Eberherz (t 1605). Autor condenado.
Permitidos:
— Dispensatorium praecipuorum medicamentorum.
— Traclatus de purgatione.

1632, 900; 1640, 934; 1707, II, 263; 1747, II, 1037; 1790, 81.

Dorrington, Theophilus (+1715).
— ♦ Reform’d devotions, in meditations, hymns, and petitions, for 

every day in the week, and every holiday in the year. (Londres 
1687).
1790, 226. Edicto. 6-6-1750.

Dorsanne, Antoine (1664-1728).
— Journal de M. l'abbé Dorsanne contenant tout ce qui s'est passé d 

Rome et en France dans l’affaire de la Constitution Unigénitas. (La 
Société, Roma 1753).
1790, 81-82. Edicto, 13-5-1759.

Dóring, David (1577-1638). Autor condenado.
1632, Supl., 956; 1640, 254; 1707,1,270; 1747,1, 286; 1790, 81.

Dornerus, Gerardus. Autor condenado. Posiblemente una variante de 
Dorn, Gerhard.
1632, 414; 1640, 442; 1707,1, 456; 1747,1, 476; 1790, 81.

Dorida. Diálogo de amor en que se trata de las causas por donde puede 
justamente un amante (sin ser notado de inconstante) retirarse de su 
amor. (Philippe de lunta, Burgos 1593). Atribuido a Damasio de 
Frías o a Juan de Enzinas.
1632, 334; 1640, 355; 1707,1,371; 1747,1, 384; 1790, 81.

Dornau (Dornavius), Kaspar (1577/78-1632). Autor condenado.
Permitido: Menenius Agrippa..., Corporis humani cum republica perpe­

tua comparatio.
1632, 168; 1640, 185; 1707,1,180; 1747,1,192; 1790, 81.

— Poemata, v. Deliciae poetarum Germanorum, tom. 2.
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Dos informaciones muy útiles, v. Sleidan. J.

Dos tratados... del Papa y de su autoridad..., v. Valera, C.

Dottrina verissima, v. Rhegius, U.

Dorsch, Johann Georg (1597-1659). Autor condenado.
1707,1,618-619; 1747, II, 645; 1790, 82.

Dos Feitos et succesos de hum Christo et seus Apostólos.
1632, 400; 1640,427; 1707,1, 445; 1747,1, 463; 1790, 102.

Doucher (Douché), Jean (1573-1629). Autor condenado.
1632,560; 1640, 590; 1707,1, 602; 1747, II, 629; 1790, 82.

Dousa, Franciscus Janus (Van der Does, Frans) (1577-1630). Autor 
condenado.

Expurgado: Caii Lucilii Suessani Auruncani satyrographorum principis. 
Franciscus Janus F. Dousa collegit... (Franciscus Raphelengius, Lei- 
den 1597).
1612,1,44, 72, II, 339-341; 1632, 391-393; 1640, 386-388; 1707,1, 
401-402; 1747,1, 416-418; 1790, 82.

— ♦ Anecdotes ou Mémoires secrets sur la Constitution Unigénitas, par 
un anónimo. [Publicado a continuación del Journal en la edición 
de 1753],
1747, II, Supl., C.L.J., 1098; 1790, 10.

Dousa, Georgius (Van der Does, Joris) (1574-1599). Autor condena­
do. Expurgado: De Itinere suo Constantinopolitano epístola. (Fran­
ciscus Raphelengius, Leiden 1590, 1599; 1607).
1632, 408; 1640, 434; 1707,1, 450; 1747,1, 469; 1790, 82.

Dousa, Jan (Van der Does, Johann, sénior) (1545-1604). Autor con­
denado.

Expurgados:
— Commentariolus in Horatium. (Christophe Plantin, Amberes 1580).
— Epodon ex puris iambis librill. (Christophe Plantin, Amberes 1584).
— In Horatium notae. (s.l. 1580).
— In Sallustii Fragmenta notae. (Christophe Plantin, Amberes 1579). 
Permitidos:
— Centurionatus sive Plautinarum explanationum libri TV.
— Praecidanea in Petronium.
— Praecidanea pro Albio Tibullo.1612,1,60, Ap. (1614), 1,7; 1632,518,557; 1640,590; 1707,1,603;

1747, II, 629-630; 1790, 82. La expurgación de Epodon se encuen­
tra a partir de 1632.

Dousa, Janus (Van der Does, Johann, júnior) (1571-1597) Autor con­
denado.
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Douslaer, v. Doreslaer.

Drágale locorum communium, v. Sarcerius, E.

Draud, Georg (1573-1630). Autor condenado.
Expurgados:
— Colloquia Maioli post-canicularia, iuvenilia et senilia. (Schónwetter, 

Fráncfort 1617).
— In C. lulii Solini Memorabilia mundi. (Johann Saur, Fráncfort 1603).
Permitido: Bibliotheca classica sive Catalogas officinalis.

1612,1, 47, II, 344-345; 1632, 405-406, Supl., 961-962; 1640, 435- 
436; 1707,1, 450-452; 1747,1, 469-471; 1790, 82.

Draxe, Thomas (t 1618). Autor condenado.
1632, 901; 1640, 935; 1707, II, 265; 1747, II, 1038; 1790, 82.

Downham (Dounamus), George (c.1608-1634).
— ♦ Papa Antichristus sive Diatriba de Antichristo. (John Bill, Londres 

1620).
1632,333; 1640, 353; 1707,1, 369; 1747,1, 382; 1790,76.

Drant, Thomas (tl578?). Autor condenado.
1612,1,95; 1632,901; 1640,935; 1707,11,265; 1747, H, 1038; 1790,82.

Expurgado: Rerum coelestium liber primus: in laudem umbrae declama- 
tio et carmen. (Franciscus Raphelengius, Leiden 1591).
1632, 557-558; 1640, 590; 1707,1, 603; 1747, II, 630; 1790, 82.

Doze ayuntamientos de los Apóstoles.
1559, n. 434; 1583, n. 1710; 1612,1,18; 1632,75; 1640, 83; 1707,1, 
76; 1747,1, 87; 1790, 21.

Draconites (Carlstadt, Drach), Johannes (1494-1566). Autor conde­
nado.
1559, n. 262; 1583, n. 942; 1612,1, 60; 1632, 560; 1640, 590; 1707, 
I, 603; 1747, II, 630; 1790, 82 (Draco).

— ♦ Catechismus superEvangelium Marci. (Robert Winter, Basilea 1545). 
1583, n. 297; 1612,1, 30; 1632, 226; 1640,237; 1707,1,236; 1747, 
I, 254; 1790, 49.

Drache (Draco), Albert (t 1551). Autor condenado.
1583, n. 18; 1612,1, 11; 1632, 13; 1640, 11; 1707,1,11; 1747,1, 12;
1790, 82.

Dragonetti, Giacinto (1738-1818).
— Tratado de las virtudes y de los premios. Traducido del italiano 

por... Francisco de Hombrados Malo. (Antonio de Sancha, Madrid 
1775). [Delle virtu e de' premi].
1790, 82,135, 278. Edicto, 1785.
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Drelincourt, Charles (1595-1669). Autor condenado.
1707,1,153; 1747,1,165; 1790, 82 (Drelinglurtius).

Prohibido: Les consolations de l’áme fidéle contre les frayeurs de la mort.
(Leiden [Berlín] 1760).
1790, 82. Edicto, 28-3-1773.

Dreyerus, v. Dreier.
— Das drijtte theyel des rolwaghens, v. Wickram, J.

Dreher, Konrad, impresor en Erfurt. Autor condenado.
1583, n. 403; 1612,1, 26; 1632, 177; 1640, 194; 1707,1, 192; 1747, 
I, 205; 1790,1, 34 (Breherus).

Dreier (Dreyer), Christian (1610-1688). Autor condenado.
1707,1,183; 1747,1, 195; 1790, 82.

Dresser (Drescher), Matthaeus (1536-1607). Autor condenado.1612,1,75; 1632,739; 1640,773; 1707, H, 39; 1747, D, 830; 1790,34,82.
— ♦ Querela de Pontificis insidiis per Germaniam. (s.l. 1548).1612, I, 88; 1632, 833; 1640, 864; 1707, II, 175; 1747, II, 959;

1790,220.

Drusius, Johannes (van der Driesche) (1550-1616) (padre). Autor con­
denado.

Expurgados:
— Ad historiam sacram Sulpicii Severi commentarius líber. (Gillis van 

der Rade, Franeker 1607).
— Ad loca difficiliora losue, ludicum et Samuelem Commentarius. Ad- 

ditus est Sixtini Amama commentariolus de decimis Mosaicis. (Fre- 
dericus Heinsius, Franeker 1618).

— Ad loca difficiliora Pentateuchi. (Fredericus Heinsius, Franeker 1617).
— Adagiorum Ebraicorum decuriae aliquiot. (Gillis van der Rade, Fra­

neker 1597).
— Animadversionum libri dúo. (Jan Paets, Leiden 1585).
— Annotationes in Novum Testamentum, pars altera. (Fredericus 

Heinsius, Franeker 1616).
— Annotationum in totum lesu Christi Testamentum sive Praeteri- 

torum libri decem. (Gillis van der Rade, Franeker 1612).
— Commentarius ad voces Hebraicas N.T. dúplex. (Fredericus Heinsi­

us, Franeker 1616; Plantin, Amberes 1582).
— Commentarius in Propbetas minores duodecim. (Fredericus Hein­

sius, Ámsterdam 1617).
— De Hasidaeis, quorum mentio in libris Machabaeorum libellus. (Gil- 

lis van der Rade, Franeker 1603).
— Elohim sive de nomine Dei. (Gillis van der Rade, Franeker 1604).
— Grammatica Chaldaica, ex tabulis Merceri. (Gillis van der Rade, Fr­

aneker 1602).
__ Historia Ruth, ex Eebraeo latine conversa. (Gillis van der Rade, Fra­

neker, 1586).
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der

Drusius, Johannes (van der Driesche) (hijo). Autor condenado.
Se prohíben de una manera especial:
— Carmen Hebraicum, añadido a la publicación de su padre Respon- 

sio ad Minerval Serarii, así como también otra respuesta personal a 
Serario.

— In librum Esther, Annotationes. (Jan Paets, Leiden 1586).
— In Prophetam Amos lectiones... (Raphelengius, [Leiden] 1600).
— In Prophetam Hoseam lectionis. (Leiden 1599).
— In sapientiam Jesu Sirah seu ecclesiasticum castigationes. (Gillis van 

der Rade, Franeker 1596).
— Lectiones in Prophetas Nahum, Habacuc, Sophoniam... (Franciscus 

Raphelengius, Leiden 1595).
— Líber Hasmonaeorum, qui vulgo prior Machabaeorum... (Gillis van 

der Rade, Franeker 1600).
— Liber Henoch sive De patriarcba Henoch. (Fredericus Heinsius, Fr­

aneker 1615).
— Miscellanea locutionum sacrarum tributa in centurias. (Gillis van 

der Rade, Franeker 1586).
— Observationum libri duodecim... (Gillis van der Rade, Amberes 1584).
— Opuscula, quae ad grammaticam spectant. (Gillis van der Rade, Fra­

neker 1609).
— Quaestionum Hebraicarum libri tres. (Zacharias Heinsius, Franeker 

1599).
— Parallela sacra... hebraice et graece. (Franeker 1588).
— Proverbiorum classes duae. (Gillis van der Rade, Franeker 1590).
— Responsio ad Quaestiones Anonymi Theologt. (Gillis van der Rade, 

Franeker 1606).
— Responsio ad Serarium De tribus sectis ludaeorum. (Gillis van 

Rade, Franeker 1605).
— Spicilegium Trihaeresii NicolaiSerarii. (Gillis van der Rade, Franeker).
— Tetragrammaton sive de nomine Dei proprio. (Gillis van der Rade, 

Franeker 1604).
— Tractatus, An per Dttdaim, Mandragorae significentur. (Gillis van 

der Rade, Franeker 1586).
— Veterum interpretum Graecorum in totum Vetus Pestamentum Frag­

menta. (Jan Jansz, Arnhem 1622).
Permitidos:
— Alphabetum Hebraicum vetus.
— Apophthegmata Ebraeorum acArabum.
— Castigationes in Tobiam.
— Fragmenta veterum Graecorum quae extant in libros Hagiographos, 

lobum, Psalmos... collecta, versa et notis illustrata.
— Proverbia Ben-Sirae... commentario illustrata.
— Sententiae veterum sapientium.

1612,1, 60, II, 465-471, Ap. (1614), 1,7; 1632, 560-570; 1640,590- 
600; 1707,1, 603-614; 1747, II, 630-640; 1790, 82-84.
En el índice de 1612, se permiten 4 obras y se expurgan 12. A partir 
de 1632 se añaden 5 obras permitidas y se expurgan 23 otras más.



PII. Autores y libros prohibidos y expurgados502

los

Dubitius, V. Dudith.

Dubois, M. (Philippe Goibaud, sieur Du Bois), v. Augustinus, A., Soliloques...

Duae disputationes Herffordianae Langi el Nauclerii [Meclerií] et Due 
disputationi Herffordiane..., v. Arnoldi, B.

Dryander (Eichmann), Johannes (1500-1560). Autor condenado. 
1632, 571; 1640, 601; 1707,1, 614; 1747, II, 640; 1790, 84.

— ♦ Anatomía capitis humani. (Eucharius Cervicomus, Marburgo 1536). 
1559, n. 17; 1583, n. 39; 1612,1,17; 1632,74; 1640, 82; 1707,1,75; 
1747,1, 84; 1790,10, 84.

Drymeldius, Johannes. Autor condenado.
1632,571; 1640, 601; 1707,1, 614; 1747, II, 640; 1790, 84.

Du Bartas, Guillaume de Salluste (1544-1590).
— Oeuvres poétiques, así como también las que tradujo del francés al inglés 

Joshua Sylvester, dedicadas a Jacob Rey de Inglaterra. (Londres 1612). 
1632, 437, 784; 1640, 466; 1707, I, 480; 1747, I, 502; 1790, 239 
(Sallustre).

Duben, Benedikt. Autor condenado.
1612,1, 20; 1632, 80; 1640, 88; 1707,1, 85; 1747,1, 95; 1790, 84.

Duaren (Le Douaren), Fran^ois (1509-1559).
Expurgados:
— De sacris ecclesiae ministeriis ac beneficiis libri octo.1583, n. 599; 1584, n. 30; 1612,1, 44, II, 309-310; 1632, 372; 1640, 

396; 1707,1,410; 1747,1,427-428; 1790, 84.
— De divortiis.

1747,1,428; 1790, 84.
Prohibido: ♦ Pro libértate ecclesiae Galicanae adversus romanam aulam 

defensio.
1583, n. 486, 598; 1612,1, 73; 1632, [729]; 1640, 763; 1707, II, 25; 
1747, II, 818; 1790, 160.

Los tres tratados de Duaren figuran al interior de Opera omnia. (Gui­
llaume Rouillé, Lyon 1579; Pierre de la Roviére, Ginebra 1608; 
Claude de Marne, Fráncfort 1607).

Du Bois, Pierre (te. 1319).
— ♦ Disputatio Ínter clericum et militem super potestate Ecclesiae, alias 

Somnium virirarii. (Colonia c.1473).

— Hebraica carmina, contenta quatuor foliis, que andan con 
opúsculos de su padre. (Gillis van der Rade, Franeker 1609).

— Lachrymae, in obitum... losephi Scaligeri... (Gillis van der Rade, Fr­
aneker 1609).
1632,570; 1640, 600; 1707,1, 614; 1747, II, 640; 1790, 82.
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Due lettere d’un cortigiano, v. Vergerio, P. P

Due prediche catoliche, v. Leyser, P.

Du Chesne (Quercetanus), Joseph (1546-1609). Autor condenado. 
Expurgado: Diaeteticon polyhistoricon. (Leipzig 1615; Francfort y 
París 1607).

Permitidos:
— De ortu et causis metallorum.
— De priscorum philosopborum vera medicinae materia liber.
— Brevis incursio ad brevem Riolani excursum.
— Opuscula medica de metallorum praeparatione.
— Pestis Alexicacus.
— Pharmacopaea.
— Responsio ad veritatem Hermeticae medicinae.
— Sclopetarius sive de curandis vulneribus sclopetorum.
— Tetras totius capitis affectuum.

1632, Supl., 971-972; 1640, 660-661; 1707, I, 680; 1747, H, 708; 
1790, 220.

Dudith (Duditius), András (1533-1589). Autor condenado.
Permitido: Commentariolus De cometarum significatione.

1612,1, 12; 1632, 16; 1640, 15; 1707,1,14; 1747,1,15; 1790, 84.
— Poemata, v. Deliciae poetarum Germanorum, tom. 2.

Du Chesne, André (1584-1640).
— ♦ Histoire des Papes..., depuis S. Fierre jusques a Paul V. (Nicolás 

Buon, París 1616).
1632, 504(bis); 1640,535; 1707,1,547; 1747, II, 573; 1790, 131.

Duchesne, Léger (Quercu, Leodegarius a) (+1588)
Expurgado: ♦ Flores epigrammatum. Tomo I: Fárrago poematum. (Gui- 

llaume Cavellat, París 1560).
1583, n. 500, 581, 587, 1464; 1584, n. 22; 1612,1, 45, 72, II, 600; 
1632, 353, 400, 721-722; 1640, 427, 755; 1707,1,444, II, 15; 1747, 
I, 462, II, 809; 1790, 105,220.

Du Buc (Bucanus), Guillaume (+1603). Autor condenado.
1612, I, 48; 1632, 418; 1640, 445; 1707,1, 458, 459; 1747,1, 479;
1790, 37, 84 (Ducanus).

1559, n. 120; 1583, n. 354,474,1568; 1612,1,31,37; 1632,230,333;
1640, 240, 353; 1707,1,239, 369; 1747,1,257,382; 1790,59,79.
v. Virtdarii somnium.

Duellorum libri, litterae, libelli, scripta. etc. quibus duella ex professo 
defenduntur... Sicut a Sacro Concilio Tridentino, omnino prohibí tus 
est. [En principio se prohíben todos los escritos que defienden los 
duelos, a no ser que se trate de obras, que destinadas a evitar los
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Dufresny, Charles Riviére (1648-1724).
— Dufresny disfrazado o sus diversiones serias y cómicas dadas en caste­

llano por Juan Larue. (Viuda de Varret, Lyon 1751).
1790, 84, 154. Edicto, 11-1-1755.

Dueñas, Juan de (ofm).
— Espejo de consolación de tristes, o sin nombre de autor. [Conso­

lación de tristes]. La Primera parte publicada por Juan de Junta, 
Toledo 1540. Las seis partes fueron publicadas juntas por Pedro 
Rodríguez, Toledo 1589-1591].1632, 234,703-704; 1640, 245, 733; 1707,1, 261, 755; 1747,1,277, II, 783; 1790, 63, 84.

DUGO, Johannes Philonius (t 1553/54). Autor condenado.
1583, n. 1019; 1612,1,62; 1632, 614; 1640, 644; 1707,1, 664; 1747, 
II, 690; 1790,211.

enfretamientos y a buscar la paz, hayan sido corregidas y aproba­
das].
1612, I, 37; 1632, 334; 1640, 354; 1707, I, 370; 1747, I, 383;
1790, 84.

Du Haillan, Bemard de Girard (c.1535-1610).
— Historia regum Franciae. [Histoire générale des roys de France con- 

tinuée des escripts de plusieurs autheurs tant de Paul-Emile, Ph. de

Duguet, Jacques-Joseph (1649-1732/3). Autor jansenista.
1747, II, Supl., Lista AJ„ 1112; 1790, 84.

— Avis d propos a rétablir et a conserver dans une Religieuse une piété 
sincére et fervente.
1747, II, Supl., C.LJ., 1112; 1790, 19.

— Lettre de M. Duguet á M. de Montpellier sur le Formulaire, 1724.
1747, n, Supl., C.L.J., 1106; 1790, 157.

— Lettres sur divers sujets de morale et de piété, 1735.
1747, II, Supl., C.LJ., 1106; 1790, 158.

— Frailé sur la priére publique.
1747, II, Supl., C.LJ., 1112; 1790, 268.

— ♦ Conduite d’une dame chrétienne pour vivre saintement dans le 
monde.
1747, II, Supl., C.LJ., 1100; 1790, 61.

— ♦ Explication des caracteres de la charité.
1747, II, Supl., C.LJ., 1103; 1790, 99.

Se levanta la prohibición de dos obras después de 1790. Ver infra, 
Apéndice.

Duguet-Mol, Madame [Armande]-Isabelle.
— Journal historique des Convulsions du temps. (s.I. [24 juin 1733]). 

1747, II, Supl., C.LJ., 1105; 1790, Ap. II, 305.
Esta obra es de nuevo prohibida después de 1790. Ver infra, Apéndice.
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Turquie, etc. (La

Commines, Arnaud le Ferron, le sieur du Bellay qu’autres jusques á 
présent], (Claude Sonnius, París 1627).
1632, SupL, 954; 1640, 98; 1707,1, 96; 1747,1,106; 1790, 116.

Du Jon (Junius), Frangois (1545-1602). Autor condenado.
Expurgados:
— In Manilii Astronómica variae lectiones cum notis, quae circum- 

feruntur cum Comment. losephi Scaligeri. (Officina Sanctandreana 
[Commelinus], [Heidelberg] 1590).

— In Q. Septimii Florentis Tertulliani Opera, castigationes. (Comme­
linus, [Heidelberg] 1608).1612,1,43, II, 304-306; 1632,363-364; 1640,388-389; 1707,1,402- 
403; 1747,1, 418-419; 1790, 147.

Prohibido: ♦ Animadversiones ad quintam controversiam christianae 
fidei de membris ecclesiae militantis, quam Bellarminus scripsit. 
(Commelinus, Heidelberg 1600).
1632, 74; 1640, 82; 1707,1, 75; 1747,1, 84; 1790, 11.

Dumont, Jean (barón de Carlscroon) (c.1666-1726).
— Voyages de M. Dumont en France, en Italie, en 

Haya, 1699).
1790, 84, 279. Edicto, 13-5-1759.

Du Moulin (Molinaeus), Charles (1500-1566). Autor condenado.
Este autor del que se prohíben todas las obras a partir del índice de 

1583, n. 269, ocupa un gran espacio en los índices españoles que 
le consagran en términos medios una cuarantena de páginas. En 
1559, n. 136,286 se encuentran las Annotationes in lus Canonicum, 
in Decretales et Extravagantes. En los índices de 1583-1584 apa­
recen una veintena de expurgaciones, que provienen en su mayor 
parte del índice de Amberes de 1571. El Breve de Clemente VIII 
del 21-8-1602 sirve de base a las expurgaciones en los índices espa­
ñoles siguientes.

Expurgados:
— Additiones ad commentarios Dini Muxellani in Regulas iuris ponti­

fica. (Jean et Frangois Frellon, Lyon 1545).
— Additiones ad Philipum Decium in Regulas iuris. (Pierre Fradin, 

Lyon 1553).
— Annotationes ad commentarios Pbilipi Decii in libros Decretalium. 

(Denis de Harsy, Lyon 1551).
— Annotationes ad Consilia Alexandri Fartagni. [Edit. por Charles Du 

Moulin], (Thomas Bertheau, Lyon 1544).
— Annotationes ad Consilia Pbilipi Decii. (Blaise Guido, Lyon 1556).
— Annotationes seu additiones in Corpus iuris canonict... Decretum 

Divi Gratiani. [In Corpus iurus canonici. (Balthasar Arnoullet, Lyon 
1553-1554)].
1583, n. 76a-f, 280 b-f, 443-444, 1108; 1584, n. 12.12-18; 1612,1, 
13, 25, 36, 68, 85, II, 108-146; 1632, 145-167, 855; 1640, 157-184; 
1707,1, 154-179; 1747,1,166-191; 1790,184.
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D’un seul mediateur, v. Heyden, S.

Du Moulin (Molinaeus), Pierre (padre) (1568-1658). Autor conde­
nado.
1583, n. 1437; 1612, I, 84; 1632, 798; 1640, 829; 1707, II, 120;
1747,11, 903; 1790, 184.

— ♦ Anathome Arminianismi seu enucleatio controversiarum. (Bona- 
ventura Elzevier, Leiden 1619).
1632, 74; 1640, 82; 1707,1, 75; 1747,1, 84; 1790, 10.

— ♦ Réponse á quatre demandes faites par un gentilhomme de Poictou. 
(A. Buizard, Sedan 1623).
1632, 850; 1640, 882; 1707, II, 198; 1747, II, 978; 1790, 228-229.

Du Moulin, Pierre, hijo (c.1601-1684). (Seud. Sieur de l’Ormegregny).
— Réflexions sur le deuxiéme et troisiéme chapitres de La politique de 

Prance de Monsiuer P.H. Marquis de C. [Hay du Chastelet, Paul 
(1620-1682), Traité de la politique de France], (Pierre Marteau [im­
presor ficticio], Cologne [Elzevier, Utrecht] 1680).
1790, 201 (Ormegriny). Edicto, 2-3-1756.

— Commentariorum in consuetudines parisienses, secunda pars. (Pon- 
cet Le Preux, París 1558).

— Extricatio labyrinthi dividui et individui. (Claude Senneton, Lyon 
1562).

— Extricatio labyrinthi sexdecim legum. (Claude Senneton, Lyon 
1564).

— Nova et analytica explicatio De verborum obligationibus. (Claude 
Senneton, Lyon 1562).
1583, n. 270-273; 1584, n. 12.8-11.

Permitidos:
— Commentariorum in consuetudines parisienses prima pars.
— Consilia dúo in causa domini Martint de Aragonia.
— Extricatio labyrinthi de quo interest.
— Novus et analyticus intellectus quatuor legum.
— Novus intellectus quinqué legum.
— Quinqué solemnes lectiones Dolanae.
— Tractatus dúo analytici.

1583, n. 270, 274-279; 1584, n. 12.1-7.
— v. De monetarum augmento vanatione et diminutione tractatus 

varii.
Bajo el nombre de de Gaspare Caballino [Cavallini] son prohibidos:
— Tractatus commerciorum et usurarum reddituumque pecunia consti- 

tutorum et monetarum... (Venecia 1576).
— Tractatus de eo quod interest. [Extricatio labyrinthi de eo quod inter­

est. (Expurgado en 1584, n. 12.2).
— Et dividuo et individuo. [Extricatio labyrinthi dividui et individui]. 

(Expurgado en 1584, n. 12.10).
1583, n. 631, 1622; 1612,1, 48; 1632, 427; 1640, 454; 1707,1, 468;
1747,1,488; 1790,39.
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l’amour de Dieu. (Jacques

Du Noyer, Anne-Marguerite Petit (1663-1720).
— Lettres historiques et galantes de deux dames de condition. (Pierre 

Marteau [impresor ficticio], Cologne 1707-1718).
1790, 84 (Dunoyert). Edicto, 18-8-1762.

Dúo volumina Orationum obscurorum virorum, v. Crotus Rubianüs, J. y 
Hutten, U., Epistolae...

Duodecim congregationes apostolorum, v. Doze ayuntamientos de los 
Apóstoles.

Du Pinet de Noroy, Antoine (c.1515-1584). Autor condenado.
1632, Supl., 949; 1640, 28; 1707,1, 26; 1747,1, 29; 1790, 211.

— ♦ Exposition sur l’Apocalypse deS. ]ean. (Jean Girard, Ginebra 1543). 
1583, n. 2002,2041; 1612,1,19,42; 1632,76,355, Supl., 959; 1640, 
84, 378; 1707,1, 78,393; 1747,1, 88,409; 1790, 12, 99.

Dupin, Louis Elies (1654-1719). (Seud. abbéde Clairval). Autor jansenista.
— De antiqua Ecclesiae disciplina dissertationes historicae. (A. Seneu- 

se, París 1686).
1707, II, 18; 1747, II, 811; 1790, 84.

— Bibliothéque des auteurs ecclésiastiques du XVIIe siécle. (Pralard, 
París 1719).
1747, II, Supl., C.L.J., 1098; 1790, 29.

— ♦ Traité de la puissance ecclésiastique et temporelle. (París 1707).
1790, 219. Edicto, 24-3-1761.

— ♦ Traité philosophique et théologique sur 
Vincent, París 1717).
1747, n, Supl., C.L.J., 1112; 1790,268.

Dupréau (Prateolus), Gabriel (1511-1588).
Expurgado: Elencbus De vitis, sectis et dogmatibus omnium haeretico- 

rum. (Gerwin Calenius, Colonia 1581,1591 y 1605,1659). «Bórre­
se del índice de los herejes, lib. 18, Centur. 4, el nombre de Tomás 
de Vio Cayetano».

Prohibido: Narratio histórica Conciliorum, cum castigationibus loannis 
Lydii [Johannes Lydius]. (Leiden 1610).

Duno, Thaddeo (1523-1613). Autor condenado.
Permitido: Libellus ex variis collectus de muliebrium morborum reme- 

diis omnis generis.
1612, I, 94, Ap. (1614), I, 11; 1632, 874; 1640, 907; 1707, II, 231;
1747, II, 1008; 1790, 84.

Dúo Libelli famosi, uno Supplica d la sanctitá di Dostro Smo. Papa Pao- 
lo V per varii cittadini bolognesi contro Girolamo Bocetti bologne- 
se. (Her. Giovanni de’ Rossi, Bologna 1619). Altro Replica d'una 
supplica diretta á N. Smo. Paolo V da creditori. (Fráncfort 1620). 
1632, 334; 1640, 355; 1707,1,371; 1747,1, 384; 1790, 160.
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Durius, Conradus, v. Dürr, J. C.

Durán, José Miguel (Clérigo regular de los agonizantes).
— Réplica apologética y satisfactoria al defensorio de Fray Juan de Ma- 

rimón, de los clérigos agonizantes. (Imprenta Real, Lima 1773). 
1790, 84. Edicto, 3-6-1781.

Dürfeld (Dürrfeld) Jacob (1591-1697). Autor condenado. 
1707,1,549; 1747, II, 575; 1790,38 (Burfeldius).

Du Rosier, Hugues Sureau (c.1530-c.1575). Autor condenado.1583, n. 2061; 1612,1,54; 1632,487; 1640,514; 1707,1,526; 1747, II, 550; 1790, 260 (Sureaus).
Prohibido expresamente: Traitté des marques de la vraye Eglise de Dteu. 

(Johann Meyer, Heidelberg 1574).
1583, n. 2062.

Durand, Claude.
— ♦ Advis d’un docteur de París sur un livre intitulé: De la puissance 

ecclésiastique et politique. (París 1612).
1632, 76; 1640, 84; 1707,1, 78; 1747,1, 88; 1790, 4.

DORR, Johann Contad (1625-1677). Autor condenado.
1707,1,599; 1747, II, 625; 1790, 63, 84.

Durantus, Consalvus a Sancto Angelo.
Expurgado: Notae et illustrationes in sanctae Brigittae Revelationes.

(Bellerus, Amberes 1611).
1640, SupL, [986]; 1707,1,231; 1747,1, 244; 1790, 10, 84, 230.

Durenheimer, Johannes. Autor condenado.
1632,571; 1640, 601; 1707,1, 614; 1747, II, 640; 1790, 84.

1612, Ap. (1614), 1,5, II, 24 (solo aparece la expurgación del nom­
bre de Cayetano); 1632, 427; 1640, 454; 1707,1, 468; 1747,1, 488; 
1790,216.

Duque (El) de Ossuna. Un Papel manuscrito anónimo que trata de lo 
que passo al duque de Ossuna en Ñapóles, trobado a la Pasión de 
Christo nuestro Señor. Comienza: Datum Romae in diebus nostris 
Pontificatus Pauli V.P.M. Acaba: Et charitatis suscepit.
1632, 304; 1640, 354; 1707,1,370; 1747,1, 384; 1790, 84.

Du Rosier (Rosarios), Simón.
— ♦ Antitbesis de praeclaris Christi et indignis Papae facinortbus. 

(Zacharie Durand, Ginebra 1557).
— ♦ Antithése des faicts de Jesús Christ et du pape. (Zacharie Durand, 

Ginebra 1561).
1583, n. 78, 2001; 1612,1,18, 19; 1632, 74, 76; 1640, 82, 84; 1707, 
I, 75, 78; 1747,1, 85, 88; 1790, 12.



índice de los autores y obras condenadas 509

Duville, Antoine, v. Ville.
— Een duytsche historie van den verduldighen lob, v. Lorichius, J.

Du Verdier, Claude (c.1566-1649).
— Censiones et correctiones in auctores pene omnes antiquos... (Bar- 

thélemy Honorat, Lyon 1586).
1612,1,28; 1632,220; 1640,233; 1707,1,230; 1747,1,243; 1790,275.

Durret.
Expurgado: ♦ Voyage de Marseille á Lima et dans les autres lieux des 

ludes occidentales... La 2a parte, intit. Retour du voyage des Indes 
ocidentales en France. (Jean-Baptiste Coignard, París 1720). 
1790, 279. Edicto, 1785.

Dusault, Jean Paul (Benedictino de San Mauro) (1650-1724).
— Entretiens avec Jésus-Christ dans le Tres Saint Sacrement. (Jacques 

Vincent, París 1738).
1747, II, SupL, C.LJ., 1102; 1790, 89.

— ♦ Avis et réflexions sur les devoirs de l'état religieux. (Pierre-Augus- 
tin Le Mercier, París 1706).
1747, II, SupL, C.LJ., 1098; 1790,19.

Dusaussoy (Saussoir du) (11727).
— ♦ La Verité rendue sensible á tous contre les defenseurs de la consti- 

tution Unigenitus. (s.l. 1719).
1747, II, SupL, C.LJ., 1112; 1790, 275.

Du Tillet, Jean (c. 1500-1570).
— ♦ Opus Caroli Magni contra synodum quae in partibus Graeciae pro 

adorandis imaginibus gesta est. (París 1549).
1583, n. 282,1171; 1612,1,27-28; 1632,218,729; 1640,230; 1707, 
1,227; 1747,1, 239; 1790, 44,167.

Duvergier de Hauranne, Jean, conocido como Saint-Cyran (1581- 
1643). Autor jansenista.
1747, II, SupL, Lista A.J., 1112; 1790, 70.

— Lettres chrétiennes et spirituelles de M. Jean du Verger. (Jean Le 
Mire, París 1648).

— Lettres spirituelles. (s.l. 1744).
— Lettres sur les dispositions á la prétrisse.

1747, II, SupL, C.LJ., 1107; 1790, 158.
— Nouvel ordre monastique, par l'abbé de S. Cyran.

1747, II, SupL, C.LJ., 1109; 1790, 195.
— Théologie familiére, avec divers autres petits traitez de dévotion, par 

l’abbé de S. Cyran. (Jean Le Mire, París 1644).
1747, II, SupL, C.LJ., lili; 1790,264.

— v. Arnauld, J.-C.-A., Chapelet sécret...
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Ebser, Johann, v. Pirstinger, B.

Ebel, Kaspar (1595-1664). Autor condenado.
1707,1, 180; 1747,1, 193; 1790, 85.

Ebart, Johann. Autor condenado.
17Ó7,1, 614; 1747, II, 640; 1790, 85 (Ebertus).

Eber, Paul (1511-1569). Autor condenado.
1559, n. 361; 1583, n. 715,1411; 1612,1, 83; 1632, 789; 1640, 821;
1707, II, 112; 1747, II, 895; 1790, 85.

— Calendarium historicum. (Wittenberg 1550, 1571, 1582). [Edición 
augmentada por sus hijos).
1583, n. 1109; 1632, 789.

Eberhart (Ebenhart), Matthias. Autor condenado.
1612, I, 75; 1632, 743; 1640, 776; 1707, II, 43; 1747, II, 833;
1790, 85.

Ebouff, Georgius. Autor condenado.
1612, I, 47; 1632, 409; 1640, 437; 1707, I, 452; 1747, I, 471;
1790, 85.

Eberstein, Ludwig von (+1590). Autor condenado.
1583, n. 1214; 1612,1,71; 1632,718; 1640, 752; 1707, II, 10; 1747, 
II, 805; 1790, 85.

Ebert, Jakob (1549-1614). Autor condenado.
1612, I, 58; 1632, 507; 1640, 537; 1707, I, 549; 1747, II, 575;
1790, 85.

Ebner, Erasmus (1511-1577). Autor condenado.
Permitido sin las Declamationes de Melancthon: Encomium fórmica- 

rum, impressum cum Melancthonis Declamationibus.
1583, n. 528; 1612,1, 39; 1632, 345; 1640, 365; 1707,1, 381; 1747, 
I, 395; 1790, 85. En 1583 y 1612 solo como autor.

Ebuelsueld, Joñas ab. Posiblemente Elvervelt, Joñas ab (Elverfeld, Jo­
ñas von), seud. de Henrik Rantzau (1526-1598). Autor condenado. 
1632, 630; 1640, 660; 1707,1, 679; 1747, II, 707; 1790, 85.

Eccardus, Justus. Autor condenado.
A expurgar: Nova et vera explica tío quaestionis De lege regia. (Egenolff, 

Marburgo 1599).1632,647,700; 1640,676,730; 1707,1,695,750; 1747, II, 723,777;
1790,16 (Arsfeld), 85 (Eckardus).

Ecclesiarum Belgicarum confessio interprete lacobo Revio et Catechesis 
quae in ecclesiis et scholiis Belgicarum provinciarum traditur in-
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Ra-

Théologie des Tures.

trata del

Eckardus, Justus, v. Eccardus, J.

de Jansénius, v. La Lañe, N.

La Mettrie, J. O.

Éclaircissement sur quelques difficultés touchant la signature du Fatt, par 
le méme D. Reymond. (Arnauld, A. et La Lañe, N.) 
1747, II, Supl., C.L.J., 1101; 1790, 85.

Eckhardi, Heinrich (1580-1624). Autor condenado.
1612,1, 52; 1632, 456; 1640, 484; 1707,1, 498; 1747, II, 521; 1790, 
85, 121 (Guikhardus).

Echard, Lawrence (c.1670-1730).
Expurgado: Histoire Romaine... [Traductor Pierre Frangois Guyot Desfon- 

taines], Tom. 1-12. (Guerin, París 1728-1736). [The Román Hislory], 
1790, 85. Edicto, 24-3-1761.

Echezarreta (Echazarreta), Antonio de.
— Consulta y resolución moral de contracto, Málaga en 15 de Noviem­

bre de 1696. Empieza: En esta ciudad de Málaga. Acaba: Antes de la 
fecha, Salvo meliori.
Y1W1,1, Supl., 776; 1747,1, 69; 1790, 85.

Eckhard (Eccardus), Georg, el joven. Autor condenado.
1612,1, 47; 1632, 409, Supl., [962]; 1640, 437; 1707,1, 452; 1747, 
I, 471; 1790,85 (Eckarth).

Eckhard, Melchior Sylvester (1600-1650). Autor condenado.
1707, II, 48-49; 1747, II, 838; 1790, 97 (Eukhardi).

Eck (Maier), Johann (1486-1543)
Expurgado: Enchiridion locorum communium adversus Lutherum.

(Guillaume Rouillé, Lyon, 1572).
1640, 374; 1707,1, 390; 1747,1,404; 1790, 88.

— v. Dialogi adversus loannem Eckium; Zasius, U.

Éclaircissement du fait et du sens

Echialle, Mufti, v. KhayálI, A., Religión ou

École (L1) d'amour ou les héros docteurs, v. Alluis, J.

Eck (Eccius), Johann. Autor condenado. Probablemente se 
autor precedente.
1632, 571; 1640, 601; 1707,1, 614; 1747, II, 640; 1790, 85.

terprele Fr. Sylburgio [infra, autor condenado], (Joannes van 
vesteyn, Ámsterdam 1661; Elzevier, Leiden 1623).
1707,1, 407; 1747,1, 423.

École (L’) de la volupté, v.
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Een dialogue oft tsamen spreken Polytes ende Anna, v. Rfiegius, U.

Effelem, v. Affelmann.

Effusions du cceur, v. Morel, R.

Égaremens (Les) de Julie, v. Perrin, J.-A. R.

Écrit a trois colonnes (presenté á Innocent X, mai 1653, par les défenseurs 
de Jansénius, ou les cinq propositions sont reproduites suivant le sens 
1. calviniste, 2. janséniste, 3. moliniste. (s.l. 1653).
1747, II, Supl., C.L.J., 1102; 1790, 85.

Écrit du P. Hilaire Triberet bénédictin.
1747, II, Supl., C.L.J., 1102; 1790, 85.

Egenolff, Attalarius. Autor condenado.
1632, 25; 1640, 24; 1707,1, 22; 1747,1,25; 1790, 86.

Eddeling, Joachim. Autor condenado.1612,1,59; 1632,525; 1640,553; 1707,1,565; 1747, II, 592; 1790,85.

Egenolff, Christian (Laurentiades) (1519-1598). Autor condenado.
1612, I, 26; 1632, 170; 1640, 187; 1707, I, 183; 1747, I, 196;
1790, 86,154,155.

Edelmann (Eugenios), Georg. Autor condenado.1612,1,47; 1632,409; 1640,437; 1707,1,452; 1747,1,471; 1790,85.
Edinger, Lorents (1631-1691). Autor condenado.

1707, n, 1; 1747, II, 797; 1790, 85.

Edwards, Thomas (1599-1647). Autor condenado.
1707, II, 265; 1747, II, 1038; 1790, 85 (Eduardus).

Égaremens (Les) du coeur et de l’esprit, v. Crébillon, C.-P.

Efferhen, Heinrich von (1530-1590). Autor condenado.1612,1,52; 1632, 456; 1640,484; 1707,1, 498; 1747, II, 521; 1790, 
86 (Efforhen).

Écrit second á trois colonnes, publié en 1716. Attribué d MM. Brisacier 
[Jacques Charles de] et Tbiberge [Louis Tiberge].
1747, II, Supl., C.L.J., 1102; 1790, 85.

Effigies regum francorum cum epitome chronicon eorum vitas complec- 
tente. [Ammán, Jost; Solis, Virgil; Bernard, George]. (Jacob de 
Zetter, Fráncfort 1622).

Expurgado: 1632,351; 1640,373; 1707,1,388; 1747,1,403; 1790,85-86.
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Eichmann, v. Dryander.

Einstius, v. Ernst.

Eilshem, Daniel Bernard (1555-1622). Autor condenado.
1632,236; 1640,250; 1707,1,266; 1747,1,282; 1790,86 (Eischelmius).

Einhorn (Unicornios), Paul. Autor condenado.
1612, I, 83; 1632, 793; 1640, 824; 1707, H, 115; 1747, II, 898;
1790, 286.

Eiseler, Laurentius. Autor condenado.
1632, 712; 1640, 744; 1707, II, 1; 1747, II, 797; 1790, 86.

Egli (Eglin), Raphael (1559-1622). Autor condenado.
1612, I, 88; 1632, 834; 1640, 865; 1707, II, 176; 1747, II, 960;
1790, 86.

Egli (Eglin), Tobías (1534-1574). Autor condenado.
1632, 900; 1640, 934; 1707, II, 263; 1747, II, 1037; 1790, 86.

Ehinger, Elias (1573-1653). Autor condenado.
1707,1, 373; 1747,1, 388; 1790, 86.

Eichler (Eychler), Michael. Autor condenado.
1612,1, 76; 1632, 751; 1640, 786; 1707, II, 58; 1747, II, 844; 1790, 
21, 100.

Eichorn (Eichhorn), Johannes (1524-1583), impresor. Autor conde­
nado.
1707,1, 614; 1747, II, 640; 1790, 86.

Eichsfeldt, Christian. Autor condenado.
1707,1, 183; 1747,1, 195; 1790, 100 (Eychsfelde).

Eifler, Michael (1601-1657). Autor condenado.
1707, II, 59; 1747, II, 845-846; 1790, 86,126 (Heiflerus).

Eilshemius, Philipp Danielis. Autor condenado.
1632, 805; 1640, 834; 1707, II, 127; 1747, II, 908; 1790,71, 86 (Eil- 
semius).

Eins freijaerts predich. (Hans Lechler, Francfort 1563).
1583, n. 2239; 1612, I, 87; 1632, 822; 1640, 863; 1707, II, 174;
1747,11,958; 1790,216.

Einsiedel, Heinrich Hildebrand von (1497-1557). Autor condenado.
1583, n. 723; 1612, I, 52; 1632, 456; 1640, 484; 1707, I, 498;
1747, II, 521; 1790, 89 (Ensidel).
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Elias Levita (Elijah ben Asher, hal-Lévi) (1468/72-1549), v. Fagius, P.

Elias Rodmalerus, Joannes, v. Rothmahler.

Elingerus, Andreas, v. Ellinger.

Elingerus, Elias, v. Ehinger.

Elixir jesuiticum, v. Weidner.J. L.

Eisenberg, Jakob. Autor condenado.
1612,1,58; 1652,507; 1640,537; 1707,1,549; 1747, II, 576; 1790,86.

Eisengrein, Martin (1535-1578).
— De certitudine gratiae. Tractatus apologéticas, pro vero ac germano 

intelectu Canonis XIII. Sessionis VI. Concilii Tridentini... (Theodor 
Gramináus, Colonia 1569).
1583, n. 1238; 1612, I, 76; 1632, 757; 1640, 789; 1707, II, 64; 
1747, II, 850; 1790, 86.

Eitzen, Paul von (1521/22-1598). Autor condenado.
Permitido: Rudimento dialecticae et Doctrina ethica.

1583, n. 1412; 1612, I, 83; 1632, 789; 1640, 821; 1707, II, 112;
1747, II, 895; 1790, 86. En 1583 y 1612 solo como autor.

Eiximenis, Francesco (c.1327-1409).
— ♦ La Natura angélica. (Fadrique de Basilea, Burgos 1516). 

1632,778; 1640, 809; 1707, II, 96.

Elementa christianae religionis ad instituendos pueros. Estrasburgo, Ja­
cob Frólich (Jucundus), 1535].
1583, n. 488; 1612,1, 40; 1632, 352; 1640, 373; 1707,1, 389; 1747, 
1,403; 1790, 86.

Elegiae aliquot de morte liberorum et coniugis loannis Pistorii. (Peter 
Braubach, Francfort 1564).
1583, n. 487; 1612,1, 40; 1632, 352; 1640, 373; 1707, I, 388-389;
1747,1,403; 1790, 86.

Elchanan (Elchanon Pragensis), Paulus von Prag (c,1538-post 1580). 
Autor condenado.
1612,1,36; 1632, 336; 1640, 357; 1707,1, 373; 1747,1, 388.

Elisio, Tommaso (op) (tc.1570).
__ Clypeus piorum catbolicorum adversus veterum recentiorumque be- 

reticorum pravitatem. (Venecia 1563).
1612,1,95; 1632,909; 1640,941; 1707, H, 273; 1747, II, 1045; 1790,86.

Elers, Bonaventura, v. Herolt, J., Discipulus redivivas.
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Éloge (L’) de l'ivresse, v. Sallengre, A.-H.

Eloy, Eloy, etc., papel manuscrito «Tiene dentro de un escudo unas letras, 
que dicen Eloy, Eloy, y a los lados diferentes caracteres y conjuros».
1707,1, Supl., 787; 1747,1, 407; 1790, 87.

Emmel, Helfrich. Autor condenado.
1632, 450; 1640, 479; 1707,1,493; 1747, II, 516; 1790, 87.

Elizondo, Francisco Antonio (t1743).
Expurgado: Práctica universal forense de los tribunales de España y de 

las Indias. (Joaquín Ibarra, Madrid 1783).
1790, Ap., 293. Edicto, 7-3-1790.

Elmenhorst, Geverhart (1580-1621). Autor condenado.
Expurgados:
— Ad Arnobium recensio et notae. (Claude de Mame, Hanau 1603).
— AdMinutiiFelicis Octavium líber commentarius. ([Hamburgo] 1612).
— In Apuleium recensio, emendationes et Índex. (Wechel, Fráncfort 1621).
— In Arnobium observationes. (Hering, Hamburgo 1610; Claude de 

Mame, Hanau 1603).
— In Genadium Massiliensem, de Ecclesiasticis dogmatibus et in Homi- 

líam sacram veteris cuiusdam theologi et in Martialis epistolas notae. 
(Hamburgo 1614).

— Recensio in B. Procli opuscula junctim edita. (Jacob Marcus, Leiden 
1617).
1632,404-405; 1640,431-432; 1707,1,447-448; 1747,1,466; 1790,87.

Ellinger, Andreas (1526-1582). Autor condenado.
1612,1, 12; 1632, 16; 1640, 15; 1707,1,14; 1747,1,15; 1790, 86.

Elogius, Kaspar. Autor condenado.
1612, I, 46; 1632, 403; 1640, 430; 1707, I, 447; 1747, I, 465;
1790, 87.

Emblemata anniversaria Academiae Altorfianae.
1612.1, 100; 1632, 352, 941; 1640, 373, 975; 1707,1, 389, H, 312;
1747.1, 403,11, 1079; 1790,87.

Elogios a la memoria de Abraham Nuñez Bernal que fue quemado vivo. 
(Jacob Bernal, Amsterdam [c.1655]).
1707,1, 392; 1747,1,407; 1790, 87.

Éloge (L‘) de la folie, composé en forme de déclamation parÉrasme et traduit 
par M. Gueudeville. Avec les notes de Gérard Bistre et belles figures 
de Holbein, etc. Nouvelle édition. (F. L’Honoré, Amsterdam 1728). 
1747,1, 408; 1790, 87.

Embosius, v. Combes.
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Empereur, Constantinus, v. L’Empereur.

Emunctorium Lucernae Augustinianae, v. Froidmond, L.

Enarrationes epistolarum et evangeliorum, v. Luti-ier, M.

Encaustos, Huldricus, seud. de Brenz, J.

Empsychovius (Emsinckhoff), Hermann (1551-1633). Autor condenado. 
1612,1,53; 1632,466; 1640,494; 1707,1,507; 1747, II, 531; 1790,87.

Emser, Hieronymus (1478/79-1527) y Luther, Martin (1483-1546).
— ♦ Disputatio Lipsica. (Melchior Lotter, Leipzig 1519).1583, n. 357, 475; 1612,1, 31, 37; 1632, 230, 333; 1640, 240, 354;

1707,1,239,369; 1747,1, 257, 382; 1790, 79.

Emmius (Emme), Ubbo (1547-C.1625). Autor condenado.
Expurgados:
— Cbronologia rerum Romanarum. (Hans Sas, Groninga 1619).
— De Agro Frisiae, deque urbe Groninga. (Gerhard Ketel, Groninga 

1605).
— De Agro Frisiae, deque urbe Groninga Syntagma. (Elzevier, Leiden). 

Edición aumentada de la obra anterior.
— De Frisia et Frisiorum Republica deque civitatibus. (Lowijs Elzevier, 

Leiden 1616).
— De origine et antiquitatibus Frisiorum contra Suffridi Petri et Bernar- 

di FurmeriiFábulas. (Gerhard Ketel, Groninga 1603).
— De statu Reipublicae et Ecclesiae in Frisia Orientali liber. (1616).
— Opus Cbronologicum. (Hans Sas, Groninga 1619).
— Rerum Phrisicarum Historia. (Lowijs Elzevier, Leiden 1616).
Permitidos:
— Appendix genealógica, illustrando operi Chronologico.
— Periegesis, id est, accurata descriptio chronographica Frisiae Orientalis. 

1632, 923-925; 1640, 957-959; 1707, II, 290-293; 1747, II, 1060- 
1062; 1790, 87.

Emportemens (Les) amoureux de la religieuse étrangére. (La Haya, 1793).
1790, Ap„ 293bis. «a- Edicto, 7-3-1790.

Enchiridion christianismt. (Johann Schott, Estrasburgo 1541).
1583, n. 491; 1612,1, 40; 1632, 353; 1640, 374; 1707,1, 389; 1747, 
1,404; 1790, 88.

Encarnación (Sor Agueda Josefa de la) (R.C.D.) del Convento de Ara 
Coeli de Corella, de quien apócrifamente se ha escrito la Vida...

«Se prohíben su vida y todos los papeles, cartas, relaciones de prodigios 
y virtudes de la dicha, y todas las cuentas y piedras, etc. y todo lo 
que corra por reliquia suya».
1747,1, 64; 1790, 88.
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Enchiridion Concilii Coloniensis, v. Gropper, J.

Enchiridion gheestelijcke ghesanghenn, v. Luther, M.

Enchiridion physicae restitutae, v. Espagnet, J.

Enchiridion principis et magistratus christiani, v. Gillis, P.

Encinas, v. Enzinas.

Encyclopédie de pensées, v. Alletz, P.-A.

Enchiridion. Manuale, in quo sunt septern psalmi poenitentiales, oratio 
devota Leonis Papae, aliquot ítem orationes adversas omnia mun- 
di pericula. Oratio B. Augustini, etc. (Fran^ois Arnoullet, Lyon 
1612).
1612,1, 958-959; Supl., 958; 1640, 374; 1707,1, 390; 1747,1, 404; 
1790, 88.

Enchiridion doctrinae christianae, autore ]oanne Justo Lanspergio seu 
sine nomine autoris, impr. Compluti. [Enchiridion militiae christia­
nae, impressum Compluti],

No se conoce ninguna edición de Alcalá del escrito dejohannes Justus 
Lanspergius (c. 1489-1539). Se puede emitir la hipótesis de un error 
introducido por los censores españoles que han confudido los es­
critos de Lanspergius con el Enchiridion de Erasmo, del que hay 
una impresión de (Miguel de Eguía, Alcalá 1526).
1559, n. 159; 1583, n. 493; 1612,1, 40, 69; 1632, 353; 1640, 374;
1707,1, 389; 1747,1, 404; 1790, 88.

— v. Lanspergius.

Enchiridion manuale [praecationum], Romae excussum apud Thomatn 
Membrunium.
1583, n. 492; 1612,1, 40; 1632, 353; 1640, 375; 1707,1, 390; 1747, 
I, 404; 1790, 88.

Encina, Juan del (1468-1529).
— Egloga de Plácida y el Vitoriano. (Alonso de Melgar, Burgos c.1518- 

1520).
1559, n. 472; 1583, n. 1768,1807; 1612,1,68; 1632,351,704; 1640, 
733; 1707,1, 755; 1747, H, 783; 1790, 88.

Encyclopédie, ou Dictionnaire raisonné des Sciences, des arts et des mé- 
tiers, par une Société de gens de lettres. Mis en ordre par Mr. Diderot 
etparM. d’Alemhert. (Briasson, París 1751-1780).

Expurgado: 1790, 76, 88. Según Edicto, 9-10-1759, la Inquisición tra­
bajaba en la expurgación de los diferentes volúmenes.

Enchiridion piarum precationum, v. Luther, M.
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Hoheneck (1573-1620). Autor

En el nombre de Dios Padre, de Dios Elijo y de Dios Espíritu Santo, etc. 
Papel. Acaba: Sane este Christiano o Cbristiana de este mal de rosa. 
Amén. Jesús, Marta y Joseph.
1707,1, Supl., 787; 1747,1, 407; 1790, 87.

Engerhardus, Matthias (Engelhardt, Matthias?). Autor condenado.
1632, 739; 1640, 773; 1707, II, 39; 1747, II, 830; 1790, 88.

En este Tratadillo se tratan cinco cosas substanciales. [Tractatus in quo 
agitur de quinqué rebus substantialibus].
1559, n. 531; 1583, n. 1820; 1612,1, 73; 1632, 354,730; 1640,377, 
763; 1707,1, 392, II, 28; 1747,1, 407, II, 821; 1790, 268.

Engelbertus, Matthaeus. Autor condenado.
1632, 739; 1640, 773; 1707, II, 39; 1747, II, 830; 1790, 88.

Engelhardt, Daniel (1569-1635). (Seud. Daniel Angelocrator). Autor 
condenado.
1612, I, 34; 1632, 236; 1640, 250; 1707, I, 266; 1747, I, 282;
1790, 10.

Engel, Ludwig (c.1634-1674).
Expurgados:
— Collegium universi iuris canonici... (Giuseppe Bettinelli, Venecia 

1733).
1747,11,811; 1790, 88.

Engelbert, abbas Admontensis (1259-1331).
Expurgados:
— In Engelbertum Gasparis Bruschii Praefatio et notae. (Johann Opo- 

rinus, Basilea 1589).
— Líber de ortu et fine Romani Imperii. (Konrad Neben, Offenbach 

1610).
1612,1,36, II, 296-297; 1632, 350; 1640, 371; 1707,1,386; 1747,1, 
401. No aparece en el índice de 1790.

Enenkel, Georg Acacius, Barón von 
condenado.

Expurgados:
— De privilegiis parentum et liberorum, tractatus. (Johann Alexander 

Cellius, Tubinga 1618).
— Thucydidis Atheniensis de Bello Peloponnesiano... nova interpreta- 

tio. (Lazar Zetzner, Estrasburgo 1614).
1632,406; 1640, 432; 1707,1,448-449; 1747,1, 467; 1790,2.

En una junta. Papel manuscrito que refiere lo sucedido en Sevilla el dia 
del Corpus de 1690. Acaba: De cada uno de los que han hecho el 
papel en esta tragedia.
1707, II, 172; 1747, II, 956; 1790, 87-88.
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Enlumineures du fameux Almanach des Jésuites, v. Le Maistre de Sacy.

Enluminures du jeu de la constitution, v. Bonnaire, L.

Enri, Mateo, v. Henry.

Entretiens avec Jésus-Christ, v. Dusault, J.-P.

Entretiens d’Eusébe et de Théotime, v. Le Gros, N.
i

Entretiens de Magdelon, v. Histoire de l’Arretin.

Entretiens (Les) des voyageures sur la mer, v. Flournois, G.

Entretiens historiques... de Philarque et Poltdore, v. Labrune, J.

Entrée mémorable du Roi dans sa bonne ville de Paris le 17 Juillet á trois 
heures du soir, 1789.
1790, Supl., 291. Edicto, 13-12-1789.

Entrando un día del Corpus. Romance. Acaba: Dió crédito a sus ministros. 
Cuenta los atributos de Dios sacramentado y propone explicar, etc. 
1790, 89. Edicto, 11-1-1755.

Enigma que se ha remitido a la corte, etc. Papel manuscrito con 11 déci­
mas por D. Pedro Domínguez del Castillo escribano de Lucena. 
1790, 81, 88. Edicto, 17-3-1776.

Enríquez (Henríquez), Alonso (t 1577).
— Defensio pro Erasmo contra Edoardum Laeum et Universitatem Pa- 

risiensem. (Giovanni Sultzbach, Ñapóles 1532).
1583, n. 32; 1612,1,14; 1632,41; 1640, 37; 1707,1,34; 1747,1,37;
1790, 127.

Entomius, Joannes. Autor condenado.
1583, n. 943; 1612,1, 61; 1632, 571; 1640, 601; 1707,1, 614; 1747, 
H, 640; 1790, 89.

Enríquez (Henríquez) Gómez, Antonio (1600-1663).
— La Torre de Babilonia, primera parte. (Laurens Maurry, Rouen 

1649). Parte 2a (Bernardo de Villadiego, Madrid 1670).
— Política Angélica. (Laurens Maurry, Rouen 1647).

1707,1, 60; 1747,1, 70; 1790, 127.
— v. Zárate, Fernando de, supuesto seud., infra.

Entremés alegórico del Entremetido, la dueña y el soplón... Escrito que 
se ha atribuido a Quevedo [presentado en la Junta poética de Sa­
lamanca de 1691].
1707,1, Supl., 787; 1747,1,407; 1790, 89.
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Enxambre (Enjambre) de los falsos milagros, v. Valera, C.

Eobanus, Gerardus, v. Geldenhouwer, G.

Ephesinus, Marcus, v. Eugenikos, M.

Epigrammatum christianae sectae librt dúo, v. Gast, J.

Enzinas, Francisco de (c.1520-1552). (Seud. Claudius Senarclaeus). Au­
tor condenado.

— El Nuevo Testamento De Nuestro Redemptor y Salvador lesu Chris- 
to, traducido de Grieco en lengua Castellana. (Steven Mierdmans, 
Amberes 1543).
1551, n. 64; 1632,358; 1640,381; 1707,1,396; 1747,1,412,1790,88.

— ♦ Historia vera de morte loannis Diazii. Epístola dedicatoria de 
Martin Bucer. ([Johann Oporinus, Basilea] 1546).
1583, n. 305, 343, 600, 801; 1612, I, 26, 43; 1632, 177 , 358, 504; 
1640,193, 381; 1707,1,191, 396; 1747,1,204, 412; 1790, 88,248.

— ♦ Brevis et compendiosa Institutio de religione christiana.
— ♦ Breve y compendiosa instrucción de la religión christiana, con otro 

libro intitulado De la libertad cristiana, impreso o manuscrito. (Gui- 
lielmus Montanus, Amberes 1540). [Institución de la religión chris­
tiana (J. Calvin)... Libro de la libertad christiana (M. Luther)].
1551, n. 60; 1559, n. 441; 1583, n. 252,1724; 1612,1,24; 1632,142;
1640,155, 156; 1707,1,152; 1747,1, 163; 1790, 35, 160.

Epigrammata graeca selecta ex Antbologia, interprétala ad verhum et car­
mine ab Henrico Stephano, quaedam ab aliis. (Henri Estienne, s.l. 
[París; Ginebra] 1570).

Expurgado: 1584, n. 23 (no precisa la edición); 1612, I, 40, H, 299; 
1632, 353; 1640, 375; 1707,1, 390; 1747,1, 405; 1790, 89.

Eobanus Hessus, Helius (1488-1540). Autor condenado.
Expurgados:
— De tuenda bona valetudine, libellus cum commentariis loannis Pla- 

cotomi... (Her. Christian Egenolff, Francfort 1571).
— Epistolarum familiarium libri 12. (Christian Egenolff, Marburgo 

1543).
— Versio Homeri, latino carmine. (Robert Winter, Basilea 1540).
Permitidos:
— Epicedia.
— Heroidum epistolarum libri tres.
— Hymnos paschalis in Christi resurrectionem.
— Poemata. [Ciertos poemas publicados con poemas de otros auto­

res, a saber: Fugit hiems y otro Nuper hyperboream],
1559, n. 154; 1583, n. 498, 719; 1612, I, 51; 1632, 342-344; 1640, 
363-365; 1707,1,378-381; 1747,1, 393-395; 1790, 129-130.

Prohibido: Psalterium Davidis cum annotationibus V. Theodort. (Chris­
tian Egenolff, Fráncfort 1537). v. DrETRiCH, V.
1559, n. 418.
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Epigrammatum flores, v. Duchesne, L.

Episcopius, Melchior, v. Bischoff.

Epistola apologética, v. Bucer, M.

Epístola astrologiae defensiva, Arnicus medicorum, v. Ganivet, J.

Epistola christiana de caena Domini, v. Hoen, C. H.

Episcopius (Bisschop), Simón (1583-1643). Autor condenado.
1707, II, 207; 1747, II, 986; 1790, 233.

Epimetron seu Auctarium Thesauri Aphorismorum politicorum. (Viuda 
de Matthaus Becker, Fráncfort 1615; Egenolí Emmel, Fráncfort 
1619).

— Epimetrum sive Auctuarii Thesauri Aphorismorum politicorum pars 
altera. (Johann Theobald Schónwetter, Fráncfort 1617).
1632, Supl., 959; 1640, 375, 376; 1707, I, 390-391; 1747, I, 405; 
1790, 89. Expurgadas separamente las ediciones de 1615 y 1619, 
que son semejantes y la edición de 1617, que es muy diferente de 
las anteriores.

Epílogo y cifra de las más altas y hazañozas proezas del mayor capitán de 
toda Europa. Trata del único patronato de Santiago. (Santiago de 
Compostela 1641).
1707,1, 392; 1747,1, 407; 1790, 89.

Episcopus, Georgius, Landavensis. Autor condenado.
1632, 409; 1640, 436-437; 1707,1,452; 1747,1,471; 1790, 89.

Episcopus, Valentinus. Autor condenado.
1612, I, 98; 1632, 917; 1640, 951; 1707, II, 283; 1747, II, 1054;
1790, 89.

Epistola a los peruleros, con una alianza de las provincias unidas del País 
Baxo.
1632, 354; 1640, 377; 1707,1, 392; 1747,1, 407; 1790, 90.

Epistola consolatoria ad reverendos et gravissimos theologos, D. lacohum 
Andreae et D. Lucam Osiandrum. (Matthaus Harnisch, [Neustadt 
an der Haardt] 1584).1612,1,41; 1632,353; 1640,376; 1707,1,391; 1747,1,406; 1790,90.

Epistola ad amicum academicum de hymnis Marianis Bélgico carmine 
translatis. Lettre á un ami académicien au sujet des hymnes de la 
S.V.M., etc.
1747, II, Supl., C.LJ. 1102; 1790, 89.

Epistel van S. Peeter (Een expositie op dem),... Judas, v. Luther, M.
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Epístola de magistris Lovaniensibus, v. Nesen, W.

Epístola LibertiFromondi et Henrici Caleni: Theses vestras, v. Froidmond.

Epístola Luciferi, v. Epístola de non apostolicis quorundam moribus.

EpístolasanctiUldariciyEpístolasancto Ulricoadscripta, v. Ulrich (seudo).

Belgis, vel ad Belgas.

Epistolae consolatoriae, v. Spangenberg, C.

Epistolae obscurorum virorum, v. Crotus Rubianus, J. y Hutten, U.

Epístola de non apostolicis quorundam moribus. [Epístola Luciferi ad 
malos principes ecclesiasticos. (Thomas Wolf, Basilea c.1520/21]). 
1583, n. 504; 1612,1, 41; 1632, 353; 1640, 376; 1707,1, 391; 1747, 
1,406; 1790, 89, 90.

Epístola directa ad pauperem et mendicam ecclesiam Lutheranam. C'est 
la bonne coutume.
1583, n. 506; 1612, I, 41; 1632, 353, Supl. 959; 1640, 376, 377;
1707,1,391, 393; 1747,1, 406,408; 1790, 89.

Epístola ministri cuiusdam verbi Dei... de ecclesia, clavibus, sacramentis 
veraque ministrorum spiritus electione. (s.l. s.a.).
1583, n. 514; 1612,1,41; 1632, 353; 1640, 376; 1707,1, 391; 1747, 
1,406; 1790, 90.

Epístola sub nomine cardinalis Bona. (s.l. [1674]). Épitre sous le norn du 
cardinal Bona.
1747, II, Supl., C.L.J., 1102; 1790, 89.

Epistolae... clarorum virorum... scriptae vel a 
(Lowijs Elzevier, Leiden 1617).

A expurgar: 1632, 353; 1640,376; 1707,1, 391; 1747,1, 406; 1790, 90.

Epistolae medicinales diversorum auctorum, in qttibus sunt loannis Latí- 
gii Lembergii auctoris damnati epistolae. (Her. Jacques Giunta, 
Lyon 1556).
1632, 353; 1640, 376; 1707,1, 391; 1747,1, 406; 1790, 90.

— v. Lange, J., Epistolarum medicinalium volumen tripartitum.

Epistolae variae, disserentes de auctorite Summi Pontificis, in quibus asse- 
ritur haec propositio: Sanctus Petrus et Sanctus Paulus sunt dúo Eccle-

Epistola et praefatio in Decalogum. [Decalogus praeceptorum divinorum, 
cum eleganti commentariolo Rabbi Aben Ezra et latina versione Se- 
bastianiMunsteri... (Johann Froben, Basilea 1527)].
1583, n. 510; 1612,1, 41; 1632, 353; 1640, 376; 1707,1, 391; 1747, 
I, 406; 1790, 90.
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Epitome Asiae, Africae et Europae, v. Vadianus, J.

Epitome Bibliothecae Universalis, v. Gesner, C.

Epitome Cbronicorum o Epitome historiarum, v. Gasser, A. P.

Epistre demonstrant comment nostre Seigneur est la fin de la Loy, 
v. Calvin,}.

Epistre envoyée aux fideles conversant entre les chrestiens papistiques, 
v. Viret, P.

Epistres (Les) et evangiles des cinquante et deux dimencbes, v. Lefévre 
d’Étaples, J.

Epistolario de Don Garrote Zurrador.
1707,1, 392; 1747,1, 407; 1790, 90.

Epistole, Evangelii e lectione, que se leggono tutto l’anno d la Missa, etc.
(Francesco Ziletti, Venecia 1586).
1632,354; 1640, 377; 1707,1,383; 1747,1,408; 1790, 90.

Epitaphiorum ac tumulorum libellus, quibus Desiderii Erasmi Roterdami 
mors defletur. [a continuación de Catalogi dúo operttm Des. Erasmi 
Roterodami..., 1537],
1612,1,41; 1632,353; 1640,376; 1707,1,391; 1747,1,406; 1790,90.

Epitómala bistoriae de bello religionis.
1583, n. 517; 1612,1, 41; 1632, 354; 1640, 376; 1707,1, 391; 1747, 
I, 406; 1790, 90.

Epitome des cinq livres d’Artémidore vel Escarraman.
1632, 351; 1640, Supl., [988]; 1707,1, 393; 1747,1, 409; 1790, 90.

Epitome belli papistarum contra Germaniam atque patriam ipsam, Cae- 
sare Carolo V duce. (s.l. 1546).
1583, n. 519; 1612,1, 41; 1632, 353; 1640, 376; 1707,1, 391; 1747, 
I, 406; 1790, 90.

siae Catholicae Coriphaei, vel sunt geminus universalis Ecclesiae vér­
tex, vel dúo Ecclesiae Summi Pastores, qui unum caput constituunt. 
Dicta propositio deleátur, ubi reperiatur. [Dicha proposición debe 
borrarse dondequiera que se encuentre].

Expurgado: 1707,1, 391; 1747,1, 406; 1790, 90.

Epitome decem praeceptorum, prout quemque christianum cognoscere 
decet. [Compendiosa decem praeceptorum explanatio... (Silvan Ot- 
mar, Augsburgo 1520)].
1583, n. 522; 1612,1, 41; 1632, 354; 1640, 376; 1707,1, 391; 1747, 
I, 406; 1790, 90.
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Epitome ecclesiae renovatae, v. Melanchthon, P.

Epitome figurarum sacrae Scripturae, v. Westhemerus, B., Collectanea...

Epitome Historiae Gallicae, v. Candidus, P.

Epitome responsionis ad Martinum Lutherum, v. Prierias, S.

Epitome omnium Lexicorum Promptuariorum. Hieronymus Megisser, 
Francfort 1603).

A expurgar: 1640, 376; 1707,1, 391; 1747,1, 406; 1790, 90.

Épitres et Évangiles pour toute l’année. (Andró Pralard, París 1705).
1747, II, Supl., C.L.J., 1102; 1790, 90.

Eppendorf, Heinrich (1496-post 1551). Autor condenado.
1583, n. 722; 1612,1, 52; 1632, 456; 1640, 484; 1707,1, 498; 1747, 
II, 521; 1790, 89.

Erardinus (Erhard), Hieremias. Autor condenado.
1632,469; 1640, 496; 1707,1, 509; 1747, II, 533; 1790, 91.

Épitre d’une demoiselle á une sienne amie, sur la mort de Leonor de 
Roye, princesse de Condé. (París 1564).
1632, Supl., 959; 1640, 377; 1707,1,393; 1747,1, 408; 1790, 90.

Épitre d'un gentilhomme d un sien ami, contenant la Perfection chrétien- 
ne, etc. (Toulouse y Lyon 1549).
1632, Supl., 959; 1640, 377; 1707,1, 393; 1747,1, 408; 1790, 90.

Epitome topographica y Epitome trium terrae partium, v. Vadianus, J.

Épitre á la duchesse de Lorraine, pour la défense des fidéles. (Lyon, 
1564).
1632, Supl., 959; 1640, 377; 1707,1,393; 1747,1, 408; 1790, 90.

Épitre catholique de S. Jacques Apótre, avec une exposition breve et bien 
faite. (Jean Girard, Ginebra 1541).
1583, n. 2031,2042; 1612,1,42; 1632, 355; 1640,377,378; 1707,1, 
393; 1747,1,408,409; 1790, 90, 99.

Erasmus, Benedictos. Autor condenado.
1583, n. 527; 1612,1, 39; 1632, 344; 1640, 365; 1707,1, 381; 1747, 
I, 395; 1790, 25.

Épitre consolatoire par un homme fidéle, 1544. Probablemente el trata­
do de Calvino que figura supra: Petit traicté monstrant que doit faire 
un homme fidele quand il est entre les papistes.1632, Supl., 959; 1640, 377; 1707,1, 393; 1747,1, 408; 1790, 90.
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Erasmus, Desiderius (c.1469-1536).
Desiderio Erasmo es el autor que ocupa el mayor espacio en los 
índices españoles. En la lista de 1551 se encuentran cuatro títulos 
de Erasmo. En el índice de 1559 aparecen 29 obras de Erasmo, 15 
en la sección de libros en latín y 14 en castellano. El índice de 1583 
repite las condenaciones anteriores precisando que la prohibición 
en una lengua vale para todas, y que todos los escritos de Erasmo 
están completamente prohibidos en castellano. Además se añaden 
14 otros títulos: dos en latín, dos en francés y 10 en flamenco. A 
continuación se indican primeramente las prohibiciones, que apa­
recen en los índices del siglo XVI por orden cronológico anadiendo 
también las referencias a los índices posteriores.

Libros prohibidos en los índices del siglo XVI:
— Colloquia familiaria; Colloquios.
— Confesionario o manera de confessar.
— Ecclesiastes sive concionator evangélicas sive de ratione concionandi.
— Epitome Colloquiorum.

1551, n. 18, 62, 63, 84; 1559, n. 138, 143, 145, 454, 455; 1583, 
n. 532, 535,537,538.

— Enquiridio o manual del caballero christiano.
— Exposición del Pater noster.
— Exposición del Psalmo «Beatus vir».
— Exposición del Psalmo «Miserere mei Deas».
— Paráeles¿s o exortación.
— Querella de la paz.
— Sermón de la misericordia de Dios.
— Silenos.
— Tratado de la oración.
— Vidua christiana.

1559, n. 474, 475,476, 477, 536,558,573,584,585, 602.
— Christiani matrimonii institutio.
— De interdicto esu carnium, epístola.
— De sarcienda [Líber de amabili] ecclesiae concordia.
— Enchiridion militis christiani.
— Expositio Symboli Apostolorum sive Catechismus.
— Exomologesis sive modus confitendi.
— In Augustini tertiam regulam censura.
— Lingua seu de Linguae usu atque abusu. En latín, en castellano, en 

francés, en flamenco.
— Modus orandi Deum.
— Moriae seu stultitiae encomium.
— Prologus in Hilarii Opera.

1559, n. 137,139, 140, 141,142,144,146,148,149, 150,321,474, 
525, 539; 1583, n. 533, 534,535,536,539,540,541,542,543,544, 
546, 1149, 1299, 2066, 2224.

— Espositione letterale del testo di Mattheo. [Paraphrasis in Matthae- 
um], (B. Tomitano).
1583, n. 547, 1983; 1612, I, 21; 1632, 90; 1640, 98; 1707, I, 96;
1747,1, 106; 1790, 265.
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— Le Chevalier chrestien per Estienne Dolet.
— Colloques familieres en frangois, flameng.
— Den derden Psalrn van David.
— Goede manierlijcke zeden.
— Een Sermoon van de onbegrijpelijcke bermherticheyt Gods.
— Den Spieghel des bouwelicx.
— Vande eendrachticbeyt der kercken.

1583, n. 2014, 2245, 2151, 2200,2257,2267, 2169.
— Vande bereydinghe totter doot.

1583, n. 2126; 1612,1,25; 1632, 142; 1640, 156; 1707,1, 152; 1747,
I, 164; 1790,26.

— ♦ Modas confitendi et orandi, prout impressit Doletus.
1583, n. 1298; 1612,1,78; 1632,764; 1640,797; 1707, II, 78; 1747,
II, 865; 1790, 184.

— ♦ Ratio sen compendiara verae theologiae.
1559, n. 151; 1583, n. 376, 545; 1612,1, 31; 1632, 230; 1640, 241;
1707,1, 240; 1747,1,258; 1790, 60.

— ♦ Den kersten ridder.
1583, n. 2253; 1612, I, 90; 1632, 850; 1640, 882; 1707, II, 198; 
1747, II, 978; 1790, 232.

— ♦ Een Dutlegginghe des Pater noster.
1583, n. 2310; 1612, I, 101; 1632, 942; 1640, 980; 1707, II, 317; 
1747, H, 1084; 1790, 285.

— ♦ Van dye suverheyt des tabernakels.
1583, n. 2272; 1612,1,96,98; 1632, 912, 917; 1640, 944,950; 1707, 
II, 274(b), 282; 1747, II, 1047, 1053; 1790, 261.

Indices expurgatorios
En el índice expurgatorio de 1584, las correcciones, que provienen en 

su mayoría del índice de Anveres de 1571, se extienden sobre más 
de 100 páginas. El índice de 1612 se muestra mucho más severo, 
incluyendo Erasmo entre los autores condenados en primera clase. 
La edición de Opera omnia de la edición de Basilea, 1540 y otros 
escritos son sometidos a una expurgación que se extiende sobre 76 
páginas a dos columnas. Al principio se debe poner la nota siguien­
te: «Todas las obras de Erasmo deben leerse con cautela, pues hay 
tantas cosas a corregir que la expurgación resulta casi imposible». 
Los índices posteriores de los siglos xvn y xvm transcriben las mis­
mas expurgaciones introduciendo a veces algúnas modificaciones y 
adiciones, que sería demasiado prolijo señalar aquí:

— Opera omnia Desideri Erasmi Roterodami. (Hieronymus Froben y 
Nikolaus Episcopius, Basilea 1540-1542), 9 tom.

Obras prohibidas:
— Christiani matrimonii institutio.
— Colloquia.
— De interdictu esu carnium.
— Lingua.
— Moriae encomium.
Obras expurgadas:
Tomo I: Obras sobre las letras humanas:
— Declamatio ad pueros ad virtutem ac literas liberaliter ins Atuendos.
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additionibus diver-

— De copia verborum et rerum.
— De ratione conscribendi epístolas.
— Dialogus Ciceronianus.
— Dialogus De recta latini graecique sermonis pronunciatione.
— Epitome in Elegantiarum libros Laurentii Vallae.
— Familiaria colloquia et alia epístola de utilitate Colloquiorum.
— Parabolae sive similia.
Tomo II: Adagiorum Chiliades quatuor cuín Sesquicenturia.
Tomo III: Epistolarum opus complaciente.
Tomo IV: Cuestiones morales:
— Institutio principis christiani.
— Pacis querimonia.
Tomo V: Cuestiones sobre la vida cristiana:
— Commentarius in Psalmum secundum.
— Concio de magnitudine misericordiarum Domini.
— Concio in quartum Psalmum.
— Consultatio De bello Turéis inferendo.
— De vidua cbristiana.
— Ecclesiastes sive concionator evangélicas sive de ratione concionandi 

libri 4.
— Enarratio Primi Psalmi.
— Enarratio Psalmi 33. Enarratio Psalmi 38.
— Enchiridion Militis christiani.
— Epístola De contemptu mundi.
— Exomologesi sive Modo confitendi.
— Libellus De puritate Ecclesiae christianae.
— Líber De amabili Ecclesiae concordia.
— Líber Quomodo se quisque debeat praeparare ad mortem.
— Modus orandi Deum.
— Precationes.
— Patio seu methodus compendio perveniendi ad veram Theologiam.
— Symbolum sive Catechismus.
Tomo VI: Annotationes in Novum Testamentum.
Tomo VII: Parapbrases in universum Novum Testamentum.
Tomo VIII: Obras teológicas de autores y teológos griegos traducidos 

por Erasmo en latín. El volumen entero está permitido.
Tomo IX: Comprende las Apologias de Erasmo.
Otros escritos expurgados:
— Adagiorum chiliades iuxta locos communes cum

sorum.
— Adagiorum chiliades quatuor.
— Annotationes in D. Hilarium.
— Commentarius in Nucem Ovidii.
— Epístola, seorsum edita, ad Augustinum Eugubinum.
— Erasmi et Ludovici Vives in D. Augustinum Annotationes.
— In Divum Cyprianum annotationes.
— In S. Hieronymum praefationes, scholia.
— Praefatio in Algerum de veritate corporis et sanguinis Domini in Eu- 

charistia.
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cum scholiis Hen-

Erastus (Lüber), Thomas (1524-1583). Autor condenado.
Expurgados:
— Disputationes de medicina nova Paracelsi, pars prima-tercia. (Pietro 

Perna, Basilea 1571-1573).
— Libri dúo epistolarum de astrologia divinatrice. (Pietro Perna, Basi­

lea 1580).

— Scholia in Disdcha Catonis et in Mimos Publii.
— Scholia in Vita Origenis, ex editione Frobeniana.
Permitidos:
— Adagio, edita a Paulo Manuzio vel ad illius editionis exemplar excusa.
— Censura de Saxone grammatico praefixa historiae Danorum ipsius 

Saxonis.
— Declamationes duae, una de laudibus medicinae, altera de morte.
— Dialogus de varia rerum sympathia et antipathia, qui extat in Harmo­

nía coeli et terrae Antonii Mizaldi.
— Ecloga, cui nornen Pamphilus.
— Elegiae tres.
— Epigramma sacra et miscellanea.
— Epigrammata quae Ínter Delitias Poetarum Belgicorum circumferun- 

tur.
— Epístola ad Hadrianum VI. praefixa Arnobii Afri Commentariis in 

Psalmos.
— Epístola ad Theophrastum Paracelsum.
— Epístola Erasmi ad Nicolaum Adiesbrach.
— Epitaphium ad Tumulum Huldrichi Zasii.
— Epitome Colloquiorum incerti auctoris.
— In fragmenlum Origenis in Matth., 13.
— In Prudentium Hymnos.
— Interpretado concionalis in Psalmum 85.
— Libellus De octo partium orationis constructione, 

rici Primaei.
— Panegyricus dictus Philipo Burgundiorum Principi.
— Praefatio cum nolis seu scholiis in Ciceronis Officia et in Quintum 

Curtium. In Terentium. In Suetonium Tranquillum, caeterosque Ro­
manee historiae scriptares, in Senecam, in Prudentii Hymnos, in Epis- 
tolam Eucherii Lugdunensis de Amore philosophiae, in Lactantium 
De officio Dei, in Horalium, in Galenum contra mathematicos, in Ba- 
silii librum de Spiritu Sánelo, in librum Josephi ludaei de Machabaeis.

— Praefatio et censurae in Divi Athanasii opera. In Divi Ambrosii Ope­
ra praefatio et censurae. Praefatio in Divi Gregorii Nazianzeni Ope­
ra. In Divum Joannem Chrysostomum vita, praefationes et censura.

— Praefatio seu dedicado dúplex in Tragoedias Aeschili ad Guilielmum 
Cantuariensem.

— Praefationes in Plinium, in Euripidem, in Libanii sophistae Decla­
mationes.1584, n. 7, 25, 39, 43, 54, 55; 1612, II, 209-285, Ap. (1614), II, 15; 1632,243-296, Supl., 956; 1640,256-315; 1707,1,272-330; 1747,1, 
288-343; 1790,91-93, 130.

— v. Éloge de la folie.
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lapidis fabulosi, ad Con-

Eremundus, Ernestus, seud. de Hotman, F.

Erenberg, Waremundus von, seud. de Weyhe, E.

Erestus, v. Ernst.

Eritius, Georgias, v. Plathner, G. H.

Ernestos Gothofredus de Níiremberg (Gottfried, Ernst). Autor con­
denado.
1632, Supl., 958; 1640 (ausente); 1707,1,381; 1747,1,396; 1790,118.

Ernst (Ernestos), Heinrich (1603-1665). Autor condenado.
1707,1, 498; 1747, II, 521; 1790, 86 (Erestus), 93.

Erpenius (van Erpe), Thomas (1584-1624). Autor condenado.
Expurgados:
— Annotationes in Lexicón Arabicum Raphelengii. (Leiden 1613).
— Grammatica Arábica. (Raphelengius, Leiden 1613).

Erb, Matthias (1494-1571). Autor condenado.
1583, n. 1254; 1612,1, 75; 1632,743; 1640,776; 1707, II, 43; 1747, 
II, 833; 1790, 93.

Erben, Nikolaus (11587). Autor condenado.
1612, I, 79; 1632, 769; 1640, 800; 1707, II, 85; 1747, II, 872;
1790, 93.

Erich (Ericeus), Nicolaus (+1584). Autor condenado.
1612,1,79; 1632,769; 1640,800; 1707, II, 85; 1747, II, 872; 1790,93.

Permitidos:
— De cometis disceptationes.
— Disputatio de auro potabili.
— Disputatio de putredtne.
— Epístola de natura, materia, ortu atque usu 

radum Gesnerum.
— Examen de simplicibus, quae ad compositionem Theriacae requiruntur.
— Explicatio quaestionis famosae illius, Utrum ex metallis ignobilibus 

aurum verum conflari possit.
— Líber de Strigibus sen lamiis, qui circumfertur cum Elagello haeretí- 

corum Nícolai laquerii.
— Responsío ad disputationem Archangeli Mercenarii de putredine.

1583, n. 557; 1612, I, 95; 1632, 901-902; 1640, 935-936; 1707, II, 
265-266; 1747, II, 1038-1039; 1790, 93. En 1583 y 1612 Erastus 
aparece solo como autor condenado.

— Erastí Consilia medicinalia et medicinales Epístolas, v. Scholtz, L.

Erithropolitanus, Robertus, v. Erythropel, Rupert.
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Erroris domus Aristotelici, in veritatis aulam conversa praeceptoris An­
gel. D. Tbomae Aquin. Papel. (Barcelona 1772). Empieza: Voces. 
Acaba: Ergo quia, etc.
1790, 93. Edicto, 28-3-1773.

Erreurs (Les) instructives ou Mémoires du comte de... [par Jonval], Lon­
dres, 1765. 
1790, 93,176.

Ertzbergius, Severinus (t 1566). Autor condenado.
1632, 855; 1640, 888; 1707, II, 207; 1747, II, 986; 1790, 93.

Ertzberger, Heinrich (1547-1576). Autor condenado.
1612,1, 52; 1632, 456; 1640, 484; 1707,1, 498; 1747, II, 521; 1790, 
94 (Erzberg).

■®- Edicto, 20-12-1782.

— Grammatica Arábica, dicta Giarumia et Historia Saracenica, cum no- 
tis(\f>22).

— Grammatica Hebraea generalis. (Raphelengius, Leiden 1621).
— Historia losephi patriarchiae ex Alcorano arabice, cum triplici versio- 

ne latina et scboliis. (Thomas Erpenius, Leiden 1617). '
— Loemanni Sapientis fabulae ex Arábico interpretatae. (Leiden 1615).
— Orationes tres de linguarum Hebrae atque Arabicae dignitate. (Lei­

den 1621).
— PentateuchusMosis Arabice. (Thomas [Erpenius], Leiden 1622).
— Praecepta linguae Graecae.
Permitidos:
— Annotationes in Alcoranicam Historiam.
— Historia arabico-latina.
— Historia Saracenica Georgii Elmacini ex arábico latine reddita. Opus 

postbumum.
— Observationes in Lexicón arabicum Raphelengii.
— Proverbiorum Arabicorum centuriae duae, cum interpretalione lati­

na et scholiis losephi Scaligeri et Tbomae Erpenii.
1632, 902-903; 1640, 936-937; 1707, II, 266; 1747, II, 1039; 1790, 
93.

Erythraeus, Valentinus (1521-1576). Autor condenado.
Permitidos:
— De figuris grammaticis.
— Enarrationes in orationes Ciceronis. v. In Ciceronis Orationes.
— Tabulae Partitionum oratoriarum Ciceronis.

1583, n. 558; 1612,1, 98; 1632, 917; 1640, 951; 1707, II, 283; 1747, 
II, 1054; 1790, 93-94. En 1583 y 1612, Erythraeus aparece solo 
como autor condenado.

Erythropel, Rupert (1556-1626). Autor condenado.
1612 I 88, 89; 1632, 843, 847; 1640, 874, Supl., [992]; 1707, II,
186, 190; 1747, II, 968, 972; 1790, 93, 94 (Eruytropolus).
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Erzberg, v. Ertzberger.

Escobel, Henrico, v. Manifiesto del Protector...

Escopuli o Escúpoli, Lorenzo, v. Scupoli.

Escritura Sagrada. Versiones o traducciones de ella, v. Biblia.

la Junta poé-

Esdrae lamentationes Petri, v. Lamentationes Petri.

Esclapés, Gregorio
— Manifiesto a los fieles de las doctrinas prácticas de los Jesuítas. (Zara­

goza 1653).
1707,1, 479, II, 79; 1747,1,501, II, 866; 1790, 94.

EscHNER,Johann (t 1606). (Seud. Jobannes Fraxineus). Autor condenado. 
1612,1,61; 1632,574; 1640,604; 1707,1,617; 1747, II, 643; 1790,107.

Escorche-Messes, Frangidelphe (seud.)
— ♦ Histoire de la mappemonde papistique..., composée par M. Frangi­

delphe Escorche-Messes. ([Frangois Perrin, Ginebra] 1567).
Esta obra que se ha atribuido a Théodore de Béze es probablemen­
te de Giovanni Battista Trento.
1632, Supl., 964; 1640, 534-535; 1707,1, 547; 1747, H, 573; 1790, 
131.

Esconero (Joan.) Se trata probablemente de Schóner, Johann, 1 Tre 
libri delle nativita, por G. B. Carello, supra.
1632, 707; 1640, 738; 1707,1, 762; 1747, II, 790; 1790, 94.

Escalante, Fernando de (t 1615).
Expurgado: Clypeus concionatorum verbi Dei. (Gabriel Ramos Bejara- 

no, Sevilla 1612).
1632, 371; 1640, 395; 1707,1, 409; 1747,1, 426; 1790, 94.

Escrúpulos de la hermana erudición. Papel [presentado en 
tica de Salamanca de 1691],
1707,1, Supl., 787; 1747,1,407; 1790, 94.

Eslava (Eslaba), Antonio de.
Expurgado: Noches de Invierno. (Carlos de Labayen, Pamplona 1609;

Rutger van Velpen, Bruselas 1610).
1632, 64; 1640, 67; 1707,1, 60; 1747,1, 69-70; 1790, 94.

Escribano, Fr. Juan.
— Suma angélica en el trato de los siete príncipes del cielo. 

1747,11,783; 1790,94.

Esclepius, Nicolaus, v. Barbatus, N. A.
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Espejo de la vida humana, v. Pérez de Chinchón, B.

Esperoni, v. Speroni.

30 de Setiembre y prue-

el doctor Juan 
bendita y alaba-

Espagnet, Jean d’ (1564-C.1637).
Permitido aunque haya sido publicado sin nombre de autor: ♦ Enchiri- 

dion physicae restitutae et tractatus alter inscriptus Arcanum herme- 
ticum philosophiae.
1632, 353; 1640, 374; 1707,1,389; 1747,1, 404.

Espejo de bien vivir. (Juan Navarro, Valencia 1535).
1583, n. 1772; 1612,1,42; 1632,354; 1640, 377; 1707,1,392; 1747, 
I, 407; 1790, 94.

Espence, Claude d’ (1511-1571).
Expurgados:
— Collectaneorum de continentia libri sex. (Michel Sonnius, París 

1565).
— Commentaria in Epistolam Pauli ad Titum. (Michel Sonnius, París 

1567).
1583, n. 342; 1584, n. 15 (solo Commentaria)-, 1612,1, 28, II, 200; 
1632,218-219; 1640,231-232; 1707,1,229; 1747,1,241-242; 1790, 
94,254 (Spekiaeus).

Espinel, Vicente de (1544/51-1634).
Expurgado: Relaciones de la vida del escudero Marcos de Obregón. (Juan 

de la Cuesta, Madrid 1618).
1632, 941-942; 1640, 974; 1707, II, 310; 1747, II, 1077; 1790, 94.

Espin, Laurencio Angelo (oc) (1598-1617).
— Vespasiana no consultó Idolo en el Carmelo. (Augustín Verges, Za­

ragoza 1677).
1707, II, 18; 1747, II, 812; 1790, 10.

Espejo clarísimo, en que se representa con la mayor fidelidad la bella cara. 
Acaba: Para bien de España, defensa de la Iglesia y exaltación de la 
fe católica. Papel en 19 números, impreso o manuscrito.
1747,1,407; 1790, 94.

Espino, Juan del.
— Acusación pública contra las doctrinas de el Elucidario, autor loan 

Baptista Poza y defensa por la verdad Católica, [s.l. s.a].
— Apología por el Doctor Ivan del Espino, por sí y por su Madre Univer­

sal Católica.
— Confesión que hizo el Dr. Juan del Espino en 

ba de toda ella.
— Papel en forma de coloquio, cuyos interlocutores son 

del Espino y el Padre Lugo. Empieza: La Virgen sea 
da: vade retro.
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Espinosa, Antonio, v. Berruyer, I. J. Historia del Pueblo de Dios.

Esprit (L') de Gerson, v. Le Noble, E.

Espíritu (El) de los 
philosophes.

Espión (L') de Thomas Kouli-Kan dans les cours de l’Europe... traduit du 
persan par l’abbé de Rochebrune. (Kinckius, Colonia 1746). 
1790, 95, 233. Edicto, 11-5-1760.

Espión (Id) civil et politique ou Lettres d’un voyageur sur toutes sortes de 
sujets, par Mr D. Vx* surnommé le chrétien errant. (Thomas Cooper, 
Londres 1744).
1790, 94-95. Edicto, 13-5-1759.

Espíritu Santo, Pedro del (ocd).
Expurgado:
— Sermones panegíricos morales. (Viuda de Blas de Villanueva, Ma­

drid 1729).
1747, II, 937; 1790, 95.

magistrados philosopbos, v. LEsprit des magistrats

Espíritu (El) y Doctor Angélico Santo Tomás. Sermón impreso y predica­
do en Vique en 1770.
1790, 86. Edicto, 17-3-1776.

— Papel que empieza: En la ciudad de Granada, y parece ser una con­
fesión que ante el provisor del arzobispado de Granada, hizo dicho 
Doctor Juan del Espino en 30 de Septiembre de 1643.

— Papel que empieza: Sobre la profecía y palabras de San Pablo, y trata 
del Antecristo, no último de la Iglesia.
1707,1, 755; 1747, II, 784; 1790, 94.

Espíritu Santo, Fr. Andrés del.
— Sermón de San José, en el Toboso, en Marzo de 1759. Empieza: 

Asuntos hay tan engrandecidos. Acaba: Vamos a averiguar esta ver­
dad a la gloria.
1790, 95. Edicto, 11-5-1760.

Espión des Tures. LEspión dans les cours des princes chrétiens ou Let­
tres et mémoires d’un envoyé secret de la Porte dans les Cours de 
l’Europe... Traduit de l’Anglois. T. 1-6. (Kinckius, Colonia 1717). 
Atribuido a Giovanni Paolo Maraña.
1747,1, 409, II, 1007; 1790, 95.

Espositione dell’oratione del Signare in volgare, composta per um padre 
non nominato.
1583, n. 1951; 1612,1,42; 1632,354; 1640,377; 1707,1,393; 1747, 
I, 408; 1790, 99.
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Esprit (Id) de Mr. de Voltaire, v. Villaret, C.

mere l‘Oye, v. Bonnaire, L.

Essai sur l’histoire naturelle de quelques espéces de moines, v. Born, I.

Estampa con el retrato de Su Santidad..., v. Neumayr, F., Sermón en alemán.

Esprit (Id) des magistrats philosophes ou Lettres ultramontaines d’un doc- 
teur de la Sapience. (Par l’abbé Dazés). (1765).
1790, 95. Edicto, diciembre 1766.

Essen, Andreas (c. 1618-1677). Autor condenado.
1707,1,14; 1747,1, 15; 1790,129 (Hessenius).

Essen, Hendrik van (1571-1641). Autor condenado.1632,456; 1640,484; 1707,1,498; 1747, II, 521; 1790, 273.

Estampa de Nuestra Señora de Gracia, San Joaquín y Santa Ana: tiene al 
pie una concesión que se supone hecha por Alejandro VI de 12,000 
años de perdón de los pecados mortales y 30,000 de los veniales. 
1790, 96. Edicto, 20-6-1779.

Estampa de la Synagoga de Amsterdam. 
1707,1,392; 1747,1, 407; 1790, 96.

Essai du nouveau conte de ma

Esprit (Id) de l’Encyclopédie ou Choix des articles les plus curieux, les 
plus agréables, les plus philosopbiques, etc., de ce grand Dictionnaire. 
(Ginebra 1769).
1790, 53, 95. Edicto, 1785.

Estampa con esta inscripción: R. Pat. Hieran. Gratianus a Matre Dei 
[Jerónimo Gracián de la madre de Dios] mortuus Bruxellae, 1614 
aetate 69. Lo representa con diadema de luz, etc.
1790, 95,119. Edicto, 21-1-1787.

Estampa de San Antonio, impresa en Mallorca, en casa de Gerónimo Frau, 
1722, en que se pone una aparición a San Antonio de Nuestra Señora 
y de la boca de la imagen sale este rotulo que dice: Mis armas... y al pie 
de la estampa hay esta inscripción: A San Antonio de Padua apareció 
en esta forma la Virgen María, y le dixo: Antonio, estas son mis armas, 
que yo he llevado en mi corazón..y quien tuviese su casa adornada con 
ellas, será libre de incendio, de peste y de encantamiento.

Expurgada. ídices: 1747,1,407; 1790, 95-96.

Estampa de San Basilio Magno [Basilio de Cesárea] con cogulla y palio 
arzobispal, en la derecha una pluma y en la izquierda un libro en

Esprit (Id) des loix, quintessencié..., v. Bonnaire, L.
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Estampas sagradas o indecentes, v. Imágenes, pinturas, etc.

Estampas del Corazón de Jesús, v. Compendio de la verdadera devoción 
al Corazón de Jesús.

Estampa y rosario de la Madre Sor Martina de los Angeles, religiosa do­
minica en la Villa de Benavente.
1747,1, 408; 1790, 96.

Estampa de San Pedro Tomás con una Antífona y Oración en romance, 
diciendo que para preservarse de la peste es bueno traer dicha estam­
pa y usar de dicha Antífona.
1707,1, 392; 1747,1, 407; 1790, 96.

Estampa que parece de Nuestra Señora del Carmen dando un escapulario 
a San Simón Stock, en la cual dice: Verba B. Mariae de Monte Carme­
lo ad S. Simonem Stock: Pili, recipe tui ordinis scapulare, in quo quis 
moriens, aeternum non patietur incendium.
1640, Supl., [988]; 1707,1, 392; 1747,1, 407; 1790, 96.

que dice: Regla de monjes, etc. y a los pies un mundo con algunos 
herejes; en lo alto la Santísima Trinidad a un lado y a otro Nuestra 
Señora; y abajo, a la izquierda, de rodillas, San Agustín, San Benito, 
San Francisco y San Alberto y a la derecha muchos santos y este 
letrero: Todos los demas fundadores de las religiones regulares y 
militares. Parece la hizo de buril Juan de Noort, año 1634.
1640, Supl., [988]; 1707,1,392; 1747,1,407; 1790, 96.

Estampas (Dos) en 4°, la una de Nuestra Señora de la Fuen Santa, la otra 
de Nuestra Señora del Pilar, impresas en Valencia por Agustín Labor- 
da, con estas palabras al dorso: Palabras santísimas contra hechizos, 
tempestades de rayos, brujerías, etc., por ser palabras de Dios mismo. 
1790, 96. Eúfeto, 28-3-1773.

Estampa de San Gregorio en forma de decir misa ante una imagen de 
Nuestro Señor Jesu-Christo, en figura de verter sangre del costado. 
Quítese el epígrafe que tiene al pie, en que dice: Que Inocencio VIII 
concedió a los que rezaren de rodillas siete veces el Pater noster, 
30,000 años de perdón, otorgados por dicho San Gregorio y el Vier­
nes Santo indulgencia plenaria a culpa y pena.

Expurgado: 1747,1, 407; 1790, 96.

Estampa de San Josafat [Kuntsevych], Arzobispo de Polocia, publicada 
antes de la expulsión de los Jesuítas, con esta inscripció en un libro 
abierto: Notus Pontifici, a la izquierda S. Ignacio con el rótulo en 
la mano: Omnia ad majorem Dei gloriam; debajo esta inscripción: 
San Josafat, Arzobispo de Polocia, mártir por la obediencia al Papa, 
decía que eran sus enemigos los de la Compañía, etc.
1790, 96. «s- Edicto, 30-4-1768.
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Estella, Diego de (ofm) (1524-1578).
Expurgado: Enarrationes in Evangelium Lucae. (Juan de Canova, Sa­

lamanca 1575; Andrés de Angulo, Alcalá 1578). La impresión de 
Anveres de 1584 está enmendada.
1583, n. 464; 1584, n. 21; 1612,1, 35, II, 288-290; 1632, 302-303; 
1640, 321-322; 1707,1, 335-336; 1747,1, 350-351; 1790, 255.

Estienne (Stephanus), Charles (1504-C.1564).
Expurgado: Dictionarium hisloricum, geographicum, poeticum. (Charles 

Estienne, París 1553). Recensuit Ñicolaus Lloydius. (S. de Toumes, 
Ginebra 1693).
1584, n. 37.2; 1612, I, 37, II, 292; 1632, 333; 1640, 353; 1707,1, 
369; 1747,1, 382; 1790, 76, 255. Edicto, 24-3-1761.

Estatua (La) de Nabucodonosor. Comedia manuscrita.
1707,1, Supl., 787, II, 28; 1747,1, 408, II, 820; 1790, 96.

Estienne (Stephanus), Henri II (1528/31-1598). Autor condenado. 
Expurgados:
— AdSenecae lectionem Prodopoeia, 1586.
— Annotatationes ad Athenagorae Orationem de resurrectione mortuo- 

ruin. (Andreas Gessner, 1559).
— Ciceronianum Lexicón graecolatinum. (Henri Estienne, 1557).
— De abusu linguae graecae, in quibusdam vocibus quas latina usurpat, 

admonitio. (Henri Estienne, 1563).
— De Atticae linguae seu dialecti idiomatis commentarius.
— De Lipsii latinitate Palestra 1. (Fráncfort 1595).
— Dialogus de Bene instituendis graecae linguae studiis. (París 1587).
— Herodoti Halicarnassei Historiae, lib. 9 et de vita Homeri libellus 

quibus adiuncta est Introductio admirabilium antiqua et moderna 
seu Apología pro Herodoto... Annotationes. (Henri Estienne, 1567). 
Editio secunda, 1592. Cum Vallae interpretatione latina... et Spicile- 
gio Frid. Sylburgii, etc. (Claude Mame, Fráncfort 1608). La versión 
francesa Apologie pour Hérodote ou Traite de la conformité des mer- 
veilles anciennes avec les modernes, 1563 se prohíbe en los índices: 
1640, 949; 1707, II, 281; 1747, II, 1053; 1790, 267.

— Parodiae morales. (Henri Estienne, 1575).
— Scbediamata.
— Thesaurus linguae graecae. (Henri Estienne, 1572).
Permitidos:
— Animadversiones in Erasmicas quorundam Adagiorum expositiones.
— Annotationes cum praefationibus in Diodorum Siculum.
— Annotationes et emendationes in Callimachum.
— Annotationes et praefatio in Thucydidem seu Epistolae ad Comitem 

Palatinum, ad loachimum Camerarium et ad lectorem.

Estellario de la Concepción y Congregaciones fundadas con este título o 
que se fundaren sin aprobación de la Santa Sede Apostólica y el Rezo 
público de la Corona del Estellario.
1707,1, 392; 1747,1, 408; 1790, 96.
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— Annotationes in Adagia Erasmi.
— Annotationes in Appianum Alexandrinum.
— Annotationes in Argonauticon Apollonii Rhodii.
— Annotationes in Comicorum graecorum sententias latine redditas.
— Annotationes in Florilegium diversorum epigrammatum veterum.
— Annotationes in fragmenta veterum poetarum, quorum opera non 

extant.
— Annotationes in Herotiani Lexicón in Hippocratem.
— Annotationes in Homeri, Hesiodi et aliorum poetarum Graecorum 

heroicorum editionem annotationes.
— Annotationes in Hesycbii Milesii librum De viris doctrina Claris.
— Annotationes in Hypotyposes Pyrrbonianas Sexti pbilosophi.
— Annotationes in omnia opera Xenophontis.
— Annotationes in Plutarchum.
— Annotatationes in Sophoclis Tragoedias.
— Annotatiunculae in Polemonis Himerii.
— Castigatigationes in M. Tullii Ciceronis quamplurimos locos.
— Commentarius in Herodoti Vocabula iónica.
— De latinitate falso suspecta et Ntzoliodtdascalus.
— Dialogus inscriptus, Dicearchi simprecator.
— Diatribae VIH in Isocratem. v. Wolf, H. In locratis Orationes et 

Epístolas...
— Diatribe de variis in Horatium observationibus.
— Dicearchi Geographica, cum interpretatione et annotationibus.
— Dissertatio de criticis veteribus graecis et latinis.
— Dissertatio de Plauti latinitate.
— Elogia de scriptoribus graecis.
— Epístola dedicatoria seu praefatio in Orationes oratorum veterum.
— Epistolae, Dialogi breves, Oratiumculae, Poemata.
— Ex Ctesia, Agatbarchide, Memnone excerptae historiae annotationes.
— Francofordiense Emporium cum Poematis adjunctis.
— Glossaria dúo cum commentario Atticae linguae.
— Homeri et Hesiodi Certamen cum Matronis et aliorum Parodiis.
— Hypomneses de Gallica lingua, peregrinis eam discentibus necessariae.
— In Xiphilini ex Dione Eclogas Spicilegium.
— Interpretatio et notae in Hypotyposeon Pyrrhonianarum Sexti Em- 

ppyrici.
— Ñoctes Parisinae, Atticis A. Gellii noctibus invigilatae.
— Notationes in Nicolai Clenardi Graecae linguae Institutiones.
— Observationes in Odas Anacreontis.
— Observationes in Theocriti et aliorum poetarum Idyllia.
— Observationes in Virgilianas, Theocriti imitationes et de Nasonianis 

Theocriti imitationibus Syntagmaton.
— Orationes seu condones ex graecis latinisque historiéis excerptae.
— Poesis philosophica cum praefatione et notationibus eiusdem et lose- 

phi Scaligeri.
— Praefatio ad Petrum Boulliodum in orationes oratorum veterum.
— Praefatio et annotatiunculae in Herodianum.
— Praefatio in Medicae artis Principes ad Guilielmum Plactum.
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Orationes, ex Graecis

emendationi-

Thesauro suo auctum, 1554.

Estienne (Stephanus), Paul (1566-1627), impresor. Autor condenado. 
1632,793; 1640, 824; 1707, II, 115; 1747, II, 898; 1790, 257.

— Praefationes et argumenta in Condones seu 
Latinisque historiéis excerptae.

— Psettdo Cicero Dialogus.
— Scholia in Aeschylis Tragoedias.
— Spicilegittm in Dionem Cassium.
— Virgilianae et Nasonianae Theocriti imitationes cum 

bus.1583, n. 740, 890; 1584, n. 37.1-7; 1612,1,52-53, II, 394-403; 1632, 
461-465; 1640, 488-493; 1707,1, 501-507; 1747, II, 525-530; 1790, 
255-256.

— v. Psalmi aliquod Davidid.
En 1583 se prohíben todas la obras de Henri Estienne al menos que sean 

expurgadas y particularmente la traducción y edición de los Salmos. 
En el expurgatorio de 1584 se expurga la Apología pro Herodoto y 
se permiten 6 de sus obras (los 6 primeros títulos de la lista de obras 
permitidas), entre ellas, Thesaurus linguae graecae y Dictionnarium 
historicum (Charles Estienne) expurgadas en 1612. A partir de 1612 
se expurgan otros 10 títulos y se permiten 35 más. Desde 1632 se 
añaden otras 12 obras permitadas (los 12 últimos títulos de la lista).

Estienne (Stephanus), Robert I (1503-1559). Autor condenado.
Expurgado: Concordantiae Testamenti Novi Graeco-Latinae. (Samuel 

Crespin, [Ginebra?] 1599).
Permitidos:
— Ambrosii Calepini Dictionarium, ex 

(Expurgado en 1612,1,14, II, 28.)
— Concordantiae utriusque Testamenti planae novae.
— Dictionarium nominum propriorum.
— Editio Bibliorum cum indice et duplid translatione veteri et nova. v. 

Biblia Hebraea, Chaldaea et Latina cum Indice Roberti Stephamni.
— Eluddarius poeticus.
— Hebraea, chaldaea, graeca et latina nomina, quae in Bibliis leguntur, 

cum latina interpretatione. Prohibido en los índices: 1559, n. 201; 
1583, n. 716.

— Index rerum et sententiarum quae in eisdem Bibliis continentur.
— Lexicón latinogallicum quod est Epitome Thesauri etc., gallicolatinum.
— Locorum descriptio ex cosmographis.
— Notae in Dionem Casium.
— Phrases Hebraicae seu loquendi genera Hebraica quae in Veten Tes­

tamento passim leguntur, etc. sive Thesauri linguae Hebraicae altera 
pars. Prohibido en el índice 1612, 86.

— Praefatio ad Thesaurum Sanctes Pagnini.
— Thesaurus linguae latinae, divisus in tom. tres. Permitido ya en el 

expurgatorio de 1584, n. 37.8.
__ Thesaurus linguae sanctae ex Rab. David Kimhi contractior et emen- 

datior.
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Estrada, Nicolás (sj) (1687-1762). (Seud. Gárci Pérez de Navajas).
— Carta de Garci-Pérez de Navajas, estudiante... Empieza: Muy señor 

mío: Por obediencia. Acaba: Sevilla 15 de Diciembre de 1746.
1747, II, Supl., 1095; 1790,111.

— De ¿nfidelitate. Tratado manuscrito.
1747, II, 878; 1790, 97.

Estrada y Bocanegra, Cristóbal.
— Triunfo de la fe, poema heroico al católico vencimiento de la Cruz, 

que en auto General celebró el... Tribunal de la Inquicictón de Cuen­
ca... (Cuenca 1654).
1707,1, 235; 1747,1, 252; 1790, 97.

ex ecclesiaticis scriptoribus in Evangelia.
Theologorum Parisiensium, quibus Biblia ab

Estos son los cargos que las Congregaciones de la ciudad de Ronda hacen 
a los fieles en la misión que celebran todos los años en el Adviento. 
Papel. (Joseph Antonio de Hermosilla, Sevilla), 50 p.
1747,1, 408; 1790, 96-97.

Estienne, Robert II (1530-1571), v. Estienne, R., Phrases hebraicae, 
quae in Veten Testamento passim leguntur.

Estrella (La) del Cielo, una Antífona, o Himno de Nuestra Señora... La 
Historia, en que se refiere el modo, con que fue dada dicha Antífona,

Prohibidos expresamente:
— Nova Glossa ordinaria,
— Responsio ad censuras 

eo edita notarunt.1612,1, 89,28; 1583, n. 1522; 1632,843-844, Supl, 963; 1640, 874- 
875; 1707, II, 186-187; 1747, II, [969]-970; 1790,257.

Numerosas son las prohibiciones de las obras de Robert Estienne y 
sobre todo de las traducciones y comentarios bíblicos en los índi­
ces del siglo XVI. En 1583 se le considera como autor condenado 
y se permite una de sus obras. En el índice de 1612 se permite la 
versión augmentada de su Dictionarium por Ambrosio Calepio y se 
prohíben las Phrases Haebraicae. A partir de 1632 se permiten los 
otros títulos indicados.

Prohibidos como anónimos:
— ♦ In Evangelium secundum Matthaeum, Marcum et Lucam commen- 

tarii [Glossa ordinaria Genevensis; Glossae ordinariae specimen].
1583, n. 685, 686; 1612,1, 50, 80; 1632, 434, 444, 778; 1640, 474, 
809; 1707,1, 488, II, 95; 1747,1,510, II, 881; 1790,116,193.

— ♦ Interpretado nominum Chaldaeorum. [Declarado nominum Chal- 
daeorum],
1551, n. 11; 1559, n. 117, 221; 1583, n. 442, 889; 1612,1, 36, 70; 
1632, 306, 710; 1640, 325, 741; 1707,1, 342, 766; 1747,1, 357, II, 
794; 1790,72, 143.

— v. Novum Testamentum, Parisiis, per Robertum Stephanum, anno 
1543 et 1545.
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États (Les), empires, royaumes et principautés du monde, v. Avity, P.

Ethica amoris, v. Henricus a Sancto Ignatio.

Etbicae christianae libri tres, v. Daneau, L.

Étoile, Pierre de I’, v. L’Estoile.

Étrennes et avis charitables a MM. les Inquisiteurs.
1747, U, Supl., C.L.J., 1102; 1790, 97.

EttmOller, Michael (1644-1683).
Expurgado: Opera omnia medico-physica, tbeoretica et practica. (Miche- 

le Hertz, Venecia 1712).
1790, 97. Edicto, 6-6-1750.

o Himno, Responsorio y Oración a las Madres Religiosas del Conven­
to de Santa Clara de Coimbra.
1707,1,76, H, 28; 1747,1,86, II, 820; 1790,11,97. Edicto, 20-12-1782.

Eszéki, Istvan (Stekius, Stephan) (c.1642-1707). Autor condenado.
1707, II, 217; 1747, II, 995; 1790, 255.

État présent de la Faculté de théolohie de Louvain. (Étienne Ganeau, 
Trévoux 1701).
1747, II, Supl., C.L.J., 1102; 1790, 97.

État (L') de l’Église avec le discours..., v. Hainault, J.

État (L’) de Rome sous les Empereurs. Ámsterdam, 1640.
1707, II, 29; 1747, II, 821; 1790, 97.

États généraux. Bayonne, 1789. Papel periódico.
«Y se manda entregar al S. Oficio, todos los papeles, libros, tratados, 

etc., que se esparcieren con motivo de las turbaciones de Francia 
de dicho año de 1789 y pudieren inspirar espíritu de sedición». 
1790, Supl., 291. Edicto, 13-12-1789.

Eugenikos, Mark (c.1392-1443/45). Autor condenado.
1583, n. 1230; 1612,1, 74; 1632, 731; 1640,766; 1707, II, 31; 1747, 
11,823; 1790, 89.

— ♦ Apología Graecorum de igne Purgatorio. (Traductor J. Hartung). 
[In Enarrationes seu Postillae Martini Lutheri maiores... (Johann 
Herwagen, Basilea 1546)].

Eucherius (tc.450), obispo de Lyon (seudo).
Expurgado: ♦ Lucubrationes in Genesim (Coment. Claude de Turin).

(Hieronymus Froben, Basilea 1531).
1559, n. 160; 1583, n. 564; 1584, n. 26.
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Eugenios, v. Edelmann.

Eugubinus, v. Steuco.

Eukhardi, v. Eckhard.

Eusebius Romanus, seud. de Le Prieur, P.

Eurimachae o Eurymachaera, v. Breitschwerdt.

Europa gelosa, v. Leti, G.

Euvig, v. Ewich.

Evangelicae condones, v. Artopoeus, P

Evangelien (metten summarien) ende epistelen, v. Luther, M., Postille...

Evangelium aeternum, v. Gerardo Da Borgo San Donnino.

EUGENIUS BRUGENSIS (OFMCap).
— Ultima vox zelatrias innocentiae indigna patientis sive Libellus supplex 

ad Innocentium XI, Summum Pontificem. (HJ. Hamel, Colonia 1689). 
1707, II, 309; 1747, II, 1077; 1790, 36,287.

Die Evangelien vanden spinrocke... (Michael Hillenius Hoochstratanus, 
Amberes [c.1520?]).
1583, n. 2172; 1612,1,42; 1632,355; 1640,378; 1707,1,393; 1747, 
I, 409; 1790, 97.

Evangelium Romanum, prout immediate Clementis VIII. manu ]acoho 
Davyo Ebrodunenensi Episcopo, Gallo, aliisque traditum est. (Jacob 
Stoer, s.l. [Ginebra] 1600).
1612,1,41; 1632,354; 1640,376; 1707,1,391; 1747,1,406; 1790,97.

1583, n. 93; 1612,1,18; 1632,75; 1640,83; 1707,1,76; 1747,1, 85;1790, 13.

Evangelium Pasalli [In Evangelium Pascuilli... (Melchior Ramminger, 
Augsburgo c.1520)]. Texto latino en C.S. Curione, Pasquillorum 
tomi dúo, v. supra.
1583, n. 563; 1612,1, 41; 1632, 354; 1640, 376; 1707,1, 391; 1747, 
1,406; 1790, 97.

Evangelio mit den Summarien unde Episteln, over dat gantze jar, vnde 
den vórnemesten Festen. (Hans Walther, Magdeburgo 1544).
1559, n. 673; 1583, n. 2171; 1612,1,42; 1632,355; 1640,378; 1707, 
I, 383; 1747,1, 409; 1790, 97.

Evangelium laetum regni nuntium, v. Niclaes, H.
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Everaerts, Johannes Nicolai, v. Secundus, J.

Evia, v. Hevia.

Evorensis, Andreas, v. Resende, A.

Evans, Lewis. Autor condenado.
1612,1,71; 1632,718; 1640,752; 1707, H, 10; 1747, U, 805; 1790,97.

Examen del Prado. Empieza: A cierto estudiante, etc.
1707,1, 392; 1747,1, 408; 1790, 98.

Evominus [Evonius ?], Antonius. Autor condenado.
1632, 22; 1640, 21; 1707,1, 19; 1747,1, 21; 1790, 97.

EwiCH, Johann von (1525-1588). Autor condenado.
Permitido: De officio fidelis et prudentis magistratus tempore pestilentiae.

1632, 571; 1640, 601; 1707,1, 614; 1747, II, 640; 1790, 98.

Everaerts, Nicolás (1462-1532).
Expurgado: Loci argumentorum legales. (Her. Jacques Giunta, Lyon 

1568).
1707, II, 92; 1747, II, 878; 1790, 97 (Everardus a Midelburgo).

Examen das tradfioens Phariseas comferidas com a ley escrita. Acaba en 
un soneto: En nome de alguns do povo quiasi penitentes. Con estas 
finales: Paz a os verdadeiros.
1632, 354; 1640,377; 1707,1, 393; 1747,1, 408; 1790, 98.

Evangelizo omni creaturae gaudium magnum. Pliego impreso que em­
pieza así. Firmado por Diego de los Reyes Soriano.
1790, 97, 230. Edicto, 11-1-1755.

Examen de la tradición del Pilar. Empieza: No hay cosa que más emba­
race. Acaba: La tenemos, no solo por incierta, sino por falsa, etc. y 
firman Don Pedro Pablo y Don Francisco Antonio. «El asunto es 
negar la tradición de la venida de Nuestra Señora a Zaragoza. Y los 
demás papeles que se han escrito sobre el asunto».
1747,1, 408; 1790, 98.

Ex Indiae Orientalis itinere quod opus habet pro auctore G.M.W.L. 
(Ámsterdam 1598).
Expurgado: 1632, 708; 1640, 739; 1707,1, 764; 1747, II, 791-792; 
1790,141.

Examen libelli cui titulus: Propositiones excerptae ex Augustino Comelii 
Jansenii, quaein specimen exhibenturSuaeSanctitati. (Lovaina [1646]).

— Examen du libelle intitulé: Propositions extraites de l'Agustín par le 
P. Quesnel.
1747, II, Supl., C.L.J., 1102; 1790, 98.
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Examen trophaeorum praetensae congregationis anglicanae, v. Barnes, J.

Exameron Dei optes, v. Capito, W. F.

Excelencias de la fe, v. Maluenda, L.

Exempla virtutum et vitiorum, v. Hannapes, N.

Exercicio de la Santísima Trinidad, v. Feliciano de Sevilla, Oficio parvo.

Exercitatio vitae spiritualis; Exercitatorio de la vida espiritual, v. Jiménez 
DE C1SNEROS, G.

Exhortatio ad Christianissimi Regis Galliae consiliarios, v. Pasquier, E.

Examen Sorbonne de eucharistiae sacramento ex dictis Petri Lombardi 
[Petrus Lombardus (c.UOO-c.1160)].
1583, n. 572; 1612,1, 41; 1632, 354; 1640, 376; 1707,1, 392; 1747, 
1,406; 1790, 98.

Excerpta qttaedam capita ex Scripturis ómnibus fidelibus necessaria.1612,1,41; 1632,354; 1640,376; 1707,1,392; 1747,1,406; 1790,98.

Exemplario de la santa fe católica... (Juan Ferrer, Toledo 1548). (Exem- 
plarium sanctae fidei catholicae).
1583, n. 1777; 1612,1, 41, 42; 1632, 354; 1640, 377; 1707,1, 392;
1747,1, 406, 408; 1790, 98.

Exercicio christiano y práctica atención para la santa Misa, con otros exer- 
cicios devotos... (Amberes 1704).
1747,1, 408; 1790, 98.

Exercicios de devoción, «por tener Psalmos y partes del rezo en roman­
ce, según la Regla V, del Expurgatorio».
1707,1, 392; 1747,1, 408; 1790, 98.

Exhortation de la voix céleste au roy de Navarre. (s.l. 1562).
1632, Supl., 959; 1640, 377; 1707,1, 393; 1747,1,409; 1790, 98.

Exemples notables des jugemens de Dieu en la mort espouvantable et 
désespoir de plusieurs pour avoir abandonné la vérité de l'Evangile. 
(Jean Saugrain, Lyon 1564).
1632, Supl., 959; 1640, 377; 1707,1, 393; 1747,1,409; 1790, 98.

Exercices de dévotion de M. Henri Roch avec Madame la duchesse de 
Condor. Par feu M. l’abbé de Voisenon [Claude-Henri de Fusée de 
Voisenon (1708-1775)]. (Vaucluse 1786).
1790, Ap„ 294bis. Edicto, 7-3-1790.

Exemplorum variorum líber, v. Bonnus, H., Fárrago exemplorum.
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Explicatio Symboli per diálogos, v. Viret, P., Exposilion...

Explicaron de l’oraison dominicale, v. Lardenoy, M.

Explication des caracteres de la charité, v. Duguet, J. J.

Vert, C.

Explication du premier précepte du Décalogue.
1747, II, Supl., C.LJ., 1103; 1790, 99.

Explication du mystére de la Passion de N.S. ]ésus-Christ suivant la Con­
corde, la y 2a parte. (París 1728-1729).
1790, 99. Edicto, 16-1-1756.

Explicatio Actum Apostolorum, v. Een Spel van sinnen van Dwerck der 
Apostelen.

Exortació de carnestoltas, que a instansia de rnolts afisionats escrigué Ra- 
fel Morega. Papel en verso catalán.
1790, 98,186. Edicto, 21-1-1787.

Exhortation d'un des pasteurs a son troupeau, 1561.
1632, Supl., 959; 1640, 377; 1707,1, 393; 1747,1, 409; 1790, 98.

Exner, Balthasar (1576-1624). Autor condenado.
1632,77; 1640, 85; 1707,1, 79; 1747,1, 89; 1790, 98.

Explication de N.S.P. le Pape Innocent XII sur la Bulle Unigénitas.
1747, II, Supl., C.LJ., 1103; 1790, 99.

Explications de N.S.P. le pape Benoit XIII, envoyées en France au mois de 
mars 1725 sur la Bulle Unigénitas.
1747, II, Supl., C.LJ., 1103; 1790, 99.

Explicación breve de la doctrina cristiana, con un examen para la confe­
sión por los mandamientos de la ley de Dios. (Francisco Moreno, Za­
ragoza 1761). Se dice falsamente sacada de varios autores Jesuítas a 
instancia del Rdo. D. Blás Serrate, obispo de Tarazona.

Expurgado: 1790, 99, Ap. II, 299. Edicto, abril 1764.

Explication littérale de l'ouvrage des six jours, mélée de Réflexions mora­
les, par M**. (Bruselas 1731).
1747, II, Supl., C.LJ., 1103; 1790, 99.

Exorcismi diversi contra omnes res, quae debent exorcizar i. Cuaderno 
manuscrito.
1790, 98. Edicto, 6-6-1750.

Explication simple... des cérémonies de la messe, v.
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Een Expositie op den tuveden epistel van S. Peeter.. ende ludas, v. Luther.

Expositio nominis lesu, v. Arcangelo Da Borgonuovo.

Luther, M., Exposi-

Expositio Symboli Apostolorum, orationis dominicae, v. Luther, M.

Exposition de la doctrine chrétienne, v. Mésenguy, F.-P.

Exposition du Symbole, v. Viret, P.

Exposition

Exposition sur l’Epistre de S. Jacques, v. Építre catholique de S. Jacques.

Exposition sur l’Epistre de S. Paul aux Romains, v. Calvin, J.

Exposition sur l’Evangile selon S. Matthieu, v. Bucer, M.

Exposition

Exposition sur la premiere Epistre de S. Jehan, v. Oecolampadius, J.

Exposition sur les deux Epistres aux Thessaloniciens, v. Bullinger, J. H.

Exposition sur les deux Epistres de S. Pierre..., v. Luther, M.

Exposizione, v. Espositione.

Exposición sobre los Cantares de Salomón; Expositio super Cántica Can- 
ticorum Salomonis, v. León, L.

Expositio [Commentarii] in Epistolas Pauli ad Romanos et ad Calatas. 
(Hijo de Aldo Manuzio, Venecia 1542).
1559, n. 164; 1583, n. 575; 1612,1, 41; 1632, 354; 1640,377; 1707, 
I, 392; 1747,1, 406-407; 1790, 99.

Exposición sobre los tres capítulos primeros del Apocalipsis. (Antonio 
Alvarez, Sevilla 1546).
1559, n. 435.

Exposición muy devota del Psalmo De profundis. I. Anotación en materia 
de la oración sobre el Evangelio de la Cananea, compuesto por un 
religioso de la Orden de Santo Domingo. (Martín de Montesdoca, 
Sevilla).
1583, n. 1778; 1612,1,42; 1632,354; 1640,377; 1707,1,392; 1747, 
I, 408; 1790, 99.

sur l’histoire des dix lepreux, v. Luther, M.

sur l’Apocalypse de S. Jean, v. Du Pinet de Noroy, A.

Expositio secundae Epistolae D. Petri et ludae, v. 
tion...
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Eychsfelde, v. Eichsfeldt.

Eyckenboom, Ignatius, seud. de Gereberon, G.

Eyclerus o Eychler v. Eichler.

Ezoch, v. Zoch.

Fabeotus, v. Tabouet.

Faber, Basilius (c.1520-c.1575). Autor condenado.
1612,1, 19; 1632, 79; 1640, 87; 1707,1, 81; 1747,1, 92; 1790, 100.

Faber, Georg (1579-1634). Autor condenado.
Permitido: Institutio lectionis hebraicae.

1612.1, 47 (solo como autor); 1632, 409; 1640, 437; 1707,1, 452;
1747.1, 471; 1790, 100.

Faber, Friedrich. Autor condenado.
1612,1,43; 1632,366; 1640,391; 1707,1,405; 1747,1,421; 1790,100.

Faber, Antón (1561-1635). Autor condenado.
1707,1, 19; 1747,1, 21; 1790, 100.

Extrait d’un livre intitulé «Les bons mots du PetitPére André».
1747, II, Supl., C.L.J., 1103; 1790, 100.

Extrait de plusieurs anieles du Concile de Trente contraires, 1615. 
1632,355; 1640, 378; 1707,1, 393; 1747,1, 409; 1790, 100.

Extrait des Actes de la faculté de théologie de París contre la Constitution 
Unigénitas. [Extrait des Actes de la faculté de théologie de París au 
sujet du prétendu rejet de la constitution Unigenitus par l’Université 
deSalamanque... (J.B. Delespine, París 1716)].
1747,1, 409; 1790, 100.

Extrait du térnoignage de l'Eglise universelle, qui demontre que l’accep- 
tation des évéques étrangers est fondée sur le faux príncipe de l'in- 
faillibilité du Pape.
1747, II, Supl., C.L.J., 1103; 1790,100.

Extracto de duas cartas de Roma sobre os nonos breves mandados aos 
Rispos de Franza: traducido da originalfrancéz em lingua portugueza. 
Roma 9 de Abril de 1765.
1790, 100. GS’ Edicto, diciembre 1766.
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Faber, Joan. Rodolph, v. Lefébvre.

Faber, Nicolaus, v. Schmidt, Nickel.

Faber Stapulensis, v. Lefévre d’Étaples.

Fabilius, v. Fabricius.

Fable du temps, v. Gerberon, G.

Fabri, Adam, v. Schmidt.

Fabri, Timaeus, v. Faber.

Fabrica dil mondo, v. Alunnmo, F.

Fabricius, Alexander, v. Carpenter.

Fabricius, Erasmus, v. Schmidt.

Faber, Kaspar. Autor condenado.
1612,1,46; 1632,403; 1640,430; 1707,1,447; 1747,1,465; 1790,100.

Faber, Martin (*c.l515). Autor condenado.
1612,1,74; 1632,733; 1640,767; 1707, II, 33; 1747, H, 824; 1790,100.

Fabre (Faber), Pierre d’Auvergne (c.1530-c.1615). Autor condenado.
1632, 793; 1640, 825; 1707, II, 116; 1747, II, 899; 1790, 44.

Fabricius, Andreas Leodiensis (c. 1520-1581). Autor condenado.
1583, n. 44; 1612,1, 12; 1632,16; 1640,15; 1707,1,14; 1747,1,15;
1790, 100 (Fabilius).

Fabricius, Andreas Chemnicensis (1528-1577). Autor condenado.
1632, 16; 1640, 15; 1707,1, 14; 1747,1,15; 1790, 100.

Fabricius, Daniel. Autor condenado.
1707,1, 266; 1747,1, 282; 1790, 100.

Fabricius, Georg (1516-1571). Autor condenado.
Expurgados:
— De re poética libri septem. (Thomas Brumen, París 1584).

Fabri o Smid, Tjome Riemers, v. Faber, Timaeus.

Fabri o Faber, Jean Rodolphe, v. Lefébvre.

Faber, Timaeus (Fabri o Smid, Tjome Riemers) (1578-1623). Autor 
condenado.
1632, 906; 1640, 938; 1707, II, 269; 1747, II, 1042; 1790,100.
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Fabricius, Stephanus (tl648). Autor condenado.
1707, II, 217; 1747, II, 995; 1790, 101.

Fabricius, Laurentius (1555-1629). Autor condenado.
1612, Ap. (1614), Additio, [43]; 1632, 712; 1640, 744; 1707, II, 2;
1747,11, 797; 1790, 101.

Fabricius, Theodorus. Autor condenado.
1632, 875; 1640, 907; 1707, II, 232; 1747, II, 1009; 1790,101.

Fabricius, Johann Ludwig (1632-1697). Autor condenado.
1707,1, 653; 1747, II, 679; 1790, 101.

— ♦ Meditatio de controversia circa personam Christi Ínter Evangélicos 
agitata. (Philipp Delborn, Heidelberg 1685).
1707, II, 77; 1747, II, 864; 1790, 174.

Fabricius, Georgius (1590-1631). Autor condenado. 
1632,409; 1640, 437; 1707,1, 453; 1747,1, 472; 1790, 101.

Fabricius (Montanus), Johannes (1527-1566). Autor condenado.
1583, n. 578,944,945; 1612,1,42,61,66; 1632,356,571,676; 1640,
379, 601; 1707,1, 394, 614; 1747,1, 410, II, 640; 1790, 101, 185.

— Poemata, v. Deliciae poetarum Germanorum, tom. 3.

Fabricius, Heinrich (1547-1612/1613). Autor condenado. 
1632,456; 1640, 484; 1707,1,498; 1747, II, 521; 1790, 101.

Fabricius Hildanus, Wilhelm (1560-1634). Autor condenado.
Expurgado: De combustionibus libellus. (E. Kónig, Basilea 1607; Fránc- 

fort, 1610).1632,422-423; 1640,450; 1707,1,464; 1747,1,484; 1790,101,131.

— Itinerum, líber untts. Locorum veteres et recentes appellationes. 
(Oporinus, Basilea 1560).

— Roma. (Oporinus, Basilea 1587).
— Praefationes et notae in Horatium. (Sebastian Henricpetri, Basilea 

1580).
Permitidos:
— Antiquitatum libri tres ex aere, marmoribus, saxis collecti.
— Carmen in Thesauro antiquitatis Huberti Goltzii.
— De rebus metallicis ac nominibus observationes.
— Notae in Senecae Tragoedias.
— Prefatio in Terentii Comoedias.
— Varíelas lectionis et Emendationes in Ovidium de Ponto et Tristibus. 

1583, n. 661; 1612,1, 47, Ap. (1614), II, 23; 1632, 409; 1640, 437; 
1707,1, 452-453; 1747,1,471-472; 1790, 100-101. Autor condena­
do desde 1583. En 1612 se expurgan De re poética y Praefationes et 
notae in Horatium. A partir de 1632 figuran los otros libros permi­
tidos y expurgados.

— Poemata, v. Deliciae poetarum Germanorum, tom. 3.
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Fabritius, v. Fabricius.

I
i

i
I

Fací, Roque Alberto (oc) (1684-1744).
— Tria dubia in Examine Theologico proposita et in honorem Concep- 

tionis B. V. Mariae soluta. (Francisco Moreno, Zaragoza 1762).
1790, 101. Edicto, 19-12-1767.

Facetiae facetiarum, hoc est, ioca seriorum, fasciculus exbibens varia va- 
riorum authorum scripta. (Fráncfort 1615).
1747,1, 462; 1790, 101.

Fabronius, Hermann (1570-1634). Autor condenado.
1632, 467; 1640, 494; 1707,1,507; 1747, II, 531; 1790, 101.

Facius, Caspar (1573-1646).
A expurgar: Política Liviana. (Henning Grosse, Leipzig 1613).

1632, 218; 1640, 230; 1707,1,227; 1747,1,239; 1790, 101.
Factum ou Fait, pour les religieuses de Port-Royal, par MM. Arnauld, 

El ¿colé et autres.
— Examen de la conduite des religieuses de Port-Royal touchant la sig- 

nalure du fait de Jansénius.
1747, II, Supl., C.LJ., 1103; 1790,101.

Fagius, Paul (1504-1549). Autor condenado.
1559, n. 353; 1583, n. 1413; 1612,1,83, II, 628-633; 1632,789-791;
1640, 821-823; 1707, II, 112-113; 1747, II, 895-897; 1790, 101.

Expurgados:
— Exegesis sive expositio dictionum Hebraicarum in quatuor Capita 

Génesis. (Isny 1542).
— In Onkeli [Cornelii] Thargum Annotationes. Paraphrasi cum Anno- 

tationibus Pauli Fagii. (Estrasburgo 1546). (Annotationes in Penta- 
teuchum).

— Versio et commentarius in Sententias Morales BenSyrae. (Isny 1542).
— Versio et scholia in Sententias quas Parkiocoth, id est, Capitula aut 

Apopbtegmata Patrum nominant. (Isny 1541).
— Versio in librum Fidei cum Ben Syrae sententiis et commentariis. 

(Isny 1542).
— Versio in librum Eliae Levitae Opusculum latinitate donatum. (Isny 

1541).
— Versio in Tobiam Hebraice cum sententiis BenSyrae et commentariis. 

(Isny 1542).
1559, n. 353, 360, 395; 1583, n. 1394, 1593; 1612,1, 29, 83, 95, II, 
628-633; 1632, 217, 789-791, 907; 1640, 821-823; 1707, II, 112- 
113; 1747, II, 895-897; 1790,101,206.
En 1559 y 1583 se prohíben todas las obras y las Annotationes in 
Thargum. En el índice de 1584, n. 61, únicamente está expurgado 
el Lexicón chaldaicum [Elias Levita (Eliah ben Asher, hal-Lévi)],

Fabrieus, Erasmus, v. Sciimidt.
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Fantóme du jansénisme ou justificaron des pretendus jansénistes.
1747, II, Supl., C.LJ., 1103; 1790,210.

Falckenberger, Andreas (Marcus Andreas). Autor condenado.
1612,1,74; 1632,731; 1640,765; 1707, II, 30; 1747, II, 822; 1790,101.

Fanianus, Joannes Chrysipus.
— ♦ De lure artis alchemiae. (Pietro Perna, Basilea 1576). 

1632,72; 1640, 77; 1707,1, 70; 1747,1, 80; 1790, 6.

Fanti, Sigismondo.
— Trittmfo di Fortuna. (Venecia 1527).

1632, 871, 916; 1640, 903; 1707, II, 225; 1747, II, 1003; 1790, 102.

Fancan, Francjois Langlois (1576?-1628).
— ♦ Response au libelle intitulé Admonition a Louis XIII, Roy de Fran­

ee. (s.l. 1623).
1632, Supl., 984; 1640, 882; 1707, II, 198; 1747, II, 978; 1790,228.

edición de P Fagius. A partir de 1612 aparecen expurgados las 
Annotationes in Tbargum y los otros títulos indicados.
En 1612,1,28 y 1632,220, 790 se prohíbe: Commentarius R. David 
Kimhi, in aliquot Psalmos Hebraice et Latine. (Isny 1541). [Rashi 
(Selomoh ben Yshac) (1040-1105) y Kimhi (Kimchi, Qimhi), Da­
vid (c.l 160-1235), Commentaria super Vetus Testamentum, transla­
ta per Conradum Pellicanum et Paulum Fagium].
v. Pasquillus Fagius.

Farel, Guillaume (1489-1565). Autor condenado.
1583, n. 698,2035,2056; 1612,1,48; 1632,423; 1640,450; 1707,1, 
464; 1747,1, 484; 1790,102.

— ♦ La traissancte oraison que Notre Seigneur a baillé á ses Apotres. 
[Ginebra 1543].1632, Supl., 981; 1640, 818; 1707, II, 108; 1747, II, 892; 1790,200.

— ♦ Epistre envoyée au duc de Lorraine. (Jean Girard, Ginebra 1543). 
1583, n. 2034.

— ♦ De la tressaincte Cene de nostre Seigneur lesus et de la Messe. 
(Thomas Wolff, Basilea c.1532).
1583, n. 2011; 1612,1,33; 1632,235; 1640,249; 1707,1,264; 1747, 
1,281; 1790,50.
 * L'Ordre et maniere qu'on tient en administrant les sainctz sacre- 

mens. (Jean Michel, Ginebra 1538).
1583, n. 2034, 2091.

 > Summaire et briefve declaration d’aulcuns lieux fort necessaires. 
[Simón Du Bois, Alengon c.1533].

FALCONi,Juan deBustamante (odeM) (1596-1638).
— Carta, que escribió a una hija de confesión. (Her. Andrés de Parra, 

Madrid 1657). [Lettera... ad una figliuola spirituale...].
1707,1,755; 1747, II, 784; 1790, 101.
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Fárrago concordantiarum Bibhae, v. Westhemerus, B.

Fárrago poematum, v. Duchesne, L.

Farsa Custodia, v. Palau, B.

Fasciculus rerum expetendarum ac fugiendarum, v. Gratius, O.

Fauchet, Claude (1744-1793).
— Discours de M. l’abbé Fauchet sur la liberté fran^oise, prononcé le 

mercredi 5 aoüt 1789 d la mémoire des citoyens qui sont morts á la 
prise de Bastille... (Bailly, París 1789).
1790, Supl., 291. Edicto, 13-12-1789.

Favaroni, Agostino (osa) (Augustinus de Roma) (t 1443).
— De charitate Christi área electos et de ejus infinito amore. De Chris- 

to capite et ejus inclyto Prinápatu. De sacramento divinitatis lesu 
Christi et ecclesiae.

Faukelius, Hermannus (1560-1629). Autor condenado.
1632, 467; 1640, 494; 1707,1,507; 1747, II, 531; 1790,102.

Fasáculus myrrhae en castellano. (Fadrique Alemán, Burgos 1511).
— Fasciculus myrrhae Genevae impressus.

1559, n. 482; 1583, n. 1782; 1612,1,45; 1632,400; 1640,427; 1707, 
I, 444; 1747,1, 462; 1790, 102.

Fauvel, doctor en la Universidad de Caen. Autor jansenista.
1747, II, Supl., Lista AJ„ 1112; 1790,102.

— Ouvrages et écrits de M. Fauvel, Docteur en théologie de l’Université 
de Caen.
1747, II, Supl., C.L.J., 1109; 1790, 202.

Faria y Sousa, Manuel de (1588-1647).
Expurgado: Epitome de las Historias Portuguesas. (Francisco Martínez, 

Madrid 1628).
1632, Supl., 979-980.

Farsa de dos enamorados.
1559, n. 481; 1583, n. 1779; 1612,1, 32; 1632,234,354; 1640,245;
1707,1, 260; 1747,1, 276; 1790, 88.

Faust von Aschaffemburg, Maximilian (1593-1651).
Expurgado: Consilia pro aerario ávili, ecclesiastico et militari. (Schleich, 

Fráncfort 1641).
1707, II, 47; 1747, II, 836-837; 1790,102.

1583, n. 2088; 1612, I, 90; 1632, 850; 1640, 882; 1707, II, 198;
1747, II, 978; 1790, 224.
v. Calvin, J. y Farel, G., Instruction et confession de foy...
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Faventinus, Didymus, seud. de Melanchthon, P.

Fay, Faye, Fayus, v. La Faye.

Fecelius, v. Fessel.

Fegnerus, v. Zehner.

Felde o Feldner, v. Field.

Fehlau, Georg (1624-1672). Autor condenado. 
1707,1,456; 1747,1,475,1790, 263 (Tehlawius).

Feliciano Da Civitella Del Tronte. Autor condenado.
1583, n. 589; 1612,1, 42; 1632, 356; 1640, 379; 1707,1, 394; 1747, 
1,410; 1790,55.

Fecht, Johann (1636-1716). Autor condenado.
1707,1, 614; 1747, II, 640; 1790,102.

Fegyverneki, Izsák (Feguernnekinus, Isaacus L.) (tl589). Autor con­
denado.
1612,1, 64; 1632, 641; 1640, 671; 1707,1, 695; 1747, II, 722; 1790, 
102 (Feguenkinus).

1583, n. 114; 1612,1,15; 1632,61; 1640, 64; 1707,1,53; 1747,1,61;
1790, 234.

Félice, Fortuné Barthélemy de (1723-1789), Lefons de droit de la natu- 
re et des gens, v. Burlamaqui, J. J., Principes de la nature.

Febrero, José (1733-1790).
— Librería de escribanos. (Madrid 1772).
Expurdado: 1790, 102, 160. Edicto, 1785. Figuraba un error de una 

palabra que fue corregido substituyendo la página. Se ha impreso 
enmendado.

Favre, Pierre-Francois (1706-1795).
— Lettres édifiantes et curieuses sur la visite apostolique de M. de la 

Beaurne..., d la Cochinchine en l’année 1740... pour servir de conti- 
nuation aux Mémoires bistoriques du R.P. Nobert, capucin. (Barzot- 
ti, Venecia 1746).
1790,102. Edicto, 2-3-1756.

Feijóo y Montenegro, Benito Jerónimo (osb) (1676-1764).
Expurgado: Teatro crítico. Tom. VIII. (Her. Francisco del Hierro, Ma­

drid 1739).
1747,1, 123; 1790, 103. Se advierte en 1790 que los lugares expur­
gados han sido suprimidos en las ediciones posteriores.

— v. Copia de carta al Maestro Feijóo.
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Felinus (Felicius), Aretius, seud. de Bucer, M.

Felwinger, Johann Paul (1606-1681). Autor condenado.
1707,1, 663; 1747, II, 689; 1790, 208.

Felius (Natalis).
— Compendium qualificabilium. Siracusae apud Petrum Franciscum.

1707, n, 91; 1747, II, 877; 1790, 102.

Felsinius, Philipp. Autor condenado.
1612,1,84; 1632,805; 1640,834; 1707, II, 127; 1747, II, 909; 1790,102.

Fend, Michael. Autor condenado.
1632, 752; 1640, 787; 1707, II, 59; 1747, II, 845; 1790, 102.

Felipe de la Cruz Vasconcillos (csb).
A expurgar:
— Tratado único de diezmos, primicias y oblaciones que deben pagar los 

fieles christianos. (Juan Sánchez, Madrid 1643).
— Tratado único de intereses sobre si se puede llevar dinero por presta- 

lio. Francisco Martínez, Madrid 1637).
1707, II, 151-152; 1747, II, 937; 1790, 69.

Femelius, Christopher. Autor condenado.
Permitido: Tabulae synopticae eliciendi vera loca planetarum...

1632, 174; 1640, 190; 1707,1, 188; 1747,1,200; 1790, 102.

Félix de San Buenaventura (ocart).
— ♦ Carta de un monje Cartujo para otro, explicándole en qué consiste 

la verdadera obediencia, (s.l. s.a.), [12] p. Texto fechado en Valen­
cia, el 1 de junio de 1682.
1707,1, 260; 1747,1, 275-276; 1790,44.

Feliciano de Sevilla (ofm).
— Oficio parvo o devoción de la Santísima Trinidad. (Mauro Marti, 

Barcelona 1741).
1747, II, Supl., 1094; 1790, 98,197,250.

Fénelon, Frangois de Salignac de La Mothe (1651-1715).
Expurgado: Aventures de Télémaque. Londres, 2 tom. con notas de otro 

autor.
Se trata probablemente de la edición: [Les aventures de Télémaque] The 

adventures of Telemachus. In French and English... Third edition 
corrected. (Londres 1767), 2 vol.
1790, 18, 102-103, 263. Edicto, marzo 1771.

Fénix de Canales, Francisco (osm).
Expurgado: Israel libertada. (Sebastián Mathevad, Barcelona 1612).

1612, Ap. (1614), I, 4, II, 22; 1632, 398; 1640, 425; 1707, I, 441;
1747,1, 459; 1790, 42,210.
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Ferinarius (Wildprater), Johannes (1534-1602). Autor condenado.
1612,1, 61; 1632,571; 1640, 601; 1707,1, 614; 1747, II, 640; 1790, 
103.

Fernández de Torrejón, Pedro (1594-1645).
— Philosophia antiqua ex Aristotele et Divo Thoma ad octo libros Phy- 

sicorum expositionis disputationibus ennucleata. (Antonio Vázquez, 
Alcalá 1631).
1707, II, 139; 1747, II, 925; 1790, 267.

Fernando de Jesús (odeM) (1571-1644).
— Esposición de los siete Salmos penitenciales. (Salvador de Viader, 

Cuenca 1621).
1632,497; 1640, 524; 1707,1,536; 1747, II, 562; 1790, 145.

Fernández de Villegas, Pedro (1453-1536).
— Flosculus sacramentorum. [Fadrique Alemán, Burgos c.1499]. 

1583, n. 588,1428; 1612,1, 85; 1632, 815; 1640, 844; 1707, II, 139; 
1747,11, 925; 1790,103,278.

Fernández de Moratín, Nicolás (1737-1780).
— Arte de las putas. Poema [c. 1771] en 106 p.

1790,16. ra- Edicto, 20-6-1777.

Ferrari, Giovanni Pietro (1389-1416). Autor condenado.
1583, n. 1429; 1612, I, 83; 1632, 796; 1640, 827; 1707, II, 118;
1747, II, 901; 1790, 103.

Expurgado: Practica... illustrata additionibus Francisci de Curte... (Pes- 
not, Lyon 1550, 1562).
1583 n 1016; 1584, n. 53; 1612,1, 67, II, 579-580; 1632, 692-693; 
1640’ 722-723; 1707,1, 742-743; 1747, II, 770-771; 1790, 103 (Fe- 
rrariis).

Ferrán, Jacinto.
Papel o Memorial, impreso en Barcelona por Joseph Forcada, que em­

pieza: Señor, D. Hiacinto Ferrán Gobernador y Capitón General de 
la Isla y Real fuerza de ¡biza, en satisfacción de los cargos, que en el 
juyzio de sindicado.
1707,1,753; 1747, H, 780; 1790, 103.

Fermo (Aceti De’ Porh), Serafino da (1496-1540).
— L'Apología di fra Battista da Crema... (Comin da Trino, Venecia 

1541).
1583, n. 1549; 1612, I, 91; 1632, 867; 1640, 900; 1707, II, 221;
1747, II, 999; 1790,104.

— Serapbino de Fermo, en lengua vulgar solamente. Obras spirituales. 
(Juan de Junta, Salamanca 1552).
1559, n. 583; 1583, n. 1885; 1612,1,92; 1632,871; 1640, 903; 1707, 
11,224; 1747, II, 1002; 1790, 103.
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i

Ferrer, Joaquín.
— Memorial en derecho por la Provincia de Carmelitas descalzos de San 

Joaquín de Navarra. Suplemento a dicho Memorial. Acaba Pamplona 
y Marzo 6 de 1754. Firma Ldo. D. Joaquín Ferrer.
1790, 103, 178. Edicto, 11-1-1755.

Ferrier (Ferrerius), Auger (1513-1588).
Expurgado: Vera medendi methodus. (Louis Cloquemin, Lyon 1574;

F. Faber, Lyon 1602).1612,1,15, H, 37; 1632,52; 1640,54; 1707,1,45; 1747,1,54; 1790,103.

Ferreira de Vasconcellos, Jorge (1515-1585).
— Comedia Eufrosina. Prohibidas las ediciones anteriores a la de (An­

tonio Alvarez, Lisboa 1616).1632, 707; 1640, 737; 1707,1,761; 1747, II, 790; 1790, 103.
— ♦ Comedia Clysippo. Prohibidas las ediciones anteriores a la de (Pe­

dro Craesbeeck, Lisboa 1618).
1583, n. 1924; 1612,1, 33; 1632, 235, 942; 1640, 248, 737; 1707,1, 
264, II, 761; 1747,1,280, II, 790; 1790,103,286.

Ferrer de Valdecebro, Andrés (op) (1620-1680).
Expurgado: Gobierno general moral y político hallado en las aves más 

generosas y nobles. (Melchor Alegre, Madrid 1670).
1707,1,58; 1747,1, 67; 1790, 103,272.

Perreras, Juan de (1652-1735).
Papel intititulado: Vida de nuestra Señora la Virgen María según los cua­

tro Evangelistas. (Madrid 1733). Aprobada por Don Blás Nasarre. 
Se recoge así el tratado, como su aprobación.
1747,11, 784; 1790, 103.

Ferreira, Antonio (1528-1558);
SA de Miranda, Francisco (1495-1558).
Como las comedias de estos dos autores se publicaron juntas en Lisboa 

en 1595 y 1621, los índices españoles indican las expurgaciones en 
el mismo lugar.

Expurgados:
— Comedia Do Cioso, de Antonio Ferreira.
— Comedia dos estrangeiros, de Francisco de Sá de Miranda.
— Comedia dos Vilhalpandos, de Francisco de Sá de Miranda.1632,69, 399; 1640,72; 1707,1,64-65; 1747,1,74-75; 1790,103,183.

Ferus (Wild), Johannes (1495-1554).
Expurgados:
— Annotationes in Ecclesiasten Salomonis. (Guillaume Rouillé, Lyon 

1553).
— Commentariorum in Evangelium Matthaei. (Franz Behem, Magun­

cia 1559).

Fertius, v. Fett.
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Fevotus, Julius. Autor condenado.
1632, Supl., 972; 1640, Supl., [988],

Fessel, Daniel (1599-1674). Autor condenado.
1707,1,266; 1747,1,282; 1790, 102 (Fecelius).

Fett, Daniel. Autor condenado.
1612,1, 34; 1632, 236; 1640, 250; 1707,1, 266; 1747,1, 282; 1790, 
103 (Fertius).

Feugueray (Feugueré), Guillaume (te. 1613). Autor condenado. 
1612,1,48; 1632,423; 1640,450; 1707,1,464; 1747,1,484; 1790,103.

Feurborn, Justus (1587-1659). Autor condenado.
1632, 647; 1640, 676; 1707,1, 695, 696; 1747, II, 723; 1790, 103, 
263 (Teverbornius).

Feurelius (Feuerlein), Theophil. Autor condenado.
1612, I, 94; 1632, 900; 1640, 934; 1707, II, 263; 1747, II, 1036;
1790, 108 (Freulerius).

— Enarrationes in Evangeliurn loannis. - Annotationes in Epistolam Divi 
loannis Evangelistae. - Exegesis in D. Pauli Epistolam ad Romanos. 
(Guillaume Rouillé, Lyon 1553). Los tres títulos Rieron publicados 
juntos. La edición de estas tres obras, Alcalá, Andrés de Angulo, 1569 
corregida por Miguel de Medina salió con permiso de la Inquisición. 
1583, n. 946-949; 1584, n. 51.1-4; 1612,1, 66, II, 561-569; 1632,676- 
682; 1640, 706-712; 1707,1, 726-732; 1747, II, 754-760; 1790,103.

— Examen ordinandorum. Primera edición Maguncia, Franz Behem, 
1550. Las ediciones anteriores a la de Venecia, Francesco Ziletti, 
1578, están prohibidas.
1612,1,66; 1632,682; 1640,712; 1707,1,732; 1747, II, 760; 1790,103.

— v. Medina, M., Apología adversas Dominicum Soto pro Fr. loanne Fero.

F.G.V.D.M. Augustanae Confiessionis Socii modesta et pacifica dissertatio 
cum Vito Libermano [= Ebermanno: Erbermann, Veit (1597-1675)] 
e Societatelesu. (Germanopoli 1673).
1707, II, 231; 1747, II, 1008; 1790, 261.

Feydeau (Feideau), Mathieu (1616-1694). Autor jansenista.
1747, II, Supl., Lista A.J., 1112; 1790, 102.

— Méditations sur l’histoire et la concorde des Évangiles, par un Dr. de 
Sorbonne (M. Feydeau). (Leonard Plaignard, Lyon 1696).
1747, n, Supl., C.LJ., 1107; 1790, 174.

— Fheses theologicae Matthaei Feideau, pro Actu Vesperiarum, 1645.
1747, n, Supl., C.L.J., lili; 1790, 265.

— ♦ Le Catéchisme de la gráce. (París 1650).
1707,1, 264; 1747,1, 281, II, Supl., C.LJ., 1099; 1790, 49, 102.

Feurus, v. Le Fevre.



índice de los autores y obras condenadas 557

Fidei christianae capita, v. Luther, M.

Fidelis serví subdito infideli responsio, v. Clerke, B.

Ficciones heroicas. [Heroische Gedichte: in sich baltend sechszig... (Viu­
da de Paul Fürst, Núremberg c. 1670)].
Expurgado: 1747, II, Supl., 1094; 1790, 104, 129.

Een Figuere van’t crucifix der fonteinen des levens, daer boven staet al- 
dus: so wie dorstet, die come ende neme dat water des levens om niet. 
Apocalyps. XXI.
1583, n. 2175; 1612,1,46; 1632,401; 1640,428; 1707,1,445; 1747, 
I, 463; 1790, 104.

Fichard, Johann (1512-1581). Autor condenado.
1632, Supl., 960; 1640, 380; 1707,1,395; 1747,1,411; 1790, 107.

Fides Jesu et ]esuitarum, hoc est Collado doctrinae Domini et Salvatoris nos- 
trijesu cum doctrina Jesuitarum. ([Bemard Jobin, Estrasburgo] 1573). 
Atribuido a Johann Fischart (c.1546-c.159O) (seud. Donatus Got- 
wisus) y también a Johannes (Fischer) Piscator (1546-1625). 
1632, 400; 1640, 427; 1707,1, 444; 1747,1, 462; 1790, 104.

Der Fielen vocabulaer. (Hans de Laet, Amberes 1563).
1583, n. 2298; 1612, I, 100; 1632, 942; 1640, 980; 1707, II, 317;
1747,11, 1084; 1790,279.

Fiedler, Valerius (1525-1595). Autor condenado.
1612, I, 98; 1632, 923; 1640, 957; 1707, II, 290; 1747, II, 1060;
1790, 104 (Fildlerus).

Field (Felde), John (T1588). Autor condenado.
1612,1, 61; 1632,571, Supl., 965; 1640, 601; 1707,1,614; 1747, II, 
640; 1790, 102.

Een Figuere van den verloren soné.
1583, n. 2177; 1612,1,46; 1632,401; 1640,428; 1707,1,445; 1747, 
I, 463; 1790, 104.

Een Figuere van onsen Heere, daer by staet: Ego sum Pastor bontts.
1583, n. 2176; 1612,1,46; 1632,401; 1640,428; 1707,1,445; 1747, 
I, 463; 1790, 104.

Fiesta del Corpus por los devotos de Nuestra Señora de la Buena Muerte 
de los Padres clérigos menores. (Madrid 1660).
1707,1, 445; 1747,1, 462; 1790,104.

Fideli (Gli) confessori della veritá nelle leghe de Grigioni. Antidoto con­
tra le calumnie de Capuccini.
1632, 401; 1640, 428; 1707,1,445; 1747,1,463; 1790,104.
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Figulus, Hermannus, v. Ulner.

Filpotus, v. Philpot.

Filz Moritz Mr., v. Fitz-Moritz.

Figulus, Sebastian. Autor condenado.
1612,1,91; 1632,853; 1640,884; 1707, H, 202; 1747, H, 982; 1790,104.

Fincel, Hiob. Autor condenado.
1632, 630; 1640, 660; 1707,1, 679; 1747, II, 707; 1790, 104.

— Poema ta, v. Deliciae poetarum Germanorum, tom. 3.

Filis Pastor Halbestadensis [Perca, Conrados (?)]. Autor condenado.
1612,1,43; 1632,357; 1640,380; 1707,1,385; 1747,1,411; 1790,104.

Filis Pastor in Austria [Reuter, Christoph (te.1581)]. Autor condenado. 
1612,1, 43; 1632, 357; 1640, 380; 1707,1, 395; 1747,1, 411; 1790, 
20,104.

Finck, Hermann (1527-1558). Autor condenado.
1632, 467; 1640, 494; 1707,1, 508; 1747, II, 531; 1790, 104.

— Practica música. (Her. Georg Rhaw, Wittenberg 1556). 
1612,1,55; 1632,467,489, 826.

Figueroa, José de.
— En estos misterios dos. Redondilla manuscrita a la Eucaristía con 

glosa en cinco décimas. La última es protesta del Autor que suena 
ser D. José de Figueroa, por encargo, etc.
1790, 87,104. Edicto, 6-6-1750.

Filangieri, Gaetano (1752-1788).
— La scienza della legislazione. 7 tom. (Venecia, Ñapóles 1785).
— Ciencia de la legislación traducido al castellano por don Jaime Ru­

bio... (Manuel González, Madrid 1787).
1790, Ap„ 293bis-294bis. «®- Edicto, 7-3-1790.

Finck, Kaspar (1578-1631). Autor condenado.
1612, I, 46; 1632, 403; 1640, 430; 1707, I, 180-181, 447; 1747,1, 
193,465; 1790, 104.

Filósofo (El) militar o dificultades sobre la Religión, propuestas al P. Male- 
branebe por un soldado viejo. Un tomo manuscrito. [Le Philosophe 
militaire ou Difficultés sur la religión proposées au P. Malebranche]. 
1790,104. Edicto, 20-6-1777.

Figueren van den hypocrijt: Ubi sunt scripturae, quod oportet Deurn 
adorari spiritu et veritate.
1583, n. 2178; 1612,1,46; 1632,401; 1640,428; 1707,1,445; 1747, 
I, 463; 1790, 104.
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Firmanus, v. Fermo.

Fischer, Johannes, v. Piscator.

Fischer (Vischer), Christoph (1520-c. 1597/1600). Autor condenado.
1583, n. 318; 1612,1, 26; 1632, 174; 1640, 190; 1707,1, 188; 1747, 
I, 200; 1790, 105.

Fischer, Gottlieb. Autor condenado.
1612, I, 94; 1632, 900; 1640, 934; 1707, II, 263; 1747, II, 1036;
1790, 105.

Fischer, Samuel (1547-1600). Autor condenado.
1612,1, 90; 1632, 851; 1640, 883; 1707, II, 200; 1747, II, 980; 1790, 
105.

Finck, Thomas (1561-1656). Autor condenado.
Permitidos:
— Ephemeris coelestium motuum anni 1582.
— Geometrlae rotundae libri 14.
También se permiten los otros escritos de matemáticas.

1632, 903; 1640, 937; 1707, II, 266; 1747, II, 1039-1040; 1790,104.

Fioravanti, Leonardo (1517/18-1588).
— Capricci medicinali. (Lodovico Avanzi, Venecia 1561).

1583, n. 1933, 1959; 1612,1, 72; 1632,728; 1640, 762; 1707, II, 23;
1747, II, 817; 1790, 104. A expurgar a partir de 1632.

Finckelthauss, Wolfgang. Autor condenado.
1612, I, 99; 1632, 930; 1640, 963; 1707, II, 298; 1747, II, 1067;
1790, 104.

Flor de virtu historiata. (Venecia 1588).
1632, 401; 1640, 428; 1707,1,445; 1747,1,463; 1790,104.

Firminus de Bellavalle (Firmin de Beauval).
Expurgado: Repertorium de mutatione aeris, tam via astrológica quam 

methereologica. (Jacques Kerver, París 1539).
1632, 371-372; 1640, 395-396; 1707,1,409-410; 1747,1,427; 1790, 
165.

Fischart, Johann (c.1546-c.159O). (Seud. Donatas Gotwisus). Autor 
condenado.
1612,1,35; 1632,299; 1640,319; 1707,1,333; 1747,1,347; 1790,118.

Firenzuola, Marco Agnolo (1493-1543).
— La Trinutia comedia. (Giunta, Florencia 1551).

1632, 763, 871, 916; 1640, 795; 1707, II, 75; 1747, II, 863; 1790, 4.

Fiscal (El) general, v. Macanáz, M.
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Fistchius o Fistius, Ahasuerus, v. Fritsch.

Fitz-Moritz, seud. de La Pause, G.

Fischer, Wilichius. Autor condenado.
1612, I, 98; 1632, 929; 1640, 962; 1707, II, 297; 1747, II, 1066;
1790, 86 (Eischerius), 105.

FiSHER,John (1469-1535) (seudo).
— Opusadum de fidttcia et misericordia Dei. (Her. Arnold Birckmann, 

Colonia 1556).
1559, n. 380; 1583, n. 951, 1525; 1612, I, 66, 89; 1632, 682, 693, 
849; 1640, 712, 723, 879; 1707,1, 732, II, 193, 743; 1747, II, 760, 
771, 974; 1790,105 (Fischerio), 234.

FiSHER,John (Rofense) (1469-1535).
— La traduction de los Salmos, en lengua vulgar. No se ha encontrado 

ninguna edición en castellano. [Psalmi seu precationes].
1559, n. 571; 1583, n. 1870; 1612,1,86; 1632,829; 1640,736; 1707, 
I, 758; 1747, II, 787; 1790, 234.

Flacius Illyricus, Matthias (1520-1575). Autor condenado.
1583, n. 1255; 1612,1,75; 1632, 743; 1640, 776; 1707, II, 43; 1747, 
ü, 833; 1790,105 (Flacus).

— De occasionibus vitandi errorem.
— De utilitate doctrinae de essentia imaginis Dei. (Pietro Pema, Basi- 

lea 1569).
1583, n. 872, 873.

— Historia Magdeburgica. [Ecclesiastica historia secundum sin gulas Centu­
rias o Centuriae historiarum Magdeburgensium seu Centuriata historia}. 
(M. Flacius Illyricus et al.). (Johann Oporinus, Basilea 1559-1574).1583, n. 303, 802, 874; 1612,1, 30, 56; 1632, 226, 496; 1640, 238, 
532; 1707,1, 237,544; 1747,1, 255, II, 570; 1790, 50, 133.

— ♦ Arnica humilis et devota admonitio. (Michael Lotter, Magdeburgo 
1550).1583, n. 36; 1612,1,17; 1632,74; 1640, 80; 1707,1, 73; 1747,1, 82; 
1790,3,9.

— ♦ Catalogus testium veritatis ex Sanctissimis Patribus. (Johann Opo­
rinus, Basilea 1556).1583, n. 289; 1612,1, 30; 1632, 226; 1640, 237; 1707,1, 236; 1747, 
1,254; 1790, 48.

— ♦ De corrupto ecclesiae statu. (Ludwig Lucius, Basilea 1557).1583, n. 1463,1637; 1612,1,87,99; 1632, 831, 941; 1640, 859, 975;
1707, II, 156, 311; 1747, II, 941, 1079; 1790, 213.

— ♦ Missa latina. (Christian Mylius, Estrasburgo 1557).1583, n. 1294; 1612,1,78; 1632, 764; 1640, 797; 1707, II, 78; 1747, 
n, 865; 1790, 183.

 f Scripta quaedam papae et monarcharum de concilio Tridentino. (Jo­
hann Oporinus, Basilea 1554).
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Flore de Sainte Foi, seud. de Gerberon, G.

Flaccus, Matthaeus (1524-1592). Autor condenado.
1612,1,75; 1632,739; 1640, 773; 1707, II, 39; 1747, II, 830; 1790,105.

Flader, Georg. Autor condenado.
1583, n. 662; 1612,1, 47; 1632, 409; 1640, 437; 1707,1, 453; 1747, 
I, 472; 1790, 105 (Fladorius).

Fleissner, Georg. Autor condenado.
1632,409; 1640,437; 1707,1,453; 1747,1,472; 1790,107 (Freisnerus).

Flocken, Heinrich (1602-1680). Autor condenado.
1707,1, 507; 1747, II, 530; 1790,271 (Tylokenius).

Flor de virtudes. [Juan o Pablo Hurus, Zaragoza c.1491]. Flores virtutum. 
1583, n. 1783; 1612,1, 45; 1632,400; 1640,427; 1707,1,444; 1747, 
I, 462; 1790, 105.

1583, n. 1537; 1612, I, 93; 1632, 872; 1640, 904; 1707, II, 226;
1747, II, 1004; 1790, 246.

— ♦ Spiritus sanctifigurae aul typi origínale peccatum depingentes. (Ni­
colaos Henricus, Oberursel 1572).
1612,1,93; 1632,872; 1640,905; 1707, H, 227; 1747, D, 1005; 1790,254.

— v. Cabasilas, N., Scriptum contra primatum Papae.

Fleury, Claude (1640-1723).
Expurgado: Catecismo o compendio de la historia sagrada y de la doc­

trina cristiana, traducido por Fr. J. Interián de Ayala. (Antonio de 
Sancha, Madrid 1773).
1790, 105, Supl., 294, Ap. II, 299. Edicto, 1785.

Prohibidos:
— Constitutionum juris ecclesiastici, falso auctus et additus. (Fráncfort 

1733).
1747,1, 242; 1790, 105 Ap. 294.

— Discours sur l'histoire ecclésiastique... (París 1733).
1747,1, 384; 1790, 105.

Flinsbach, Kunemann (Flinspach, Cunmann) (1527-1571).
— Chronologia ex sacris litteris. [Confirmatio chronologiae... (Wende- 

lin Rihel, Estrasburgo 1552)].
1583, n. 339; 1612,1, 28, 30; 1632,221, 228; 1640,234, 238; 1707, 
1,232, 237; 1747,1, 249, 255; 1790,56 (Clinspachius).

Fleurs, Jean de.
— ♦ Le Psaultier de David en forme d’oraisons. (Viuda de Jacob van 

Liesvelt, Amberes 1554).
1583, n. 2029; 1612,1, 38; 1632, 334, 832; 1640, 863; 1707, II, 174;
1747,11, 958; 1790,219.
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Florentinos, Pogius, v. Bracciolini.

Flores Epigrammatum, v. Duchesne, L.

Flores sanctorum, v. Flos sanctorum.

Flores virtutum, v. Flor de virtudes.

Flores Romanas. Traducidas por Juan Remón de Trasmiera. [Christofol 
Cofman, Valencia c. 1510].
1559, n. 484; 1583, n. 1784; 1612,1,46; 1632,400; 1640,427; 1707, 
1,444; 1747,1, 462; 1790, 105.

Florenius, Paul. Autor condenado.
1612,1,83; 1632,791; 1640,823; 1707, II, 114; 1747, II, 897; 1790, 
105.

Flos sanctorum. [Flores sanctorum], (Zaragoza 1556).
— Flos Sanctorum, impreso por Germao Galharde. (s.l. s.a.).

1559, n. 483; 1583, n. 1785; 1612,1, 45, 46; 1632, 400, 437; 1640, 
427; 1707,1, 444,445; 1747,1, 462, 463; 1790, 105.

Florinus, Gottfried. Autor condenado.
1612,1,47; 1632, [415]; 1640,443; 1707,1,457; 1747,1,477; 1790, 
105.

Floros, Nikolaus (1525-1587). Autor condenado.
1612,1,79; 1632,769; 1640,800; 1707, D, 85; 1747, D, 872; 1790,105:

Flournois, Gédéon (1639-1693).
— ♦ Les Entretiens des voyageures sur la mer, oü l'on traite de plusieurs 

affaires concernant l’État et la Religión. (Vander Kloot, La Haya 
1740).
1747,1,408; 1790, 89. Decr. S. Off. 12-4-1707; Decr. \2-L-Y12l>.

Floyer, John, Sir (1649-1734) y Baynard, Edward (*1641).
— Historia de los baños fríos, en inglés. [Psychrolousia] or, the History 

of cold-bathing... in two parts. The first written by Sir John Floyer... 
The second... by Dr. Edward Baynard... The sixth edition. (W. Innys 
& R. Manby, Londres 1732).
1747,1, 402, II, 785; 1790, 24, 138.

Floresta española, v. Santa Cruz de Dueñas, M.

Floriot, Pierre (1604-1691).
— ♦ Morale chrétienne, rapportée aux instructions que Jésus-Christ 

nous a données dans l'oraison dominicale ou Morale du Pater. (G. 
Desprez, París 1677).
1747,11, Supl., C.L.J., 1108; 1790, 186.
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Focio, Joannes, v. Hansken, F.

Fomannus, v. Formann.

Fonchinus, v. Tronci-hn.

Foi (La) humaine. [Par Pierre Nicole. (París 1664)].
1747, II, Supl., C.L.J., 1103; 1790, 105.

Folengo, Giovanni Battista (1490-1559).
— Commentaria super Epístolas Canónicas, S. Petri et S. Jacobi et super 

primam Epistolam S. loannis. (Sébastien Gryphius, Lyon 1555). 
1583, n. 913,914; 1612,1,66; 1632,668-669; 1640,698; 1707,1,717; 
1747, II, 745; 1790, 105. A expurgar a partir del índice de 1632.

Fogel (Vogel), Martin (1634-1675). Autor condenado.
1707, II, 33; 1747, II, 825; 1790,222 (Ragelius).

Folengo, Teófilo (Gerolamo) (1491-1544). (Seud. Merlino Cocaio).
Expurgado: Macaronicorum opus. [Libri XVII]. (Alessandro de’ Paga­

nini, Venecia 1517).
1612,1,76; 1632,761; 1640,793; 1707, II, 67-68; 1747, H, 746; 1790,56.

Fongers, Jan (41612).
Expurgado: Etymologicum trilingüe. (Antoine de Harsy, Lyon 1607).

1612,1, 66, II, 569-568(bis); 1632,682-683; 1640,712-713; 1707,1, 
733; 1747, II, 760-761; 1790, 109 (Fungerus).

Focanus, Jacobus (Fokkens, Jacob) (1584-1645). Autor condenado.
1707,1,549; 1747, II, 576; 1790,105.

Fonseca, Cristóbal de (osa) (1550-1621).
Expurgado: Tratado del Amor de Dios... (Guillermo Foquel, Salamanca 

1591).
1707, II, 235; 1747,1,252; 1790, 105.

Fludd, Robert (1574-1637). (Seud. Joachim Frizius). Autor condenado.
— Medicina catholica seu mysticum artis medicandi sacrarium. (Wi- 

lliam Fitzer, Fráncfort 1629).
— Summum bonum, quod est verum magiae, cabalae, alchymiae verae 

Fratrum Rosae Crucis, verorum subjectum. (William Fitzer, Fránc­
fort 1629).
1632, 525, 843; 1640, 553, 874; 1707,1,565, II, 186; 1747, II, 592, 
968; 1790, 105, 108-109.

Folleto (Un) en francés, en que se hace comparación entre el Evangelio 
del Papa y de Christo. [Probablemente Du Rosier, Simón, Antithese 
des faits de lesus Christ et du pape. (Ginebra 1561), condenado en 
el índice de 1583, n. 2001]. Ver supra.
1632, 401; 1640, 428; 1707,1,445; 1747,1,463; 1790, 105.
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Font, Mr. de la, v. La Font, Pierre.

Fontius, Constantinus, v. Ponce de la Fuente.

i

!

>

Font, Jaime, osa (1657-1730).
Expurgado: Las cuatro vías: Purgativa, iluminativa, unitiva y transfor­

mativa practicadas por la venerable Sor Francisca María Verónica 
Baza. Por su confessor, Fray ]ayme Font. (Francisco Guasch, Bar­
celona 1712).
1747,11, 781; 1790,105-106.

Fons vitae, de cualquier lengua e impresión.
1583, n. 592; 1612,1, 45; 1632, 400; 1640, 427; 1707,1, 444; 1747,
I, 462; 1790, 105. A expurgar a partir de 1612.

— v. La Fontaine de vie; De Fonteyne des levens.

Fontaine (La) de vie. (Étinenne Caveiller, París 1542).
1583, n. 2051; 1612,1,46; 1632,401; 1640,428; 1707,1,445; 1747, 
I, 463.

— v. De Fonteyne des levens; Fons vitae.

De Fonteyne des levens. (Cornelis Henricz Lettersnijder, Delft 1533).
1583, n. 2183; 1612,1,46; 1632,401; 1640,428; 1707,1,445; 1747, 
1,463; 1790, 106.

— v. Fons vitae; La Fontaine de vie.

Fontaine (Fontanus), Simón (ofm).
Expurgado: Histórica ac docta dilucidaque... in librum Ruth explicatio.

(Claude Frémy, París 1560).
1632, 868; 1640, 900; 1707, II, 221-222; 1747, II, 999; 1790, 106.

Fonzio (Della Fonte), Bartolomeo (1445-1513). Autor condenado.
Permitido: Explanatio in Persium.

1612,1,19 (solo como autor); 1632,78; 1640, 86; 1707,1, 81; 1747, 
I, 91; 1790,106 (Fontius).

Fontenelle, Bernard Le Bovier de (1657-1757).
— La république des philosophes ou Histoire des Ajaoiens. (Ginebra 

1768).
1790, 106,132,158. Edicto, 3-6-1781.

Fontaine, Nicolás (1625-1709). Autor jansenista.
1747, II, Supl, Lista AJ„ 1112; 1790, 106.

— Homélies de S. Jean Chrysostome sur S. Paul, traduites en franjáis. 
(París 1675).1747, II, Supl, C.L.J, 1104; 1790,135.

— Psaultier de David, traduit en frangois, avec des notes courtes, tirées 
de S. Augustin et autres Peres. (París 1702).1747, II, Supl, C.L.J, 1109; 1790, 219.
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Forma (Le) delle preghiere ecclesiastiche..., v. Calvin, J.

Forma orationum ecclesiasticarum, v. Calvin,}., Formula...

Forme (La) d’instituiré les enfans en chrétienneté, v. Calvin, J.

Forme (La) des prieres et chantz ecclesiastiques, v. Calvin, J.

magne, de la Suisse, etc. (Ámsterd: 
los tomos que serán publicados.

Foord, John (t 1627). Autor condenado.
1632,571; 1640, 601; 1707,1,614; 1747, II, 640; 1790,106 (Foorte).

Forbes, Patrick (1564-1635). Autor condenado.
1707, II, 110; 1747, II, 893; 1790,106.

Forberger, Georg (c,1543-post 1604). Autor condenado.1632, 410; 1640, 437; 1707,1,453; 1747,1,472; 1790,106.

Foreest (Forsterus), Pieter van (1522-1597).
Expurgado: Curationum medicinalium, tomi dúo. (Officina Palthenia- 

na, Fráncfort 1614).
1632, 815; 1640, 844; 1707, II, 139-140; 1747, II, 925; 1790, 106.

Forma de la absolución e indulgencia, que León X concedió para cuatro 
vezes el año a las tres Ordenes de la Religión Seráfica. (Vicente Suria, 
Barcelona).
1707,1, 445; 1747,1, 463; 1790,106.

Formann, Ortolph (1560-1634). Autor condenado.
Expurgado: Synopsis iuris lustinianei libris quatuor Institututionum Im- 

perialium comprehensi. (Christoph Lippoldt, Jena 1610).
1612, I, 81, II, 625-626; 1632, [779]; 1640, 810; 1707, II, 97-98;
1747, II, 883; 1790, 105 (Fomannus).

Foreiro (Forerius), Francisco (op) (1510-1581).
Expurgado: Esaiae Prophetae vetus et nova ex Hebraeo versio cum com- 

mentario. (Philippus Nutius, Amberes 1565). 
1632, 372.

Formey, Jean Henri Samuel (Johann Heinrich Samuel) (1711-1797).
— Abrégéde l’bistoire ecclésiastique. (J. H. Schneider, Ámsterdam 1763).
— Nouvelle Bibliothéque Germanique ou histoire littéraire de l’Alle- 

magne, de la Suisse, etc. (Ámsterdam 1755). También se prohíben

Foresti, Jacopo Filippo (1434-1520).
Expurgado: Supplementum chronicorum... a Jacobo Philippo Bergoma- 

te... conscriptum.... (Simón de Colines, París 1535).
1583, n. 66, 858; 1584, n. 46; 1612,1, 65, II, 548; 1632, 666; 1640, 
696; 1707,1, 715; 1747, II, 743; 1790, 26 (Bergomas).
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Formula missae Vuitebergensis, v. Luther, M.

Forster, Valentín Wilhelm (1574-1620). Autor condenado.
Permitidos:
— Disquisitio de donatione.

Formicarius, Christophorus (1552-1605). Autor condenado.
1632,174; 1640, 190; 1707,1, 188; 1747,1, 200; 1790, 106.

Formulae precum sen agenda aut officia haereticorum omnia, quacutnque 
lingua.1612,1, 45; 1632, 400; 1640, 427; 1707,1, 444; 1747,1, 462; 1790, 
106.

Forster, Johann, jun. (1576-1613). Autor condenado.1612,1, 61; 1632,573; 1640, 603; 1707,1, 617; 1747, II, 643; 1790, 
106.

— Poemata, v. Deliciae poetarum Germanorum, tom. 3.

Forster (Vorster), Johann (1496-1556/58). Autor condenado.
Expurgado: Dictionarium hebraicum. (Hieronymus Froben, Basilea 

1577,1564).
1583, n. 921, 959, 960; 1584, n. 52; 1612, I, 60, 61, II, 471-474; 
1632, 540, 571-573, 575; 1640, 568, 601-603, 605; 1707, I, 580, 
614-617,618; 1747, II, 608, 641-643, 644; 1790,33 (Borstius), 106, 
110.

Formicarius, Michael (t 1621). Autor condenado.
1612,1, 76; 1632, 752; 1640, 787; 1707, II, 59; 1747, II, 845; 1790, 
106.

— Le Pbilosopbe cbrétien, tom. 4. (Elie Luzae, Leiden 1758).
1790,106. Edictos, marzo 1766; 20-6-1777; 13-5-1759.

— v. Code Frédéric...

Forster, Valentín (1530-1608). Autor condenado.
Expurgados:
— De haereditatibus, quae ab intestato deferuntur libri novem. (Baltha- 

sarLipp, Maguncia 1607).
— De historia iuris Romani libri tres. (Jakob Lucius, Helmstedt 1610).
— De iurisdictione Romana libri dúo. (jakob Lucius, Helmstedt 1610). 
A partir del índice de 1583, n. 417 y 1625 se prohíbe por error bajo el

nombre de Constantino: Constantini [Valentini] Foresten' tractatus 
De successionibus ab intestato. (Johann Oporinus, Basilea 1566).
1612, I, 29, 98, II, 727-729; 1632, 220, 917-918; 1640, 234, 951- 
952; 1707, I, 231; 1707, II, 283-284; 1747, I, 244, II, 1054-1055; 
1790, 106.

A partir del índice de 1632 hasta 1747 se le atribuyen las obras del autor 
homónimo que figura a continuación.
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Forsterus, Constantinus, v. Forster, Valentín.

Forsterus, Petrus, v. Foreest.

Edicto, 3-6-1781.

Frachelaeus Statius, v. Trachelao Statio.

Fox, John (1516-1587). Autor condenado.
1583, n. 952; 1612, I, 61; 1632, 573-574; 1640, 604; 1707, I, 617;
1747,11, 643; 1790, 106.

Fourquevaux, Jean-Baptiste-Raymond de Pavie de (1693-1768).
— ♦ Catéchisme historique et dogmatique, sur les contestations qui divi- 

sent maintenant l’Eglise... (La Société, La Haya 1729-1730). 
1747,1,281; 1790, 49.

Fox, Edward (c.1496-1538).
— ♦ De vera differentia regiae potestatis et ecclesiasticae. (Thomas Ber- 

thelet, Londres 1534).
1583, n. 1178; 1612, I, 99; 1632, [729], 941; 1640, 975; 1707, II, 
311; 1747,11, 1079; 1790, 275.

Frailecillo, Frailecillo. Versos. Acaban: Que de tal mano tal dado.
1707, II, 316; 1747, II, 1083; 1790, 107.

lili ,

Forteguerri, Niccoló (1674-1735). (Seud. Niccoló Carteromaco).
— ♦ Ricciardetto di Niccoló Carteromaco. Tomo primo [-secondo]. 

(Lucca 1776).
1790,46,232. -®-

Fouilloux, Jacques (1670-1736). Autor jansenista.
1747, II, Supl., Lista A.J., 1112; 1790,106.

— Hexaples ou livre á six colonnes sur la Constitution Unigénitas.
1747, II, Supl., C.L.J., 1104; 1790, 130.

— ♦ Défense des théologiens et en particulier des disciples de s. Augus- 
tin, contre l’ordonnance de M. l’évéque de Chartres.
1747, II, Supl., C.L.J., 1100; 1790, 73.

— ♦ De 1’injuste accusation de jansénisme ou plainte d M. Habert, 
Docteur en Théologie de la Sorbonne. (Fouillou, Jacques y Petit- 
pied, N.)
1747, II, Supl., C.L.J., 1105; 1790, 142.

— ♦ Justification du silence respectueux.
1747, II, Supl., C.L.J., 1106; 1790,148.

— Observationum succissivarum libri dúo.
— Paratitla... seu Quatuor libros priores Pandectarum.
— Theses De iudiciis.
— Tractationes justinianae ad Institutiones juris.
— Tractatus methodicus De pactis.1632, 910; 1640, 952; 1707, II, 284; 1747, II, 1055.
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Francheville, Joseph Dufresne de, seud. de Voltaire.

Franchus, v. Frank.

Francisci nocturna apparitio, v. Vergerio, P. P.

Francisco de la Madre de Dios, v. Alba y Astorga, P.

Francisco de Santa Clara (ofm), v. Davenport, C.

Francisci (Franciscos), Adam (1540-1593). Autor condenado.
1612,1, 11; 1632,5; 1640, 5; 1707,1, 5; 1747,1, 5; 1790, 107.

Francisco de los Arcos (oFMcap).
— Conversaciones instructivas entre el Padre Fray Bertoldo, capuchino 

y Don Terencio... (Antonio Castilla, Pamplona 1786).
1790,14. Edicto, 24-5-1789.

Franchini, Francesco (1495/96-1559).
— Poemata. (Her. Natale Veneto, Roma 1554).

1583, n. 602; 1612,1, 44; 1632, 372; 1640, 396; 1707,1, 410; 1747, 
1,428; 1790, 107.

Francisco de la Piedad.
— Teatro jesuítico, apologético discurso... a los principes y señores de la 

tierra. (Guillermo Cendrat, Coimbra 1654).
1707,1,442, II, 279; 1747,1,460, II, 1051; 1790,211,264.

Frambesarius, Abraham (La Framboisiére, Nicolás-Abraham de) 
(1560-1636). Autor condenado.
1632, Supl., 947; 1640, Supl., 985; 1707,1, 4; 1747,1, 4; 1790, 106.

Francisco de San Miguel (1706-1781).
— Memorial o Pedimento que empieza: Señor Tilmo, y Rmo. P. Fr. 

Francisco de San Miguel, por mi y en mí nombre en la demanda de 
nulidad de profesión, que ante V.S. Rma., tengo puesto. Papel, 28 p. 
1747,1,459, II, 868; 1790,178, 182.

francisco de Santa María (ocd) (1567-1649).
Expurgados:
— Historia profética de la Orden de Nuestra Señora del Carmen. Se 

prohíbe la primera edición (Francisco Martínez, Madrid 1630). Se 
permite la segunda edición enmendada (Diego Díaz de la Carrera, 
Madrid 1641).

— Reforma de los Descalzos de Nuestra Señora del Carmen de la pri­
mitiva Observancia, dos tomos. (Diego Díaz de la Carrera, Madrid 
1644,1655).

Permitido:
— Apología del tomo primero de la Historia general profética de la Or­

den de Nuestra Señora del Carmen, en defensa y apoyo de las proposi-
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Franck, Caspar (1543-1584). Autor condenado.
1583, n. 635.

Franck, Sebastian (1499-1542/43). Autor condenado.
1583, n. 1541; 1612, I, 91; 1632, 853; 1640, 884; 1707, II, 202;
1747, H, 982; 1790, 107.

— Een hoochduytsch boecxken teghen de dronckaerts. (Heinrich Stei- 
ner, Augsburgo 1528).
1583, n. 2136.

Franck (Francus), Joñas. Autor condenado.
1612,1, 64; 1632, 630; 1640, 660; 1707,1, 679; 1747, II, 707; 1790, 
107.

Franco, Nicoló (1515-1570).
— Delle Rime contro Pietro Aretino. [Carmina contra Petrum Areti- 

num]. (s.l. 1548).

Franckenstein, Christian. Autor condenado.
1632, 170; 1640, 187; 1707,1, 183; 1747,1, 195; 1790, 107 (Franc- 
tenstein).

I i
lil

Francken (Franck), Christian (1549-post 1595). Autor condenado. 
1612,1,25; 1632,170; 1640,187; 1707,1,183; 1747,1,195; 1790,107. 
Primeramente fue católico y jesuíta; después fue apóstata zuinglia- 
no. Escribió Colloquium lesuiticum (Pietro Perna, Basilea 1580), 
prohibido a partir de 1612. Volvió de nuevo a la Iglesia católica y 
escribió Epístola, in qua deplorat suum a Societate Jesu et Ecclesia 
catholica discessttm (Wirtzburgo 1583), que no está prohibida.
1612.1, 31; 1632, 170, 230; 1640, 231, 240; 1707,1, 227-228, 239;
1747.1, 240, 257; 1790, 59,107.

dones aprobadas por el Supremo Consejo de la Inquisición. (Bernar­
do Nogués, Valencia 1643).

Prohibidos: Tres Defensorios de la Historia generalprofética-.
— Defensa de las proposiciones quitadas por el nuevo Expurgatorio, por 

el Padre Fray Martín de Jesús María.
— Respuesta a las objeciones contra la defensa de las proposiciones, por 

Fray Tomás de San Vicente, v. infra.
— Respuesta a las nuevas delaciones, que se han hecho contra el Libro 

de la Historia profética, por Fray Martín de Jesús María.
1632, Supl. (Add.), 985-986; 1640, Supl., 988; 1707,1,440; 1747,1, 
458-459; 1790, 170.

La Historia profética es expurgada en el índice de 1632. En 1640 se pro­
híbe hasta que de nuevo se imprima corregida y ajustada conforme 
a lo acordado por el Consejo de la Inquisición el 11 de agosto de 
1636 y el 4 de enero de 1640. En 1640 también se prohíben los tres 
Defensorios. En el índice de 1707 se permite la Apología y se expur­
ga Reforma de los Descalzos.
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Francolinus, clerici romani paedegogus, v. Bardon, A.

Francos, v. Franck.

Francos o Frey, Jacobus, seud. de Memmiüs, C.

Francos, Nicolaos, v. Franco.

Francos, Randolphus, seud. de Arnoldi, F.

Franktallenses Lucubrationes in difficilia.

Frata, Franco de la, v. Montalbani, M.

Fraxineos, Joannes, seud. de Eschner, J.

Franz, Wolfgang (1564-1628). Autor condenado.
1707, II, 298; 1747, II, 1067; 1790,107 (Frantzius).

Frankenberger (Franckenberger), Andreas (1536-1590).
1612,1,12; 1632, 16; 1640, 15; 1707,1, 14; 1747,1, 15; 1790,107.

Frank, Johann Simón. Autor condenado.
1707,1, 670; 1747, II, 697; 1790, 107 (Franchus), 251.

Francos, Valentín. Autor condenado.
1632, [918]; 1640, 952; 1707, II, 284; 1747, II, 1055; 1790, 107.

1583, n. 1323; 1612,1, 80; 1632,776; 1640, 806; 1707, II, 92; 1747, 
II, 878; 1790, 107.

— Dialogi piacevoli. (Gabriele Giolito de Ferrari, Venecia 1545).
1632, 305; 1640, 808; 1707, II, 94; 1747, II, 880; 1790, 107.

— ♦ Priapea. [Publicada a contunuación Delle Rime],1583, n. 1481; 1612, I, 87; 1632, 831; 1640, 859; 1707, II, 156;
1747,11,942; 1790,217.

Frater Hispanus, libro anónimo. (Londres 1735). 
1747,11,570; 1790, 131.

Franco de Villalva, Diego.
— Devota excitación para el incesante reconocimiento de los Santos An­

geles y especialmente de los Custodios. (Juan Malo, Zaragoza 1740). 
1747,1,352; 1790,277.

v. Bertram, B. C.

Frecht, Martin (1494-1556). Autor condenado.
1583, n. 1239; 1612,1,74; 1632,733; 1640, 767; 1707, II, 33; 1747, 
II, 824; 1790, 107 (Frecthus).

__ Annotationes Witichindi Saxonis Historiarum. (Johann Herwagen, 
Basilea 1532).
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Waldkirch, Ba-

Fregoso, Federico (c.1480-1541).
— Tractatus De oratione de Justificatione, de Fide et Operibus. Et Prae- 

fatio in Epist. S. Pauliad Romanos. Que se le atribuye falsamente, v. 
Luther, M.
1583, n. 621; 1612,1, 45; 1632, 397; 1640,424; 1707,1, 438; 1747, 
I, 455; 1790, 107.

Freder (Irenaeus), Johannes (1507/10-1562). Autor condenado.
1583, n. 954; 1612,1, 61; 1632, 574, 595; 1640, 604, 626; 1707,1, 
617, 646; 1747, II, 643, 672; 1790, 107,143.

Frégeville Jean-Henri-Guy de (t 1603). Autor condenado.
1612,1,44; 1632,371; 1640,394; 1707,1,408; 1747,1,425; 1790,112.

Fregoso, Battista (1453-1504).
Expurgado: De dictis, factisque memorabilibus collectanea. (Gio. Giaco- 

mo Ferrari, Milán 1509).
1632, 83-84; 1640, 91-92; 1707,1,89-90; 1747,1,99-100; 1790,109 
(Fulgasius).

Freherus, Marquard. Posiblemente Freher, Marquard sénior (1542- 
1601). Autor condenado.
1632, 732; 1640, 766; 1707, II, 32; 1747, II, 823; 1790, 107.

1559, n. 312 (prohibido); 1632, 733, 940; 1640, 767, 973; 1707, II, 
33, 309; 1747, II, 824, 1077; 1790, 107,241.

Freher, Marquard (1565-1614). Autor condenado.
Expurgados:
— Cbronologia iuris. Auctuarium Chronologiae inris. (Fer. Peter Fis- 

cher, Fráncfort 1596).
— De re monetaria veterum Romanorum et hodierno apud Germanos. 

(Gotthard Vdgelin, Lyon 1605).
— Parergon libri dúo. (Feyerabend, Fráncfort 1588).
Permitido: Epístola ad Petrum Ursinum praefixa Chronico Bohemorum 

Cosmae Pragensis.
— Editor de Leunclavius, J., Iuris Graeco-Romani tomi dúo. v. infra. 

1612,1, 74, II, 603; 1632, 732; 1640, 766-767; 1707, II, 32; 1747, 
II, 823-824; 1790, 107, 148. L’expurgación De re monetaria y 
la permisión de Epístola ad Petrum Ursinum figuran a partir de 
1632.

Freige, Johannes Thomas (1543-1583). Autor condenado.
Expurgados:
— In Ciceronis Orationes, annotationes. (Konrad von 

silea 1583). v. In Ciceronis Orationes.
— Paedagogus. (Sebastian Henricpetri, Basilea 1582).
— Paratitla seu Synopsis Pandectarum iuris civilis. (Sebastian Henri­

cpetri, Basilea 1583).
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Freisnerus, v. Fleissner.

Fremelius, v. Tremellius.

Frencel von Friedenthal, Salomón (1564-1605). Autor condenado.
1632, 851; 1640, 883; 1707, II, 199; 1747, II, 979; 1790, 108 (Fren- 
zelius).

Freind (Freynd), John (1675-1728).
Expurgado: Opera medica. (Cavelier, París 1735).

1790,108. Edicto, 6-6-1750.

Freilas, Alonso de.
Expurgado: Conservación de la salud del cuerpo y del alma. (Fernán 

Díaz de Montoya, Jaén 1606).
1707,1,56-57; 1747,1, 65; 1790,107.

— Quaestiones geometricae et stereometricae. (Sebastian Henricpetri, 
Basilea 1583).

— Quaestiones physicae. (Sebastian Henricpetri, Basilea 1585). 
Permitidos:
— Ciceronianus, in quo... ratío ¿nstituendi locos communes demonstratur.
— De lógica iurisconsultorum libri dúo.
— Grammatica graeca ad usum puerorum.
— Historia de bello Africano ex lusitano in latinum translata.
— Notae in Horatium.
— Oratio de laude politicae doctrinae.
— Orationes recitatae in Gymnasio Altorpiano ipso Rectore.
— Paralipomena in Historian! Aemilii et Ferroni.
— Partitiones inris utriusque.
— Quaestiones lustinianae.
— Quaestiones logicae et ethicae cum analysi lógica, ethica et política.
— Quaestiones oeconomicae et politicae.
— Rectoratus et delineatio Gymnasii Altdorphiani.
— Trium artium logicarum schematismi.

1612,1, 67, Ap. (1614), 1,7; II, 582-583; 1632, 625; 1640, 655-656; 
1707,1,674-675; 1747, II, 701-702; 1790,54, 107. A partir de 1612 
figura la prohibición de opera omnia, los cinco títulos expurgados 
y la permisión de Notae in Horatium y Quaestiones oeconomicae et 
politicae. En 1632 se añaden todas las otras permisiones y en 1790 
solo se indica el Ciceronianus como obra permitida.

Frenzel (Frencelius), Bartholomáus. Autor condenado.
1612,1, 19; 1632, 78, 79; 1640, 86, 87; 1707,1, 81; 1747,1, 91, 92;
1790, 108, 268 (Tremelius).

Frencking, Philipp. Autor condenado.
Expurgado: Manipulus florum epigrammaticorum. (Georg Müller, Wit- 

tenberg 1599).
1632, 805; 1640, 834; 1707, II, 127; 1747, II, 909; 1790, 108.
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Freschius, v. Zesch.

Freurelius, v. Feurelius.

Freynd, v. Freind.

Fridericus, Christianus, v. Jahn, C. F.

Friedland, v. Trotzendorf.

Friedlieb, Franciscus, v. Irenicus.

Freyhub, Andreas (tl576). Autor condenado.
1612,1,12; 1632,16; 1640,15; 1707,1,14; 1747,1,15-16; 1790,108.

Fridenreich, Zacharias. Autor condenado.
1632, 946; 1640, 984; 1707, II, 323; 1747, II, 1090; 1790,108.

Fridericus Secundus. Duque de Sajonia.
— Solida et ex verbo Dei sumpta confutado et condemnatio praecipua- 

rum corruptelarum, sectarum et errorum hoc tempore... (Thomas Re- 
bart,Jena 1559).
1612, I, 65-66; 1632, 574; 1640, 739; 1707,1, 763; 1747, II, 791; 
1790, 108.

Frey, Christoph. Autor condenado.
1612,1, 26; 1632, 175; 1640, 191; 1707,1, 188; 1747,1, 201; 1790, 
143 (Ireyus).

Freydang, Jakob. Autor condenado.
1583, n. 844; 1612,1,58; 1632,507; 1640,537; 1707,1,549; 1747, 
II, 576; 1790, 108 (Fridangus).

Friedrich Achilles, duque de Würtenberg (1591-1631).
— Consultatio de principatu Ínter provincias Europae, habita Tubtngae.

(Johann A. Cellius, Tubinga 1613).
1632, 372; 1649, 424; 1707,1,438; 1747,1,455; 1790,2.

Friedlieb, Philipp Heinrich (1603-1663). Autor condenado.
1707, II, 127; 1747, II, 909; 1790, 211 (Phriedlieb).

Frías Toledo, Juan Fernando.
— Alegación fiscal contra una doctrina errónea, herética et ut mínimum 

vehementer suspecta.
— Apología que en defensa del papel referido escribió dicho Don Juan 

Fernando de Frías.
1707,1, 755-756; 1747, II, 784; 1790, 108.

Fricasius, Patricius, v. Tricasso Da Cerasari, P
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Frindangus, v. Freydang.

Frischius, v. Fritsch.

Frimel, Johann (1606-1660). Autor condenado.
1707,1, 675; 1747, II, 702; 1790, 270 (Trimelius).

Frischmuth, Johann (1619-1687). Autor condenado.
1707,1, 618; 1747, II, 644; 1790, 108 (Frischmueth).

Fríes (Frisaeus), Lorenz (1491-1550). Autor condenado.
1632, 712; 1640, 744; 1707, II, 2; 1747, II, 797; 1790, 108.

Friese (Frisius), Paul. Autor condenado.
1632, 791; 1640, 823; 1707, II, 114; 1747, II, 897; 1790, 108.

Frischlin, Jakob (1557-post 1612). Autor condenado.
1632, 507; 1640, 537; 1707,1, 549; 1747, II, 576; 1790, 108 (Fris- 
chtlinus).

Expurgado: Bibliotheca phtlosophorum.

Frischlin, Nikodemus (1547-1590). (Seud. Laonicus Antisturmius a 
Sturmeneck). Autor condenado.

Expurgados:
— Interpretationes et annotationes in Callimachi Cyrenaei Hymnis cum 

suis Scholiis graecis et Epigrammatis. (Henri Estienne, [Ginebra] 
1577).

— Paraphrases in Q. Horatii F. Epístolas et Auli Persii Salyras sex. 
(Johann Spiess, Fráncfort 1596).

Permitidos:
— Grammatica graeca nova cum latina congruens.
— Vita Aristophanis.

1612, I, 15, 71, 79, II, 620-621, Ap. (1614), I, 9; 1632, 496, 712, 
767-768; 1640, 533, 744, 799-800; 1707,1, 545, II, 1, 83-84; 1747, 
n, 571, 797, 870-871; 1790, 12, 108 (Frixlinus). La permisión de 
Vita Aristophanis figura a partir de 1612.

Frisius (Fríes), Johannes (1505-1565). Autor condenado.
Expurgado: Epigrammata selectiora e Graecis Centuriae duae. (Fros- 

chauer, Zúrich 1548).
Permitidos:
— Opusculum de Causa coniuncta.
— Scholia in Hesiodi opera et dies.

1583, n. 956; 1612,1, 61; 1632, 574, Supl., 965; 1640, 604; 1707,1, 
617-618; 1747, II, 643-644; 1790,108. Autor condenado desde 1583. 
La permisión ¿e Scholia in Hesiodi opera figura a partir de 1612.

Frisius (Fríes), Johann Jacob, J. Tigurini fil. (1547-1611). Autor con­
denado.

(Johannes Wolf, Zúrich 1592).
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epístola nuncupatoria.

Friséis, Paulus, v. Friese.

Frisaeus, v. Fríes.

Frizius, Joachimus, seud. de Fludd, R.

Fritsch, Ahasver (1629-1701). Autor condenado.
1707,1, 7, Supl., 790; 1747,1, 7, II, 516; 1790, 105 (Fistchius, Fis- 
tius), 108 (Frischius).

Fritz, Antón Gunther. Autor condenado.
1707,1, 14, 19; 1747,1,16,22; 1790,122 (Guntherus Frithzius).

Frobenius, Georg Ludwig (1566-1645). Autor condenado.1632,411; 1640, 438; 1707,1,454; 1747,1,473; 1790,109.

FRiTH.John (1503-1533). Autor condenado.
1583, n. 957; 1612,1, 61; 1632,574, Supl., 965; 1640, 604; 1707,1, 
618; 1747, II, 644; 1790,108.

Froerisenius, Isaacus. Autor condenado.
1707,1, 695; 1747, II, 722; 1790,109.

Froidmond (Fromondus), Libert (c. 1587-1653). Autor jansenista.
— [Brevis] Anatomía bominis. (Jacob Zegers, Lovaina 1641).

1747, II, Supl., C.LJ., 1107; 1790,109.
— Chrysippus seu De libero arbitrio. (Lovaina? 1644).

1747, II, Supl., C.L.J., 1099; 1790,54.
— Epístola Liberti Fromondi et Henrici Caleni. (Lovaina 1641).

1747, II, Supl., C.LJ., 1102; 1790, 89.
— Fheriaca VicentiiLenis, parM. Fromond. (Lovaina/París 1648).

1747, II, Supl., C.L.J., lili; 1790,265.
— ♦ Emunctorium Lucernae Augustinianae ou Mouchettes de la Lampe 

de S. Augustin. [Douai 16150?].1747, II, Supl., C.LJ., 1102,1107; 1790, 87,187.
— ♦ Lucerna Augustitiana. [Lovaina, 1650?].

1747, II, Supl., C.LJ., 1107; 1790,165,187.

Permitidos:
— Auctarium Bibliotbecae Gesnerianae cum
— Philosophorum chronologia.
— Rhetoricae tabulae Dialecticae, Ethicae et in Ciceronem, pro Ar- 

chia...
1612,1, 61 (solo como autor); 1632, 594; 1640, 623; 1707,1, 642- 
643; 1747,11, 668; 1790, 108.

Froben, Jonann (1460-1527), impresor de Basilea. Autor condenado.
Permitido: Opus panegyricorum cum praefatiuncula studiosis.

1632, 574; 1640, 604; 1707,1, 618; 1747, II, 644; 1790,109.
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Froscoverus, v. Froschauer.

Frycz, Andrzej, v. Modrzewski, A. F.

Fromme, Valentín (1601-1679). Autor condenado.
1707, II, 284; 1747, II, 1055; 1790, 109.

Fuchmannus, Augustinus. Autor condenado.
1707,1, 23; 1747,1,26; 1790,109.

FRUYTiERS.Jan (tpost 1575).
— Ecclesiasticus in liedekens ghestelt by Tan Erujitier. [Ecclesiasticus oft the 

wijse sproken ]esu des soons Syrach], (Willem Silvius, Amberes 1565).1583, n. 2165; 1612,1,42; 1632,355; 1640,378; 1707,1, 393; 1747, I, 409; 1790, 85.
— v. A B C (fia.).

Fuchs, Hans Christoph (tpost 1592). Autor condenado.1612,1,60; 1632,556; 1640,586; 1707,1,598; 1747, H, 625; 1790,109.

FrOschel, Sebastian (1497-1570). Autor condenado.
1583, n. 1542; 1612,1,91.

Fromageot, Jean-Baptiste (1724-1753) y Claude Morin (tl792).
— ♦ Les Loix ecclésiastiques tirées des seuls livres saints. (Desaint, París 

1754).
1790, 163.

Frommann, Johann Christian (1623-1695).
— Tractatus de fascinatione. (Núremberg 1647).

1790,109. Edicto, 16-1-1756.

Froschauer, Christoph (c.1490-1564), impresor de Zurig. Autor con­
denado.
1583, n. 319; 1612,1, 26; 1632, 174; 1640, 190; 1707,1, 188; 1747, 
I, 200; 1790, 109.

Edicto, 19-12-1767.

— v. Sinnich, J., Augustini Hipponensis et Augustini Iprensis... Homo- 
logia.

— v. Somnium Hipponense.

Fuchs, Leonhard (1501-1566). Autor condenado.
Expurgados:
— Annotationes ad Nicolaum Myrepsium. (Hohann Oporinus, Basilea 

1549).
— Commentaria in sextum Epidemiorum Hippocratis. (Her. Johann 

Setzer, Haguenau 1532).
__ De componendorum medicamentorum ratione. (Michael Isengrin, 

Basilea 1541).
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— De historia stirpium commentarii. (Michael Isengrin, Basilea 1542).
— De \medendi sive] curandi ratione per 8 libros. (Johann Oporinus, 

Basilea 1568).
— De sanandis totius humani corporis malis. (Johann Oporinus, Basi­

lea 1542).
— De usitata huius temporis componendorum medicamentorum ratio­

ne. (Basilea 1542). (No figura en 1790).
— Epitome Anatomiae.
— In libros De laborantium locorum notitia.
— Institutiones medicinae ad Hippocratis et Galeni. (Vincenzo Valgri- 

si, Venecia 1556).
— Methodus seu ratio compendiaría perveniendi ad veram solidamque 

medicinam. (Jacques du Puys, París 1550; Lyon 1550).
— Opera ab ipso recognita. (Fráncfort 1604).
— Operum pars secunda. (Fráncfort 1604).
— Paradoxorum medicinae libri 3. (Charlotte Guillard, París 1546; 

her. Pietro Rauani, Venecia 1547).
Permitidos:
— Adnotationes in Galeni libros de tuenda valetudine.
— Apologiae tres de Aloe et de explicatione paradoxorum et de pleuriti- 

de. v. Difficilimae quaestines, infra.
— In libros De differentiis febrium cum eadem nota.
— In libros De differentiis et causis morborum symptomatum.
— In libros De ludiciis.
— In librum De curatione per sanguinis missionetn.
— In libros De temperamentos. (Ausente en 1790).
— Interpretado et commentaria in librum Galeni, De inaequali intemperie.
— Plantarum effigies seu Icones.
— Quaestiones physicae de peste et alia quaedam minutiora medica et 

chirurgica.
— Tabulae aliquot universae medicinaesummum complectentes.
— Tabulae sex in Galeni libros De morborum causis.

1551, n. 101; 1559, n. 291-298; 1583, n. 1138; 1584, n. 59.1-8; 1612, 
I, 71, n, 594-595, Ap. (1614), I, 8, H, 34; 1632, 714,715,716, 749, 
Supl., 975-977; 1640, 747-750; 1707, II, 4-7; 1747, H, 800-802; 
1790, 109.

En el índice de 1551 se prohíbe Paradoxorum medicinae libri 3. En 1559 
Fuchs aparece como autor condenado y se añaden las prohibicio­
nes: Aphorismi Hypocratis. De componendorum medicamentirum 
ratione. De medendi sive curandi ratione. Difficilimae quaestiones, 
Epistolae. Institutiones medicinae. En 1884 se expurgan Annotatio- 
nes ad Nicolaum Myrepsium. De componendorum medicamentorum 
ratione. De sanandis totius humani corporis malis. Commentaria in 
extum epidemiorum Hippocratis. Methodus seu ratio compendia­
ría perveniendi ad veram solidamque medicinam. Se permiten: De 
historia stirpium commentarii. In Hippocratis Aphorismorum libros 
septem commentarii. Errata recentionim medicorum. De humani 
corporis fabrica ex Galeno et Vesalio Epitome. El índice de 1612 
retiene las correctiones del expurgatorio de 1584 y añade la ex-
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Fuente, Constantino de la, v. Ponce de la Fuente.

Fulgasius, Baptista, v. Fregoso.

Fumo, Bartolomeo (op) (t 1555).
Expurgado: Summa Aurea Armilla. (Martin Le Jeune, París 1561).

1612, I, 20, II, 54; 1632, 85; 1640, 93; 1707, I, 91; 1747, I, 101;
1790,109.

Fuente (La) de la vida, sacada de la Sagrada Escritura trasladada fielmen­
te por un amador de la salud de su próximo.
1707,1,445; 1747,1,463; 1790,109.

Fuesslin, Johann (Füssli, Hans). Autor condenado.
1612,1,61; 1632,574; 1640,605; 1707,1,618; 1747, II, 644; 1790,109.

Fünckelin, Jakob (1522/23-1565).
— ♦ Historie van den rijcken ende Lazarus.1583, n. 2210; 1612,1,58; 1632,504; 1640,535; 1707,1,547; 1747, 

II, 573; 1790,134.

Fulda, Andreas (1534-1596). Autor condenado.
1612,1,12; 1632, 16; 1640, 15; 1707,1, 14; 1747,1, 16; 1790, 109.

Fuller, Nicholas ((c.1557-1626). Autor condenado.
1632, 769; 1640, 800; 1707, II, 85; 1747, II, 872; 1790, 109.

Fulke, WiJliam (1538-1589). Autor condenado.1612,1,48; 1632,423; 1640,450; 1707,1,464; 1747,1,484; 1790,109.

Funck, Johann (1518-1566). Autor condenado.
1583, n. 958; 1612,1, 61; 1632, 575; 1640, 605; 1707,1, 618; 1747, 
II, 644; 1790, 109 (Functius).

— Commentariorum Chronologiae Funcii libri decem. [Cbronologia, 
ab initio mundi usque ad annum M.D.LIII], (Jakob Kündig, Basilea 
1554).
1583, n. 367.

purgación de opera omnia de la edición de Francfurt, 1604 y De 
historia stirpium commentarii. A partir de 1632 aparecen en detalle 
las expurgaciones y permisiones indicadas hasta el índice de 1790 
en el que hay algunas omisiones y no se encuentran los 6 últimos 
títulos de las obras permitidas de la lista.

Fuchte, Johann von (1568-1622). Autor condenado.
Expurgado: Epístola ad Ulricum ducem Erunsvicensem... cum Basilii 

Imperatoris Capitibus ad Leonem filium. (Lucius, Hehnstedt 1615). 
1632, Supl., 965; 1640, 604-605; 1707,1, 618; 1747, II, 644; 1790, 
109.



índice de los autores y obras condenadas 579

Fungerus, v. Fongers.

Fusterus, v. Forster.

Gabinet (Le) du Roy de France, v. Barnaud, N.

Gaceta de Zaragoza de 29 de Abril de 1755.
Expurgado: 1790, 110. Edicto, 2-3-1756.

Gaceta de Olanda de 13 de Febrero de 1779.
Expurgado: 1790, 110. Edicto, 20-6-1779.

Fundamentum malorum et bonorum operum, v. Luther, M., De funda­
mento...

Furió Ceriol, Fadrique (1527-1592).
— Bononia seu de libris sacris in vernaculam linguam convertendis. (Jo- 

hann Oporinus, Basilea 1556).
1559, n. 169; 1583, n. 248, 622; 1612,1, 45; 1632, 366, 398; 1640, 
424; 1707,1, 438; 1747,1, 455; 1790, 109-110.

Gabrielis, Gilíes (Aegidius) (1636-1697).
— Essais de théologie morale. (Traducción de Gabriel Gerberon). 

1747, II, Supl., C.LJ., 1102; 1790, 110.
— Specimina moralis christianae et moralis diabolicae. (Eugéne H. Fri- 

cx, Bruselas 1675).
1707,1, 28, Supl. 770; 1747,1, 31, 37, II, Supl., C.LJ., 1097, lili;
1790,4, 110.

Gaceta de San Hermenegildo del Domingo de 18 de Diciembre de 1746. 
Empieza: En este campo se practican. Acaba: Berrocal en la máscara 
dicha.
1747, n, Supl., 1096; 1790,110.

Gabriel de la Concepción (odeM).
— Memorial theológico racional jurídico... Acaba: Rivas y Febrero 21 

de 1706, con esta firma: Fr. Gabriel de la Concepción.
1707,1, Supl., 789; 1747, II, 868; 1790, 60, 178.

Gaceta de Madrid. Papel impreso. Empieza: Como en esta corte. Aca­
ba: Con licencia en Madrid, en la Imprenta de la Gaceta, calle de 
Alcalá.
1747,11, Supl., 1095; 1790,110.

Gademann o Godemann, v. Gódeman.
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Gaeuschelius, v. Goeuschel.

Gaial, v. Haial.

Gadeo y Samos, Francisco.
— Epístola apologética et gratulatoria ad Archiepiscopum Granaten- 

sem, pro quibusdam vindicandis calumniis. (Madrid s.a.).
1747,1, 428, 1790, 110.

GaediccüS (Gaedicke), Peter. Autor condenado.
1632, 796; 1640, 827; 1707, II, 118; 1747, II, 901; 1790, 112 (Ge- 
dircus).

es Edicto, 7-3-1790.

Gaetano (Cajetan), Tommaso de Vio (1468/69-1534) (op).
Expurgados:
— Commentarii in 2.2, D. Tbomae. (Viuda de Johannes Steelsius, 

Amberes 1567). Commentarii ad tertiam partem, etc.
— Commentarii in Epístolas Pauli et Canónicas. (Gaspard de Portona- 

riis, Lyon 1558).
— Enarratio in Psalmos. (Josse Badius, París 1532).
— Explanationes aliorum quorumdam versiculorum apud Matthaeum, 

cap. 4..., apudMarcum, capite 16..., apud Lucam, capite 22... Ad Ro­
manos, cap. 1...

— Summa peccatorum. Novissime recognita per Guagedicum. (Baltha- 
sar Bellerus, Douai 1613).
1612,1, 95, II, 722, Ap. (1614), I, 11, II, 42; 1632, 908-909, Supl. 
984, 981; 1640, 940-941; 1707, II, 272; 1747, II, 1044; 1790, 39. 
Los tres últimos títulos son expurgados a partir de 1632.

Prohibido: Suma Cayetana en romance [Joao Flavio, Lisboa 1557] o 
otra lengua vulgar solamente.
1559, n. 587; 1583, n. 1886; 1612,1, 92; 1632, 221, 871.

Gaguin, Robert (1433-1501).
A expurgar: Annales rerum gallicarum. (André Wechel, Francfort 

1577).
1632, 849; 1640, 879; 1707, II, 192; 1747, II, 974; 1790, 121.

Galanteries (Les) de chevalier de Faublas ou Les Folies parisiennes. 
(París 1788), 6 vol. [Romance licencioso del siglo XIII, publicado 
por Jean-Baptiste Louvet de Couvray (1760-1797)], (París 1788- 
1790).
1790, Ap, 294bis.

Gail, Andreas von (1526-1587).
Expurgado: Practicarum observationum tam ad processum judiciarium, 

quam causarum decisiones pertinentium Libri dúo. (Colonia 1697). 
1747,1,67; 1790, 110.

Gaedicaevus, v. Gedik.
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Galasius o Gallasius, v. Des Gallars.

Galecus, v. Pelhrzimow.

Galfridus Monumetensis (Geoffroy de Monmouth), v. Merlin.

Gallaei, v. Galle.

Galanteries des rois de France, depuis le commencement de la monarchie 
jusqu’á présent. [Par Claude Vanel. (Bruselas 1694)].
1790, 110. Edicto, 13-5-1759.

Galateo, Girolamo (1490-1541). Autor condenado.
1583, n. 768; 1612,1, 53; 1632, 470; 1640, 497; 1707,1, 510; 1747, 
11,534; 1790, 110.

Galiano Espuche, Francisco (Orden de San Jerónimo).
— Controversia dogmática pro veritate, spiritu et perfectione legis gra- 

tiae. (Madrid 1696).
— Apología por la Controversia dogmática por el espíritu y perfección 

de la ley de Gracia. (Juan García Infanzón, Madrid 1696).
1707,1, Supl., 788; 1747,1, 428; 1790, 110.

Galiberti, Casimiro.
— Lutero convinto traducido del italiano al castellano. (Antonio Marín, 

Madrid 1744).
1747, II, Supl., 1093; 1790, 110,165.

Galle, Philippe (1537-1612) (Grabador).
Expurgado: Imagines quinquaginta doctorum virorum. (Amberes 

1587).
1632, 822; 1640, 850; 1707, II, 146; 1747,11, [931]; 1790,110.

Gallego de Vera, Barnabas (op) (t 1661).
A expurgar: Controversiae logicales in defensionem doctrinae angelici 

doctoris S. Thomae Aquinatis. (Krafft, Colonia 1632).
1707,1, 90; 1747,1,100; 1790, 110.

Galessi, Gioseffo.
— La universalitá delle Gratie, Oratione panegyrica della Sacra Lette- 

ra, ecrita della B. Vergine d Messinesi. (Matheo La Rocha, Messina 
1675).
1707,1, 480; 1747,1, 501; 1790,110.

— v. Inchofer, M., Epistolae B. Virg. Mariae.

Galero y Portilla, Manuel.
— Sermón predicado en las honras de la Reyna nuestra Señora Doña 

Luisa María de Borbón. (Francisco García, Alcalá 1689).
1707, II, 69; 1747, II, 854; 1790,110.
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Gallus, Paschalis, Picto-Villofan., v. Lecoq.

Gallos, Philip, v. Hahn.

Gambeti, v. Ganivet.

Ganganelli, v. Lettres du pape Clément XIV.

Gallo, Giulio Domenico. Autor condenado.
1583, n. 483, 1102; 1612,1, 35, 65; 1632, 299, 647; 1640,319, 675;
1707,1, 333, 695; 1747,1, 346, II, 722; 1790, 43, 81.

Gallucci, Giovanni Paolo (1538-1621).
Expurgado: Teatro del mundo y del tiempo traducido de lengua latina y 

añadido por Miguel Pérez. [Theatrum mundi et temporis], (Sebas­
tián Muñoz, Granada 1606).
1632, 705, 915; 1640, 735; 1707, I, 757; 1747, II, 786; 1790, 205 
(Pallucio).

Gallos, Carolus (1530-1616). Autor condenado.1612,1,25; 1632,144; 1640,157; 1707,1,153; 1747,1,165; 1790,110.
Gallos, Henricus (1538-1605). Autor condenado.
Permitido: Declaratio instrumenti astronomici novi.

1632, 456; 1640, 484; 1707,1, 498; 1747, II, 521; 1790, 110.

Gallos, Johannes (tl587). Autor condenado.1612,1,61; 1632,575; 1640,605; 1707,1,618; 1747, II, 644; 1790,110.
Gallos (Hahn), Nicolaus (1516-1570). Autor condenado.

1583, n. 1326; 1612,1,79; 1632,769; 1640, 801; 1707, II, 85; 1747, 
II, 872; 1790, 111.

Gamaliel. (Joan Rosembach, Barcelona 1493).
1551, n. 65; 1559, n. 487, 694; 1583, n. 1786, 1916; 1612, I, 50;
1632,445; 1640, 474; 1707,1,488; 1747,1,511; 1790, 111.

Ganivet, Jean.
— ♦ Epístola astrologiae defensiva [Gondisalvus de Toledo]. Amicus 

medicorum magistri Johannts Ganiveti... (Jean Clein, Lyon 1508).
1707,1, 391, 733; 1747,1,406, II, 761; 1790, 89, 111.

Gansfort, Wessel (1419-1489). Autor condenado.
1583, n. 130, 1678; 1612,1, 19, 98; 1632, 79, 928; 1640, 962; 1707, 
I, 295; 1747, II, 1065; 1790, 23, 282.

Gantesweiler, Johann Jacob (1631-1691). Autor condenado.
1707,1, 643; 1747, II, 669; 1790, 111 (Gantesvilerus).

Galtere, v. Gualthere.
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Garbicius, Mathias, v. GrbiC.

Garci Pérez de Navajas, seud. de Estrada, N.

García y Torres, Francisco Vicente (1582-1623).
— La armonía del Parnás, mes numerosa en las poesías varias del Atlant 

del cel poetich lo Dr. Vincent García... recopiladas y enmendadas... 
(Rafael Figueró, Barcelona 1700).
1790, 15. Edicto, 20-12-1782.

Garcaeus (Gartz), Johannes (1530-1574). Autor condenado. 
1612,1,61; 1632,575; 1640,605; 1707,1,618; 1747, H, 644; 1790,111.

García, Cayetano.
— Elementos del Cortejo para las damas principiantes. (Andrés Ortega, 

Madrid 1763).
1790, 86, 111. Edicto, 3-6-1781.

García Fernández, Francisco.
— Desengaños del alma y avisos espirituales contra los alumbrados.

(Juan Sánchez, Madrid 1643).
1707,1,440; 1747,1, 457-458; 1790,111.

Garissoles, Antoine (1587-1650). Autor condenado.
1707,1, 19; 1747,1, 22; 1790, 111.

García Martínez, Andrés (tor).
Expurgado: Reglas muy importantes para el exercicio de la frecuente 

Oración y Comunión... por Fr. Matteo de Villarroel del Orden del N. 
Señora de la Merced... saccado a la luz... por Andreas García Martí­
nez. (Baltasar de Bolibar, Granada 1660).
1707,1, 58; 1747,1, 67; 1790,111.

García, Bernardo (sj) (1740-1800).
— El renegado de Carmona. Comedia. (José Antonio de Hermosilla, 

Sevilla s.a. [c.1725-1738]).
1790, 111, 228. Edicto, 20-12-1782.

García Jalón, Miguel Antonio.
— ♦ Por el Padre N. Prelado de su Monasterio y otros consortes... Em­

pieza con un texto de los Proverbios y acaba: Dispensad mi moles­
tia, etc. Valladolid 25 de Mayo de 1720. Firma: Don Miguel Antonio 
García Jalón... Impreso, 22 hojas.
1747,11,955-956; 1790, 203.

Gardiner (Vintonus), Stephan (c. 1483-1555).
— De vera obedientia oratio. (Thomas Berthelet, Londres 1535). 

1551, n. 50; 1559, n. 390; 1583, n. 1580; 1612, I, 92; 1632, 870; 
1640, 903; 1707, II, 224; 1747, II, 1002; 1790, 283.



P.II. Autores y libros prohibidos y expurgados584

Berghen,

Gasserus, v. Grasserus.

(Johann Setzer,

Garnier, Jean (t 1574). Autor condenado.
Permitido: Grammatica Gallica.

1583, n. 961; 1612,1, 61; 1632, 575; 1640, 605; 1707,1, 618; 1747, 
II, 644; 1790,111. Permitido desde 1632.

Garsenius, Johann. Autor condenado.
1632, 575; 1640, 605; 1707,1, 618; 1747, II, 644; 1790, 111.

Garth, Helwig (1579-1619). Autor condenado.
1612,1,51; 1632,451; 1640, 479; 1707,1,494; 1747, II, 517; 1790, 
111,125,127.

Gaspar Rus. Papel manuscrito en décimas. Acaba: Os echan el sambenito. 
1747,1,511; 1790,111.

Garrido, Juan Bautista (t 1761).
— Tractatus dúplex De Concordia praelatorum seu de exemptione per- 

sonarum el ecclesiarum, tum pontificia, tum regia. (Madrid 1745). 
1747, II, 761; 1790,111.

Gasser, Achilles Pirmin (1505-1577). Autor condenado.
1583, n. 4; 1612, I, 11; 1632, 5; 1640, 4; 1707, I, 4-5; 1747, I, 5;
1790,111 (Gassarus).

— ♦ Een Cronijcke vant beghinsel des werelts. (Adriaen van 
Amberes 1533).
1583, n. 2156; 1612,1, 34; 1632,235; 1640,249; 1707,1,265; 1747, 
1,281; 1790,53.

— ♦ Epitome cbronicorum et historiarum mundi. (Heinrich Petri, Basi- 
lea 1552).
1551, n. 19; 1559, n. 2, 156; 1583, n. 518, 521, 803; 1612, I, 41; 
1632, 5, 353, 354, 505; 1640, 375, 376; 1707,1, 391; 1747,1, 406; 
1790, 90.

Garmann, Christian Friedrich (1640-1708).
— De miraculis mortuorum libri tres, quibus praemissa dissertatio de 

cadavere et miraculis in genere. 2 tom. (Dresden, Leipzig 1709). 
1790, 111. «a- Edicto, 20-6-1777.

Gast, Hiob (+1544). Autor condenado.
1583, n. 794, 1088; 1612,1,54; 1632, 481; 1640, 508; 1707,1,521;
1747,11,545; 1790,111.

— ♦ De genuino Eucharistiae negocii intellectu et usu.
Haguenau 1528).

Garth, Baltasar (1550-1598). Autor condenado.
Expurgado: Lexicón latino-graecum in usum scholarum hassiacarum.

(Officina Paltheniana, Francfort 1607).
1632,77; 1640, 85; 1707,1,79-80; 1747,1, 89-90; 1790,111.
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Gautius, Frigevillaeus, v. FréGevilleJ.-H.-G.

Gaterer, Johann Christoph.
Expurgado: Commentatio de Gunzone italo qui saeculo X. floruit.

(Núremberg 1756).
1790, 111. Edicto, 24-3-1761.

1583, n. 1166; 1612,1,50; 1632,438, [729]; 1640,467; 1707,1,481;
1747,1, 503; 1790, 113.

Gast, Johannes (tl552). (Seud. Johannes Peregrinus). Autor condenado. 
1559, n. 243; 1583, n. 962; 1612,1, 61; 1632,575; 1640, 605; 1707, 
1,618; 1747,11,644; 1790, 111.

— Sermones convivíales. [Publicado primeramente bajo el seud. de 
Johannes Peregrinus], (Bartholomaeus Westhemerus, Basilea 1541). 
1583, n. 1015, 1550; 1612,1,67, 93; 1632,575,692,872; 1640,722, 
904; 1707,1, 742, II, 227; 1747, II, 770, 1004; 1790,209, 250.

— ♦ Epigrammatum christianae sectae libri dúo. (Basilea 1539; Martin 
Lechler, Francfort 1591).
1583, n. 311, 499; 1612,1, 40, 83; 1632, 227, 353, 872; 1640, 238, 
375, 904; 1707, I, 237, 390, II, 226; 1747, I, 255, 405, II, 1004; 
1790, 53,89, 245.

— ♦ Líber similitudinum et dissiniilitudinum. (Basilea 1542).
1551, n. 30; 1559, n. 302; 1583, n. 1188,1556; 1612,1,73, 93; 1632, 
[729], 872; 1640, 904; 1707, II, 227; 1747, II, 1004; 1790,251.

— ♦ Meditationes in orationem dominicam. (Robert Win ter, Basilea 1543). 
1583, n. 1174, 1263; 1612,1, 78, 82; 1632, [729], 764, 784; 1640, 
796, 816; 1707, II, 77, 105; 1747, II, 864, 889; 1790, 174,200.

Gavarri, José (ofm).
Expurgado: Instrucciones predicables. (Antonio González de Reyes, 

Madrid 1679).
1790, 112. Edicto, 6-6-1750.

sur la signature du

Gaurico, Lúea (1476-1558).
Figura como autor del que se prohíben todas las obras: 

1640, 757; 1707, II, 17; 1747, II, 810; 1790,112.
En el índice de 1632, 723 se dice que no deben leerse sin censura 
sus libros de matemáticas y de astrología, principalmente: Tractatus 
astrologicus. (Curzio Troiano, Venecia 1552).

Gavardi, Federico Nicola (1640-1715).
Expurgado: Theologia ex antiquata iuxta ortodoxam Augustini doctri­

nar» a Aegidio Columna... expositam. Tomis 1 [-6], (Antonio Gra- 
mignani, Nápoles 1683-1696).
1707,1, Supl., 787; 1747,1,426, II, 878; 1790,111-112, 191.

Gaudinettes ou lettres d M. Gaudin, Official de París, 
Formulaire, 1666.
1747, II, Supl., C.L.J., 1103; 1790,112.



P. II. Autores y libros prohibidos y expurgados586

Gechauf, v. Venatorius.

Gedik (Gediccus), Simón (1551-1631). Autor condenado.
1612,1,91; 1632,856; 1640,888; 1707, II, 207; 1747, H, 986; 1790,112.

Gayot de Pitaval, Frangois (1673-1743).
Expurgado: ♦ Causes célebres et intéressantes 

rís 1742).
1790, 50, Ap. n, 298. Edicto, 11-5-1760.

Geduldig (Gedultius, Patiens), Peter (t 1580). Autor condenado.
1612,1, 83; 1632, 796; 1640, 827; 1707, II, 118; 1747, II, 901; 1790, 
112 (Gedultig), 207.

Prohibidos:
— Advertencias muy importantes para desterrar ignorancias y conseguir 

la vida eterna. (Madrid 1667).
— Alivio singular y modo facilísimo para confesarse todos los días muchas 

veces con aumento de gracia, sin peligro de pecar. (Madrid 1667).
1707,1, 753-754; 1747, II, 781; 1790, 112.

Gedevius, Simón. Posiblemente 
condenado.1632, 856; 1640, 888; 1707, II, 207; 1747, II, 986; 1790, 112.

Gebwiler, Hieronymus (c.1473/80-1545).
— De sacrilegio. (Wilhelm Seltz, Haguenau 1528).
— Exhortatio adsacram communionem. (Estrasburgo c.1518).

1583, n. 769; 1612,1, 55; 1632, 494; 1640, 522; 1707,1, 534; 1747, 
11,559; 1790, 112 (Gebrilerus).

avec les jugements. (Pa-

una variante de Gedik, infra. Autor

Geiler, Johannes (1445-1510). Autor condenado.
1612,1,60; 1632,556; 1640,586; 1707,1,598; 1747, H, 624; 1790,52.

Gavin, Antoine.
— Le Passe-partout de l’Église Romatne ou Histoire des tromperies 

des prétres et des moines en Espagne. Traduit de l’Anglois par 
M. Franfois Janison. (J. Stephens, Londres [Amsterdam], 1726- 
1727).
1747, II, Supl., 1093; 1790, 112,144, 207.

Gebhard, Janus (1592-1632). Autor condenado.
Expurgados:
— Crepundiorum seu iuvenilium curarum libri tres. (Her. André 

Wechel, Hanau 1615).
— In Catullum, Tibullum, Propertium animadversiones. (Daniel Au- 

bry, Hanau 1618).
Permitido: In Propertium uberiores animadversiones.

1632,518, 667; 1640, 548; 1707,1,560; 1747, II, 587; 1790, 112.
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Geisshüsler, v. Myconius.

Gelosia del Europa, v. Leti, G., L’Europa gelosa...

Gémissemens sur la destruction du monastére de Porl-Royal, 1719.
1747, II, Supl., C.LJ., 1103; 1790,112.

Gelen (Gelenius), Sigmund (1497/8-1554). Autor condenado.
— Epístola ad Gilbertum Cognatum praefixa libris Arnobii Adversus 

gentes. (Basílea 1560).
1632, 868; 1640, 900; 1707, II, 221; 1747, II, 999; 1790,112.

Geldenhauer (Noviomagus), Gerhard Eobanus (1536-1614). Autor 
condenado.
1632,414?; 1640,442?; 1707,1,456,n,43; 1747,1,476,n,833; 1790,89.

Geldenhouwer (Geldenhauer, Neomagus, Noviomagus), Gerard 
(1482-1542). Autor condenado.
1559, n. 184; 1583, n. 674, 677; 1612,1,47; 1632,414-[415]; 1640, 
442; 1707,1, 457; 1747,1, 476; 1790,192.

Gelli, Giovanni Battista (1498-1563).
— Capricci del bottaio. (Antonio Francesco Doni, Florencia 1546). 

1583, n. 1932, 1954; 1612,1,49.
— Circe. (Lorenzo Torrentino, Florencia 1550).1559, n. 463; 1583, n. 1735, 1955; 1612,1, 49, 68; 1632, 222, 703;1640, 733; 1707,1, 754; 1747, II, 783; 1790, 112 (Gelo).

Gemma, Francesco.
— Cántica centum quinquaginta... in sanctissimam Teresiam virginem 

Carmelitanae religionis. (Lazzaro Scoriggio, Nápoles 1664?).
1707,1, 410, Supl., 788; 1747,1,428; 1790,112.

Geldriensis, Martinus Gregorius. Autor condenado.
1632, 733; 1640, 767; 1707, II, 33; 1747, H, 824; 1790, 112,119.

Gemma spirituale contra daemones visibiles et invisibiles.
1707,1, 481; 1747,1, 503; 1790,112.

Geirbergerus, Lucas. Autor condenado.
1612,1,71; 1632,718; 1640,751; 1707, D, 9; 1747, II, 804; 1790,112.

van (1522?-1585?). (Seud. GratianusGeldorp (Castritius), Hendrik
Verus). Autor condenado.
1583, n. 1644; 1612, I, 98; 1632, 925; 1640, 959; 1707, II, 293;
1747,11, 1062; 1790,119.

— ♦ Totius Belgicae urbittm, abbatiarum, collegiorum divisio, ad oppri- 
mendttm per novos episcopos Evangelium. (s.l. 1570).1612,1,96; 1632,912; 1640,945; 1707,11,276; 1747, II, 1048; 1790,267.
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Généalogie (La) des ¿Ilustres comtes de Nassau, v. Orlers, J. J.

Génesis Alphonsi, v. Brihuega, B.

Génesis cum catholica expositione ecclesiastica, v. Marlorat, A.

Genhardus, v. Gernhard.

Génie (Le) de Montesquieu, v. Deleyre, A.

GéNÉbrard, Gilbert (1537-1597).
Expurgados:
— Chronologia Hebraeorum maior, quae Seder Olam Rabba inscript. 

(Jean Pillehotte, Lyon 1608).
— Chronographia. (Gilíes Gourbin, París; Jean Pillehotte, Lyon 1609).
— Interpretatio trium Rabbinorum Cantici Canticorum. (Gilíes Gour­

bin, París 1570,1575, 1585).
1583, n. 334, 647; 1584, n. 33; 1612,1, 49, II, 364-365; 1632, 434; 
1640, 461; 1707, I, 475; 1747, I, 494-495; 1790, 112. En 1584 y 
1612 se expurga únicamente la Chronographia.

Gennaro, Nicolo Maria.
— ♦ Collirio agli occhi di alcuni dello stato ecclesiastico, occiecati 

dall’interesse, e dall'ignoranza; manipolato da un religioso messine- 
se... (Vincenzo D’Amico, Messina 1709).
1707, Supl., 786; 1747,1,276; 1790, 58.

Genet, Frangois (1640-1707).
— Theologia moralis.

Se encontraba en el Catálogo de autores jansenistas de 1747, II, 
Supl. C.L.J., lili y se permite en 1790, 112-113 según el Edicto, 
17-3-1776.

Gemusaeus, Hieronymus (1505-1543). Autor condenado.
Permitidos:
— Epístola dedicatoria ad Philippum Landgravium in Vitas illustrium 

virorum, Plutarchi. v. Plutarchus, Graecorum et Romanorumque 
illustrium vitae.

— In Galenum, Aristotelem, Ptolomaeum, Theophrasten. [Ediciones 
y comentarios de las obras de estos autores publicadas separa- 
mente].

— Praefatio seu Epístola dedicatoria in Albucase et olios recentiores mé­
dicos.
1632, 470; 1640, 497; 1707,1,510; 1747, II, 534; 1790,112.

Genover, Félix (ocist).
__ Brevis vitae lactentium defensio et ablactatorum initiativa educatio.

(Cervera 1741).
1747,1, 426; 1790,113.



índice de los autores y obras condenadas 589

Gentilis, Constantinus. Autor condenado.
1632, 217; 1640, 228; 1707,1,225; 1747,1,237; 1790,113.

Genschorius, Jacobus. Autor condenado.
1707,1, 549; 1747, II, 576; 1790,113.

Gentili, Scipione (1563-1616). Autor condenado.
Expurgados:
— De bonis maternis el de secundis nuptiis libri dúo. (Claude de Mar- 

ne, Hanau 1566).
— De iurisdictione libri tres. (Claude de Marne, Fráncfort 1601).
— In Apuleii... Apologiam, commentarius. (Claude de Marne, Hanau 

1607).
1612, I, 91, II, 683-684; 1632, 852; 1640, 884; 1707, II, 201, 202;
1747, II, 981; 1790, 113. Autor condenado desde 1632.

I

Gentili, Alberico (1552-1608). Autor condenado.
Expurgados:
— Disputatio ad lib. I. Machabaeorum. (Gillis vam der Rade, Franeker 

1600; Wilhelm Antonius, Hanau 1604). [Accessit...] Disputatio pa- 
rergica de linguarum mixtura.

— Disputationes tres, De libris iuris canonici, De libris iuris civilis, De 
latinitate veteris Bibliorum versionis male accusata. (Wilhelm Anto­
nius, Hanau 1605, 1606).

— De armis Romanis libri dúo. (Wilhelm Antonius, Hanau 1599 y 
1612).

— In títulos Codicis, si quis imperatori male dixerit. (Antonius, Hanau 
1607).

— In titulum Digestorum De significatione verborum, commentarius. 
(Her. Jean Aubry, Hanau 1614).

— Liber De diversis temporum appellationibus. (Her. Johann Krafft, 
Wittenberg 1586; Wilhelm Antonius, Hanau 1607).

— Ad tit. C. De maleficis et mathematicis et caeteris similibus commen­
tarius.

— Commentatio ad L. III, C. De professoribus et medie. (Wilhelm An­
tonius, Flanau 1604).

— Conditionum liber I cum Epístola. (Johann Wolff, Londres 1587).
— De iure belli libri tres. (Wilhelm Antonius, Hanau 1608).
— De legationibus libri tres. (Wilhelm Antonius, Hanau 1594, 1607).
— Disputationes duae: 1. De auctoribus et spectatoribus fabularum non 

notandis. 2. De abusu mendacii. (Wilhelm Antonius, Hanau 1599).
— Disputationum decas prima. (Joann Wolff, Londres 1587).
— Hispanicae advocationis libri dúo. (Her. Wilhelm Antonius, Hanau 

1612).
— Lectionis Virgilianae variae liber. (Wilhelm Antonius, Hanau 1603).
— Regales disputationes tres. (Wilhelm Antonius, Hanau 1605).

1612.1, 11, II, 5-8, Ap. (1614), I, 1, II, 13; 1632, 8-12; 1640, 7-11;
1707.1, 7-11; 1747,1, 8-12; 1790,113. Los seis primeros títulos son 
expurgados a partir de 1612; los restantes a partir de 1632.
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Geographia universalis, v. MUnster, S.

Georgius, David, v. Joris.

Georgius VenetüS, Franciscus, v. Zorzi, F.

Gephyrander Salicetus, Thomas, seud. de Brugmann, T.

Gérard, v. Girard.

Gerardos, v. Gerhard.

Gentilis, Valentinos (1530-1566)? Autor condenado.
1640, 952; 1707, II, 284; 1747, II, 1055; 1790, 113.

Geomantiae libri omnes.
1612,1, 50; 1632, 427, 438; 1640, 467; 1707,1, 481; 1747,1, 503;
1790, 113.

Gera, Bartholomaeus. Jurisconsulto. Autor condenado.
1632, 78; 1640, 86; 1707,1, 81; 1747,1, 91; 1790, 113.

Georgius, Episcopus Landavensis.
1632,409; 1640, 436-437; 1707,1, 452; 1747,1, 471.

Georgius III, Princeps Anhaltinus (1507-1553). Autor condenado. 
1612,1,47; 1632,412; 1640,440; 1707,1,454; 1747,1,474; 1790,113.

Gerbais, Jean (1629-1699). Traductor.
__ Traite du célebre Panorme touchant le Concile de Basle, mis enfrail­

áis par Monsieur Gerbais. (Antoine Dezallier, París 1697).

Gentillet, Innocent (c. 1535-1588). Autor condenado.1612,1,59,1632,522; 1640,551; 1707,1,563; 1747, II, 590; 1790,113.
— ♦ Apologie ou defense pour les cbrestiens de France. (Antoine Chup- 

pin, Ginebra 1578).
1583, n. 2003; 1612,1, 19; 1632, 76, Supl., 953; 1640, 83, 84; 1707, 
1,76,78; 1747,1,85,88; 1790, 13.

— ♦ Commentariorum de regno aut quovis principatu rede et tranquille 
administrando libri tres... adversus Nic. Machiavelum Florentinum. 
([Ginebra] 1577).
1632,230; 1640, 240-241; 1707,1,240; 1747,1, 257; 1790, 59.

Gerardo Da Borgo San Donnino (tl276); Gioacchino Da Fiore 
(c. 1130-1202).

— ♦ Evangelium aeternum directorium.
1583, n. 561; 1612,1, 41; 1632, 354; 1640, 376; 1707,1, 391; 1747, 
1,406; 1790,97.

Georgius, Daniel, v. Morhof, D. G.
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?

Gerbel, Nikolaus (c.1485-1560). Autor condenado.
Permitidos:
— Grecia.
— Praefatio in lurisconsultorum vitas Bernardini Butilii.

1583, n. 1327; 1612,1,79; 1632,769; 1640, 801; 1707, II, 85; 1747, 
II, 872; 1790, 114. Obras permitidas a partir de 1632.

1790, 113-114, 206. Edicto, 24-5-1789.
v. Tudeschi, N., Tractatus super concilio Basiliensi.

Gerberon, Gabriel (osb) (1628-1711). (Seud. Flore de SainteFov, Eran- 
cois Poitevin-, abbé Richard', abbé Valentín; Hubertus S.T.L., Ignatius 
Eyckenboom-, de Pressigny; Cornelius Van de Velden; Theologus). 
Autor jansenista.
1790, 114.

— Admonitio fraterna ad eruditissimum D. Opstraet. Admonition fra- 
ternelle.
1747, II, Supl., C.LJ., 1101; 1790, 3.

— [Adumbratae] Ecclesiae Romanae, catholicaeque veritatis de gratia 
adversus Joannis Leydeckeri in sua Historia Jansenismi... ou Béfense 
de l’Eglise Romaine... et du dogme catholique sur la grdce.
1747, II, Supl., C.LJ., 1102; 1790, 73, 85.

— Le Chrétien desabusé sur le sujet de la gráce.
1747, II, Supl., C.LJ., 1099; 1790,53.

— La Confiance chrétienne appuyée sur quatre principes inébranlables, 
d’oü s’ensuivent nécessairement les principes verités, etc.
1747, II, Supl., C.LJ., 1099; 1790, 62.

— Béfense de l’Église romaine contre les calomnies des protestants.
1747, II, Supl., C.LJ., 1100; 1790,73.

— Bifficultés adressées á Mgr. de Hornes, évéque de Gand, par les ca- 
tholiques de son diocése.
1747, II, Supl., C.LJ., 1101; 1790,77.

— [Biscernement] Juste discernement entre la créance catholique et 
les opinions des protestants, etc., touchant la prédestination et la 
gráce.1747, II, Supl., C.LJ., 1101,1106; 1790, 78,148.

— Biscordiae jansenianae enarrator ou Narrateur des discordes jansé- 
nistes
1747, II, Supl., C.LJ., 1101; 1790, 78.

— Bisquisitiones duae de gratuita praedestinatione et de gratia per se 
ipsam efficaci. Beux disquisitions sur la prédestination gratuite, etc. 
1747, II, Supl., C.LJ., 1101; 1790,79.

— Epitome doctrinae christianae quoad praedestinationem et gratiam. 
Abrégé de la doctrine chrétienne sur la prédestination et la gráce. 
1747, II, Supl., C.LJ. 1102; 1790, 90.

— Histoire générale du jansénime contenant ce qui s’est passé en Fran- 
ce, en Espagne, en Italie, etc. au sujet du livre: Angustinus Cornelii 
Jansenii.
1747, II, Supl., C.LJ., 1104; 1790, 132.
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livre de l’Excel-— Lettre á M. Abelly, évéque de Rhodez, touchant son 
lence de la Vierge.
1747, II, Supl, C.LJ, 1106; 1790, 157.

— Norisius aut Jansenianus aut non Augustinianus demonstratur.
1747, II, Supl., C.LJ, 1108; 1790, 192.

— Occasus Jansenismi. La chute du Jansénisme.
1747, II, Supl., C.LJ, 1109; 1790,196.

— Phantasma Bajanismi. Le Fantóme ou la chimére du Bajanisme.
1747, II, Supl., C.LJ., 1103; 1790, 210.

— Seconde entretien d’un abbé et d’un jésuite de Flandre.
1747, II, Supl., C.LJ., lili; 1790, 89.

— Traites historiques sur la gráce et la predestination.
1747, II, Supl., C.LJ., 1112; 1790, 268.

— Frois conférences des dames servantes, par le P. Gerberon.
1747, II, Supl., C.LJ., 1112; 1790, 61.

— Vérité catholique victorieuse.
1747, II, Supl., C.LJ., 1112; 1790,275.

— Centurie de méditations par l’abbé Richard.
1747, II, Supl., C.LJ., 1099; 1790, 51.

— Critique des préjugés de M. Jurieu par l’abbé Richard.
1747, II, Supl., C.LJ., 1100; 1790, 68.

— Examen des préjugés de M. jurieu par l’abbé Richard.
1747, II, Supl., C.LJ, 1102; 1790, 98.

— Notationes brevissimae in notionem humanae libertatis, ab Antonio 
Amoldo, Doctore Sorbonico, per Hubertum S. T. Licenciatum.
1747, II, Supl, 1108; 1790, 192-193.

— LÉglise de France affligée par Francois Poitevin.
1747, II, Supl, C.LJ, 1102; 1790, 86.

— Courte et nécessaire instruction pour tous les catholiques des Pays-Bas 
touchant la lecture de l’Écriture Sainte par Corneille Vandevelden. 
1747, II, Supl, C.LJ, 1100; 1790, 67.

— Méditations chrestiennes sur la providence et sur la misericorde de 
Dieu et sur la misére et la faiblesse de l’homme... par le Sieur de Pres- 
signy.1747, II, Supl, C.LJ, 1107; 1790, 174.

— Miroirde la piété chrétienne..., par Flore deSte-Foi. Item Déjense de 
ce miroir.
1747, II, Supl, C.LJ, 1108; 1790, 183.

— Miroir sans tache, oü l’on voit que les vérités, que Flore enseigne 
dans le Miroir, sont trés-pures par l’abbé Valentín.
1747, H, Supl, C.LJ, 1108; 1790, 183.

— Theologi epístola ad Generalem praepositum Cartusiae. Sénior Se- 
niori.1747, II, Supl, C.LJ, lili; 1790, 264.

— ♦ Fable du temps: Un coq noir, qui bat deux renards.
1747, II, Supl, C.LJ, 1103; 1790, 100.

— ♦ Mémorial historique de ce qui s’est passé depuis l’année 1647, 
jusques á l’an 1653 touchant les cinq propositions.
1747, II, Supl, C.LJ, 1108; 1790, 178-179.

 v. Widenfeld, A, Avertissements salutaires...
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Gerberus, v. Cerberus.

Gering, v. Miller.

Gerlacher, Theobaldus, v. Billicanus.

Gerberoniana.
1747, II, Supl., C.L.J., 1103; 1790,114.

Gerhard,Johann (1582-1637). Autor condenado.
1612,1,61; 1632,575; 1640,605; 1707,1,619; 1747, H, 645; 1790,113.

Gerhard, Johann Ernst (1621-1668). Autor condenado.
1707,1, 614; 1747, II, 640; 1790, 93, 114.

— Tractatus de conjugio. Edición de Johann Friedrich Cotta. (Tubinga 
1776).
1790, 114.

Gerhard, Johann Friedrich (1654-1705). Autor condenado.
1707,1, 617; 1747, II, 643; 1790, 113.

Gerlach, Stephan (1546-1612). Autor condenado.
1612,1,91; 1632,864; 1640,897; 1707, H, 217; 1747, II, 995; 1790,114.

Gernhard, Bartholomaeus (1525-1600). Autor condenado.
1612,1, 19; 1632, 78; 1640, 86; 1707,1, 81; 1747,1, 91; 1790, 113 
(Genhardus).

Germanícete nationis lamentationes. Tbreni Hieremiae mysticati. [Laza- 
rus Schürer, Sélestat c.1521].
1583, n. 679, 1617; 1612,1, 50, 96; 1632,444, 914; 1640, 474, 947;
1707,1, 487, II, 278; 1747,1,510, II, 1051; 1790, 114,265.

Germanicarum rerutn scriptores, septem tomis sub diversis titulis et edi- 
lionibus comprehensi. Tom. I-V (André Wechel, Francfort 1583- 
1600). Tom. VI (Claude de Mame y Jean Aubry 1602). Tom. VII 
(Claude de Mame y Jean Aubry 1607).
Expurgado: 1612,1,50, II, 367-376; 1632,438-444; 1640,467-474;
1707,1, 481-487; 1747,1, 503-510; 1790,114,133.

Germberg, Hermann. Autor condenado.
Expurgado: Proverbiorum centuriae XIV. Item epistolarum sacrarum de­

cades V. (Sebastian Henricpetri, Basilea 1583).
1612,1, 53 (solo como autor); 1632, 467; 1640, 494; 1707,1, 508;
1747,11,531; 1790, 114 (Gerembergius).

ra- Edicto, 1785.

Gerhardius Eobarii Geldenharii, Mathías. Autor condenado. Posi­
blemente un desdoblamiento de Geldenhauer, Gerhard Eobanus, 
sttpra.
1707, II, 43; 1747, II, 833; 1790,114.
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Gesenius, Justus (Friedlieb, Timotheus) (1601-1673). Autor condenado.
1707,1, 695; 1747, II, 723; 1790, 114.

Gerrard, Philip. Autor condenado.
1612,1,84; 1632, 805; 1640, 834; 1707, II, 127; 1747, II, 909; 1790, 
113 (Gerrarde).

Gerschow, Jacob (1587-1655).
— Psalterii Davidici hexaglotti et decas tyli, decas prima cum interpreta- 

tione lacobi Gersichovii, J.U.D. (Johann Hallervord, Rostock 1640). 
1707, II, 172; 1747, II, 955; 1790, 219.

Gerti iofer, Johannes.
— Recriminatio adversus Edoardum Leum Anglum. (Andreas Cratan- 

der, Basilea 1521).
1583, n. 964; 1612,1, 66; 1632, 683; 1640, 713; 1707,1, 733; 1747, 
11,761; 1790, 114 (Gertophius).

Gesenius, Friedrich (11687). (Seud. Cbristianus Vigil). Autor conde­
nado.
1707,1, 183-184, 405; 1747,1, 196, 421; 1790, 129, 191 (Nigelius).

Gesner, Conrad (1516-1565). Autor condenado.
Expurgados:
— Bibliotheca instituía et collecta a Conrado Gesnero, deinde in Epi­

tomen redacta et locupletata a losia Simlero, demum amplificóla 
per loannem lacobum Frisium. (Christoph Froschauer, Zúrich 
1583).

— Chirurgia... in qua scriptores veteres et recentiores. (Andreas y Hans 
Jakob Gessner, Zúrich 1555).

— Historíae animalium líber 1. De quadrupedibus viviparis. (Christoph 
Froschauer, Zúrich 1551; Andreas de Cambier, Francfort 1603).

— Historiae animalium líber 2. De oviparis. (Johann Wechel, Franc­
fort 1586).

— Historiae animalium líber 3. De avium natura. (Johann Wechel, 
Fráncfort 1585).

— Historiae animalium liber 4. De piscium et aquatilium animalium 
natura. (Andreas de Cambier, Fráncfort 1604).

— Historiae animalium liber 5. De serpentium natura. (Froschauer, 
Zúrich 1587).

— Librialiquot De omni fossilium genere. (Hans Jakob Gessner, Zúri­
ch 1565).

Gervaise de Latouche, Jean-Charles (1715-1782)
— ♦ Histoire de Gouberdom, portier des Chartreux, 1772. Le portier des 

cbartreux. (Bruselas 1784).
1790,118,132,215. ^Edicto, 21-1-1787.

Gerundio de Campazas, v. Isla, J. F.
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— Opus De melallicis rebus ac nominibus ex scbedis Georgii Fabritii. 
(Zúrich 1565).

— In Severini Gaebelli libri dúo de Succino.
— Lexicón seu Dictionarium graeco-latinum per Conradum Gesnerum 

et loannem Hartungum auctum. (Basilea 1562).
— Mithridates Gesneri, exprimens differentias linguarum, tum vete- 

rum... quem Gaspar Waserus recensuit et commentario illustravit. 
(Johannes Wolf, Zúrich 1610).

— Physicarum meditationum libri 5. (Froschauer, Zúrich 1586).
— Valerii Cordi liber de Halosantho seu spermate coeti. (Zúrich 1565).
— Versio cum praefatione in Joannis Stobaei Sermones. (Jan van der 

Loe, Amberes 1545; Martin Le Jeune, París 1557).
Permitidos:
— Annotationes in Moscbionis medid librum De affectibus muliebribus.
— Apparatus medicus. [Apparatus et delectus simplicium medicamento- 

rum].
— Compendium ex Actuarii Zachariae libris de diumis urinarum iudiciis...
— De lacte et operibus lactariis.
— De raris et admirandis herbis cui adiuncta est Montis Fracti descriptio.
— Enumerado medicamentorum purgandum.
— Epístola de Mamyra, Doronico, Holoconitide Molii, peregrinis stirpibus.
— Evonymus de Remediis secretis libri dúo.
— Herbarum nomenclaturae variarum gentium Dioscoridi inscriptae.
— Historia plantarum.
— Horti Germániae, editi cum Valerii Cordi annotationibus in Dioscoridem.
— Icones animalium quadrupedum.
— Icones avium.
— In Atbenagoram versio et annotationes.
— Interpretado et notae in Heraclidis Pontici allegorias Fabularum.
— Libellus De mensuris apud veteres.
— Nomenclátor piscium. [Nomenclátor aquatilium animantium\.
— Notae in Dioscoridis libros dúos de curationibus morborum.
— Onomasticum propriorum nominum. Título expresamente conde­

nado como anónimo, v. infra.
— Opusculum commune ipsi Gesnero et Caspari Wolphio: Collectio 

herbarum.
— Praefatio in Claudium Aelianum.
— Praefatio in Lexicón reí herbariae Davidis Kyberi, una cum tabulis 

additis.
1551, n. 5; 1559, n. 33,103,104; 1583, n. 241,404,520; 1584, n. 19; 
1612,1, 26-27, II, 147-192, Ap. (1614), I, 2, 3; 1632, 177-208, 226; 
1640, 195-221, 238; 1707, I, 192-219, 237; 1747, I, 206-230, 255; 
1790,53,90,114-115.

En los índices del siglo xvi se prohíbe la Bibliotheca Gniversalts desde 
1551, junto con el Epitome en 1559 y 1583. Las expurgaciones de 
esta obra ocupan unas 40 páginas en el índice de 1612. En 1559 se 
prohíben los Libri de omni fosiliorum genere, que se expurga desde 
1584. Gesner es considerado como autor condenado desde 1583 y 
el Expurgatorio de 1584 permite los 15 primeros títulos de la lista 
y corrige las 7 primeras obras expurgadas. En 1612 se añaden los
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Eenen gheestelijcken ABC vuyt de Psalmen

Ghelbius, Gelbius o Ghelvius, v. Gilby.

de vvaerheyt des Avontmaels

Gherzi de la Fuente, Juan José, v. Calvi, D., Propinomio.

Gherus, Ranutius, seud. de Gruterus, J.

dos últimos títulos de los Libros expurgados y los cuatro últimos de 
los permitidos.

Ghevecht der minnen Venus. (Jan van Doesborch, Amberes 1516).
1583, n. 2276; 1612, I, 97; 1632, 917; 1640, 950; 1707, II, 281;
1747, II, 1053; 1790,263.

Gesner, Salomón (1559-1605). Autor condenado.
1612,1,90; 1632,851; 1640, 883; 1707, II, 199; 1747, II, 979; 1790,115.

Gest, Edmund (1518-1577). Autor condenado.
1612,1, 38; 1632, 335, Supl., 958; 1640, 356; 1707,1, 372; 1747,1, 
386; 1790, 115.

Gesta Romanorum.
1583, n. 680; 1612,1, 50; 1632, 444; 1640, 474; 1707,1, 487; 1747, 
1,510; 1790,115.

Eenen gheestelijcken almanack oft laetbrief.
1559, n. 649; 1583, n. 2109; 1612,1,19; 1632,76; 1640, 84; 1707,1, 
78; 1747,1, 88; 1790,7.

Ghenuechlijcke Boecxkens van Battementen.
1583, n. 2116; 1612,1,24; 1632, 142; 1640, 156; 1707,1, 152; 1747, 
1,163; 1790,31.

van David, v. Crul, C.

Een gheleert ende weerdich Sermoon van
Christi. (Jan van Turnhout, 1567).
1583, n. 2258; 1612, I, 94; 1632, 873; 1640, 906; 1707, II, 229;
1747, II, 1007; 1790, 250.

Giannone, Pietro (1676-1748).
— Histoire civile du royaume de Naples [Istoria civile del Regno di Na- 

poli], traduite de l'italien... [par ]ean Bedevolle], avec de nouvelles 
notes. 4 tom. (P. Gosse, La Haya 1742).
1747, II, 573,938; 1790,115,131.

Een Ghehedeboecxken, fundament van alie leeringhen.
1583, n. 2187; 1612,1,51; 1632,445; 1640,475; 1707,1,489; 1747, 
1,512; 1790, 115.

Ghebeden der Bybelen; Dat gulden Ghehedeboecxken, v. Brunfels, O.
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Gibelius, v. Grebel.

Gielosia dell Europa, v. Leti, G., L'Europa gelosa...

Gilbert, M. Autor jansenista.
— Tractatus de gratia, 1686.

1747, II, Supl., C.LJ, 1103, Lista A.J., 1112; 1790,116.
— Traité de la gráce par M. Gilbert, professeur Royal.

1747, II, Supl., C.L.J., lili; 1790,267.

Gibert, Jean Pierre (1660-1736).
— Corpus iuris canonici. (Deville, Lyon 1737).

1747, II, 770; 1790, 116.

Gibieuf, Guillaume (Oratoriano) (11650).
— De Libértate Dei et creaturae. [De la Liberté de Dieu et de la créatu- 

re, 1630],
1747, II, Supl., C.LJ., 1107; 1790,160.

Gigas (Heune), Johannes (1514-1581). Autor condenado.
1583, n. 965; 1612,1, 61; 1632,575; 1640, 605; 1707,1, 619; 1747, 
II, 645; 1790, 116.

— Poemata, v. Deliciae poetarum Germanorum, tom. 3.

Gibel, Abraham (t 1629). Autor condenado.
1612,1, 11; 1632, 4; 1640, 3; 1707,1,4; 1747,1,4; 1790, 115-116.

Gibson (Gybson), Thomas (t 1562). Autor condenado.
1612,1, 95; 1632, 903-904; 1640,937; 1707, II, 267; 1747, II, 1040;
1790, 122.

Gieseken, Gerhard. Autor condenado.
1612,1, 47; 1632, 414; 1640, 442; 1707,1, 456; 1747,1, 476; 1790, 
116 (Gieclenius y Gisichenus).

Gifftheil, Joachim. Autor condenado.
1612, I, 59; 1632, 525; 1640, 553; 1707,1, 565-566; 1747, II, 592;
1790, 116.

Gil Becerra, Benito (ofm).
Expurgado: Asserta tbeo-subtilia vel Theologica sisthemata de essentia 

et efficacia voluntatis divinae et moralitate voluntatis bumanae. (Jo- 
seph Giralt, Barcelona 1737).
1747,1, 105; 1790, 24.

Gil Polo, Gaspar (1556-1628).
— De la veneración que en Valencia se baze al Padre Mossen Francisco 

Gerónimo Simón presbítero valenciano... (Felipe Mey, Segorbe 1613). 
1632,436,763; 1640,464; 1707,1,478; 1747,1,498; 1790,116,213.
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Giorgio, Francesco, v. Zorzi.

Gillis (Aegidius), Pieter (c.1486-1533) y Grapheus (De Schrijver, 
Scribonius), Comelius (c. 1482-1558)

— Enchiridion... De officio principis... (Eucharius Cervicornus, Colo­
nia 1541).
1583, n. 495; 1612,1, 40; 1632, 353; 1640, 375; 1707,1, 390; 1747, 
1,405; 1790, 88.

Gilby, Anthony (t 1585). Autor condenado.
1612,1, 12; 1632, 22; 1640, 21; 1707,1, 19; 1747,1, 22; 1790, 115 
(Ghelvius).

GlLLOT, Jacques (c.1550-1619).
— ♦Le Catón frangois. Au Roy. (s.l. 1614).

1632, 235; 1640,249; 1707,1, 264; 1747,1, 281; 1790, 50.

Giovanni Fiorentino.
— II Pecorone. (Giovanni Antonio degli Antoni, Milán 1558).

1583, n. 1985; 1612,1, 86; 1632, 830; 1640,466; 1707,1,480; 1747, 
I, 502; 1790, 105.

Gilshemius, Abraham. Autor condenado. 
1707,1,4; 1747,1,4; 1790,1, 116.

Gioacchino Da Fiore (c.l 130-1202).
— Líber contra Petrum Lombardum.

1583, n. 898; 1612 (ausente); 1632, 668; 1640, 697-698; 1707, I, 
716; 1747, II, 744; 1790, 145.

— v. supra, Evangelium aeternum; Gerardo Da Borgo San Donnino.

Giovio, Paolo (1483-1552).
Expurgados:
— De legatione Moschovitarum líber. (Herwagen, Basilea 1532).
— Descriptiones, quotquot extant regionum atque locorum. (Basilea 1571).
— Elogia vero eorum qui mortui (lovii tempore) erant. (Pietro Perna, 

Basilea 1577).
— Elogia virorum bellico virlute illustrium. (Pietro Pema, Basilea 1575).
— Los Elogios en castellano, traducidos por Gaspar de Baeza. (H. de 

Mena, Granada 1568).
— Empresas militares y amorosas, traducidas de lengua Italiana, por 

Alonso de Ulloa. (Guillaume Rouillé, Lyon 1561).
— Illustrium virorum vitae tomi dúo. (Pietro Pema, Basilea 1559,1567).
__ Le iscrittioni poste Sotto le vere imagini de gli huomini famosi. (Lo­

renzo Torrentino, Florencia 1552).
1632, 809-810, Supl., 982-983; 1640, 838-839, 853-854; 1707, II, 
132-133,150; 1747, H, 919-920, 935; 1790,146.

— Vida de la Madre Paula de la Madre de Dios, v. Juan del Espíritu 
Santo.
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Ga-

Gisichenus, V. Gieseken.

Giudicio sopra le lettere di tredeci huomini, v. Vergerio, P. P

Girard (Gérard), Jean (t 1558), impresor de Ginebra.
— Opera omnia.

1583, n. 963.

Girard, Michel.
— Dialogue entre deux paroissiens de St-Hilaire du Mont, sur les or- 

donnances contre la traduction du Nouveau Testament imprimée á 
Mons. Par Michel Girard. [Dialogue premier, sur l’ordonnace de 
Mgr l’archevesque de París, publiée le 20 novembre 1667. Dialo­
gue second, sur l’ordonnance de Mgr l’archevesque d’Ambrun... 
(s.l. s.a.)]..
1747, II, Supl., C.LJ„ 1101; 1790,75.

Giraldi, Lilio Gregorio (1479-1552).
Expurgados:
— Opera. (Thomas Guarin, Basilea 1580).

Las correcciones corresponden a los cinco tratados siguientes que 
son expurgados en el índice de 1584, n. 62,1-6:

— De annis et mensibus, caeterisque temporum partibus.
— De diis gentium varia et multiplex historia.
— Dialogi dúo de poetis nostrorum temporum.
— Herculis vita. De musis syntagma. Epithalamia.
— Historia poetarum tam Graecorum, quarn Latinorum, Dialogi decem.
Permitido: Libelli dúo: Aenigmata antiquorum. Pythagorae symbola.

1583, n. 690; 1584, n. 62; 1612,1, 72, II, 600-601; 1632, 723; 1640, 
756-757; 1707, II, 16-17; 1747, II, 810; 1790,116.

Giraldus, Gregorius, diferente del anterior. Autor condenado.
1612,1, 47; 1632, 416; 1640, 444; 1707,1, 458; 1747,1, 478; 1790, 
116.

Giulio Da Milano (Rovere, Giulio della) (tl572). (Seud. Girolamo 
Savonense). Autor condenado.
1583, n. 788, 1103; 1612,1, 53, 65; 1632,474, 647; 1640, 501, 675;
1707,1, 514, 695; 1747, II, 538, 722; 1790,175,241.

Girard des Bergeries, Jacob (1614-1681).
— Moyse devoilé ou l’Explication des types et figures du Vieux Testa­

ment. (Ginebra 1670).
1790, 116, 187. Edicto, 24-5-1789.

Girard, l’abbé. Autor jansenista. Posiblemente Claude Girard o 
briel Girard.
1747, II, Supl., Lista, AJ. 1112; 1790, 116.

— v. La Lañe, N., Éclaircissement du fait et du sens de Jansénius.
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Glareanus, v. Loriti.

i

Glaser, Philipp (1554-1601). Autor condenado.
1632, 805; 1640, 834; 1707, II, 127; 1747, II, 909; 1790, 116.

Giustiniani, Francisco.
Expurgado: Nuevo Atlas universal abreviado. Tom. 1. (J. Certa, Lyon 1755).

1790, 122. Edicto, 18-8-1762.

Glaser, Peter. Autor condenado.
1612,1,83; 1632,796; 1640,827; 1707, II, 118; 1747, H, 901; 1790,116.

Giuntini, Francesco (c.1523-1590).
Expurgado: Spectdi astrologiae, Tomus secundus. (Philippe Tinghi, 

Lyon 1583).
1632, 393-395; 1640, 419-421; 1707,1, 432-434; 1747,1, 449-451;
1790, 148 (Juntinus).

Glaser, Bernhard. Autor condenado.
1632, 81; 1640, 89; 1707,1, 86; 1747,1, 96; 1790, 116.

Glaser, Nicolaus (1568-1651). Autor condenado.
1632, 769; 1640, 801; 1707, II, 85; 1747, II, 872; 1790, 116.

Glad, Rasrnus (Laetus, Erasmus Michael) (1526-1582). Autor condenado. 
1632,345; 1640, 365; 1707,1, 381; 1747,1, 395; 1790, 159.

— Poemata, v. Delicias poetarum Germanorum, tom. 3.

Glandorp, Johann (1501-1564). Autor condenado.
Expurgados:
— Annotationes in lulii Caesaris de Bello gallico. (Andreas Schneider, 

Leipzig 1574).
— Sylva, carmine elegiaco, in enarratione commentariorum Caesaris de 

Bello gallico. (Georg Hantzsch, Leipzig 1551).
Permitidos:
— Annotationes in Ciceronis Epístolas familiares.
— Disticha proverbialia, v. Tom. 3, Delitiarum Germanicarum.
— Onomasticon, v. Reineccius, R.

1632,575-576; 1640, 605; 1707,1, 619; 1747, II, 645; 1790, 116.
Glapion, Jan (c.1460-1522).
— Een suyver tractaetken ghenoempt, Tijt cortinghe, etc. [Een seer 

suyverlijc tractaetken]. (Jacob van Liesvelt, Amberes c.1540).
1559, n. 609; 1583, n. 2280; 1612,1, 69; 1632,708; 1640,738; 1707, 
I, 762; 1747,11, 790; 1790, 116.

Ginsta (La) statera de’porporati, dove s'intende la vita... diciascun cardinale 
hoggi vívente... (Nicolás van Ravesteyn, Ginebra [Ámsterdam] 1650). 
1707,1,488,11,28; 1747,1,511,11, 821; 1790, 116.

Atribuido a Gregorio Leti o a Troiano Maffei.
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Glossa ordinaria. Ad Glossam ordinariam Additio, v. Estienne, R.

Glosa del Padre nuestro, que empieza: Prudente Rey. Acaba: Todos los 
reinos estrados. Amén.
1790, 116. Edicto, marzo 1766.

Glossa ordinaria Genevensis o Glossae ordinariae specimen, v. Estien- 
ne, R., In Evangelium... commentarii.

Gluterus (Balthasar), Batavus. Autor condenado.
1632, 77; 1640, 85; 1707,1, 80; 1747,1, 90; 1790,116.

Gnipheus, Johannes. Autor condenado.
1612,1, 61; 1632,576; 1640, 605; 1707,1, 619; 1747, II, 646; 1790, 
116.

Goad, Thomas (1576-1638). Autor condenado.
1632, 903; 1640, 937; 1707, II, 267; 1747, II, 1040; 1790, 116.

Glassius (Glass), Salomón (1593-1656). Autor condenado.
1707, II, 199; 1747, II, 979; 1790,116.

Gliczner, Erasmus (tl603). Autor condenado.
1612,1, 39; 1632, 345; 1640, 365; 1707,1, 381; 1747,1, 395; 1790, 
56 (Clitznenus).

Glossa Decreti [GratianiJ.
Expurgado: 1632, 444; 1640, 474; 1707,1,488; 1747,1, 510; 1790, 
116.

Gobel (Goebel), Sebastian (1628-1685). Autor condenado.
1707, II, 202; 1747, II, 982; 1790,121 (Guebellus).

I

Glossa a la oración del Padre nuestro, que tiene por título Fabio, en nom­
bre de los Alterados de Granada.
1707,1, 488; 1747,1,511; 1790,116.

¡' 1

Gnapheus, Gulielmus (Volder, Willem de) (1493-1568). Autor con­
denado.
1583, n. 699; 1612,1, 48; 1632, 423; 1640, 450; 1707,1, 464; 1747, 
1,484; 1790, 116.

— ♦ Een suverlicke ende seer schoone disputacie, de welcke gheschiet is 
inden Hagbe in Hollandt, tusschen die kettermeesters, etc.
1583, n. 2163; 1612,1,38; 1632,334; 1640,355; 1707,1,371; 1747,
I, 385; 1790,79.

— ♦ Tobías ende Lazaras. [t’Sieckbedde van Tobias. Dialogas den pro- 
chiaen ende den crancken. Troost ende spieghel der siecken], 
1559, n. 641; 1583, n. 2285; 1612,1,98; 1632,917; 1640,950; 1707,
II, 282; 1747, II, 1053; 1790,266.
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Godefridus, Haloinus, v. Gottfried.

Godefridus, Paulus, v. Godtfried.

Godefridus Hamelus, v. Hamaelle, G. ‘

Gobler, Justinus (1504-1567). Autor condenado.
1632, 647, Supl., 972; 1640, 676; 1707,1, 695; 1747, II, 723; 1790, 
116 (Goblerus).

Goch (Pupper), Johan van (c.1400-c.1475). Autor condenado.
1551, n. 24, 88; 1559, n. 186, 237; 1583, n. 683, 966, 1027, 1028;
1612,1,47, 61, 63; 1632,416,576, 615; 1640,443, 606, 645; 1707, 
1,457, 619,665; 1747,1,477, II, 646, 692; 1790, 116,118,220.

— ♦ Van die christelijcke vrijheyt, ende cort begrijp der gansser Scrif- 
tueren.
1583, n. 2291; 1612, I, 100; 1632, 942; 1640, 980; 1707, D, 317;
1747, II, 1084; 1790,272.

Góden (Goede), Henning (1474-1521).
Autor condenado.

1632,471, 1640, 480; 1707,1, 494; 1747, II, 517; 1790, 117.
— Consilium de Venatione, v. Kirchhov, L., Consilia.

Goclenius, Rudolph, hijo (1572-1621). Autor condenado.
Permitido: De Vita proroganda, hoc est animi corportsque vigore conser­

vando, salubriterque producendo tractatus.
1632, 844; 1640, 875; 1707, II, 187; 1747, II, 970; 1790, 117.
Mientras que el índice romano, I.L.P. 392-393, distingue las obras 
del padre y del hijo, los índices españoles las atribuyen a un mismo 
autor.

Godard d’Aucour de Plancy, Claude (1716-1795).
— ♦ Mémoires Tures ou histoire galante de deux Tures, avec l’histoire 

galante de leur séjour en Trance par un auteur Ture. (Ámsterdam 
1772).
1790,133,177. Edicto, 1785.

— ♦ Thémidore, 2 tom. (La Haya 1745).
1790,264. es- Edicto, 2-3-1756.

Goclenius (Goeckel), Rudolph, padre (1547-1628). Autor condena­
do.

Expurgados:
— Adversaria ad Exotéricas aliqnot lulii Caesaris Scaligeri exercitatio- 

nes. (Paul Egenolff, Marburgo 1594).
— Isagoge in Organum Aristotelis in usum Academiae Marpurgensis. 

(Zacharias Palthenius, Fráncfort 1598).
1612, I, 89, II, 667-669; 1632, 844-845; 1640, 875-876; 1707, II, 
187-188; 1747, II, 970-971; 1790, 57 (Coclenius), 117.
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Godtfried, Paul. Autor condenado.
1632, 791; 1640, 823; 1707,1, 114; 1747, II, 897; 1790, 117.

Godefroy (Godefridus), Denis (1549-1621). Autor condenado.
Permitidos:
— Antiquae Historiae ex XXVII autboribus collectae libri sex.
— Auctores linguae latinae.
— Institutiones Theophili graeco-latinae.
— Locicoinmunes seu libri aureorum ex Seneca.
— Recognitio et illustratio Commentariorum loan. Oinotomi.

1632,297; 1640,316; 1707,1,330-331; 1747,1,344; 1790,117,118,197.

Godínez, Felipe (1588-1639).
— ♦ Las Lágrimas de David. Comedia. (Antonio Sanz, Madrid 1740).

Atribuida también a Agustín Moreto y Cabaña.
1790, 153. Edicto, marzo 1771.

Gódelmann (Godelmann), Johann Georg (1559-1611). Autor conde­
nado.
1612,1,61; 1632,575; 1640,605; 1707,1,618; 1747, II, 645; 1790,117.

GOdeman (Gademann, Godemann), Kaspar. Autor condenado.
1612,1, 46; 1632, 403; 1640, 430; 1707,1, 447; 1747,1, 465; 1790, 
117 (Gondeman).

Goedartius (Goedaert), Johannes (1620-1668). Autor condenado.
1707,1, 619; 1747, II, 645; 1790,117.

Godoy, Francisco de.
— El Elector instruido en prácticos manifiestos desengaños. (Málaga 1745).

1790, 117. Edicto, 6-6-1750.

Godefroy, Jacques (1587-1652). Autor condenado.
Expurgados:
— Q. Sept. Flor. Tertulliani Ad nationes libri dúo... notis etiam additis 

a Jacobo Gotbofredo. (Chouét, [Ginebra] 1625).
1612, I, 58 (solo como autor); 1632, 508; 1640, 538; 1707,1, 550;
1747,11, 577; 1790, 118.

— Summa simul et series Digestorum et Codicis. (De Toumes, Ginebra
1624).
1632,887; 1640,814; 1707,1,331,11,102; 1747, II, 887; 1790,117, 
118.

Prohibido: ♦ Conjectura Anonymi de suburbicariis regionibus et eccle- 
siis. (Fráncfort 1618). v. Saumaise, C., Eucbaristicon.
1632, Supl., 956; 1640, 244; 1707,1,243; 1747,1, 261; 1790, 63.

Godofredi Hermanni Tbeses... v. Hermant, G.

Goduvinus, v. Goodxvin.
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Goede, v. Góden.

Goether, Jacobus, v. Gótten.

Goeddaeus (Goedus), Johannes (1555-1632). Autor condenado.
1632, 576; 1640, 606; 1707,1, 619; 1747, II, 646; 1790, 117.

Goll, Lucas. Autor condenado.
1632,718; 1640, 751; 1707, II, 9; 1747, II, 804; 1790, 117.

Goeuschel, Jakob. Autor condenado.
Expurgado: Troporum schemate Sacrae Scripturae libri septem. (Hein- 

rich Petri, Basilea 1546).
1632, 507-508; 1640, 537-538; 1707, I, 549-550; 1747, II, 576;
1790,115.

Golius, Theophilus (1528-1600). Autor condenado.
1632, 900; 1640, 934; 1707, II, 263; 1747, II, 1036; 1790,117.

Gogreve, Mentó. Autor condenado.
1612,1,75; 1632,751; 1640,786; 1707, II,58; 1747, II, 844; 1790,179.

Goetman, Lambertus.
— ♦ Den Spyeghel der jonghers. (Goovaert Back, Amberes después de 

1500?).
1559, n. 636; 1583, n. 2266; 1612,1,94; 1632, 873; 1640,906; 1707, 
II, 230; 1747, II, 1007; 1790, 254.

Góllnitz, Abraham (tpost 1642).
— Compendium geographicum. (Mattháus Henckel, Wittenberg 1671).

1707,1, Supl., 769; 1747,1, 30; 1790, 117.

Gomareis, Franciscus (1563-1641). Autor condenado.
1612,1,43; 1632,358; 1640,381; 1707,1,396; 1747,1,412; 1790,117.

Goltz (Goltzius), Hubert (1526-1583).
A expurgar: ♦ Historia Graeciae. (Bruges 1576).

1612,1,57; 1632,504; 1640,532; 1707,1,544; 1747, H, 570; 1790,133.

Goldast, Melchior von Haimesfeld (1578-1635). Autor condenado.
1612,1,75; 1632,744; 1640,779; 1707, II, 48; 1747, II, 837; 1790,123.

Expurgado: ♦ Alamannicarum rerum Scriptores aliquot ve tus ti... ex Bi-
bliotbeca Melchioris Haiminsfeldii Goldasti. (Wolfgang Richter,
Francfort 1606).
1632,72, Supl. 950-953; 1640,75-77; 1707,1, 68-70; 1747,1,77-80;
1790,5.

Prohibido: ♦ Processus iuris ioco-serius... (Wechel, Hanau 1611).
1632, 85, 831, 649, 755; 1640, 859; 1707, II, 169; 1747, II, 953;
1790,218.

— v. Sánchez de Arévalo, R.
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Gondeman, v. Gódeman.

Gómez Durán, Pedro.
Expurgado: Historia universal de la vida y peregrinación del Hijo de 

Dios en el mundo... (Madrid 1778).
1790, 84, 117. Edicto, 21-1-1787.

Gómez Barrientos, Juan.
— Delaciones impresas contra las obras del Padre Daniel Papebrochio, 

que se imprimieron con título de Expostulación, que en nombre de su 
religión y de toda la Iglesia, hacen al Regio Sacro, Supremo Tribunal 
de la Fé contra el Padre Daniel Papebrochio y contra las doctrinas de 
sus libros, intitulados: Acta sanctorum totius anni... Fray Juan Gó­
mez Barrientos, Fray Pedro de la Concepción y en nombre propio, 
Fray Angel de la Purificación. (Madrid 1694).
1707,1, Supl., 787; 1747,1, 383; 1790,73-74, 117,208,220.

Gómez, Anselmo (osb).
Expurgado: Thesoro de la sciencia moral y suplemento de las Sumas más 

selectas y modernas que hasta ahora han salido. (María de Pereda, 
Valladolid 1668).
1707,1, 59; 1747,1, 68-69; 1790,117.

Góndrin, Louis-Henri de Pardaillan de (1620-1674).
— ♦ Lettre pastorale de M. l'archevéque de Sens a l'occasion de la Bulle 

d’Innocent X, 1653.
1747, II, Supl., C.L.J., 1107; 1790,158.

Gonsalvius Montanus, Reginaldus (González Montano, Reinaldo) 
(seud.). Autor condenado.
1583, n. 682; 1612,1, 88; 1632, 834; 1640, 865; 1707, II, 176; 1747, 
II, 960; 1790, 63, 135 (Honsalvus).

— ♦ Sanctae Inquisitionis Hispanicae artes. (Michael Schirat, Heidel- 
berg 1567).

Gombau, Cosme.
— Alegación de derecho sobre la potestad y jurisdición de la S.C. Real 

Majestad del Rey N.S., como administrador perpetuo de la Sagrada 
Orden de N.S. de Mantesa y S. Jorge de Alfarna... (Gerónimo Villa- 
grasa, Valencia 1658). «Se prohíbe. Pero se permite la edición [del 
mismo impresor] que salió en 1663, corregida, aunque sin año de 
impresión».
1707,1,235; 1747,1, 253; 1790,117.

Gómez Lodosa, Diego (ccrrmm).
— ♦ Jugum ferreum Luciferi seu exorcismi terribiles contra malignos 

spiritus possidentes corpora humana. (Vicente Cabrera, Valencia 
1705).
1790, 147. Edicto, 16-1-1756.
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Goodheart, Le Dr., seud. de Voltaire.

González de Rosende, Antonio.
— Disputationes Theologicae, tom 1., De lustitia originali. (Juan de 

Brugieres, Lyon 1677).
1707,1,39; 1747,1, 48; 1790,118.

González, Diego.
— Aquí se contiene un romance muy contemplativo a la Sagrada Pasión 

de Cristo. (Domingo García Morrás, Madrid 1656), 2 hojas en ver­
so.
1707,1, 337, II, 197; 1747,1, 352, II, 977; 1790, 117, 234.

González de Ribero, Blas.
Dos papeles. El primero: Causas de recusación de el Inquisidor General, 

que empieza la primera: Porque tuvo. Acaba: Que la sentencia se 
confirme. El segundo: En que se pretende apoyar las dichas cau­
sas, impreso en 46 hojas, que tiene por titulo: Por D. Gerónimo de 
Villanueva.
1707,1,113; 1747,1,124; 1790,231.

— v. Villanueva, G.

Goodwin, William (t 1620). Autor condenado.
1632, Supl., [962]; 1640,450; 1707,1, 464; 1747,1, 484; 1790,118.

González Martínez, Juan.
— Aristotelis Stagiritae de Generatione et Corruptione libri dúo. Al­

calá, A. Duplastre, 1633. Página 307, donde dice: Verbum Deine- 
dum bumanitatem, sed hominem esse assumpsisse: pon al márgen, 
Caute lege.
1707,1, 733; 1747, II, 761; 1790, 117-118.

Goodman, Christopher (1520?-1603). Autor condenado.1612,1,26; 1632,174; 1640,190; 1707,1,188; 1747,1,201; 1790,117.

González, Francisco Antonio (ofm).
— La mística peregrina interior, explicada en la prodigiosa y admirabile 

vida de la Hermana Teresa de Jesús, Tercera del Hábito descubierto 
de N.P.S. Francisco, en el lugar de la Torre del Campo, del Obispado 
de Jaén. (Colegio de Nuestra Señora de la Asunción, Córdoba). 
1747,1,458; 1790,117.

1583, n. 1527; 1612, I, 92; 1632, 871; 1640, 904; 1707, II, 226;
1747, II, 1004; 1790, 142.

González DECRiTANA,Juan (osa) (c,1555-post 1613).
— Oratorio Santo para alabar a Dios y a su bendita Madre. (Juan del 

Bostillo, Valladolid 1599).1612,1,68; 1632,703; 1640,733; 1707,1,755; 1747, II, 783; 1790,68.
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Gothofredus, v. Godefroy.

Gotsuvaldus, Osvaldus, v. Gottwald.

Gotta, Joannes Franciscus, v. Pirckhelmer, W.

Gotthard, Contad, v. Conrados.

GoTTISFORDIUS, V. COTTESFORD.

Gotwisus, Donatus, seud. de Fischart, J.

Gorlitz, Andreas de. Autor condenado.
1612,1, 12; 1632, 16; 1640, 15; 1707,1,14; 1747,1,16; 1790, 118.

Gothus (Gotthus), Matthaus (1548-1619). Autor condenado.
1632, 743; 1640, 776; 1707, II, 43; 1747, H, 833; 1790, 118.

Gottwald, Oswald. Autor condenado.
1632, 781; 1640, 812; 1707, II, 100; 1747, II, 885; 1790,118.

Gouge de Cessiéres, Fran^ois-Étienne (1724-1782?).
— ♦ L'Art d’aimer. Nouveau Poéme en six chants... (Londres 1740).

1790, 16. Edicto, 24-3-1761.

Goodwin, Thomas (1600-1680). Autor condenado.
1707, II, 267; 1747, II, 1040; 1790,117.

GorrüTWS, Andreas. Autor condenado.
1612,1,12; 1632,17; 1640,15-16; 1707,1,14; 1747,1,16; 1790, 66.

Gótten, Jacobus (1629-1671). Autor condenado.
1707,1, 550; 1747, II, 576; 1790,117.

Gottfried (Gothofredus), Haloinus (+1609). Autor condenado.
1632, 449; 1640, 478; 1707,1, 492; 1747, II, 515; 1790,117.

í

Gordon, Alexander (1692-1754).
— La vie du Pape Alexandre VI... Traduit de l’Anglois. [The Uves of 

Pope Alexander VI and his son Caesar Borgia]. (Pieter Mortier, Ám- 
sterdam 1732).
1747, II, Supl., 1096; 1790, 118, 276.

Gorin de Saint-Amour, Louis (1619-1687). Autor jansenista.
1747, II, Supl., Lista AJ., 1112; 1790, 238.

— ♦ Journal de Saint-Amour, de ce qui s’est fait á Rome dans l’affaire 
des cinq propositions. ([Lowijs Elzevier/París], Ámsterdam 1662). 
1747, II, Supl., C.L.J., 1106; 1790,146.

Gorcinianus, v. Goch.
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Graes, v. Gratius.

Gozos del glorioso Patriarcha San Joseph. Papel. (Imprenta de la Dig­
nidad Episcopal, Málaga), en dos hojas y tienen al fin 21 coplas 
separadas.

Expurgado: 1747, II, 956; 1790,118.

Goulart, Simón (1543-1628). Autor condenado.
Expurgado: Morum philosophia histórica. (Jakob Stoer, [Ginebra] 1594).
Permitido: Apophtegmatum sacrorum loci communes.

1612,1, 91 (solo como autor); 1632, 856; 1640, 888; 1707, II, 207; 
1747, II, 986-987; 1790,118 (Goudartius).

Prohibido: ♦ Le Cinquiéme recueil contenant les choses plus mémorables 
sous la Ligue. [Mémoires de la Ligue... depuis 1576 jusqu’á la paix 
de 1598].
1612,1,33; 1632,235; 1640,249; 1707,1,264; 1747,1,281; 1790,55.

Gousté, Claude.
— ♦ Quae regia potestas, quo debent auctore solemnes Ecclesiae conven- 

tu indici, cogique. (Gilíes Rochebois, Sens 1561).1583, n. 1157; 1612,1, 89; 1632, 833, 850; 1640, 864; 1707, II, 175;1747, II, 959; 1790, 220.
Goutiére, Jacques (1575-1638).
Expurgado: De Jure Manium seu de ritu, 

libri tres. (Nicolás Buon, París 1615).
1632, 666, Supl., 972; 1640, 696; 1707,1, 715; 1747, II, 743; 1790, 
122 (Gutherius).

Gracias de la casa del Santo Cristo de Burgos. 
1707,1,488; 1747,1, 511; 1790, 118.

Grabe, Joseph (1541-1620). (Seud. Antonius Arimatháensis). Autor 
condenado.
1612,1,12,64; 1632,22, 631; 1640,20, 660; 1707,1,19, 680; 1747, 
1,21,11,707; 1790,15 (Arimathezzensis), 118.

Gramannus (Gramann), Johann. Autor condenado.
1632,576; 1640, 606; 1707,1, 619; 1747, II, 646; 1790, 118.

more et legibus prisci funeris

Gracián de la Madre de Dios, Jerónimo (ocd) (1545-1614).
— Conceptos del divino amor sobre los ocho libros de los Cantares de 

Salomón... (Rutger Velpius, Bruselas 1612).
— Diez lamentaciones del miserable estado de los atheistas de nuestro 

tiempo... (Rutger Velpius, Bruselas 1611).1632,501; 1640, 529; 1707,1,541; 1747, II, 567; 1790, 118.
— v. Estampa con esta inscripción: R. Pat. Hieron Gratianus.

Gouverdon, Portier de Chartreux, v. Gervaise de Latouche, J.-C.
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Granmundt, Christoph. Autor condenado.
1612,1, 26; 1632, 170; 1640, 187; 1707,1, 183; 1747,1, 195; 1790, 
119 (Granundt, Christian).

Grapaldi, Francesco Mario (c. 1464-1515).
Expurgado: Lexicón de partibus aedium. (Basilea 1533).1632, 395; 1640, 421; 1707,1,434; 1747,1,451; 1790,171.

Granada, Luis de (op) (1504-1588).
A expurgar: Oraciones y ejercicios de diversos y graves autores por el 

Padre Fray Luis de Granada. Con los Salmos penitenciales y Letanías 
en romance y las oraciones de Santa Brígida, que están prohibidas... 
(Bruselas 1662). Obra que la Inquisición declaró apócrifa.
1707, II, 18-19; 1747, II, 813; 1790,118.

Prohibidos:
— De la oración y meditación y Guía de pecadores. (Andrés de Porto- 

nariis, Salamanca 1554; Joao Blávio, Lisboa 1556; Segunda parte, 
Joao Blávio, Lisboa 1557; Tercera parte, Veuve de Martinus Nutius, 
1559).
1559, n. 485; 1583, n. 1825 indica «Impresos en cualquier tiempo y 
lugar antes del año 1561».

— Manual de diversas oraciones y espirituales exercicios, que dice ser 
sacados por la mayor parte de la Guía de pecadores de Fr. Luís de 
Granada. (Joao Blávio, Lisboa 1559).
1559, n. 486; 1583, n. 1830; 1612,1,78; 1632,765; 1640,798; 1707, 
II, 80; 1747, II, 866; 1790,169.

La edición de las Obras (Madrid 1788) es expurgada después de 1790. 
Ver infra, Apéndice.

Grande Emperador del mundo. Romance. Acaba: En los triunfos de la 
Iglesia. «Supone dos milagros de Nuestra Señora de Guadalupe... 
Y en el mismo edicto se prohíbe imprimir romances de milagros no 
aprobados por el legítimo superior».
1790, 118-119. Edicto, 11-1-1755.

Grande es el cacareo. Soneto manuscrito. Acaba: Mas a él no le extraeran 
de esta letrina. Habla del Sr. D.J. de Palafox.
1790, 119. Edicto, diciembre 1766.

Grammaticae Arameae elementa, pro schola Bremensi. (Thomas Villiers, 
Bremen 1616). Las ediciones anteriores están prohibidas porque 
figuran sin nombre de autor. Esta edición se permite añadiendo 
después de Brenensis «Lutherana Academia».
1632, 352, 444-445; 1640,373,474; 1707,1,389,488; 1747,1,403, 
510; 1790, 118.

Granier, Jean (1670-1740).
— La vie de Mahomet par Boulainvilliers réfutée. (Extrait de: LaVtede Ma- 

homet traduite de 1‘Alcorán et des auteurs arabes). (Ámsterdam 1732).
1747,11, 784; 1790, 119.
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Graser, Daniel, v. Greser.

Graser, Konrad (1557-1613). Autor condenado.
1612,1,27; 1632,209; 1640,221; 1707,1,218; 1747,1,230; 1790,119.

Graserus, Andreas. Autor condenado.
1632, 17; 1640, 16; 1707,1, 14; 1747,1, 16; 1790, 119.

Grasserus, Jacobus. Germanus. Poeta Luterano. Autor condenado.
1632,508; 1640,538; 1707,1, 550; 1747, II, 577; 1790, 119.

Grasserus, Joannes. Phil. Autor condenado.
1632,576; 1640, 606; 1707,1, 619; 1747, II, 646; 1790, 119.

Grasserus, Joñas. Autor condenado.
1612,1, 64; 1632, 630; 1640, 660; 1707,1, 679; 1747, II, 707.

Grassevius (Grasserius)?, Paulus. Autor condenado.
1632,791; 1640, 823; 1707, II, 114; 1747, II, 897; 1790, 119.

Grater, Kaspar (c. 1501-1557). Autor condenado.
1583, n. 636; 1612,1, 46; 1632, 403; 1640, 430; 1707,1, 447; 1747, 
I, 465; 1790, 119.

Gratia Dio Da Monte Santo, seud. [Giulio da Milano?].
__ Piae el christianae epistolae cuiusdam serví lesu Christi defide, ope- 

ribus et charitate. [Antonio Brucioli, Venecia 1548].
1583 n 511, 687, 1461; 1612, I, 41, 49, 87; 1632, 353, 434, 831; 
1640’ 376,461, 858; 1707,1,391,475, II, 155; 1747,1,406,495, II, 
941; 1790, 90,185,211.

Grataroli, Guglielmo (1516-1568).
Expurgado: Opuscula. (Gabriel Cotier, Lyon 1558).

1612,1, 49, Ap. (1614), I, 5, II, 24; 1632, 436; 1640, 463; 1707,1, 
477; 1747,1,497; 1790, 119.

— ♦ Alchemiae quam vocant, Artisque metallicae doctrina. [Edit. G. 
Grataroli], (Pietro Perna, Basilea 1572).
1632, 72; 1640, 77; 1707,1, 70; 1747,1, 80; 1790, 6.

Grass, Michael (1541-1595). Autor condenado.
Permitido: Repetitiones duae, quarum una in autb. at qui semel C. de 

probationibus, altera in autb. ex causa C. de líber, praeter. 
1632,752-753; 1640,787; 1707,11,59; 1747,11, 845; 1790,119.

Grasser, Johann Jacob (1579-1627). Autor condenado.
1632,508; 1640, 538; 1707,1, 550; 1747, II, 577; 1790, 119.

Posiblemente los dos autores siguientes son desdoblamientos de este 
autor.

Grapheus, Cornelius, v. Gillis, P.
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Gratianus Verus, seud. de Geldorp, H.

i

Grave, Gerhard (1598-1675). Autor condenado.
1707,1, 456; 1747,1,476; 1790,119 (Gravius).

Gray (Graye), William (11557?). Autor condenado.
1632, Supl., 963; 1640, 450; 1707,1,464; 1747,1,484; 1790,119.

GrbiE, Matija (Garbitius, Matthias). Autor condenado.
1632, 979; 1640, Supl., [991]; 1707, II, 43; 1747, II, 833; 1790, 
111.

Grebel, Konrad (c. 1498-1526). Autor condenado.
Permitido a partir de 1632: Praefatio in Pomponium Melam.

1559, n. 108; 1583, n. 405; 1612,1, 27; 1632, 209; 1640, 221; 1707, 
1,218; 1747,1, 230; 1790, 115.

Gratius (Graes), Ortuinus (c.1480-1542).
— ♦ Fasciculus rerum expetendarum acfugiendarum. ([Peter Quentel], 

Colonia 1535).
1559, n. 166; 1583, n. 582; 1612,1,45; 1632, 400; 1640,427; 1707, 
I, 444; 1747,1,462; 1790, 102.

Gravamina Germanícete nationis... (Lazarus Schürer, Sélestat 1518).
1583, n. 301; 1612,1, 30; 1632, 226; 1640, 238; 1707,1,237; 1747, 
I, 255; 1790, 50.

Gravazio, Nicola Antonio.
Expurgado: De vita Alexandri Tartagni. [Alexandri Tartagni Imolensis...

In primam, & II Codicis partem commentaria...] (Lucantonio Giun- 
ta, Venecia 1570).
1632, [775]; 1640, 806; 1707, II, 91; 1747, II, 877; 1790, 119.

— v. Tartagni, A., Consiliorum seu Responsorum AlexandriTartagni...

Grawer (Graverus), Albert (1575-1617). Autor condenado.
1612,1, 11; 1632, 13; 1640, 12; 1707,1, 11; 1747,1, 12; 1790, 119.

Grazzini, Antón Francesco, llamado Lasca alia Croce (1504-1584).
— Comedia Gelosia. Comedia Trinutia. (Florencia 1551).

1632, 70, 437; 1640, 73; 1707,1, 66; 1747,1,76; 1790,119.

Gratianus Anti-Iesuita, id est Canonum ex scriptis veterum Theologorum 
a Gratiano in illud volumen (quod Decretum appellatur) collectorum 
et doctrinae lesuiticae collatio, 1586.
1612,1,50; 1632,444; 1640,474; 1707,1,488; 1747,1,510; 1790,119.

Gratia triumphans de novis liberi arbitrii decomptoribus, v. WiTTE, G.

Grazerus, v. Graserus.
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Gretterus, v. Grater.

Gregorios, Franciscus (Gyónguósi, Gergely) (1471/72-C.1545). (Seud. 
Coelius Pannonius)

Expurgado: Collectanea in 
(Michel Julián, París 1571). 
1583, n. 304; 1584, n. 16; 1612,1,27, II, 198; 1632,218; 1640,234; 
1707,1, 231; 1747,1,243; 1790,205.

Grell, Johannes (tc.1559) R64. Autor condenado.
1583, n. 967; 1612,1, 61; 1632, 576; 1640, 606; 1707,1, 619; 1747, 
II, 646; 1790,119.

Gregorio Da Napoli (oFMCap) (tl601).
Expurgado: Enchiridion ecclesiasticitm edito a Fr. Gregorio Capuccino. 

(Girolamo Polo, Venecia 1588).
1612,1,49, II, 365; 1632,434; 1640, 461-462; 1707,1,475; 1747,1, 
495; 1790, 43.

Greser (Gresserus), Valentín (1532-1576). Autor condenado.
1612,1, 98; 1632, [918]; 1640, 952; 1707, II, 284; 1747, II, 1055;
1790, 119.

Gregorius Magnos (c.540-604).
Expurgado: Indice de Opera omnia. [Divi Gregorii Magni... Opera...] 

(Regnault, Rouen 1521).
1707,1,475; 1747,1,495; 1790,119.

Greser (Graser), Daniel (1504-1591). Autor condenado.1612,1,34; 1632,236; 1640,250; 1707,1,266; 1747,1,282; 1790,119.

Gremp von Freudenstein, Ludwig (1509-1583).
Expurgado: ♦ Analysis sen Resolutio dialéctica quatuor Librorum Insti- 

tutionum Imperialium. (Theodosius Rihel, [Estrasburgo 1570?]). 
1583, n. 37; 1612,1,17; 1632,74; 1640, 80-82; 1707,1,73-75; 1747, 
I, 82-84; 1790, 9.

Greisen, Seifried von. Autor condenado.
1632, 855; 1640, 888; 1707, II, 207; 1747, II, 986; 1790, 119.

sacram Apocalypsim D. loannis Apostoli.

Gregorius Nyssenus (c.335-c.394).
Prohibido en 1559, 1583 y 1612. Expurgado a partir de 1632: D. Gre­

gorii episcopi Nysseni... opera. (Melchiorvon Neuss, Colonia 1537). 
1559, n. 187; 1583, n. 691; 1612,1, 49; 1632, 434, Supl. 963; 1640, 
462; 1707,1, 476; 1747,1, 495; 1790, 119.

Grevenstein, Antón (+1572). Autor condenado.
__ Eclipsium omnium ab anno 1593 usque adannum 1620... Supputa- 

tio... (Bernhard Peters, Bremen 1592).
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Groderus, Nicolaus, v. Kroger.

(1613-1652). Autor conde-

¡

1632, 23; 1640, 21; 1707,1, 19; 1747,1,22; 1790,119. 
Supputatio figura explícitamente en los índices de 1632 a 1747.

Groitzsch (Groetzius, Groitzius), Gregor (Georgius). Autor condenado.
1632, 410; 1640, 437,438; 1707,1,453; 1747,1,472; 1790,120.

Grolanchius (Grolachius), Henricus. Autor condenado. 
1632, 456; 1640, 484; 1707,1, 498; 1747, II, 521; 1790,120.

Greville, Fullee, Barón Brooke (1554-1628). Autor condenado.
— The life of the renowned Sir Philip Sydney, with the true interest of 

England as it then stood in relation to all forain princes, and particu- 
larly for suppressing the power ofSpain stated ba him. (Henry Seile, 
Londres 1652).
1707,1, 408; 1747,1,425; 1790,119 (Grevil).

Grevinchoven (Grevinchovius), Nicolaas (t 1632). Autor condenado.
1632, 769; 1640, 801; 1707, II, 85; 1747, II, 872; 1790,119.

Griffin, John (t 1550?). Autor condenado.
1612,1,61; 1632,576; 1640,606; 1707,1,619; 1747, H, 646; 1790,119.

Grimald (Grimoaldus), Nicholas (1519-1562). Autor condenado.
1612,1,79; 1632,769; 1640,801; 1707, II, 85; 1747, II, 872; 1790,119.

Grimersheim, Ritzius Lucas (1568-1631). Autor condenado.
1632, 842; 1640, 873; 1707, II, 185; 1747, II, 968; 1790,165.

Grindal, Edmund (c.1519-1583). Autor condenado.
1612,1,38; 1632,335; 1640,356; 1707,1,372; 1747,1,386; 1790,119.

Groderus, Johann. Autor condenado.
1632, 576; 1640, 606; 1707,1, 619; 1747, II, 646; 1790, 119.

Groenewegen
nado.
1707, II, 207-208; 1747, II, 987; 1790,120.

van der Made, Simón van

Gronov, Johann Friedrich (1611-1671).
— Lucii AnaeiSenecae Opera cum notis]oan. Fred. Gronarii. (Elzevier, 

Ámsterdam).
1707, II, 10; 1747, II, 804; 1790, 9,248.

Gritos o gemidos de España. Papel manuscrito, con doce octavas, que 
empieza: ¿Por qué tanto lloras? Acaba: Que es opinión probable y 
muy segura.
1790,119. ca’ Edicto, marzo 1766.
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Gros (Grez) D. Miguel, v. Centol, G., Breve y sumaria...

desdoblamien-

Grossmann, v. Megander.

— Titus Livitts Ex recentioreJ.F., Gronarii. (Bonaventura Elzevier, Lei- 
den).
1707,1, 617, II, 269; 1747, II, 1042; 1790, 9, 162.

Gropper, Johann (1503-1559)
Expurgado: ♦ Enchiridion Concilii Coloniensis. (Poncet Lepreux, París 

1550; Antonio Putelletto, Verona 1541).
1612,1, 31, 40, 88, II, 298-299; 1632, 350, 710; 1640, 374; 1707,1, 
389; 1747,1,404; 1790, 88, 142.

Grothenius, Andreas (1569-1597). Autor condenado.
1632, 17; 1640, 16; 1707,1, 14; 1747,1, 16; 1790, 120.

Grosher (Wirt?), Wigand. Autor condenado.
1583, n. 1681; 1612, I, 98; 1632, 929; 1640, 962; 1707, II, 296;
1747, II, 1065; 1790,120.

Gross, Johann Georg (1581-1630). Autor condenado.
Expurgado: Vlrbis Basiliensis epitaphia et inscriptiones. (Johann J. Ge- 

nath, Basilea 1622).
1632, 575, 576-578; 1640, 605, 606-607; 1707, I, 618, 619-621;
1747, II, 645, 646-647; 1790, 120.

Gross, Johannes. Autor condenado. Probablemente un 
to del autor siguiente.
1632,575; 1640, 605; 1707,1, 618; 1747, II, 645, 1790, 120.

Grosschedel, Johann Baptist von Aicha. Autor condenado.
— Calendarium naturale magicum perpetuum profundissimam rerum 

secretissimarum contemplationem, totiusque philosophiae cognitio- 
nern complectens. (J. T. de Bry, [Fráncfort c.1620?]. Atribuido a 
Tycho Brahé y a Grosschedel.
1707,1, 717, Supl., 791; 1747, II, 606, 745; 1790, 120.

Grotius, Hugo (Huig van Groot) (1583-1645). Autor condenado.
Hugo Grotius figura como autor condenado en todos los índices, 
que le reservan un trato muy diferente. En 1612 se expurgan dos 
obras, Líber de antiquitate reipublicae belgicae y Emendationes in 
M. apellan. El índice de 1632 enumera 5 obras condenadas, pro­
pone la expurgación de 11 y permite 3 otras. El índice de 1640, 
seguido del índice de 1707 añade una lista de 12 obras condena­
das, retiene las 6 expurgadas y las 3 permitidas. En índice de 1747 
hace referencia a las Opera theologica publicadas en Basilea por 
los hernanos Tournais en 1732, en cuatro tomos, de los cuales los 
tres primeros contienen las anotaciones a la Sagrada Escritura y
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notis. (Nicolás

!

Grüner, Vincentius. Autor condenado.
1559, n. 416; 1583, n. 1649; 1612,1, 98; 1632, 926; 1640, 960; 1707, 
II, 294; 1747, II, 1063; 1790, 120.

Grünfeld, Heinrich. Autor condenado.
1632, Supl., 963; 1640, 484; 1707,1,498; 1747, II, 521; 1790,120.

Grünpeck, Josef (c. 1473-c. 1532). Autor condenado.
1583, n. 1093; 1612,1,64; 1632,631; 1640,660; 1707,1, 680; 1747, 
II, 707; 1790, 120 (Grumpeck).

Gruterus, Janus (Gruytére, Jean) (1560-1627). (Seud. Ranutius Ghe- 
rus, ¡ohannes Gualtherius, Christophorus Pflttgius). Autor conde­
nado.

Expurgados:
— In Caium Crispum Sallustium notae [Gruterus et al] (Palthenius, 

Fráncfort 1607).
— In Historíete Augustae scriptores notae. (Claude de Mame, Hanau 

1611).
— Lampas seu Fax artium liberalium, hoc est, Tbesaurus criticus, etc. 

(Palthenius, Fráncfort 1602).
— Chronicon cbronicorum ecclesiastico-politicum. (Her. Jean Aubry, 

Fráncfort 1614).
Permitido: Florilegium ethico-politicum, accedente Gnomae paremiae- 

que Graecorum.

¡I
ir

enumera los 22 títulos del cuarto tomo. El índice de 1790 señala: 
Opera theologica, De Ture belli et pacis, Mare liberum y permite ex­
purgadas las obras poéticas.

Expurgados:
— Emendationes, notae sive Februae in Martianutn Capellam. (Chris­

tophorus Raphelengius, Leiden 1599).
— Excerpta ex Tragoediis et Comoediis Graecis cum 

Buon, París 1626).
— Líber De antiquitate Reipublicae Batavicae. ([Franciscus Raphelen­

gius], Leiden 1610, 1616).
— Notae et versio in Theocritum et Idyllium nauticum. v. Heinsius, D., 

Scaliger, J. J.
— Senstts librorum sex pro veritate religionis Batavicae. (Joannes Mai- 

re, Leiden 1617).
— Syntagma Arateorum. (Christophorus Raphelengius, Leiden 1600). 
Permitidos:
— Dicta poetarum qttae apttd loan. Stobaeum extant emendata et latino 

reddita.
— Emendatio Luciani et notae ad insigniora loca.
— Notae in Hymnos Orpbaei.
— Opera poética v. Tom. 1, Deliciarían Belgicarurn.1612,1, 54, Ap. (1614), I, 6, II, 27; 1632, 486-487; 1640, 513-514; 1707,1,525-526; 1747, II, 550; 1790,120,170.
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Grynaeus, Georg. Autor condenado.
1612,1, 47; 1632, 410; 1640, 438; 1707,1, 453; 1747,1, 472; 1790, 
119 (Grinaeus).

Grynaeus, JohannJakob (1540-1617). Autor condenado.
1612,1,58, 61, II, 479-480; 1632, 594-595; 1640, 623-624; 1707,1, 
643; 1747, II, 668-669; 1790, 120.

Expurgados:
— Annotationes in Sancti Irenaei opera. (Eusebius Episcopius, Basilea 

1571).
1612,1, 61, II, 479-480; 1632, 594-595, 698; 1640, 623-624; 1707,
I, 643; 1747, II, 668-669; 1790, 120.

— Epístola ad Opera diviHilarii... apudEusebium Episcopium. v. Erasmus. 
1583, n. 512, 845; 1612,1, 56; 1632, 496; 1640, 524; 1707,1, 536; 
1747, n, 561; 1790, 130.

A expurgar: ♦ Monumento sanctorum patrum Orthodoxographa. (Sebas­
tian et Sixtus Henric-Petri, Basilea 1569).
1583, n. 1301; 1612,1,78; 1632,764; 1640,797; 1707, II, 79; 1747,
II, 865-866; 1790, 185.

— Praefatio in lib. Epistolarum Thomae Erasti, v. Erastus, T.

Grynaeus, Simón (1493-1541). Autor condenado.
Permitidos:
— De utilitate legendae historiae.
— Encomium, oratio de laudibus medicinae.
— Epístola in Chronicon Germanorum.
— Praefationes et notae in Aristotelis Opera.
— Praefationes in lulium Pollucem, in Absyrtum et... auctores Graecos 

Hippiatros.
— In Euclidis Elementa geométrica.
— In lustinum a Esbelto excussum.
— In Lexicón graeco-latinum.
— In Opera Platonis a Marsilio Ficino versa.
— In Plutarcbi vitas.
— In Ptolomaei magnae constructionis libros Graecos.
— In Scriptores novi orbis ab Hervagio excussos.
— Scholia seu Annotationes in librum de Mundo.

1583, n. 692, 1557; 1612, I, 91; 1632, 416, 856; 1640, 444, 889;
1707,1,458, II, 208; 1747,1,478, II, 987; 1790, 120, 251.
El primer título es permitido a partir de 1612, los restantes desde 1632.

1612,1, 65, II, 549-553; 1632, 518-522, Supl., 954; 1640, 548-550, 
Supl., [986]; 1707,1, 189, 560-563; 1747,1, 202-203, II, 587-590; 
1790, 120,210.
v. Deliciae...

Gryphiander, Johannes (1580-1652). Autor condenado.
Expurgado: De Insulis tractatus, ex iurisconsultis, politicis, historiéis et 

philologis collectus. (Peter Kopff, Francfort 1624).
1632, 576; 1640, 606; 1707,1, 621; 1747, II, 647; 1790, 120.
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Gryphiiprecationes dominicae, v. Savonarola, G., Dominicae precationis...

Grzegorz Pawel Z Brzezin, v. Pauli, G.

Guaginus, v. Gaguin.

Gualterus, Rodolhus, v. Gwalther.

Gualtherius o Gualterus, Johannes, seud. de Gruterus, J.

Guebellus, Sebastian, v. Góbel, S.

Gualperius, Odio (1546-1624). Autor condenado.
1612,1, 81; 1632, 782; 1640, 813; 1707, II, 101; 1747, II, 886; 1790, 
121.

Guazzi (Guazzo), Marco (1480/85-1556)
Expurgado: Chronica. (Venecia 1553).

1640, Supl., [991]; 1707, II, 75; 1747, II, 863; 1790,121.

Gryphius, Otto (1561-1612). Autor condenado.
Permitidos:
— Virgilio-Centones.
— Wirtembergtas, hoc esl Wirtembergiae et Tecciae Ducum, etc. Virgi- 

liano carmine confectae.
1612,1, 81; 1632, 781; 1640, 813; 1707, II, 101; 1747, II, 886; 1790, 
120-121. Permitidos desde 1632.

Gualthere, Raoul. Autor condenado.
— LAntechrist de Raoul Gualthere, c’est a dire cinq sermons par les- 

quels il prouve le pape de Rorne estre le vray Antechrist. (Nicolás 
Barbier, [Ginebra] 1559).
1632, 847; 1640, 877; 1707, II, 190; 1747, II, 972; 1790,110.

En 1790 figura solo como autor.

Gualtier, Jacques (sj) (1562-1636).
Expurgado: Tabula chronographica status Ecclesiae catholicae a Christo 

nato ad annum 1614... (H. Cardón, Lyon 1616).
1632, 666; 1640, 696; 1707,1, 715; 1747, II, 743; 1790,121.

Guden, Johann. Autor condenado.
1632, 578; 1640, 608; 1707,1, 621; 1747, II, 647; 1790, 121.

Guérard, Robert (1641-1715).
— Abrégé de la Sainte Bible, avec des éclaircissements... (París 1739). 

1747, II, Supl., C.LJ., 1097; 1790,2.

Guardati, Tommaso, v. Masuccio Salernitano.

Gualtieri, v. Spirito.



P.II. Autores y libros prohibidos y expurgados618

Guerre (La) séraphique, v. Thiers, J. B.

Guglielmini, Domenico (1655-1710). (Seud. Theophilus Alethinus).
— Epístola allata in libro, cui titulus est De moralibus criticae. [Bolo­

nia? 1707?].
1747, II, 1043; 1790, 6.

Guevara, Antonio de (ofm) (c.1481-1545).
Expurgados:
— Oratorio de religiosos y exercicio de virtuosos. (Juan Perier, Sala­

manca 1570; Felipe Nució, Amberes 1569).
— La primera parte del libro Monte Calvario. (Juan de Villaquirán, 

Valladolid 1545).
1612,1,16, II, 48; 1632, 64, Supl., 950; 1640, 67; 1707,1, 60; 1747, 
I, 70; 1790, 121.

Guerra y Rivera, Manuel de (osst) (1638-1692).
Expurgado: Quaresma continua, primera parte. (Julián de Paredes, Ma­

drid 1679).
Prohibido: Sermones varios de Santos predicados. (Julián de Paredes, 

Madrid 1677).
1707, II, 69; 1747, II, 854-855; 1790, 121.

Gueudeville, Nicolás (c.1654-c.1721), traductor.
— ♦ Le Grand Théátre historique ou nouvelle histoire universelle, tant 

sacrée que profane... (Pieter Vander Aa, Leiden 1703). Autor Aan- 
dreas Lazarus Imhof (1656-1704).

La versión italiana expurgada de (Coletta, Venecia 1722) se permite.
1747,11, 1053; 1790, 121,264.

— v. Chatelain, H.-A., Atlas historique.
— v. Éloge (L) de la folie.

Guerra, Antonio. (Seud. Melchor Betegón).
— Flor de la doctrina cristiana con documentos de buena crianza y or­

tografía en romance, para leer y aprender el cristiano su breve de­
claración. Traducida de lengua portuguesa por D. Melchor Betegón. 
(Valladolid c. 1774).
1747, II, 857; 1790, 25 (Begeton), 27,105. Edicto, 21-1-1787.

Guía de forasteros de Méjico. Papel manuscrito en verso, dividido en 4 
partes.
1790, 121. es-Edicto, 1785.

Guerrero, Francisco (1528-1599).
Expurgado: Viage de lerusalem... (Tomé de Dios, Sevilla). Capítulo 8, 

donde dice: Salió la Virgen preñada, se añada acompañada, como 
está en las impresiones anteriores.
1707,1,440; 1747,1,458; 1790, 121.

Güete, v. Huete.
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Guikhardus, Henricus, v. Eckhardi.

I

Guilelmus Aurifex (tl210). Autor condenado.
1583, n. 696; 1612,1, 47; 1632, 417; 1640,444; 1707,1, 458; 1747, 
I, 479; 1790, 20.

Guilielmus, Clementius. Autor condenado.
1583, n. 347; 1632, 26; 1632, 177; 1640, 193; 1707,1, 191; 1747,1, 
204; 1790, 122.

la

Guillaud, Claude (1493-1551).
Expurgados:
— Collatio in Epístolas Catholicas. (Oudin Petit, París 1548).
— Collationes in omnes D. Patdi Epístolas. (Sébastien Gryphius, Lyon 

1543).
1612,1, 28, 200-201; 1632, 219-220; 1640, 232-233; 1707,1, 229- 
230; 1747,1, 242; 1790, 122.

Guicciardini, Francesco (1483-1540).
— La Historia d’ltalia. Di nuovo riveduta e corretta per Francesco 

Sansovino. Con l’aggiunta de' quattro ultimi libri lasciati indietro 
dall’autore. (Jacob Stoer, Ginebra 1621).
1632, 399; 1640, 426; 1707,1,443; 1747,1,461; 1790,121.

Guillemin, Pierre.
— ♦ Commentaire littéral abrégé sur tous les livres de l'Anden et Nou- 

veau Testament, avec la versión frangoise, par le R.P. dom Pierre Gui­
llemin, religieux Bénédictin de la Congrégation de S. Vanne et de 
Saint-Hydulphe. (Émery, París 1721).
1747, II, Supl., C.L.J., 1099; 1790, 59.

Guilandini, Melchior (c. 1520-1589). Autor condenado.
Expurgado: De stirpibus aliquot Epistole quinqué curn Epístola Conradi 

Gesneri Tigurini. (Grazioso Perchacino, Padua 1558).
Permitidos:
— Apología adversus Petrum Andream Matthaeolum.
— Assertio sententiae in Galenum a se pronuntiatae.
— Papyrus, boc est, Commentarius in tria C. Plinii maioris de Papyro 

capita.
1632, 744; 1640, 779; 1707, II, 47-48; 1747, II, 837; 1790,122.

Guinterius (Winther von Andernach), Johannes (c.1497-1574). 
(Seud. Joñas Philologus). Autor condenado.

Permitidos:
— Compendium seu epitome Fabii Quintiliani.
— Definitiones medicae Galeni, lona Philologo interprete.
— lonae Philologi Dialogi.

1583, n. 1092; 1612,1,64; 1632,630-631; 1640,660; 1707,1,679; 1747,
II, 707; 1790, 211. Los tres títulos son permitidos a partir de 1632.
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Guistiniani, V. Giustiniani.

Dat gttlden ghebedeboecxken, v. Brunfels, O.

Gunterus Frisius o Frithzius, Antón., v. Fritz, A. G.

Gutherius, v. Goutiére.

Gütberleth, Hendrik (1572-1635). Autor condenado.
1612,1,52; 1632,456; 1640,484; 1707,1,498; 1747,H,521; 1790,122.

Guisardus, Herricus. Autor condenado.
1707,1, 498; 1747, II, 521; 1790, 122.

Günther, Owen (1532-1615). Autor condenado.
1612,1,81; 1632,782; 1640,813; 1707, II, 101; 1747, H, 886; 1790,122.

Günther, Peter (t 1517).
— De arte rhetorica libri dúo. (Johann Schóffer, Maguncia 1521). 

1583, n. 707, 1430, 1511; 1612,1, 85; 1632, 815; 1640, 844; 1707, 
II, 140; 1747, II, 925; 1790, 122. A expurgar a partir de 1612.

Guntherus, Odenus. Autor condenado. Posiblemente Günther, Owen, 
supra.
1632, [779]; 1640, 810; 1707, II, 97; 1747, II, 883, 1790, 122.

Gürtler (Aurimontanus, Cingularius, Von Wildenberg), Hierony- 
mus (1464/65-1558). Autor condenado.
1583, n. 791; 1612,1, 53; 1632, 475; 1640, 502; 1707,1, 515; 1747, 
II, 539; 1790, 283 (Widembergius).

Gutiérrez, Isidoro (ofm) (tl727/29).
— Explicación de la doctrina christiana... (Diego de Vega, Valencia 

1701).
— Tratado de la insigne Arcbicofadría del Cordón de N.P.S. Francisco. 

Con un Tratado del ejercicio del Via-Crucis... Libro en 8.° impreso en 
Valencia a costa de J. Sancho, en 1699. [Aprobado dada en Valencia 
en 1699 a costa de Juan Sancho].
1707,1, 753; 1747, II, 780; 1790, 122. En 1707 aparece solo la Ex­
plicación.

Een gulden onderwijsinge om te antworden op alien puncten die de vyan- 
den des waerheyts aenbrenghen moeghen, etc. [Niclaes van Olden- 
borch?, Amberes? 1525?]
1583, n. 2202; 1612,1,51; 1632,445; 1640,475; 1707,1,489; 1747, 
1,512; 1790, 122.

Guyton de Morveau, Louis-Bernard, barón (1737-1816).
 4 Tratado de la educación pública con la planta de un colegio... Tradu­

cido por D. Josef Antonio Porcel. [Mémoire sur l’éducation publique
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Guzmán, Antonio, v. Juan del Espíritu Santo, Novena del Divino Pastor.

Gylmannus, Adrianus, seud. de Wehner, P. M.

Gypson, v. Gibson.

Haas, v. Lagus.

Habemanus, v. Havemann.

Haberkorn, Justus Balthasar (1636-1687). Autor condenado.
1707,1, 695; 1747, II, 723; 1790,125 (Haverkornius).

Gwalther (Walther), Rudolph (hijo) (1552-1577). Autor condenado.
1632, 846; 1640, 876; 1707, H, 189; 1747, H, 971; 1790,121,271.

Haberkorn, Peter (1604-1676). Autor condenado.
1707, II, 118; 1747, II, 901; 1790,122.

Gwalther (Walther), Rudolf (padre) (1519-1586). Autor condenado. 
Permitido: Pollticis onomasticum interpretatio, praefatio el annotatalio- 

nes.
1559, n. 188, 379; 1583, n. 694, 1524; 1612,1, 47, 89; 1632, 417, 
845-846; 1640, 444, 876; 1707,1,458, II, 188; 1747,1, 479, II, 971; 
1790, 121, 271 (Tygurinus). Obra permitida a partir de 1632.
En 1583, n. 448, esta prohibida la Defensio pro Zuinglio.

— Poemata, v. Deliciae poetarum Germanorum, tom. 3.

avec le prospectas d’un collége... (1762)]. (Joaquín Ibarra, Madrid 
1768), con notas o sin ellas.
1790,122, 186, 214, 268. Edicto, 17-3-1776.

Gynaeceorum sive de mulierum affectibus commentarii Graecorum, Lati- 
norum, barbarorum. (Konrad von Waldkirch, Basilea 1586).
Expurgado: 1632, 445; 1640, 474; 1707,1, 488; 1747, I, 510-511;
1790, 122.

Habermann (Avenarius), Johannes (1516-1590). Autor condenado.
Expurgados:
— Grammaticae Ebraicae... libri tres. (Johann Krafft, Wittenberg 

1570). (Prefacio de P. Melanchthon).
— Líber Radicum seu Lexicón Ebraicum. (Her. Johann Krafft, Witten­

berg 1589).1612,1,59, II, 448-449; 1632,18,534; 1640,562; 1707,1,574-575;
1747, II, 602; 1790, 18, 122.
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Hacteraeus, Lucius, v. Hetzer, Loicas.

Haemmerlein, v. Hemmerlin.

Haeresologia, v. Herold, J. B.

Haeschelius, v. Hoeschel.

Haeslein, v. Lepusculus.

Hagenbut o Hainpol, Johann, v. Cornarius, Janus.

Hagenaber, Andreas. Autor condenado.
1707,1,14; 1747,1,16; 1790, 123.

Hagen, Henricus. Autor condenado.
1632, 456; 1640, 484; 1707,1, 498; 1747, II, 521; 1790, 123.

Hafftitz (Haftitius), Peter (c.1530-1601). Autor condenado.
1612,1,83; 1632,796; 1640, 827; 1707, II, 118; 1747, II, 901; 1790, 
123.

Hackelmann, Leopold (1563-1619/20). Autor condenado.
Permitido: lllustriores et selectiores quaestiones in vita communi usum 

insignem habentes.
1632,717; 1640, 751; 1707, II, 9; 1747, II, 804; 1790, 123.

Hagen, Gottlieb Friedrich (1710-1774).
— Meditationes philosophicae de methodo mathematica. (Núremberg 

1734).
1747,1, 502; 1790, 269 (Trider).

Hafenreffer, Matthias (1561-1619). Autor condenado.
1612,1,75; 1632,743; 1640,776; 1707, H, 43; 1747, II, 833; 1790,123.

Hackspan, Theodoricus (1607-1659). Autor condenado.
1707, II, 232; 1747, II, 1009; 1790, 123 (Hakppanius).

— v. Mühlhausen, Y.-T., Sefer Nitzachón...

Hachelmanus Tigurinus. Autor condenado. Tal vez un desdoblamien­
to introducido por el índice de 1707 del autor siguiente.
1707, II, 269; 1747, II, 1041; 1790, 123.

Habert, Louis (c. 1635-1718).
— Theologia dogmática et moralis... Editio novissima. (Baglioni, Vene- 

cia 1767).
En el índice de 1747, II, 812, II, Supl., C.LJ., lili, se prohíbe 
hasta que se expurgue. La prohibición se levanta por edicto, 30-6- 
1781: 1790,122-123,264.
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Hahn, Nicolaus, v. Gallus.

Haiminsfeldius, Melchior, v. Goldast, M.

Hakppanius, v. Hackspan.

Halbrunerus, v. Heilbronner.

Halen, v. Allen.

Haial (Gaial), Rod (969-1038). Autor condenado.
1583, n. 1523; 1612,1, 89(Naial); 1632, 844; 1640, Supl., [992],

Hali (‘Ali ibn Abi al-Rijál, al-Shaibání) (+940).
— Líber de ludiciis astrorum. (Erhard Ratdolt, Venecia 1485).

Hager, Michael. Autor condenado.
Permitido: Líber de Antichristo contra lacobum Herbrandum.

1612, I, 76; Ap. (1614), I, 8; 1632, 753; 1640, 787; 1707, II, 59;
1747, II, 845; 1790, 123.

Hahn (Gallus), Philipp (1558-1616). Autor condenado.
1612,1,84; 1632,805; 1640,834; 1707,1,127; 1747, H, 909; 1790,111.

Hailman, Wendelin. Autor condenado.
Permitido: De testibus et attestationibus compendiaría tractatio.

1632, 930; 1640, 963; 1707, II, 298; 1747, II, 1067; 1790, 123.

Hainlin, Johann Jacob (1588-1660). Autor condenado.
Expurgado: Sol temporum sive Cbronologia mystica... (Philibert Brunn,

Tubinga 1646).
1707,1, 551; 1747, II, 577; 1790, 123.

Hale, Matthew (1609-1676).
— Contemplations moral and divine in two parts. (Londres 1711).

1790, 64, 123. Edicto, 13-5-1759.

Hainzelius, Johannes Henricus. Autor condenado.
1632, 582; 1640, 611; 1707,1, 625; 1747, II, 652; 1790, 125-126.

Halbes, Egbert. Autor condenado.
1632, 335; 1640, 356, Supl., [988]; 1707,1, 372, 381; 1747,1, 386, 
395; 1790, 123.

■ le discours des temps depuis les apotres sous 
sous Charles V. ([Jean Crespin, Ginebra]

Hainault, Jean de.
— ♦ LÉtat de l’Église avec 

Nerón jusqu’d présent . 
1556).
1583, n. 2037; 1612,1, 42; 1632, 355, Supl., 959; 1640, 377; 1707, 
1,393; 1747, II, 409; 1790,97.
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Halieus, Antonius, seud. de Hofen, T.

Hamelius, Joannes Henricus, v. Humel.

1583, n. 711; 1612,1, 54; 1632, 40, 488; 1640, 12, 478; 1707,1,12, 
492; 1747,1, 12, II, 515; 1790, 123.

Hall, Joseph, obispo de Exeter y de Norwich (1574-1656). (Seud. Mer- 
curius Britannicus).

Expurgado: ♦ Mttndus alter et Ídem sive Terra Australis antehac semper 
incógnita. (Francfort [c. 1605]).
1632,766; 1640,796-797; 1707, II, 77-78; 1747, II, 864-865; 1790,180.

Hall, Thomas (1610-1665/69). Autor condenado.
1707, II, 267; 1747, II, 1040; 1790, 123 (Hallius).

Haller, Berchtold (1492-1536). Autor condenado.
1583, n. 147,710; 1612,1,20; 1632, 81,449; 1640, 89,478; 1707,1, 
86, 492; 1747,1, 97,515; 1790, 23,123.

Hamel, Mathias. Autor condenado.
1612,1,75; 1632,743; 1640,776; 1707, II, 43; 1747, II, 833; 1790,123.

Haller, Johannes (1523-1575) (padre). Autor condenado.
1583, n. 968; 1612,1, 61; 1632, 581; 1640, 611; 1707,1, 624; 1747, 
II, 650; 1790, 123.

Haller, Johannes (1552-1599) (hijo). Autor condenado. 
1632,581; 1640, 611; 1707,1, 624; 1747, II, 650; 1790, 123.

Hamaelle, Godefroy de (t 1552). Autor condenado.
1583, n. 712; 1612,1,51; 1632, 449; 1640, 478; 1707,1, 492; 1747, 
11,515; 1790,117.

Hallis, Jacobus. Autor condenado.
1583, n. 846; 1612,1, 58; 1632, 508; 1640, 538; 1707,1, 551; 1747, 
11,577; 1790, 123.

Hamelmann, Hermann (1526-1595). Autor condenado.1612,1,53; 1632,467; 1640,494; 1707,1,508; 1747, II, 532; 1790,123.
— Brevis commentariolus de vero usu monasteriorum et collegiorum.

(Her. Andreas Colbe, Marburgo 1569).
— De traditionibus apostolicis et tacitis partes tres. (Paul Queck, Basi- 

lea 1568).
1583, n. 749-750; 1612,1,55.

— ♦ Meditationes SS. Patrum, quibus Dominicae Passionis mysterium
explicatur. (Her. Andreas Colbe, Marburgo 1569).
1583, n. 1528; 1612,1,79, 92; 1632,764, 871; 1640,796, 904; 1707,
II, 77,226; 1747, II, 864, 1001; 1790, 174, 208.

— v. De divinis atque apostolicis traditionibus.
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!

Hampelus, v. Hempel.

Edicto, 7-3-1790.

Handembergius, v. Hardenberg.

Handssmanus, v. Hantschmann.

Hanfinreutherus, Joanes Ludovicus, v. Havenreuter.

Hamon, Jean (1618-1687). Autor jansenista.
1747, II, Supl., Lista A.J., 1112; 1790,124.

— Traités de piété pour l’instruction et la consolation des religieuses de 
Port-Royal.
1747, II, Supl., C.L.J., 1112; 1790, 268.

Hanfelt, Georg. Autor condenado.
1612,1, 47; 1632, 410; 1640, 438; 1707,1, 453; 1747,1,472; 1790, 
124.

Hanmer, Meredith (1543-1604). Autor condenado.
1612,1, 75; 1632, 751; 1640, 786; 1707, II, 58; 1747, II, 844; 1790, 
124.

Hamerius, Joannes. Autor condenado. Se trata probablemente de 
Hammer, Johann (c.1548-1606).
1632, 581; 1640, 611; 1707,1, 624; 1747, II, 650; 1790,124.

Hamilton, Patrick (1504?-1528). Autor condenado.
1632, Supl., 981-982; 1640, 819; 1707, II, 110; 1747, II, 893; 1790, 
124 (Hamylton).

Hammer, Christoph. Autor condenado.
1632,174; 1640, 190; 1707,1,188; 1747,1,201; 1790,124.

Hammerich, Johann (1588-1630). Autor condenado.
Permitido: Quaestiones Rhetoricae. Quaestiones Dialecticae.

1632, 581; 1640, 611; 1707,1, 624; 1747, II, 650; 1790, 123.

Hane, Stephan (1601/02-1667). Autor condenado.
1707, II, 217; 1747, II, 995; 1790,123 (Hahnen).

Haner, Johann (c.l480-c,1545). Autor condenado.
1583, n. 969; 1612,1, 61; 1632,581; 1640, 611; 1707,1, 624; 1747, 
II, 650; 1790, 124.

Hancarville, Pierre Frangois Hugues d’ (1719-1805).
— ♦ Monuments de la vie privée des douze Césars, d’aprés une suite de 

pierres et de médailles gravées sous leur régne. (Caprées [Nancy] 
1782).
1790, Ap., 294bis.
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Hansius, v. Nans.

Hantz, v. Kantz.

Harbranffetem, v. Hartranft.

Hansken, Fokke (Focco, Johannes) (1587-1650). Autor condenado. 
1707,1,395; 1747,1,411; 1790, 105 (Focio).

Hanneken, Philipp Ludwig (1637-1706). Autor condenado.
1707, II, 128; 1747, II, 910; 1790, 124.

Harchies, Josse de (Harchius, Jodocus) (t 1580). Autor condenado.
1612,1,64; 1632,630; 1640,660; 1707,1,679; 1747, H, 707; 1790,124.

Hannapes, Nicolás (c.1225-1291).
— Exempla virtulum et vitiorum. (Joannes Grapheus, Amberes 1534). 

1559, n. 163,325; 1583, n. 1328; 1612,1,41,80; 1632,354,776; 1640, 
376,806; 1707,1,392, II, 92; 1747,1,406, II, 878; 1790, 98,124.

Hardenberg (Rizaeus), Albert (c.1510-1574). Autor condenado.
1583, n. 19; 1612,1, 11; 1632, 13; 1640, 12; 1707,1, 11; 1747,1,12;
1790, 124.

Hantschmann, Johann. Autor condenado.
1632,581; 1640, 611; 1707,1, 624; 1747, II, 650; 1790, 124.

Happel, Wigand (1522-1572). Autor condenado.
Expurgado: Linguae sanctae Cánones grammatici. (Thomas Guarin, Ba- 

silea 1561).
Permitido: lonas propheta cum sua versione latina.

1632, 928; 1640, 962; 1707, II, 295-296; 1747, II, 1065; 1790,124.

Harbart, Burkhard (1546-1614). Autor condenado.
1612,1,20; 1632, 83; 1640, 90; 1707,1, 87; 1747,1, 98; 1790, 124.

— v. Loci communes iussu reverendi Collegii Theologici.

Harbast, Burchardus. Autor condenado.
Probablemente un desdoblamiento del autor precedente.

1632, 83; 1640, 90; 1707,1, 88; 1747,1, 98; 1790, 124.

Een hantboecxken van devotien. Avers, Hans de Laet, 1556.
1583, n. 2214; 1612, I, 58; 1632, [504]; 1640, 535; 1707, I, 547;
1747,11,573; 1790,124.

Harder, Johann Jakob (1656-1711).
Expurgado: Thesaurus observationum medicarum rariorum experimen- 

tis physico-medicis... collectus. (Episcopius, Basilea 1736). 
1747, n, 764; 1790, 124.
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Hardesheim, v. Herdesianus.

Sal-

Harpa de David, v. Villa, B.

Harphius o Harpio, v. Herp.

Hartmann, Andreas, v. Cratander.

Hartmann, Philipp (t 1664). Autor condenado.
1707, II, 127; 1747, II, 909; 1790, 124 (Hartinianus).

i '
i

I
I

íHartmanni, Hartmann (1495-1547). Autor condenado.
1583, n. 714; 1612,1, 51; 1632, 450; 1640,479; 1707,1, 493; 1747, 
11,516; 1790, 204.

Harrison (Harryson), James (t 1548). Autor condenado.
1612, I, 58; 1632, 505(bis); 1640, 536; 1707,1, 548; 1747, II, 574;
1790, 15-16 (Arrison), 125.

Harinxma, Ernestus. Autor condenado.
1632, 348; 1640, 369; 1707,1, 381; 1747,1,396; 1790,124.

Harinxma van Donia, Kempo. Autor condenado.
1632, 711; 1640, 743; 1707,1, 768; 1747, II, 796; 1790,124.

Harprecht, Johann (1560-1639). Autor condenado.
1612, I, 61; 1632, 582; 1640, 611; 1707,1, 624-625; 1747, II, 651; 
1790, 124.

Expurgado: In quatuor Libros Institutionum iuris civilis lustiniani, Com- 
mentariorum tomi quatuor. (Johann Beyer, Fráncfort 1657; J. A. de 
Tournes, Ginebra 1765).
1707,1, 624-625; 1747, D, 651; 1790,124, Ap., 294, II, 299. Edicto, 
20-6-1777.

Hartmann, Georg. Autor condenado.
1707,1, 453; 1747,1, 472; 1790,124.

Hardouin, Jean (1646-1729).
— Ad censuram scriptorum veterum prolegómeno. (Londres 1766).

1790, 124. -s- Edicto, 20-6-1777.

Hardevelt, Wilhelmus van. Autor condenado.
1632, 929; 1640, 962; 1707, II, 296; 1747, U, 1065; 1790,273 (Van- 
Hardevelt).

Harmonía confessionum fidei Ecclesiarum reformatarum, v. 
vard, J. F.

Hartopaeus, v. Artopoeus.



P.II. Autores y libros prohibidos y expurgados628

Hartwis, Bartholomaeus, v. Anhorn von Hartxviss.

Hasenfratz, v. Dasypodius.

Hassiae, Mauritius Landgravius, v. Moritz.

Hassus, Helvicus, v. Garth.

Hartranft, Balthasar (1602-1675). Autor condenado.
1707,1, 80; 1747,1, 90; 1790, 124 (Harbranffetem).

Hartwich, Friedrich. Autor condenado.
1632,367; 1640, 391; 1707,1,405; 1747,1,421; 1790, 125.

Hassaeus (Hasse), Marcus (1549-1620). Autor condenado.
— Psalmorum saphico et heroico carmine conversio. (Lorenz Albrecht, 

Lübeck 1602; Johann Rosa, Leipzig 1605).
1632,731-732; 1640,766; 1707, II, 31; 1747, II, 823; 1790,125. La 
obra, expresamente prohibida en los índices anteriores, no aparece 
en 1790.

Hartwigius, Jacobus. Autor condenado.
1632, 508; 1640,538; 1707,1, 551; 1747, II, 577; 1790, 125.

Hasenmüller, Elias (t 1587). Autor condenado.
1612,1, 51; 1632, 336, 450; 1640, 357; 1707,1, 373; 1747,1, 388;
1790, 125.

Hasenmüller, Sophonias. Autor condenado.
1632, 863; 1640, 896; 1707, II, 216; 1747, II, 994; 1790, 125.

Hasta los gatos tienen tos roncas despreciadas del resfriado pacífico, etc. 
Por el Licenciado Arrópate que sudas... Por Roque Ronquera el año 
del Catarro.
1707,1, Supl., 791; 1747, II, 572; 1790, 17, 125.

Hartung, Johann (1505-1579). Autor condenado.
Expurgado: Cista medica adpraelum laborata.
Permitidos:
— Apollonii Argonauticorum, etc.
— Correctiones operum Strabonis et Aristotelis graece et latine.
— Lexicón graeco-latinum, v. Gesner, C.
— Prolegómeno in tres priores Odysseae Homeri Rapsodias.
— Scholia in Horatium.

1612,1, 61, Ap. (1614), I, 7; 1632, 582; 1640, 611; 1707, I, 625;
1747, II, 651; 1790, 124-125. En 1612 se permite solo Scholia in 
Horatium.

— Traducción de M. Eugenikos, Apología Graecorum de igne Purga­
torio.

— v. Ribliotheca Constantinopolitana; Eugenikos, M.
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Haymair o Heymairin, v. Heymair.

Heber, Paul, v. Eber.

Hebreo, León, v. Abravanel, J.

Hautesere de Salvaizon, Flavin-Frangois de.
— Francia exterorum principumsumrna protectrix... ad cardinalem Ma- 

zarinum... (F. Lambert, París 1646).
1707,1, Supl., 788; 1747,1, 448; 1790, 125.

Hastrus, Caspar Caesar. Autor condenado.
1632,144,168; 1640,157; 1707,1,153; 1747,1,165; 1790,4 (Asso- 
rus), 125.

Hatzer (Hetzer), Ludwig (c.1500-1529). Autor condenado.
1583, n. 757,1215; 1612,1,71,53; 1632,469,719; 1640,752; 1707, 
II, 10; 1747, II, 805; 1790,129.

Haubold (Hamboldus), Hieronymus (t 1579). Autor condenado.
1632, 470; 1640, 497; 1707,1,510; 1747, II, 534; 1790, 123.

Hauboldus, Henricus. Autor condenado.
1612,1, 52; 1632, 456; 1640, 484; 1707,1, 498; 1747, II, 521; 1790, 
125.

Hauwenreuter, Sebald (1508-1589). Autor condenado.
1583, n. 1538; 1612, I, 91; 1632, 852; 1640, 884; 1707, II, 202;
1747, II, 982; 1790, 125.

Havemann, Michael (1597-1672). Autor condenado.
1707, II, 59; 1747, II, 845; 1790,122.

Havenreuter, Johann Ludwig (1548-1618). Autor condenado.
Permitido: Commentaria in libros 8 Physicae Aristotelis.

1632, 601; 1640, 633; 1707,1, 653; 1747, II, 679; 1790,124.

Hayward, John (Sir) (c.1564-1627). Autor condenado.
1707,1, 696; 1747, II, 724; 1790,125.

Hebel, Samuel (tl574). Autor condenado.
1612,1,90; 1632,851; 1640,883; 1707, H, 200; 1747, H, 980; 1790,125.

Hauber, Johann (1572-1620). Autor condenado.
1632, 450,582; 1640, 611; 1707,1, 625; 1747, II, 651; 1790, 125. 

Permitidos:
— Erotemata dialectices pro scholis Witembergicis.
— Quaedam in Platonem.

1632, 450, 582; 1640, 611; 1707,1, 625; 1747, H, 651; 1790, 125.
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Hecterus, Lucius, v. Hetzer, Lukas.

Hecht, Thomas. Autor condenado.
1632, 904; 1640, 937; 1707, II, 267; 1747, II, 1040; 1790, 125.

Heemskerck, Dominicus. Autor condenado.
1632,299; 1640, 319; 1707,1, 333; 1747,1, 346; 1790, 125.

Hedlerus, Johannes. Autor condenado.1612,1,61; 1632,582; 1640,611; 1707,1,625; 1747, II, 652; 1790,125.

Hedió, Kaspar (1494-1552). Autor condenado.
1583, n. 637, 717; 1612,1, 46; 1632, 403; 1640, 430; 1707,1, 447; 
1747,1,465; 1790, 125.

— Epitome in Evangelio et Epístolas quae leguntur in Templis per cir- 
cuitum anni. (Crato Mylius, Estrasburgo 1537).

— Historia sive synopsis qua Marci Antonii Sabellici institutum. (Jo- 
hann Herwagen, Basilea 1538). v. Coccio, M.
1559, n. 173 y 174.

— ♦ Annotationes et scholia in Chronicon Abbatis Urspergensis et eius 
Historiae per quendam studiosum annexum. [Burchardus Ursper­
gensis].
1559, n. 19, 99; 1583, n. 63; 1612,1, 99; 1632, 74, 940, 830; 1640, 
82, 857; 1707,1, 75, II, 153; 1747,1, 84, II, 939; 1790, 11, 206.

— ♦ Paralipomenon rerurn memorabilium a Friderico II. usque ad Ca- 
rolum Quintum, historiae Abbatis Urspergensis. (Crato Mylius, Es­
trasburgo 1537).
1551, n. 47; 1559, n. 358, 359; 1583, n. 64, 1391-1393; 1612,1, 86, 
99; 1632,74,403, 830, 940; 1640, 857; 1707, II, 153; 1747, II, 939; 
1790, 206.

— ♦ Summa in Smaragdum super Evangelio et Epístolas totius anni. 
(Haguenau 1536).
1559, n. 392; 1583, n. 1582; 1612,1,93; 1632, 872; 1640, 905; 1707, 
II, 227; 1747, H, 1005; 1790,259.

Heerbrand, Jakob (1521-1600). Autor condenado.1583, n. 848; 1612,1, 58; 1632, 508; 1640, 538; 1707,1, 551; 1747, 
II,577;1790,125.

— De nova religione disputatio. [Disputatio academiae Tubingensis]. 
(Tubinga 1568).
1583, n. 468.

— ♦ Apologia explicationis causarum, cur cum Gregorio a Valentía His­
pano, Jesuíta non sit amplius disputandum. (Tubinga 1580, 1581). 
1632, 75; 1640, 82-83; 1707,1, 76; 1747,1, 85; 1790, 13.

— ♦ Disputatio de festo corporis Christi. (Georg Gruppenbach, Tubin­
ga 1584).1612,1,37; 1632,333; 1640,353; 1707,1,369; 1747,1,382; 1790,79.

Hedericus, v. Heidenreich.
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Hegelünd, Peder Jensen (1542-1614), obispo de Ripen. Autor conde­
nado.

Permitido: Epitome Orthographiae Aldi Manutii Compendium.
1632, Supl., 982; 1640, 827; 1707, II, 118; 1747, II, 901; 1790,125.

Hegendorff, Christoph (1500-1540). Autor condenado.
Permitidos:
— Dialéctica legalis sive disserendi, demonstrandive ars.
— Enarrationes in ciceronis Verrinas et Philippicas.
— Metodus conscribendarum epistolarum.

1583, n. 320; 1612, I, 26, Ap. (1614), I, 2; 1632, 174; 1640, 190;
1707,1, 188; 1747,1, 201; 1790, 125. Ét¡. Dialéctica es prohibida en 
1559, n. 85; 1583 n. 452.

Prohibidos en los índices del siglo xvi bajo el nombre del autor y des­
pués como anónimos:

— ♦ De instituenda vita paraeneses. - De vita iuventutis instituenda, mo- 
ribus et studiis corrigendis cum additionibus Philippi Melanchthonis.1551, n. 20, 21, 54; 1559, n. 61, 62, 74, 419, 420; 1583, n. 1180, 
1655, 1656; 1612,1, 99; 1632, [729], 939, 941; 1640, 975; 1707, II, 
312; 1747,11, 1080; 1790, 278.

— ♦ Opusculum de modo studendi in iurisprudentia.1559, n. 86; 1583, n. 1368; 1612,1, 82; 1632, 784; 1640, 816; 1707, 
II, 104; 1747, II, 889; 1790, 199.

— ♦ Grafio de praeclaris rebus gestis lustiniani imperatoris.
1559, n. 92; 1583, n. 1371; 1612,1, 82; 1632, 784; 1640, 816; 1707, 
II, 105; 1747, II, 889; 1790, 200.

Numerosos escritos de Hegendorff aparecen prohibidos en los índi­
ces del siglo xvi. En 1551, n. 20, 21 figuran Christianae iuventutis 
institutio y De vita iuventutis instituenda. El índice de 1559, n. 
61-92, conserva estas dos condenaciones y añade otras 30 obras. 
El índice de 1583 considera Hegendorff como autor condena­
do. Además de los títulos ya señalados precedentemente, en 1559 
aparecen los siguientes:

— Aristotelis libelli De longitudine et brevitate vitae, De divinatione 
per somnium. (También en 1583, n. 99).

— Commentarii in sex títulos Pandectarum iuris civilis.
— Compendiariae titulorum Codicis lustiniani Exegeses.
— Concia Chrysostomide magistratibus. (Aparece también en 1583, n. 

336; 1612,1,28; 1632,228).
— Consilium de compendiaría discendi iura civilia ratione.
— Demosthenis orationes Philippicae quatuor, latinitate reddttae. (Tam­

bién en 1583, n. 449. Permitidas en el índice de 1640, Supl. 987 y en 
1790,74.

— Dialogi pueriles duodecim.
— Dragmata in dialecticam Petri Hispani.
— Dragmata locorum.
— Enarratio nonae Philippicae Ciceronis.
— Epistolae familiares Ciceronis. [Scholia et argumenta ¿n epístolas fa­

miliares Ciceronis], v. In Ciceronis Orationes.
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Heidelinus o Heildelius, v. Seidel.

Heider, Wolfagang (1558-1626). Autor condenado.

longe

Heidegger, Johann Heinrich (1633-1698). Autor condenado.
1707,1, 640; 1747, II, 665; 1790, 130 (Heudegger).

— Epitome tyrocinii iuris civilis. In titulum libri III Digestorum scholia.
— In Marcum, In Epistolam ad Hebreos, In Acta Apostólica annotationes.
— Noni poetae in Evangelium S. lohannis.
— Quae iuvenibus eloquentiae cupidis. Oratio in artium liberalium lau­

den!.
— Querela eloquentiae.
— Rhetorica legalis.
— Rudimento grammatices Donati.

Permitido: Philosophiae politicae systema.
1632, 931-932; 1640, 963-965; 1707, II, 298-300; 1747, H, 1067- 
1068; 1790,126.

Heiderich (Heyderich), Bartholomaeus. Autor condenado. 
1612,1,19; 1632, 78; 1640, 86; 1707,1, 81; 1747,1, 91; 1790,126.

Heidenreich (Hedericus), Johannes (1542-1617). Autor condenado.
1612,1, 61; 1632, 582; 1640, 611; 1707,1, 625; 1747, II, 651, 652;
1790,125.

Heidelbergensis Theologia de Coena Domini. (Johann Mayer, Heidel- 
berg 1564).
1583, n. 758; 1612,1,57; 1632, 503; 1640, 531; 1707,1, 543; 1747, 
II, 569; 1790, 125.

Hegius, Wolfgang (*1549). Autor condenado.
1632, 931; 1640, 963; 1707, II, 298; 1747, II, 1067; 1790, 125. 

Permitido: In quasdam Ciceronis Orationes lógica resolutio.
1632,931; 1640,963; 1707,11,298; 1747,11, 1067; 1790,125.

Heideck (Heideccius), Heinrich (1570-1603). Autor condenado.
1632, 456; 1640, 484; 1707,1, 498; 1747, II, 521; 1790, 125.

Heidenreich (Hedericus), Esaias (1532-1589). Autor condenado.
1612,1, [39]; 1632,348; 1640,369; 1707,1,384; 1747,1,398; 1790, 
126 (Heinduich).

Heidfeld, Johann (1563-1629). Autor condenado.
1612,1,61; 1632,582; 1640,611; 1707,1,625; 1747, ü, 652; 1790,126.

— ♦ Sphinx theologico-philosophica, sextum renata, renovata ac i „ 
ornatius. (Christoph Rab, Herbom 1612).
1632, 872; 1640, 905; 1707, II, 227; 1747, II, 1005; 1790, 254.
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Heiflerus, v. Eifler.

Heiland, v. Heylandt.

Heinduhich, Esaias, v. Heidenreich.

Heingius, v. Heyngius.

Heinse o Heintze, v. Brück.

Heige, Peter (1559-1599). Autor condenado.
Expurgado: Quaestionum iuris, tam civilis quam Saxonici. (Lorenz Sáu- 

berlich, Wittenberg 1606, 1609).
1612, I, 84, II, 631-633; 1632, 796-797; 1640, 827-828; 1707, II, 
118-120; 1747, II, 901-902; 1790,126.

Heiland (Heland), Samuel (1533-1592). Autor condenado.
1632, 851; 1640, 883; 1707, II, 200; 1747, II, 980; 1790, 126.

Heilbronner (Heilbrunner), Philipp (1548-1616). Autor condenado.
1612,1, 84(3x); 1632, 805, 806; 1640, 834, 835; 1707, II, 127, 129;
1747, II, 908, 909, 910; 1790,74,126,190 (Neilbrunerus).

Heineccius (Heinecke), Johann Gottlieb (1681-1741).
— Praelectiones academicae in Hugonis Grotii, De jure belli et pacis 

libri tres, YM.
1790, 126. Edicto, 20-6-1777.

Heine, Friedrich. Autor condenado.
1632, Supl., 960; 1640, Supl., [988]; 1707, I, 405; 1747, I, 421;
1790, 126.

Heilbrunner, Jakob (1548-1618). Autor condenado.
1612,1,58; 1632, 508; 1640,538; 1707,1,551; 1747, H, 577; 1790, 
128.

Heilbrunner, Johann Friedrich (1629-1669). Autor condenado.
1707,1, 617; 1747, II, 643; 1790,123.

Heineccius (Heinecke), Martin (1545-1611). Autor condenado.
Permitido: Emendationes et variae lectiones ex diversis a se collectis in 

omnes Terentii comoedias (quitado el nombre de Melancton).
1612, I, 74; 1632, 733; 1640, 767; 1707, II, 33; 1747, II, 824-825;
1790, 125.

Heinsius, Daniel (1580-1655). Autor condenado.
Expurgados:
— Lectiones et notae in Opera omnia Theocriti. Accedunt Notae et 

emendationes josephi Scaligeri, Isaaci Casauboni, Dantelis Hein-
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crepundia Siliana. (Christophorus

simul editae. (Elzevier, Leiden

Heinse o Heintze, v. Brück.

Heland, v. Heiland.

vers. IX. (Jakob Elzevier, Lei-

sii in Theocritum. (Her. Hieronymus Commelinus, [Heidelberg] 
1603).

— Notae in Silium Italicum sen 
Raphelengius, Leiden 1600).

— Orationes. Nunc primum omnes
1612) .

— Poemata emendata loas infinitis et aucta. (Jan Jansz Orlers, Leiden
1613) .

— De contemptu monis libri quatuor.
Permitidos:
— Allocutio ad D. Baudium in morte uxoris... Epístola ad H. Grotium. 

Cento Virgilianus ad D. Baudium...
— Aristotelis de poética líber. Accedit De trágica constitutione líber.
— Aristotelis Politicorum libri octo. Cum perpetua in omnes libros pa- 

rapbrasi.
— In Andronici Rhodii Ethicorum Nicomacheorum paraphrasim.
— Interpretatio, notae et emendationes in Máximum Tyrium.
— Introductio in doctrinam, quae in libris Hesiodi Ergon kai Hemeron 

continentur... v. Schrijver, P., Senecae Tragici recensio.
— Laus pediculi, quondam solis mendicorum patribus conscriptis.
— Notae et observationes in Hesiodum et alios poetas Graecos.
— Prolixa epistola ad lacobum Primerium, An et qualis literato viro 

uxor sil ducenda.
— Q. Horatii Flaca' Opera cum animadversionibus et notis.
— Theophrasti recensio et interpretatio.
Prohibidos expresamente:
— Annotationes in Clementis Alexandrini Opera. (París 1629), v. Syl- 

burg, F.
— Bélgica poemata, in quibus praecipuus Hymnus quo tota Ecclesiae 

doctrina continetur.
— Homilía in locum Johannis cap. XVII, 

den 1625).
— In obitum... Josephi Scaligeri... orationes duae. Accedunt epicedia... 

(Lowijs Elzevier y Andries Clouck, [Leiden] 1609).
— Notae et lectiones et Epistolia. v. Scaliger, J. J., In Theocritum.1612,1,35, II, 286; 1632, 236-238, Supl. 991; 1640, 250-252; 1707, 

I, 266-267; 1747,1, 282-284; 1790, 126.
En 1612 son prohibidas In obitum Josephi Scaligeri orationes duae 
y expurgadas las Lectiones et notae in opera Theocriti. La condena­
ción de Heinsius como autor y las otras expurgaciones y permisio­
nes comienzan en 1632.

HELBACH, Wendelin. Autor condenado.
1583, n. 1676, n. 487; 1612, I, 98; 1632, 928; 1640, 962; 1707, II, 
295; 1747, II, 1065; 1790, 126.
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¡:

Helmoldus (c.ll20-post 1117).
— Chronica Slavorum sen Armales Helmoldi, cui addita est vita Hen- 

rici IV et Hildebrandi Pontificis Romani cognomento Gregorii Vil. 
(André Wechel, Francfort 1581).
1632, 488, 836-837 (bajo Reineccius a expurgar); 1640 (ausente); 
1707,1,529, II, 184; 1747, II, 554, 967; 1790, 129 (Hermoldus).

Hellopoeus (Hellopaeus), Balint (+1584). Autor condenado.
1612, I, 98; 1632, [918]; 1640, 952; 1707, II, 284; 1747, II, 1055;
1790, 127.

Heldelin, Kaspar. Autor condenado.
1583, n. 638; 1612,1, 46; 1632,403; 1640, 430; 1707,1, 447; 1747, 
I, 465; 1790, 126.

— ♦ Spiritus vertiginis accidentariorum theologorum. ([Hantzsch, 
Mühlhausen] 1572).
1632, 71; 1640, 74; 1707,1, 67; 1747,1,77; 1790,2.

Held, Andreas. Autor condenado.
1632, 17; 1640, 16; 1707,1, 14; 1747,1,16; 1790,126.

Helding, Michael (1506-1561). Autor condenado.
1632,753; 1640, Supl., [991]; 1707, II,59; 1747, II, 846; 1790,126.

Heling (Hellingus), Martin (te. 1594). Autor condenado.
1612,1, 74; 1632, 733; 1640, 767; 1707, II, 33; 1747, II, 825; 1790, 
131 (Hillingus).

Heliodorus Alexicanus (seud.). Autor condenado.
1583, n. 720; 1612,1, 51; 1632, 451; 1640, 479; 1707,1,493; 1747, 
II, 516; 1790,7.

Helmbold, Ludwig (1532-1598). Autor condenado. 
1612,1,71; 1632,718.

— Poemata, v. Deliciae poetarum Germanorum, tom. 3.

Helius, Johann Beatus (+1620). Autor condenado.
Expurgado: Biblioteca commentariorum, enarrationum, expositionum... 

in Orationes M.T Ciceronis. (Eusebius Episcopius, Basilea 1594). 
1632,538-539; 1640,567; 1707,1,579; 1747, II, 606; 1790,24,127.

Helm, Lambert Ludolf (1535-1596). (Seud. Pithopaeus). Autor conde­
nado.
1612,1,71; 1632,712; 1640,744; 1707, II, 1; 1747, II, 797; 1790,212.

Helmont, Jan Baptist van (1577-1644).
— De magnética vulnerum naturali et legitima curatione dispntatio. 

(París 1621).
— Propositionesper ignem, etc. (Officina Birckmannica, Colonia 1624).

1632, 669; 1640, 698; 1707,1, 717; 1747, II, 745; 1790, 127.
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Helvetiae gratulatio ad Galliam de Henrico IV, v. Stucki, J. W.

éducation.

Hemskertk, v. Heemskerck.

Helwig, Martin (1516-1574). Autor condenado.
1632,733; 1640, 767; 1707, II, 33; 1747, II, 825; 1790, 127.

Hempel, Michael (1533-1611). Autor condenado.1612,1,76; 1632,753; 1640,787; 1707,11,59; 1747, H, 845; 1790,124.

Heminges (Amingus), Henricus. Autor condenado. Tal vez Aming (Ar- 
ningius), Heinrich (1610-1662) o Henning, Heinrich (1696-1717) 
o un desdoblamiento de Henninges, Heinrich, infra. 
1747,11,516; 1790, 9, 127.

Hemmerlin (Haemmerlein, Malleolus), Félix (1388/89-1458/62). Au­
tor condenado.

Expurgados:
— Dialogus de nobilitate et rusticitate. (Johann Prüss, Estrasburgo c.1497).
— Tractatus dúo Exorcismorum. Item tractatus de credulitate daemo- 

nibus adbibenda. (Francfort 1588). Publicado junto con el Malleus 
Maleficarum de Jacob Sprenger.
1583, n. 590; 1612,1,43; 1632,356-357,755; 1640, 379-380; 1707, 
I, 394-395; 1747,1, 410-411; 1790, 127, 168. Tractatus exorcismo­
rum es expurgado a partir de 1632 y Dialogus desde 1640.

Helwig (Helvicüs), Christoph (1581-1617). Autor condenado.
Expurgado: Theatrum bistoricum sive Chronologiae systema novum. 

(Mattháus Kempfer, Francfort 1628; Nikolaus Hampel, Giessen 
1609).
1612,1, 26; 1632, 174; 1640, 190-191; 1707, I, 188; 1747, I, 201; 
1790,127.

Helvétius, Claude Adrien (1715-1771).
— De l’Esprit. (Durand, París 1758).

1790, 95,127. Edicto, 13-5-1759.
— De l'Homme et de ses facultés intellectuelles et de son 

(Londres 1773).
1790, 127,135. Edicto, 1785.

Henig, Michael. Autor condenado.
1612,1, 76; 1632, 753; 1640, 787; 1707, II, 59; 1747, II, 846; 1790, 
127 (Hennincg).

Hemmingsen (Hemmingius), Niels (1513-1600). Autor condenado.
Permitido: Antidotum adversus pestem.

1583, n. 721, 1329; 1612,1, 79; 1632, 770; 1640, 801; 1707, II, 85;
1747, II, 872; 1790, 127, 149 (Kenningius).
Obra a expurgar en 1632 y permitida en los índices siguientes.
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Henninges, Heinrich (1645-1711). Autor condenado.
— De summa Imperatoris Romani potestate arca sacra. (Endterus, Nú- 

remberg 1676).
1707,1, 493; 1747, II, 516,554; 1790,127.

Henoldus, Augustinus. (Herold, Augustin ?). Autor condenado.
1632, 25; 1640, 25; 1707,1,23; 1747,1,26; 1790,127.

Henninges, Georg (i-1580). Autor condenado.
1612,1, 47; 1632, 410; 1640, 438; 1707,1, 453; 1747,1, 472; 1790, 
127.

Henisch, Georg (1549-1618). Autor condenado.
Expurgado: De numeratione multiplici, veteri et recenti. (David Franck, 

Augsburgo 1603).
Permitidos:
— Arithmetica perfecta et demónstrala.
— In Sphaeram Procli.
— Institutiones dialecticae.
— Tabulae Institutionum astronomicarum.
— Tractatus de Asse et partibus eius.

1612, I, 48, II, 355; 1632, 410, 427-428; 1640, 438; 1707,1, 453;
1747,1, 472; 1790, 127. En 1612 aparece únicamente la expurga­
ción De numeratione multiplici.

Henninges, Hieronymus (1563-1597). Autor condenado.
Expurgados:
— Genealogiae familiarum nobilium in Saxonia. (Jakob Wolff, Ham- 

burgo 1590).
— Germanía et Galia, secundiet tertii regniin quarta monarchia... Pars 

prior... (Ambrosius Kirchner, Magdeburgo 1598).
— Hispania quartum Regnum, quartae monarchiae, continens Regna 

Celtiborum. Pars postrema quarti tomi atque ibidem quartae monar- 
cbiae. (Magdeburgo 1598).

— Tbeatrum genealogicum. (Ambrosius Kirchner, Magdeburgo 
1598).
1612,1,53, H, 404-409; 1632,470-473; 1640,497-500; 1707,1,510- 
513; 1747, II, 534-537; 1790, 127. Genealogiae aparece a partir de 
1632.

Hennebel, Jean Libert (1652-1720). Autor jansenista.
— Tbeses Theologicae, 1686.

1747, II, Supl., C.L.J., 1107, lili; 1790,127,265.
— ♦ Via París seu status controversiae ínter theologos lovanienses, 

1701.
1747, II, Supl., C.L.J., 1112; 1790,276.

Henrirí Quarti Caesaris Vita, v. Aventinus, J., Historia de vita Hen- 
rici IV.
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Basilea. Autor con-

Henricus, Otho, v. Ottheinrich.

Henríquez, v. Enríquez.

Henry, Matthew (1662-1714).
— A methodforprayer with scriture-expressions. (Londres 1781 [1710]).

1790, 89 (Enri, Mateo). Edicto, marzo 1771.

Henricus Tolosanus. Autor condenado.
1612,1,53; 1632,466; 1640,493; 1707,1,507; 1747, II, 530; 1790, 
265.

Henríquez, Henrique (op) (1536-1608).
Expurgado: Summa moralis Sacramentorum. (Juan Fernández, Sala­

manca 1591).
1632, 489; 1640,517; 1707,1, [529]; 1747, II, 554; 1790, 127-128.

Henricus Senensis. Autor condenado.
1612,1,52; 1632, 461; 1640,488; 1707,1,501; 1747, II, 525; 1790, 
248.

Henricus a Sancto Ignatio (1630-1719). (Seud. Libertas Candidas). 
Autor jansenista.
1747, II, Supl., Lista A.J., 1112; 1790, 127, 140.

Expurgado: Ethica amoris sea Theologia sanctorum. La Morale de la 
charité ou la théologie des Saints. (Jean Framjois Bronckart, Liége 
1709).
1747, II, Supl., C.L.J., 1102; 1790, 97, 127.

Prohibidos:
— Tuba magna mirum clangens sonum. (Estrasburgo 1715).
— Tuba altera majorem clangens sonum. (Estrasburgo 1715).

1747, II, 810, 1051; 1790,42, 270.

Henricpetri, Sebastian (1546-1627), impresor en 
denado.
1612,1,91; 1632, 853; 1640, 884; 1707, II, 202; 1747, II, 982; 1790, 
127,210.

Henry VIII (1491-1547). Rey de Inglaterra. Autor condenado.
Permitido a partir de 1612: Assertio septem sacramentorum adversas 

Martinum Lutherum.
1583, n. 735; 1612,1,51; 1632, 451; 1640, 480; 1707,1, 494; 1747, 
11,517; 1790,127.

Henscher, Christoph (tl620). Autor condenado.
— Tractatio methodica de privilegiis. (Francke, Magdeburgo 1602). 

1632, 174; 1640, 191; 1707,1, 188; 1747,1, 201; 1790, 128.
El título, que de 1632 a 1747 aparece con la nota: prohibido hasta 
que sea expurgado, no figura en 1790.
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Herbronerus, v. Heilbrunner.

Herbst, V. Autumnus.

í r
í :

Hentzschel, Michael. Autor condenado.
1707, n, 59-60; 1747, II, 846; 1790, 128 (Hentischelius).

Hérauld, Didier (Heraldos, Desiderios) (1575/9-1649). Autor conde­
nado.

Expurgados:
— Adversariorum libri dúo, quibus adiunctus est Animadversionum 

eiusdem in librum lamblici, de vita Pytagorae... líber unus. (Jérémie 
Périer, París 1599).

— Arnobii Disputationum adversus gentes libri septem. M. Minucii Fe- 
lias octavius. (Marc Orry, París 1605).

— In Octavium Minutii Felicis emendationes et notae. (Officina Plan- 
tiniana, Jérémie Périer, París 1613).

— In Tertulliani Apologeticum commentarius et digressionum libri dúo. 
(Officina Plantiniana, París 1613).
1612,1, 35, II, 287-288; 1632, 296-297, Supl., 956; 1640, 315-316; 
1707, I, 330; 1747,1, 343-344; 1790, 128. En 1612 aparece única­
mente la expurgación de Arnobii Disputationum.

Hensler, Johann.
— ♦ Collegium politico-iuridicum, continens... perspicuam propositio- 

nem... proponente et praesidente Joan. Henslero. (Rostock 1614). 
1632, 229; 1640, 239; 1707,1,239; 1747,1,256; 1790,58.

Hera y de la Barra, Bartolomé Valentín de la.
Expurgado: Repertorio del mundo particular de las Esferas del Cielo y 

Orbes elementales. (Guillermo Druy, Madrid 1584).
1632, 105-106; 1640, 115; 1707, I, 112-113; 1747, I, 123; 1790, 
272.

Herdesianus (Hardesheim), Christoph (1523-1585). (Seud. Ambrosius 
Wolfius; Cbristianus Hessiander; Eusebius Altkircherus; Germanus 
Beyer; Hermannus Pacificus). Autor condenado.
1612,1,12, 26, [39], 47,53; 1632,14,170, [349], [415], 468; 1640, 
13, 187, 370, 443, 495; 1707,1, 12, 183,385, 457, 508; 1747,1,13, 
195, 400, 477, 532; 1790, 8, 28,125,203,284.

— ♦ Consensus ortodoxus Sacrae Scripturae et veteris ecclesiae de sen- 
tentia et veritate verborum coenae Dominicae. (Froschauer, Zúrich 
1585).1632, 234; 1640, 244; 1707,1, 243; 1747,1,261; 1790, 63.

i

Hercules tuam fidem seu Munsterus Hypobolimaeus, id est, Satyra Me- 
nippaea. Accésit Fabulae Burdoniae confutado. (Jan Paets, Leiden 
1608). [Daniel Heinsius, Konrad Ritterhausen, Caspar Schoppe].
Expurgado: 1632, 503-504; 1640, 531; 1707,1, 543-544; 1747, II, 
569-570; 1790, 128,241.
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Hérésie (L') de la domination épiscopale, v. Le Noir, J.

Herforde, Nicolaus, v. Nicholas de Hereford.

Herdesianus (Hardesheim), Cyriacus (c.1580-1631).
— De periurio ejusque differentiis et effectibus repetitio. (Lowijs Elze- 

vier, Leiden 1613).
1632,221; 1640, 235; 1707,1,232; 1747,1,249; 1790, 128.

Heresbach, Konrad (1496-1576). Autor condenado.
Expurgado: De educandis erudiendisque principum liberis... Deque repú­

blica cbristiana administrando epitome libri dúo. (Georg Corvinus, 
Francfort 1570).

Permitidos:
— Herodoti Halicarnasei Historiae libri novem; Thucydidis... de bello 

Peloponnensium...; Strabonis De si tu orbis...
— Lexicón graeco-latinum a Curione olim editum, sed a se locupletatum.
— Lexicón graecolatinum.
— Libri Reí rusticae et De venatione.
— Recognitio Strabonis vita et Catbalogus auctorum qui a Strabone ci- 

tantur.
— Theodori Gazae introductionis grammaticae libri IV.

1612, I, 27, II, 192-193; 1632, 209-210; 1640, 221-222; 1707, I, 
218-219; 1747,1,230-231; 1790,128. La autorización del Lexicón y 
de las introduciones y ediciones de Theodoro de Gaza, Herodoto, 
Strabon y Thucidides data de 1632.

Hérésies depuis Jésus-Christ jusqu'a nos jours.
1747, n, Supl., C.LJ., 1104; 1790, 128.

Hering, Antón (t 1610). Autor condenado.
Expurgado: Tractatus de fide iussoribus. (Johann Bringer, Fráncfort 

1614; Giovanni Domenico Tarino, Turín 1615).
1632, Supl., 947-948; 1640,21-22; 1707,1,19-20; 1747,1,22; 1790, 
128.

Herfort, Antón. Autor condenado.
1612,1,12; 1632,23; 1640,21; 1707,1, 19; 1747,1, 22; 1790, 128.

Hering, Johann (1599-1658). Autor condenado.
Expurgados:
— Mantissa tractatui de Molendinis adjecta, qui est De jure Burgorum. 

(Daniel Aubry, Fráncfort 1625).
— Tractatus singularis de Molendinis eorumque iure. (Daniel Aubry, 

Fráncfort 1625).
1632, [59U-592; 1640, 621; 1707,1, 640-641; 1747, II, 666; 1790, 
128.

Herjog Adamus. (Herzog, Adam). Autor condenado.
1632,5; 1640,5; 1707,1,5; 1747,1,5; 1790,128.
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I

«Hermano Jo. de Es no es», seud. de Alba y Astorga, P.

Hermant, Godefroy (1617-1690). Autor jansenista.
1747, II, Supl., Lista A.J., 1112; 1790, 128-129.

— Theses pro quarta Sorbonica.
1747, II, Supl., C.LJ., 1103; 1790,117.

Herlin, Joann Ulrich. Autor condenado.
1612,1, 61; 1632,593, 626; 1640, 622,657; 1707,1, 642, 676; 1747, 
II, 668, 704; 1790, 128,138 (Huldricus).

Hermann, Heinrich (11618). Autor condenado.
1632, 456; 1640, 484; 1707,1, 498; 1747, II, 521; 1790, 129.

Hermann,Johann Jacob (1553-1630). Autor condenado.
1707,1, 643; 1747, II, 669; 1790,129.

Hermann, Michael. Autor condenado.
1583, n. 1282; 1612,1, 76; 1632,753; 1640, 787; 1707, II, 60; 1747, 
II, 846; 1790, 129.

Hermannus Italus. Autor condenado.
1583, n. 753; 1612,1, 53; 1632, 467; 1640,495; 1707,1,508; 1747, 
11,532; 1790, 144.

Herlichius, Elias. Autor condenado.
1632, 336; 1640, 357; 1707,1,373; 1747,1,388; 1790, 128.

Hermenegildo de San Pablo (osh).
— Defensa de la Religión Gerónimo de España. (Diego Dormer, Zara­

goza 1672).
— Desempeño hieronimiano o respuesta a un tratado que se llama 

Questión Incidente el P.M. Fr. Gregorio de Quintanilla, benedicti­
no... (Francisco Mestre, Valencia 1678).

— Instrucción previa a los lectores de la instrucción histórica apologética 
del padre... Dr. Gregorio Argaiz, benedictino y examen del crisol pu­
rificativo del padre... Fray Manuel Leal, augustiniano... (Her. Diego 
Dormer, Zaragoza 1676).

— Origen y continuación del Instituto y Religión Gerontmiana. (Im­
prenta Real, Madrid 1669).

— Primacía del monachato evangélico, sus excelencias y prerogativas... 
(Jaime de Bordazar, Valencia 1685).

— Vara censoria con que se castigao os erros e excessos de hum Exame q 
o P. Fr. Hermenegildo deS. Paulo... Ordem deS. Gerónimo Castella 
imprimió em Zaragoza no anno 1676 contra a Crysol Purificatiuo q o 
Doutor Fr. Manoel Leal... stampou en Lisboa no anno de 1674. (s.l. 
s.a.), 4 h.
1707,1, Supl., 790; 1747, II, 562; 1790, 203.
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Hermoldus, v. Helmoldus.

Hermes Trismegistus
— Libri Hermetis magi ad Aristotelem.

1583, n. 755; 1612, I, 55; 1632, 489, [729]; 1640, 517; 1707, I, 
[529]; 1747, II, 554; 1790,129.

Hermstad, Johann. Autor condenado.
1632, [591]; 1640, 621; 1707,1, 640; 1747, II, 666; 1790,129.

Herold, Tobías (1583-1628). Autor condenado.
1632, 900; 1640, 934; 1707, II, 263; 1747, II, 1037; 1790, 129.

Herolt (Herold), Johannes (op) (c.1380-1468). (Seud. Discipulus).
Expurgados:
— Sermones Discipuli. (Núremberg 1514, 1541).1632, 686; 1640, 715; 1707,1, 736; 1747, H, 763; 1790, 129.
— ♦ Discipulus redivivus seu Sermones Discipuli dominicales quadrage- 

simales et festivales. (Strótter, Augsburgo 1728).
1747,1, 382; 1790, 78, 86,129.

Herold, Johannes Basilius (1514-1567). Autor condenado.
Permitidos:
— Collectio Zonarae, Nicaetae Gregorae et Chalcondylae.
— Praefatio in Chronicon M. Jordanis de Translatione Romani Imperii 

in Germanos.
— Praefatio in librum inscriptum Haereseologia.
— Lib. 6, De urbe et regno Hierosolymarum, quos Nicolaus Brylingerus 

adjecit Guilielmo Tyrensi episcopo, De bello sacro.
1583, n. 131,970; 1612,1,19, 61; 1632,79-80; 1640,87-88; 1707,1, 
81-82; 1747,1, 92; 1790, 129. El permiso de leer los libros citados 
data de 1632.

Expurgados:
— ♦ Haeresiologia. (Heinrich Petri, Basilea 1556).

1632,503; 1640,531; 1707,1, 543; 1747,11,569; 1790, 128.
— ♦ Orthodoxographa seu Theologiae sacrosanctae ac sincerioris fidei 

doctoribus, numero LXXVI. (Heinrich Petri, Basilea 1555).
1583, n. 1376; 1584, n. 67; 1612, I, 82, II, 628; 1632, 785; 1640, 
817; 1707, II, 105; 1747, II, 890; 1790, 201.

Prohibido: Praefatio in Hugonem Eterianum De spiritu sánelo. (Robert 
Winter, Basilea 1543).
1559, n. 252.

Herp (Harphius), Hendrik (tl477).
La Tbeologia mística (una colección de escritos de Herp reunidos por 

sus discípulos) es prohibida por los índices de 1559 y 1583. A partir 
de 1612 se permiten las versiones que siguen la edición de (Roma 
1585).
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Hertzberger, Antón, v. Otto.

Hertzer, Ludovicus, v. Hátzer, L.

Herrenschmidt, Jakob (1581-1641). Autor condenado.
1632,595; 1640, 624; 1707,1, 643; 1747, II, 669; 1790,128.

Hertzog, Samson. Autor condenado.
1632, Supl., 984; 1640, Supl, [992]; 1707, II, 201; 1747, II, 981;
1790, 129.

Hersent, Charles (c. 1590-1661). Autor jansenista.
— Optati Galli de Cavendo schismate líber parenaeticus ad Ecclesiae 

Gallicanae Primates, Archiepiscopos, Episcopos.
1747, II, Supl., C.L.J., 1109; 1790,129, 199.

Hertel, Jacob (1536-1564). Autor condenado.
1612, I, 58; 1632, 508; 1640, 538-539; 1707,1, 551; 1747, II, 577, 
1790, 129.

— Praefatio in quinquaginta Comicorum sen ten tías graecolatinas. (Jo- 
hann Oporinus, Basilea 1560).
1583, n. 847, 1473; 1612,1, 28; 1632, 220; 1640, Supl., [987].

Hertzberg (Herzberg), Johannes. Autor condenado.
1612,1, 61; 1632, 592; 1640, 621; 1707,1, 641; 1747, II, 666; 1790, 
129.

Herrera y Tordesillas, Antonio de (1559-1625).
Expurgado: Tercera parte de Historia general del mundo... desde el 

ano 1585 basta el de 1598. (Alonso Martín de Balboa, Madrid 
1612).
1632, 64-65; 1640, 67; 1707,1, 60; 1747,1,70; 1790, 128.

Le segunda parte Directorium aureum contemplativorum es prohibida 
en 1559 y 1583 y expurgada desde 1640 según las ediciones de 
(París 1587; Colonia 1611).
1559, n. 403-404; 1583, n. 729-730, 1602; 1612,1, 54; 1632, 489; 
1640, 515-517; 1707,1, 528-529; 1747, U, 553-554; 1790,124.

Se prohíbe la traducción en lengua vulgar Espejo de perfección (por otro 
nombre Theología Mística). (Juan de Brocar, Alcalá 1551).
1559, n. 590; 1583, n. 1770,1889; 1612,1,56; 1632,502; 1640,524;
1707,1, 536; 1747, II, 562; 1790,124.

Hervet, Gentian (1499-1584).
— Oratio ad Concilium, qua suadetur ne matrimonia quae contrahun- 

tur a filiis familias sine consensu eorum, in quorum sunt potestate, 
habeantur deinceps pro legitimis. (Martin Le Jeune, París 1556). 
1632, 427; 1640, 454; 1707,1, 468; 1747,1,488; 1790, 129.

— v. Clemens Alexandrinus, Opera...
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Basilea.

Hesenus, v. Nesen.

Hessenius, Andreas, v. Essen.

Hessiander, Christianus, seud. de Herdesianus, Christoph.

Hessus, Hermannus, v. Schottenius.

Hessus, Simón, seud. de Rhegius, U.

Hestelius, v. Hertel.

Hester, Lucius, v. Hetzer, Lucas.

Hesshus, Tilemann (1527-1588). Autor condenado.
1583, n. 1231, 1619; 1612, I, 74, 95; 1632, 732, 906; 1640, 767;
1707, II, 32; 1747, II, 823; 1790, 266.

Hesener, Valentín. Autor condenado.
1612,1, 98; 1632, [918]; 1640, 952; 1707, II, 285; 1747, II, 1055;
1790,129.

Hess, Johann (1490-1547). Autor condenado.
1583, n. 972; 1612,1, 61; 1632, 592; 1640, 621; 1707,1, 641; 1747, 
II, 666; 1790, 130.

Hesselbein, Johann. Autor condenado.
1612,1, 61; 1632, 592; 1640, 621; 1707,1, 641; 1747, II, 666; 1790, 
129 (Heselbenius).

Hessels, Johann (1522-1566).
Expurgado: Catechismus solidam et orthodoxam explicationem conti- 

nens. (Jean Bogard, Lovaina 1571).
1632, 686; 1640, 716; 1707,1,736; 1747, II, 763-764; 1790, 129.

Hesenius, Fridericus, v. Gesenius.

Herwagen, Johann (1497-1558), impresor en Estrasburgo y en 
Autor condenado.

Permitidos:
— Praefatio in Divi loannis Chrysostomi Opera.
— Praefatio in Historiam WitichindiSaxonis. v. Frecht, M.

1583, n. 971; 1612,1, 61; 1632, 592; 1640, 621; 1707,1, 641; 1747, 
II, 666; 1790, 129. Escritos permitidos desde 1632.

Hesiodou Ascraiou (Ascraei).
— Opera.
Según los índices de 1612,1,55; 1632,489 se debe suprimir el prefacio 

de Philipp Melanchthon.
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Hetzer o Hestzer, Ludovicus, v. Hatzer.

Heudegger, v. Heidegger.

i

Heures chrétiennes ou paradis de l’dme, v. Merlo-Horstius, J.

Heumann, Christoph August (1681-1763/4).
— Conspectus reipublicae sive vía ad historian litterariam juventutis 

studiosae aperta. (Hanau 1746).
1790, 63, 130. Edicto, 16-1-1756.

Heurnius (van Heurne), Johann (1543-1601). Autor condenado.
Permitidos:
— De Morbis humará capitis.
— De Morbis oculorum, aurium, nasi, dentium et oris.
— De moribus mulierum.
— In Hippocratis de morbis acutis.
— Irt Hippocratem de victus.
— [In Hippocratis Coi] De Hominis natura libri dúo Commentarius.
— Institutiones medicinae.

Hesterberg, Joachim. Autor condenado.
1707,1, 566; 1747, II, 592; 1790,129.

Hetzer, Lukas. Autor condenado.
1583, n. 1208; 1612,1, 71; 1632,718; 1640, 752; 1707, II, 10; 1747, 
II, 804; 1790, 123.

Heures de Notre-Dame, latin-frangois.
1583, n. 2060; 1612, I, 58; 1632, [504]; 1640, 535; 1707, I, 547;
1747,11,573; 1790, 130.

— v. Le Manuel de devotion.

Heunisch, Caspar (1620-1690). Autor condenado.
1707,1, 181; 1747,1,193; 1790, 130.

Heures dediées d la noblesse, contenant les offices, vépres, avec la métho- 
de aisée pour se bien confesser et communier et autres priéres, etc. 
1747, II, Supl., C.L.J., 1104; 1790,130.

Heures de Monseigneur le Cardinal de Noailles, Archevéque de París.
1747, II, Supl., C.LJ., 1104; 1790,130.

Heures royales du courtisan celeste, etc. que traducido en castellano quie­
re dezir: Horas reales del Cortesano Celeste, etc. Su autor Fr. Pristan 
el Ermitaño. (Jean Baptiste Loyson, París 1668).
1707,1, Supl., 791; 1747, II, 573; 1790,130.

Heune, v. Gigas.
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Heydelbergensis theologia, v. Heidelbergensis Theologia...

1632, 592, 622; 1640, 621-622; 1707, I, 641; 1747, II, 666-667;
1790,130.

Heurnius (van Heurne), Justus (t 1647). Autor condenado.
1632, 647; 1640, 676; 1707,1, 695; 1747, II, 723; 1790, 130.

Heurnius (van Heurne), Otto (1577-1652). Autor condenado.
Permitido: Barbaricae pbilosophiae antiquitatum libri dúo.

1632, 782; 1640, 813; 1707, II, 101; 1747, II, 886; 1790, 130.
— v. Heurnius, J.

Hevia, Francisco de (ofm) (c.1520-c.1560).
— Praeparatio mortis. (Atanasio de Salcedo, Alcalá 1558).

1559, n. 371, 566; 1583, n. 601, 1474, 1865; 1612,1, 44, 45; 1632, 
372,398, 831; 1640, 396,424, 859; 1707,1,410, 440, II, 156; 1747, 
I, 428,457, II, 941; 1790, 97,217.

— ♦ Cruz, de Christo, por un frayle de la orden de los menores. (Guiller­
mo de Millis, Medina del Campo 1553).
1583, n. 1755; 1612,1,33; 1632,235; 1640,246; 1707,1,261; 1747, 
1,278; 1790, 69.

— ♦ Itinerario de la oración. (Guillermo de Millis, Medina del Campo 
1553).
1559, n. 522; 1583, n. 1806; 1612,1,70; 1632,710; 1640,742; 1707,
I, 767; 1747, II, 794; 1790,144.

— ♦ Thesoro de los Angeles. (Augustín de Paz, Astorga 1547).
1559, n. 591; 1583, n. 1891; 1612,1,97; 1632, 915; 1640, 948; 1707,
II, 279; 1747, II, 1051; 1790, 263.

Heyden, Sebald (1494/99-1561). Autor condenado.
1583, n. 1539; 1612, I, 91; 1632, 852; 1640, 884; 1707, II, 202;
1747, II, 982; 1790, 130.

— ♦ D’un seul médiateur entre Dieu et les hommes, lesu Christ. (Jean 
Girard, Ginebra 1538).
1559, n. 682; 1583, n. 2070; 1612,1,74; 1632,730; 1640,764; 1707,
II, 29; 1747, II, 821; 1790, 162.

Permitidos:
— De arte canendi.
— Paedonomia.

1632, 852; 1640, 884; 1707, II, 202; 1747, II, 982; 1790, 130.
 v. Ruland, M., Formulae Colloquiorum puerilium Sebaldi Heyden...

Heyden, Cornelis van der (1497-1581).
— Corte instructie ende onderwijs, boe een yeghelijck mensche met 

Godt, ende sijnen even naesten menscbe scbuldich, etc. (Gand 
1545).
1559, n. 646; 1583, n. 2215; 1612,1,70; 1632,711; 1640,742; 1707, 
1,767; 1747,11, 795; 1790, 142.
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HEYL, V. SOTER.

■ i

Heyvenreich, v. Heydenreich.

Hichyns, Guilielmus, v. Tyndale, W.

HlEBMAIER, v. Hubmaier.

Heydenreich, August Melchior (t1708). Autor condenado.
1707,1, 23; 1747,1, 26; 1790,130 (Heyvenreich).

Heyendal, Nicolás (osa).
— ♦ Le Jour évangélique ou vérités tirées de la morale du Nouveau Tes- 

tament [du P. Quesnel], pour servir de sujet de méditation chaqué 
jour, par un abbé de l’Ordre de S. Augustin.
1747, II, SupL, C.L.J., 1105; 1790,146.

Heylandt (Heiland), Valentín (T1590). Autor condenado.
1612, I, 98; 1632, [918]; 1640, 952; 1707, II, 284; 1747, H, 1055;
1790, 126.

Heyngius (Heinghjs), Theodor. Autor condenado.
1632, 875; 1640, 907; 1707, II, 232; 1747, H, 1009; 1790,126.

Hiberniae sive antiquioris Scotiae vindiciae adversas immodestam pare- 
chasim Thomae Dempsteri... His accessit Nomenclatura Scotorum et 
Scotiae... Authore G.F., Verídico Hiberno. (H. Coopman, Amberes 
1621).
1632, [504]; 1640, 534; 1707,1,546; 1747, II, 572; 1790, 139.

Hidalgo, Gaspar Lucas (*1560).
— Diálogos de apacible entretenimiento, que contiene unas carnestolen­

das de Castilla. (Viuda de Alonso Martín, Madrid 1618).
1632, 436; 1640, 464; 1707,1, 478; 1747,1, 499; 1790,165.

Hickman, Henry (tl692). Autor condenado.
1707,1, 498; 1747, II, 521; 1790, 130.

Hiemer, Johann Heinrich (c.1573-1621). Autor condenado. 
1632, [591]; 1640, 621; 1707,1, 640; 1747, II, 665; 1790, 130.

Heymair (Haymair, Heymairin), Magdalena, de Ratisbonne. Autora 
condenada.
1583, n. 1222; 1612,1,74; 1632,730; 1640,765; 1707, ü, 30; 1747, 
11,822; 1790,21, 130.

Hier beghint een nieuwe devoot boecxken van rnyrrhe.
1559, n. 634.

Hier beghinnen christelijcke sermonen, v. Peeters, N.
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Hikmannus, V. Hickman.

Hilcemerus, V. Hilzemerus.

Hildebrand (Hildebrant), Andreas (t 1637). Autor condenado.
1632, 17; 1640, 16; 1707,1, 14; 1747,1, 16; 1790, 131.

Hieron, William (Guilielmus), posiblemente Horman, William (+1535). 
Autor condenado.
1612,1,48; 1632,423; 1640,450; 1707,1,464; 1747,1,484; 1790,130.

Hieronymus a Praga (c. 1365-1416). Autor condenado.
1583, n. 777; 1612,1, 53; 1632, 474; 1640, 501; 1707,1, 514; 1747, 
11,538; 1790,216.

Hildebrand, Johann. Autor condenado.
1632,592; 1640, 622; 1707,1, 641; 1747, II, 667; 1790, 131.

Hildebrand, Joachim (1623-1691). Autor condenado.
1707,1,566; 1747, II, 593; 1790, 131.

Hieronymus, santo (c.342/47-420).
— ♦ Vitae Patrum, en romance o en otra lengua vulgar. [Vitas patrum 

en romance. (Johann Cromberger, Sevilla 1538)].
1559, n. 601; 1583, n. 1906; 1612, I, 100; 1632, 942; 1640, 979;
1707, II, 316; 1747, II, 1084; 1790, 278.

— Opera praefationes, notae et indices, v. Erasmus, D.
1612,1,55; 1632,489; 1640,517; 1707,1, [529]; 1747, II, 554-555;
1790, 130.

Hildebrand, Hermann (1590-1649). Autor condenado.
1707,1, 508; 1747, II, 532; 1790,131.

Hijo soy de la dulcísima María Madre de Dios. Papel manuscrito. Acaba: 
Salutación. Dios te salve, María dignísima Hija de Dios. Y esta firma: 
María dignísima Madre de Dios de la Concepción, etc.
1707,1, Supl, 791; 1747, II, 572; 1790, 130.

Hildericus von Varel, Edo (1533-1599). Autor condenado.
1612,1, [39]; 1632,335; 1640,356; 1707,1,372; 1747,1,386; 1790, 
131.

Hieroglyphicorum collectanea, ex veteribus et Neotericis descripta. Cir- 
cumfertur cum loannis Pierii ValerianiHieroglypbicis. (Paul Frellon, 
Lyon 1610).
Expurgado: 1612, I, 57, II, 438-439; 1632, 504; 1640, 531-532; 
1707,1,544; 1747, II, 570; 1790, 130.

H1LLE (Hillen), Cornelis van (1568-1632). Autor condenado.
1632, 217; 1640, 229; 1707,1, 225; 1747,1, 237; 1790, 131.
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Hillingus, v. Helling.

Himmelus, V. Immeli.

Himnerus, v. Hybner, J. R.

Hinkelmann, Petrus (1571-1622). Autor condenado.
1612,1, 84; 1632,797; 1640, 828; 1707, II, 120; 1747, II, 902; 1790, 
131.

Hipparchia, bistoire galante, traduite du Grec. (Lampsaque [París, 
1748]). Atribuida a Pierre-Fran^ois Godard de Beauchamps y tam­
bién a Jérome Richard.
1790, 131. Edicto, 13-5-1759.

Hilliger, Johann Wilhelm (1643/4-1705). Autor condenado.
1707,1, 677; 1747, II, 705; 1790,131.

Hilliger, Oswald (1583-1619). Autor condenado.
Expurgados:
— Donellus enucleatus sive Commentarii Hugonis Donelli de Ture civi- 

li. (Christoph Lippoldt, Jena 1610).
— Parte altera Donelli enucleati... (Heinrich Rauchmaul, Jena 

1613).
1612,1, 81, II, 626-627, Ap. (1614), I, 9, II, 37-39; 1632, 779-781;
1640, 810-812; 1707, II, 98-100; 1747, II, 883-885; 1790, 131.

Hilner, Johann (ante 1581-1610). Autor condenado.
Permitido: Nomenclátor ritbmicus.

1632, 592; 1640, 622; 1707,1, 641; 1747, II, 667; 1790, 131.

Hilzemerus, Bakhasar. Autor condenado.
1612,1, 19; 1632, 77; 1640, 85; 1707,1, 80; 1747,1, 90; 1790, 130- 
131.

Himmel (Immelius), Johann (1581-1642). Autor condenado.
1612, I, 61; 1632, 592; 1640, 622, Supl., [989]; 1707, I, 641, 646;
1747, II, 667, 672; 1790, 131,140.

Himmel (Uranius, Vranius), Michael. Autor condenado.
1612,1, 76; 1632, 753, 754; 1640, 787, 788; 1707, II, 60, 62; 1747, 
II, 846,847; 1790, 131,286.

Hipocresía (La) castigada o Juan de Buen Alma. Comedia en 3 actos.
Una adaptación de «Tartuffe» de Moliere por Cándido María Tri­
gueros.
1790, 131, 146. es’ Edicto, 20-6-1779.

HlMMLISCH, V. CoELESTIN.
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Hipperius, Andreas, v. Hyperius, A.G.

Hippinus, v. Aepinus.

Hiselmanus, v. Hülsemann.

Hispanicae dominationis arcana, v. Weidner, J. L.

Hispanus reformatus, v. Nicolás, J.

Hisperius, v. Hyperius.

Histoire barragouyne de Fan Freluche et Gaudichon, v. Des Autels, G.

Histoire de Frédéric Guillaume I, Roy de Prusse, v. Mauvillon, E.

Histoire de Gouberdom, v. Gervaise de Latouche, J.-C.

Histoire de Gustave Adolphe, Roy de Suéde, v. Mauvillon, E.

Histoire de l’abbaye de Port-Royal, v. Besoigne, J.

Histoire de la condamnation de M. de Senez, v. Cadry, J. B.

Histoire de l'établissement des rnoines mendiants, v. Poullin de Lumina.

Histoire de Maurice, comte de Saxe, v. Néel, L.-B.

Histoire de Mr. Cleveland, v. PrÉvost, A.-E, Le philosopbe anglois.

Histoire des derniers troubles de Franee, etc., v. Matthieu, P.

FIippe (Hippius), Fabian (1564-1599). Autor condenado.
Expurgado: Problemata physica et lógica peripatética. (Klemens Berger, 

Wittenberg 1609).
1632,356, Supl.,960; 1640,379; 1707,1,394; 1747,1,410; 1790,131.

Hirinus, Godefridus. Autor condenado.
1632, [415]; 1640, 443; 1707,1,457; 1747,1, 477; 1790, 131.

Hirtzubergius, Henricus (Ertzberger, Heinrich supra ?). Autor con­
denado.
1632, 456 Erzberg; 1640, 485; 1707, I, 498; 1747, II, 522; 1790, 
131.

Histoire abrégée du jansénisme avec des remarques sur l’ordonnance de 
M. l’Archevéque de París. [Atribuido a Jacques Fouillou; Frangoise- 
Marguerite Joncourt; abbé Jean Louail y Gabriel Gerberon].
1747, II, Supl., C.L.J., 1104; 1790, 132.
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Histoire des filies célebres du 18 siécle, v. Jullien, J. A., Honny soit...

Histoire des Papes, depuis S. Pierre jusques a Paul. V, v. Du Chesne, A.

Histoire des religieux de la Compagnie de Jesús, v. Quesnel, P.

Histoire des révolutions arrivées dans l’Empire Romain, v. Argens, J.-B.

Histoire du chevalier Des Grieux et de Manon Lescaut, v. Prévost, A.-F.

Histoire du Diable, v. Defoe, D.

Histoire du droit canon ¡que et du gouvemement de l’Église, v. Brunet, J.-L.

Histoire du droit publique ecclésiastique fran^ois, v. Argenson, R.-L.

Histoire du livre des Réflexions morales, v. Louail, J.

Histoire du mappe-monde papistique, v. Escorche-Messes, F.

Histoire du Parlement de Parts, v. VOLTAIRE.

Histoire des différences entre Paul V et Venise, v. Sarpi, P., Historia par- 
t icolare...

Histoire du Cas de conscience signé par quarante docteurs de Sorbonne, 
contenant les Brefs du Pape... et autres piéces pour et contre le cas.
1747, II, Supl., C.L.J., 1104; 1790,132.

Histoire des États-généraux de Versátiles, 1789.
1790, Supl., 291. Edicto, 13-12-1789.

Histoire du Formulaire et de la Paix de Clément IX. Par le P. Quesnel. 
[Atribuido a Antoine Aranuld, P. Quesnel, G. Bergeron, Denis de 
Sainte-Marthe].
1747, II, Supl., C.L.J., 1104; 1790,132.

Histoire des miracles et du cuite de M. París. Avec les persécutions susci- 
tées á sa mémoire et aux malades qui ont eu recours a luí. (s.l. 1732). 
1747, II, Supl., C.LJ., 1104; 1790,132.

Histoire des obligations et statuts de la trés-vénérable confraternité des 
francs-maqons. (Fráncfort 1742). (Traducido por el Marqués de La 
Tierce).
1747,11, 573; 1790, 131.

i .

¡j

i'

Histoire du Prince Bazile, traduit d’un manuscrit trouvé dans l’antre de 
la Sybille. (Ñapóles 1779).
1790, Ap., 294bis. Edicto, 7-3-1790.
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Histoire galante de deux Tures, v. Godard d’Aucour, C., Mémoires tures.

Histoire générale du jansénime, v. Gerberon, G.

Histoire impartidle des Jésuites, v. Linguet, S.-N.-H.

Histoire indienne, v. La Morliére, J., Angola...

Histoire littéraire des femmes franpoises, v. La Porte, J.

Histoire littéraire des troubadours, v. La Curne de Sainte-Palaye.

Histoire publique et secrete de la cour de Madrid, v. Rousset de Missy, J.

Historia contentionis ínter imperium et sacerdotium, v. Thomasius, C.

Historia de Carlos XII, v. Uria y Orueta, L.

Historia de Germanorum origine, v. Hugwald, U.

Historia de iis quae loanni Huss.

grande hermosura y

Historia de Roseli Napolitano, v. Olivier, J., Memorias.-..

Historia del Concilio Tridentino, v. Sarpi, P.

Histoire d’un peuple nouveau ou Découverte d'une isle a 43 degrés 14 
minutes de latitude méridionale par David Tompson. Traduit de 
l’anglois. (Londres 1757).
1790, 133,266. Edicto, 13-5-1759.

Histoire notable du Pére Henry, ]ésuite, traduit du flamand dans le 
franjáis. Fue compuesta y publicada por los calvinistas de Francia 
en 1601.
1632, [504]; 1640,535; 1707,1,547; 1747, II, 573; 1790,131.

Historia confessionis Augustanae de Coena Domini.
1632,504; 1640,532; 1707,1, 544; 1747, II, 570; 1790, 133.

ou Entretiens de Magdelon et de ]ulie. Au

Historia de donne famose. [Atribuido a veces a Hermann Witekind 
(1-1603)].

Expurgado: 1640,534; 1707,1,547; 1747, II, 573; 1790, 134.

v. Petr Z Mladenovic.

Histoire et vie de l’Arétin
Parnasse. (s.l. 1783).
1790, Ap„ 294bis.Edicto, 7-3-1790.

Historia de la doncella Theodor, en que trata de su 
sabiduría. (Antonio Sanz, Madrid 1748).
1790, 134. Edicto, 11-1-1755.
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Historia di Pequilone, v. Nuova (La) Luna...

Historia di Ravenna, v. Tomai, T.

Historia flagellantium, v. Boileau, J.

Historia Germaniae, v. Reuber, J. 1

Historia Graeciae, v. Goltz, H.

Historia Hussitarum, v. Cochlaeus, J.

Historia Scotorum, v. Boece, H.

de morte loannis Diazii, v. Enzinas, F.

Historiarían et chronicorum epitome, v. Gasser, A. P.

Historie barrogouyne de Fanfreluche et Gaudichon, v. Des Autels, G.

■■

¡i

Historia Romana. Historiae Romanae Scriptorum latinorum veterum to- 
mus secttndus. (Pierre de la Roviére, Orleans 1609).

Expurgado: 1632, 504; 1640, 532-533; 1707,1, 544-545; 1747, II, 570;
1790, 133.

Historia vera

Historia vera de rebtts Martini Buceri...; Historia de vita, obitu Martini 
Buceri..., v. Hubert, K.

Historia pontifical de Granada, con titulo de ser impresa en Sevilla. Pro­
bablemente se trata de la obra de Gonzalo de Illescas, que figura 
infra.
1632, [504]; 1640, 534; 1707,1,546; 1747, D, 572; 1790, 134.

Historias trágicas verdaderas, no enmendandas.
1632, [504]; 1640, 534; 1707,1,546; 1747, II, 572; 1790, 134.

Historie ende prophetie vuyt der Heiligher Scriftueren. Antverpiae by 
Liesveldt.
1583, n. 2206; 1612, I, 58; 1632, [504]; 1640, 535; 1707, I, 547;
1747,11, 573; 1790, 134.

De Historie van Antechrist, met de beeste, met seven hoosden met de 
Paus Croone, Antuerpiae, by lan van Ghele, ann. 66.
1583, n. 2205; 1612, I, 58; 1632, [504]; 1640, 535; 1707, I, 547;
1747,11, 573; 1790, 134.

Historia particolare delle cose passate tra il Sommo Pontífice Paulo V;
Historia particolare... gli an. 1605, 1606, 1607, v. Sarpi, P.

Historicum opus, v. Schard, S.
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Historie vanden Rijcken ende Lazarus, v. Fünckelin, J.

Hochologii, Giuseppe, v. Dondi Dall’Orologio, G.

Hockelshofefen, v. Hoeckelshoven.

desdoblamiento del autor

De Historie van Broer Ruysche, by Claes Vanden Walle.
1583, n. 2207; 1612, I, 58; 1632, [504]; 1640, 535; 1707, I, 547;
1747,11,573; 1790, 134.

Historie van Moorkens vel.
1583, n. 2212; 1612, I, 58; 1632, [504]; 1640, 535; 1707, I, 547;
1747,11, 573; 1790,134.

Historie van Tbeball ende Ermilina.
1583, n. 2209; 1612, I, 58; 1632, [504]; 1640, 535; 1707, I, 547;
1747, II, 573; 1790, 134.

Hitliz, Joannes. (Johann a Kitliz ?). Autor condenado.
1632, 592; 1640, 622; 1707,1, 641; 1747, II, 667; 1790, 134.

Hocuel, Henricus ab. Autor condenado.
1632, 456; 1640, 484; 1707,1, 498; 1747, H, 522; 1790, 134.

Hitzenauer, Christoph. Autor condenado.
1632, 174; 1640, 191; 1707,1,188; 1747, II, 201; 1790, 134.

Hizler, Georg (+1591). Autor condenado.1612,1,47; 1632,410; 1640,438; 1707,1,453; 1747,1,472; 1790,134.

Hochstetter, Peter Paul. Autor condenado.
1612,1,84; 1632, [799]; 1640,829; 1707, H, 121; 1747, II, 904; 1790,192.

HóCKER, Joñas (1581-1617). Autor condenado.
1612,1, 64; 1632, 630; 1640, 660; 1707,1, 679; 1747, II, 707; 1790, 
134 (Hochrr).

Hocker, Jodocus (+1566). Autor condenado.
1612,1, 64; 1632, 630; 1640, 660; 1707,1, 679; 1747, II, 707; 1790, 
134 (Hochkerius).

Hoé Matthias von Hoenegg (1580-1645). Autor condenado.
1612,1, 75; 1632, 743; 1640, 776; 1707, II, 43; 1747, II, 833; 1790,
134.’ ’

Hoe, Matthias. Autor condenado. Tal vez 
siguiente.
1612,1, 75; 1632, 743; 1640, 776; 1707, II, 43; 1747, II, 833; 1790, 
134.
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Hoeck, v. Aepinus.

Hoeckelshoven, Johann von. Autor condenado.
1632, 592; 1640, 622; 1707,1, 641; 1747, II, 667; 1790, 134.

Hoedus, Joannes (Hoede?). Autor condenado.
1632, 592; 1640, 622; 1707,1, 641; 1747, II, 667; 1790, 134.

Hoen (Honius), Comelis Henricxzoon (+1524).
— ♦ Epístola christiana de coena Domini. [Johann Knobloch, Estras­

burgo 1525].
1583, n. 503; 1612,1, 41; 1632,353; 1640,376; 1707,1, 391; 1747, 
I, 406; 1790, 90.

Hoenonius, Philipp Heinrich (1576-1649).
— Disputationum politicarum líber unus. (Herbom 1615).

1707, II, 146; 1747, II, [931]; 1790,197.

Hoffer, Adrianus (1589-1644). Autor condenado.
1632, 7; 1640, 6; 1707,1, 6; 1747,1, 6; 1790,134 (Hofforus).

■Hoe Christus ons leert Bidden met den vaderonse, die XII, articulen des 
gbeloofs ende X gheboden, etc. (Jan van Ghelen, Amberes [1548?]). 
1583, n. 2130; 1612,1, 25; 1632,142; 1640,156; 1707,1, 152; 1747, 
I, 164; 1790, 30.

Hoeschel, David (1556-1617). Autor condenado.
Expurgado: Notationes in opuscula Gregorii Nisseni. (Raphelengius, 

Leiden 1593).
Permitidos:
— Dedicatoria ad septem viros Augustanos. Item Ad lectorem monitio.
— Dedicatoria Dictionnarii latino-graeci Martini Rulandi.
— Epístola ad Joan. Woverium.
— Epístola dedicatoria et notae in Photii Bibliothecam.
— Notae in Alexiados, libros octo ah Anna Commena de rebus a patre 

gestis scriptos.
— Notae in Philonis ludaei opuscula tria.
— In Andronici Rbodii Peripatetici de animi affectionibus.
— In Anonymum De virtutibus et vitiis, praefatio et variae lecttones.
— In Hieroglyphica Horapollinis additae notae.
— Recognitio versionis ex Graeco Philonis ludaei.

1612.1, 34, Ap. (1614), 1,3; 1632,240-241; 1640,254; 1707,1,270;
1747.1, 286; 1790, 123. En 1612 se permite únicamente la Epístola 
dedicatoria et notae Photii in Bibliothecam.

Hofen, Thomas von (+1527). (Seud. Antonius Alcaeus; Antonias Ha- 
lieus). Autor condenado.
1583, n. 22,79, 1608; 1612,1,12,95; 1632,13,22,904; 1640,12,20, 
937; 1707,1,12,18, II, 267; 1747,1,12,21, H, 1040; 1790,6,12,134.
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Hofmann, Johann Jacob (1635-1706). Autor condenado.
1707,1, 643; 1747, II, 669; 1790, 134.

Hofmann, Mattháus (1615-1667). Autor condenado.
1707, II, 39; 1747, II, 830; 1790, 134.

Hoffmann, Christian (1634-1674). Autor condenado.
1707,1, 183; 1747,1,195; 1790, 134.

Hoffmann, Christophorus (t 1576). Autor condenado.
1583, n. 321; 1612,1, 26; 1632, 174; 1640, 191; 1707,1, 188; 1747, 
I, 201; 1790, 134.

— Commentarius in Epistolam ad Philippenses. (Peter Braubach, 
Fráncfort 1541).

— Commentarii in Epistolam ad Titum. (Peter Braubach, Fráncfort 
1541).

— Depoenitentia. (Peter Braubach, Fráncfort 1540).
1559, n. 93, 94, 95.

Hofmann, Bartholomaeus (c. 1544-1589). Autor condenado.
— Philostorgia, hoc est, De naturali amore Ínter párenles, liberos coniu- 

ges. (Fráncfort 1575).
1612,1, 19; 1632, 78; 1640, 86-87; 1707, I, 81; 1747, I, 91; 1790, 
134. Título prohibido expresamente de 1632 a 1747.

Hoffmann, Friedrich (1660-1742).
— Operum supplementum, in duas partes distributum. (Ginebra 1749).

1790,134,197. Edicto, 20-6-1779.

Hoffmann, Daniel (c.1538-1611). Autor condenado.
1612,1,34; 1632,238; 1640,252; 1707,1,268; 1747,1,284; 1790,134.

Hoffman, Melchior (c.1500-1543). Autor condenado.
1583, n. 1267; 1612,1,75; 1632,744; 1640, 779; 1707, II, 48; 1747, 
II, 837; 1790,134.

— Die eedele hoghe ende troostlike sendetbrief den die heylige Apostel 
Paultts to den Romeren gescreven heeft verlaert... [Die Sendebrief 
van Paultts to den Romeren verclaert ende wtgelecht. (s.l. 1533)]. 
1583, n. 2237.

Hofmann, Caspar (Gaspar) (1572-1648). Autor condenado.
Permitido: Apologiae pro Galeno. Con la advertencia Caute lege, por 

contener elogios de autores sospechosos.
1632,169; 1640,185; 1707,1,181,789; 1747,1,193,465; 1790,134.

Hofmann, Martin (+1575). Autor condenado.
1612,1,74; 1632,733; 1640,768; 1707, H, 33; 1747, D, 825; 1790,134.

Hofforus, v. Hoffer.
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Hoker, Hokor o Hockerus, Johann, v. Hooker, J.

Holdius, v. Tholde.

Holhagarayus, v. Olhagaray.

Hollandus Veterachinus, Rodolphus v. Snel van Royen, R.

Hogel, Zacharias (1611-1676). Autor condenado.
1707, II, 323; 1747, II, 1090; 1790, 134.

Holdebechius (Holdebeckius), Andreas. Autor condenado.
1632, 17; 1640,16; 1707,1,14; 1747,1,16; 1790,135.

Holland, Johann Christoph (t 1683). Autor condenado.
1707,1, 598; 1747, II, 625; 1790,134.

Holme, Wilfrid. Autor condenado.
1632, 929; 1640, 962; 1707, II, 296; 1747, II, 1065; 1790, 135.

Holscher, Heinrich (t 1624). Autor condenado.
1632, 456; 1640, 485; 1707,1,498; 1747, II, 522; 1790,135.

1790, 26. 
Otras obras

Holm, Petrus (1634-1688). Autor condenado.
1707, II, 120; 1747, II, 902; 1790, 135.

Holder, Wilhelm (1542-1609). Autor condenado.
1612, I, 48; 1632, 423, 929; 1640, 450, 962; 1707,1, 464, II, 296;
1747.1, 484, II, 1066; 1790,192 (Nolderus).

— ♦ Calvinianus candor. ([Georg Gruppenbach], Tubinga 1582).
1612.1, 29; 1632, 225; 1640, 237; 1707,1, 236; 1747,1, 254; 1790, 
40.

— ♦ Mus exenteratus. (Georg Gruppenbach, Tubinga 1593).
1632, 765; 1640, 797; 1707, II, 79; 1747, II, 866; 1790,188.

Holbach, Paul Henri Dietrich, barón (1723-1789). (Seud. abbé Ber- 
nier; Mirabaud).

— Systéme de la nature ou des lois du monde physique et du monde 
moral. (Londres [Ámsterdam] 1770).
1790, 183, 261. Edicto, 20-(>ATl<).

— Systéme social ou Principes naturels de la morale et de la politique. 
(Londres [Ámsterdam] 1774).
1790, 217, 261. ks- Edicto, 20-12-1782.

— Théologie portative ou Dictionnaire abregé de la religión chrétienne.
(Londres [Ámsterdam] 1770).

■®’ Edicto, 3-6-1781.
son prohibidas después de 1790. Ver infra, Apéndice.

Holdemburg, v. Oldenburger.
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Holtzmann, v. Xylander.

Holywood, John, v. Sacrobosco, J.

Hombrados Malo, Francisco, v. Dragonetti, J.

Homburgius, Joannes, v. Hornburg.

Homélie sur ces mots de S. Matthieu, v. Mornay, P.

Homme aux guaran te ecus, v. Voltaire.

Homo disce morí, v. Mylius, M.

Een holtselighe evangelische comedie.
1583, n. 2152; 1612,1,34; 1632,235; 1640,249; 1707,1,265; 1747, 
1,281; 1790,59.

Holtorp, Bernhard. Autor condenado.
1632, 81; 1640, 89; 1707,1, 86; 1747,1, 96; 1790, 135.

Homatus, Joannes. Jurisconsulto. Autor condenado.
1632, 593; 1640, 622; 1707,1, 641; 1747, II, 667; 1790, 135.

Homberger, Jeremías (Hieremias) (1529-1593/95). Autor condenado.
1612,1, 53, 59; 1632, 469, 522; 1640, 496, 551; 1707,1, 509, 563;
1747,11,533,590; 1790,135.

Hommius, Festus (1576-1642). Autor condenado.
1632, 357; 1640,380; 1707,1, 395; 1747,1,411; 1790, 135.

Homberger, Joñas. Autor condenado.
1632, 630; 1640, 660; 1707,1, 679; 1747, II, 707; 1790, 135.

Homelius, Henricus. Autor condenado.
1612,1,52; 1632,456; 1640,484; 1707,1,498; 1747, H, 522; 1790,135.

Homer, Wigbold. Autor condenado.
1632, 929; 1640, 962; 1707, II, 296; 1747, II, 1065; 1790, 135.

Homberger, Kaspar. Autor condenado.
1612,1,46; 1632,403; 1640,430; 1707,1,447; 1747,1,465; 1790,135.

Hondorff (Hohndorf), Andreas (1530-1572). Autor condenado.
1583, n. 46; 1612,1, 12; 1632, 16, 17; 1640, 16, Supl., [985]; 1707, 
1,15, Supl., 769; 1747,1, 16; 1790,135.

 4 Theatrum historicum seu promptuarium illustrium exemplorum... 
Germanice, sed latine versum et auctum a Philip. Lonicera. (Sig- 
mund Feyerabend, Francfort 1590).
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Honius, v. Hoen.

Honni [Honny] soit, qui mal y pense, v. Jullien, J.-A.

Honorios, Philippus, seud. de Belli, G.

Honorios Regios, v. Horn, G.

Honsalvos, v. Gonsalvios.

De hooft generael articulen, v. Luther, M.

i

1632, 913; 1640, 946; 1707, I, Supl., 769, II, 277; 1747, II, 1050;
1790, 264.

Hooker (Hoker), John. Autor condenado.
1632,592-593, 648; 1640,622,677; 1707,1,641,696; 1747, II, 667, 
724; 1790, 134, 135.

Hooper (Hoperos), John (c. 1495-1555). Autor condenado.
1583, n. 974; 1612,1, 61; 1632, 593; 1640, 622; 1707,1, 641-642;
1747, II, 667; 1790, 135.

Hopkinson, John. Autor condenado.
1632, 593; 1640, 622; 1707,1, 642; 1747, II, 667; 1790, 135.

Honorius Augustodunensis (Honoré d’Autun) (c.1080-c.1551).
Los índices dicen que la obra se le atribuye falsamente.

— De praedestinatione et libero arbitrio dialogus. (Lambertus Sylvius, 
Colonia 1552).
1612,1, 56; 1632, 496; 1640, 524; 1707,1,536; 1747, II, 561; 1790, 
20, 135.

Honter, Johannes (1498-1549). Autor condenado.
Permitidos:
— Enchiridion Cosmographiae.
— Rudimento cosmographica.

1632,593; 1640, 622; 1707,1, 641; 1747, II, 667; 1790,135.
Prohibido: ♦ Reformatio ecclesiae Coloniensis. (Joseph Klug, Wit- 

tenberg 1543).
1583, n. 1502; 1612, I, 89; 1632, 849; 1640, 880; 1707, II, 194;
1747, II, 975; 1790, 226.

Hoornbeek, Johannes (1617-1666). Autor condenado.
1707,1, 642; 1747, II, 667; 1790,136.

Hopfner, Heinrich (1582-1642). Autor condenado.
1707,1, 498; 1747, II, 522; 1790,135.

¡
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Hopper, Marcus (t 1564/5). Autor condenado.

1632,732; 1640,766; 1707, II, 31; 1747, II, 823; 1790, 135.

Permitido: Praefationes in Damascenum, Eusebium, Strabonem et trans­
latió 15. libri Eusebii de Praeparatione Evangelii.

Horae Romanae latinae:
— (Guillaume Merlin, París 1546, 1551, 1554, 1556).

1559, n. 209; 1583, n. 812, 1363; 1612,1,57; 1632, 505; 1640, 533;
1707,1,545; 1747, II, 571; 1790, 136.

— (Thielman Kerver, París 1538).
1559, n. 210; 1583, n. 817; 1612,1, 57; 1632, 505; 1640, 533; 1707, 
1,545; 1747, II, 571; 1790, 136.

— (Yolande Bonhomme, París 1538).
1559, n. 211; 1583, n. 816; 1612,1,57; 1632,505; 1640, 533; 1707,
I, 545; 1747,11, 571; 1790,136.

— (Viuda de Jean de Brie, París 1549).
1559, n. 212; 1583, n. 815; 1612,1,57; 1632, 505; 1640, 533; 1707,
I, 545; 1747,11, 571; 1790, 136.

— (Guillaume Mallard, París 1541).
1559, n. 213; 1583, n. 813; 1612,1, 57; 1632, 505; 1640, 533; 1707,
I, 545; 1747,11,571; 1790,136.

— (jetóme de Marnef, París 1555).
1559, n. 214; 1583, n. 814; 1612,1, 57; 1632, 505; 1640, 533; 1707, 
I, 545; 1747,11, 571; 1790, 136.

Hoppe, Adam. Autor condenado.
1612,1, 11; 1632, 5; 1640, 5; 1707,1, 5; 1747,1, 5; 1790, 135, 199 
(Oppius).

Horae beatae Mariae secundum congregationem monachorum beati Be- 
nedicti Vallisoletani impressa Barchinonae, per Petrum Mompesat, 
anno 1532.
1559, n. 221; 1583, n. 805; 1612,1, 57; 1632, 505; 1640, 533; 1707, 
1,545; 1747, II, 571; 1790, 135.

Horae beatae Mariae secundum usum Cisterciensis ordinis, Parisiis, apud 
Hieronymttm et Dionysiam de Marnef, anno 1548.
1559, n. 222; 1583, n. 806; 1612,1, 57; 1632, 505; 1640, 533; 1707, 
1,545; 1747, II, 571; 1790, 135.

Expurgado: Longiuscula dedicatio et praefatio novae editionis operum 
Apuleii. (Viuda de Antoine de Harsy, Lyon 1614).

Horae beatae Mariae, secundum usum Cisterciensis ordinis, impressae 
Venetiis, apud¡unctam, anno 1533 [=1513] et 1540.
1559, n. 223; 1583, n. 818; 1612,1,57; 1632, 505; 1640, 533; 1707, 
1,545; 1747,11,571; 1790, 136.
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I

Horatium (In) commentarii, paraphrases, v. Lambin, D.; Dousa, J.; Frjs- 
chlin, N.

Horb (Horbe), Johann Heinrich (1645-1695). Autor condenado.
1707,1, 640; 1747, II, 665-666; 1790,136.

Horas en lengua vulgar, v. la Regla V del Indice.
1559, n. 493-515; 1583, n. 1797; 1612,1,57; 1632, [504]; 1640,534;
1707,1,546; 1747, II, 572; 1790,136.

Horatii (In) Opera Grammaticorum quadraginta Annotationes. (Sebas­
tian Henricpetri, Basilea 1580).

Expurgado: 1632,496; 1640,533; 1707,1,545; 1747, II, 571; 1790,136.

Horas de la paz y exercicios en que se debe ocupar un christiano, dedicado 
a los caballeros. (París 1662,1654). Con algunos Oficios, Letanías y 
Oraciones para toda la semana, v. la Regla V del Indice.
1707,1, 546; 1747, II, 572; 1790,136.

— (s.n., Zaragoza 1531).
1559, n. 215; 1583, n. 808; 1612,1, 57; 1632,505; 1640,533; 1707, 
I, 545; 1747, II, 571; 1790,135.

— (Gilbert de Villiers, Lyon 1516).
1559, n. 216; 1583, n. 811; 1612,1,57; 1632,505; 1640,533; 1707, 
I, 545; 1747, II, 571; 1790, 135.

— (Pierre Fradin, Lyon 1548).
1559, n. 217; 1583, n. 810; 1612,1,57; 1632, 505; 1640,533; 1707, 
I, 545; 1747, II, 571; 1790, 136.

— (Lúea Antonio Giunta, Venecia 1517,1548,1542).
1559, n. 218; 1583, n. 819; 1612,1,57; 1632,505; 1640,533; 1707, 
I, 545; 1747,11, 571; 1790,136.

— (Juan de Brocar, Alcalá 1544).
1559, n. 219; 1583, n. 809; 1612,1,57; 1632, 505; 1640,533; 1707, 
I, 545; 1747, II, 571; 1790, 135.

— (Joannes Steelsius, Amberes 1555).
1559, n. 220; 1583, n. 807; 1612,1,57; 1632,505; 1640,533; 1707,
I, 545; 1747,11,571; 1790,135.

— Horae Romanae latinae, Venetiis, apud loannern lunctam, quorum 
titulus est: Officium beatae Maride Virginis, reformatum iuxta con- 
cilium Tridentinum.
1583, n. 820; 1612,1,57; 1632, 505; 1640,533; 1707,1,545; 1747,
II, 571; 1790, 136.

Horas devotas en octavo, en las que se halla el exercicio que un Christiano 
debe observar todos los días. (Amberes 1735).

Expurgado: 1707,1,547; 1747, II, 572-573; 1790,136.

Horatium (In) diversorum Annotationes, v. Cousin, G., Erasmus, D., 
Fabricius, G., Freige, J. T., Hartung, J., Lubin, E., Ulner, H.
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Horn, Erhardt, v. Cellius.

Horn, Georg (1620-1670) (Anagr. Honorius Reggius). Autor condena­
do.
1707, I, 453, 521, II, Supl., 790; 1747,1, 472, II, 545, 546; 1790, 
136,226.

Horst, Dethard (c.1546-1618). Autor condenado.
Permitido: Synopsis thesium sive axiomatum iuris ad primam partem 

Pandectarum.
1632, 297; 1640, 316; 1707,1, 330; 1747,1, 344; 1790, 136.

Hornburg, Johann (t 1555). Autor condenado.
— Precationes Psalmorum latinitate donatae. (Peter Braubach, Fránc- 

fort 1544).
1583, n. 973,1479; 1612,1,61,87; 1632,593, 831; 1640, 622; 1707, 
I, 641; 1747, II, 667; 1790, 135 (solo como autor).

Horne, Robert (1519?-1580). Autor condenado.
1612, I, 88; 1632, 843; 1640, 874; 1707, II, 186; 1747, II, [969];
1790,136.

Horneius (Horne, Horney), Konrad (1590-1649). Autor condenado. 
1707,1,219; 1747,1,231; 1790, 136.

Hornschuch, Hieronymus (1573-1616). Autor condenado.
1632,473; 1640,500; 1707,1,513; 1747, II, 537; 1790, 136.

Hornmold (Hormoldus), Sebastian (c.1589-1619). Jurisconsulto. Au­
tor condenado.

Permitido: Repertorium ex utroque ture.
1632, 853; 1640, 884-885; 1707, II, 203; 1747, II, 982; 1790,136.

Horoscopus Anticotonis ejusque Germanorum Martillerii et Hardi- 
villerii, vita, mors, cenotaphium, apotheosis, antijesuitis, ex óm­
nibus Calvini catulis ministris... (Hieronymus Verdussius, [s.l]. 
1614).
1632,505; 1640,533; 1707,1,546; 1747, II, 571; 1790, 136.

Hornmold (Hormoldus), Sebastian. Tal vez un desdoblamiento del 
autor siguiente.
1612,1,91; 1632,853; 1640,884; 1707, II, 202; 1747, II, 982; 1790,136.

— Poemata, v. Deliciae poetarum Germanorum, tom. 3.

Horst, Gregor (1578-1636). Autor condenado.
1632,410; 1640, 438; 1707,1,453,458; 1747,1,472,478; 1790,136.

Expurgado: Opera medica. Tom. 1 [-3]. (Endter, Núremberg 1660).
1707,1, 458; 1747,1, 478; 1790,136.
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Hortensius Tranquillos, seud. de Lando, O.

i í

Host (Host von Romberch, Romberg von Kirspe), Johann (c.1480- 
1532/33). Autor condenado.
1583, n. 976; 1612,1, 61; 1632,593; 1640, 622; 1707,1, 642; 1747, 
II, 667; 1790, 137.

HoRST.Jakob (1537-1600). Autor condenado.
Expurgado: De áureo dente pueri Silesii... et de Noctanibulorum natura...

(Emst Vdgelin, Leipzig 1595, 1596).
1612,1,58;1632,508-509;1640,539;1707,I,551;1747,n,577;1790,136.

Horstius, Georgius. Autor condenado.1632,410; 1640,438; 1707,1,453,458; 1747,1,472,478; 1790,136.

Hortulus animae. Horas b. Virginis et pía exercitia complectens. (Ambe- 
res 1590).

Expurgado: 1612, I, 57; 1632, 505; 1640, 533-534; 1707,1, 546; 1747, 
II, 571-572; 1790, 136. Prohibido en 1559 y 1583.

Hortuluspassionis, in ara altarisfloridus. (Juana Millán, Zaragoza 1537). 
1583, n. 823; 1612,1, 57; 1632,505; 1640,534; 1707,1,546; 1747, 
11,572; 1790, 136.

Hortus sanitatis. (s.l. 1517; Matthias Apiarius, Estrasburgo 1536). 
Expurgado: 1632, 505-J504); 1640, 534; 1707, I, 546; 1747, II, 572;

1790, 136-137.

Hospinianus (Wirth), Johannes (1515-1575). Autor condenado.
1583, n. 975; 1612,1, 61; 1632,593; 1640, 622; 1707,1, 642; 1747, 
II, 667; 1790, 137.

— Quaestionum dialecticarum libri sex. (Nikolaus Episcopius, Basilea 
1557).
1559, n. 128, 282.

Horstius, Jacobus. Autor condenado. Tal vez un desdoblamiento del 
autor pecedente.1632, 508; 1640,539; 1707,1,551; 1747, II, 577; 1790,136.

Hospinianus (Wirth), Rudolf (1547-1626). Autor condenado.
Expurgado: De origine, progressu, ceremoniis et rttibus festorum dterum 

Judaeorum Graecorum Romanorum et Turcarum libri tres. (Johan­
nes Wolf, Zúrich 1592).
1612, I, 89, II, 669-670; 1632, 846-847; 1640, 876-877; 1707, H, 
189; 1747, II, 971-972; 1790, 137.

Host, Matthaus (1509-1587). Autor condenado.
Expurgados:
— De numeratione emendata veteribus Latinis et Graecis usitata. (Offi- 

cina Plantiniana, Amberes 1582).
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Hostermannus, Simón, v. Ostermann.

— In Historian nonomachiae Davidis et Coliathi, primo libro Reg., 
cap. 17, inquisitio. (Amberes 1582).

— Operum Matthaei Hosti Tomi III, Tonus 2, qui continent tres Libros 
de veteribus nensuris... Tomus tertius, qui continet quaedam opúscu­
lo. (a.d. (Andreas Eichorn, Francfort a.d. Oder 1586).
1612,1,75 (solo como autor); 1632,739-740, Supl., 979; 1640,776- 
777; 1707, II, 43-44; 1747, II, 833-834; 1790, 137.

Hotman, Frangois, sieur de Villiers Saint-Paul (1524-1590). (Seud. 
Johann Franciscus Aspastes; Ernestus Eremundus; Johannes Palme- 
rius). Autor condenado.
En 1583 Hotman es condenado como autor bajo el seud. de Johan- 
nes Palmerius. En 1612 aparece también con el seud. de Johann 
Franciscus Aspastes y bajo su verdadero nombre con numerosas 
expurgaciones a las que se añaden las de los tres tomos de las obras 
completas en el apéndice de 1614, al interior de las cuales se en­
cuentran la gran mayoría de las obras corregidas. El índice de 1632 
se hace eco de las correcciones anteriores añadiendo una nueva 
prohibición y la autorización de tres nuevos títulos. También apa­
rece una nueva obra bajo el seud. de Ernestus Eremundus. Los 
índices posteriores transcriben las correcciones de 1632 hasta el 
índice de 1790 que las resume con algunas omisiones.

Expurgados:
— Antiquitatum Romanarum libri quinqué. (Episcopius, Lyon, Basilea 

1558).
— Commentarii in Orationes Ciceronis. (Robert Estienne, 1554).
— Commentarius de verbis iuris, antiquitatum Romanorum elementis 

amplificatus. De legibus... (Antoine Gryphius, Lyon 1569).
— Commentarius in quatuor libros Institulionum iuris civilis. (Johann 

Hervagen, Basilea 1560).
— Consilia, tum in civilibus, tum in criminalibus casibus expósita. 

(Eustache Vignon, Arras 1586; s.l. 1599).
— De antiquo iure Regni Galliae libri tres.
— Quaestionum illustrium liber, secunda editione. (Henri Estienne, 

[Ginebra] 1576).
— Responsionum amicabilium libri dúo. (Frangois Le Févre, Lyon 

1589).
— Responsionum amicabilium qui sunt 12 et 13 Observationum.
— Scholae ad quatuor títulos De donationibus octavi libri Codicis... 

(Jacques Chouét, Ginebra 1593).
— Scholae in dúos títulos, XXVIII libri, Digestorum de testamentis... 

(Jacques Chouét, [Ginebra] 1593).
— Los Prefacios de las obras impresas por F. Hotman.
A expurgar: Origo et historia Belgicorum tumultuum... auctore Ernesto 

Eremundo. (Bartholomaeus van der Bildt, Leiden 1619).
1632, 350; 1640, 371; 1707, I, 386; 1747, I, 401; 1790, 108 (Fre- 
mundus).
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Hoyen, Juan Licfiel, v. Floyer, J.

Hovaeus, Robertus. Autor condenado.
1612, I, 88; 1632, 843; 1640, 874; 1707, D, 186; 1747, II, [969];
1790, 138.

Permitidos:
— De iure connubiorum, hoc est, De sponsalibus et matrimoniis rite 

contrabendis ac dissoluendis... et Tractatus D. Melchioris King...
— De Legibus duodecim Tabularum commentationes.
— Dictionnarium verborum feudalium.
— Disputatio de controversia successionis regiae Ínter patruum et fratris 

praemortui filium.
— In C. luí. Caesaris Commentarios notae renovatae.
— lurisconsultus sive de Optimo genere iuris interpret.
— Observationum in lus civile libri novem.
— Scholae in septuaginta títulos Digestorum et Codicis.
— Scholae in tres libros Feudorum, edit. Lugdun. sirnul cum Disputatio- 

ne de Feudis.
Prohibidos:
— Consolado e sacris litteris. (Frangois Le Preux, Lyon [Ginebra] 1593).
— De statu Ecclesiae primitivae, eiusque sacerdotiis... (Jean Crespin, 

Ginebra 1553).
— Libellus de Coena Domini. (Desde 1632).

1583, n. 1014; 1612, I, 43, 61, 62, II, 299-304, Ap. (1614), I, 4, 
II, 16-21; 1632, 358-363, 574, Supl., 960; 1640, 381-386, 604, 643; 
1707, I, 396-401, 617, 663, Supl., 790; 1747, I, 412-416, II, 533, 
643, 689; 1790, 17, 93, 137-138,204.

— ♦ Brutum fulmén Papae Sixti V adversus Henricum Regem Navarrae 
et Henricum Borbonium Principem Condensem. (Her. Antonio Bla- 
do, Roma 1585).1612,1,24; 1632,142; 1640,155; 1707,1,152; 1747,1,163; 1790,37.

Houtte, Pierre van den (Lignaeus, Petrus) (*c,1520).
— Parabolae. [Lepidissima parabola]. (Joannes Grapheus, Amberes 

1538).
1559, n. 365; 1583, n. 1432; 1612,1,85; 1632,816; 1640,845; 1707, 
II, 140; 1747, II, 925; 1790, 160.

Hottinger, Johann Henirich (1620-1667). Autor condenado.
1707,1, 640; 1747, II, 666; 1790, 137.

Houwaert, Balthasar. Autor condenado.
1583, n. 824; 1612,1, 54.

i
Huarte de San Juan, Juan (c.1529-1588).
Expurgado: Examen de ingenios para las ciencias.

La primera edición de Baeza 1575 fue expurgada por el índice de 
1584, n. 29. Teniendo cuenta de las correcciones ordenadas por la
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Huber, Conradus, v. Hubert, K.

Liesvelt, Amberes

Huber, Kaspar (1500-1553). Autor condenado.
1583, n. 639; 1612,1, 46; 1632, 403; 1640, 430; 1707,1, 447; 1747, 
1,465; 179,138.

— Homiliae catechisticae quadraginta. (Christian Egenolff, Fráncfort 
1554).
1559, n. 181.

— Vom waren erkentnis Gottes. (Peter Seitz, Wittenberg 1541). 
1559, n. 666; 1583, n. 2299; 1612,1,49; 1632,437; 1640,466; 1707, 
1,480; 1747,1,502; 1790,285.

— Vom Zorn und der Güte Gottes. (Nickel Schirlentz, Wittenberg 
1542).
1559, n. 667; 1583, n. 2300; 1612,1,49; 1632,437; 1640,466; 1707,
I, 480; 1747,1,502; 1790, 285.

— ♦ Troostinghe der Godlijcker Schrift. (Jacob van 
1532).
1559, n. 631; 1583, n. 2282; 1612,1,98; 1632,917; 1640, 950; 1707,
II, 282; 1747, II, 1053; 1790,270.

— ♦ Wie man den sterbenden ¡rosten solí. (Wittenberg 1542).
1559, n. 668; 1583, n. 2308; 1612, I, 101; 1632, 943; 1640, 980; 
1707, H, 317; 1747, II, 1085; 1790, 283.

— ♦ Modo et via breve di consolare quelli che stanno in pericolo di mar­
te. [II Modo e la via di consolar gl’infermi].
1583, n. 1977; 1612,1,78; 1632, 765; 1640, 798; 1707, II, 82; 1747, 
n, 869; 1790, 184.

— ♦ Ratio et methodus consolandi periculose decumbentes.
1583, n. 1495; 1612, I, 89; 1632, 849; 1640, 880; 1707, II, 194; 
1747, II, 975; 1790, 224.

— Een corte ondersoeckinge des gheloofs..., v. Laski, J.

Inquisición, Huarte preparó una nueva edición, que amplificaba 
ciertos pasajes y añadía nuevos capítulos. Esta fue publicada des­
pués de la muerte del autor en Baeza 1594, dejando pasar proba­
blemente por error varios pasajes censurados. A partir del índice 
de 1612 figura la expurgación de la edición anterior de (Matías Ma- 
rés, Bilbao 1585). El índice de 1790 dice que la edición de Madrid 
1668 esta corregida.
1583, n. 1773; 1584, n. 29; 1612,1, 68, II, 590-591; 1632, 704-705; 
1640,734-735; 1707,1,756-757; 1747, II, 785-786; 1790,138.

Hubert, Konrad (1507-1577). Autor condenado.
1632, [210]; 1640, 222; 1707,1,219; 1747,1, 231; 1790,138.

 f Historia vera de vita, obitu... Martini Buceri, Pauli Fagii et Catha- 
rinae Vermiliae Petri Martyri uxoris. (Paul Messerschmidt, Estras­
burgo 1562).

Huber, Samuel (1547-1624). Autor condenado.
1612,1, 90; 1632, 851-852; 1640, 883; 1707, II, 200; 1747, II, 980;
1790,138.
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Hubertos S. T. L., seud. de Gereberon, G.

Hudaldus, v. Hugaldus.

Hübner, Bartholomáus. Autor condenado.
Permitido: Capita de morbis incurabilibus.

1632, 78; 1640, 87; 1707,1, 81; 1747,1,91; 1790,139 (Hurbnerus).

Huerne de La Mothe, Frangois-Charles.
— LEsprit ou les principes du droit canonique. (Jean Desaint, París 1760).

1790, 95. Edicto, marzo 1766.

1583, n. 804; 1612, I, 57; 1632, 505; 1640, 532-533; 1707,1, 545; 
1747,11,571; 1790, 133.

Huete (Güete), Jaime de.
— ♦ Comedia Tesorina. (s.l. [c.1525]).

1559, n. 460; 1583, n. 1743,1890; 1612,1,29; 1632,222,915; 1640, 
948; 1707, II, 279; 1747, II, 1051; 1790,263.

Hubmaier (Pacimontanus), Balthasar (c. 1485-1528). Autor condenado.
1583, n. 118, 119, 1390; 1612, I, 19; 1632, 77, 78; 1640, 85, 86; 
1707, I, 80; 1747,1, 90; 1790, 130 (Hiebmayer), 144 (Isubmarus), 
203.

Hubmeyer, Hippolytus (+1637). Autor condenado.
1632, 482; 1640, 508; 1707,1,521; 1747, II, 545; 1790, 138.

Hucher, Jean (+1603). Autor condenado.
Permitido: De sterilitate utriusque sexus.

1632, 593; 1640, 622; 1707,1, 642; 1747, II, 668; 1790, 138.

Hübner, Johann (1703-1758).
— La Géographie universelle oü l’on donne une idee abrégée des 4 par­

tios du monde. (Basilea 1746).
1790, 113, 138. Edicto, 2-3-1756.

Huerga, Cipriano de la (ocist) (c.1514-1560).
Expurgado: Commentaria in librum lob et in Cántica canticorum Salo- 

monis. (Juan Iñiguez de Lequerica, Alcalá 1582).
1612,1, 29, II, 202; 1632, 221; 1640,234; 1707,1,232; 1747,1,249;
1790, 55 (Cisterciensis).

Hues, Robert (1553?-1632). Autor condenado.
Expurgado: Tractatus de globo coelesti et terrestri et eorum usu. (Jodo- 

cus Hondius, Ámsterdam 1611). Et [Tractatus] illustratus et auctus 
a loan, [sacio Pontano. (Ámsterdam 1624), v. Pontanus, J. L, Trac­
tatus De globis.
1632,843; 1640,874; 1707, II, 186; 1747, D, [969]; 1790,138 (Huer).
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Hugo, Joannes, v. Linschoten, J. H.

Huigens, v. Huygens.

Huisemannus, v. Hülsemann.

Huldericus, Episcopus Augustanus, v. Ulrich (seudo).

Hugalgus, Hugo. (Hugobald, Ulrich [1496-1571] ?). Autor conde­
nado.

— Epistolae.
1583, n. 825; 1612,1, 54; 1632, 497; 1640, 514, 524; 1707,1, 526, 
536; 1747, II, 550,561; 1790, 138 (Hudaldus).

Hugh, Guilielmus (Hugh, William) (te. 1549). Autor condenado.
1632, Supl., 963; 1640, 450; 1707,1, 464; 1747,1,484; 1790,138.

Hulsius (Hulse), Wilhelmus. (Hüls, Wilhelm [1598-1659] ?). Autor 
condenado.
1707, II, 297; 1747, II, 1066; 1790, 138.

Hulsius (Hülse), Antonius (1615-1685). Autor condenado.
1707,1, 20; 1747,1, 22; 1790, 138.

HüGEL, KarI (1541?-1565). Autor condenado.
1632,144.

— Poemata, v. Delicias poetarum Germanorum, tom. 3.

Hülsemann, Johann (1602-1661). Autor condenado.
1707,1, 641, 642; 1747, II, 667, 668; 1790, 131 (Hiselmanus), 138, 
139 (Huntemannus).

Hugenpoth, Johann Hermann (1634-1676). Autor condenado.
1707,1, 640; 1747, II, 666; 1790, 138.

Hugwald (Munus), Ulrich (1496-1571). Autor condenado.
1583, n. 825, 829; 1612, I, 54; 1632, 487, Supl., 963; 1640, 514;
1707,1,526; 1747, II, 550; 1790, 138, 188.

— ♦ Historia originis Germanorum. Chronica de Germanorum ori­
gine.
1551, n. 27; 1559, n. 100; 1583, n. 328, 799; 1612, I, 54, 57, II, 
371-373; 1632, 487, 504, Supl., 963; 1640, 514, 532; 1707,1, 526, 
544; 1747, II, 550,570; 1790, 133,188. A partir de 1612 prohibido 
como anónimo y a expurgar bajo el nombre de autor.

Hugo de Sancto-Charo (Hugues de Saint-Cher) (op) (c. 1200-1263).
Expurgado: Opera omnia in universum Vetus et Novum Testamentum.

Tomus primus [-octavus], (Société, Lyon 1645).
1707,1,536; 1747, II, 561; 1790, 43, 138.
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Humius, v. Hunnius.

i

Hundeshagen, Johann Christoph (1635-1681). Autor condenado.
1707,1, 598; 1747, II, 625; 1790,281 (Wandeshagen).

Hunepueus (Hunepoeus), Albertus Josuel. Autor condenado.
1632, 13; 1640, 12; 1707,1, 11; 1747,1,12; 1790, 139.

Humel, Johann Heinrich (1611-1674). Autor condenado.
1707,1, 640; 1747, II, 665; 1790,123.

Humpelius, Conradus. Autor condenado.
1632, [210]; 1640, Supl., [986]; 1707,1,219; 1747,1,231; 1790,139.

Humphrey, Laurence (1527-1590). Autor condenado.
1583, n. 1129; 1612,1,71; 1632,712; 1640, 744; 1707,11,2; 1747, 
II, 797; 1790, 139 (Humfredus).

Expurgado: Commentarii in Isaiam. [In Opera omnia... (Michel Son- 
nius, París 1572)].
1583, n. 433; 1584, n. 20.1.

Hund, Martin (tl666). Autor condenado.
1707, II, 33; 1747, II, 825; 1790,50,139 (Hurdus), 286 (Undius).

— v. Clauberg, J.

Hunnius, Aegidius (1550-1603). Autor condenado.
1612,1, 39; 1632, 7, 335; 1640, 6; 1707,1, 6; 1747,1,7; 1790,139.

— ♦ Antiparaeus, hoc est, Refutado venenad scripd. (Fráncfort 1594).
— ♦ Articulas de ecclesia vera et huius capite Christo, itemque de Eccle- 

sia Romana. (Johann Spiess, Fráncfort 1591).
— ♦ Articulas de libero arbitrio. (Johann Spiess, Fráncfort 1598).
— ♦ Articulas de Trinitate per quaesdones et responsiones solide per- 

traclatus. (Johann Spiess, Fráncfort 1589,1590,1600).
1632, 74, 75; 1640, 82, 83; 1707,1,75,76; 1747,1, 85; 1790,11,16.

sur la regle du goüt,

Hunnius, Helfrich Ulrich (1583-1636).
Autor luterano condenado que figura en primera classe en 1632, 450 

y en 1640, 479. A partir del 1707 se dice que se ha transferido a la 
segunda clase y que por lo tanto no es autor condenado, porque se 
convitió y murió en la fe católica.

Expurgados:
— Líber variarum resolutionum inris civilis. (Fráncfort 1646).
— Tractatus de iure episcopi. (Fráncfort 1640).

1707,1, 493, 527; 1747, II, 552-553; 1790,138.

Hume, David (1711-1776).
— Disertations sur les passions, sur la tragédie, 

traduit de l’anglois. (Amsterdam 1759). 
1790, 138-139. Edicto, 28-3-1773.
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PIuntemannus, Joannes, v. Húlsemann.

Hurbnerus, v. Hübner.

Hurdus, Martinus et Clauvergius, Joan, v. Hund, M. y Clauberg.

Husschin, Husserus o Hussgen, v. Oecolampadius.

Hutenus, Matthaeus, v. Hutton.

Hunnius, Nicolaus (1585-1643). Autor condenado.
1707, II, 85; 1747, II, 872; 1790, 139 (Humius).

HurÉ, Charles (1639-1717). Autor jansenista.
1747, II, Supl., Lista A.J., 1112; 1790, 139.

Hus, Joannes (1369-1415). Autor condenado.
1551, n. 90; 1559, n. 239; 1583, n. 978; 1612,1,61; 1632,593; 1640, 
623; 1707,1, 642; 1747, II, 668; 1790, 139.

— ♦De unitate ecclesiae. ([Adam Petri, Basilea] 1520).
1583, n. 1182; 1612,1,73,99; 1632, [729], 941; 1640, 975; 1707, II, 
312; 1747, H, 1080; 1790, 286.

— v. Brunfels, O.; Petr Z Mladenovic.

Husanus (Husan), Henricus (1536-1587). Autor condenado.
1612,1,52; 1632,456; 1640,485; 1707,1,498; 1747, H, 522; 1790,139.

— Poemata, v. Deliciae poetarum Germanorum, tom. 3.

Huser, Konrad. Autor condenado.
1632, [210]; 1640, 222; 1707,1, 219; 1747,1, 231; 1790, 139.

Hurtado de Mendoza, Diego, Vizconde de la Corzana (*1571).
Expurgado: Memorial por el agricultura, crianza, artífices, marinería del 

Rey no. Contra el exceso de los libros nuevos y mal uso en las ciencias 
física, medicina, iurisprudencia, matemática y astrología. (s.i., Sevilla 
1633).
1707,1,337-338; 1747,1, 352-353; 1790, 139.

Hutten, Ulrich von (1488-1523). (Seud. Argyrophylax). Autor condenado. 
1551, n. 53; 1559, n. 427; 1583, n. 3, 828, 1667, 1670; 1612,1, 11, 
54, 98, Ap. (1614), I, 6; 1632, 5, 487, 927-928; 1640, 514, Supl., 
[985]; 1707,1, 2,526; 1747,1,2, II, 550; 1790, 65, 287.

Permitido: C. Sallustii et Q. Curtii Plores cum scholiis Hutteni.
1612, Ap. (1614), I, 6; 1632, 487; 1640, 514; 1707,1, 526; 1747, II, 
550; 1790,287.

Prohibidos:
— ♦ Argyrophylacis seu Thesaurit Epístola.

1583, n. 98; 1612,1,18; 1632,75; 1640, 83; 1707,1, 76; 1747,1,85; 
1790, 15.
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Hutter (Hütter), Leonhard (1563-1616). Autor condenado.
1612,1, 71; 1632, [716]; 1640, 750; 1707, II, 7; 1747, II, 802; 1790, 
139.

Hutton, Matthew (1529-1606). Autor condenado.
1612,1, 75; 1632, 740; 1640, 773; 1707, II, 39; 1747, II, 830; 1790, 
139 (Hutenus).

— ♦ lulius dialogus alias Aula. (Sigmund Grimm, Augsburgo 1518). 
1583, n. 1104; 1612,1,70; 1632,75,710; 1640,83,742; 1707,1,76, 
767; 1747, II, 85, 794; 1790,20,147.

— ♦ Phalarismus. [Johann Schoffer, Maguncia], 1517.
1583, n. 1451; 1612, I, 86; 1632, 831; 1640, 858; 1707, II, 155; 
1747,11, 941; 1790,210.

— Poemata, v. Deliciae poetarum Germanorum, tom. 3.

Huttich, Johann (c.1490-1544). Autor condenado.
Permitido: Compendium de Romanis Imperatoribus cum imaginibus.

1583, n. 980; 1612,1, 61; 1632, 594; 1640, 623; 1707,1, 642; 1747, 
II, 668; 1790, 139. Obra permitida desde 1632.

Prohibido: ♦ Imperatorum et Caesarum vitae. (Wolfgang Kópfel, Estras­
burgo 1543).
1583, n. 880, 936; 1612,1, 69; 1632, 708; 1640, 739; 1707,1, 763;
1747, II, 791; 1790, 140.

Hutter, Elias (c.1553-c.16O5). Autor condenado.
Expurgados:
— Cubus alphabeticus sanctae Hebrae linguae... in latinum sermonem 

conversus, studio et opera Davidis Wolderi. (Jakob Wolff, [Hambur- 
go] 1588).

— Dictionarium Harmonicum Biblicum, Ebraeum, Graecum, Lati­
num, Germanicum. (Alexander Philipp Dietrich, Núremberg 
1598).

— Novum Testamentum Domini nostri Jesu Christi, Syriace, Hebrai- 
ce, Graece, Latine, Germanice, Bohemice. ([Katharina Dietrich], 
Núremberg 1599-1600).
1612, I, 51, II, 381; 1632, 336-337; 1640, 358; 1707, I, 373-374;
1747,1, 388; 1790, 139.

Hybner, Johann Rudolph. Autor condenado.
1707,1, 666; 1747, II, 693; 1790,131 (Himnerus).

Huygens, Gommaire (Gummarus) (1631-1702). Autor jansenista.
— Compendium theologiae ou Abrégé de Théologie. (Lovaina 1679). 

1747, n, Supl., C.LJ., 1099; 1790, 60.
— Methodus remittendi et retinendi peccata. (Hieronymus Nempaeus, 

Lovaina 1674). [Editión 2.’ y 3.a augmentadas con el tratado: 
Méthode de remettre et de reteñir les pechez].1707,1, 478; 1747,1, 498, II, Supl., C.LJ., 1108; 1790,138,180.
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Hyperius, Lorenz (Laurentius) (hijo de Andreas). Autor condenado.

1632, 712; 1640, 744; 1707, II, 2; 1747, II, 797; 1790, 139.

Hypotiposis inaugurationis regiae, v. James I.

lacinia, comedia, v. Torres Naharro, B.

Ibanez de Aloiz, v. Panzano Ibáñez de Aoiz, J. L.

SlCHEM, C.

Hydromantiae artis opera omnia.
1612, I, 57; 1632, [504]; 1640, 534; 1707, I, 546; 1747, II, 572;
1790, 139.

Hyperius, Andreas Gerhard (1511-1564). Autor condenado. 
Permitidos:
— De ratione studii Dialecticae, Rhetoricae, Arithmeticae...
— Scholia in libros Ethicorum Aristotelis.

1583, n. 47; 1612,1,12; 1632,16,17, Supl., 949; 1640,16,28; 1707, 
I, 15, 26; 1747,1, 16, 29; 1790, 131, 139. Títulos permitidos desde 
1632.

Prohibidos:
— De honorandis magistratibus commentarius. (Christian Egenolff, 

Marburgo 1542).
1559, n. 13.

— ♦ Enseignement d bien former les sainetes prédicalions et sermons es 
Eglises du Seigneur... (Jean Crespin, Ginebra [1569]).
1632, Supl., 949; 1640, 28; 1707,1,26; 1747,1, 29.

Ibarrisi, Fr. Antonius.
— Libellus incipiens: Reverendissime Pater, hucusque silui. Acaba: Die

24 Julii an. 1692.
1707,1, Supl., 776; 1747,1,48; 1790,140.

Hymno Pange lingua gloriosi (Himno litúrgico) traducción en romance. 
1707,1,547; 1747, II, 573; 1790, 139.

— v. Horas en vulgar.

Iconica el histórica descripto... haeresiarcharum, v.

Idea pacis generalis Ínter orbis Christiant reges, principes et status, pon- 
tificum et Sedis Romanae sollicitudtne procuratae... (s.l. 1644). Atri­
buido a Brederode, Pieter Cornelis van (1559-1637).
1707,1, 763; 1747, II, 791; 1790,140.
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l.l

Idee de la conversión du pécheur... v. Opstraet, J.

Illustrissimi Principis, v. Fridericus Secundus Dux Saxoniae, Solida...

Imagen del Antichristo, v. Ochino, B.

Idée du gouvernement des Jésuites, v. Scorn, G. C., La Monarchie des 
solipses.

Ildefonso (Alfonso de Toledo) (c.607-c.667), v. Carranza, M., Anno- 
tatio ad Ildefonsum Toletanum...

Illustres Aureae solemnes... decissiones et discursiones..., per Schneideu- 
vinum, M. Wesembecium et Thomingium exbibitae. (Johann Spiess, 
Fráncfort 1599-1608).
1612,1, 65; 1632, 667; 1640, 739; 1707,1,763; 1747, II, 791; 1790, 
140.

Ideado sepulcro. Papel. Empieza: En el monte Torozos. Acaba: Aprendi­
do de su padre.
1790,140. Edicto, 17-3-1776.

Iden, Johann. Autor condenado.
1612,1, 61; 1632,595; 1640, 626; 1707,1, 646; 1747, II, 672; 1790, 
140.

Illescas, Gonzalo de (1518-1583).
Expurgado: Historia Pontifical y Católica en la cual se contienen las vidas 

y hechos notables de todos los Summos Pontífices Romanos. Segunda 
impresión. (Domingo de Portonariis, Salamanca 1569). Se prohíbe 
la edición impresa antes de 1573. Se deben expurgar la impresión 
de la Primera parte (Imprenta Real, Madrid 1613); Segunda parte 
(Juan de Cuesta, 1613) y la impresión de (Sebastián de Comellas, 
Barcelona 1622).
1583, n. 1796; 1612,1,49; 1632,437; 1640,465; 1707,1,479; 1747, 
I, 500; 1790, 140.

i

Illustrissimi et potentissimi senatus populique Angliae sententiae de eo 
consilio, quod Paulus Episcopus Romanus, Mantuae futurum simu- 
lavit. [Sententia regis, senatus, populique Angliae de concilio Man­
tuae]. (Thomas Berthelet, Londres 1537).
1583, n. 1170, 1505; 1612, I, 69, 89; 1632, 708, [729], 850; 1640, 
739, 880; 1707,1, 763, II, 194; 1747, H, 791, 975; 1790, 140,226.

Idée genérale du libelle en latin, sous ce titre: Causa Quesnelliana sive 
Motivum juris pro procuratore curiae ecclesiasticae Mechlinensis, 
auctore contra P. Paschalium Quesnel, citatum fugitivum, 1698 ou 
Procés du P. Quesnel ou Motif de droit pour le promoteur du For 
ecclésiastique de Malines. (Bruselas 1704).
1747, II, Supl., C.L.J., 1104; 1790,140.
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Imaginaire hérésie ou Lettres sur l’hérésie imaginaire, v. Nicole, P.

Imagines mortis, v. Rhegius, U.

Immelius, Joan., v. Himmel.

Imperatorum el Caesarum vitae, v. Huttich, J.

In Achmetis oneirocritica, v. RiGAULT, N.

In Orationem dominicam meditationes, v. Gast, J.

In Orationes dominicas... meditationes, v. Gast, J., Meditationes...

In orationem dominicam.
1583, n. 1172; 1612, I, 82; 1632, [729], 784; 1640, 816; 1707, II, 
105; 1747, II, 889; 1790, 200.

Imago Regis Caroli I [Charles I, rey de Inglaterra (1600-1649)], in lilis 
suis aerumnis et solitudine. (La Haya 1649).
1707,1,763; 1747, II, 791; 1790, 140.

Lmler, Christophorus. Autor condenado.
1583, n. 322, n. 878; 1612,1,26; 1632,175; 1640,191; 1707,1,188;
1747,1, 201; 1790, 140.

Immeli, Jakob (c.1480-1548). Autor condenado.
1583, n. 849; 1612,1, 58; 1632, 509; 1640, 539, Supl., [989]; 1707, 
1,551; 1747, II, 577; 1790, 131, 140.

In ómnibus discatis, ne supra quam scriptum est. Libro manuscrito.
1707,1, 766; 1747, II, 794; 1790, 141.

Imágenes, pinturas, insignias sagradas. «En Edicto de 1. de agosto de 
1767 se prohíbe que se pongan en alhajas de usos profanos y en 
lugares inmundos y se manda a las aduanas que no permitan entrar 
ni den a sus dueños semejantes cosas».
1790, 140, 96, 142,212.

In Epistolam ad Timotheum commentarius.
1612,1,41; 1632,353; 1640,376; 1707,1,391; 1747,1,406; 1790,90.

— v. Commentarius in priorem Timothei Epistolam.

Imitation de Notre Seigneur ].C. traduite nouvellement, avec une priére 
affective ou effusion de coeur á la fin de chaqué chapitre. Par un re- 
ligieux Bénédictin de la Congrégation de SaintMaur. (Jacques Vin- 
cent, París 1741).
1747, II, Supl., C.L.J., 1105; 1790, 140.

— v. Morel, R.
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In Ovidii Metamorphoseos libros commentaria, v. Bersuire, P.

i

Incógnitos, seud. de Angrjani, M.

Index ad Carolum Sigonium, De regno Italiae, v. Sigonio, C.

te

In Paulum Warnefridum [Paulus Diaconus (c.720-c.799)], De gestis 
Longobardorum libri IV. Praefatio et annotationes. (Franciscus Ra- 
phelengius, Leiden 1595).
Expurgado: 1632, 810; 1640, 857; 1707, II, 154; 1747, II, 939-940, 
958; 1790, 281.

Inchofer, Melchior (1584-1648).
Expurgado: Epistolae B. Virginis Mariae ad Messinenses neritas vindíca­

la. (Pietro Brea, Messina 1619).
1632,760-761; 1640,792; 1707, II, 67; 1747 (ausente); 1790, 90,141.

— Traductor de Scotti, G. C., La Monarchie des solipses.

In Pattli V Pont. Maximi censuras pro causa Veneta quídam tractatus, 
sine nomine auctorum.
1632, 831; 1640, 857; 1707, II, 154; 1747, II, 939; 1790, 208.

Incentivo del alma y sagrada piedra imán de los corazones. Papel impreso 
anónimo.
1747,11, 794; 1790, 141.

Index Bibliorum, impr. Colonice in aedibus Quentellianis. [Biblia inte­
gra, Veteris et Novi Teestamenti... (Peter Quentel, Colonia 1529)]. 
1559, n. 42; 1583, n. 238; 1612, I, 24, 69; 1632, 708; 1640, 739;
1707,1, 763; 1747, II, 791; 1790,141.

Incarnato, Fabio.
Expurgado: Scrutinium sacerdotale sive modus examinandi, tam in vi- 

sitatione Episcopali quam in susceptione ordinum... (Sebastián de 
Cormellas, Barcelona 1620).
1707,1, 409; 1747,1, 426; 1790,141.

Indagine, Johannes de (1467-1537). Autor condenado.
1583, n. 981; 1612,1, 61; 1632, 595; 1640, 626; 1707,1, 646; 1747, 
11,672; 1790, 141.

— Introductiones Apostolesmaticae elegantes in Chyromantiam, Physiog- 
nomiam, Astrologiam naturalem. (Johann Schott, Estrasburgo 1522). 
1559, n. 279.

>

Index librorum prohibitorum et expurgandorum novissimus pro Catholi- 
cis Hispaniarum Regnis Philippi IV, Regis Catholici falso adscriptus. 
lusta exemplar excusum. (Diego Díaz, Madrid 1667). Edición su­
brepticia del índice de Sotomayor de 1640 publicada en Ginebra 
por J.A. y S. de Tournes. Figura generalmente en el mismo volume
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índice del admirable libro de la Vida interior, 2 partes, impreso en 35 
páginas.
1707,1, 767; 1747, II, 794; 1790, 141.

Index utriusque Testamentipene similis Indici Bibliorum Roberti Stephani.
1559, n. 229, 230; 1583, n. 883, 884; 1612,1, 69; 1632, 708; 1640, 
739; 1707,1,764; 1747, II, 791; 1790, 141.

Indovino, Fortunato.
— La Vera sorte, ó sia il sognatore 

Gionco del Lotto.
1790,141,275. Edicto, 3-6-1781.

Index rerum omnium, quae in Novo ac Veteri Testamento habentur una 
cum Hebraeorum, Chaldaeorum ac Latinum nominum interpretado- 
ne. (Venecia 1544).1612,1,69; 1632,708; 1640,739; 1707,1,764; 1747, II, 791; 1790,141.

non fallace per fácilmente vincere al

con Index librorum prohibitorum Alexandri VII de 1664, publica­
do igualmente por los hermanos de Tournes en 1667 bajo el título 
general de Indices librorum prohibitorum et expurgandorum novis- 
simi, Hispanicus et Roma ñus. Anno 1667.

Expurgado: 1707,1, 763-764; 1747, II, 791; 1790, 141.

Indiae Orientalis Historia, tomis octo, diversis tilulis et editionibus com- 
prehensa, tum praeterea addita est ab alio auctore pars IX et X.

I. Regnum Congo. Hoc est vera descriptio Regni Africani, etc. (Wolfgang
Richter, Fráncfort 1598).

II. Secunda pars Indiae Orientalis, in qua loannis Hugonis Linscotani
[Linschoten, J. H]., navigatio in Orientem, etc. (Wolfgang Richter, 
Fráncfort 1599).

III. Lerda pars Indiae Orientalis, qua continentur secunda pars naviga- 
tionum a loanne Hugone, etc. (Wolfgang Richter, Fráncfort 1601).

IV. Pars quarta Indiae Orientalis, quae primum varii generis animalia, 
fructus, arbores, etc. (Wolfgang Richter, Fráncfort 1601).

V Quinta pars Indiae Orientalis, qua continetur vera et accurata des­
criptio universae navigationis illius, quam Hollandi, etc. (Wolfgang 
Richter, Fráncfort 1601).

VI. Indiae Orientalis pars sexta, veram et historicam descriptionem auri- 
feri Regni, Guineae, etc. (Wolfgang Richter, Fráncfort 1604).

VIL Indiae Orientalis pars séptima, navigationes duas, primam trium an- 
norum, a Georgia Spilgerio, etc. (Wolfgang Richter, Fráncfort 1606).

VIII. Indiae Orientalis pars octava, navigationes quinqué, etc. continens. 
(Wolfgang Richter, Fráncfort 1607).

— Pars nona et decima Indiae Orientalis publicadas por Arthusio Dan- 
tiscano.

Se permiten las Partes I, IX y X.
Expurgado: 1612, I, 69, II, 592-594, Ap. (1614), I, 7; 1632, 708-710; 

1640, 739-741; 1707,1, 764-766; 1747, II, 792-794; 1790,141.
— v. Linschoten, J. H., Navigatio...
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í

Infantas, Fernando de las (1534-C.1601).
— Liber divinae lucís... eiusque misteriorum expositione, in qua de Hu­

mana redemptione Ecclesiae Sacramentos. (Bertram Bucholtz, Colo­
nia 1603).

— Tractus de praedestinatione secundum Scripturam Sacram. (París 
1601).
1612,1,44; 1632,371; 1640,395; 1707,1,409; 1747,1,426; 1790,142.

Indulgencias que se ganan por la cuenta del perdón. Papel impreso. Aca­
ba: Y todo esto se gana teniendo esta bendita cuenta y las tocadas a 
ella, teniendo la Bula de la Santa Cruzada.
1707,1, 767; 1747, II, 794; 1790,141-142.

Información por la Jurisdicción Real y el Riscal de la Real Audiencia de 
Sevilla. Impresa el año 1637.
1707,1, 767; 1747, II, 794; 1790,142.

Indulgencias concedidas a las Cruces de Caravaca para sus devotos, por 
los Papas Pió V, Gregorio XV, Clemente X, Urbano VIII y ahora 
nuevamente confirmadas por Inocencio XI. Papel. (Francisco López 
Mesnier, Murcia).
1747, II, Supl., 1094-1095; 1790,141.

Informe que el Ilustrísimo y Reverendísimo señor Don Mateo Sagade Bu- 
gueiro, del Consejo de su Majestad, envió al señor Visitador Don 
Pedro de Medina, en respuesta del que se dió a su Illustrísima, etc. 
Impreso en folio, en 6 hojas.
1707,1, 767; 1747, II, 794; 1790,142.

Información en derecho. Impresa en 42 hojas de a folio, sin nombre del 
auctor, lugar, ni año. Comienza: Por la Jurisdicción Real y Alcaldes 
del Crimen de la Audiencia y Cancillería de Granada, en los casos 
de competencia de jurisdicción con el tribunal de la Inquisición de 
la misma Ciudad. Acaba: ut supra diximus n. 377, salva in ómni­
bus, etc.
1632,710.

Información en derecho sobre causa matrimonial. Impresa en 7 plie­
gos, hecha por D. Alonso de Santiago, a instancia del Doctor Don 
Manuel de Valcárcel, etc. Empieza: Dr. D. Emmanueli Valcarcel, 
quondam in Vallisoletano, etc. Acaba: Editum expensis illustris He- 
rois, etc.
1632, 710; 1640, 742; 1707,1,767; 1747, II, 794; 1790,142.

Indulgencias. Papel impreso que comienza: Alabado sea el Santísimo 
Sacramento. Relación de lo que padeció Nuestro Señor. Acaba: El 
año de 1603, a honra y gloria de Dios y su hendida Madre, teniendo 
la Bula de la Santa Cruzada.
1640, Supl., [991]; 1707,1, 767; 1747, II, 794; 1790, 141.
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Innocence opprimée par la calomnie, v. Tourreil, A.

Institutio viri privati et publici, v. Marnix, }.

Instructio visitationis Saxonicae, v. Melanchthon, P.

Instruction et confession de la foi, v. Calvin}, y Farel, G.

Instructio qua vitam aeternam obtinebimus, v. Manual para la eterna sal­
vación.

Institutio compendaria doctrinae, 
Coloniensis.

Institutio Religionis Christianae; Institución de la Religión Cbristiana, 
v. Calvin,}.

Ingolstetter, }oh-annes (1563-1619). (Seud. Joannes Angelus Politia- 
nus). Autor condenado.
1632,533,595,597; 1640,561,626; 1707,1,574,646; 1747, II, 601, 
672; 1790, 11, 142.

Insignia del Santísimo Sacramento y Imagen de Nuestra Señora. Papel im­
preso.
1707,1, 767; 1747, II, 794; 1790, 142.

Institutio principis [de Erasmo?].
1559, n. 232; 1583, n. 886; 1612,1, 69; 1632, 710; 1640, 741; 1707, 
1,766; 1747, II, 794; 1790, 142.

Institutiones grammaticae et aliarum artium. Si no se expurgan. 
1612,1,69; 1632,710; 1640,741; 1707,1,766; 1747, II, 794; 1790,142.

Informe y manifiesto de la verdad contra otro de la mentira, que se ha repar­
tido en pueblos comarcanos a la villa de Calasparra. Papel en 37 hojas. 
1790, 142. Edicto, 6-6-1750.

Instruction aux princes sur la maniere dont se gouvernent les jésuites, v. 
Scom,}.C., La Monarchie des solipses.

Instruction familiére au sujet de la Constitution Unigenitus, 1718.
1747, II, Supl., C.L.}., 1105; 1790, 143.

v. Gropper, }., Enchiridion Concilii

Inocencia (La) dice: que hallándose violada. Papel impreso en 4 pliegos. 
Acaba: Como lo espera de la piedad católica de V. Majestad. 
1707,1,767; 1747, II, 794; 1790, 142.

Instrucción reservada del Rey de Prusia a su sobrino, traducida de un 
manuscrito francés por un ocioso. (Madrid 1788).
1790, Ap., 294bis. Edicto, 7-3-1790.
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Instruction pastorale de M. l’évéque d’Auxerre, v. Caylus, C.-G.

Instruction pastorale de M. l’évéque de Senez, v. Soanen, J.

les dispositions qu’on doit apporter aux sacrémens, v.

interdetto de la Santitá di P. Paulo V, v. Sarpi, P., Trattato del Interdetto.

Instruction pour calmer les scrupules, que l'on s’efforce de jetter dans les 
consciences au sujet de la Constitution Unigénitas et de l’Appel qui 
en a été interjecté.
1747, II, Supl., C.L.J., 1105; 1790,143.

Instruction pastorale de M. l’évéque de Mompellier. Instructions 1. fév.
1733. Instructions, impr. en 74 pag. et 2 d’Index. Instructions sur les 
miracles, v. Colbert de Croissy, C. J.

Instruction pastorale de M. l’évéque de Troyes du l. juillet 1733. Instruc- 
tion pastorale du méme prélat du févr. 1734, v. Bossuet, J. B.

Instruction sur divers sujets de rnorale pour l’éducation chrétienne des 
filies, par M. Salaz, anden aumonier des religieuses de St.Benoit sur 
Saone de Lyon.
1747, II, Supl., C.L.J., 1105; 1790,143.

Instruction sur la maniere de condttire les novices, par M. Duguet.
1747, II, Supl., C.LJ., 1112; 1790, 142.

Instruttione ai principi della maniera con la quale si governano li padri 
giesuiti fatta da persona religiosa e totalmente spassionata. (Pietro 
Landolfo, Poschiavo 1617).
1632, 711; 1640, 742; 1707,1,767; 1747, II, 795.

— v. Scotti, G. C., Instruction sur la maniere dont se gouvernent les 
]ésuites.

Instrumentum appellationis [archiepiscopi ultraiectensis et episcopi har- 
lemensis ad concilium generale futurum]. (s.l. 1744).
1747, II, Supl., C.LJ., 1106; 1790, 143.

Instruction sur 
Treuvé.

Instruction familiére sur la nécessité de lire l'Écriture Sainte, dressée en 
faveur des enfans de la paroisse de Boissy-sous-SaintYon, village prés 
de París.
1747, II, Supl., C.LJ., 1105; 1790,143.

Instructions ampliativos et succintes sur les délibérations á prendre par les 
3. Ordres des Députés aux États-Généraux, adressées á nos concito- 
yens du Daupbiné.
1790, Supl., 291. Edicto, 13-12-1789.
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Interpretaría nominum chaldaeorum, v. Estienne, R.

Irenaeus, Joannes, v. Freder.

Introductio admirabilium antiqua et moderna, v. Estienne, H., Apología 
pro Herodoto.

Introductio puerorum.
1583, n. 891; 1612,1, 70; 1632, 710; 1640, 741; 1707,1, 766; 1747, 
II, 794; 1790, 143.

— Aphorismi ex Ambrosio, Augustino, Lactantio. (Robert Winter, Ba- 
silea 1542).
1559, n. 368; 1583, n. 798; 1612,1, 56; 1632, 496, 807; 1640, 524;
1707,1,536; 1747, II, 561; 1790, 97,270.

Irenaeus, Christoph (1522-1595). Autor condenado.1612,1,26; 1632,175; 1640,191; 1707,1,188; 1747,1,201; 1790,143.
Irenaeus, Eupolitanus Philothaeus, posiblemente seud. de Herold, Jo- 

hannes Basilius (1514-1567). Autor condenado.
1583, n. 1459; 1612, I, 84; 1632, 807; 1640, 836; 1707, II, 129;
1747, H, 911; 1790, 97,211,143.

Inurrigarro, Bernardino (ofm).
Expurgados:
— Memorial a la muy Noble y muy Leal Provincia de Guypuzcoa, en su 

Junta general, etc. Acaba con una firma, que dice: Fray Bernardino 
de Inurrigarro, Lector Jubilado. Memorial, 67 páginas.

— Memorial: Señor, después de impreso el Memorial, etc. Acaba con la 
dicha firma de Fray Bernardino de Inurrigarro. 3 páginas.
1707,1,113, II, 82; 1747,1,123, II, 868; 1790, 143, 178.

Introduction (1!) au Traite de la conformité des merveilles anciennes avec 
les modernes ou traite préparatif d l'Apologie pour Hérodote. (Gine­
bra 1566). Figura infra, sous le nom d’Henri Estienne.
1632, Supl., 984; 1640, 949; 1707, II, 281; 1747, II, 1053; 1790,267.

Irenicus (Friedlieb), Franciscus (1495-1559/65).
Expurgado: Germaniae exegeseos volumina 12. (Paul Queck, Basilea

1583, n. 606; 1612,1,44; 1632,393, Supl., 960-961; 1640,418-419;
1707, I, 431; 1747, I, 448-449; 1790, 143. Expurgado a partir de 
1632. Prohibido anteriormente.

Interim, anno 1548 editus. Sacrae Caesareae Maiestatis Declaratio... in 
Comitiis Augustanis XV Maii Anno 1548 proposita... e germánica 
lingua in latinam... versa... (Philipp Ulhart, Augsburgo [1548]). 
1612,1,70; 1632,710; 1640,741; 1707,1,766; 1747, El, 794; 1790,143.
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Ireyus, v. Frey.

Isaac, Rabbi Abrabanielis, v. Abravanel.

Isaak, Stephan (1542-1597), v. Carmina amicorum...

Isabello, v. Abano.

Isenburg, Wilhelm Graí von.
— ♦ D/e principaele hooftarticulen van alien dingen. (Joannes Hillenius 

Hochstratanus, Amberes c.1527).
1559, n. 644.

Isidoro de San Miguel (orsa).
— Un sermón manuscrito que se dice predicado en Barcelona el 27 de 

Mayo de 1744.
1747, II, 780; 1790, 182.

Irenicus, Paulus. Autor condenado.
1632, 791, Supl., 982; 1640, 823,1707, II, 114; 1747, II, 897; 1790, 
143.

Iringius, Paulus. Autor condenado.
1632, 791; 1640, 823; 1707, II, 114; 1747, II, 897; 1790,143.

Isidoro de Sevilla (oFMcap).
A expurgar: El montañés capuchino y misionario andaluz: vida y virtudes 

del venerable Padre Fray Luis de Oviedo... (Imprenta de los Recien­
tes, Sevilla [1742]).
1747, II, 780; 1790, 250.

Isbrants, Hieronymus. Autor condenado.
1632, 473; 1640, 500; 1707,1,513; 1747, II, 537; 1790,143.

!

Isidoro Da Chiari (Clarius, Isidoras; Cucan, Matteo o Taddeo) 
(1495-1555).

Expurgados:
— [Biblia latina Isidori Clari], Ex Bibliis sacrosanctis Veteris ac Novi 

Testamenti, adiectis ex eruditis scriptoribus scholiis. (Giunta, Vene- 
cia 1542, 1564).

— v. Biblia impressa Venetiis, 1542.
1559, n. 34; 1583, n. 179, 237; 1612,1, 67, II, 583-584; 1632, 120- 
121, 698-699; 1640, 131-132, 728-729; 1707,1, 124, 129-130, 749;
1747,1, 139-140, II, 776; 1790,55.

— Novum Festamentum. Adiectis scholiis Isidori Clarii. (Joannes Steel- 
sius, Amberes 1554).
1559, n. 331; 1583, n. 1352; 1612,1, 80; 1632, 699,1640,729.

— Orationes.
1632, 600; 1640, 729.
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Ishomma, Wilhielmus, v. Momma, W.

Islebius, v. Agrícola, J. d’Eisleben.

Isubmarus, Balthassar, v. Hubmaier.

Itinerario de la oración, v. Hevia, F.

lulius dialogus, alias Aula, v. Hutten, U.

Dü Moulin, C., Annotationes...

IVELLUS, V. JEWEL.

ludicium humilis cujusdam Monachi Cisterciensis. Opúsculo anónimo 
de 23 hojas.

índices: 1747, II, 794; 1790,146.

Isselburg, Heinrich (1577-1628). Autor condenado.
1632,456; 1640, 485; 1707,1,498; 1747, II, 522; 1790, 143.

Iterus, Alexander. Autor condenado.
1707,1, 12; 1747,1, 12; 1790, 144.

ludicium Synodi nationalis reformatorum ecclesiarum Belgicarum ha- 
bitae Dordrechti annno 1618 et 1619. (Jan Leendertsz Berewout, 
Dordrecht 1619).
1632, 710; 1640, 742; 1707,1, 766; 1747, II, 794; 1790, 146.

ludicium cui subiectae sunt sententiae latae et praedestinatae adversus 
quosdam Arminianos. (Jacobus Marcus, Leiden).
1632,710; 1640, 742; 1707,1,766; 1747, II, 794; 1790, 146.

ludicium et censura ecclesiarum piarum, v. Biandrata, G. G.

Ius canonicum cum additionibus, v.

Isla, José Francisco de (1703-1781). (Seud. Francisco Lobón deSalazar). 
— Historia del famoso predicador fray Gerundio de Campazas, 2 tom.

(Madrid, Gabriel Ramírez, Madrid 1758,1768). «Asimismo se pro­
híben todos los papeles impresos y manuscritos divulgados en pro 
y en contra de dicha historia y se mandó, con pena excomunión, 
que nadie escribiese en pro ni en contra de dicha obra».
1790, 114, 162. Edictos, 11-5-1760 (Tom. I); 17-3-1776 (Tom. II).

Otra obra es expurgada después de 1790. Ver infra, Apéndice.
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JABELLIUS, V. JAVELLUS.

Jacinta, comedia, v. Torres Naharro, B.

Jacob, Fridericus, v. Andwill, F. J.

Jacobi, Andreas, v. Andreae, J.

Jacobus a Sancta María, v. Suarez de Sainte-Marie, J.

Jáger, v. Crotus Rubianus.

Jáger, Adolf y Johann, v. Venator.

Jacobus (Jacobellus) de Misa (c. 1372-1429). Autor condenado.
1583, n. 854; 1632, 510.

Jagenteufel, Nikolaus (t 1583). Autor condenado.
1612, I, 79; 1632, 770; 1640, 801; 1707, II, 85-86; 1747, II, 872;
1790, 153 (Lagenteuffel).

Jacchaeus, Gilbertus (c.1585-1628). Autor condenado.
Permitido: Instittitiones physicae, metaphysicae el medicae. 

1632, [415]; 1640, 443; 1707,1,457; 1747,1,477; 1790, 144.

Jacobi, Leonhard. Autor condenado.
1583, n. 1139; 1612,1,71; 1632,708, [716]; 1640,750; 1707,11,7;
1747, II, 802; 1790, 192.

Jacobs, Gerard (tl634/35). Autor condenado.
Permitido: Exercitium vitae Beatae Virginis.

1632, 414; 1640, 442; 1707,1, 456; 1747,1, 476; 1790, 144.

Jacobus de Braunsci-iweig. Autor condenado.
— Catechesis ptterilis. (Veit Kreuzer, Wittenberg 1546).

1583, n. 836, 837; 1612,1, 58, 65; 1632, 506, 660; 1640, 536, 701;
1707,1, 549, 721; 1747, H, 575, 750; 1790, 36 (Brunicensis), 37.

Jaenius, Joannes Brandenburgensis. Autor condenado.
1632, 595; 1640, 626; 1707,1, 646; 1747, U, 671; 1790,144.

• j
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Jacquier (Jaquerius), Nicolás (op) (+1472).
Expurgado: Flagellum haereticorum fascinariorum... Hic recens acces- 

serunt Lamberti Danaei de beneficis..., Joachimi Camerarii in Plu- 
tarcbi de oraculorum defectu..., Martini de Arles de superstitionibus 
tractalus, Joannis Trithemii de reprobis atque maleficiis quaestio- 
nes 3..., ítem Thomae Erasti de srigibus líber. Summo studio atque 
industria loan. Myntzenbergii. (Nikolaus Basse, Francfort 1581). 
1632, 776; 1640, 806-807; 1707, II, 92; 1747, II, 878; 1790, 144-145.
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Jager VON Gártringen (Venator), Melchior (1544-1611). Autor con­
denado.
1632, 744; 1640, 779; 1707, II, 48; 1747, II, 837; 1790, 144, 274.

Jahn, Christian Friedrich. Autor condenado. 
1707,1,183; 1747,1, 195; 1790, 108.

James, Jacobus. Autor condenado.
1632,509; 1640,539; 1707,1,551; 1747, II, 577; 1790, 144.

i

James I Stuart, rey de Inglaterra y Escocia (1566-1625).
— ♦ Apología pro iuramento fidelitatis, primum quidem anonyma, etc., 

1609.
— ♦ Basilicon Doron seu Regia institutio. (R. Walde-grave, Edimburgo 

1599).
— ♦ Triplici modo triplex cuneus seu Apologia pro iuramento fidelitatis, 

etc. (Robert Barker, Londres 1607).
1612,1,96; 1632,75,107,510, 914; 1640, 947; 1707, II, 278; 1747, 
n, 1050; 1790,226, 270.

— ♦ Declaratio pro iure regio. (Londres 1615).
1632,302; 1640, 325; 1707,1, 342; 1747,1,357; 1790, 72.

— ♦ Declaration du serenissime roy Jacques I, roy de la Grand’Bretagne... 
pour le droit des rois et independence de leurs couronnes, etc. contre la ha- 
rangue de l’illustrissime cardinal du Perron. (John Bill, Londres 1615). 
1640, 355; 1707,1, 371; 1747,1, 384; 1790, 72.

— ♦ Hypotiposis inaugurationis regiae. (Londres 1620). 
1640,534; 1707,1,546; 1747, II, 572; 1790, 139.

James, Thomas (1570/71-1629). Autor condenado.
Expurgados:
— Catalogus librorum Bibliothecae publicae. (Joseph Barnes, Oxford 

1605).
— Catalogus universalis librorum in Bibliotheca Bodleiana. (John 

Lichtfield &James Schort, Oxford 1620).
1632, 904; 1640, 937; 1707, II, 267; 1747, II, 1040; 1790, 144.

Prohibido: ♦ Bellum papale sive Concordia discors, Sixti Quinti et Cletn- 
entis Octavi, circa Hieronymianam editionem... (George Bishop, 
Londres 1600).
1612,1,22; 1632,107,233; 1640,117,244; 1707,1,115,243; 1747, 
1,126,260; 1790,25, 61.

Jamlauderius, v. Damhouder.

Jan van Leiden (Beuckelszoon, Beukels, Bocaldus, Bockelson) 
(1509-1536). Autor condenado.
1583, n. 993; 1612,1, 62; 1632, 600; 1640, 632; 1707,1, 652; 1747, 
n, 678; 1790, 159 (Leydis).

Jani (Janus), Christoph Joachim. Autor condenado.
1707,1, 188; 1747,1, 201; 1790, 144.
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Janoes, Bartholomaeus, v. Bartolomeo Da Giano.

Janus, Christoph. Joachim, v. Jani, CJ.

Japhar, v. Abu-Maísar Gafar Ibn-Muhammad.

Jaquemot, Jean (1543-1615). Autor condenado.

hJaquerius, v. Jacquier.

L

!

í

Janus a Suola (Zvolsky o Zwolsky, Janus).
— ♦ Alphabetum theologicum.

1551, n. 95.

Jansen (Jansenius), Comelius (1510-1576), Obispo de Gand.
Expurgados:
— Commentarii in Ecclesiasticum... (Petras Zangre, Lovaina 1569; 

Lyon 1580).
— Concordia Evangeliorunt. (Johann Gymnich, Colonia 1577).

1632, 220-221; 1640, 234; 1707,1, 231; 1747,1, 244; 1790, 144.

Janssontus, Johannes (Jansz, Jan) (1588-1664). Impresor. Autor con­
denado.

Permitido: Atlas contractas sive Atlantis Majoris Compendium. Addi- 
tisque regionum omnium Descriptionibus, accuratissime illustratur 
[por Gerard Mercator] duobis tornis magnis editas.
1707,1, 646; 1747, II, 672; 1790,144.

Jansenius, Comelius (ComelisOttoJansen) (1585-1638), Obispo de Yprés.
— Augustinus seu doctrina sancti Augustini de humanae naturae sani- 

tate, aegritudine, medicina adversas pelagianos, masilienses. (Jacob 
Zegers, Lovaina 1640).

Siguiendo las directivas de Roma, la Inquisición Española prohibió el 
Augustinus así como las cinco proposiciones expresamente con­
denadas por los Soberanos Pontífices. Igualmente son prohibidos 
todos los escritos polémicos en favor o en contra de la doctrina de 
Jansenio y de una manera expresa el índice de 1707, 232, enumera 
una quincena de ellos. Los índices de 1707 y de 1747 reproducen la 
Constitución Apostólica Vineam Domini de Clemente XI de 1705, 
que repite las condenaciones anteriores.
1707,1, 231-232, Supl., 779-785, II, 169; 1747,1,244-249, D, 953, 
Supl., C.L.J., 1100; 1790, 144, 219.

— v. Bivero, P.; Boonen, J.; Froidmond, L.; Jonghe, J.; Lapide, J.; 
Mintaert, P.; Sinnich, J.; Viginti duae propositiones contra doctri­
nan! D. Augustini; Tria edicto; Zegers, J.

Permitido: Lamentationes Prophetae íeremiae.
1632, 595; 1640, 624; 1707,1, 643; 1747, II, 669; 1790,188.

A partir del índice de 1707, el título es atribuido por error a J. J. Mu- 
terus, infra.
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Jarnovius, v. Tarnow.

Jesús, Hernando de, v. Fernando de Jesús.

Comoe-

JAszberényi (JáSZ-Berényi), Pál (c.1630-c.1670/78). Autor condenado.
1707, II, 115; 1747, II, 898; 1790,145 (Jast).

Jarava, Hernando de (te. 1575).
— Los Psalmos penitenciales, Canticum grado y Lamentationes. (Mar­

tin Nutius, Amberes 1543).
1559, n. 570; 1583, n. 1799,1869; 1612,1,68; 1632,703; 1640,733;
1707,1,753; 1747, II, 780; 1790, 145 (Jaraba).

Jasch, Valerius (t 1664). Autor condenado.
1707, II, 290; 1747, II, 1060; 1790, 145.

Jeschius, Abraham. Autor condenado.
1632, 4; 1640, 4; 1707,1, 4; 1747,1, 4; 1790, 145.

Jenisch (Jenisius), Paulus. Autor condenado.
1632, 791; 1640, 823; 1707, II, 114; 1747, II, 897; 1790, 145.

Jena, Gottfried
denado.
1707,1, 458; 1747,1, 478; 1790, 145.

Jaramillo, Antonio (sj).
— Apología de la Verdad contra varias imposturas y acusaciones públi­

cas. [En defensa de Daniel Papenbroeck], (Madrid 1697).
1707,1, Supl., 776-777; 1747,1, 70; 1790, 145.

Javellus, Chrysostomus (c,1470-c.l538).
— Sumrna Tbeologica de Santo Tomás de Aquino. Comentarios de la 

Primera parte. (Barthélemy Honorat, Lyon 1581). Se prohíben los 
comemtarios del tratado De praedestinatione y se expurgan los co­
mentarios del tratado De Trinitate.
1583, n. 337, 338; 1584, n. 13; 1612,1,28, II, 199; 1632,228; 1640, 
231; 1707,1, 227; 1747,1,240; 1790, 144 (Jabellius).

von (Gothofredus de Jena) (1624-1703). Autor con-

Jesús y cuántas Bulas! Papel manuscrito en verso. Acaba: Y después 
gloria.
1790, 145. Edicto, marzo 1766.

la ville de Gand, v.Jeus (Les) qut par cy devant ont été joués en 
diae representatae in opido de Gante.

Jetzer, Johann (c.1483-c.1514). Autor condenado.
1612,1, 61; 1632,595, Supl., 967; 1640, 626; 1707,1, 646; 1747, II, 
672; 1790, 145 (Jezlerus).
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Jilmasco, Adrianus, seud. de Wehner, P. M.

Joachimus, Tradado sobre De lureiurando, v. Beust, J.

Joachimus, Abbas, v. Gioacchino Da Fiore.

Joanna Rabino, v. Sendero de vidas.

JOANNES A LeYDIS, V. JAN VAN LEIDEN.

Joannes Biranensis, Petrus, v. Petrus Joannis.

Joannes S. Andreas, v. Barnes, J.

i

Der Joden biecht, v. Pfefferkorn, J.

Jocoso diálogo divertido y tonta conversación de Pedro y Juana, alcaldes 
de Carabanchel, sobre las comedias. Papel infamatorio, etc.
1790, 145. Edicto, 11-1-1755.

jEWEL,John (1522-1571). Autor condenado.
1583, n. 1700, 1701; 1612, I, 61, 101; 1632, 596, 946; 1640, 627, 
984; 1707,1, 647, II, 323; 1747, II, 673,1090; 1790,11, 146, 288.

— ♦ Apología Anglicana seu ecclesiae Anglicanae sen Apologia Anglo- 
rum. [Apologia ecclesiae Anglicanae]. (Reginald Wolfe, Londres 
1562).
1583, n. 985; 1612,1,18; 1632,75; 1640,82; 1707,1,76; 1747,1,85; 
1790,12-13.

Jiménez de Cisneros, García (osb) (1456-1510).
— ♦ Exercitatorio de la vida espiritual. Exercitacio vitae espiritualis. 

(Monserrat 1500).
1583, n. 1774; 1612,1, 41, 42; 1632, 354; 1640, 376, 377; 1707,1, 
392; 1747,1, 406, 408; 1790, 98.

Joachim (Rheticus), Georg (1514-1576). Autor condenado.
Permitido: Opus Palatinum de Triangulis.

1583, n. 663; 1612, I, 47; 1632, 410; 1640, 438; 1707, I, 453;
1747,1, 472; 1790, 231. Obra permitida una vez expurgada desde 
1632.

Joannes de Nicoles. Autor condenado.
1632, 610.

JOGE, Joannes. Autor condenado.
1632, Supl., 967-968; 1640,626; 1707,1,646; 1747, II, 672; 1790,145.

Johannes von Lübeck. Autor condenado.
— Líber de Antechristi adventu etMessia ludaeorum. [Prognosticon su- 

per anticbristiadventu]. (Bartolomeo Valdezochio, Padua c.1474).
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Joñas Beda, Daniel, seud. de Labadie, J.

Jonge, Adriaen de, v. Junius, H.

Joñas, Justus (Koch, Jodocus) (1493-1555). Autor condenado.
1551, n. 91; 1559, n. 285; 1583, n. 1089, 1091, 1105; 1612,1, 64; 
1632, 630, 647; 1640, 676; 1707, I, 695; 1747, II, 723; 1790, 57, 
146.

Jonghe, Jan de (1595-1669).
— Theses theologicae de gratia, libero arbitrio, praedestinatione. (Joan- 

nes Meursius, Amberes 1641).
1707,1,232.

Jonston, Jan (1603-1675). Autor condenado.
1707,1, 646, Supl., 791; 1747, II, 672; 1790, 146.

Jorge de San José (odeM) (t 1636).
A expurgar: El Solitario contemplativo y guia espiritual. (Jorge Rodrí­

guez, Lisboa 1617).
1632, 703; 1640, 733; 1707,1,753; 1747, II, 781; 1790,146.

Jordán, Hieronymus (1617-1657). Autor condenado.
1707,1,513; 1747, II, 537; 1790,146.

1583, n. 997; 1612,1, 66; 1632, 687; 1640, 633; 1707,1, 653; 1747, 
II, 679; 1790, 164. Autor condenado a partir de 1640.

Jonvillers, Charles de. Autor condenado.
1612,1, 25; 1632, 144; 1640, 157; 1707,1, 154; 1747,1, 166; 1790, 
146.

Jordán, Raymundus.
— ♦ Contemplationes idiotae. (Henri Estienne, París 1519).
— ♦ Contemplaciones del idiota. (Willem Vorsterman, Amberes 1536). 

(Traductor Fernando Diez de Frías).
1559, n. 116, n. 457; 1583, n. 1754; 1612, I, 33; 1632, 234; 1640, 
246; 1707,1, 261; 1747,1,277; 1790, 64. En 1559 la obra esta con­
denada en latín y en castellano. A partir de 1584 se dice «en roman­
ce o en otra lengua vulgar solamente».

José de Jesús María (ocd).
Expurgado: Historia de la vida y excelencias de la Sma. V. María N.S., 

donde se tratan muchas de su esposo San Joseph. (Joseph Texidó, 
Barcelona 1698).

Joris (Joriszoon), David (1501/02-1556). Autor condenado.
1583, n. 438; 1612,1,34, 47; 1632, 240, 408; 1640, 254,434; 1707, 
I, 270, 450; 1747,1, 286,469; 1790, 71, 113.
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Josephina, Comedia, v. Carvajal, M.

JOSSANUS, V. TOSSANUS.

Jour (Le) évangélique, v. Heyendal, N.

Journal (Le) amoureux, v. Villedieu, M.-C.-H.

Journal de SaintAmour, v. Gorin de Saint-Amour, L.

José de Santa Teresa (ocd).
Expurgado: Chrónica. Reforma de los Descalzos de Nuestra Señora del 

Carmen de la primitiua observancia hecha por Santa Teresa de Jesús... 
tomo quarto... (Julián de Paredes, Madrid 1684).
1747, II, 782; 1790, 263.

Josephus, Flavius (c.37-c.l00).
— De las Antigüedades Judaicas. (Martin Nucius, Amberes 1554). 

1559, n. 516; 1583, n. 1805; 1612,1,68; 1632,703; 1640,733; 1707, 
I, 754; 1747, II, 782; 1790, 146. Prohibido en castellano o en otra 
lengua vulgar solamente.

i

José de la Asunción (ofm).
Expurgado: Abecedario evangélico y mesa transfigurada. (Antonio Villa- 

roel, Salamanca 1741).
1790, 1, 17, Ap. n, 296. Edicto, CG-YT5Q.

José de la Encarnación (oesa).
— Respecto a los decretos del Consejo supremo de la Fe. (Diego de la 

Carrera, Madrid 1655).
— La Respuesta a dicho tratado: Manifiesto de la justificación de algu­

nos religiosos de la Compañía de Jesús en defensa del primer voto de 
la virginidad de la Virgen.
1707,1, 753; 1747, II, 781; 1790, 88.

!¡

Journal ecclésiastique. Juillet, 1789.
1790, Supl., 291. Edicto, 13-12-1789.
El Edicto de 7-3-1790 contiene una nota que advierte que no se tra­
ta «del papel periódico con el mismo título, que consta de 3 piezas: 
la 1. Synodus dioecesana Taurinensis y por epígrafe la sentencia: In 
necessariis unitas, in dubiis libertas, in ómnibus charitas. La 2. Lettre 
d M. l’Abbé **, Vicaire de Campagne, auteur de L'Essai sur la réforme 
du clergé. La 3. Tribut a la religión et ala patrie, por Mr.“».
1790, Ap. 294bis. Edicto, 7-3-1790.

— Subida del alma a Dios. (Diego Díaz de la Carrera, Madrid 1656, 
1659). «Se prohibió en 1750, pero se declaró que podía correr en 
Edicto de marzo de 1771».
1790, 145, 259. Edicto, 20-12-1782. Edicto, marzo 1771.
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Jovio, v. Giovio.

Juan de buena alma, v. La Hipocresía castigada.

Joye, George (14957-1553). Autor condenado.
1612,1, 47; 1632, 413; 1640, 441; 1707,1, 456; 1747,1, 475; 1790, 
267 (Toye), 146.

Journet, Noel. Autor condenado.
1612,1, 79; 1632, 767; 1640, 799; 1707, II, 83; 1747, II, 870; 1790, 
267 (Tornetus).

Juan de la Cruz, Juan (op) (11624).
Expurgado: Epitome de statu religionis et de privilegiis quibus a Summis

Pontificibus est decoratus. (Pedro Craesbeeck, Lisboa 1617).
1632, 673; 1640, 704; 1707,1, 724; 1747, II, 752; 1790, 69.

Otra obra es prohibida después de 1790. Ver infra, Apéndice.

Juan Crisostomo, santo (c.347-407).
— Opera, praefationes, censurae, Index, etc.
— v. Desiderius Erasmus, Joannes Hervagius, Wolphangus Musculus. 
Expurgado: Edición de las obras (Froben, Basilea 1558; J. Stelsius,

Amberes 1553; J. Roland, París 1546). Las ediciones de los Padres 
Benedictinos de San Mauro son muy correctas.
1583, n. 882; 1584, n. 55; 1612,1, 66, II, 556-558; 1632, 228, 673- 
674, Supl., 972; 1640, 702-703; 1707,1, 329, 722-723; 1747,1, 343, 
II, 750-751; 1790, 54.

Juan del Espíritu Santo (Hermano, ocd).
— Bendita sea la SS. Trinidad. Ave-Marta. Un libro en folio impreso 

en Madrid, por los herederos de Antonio González de Reyes, sin 
año.

__ Epítome de las vidas del hermano Francisco de Santo Domingo, An­
drés de Christo y de las hermanas Ana de Santa Paula, Antonia de 
Santa María, Salvadora de Santa Clara, Isabel de Santa Catalina, Ga­
briela de Santa Gertrudis y Francisca de Santa Margarita.

Juan de la Anunciación (ocd).
— La Inocencia vindicada: respuesta que... Fr. luán de la Anunciación... 

da a un papel contra el libro de la Vida interior del señor don luán de 
Palafox y Mendoza... (Lucas Martín de Hermosilla, Sevilla 1694).

— También se prohíbe el papel del anónimo, que da motivo a la res­
puesta, que se da en la dicha Inocencia vindicada.
La prohibición aparece en los índices 1707,1, 754 y 1747, II, 783. 
«En el Edicto de marzo de 1771 se declaró que la La Inocencia vin­
dicada había sido prohibida por equivocación y que podía circular 
libremente; pero no se permitió el papel que dio motivo a dicho 
libro».
1790,12, 142. Edicto, marzo 1771.
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Jud, Leo (1482-1542). Autor condenado.
— Veteris Testamenti libri hebraici cum annotationibus. (Froschauer, 

Zúrich 1543).

Jubileo. «En ninguno, aunque sea plenísimo, se concede por él facultad 
a los confesores para absolver del pecado de la herejía externa». 
1790, 146. Edicto, 3-5-1759.

Juan del Santo Ángel (ocd) y Martin de la Concepción (ocd).
— Virga censoria, libellusque propositionum operis Acta Sanctorum 

A. A. Daniel Papebrocbitts, Godofridus Henschenius... damnatum et 
virga censoria corrigendae, castigandoeque offeruntur et denuncian- 
tur. Per... Fr. loannem a Santo Angelo... et Frat. Martinum a Concep- 
tione. (Madrid, 1712).
1747, II, 745; 1790, 10, 60.

Juan de Santa María (ofm).
Expurgado: Republica y policía cbristiana para reyes y príncipes y para 

los que en el gobierno tienen sus veces. (Gerónimo Magarit, Barce­
lona 1617).

1632, Supl., 974; 1640, 736; 1707,1, 758; 1747, D, 787; 1790,170.

Juan de los Ángeles (ofm) (c. 1536-1609).
Expurgado: Exercicios santos y muy importantes para el provecho de las 

almas. (Granada 1735).
1747, II, 782; 1790, 10.

— v. El mayor y más eficaz incentivo.

Jubileo de plenísima remisión de pecados, concedido antiguamente. En 
el fin del cual dice: Dado en la Corte celestial del Paraíso y desde el 
origen del mundo con privilegio eterno, etc.
1559, n. 521; 1583, n. 1809; 1612,1,70; 1632,710; 1640,742; 1707, 
I, 767; 1747, II, 794; 1790,146.

Jubileo del Año Santo, con nombre del P. Luis Sánchez de la Compañía 
de Jesús y título fingido de ser impreso en Sevilla.
1632, 710-711; 1640,742; 1707,1,767; 1747, II, 794-795; 1790, 146.

— Novena del Divino Pastor. Escríbela el P. Fr. Antonio de Guzmán, 
natural de la Villa de Torrejon de Velasco, etc. En cualquier idioma e 
impresión, con todos y cada uno de sus Tratados.

— Vida de la venerable y sierva de Dios la M. Paula de la Madre de Dios, 
fundadora de la hospitalidad del Divino Pastor...

— Viva Jesús. Voces del Divino Pastor a sus queridas ovejas las almas, her­
manos y hermanas de su instituto. (Alonso de Mora, Madrid 1738).

— Viva Jesús, Divino Pastor en los cielos y en la tierra, Amén. Ejercicio 
cuotidiano al Divino Pastor, (s.l. s.a).

— Todas las estampas en que se hallen efigies de dicho Hermano Juan 
del Espíritu Santo y de su mujer Paula de la Madre de Dios, etc. 
1747, II, 784,1084; 1790, 95, 276, 278.



P.II. Autores y libros prohibidos y expurgados692

JUELLUS, V. JEWEL.

Jugement équitable, v. Arnauld, A.

Jugum ferreum Luciferi, v. Gómez Lodosa, D.

1583, n. 1141; 1612,1, 71; 1632, 714; 1640, 747; 1707, II, 4; 1747, 
II, 800; 1790,146 (Judas). La edición de Zúrich del Antiguo Testa­
mento prohibida expresamente desde 1632.

— Nova versio librorum Veteris TEstamenti. v. Biblia Sacra cum Vatabli, etc.
— ♦ Catechismus maior. Catechismus minor.

1583, n. 291; 1612,1, 30; 1632, 226; 1640, 237; 1707,1, 236; 1747, 
1,254; 1790, 49.

Judex (Richter), Mattháus (1528-1564). Autor condenado.
1583, n. 1250; 1612,1,75; 1632,740; 1640,773; 1707, II, 39; 1747, 
II, 830; 1790,146.

Judex (Richter), Johannes. Autor condenado.
1583, n. 983; 1612,1, 61; 1632, 596, Supl., 968; 1640, 627; 1707,1, 
647; 1747, II, 673; 1790,146.

Juicio universal y parto singular de conceptos ocultos. Tratado impreso 
en 7 pliegos y después del dicho título, dice: Aprobación de esta 
obra por su mismo autor.
1747, n, 795; 1790,147.

Juénin, Gaspard (1650-1715/27). Autor jansenista.
Permitidos:
— Commentarius historiáis et dogmaticus de Sacramentis. (Lyon 1717). 

Esta edición cuarta se permitió. Edicto de 21-1-1787.1790,146-147.
— Institutiones theologicae ad usum Seminariorum. Institutions théologi- 

ques a l’usage des Séminaires. Esta obra comprendida en el Catálogo 
de libros jansenistas, Suplemento del Expurgatorio de 1747,1105, se 
permitió por haber sido corregida y enmendada por el mismo autot 
1747, II, Supl., C.LJ., 1105; 1790,146-147. Edicto, 4-2-1769.

— Theoria et praxis Sacramentorum, censurarum, monitoriorum, etc. 
(Venecia 1772).

— Tractatus de Sacramentis. (Lyon 1696), 2 tom. Estas obras, que se 
entendían prohibidas hasta examinarse, según la Advertencia del 
Expurgatorio de 1747,1112, se declaran corrientes, como se decla­
ró dicho Tratado de Sacramentis, de la edición de Lyon de 1717, 
por edicto de 21-1-1787.
1790, Ap., 294bis. Edicto, 7-3-1790.

Julián, Anselmo.
__ Arte de los sueños y visiones nocturnas y de la Fisiognomía y visiones 

fantásticas. (Lyon 1612). [De l’art et jugement des songes et visions 
nocturnes... (B. Rigaud, Lyon 1572)].
1632, 70; 1640, 73; 1707,1, 66; 1747,1, 76; 1790,147.
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JUNGENLARIUS, V. TUNGERLARIUS.

Junius, Franciscus, v. Du Jon.

Juncker, Johann (1679/80-1759).
— Conspectus physiologiae medicae et hygienicae, in forma tabularum 

repraesentatus. (Halle a.d. Saale 1735).
1790, 147 (Juncherus). Edicto, 16-1-1756.

Jüngmann, Johann. Autor condenado.
1632, 596; 1640, 627; 1707,1, 647; 1747, II, 673; 1790, 147 (Jung- 
navus).

Jungermann, Gottfried (tl610). Autor condenado.
Permitidos:
— Ad lectorem candidum in Herodoti Historiarum libros.
— In lulii Caesaris commentarii cum notis, adnotationibus, commentariis.
— Praefatio ad Philippum Ludovicum.

1632, [415]-416; 1640, 443; 1707,1,457; 1747,1,477; 1790,147.

Jüngmann, Jodocus (1550-1598). Autor condenado.
Permitido: Praxis grammaticae, rethoricae et dialecticae, recognita a Ro- 

dolpho Goclenio.
1632, 630; 1640, 660; 1707,1, 679; 1747, H, 707; 1790,147.

Julien d’Éclane (c.380-c.454).
— Tractatus de certitudine gratiae Deí et salutis nostrae.

1583, n. 1098; 1612,1,67; 1632,699; 1640,729; 1707,1,749; 1747, 
II, 777; 1790, 57.

Jullien, Jean-Auguste, llamado Desboulmiers (1731-1771).
— ♦ Honny soit qui mal y pense ou Histoires des filies célebres du 

XVHIe siécle. (Londres 1761-1762).
1790, 133, 135. Edicto, diciembre 1766.

Junius, Hadrianus (Jonge, Adriaen de) (1511-1575). Autor condenado. 
Expurgados:
— Adagiorum Centuriae VIIIcum dimidia, etc. (Froben, Basilea 1558).
— Batavia. (Officina Plantiniana, Franciscus Raphelengius, 1588).
— Copiae Cornu seu Oceanus enarrationum Homericarum. (Froben, 

Basilea 1558).
— De anno et mensibus commentarius, cui adiungitur Eastorum líber, etc.
— Interpretatio Eunapii Sardiani, De vitis philosophorum. (Officina 

Plantiniana, Amberes 1568).
— Kalendarium, in quo totius anni dies. (Heinrich Petri, Basilea 1553).
— Lexicón graecolatinum. (Hieronymus Curio, Basilea 1548).
— Líber inscriptus Noníus Marcellus de Proprietate sermonum, iam de- 

mum innumeris locis restitutus. (Christophe Plantin, Amberes 1565).
— Nomenclátor. (Johannes Saur, Fráncfort 1596; Stoer, 1602, 1611).
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Permitidos:
— Animadversorum libri sex, líber qui circumferuntur in larri Gruteri 

Lampade sen Face artium liberalium. v. J. Gruterus.
— Commentariolus de Phallo.
— De Goma.
— Emblematum et Enigmatum libellus.
— Epistolarum volumen.
— Eustbatri compendium.
— Fulgentius Placiades.
— Icones carmine de quatuor anni temporibus, quae circumferuntur 

cum Miscellaneis menologicis Nicolai Reusneri. v. N. Reusner.
— In Hesycbii Milesri lib. De viris doctrina claris annotationes.
— Notae cum interpretatione in Casri latrosophistae Problemata.
— Notae cum praefatione in Senecae Ludum.
— Poemata sacra et profana.
— Textoris Epitheta contracta.
Prohibido de 1632 a 1747: Anastaurosis sive Passio Servatoris Christi.

1583, n. 13, 565, 709; 1584, n. 27, 36.1-5; 1612,1, 51, II, 377-380, 
Ap. (1614), I, 5; 1632, 447-449; 1640, 476-478; 1707, I, 490-492; 
1747,11,513-515; 1790, 147-148.
En el Indice de 1583 se prohíben todas las obras si no son expur­
gadas. En el expurgatorio de 1584 tres obras son expurgadas: Lexi­
cón graecolatinum, Nomenclátor y la Interpretatio Eunapii Sardiani 
y tres permitidas: Animadversorum libri sex, Emblemata y Anno- 
tationes in librum Hesycbii. El índice de 1612 añade el permiso 
de leer: De Coma y Notae in Senecae Ludum y expurga: Hatavia, 
Adagiorum Centuriae, Nonius Marcellus de Proprietate sermonum 
y Copiae Cornu. A partir de 1632 se prohíbe expresamente Anas­
taurosis, se expurgan De anno y Kalendarium; se permiten Icones, 
Notae in Casri Problemata, Fulgentius Placiades, Textoris Epitheta, 
Eusthatii compendium, Poemata, Epistolarum volumen, Commenta­
riolus de Phallo.

Junios, Melchior (1545-1604). Autor condenado.
Expurgado: Politicae quaestiones. (Lazar Zetzner, Estrasburgo 1602).

1612,1,76, II, 616; 1632,744; 1707, II, 48; 1747, II, 837; 1790,148. 
Permitidos:
— Artis dicendi praecepta.
— Disputatio de succesione foeminarum in feudis.
— Epistolae ex historiéis, tam veteribus quam recentioribus congestae.
— Loci communes ex Ciceronis Orationibus.
— Orationes ex variis collectae.
— Orationes in Argentoratensi Academia exercitii gratia.
— Orationes propositae in Academia Argentoratensi.
— Resolutio brevis omnium Orationum Ciceronis.
— Scholae rhetoricae de contexendis epistolis.
— Theses de restitutione in integrum.

1612, I, 76, II, 616; 1632, 744; 1640, 779; 1707, II, 48; 1747, H, 
837-838; 1790, 148.
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JUNTINUS, V. GlUNTINI.

Justificaron du silence respectueux, v. Fouillou, J.

Justitia Britannica, v. Cecil, W.

Justinos, Marcus Junianus (s. 11)
— Justino clarísimo abreviador de la historia general de Trogo Pompeyo. 

Traducción de Jorge de Bustamante. (Juan de Brocar, Alcalá 1540). 
1559, n. 520; 1583, n. 1810; 1612,1,68; 1632,706; 1640,736; 1707, 
I, 759; 1747, II, 788; 1790, 148. Prohibido en castellano o en otra 
lengua vulgar solamente.

Justel, Christophe (1580-1649). Editor.
— Liber graeco-latinus, inscriptas Codex Canonum Ecclesiae universae 

a íustiniano Imperatore confirmatus cum notis.
1632, 227; 1640, 231; 1707,1,228; 1747,1,240; 1790,148.

Junius, Samuel. Autor condenado.
1632, 852; 1640, 883; 1707, II, 200; 1747, II, 980; 1790,148.

Jusn, Jacobus. Autor condenado.
1612,1, 58; 1632,509; 1640,539; 1707,1,551; 1747, II, 577; 1790, 
148.

Juret, Fran^ois (1553-1626).
Expurgado: Annotationes in Epístolas Symmachi. Epistolarum ad diver­

sos libri decem. Jacobus Lectius... restituit, auxit notis. Additae Ítem 
notae Fr. Jureti... (Eustache Vignon, s.l. 1587). Los índices señalan 
que la edición de París 1604 está corregida.

Prohibido: Notae in Epístolas Ivonis Carnotensis (Yves de Chartres). 
Edición de Frantjois Juret, (Sébastien Nivelle, París 1584).
1583, n. 604; 1584, n. 73,1612,1,41, H, 341; 1632,395,700; 1640, 
421; 1707,1,434; 1747,1,451; 1790,148. Las Annotationes in Epís­
tolas Symmachison expurgadas desde 1583. La edición de Yves de 
Chartres figura desde 1632.

Jurieu, Pierre (1637-1713).
— ♦ La Religión des Jésuites ou Reflexions sur les inscriptions du Pére 

Menestrier et sur les escrits du Pére de Tellier pour les nouveax Chré- 
tiens de la Chine et des Indes, contre... Mr. Arnaud. (Abraham Tro- 
yel, La Haya 1689).
1747, II, 978; 1790, 227-228.

En 1612 se encuentra la obra expurgada. A partir de 1632, Melchior 
Junius aparece como autor condenado y con la lista de libros per­
mitidos.

Jus Belgarum circa bullarum pontificarum receptionem, v. Stockmans, P.
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Kahl, Johann, v. Calvinus.

Kakerman, v. Keckermann.

Kala, v. CalA.

Kalau, v. Calov.

Kalendrier (Le) ecclésiastique, v. Calendrier...

Kalwitz, v. Calvisius.

Kammermeister, Joachim, v. C amerareis.

Karlstadt (Carolostadejs), Andreas Rudolf Bodenstein von (c.1480- 
1541). Autor condenado.
1559, n. 11; 1583, n. 41, 283; 1612,1, 12; 1632, 15; 1640, 14; 1707, 
1,13; 1747,1,14; 1790,31,44.

Karoly (Carolinus), Péter (1543-1576). Autor condenado.
1612,1,83; 1632,783; 1640, 825; 1707, II, 116; 1747, II, 899; 1790, 
44.

Kalendaria omnia ab haereticis confecta, in quibus nomina haereticorum. 
ponuntur. [Calendarios compuestos por heréticos], 
1612,1,70; 1632, 711; 1640,743; 1707,1,768; 1747, II, 796; 1790, 
149.

Kannengiesser, Lüder (1631-1680). Autor condenado.
1707, II, 10; 1747, II, 805; 1790,149.

Kantz (Cantz), Kaspar (tl544). Autor condenado.
1612,1, 46; 1632, 403; 1640, 430; 1707,1, 447; 1747,1, 465; 1790, 
124.

Katzsch, Johannes.
— De gubernanda sanitate. [Kalzii líber de Sanitate o De sanitate tuen- 

da). [Ex Hippocrate ac Galeno omnium medicorum... excerpta, quae- 
dam, universis ferme bominibus... ad sanitatem tuendam utilia... 
(Michael Blum, Leipzig 1549)].
1559, n. 287; 1583, n. 1110; 1612,1,70; 1632,711; 1640,743; 1707, 
I, 768; 1747, II, 796; 1790, 149.

Kaufmann, Jacob (+1594). Autor condenado.
1632,509; 1640, 539; 1707,1,551; 1747, II, 577; 1790, 149.

Karl, v. Carolus.

Kalzius, v. Katzsch.
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desdobla-

Kauscher, v. Rauscher.

Kaye, John, v. Caius.

Kayser, Johannes, v. Caesarius.

Keil, Christophorus, v. Keil, Christiem.

Keil, Christiern. Autor condenado.
1612,1, 26; 1632,172,175; 1640,188,191; 1707,1,185,188; 1747, 
I, 197, 201; 1790, 149.

KAUTZ (Cucius), Jakob (c.l500-post 1532). Autor condenado.
1583, n. 850, lili; 1612,1, 70; 1632,711; 1640, 743; 1707,1,768;
1747, II, 796; 1790, 149 (Kautius?).

— ♦ Articuli novorum Wormatiae evangelistarum. (s.l. 1527).
1583, n. 106, 1696; 1612,1, 18, 100; 1632, 75, 941; 1640, 83, 979;
1707,1, 76, II, 316; 1747,1, 85, II, 1003; 1790,16,285.

Permitido: Cyropediae translatio et Thematum phrasiumque omnium 
investigado, ad Martini Crusii Grammaticam graecam accommodata. 
1632,509; 1640, 539; 1707,1,551; 1747, II, 577; 1790,149.

Kaufmann, Johann (1566-1616). Autor condenado.
1612,1,61; 1632,596; 1640,627; 1707,1,647; 1747, II, 673; 1790,149.

Kednadon, Palatinus. Autor condenado.
1612,1, 83; 1632,786; 1640, 819; 1707, II, 109; 1747, II, 893; 1790, 
149 (Kednadod).

Kayser (Caesar, Keyser), Philipp (11585). Autor condenado.
1612,1, 84; 1632,805; 1640, 834; 1707, H, 127; 1747, II, 909; 1790, 
149 (Keiser).

Kaurius, Jacobus. Autor condenado.
1612,1, 58; 1632,509; 1640,539; 1707,1,551; 1747, II, 577; 1790, 
149.

Keckermann, Bartholomáus (1572-1609). Autor condenado.
Expurgado: Contemplatio gemina de loco et de Terremotu. (Wilhelm 

Antonius, Hanau 1607).
Prohibido de 1632 a 1747: De natura et proprietatibus historiae. (Ha­

nau 1610).
1612, I, 19 (solo como autor); 1632, 78-79; 1640, 87; 1707,1, 81;
1747,1, 91-92; 1790, 149 (Kakerman).

Kausberus, Andreas. Autor condenado. Posiblemente un 
miento de Rausberus, A., v. infra.
1632, 17; 1640, 16; 1707,1,15; 1747,1,16; 1790,149.
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Keinerius, v. Kemerius.

Keiser o Keyser, Philipp, v. Kayser.

Kelch, v. Kolch.

Keller, Christoph, v. Cellarius.

Kenningius o Konningius, v. Hemmingsen.

Keller, Adam.
Expurgado: Officia iuridicopolitica. (Viuda de Leonhard Straub, Kon- 

stanz 1608).
1612,1,13, II, 15; 1632,32; 1640,29; 1707,1,27; 1747,1,30; 1790, 
149.

Keller (Cellarius), Diethelm. Autor condenado.
Permitido: Scholia in Terentium.

1583, n. 466; 1612,1, 35; 1632, 297; 1640, 316; 1707,1, 330; 1747, 
1,344; 1790,50. Obra permitida a partir de 1632.

Kener, Johannes. Autor condenado.
1612,1,61; 1632,596; 1640,627; 1707,1,647; 1747, II, 673; 1790,149.

Keller, Jakob (sj) (1568-1631).
— ♦ Mysteria política, hoc est, epistolae arcanae virorum illustrium..., 

1625.
1632,765; 1640, 797; 1707, II, 79; 1747, II, 866; 1790, 188.

Kenckel, Stephan (1624-1691). Autor condenado.
1707, II, 217; 1747, II, 995; 1790, 149.

Kemerius (Keinerius), Paulus. Autor condenado.
1612,1, 83; 1632,791; 1640, 823; 1707, II, 114; 1747, II, 897; 1790, 
149.

Kentmann, Johann (1518-1574). Autor condenado.
Permitidos:
— Calcularían qui in corpore ac membris hominum innascuntur...
— De peste, germanice. [Ein kurtz, nütz und sehr tróstlich Regiment, 

wie sich in der Zeit der Pestilentz zu balten sey...].
— Nomenclaturae rerum fossilium. v. Gesner, C., De omni rerumfossi- 

lium genere.
__ Observationes stirpium et nomenclatura sexcentarum herbarum. 

1632,596; 1640, 627; 1707,1, 647; 1747, II, 673; 1790, 149.

Kemnitius o Kemnitz, v. Chemnitz.

Keller, Michael, v. Cellarius.
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Kentmann, Gottlieb (Theophilus) (1552-1610). Autor condenado.
Permitido: De exhalationibus fumosis et vaporosis flatuosisque spiritibus 

in macrocosmo et microcosmo existentibus.
1612,1, 94 (solo como autor); 1632, 900; 1640, 934; 1707, II, 263;
1747, II, 1036; 1790,149.

Den kersten reghel inhondende een scoon testament der Itefden. (Peter 
Janszoon, Leiden s.a.).
1559, n. 616; 1583, n. 2251; 1612,1,90; 1632,850; 1640,882; 1707, 
n, 198; 1747, II, 978; 1790, 226.

Kepler, Johannes (1571-1630). Autor condenado.
Expurgados:
— Ad Epistolam Sethi Calvisii responsio. (Erasmus Kempfer, Franc­

fort 1614).
— De stella nova in pede serpentarii, pars altera. (Wolfgang Richter, 

Francfort 1606). La edición de (Pavel Sessius, Prag 1606) es permi­
tida, v. infra.

— De vero anno quo aeternus Dei Filius humanam naturam assumpsit. 
(Johann Bringer, Fráncfort 1614). Las otras ediciones son permiti­
das.

— Harmonices mundi libri quinqué. (Johann Planck, Linz 1619).
— Phenomenon singuiare seu Mercurius in Solé cum digressione de cau­

sis cur Dionysius minus iusto a nativitate Christi numerare docuerit. 
(Tobías Beyer, Leipzig 1609).

— Prodromus dissertationum Cosmographicarum, continens mysterium 
Cosmographicum, cui addita est Narrado Georgii loachimi Rhetici, 
de libris Revoludonum Copernici. (Erasmus Kempfer, Fráncfort 
1621).

Permitidos:
— Ad Vitellionem paralipomena, quibus Astronomiae pars óptica tradi- 

tur.
— Apología suo opere Harmonices mundi.
— Astronomía nova seu physica coelestis de motibus stelle Mariis.
— Chilias logaritbmorum.
— De cometis libri tres.
— De stella nova in pede serpentarii, etc. accesserunt De stella incógnita 

cygni.
— De stella tertii sonoris in Cygno.
— Dioptrice seu demonstrado eorum quae visui et visibilibus propter 

conspicilia, non ita pridem inventa, accedunt.
— Dissertatio cum Hundo Sidéreo.
— Eclogae chronicae ex epistolis aliquot.
— Epitome Astronomiae Copernicanae.
— Nova Steriometria et Archimedis supplementum.
— Sirena seu de nive sexángula.
— Tabulae Rodolphinae.

1632, 595(bis)-596(bis), Supl., 968; 1640, 627-629; 1707, I, 647- 
648; 1747, II, 673-674; 1790, 149-150.
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Den kersten Ridder, v. Erasmus, D.

Keyserspeagensis, Zelius, v. Zell, M.

Khel, v. Kohl.

Kilius, v. Kiel.

Kettenbach, Heinrich von (ante 1500-1524/25).
— ♦ Een Verghelijckinghe des alder heylichsten vader den Paus teghen 

den vreemden gast in die Christenheyt ghenoemt Jesús. Domine, quo 
vadis? etc. [Hamburgo 1523],
1583, n. 2296; 1612, I, 100; 1632, 942; 1640, 980; 1707, II, 317;
1747, II, 1084; 1790,275.

Kethe, William. Autor condenado.
1632, 423; 1640, 450; 1707,1, 464; 1747,1, 484; 1790, 150.

Kilianus Rodausius, Calvinista. Autor condenado.
1707,1, 768; 1747, II, 796; 1790, 150.

Kifestus, Christianus. Autor condenado.
1632,170; 1640, 187; 1707,1,183; 1747,1, 196; 1790, 150.

Khunrath, Heinrich (1560-1605). Autor condenado.
Permitido: De curatione et praecautione Arenae, Sabuli, Quaestiones 

tres.
1612,1,52 (solo como autor); 1632,455,457; 1640,484,485; 1707, 
I, 497,499; 1747, H, 520,522; 1790, 63,152.

Kiel, Georg (1558-1622). Autor condenado.
1612,1, 47; 1632, 410; 1640, 438; 1707,1, 453; 1747,1, 472; 1790, 
150 (Kilius).

KhayÁlI, Ahmad ibn Müsá al (Echialle) (te. 1457).
— Religión ou théologie des Tures. Par Echialle Muflí. 2. tom. (Bruselas 

1704).
1790, 85,227. Edicto, 6-6-1750.

Kesler, Andreas (1595-1643). Autor condenado.
1632,17, Supl., 947; 1640,16; 1707,1, 15; 1747,1, 16; 1790, 150.

— v. Felwinger, J. P., Methodus disputandi Andreae Kesleri...

Kimber, Isaak (1692-1755).
 ♦ Vie d’Olivier Cromwell, lord protecteur de la république d'An- 

gleierre, d'Ecos se et d'Irlande. (La Haya 1738).
1790,276. Edicto, 20-6-1777.

Kiberus, v. Kyber.
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Kinchen, v. Knichen.

Een kints dialogue van twee lansknechten, v. Stange, J.

Kirchner, Hermann (1562-1620). Autor condenado.
Expurgados:
— Legatus. (Wolfgang Ketzel, Lich 1604).
— Orationes XXXVI. (Egenolff, Marburgo 1614).

Kinder leere ende kinder ghebet a b. (Matthias Crom, Amberes 1542).
1559, n. 629; 1583, n. 2110; 1612,1,19; 1632,76; 1640,84; 1707,1, 
78; 1747,1, 88; 1790, 11.

Kirchmann, Johann (1575-1643). Autor condenado.
Expurgado: De funeribus Romanorum libri quatuor. (Georg L. Frobe- 

nius, Hamburgo 1605).
1632, [596]; 1640, 629; 1707,1, 648-649; 1747, II, 674-675; 1790, 
150.

Kircher, Conrad (íc.1624). Autor condenado.
Expurgado: Concordantiae Veteris Testamenti Graecae, Ebraeis vocibus 

respondentes... (Claude de Mame, Fráncfort 1607).
1612, I, 29, II, 202; 1632, [210]; 1640, 222; 1707, I, 219; 1747,1, 
231; 1790, 150 (Kirkerus). En 1612 aparece solo con la obra a ex­
purgar.

Kimedoncius, Jakob (c.1550-1596). Autor condenado.
1612,1, 58; 1632, 509; 1640,539; 1707,1,551; 1747, II, 577; 1790, 
150.

Kirchmayer, Thomas (c.1509-1563). (Seud. Ibomas Naogeorgus). Au­
tor condenado.
1583, n. 1611; 1612,1, 94, 95; 1632, 875, 904; 1640, 907, 937-938;
1707, II, 232,267-268; 1747, H, 1009,1040; 1790,190.

— In primam loannis Epistolam annotationes. (Peter Braubach, Frán­
cfort 1544).
1559, n. 411.

— Poemata, v. Deliciae poetarum Germanorum, tom. 4.

Kepping, Heinrich (1623-1678). Autor condenado.
1707,1,499; 1747, II, 522; 1790,150.

Kirchhof, Lorenz (11580). Autor condenado.
Expurgado: Consilia sive responso praestantissimorum iure consulto- 

rum. (Johann Saur, Fráncfort 1605).
Permitido: Receptarum sententiarum centuriae quinqué.

1612,1, 71 (solo como autor); 1632,712-713; 1640,744-745; 1707, 
II, 2; 1747, II, 797-798; 1790,150.

— v. Matrimonialium Consiliorum.
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Kis o Szegedi Kis, István, v. Szegedinus, S.

Kirchnerus, Jacobus. Autor condenado.
1632, 509; 1640, 539; 1707,1,551; 1747, II, 577; 1790, 150.

Kirmannus, Henricus (Kirchmann, Heinrich?). Autor condenado.
1632, 456; 1640, 485; 1707,1, 498; 1747, II, 522; 1790, 150.

Kissuvttk, Hermannus. Autor condenado.
1583, n. 752; 1612,1, 53; 1632, 467; 1640, 495; 1707,1, 508; 1747, 
II, 532; 1790, 150 (Kissuvik).

Khtlitz, Johannes von. Autor condenado.
1612, I, 61; 1632, [596]; 1640, 629; 1707, I, 649; 1747, II, 675;
1790, 150.

Kitsch, Heinrich. Autor condenado.
Permitido: De Anulorum origine, varietate, usu, abusu, iure, efficacia.

1632, 456-457; 1640,485; 1707,1, 499; 1747, II, 522; 1790,151.

1612,1,53, Ap. (1614), 1,6, II, 25; 1632,467; 1640,494-495; 1707, 
I, 508, Supl., 790; 1747, II, 532; 1790,150. Las Orationes aparecen 
a partir de 1632.

Klammer, Balthasar (+1578). Autor condenado.
— Promptuarium tam iuris civilis, quam feudalis, conscriptum Germa­

nice á Balthasaro Klammer in gratiam filii sui, avec vero non auctum 
et locu-pletius redditum opera et studio loachimi Scheplitz. (N. Bas- 
se, Francfort 1599).
1632, 77; 1640, 85; 1707,1, 80; 1747,1, 90; 1790, 151.

— v. Scheplitz, Promptuarium.

Kleinau, Johannes (1527-1602). Autor condenado.
1583, n. 986; 1612,1, 61; 1632, 596; 1640, 629; 1707,1, 649; 1747, 
II, 675; 1790,151 (Kleinaws).

Klebiz, Wilhelm (1533-1568). Autor condenado.
1583, n. 1683; 1612,1, 48; 1632, 422, 929; 1640, 450, 962; 1707,1, 
463, II, 296; 1747,1, 483, II, 1065; 1790, 55.

Kirchner, Timotheus (1533-1587). Autor condenado.
1612, I, 95; 1632, 906; 1640, 938; 1707, II, 269; 1747, II, 1042; 
1790, 150.

— ♦ Augustanae confessionis vera historia. (H. Grass, Leipzig 1585, 
1596). [Timotheus Kirchner, Jacques Godefroy, Nicolaus Selnec- 
ker, Martin Chemnitz].
1612, I, 18; 1632, 75; 1640, 83; 1707, I, 76; 1747, I, 85; 1790, 
19.

— v. Apología libri Christianae Concordiae.
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Klenck, Jan. Autor condenado.
1707,1, 563; 1747, II, 590; 1790,151 (Klemchius).

Klotz, Stephan (1606-1668). Autor condenado.
1707, II, 216; 1747, II, 994; 1790,56 (Clotzius).

Kung (Cling), Konrad (1483/84-1556). Autor condenado.
— Opera omnia. A expurgar a partir de 1612.

1583, n. 400; 1612,1, 29; 1632, 220; 1640, 234; 1707,1,231; 1747, 
I, 243; 1790,56.

Klock, Johannes. Autor condenado.
1632, 556; 1640, 586; 1707,1,598; 1747, H, 625; 1790,56.

Klock, Kaspar (1583-1655). Autor condenado.
Expurgado: Tractatus iuridicopoliticus, polemico-historicus de aerarto, 

opera Christophori Pelleri. (Núremberg 1671).
Prohibido: Tractatus nomico-politicus de contnbuttonibus. (Bremen 

1634).
1640, 430; 1707,1, 181, II, 47; 1747,1,193; 1790,151.

Desde 1640 aparece como autor condenado del que se prohíbe expre­
samente hasta 1747, Tractatus de contributionibus. A partir de 1707 
se expurga Tractatus de aerario.

Kling (Clink), Melchior (1504-1571). Autor condenado.
Expurgados:
— Commentarii in praecipuos títulos secundi libri Decretalium. (Her. 

Jacques Giunta, Lyon 1551).
— Enarrationes in quatuor libros Institutionum iuris civilis. (Lyon 

1550; Guillaume Rouillé, Lyon 1557).
— Explicatio et continuatio titulorum Iuris civilis et canonici. (Guillau­

me Rouillé, Lyon 1550).
— Tractatus matrimonialium causarum. (s.l. s.a.).
Prohibidos expresamente:
— Commentarii in praecipuos Títulos secundi libri Decretalium. (Jac­

ques Giunta, Lyon 1551).
— Enarrationes in quatuor libros Institutionum. (Christian Egenolíf, 

Fráncfort 1542).
1559, n. 315; 1583, n. 1266; 1612,1, 75, 76; 1632, 744, 760; 1640, 
779, 792; 1707, II, 47, 67; 1747, II, 837; 1790, 53 (Chlinch), 151, 
183 (Mlinch).
De 1632 a 1790 las prohibiciones y las expurgaciones de Mel­
chior Kling aparecen como indicadas supra. En el índice de 1559 
se prohíbe únicamente las Enarrationes in quatuor libros institu­
tionum. En 1583 se prohíben todas las obras. En 1612 se man­
tiene la prohibición de todas las obras de Cling y bajo el nombre 
de Kling se condenan Commentarii in praecipuos titulas secundi 
libri decretalium, Institutiones iuris y Tractatus matrimonialium 
causarum.
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Knopper Dellingius, v. Knipperdolling, B.

Klug (Clug, Klóck, Sophos), Josef (tc.1552), impresor 
berg. Autor condenado.
1583, n. 1094; 1612,1,64; 1632, 631; 1640,660; 1707,1, 680; 1747, 
11,708; 1790, 151 (Klup).

Knobloch, Tobías. Autor condenado.
1632, 900; 1640, 934; 1707, II, 263; 1747, II, 1037; 1790,151.

Klug, David (1618-1688). Autor condenado.
1707,1, 270; 1747,1, 287; 1790, 151 (Klugs).

Knafel, Johann. Autor condenado.
1632,596; 1640, 629; 1707,1, 649; 1747, II, 675; 1790, 151.

Knewstub, John (1544-1624). Autor condenado.
1612,1,61; 1632,596; 1640,629; 1707,1,649; 1747, H, 675; 1790,151.

Knobloch, Johann (tl528), impresor de Estrasburgo. Autor conde­
nado.
1583, n. 987; 1612,1, 61; 1632, 596; 1640, 629; 1707,1, 649; 1747, 
n, 675; 1790, 151 (Knobloucus).

Knipstro, Johannes (1497-1556). Autor condenado.
1583, n. 1112; 1612,1,70; 1632,711; 1640,743; 1707,1,768; 1747, 
11,796; 1790,151,214.

Knipperdolling, Bernhard (c.1490-1536). Autor condenado.
1583, n. 1113; 1612,1,20,70; 1632, 81,711; 1640, 89, 743; 1707,1, 
86,768; 1747,1, 96, 796; 1790, 74, 151.

Knaust, Heinrich (1520-1580). Autor condenado.
1632,457; 1640, 485; 1707,1,499; 1747, II, 522; 1790, 151.

Knichen, Andreas von (1560-1621). Autor condenado.
Expurgados:
— De Saxonico non provocandi iure et privilegio commentatio. (Claude 

de Mame, Hanau 1603).
— De vestiturarum pactionibus, pars prima et altera. (Claude de Mar- 

ne, Hanau 1607).
1612,1, 12, II, 8-9; 1632, 17; 1640, 16; 1707,1, 15; 1747,1, 16-17;
1790, 150 (Kinchen), 151.

en Witten-

Knopken, Andreas (c.1468-1539). Autor condenado.
1583, n. 48; 1612,1,12; 1632,17; 1640,16; 1707,1,15; 1747,1,17;
1790, 151 (Knopen).

— In Epistolam ad Romanos interpretado. (Wittenberg 1524).
1559, n. 10.
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Ko, Martinus o Martini Ko, v. Martiniko.

Koch, Jodocus, v. Joñas, Justus.

Kochhafe, v. Chytraeus.

Koethen, v. Kóthen.

KÓGELER, V. COGLER.

Kolbejus, v. Kolb, Franz.

Kóhler, Heinrich
— Juris naturalis Exercitationes VIL (Augsburgo 1738).
— Juris socialis et gentium adjus naturale revocad specimina VIL (Fránc- 

fort 1738).
1790, 151. Edicto, 6-6-1750.

Kob, Johann Friedrich. Autor condenado.
1707,1, 617; 1747, H, 643; 1790,151 (Kovius).

Kolch (Kelch), Jacobus. Autor condenado.
1612,1,58; 1632,509; 1640,539; 1707,1,551; 1747, H, 578; 1790,151.

Kober, Tobías (c.1570-1625). Autor condenado.
1632, 900; 1640, 934; 1707, II, 263; 1747, II, 1037; 1790, 55, 56.

Koler, Jacob. Autor condenado.
1632, 509; 1640, 539; 1707,1, 551; 1747, II, 578; 1790, 151.

Kolzeburg (Colzeburg), Matthaeus. Autor condenado.
1612,1, 75; 1632, 739; 1640, 773; 1707, II, 39; 1747, II, 830; 1790, 
59.

Kolb, Franz (1465-1535). Autor condenado.
1583, n. 605, 1114; 1612,1,43,70; 1632,364,711; 1640,389, 743;
1707,1,403, 768; 1747,1,419, II, 796; 1790,151.

Kohl, Andreas (1568-1655). Autor condenado.
1632, 17; 1640, 16; 1707,1, 15; 1747,1,16; 1790, 150 (Khel).

Knox, John (1505-1572). Autor condenado.
1612,1, 61; 1632, 596-597; 1640, 629; 1707,1, 649; 1747, II, 675; 
1790, 151.

— ♦ Contra regimen foeminarum líber. [The first blasl of the trumpet 
against the monstruous regintent of women], (Jacques Poullain, 
Ginebra 1558).
1612,1,90; 1632, 850; 1640, 880; 1707, H, 194; 1747, II, 975; 1790, 
226.
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Konningus o Kenningius, Nicolaus, v. Hemmingsen, Niels.

Kooche o Kookus, Antón, v. Cooke, A.

Een korte ondersoeckinghe des gheloofs, v. Easki, J.

KOTHMAN, V. COTHMANN.

Kovius, v. Kob.

Konig, Johann Friedrich (1619-1664). Autor condenado.
1707,1, 617; 1747, II, 643; 1790, 151.

Konig, Georg (1590-1654). Autor condenado.
1707,1, 453; 1747,1,472; 1790,151.

Kónig, Reinhard (1583-1653). Autor condenado.
1632, 834; 1640, 865; 1707, II, 177; 1747, II, 961; 1790, 151.

— Acies disputationum politicarum methodice instructa. (Tobías Stein- 
mann,Jena 1618).
1632, 848; 1640, 878; 1707, II, 192; 1747, II, 973; 1790, 171 (Mar- 
purgensis).

Korn, Gallus.
— ♦ Cur Ecclesia quattuor Evangelio acceptavit.

1583, n. 1160; 1612, I, 32, 40; 1632, 234, 351, [729]; 1640, 245;
1707,1,260; 1747,1, 275; 1790, 70.

Kornmann, Heinrich (t 1620). Autor condenado.
1632,455,457; 1640,483,485; 1707,1,497,499; 1747, H, 520,522;
1790,65, 151.

Korthold, Christian (1633-1694). Autor condenado.
1707,1,183; 1747,1,196; 1790, 151.

Kopff, Anastasius. Autor condenado.
1707,1, 12; 1747,1,13; 1790, 151.

Kórber, Otho (+1553). Autor condenado. Designado probablemente 
también bajo el nombre de Cerberos, Otho, supra.
1612,1,81; 1632,782; 1640,813; 1707,1,101; 1747, II, 886; 1790,151.

Kormart, Christoph (1644-1720). Autor condenado.
1707,1, Supl., 779; 1747,1, 201; 1790, 151.

KOthen, Johann Jacob (+1741).
— Principia quaedam metaphysicae Wolfianae. (Pellissarus, [Ginebra] 

1737).
1747, H, Supl., 1095; 1790, 151, 217.
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Krafft, v. Crato.

Kremer, v. Mercator.

Krakewitz, Barthold von (1582-1642). Autor condenado.
1632, 78; 1640, 86; 1707,1, 80; 1747,1, 92; 1790,151.

Kriegsmann, Wilhelm Christoph (1633-1679). Autor condenado.
1707,1, 189; II, 296; 1747,1,202, II, 1065; 1790, 152.

Krantz, Albert (1448-1517).
Expurgados:
— Chronica regnorum Aquilonarium Daniae, Suetiae, Norvegiae. 

[Dennmdrckische, Swedische und Norwdgtscbe Chronica]. (Schott, 
Estrasburgo 1545).

— Metrópolis, quae est Historia ecclesiastica. (Oporinus, Basilea 1548; 
her. André Wechel, Fráncfort 1576 y 1590).

— Saxonia. Johannes Soter, Colonia 1520; Fráncfort 1575,1580,1595; 
Leipzig 1563.

— Saxonicae Historiae continuatio per studiosum quendam. (Her. Jo- 
hann Krafft, Wittenberg 1585).

— Wandalia. (André Wechel, Fráncfort 1580).
1559, n. 4; 1583, n. 20; 1612, I, 13, II, 16-23; 1632, 35-40; 1640, 
30-40; 1707,1, 28-33; 1747,1,31-36; 1790, 67,151-152.
En 1559, 1583 y 1612 aparece únicamente Metrópolis que es pro­
hibida.

Krenzheim (Krentzheim), Leonhard (1532-1598). Autor condenado.
Expurgado: Observationes chronologicae. (Nikolaus Schneider, Lieg- 

nitz 1606).
1612,1, 71, II, 595-597; 1632, [716]-717; 1640, 750-751; 1707, II, 
8-9; 1747, II, 802-803; 1790, 152 (Krentzleim).

Kreuch, Andreas. Autor condenado.
1612,1, 12; 1632, 17; 1640, 17; 1707,1, 15; 1747,1, 17; 1790, 152.

Krebs (Cancerinus), Nikolaus (+1579). Autor condenado.
1612,1,79; 1632,768; 1640,800; 1707, II, 84; 1747, II, 871; 1790,42.

Krag, Anders (1553-1600). Autor condenado.
1632, 17; 1640, 17; 1707,1, 15; 1747,1, 17; 1790,151.

KrOger, Nikolaus (+1645). Autor condenado.
— Amphitheatrum mortis maturae. (Wolfgang Richter, Fráncfort 

1609).
1612,1, 79 (solo como autor); 1632,769,776; 1640, 800, 806; 1707, 
II, 85, 92; 1747, II, 871, 878; 1790, 68, 119 (Groderus).

Krause o Kraus, v. Crusius.
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Krompach, Nicolaus, v. Krumpaci-i.

Kuhne, v. Cuno.

KuLMANN, V. CuLMANN.

Kungius, v. Runge.

Kuns, v. Kühn.

Kupfermann, Johannes, v. Olearius.

Kromayer, Johann (1576-1643). Autor condenado.
1707,1, 649; 1747, II, 675; 1790, 152 (Kromaierus).

Kromayer, Hieronymus (1610-1670). Autor condenado.
1707,1, 513; 1747, II, 538; 1790, 152 (Kromeierus).

Kühn, Andreas (1624-1702). Autor condenado.
1707,1, 15; 1747,1, 17; 1790, 152 (Kuns).

Künad, Andreas (1602-1662). Autor condenado.
1707,1,15; 1747,1, 17; 1790,152 (Kunedus).

Krzycki (Critius), Andrzej (1482-1537). Autor condenado.
1612,1, 12; 1632,15; 1640,14; 1707,1, 14; 1747,1, 15; 1790, 68.

Kruger, Bartholomáus (t 1613). Autor condenado.
1632,78; 1640, 86; 1707, II, 81; 1747,1, 91; 1790, 68.

KüLPIUS, Heinrich Balthasar (tl673). Autor condenado.
1707,1, 494; 1747, II, 517; 1790, 152 (Kulpis).

KrÜGER, Johann (1584-1616). Autor condenado.
1612,1, 60; 1632,557; 1640,587; 1707,1, 600; 1747, II, 627; 1790, 
68.

KrOger, Paul. Autor condenado.
1632,791; 1640, 823; 1707, II, 114; 1747, II, 897; 1790, 152.

Krumpach, Nikolaus (c.1475-1535/36). Autor condenado.
1583, n. 1332; 1612,1,79; 1632,770; 1640, 801; 1707, II, 86; 1747, 
II, 872; 1790, 152 (Krompach).

Kuetzel, Johann. Autor condenado.
1632, 597; 1640, 629; 1707,1, 649; 1747, II, 675; 1790, 152.

Kuchlinus, Joannes (1546-1606). Autor condenado.
1632, 597; 1640, 629; 1707,1, 649; 1747, II, 675; 1790, 152.
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Kurhat, V. Khunrath.

Kúrschner, V. Pellican.

Labasur, v. Le Vassor.

i ■

La Borde, Vivien de (Oratoriano) (1680-1748).
— Témoignage de la vérité dans l’Église, 1714.

1747, II, Supl., C.LJ., lili; 1790, 263.

KüSEL, Salomón (tpost 1635). Autor condenado.
1632, 851; 1640, 883; 1707, II, 199; 1747, II, 979; 1790,152.

La Broue, Pierre de (1643-1720).
— Défense de la gráce efficace par elle méme par M. l’évéque de Mire- 

poix, Pierre de la Broue. (Nyon, París 1730).
1747, II, Supl., 1100; 1790, 73.

Kuppelich (Cuppelichius), Georg. Autor condenado.
1612,1,47; 1632,410; 1640,438; 1707,1,453; 1747,1,472; 1790,152.

Kyber, David (1525-1553). Autor condenado.
Expurgados:
— Meditationes grammaticae ex Threnis Hieremiae desumptae. (Hein- 

rich Petri, Basilea 1552).
re grammatica [Hebreae linguae]. (Heinrich Petri, Basi-Tabulae de 

lea 1552).
1632, 241; 1640, 254; 1707,1, 270; 1747,1, 286-287; 1790, 150.
v. Gesner, C., Praefatio in Lexicón...

LaB/\die, Jean, de (1610-1674). (Seud. Daniel Joñas Beda). Autor con­
denado.
1707,1, 268, 649; 1747,1,284, II, 675; 1790,145,152.

Labrune, Jean de.
— ♦ Entretiens historiques et critiques, de Philarque et de Polydore [de 

Théotime et d’Aristarque], sur diverses matiéres de littérature sa- 
crée... (La Compagnie, Ámsterdam 1733).
1747,1, 408; 1790, 89.

La Beaumelle, Laurent Angliviel de (1726-1773).
— ♦ Mémoires pour servir á l’histoire de Madame de Maintenon. (Ám­

sterdam 1755-1756).
1790, 167, 177. Edicto, 18-8-1762.

Kurrer, v. Churrer.
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Lactner o Lactuer v. Lackner.

La Bruyére, Jean de (1645-1696).
— Les Caracteres de Théophraste traduits du grec, avec caracréres ou les 

rnoeurs de ce siécle. (París 1750).
1790, 37, 43. Edicto, 16-1-1756.

Lacombe, Francjois (d’Avignon) (1733-1795).
— Observations sur London et ses environs, avec un précis de la Consti- 

tution de l’Angleterre. (E. Leyde, Londres 1777).
1790, 152. Edicto, 3-6-1781.

La Combe de Prézel, Honoré (1725-post 1790).
— ♦ Dictionnaire d'anecdotes, de traits singuliers et caracteristiques, his- 

toirettes, hons rnots, etc. (La Combe, París 1768).
1790, 76. Edicto, 3-6-1781.

Lachkern, Jakob. Autor condenado.
1612,1,58; 1632, 509; 1640, 539; 1707,1,551; 1747, II, 578; 1790, 
152.

Lackner, Christoph (Kristóf) (1571-1631). Autor condenado.
Expurgado: Quaestiones lustinianeae, quibus Axiomata iuris et Apho- 

rismi politici adiunguntur. (Nikolaus Hoffmann, Fráncfort 1617). 
1632, 175; 1640, 191; 1707, I, 189; 1747, I, 202; 1790, 152-153 
(Lactuer).

La Croix (Crucius), Jacques de (1579-C.1635). Autor condenado.
1707,1, Supl., 791; 1747, II, 627; 1790, 68.

La Croix, Jean-Fran^ois de (Compiégne).
Expurgado: ♦ Dictionnaire historique des cuites religieux établis dans 

le monde depuis son origine jusqu’á présent... (Vincent, París 1770, 
1775-1776).
1790,76, Ap. II, 298-299. Edicto, 17-3-1776.

Labyrintus in lattdem S. Thomae, manuscrito en una hoja. 
1747,11,818; 1790,152.

La Curne DE Sainte-Palaye, Jean-Baptiste de (1697-1781)
— ♦ Histoire littéraire des troubadours. (Durand, París 1774).

1790, 133. Edicto, 20-6-1779.

Lactantius, Lucius Caecilius Firmianus (c.240/60-c.320/40).
Expurgado: Opera ornnia cum notis uberioribus. (París 1748). En el 

tomo 2... se hallan Notas a dicha obra por Juan Columbo, Gisberto 
Cupero y Pablo Baudri, prohibidas.
1790,152. Edicto, 20-6-1777.

— v. Birk, S.
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Ladolif, v. Radclif.

Laetus, Erasmus Michael, v. Glad, R.

Forma (La) delle Preghiere ecclesiastiche, v. Calvin, J.

Lagenteuffel, v. Jagenteufel.

Lagrimas (Las) de David. Comedia, v. GodíNEZ, E

La Fontaine, Jean de (1621-1695).
— Contes et Nouvelles en vers. (Claude Barbin, París 1665-1666).

1790, 106, 153. Edicto, 24-3-1761.

La Faye (Fayus), Antoine de (1540-C.1615). Autor condenado.
Permitidos:
— Historia Genevae liberatae.
— Historia Romana Titi Livii ex latina in gallicam linguam.

1612,1, 12 (solo como autor); 1632,22; 1640,21; 1707,1,19; 1747, 
1,21-22; 1790, 102.

La Faye, Abraham de. Autor condenado.
1632,4; 1640, 3; 1707,1, 4; 1747,1,4; 1790,102.

Laet (Latius), Johannes van. Autor condenado.
1632,597; 1640, 629; 1707,1, 649; 1747, II, 675; 1790, 153.

Laet, Johannes de (1593-1649). Autor condenado. Probablemente el 
mismo autor infra.
1707,1, 649, Supl., 791; 1747, II, 675; 1790,159.

Laelius, Lorenz (1572-1634). Autor condenado.
1612,1,71; 1632,713; 1640,745; 1707, II, 2; 1747, II, 798; 1790,156.

Lagus (Haas), Conradus (t 1546). Autor condenado.
— ♦ Methodica iuris utriusque traditio. [Inris utriusque traditio me- 

thodica], [Methodus iuris]. (Christian Egenolff, Francfort 1543).

La Font, Pierre de (te.1701). Autor jíuisenista.
— Principes de morale établis sur l’Écriture Sainte et les Canons des 

conciles et les traditions des Saints Peres, par lesquels on peut décider 
les cas de conscience, parM. de la Font. (A. Pralard, París 1699).

— ♦ Principes de la théologie morale, establis sur ['Escriture sainte, 1733. 
1747, II, Supl., C.L.J., 1109; 1790,106, 217.

Laguna, Andrés de (1499-1560).
Expurgado: Sobre Dioscorides. [A cerca de la materia medicinal y de los 

venenos mortíferos], (Cornelio Bernardo, Salamanca 1586). 
1632, 63-64; 1640, 65-67; 1707,1,58-59; 1747,1, 67-68; 1790,153.
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Lagus, Josua, seud. de Ursinus, Z.

A partir de 1632 se permite la edición de Lovaina Bartholomaeus 
Gravius, 1550 [1565]).
1559, n. 106; 1583, n. 406; 1612,1, 27, 78; 1632, [210], 764; 1640, 
222, 797; 1707,1, 219, II, 78; 1747,1,231, II, 865; 1790, 153,180.

Lagus, Daniel (1618-1678). Autor condenado.
1707,1, 268; 1747,1,284; 1790, 153.

Lagus, Georgius (Gregor [1585-1562] ?). Autor condenado.
1612,1,47; 1632,410; 1640,438; 1707,1,454; 1747,1,472; 1790,153.

pour
1650.

Lalamant, Jean (te. 1578). Autor condenado.
Permitidos:
— Exterarum [ere omnium et praecipuarum gentium anni ratio.
— Galeni Operum omnium ex johanni Lalamantii recognitio.
— In Hippocratem de hominis aetate et alia opuscula.

1612,1, 66; 1632, 597, 687; 1640, 629; 1707,1, 649; 1747, II, 675;
1790, 153. En 1612 figura como autor de segunda clase con Exte­
rarum fere omnium... a expurgar. En 1632 es un autor condenado 
con los tres escritos a expurgar que son permitidos desde 1640.

La Hontan, Louis Armand de Lom d’Arce, barón de (1666-1715).
— Voy ages du barón de Lahontan dans l’Amérique septentrionale.

- Mémoires, etc. - Suite du voyage. (Ámsterdam 1728). [Publicado 
por el ex-benedictino Nicolás Gueudeville (c.1654-c.1721)].
1790, 153. Edicto, 13-5-1759.

La Lañe, Noel de (1618-1673). (Seud. Denis Raimond; sieur de Bon- 
lieu). Autor jansenista.
1790,153.

— Conformité des Jansénistes avec les Thomistes sur le sujet des cinq pro­
positions, contre le P. Ferrier, jésuite, etc., parM. deLalane. (s.l. 1668). 
1747, II, Supl., C.L.J., 1099; 1790, 62.

— De la gráce victorieuse de Jésus-Christ ou Molina et ses disciples 
convaincus de l’erreur des pélagiens et des semi-pélagiens... 
l’explication des cinq propositions, par sieur de Bonlieu, en 
(París 1651).
1747, II, Supl., C.L.J., 1100, p. 1103; 1790, 118.

— Distinction abrégée des cinq propositions... Oü l’on voit... les divers 
sens que ces propositions peuvent recevoir... (s.l. 1653).
1747, II, Supl., C.L.J., 1101; 1790,79.

— Éclaircissement du fait et du sens de Jansénius en 4 parties, avec 
un paralléle de la doctrine du P. Amelóte avec celle de ]ansenius et 
une 2e édition de la Réfutation du livre de dom Pierre de S. Joseph 
religieux fueillant, par Denys Reymond, c’est a dire par abbé Girard. 
([Elzevier], Colonia [Ámsterdam] 1660-1662).
1707,341; 1747,1,356; 1747, II, Supl., C.L.J., 1101; 1790,85,206,222.

— v. Défense de S. Augustin contre un sermón du P. Adam, jésuite.
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Lamet, Alejandro, v. Discurso que hizo sobre los bienes del clero.

Lamentationes Petri auctore Esdra. [Las Lamentaciones de Pedro], 
1551, n. 16; 1559, n. 158,523; 1583, n. 559,1122,1811; 1612,1,41, 
73; 1632, 354,728; 1640,376,763; 1707,1,391, II,25; 1747,1,406, 
II, 818; 1790, 94, 153.

Lambert (alias Nicholson), John (+1538). Autor condenado.
1612,1, 61; 1632, 597; 1640, 629; 1707,1, 649; 1747, II, 675; 1790, 
153, 191.

Lambert von Hersfeld (Schaffnaburgensis) (c.1024-c.1088). Autor 
condenado.
1632, 712; 1640, 744; 1707, II, 1; 1747, II, 797; 1790, 243.

Lambert, Fran^ois (1487-1530). Autor condenado.
1551, n. 85; 1559, n. 172; 1583, n. 607; 1612,1,43; 1632,364; 1640, 
389; 1707,1, 403; 1747,1, 419; 1790, 153 (Lamperti).

— ♦ De regno, civitate et domo Dei ac Domini nostri lesu Christi. (Edit.
G. Geldenhouwer). (Sebastien Wagner, Worms 1538).
1583, n. 1189; 1612, I, 90; 1632, 850; 1640, 880; 1707, II, 194;
1747, II, 975; 1790, 226.

— ♦ In regttlam Minoritarum et universas perditionis sectas, commenta- 
rii. (Johann Herwagen, Estrasburgo 1525).
1583, n. 418; 1612,1, 90; 1632, 850; 1640, 880; 1707, II, 194; 1747, 
II, 975; 1790, 226.

Lambin, Denis (1520-1572).
Expurgado: Commentarii in Horatium. (Barthélemy Macé, París 1587, 

1605).
1612, I, 36; II, 290; 1632, 303, 496; 1640, 322, 533; 1707, I, 337, 
545; 1747,1, 351, II, 571; 1790,136,153.

Lambert, Claude-Frangois (c. 1703/05-1765).
— ♦ Le Nouveau Telé maque ou voy ages et aventures du comte de... et 

de sonfils, avec des notes..., par l’auteur des Mémoires d'une dame de 
qualité, 1741.
1790, 195. Edicto, 19-12-1767.

— v. Anécdotas jésuitiques...

Lamentatio et querimonia Missae. (Basilea 1524).
1583, n. 1123; 1612,1, 73; 1632, 728; 1640, 763; 1707, II, 25; 1747, 
II, 818; 1790,153.
v. infra, De Laudibus lulii Tertii Hymmus.

Lamentaciones con que la lealtad de España. Empieza: El más infeliz 
estado. Acaba: Y el todo los italianos. Manuscrito en décimas, 2 
hojas.
1747, H, 820; 1790, 153.
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Lamine Sagredo, Francisco, v. Lanini y Sagredo, P. F.

Lampadius, Johannes, v. Oecolampadius.

Lamperti, Franciscus, v. Lambert.

Lampridius, Antonius, seud. de Muratori, L. A.

expositioni, v. Dante

La MorliÉre, Jacques Rochette (Charles-Jacques-Louis-Auguste Ro- 
chette, chevalier de) (1719-1785)

— ♦ Angola, histoire indienne, 3 tom. (Agrá 1746).
1790,11,133. Edicto, marzo 1766.

Esta obra es de nuevo prohibida después de 1790. Ver infra, Apéndice.

Lampadius, Johann (1589-1621). Autor condenado.
1612,1,61; 1632,597; 1640,629; 1707,1,649; 1747, II, 675; 1790,153.

Landino, Cristoíoro (1424-1498), Comedia con 
Alighieri, Comedia.

bandines, diputado de Sorez, refutó la opinión precedente, diciendo que: 
Por la Voz sanción etc., papel manuscrito. Acaba: Medio de sus hi­
jos: después añade: Discurso proferido por bandines sobre el voto en 
Versalles 9 de Septiembre de 1789.
1790, Supl., 291. Edicto, 13-12-1789.

La Mettrie, Julien Offray de (1709-1751).
— Oeuvres Philosopbiques, 2 tom., 1751. 

1790, 181.cs’ Edicto, marzo 1771.
— ♦ E’Ecole de la volupté. Paphos, 1764.

1790, 85. Edicto, 20-6-1777.

Lando, Ortensio (c.1512-c.1555). (Seud. Hortensius Tranquillus). Au­
tor condenado.

__ Paradoxas o sentencias fuera del común parecer, traducidas de italia­
no en castellano. [Paradossi, ció é sententie fuori del común parere], 
(Medina del Campo 1552).

Láminas del Sacro Monte de Granada y libros y papeles escritos y estam­
pados en apoyo de ellas.

«Láminas de Granada en un Monte cerca de la Ciudad de Granada, 
que comúnmente llaman el Sacro Monte de Granada; se refiere 
averse hallado unas Láminas de plomo o membranas escritas en 
lengua Arábiga, que en todas fueron quinze; cuyo contenido decla­
ró por prohibido que se pudiese tener o leer la Santidad de Inocen­
cio Papa Undécimo». Se incluye la Bula.
1707, II, 26-28; 1747, II, 819-820; 1790, 153. Edicto, 2-10-1777. 
Roma, Breve Innocentii XI, 6-5-1682. El Breve es reproducido en 
los índices de 1707 y 1747.
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Landsbergius, v. Lansbergen.

Landsbergus, Petrus, v. Lindeberg.

Lange (Lang), Andreas (t 1583). Autor condenado.
1612,1, 12; 1632, 18; 1640, 17; 1707,1, 15; 1747,1, 17; 1790, 153.

Lange, Abraham (1565-1615). Autor condenado.
1632, 5; 1640,4; 1707,1,4; 1747,1,5; 1790, 240 (Sangen).

Lange, Johann, de Karviná (1503-1567). Autor condenado.
Expurgados:
— In D. lustini philosophi et martyris, Opera. (Ambrosius Froben, Ba- 

silea 1595).
— Scholia in Nicephori Callixti ecclesiasticae historias libros 18. (Jo­

hann Oporinus, Basilea 1560, 1553).
Permitido: Commentaria in librum Aristotelis de Mundi fabrica.

1583, n. 73, 988-989; 1584, n. 56,65; 1612,1,62, II, 481-482; 1632, 
598; 1640, 630-631; 1707,1, 650; 1747, II, 676; 1790, 154.

Lando y Rayón, Juan Chrisóstomo.
— El sermón que predicó en la festividad deSan ]uan deSahagún. (Gre­

gorio Ortiz Gallardo, Salamanca 1698).
1707,1, 755; 1747, II, 783; 1790,153.

1559, n. 559 (solo el título como anónimo); 1583, n. 759,821,1124, 
1856; 1612,1,54, 87; 1632,469,482,831,832; 1640,508,862, 863;
1707,1, 521, H, 172, 174; 1747, II, 546, 956, 958; 1790, 130, 145, 
153,206, 268.

Lange, Johannes (1485-1565). Autor condenado.
Expurgado: Epistolarum medicinalittm volumen tripartitum, denuo re- 

cognitum. (Her. Andró Wechel, Fráncfort 1589).

Lang, Joseph (c.1570-1615). Primero herético y luego convertido al 
catolicismo, aparece entre los autores condenados en los índices de 
1612 y 1632 y luego entre los autores de segunda clase.

Expurgado: Polyanthea nova. (Ginebra 1600). Polyanthea novissima... 
Polyanthera novior novissima. (Fráncfort 1621).

Permitidos:
— Adagio sive sententiae proverbiales, graece, latine et germanice.
— In luvenalem et Persium Index absolutissimus.
— lunius luvenalis et Persius cum indicibus vocabulorum.
— Loci communes sive Florilegium selectarum sententiarum.
— Tyrocinium graecarum litterarum.

1612, Ap. (1614), I, 7, II, 31-32; 1632, 631; 1640,726-728; 1707,1, 
[746]-748; 1747, II, 774-776; 1790,154,213.

Landsberger, v. Lanspergius.



P.IL Autores y libros prohibidos y expurgados716

Langius, Joseph, v. Lang.

Langius Lembergius, v. Lange, J.

Langlet du Fresnoy, v. Lenglet du Dufresnoy.

Langus, Joannes (Vollenhovianus), v. Langius.

Langus Silesius, v. Lange J. de Karviná.

Lange, Samuel (1618-1667). Autor condenado.
1707, II, 200; 1747, II, 980; 1790,153.

Langen, Abraham. (Lange, Abraham [1565-1615] ?). Autor condena­
do.1632,5; 1640, 4; 1707,1, 4; 1747,1,5.

Langermann, Johannes. Autor condenado.
1612,1, 61; 1632,597; 1640, 629; 1707,1, 649; 1747, II, 675; 1790, 
154.

Langlois, Fran$ois (llamado Fancan) (c.1575-1628).
— ♦ Le Miroir du temps passé á l’usage du présent. (s.l. 1625). 

1632, 765; 1640, 798; 1707, II, 82; 1747, II, 869; 1790, 183.

Langius (Langus), Johann. Autor condenado.
1632,598; 1640, 631; 1707,1, 651; 1747, II, 677; 1790, 154.

Permitidos:
— Medicttm de repub. Symposium.
— Opera cbirurgica, v. C. Gesner, Cbirurgia.
— Oratio de laude litterarum.

1612,1,61, II, 480-481; 1632,597-598; 1640,629-630; 1707,1,649- 
650; 1747, II, 675-676; 1790, 154. Títulos permitidos a partir de 
1632.

— v. Epistolae medicinales diversorum auctorum.

Langhans, Daniel (1730-1813).
Expurgado: Des Maladies des gens de cour et du beau monde frangois. 

[Von den Krankheiten des Hofes und der Weltleute]. (Yverdun 
1771).
1790, 154, 168. Edicto, marzo 1785.

Languet, Hubert (1518-1581). (Seud. Stepbanus Junius Brutus). Autor 
condenado.

— De la puissance légitime du prince sur le peuple et du peuple sur le 
prince, traite... escrit en latín par Estienne Junius Brutus... (s.l. 1581). 
1632, SupL, 958; 1640, 677; 1707,1, 696; 1747, II, 724; 1790, 37 
(solo como autor).



índice de los autores y obras condenadas 717

prohibida después de

Lapaeus, Johannes. Autor condenado.
1612,1, 62; 1632, 598-599; 1640, 631; 1707,1, 651; 1747, II, 677;
1790, 154.

Lansius, Thomas (1577-1657). Autor condenado.
1632, 904; 1640, 937; 1707, II, 267; 1747, II, 1040; 1790,154.

Lansbergen, Philips van (1561-1632). Autor condenado.
Permitido: Vindiciae Archimedis sive Elenchus cyclometriae novae. v. An- 

DERSON, A.
1612,1, 84; 1632, 805; 1640, 834; 1707, II, 127; 1747, II, 909; 1790, 
154. Obra permitida a partir de 1632.

Lanini y Sagredo, Pedro Francisco de (c.1640-1715).
— Comedia famosa la Nueva maravilla de la gracia: Juana de Jesús Marta.

1707,1, Supl., 789; 1747,1, 458; 1790,153,195.

Lannois, Timotheus de. Autor condenado.
1707, II, 263; 1747, II, 1036; 1790,154.

LaniüS, Johann. Autor condenado.
Permitido: Anagrammatis morum cenluriae duae.

1632, 598; 1640, 631; 1707,1, 651; 1747, II, 677; 1790, 154.

Lanuza, Jerónimo Batista de (op) (1533-1624).
— Homilías sobre los Evangelios que la Iglesia Santa propone los días de 

la Quaresma. (Sebastián Matevad, Barbastro 1621-1622).
1707,1, 478; 1747,1,499; 1790,154.

Lanspergius (Landsberger), Johannes Justus (c.1489/90-1539).
Expurgado: Enchiridion militiae christianae. (L. Bellerus, Amberes 

1576) o sin nombre de autor. Corríjase ya sea la edición de Alcalá, 
1551 o la de Colonia, 1607.
1559, n. 159; 1583, n. 493, 984; 1612,1, 66; 1632, 687, Supl., 974- 
975; 1640, 716-717; 1707,1, 736-737; 1747, II, 764-765; 1790,154. 

A expurgar en 1612 y expurgado a partir de 1632.
— v. Enchiridion doctrinae christianae.

Lansbergen, Pieter van (1587-1661). Autor condenado.
— Gustavi Magni bellum Germanicum. (Arnout Leers, Roterdam 

1652).
1707, II, 130; 1747, II, 911; 1790, 154.

Lanjuinais, Joseph (c.1730-1808).
— ♦ Lo Spirito di Clemente XIV dato in luce dal R.P. B. ..., confesare 

del detto Pontefice, e depositario di tutti suoi segreti. (M. Klootman, 
Amsterdam 1777).
1790, 254. Edicto, 24-5-1789. Otra obra es
1790. Ver infra, Apéndice.
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La Ramée, Pierre de, v. Ramus, P.

Lardenoy, Martin. (Seud. Pbileremus Palaeologus).
— ♦ Explication de l’oraison dominicale, composée des pensées et des 

paroles mentes de S. Augustin. (G. Desprez, París 1688).
1747, n, Supl., C.L.J., 1103; 1790, 99.

La Pause, Guillaume Plantavit de, abbate de Margon (c.1685-1760). 
(Seud. Fitz-Moritz).

— Lettres sur les affaires du temps. (Du Villars, Ámsterdam 1718).
1790,104. Edicto, 6-6-1750.

La Rocheposay (Castanaeus), Henri-Louis Chasteignier de (1577- 
1651). Autor condenado.
1707,1, 499; 1747, II, 522; 1790, 47.

La Primaudaye, Pierre de (1546-1619).
Expurgado: Academia Francesa. [L'Académie frantpoise], (París 1582).

1632, 830; 1640, 856; 1707, II, 152; 1747, II, 938; 1790, 217.

L’Archier (Arquerius, Sagittarius), Jean (c.1516-1588). Autor conde­
nado.
1583, n. 1043; 1612,1,59, 63; 1632,533, 619; 1640,562, 648; 1707, 
I, 574, 667; 1747, II, 601, 694; 1790, 15, 238.

La Porte, Étienne de (1688-1748). Autor jansenista.
1747, II, Supl., Lista AJ„ 1112; 1790, 214.

— Instruction pastorale d’un grand vicaire de M. de Senez (M. la Porte), 
dans laquelle on établit l’injustice de la sentence prononcée contre lui 
par MM. les évéques assemblés a Embrun et l’on préscrit au clergé et 
au peuple la conduite qu’ils doivent teñir, etc. 1. Novembre, 1727. 
1747, II, Supl., C.L.J., 1105; 1790, 143.

Lapide, Joannes a (c.1596-1654).
— Cornelii lansenii Laudatio funebris dicta a loanne a Lapide. (Bernar- 

dinus Masius, Lovaina 1641).
1707,1,232.

Larrey, Isaac de (1638-1719).
__ Historia de Francia bajo el reinado de Luis XIV. [Histoire de France 

sous le régne de Louis XIV]. (Michel Bbhm, Rotterdam 1722). 
1747, II, 812; 1790, 154.

La Porte, Joseph de (1714-1779).
— ♦ Histoire littéraire des femmes fran^oises ou Lettres historiques et 

critiques, contenant un précis de la vie et une analyse des ouvrages 
des femmes qui se sont distinguées dans la littéraiure frangoise, par 
une société de gens de lettres, 5 tom. (París 1769).
1790, 133. C5- Edicto, 1785. Otra obra es prohibida después de 
1790. Ver infra, Apéndice.
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Larue, Juan, v. Dufresny, C. R., Dufresny disfrazado.

Lascherus, v. Lóscher.

Lascovius, Petrus, v. Laskai Csókás.

Lasdemius, Balthasar, seud. de Sleidan, J.

Lasius, Christoph (1504-1572). Autor condenado.
1612,1, 26; 1632, 175; 1640, 191; 1707,1, 189; 1747,1, 202; 1790, 
155.

Laskai Csókas, Péter (Petrus Lascovius de Barovia; Petrus Monedula- 
tus) (tl587). Autor condenado.
1612,1, 84; 1632,797; 1640, 828; 1707, II, 120; 1747, II, 902; 1790, 
155.

Larroque, Matthieu de (1619-1684). Autor condenado.
1707, II, 46; 1747, II, 836; 1790,235.

Lasicki, Jan (1534-C.1599). Autor condenado.
— De religione Russorum, Moscovitarum, etc. (Bernard Albín, Speyer 

1582).
Permitidos los opúsculos siguientes que figuran al interior de la obra 

prohibida:
— Elucidarius errorum, Ritus Rutbenici, loan. Sacrani Cracoviensis 

canonici, cum Appendice, de erroribus Moscorum. - Opusculum 
Alexiandri Guagnini de Religione Moscovitarum. - De Livonia, Bo- 
russis et Conditiones pacis, et Oratio ad Stephanum Regem.
1632, 599, 687; 1640, 631; 1707,1, 651; 1747, II, 677; 1790, 155.

La Rué (Rueus), Fran^ois (c.1520-1585).
Expurgado: De gemmis aliquot, iis praesertim, quorum íoannes Apos- 

tolus in sua Apocal. meminit libri dúo, etc. (Chrestien Wechel, Pa­
rís 1547, Lyon 1595). Cum opere Fr. Vallesii De sacra philosophia. 
(Zúrich 1565). Cum Conrado Gesnero De omnium fossilium genere. 
(Nikolaus Hoffmann, Francfort 1591 y 1608).
1632,396; 1640,422-423; 1707,1,435436; 1747,1,452-453; 1790,236.

Las Casas (Casaus), Bartolomé de (op) (1474-1566).
— Historia o brevísima relación de la destrucción de las Indias. Primera 

edición: (Trujillo, Sevilla 1552). Prohibida por el Edicto del 13 de 
junio de 1741, que señala la edición bilingüe, italiana y castellana 
de Venecia, 1643 y la prohíbe en todo idioma.
1747,1, 122; 1790,47.

— ♦ Compendio e Historia de Inglaterra, Escocia e Irlanda, sucesos 
más dignos de observación. [Compendio e Historia de Inglaterra por 
F. Bodin; traducido al español por M. V. M. Licenciado], 
1747,1,277; 1790, 60.
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Latios, v. Laet.

Latte spirituale y Latte delta fede, v. Valdés, J.

Launoy, Jean de (1603-1678). Autor condenado. 
1707,1,651; 1747, II, 677; 1790, 155.

Latimer, Hugh (c.1485-1555). Autor condenado.
1583, n. 826; 1612,1, 54; 1632, 487, Supl., 963; 1640, 514; 1707,1, 
526; 1747,11,550; 1790, 155.

Lassenius, Johann (1636-1692). Autor condenado.
1707,1, 651; 1747, II, 677; 1790, 155.

Lasso de la Vega, Francisco
— Varias oraciones devotas para el exercicio del día christiano. (Pablo 

de Val, Madrid 1664).
1707,1, 440; 1747,1, 458; 1790, 155.

Latermann, Johann (1620-1662). Autor condenado.
1707,1, 651; 1747, II, 677; 1790, 155.

Lather, Hermann (1583-1640). Autor condenado.
1632,468; 1640,495; 1707,1,508; 1747, II, 532; 1790,155 (Latenis).

Lasterra y Santisteban, Christophorus.
Expurgado: Líber Exorcismorum adversus tempestóles et daemones.

(Juan de Oteiza, Pamplona 1623).
1707,1, 228; 1747,1, 241; 1790,155.

Lathman, Joannes. Autor condenado.
1583, n. 991; 1612,1, 62; 1632, 599; 1640, 631; 1707,1, 651; 1747, 
II, 677; 1790, 155 (Latman).

Laski, Jan (1499-1560). Autor condenado.
1583, n. 901, 990; 1612,1, 59, 62; 1632, 533, 599; 1640, 561, 631;
1707,1, 574, 651; 1747,1, 677, 601; 1790, 5, 155.

— ♦ De Catecbismus oft kinder leere, die mente Londen in die Duytsche 
Gbemeynte, etc. (Traductor J. Utenhove).
1583, n. 2143; 1612,1,34; 1632, 235; 1640,249; 1707,1,265; 1747, 
I, 281; 1790, 49.

— ♦ Een kort begrijp der leeringhe van die vvacrachtighe ende eender 
gbemeynten Gods ende Cbristi. (Traductor J. Utenhove).
1583, n. 2122; 1612,1, 25; 1632, 142; 1640, 156; 1707,1, 152; 1747, 
1,164; 1790, 25.

— ♦ Een korte ondersoeckinghe des gheloofs, over die ghene die hem hem 
totter ghemeynten gbe ven willen, 1566. (Traductor J. Utenhove). 
1583, n. 2196,2197; 1612,1,49,51; 1632,437,445; 1640,466,475; 
1707,1,480, 489; 1747,1,502,512; 1790,115,285.
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Laval, Antoine de, seud. de Luynes, L.-C.

Lavater, Ludwig (1527-1586). Autor condenado.
1583, n. 1216; 1612,1, 71; 1632,719; 1640, 752; 1707, II, 10; 1747, 
II, 805; 1790, 159.

Laurentius, Gaspar. Laurens, Gaspard du (tc.1630). Autor condenado. 
1612,1, 46; 1632, 403; 1640, 430; 1707,1, 447; 1747,1, 465; 1790, 
155.

Lavater, Johann Rudolph (+1625). Autor condenado.
1632, 618; 1640, 647; 1707, II, 666; 1747, II, 693; 1790,155,233.

Lauterbach, Johann von Noscowitz (c. 1550-1616). Autor condenado. 
1612,1,62; 1632,599; 1640,631; 1707,1,651; 1747, H, 677; 1790,155.

— Poemata, v. Deliciae poetarum Germanorum, tom. 3.

Lauterus, Christianus. Autor condenado.
1612,1,26; 1632, 171; 1640,187; 1707,1,183; 1747,1,196; 1790,155.

Lauwick, Johannes a. Autor condenado.
1632,598; 1640,631; 1707,1,651; 1747, II, 677; 1790,155 (Lawich).

Lauterbach, Erhard (1570-1639). Autor condenado.
1612,1, [39]; 1632,346; 1640,366; 1707,1,381; 1747,1,396; 1790,155.

Lauterbach, Johann (1531-1598). Autor condenado.
1612,1, 62; 1632,599; 1640, 631; 1707,1,651; 1747, II, 677; 1790, 
155.

Laurentius, Paulus (1554-1624). Autor condenado.
1612,1,83; 1632,791; 1640,823; 1707, H, 114; 1747, H, 897; 1790,155.

Lautenbach, Konrad (1534-1595). Autor condenado.
1612,1,27; 1632, [210]; 1640,222; 1707,1,219; 1747,1,231; 1790,155.

Laurent, Jacques (1585-1644). Autor condenado.
1707,1, 551; 1747, II, 578; 1790,155.

Laurel de Apolo preservado de los rayos de Júpiter: suplica el fiscal del cer­
tamen salmantino de la sentencia de Apolo, dase translado a Thalia, 
remítese el rayo de Júpiter a la censura de Lope de Vega. Juicio que 
Lope de Vega haze de este autor. Sentencia de Apolo definitiva. Socale 
a luz el autor del contra Certamen, a costa suya. Papel [presentado 
en la Junta poética de Salamanca de 1691].
1707, II, 28; 1747, II, 820; 1790,155.

Laval, Jean de (editor), v. Bonacina, M., Operum omnium... compen- 
dium.
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Leblanc, Augustinus, seud. de Serry, J. H.

Le Chevalier, v. Chevalier.

Le Chevalier Plante-Amour, seud. de Bruys, F.

Lazarillo de Tomes. Primera y segunda parte, no siendo de los corre­
gidos por Juan López de Velasco e impresos según la edición de 
Madrid, Fierres Cosín, 1573.
1559, n. 524; 1583, n. 1813; 1612, I, 73; 1632, [729]; 1640, 763; 
1707, II, 28; 1747, II, 820; 1790, 155.

Le Clerc (Clericus), David (1591-1654). Autor condenado.
1632, 300; 1640,319; 1707,1,333; 1747,1, 347; 1790, 56.

Lebey de Batelly, Denis (1551-1607). Autor condenado.
1632,297; 1640,316; 1707,1,331; 1747,1, 344; 1790, 162.

Lavie, Jean-Charles de (t 1773).
— ♦ Des Corps politiques et de leurs gouvernemens. (P. Duplain, Lyon 

1764).
1790, 66. Edicto, 21-1-1787.

Leandro del Santísimo Sacramento (osst).
Expurgado: Opera omnia moralia, 8 vols. Vol. 2.°, trat. 7.°, disp. 6. [Bó­

rrese la doctrina de Rafael de San Juan], 
1747, II, 812; 1790,240.

— v. Rafael de San Juan.

Lecciones de lob en metro de romance.
1559, n. 526.

— v. Sánchez de Badajoz, G., Lecciones de lob aplicadas al amor pro­
fano.

Leáo, Gaspar de (+1576).
— ♦ Lluro chamado Desengaño de perdidos, feito pera gloria de Déos, e 

consolafdo dos novamente convertidos, e fraeos na fé. (Joao de En- 
dem, Goa 1573).
1632, 334; 1640, 354; 1707,1, 370, Supl. 787; 1747, I, 383; 1790, 
75.

Le Clerc (Clericus), Jean (1657-1736). (Seud. Joannes Phereponus).
Expurgado: Notae et animadversiones in librum Appendix Augustinia- 

na. (Amberes [Ámsterdam] 1703).
1747,1, 771, II, 85; 1790, 12,210.

Prohibido: Opera philosophica, editio quarta. (Georges Gallet, Ámster­
dam 1698).
1747, n, 751; 1790,56.

 v Sanctorum Patrum qui temporibus... Opera vera et suppositia.
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Ledesma, Alonso de (1562-1623).
— Juegos de la Nochebuena, moralizados. (Alonso Martín, Barcelona 

1611).
1632, 62; 1640, 64; 1707,1,57; 1747,1,65; 1790, 155.

Le Court, Benoit (1530-1560).
Expurgado: Aresta amorum U, accuratissimis Benedicti CurtiiSympho- 

riani commentariis ad utriusque iuris rationem. (Gryphius, Lyon 
1546).
1612, I, 20, II, 56; 1632, 89; 1640, 97; 1707, I, 95; 1747, I, 105; 
1790, 70.

LECT,Jacques (c. 1560-1611). Autor condenado.
1632, 509; 1640, 539; 1707,1,551; 1747, H, 578; 1790, 155.

Ledesma, Martín de (op) (c. 1509-1574)
Expurgados: Commentaria in IV Sententiarum. Primus tomus, qui et 

Prima quartae nuncupatur. (Joao Alvares, Coimbra 1555).
1632, [758],

Lecoq, Pascal (Gallus, Paschalis, Picto-Villofanensis) (1567-1632).
Expurgado: Bibliotheca medica sive Catalogas illorum, qui ex professo 

artem medicam scriptis illustrarunt. (Konrad von Waldkirch, Basi- 
lea 1590).
1612, I, 85, II, 639-641; 1632, 808-809; 1640, 837-838; 1707, II, 
131-132; 1747, II, 912-913; 1790,111,207.

L’Écluse (Clusius), Charles de (1526-1609). Autor condenado.
Expurgado: Exolicorum libri decem, quibus animalium, plantarum, aro- 

matum... describunlur Item Petri Bellonii Observationes. (Raphe- 
lengius, Leiden 1605).

Permitidos:
— Antidotarium Florentinum.
— A romatum et simplicium aliquot medicamentorum apud Indos Historia.
— De neglecta stirpium cultura...
— Historia Americana.
— Observationes plantarum Pannonicarum Petri Bellonii. v. supra, in 

Exoticorum...
— Rartorum aliquot stirpium per Hispanias observatarum Historia...
— Tabula chorograpbica Galliae Narbonensis.
— Versiones Nicolai Monardi, De simplicibus medicamentorum novi orbis.
— Vita Annibalis.

1632, 144; 1640, 157; 1707,1,153; 1747,1,165; 1790,56.

Le Courayer, Pierre-Fran?ois (1681-1776).
— Dissertation sur la validité des ordinations Angloises. (Simón 

t’Serstevens, Bruselas 1723).
— Défense de cette dissertation, 1723.1747, U, Supl., C.L.J. 1101,1112; 1790,79,272.
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Le Douaren, v. Duaren.

Lee, Edward (1482?-1544), v. Enríquez, A.; Gerthofer, J.

Leemann (Lemannus), Rudolf (1540-1594). Autor condenado. 
1612,1,89; 1632,847; 1640,877; 1707, II, 189; 1747, II, 972; 1790,156.

Leemann, Burkard (1531-1613). Autor condenado. 
1632, 83; 1640, 90; 1707,1, 88; 1747,1, 98; 1790, 155.

Lefébvre (Fabri, Faber), Jean Rodolphe (1580-1650). Autor condenado. 
1632, 618; 1640, 647; 1707,1, 666; 1747, II, 693; 1790, 100.

Expurgado: Totius logice peripateticae Corpus et Organi Aristotélico Ra- 
maeicompendium. (Viuda de Pierre de la Roviére, Ginebra 1623). 
1632, 618; 1640, 647; 1707,1, 666; 1747, II, 693; 1790, 100.

Lefévre d’Étaples (Faber Stapulensis), Jacques (1450-1536).
Expurgados:
— Commentarii in Epístolas Canónicas. (Andreas Cratander, Basilea 

1527).
— Commentarii in Psalmos [Quintuplex Psalterium], (Henri Estienne, 

París 1508, Colonia 1525,1526, 1541).
— Commentarii in quatuor Evangelio. (Colonia 1525, 1526, 1541).
— Epistolae Pauli cum commentariis. (Frangois Regnault, París 1517). 

1559, n. 225, 226, 227; 1583, n. 840-843; 1584, n. 44.1-4; 1612,1, 
65, II, 539-547; 1632, 660-666; 1640, 690-696; 1707, I, 709-715; 
1747, H, 737-743; 1790, 100.

Prohibidos:
— De tribus Magdalenis. [De tribus Mariis], (Henri Estienne, París 1517). 

1551, n. 104; 1583, n. 839; 1584, n. 44.5; 1612,1, 65; 1632, 660.
— ♦ Les Epistres et evangiles des cinquante et deux dimencbes de l’an. 

(Pierre de Vingle, Lyon c.1530).
1583, n. 2036; 1612,1, 42; 1632, 355; 1640, 377; 1707,1, 393; 1747, 
I, 408; 1790, 90.

Legal, práctica y verdadera inteligencia de la Bula de Alejandro III, con­
cesiva del santo jubileo compostelano. Acaba: Y prudentemente 
considerar esta materia. Impreso en 33 p.
1747, II, 820; 1790, 155.

Legal manifestación de la inocencia de los Regidores de la Villa de Rttt- 
doms. (Juan Jolis, Barcelona 1739).

A expurgar: 1747, II, 820; 1790,155.

Le Fevre (Feurus), Richard (+1554). Autor condenado.
1612,1, 88; 1632, 842; 1640, 873; 1707, II, 185; 1747, II, 968; 1790, 
103.
A partir de 1632 los índices le atribuyen las dos obras de Dinoth, 
supra. Los dos autores se seguían inmediatamente con el nombre 
Richardus.
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Législation du divorce, v. Cerevol.

h-

Leí en la de Vm. las noticias contra las notas del Padre Señeri, v. Cerda, J.

Leisserjus, v. Leyser, W.

Leius, v. Ley.

Leichner, Eckard (1612-1690). Autor condenado.
1707,1, 384; 1747,1, 399; 1790,159 (Leychnerus).

Le Maire de Belges, Jean (c.l473-post 1514). Autor condenado. 
1583, n. 1005; 1612,1, 62; 1632, 602; 1640, 634; 1707,1, 653, 654; 
1747, II, 680; 1790, 167,174.

Lelevel, Henri de (*1655).
— Filosofía moderna con preguntas y respuestas, su tom. 3, que con­

tiene la Moral. [La philosohie moderne, par demandes et réponses. 
Contenant la Logique, la Metaphysique, la Morale et la Physique. 
(Guillaume-Louis Colomyez, Toulouse 1698)].
1747, II, 812; 1790, 156.

Leigh, Edward (1602-1671).
— Critica sacra, id est, observationes in radices omnes et voces hebraeas 

Veteris Testamenti, 2 tom.
1790, 156. Edicto, 13-5-1759.

Le Gros, Nicolás (1675-1751). Autor jansenista.
— Discours sur les Id ouve lies ecclésiastiques.

1747, II, Supl., 1100; 1790,78.
— ♦ Abrégé chronologique des principaux evenemens qui ont précédé la 

Constitution Vnigenitus, qui y ont donné lieu et qui en sont les suites. 
1747, II, Supl., C.LJ., 1097; 1790,1.

— ♦ Entretiens d’Eusébe et de Théotime sur la Constitution Unigenitus. 
1747, II, Supl., C.L.J., 1102; 1790, 89.

Le Maistre, Antoine (1608-1658). Autor jansenista.
1747, II, Supl., Lista AJ„ 1112; 1790, 167.

— Traduction de quelques ouvrages de S. Bernard, par M. le Maítre.
1747, II, Supl., C.LJ., lili; 1790,267.

Le Guay, G.
— ♦ Alliances du Roy avec le Ture et autres. (Toussaint du Bray, París 

1626).
1632, 76; 1640, 84; 1707,1,78; 1747,1, 88; 1790,7.

Le Guay de Prémontval, André-Pierre (1716-1764).
— Pensées sur la liberté.

1790, 217. Edicto, marzo 1766.
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Le Mire, Aubert (1573-1640).
Expurgado: Ordinis carmelitani origo atque incrementa. (Jost Kalckho- 

ven, Colonia 1643).
1707,1, 45; 1747,1, 54; 1790, 183.

Lemnius (Lemm-Margadant), Simón (c.1511-1550). (Seud. Lucius Pi- 
saeus). Autor condenado.
1583, n. 1209; 1612,1, 71; 1632, 718; 1640, 752; 1707, II, 10; 1747, 
II, 804; 1790,212.

Lemnius (Lemse), Levinus (1505-1568). Autor condenado.
Expurgados:
— De occultis naturae miraculis libri quatuor. (Gislenus Manilius, 

Gand 1571).
— Exbortatio ad vitam optime instituendam. (Nikolaus Hoffmann, 

Francfort 1604).
— Libri dúo De complexione. (Palthenius, Francfort 1596).
— Similitudinum ac parabolarum, quae in Bibliis ex herbis atque arbori- 

bus desumuntur, dilucida explicalio. (Framjois Le Févre, Lyon 1588).
Permitido: Liber de Astrologia.

1583, n. 1143; 1584, n. 60; 1612,1, 72, II, 600, Ap. (1614), I, 8, II, 
34-35; 1632,722-723; 1640,756; 1707, II, 15-16; 1747, II, 809-810;
1790, 156. En 1583, 1584 y 1612 se expurgan De occultis naturae 
miraculis y Similitudinum explicatio. A partir de 1632 se añaden los 
dos otros títulos y se permite De Astrologia.

Le Maistre de Sacy, Louis-Isaac (1613-1684). Autor jansenista.
1747,11, Supl., Lista, AJ. 1112; 1790,238.

— Hettres de PortRoyal ou l’Office de l’Église et de la Vierge, en latín et 
en frantpois, avec les Hymnes traduites en fran<;ois et dédiées au Roi, 
par M. Dttmond ou par M. Laval.
1747, II, Supl. C.LJ., 1104; 1790, 130.

— Traduction du Nouveau Testament par M. de Sacy.
1747, II, Supl., C.LJ., lili; 1790, 267.

— ♦ Enluminures du fameux Almanach des Jésuites, intitulé La déroute 
et la confusión des Jansénistes.
1747, II, Supl. C.LJ., 1102; 1790, 88-89.

Lemonnier, Pierre, sieur de Lesnauderie (1450?-1522).
Expurgado: De privilegiis doctorum, que figura entre luris Consultorum 

tractatus. Tom. 18. (Venecia 1584).
1612, I, Ap. (1614), I, 10, II, 41; 1632, 815-816; 1640, 844, 850; 
1707, n, 140, 145; 1747, II, 925, 930-931; 1790, 156-157, 263 (Te- 
nauderius).

Prohibidos:
__ La Louange du mariage et recueil des Histoires des bonnes, vertueu- 

ses et illustres femmes. (Alain Lotrian, París c.1530).
__ Laus matrimonii et Congestio bonarum mulierum, ex diversis historiis.

1559 n. 679; 1583, n. 2071; 1612, I, 72, 86; 1632, 721, 816, 830;1640,’ 844, 856; 1707, II, 152; 1747, II, 925, 938; 1790, 156-157.
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Lemse, v. Lemnius.

Lenaeus (Canutos), Johan Knut (1573-1669). Autor condenado.
1707,1, 585; 1747, II, 612; 1790,42.

Lenicer, Albert. Autor condenado.
1612,1, 11; 1632, 13; 1640, 12; 1707,1, 11; 1747,1, 12; 1790, 163.

Lenckius, Joachim. Autor condenado.
1632,525; 1640, 553; 1707,1, 566; 1747, II, 593; 1790,156.

Lenaerts, Mathijs.
— Sterf-boecken inholdende voor de siecken tot die bereydinghe des 

doots, etc.
1583, n. 2270; 1612,1,77; 1632,763; 1640,795; 1707, II, 76; 1747, 
II, 863; 1790, 156.

Lenglet du Dufresnoy, Nicolás (1674-1755).
— Méthode pour étudier l’histoire avec un catalogue des principaux his- 

toriens. (París 1735).
— Supplement de la méthode pour étudier.

1790, 154, 156. Edicto, 16-1-1756.

L’Empereur, Constantijn van Oppijck (1591-1648). Autor condenado.
— Disputationes Theologicae octodecim. (Johannes Maire, Leiden 

1647).
Permitidos sin las epístolas dedicatorias:
— [Halikhót olam... stve] Clavis Talmúdica IJosua Levita, traducido 

por L’Empereur].
— De legibus Hebraeorum forensibus líber singularis.
— Moisis Kimchi (ti 190?) Manuductio ad scientias. [Mahalad...] id 

est Mosis Kimchi Hodoiporia ad scientiam.
— [Masekhet... hoc est] Talmudis Babylonici codex Middoth sive De 

mensuris templi...
1707,1, 225; 1747,1, 237; 1790, 87.

— v. Abravanel, I.

Le Moyne, Pierre (sj) (1602-1671).
— La dévotion aisée. (París 1652).
— Manifesté apologétique pour la doctrine des religieux de la Compag- 

nie de Jésus. (París 1644).
1790, 169, 184. Edicto, marzo 1771.

Desde 1559 se prohíbe La Louange du mariage. A partir de 1612, 
siguiendo la condenación del índice de Roma de 1596, se añade la 
formulación en latín y se añade la expurgación De privilegiis docto­
ra m.

Lenauderius, Petrus, v. Lemonnier.
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Le Noble, Eustache (1643-1711).
— ♦ EEsprit de Gerson ou Inslructions catholiques touchant le Saint- 

Siége. (s.l. 1691).
1747, II, Supl., C.L.J., 1102; 1790, 95. Edicto, 6-6-1750.

— ♦ Triumphi Romanorum et lesu Christi ascendentis in coelum colla- 
tío. (Wittenberg 1528).
1612,1, 97; 1632,13, 915; 1640, 948; 1707, II, 279; 1747, II, 1051;
1790, 270.

Le Normant, Jean, sieur de Chiremont.
— Historia memorabilis de tribus energumenis in partibus Belgii et de 

quibusdam aliis magiae cotnplicibus. (Nicolás Buon, París 1623). 
1632,505, 691; 1640, 722; 1707,1,742; 1747, II, 770; 1790, 192.

Lentulus, Scipio (1525-1599). Autor condenado.
1612,1, 91; 1632, 852; 1640, 884; 1707, II, 202; 1747, II, 981; 1790, 
156.

Permitido: Grammatica itálica.
1632, 852; 1640, 884; 1707, II, 202; 1747, II, 981; 1790, 156.

Leo Achridanus, arzobispo de Achrida. Autor condenado.
1612,1,71; 1632,714; 1640,747; 1707, II, 4; 1747, II, 800; 1790,2.

León, Luis de (1527/28-1591) (osa).
— ♦ Exposición sobre los Cantares de Salomón, en octava rima o en 

prosa, en castellano o en otra lengua vulgar.
— ♦ Expositio super Cántica Canticorum Salomonis, sine nomine auc- 

torum et quocumque idiomate impressa. Traducción literal y Declara­
ción del Libro de los Cantares de Salomón. [Con el texto latín de la 
vulgata]. (Francisco de Toxar, Salamanca 1798).
1583, n. 1776; 1612,1, 41, 42; 1632, 351, 354; 1640, 377; 1707,1, 
392, 393; 1747,1, 406,408; 1790, 99.
La obra de Fray Luis de León fue condenada como anónima en el 
índice de 1583 y en todos los índices siguientes. A partir del índice 
de 1612 aparece el título también en latín siguiendo la condenación 
del índice de Roma de 1596, n. 314.

León, Francisco de
A expurgar: Sermón en las solemnes honras que la villa hizo a Don Gon­

zalo Fernández de Cordova y Aragón. (Blas Martínez, Granada 1635). 
1707,1, 440; 1747,1, 458; 1790, 156.

Leo Africanos, v. Sertorio, G.L.

Le Noir, Jean (1622-1692).
— ♦ L’Hérésie de la domination épiscopale ou Lettre de M. Le Noir, 

théologale de Séez, á son Altesse Royale Madame la Duchesse de 
Guise, (s.l. 1682).
1747, II, Supl., C.L.J., 1104; 1790,128.
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León Hebreo o Leo Hebraeus, v. Abravanel, J.

Leonardos, Sebastian, v. Leonhard.

Le Petit, Jean Frangois (1546-post 1615).
— La grande chronique ancienne et moderne de l’Hollande, Zelande.

(Dordrecht 1601).
1632, 707; 1640, 738; 1707,1, 762; 1747, II, 790; 1790,210.

Leporinos, Melchior (*1550). Autor condenado.
1612,1, 75; 1632, 744; 1640, 779; 1707, II, 48; 1747, H, 838; 1790, 
156.

Le Prieor, Philippe (t 1680). (Seud. Eusebias Romanas). Autor conde­
nado.
1707,1, 385; 1747,1,400; 1790,235.

Lepüscolos (Haeslein), Sebastian (1501-1576). Autor condenado.
1583, n. 1543; 1612, I, 91; 1632, 853; 1640, 885; 1707, II, 203;
1747, II, 982; 1790, 156,165 (Lupulus).

Leonico Tomeo, Niccoló (1456-1531).
— Dialogi. (Gregorio de’ Gregori, Venecia 1524).

1559, n. 326; 1583, n. 1333; 1612,1,80; 1632,776; 1640,807; 1707, 
II, 92; 1747, n, 878; 1790,156.

Leoninos, Albertus. Autor condenado. Los índices dicen que se trata 
de un autor calvinista zuingliano diferente del jurisconsulto Liber­
to Leonino (1519-1598).
1612,1, 11; 1632, 13; 1640, 12; 1707,1, 11; 1747,1, 12; 1790, 156.

Leowitz, Cyprian von (+1574). Autor condenado.
1583, n. 430; 1612,1, 27; 1632, 217; 1640, 229; 1707,1, 226; 1747, 
I, 238; 1790, 156 (Leovitius).

Leonatus, Reinerus. Autor condenado.
1707, II, 178; 1747, II, 962; 1790,156.

Leonhard, Sebastian (+1610). Autor condenado.
1612,1,91; 1632,853; 1640,885; 1707, II, 203; 1747, H, 982; 1790,156.

Le Quesne (Quezne), Juan.
— Los Psalmos de David metrificados en lengua castellana... conforme a 

la traducción verdadera del texto hebreo. Juan le Quesne. (s.l. 1606). 
1632, 705; 1640, 735; 1707,1, 758; 1747, II, 787; 1790,221.

Leonardi, Gamillo.
Expurgado: Speculum lapidum. (Giovanni B. Sessa, Venecia 1502). 

1632, 218; 1640, 230; 1707,1,227; 1747,1, 239; 1790, 156.
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Lerio o Lerius, v. Léry.

Lesnaudiere o Lesvandert, Pierre, v. Lemonnier.

Lesvanderie, v. Lemonnier.

Letanía enviada por el Papa León III al Emperador Cario Magno, que le 
pidió remedio contra la peste, (s.l. s.a.), [1] h., in-4.°.
1707, n, 28; 1747, II, 820; 1790,157.

Letanía de Nuestra Señora (Zaragoza 1674).
1707, II, 28; 1747, II, 820; 1790, 157.

L’Estoile, Pierre de (1546-1611).
— Journal du regne d'Henri IV, roy de Franee et de Navarre, 4 tom. (La 

Haya 1741).
1790, 97, 146.

Lesberus (Lesherus), Joachimus. Autor condenado.
1583, n. 893; 1612,1, 59; 1632, 525; 1640, 553; 1707,1, 566; 1747, 
II, 593; 1790, 156.

L’Espine (Spinaeus), Jean de (c.1506-1597). Autor condenado.
1632, Supl., 972; 1640,677; 1707,1,696; 1747, H, 724; 1790,254 (Spine).

Lesse (Lessaeus), Nicholas. Autor condenado.
1612,1,79; 1632,770; 1640, 801; 1707, II, 86; 1747, D, 872; 1790,157.

Edicto, 6-6-1750.

Le Roy, Guiilaume (1610-1684).
— Lettre sur la constance et le courage qu’on doit avoir pour la véri- 

té, avec les sentimens de S. Bernard sur l'obéissance aux superieurs, 
1661, parM. le Roy, abbé de HauteFontaine. (s.l. [1726]).
1747, n, Supl., C.LJ., 1107; 1790, 157.

Lérida, Simón Anselmo.
— Respuesta que da a un amigo suyo, deseoso de saber si tienen facultad 

los regulares para bendecir las iglesias o capillas que nuevamente se 
erigen en sus territorios.
1790,156. Edicto, 13-5-1759.

Letanías. «Solamente se permiten la Mayor de los Santos, la de Nuestra 
Señora, que llaman Lauretana y la inclusa en el Orden de la reco­
mendación del alma. Y si algunas de las prohibidas se permitieren

Léry, Jean de (1534-1611). Autor condenado.
1707,1, 651; 1747, II, 677; 1790, 156.

— La Historia de la navegación al Brasil, en lengua francesa o en otra vul­
gar. [Histoire d’un voyage faict en la terre du Brésil, dite AmériqueJ. 
1632,707; 1640, 738; 1707,1,762; 1747, II, 790; 1790, 156.
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ambasciador di Giulio III, v. Vergerio, P. P., La

i frati siano di

por el Santo Oficio, se les quiten los principios y fines, para que 
queden como unas preces particulares».
1790, 157. Edicto, 24-7-1750.

Lettre adressée a l’auteur de la nouvelle Relation de ce qui s'est passé 
dans les assemblées de Sorbonne. [Louis Ellies Dupin].
1747, II, Supl., C.LJ., 1106; 1790,157.

Lettera di N. ad un 
térra...

Leti, Gregorio (1630-1701). Autor condenado.
1747,1,501; 1790, 157.

— ♦ II Cardinalismo di santa chiesa diviso in tre partí. ([Elzevier], [Ám- 
sterdam] 1668).
1707,1, 264; 1747,1, 280; 1790, 43.

— ♦ EEuropa gelosa, overo la gelosia de’ prencipati dell’Europa... (Sci- 
pione Cottar, Colonia [Ginebra?] 1672.
1707, I, Supl., 790; 1747, I, 511; 1790, 97-98, 116. Edicto, 6-6- 
1750.

— ♦ II Vaticano languente dopo la marte di Clement X. (Germania [Gi­
nebra?] 1671).
1707, II, 317; 1747, II, 1084; 1790, 273.

— ♦ Parlatorio delle monache. (Impresso nella stamperia de Pasquino 
1650).
1707, II, 174; 1747, II, 958; 1790, 207.

— ♦ Puttanismo moderno con il novissimo parlatorio delle monache, 
1 tom. (s.l. 1667).
1790, 220. Edicto, 2-3-Y15C

— ♦ Li Segreti di stato dei Prencipi dell’Europa, rivelati da varii con- 
fessori politici... Parte I. Impresso en Colonia. (Antonio Turchetto, 
[Ginebra] 1676).
1707, II, 28, 229; 1747, II, 821,1006-1007; 1790, 247.

— v. La giusta statera de’ Porporati.

Lettera di N.N. ad un amico, nella quale si esamina se 
maggiore utile o svantaggio alia societd.
1790, Ap., 294bis. Edicto, 1-5-Y13Q.

Le Tourneux, Nicolás (1640-1686). Autor jansenista.
Permitido: Histoire de la vie de Jésus-Christ. Publicada en castellano por

D. J. Crisóstomo Piquen
1747, II, Supl., C.LJ., 1104, Lista, A.J., 1112; 1790,267. 

Prohibidos:
— L’Année chrétienne ou les messes des dimanches, féries et fétes de 

toute l'année.
1747, II, Supl., C.LJ., 1098; 1790, 10.

— ♦ Principes et regles de la vie chrétienne. (H. Josset, París).
1747, II, Supl., C.LJ., 1109; 1790,217.
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sujet de sa réponse á la seconde lettre de M.

latín á M. l’Archevéque

Lettre de l’abbé de l’Isle, v. Boucher, P.

Lettre á MM. les officiers municipaux et electeurs des provinces de 
France.
1790, Supl., 291. Edicto, 13-12-1789.

Lettre á un pasteur de l'Église romaine. (Gotinga, Leiden 1755).
1790,158. Edicto, 21-1-1787.

Lettre de Monsieur de Ligny a M. l’évéque de Tournay.
1747, II, Supl., C.LJ., 1106; 1790, 157.

Lettre á M. l’Evéque de * oü l'on montre qu’on ne peut recevoir la Bulle, 
mente avec des explications.
1747, II, Supl., C.L.J., 1106; 1790, 157.

Lettre apologétique des miracles de M. París.
1747, U, Supl., C.LJ., 1106; 1790, 158.

Lettre aux religieuses de Sainte Marie touchant la vie de la Mere Eugénie.
1747, II, Supl., C.LJ., 1106; 1790, 157.

Lettre de douze évéques au roy, au sujet du Concile d’Embrun, 1728.
1747, H, Supl., C.LJ., 1106; 1790,158.

Lettre de Monsieur de la Porte á la Soeur**, relígíeuse d Castellane, du 
16Ma¿1629.
1747, II, Supl., C.LJ., 1107; 1790,157.

Lettre de communion, écrite en fran^ois et en 
d'Utrecht le 31 juillet 1727.
1747, II, Supl., C.LJ., 1106; 1790, 158.

Lettre a M. de Cambray au 
l’Évéque de S. Pons. 
1747, II, Supl., C.LJ., 1106; 1790, 157.

Lettre de dom Louvard a un prélat, du 19 octobre 1727.
— Lettre du mente [Louvard] á un Prélat, du 22 février 1728.

1747, II, Supl., C.LJ., 1106; 1790, 157.

Lettre a M. Bidet, docteur de Sorbonne sur ce qui s ’est passé á l'assemblée 
de la Faculté, du 5 ntars 1717, sur l'appel des quatre évéques. (s.l. 
1717).
1747, II, Supl., C.LJ., 1106; 1790, 157.

Lettre au Roí. De Louvay [le 30 janvier 1789]. Firmada por L.-P. 
D’Astori.
1790, Supl., 291. Edicto, 13-12-1789.
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Le tíre de Monsieur de Montpellier.

Lettre de M. l’évéque d'Auxerre, v. Caylus, C. D. G.

Lettre d’un abbé a

Lettre pastorale de M. l’archevéque de Sens, v. Gondrin, L.-H.

Lettre philosophique, v. Voltaire.

Lettre d’un théologien sur le livre de M. Chamillard.
1747, II, Supl., C.LJ., 1103; 1790,158.

Lettre d’un cosmopolite.
1790, 158. Edicto, diciembre 1766.

Lettre de quelques curés de París présentée a M. l’Archevéque, le 23 sep- 
tembre 1729.
1747, II, Supl., C.LJ., 1106; 1790, 158.

Lettre d’un théologien a M. l’Évéque de Meaux touchant ses sentimens et 
sa conduite á l’égard de M. de Cambray. [Par Rene Angevin], 
1747, II, Supl., C.LJ., 1107; 1790,158.

Lettre de M. l’Évéque de Senez [Jean Soanen] 
tation de Castellano, du 24 Juin 1732. 
1747, II, Supl., C.L.J., 1106; 1790,158.

Lettre d’un théologien touchant les Anti-Hexaples du Pére Paul de Lyon, 
Capucin.
1747, II, Supl., C.LJ., 1107; 1790,158.

Lettre de M. l’abbé le Bossu a un de ses amis sur le livre du cardinal Sfron- 
date, intititulé: Nodus praedestinationis dissolutus. Le Noeud de la 
prédestination délié. [Attribuida a Gabriel Gerberon], 
1747, II, Supl., C.LJ., 1101, 1112; 1790, 157.

un prélat de la Cour de Rome, v. Quesnel, P.

aux religieuses de la Visi-

Lettre d’un ecclésiastique appellant a M. l’Evéque de Soissons sur son 
Avertissement, 1718.

— Observations sur l’avertissement de M. Soissons.
1747, II, Supl., C.LJ., 1106; 1790,158.

V. COLBERT DE CrOISSY, C.-J.

Lettre de M. Tessier, président du Présidial de Blois, au sujet de la mira- 
culeuse guérison de son fils par l’intercession de Saint Diacre Páris. 
1747, II, Supl., C.LJ., 1106; 1790, 158.

Lettre de sept évéques á N.S.P. le Pape Inocent XII, au sujet de la Bulle 
Unigenitus, du 23 septembre 1729.
1747, II, Supl., C.LJ., 1106; 1790,158.
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Lettresdedeuxamans, v. RestifdeLa Bretonne, N. E.,LeNouvelAbaillard.

Lettres sur la certitude des signes de la mort, v. Loms, A.

Lettres sur les vrais principes de la religión, v. Boullier, D.-R.

í
i

-

Lettre Sainte.
1632, Supl., 981; 1640, 818; 1707, II, 108; 1747, II, 892; 1790,158.

i

Lettres de M. Cornelius Jansenius, évéque d’lpres et de quelques autres a 
Jean du Verger de Hauranne de S. Cyran, avec des remarques du Pére 
Gerberon.
1747, II, Supl., C.LJ., 1107; 1790, 158.

F
!

i

Lettres du Pape Clément XIV (Ganganelli), précédées de la vie de ce Pape 
et suivies de l’oraison fúnebre prononcée d Fribourg. (Liége 1717). 
Expurgado: 1790, 55, 111. Edicto, 3-6-1781.

— v. Caraccioli, L. A., Vida del P. Ganganelli.

Lettres d’aniour d’une religieuse portugaise [Mariana Alcoforado (1640- 
1723)], écrites au chevalier de C..., revues et augmentées de plusieu- 
res nouvelles lettres. (Londres 1760).
1790,158. <®- Edicto, 3-6-1781.

Lettres galantes et de voyages, dans lesquelles on décrit le moeurs, les 
coustumes et les interests d'ltalie, d'Hongrie, d’Allemagne, deSuisse, 
de Hollande, de Flandre, d’Espagne et d’Angleterre, par sieur A.P. 
(Jean Baptiste Loyson, París 1671).
1707, n, Supl., [353]; 1747, II, 821; 1790, 158.

Lettres pastorales des éveques de Chdlonssur-Marne [Gaston-Jean-Bap- 
tiste-Louis, de Noailles], de Bayonne [André Dreuillet] et de Bou- 
logne [Fierre de Langle], au sujet de la derniére Constitution. 
1747, II, Supl., C.L.J., 1107; 1790, 158.

Lettres des fidéles du Marquisat de Saluces, envoyées d Messieurs les pas- 
teurs de l’Église de Genéve. (Ginebra 1619).
1632,730; 1640, 764; 1707, II, 29; 1747, II, 821; 1790, 158.

Lettres et mémoires de Franqois de Vargas, de Pierre de Maluenda et de 
quelques Eveques d’Espagne. Traduites de l’espagnol, par M. Michel 
Le Vassor, avec les remarques du traducteur. (Michel Charles Le 
Cene, Ámsterdam 1720).
1747, H, Supl., 1095, C.LJ., 1106,1112; 1790, 158, 273.

Lettre 1. et 2. d’un ami d un curé du diocése de Sens au sujet du livre: 
Apostilles curieuses, pour étre ajoutées aux remarques importantes 
sur le Catéchisme de M. l'Archevéque de Sens, 1732.
1747, II, Supl., C.LJ., 1106; 1790, 158.
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Marquardi Freheri Chronologia

Levatherus, v. Lavater.

Lever, Thomas (1521-1577). Autor condenado.
1612,1, 95; 1632, 904, Supl., 984; 1640,937; 1707, II, 267; 1747, II, 
1040; 1790, 159.

Le Vayer de Bootigny, René Rolland (1627-1685).
— Traité de l’autorité des rois touchant l’administration de l’Église, 

par M. Talón. [Atribuido falsamente a Denis Talón], (Daniel Pain, 
Ámsterdam 1700).
1747, II, 1047; 1790, 262.

Leusden, Jan (1624-1699). Autor condenado.
1707,1, 651; 1747, II, 677; 1790,159.

Le Vassor, Michel (1646/48-1718).
— Histoire du régne de Louis XIII, roí de France et de Navarre. (Pierre 

Brunel, Ámsterdam 1700-1712), 10 vol.
1747, II, 857-858; 1790, 152 (Labasur).

— Traductor de Lettres et mémoires de Frangois de Vargas, supra.

Léxica varia graecolatina, v. Constantinos, R.; Crespin, J.; Epitome 
omniurn lexicorum; Estienne, R.; Frisius, J.; Garth, B.; Gesner, 
C.; Junios, H.; Lexicón novum latinum germanicum; Portus, F.; 
Scapula, J.

Leonclavius, Johannes (1533?-1593). Autor condenado.
Expurgados:
— Apología pro Zosimo adversus Evagrii, Nicephori Callisti... acerbas 

criminationes.
— In Dionis Casii Historiam Romanam, notae. (Her. André Wechel, 

Fráncfort 1592).
— In Xenophontis Opera graecolatina, illustrata cum nolis Aemilii Por- 

ti. (Her. André Wechel, Fráncfort 1596).
Permitidos:
— Commentarius de bellis Moscorum.
— Epigrammata sacra et Epitalamio.
— Historia Musulmana Turcarum.
— Juris graecolatini, tomi dúo cum 

iuris.
— Librorum LX Basilicon Synopsis.
— Novellarum líber cum annotalionibus.
— Praefatio In Apomasaris Apostellemata a se conversa.
— Supplementum Annalium turcicorum cum Apología et Annales sul­

tán orum.
1612,1,62, n, 482-484; 1632,599-600; 1640,631-632; 1707,1,651- 
652; 1747, II, 677-678; 1790,148,159.
Los libros expurgados figuran desde 1612. Los libros permitidos 
desde 1632.
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Leychnerus, Evardus, v. Leichner, Eckard.

Leydis, Joannes a, v. Jan van Leiden.

Leyssenen ende gheestelijcke liedekens. v. Dit ¿s een suverlijck boecxken.

Lezerus o Lesherus, v. Lesberus.

Ley, Konrad (+1612). Autor condenado.
Expurgado: Idiotismi sacri. (Georg Osterberger, Kónigsberg 1598). 

1632, [210]; 1640, 222; 1707, I, 219-220; 1747, I, 231-232; 1790, 
156 (Leius).

— Poemata, v. Deltciae poetarum Germanorum, tom. 3.

Leyser, (Lyserus) Wilhelm (1592-1649). Autor condenado.
1707, II, 296; 1747, II, 1066; 1790, 156.

— ♦ Necessaria depulsio duarum gravissimorum accusationum, quibtis 
lesuitae Ecclesias Augustanae Confessionis onerant. (P. Helwig, 
Wittenberg 1628).
1632, 778; 1640, 809; 1707, II, 95; 1747, II, 881; 1790, 190.

Leyser, Wilhelm (1628-1689). Autor condenado.
1707, II, 296; 1747, II, 1066; 1790, 156.

Lexicón Graecum novum, Genevae impressum.
1583, n. 1144; 1612,1,73; 1632,728; 1640, 763; 1707, II, 25; 1747, 
11,818; 1790, 159.

— v. Crespin, J., Lexicón sive dictionnarium graecolatinum.

Lexicón trilingüe ex Thesauro Roberti Stephani et Dictionario Joannis 
Frisii collectum, Germánica Ítem phrasi, etc. (Estrasburgo 1586). 
1632, Supl., 978; 1640, 763; 1707, II, 25; 1747, II, 818; 1790, 159.

Libau (Libavius), Andreas (1540-1616). Autor condenado.
Expurgados: ...
__ Alchymia recognita, enmendata et aucta, tum dogmática et experimen­

té nonnullis, tum commentario medico, physico, chymico. (Johannes 
Saur, Francfort 1606).

L’Herminier, Nicolás (1657-1735). Autor jansenista.
Expurgado: Summa theologiaead usum scbolae accommodata. (París 1701).

1747, n, Supl., C.L.J., lili; 1790, 129, 259. Edicto, 24-3-1761.

Leyser, Polycarp (1552-1610). Autor condenado.
1612,1,84; 1632,807; 1640,836; 1707, H, 129; 1747, II, 911; 1790,159. 

— ♦ Due Predicbe catoliche [Zwo cbristliche Predigten], una delle opere 
buone, l’altra della giustificazione, etc., predícate nel’imperial palazzo 
di Praga, dal’R.P.P. Silero (=Lisero). c.1610.
1632, 832; 1640, 863; 1707, II, 174; 1747, II, 958; 1790, 216, 251 
(Silero).
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A B C ou instruction

Libellus apostolorum nationis gallicanae, v. Apostolorum...

Libellus aureus, quod idola, v. Oecolampadius, J.

Libellus comprehendens fundamentum medicae artis, v. Een Rapsodie.

Libellus magicus Salomonis, sub nomine Razielis.
1632, 865; 1640, 904; 1707, II, 226; 1747, II, 1004; 1790, 224.

-

Libellus de non timenda morte. (s.l. s.a.).
1559, n. 677; 1583, n. 1150; 1612,1, 96; 1632,778, 912; 1640, 809, 
945; 1707, II, 95,276; 1747, II, 881, II, 1048; 1790,192,266.

— v. V¡n brief enseignement...

Libellus ABC, tractans rudimento religionis, v. 
chrestienne.

— Alchymia triumphans de iniusta in se collegii Galenici Spurii in 
acad. París, censura... Et... Opus hermeticum el de quinta essentia... 
(Johannes Saur, Francfort 1607).

— Commentariorum Alchymiae, pars prima et secunda. (Johannes 
Saur, Francfort [1606]).

— Medicinae Hermeticae... ad hominis sanitatem et Hydrargirium 
transmutandum, etc., expositio, et Raymundi Lullii, etc. (Hans Le- 
chler, Francfort 1599).

— Quaestionum physicarum controversarum Ínter Peripatéticos et Rá­
meos tractatus. (Johann Feyerabend, Francfort 1591).

— Rerum chymicarum epistolica forma. (Johannes Saur, Fráncfort 
1595). Ex libro tertio Epistolarum chymicarum. (Hans Lechler, 
Fráncfort 1599).

— Singularium. Pars prima, secunda. (Johannes Saur, Fráncfort 1599). 
Pars tertia et quarta. (Johannes Saur, Fráncfort 1601).

— Tractatus dúo physici de Impostaría vulnerum per unguentum ar- 
marium sanatione et de cruentatione cadaverum. (Johannes Saur, 
Fráncfort 1594).

Permitidos:
— Novus de medicina veterum... tractatus.
— Syntagma selectorum undiquaque et praecipue traditorum Alchymiae 

arcanorum. Aparece únicamente en el índice de 1612.
— Poemata, videlicet Laurinum receptum; Resurrectio; Herodes; Diony- 

sia; Miseria humana, v. Tom. 3, Delitiarum Germanicantm.
1612, I, 12, II, 9-14, Ap. (1614), I, 1; 1632, 18-20; 1640, 17-18;
1707,1, 15-17; 1747,1,17-19; 1790,159.
Los cuatro últimos títulos expurgados de la lista aparecen a partir 
de 1632. El Novus de medicina veterum tractatus es expurgado en 
1612 y 1632 y permitido desde 1640. En 1790 la Alchymia recognita 
aparece como permitido.

Libellus militantis, v. Mili tan tis...
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Liber de conventu Haganoensi, v. Bucer, M.

catholica expositione, v. Marlorat, A.

Liber sententiarum Antonii Melissae, v. Clauser, K.

Liber utilis de vera et perfecta subiectione, v. Luther, M., Livre tresutile...

Liberinus, Abdias, seud. de Pincier, J.

Libri contra dietam imperialem Ratisbonae, v. Calvin, J.

Libri Hermetis Magi ad Aristotelem, v. Hermes Trismegistus.

Libro de suertes, v. Spirito, L.

Liber continens doctrinam ad administrationem sacramentorum, v. Me- 
CKLENBURG, J. A.

Libro de doctrina cristiana. Papel manuscrito y otros dos en 4.° que pa­
recen copias del antecedente, aunque algo diversos.
1790,160. Edicto, 3-6-1781.

Liber Psalmorum Davidis cum

Libertas Christianorum a lege cibaria veteri, de sanguine et suffocato 
demónstrala et ab instantis Stephani Curcellaei [Courcelles, Etien- 
ne de (1586-1659)] defensa. (Gillis Jansz Valckenier, Ámsterdam 
1662).
1707, II, 25; 1747, II, 818; 1790,160.

Libri decem annulorum, Quatuor speculorum, Imaginum Thobiae, Ima­
ginum Ptolomaei, Virginalis, Clavicula Salomonis.
1612,1, 73; 1632, [729].

— v. Salomón, rey de Israel, Clavicula Salomonis.

Liber Jeziracb. [Sefer Yezirah..., qui Abrahamo patriarcbae [Abraham 
ben David de Posquiéres (c.1125-c.1198) adscribitur, una cum com- 
mentario Rabi Abrabami F.D. super 32 semitis sapientiae, a quibus 
liber Jezirab incipit. Translatus et notis illustratus a ]oanne Stephano 
Rittangelio [Rittangel, Johann Stephan (1606-1652)... Auctore ]o- 
seph ben Shalom, ha-Askenazi (s. rv)].. (Johannes yjodocus Jansso- 
nius, Ámsterdam 1642).
1707, n, 25; 1747, II, 818; 1790, 145, 160.

Liber De unitate Ecclesiastica; Liber egregius De unitate Ecclesiae, v. 
Hus,J.

Liber inscriptus o cui titulus, v. bajo el título del libro.

Liber continens Artículos repróbalos a Facúltate Parisiensi, v. Articuli 
reprobati.
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Libro en Inglés, de la común oración, v. The Book ofCommon Prayer.

Libro intitulado o que comienza, v. bajo el título del libro.

Licaula, v. Lycaula.

Lichurdus Neocomensis, anagrama de Ulrich, J. J.

Liceti, Fortunio (1577-1657).
— Psychologia anthropine sive De ortu animae humanae libri tres. (Jo- 

hannes Saur, Francfort 1606).
1707,1, 410; 1747,1, 427; 1790, 160 (Licetus).

Lidiceus, Franciscus. Autor condenado.
1632, 364; 1640, 389; 1707,1,403; 1747,1,419; 1790,160.

Liddel, Duncan (1561-1613). Autor condenado.
1632, 300; 1640, 319; 1707,1,333; 1747,1,347; 1790,160.

LiClUS, Leonardus. Autor condenado.
1632, 717; 1640, 751; 1707, II, 9; 1747, II, 803; 1790, 160.

Libro impreso en octavo, en 44 hojas, escrito con letras Hebreas. (Cristo- 
foro Aunbrosini, Venecia 1674).
1707, II, 28; 1747, II, 821; 1790, 160.

Libro en el qual se prohíbe que ninguno de consejo a otro, que no se case, 
ni sea sacerdote, ni entre en religión, ni se arete a consejo de nadie, 
sino que siga en ello su propria inclinación. [Libro prohibido en 
castellano, portugués y latín],
1551 n. 66; 1559, n. 530; 1583, n. 1818; 1612,1, 73; 1632, [729], 
730; 1640, 763; 1707, II, 28; 1747, II, 821; 1790, 160.

Licencias para leer y retener libros prohibidos. «Los impetrantes deben 
consultarlas anualmente con sus confesores y estos se las interdi­
gan cuando su uso les cause perjuicio, preguntándoles también a 
sus penitentes si tienen algún libro de los prohibidos o mandados 
expurgar por el Santo Oficio. Las obtenidas de las Congregacio­
nes de Roma no sufragan para estos reinos. Las de Su Santidad se 
presenten ante el Illmo. Sr. Inquisidor General o Consejo Supremo 
de la Inquisición; y sin licencia del Sr. Inquisidor General, nadie 
introduzca libros prohibidos en estos reinos, ni los compre, venda 
o done, aun a los que tienen licencia. Las concedidas a las comu­
nidades o cuerpos literarios no se estienden a los particulares. Ver 
más largamente el Edicto de 7 dé mayo de 1782».
1790, 160. Edicto, 7-5-1782.

Libro verde, manuscrito anónimo [c. 1507] que trata de las calidades y 
limpienza de sangre de las casas y linaje de Aragón y otras partes. 
1632, 730; 1640, 763; 1707, II, 28; 1747, II, 821; 1790,160.
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Lignaeus, v. Houtte.

Liebhard, Ludwig (1635-1687). Autor condenado.
1707, II, 10; 1747, II, 805; 1790,160 (Lielhardus).

Liebler, Georg (1524-1600). Autor condenado.
1632, 410; 1640, 438; 1707,1,454; 1747, II, 472; 1790, 160.

Liedtboecxkens. Ghedruckt by lan van Ghele, anno 1548.
1583, n. 2219; 1612,1, 74; 1632,730; 1640, 764; 1707, II, 29; 1747, 
II, 821; 1790, 160 (LiezboeczBenf).

Linck, Heinrich (1642-1696).
— Tractatus de iure episcopali, quo eiusdem diversae functiones ex ge- 

nuinis divini pariter ac canonici iuris principiis. (Paul Günther Pfo- 
tenhauer, Fráncfort 1697).
1747,11,554; 1790, 161 (Lindens).

Lignario, Hermann (11628). Autor condenado.
1612,1,53; 1632, 468; 1640,495; 1707,1, 508; 1747, II, 532; 1790, 
160.

Liguori, Alphonso María de, santo (1696-1787).
Expurgado: Praxis confessarii ad bene excipiendas confessiones... (Re- 

mondini, Venecia 1757).
1790,160-161. Edicto, 18-8-1762.

Otra obra es expurgada después de 1790. Ver infra, Apéndice.

Lilien, Kaspar von (1632-1687). Autor condenado.
1707,1,181; 1747,1,193; 1790, 161.

Linacre, Thomas (c.1460-c.1524).
Expurgado: De emendata structura latini sermonis libri VI cum epístola 

commendatitia PhilippiMelanchthonis. (Nikolaus Brylinger, Basilea 
1539).
1612, I, 95; 1632, 909; 1640, 941; 1707, II, 273; 1747, II, 1045; 
1790, 161 (Linacer).

Linck, Tohann Heinrich. Autor condenado.
1632,592; 1640, 621; 1707,1, 640; 1747, II, 666; 1790, 161.

Limiers, Henri-Philippe de (tl725).
— Histoire du régne de Louis XIV, oü l'on trouve une recherche exacte des 

intrigues de cette cour dans les principaux États, par H.P.D.L.D.E.D. 
c’est a dire. Henr. Philippe de Limiers, docteur en droit, 7 vol. (Áms- 
terdam 1717).
1747, II, 573; 1790, 131-132, 161.

Ligue (La) ou Henri le Grand, poéme épique, v. Voltaire.



índice de los autores y obras condenadas 741

desdoblamiento de Lachkern,

Lindens, Henricus, v. Linck, H.

(+1620). Autor condenado.

Lindius, Stephanus, seud. de Castelius, J.

Lindoverus, v. Lindauer.

Lindeberg (Landsbergus), Peter (1562-1596). Autor condenado.
1612,1, 84; 1632, 797; 1640, 828; 1707, II, 120; 1747, II, 902; 1790, 
153.

Lindemann, Cyriacus (1516-1568). Autor condenado.
1632, 176, 217; 1640, 193; 1707,1, 190; 1747,1, 204; 1790,161.

Linck, Wenceslaus (1483-1547). Autor condenado.
1583, n. 1677; 1612, I, 98; 1632, 928; 1640, 962; 1707, II, 295;
1747, II, 1065; 1790, 161.

Permitido: Speculum astrologiae contra Genethliacos.
1632,457; 1640,485; 1707,1,499; 1747, H, 522; 1790,166 (Lyndhut).

Lindenbrog, Erpold (1540-1616). Autor condenado.
1632, 348; 1640, 369; 1707,1, 384; 1747,1, 398; 1790, 161 (Lind- 
embruch).

Lindauer, Fridolin. Autor condenado.
1583, n. 627; 1612,1, 44; 1632, 371; 1640, 394; 1707,1, 408; 1747, 
I, 425; 1790, 161.

Lindhoüt, Hendrik van

Linctor, Jacobus. Posiblemente un
Jakob, supra. Autor condenado.
1612,1,58; 1632,509; 1640,539; 1707,1,551; 1747, II, 578; 1790, 
161.

Lindenbrog, Friedrich (1573-1648). Autor condenado.
Expurgado: Publii Terentii Carthaginiensis Afri Comoediae n. VI... 

commentaria Fr. Lindenbruchius. (Adrián Perier, París 1611 
[1602]).

Permitido: Observationes in Ammianum Marcellinttm.
1632, 364; 1640, 389; 1707,1,403; 1747,1,419; 1790,161.

Lindanus, Wilhelm (1525-1588).
— ♦ Tabulae vigentium nunc atque grassantium passim haereseon. (Jan 

Verwithagen, Amberes 1558).
1632, 912; 1640, 945; 1707, II, 275; 1747, II, 1048; 1790,262.

Se debe leer con cautela: De Optimo scripturas interpretando genere li- 
bri tres.
1632, 940; 1640, 973; 1707, H, 309; 1747, II, 1077; 1790, 161.
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Linguet, Simon-Nicolas-Henri (1736-1794).
— ♦ Histoire impartíale des Jésuites depuis leur établissement jusqu'a 

leur premiére expulsión, 1768.
1790, 133. i®- Edicto, 5-8-1769.

Linsius, Johannes Jacobus. Autor condenado.
1632,595; 1640, 624; 1707,1, 643; 1747, II, 669; 1790, 161.

Lippomano, Luigi (T1559).
Expurgado: Historia de vitis sanctorum, pars secunda. (Merten Verhas- 

selt, Lovaina 1571).1612,1,14, H, 24; 1632,40; 1640,36; 1707,1,34; 1747,1,37; 1790,161.

Linschoten, Jan Huygen van (1563-1611). Autor condenado.
Expurgado: Navigatio seu Itinerarium navale in Lusitanorum Indiam.

(Aelbrecht Hendricksz, La Haya 1599).
1612,1, 61; 1632, 593, 686; 1640, 622; 1707,1, 642; 1747, II, 668;
1790, 138.

— v. Indiae Orientalis Historia (Secunda pars).

Lipsius, Justus (Lipst, Joost) (1547-1606).
Expurgados:
— De constantia libri dúo. (Jan Moretus, Amberes 1605).
— De una religione adversus Dialogistam liber. (Jan Moretus, Amberes 

1604).
— Epistolarum selectarum ad Belgas Centuria 3. (Jan Moretus, Ambe­

res 1605).
— Epistolarum selectarum Centuria prima miscellanea. (Jan Moretus, 

Amberes 1605).
— Epistolarum selectarum Centuria secunda, miscellanea. (Jan More­

tus, Amberes 1605).
— Epistolarum selectarum Centuria tertia, miscellanea. (Jan Moretus, 

Amberes 1605).
— Epistolarum selectarum Centuria singularis ad Germanos et Gallos. 

(Jan Moretus, Amberes 1605).
— Opera omnia eius, quae ad criticam spectant. (Jan Moretus, Amberes 

1600).
— Politicorum [sive civilis doctrinae] libri sex. (Jan Moretus, Amberes 

1604).1612,1,68, II, 585-589; 1632,700-703; 1640,730-733; 1707,1,750- 
752; 1747, II, 777-780; 1790,161.

— Seis Libros de las Políticas o Doctrina civil, traducidos al castellano 
por D. Bernardina de Mendoza. (Imprenta Real, Madrid 1604).
1612, Ap. (1614), I, 7, II, p. 32-33; 1632, 706; 1640, 736; 1707,1, 
759-760; 1747, II, 788-789; 1790, 161.

A partir de 1632 se prohíben Oraciones octo, falso illi adscriptae, le- 
naeque potissimum habitae y In Epístolas et carmina notae. Harder- 
wijk, anónimo. . .

— v. Apologeticum pro veteri ac germana linguae graecae pronuntiatto- 
ne; Nisaeus, J., Mellifictum...; Preyel, A.
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Listenius, v. Lysthen.

Litaniae Sanctissimi P.N. Benedicti. Madrid, 8 fol.
1632, Supl., 978; 1640, 763; 1707, II, 25; 1747, II, 818; 1790, 161.

Litsich, Michael. Autor condenado.
1707, II, 60; 1747, II, 846; 1790,162.

Litterae apologéticas cujusdam Presbyteri. Libellus anonymus, 25 fol.
1747, II, 818; 1790,162.

Litaniae quae inscribuntur S.M.N. Teresiae, 4 fol.
1632, [729], Supl., 978; 1640,763; 1707,11,25; 1747, D, 818; 1790,161.

Lithotomus, Ludolphus. Autor condenado.
1632, 718; 1640, 752; 1707, II, 10; 1747, II, 805; 1790,162.

Litaniae Divi Tbomae Aquinatis cum imilatione Hymni Te Deum lauda- 
mus ad eundem D. Thomam, 2 p.
1632, Supl., 978; 1640,763; 1707, II, 25; 1747, II, 818; 1790, 162.

Litaniae Germanorum.
1559, n. 299; 1583, n. 1195; 1612,1, 73; 1632, [729]; 1640, 763;
1707, II, 25; 1747, II, 818; 1790,161.

Lismanini, Francesco (te. 1566). Autor condenado.
1583, n. 608, 1220; 1612,1,43, 71; 1632, 364,719; 1640, 389, 752;
1707,1, 403, II, 11; 1747,1, 419, II, 805; 1790,161,166.

Lisola, Franqois Paul, barón de (1613-1674). (Seud. Christopb Wol- 
fgang). Autor condenado.
1632, 176, Supl., 955; 1640, 193; 1707,1, 190; 1747,1, 203; 1790, 
284 (Wolphangus Gectendorff).

Listrius, Gerardus (1470/80-C.1546). Autor condenado.
1583, n. 675; 1612,1, 47; 1632,414; 1640, 442; 1707,1, 457; 1747, 
I, 476; 1790, 161.

Lipstorp, Daniel (1631-1684). Autor condenado.
1707,1, 268; 1747,1,284; 1790,161.

Liqueius, Daniel, Gallus. Probablemente Licques, David (+1616). Au­
tor condenado.
1632, 238; 1640, 252; 1707,1, 268; 1747,1, 284; 1790, 161.

Liturgia Anglicana. Impresa en cualquier lengua.
1632, 730; 1640, 763; 1707, II, 28; 1747, II, 821; 1790, 162.

Liturgia (La) Inglesa o libro de la Oración común y administración de 
los Sacramentos y otros ritos de la Iglesia Anglicana... Y también
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Lobaeus, Dionysius, v. Lebey de Batilly.

Lóbelich, v. Aenetius.

Livre de vraye et parfaicte oraison y Livre tres utile de la vraye et parfaite 
subjection..., v. Luther, M.

el Libro de la consagración y ordinación de los obispos, presbíteros 
y diáconos. Hispanizado por D. Félix de Alvarado. (Londres 1707, 
1708). [Book of Common Prayer], 
1747,11,821; 1790,162.

— v. Alvarado, F.

Llamas, Jerónimo (ocist) (t 1611).
Expurgado: Methodus curationis animorum. (Pedro Madrigal, Madrid 

1600).
1632,494; 1640,522; 1707,1,534-535; 1747, II, 559-560; 1790,153.

Llopis, Dionisio Pablo.
Expurgado: Flosculus de sacerdotum et clericorum excellentiis. (Typo- 

graphia Bibliopolarum, Valencia 1588).
1632, 303-304; 1640, 322; 1707,1, 337; 1747,1, 351; 1790, 163.

Lobart, Johannes. Autor condenado. Tal vez un desdoblamiento del 
autor siguiente.
1612,1, 62; 1632, 600; 1640, 632; 1707,1, 652; 1747, II, 678; 1790, 
162.

Loarte, Gaspar (+1578).
— ♦ Consuelo y oratorio espiritual de obras muy devotas para exercitar- 

se el buen cbristiano. (Juan Navarro, Valencia 1578).
1583, n. 1753; 1612,1,33; 1632,234; 1640,245; 1707,1,261; 1747, 
1,277; 1790, 64.

— v. Oratorio y consuelo espiritual.

Lobech, David (1560-1603). Autor condenado.
1612,1, 34; 1632, 241; 1640, 254; 1707,1, 270; 1747,1, 287; 1790, 
162.

Lobart, Johannes. Autor condenado.
1632, 600; 1640, 633; 1707,1, 652; 1747, II, 678; 1790, 162.

— v. Sturm, J., Commentarii in Artem poéticam Horativ, Commentaru 
in Primam Ciceronis Tusculanam.

Loa al nacimiento de Christo, impresa con el Auto de Lope de Vega, inti­
tulado: Las prisiones de Adán. (Antonio Sanz, Madrid 1730). 
Expurgado: 1747, H, 821; 1790, 162.

Livre (Le) des marcbans, v. Marcourt, A.
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Lobón de Salazar, Francisco, seud. de Isla, J. F.

Lochiensis, Bartholomaeus, v. Barthélemy, N.

Loci omnium fere capitum Evangeliorum, v. Brunfels, O.

Loci sacrae doctrinas, v. Multi integri loci sacrae doctrinae.

Loci insigniores et concordantes ex utroque Testamento. (Johann Herwa- 
gen, Estrasburgo 1525).
1551, n. 29; 1559, n. 305; 1583, n. 1198; 1612,1, 73; 1632, [729];
1640, 763; 1707, II, 25; 1747, II, 818; 1790,162.

Loci utriusque Testamenti [complectentes praeciptia capita totius christia- 
nismi], (Johann Herwagen, Estrasburgo 1528).
1583, n. 1200; 1612, I, 73; 1632, [729]; 1640, 763; 1707, II, 26;
1747, II, 818; 1790,162.

Loci communes iussu reverendi Collegii Tbeologici..., in disputationem 
publicam propositi a professoribus Lipsiensibus D. Zachariae Schil- 
tero [Zacharias Schilter (1541-1604)] et D. Burcbardo Harbardo 
[Burkhard Habard (1546-1614)]... (Jeremías Mamphras, Leipzig 
1651).
1707, II, 25; 1747, II, 818; 1790, 162.

Loci communes de bonis operibus et de potestate ecclesiastica.
1583, n. 1197; 1612, I, 73; 1632, [729]; 1640, 763; 1707, II, 25;
1747, II, 818; 1790, 162.

Loca insignia. Probablemente Loci insigniores, v. infra.
1583, n. 1196; 1612, I, 73; 1632, [729]; 1640, 763; 1707, II, 25;
1747,11,818; 1790,162.

Locamer, Georg David (1588-1637). Autor condenado.
1612,1,47; 1632,408; 1640,434; 1707,1,450; 1747,1,469; 1790,71.

Lochmann (Lochander), Martin. Autor condenado.
1612,1,74; 1632,733; 1640,768; 1707, II, 33; 1747, II, 825; 1790,162.

Lobera y Abió, Antonio (11760).
Expurgado: El por qué de todas las ceremonias de la Iglesia y sus miste­

rios... (Imprenta Real de la Gazeta, Madrid 1770, 1776; Francisco 
Generas, Barcelona 1760). El índice dice que la impresión de 1785 
(error por 1781) está corregida.
1790, 1, 86, 162. Edicto, 20-6-1777; 3-6-1781.

Obra expurgada también después de 1790. Ver infra, Apéndice.

Lobwasser, Ambrosius (1515-1585). Autor condenado.
1612,1, 12; 1632,14; 1640,13; 1707,1,12; 1747,1,13; 1790,162.
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Lohetus, Daniel, seud. de De Dominis, M. A.

Loinerus, v. Loynerus.

Loiseleur, v. Loyseleur.

Loisius, v. Loysius.

Loix (Les) ecclésiastiques, v. Fromageot, J.-B.

Loner, Johann Philipp. Autor condenado. 
Permitidos:
— De apoplexia.

Loeus, Angelus. Autor condenado.
1632, 22; 1640, 20; 1707,1, 18; 1747,1,21; 1790, 162 (Lofus).

Loeus, Robertus. Autor condenado.
1612, I, 88; 1632, 843; 1640, 874; 1707, II, 186; 1747, II, [969];
1790, 162.

Logophilus, Christian. Autor condenado.
1632, 171; 1640, 187; 1707,1,183; 1747,1, 196; 1790, 162.

Lohner, Tobías (sj) (1619-c. 1697)
Expurgado: Instructiones practicae. (Johann Kaspar Bencard, Dillingen 

1721).
1747, II, 1043-1044; 1790,162-163.

Lolhard (Lollard), Walther (+1322). Autor condenado.
1583, n. 1201; 1612,1, 71; 1632, 718; 1640, 751; 1707, II, 9; 1747, 
II, 804; 1790,163.

Lomas Cantoral, Jerónimo de. Autor condenado.
1612,1, 53; 1632, 475, [918]; 1640,502, 952; 1707,1, 514, II, 285;
1747,11,539,1055; 1790, 42.

Lomeier, Albert. Autor condenado.
1632,13.

__ Poemata, v. Deliciae poetarum Germanorum, tom. 3.

Lombard, Daniel (1678-1746).
— Comparaison des deux histoires de M. de Mézeray [Mézeray, 

Frantjois Eudes de (1610-1683)] et du P. Daniel, en deux disserta- 
tions, que anda inserta en el tom. 15 de la Historia de Francia que 
escribió Daniel, Gabriel (sj) (1649-1728), Histoire de France, depuis 
l'établissement de la monarchie Franfoise dans les Gaules. (Chan- 
guion, Ámsterdam 1742).
1747,1, 356; 1790, 163.
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Lonicerus, Albertus, v. Lenicer.

el índi-

=
i

Loner (Loener, Lóhner), Josua (1535-1595). Autor condenado. 
1612,1,64; 1632,641; 1640,671; 1707,1,691; 1747, II, 718; 1790,163.

Lonicerus, Philipp (1539-1599). Autor condenado.
Expurgado: Chronicorum Turcicorum tomi dúo. (Sigmund Feyerabend, 

Fráncfort 1578).
Permitido: Carmina succinta, quibus illustravit icones Livianae et Roma- 

norum historiae.
1583, n. 329,1455; 1612,1,28, 84, Ap. (1614), I, 9, II, 39-40; 1632, 
805-806; 1640, 834-835; 1707, II, 127-128; 1747, II, 909-910; 1790, 
163. Desde 1583 se expurga Chronicorum Turcicorum... A partir de

Longinus, Caesar.
— Trinum magicum sive secretorum magistrorum [magicorum] opus.

(Wolfgang Richter, Fráncfort 1614).
1707,1, 227; 1747,1,239; 1790,163.

— Tractatus de diarrhaea.
1632, 613; 1640, 643; 1707,1, 663; 1747, II, 689-690; 1790, 163.

Longchamps, Pierre Charpentier de (t 1812).
— ♦ Les Aventures d’un jeune homme, pour servir de supplément d 

Uhistoire de l’amour. (Londres 1765).
1790, 18. Edicto, 28-3-1773.

Lonicerus, Johannes (c. 1499-1569). Autor condenado.
Expurgado: Versio latina et Scholia in Pindarum. (Andreas Cratander, 

Basilea 1535).
Permitidos:
— Compendium aliquorum librorum Aristotelis. (Prohibido en 

ce de 1559, n. 249).
— Encomium pbilosophiae naturalis.
— Grammatices Graecae.
— Isocratis Orationes ab eodem recognitae cum eiusdem vita ex Plutar- 

cho, Philostrato et Dionysio.
— Methodus artis dicendi.
— Pindari Olympia, Pithia etc., adhibitis enarrationibus.
— Praefatiunculae in Isocratis Orationes, Sophoclem et Theophylactum 

latine versum.
— Scholia in Dioscoridem.
— Scholia in Nicandri Theriacam.

1583, n. 995; 1612,1,62, II, 484; 1632,600; 1640,632; 1707,1,652;
1747, II, 678-679; 1790, 163. A partir de 1583, Leonicero figura 
como autor condenado. Desde 1612 aparece la obra expurgada y 
desde 1632 los escritos permitidos, de los cuales el Compendium in 
libros Aristotelis había sido prohibido en el índice de 1559.

Lonicerus es autor de los prefacios a la Biblia griega impresa en Estras­
burgo, Wolphang Kópfel, 1526.
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Lonigo, Michele (1572-1639).
— Consilium Gregorio XV exhibitum de adhortando Maximiliano, 

Bavariae duce, ad petendum dignitatis electoralis confirmationem a 
Sede Apostólica cum praefatione et censura G.J.V.J. (Officina Elzevi- 
riana, Leiden 1623).
1632, 761; 1640, 793; 1707, II, 68; 1747, II, 853; 1790, 163.

López de Ayala, Pedro.
Expurgado: ♦ Crónica del Rey don Pedro, hijo del Rey don Alonso de 

Castilla. (Pedro Porrallis, Pamplona 1591).
1612,1, 33, II, [207]; 1632, 235; 1640, 246; 1707,1, 261; 1747,1, 
277; 1790, 54.

López de Andrade, Diego (osa) (1569-1628).
Expurgados:
— Primera parte de los tratados sobre los evangelios que dize la Iglesia 

en las festividades de los Santos. (Viuda de Alonso Martín, Madrid 
1622).

— Tratados sobre los Evangelios de la Quaresma. (Viuda de A. Martín, 
Madrid 1615). La impresión de Lisboa de 1616 está enmendada. 
1632, 304; 1640,323; 1707,1, 338-339; 1747,1, 353; 1790,163.

López de Mendoza, Gabriel.
A expurgar: Sus obras en verso castellano [Romancero espiritual de la Sa­

grada Pasión de N.S. Jesu Cristo], (Francisco Heylan, Granada, 1629). 
1632,436; 1640, 464; 1707,1,478; 1747,1, 498; 1790, 163.

López del Campo, Diego
— Satisfacción a lo propuesto por la jurisdicción del Illmo y Rmo Señor 

Arzobispo de México. Papel impreso, 7 hojas.
— Otro papel: Por la jurisdicción del señor Doctor Don Pedro de Medi­

na Rico, etc.1707,1,339, II, 228; 1747,1,353, II, 1005; 1790, 163, 241.

1612 aparece como autor condenado y desde 1632 la obra figura 
permitida.
v. Hondorff, A., Theatrum historicum.

López de Ayala, Ignacio, traductor.
Expurgado: El sacrosanto y ecuménico Concilio de Trento traducido al 

castellan. 1.a, 2.a y 3.a edición. Madrid, Imprenta Real, 1785 (dos 
primeras ediciones) y 1787.
1790, 269. Se permiten las tres primeras ediciones y las siguientes 
con las correcciones que hizo el autor y que figuran al final de la 
tercera edición que son copiadas en el índice de 1790.

López Magdaleno, Alonso (ofm).
__ Manifiesto cronológico y satisfactorio. (Juan García Infanzón, Ma­

drid 1679).
1707,1, Supl., 776; 1747,1, 65-66; 1790, 166.
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Lopis, Dionysius Paulus, v. Llopis, D. P.

Loque (Loquaeus), Bertrand de, seud. de Saillans, F.

Lorichius, Christian, v. Lotichius.

Lorichius, Joannes (J1569). Autor condenado.
Permitidos:
— Aenigmatum libellus ex variis auctoribus carmine.
— Catalogas iurisconsultorum.
— Elegía de Lupo.

1612, I, 62 (solo como autor); 1632, 601; 1640, 633; 1707,1, 652;
1747, II, 679; 1790, 163.

Prohibido: ♦ Een duytsche historie van den verdtddighen lob.
1583, n. 2211; 1612, I, 58; 1632, [504]; 1640, 535; 1707, I, 547;
1747, II, 573; 1790, 134.

— Poemata, v. Deliciae poetarum Germanorum, tom. 3.

Lorhard, Jacob. Autor condenado.
1632, 509; 1640,539; 1707,1,551; 1747, II, 578; 1790, 164.

López Navarro, Gabriel (Mínimo de San Francisco de Paula) (J1645). 
A expurgar: El Prelado religioso y subdito zeloso de su religión. (Impren­

ta Real, Madrid 1651).
1707,1, 478; 1747,1,498; 1790,163.

Lorichius, Gerardus (1485-ante 1553). Autor condenado.
1559, n. 183; 1583, n. 676; 1612,1,47; 1632,414; 1640, 88; 1707,1, 
85; 1747,1, 96; 1790,26,123,164.

— De missa publica proroganda racemationum libri tres. (Ivo Schóffer, 
Maguncia 1536).
1583, n. 141,256; 1612,1,20; 1632,90; 1640,88; 1707,1,85; 1747,1,96.

— Institutio catholica fidei orthodoxae. (Christian Egenolff, Francfort 
1536).
1551, n. 87.

— ♦ Compendium sive Breviarum textus et Glossematon in omnes Ve- 
teris Instrumenti libros.
1612,1, 31; 1632, 230; 1640, 241; 1707,1, 240; 1747,1, 257; 1790, 
60.

Lorichius, Reinhardus (c.1500-1564). Autor condenado.
Expurgado: Scholia in Anthonii Sophistae Progymnasmata. (Konrad 

Buetgen, Lyon 1602; Amberes 1581; Lyon 1612).
Permitido: In Titi Livii orationes miscellanea observationes et apophteg- 

mata.
1583, n. 1506 (solo como autor); 1612, I, 88, II, 665-667; 1632, 
840-841; 1640, 865-866, Supl. 986; 1707,1,43, II, 177-178; 1747,1, 
52, II, 961-962; 1790, 12, 164. In Titi Livii orationes permitido de 
1632 a 1747.
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publi-

Lothardus, v. Lorhard.

Lotius, Bernhardus, v. Lorichius, G.

Lóscher, Abraham (1520-1575). Autor condenado.
Permitidos:
— Davidis et Goliae Monomachia.
— Elegiae, v. tom. 3, Delitiarum Germanicarum.
— Pausanias latine redditus cum praefatione.

1632,4; 1640, 4; 1707,1,4; 1747,1, 4; 1790, 154 (Lascherus).

Lotichius, Johann (1576-1650). Autor condenado.
1632, 601; 1640, 633; 1707,1, 652; 1747, II, 679; 1790,164.

Lotichius, Christian (1530/31-1568). Autor condenado.
1583, n. 315; 1612,1, 26; 1632, 171; 1640, 187; 1707,1, 183; 1747, 
I, 196; 1790, 164.

Lotichius Secundus, Petrus (1528-1560). Autor condenado.
1632, 797; 1640, 828; 1707, II, 120; 1747, II, 902; 1790, 164. 

__ Poemata, v. Deliciae poetarum Germanorum, tom. 3.

Lossius (Loss), Lucas (1508-1582). Autor condenado.
1583, n. 1203; 1612,1, 71; 1632, 718; 1640, 751; 1707, II, 9; 1747, 
II, 804; 1790, 164.

Comentarista del Nuevo Testamento. (Christian Egenolff, Francfort 
1553-1562).

Losada, Luis de (sj).
— ♦ Carta familiar a Don Pedro Joseph de Mesa Eenítez de Lugo, autor 

del libro intitulado Ascendencia de Santo Domingo de Guzmán. (Sa­
lamanca 1738).
1747,1,276; 1790, 45.

Loriti, Heinrich (Glareanus) (1488-1563). Autor condenado.
1632, 457; 1640, 485; 1707,1,499; 1747, II, 522; 1790, 164.

— v. tom. 3, Delitiarum Germanicarum.

Lorin, Jean de (sj) (1559-1634).
Expurgados porque han sido corrompidos por los sectarios o 

cados por inexpertos:
— Commentarii in Librum Psalmorum cum Indicibus... (Antón Hierat, 

Colonia 1619).
— In Acta Apostolorum commentaria... (Antón Hierat, Colonia 

1621).
— In Catbolicas tres loannis et duas Petri Epístolas Commentarii. (Cri- 

th, Maguncia 1610).
1632, 687; 1640, 717; 1707,1, 737; 1747, II, 765; 1790, 164.
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Luebbech (Lübbechius), Johann. Autor condenado.
1632, 601; 1640, 633; 1707,1, 653; 1747, II, 679; 1790,164.

Lozano, Cristóbal (1609-1667). Algunas de sus obras circularon bajo el 
nombre de su sobrino Gaspar Lozano, al cual los índices atribuyen 
las Soledades de la vida.

Expurgados:
— David perseguido y alivio de lastimados..., tomo segundo. (Her. Juan 

de Ariztia, Madrid 1740). La impresión de Madrid, Antonio Fer­
nandez, 1787 está corregida.
1790, 72, 164. Edicto, 11-1-1755.

— El hijo de David más perseguido lesu Cbristo Señor nuestro, tomo 
primero. (Imprenta Real, Madrid 1663).
1747.1, 252; 1790, 164.

— Soledades de la vida y desengaños del mundo. (Mateo Fernández, 
Madrid 1663).
1707.1, 478; 1747,1, 499; 1790,164.

Lubbaeus, Richardus.
Expurgado: Emblemata moralia et oeconomica de rerum tisú et abusu.

(JanJansz, Arnhem 1609).
1612,1, 89, II, 672; 1632, 848-849; 1640, 879; 1707, II, 192; 1747, 
II, 974; 1790, 164.

Loyseleur (Loiseleur), Pierre, señor de Villiers (1530-C.1590). Autor 
condenado.
1583, n. 996; 1612,1, 62; 1632, 600; 1640, 633; 1707,1, 652; 1747, 
II, 679; 1790, 164.

— ♦ Ratio ineundae Concordiae Ínter Ecclesias reformatas, 1580. ([Gi­
nebra] 1579).
1612,1, 32; 1632, 233; 1640, 244; 1707,1, 243; 1747,1, 260; 1790, 
61.

Loysius, Georgius (1575-1602). Autor condenado.
Expurgado: Pervigilium Mercurii de peregrinantis virtutibus. (Speyer 

1600).
1632, 410; 1640, 438; 1707,1,454; 1747,1,473; 1790,164.

Louail, Jean-Baptiste (tl724).
— ♦ Histoire du Livre des Réflexions Morales et de la Constitution Uni­

génitos.
1747, II, Supl., C.L.J., 1104; 1790,132.

Loynerus, Albertus. Autor condenado.
1632, 13; 1640, 12; 1707,1, 11; 1747,1,12; 1790, 164.

Lotus, Antoine (1723-1792).
Expurgado: ♦ Lettres sur la certitude des signes de la mort, 1 tom.

1790, 159. Edicto, 24-3-1761.
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Lubecensis, Joannes, v. Johannes von Lübeck.

Lüber, v. Erastus.

Lucas, Gaspar, v. Hidalgo, L. G.

Lucas, Ritzius, v. Grimersueim, R. L.

Lucerna Augustitiana, v. Froidmond, L.

Lucero de la vida cristiana, v. Ximénez de Prexano, P.

Lubbert, Sibrand (1555/56-1625). Autor condenado.
1612,1,91; 1632,855; 1640,888; 1707, II, 207; 1747, II, 986; 1790,164.

Luchet, Jean-Pierre-Louis de la Roche du Maine, marquis de (1740- 
1792).

— ♦ Mémoires authentiques pour servir á l’histoire du comte de Caglios- 
tro, parM. Leaum^. (Fran^ois Fauche, Hamburgo 1786).
1790, 177. Edicto, 10-5-1789.

Otra obra es prohibida después de 1790. Ver infra, Apéndice.

Lubin, Eilhard (1565-1621). Autor condenado.
Expurgados:
— Antiquarius sive priscorum et minus usitatorum vocabulorum brevis 

et dilucida interpretatio. (Zacharias Heyns, Ámsterdam 1594).
— Commentaria in D. lunii luvenalis Satyrarum hbri V... Praeterea A 

Placci PersiiSatyrarum liber unus... (Wechel, Hanau 1603).
— Florilegium otnnium veterum Graecorum poetarum epigrammatum. 

(Her. Hieronymus Commelinus, [Heidelberg] 1604).
Permitidos:
— Anthologia seu Florilegium veterum Graecorom epigrammatum.
— Ecphrasis cum praefatiunculis in luvenalem et Persium.
— Fax poética sive genealogiae et res praecipuae gestae Deorum genti- 

lium.
— In quinqué Horatii carminum libros Paraphrasis scholastica nova.
— Praefatio in Nonum, de rebus gestis Dionysii.

1612, [39], II, 293-294, Ap. (1614), I, 3; 1632, 335-336; 1640, 357;
1707,1, 372-373; 1747, I, 387; 1790, 164. A partir de 1632 en el 
Florilegium se expurga la dedicatoria al Landgrave Maurizio y la 
misma obra se permite bajo el título de Anthologia.

— Poemata, v. Deliciae poetarum Germanorum, tom. 3.

Lucían a Samosata (c.ll5/25-c.200).
Expurgado: Opera, quae quidem extant omnia, e Graeco sermone in Lat. 

partim iamolim diversis autoribus, partim nunc demum per lacobum 
Mycyllum... translata. (Christian Egenolph, Fráncfort 1538, 1543). 
Bajo el nombre Mycillus, Jacobus, seud. de J. Moltzer, figura infra 
como obra permitida.
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Lucianus Mantuanus, v. Ottoni, L.

Lucius, Reinhardus, v. Lutz.

Lucretio Caro, Tito, v. Marchetti, A.

iLuda christiana, v. Molther, M.

Ludí Theuthonici.

Ludolphus de Saxonia (c.1300-1377/78).
A expurgar: ♦ Compendium orationum. In quo orationes quas Ludolphus 

Cartusiensis de vita Christi composuit. (Lúea Antonio Giunta, Ve- 
necia 1559).
1559, n. 115; 1583, n. 375; 1612,1,31; 1632,230; 1640,241; 1707, 
I, 240; 1747,1, 257; 1790, 60.

Luculenta demonstrado, Ferdinandum suo ipsius mérito regno Bohemiae 
et incorporatisprovinciis excidisse. ([s.l. c.1619]), 10 ff.
1632, [729]; 1640, 763; 1707, II, 26; 1747, II, 818; 1790,165.

Lüdke (Ludecus, Lüdtke), Matthaeus (t 1601). Autor condenado.
1612,1, 75; 1632, 740, 743; 1640, 773, 777; 1707, II, 39, 44; 1747, 
II, 830, 834; 1790,165.

Lucius, Ludwig (1577-1642). Autor condenado.
Expurgado: Thesaurus linguae latinae bipartitas. [Editado por L. Lu­

cius]. (Henricpetri, Basilea 1613).
Permitido: Thesaurus latinae linguae, instar Thesauri Nizoliani.

1612,1,71; 1632,719; 1640,752; 1707, H, 11; 1747, II, 805; 1790,165.

Ludovici Imperatoris nomine líber fidus, Contra sacras Imagines.
1612,1, 72; 1632, 724; 1640, 758; 1707, II, 18; 1747, II, 812; 1790, 
165.

1612,1, 47,72, II, 345-346; 1632,407,724; 1640,757; 1707, II, 17; 
1747,11,811; 1790, 165.

Prohibido: Dialogi, videlicet Mors Peregrini et Philopatris.
1583, n. 1207; 1612,1, 72; 1632, 724; 1640, 757; 1707, II, 17; 1747, 
11,811; 1790, 165.

— v. Cousin, G., Annotationes in Opera LucianiSamosatensis.

Ludovici. Autor condenado.
Los índices le atribuyen la obra considerada como anónima: Idea Con- 

cionum Dominicalium et Festivalium. [Das ist: Unvorgreiffltcher 
Entwurff derer von den Lastern gehaltenen Predigten: nach Anlei- 
tung derSonn- und Fest-Tags Evangelien int Fürstenthumb Gotha... 
(Christoph Reyher, Gotha 1671)].
1707, II, 10; 1747, II, 805; 1790,165.

v. Comoediae representatae in opido de Gante.
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Ludtke, Matthaeus, v. LOdke.

Luistorpp, Joannes, v. Quistorp, J.

Luitholdus, Varemundus, seud. de Bucer, M.

Ludus Pyramidum. [Koegel spil gebracttiziert...] ([Núremberg?] 1522).
1583, n. 1218; 1612, I, 73; 1632, [729]; 1640, 763; 1707, II, 26; 
1747,11,818; 1790, 165.

Lukavec, Joannes de. Autor condenado.
1583, n. 998; 1612,1, 62; 1632, 601; 1640, 633; 1707,1, 653; 1747, 
II, 679; 1790,165 (Lukauveck).

Ludovicus, Laurentius (1536-1594). Autor condenado.
1612,1,71; 1632,713; 1640,745; 1707, II, 2; 1747,11,798; 1790,165.

Luisa Magdalena de Jesús (ocd) (1605-1660).
Expurgado: Año Santo: meditaciones para todos los días... Editado por 

Achiles Neapolitano. (Domingo García Morras, Madrid 1658). 
1747,1, 64; 1790, 2, 189.

Luisa de la Ascensión (tl636). Monja de Carrión. Clarisa.
«Prohibidos todos los Papeles manuscritos e impresos, en pro y en 

contra de su canonización que califiquen o censuren su vida, etc. 
Y en especial un tratado que defiende y califica 15 proposiciones y 
tiene por título: Informe, Apología y Defensorio por la persona y virtu­
des de Sor Luisa de la Ascensión. [Balbas, Pedro de (ófm), Memorial 
informativo en defensa de sor Luisa de la Ascensión, monja professa de 
Santa Clara de Carrión. (Diego Díaz de la Carrera, Madrid 1643) ?]. 
También se mandan recoger todas las Cruces, Christos, Laminas, 
Firmas, Reliquias, etc. de dicha Sor Luisa, etc. y todos los Libros 
que traten de la Vida etc. de dicha Sor Luisa o de los privilegios, 
gracias o indulgencias concedidas a dichas Cruces etc.».
1707, II, 19; 1747, II, 813; 1790, 17.

Lull, Ramón (c. 1235-1315).
 * Philosophia amoris. [Proverbia Raemundi. Philosophia amoris]. 

Editado por Jacques Lefévre d’Étaples. (Josse Badius, París 1516). 
1583, n. 1458; 1612, I, 86; 1632, 831; 1640, 858; 1707, II, 155; 
1747,11,941; 1790,211.

— v. Bracesco, G„ De Alchemia dialogi dúo.

Luis de Santa Teresa (oc).
Expurgado: Vida de la Venerable Madre María de Jesús, religiosa en el 

Convento de nuestra Madre y Señora del Carmen de la villa de Pie- 
drahita... Commentada por el Fr. Matheo Grogero. (Sebastián de Es­
trada, Salamanca 1720). 
1747,11,813; 1790, 263.
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Lumburgensis, Otho, v. Otfrid von Weissenburg.

Lunhkerus, v. Lüncker.

Lundorp, Johann. Autor condenado.
1612,1, 62; 1632, 601; 1640, 633; 1707,1, 653; 1747, II, 679; 1790, 
165.

Lupulus, Heinrich (t 1534). Autor condenado.
1583, n. 731; 1612,1, 52; 1632,457; 1640, 485; 1707,1, 499; 1747, 
n, 522; 1790, 165.

Lupano, Ottone.
— ♦ Torricella. Dialoghi di Otto Lupino, nel quale si ragiona delle sta- 

tue e miracoli e parimente de' demoni, spiriti, etc. (Andrea Calvo, 
Milán 1540).
1583, n. 1630, 1993; 1612,1, 97; 1632, 915, 916; 1640, 948, 949;
1707, II, 279,281; 1747, II, 1051,1053; 1790,267,271.

Luppe, Benjamín. Autor condenado.
1632, 80; 1640, 88; 1707,1, 85; 1747,1, 96; 1790,165.

luna Medina, Luis de.
— Luz de luz divina y camino espiritual al Portal de Belén. (Lucas Mai 

tín de Hermosilla, Sevilla 1685).
— Despertador para el alma.

1707, II, 19; 1747, II, 813; 1790,165.

Lüncker, Daniel. Autor condenado.
1632, 238; 1640, 252; 1707,1,268; 1747,1,284; 1790,165.

LupáC, Prokop (Lupacius, Procopius) (c. 1530-1587). Autor condenado.
1612,1, 84; 1632, 807; 1640,836; 1707, II, 129; 1747, II, 911; 1790, 
165.

Lundorp, Michael Gaspar (1580-1629). Autor condenado.
1632, 409, 752; 1640, 787; 1707, II, 59; 1747, II, 845; 1790,165.

Prohibido expresamente de 1632 a 1747:
— Bellum sexennale civile Germanicum sive Annalium et commenta- 

riorum historicorum nostri temporis, de statu religionis et reipubli- 
cae. (Johann Theobald Schónwetter, Fráncfort 1622).
1632, 752; 1640, 787; 1707, H, 59; 1747, II, 845.

Lunette (La) des Chrestiens, [par laquelle ils pourront facilement voir 
les raisons pour lesquelles moult de miséres et calamités adviennent 
journellement en ce monde], [Figura en el IV vol. Les bibliothéque 
franqoises de La Croix du Maine et Da Verdier, sieur de Vauprivas... 
Par M. Rigoley de Juvigny... (Michel Lambert, París 1773)].
1632, Supl., 978; 1640, Supl., [991].
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Lupulus, Sebastian, v. Lepusculus.

Lusinius, Euformio, seud. de Barclay, J.

Lusitanus, Firminus, v. Firminus de Bellavalle.

Luthard, Christoph. Autor condenado.

1707,1,189; 1747,1,202; 1790,165 (Lutardus).

Luscinius, Ottmar (c.1487-1537).
Expurgado: Allegoriae Psalmorum Davidis Prophetae...; Piedra in sin- 

gulos Psalmos. (Simprecht Ruff, Augsburgo 1524).
— Joci et Sales mire a Luscinio selec., v. Michael Scotus, Mensa philo- 

sophica...
1632, SupL, 981; 1640, 814; 1707, II, 102; 1747, II, 887; 1790,165.

Luquián, José (op) (+1624).
Expurgado: De la erudición cristiana. (Felipo Roberto, Tarragona 1594). 

1612, I, 68, II, 589; 1632, 703; 1640, 733; 1707, I, 754; 1747, II, 
781; 1790, 165.

LUSCUS, Hermannus. Autor condenado.
1583, n. 754; 1612,1, 53; 1632, 468; 1640, 495; 1707,1, 508; 1747, 
11,532; 1790,165.

Luther, Martin (1483-1546). Autor condenado.
1551, n. 92; 1559, n. 308; 1583, n. 1219, 1242; 1612,1, 74, [103]; 
1632,719,733; 1640,752, 768; 1707, II, 11,33; 1747, II, 805, 825; 
1790, 166.

— De fide et operibus. De iustificatione. Praefatio methodica totius 
Scripturae in Epistolam Pauli ad Romanos. Los índices lo atribuyen 
a Federico Fregoso.
1583, n. 621; 1612,1, 45; 1632, 397; 1640, 424; 1707,1, 438; 1747, 
1,455; 1790,107.

Los índices del siglo xvn y xvm repiten las condenaciones de los escri­
tos de Luther condenados como anónimos o seudónimos en los 
índices del siglo xvi.

— ♦ Capita fidei christianae. (Josef Klug, Wittenberg 1542).1583, n. 264, 584; 1612,1, 30, 45; 1632, 226, 400; 1640, 237, 427;1707,1,236, 444; 1747,1, 254, 462; 1790, 43, 104.
— ♦ Catechismus maior [Catechismus pro ecclesia Wittenbergensi].

1583, n. 294; 1632,226; 1640,237; 1707,1,236; 1747,1,254; 1790,49.
— ♦ Catechismus minor [Catechismus parvus pro pueris].1559, n. 51; 1583, n. 294, 295; 1612, I, 30; 1632, 226; 1640, 237;

1707,1, 236, 237; 1747,1, 254; 1790, 49.
 * Een christelike uutlegginghe op die propheet Joña.
1583, n. 2314; 1612, I, 101; 1632, 942; 1640, 980; 1707, D, 318; 
1747,’ n, 1085; 1790,285.
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i

— ♦ Een christelike schone uutlegginghe op die propheet Habacuc. 
1583, n. 2313; 1612, I, 101; 1632, 943; 1640, 980; 1707, II, 318; 
1747,11, 1085; 1790,285.

— ♦ Den cleynen catechismus oft een onderwijs ende fundament des chris- 
telijcken gheloofs voor den ghemeynem pastooren, predickaers, etc. 
1559, n. 614; 1583, n. 2145,2146; 1612,1,34; 1632,235; 1640,249;
1707.1, 265; 1747,1,281; 1790,49.

— ♦ Consolation cbrestienne.
1632, Supl., 956; 1640,249; 1707,1,265; 1747,1,281; 1790, 63.

— ♦ De fundamento bonorum malorumque [el falsorum] operum.
1583, n. 628; 1612,1, 45; 1632,400; 1640, 427; 1707,1,444; 1747, 
I, 462; 1790, 109.

— ♦ De hooft general articulen des christelijcken gheloofs van die rechte 
ende valschke kercke.
1583, n. 2112; 1612,1, 19.

— ♦ Een devoet boexken ghenomen vut die heylige schrift...
1551, n. 92; 1559, n. 625; 1583, n. 2132; 1612, I, 25; 1632, 142;
1640, 156; 1707,1, 152; 1747,1,164; 1790,31.

— ♦ Enarrationes epistolarum et evangeliorum.
1583, n. 490; 1612,1, 40; 1632, 352; 1640, 973; 1707,1, 389; 1747, 
I, 404; 1790, 88.

— ♦ Enchiridion geistlicher Gesdnge.
— ♦ Enchiridion gheestelijcke ghesanghen.

1559, n. 663; 1583, n. 2167; 1612,1,42; 1632,355; 1640,378; 1707, 
I, 393; 1747,1, 409; 1790, 88.

— ♦ Enchiridion geistliker Leder und Psalmen.
1559, n. 670; 1583, n. 2168.

— ♦ Enchiridion piarum precationum.
— ♦ Enchiridion aliud piarum precationum cum Kalendario et passiona- 

li. (Hans Lufft, Witenberg 1529).
1583, n. 496, 497,1480; 1612,1,40, 87; 1632,353, 831; 1640, 375, 
859; 1707,1, 390, II, 156; 1747,1,405, II, 941; 1790, 88,216.

— ♦ Expositie op den tuvenden Epistel van S. Peeter ende op dern Epis- 
tel van ludas.
1559, n. 632; 1583, n. 2174; 1612,1,42; 1632,355; 1640,378; 1707, 
I, 393; 1747,1,409; 1790, 89. v. infra, Expositio secundae epistolae...

— ♦ Expositio Symboli Apostolorum, orationis dominicae et praecepto- 
rum.
1583, n. 576; 1612,1, 41; 1632, 354; 1640, 377; 1707,1, 392; 1747, 
I, 407; 1790, 99.

— ♦ Exposition de l’histoire des dix lepreux, extraite du 17 chap. de 
St.Luc.
1583, n. 2059; 1612,1,58; 1632, Supl., 959; 1640,377; 1707,1,393;
1747.1, 409; 1790, 99.

— ♦ Exposition sur les deux Epistres de S. Pierre et sur celle de S. Jude.
— ♦ Expositio secundae Epistolae D. Petri et Judae.

1583, n. 2045; 1612,1,41; 1632, 354, 355; 1640,377,378; 1707,1, 
392, 393; 1747,1, 406, 409; 1790, 99.

— ♦ Formula missae et communionis pro ecclesia Vuittembergensi.
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verclarin-corte vuytlegginghe ende een

et perfecta ora-

1612,1, 45; 1632, 400; 1640, 427; 1707,1, 444; 1747,1, 462; 1790, 
106.

— ♦ 7 Gruwel ofte stilte der misse.
1583, n. 2201; 1612,1,51; 1632,445; 1640,475; 1707,1,489; 1747,
I, 512; 1790, 120.

— ♦ Líber inscriptas De emendatione et correctione status christiani. 
Libro de la emendatione et correctione dil stato christiano.
1583, n. 1165; 1612,1,40; 1632,352, [729]; 1640,373; 1707,1,389; 
1747,1,404; 1790, 87.

— ♦ Livre de vraye et parfaicte oraison. [Líber de vera 
tione].
1559, n. 681; 1583, n. 2069; 1612,1,74; 1632,730; 1640,764; 1707,
II, 29; 1747, II, 821; 1790, 162. Probablemente este título es un 
error de los índices por la obra suguiente.

— ♦ Livre tresutile de la vraye et parfaicte subjection des chrestiens. 
1559, n. 676; 1583, n. 2068; 1612,1,74; 1632,730; 1640,764; 1707, 
11,29; 1747,11,821; 1790, 162.

— ♦ Opera divina della christiana vita.
1583, n. 1981; 1612, I, 83; 1632, 786; 1640, 818; 1707, II, 108; 
1747, II, 892; 1790, 198.

— ♦ Postille op die epistelen ende evangelien.
1559, n. 662; 1583, n. 2238; 1612,1, 87; 1632, 832; 1640, 863; 1707, 
II, 174; 1747, II, 958; 1790, 215.

— ♦ Sermo de digna praeparatione ad sacramentum Eucharistiae.
1612,1, 37; 1632, 333; 1640, 353; 1707,1, 369; 1747,1, 382; 1790, 
77.

— ♦ Een seer schoon boecxken, int vuelck begrepen es een scboon vercla- 
ringe vanden X gheboden, op dat Credo in Deum ende Pater noster. 
1551, 92; 1559, n. 626.

— ♦ Een schoon sermoon vanden seven brooden, daer by die vier duy- 
sent mannen sonder vrouvven. Item. Leerende hoc dat die beereyerst 
moet comen ende onsen vville gheheel afgaen. Item, idocb een coste- 
lijck sermoon vanden onrechten Mammón.
1583, n. 2260; 1612, I, 94; 1632, 873; 1640, 906; 1707, II, 229; 
1747, II, 1007; 1790,250.

— ♦ Simplex et aptissimus orandi modus [Simplex et succinctus orandi 
modus],
1583, n. 1565; 1612, I, 93; 1632, 872; 1640, 904; 1707, II, 227; 
1747,11, 1004; 1790, 251.

— ♦ Simplicissima et brevissima catecbismi expositio.
1583, n. 1566; 1612, I, 93; 1632, 872; 1640, 904; 1707, II, 227; 
1747, n, 1004; 1790,251.

— ♦ Vanden tien gheboden een 
ghe des rechten gheloofs.
1583, n. 2311; 1612, I, 101; 1632, 942; 1640, 980; 1707, II, 318; 
1747, II, 1085; 1790, 272.

 < Ein Widerruff vom Fegefeur. Eenen Wederroep van het vaghevier. 
1559, n. 655; 1583, n. 2307; 1612,1, 89, 101; 1632, 849, 942; 1640, 
880, 980; 1707, II, 194, 317; 1747, II, 975, 1084; 1790, 224, 281.
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Luzero de la vida cbristiana, v. Ximénez de Prexano, P.

Lycerus, Christianus, v. Lyser.

Lycaula (Licaula), Johannes. Autor condenado.
1583, n. 994; 1612,1, 62; 1632, 600; 1640, 632; 1707,1, 652; 1747, 
II, 678; 1790, 160.

Lyclama a Nieholdt, Martin (Marcus). Autor condenado.
1632, 732; 1640, 766; 1707, II, 31; 1747, II, 823; 1790, 166 (Lycle- 
ma).

Lütkemann, Joachim (1608-1655). Autor condenado.
1707,1, 566; 1747, II, 593; 1790, 166.

Lütz, Reinhard. Autor condenado.
1612,1, 88; 1632, 834, 841; 1640, 867; 1707, II, 178; 1747, II, 962;
1790, 165.

— ♦ Supputatio annorum mundi sine auctore, anno aul impressoris no­
mine.
1583, n. 1587; 1612,1, 93, II, 685; 1632, 872; 1640, 905; 1707, II, 
227; 1747, II, 1005; 1790, 260. Expurgado a partir de 1612.

— v. Bugenhagen, J.; Cochlaeus, J.; Dialogi adversus loannem 
Eckium; Emser, H.; Enzinas, F.; Major, G.; Megiser, H.; Span- 
GENBERG, J., Catechismus maiorM.. Lutheri. ¡i

Luynes, Louis-Charles d’Albert, duc de (1620-1690). (Seud. Antoine 
de Laval).

— Priéres pour faire en commun le matin et le soir dans une famille 
cbrétienne..., par M. de Laval. (M. de Sacy). (C. Robustel, París 
1727).
1790,217.

Lycosthenes (Wolfhart), Contad (1518-1561). Autor condenado.
Expurgados:
— Collectio parabolarum sive similium Erasmi. [... olim ab Erasmo Ro- 

terodamo collectae, nunc vero... per Conradum Lycosthenem. (Opo- 
rinus, Basilea 1557)].

— Commentarii In C. Plinii Secundi librum De viris in re militan et ad­
ministrando republica illustribus. (Johann Oporinus, Basilea 1547).

— Epitome Bibliothecae Conradi Gesneri. (Christoph Froschauer, Zú- 
rich 1555).

— In Claudii Ptolomaei Geographiam. (Heinrich Petri, Basilea 1552).
— Opera et studium cuín praefatione, in editione Eacetiarum et exem- 

plorum Domitii Brusonii. (Antoine Vincent, Lyon 1560).
— Prodigiorum ac ostentorum Chronicon. (Heinrich Petri, Basilea 

1557).
— Theatrum vitae humanae. (Sonnius, París 1571). v. Zwinger, T.
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Lypsius, Proclus, v. Proclus Lycaeus, D.

Lyserus, v. Leyser.

=

Lyser, Christian (1624-1671). Autor condenado.
1707,1, 183; 1747,1,196; 1790, 166 (Lycerus).

Lydiat, Thomas (1572-1646). Autor condenado.
1632, 904; 1640, 937; 1707, II, 267; 1747, II, 1040; 1790,166.

Lydius, Balthasar (1576-1629). Autor condenado. 
1632,77; 1640, 85; 1707,1, 80; 1747,1, 90; 1790, 166.

Lysthen (Listenius), Georg (1532-1596). Autor condenado.
1612,1, 47; 1632, 411; 1640, 438; 1707,1, 454; 1747,1, 473; 1790, 
166.

Lyttich, Albert (c. 1539-1609). Autor condenado.
Permitido: Compendium graecae grammaticae.

1612,1, ll(solo como autor); 1632, 13; 1640, 12; 1707,1, 11; 1747, 
I, 12; 1790, 166. Compendium es permitido en los índices de 1632 
a 1747.

Mably (Mabli), Gabriel de (1709-1785).
— Des droits et des devoirs du citoyen. (Kehl 1789).

1790, Supl., 291. Edicto, 13-12-1789.
Las obras completas son prohibidas después de 1790. Ver infra, Apén­

dice.

Permitidos:
— Apophtbegmata ex probatis graece, latineque scriptoribus collecta.
— Praefatio in lulii Obsequentis librum Prodigiorum. Permitido única­

mente en el índice de 1612, Ap. (1614), I, 2.
1583, n. 407, 332, 408, 520, 1601; 1584, n. 75; 1612,1, 27, II, 193, 
Ap. (1614), 2; 1632, [210]-212, Supl., 955; 1640, 222-224; 1707,1, 
220-221; 1747,1, 232-233; 1790, 166.

Autor condenado desde el índice de 1583 que prohíbe también Epito­
me Bibliothecae y Chronicon prodigiorum y expurga Tbeatrum vitae 
humanae. Desde el 1612 se permite Apophtbegmata y se expurgan 
las obras indicadas.

Macanaz, Melchor de (1670-1760).
__ Dos cartas con su firma, la una empieza: Quando la estrecha amistad, 

su fecha en Pau a 18 de Junio de 1716. La otra empieza: En 18 de

Lysmaninus, v. Lismanini.
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Maccovius, V. Makowski.

Macbumetis (o Mahometis) Saracenorum principis..., v. Bibliander, T.

Madre de Dios, Francisco de la, v. Alba y Astorga, P.

i
■

Madalena y Domínguez, Tomás (op) (1676-1746).
Expurgado: Tyrocinium morale pro scholasticis. (Her. Manuel Román, 

Zaragoza 1726).
1747, II, 1045; 1790, 166.

Mader, Johann. Autor condenado.
1632, 601; 1640, 633; 1707,1, 653; 1747, II, 679; 1790,166.

Mackbray, John (t 1558?). Autor condenado.
1612,1, 62; 1632, 601; 1640, 633; 1707,1, 653; 1747, II, 679; 1790, 
166.

Macer, Caspar. Autor condenado.
1612,1, 46; 1632, 403; 1640, 430; 1707,1, 447; 1747,1, 465; 1790, 
166.

Machiavelli, Niccoló (1469-1527). Autor condenado.
1583, n. 1334, 1970,1978; 1612,1,79; 1632,770, [775]; 1640, 801, 
805; 1707, II, 86, 90; 1747, II, 872, 876; 1790, 166.

— Discorsi sopra la prima deca di Tito Livio. (Antonio Blado, Roma 
1531).
1583, n. 1767.

— Los discursos. Traducidos por Dionysio Cassio-Uticense.
1612,1,36; 1632,305; 1640,323; 1707,1,340; 1747,1,355; 1790,47.

Madrid, Corte de la mayor Monarquía, pues goza. Acaba: Vistiendo de 
nuevo y justo lo que, etc.
1747, II, 866; 1790, 166.

Madrigal, Alfonso Fernández de, más conocido como «el Tostado» o 
«el Abulense» (c.1410-1455).

Expurgado: Opera et Operum notae marginales et Index. (Gregorio de 
Gregori, Venecia 1507).
1612,1, 13, II, 15, Ap. (1614), 1,1; 1632,29-32; 1640,41-43; 1707, 
I, Supl., 774-776; 1747,1, 38-39; 1790,267.

Octubre escribí a V. Emin., su fecha en Pau a 25 de Octubre del 
mismo año: dirigidas a los EE.SS. Cardenales Altiere y Gualterio. 
1790, 46,104-105,166; 1747, II, 857; 1790,46,166.

— Papel. Acaba: Madrid y Diciembre 10 de 1713 y un aditamento que 
empieza: Se pondrá. Acaba: Se consulte a V. Majestad, con 55 párra­
fos. Es manuscrito, que vulgarmente llaman el Papel de Macanaz. 
1747,1,462; 1790, 104-105,166.
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Maes, v. Masius.

Maduit (Oratoriano). Autor jansenista.
1747, II, Supl., Lista A.J., 1112; 1790, 166.

Madsen Aarhus, Jacob (1538-1586). Autor condenado.
Permitido: De litteris libri dúo.

1612,1, 58 (solo como autor); 1632, 509; 1640, 539; 1707,1, 551;1747, n, 578; 1790, 173.

Maechaelshoven, Joannes. Autor condenado.
1632, 602; 1640, 634; 1707,1, 654; 1747, II, 681; 1790,174.

Maggi (Magius), Girolamo (t 1572).
Expurgado: De Mundi exustione el die iudicii libri quinqué. (Henric- 

Petri, Basilea 1562).
1632,494; 1640, 522; 1707,1,535; 1747, II, 560; 1790, 167.

Magdeburg, Hiob. (1518-1595) Autor condenado.
1612,1, 54; 1632, 481, 482; 1640, 508; 1707,1, 521; 1747, II, 545;
1790,167.

Permitidos:
— Sacra Carmina. De Nativitate, De Resurrectione et Ascensione.
— Tabulae in tres libros Officiorum M. Tulii Ciceronis.

1632, 482; 1640, 508; 1707,1,521; 1747, II, 545; 1790, 167.

Magdeburg, Joachim (c.1525-c.1587). Autor condenado.
1583, n. 894; 1612,1, 59; 1632, 525, 530; 1640, 553, 558; 1707,1, 
566,571; 1747, II, 593, 598; 1790,166, 279 (Vomburg).

El índice de 1790 dice: «Algunas cosas que parecen algo duras en los 
escritos de este sabio virtuoso, interprétense benignamente, como 
puede verse en el Expurgatorio de 1747, 38 y 39».

Maestlin (Mestle, Mastlin), Michael (1550-1631). Autor condenado. 
1612,1,76; 1632,753.

— v. Kepler, J., Prodromus dissertationum.

Magini, Giovanni Antonio (1555-1617).
Expurgado: Ephemerides coelestium moluum..., ad annos 40, ab anno 

1581 usque ad annum 1620 secundum Copernici hypotheses, Prute- 
nicosque cánones, atque iuxta Gregorianam anni correctionem accu- 
ratissime supputatae... (Damiano Zenaro, Venecia 1582).
1632, 668; 1640, 698; 1707,1, 716-717; 1747, II, 745; 1790, 167.

Magdeburg, Hiob. Autor condenado. Esta condenación es introducida 
por el índice de 1640. Se dice que se trata de un autor diferente del 
siguiente.
1640,508; 1707,1,521; 1747, II, 545; 1790, 167.
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Máglein, v. Meglin.

Magno Carolo Opus falso adscriptum.

Maier, Johann, v. Eck.

Mahusius, Joannes (c.1503-1577).
Expurgado: Epitome annotationum in Novum Testamentum ex Des- 

iderii Erasrni editione collecta. (Johannes Steelsius, Amberes 
1538).
1612,1,66, II, 572-573; 1632,687-688; 1640,717-718; 1707,1,737- 
738; 1747, II, 765; 1790, 167.

Magni, Valerianus de (1586-1661).
— Apología Valeriani Magni... contra imposturas Jesuitarum... (Vienna 

1658).
1747,1, 85; 1790, 13.

Magirus (Mageirus), Johannes (1537-1614). Autor condenado.
1612,1, 62; 1632, 601; 1640, 633; 1707,1, 653; 1747, II, 679; 1790, 
167.

Maier, Michael (1568-1622). Autor condenado.
Permitido borrando en el prefacio la palabra «salvifico»: Arcana arca- 

nissima, hoc est, Hieroglyphica Aegypto-Graeca.
1632, 753 (solo como autor), Supl., 979; 1640, 787; 1707, II, 60;
1747, II, 846; 1790,167 (Majerus).

Prohibido: ♦ Symbola aurae tnensae duodecim nationum. (Antón 
Humm, Francfort 1617).
1632, 872; 1640, 905; 1707, II, 227; 1747, II, 1005; 1790, 261.

v. Du Tille?, J.

Mahomet (Muhammad) (c.570-632). El Profeta. Autor condenado.
1632, 731; 1640, 765; 1707, II, 30; 1747, II, 822; 1790,167.

El Coran en todas las lenguas y todas las ediciones. Expresamente se 
prohíben las ediciones con el prefacio de Lutero.

— v. Bibliander, T., Machumetis Saracenorum principis...
1583, n. 25,1221; 1612,1,13,76; 1632,731; 1640,765; 1707, II, 30;
1747, II, 822; 1790, 167.

— Todos los libros... de la secta de Mahoma, escritos en arábigo, v. Alco­
ranes.

Magirus, Johannes (t 1596). Autor condenado.
Expurgados:
— Corona virtutum moralium, universam Aristotelis Ethicem enu- 

cleans. (Collegium Palthenianum, Francfort 1601).
— Pbysiologiae peripateticae libri sex. (Clemens Berger, Wittenberg 

1606).
1612,1,62, II, 484-485; 1632,601-602; 1640,633-634; 1707,1,653;
1747, II, 679-680; 1790, 167.
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Maintenon, Madame, v. La Beaumelle, L.A., Mémotres pour servir...

Maire o Majerus, Joan., v. Le Maire de Belges.

Maitre, Antoine le, v. Le Maistre.

Majerus, Michael, v. Maier.

Majolus, Simón, v. Maioli.

Maillard de Tournon, Charles Thomas (1668-1710).
— ♦ Anecdotes sur l’état présent de la religión dans la Chine ou relation 

de M. le cardinal de Tournon... (La Société [Michel de Villers], París 
1733-1735).
1747, II, Supl, C.L.J., 1098; 1790, 10.

Maimbourg, Louis (1610-1686).
— Histoire du pontifical de Grégoire le Grand. (Claude Barbin, París 

1686).
— Traité historique de l’établissement et des prérogatives de l’Église de 

Rome et de ses évéques. (París 1688).
1707, II, 76; 1747, II, 863, Supl. 1095; 1790, 167.

Mainardo, Agostino (1487-1563). (Seud. Antonio di Adamo). Autor 
condenado.
1583, n. 112; 1612,1,12; 1632,25; 1640,25; 1707,1,23; 1747,1,26;
1790,174.

— ♦ Anatomía de la de la Messa. (s.l. 1552).
1583, n. 1925; 1612,1, 19; 1632, 76; 1640, 84; 1707,1, 77; 1747,1, 
88; 1790, 10.

Maior (Major), Johannes (1533-1600). Autor condenado.
1612,1, 62; 1632,525, 602; 1640,553, 634; 1707,1,566, 653; 1747, 
n, 593, 680; 1790,167, 168.

Maioli, Simone (c.1520-1598).
Expurgado: Colloquia seu Dies caniculares... (Giovanni Angelo Ruffine- 

lli, Roma 1597; Maguncia 1607).
1632, 868-869; 1640, 900-902; 1707, II, 222-223; 1747, II, 999- 
1001; 1790,167.

Mainus, Lucas. Autor condenado.
1612,1,71; 1632,718; 1640,751; 1707, II, 9; 1747, H, 804; 1790,167.

Major (Maior, Meier), Georg (1502-1574). Autor condenado.
— Vitaepatrum cum praefatione M. Lutheri. (Wittenberg 1544,1578). 

1559, n. 422; 1583, n. 664, 1657; 1612, I, 47, 99; 1632, 411, 428, 
941; 1640,438-439, 975; 1707,1,454, II, 312; 1747,1,473, II, 1080; 
1790, 167,278.
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la ignorancia defendida. Papel manuscrito.

Makowski (Maccovtus), Jan (1588-1644). Autor condenado.
1707,1, 654; 1747, II, 680; 1790,173 (Mavovius).

Malingre, Mathieu (+1572).
— ♦ Chansons chrestiennes par lesquelles les fideles pourront soulager 

leur esprit.
— * Chansons spirituelles pleines de consolations.

1583, n. 2012,2013; 1612,1,33; 1632,235; 1640,249; 1707,1,264;
1747,1, 281; 1790,52.

Malespini, Celio (1531-c. 1610).
A expurgar: Duecento novelle. (Venecia 1609).

1632,218; 1640,234; 1707,1,231; 1747,1,243; 1790,168.

Maler, Wolfgang (+1552). Autor condenado.
1583, n. 1688; 1612, I, 99; 1632, 932; 1640, 965; 1707, II, 300;
1747, II, 1068, 1069; 1790, 168, 173.

Malescot, Étienne de. Autor condenado.
1612,1, 91; 1632, 864; 1640, 897; 1707, II, 217; 1747, II, 995; 1790, 
168.

MAjOR,Johann Tobias (1615-1655). Autor condenado.
1707,1, 675; 1747, II, 702; 1790, 168.

Major (Mayor), Jean (Johannes) (sj) (1543-1608).
Expurgado: Magnum speculum exemplorum... (Balthazar Bellerus, 

Douai 1611; Pietro Bertano, Venecia 1605).
1632, 688; 1640, 717-718; 1707, I, 738; 1747, II, 765-766; 1790, 
167-168.

Mallea, Salvador de (osst).
— Dos Memoriales impresos en folio. «El primero: Memorial en defen­

sa de los privilegios de dicha Sagrada Religión y del muy R.P. Guar-

Malicia (La) predicada en 
Acaba: Erratas de fe. 
1707, II, 79; 1747, II, 866; 1790,168.

MALDONADO,Juan (sj) (1533-1583).
— Disputationum ac controversiarum decisarum et circa septem Ec- 

clesiae Romanae sacramenta Ínter Catholicos praesertim et Calvi­
nistas... (Lyon 1614). Los índices españoles dicen que se trata de 
un escrito seudónimo y que fue impreso en Francfort y no en 
Lyon.
1632, 688; 1640, 718; 1707,1,738; 1747, II, 766; 1790, 168.

Autor condenado desde 1583. Las Vitae patrum es prohibido bajo el 
nombre del autor y como anónimo desde 1559.
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Malleolus, v. Hemmerlin.

Malpaiz (Mr.). Autor jansenista.
1747, II, Supl., Lista A.J., 1112; 1790, 168.

Mandement de M. le Cardinal de Noailles, qui défend de recevoir provi- 
sionellement la Constitution Unigenitus, 1714.
1747, II, Supl., C.LJ., 1107; 1790,168-169.

Mandement de M. deMirepoix, 1714. 
1747, II, Supl., C.LJ., 1107; 1790, 168.

Malvenda, Luis de (ofm) (*c.l489).
— Leche de la fe del principe christiano. (Juan de Junta, Burgos 1545). 

1559, n. 527; 1583, n. 1814; 1612,1,73; 1632,725; 1640,758; 1707, 
II, 18; 1747, II, 812; 1790, 168.

— ♦ Excelencias de la fe. (Juan de Junta, Burgos 1537).
1583, n. 1897; 1612,1,42; 1632, 354; 1640,377; 1707,1,392; 1747, 
1,408; 1790, 98.

Mandement de M. de Metz, 1714.
1747, II, Supl., C.LJ., 1107; 1790, 168.

Mamphrasius, Wolphang (1557-1616). Autor condenado.
1612, I, 99; 1632, 932; 1640, 965; 1707, II, 300; 1747, II, 1068;
1790,168.

Mandamientos (Los) de España, coplas manuscritas. Empiezan: De 
Dios los diez mandamientos. Acaban: Hágase tu voluntad. Incluyen 
2 décimas. Una que empieza: Novedad, Europa hermosa. Y otra: 
Del grande afecto y amor. Item otras coplas, que se intitulan: Los 
Mandamientos de la ley de España, también manuscritas, con una 
décima que empieza: Gabachos, vuestra jactancia, etc.
1747, II, Supl., 1094; 1790, 168.

nouveau Formulaire.

dian de San Francisco, de la Casa grande de la Ciudad de Granada, 
etc.» (Juan de Ibar, Zaragoza 1659).

El segundo: Causas que ha tenido el Padre..., para aver escrito un memo­
rial en defensa de su Orden [s.l. s.a.J.

— Origen de las religiones, sucesión de ellas... desde Adán, hasta nues­
tros tiempos. (Francisco Sánchez, Granada 1652).
1707, II, 224-225; 1747, II, 1002; 1790, 168.

Mandement de M. l'évéque d’Auxerre, portant permission de manger des 
oeufs pendant le Caréme de 1733.
1747, II, Supl., C.L.J., 1107; 1790,168.

Mandement de M. l’évéque d’Aleth au sujet du 
1747, II, Supl., C.L.J., 1107; 1790, 168.
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Maniera di tener ad insegnare..., v. ValdÉS.J., Qual maniera.

Manetti, Giannozzo (1396-1459).
Expurgado: De dignitate et excellentia hominis librilIII. (Andreas Cra- 

tander, Basilea 1532).
1583, n. 870; 1584, n. 49; 1612,1,65, II, 553; 1632,667; 1640,697;
1707,1, 716; 1747, II, 744; 1790,169.

Manifesté pour Dom Gabriel Gerberon adressé á M. le Marquis de Seig- 
nelay.
1747, II, Supl., C.L.J., 1107; 1790,169.

Manget, Jean-Jacques (1652-1742).
Expurgado: Bibliotheca scriptorum medicorum veterum et recentiorum.

(Perachon & Cramer, Ginebra 1731).
1747, II, 786; 1790, 169. Edicto, 11-5-1760.

Mandement de M. l’évéque de Bayeux, 1713.
1747, n, Supl., C.L.J., 1107; 1790, 168.

Mandement du Chapitre de l’Église metropolitaine (de Paris), pour la 
publication de l’Appel.
1747, II, Supl., C.L.J., 1107; 1790,168.

Manifiesto de la justificación de algunos religiosos de la Compañía de Je­
sús en lo que han escrito en defensa del primer voto de la virginidad 
de la Virgen Marta... Impreso en folio en 48 p., (s.l. s.a.). Acaba: 
Porque nada de esto cabe en el Padre Definidor, etc. Y luego se sigue: 
Imprimatur Ripoll. R.F Adroe.
1707, II, 80; 1747, II, 866; 1790,169.

Manfredi, Fulgentio (t 1610).
— Apología, overo difesione di F. Fulgentio Manfredi de' min. osservan- 

ti sopra la riformatione dell’Ordine sito. (s.l. s.a.)
1612,1, 76; 1632, 755; 1640, 789; 1707, II, 63; 1747, II, 849; 1790, 
169.

Mandement de M. l’évéque de Saint Papoul (de Segur), pour faire part a 
son peuple de ses sentiments sur les affaires présenles de l’Église et 
des raisons, etc., 1735.
1747, n, Supl., C.LJ., 1107; 1790, 168.

Mandement de M. l’Évéque de Boulogne, pour la publication de l'Acte 
d'appel avec MM. de Mirepoix, de Senez et de Mompellier au futur 
Concile général de la Constitution Dnigenitus.
1747, H, Supl., C.L.J., 1107; 1790,168.

Maniere (La) d’administrer les sacrements, v. Calvin, J., L? Forme des 
priéres.
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Manipulus curatorum, v. Monte Rocherio, G.

Mannigus, v. Menning.

Mansius, Félix, v. Manz.

Mantel, Johann (c.1468-1530). Autor condenado.
1583, n. 1000, 1002; 1612,1, 62; 1632, 602; 1640, 634; 1707,1,653;
1747, II, 680; 1790, 169,170.

Mantica ineptiarum ou Valise píeme de sottises.
1747, II, Supl., C.L.J., 1107; 1790,169.

Manifiesto que el Prior del real convento de Predicadores de Zaragoza. 
Papel. Acaba: Zaragoza y Mayo 1. de 1691.
1707, II, 80; 1747, II, 866; 1790, 169.

Manso, Pedro (osa) (+1736).
— De virtutibus infidelium ad mentem S.P. Augustini reflexio vindex 

pro Emmo. Cardin. Henrico de Naris. (Francisco Onorato, Sala­
manca 1721).
1747, II, 925; 1790,169.

Mansi, Giuseppe (Oratoriano) (1658-1720).
Expurgado: Bibliotheca tnoralis praedicabilis. (Veith, Augsburgo 1732).

1747, H, 776; 1790,169.

Manlius, Johannes. Autor condenado.
1583, n. 999; 1612,1, 62; 1632, 602; 1640, 634; 1707,1, 653; 1747, 
II, 680; 1790, 169.

Manifiesto del más prudente obrar por el Colegio de la Compañía de Jesús 
en Santiago. Acaba: En Santiago a 30 de Octubre de 1707. Papel 
impreso, 24 p.
1747, II, 866; 1790, 169.

Mantova Benavides, Marco (1489-1582).
A expurgar: Dialogus de Concilio.

1632,756; 1640,789; 1707, II, 63; 1747, H, 849; 1790,169 (Mantuae).

Manifiesto del protector de Inglaterra, hecho con acuerdo de su Consejo, 
declarando a favor de esta República la justicia de su causa contra 
España. Traducido de inglés en español en 26 de octubre de 1655 
y firmado: Henrique Escabel, Secretario del Consejo de Londres. 
(Henry Hills and John Field, Londres 1655). Empieza desde el nú­
mero 3, diziendo: Las justas y razonables causas, etc. Acaba en el fol. 
27: Vendrá a parezer, que ha sido el principal fin de nuestra última 
expedición y empresa contra los Españoles en las Indias Occidentales.

Expurgado: 1707,1, Supl., 790, II, 79-80; 1747, II, 866; 1790, 94,169.
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Mantuanus, Baptista, v. Spagnoli, G. B.

Manuel (Le) des inquisiteurs, v. Aymerich, N.

Manuel ou instruction des curés et vicaires, v. Viret, P.

Manuzio, Paolo (1512-1574), v. Erasmus, E)., Adagio.

Manuel (Le) de devotion. (Christophe Plantin, Amberes 1568).
1583, n. 2073; 1612,1, 78; 1632, 765; 1640, 798; 1707, II, 82; 1747, 
II, 869; 1790, 169.

Manual para la eterna salvación. [Instructio qua vitam aeternam obtine- 
bimus], (Jorge Cocí, Zaragoza 1539).
1583, n. 1829; 1612,1,69,78; 1632,710,765; 1640,741,798; 1707, 
I, 766 1707, II, 80; 1747, II, 794, 866; 1790,142,169.

Manz, Félix (c. 1500-1527). Autor condenado.
1583, n. 591; 1612,1,43; 1632,357; 1640,380; 1707,1,395; 1747,1,411.

Manuel y Vasconcelos, Agustín.
Expurgado: Sucesión del señor Rey don Felipe Segundo en la Corona de 

Portugal. (Pedro Tazo, Madrid 1639).
1707,1, 56; 1747,1, 64; 1790,273.

Manuel, Niklaus, el Viejo, llamado Deutsch (c. 1484-1530).
— ♦ Spraecke van eender moeder met baer dochter om heur in een clooster 

te bringen. [Barbali. Ein Gesprdch. Kurzwylig wie ein mutter wolt... 
iré tochter in ein kloster solí. (Christoph Froschauer, Zúrich 1526)]. 
1559, n. 664; 1583, n. 2269; 1612,1,94; 1632,873; 1640,906; 1707, 
II, 230; 1747, II, 1007; 1790, 254.

Manuale catholicum seu breve compendium verae, antiquissimae et ca- 
tbolicae doctrinae, 1619. [Mentzer, Balthasar, Catholisches Hand- 
büchlein oder kurzer Begriff der rechten wahren uhralten catholi- 
schen Lehre. Traductor G. Pasor].
1632, 764; 1640, 796; 1707, II, 77; 1747, II, 864; 1790,169.

— v. Mentzer, B. infra.

Manuel (Le) des chrétiens, contenant en soi les plus nobles et salutaires 
lieux de la Sainte Écriture.
1559, n. 680; 1583, n. 2074; 1612,1, 78-79; 1632, 765; 1640, 798;
1707, II, 82; 1747, II, 869; 1790, 169.

Manual de la doctrina cristiana, en cual está impreso en principio de unas 
Horas de Nuestra Señora, en Romance. (Mateo del Canto, Medina 
del Campo 1556).
1559, n. 537; 1583, n. 1828; 1612,1,78; 1632,765; 1640, 798; 1707, 
II, 80; 1747, II, 866; 1790,169.
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se

Marca, Petrus, v. Reverendissimus Episcopus... declamabat.

Marcellus, Joannes. Posiblemente seud. de Buscmus, Hermannus, supra.

Marcellus, Johannes Regiomontanus, v. Marckell.

Mapus (Mapes), Gualterus. Autor condenado.
1612,1, 47; 1632, 417; 1640, 444; 1707,1, 458; 1747,1, 479; 1790, 
170.

Marbach, Erasmus (1548-1593). Autor condenado.1612,1, [39]; 1632,345; 1640,365; 1707,1,381; 1747,1,395; 1790,170.

March de Velasco, Acacio (Dionisio) (op) (1605-1665).
Expurgado: Resoluciones morales. (Jerónimo Vilagrasa, Valencia 1656).

1707,1, 55; 1747,1, 63-64; 1790, 170.

Marbach, Johannes (1521-1581). Autor condenado.
1583, n. 1003; 1612,1,62; 1632, 602; 1640, 634; 1707,1, 654; 1747, 
II, 680; 1790, 171.

Marbach, Philipp (1550-1611). Autor condenado.
1612,1, 84; 1632, 806; 1640,835; 1707, II, 128; 1747, II, 910; 1790, 
170.

Marcanus, Reinhold. Autor condenado.
1612,1,88; 1632,841; 1640,872; 1707, H, 184; 1747, H, 967; 1790,170.

Marbeck (Marbecke), John (1510-1586). Autor condenado.
1632, Supl., 968; 1640, 634; 1707,1, 653; 1747, II, 680; 1790,170.

Manzaneda Molina, Juan Bautista.
— Discurso medicinal y cuestión medico moral sobre el uso y costumbre 

que observan los Reverendos PR Capuchinos de no quitarse el hábito 
de a raíz de las carnes en sus graves y agudas enfermedades. (Viuda 
de Andrés Carillo de Paniagua, Córdoba 1679).
1707,1, 755; 1747, II, 783; 1790, 170.

Marchantius, Jacobus (1585-1648).
Expurgado: Hortus pastorum et concionatorum. (Lyon 1689, 1752).

1790,136,170. Edicto, 6-6-1750.

Mapa estampado en un pliego, en que, a imitación del juego de la Oca, 
representa la Bula. Hay otro de la Constitución Onigenitus. 
YIM, II, 866; 1790, 170.

Marchetti, Alessandro (1633-1714).
 p/ Lucrezto Caro Delta Natura delle cose Itbri sei, tradotti del 

latino. (Ámsterdam 1754), 2 tom. [De rerum natura].
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Marcourt, Antoine (+1561).

Mardeley, John, v. Mantel, J.

Mare liberum, v. Grotius, H.

Maresius, Samuel, v. Desmarets.

Margarita theologica, v. Spangenberg, J.

Margerius, Samuel, v. Meiger.

María (Sta), Jacobus a, v. Soares de Santa-María, Diogo.

1790, 165, 170. Edicto, 20-6-1779: Prohibido por estar en vulgar y 
por sus láminas obscenas.

Marckell, Johann (Marcellus, Johannes Regiomontanus) (1510- 
1552). Autor condenado.
1583, n. 1001; 1612,1, 62; 1632, 602; 1640, 634; 1707,1, 654; 1747, 
II, 680; 1790, 170.

— Oratio de Moise Feriente Petram [autor Melanchthon, Philipp] 
recttata a Decano, loanne Marcello Regiomontano. (Joseph KLug, 
Wittenberg 1550).
1632, 602; 1640, 634; 1707,1, 654; 1747, II, 680.

— ♦ Le Livre des marchands. ([Pierre de Vingle], Neuchátel 1553).
1583, n. 2076; 1612,1,79; 1632,765; 1640,798; 1707, II, 82; 1747, 
II, 869; 1790, 170.

Margarita Pastorum.
1583, n. 1233; 1612,1,77; 1632,764; 1640,796; 1707, II, 77; 1747, 
II, 864; 1790, 170.

Mariales, Xantes (op) (c.1580-1660). (Seud. Pietro Paolo Toregli).
— Stravagance nuevamente seguite nel christianissimo regno di Fran­

cia, ovvero eccessi de policismo, colla regolatione di Lodovico Nono 
di Francia, e d’Errico Secondo d’Inghilterra... del cavalier Pietro Pao­
lo Torellida Urbino. (Giovanni Tinchio [impresor ficticio], Colonia 
1646).
1707, II, 152; 1747, II, 938; 1790, 267.

Expurgado: Bibliotheca interpretan! ad universani Summam theologiae 
Dn. Thomae Aquinatis. (Venecia 1660), 4 vol.
1747,11, 1089; 1790, 170-171.

Mariana, Juan (sj) (1536-1624).
— Tractatus septem. De adventu B. lacobi Apostoli in Hispaniam. Pro 

Editione Vulgata. De spectaculis. De monetae mutatione. De die 
mortis Christi. De annis Arabum. De marte et immortalitate. (Antón 
Hierat, Colonia 1609). El tratado De monetae es completamente
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Marineo Siculo, Lucio (1444-C.1533).
Expurgado: De rebus Hispaniae memorabilibus libri viginti dúo. (André

Wechel, Fráncfort 1579; Leiden, 1597).1612,1,72, II, 601; 1632,724; 1640,757-758; 1707, II, 17-18; 1747, 
11,811; 1790, 171.

Marido (El) Cirineo. Sainete manuscrito por D. Juan Antonio Castrillo.
1790,48, 171. Edicto, 20-12-1782.

Marieta, Juan de (op) (1555-1611).
Expurgado: Historia eclesiástica de todos los santos de España. (Pedro 

del Valle, Cuenca 1596).
1612, I, 68, II, 592; 1632, 705; 1640, 735; 1707, I, 757; 1747, II, 
786; 1790, 171.

prohibido, los tratados De adventu B. lacobi, Pro Editione Vidgata 
y De morte et inmortalitate deben expurgarse.

Tratado que se le atribuye falsamente: De regimine Societatis. [Discur- 
sus de erroris, quae in forma gubernationis Societatis Jesu occurunt. 
(Jean de Bordeaux, Bordeaux 1625)], prohibido a partir de 1632. 
1612,1, 66, II, 573-574; 1632, 688-[689], 705, 707; 1640, 718,735; 
1707,1,738-739, 757; 1747, II, 766; 1790, 171.

— v. La Monarchie des solipses, Scotti, G.C., Inchoffer, M.

Marimón, Juan de (ofm) (1733-1813).
— Papel del dicho en Lima en 6 de Marzo de 1772, en que impugna un 

parecer que en la congregación de 18 de Febrero de 1772 presentó al 
Concilio de Lima el P. Jos. Mig. Duran, etc.
1790,171. Edicto, 3-6-1781.

Marín, Cristóbal Antonio.
— ♦ Justa demostración con que el Doctor Don Cristóbal Antonio Marín 

hace presente al... Señor Don Juan Elias Gómez de Terán, su... prela­
do, los motivos que ha tenido para concurrir en cuanto ha estado de 
su parte a extinguir los escándalos de su feligresía, con particularidad 
los que ha ocurrido en este presente año de 1743... (s.l. s.a.) 
1747, II, 795; 1790, 148.

Marín (Martínez), Matías.
— Apología del Licenciado Don Matías Marín... a favor de unas notas 

que consultado en Roma el Rmo. Padre Pablo Señeri, de la Compañía 
de Jesús, hizo sobre la Vida Interior de Don Juan de Palafox. Respues­
ta al Padre Fray Juan de la Anunciación. (Jaime Bordazar, Valencia 
1695).
1707, II, 70; 1747, II, 855-856; 1790, 172.

Marini, Marco (1541-1594).
Expurgado: Grammatica linguae sanctae. (Officina Frobeniana, Basilea 

1580).
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Marius, Hieronymus, v. Massari, G.

Marlier, Pierre, seud. de Vermigli, P. M.

1612,1, 76, n, 611; 1632, 756; 1640,789; 1707, II, 63-64; 1747, II, 
849-850; 1790, 171.

Marmontel, Jean-Frangois (1723-1799).
— Bélisaire, poéme y otras piezas relativas a la obra.
— Contes moraux, 3 tom. (París 1765).
— Les Incas ou la destruction du Pérott. (Lacombe, París 1777).

1790, 25,171. Edicto, 20-6-1779; 20-12-1782; 24-5-1789.

Marnix, Jean de (*1580).
— ♦ Institutio viri priva ti et publici el aulici, admodum [eré lusti Lipsii 

in Politicis. (Johann Friedrich Weiss, Fráncfort 1647).
1707,1, 766; 1747, II, 794; 1790,142.

Marnix van Sint-Aldegonde, Philips (1538/40-1598). Autor conde­
nado.
1612,1,84; 1632,806; 1640,835; 1707, II, 128; 1747, II, 910; 1790,171.

— ♦ Narratio eorum quae contingerunt in Patria inferiore, an. 1566. 
[Vraye narra t ion et apologie des chasespassées au Pays-bas en l’an...] 
([Christophe Plantin, Amberes] 1566).
1583, n. 1309; 1612,1, 80; 1632,778; 1640, 809; 1707, II, 95; 1747, 
II, 881; 1790, 189.

Marino (Marini), Giambattista (1569-1625).
— L‘Adone.
— Amori Notturni.
— II Camerone, prigione horridissima in Napoli.
— Canzoni díte, Baci et Trastulli Estivi.
— II Poeta Naso.
— Prigiona del Cavalier Marino in Torino.
— Ragguaglio de’ costumi della Francia.
— Soneto per una inondazione del Tebro a Roma.

1632, 707; 1640, 738; 1707,1,761; 1747,11,790; 1790, 171.

Marlorat, Augustin (1506-1562). Autor condenado.
1583, n. 113; 1612,1,12; 1632,25; 1640,25; 1707,1,23; 1747,1,26;
1790, 171.

— ♦ Génesis cum catholica expositione ecclesiastica, id est universis pro- 
batis.
1612, I, 50; 1632, 427, 438; 1640, 467; 1707,1, 481; 1747,1, 503;
1790, 112.

— ♦ Líber Psabnorum Davidis cum catholica expositione ecclesiastica, 
impressus per Henricum Stephanum, 1562.
1612, I, 73; 1632, [729]; 1640, 861; 1707, II, 171; 1747, II, 954;
1790,219.
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Marpachius, v. Marbach.

Marpurgensis, Reinhardus, v. Kónig.

Marolt, Ortolph (1526-1595). Autor condenado.
1583, n. 1377; 1612, I, 81; 1632, [779]; 1640, 810; 1707, II, 98;
1747, II, 883; 1790, 186 (Morolot).

— Poemata, v. Deliciae poetarum Germanorum, tom. 4.

Marstaller, Gervasius (t 1578).
— ♦ Artis divinatricis encomia et palrocinia diversorum auctorum, ínter 

quos est, Philippus Melancthon. (Christian Wechel, París 1549).
1559, n. 27; 1583, n. 108; 1612,1, 18; 1632, 75; 1640, 83; 1707,1, 
76; 1747,1, 85; 1790, 16.

Marstaller, Christoph. Autor condenado.
1612,1, 26; 1632, 175; 1640, 191; 1707,1, 189; 1747,1, 202; 1790, 
171.

Marschalck, Haug (llamado Zoller).
— ♦ Speculum caecorum ad cognitionem evangelicae veritatis.

1583, n. 1569; 1612, I, 93; 1632, 872; 1640, 904; 1707, II, 227;
1747, II, 1005; 1790,254.

Marot, Clément (1496?-1544). Autor condenado.
1583, n. 348, 2015; 1612,1, 26; 1632, 177; 1640, 193; 1707,1,191;
1747,1,204; 1790, 171.

— v. Sermón du bon pasteur et du mauvais.

Marsollier, Jacques (1647-1724).
— Historia de la Inquisición y su origen. [Histoire de l’Inquisition et 

son origine], (Pierre Marteau [impresor ficticio], Cologne 1693). 
1747,11,936; 1790, 171.

Marteau, Pierre, v. Marsollier, J., Historia de la Inquisición.

Marte elAreopago, Neptuno contra Marte, Minerva contra los dos, Tribu­
nal de los Juezes atenienses. Papel [presentado en la Junta poética 
de Salamanca de 1691].
1707, II, 80; 1747, II, 866-867; 1790, 171.

Marselaer, Frederik van (1584-1670).
A expurgar: Frederici de Marselaer equitis Legatus libri dúo ad Philippum 

IV, Hispaniarum Regem. (Jodocus Janssonius, Ámsterdam 1644). 
1707,1,438; 1747,1, 455; 1790, 171.

Marsy, Francois-Marie de (1714-1763).
— Analyse raisonnée de Bayle. (Londres 1755-1770), 8 vol. [Obra de 

Marsy continuada por J. B. R. Robinet], 
1790, 9, 171, 233. Edicto, marzo 1766.



índice de los autores y obras condenadas 775

Martín de Jesús María (ocd), v. Francisco de Santa María.

Martínez, Matthias, v. Marín.

Martínez de Marcilla, Lorenzo, v. Adrichem, C.

Martin, Franciscus.
— ♦ Amia Hiberni ad amicum Doktorem Martin Hibernum correptio 

fraterna... (Lieja 1701).
1747, II, Supl, C.LJ, 1097; 1790, 9.

Martínez de Cantalapiedra, Martín (1519-1579).
Expurgado: Libridecem Hypotyposeon theologicarum sive regularum ad 

intelligendas scripturas divinas. (Juan María Terranova, Salamanca 
1565) y otras ediciones anteriores a 1582.
1583, n. 831, 1243; 1584, n. 63; 1612, I, 76, II, 613-616; 1632, 
[758] -759; 1640,790-792; 1707, II, 64-67; 1747, II, 850-852; 1790, 
171-172.

Martialis Epigrammaton libri animadversi. (Félix Kingston, Londres 
1615). [Editor Thomas Farnaby (c. 1575-1647)].
Expurgado: 1632, Supl., 980; 1640,796; 1707, II, 77; 1747, II, 864;
1790, 171.

Martí y Viladamor, Francisco (1616-1689).
— Defensa de la auctoridad real en las personas ecclesiásticas del Princi­

pado de Cataluña. (Pedro Juan Dexen, Barcelona 1646).
1707,1, 440-441; 1747,1,459; 1790,171.

— Praesidium inexpugnabile principatus Cataloniae pro iure eligendi 
cbristianissimum monarcham. (Sebastián de Cormellas, Barcelona 
1644).
1707,1,434; 1747,1,451; 1790,172.

Martin, David (1639-1721).
— Histoire du Vieux et du Nouveau Testament. (P. Mortier, Ámster- 

dam 1700).
1747, n, Supl., 1094; 1790,133,171.

Martínez de Prado, Juan (op) (1605-1668).
A expurgar: Notitia verídica scriptorum Ordinis Praedicatorum, de 

praeservatione Deiparae Immaculatae Virginis Mariae a peccato ori- 
ginali. (Alcalá s.a.).
1707,1, 739; 1747, II, 766; 1790,172.

Martínez de Azagra, Antonio (t 1637).
— Camino a la unión y comunión con Dios para principiantes apro- 

vencbados y perfectos christianos regogido de diversos autores de la 
Compañía de Jesús... (Juan de Villodas y Orduña, Alcalá 1630). 
1707,1, 60; 1747,1, 70; 1790,21, 172.
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Martínez Moles, Francisco, v. Bossuet, J.-B., Meditaciones.

Martinus Zeiceldsius, Joannes, v. Zeiselosius, J. M.

Martínez Salafranca, Juan (1697-1772).
Expurgado: Memorias eruditas para la crítica de artes y ciencias. Tom. I 

y II. (Antonio Sanz, Juan de Zuñiga, Madrid 1736).
1747, II, 786; 1790, 172, 238.

Martini, Cornelis (1567/8-1621). Autor condenado.
Permitido: Animadversiones in Appuleii libros Perihermeniae. 

1632,217; 1640, 229; 1707,1, 225; 1747,1,237-238; 1790,172.

Martini, Jacob (1570-1649). Autor condenado.
1632, 509; 1640,539; 1707,1,551; 1747, II, 578; 1790, 172.

Martini, Lucas (1548-1599). Autor condenado.
1632, 718; 1640, 751; 1707, II, 9; 1747, II, 804; 1790, 172.

Martini, Mathias (1572-1630). Autor condenado.
Expurgado: Lexicón pbilologicum, praecipue etymologicum. (Thomas 

de Villiers, Bremen 1623).
1612,1, 75 (solo como autor); 1632, 733-735, 743; 1640, 777-778;
1707, II, 44-46; 1747, II, 834-836; 1790,172.

Martiniko. Autor condenado.
1583, n. 1241; 1612,1,74; 1632, 733; 1640, 768; 1707, II, 33; 1747, 
II, 825; 1790, 151.

Martinus, Johannes. Autor condenado.
1632, 602; 1640, 634; 1707,1, 654; 1747, II, 680; 1790, 172.

Permitidos:
— De Rebus Turcarum in Un gana gestis, 1543, 1544.
__ La compilación: Rudimento Graecae linguae... de F. Sylburg y Grae- 

cae linguae institutiones de N. Clenardus.
1632, 602; 1640, 634; 1707,1, 654; 1747, II, 680; 1790, 172.

Martini [Martínez de Morentin], Pedro (c.1530-1594). Autor con­
denado.

Expurgado: Grammaticae Hebreae libridúo... Accessit Exercitatio gram- 
matica in Psalmos 1, 25, 68. (Abraham Weerli, Bern 1618).
1632, 797-798; 1640, 828; 1707, II, 120; 1747, II, 903; 1790, 
172.

Martinius, Georgius. Autor condenado.
1632,411; 1640, 439; 1707,1, 454; 1747,1, 473.

En el índice de 1790, 172, aparece con la obra permitida de Martine, 
George (1702-1741): De similibus animalibus et animalium calore 
libri dúo.
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Martinus a Conceptione, v. Juan del Santo Ángel, Virgo censoria...

MaRTIUS ET V1LLADAMOR, V. MARTÍ Y VlLADAMOR.
f

Marty, v. Aretius.

Martyr Verunghus, Petrus, v. Vermigli, P. M.

sacram

Masón, John, v. Anglus, M.

Massarellus, Angelus. Autor condenado.
Se trata de un seudónimo o de un autor diferente del notario apostólico 

Angelo Massarelli (1510-1566).

Más (La) estimable senda, etc., la devoción de Marta bajo el título de 
Soledad o mirada al pie de la Cruz. Papel impreso anónimo. 
1790, 152. Edicto, 24-3-1761.

Masón (Mazonius), Francis (c.1566-1621). Autor condenado.
1707,1, 404; 1747,1,420; 1790, 174.

Massaeus, Christianus (1469-1546).
Expurgado: Chronicorum niultiplicis historiae utriusque Testamenti... 

libri viginti. (Joannes Crinitus, Amberes 1540).
1612,1,28, II, 198; 1632,227; 1640,230; 1707,1,228; 1747,1,240;
1790, 173.

Marulus, Marcus (MaruliC, Marco) (1450-1524).
Expurgado:
— Dictorum, factorumque memorabilium libri sex. (Aegidius Steelsius, 

Amberes 1584).
1612, I, 76, II, 611; 1632, 756-757, 763; 1640, 789, 795; 1707, II, 
64, 75; 1747, II, 850, 863; 1790, 172.

Masius (Maes), Andreas (1514-1573).
Expurgado: Commentaria illustrationes atque explicationes in 

historiam Josuae. (Christophe Plantin, Amberes 1609).
1583, n. 56; 1584, n. 4; 1612,1, 14, II, 28-29; 1632, 44-45; 1640, 
46-47; 1707,1, 38-39; 1747,1,46-47; 1790,173.

Martius, Wolphangus. Autor condenado.
1612, I, 99; 1632, 932; 1640, 965; 1707, II, 300; 1747, II, 1069;
1790, 172.

Massan, Guillermo. Autor condenado.
1612,1,48; 1632,423; 1640,450; 1707,1,464; 1747,1,484; 1790,173.

— v. Perkins, W., El católico reformado.

Martyr, Pedro, v. Coma, P. M.
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Masurius, Ludovicus, v. Des Masures.

Mater, Joannes, v. Meyer, J.

Massonius, Robertus (Masson, Robert). Autor condenado.
1583, n. 1225.

Massari (Marius), Girolamo (tl564). Autor condenado.
1583, n. 771; 1612,1, 53; 1632, 473; 1640, 500; 1707,1, 513; 1747, 
11,538; 1790, 171.

Masson de Morvilliers, Nicolás (1740-1789).
— Abrégé élémentaire de la Géograpbie universelle de l’Espagne et du 

Portugal. (París 1776).
1790, 2, 173,186. Edicto, 21-1-1787.

Mateo de la Natividad (ofm) (tl659).
— Cátedra de la Cruz, regentóla Christo único maestro, asignatura, sus sie­

te últimas palabras. (Antonio Vázquez de Esparza, Valladolid 1639). 
1707, II, 70; 1747, II, 855; 1790, 189.

Mastricht, Petrus van (1630-1706). Autor condenado.
1707, II, 120; 1747, II, 903; 1790, 273.

Masuccio Salernitano (Guardati, Tommaso, llamado) (c.1410-1475). 
— Novellae. Le Novelle.

1583, n. 1247, 1974, 1980; 1612, I, 76, 77; 1632, 760, 763; 1640, 
792, 795; 1707, II, 67, 76; 1747, II, 852, 863; 1790, 173.

Masson, Jean Papire (1544-1611).
Expurgados:
— Libri sex de episcopis Urbis Romae. (Sébastien Nivelle, París 1586).
— Sancti Agobardi Episcopi Ecclesiae Lugdunenssi Opera... (Denis Du- 

val, París 1605).
1612, I, 13, 84, H, 639; 1632, 35, 808; 1640, 837; 1707, II, 131;
1747,11,912; 1790, 173.

1612, I, 12; 1632, 21-22; 1640, 20; 1707, I, 18; 1747, I, 21; 1790, 
172 (Mascarelus).

Matas Coscoll y Llimona, José.
Expurgado: Guía del Regimen sanitatis. Secretos naturales y varias rece­

tas. (José Martínez Abad, Madrid 1770).
1790, 121, 173. Edicto, G-3AT1C

Mater, Wolfgang, v. Maler.

Mathesius (Matthesius), Johann (1504-1565/68). Autor condenado.
1632, 602; 1640, 634; 1707,1, 654; 1747, II, 680; 1790, 173.
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Mathias, Christianus, v. Matthiae.

Matrimonio de preti et delle monache, v. Vergerio, P. P.

Matthaesius, Laurentius v. Mathesius.

Matthaeus, Petrus, v. Matthieu.

Matthaeus Meifartus, Joan, v. Meyfart, J. M.

Mathias, Jacobus, v. Madsen Aarhus.
Matrimonialium Consiliorum, Tornus secundus [de Giovanni Battista 

Ziletti],
Expurgado: 1612, I, 77; 1632, 764; 1640, 796; 1707, II, 77; 1747, II, 

864; 1790, 173.

Matthaeus, Johannes (1526-1588)
1612,1, 62.

Matthaeus, Philipp (1554-1603). Autor condenado.
1632, 806; 1640, 835; 1707, II, 128; 1747, II, 910; 1790,173.

Permitidos:
— Commentarius in titulum De diversis regulis inris antiqui.
— De rebus creditis.
— In Libri XII. Pandectarum Tit. I. De rebus creditis Commentarius.
— Disputationes iuridicae variae.

1632, 806; 1640, 835; 1707, II, 128; 1747, II, 910; 1790, 173.

Mathesius, Lorenz. Autor condenado.
1612,1,71; 1632,713; 1640,745; 1707, II, 2; 1747, II, 798; 1790,173.

Matthiae, Christian (c. 1584-1655). Autor condenado.
1707,1, 183; 1747,1, 196; 1790,173 (Mathias).

— ♦ Collegium politicum iuxta methodum logicam conscriptum... pro- 
positum in Academia Giessena... (Kaspar Chemlin, Giessen 1622). 
1632, 229; 1640,239; 1707,1,183,239; 1747,1,193,256; 1790,58.

Matthaeus Westmonasteriensis
— Hórrida Historia ab haereticis depravata et corrupta. [Flores Histo- 

riarum. (Wechel, Fráncfort 1601)].
1640, 792; 1707, II, 67; 1747, II, 852; 1790,282.

Matthieu, Pierre (1563-1621).
Expurgados:
— Historio-polito-graphia sett opus Historicopoliticum... Rodolphi Bo- 

torei et PetriMatthaei. (Matthaeus Becker, Fráncfort 1610, 1613).
— Summa Constitutionum summortun Pontificum. (Pierre Landry, 

Lyon 1588).
1612, I, 85, II, 646; 1632, 816-818; 1640, 845-847; 1707, II, 140- 
143; 1747, II, 925-928; 1790,173. Expurgado a partir de 1632.
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Maturin (M.), v. Veyssiére de Lacroze, M.

Maulerius, v. Müller.

Mauricenus, v. Morosini.

Moritz.

Mauritius, Kaspar (1615-1675). Autor condenado.
1707,1, 181; 1747,1, 193; 1790, 173.

Mauricios, Georg, sen. (1539-1610) Autor condenado.
1632,411.

— Poemata, v. Deliciae poetarum Germanorum, tom. 4.

Mauduit, Michel (Oratoriano) (1644-1709).
— Analyse des Épitres de S. Paul et des Épitres canoniques, 1691. 

1747, II, Supl., C.L.J., 1098; 1790, 9.

Maty, Matthew (1718-1776).
— Journal britannique. (Scheurleer, La Haya 1750-1757). Vol. 1-24 

(Tom. 1-18 por M. Maty. Tom. 19-24 por Mr. de Mauve). Prohibi­
do hasta su examen.
1790,146,173. Edicto, 13-5-1759.

Mauritius, Hassiae Landgrav. v.

Matute de Peñafiel y Contreras, Diego.
Expurgado: Prosapia de Cristo... donde se expone la genealogía del Rey 

Philipe III. (Martín Fernández Zambrano, Baeza 1614).
1707,1, 339; 1747,1, 353; 1790, 173.

A expurgar: ♦ Histoire des derniers troubles de France, sous HenrilII et 
Henri IV. (Lyon 1594-1595).
1632,504; 1640, 535; 1707,1,547; 1747, II, 573; 1790, 132.

Prohibido: ♦ Minister Status sen Considerationes politicae super vita Ni- 
colai Neoville Villa-Regii... (Johann Nisius, Jena 1664).
1707,1, 568, II, 78; 1747, II, 595, 865; 1790, 182. Bajo el nombre 
del traductor}. Pastorius o como anónimo.

Mauger, Claude
Expurgado: Grammaire franqoise de Claude Mauger, par David Durand 

de laS.R.A. (Londres 1751). Al fin hay una obrilla intit.: Catechisme 
de l'Église anglicane. Quítese dicho catecismo.
1790, 118, 173. Edicto, 13-5-1759.

Mauris, Teodoro (sj).
— Sermón predicado en la translación y funeraria de la Venerable Vir­

gen Paula Inés Cabeza, beata de la Compañía de Jesús. (Matevad, 
Barcelona 1677).
1707, n, 274(b); 1747, II, 1047; 1790,173.
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Maurus, Maximilianus, v. Mórlin.

Mavovius, v. Makowski.

Máximo de Moya Torres, Francisco, v. Moya Torres y Velasco.

Mayer, Johannes, v. Maior.

Mayer, Sebastian, v. Meyer.

Mauro Da Firenze (Mauro Fiorentino) (1493-1556).
— Annotationi sopra la lettione delta Sfera del Sacro Bosco. (Lorenzo 

Torrentino, Florencia 1550). v. infra, Sacrobosco, J.
1583, n. 1926, 1971; 1612,1,77; 1632,763; 1640,795; 1707, II, 75;
1747,11, 863; 1790, 173.

Mayer, Wolfgang (1577-1653). Autor condenado.
1632, 932; 1640, 965; 1707, II, 300; 1747, II, 1069; 1790, 174.

Mayer (Meyers), Johann Ulrich (1616-1679). Autor condenado.
1707,1, 675; 1747, II, 703; 1790,181.

Mauser, Konrad (1506-1548). Autor condenado.
1612,1,27; 1632,212; 1640,224; 1707,1,221; 1747,1,233; 1790,173.

Edicto, 11-5-1760.

Mayeur, Franfois-Marie, llamado Mayeurde Saint-Paul (1758-1818).
— ♦ Le Chroniqueur desoeuvré ou l’Espion du boulevard du Temple, 

contenant les annales scandaletises et véridiques des directeurs, ac-

Mauvillon, Éléazar de (1712-1779)
Expurgado: ♦ Htsloire de Frédéric-Guillaume I, roí de Prusse et électeur 

de Brandenbttrg... par M. de M'~'~ (Arkstée et Merkus, Ámsterdam 
y Leipzig 1741).
1790, 132, Ap. II, 299-300. Edicto, 5-8-1769.

Prohibidos:
— ♦ Htsloire de GustaveAdolphe, roi deSuéde..., par M.D.M... (Z. Cha- 

telain & fils, Ámsterdam 1764).
1790, 132. Edicto, marzo 1771.

— ♦ Lettres franqoises et germaniques ou réflexions militaires, littéraires 
et critiques sur les Franfois et les Allemands. (F. Allemand, Londres 
1740).

1790, 14, 159.

Mauroy, Henri (ofm).
— Apología pro iis, qui ex patriarcharum Abrahae, videlicet, Isaac et 

Jacob reliquiis sati, de Christo Jesu et fide catbolica pie ac sánete sen- 
tiunt, in arcbiepiscopum toletanum et suos asseclas... (V. Gaultherot, 
París 1553).
1632, 489; 1640, 517; 1707,1, [529]; 1747, II, 554; 1790,173.
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Maynardus, v. Mainardo.

Mazonius, v. Masón.

Mazzolini, v. Prierias.

Meckhart (Meckart), Johann (1507-1559). Autor condenado.
1612,1, 62; 1632, 609; 1640, 639; 1707,1, 660; 1747, II, 686; 1790, 
183 (Moecardus).

Mazarin, Jules (1602-1661).
— Máximas y advertencias políticas y morales del cardenal julio Ma- 

zarini escritas en italiano y traducidas al español por don Francisco 
Seramolap y Nasagoti. (Madrid 1749).
1747,1, 86; 1790, 4.

Meckhart (Mekhart), Georg. Autor condenado.
1612,1,47; 1632,411; 1640,439; 1707,1,454; 1747,1,473; 1790,174. 

— ♦ Causae motivae, cur Nicolaus Xylander Borussus doctrinam Luthe- 
ranam... non debuisset deserere... (Mylius, Heidelberg 1581).
1612, I, 30; 1632, 226; 1640, 237; 1707, I, 237; 1747, I, 254-255; 
1790, 50.

Mayor (El) y más eficaz incentivo del alma y sagrada piedra de los cora­
zones, reducido a la práctica más fácil y suave de la oración afectiva. 
(Frangois Foppens, Bruselas 1671). (Madrid 1699 con un tratado 
espiritual del Padre Fr. Juan de los Ángeles).
1747,1,407; 1790,86.

Mead, Richard (1673-1754). Autor condenado.
— Medica sacra sive de morbis insignioribus, qui in Bibliis memorantur 

commentarius. (Ámsterdam [James Brindley, Londres] 1749). 
1790,174. Edicto, 16-1-1756.

Mecklenburg, Johann Albrecht I (1525-1576) y Ulrich (11603)
— ♦ Líber continens doctrinam ad administrationem Sacramentorum..., 

in ditione principum dominorum D. Joannis Alberti et D. Hulderict

teurs et saltimbanques du boulevard, avec un résumé de leur vie et 
moeurs. (Londres [París] 1782).
1790, 54. cí>’ Edicto, mayo 1789.

Maynard, Géraud de (1537-1607).
Expurgado: Decisiones novae Tolosanae seu notabiles et singulares 

quaestiones inris scripti, etc., Parlatnenti Tolosani. (Nikolaus Hoff- 
mann, Francfort 1610).
1632,301-302,306,434; 1640,325; 1707,1,342; 1747,1,357; 1790,72.

Mayre, v. Le Maire de Belges.
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=
Mecum, Fridericus, v. Myconius.

Mediolano, Ambrosius a, v. Rusconi.

Mediolanensis, Julius, v. Giulio Da Milano.

Meditatio de controversia circa personan Christi, v. Fabricius, J. L.

Medecine (La) de l'ame, Een Medicijne der sielen, Medicina animae y 
Medicina del ánima, v. Rhegius, U.

Meder, Wolphangus. Autor condenado.
1632, 932; 1640, 965; 1707, II, 300; 1747, II, 1069; 1790, 174.

Médaille du Pere de la Chaize, jésuite, confesseur du roi, avec des ré- 
flexions. (Pierre Marteau [impresor ficticio] Colonia 1698).
1747, II, Supl., C.LJ., 1107; 1790,174.

Meditatio in caput 27 Evangelii secundan Matthaeum, vers. 27, 28, 29.
1640, 796; 1707, II, 77; 1747, II, 864; 1790,174.

Medina, Juan de (1490-1546).
Expurgado: Codex de poenitentia... in quo continentur: De poenitentia 

coráis. De confessione. De salisfactione. De ieiunio. De elemosina. 
De oratione. (Juan de Brocar, Alcalá 1544).
1632, [689]; 1640, 718; 1707,1, 739; 1747, II, 766-767; 1790, 174. 
En el índice de 1632, siguiendo al índice de Lisboa de 1581, n. 221, 
se expurga un pasaje del tratado De oratione. A partir del índice de 
1707, conformándose a las enseñanzas de Clemente VIII, se corrige 
una expresión en el tratado De confessione.

Medina, Miguel de (1489-1578).
— Apología adversus Dominicutn Soto, pro Fr. loanne Fero. (Juan de 

Brocar, Alcalá 1558).
1559, n. 21; 1583, n. 95,950,1283; 1612,1,77; 1632,49,761; 1640, 
793; 1707, II, 68; 1747, II, 853; 1790,174.

Meditaciones para el santo sacrificio de la Misa. (Francisco Roveda, Va­
lencia).

Expurgado: 1790, 174, Ap. II, 300. Edicto, 24-7-1750.

fratrum. (Peter Braubach, Fráncfort 1562). [Traductor Johannes 
Freder (Irenaeus)].
1612,1, 73; 1632, 728-[729], 730; 1640,763; 1707, II, 25; 1747, II, 
818; 1790, 160.

Medina, Pedro de (1493-1567).
Expurgado: Libro de la verdad. (Juan Alonso de Tapia, Cuenca 1592). 

1612, I, 86, II, 655; 1632, 829; 1640, 854; 1707, II, 151; 1747, H, 
936; 1790, 174.
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Meditationes et precationes piae, v. Capito, W. F.

Meditationes in orationem Dominicam, v. Gast, J.

Meditaniones Sanctorum Patrum, v. Hamelmann, H.

Medalla meditationum.

Méditations des principales obligations des chrétiens. [Feydeau, 
Mathieu? Chénart, Laurent?]
1747, II, SupL, C.L.J., 1107; 1790, 174.

Meelführer, Johannes (1570-1640). Autor condenado.
Permitido: Grammaticae hebreae institutio.

1632, 602; 1640, 634; 1707,1, 654; 1747, II, 680; 1790, 175.

Megander (Grossmann), Kaspar (1495-1545). Autor condenado.
1559, n. 176; 1583, n. 640; 1612,1, 46; 1632, 403; 1640, 430; 1707, 
I, 447; 1747,1,465; 1790, 175.

— In Epistolam ad Ephesios commentarius. (Heinrich Petri, Basilea 
1534).
1559, n. 175.

Meetkercke, Adolf van (1528-1591).
Expurgado: De veteri et recta pronuntiatione linguae grecae com­
mentarius. (Hubert Goltz, Bruges 1565; Christophe Plantin, Am- 
beres 1576; Henri Estienne, [Ginebra] 1587).
1612,1,13, II, 15-16; 1632,32-33; 1640,29; 1707,1,27; 1747,1,30; 
1790, 175 (Mekherch).

— v. Apologeticum pro veteri ac germana linguae graecae pronuntiatione.

v. Turnemann, M.

Megiser, Hieronymus (1554-1616). Autor condenado.
Expurgados:
— Anthologia seu Florilegium graecolatinum. (Joachim Brathering, 

Fráncfort 1611).
— Institutionum linguae Turcicae libriquatuor... (Autor, Leipzig 1612).
— Theatrum Caesareum historicopoeticum... (Johann Planck, Linz 1616). 
Permitidos:
— Ars memoriae per loca et imagines, etc.
— De ordinum equaestrium militarum origine narratio.
— Icones et vitae paparum.
— Paroemiologia polyglottos... proverbia et sententiae complurium lin- 

guarum.
— Specimen... linguarum et dialectorum, videlicet Oratio Dominica.
— Tabtdae genealogicae Saxonicae.
Prohibido expresamente: Cathechismus polyglottus. [Der klein Cate- 

cbismusD. Martini Lutheri], (Martin Spiess, Gara 1607).
1632,473-474; 1640,501; 1707,1,513 -514; 1747, II, 538; 1790,175 
(no aparece la obra expresamente prohibida).
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Meier, Georg, v. Major.

Meier, Joannes, v. Meyer.

Meir, Hermanus. Autor condenado.
1632, 468; 1640, 495; 1707,1,508; 1747, II, 532; 1790, 175.

Meglin (Máglein), Martin (+1533). Autor condenado.
1583, n. 1244; 1612,1, 74; 1632,735; 1640,768; 1707, II, 33; 1747, 
II, 825; 1790, 175.

Meiger, Samuel (1532?-1611 ?). Autor condenado.
1632, 852; 1640, 883; 1707, II, 201; 1747, II, 981; 1790,170.

Meillerius, Jacobus. Autor condenado.
1612,1,58; 1632,509; 1640,539; 1707,1,551; 1747, II, 578; 1790,175.

Meif, Ezechiel. Autor condenado.
1707,1, 385; 1747,1,400; 1790,175.

Méhégan, Guiüaume Alexandre de (1721-1766).
— Tableau de l'bistoire moderne depuis la chute de l’empire d'Occident 

jusqu’a la paix de Westphalie. (París 1766).
1790, 175, 261-262. Edicto, 1785.

Meier (Meyer), Georg (1632-1695). Autor condenado.
1707,1, 454; 1747,1,473; 1790,181.

Meier (Meyer), Gerhard (Bernard) (1616-1695). Autor condenado.
1707,1, 86; 1747,1, 96; 1790, 181.

Mehen, EDardus van (1570-1639). Autor condenado.
1632, 342; 1640, 363; 1707,1,378; 1747,1,393; 1790,184.

Meienreis, Samuel (*1572). Autor condenado.
1632, 852; 1640, 883; 1707, II, 201; 1747, II, 981; 1790,175.

Meier, Juste (1566-1622). Autor condenado.
1632,647; 1640,676; 1707,1,695; 1747, II,723; 1790,175 (Mejejus).

— v. Collegium ittridicum Argentoratense.

Meibom, Heinrich (1555-1625). Autor condenado.
Expurgado: In Sextum vel Festum Rufunt castigationes. [Festi Rufi... De 

historia Romanorum libellus cunt nolis Henrici Meilbomii. (Jakob 
Lucius, Helmstedt 1588)].

Permitido: Chronologia seu annotatio temporis...
1612,1, 52; 1632, 457; 1640,485; 1707,1,499; 1747, II, 522; 1790, 
175. Las expurgaciones figuran a partir de 1632.

— Poemata, v. Deliciae poetarum Germanorum, tom. 4.
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Mefrer, v. Meyrer.

Mejejus, Justus, v. Meier, J.

Mekherch, v. Meetkercke.

Meir, Jacobus. Autor condenado.
1632,509; 1640, 539; 1707,1, 551; 1747, II, 578; 1790, 175.

Meisce, Balthasar. Autor condenado.
1632, 77; 1640, 85; 1707,1, 80; 1747,1, 90; 1790, 175.

Meisner, Balthasar (1587-1626). Autor condenado.
1632, 77; 1640, 85; 1707,1, 80; 1747,1, 90; 1790, 175.

Mejerus, Jacobus. (Mejer, Jacobus) (J1604). Autor condenado.
1632, 509; 1640,539; 1707,1,551; 1747, II, 578; 1790, 175.

Mejía, Pedro (1500-1552).
Expurgados:
— Historia imperial y cesárea. (Pierre Bellére, Amberes 1578).
— Le vite di tutti gli imperatori romani, tradotte da Ludovico Dolce. 

(Michele Bonelli, Venecia 1574).
— Silva de varia lección. (Hernando Díaz, Sevilla 1570).

1632, 829, 830; 1640, 854, 855-856; 1707, II, 151, 152; 1747, II, 
936, 938; 1790,180,181.

Mejus, Octavianus. Autor condenado.
1612, I, 81; 1632, [779]; 1640, 810; 1707, II, 97; 1747, II, 883;
1790,175.

Meister, Joachim (1532-1587). Autor condenado.
1612,1,59; 1632,525; 1640,553; 1707,1,566; 1747,11,593; 1790,175.

— Poemata, v. Deliciae poetarum Germanorum, tom. 4.

Melanchthon, Philipp (1497-1560). (Seud. Dydimus Faventinus). Au­
tor condenado.
1551, n. 93; 1559, n. 367; 1583, n. 465, 1264, 1456; 1612,1, 35, 84; 
1632, 297, 744, 806; 1640, 316, 779, 835; 1707,1, 330, II, 47, 128; 
1747,1,344, II, 837, 910; 1790, 102,175.

— Compendium theologiae.1559, n. 202; 1583, n. 796; 1612,1,56; 1632, 497; 1640, 524; 1707,
I, 536; 1747, II, 562; 1790, 175.

— In Evangelium Matthaei annotationes [Expositio in Evangeliutn D. 
Matthaei],1583, n. 797; 1612,1, 56; 1632, 497; 1640,524; 1707,1, 536; 1747,
II, 562; 1790, 175.

 * Acta concilii Tridentini anno 1546 celebraticum annotationibuspiis. 
1559, n. 18; 1583, n. 62; 1612, I, 17; 1632, 71, 74; 1640, 74, 82; 
1707,1, 67, 75; 1747,1, 77, 84; 1790, 2, 11.
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— ♦ Apología confessionis Augustae. [Augustanae confessionis ecclesia- 
rum causae, quare amplexae sunt et retinendam ducant suarn doclri- 
nam].
1583, n. 89, 110; 1612, I, 18; 1632, 75; 1640, 82, 83; 1707,1, 76; 
1747,1, 85; 1790, 13,19.

— ♦ Causae quare synodum a Paulo III recusarint principes, status et 
civitates Imperii proft entes purani et catholicam doctrinam.
1583, n. 299; 1612, I, 30; 1632, 226; 1640, 237-238; 1707, I, 237;
1747.1, 255; 1790,50.

— ♦ Centuria epistolarum theologicarum ad loan. Schuvebelium [Jo- 
hannes Schweblin]. (Bipontini 1597). [Ph. Melanchthon et al]. 
1632, 226; 1640, 238; 1707,1,237; 1747,1,255; 1790,50.

— ♦ Colloquium Wormaciense institutum anno MDXL.
1583, n. 364; 1612,1, 31; 1632, 230; 1640, 240; 1707,1,239; 1747, 
I, 257; 1790,59.

— ♦ Commentarius de Angelo. [De angelis],
1583, n. 369; 1612,1, 31; 1632, 230; 1640, 240; 1707,1, 240; 1747, 
I, 257; 1790, 59.

— ♦ Confutatio determinationis doctorum Parisiensium contra M. Lu- 
therum.
1583, n. 394; 1612,1, 32; 1632,233; 1640, 244; 1707,1,243; 1747, 
I, 261; 1790, 62.

— ♦ Epitome ecclesiae renovatae. [Epitome renovatae ecclesiasticae doc- 
trinae],
1583, n. 523; 1612,1, 41; 1632, 354; 1640, 376; 1707,1, 391; 1747, 
I, 406; 1790, 90.

— ♦ Instructio visitationis Saxonicae. [Visitatio Saxonica],
1583, n. 888, 1653; 1612,1, 69, 99; 1632, 710, 941; 1640, 741, 975;
1707.1, 766, II, 312; 1747, II, 794, 1080; 1790,142,278.

— ♦ Ratio brevis sacrarum tractandarum concionum.
1583, n. 1493; 1612, I, 89; 1632, 849; 1640, 880; 1707, II, 194; 
1747, II, 975; 1790, 224.

— ♦ Ratio, cur qui confessionem Augustanam profitentur.
1583, n. 1494; 1612, I, 89; 1632, 849; 1640, 880; 1707, II, 194; 
1747,11,975; 1790,224.

— ♦ Sententiae sanctorum patrum de coena Domini.
1612, I, 93; 1632, 872; 1640, 904; 1707, II, 226; 1747, II, 1004; 
1790, 248.

En los índices del siglo XVI son prohibidos:
— Epístola in Egesippi De rebus ludaeorum. (Eucharius Cervicornus, 

Colonia 1525).
1559, n. 161; 1583, n. 513.

— Etlicbe spruch. (Symphorian Reinhart, Wittenberg 1527).
1559, n. 669; 1583, n. 2170.

— In Ciceronis Epístolas annotationes curn comniento Melanchtbonis. 
(Robert Winter, Basilea 1540).
1559, n. 157; 1583, n. 507.

— In Ciceronis Officia annotationes. (Simón de Colines, París 1533). 
1559, n. 421.



P.II. Autores y libros prohibidos y expurgados788

v. OBRECHT, G.

Melangeus, Hippophilus, v. Melanchthon, P.

Melchior, Wolphius, v. Stisser, W. M.

Melhoverus, Christophorus, v. Melhofer, Philipp.

Melissander, Gaspar, v. Bienemann, K.

Melissus Paulus (Petrus), seud. de Schede, P.

Melhofer, Philipp. Autor condenado.
1583, n. 323; 1612,1, 26; 1632, 175; 1640, 191; 1707,1, 189; 1747, 
I, 202; 1790, 176.

Melander, Dionysius (1486-1561). Autor condenado.
1583, n. 467; 1612,1, 35; 1632, 297; 1640, 316; 1707,1, 331; 1747, 
I, 344; 1790,175.

Melander, Otto (Otho Holzapfel) (hijo) (1571-1640). Autor conde­
nado.
1612,1, 81; 1632,782; 1640, 813; 1707, II, 101; 1747, II, 886; 1790, 
175.

— Praefatio in dúos tractatus.

Mellemann (Mellermann), Albrecht Friedrich. Autor condenado.
— Carmina, v. Tom. 4, Delitiarum Germanicarum.

1632,13.
Melletus (Melle), Johannes. Autor condenado.

1707,1, 654; 1747, II, 680-681; 1790, 176.

Melder, Johann. Autor condenado.
1632, 603; 1640, 635; 1707,1, 654; 1747, II, 680; 1790, 176.

Melguizo, Domingo. Autor condenado.
1583, n. 484; 1612,1, 35; 1632, 299; 1640, 319; 1707,1, 333; 1747, 
I, 346; 1790,176 (Melguitius).

— Oratio adversas Thomam Placentinum pro Luthero. (Melchior Lot- 
ter, Wittenberg 1521).
1559, n. 121127.

— v. Ebner, E., Encomium formicarum; Marstaller, G., Artis divina- 
tricis encomia-, Corpus doclrinae christianae.

Mello, Gaspar de.
Expurgado: Commentaria in Sacrosanctum Matthaei Evangelium. (Die­

go Fernández de Córdoba, Valladolid, 1584).
1632, 427; 1640, 454; 1707,1,468; 1747,1, 488; 1790, 176.

Melissa, Antonius, v. Clauser, K.



índice de los autores y obras condenadas 789

Memmon, Symon, v. Menno Simons.

Mémoire contenant douze articles, 1725.
1747, II, Supl, C.LJ, 1108; 1790, 176.

Mémoire pour le Sr. Samson, curé d’Olivet et autres ecclésiastiques de 
différents diocéses appellants.
1747, II, Supl., C.LJ, 1108; 1790,176.

Mémoire pour l’Histoire des Sciences et des beaux arts, 2éme édition aug- 
mentée de diverses remarques.
1747, H, Supl., C.LJ, 1108; 1790,176.

Mémoire presenté á M. le duc d’Orléans, Regent du royaume, pour la 
défense de l’Vniversité.
1747, II, Supl., C.LJ., 1108; 1790, 176.

Mémoire de trente curés de Paris a S.E.M. le Cardinal de Noailles au sujet 
du bruit, qui s’est repandu d’une prochaine acceptation de la Bulle 
Unigenitus, 16 Mai, 1727.

— Lettre des mémes curés a S.E.
— Remontrance des mémes trente curés au Roy sur la suppresion de leur 

mémoire, 5 Septembre.
1747, II, Supl., C.LJ., 1108; 1790,176.

Mémoire des quatre évéques.
1747, II, Supl., C.LJ., 1108; 1790,176.

Mémoire pour les religieuses de PortRoyal. [Par Antome Arnauld et Fie­
rre Ni colé],
1747, n, Supl., C.LJ., 1103; 1790,176.

Mémoire dans lequel on examine si l’Appel au futur Concite est canonique.
1747, II, Supl., C.LJ, 1108; 1790,176.

Memmius, Conrad. (Seud. Jacobus Francus; Jacobus Frey). Autor con­
denado.
1632, 507; 1640,537; 1707,1,549; 1747, II, 576; 1790,107.

Mémoire d’un grand nombre de curés et d‘ecclésiastiques a M. l'Arcbe- 
véque de Sens, 1732.
1747, II, Supl, C.LJ, 1108; 1790,176.

Mémoire en forme de lettre pour élre presenté a MM. les plenipotentiai- 
res de Soissons, 24 Aoust, 1728.
1747, II, Supl, C.LJ, 1108; 1790,176.

Mémoire oü l’on prouve l'injustice et la nullité des excommunications 
dont on menace ceux qui ont appellé au futur Concile de la Consti- 
tution Unigenitus.1747, II, Supl, C.LJ, 1108; 1790,176.
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Mémoires de la Cour d’Espagne, v. Aulnoy, M.-C.

Mémoires et avantures d’un homme de qualité, v. Prévost, A.

Moreau de Brasey, J.-N.

Mémoires et avantures d’une dame de qualité, qui s’est retirée du monde. 
(Ámsterdam 1767, 1768). Autor Lambert, Claude-Fran^ois.
Expurgado: 1790, 176. Edicto, 20-6-1779.

Mémoire sur les desseins des Jésuites.
1747, II, Supl., C.LJ., 1108; 1790, 176.

Mémoires donnés au Roy sur la Reunión de l’Ordre et Grande Maestrisse 
de S. Jean de Jérusalem.
1632, 763; 1640, 798; 1707, H, 82; 1747, II, 869; 1790, 177.

Mémoires de la régence de S.A R. M. le duc d’Orléans durant la minorité 
de Louis XV, 3 vol.
1747, II, Supl., C.LJ., 1108; 1790, 176.

Mémoire sur les propositions renfermées dans la Constitution Unigenitus 
sur la nature de l’ancienne et nouvelle alliance.
1747, n, Supl., C.LJ., 1108; 1790, 176.

Mémoire touchant l’origine et l’autorité du Parlement de France, appellé 
Judicium Francorum.
1747, H, Supl., C.LJ., 1108; 1790, 176.

Mémoire sur les droits du second Ordre du clergé, 
en prouve les droits.
1747, II, Supl., C.LJ., 1108; 1790, 176.

Mémoire sur la paix de l’Église.
1747, II, Supl., C.LJ., 1108; 1790,176.

avec la tradition, qui

Mémoire sur les États généraux, leurs droits et la maniere de les convo- 
quer, 1788.
1790, Supl., 291. Edicto, 13-12-1789.

Mémoires politiques, v.

Mémoire sur l’amour naturel et sur les oeuvres faites sans gráce par rap- 
port aux propositions censurées dans la Constitution du 8 Septembre 
1713.
1747, II, Supl., C.LJ., 1108; 1790, 176.

Mémoires et avis pour rendre les Jésuites útiles en France. Oü sont dé- 
couvertes plusieurs choses de leur institut jusques a présent cbachées. 
(s.l. 1614).
1632, 765; 1640, 798; 1707, II, 82; 1747, II, 869; 1790,177.
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Mémoires tures ou histoire galante de deux Tures, v. Godard d’Aucour, C.

Mémoires pour servir a l’histoire de Mme de Maintenon, v. La Beaume- 
LLE.

Memoria cattolica da presentarsi a Sua Santita, opera postuma, [Borgo, 
Cario]. ([Luigi Perego Salvioni], Cosmopoli [i.e. Roma] 1780).

— Memoria (Seconda) cattolica contenente il trionfo della fede e chie- 
sa, da presentarsi á Sua Santita. (Stamperia Carneraje di Buonaria, 
Roma 1783-1784).

Las dos memorias escritas contra la bula de supresión de la Compañía 
de Jesús de Clemente XIV han sido atribuidas a Andrés Febrés. 
1790, 178. Edicto, 3-7-1781 y 28-2-1789.

Mémoires pour servir a l’histoire du comte de Cagliostro, v. LüCHET, J.- 
P.-L.

Memoria de las Indulgencias de los merecimientos de la Pasión de nues­
tro Señor Jesu Christo, concedidas por nuestro Santo Padre Pió V al 
Duque de Florencia y a su hijo el Principe de Sirena. (Sebastián de 
Cormellas, Barcelona 1628), [1] h. in-fol.
1707, II, 80-81; 1747, II, 867; 1790,177.

Memoria de las gracias que Nuestro Señor Jesu Christo ha concedido a 
las Cruces, que la Venerable Ana de la Cruz presentó a Su Majestad. 
Acaba: Que a todos seria de algún provecho.

— Relación de las Cruces que Nuestro Señor Jesu Christo bendijo a la 
Venerable Madre Ana de la Cruz, monja professa que murió año de 
1650... Empieza: Día de la exaltación de la Cruz de 1649. Acaba 
con un capítulo que dice: Juicio hecho por mayor del espíritu de la 
Madre Ana de la Cruz, monja professa, que murió en Santa Clara de 
Mantilla.

— Respóndese a siete instancias o razones de dudas, que se hicieron so­
bre el Papel de las gracias de la venerable Madre Ana de la Cruz, 
reducido a siete puntos.

— Papel manuscrito que empieza: En el papel de las gracias que se dice 
tener las Cruces que Nuestro Señor bendijo a la venerable Ana de la 
Cruz. Acaba: Y habló con claridad.
1707, II, 80; 1747, II, 867; 1790,177.

Mémoires pour servir á l’histoire de la maison de Rrandebourg au Donjon 
du Chdteau [Frédéric II]. (s.l. 1750).
1790, 177. «s- Edicto, 10-5-1789.

Memoria de las gracias de las cuentas, que llaman del nombre de Nuestra 
Señora, reveladas y dadas por nuestro Señor a Soror Estefanía de la 
Encarnación, Religiosa Descalza de San Francisco en la Villa de Ler- 
ma. Acaba: Nec cortex actualis culpae, etc.
1640, Supl., [991]; 1707, II, 80; 1747, II, 867; 1790,177.
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Memoria Tresenreuteriana, v. Roeder, J. P.

Memoria de nuestra redempción, que trata de los mysterios de la Missa. 
[Tratado de la missa llamado Memoria de nuestra redención], (Juan 
de Villaquirán, Toledo 1515).
1583, n. 1832; 1612,1,78; 1632,765; 1640,798; 1707, II, 80; 1747, 
II, 867; 1790, 177.

Memoria de las Indulgencias de los merecimientos de la Pasión de nuestro 
Señor Jesu-Christo, concedidas por nuestro muy Santo Padre Pió V. 
(Imprenta Real, Madrid 1630).
1707, II, 81; 1747, II, 867; 1790, 177.

Memoria de las Misas que en sus testamentos y por las ánimas del Pur­
gatorio y por negocios graves a devociones particulares se dicen, etc. 
Acaba: Latís Deo. (Simón Faxardo, Sevilla 1632).
1707, II, 81; 1747, II, 867; 1790, 177.

Memoria y origen de las gracias y virtudes que tienen las Cuentas de la 
Madre Soror Juana de la Cruz.
1747, II, 867; 1790,177.

Memoria de los Siete Dolores que sintió la Virgen Santísima en la santa 
ciudad de Jerusalen y Tierra Santa, medio pliego. Empieza: Consta 
en el Concilio efesino. Acaba: Pasión de su Santísimo Hijo. 
1790,177. Edicto, 24-3-1761.

Memorial al Rey nuestro Señor, por el Obispo, Santa Iglesia Catedral y 
ciudad de Tarazona sobre el decreto que la Santa Iglesia Colegial de 
Santa María de Calatayud ha obtenido de su Majestad, para facilitar 
en Roma la erección, que pretende de Catedral con la Santa Iglesia de 
Tarazona. [Escrito por Miguel Marta y Mendoza]. Tres papeles de a 
folio impresos así intitulados. El primero en 33 páginas, el segundo 
en 114 y el tercero en 36.

— Memorial para el Rey nuestro señor en nombre de la dicha Iglesia de 
Calatayud, sobre la misma controversia. [Nicolás Francisco Gastan]. 
Impreso en 107 p.
1707, II, 81-82; 1747, II, 868; 1790, 179.

Memorial de la Misión, meditaciones cotidianas dedicadas al Patriarca 
San Felipe Neri. (Antonio Bordazar, Valencia s.a.). Se prohíbe la 
edición sin nombre de autor. No se prohíbe la edición publicada 
con el nombre de Juan Bautista Verge.
1747, II, 868, Supl., 1096; 1790, 178.

Memoria del Treintonario de las Misas de Christo; son 33. Empieza: Nos 
Monsr. Alberto. Acaba: Y por mandato de Monsr. Peramo. Papel 
manuscrito.
1790,177. Edicto, marzo 1766.
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Mémorial historique..., v. Gerberon, G.

Memorial presentado por el P. General de los jesuítas, v. R1CCI, L.

Memorial y defensorio al Rey.

Memorial histórico-jurídico por las dos Familias Calzada y Descalza de la 
Santísima Trinidad. 68 folios. Empieza: En el año 1673. Acaba: Que 
el Padre General de la Merced.

Expurgado: 1747, II, 868; 1790, 178.
Recogido por edicto de julio del año de 1733.

Memorial impreso en 47 hojas, sin nombre de autor, lugar, impresor, ni 
año, que trata de algunos actos judiciales y visitas de los Generales 
Comisarios y Provinciales de la Orden de San Francisco, en latín 
y castellano. Empieza: Diu oppressae et occtdtae veritatis prolatio y 
abajo: Et lux in tenebris lucet.
1640, 798; 1707, II, 81; 1747, II, 867; 1790,178.

Memorial de 38 hojas. Flabla con indecencia de la autoridad de su San­
tidad y sus ministros. Empieza: Señor, cumpliendo vuestra Majestad 
con la obligación que tiene, etc. Acaba: Para amparo y defensa de los 
suyos.
1632, 765; 1640, 798; 1707, II, 81; 1747, II, 867; 1790,178.

Memorial por los acreedores de la quiebra de los jesuítas de Sevilla. [Car­
tas del venerable siervo de Dios D. Juan de Palafox y Mendoza... a 
Andrés de Rada... Carta del Señor Don Rodrigo Serrano y Trillo... en 
respuesta a la del Marqués de Zafra. Y un memorial al Rey, por los 
acreedores de la memorable quiebra que hizo el Colegio de la Compa­
ñía de Jesús de la ciudad de Sevilla], (Manuel Martín, Madrid 1768). 
1790, 178.

Memorial que empieza: Señor, los Monjes de la Congregación de San Ber­
nardo, en estos vuestros Reinos. Acaba: El obsequio mayor a Divinas 
y humanas Majestades.
1747, II, 868; 1790, 178.

v. San Diego y Villanon, J.

Memorial impreso de folio con 46 hojas y media plana y al fin una firma 
que dize: El Doctor Valboa de Mogrobejo, después de las cuales está el 
Sumario del dicho Memorial en 5 planas y media, poco más o menos. 
1632,763.

Memorial dirigido a la Santidad del Papa Clemente XI, con una breve 
relación de la vida y obras insignes de la Madre Manuela Mariana de 
San Joseph, religiosa Carmelita Descalza, fundadora del Convento de 
la Ciudad de Vélez, en el Obispado de Málaga. Libro en cuarto, que 
contiene 131 páginas.
1747, II, 868; 1790,178.
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Memorias y aventuras del Señor Roseli Napolitano, v. Olivier, J.

Memoriales (Tres). El primero en dos hojas, que empieza: Señor. La real 
casa de Santa María del Paular.

Mencke, Friedrich Otto (1708-1754).
— Miscellanea Lipsiensia nova ad incrementum scientiarum... (Lan- 

ckisch, Lepzig 1742).
1790, 179, 183. Edicto, 15-1-1756.

El segundo, empieza: Señor. El Padre Don Diego Zorrilla, Prior de la 
Real Casa de la Cartuja de Santa María del Paular, etc. Acaba: En 
que no solo el suplicante, etc. El tercero empieza: Señor, el Prior y 
Casa de la Cartuja de Santa María del Paular, etc. Acaba: La cual ha 
sido muy útil para conservar todos en paz, etc.
1707, II, 81; 1747, II, 868; 1790,179.

Ménage, Gilíes (1613-1692)
— AntiBaillet ou Critique du livre de M. Baillet intitulé Jugemens de 

savans. (La Haya 1690).
1790, 179. Edicto, 2-3-1756.

Mencel (Menzel), Hieronymus (1517-1590). Autor condenado.
1583, n. 773; 1612,1, 53; 1632, 473; 1640, 500; 1707,1, 513; 1747, 
II, 538; 1790, 173 (Mauclus).

Ménard, Jean
— ♦ Déclaration de la reigle et estat des Cordeliers. ([Jean Michel, Gi­

nebra] 1542).
1583, n. 2024; 1612,1, 38; 1632, 334; 1640, 354; 1707,1, 371; 1747, 
1,384; 1790, 72.

Menasseh Ben Israel (1604-1657). Autor condenado.
1707, II, 58; 1747, II, 844; 1790, 25.

Menapius, Domides. Autor condenado.
1612,1, 35; 1632, 299; 1640, 319; 1707,1, 333; 1747, II, 346; 1790, 
179.

Menaute, Francisco Baltasar de.
— Unas Conclusiones que defendió en la Ciudad de Logroño. (Juan 

Diez de Valderrama, Logroño 1658).
1707,1, 439; 1747,1,457; 1790, 179.

Mencke, Johann Burkhard (1675-1732).
__ De charlatanería eruditorum declamationes duae cutn notis vario- 

rum. Accessit Epístola Sebastiani Stadelii ad janum Philomusum de 
circumforanea litteratorum vanitate. Additae sunt notae interpretis 
Gallici et quaedam aliae. (Ulrich Cristian Saalsbach, Ámsterdam
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Mendoza, Bernardino de, Los seis libros de las Políticas, v. Lipsius, J.

Menina e Mofa, v. Ribeiro, B.

Mendoza, Fernando de (1566-1648).
Expurgado: De Confirmando Concilio llliberritano [de Elvira] ad Cle- 

mentem VIH. (Tomás Junta, Madrid 1594).
1612,1,44, II, 309; 1632,371; 1640,395; 1707,1,409; 1747,1,426;
1790, 179.

Mendelius, Joannes Philippus, llamado Jordán. Autor condenado.
1632, 613; 1640, 643; 1707,1, 663; 1747, II, 690; 1790, 179.

1747). No se prohíbe la traducción castellana de J. Pablo Fomer: 
Declamaciones contra la charlatanería de los eruditos. (Imprenta 
Real, Madrid 1787).
1790, 52, 179, 255. Edicto, 16-1-1756.

Mendoza, Fernando de (sj) (1559/61-1617).
— ♦ Advis de ce qu’il y a reformer en la Compagnie des Jésuites, pre­

senté au pape et a la congregarion generóle, par le Pére Hernando 
de Mendoza du mesme ordre. Ensemble de plusiurs lettres des In­
des Orientales, escrites par des peres Jésuites et autres de l'Ordre 
S. Franfois, traduictes du portugais. (s.l. 1615).
1632, 76; 1640, 84; 1707,1,78; 1747,1,88; 1790,4.

Menius, Justus (1499-1558). Autor condenado.
1583, n. 1106; 1612,1, 65; 1632,647; 1640,676; 1707,1,695; 1747, 
11,723; 1790, 179.

— In Samuelis librum priorem enarratio. (Hans Lufft, Wittenberg 1532).
— Een schoon onderwijs van gheestelijcken huyshoudinghe.

1559, n. 284, 613.

Meneses Hildago, Luis de.
Dos Memoriales impresos en Madrid. El primero int.: La Verdad perse­

guida y vitoriosa contra la envidia y emulación continuada, en nueve 
hojas. Empieza: Sr. D. Luis de Meneses. Acaba: Se eviten los escán­
dalos y murmuraciones.

El segundo en 22 hojas, int.: La Verdad perseguida y vitoriosa contra la 
envidia y emulación continuada y vencida. Que segunda vez a los 
pies del Rey nuestro Señor. Empieza: Señor: Muy bien sabe la gran 
comprehensión. Acaba: Execute los mandatos de Su Santidad. 
1747, II, 813, 1083; 1790,179,275.

Mendoza, Louren^o de.
Un Memorial impreso en seis hojas en lengua portuguesa que empieza: 

O Doutor Laurenfo de Mendoza, Prelado, etc. Acaba: E do sello os­
tentareis. (Madrid 1638).
1707, II, 19; 1747, II, 814; 1790,179.
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Mentó, M., v. Gogreve, M.

Menius, Nicolaus (t 1611). Autor condenado.
1612,1,79; 1632,770; 1640,801; 1707, H, 86; 1747, II, 872; 1790,179.

Menning, Mark. Autor condenado.
1612,1,74; 1632,732; 1640,766; 1707, H, 31; 1747, H, 823; 1790,169.

Menno Simons (1496-1561). Autor condenado.
1583, n. 1268, 2193; 1612,1, 75; 1632, 751; 1640, 786; 1707, II, 58;
1747,11, 844; 1790, 176, 251.

— ♦ Een schoone ende profitelijcke leeringhe, vuyt Gods vuoort, etc. 
Sectae Mennonisticae.
1583, n. 2217, 2306; 1612, I, 74, 100; 1632, 730, 942; 1640, 764,
980; 1707, II, 29, 317; 1747, II, 821,1084; 1790, 155, 281.

— Van dat rechte Christen gheloove.
1583, n. 2192.

Menochio, Giacomo (1532-1607).
Expurgado: De arbitrariis iudicum libri dúo. (Philippe Tinghi, Lyon 1576). 

1612, I, 65, II, 547; 1632, 666; 1640, 696; 1707, I, 715; 1747, II, 
743; 1790, 179.

Mensonges lus et enseignez par Alphonse Le Moyne. [Tal vez se trate 
de la publicación: Nuperrime in scholis a M. Alpbonso Le Moyne 
adversas doctorem theologum praelecta mendacia], 
1747, n, Supl., C.LJ., 1099, 1108; 1790, 179.

Mentzer, Balthasar (1565-1627). Autor condenado.
1612,1, 19; 1632, 77; 1640, 85-86; 1707, I, 80; 1747, I, 90; 1790, 
179 (Menserus).

— ♦ Analytica Collatio septem Syllogismorum... Tesis presentada por 
Johannes Stumpf (t 1640), bajo la presidencia de Balthasar Ment­
zer. (Giessen 1607).
1632, 74; 1640, 82; 1707,1,75; 1747,1, 84; 1790, 9.

— v. Manuale catholicorum.

MentriüS, Metterus. Considerado como autor condenado. Puede bien 
ser una abreviación deformada del título condenado por el índice 
de 1583, n. 1275: Ad calumnias et criminationes Fr. Belcarii depo­
sitara episcopi Metensis, ministrorum Melensium brevis responsio. 
(Frantjois Perrin, Ginebra 1566).
1583, n. 1275; 1612,1,76; 1632, 751; 1640, 786; 1707, II, 58; 1747, 
II, 844; 1790,179.

MerCATOR, Gerardus (Gerhart Kremer) (1512-1594).
Expurgados:
__ Atlas minor Gerardi Mercatoris a Hondio plurimis aeneis tabulis 

auctus, atque illustratus. (Jodocus Hondius, Ámsterdam 1610).
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Mercure Franiyois (Le tome 9 du). Tratado así intitulado o La Historia 
proseguida de nuestros tiempos en el reinado de Luis XIII de Francia. 
(Jean Richer, París 1624).
1632, 916; 1640, 950; 1707, II, 281; 1747, II, 1053; 1790, 180.

Mercklin, Johann. Autor condenado.
Permitidos:
— Argumenta in quasdam Ciceronis Orationes.
— Questionum rethoricarum libri dúo.

1632, 603; 1640, 635; 1707,1, 654; 1747, II, 681; 1790,180.

Mercklin, Konrad. Autor condenado.
1612,1, 27; 1632, 212; 1640, 224; 1707,1, 221; 1747,1, 233; 1790, 
180 (Merelinus).

Merckel, Valentín. Autor condenado.
1612, I, 98; 1632, [918]; 1640, 952; 1707,1, 285; 1747, II, 1055;
1790, 180.

Mercier (Merceros), Jean (11570). Autor condenado.
Expurgado: Tabulae grammaticae chaldeae seu syriacae. (Martin Lejeu- 

ne, París 1550).
Permitidos:
— Additiones ad Thesaurum Linguae Sanctae. v. Pagnini, S.
— Notae in Hieroglyfica Hori Apollinis.
— Scholia in librum Tertulliani de Fallió.

1612, Ap. (1614), 1,7; 1632,602-603; 1640,634; 1707,1,654; 1747, 
II, 681; 1790, 180.

En 1612 aparece como autor condenado y se permite Scholia in librum 
Tertulliani.

Mercier, Louis-Sébastien (1740-1814).
— ♦ LlAn deux mille quatrecent quarante. Reve s’il en fut jomáis. (Lon­

dres [Ámsterdam 1771]).
1790, 9. Edicto, 6-3-1778. Este libro solo se puede retener en la 
Biblioteca Real de esta Corte.

Otras cinco obras son prohibidas después de 1790. Ver infra, Apéndice.

— Atlas sive Cosmographicae meditaliones de fabrica mundi. (Jodocus 
Hondius, Ámsterdam 1597, 1611).

— Chronologia, hoc est, Temporum demonstratio ab initio mundi usque 
ad anuo Domini 1568... (Her. Arnold Birckmann, Colonia 1569).

— Chronologia... Edición preparada por G. Mercator y M. Béroalde. 
(Thomas Guarin, Basilea 1577).
1612,1,49, II, 361-364; 1632,431-434; 1640,458-461; 1707,1,472- 
475; 1747,1, 492-494; 1790, 179-180.

Mercure historique politique, etc. impreso en Italia en 1689, empieza 
fol. 447 y acaba fol. 560. [Mercure historique et politique... Tome
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Mercurius Britannicus, seud. de Hall, J.

Merelinus, v. Mercklin.

Mercurio histórico y político. Diciembre de 1765. Publicación mensual 
de Madrid, que empezó en 1738.

Expurgado: 1790, 180. Edicto, marzo 1766.

Merlin, Pierre (1533/35-1603). Autor condenado.
1612,1, 84; 1632,798; 1640, 829; 1707, II, 120; 1747, II, 903; 1790, 
180.

Mercure ou Nouvelles historiques pour le siécle courant: uno de abril y 
otro de agosto de 1738. (Garhat Bernes, Vienne [Bordeaux] 1745). 
1747, II, 869; 1790, 180.

Mercuriale, Girolamo (1530-1606).
Expurgados:
— De rnorbis muliebribus libri quatuor... (Konrad von Waldkirch, Ba- 

silea 1596; Lyon 1623).
— Praelectiones Pisanae... (Fráncfort 1602).

1632, Supl., 964; 1640, 522-523; 1707,1, 535; 1747, II, 560; 1790, 
180.

Mergilet, Andreas (1539-1606). Autor condenado.
1612,1, 12; 1632, 20; 1640, 18; 1707,1, 17; 1747,1, 19; 1790, 180.

Mericius, Balthasar. Autor condenado.
1632,78; 1640, 86; 1707,1, 80; 1747,1, 90; 1790, 180.

ler [-VI], (J. Batanar, Parme [H. Van Buldderen, La Haya] 1686- 
1689)].
1707, II, 82; 1747, II, 869; 1790, 180.

Mérille, Edmond (1579-1647). Autor condenado.
1707,1,372; 1747,1,386; 1790, 180.

Merlin
— Merlini Angli Líber obscurarum praedictionum. [Traducción lati­

na Galfridus Monumetensis (Geoffroy de Monmouth) (c.1100- 
1154)]
1583, n. 1271; 1612,1,77; 1632,761; 1640,793; 1707, II, 67; 1747, 
II, 853; 1790,11, 180 (Merlinus, Ambrosius).

Merlo-Horstius, Jacques (Horst, Jakob von) (1597-1644).
__ Heures chrétiennes ou Paradis de l’áme, contenant divers exercices 

depiété, etc., traduits du latín, intitulé Paradisus animae cbristianae, 
composé par M. Horstius. (Pralard, París 1685).
1747, II, Supl., C.L.J., 1104; 1790, 130, 206.
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Messia, Pietro, v. Mejía, P.

Messe de paroisse á Poitiers, par le curé de Sainte-Opportune.
1747, II, Supl., C.LJ., 1108; 1790,180.

Merula, Gaudenzio (1500-1555).
Expurgado: Memorabilium líber. (Macé Bonhomme, Lyon 1556).

1583, n. 645; 1584, n. 32; 1612,1,48, II, 355; 1632,427; 1640, 454;
1707,1, 468; 1747,1,488; 1790,180.

Messio, Gerónimo.
— Discursus, proverbia et prognostica. [Gli Miracolosi discorsi e prover- 

bii. (Venturino Ruffinelli, Mantova 1552)].
1583, n. 772; 1612,1,55; 1632, 494; 1640,523; 1707,1,535; 1747, 
II, 560; 1790, 180.

Merzilius, Philippus. Autor condenado.
1612,1,84; 1632,806; 1640,835; 1707, H, 128; 1747, II, 910; 1790,180.

Mésenguy, Fran^ois-Philippe (1677-1763).
— ♦ Abrégé de la morale de l’Anden Testament. (Jean Desaint, París 

1753).
1747, II, Supl., C.LJ., 1097; 1790,2.

— ♦ Exposition de la doctrine chrétienne ou instructions sur les prin­
cipales vérités de la religión, 6 vol. Utrecht, 1744. El índice dice: 
«Se tradujo al italiano bajo los títulos: De Esposizione del Symbolo. 
Esposizione dell’orazione dominicale. Esposizione del Decálogo. Es­
posizione de Sagramenti. Esposizione de comandamenti de lia Chiesa, 
con la giunta di un Trattato della giustificazione».
1790, 99. Edicto, 3-8-1761.

Mesa Benitez de Lugo, Pedro José.
— Ascendencia de Santo Domingo de Guzmán. (Alfonso de Mora, Ma­

drid 1737). No está prohibido. El Consejo de la Inquisición por 
Memorial de 18 de enero [de 1748] declaró que este libro se había 
puesto por equivocación en el índice de 1747. Lo que se prohíbe 
es el libro de Luis de Losada, Carta familiar a Don Pedro Joseph de 
Mesa Benitez de Lugo, autor de dicho libro.
1747, H, 936; 1790,25.

Merula, Paulus (1558-1607). Autor condenado.
Expurgados:
— Cosmographiae generalis libri tres. Item Geographiae particularis li- 

bri quatuor... (Officina Plantiniana, [Leiden] 1605).
— In Quinti Enniifragmenta collecta, etc. (Lowijs Elzevier, Leiden 1595).
Permitido: In Willerami abbatis Cantid Canticorum Paraphrasim geminam.

1612, I, 85, H, 641-644; 1632, 791-792; 1640, 823-824; 1707, II, 
114; 1747, II, 897-898; 1790,180. En 1612, Merula aparece única­
mente con la expurgación de Cosmograpbia.
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Mestle, v. Maestlin.

Metaphrases et enarrationes perpetuae Epistolarum D. Pauli, v. Bucer, M.

(1535-1612). Autor

Methodica iuris utriusque traditio, v. Lagus, C.

Methodus in praecipuos Scripturae divinae locos, v. Sarcerius, E.

Metterus Mentrius adversus Balearium episcopum responsio, v. Mentrius, M.

Meursius, Joanes, v. Moeurs.

Mestrezat, Jean (1592-1657). Autor condenado.
1632, 603; 1640, 635; 1707,1, 654; 1747, II, 681; 1790, 180.

Mettinger, Johann (+1605). Autor condenado.
1612,1,62; 1632,603; 1640,635; 1707,1,654; 1747, H, 681; 1790,180.

Meteren (Demetrios, De Maítre), Emanuel van 
condenado.
1612, I, 57; 1632, 342, 751; 1640, 363, 786; 1707, I, 378, II, 58;
1747,1,393,11, 844; 1790, 74.

— ♦ Historia Bélgica, nostri potissimum temporis, Belgii sub 4. Burgun- 
diis et totidem austriacis principibus. (Amberes 1597).
1612,1, 57; 1632, 504; 1640, 532; 1707,1, 544; 1747, II, 570; 1790, 
133,181.

Methodi sacrae Scripturae; Methodus in praecipuos scripturae locos, 
V. SaRCERIUS, E.

MeuschiüS, Teobald. Autor condenado.
1632, 874; 1640, 907; 1707, II, 231; 1747, II, 1008; 1790, 181.

MEORER, Wolfgang (1513-1585). Autor condenado.
Expurgado: Meteorologia. (Henning Grosse, Leipzig 1606,1592,1597).

1612,1, 99, II, 738; 1632, 932; 1640, 965; 1707, II, 300; 1747, II, 
1069; 1790, 181.

Metius, Adriaan (1570-1635). Autor condenado.
Expurgado: Tractatus De genuino usu utriusque globi. (Uldericus Balck, 

Franeker 1624; Willem Jansz Blaeu, Ámsterdam 1626).
Permitidos:
— Arithmeticae et geometriae practica.
— Arithmeticae libri 2. et Geometriae libri 6.
— Astrolabii utriusque accurata descriptio.
— Institutio navigationis marinae Sciatericorum, Horologiorum de arte 

navigandi.
— Mensura Geographica et Globi Terrestris.
— Universae astronomiae Institutio.1632, 6-7; 1640, 6; 1707,1,5-6; 1747,1, 6; 1790, 4, 180.



índice de los autores y obras condenadas 801

Meusel, Andreas y Wolfgang, v. Musculus.

=

Meusel, Simón, v. Musaeus.

Mexía, v. Mejía.

Meyers, Joannes LJdalricus, v. Mayer.

Meyerus, Bernardus, v. Meier, Gerhard.

Meyerus, Georgius, v. Meier.

Meynard, Gerardus, v. Maynard.

Michael, Daniel. Autor condenado.
1612,1,34; 1632,238; 1640,252; 1707,1,268; 1747,1,284; 1790,181.

Michael, Ludovicus. (Ludwig, Michael ?). Autor condenado.
1707, II, 11; 1747, H, 805; 1790,181.

Meyfart, Johann Matthaus (1590-1642). Autor condenado.
1632, 602; 1640, 634; 1707,1, 654; 1747, II, 680; 1790, 173.

— ♦ Anti-Becanus [Becanus, Martinus] sive manualis controversiarum 
theologicarum. (Gregor Ritzsch, Leipzig 1627).
1632, 74; 1640, 82; 1707,1, 75; 1747,1, 84; 1790,11,173.

Meyrer (Meirer), Hermann (1550-1614). Autor condenado.
Expurgado: Tractus de testamentariis successionibus. (Nikolaus Hof- 

fmann, Fráncfort 1608).
Permitido: Tractatus de pignorihus et hypothecis et privilegiis creditorum.

1632, 468; 1640, 495; 1707,1,508; 1747, II, 532; 1790,175.

Meyer, Sebastian (1465-1545). Autor condenado.
1583, n. 1544; 1612, I, 91; 1632, 853; 1640, 885; 1707, II, 203;
1747, II, 982; 1790, 174 (Mayer).

— In Apocalypsim commentarius.
1559, n. 268?, 385.

Meyer, Simón, posiblemente
condenado.
1583, n. 1559; 1612, I, 91; 1632, 856; 1640, 889; 1707, II, 208;
1747, II, 987; 1790, 181.

Meyer (Meier), Joannes (1422-1485). Autor condenado.
1583, n. 1004, 1006; 1612, I, 62; 1632, 602, 609; 1640, 634, 639;
1707,1, 654, 659; 1747, II, 680, 685; 1790, 173,181.

Meusel, Conrad. Autor condenado.
1632, 212; 1640, 224; 1707,1,221; 1747,1,233; 1790, 181.

un error por Meyer, Sebastian. Autor
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Michael De Bononia, v. Angriani.

Michaelus, v. Oppenbusch.

Miconius, v. Myconius.

Microsynodus Norinbergensis, v. Mosham, R.

Micyllus, Jacobus, seud. de Moltzer, J.

Michalowitz, Joahannes Smilus a. Autor condenado.
1612,1, 63; 1632, 623; 1640, 653; 1707,1, 673; 1747, II, 700; 1790, 
284 (Witz).

Micraelius, Johannes (Lütkeschwager, Johann) (1597-1658). Autor 
condenado.
1707,1, 659-660; 1747, II, 686; 1790, 182.

Michael De Cesena (opm) (c.1270-1342). Autor condenado.
1583, n. 1279; 1612,1, 76; 1632, 752; 1640, 787; 1707, II, 59; 1747, 
II, 845; 1790,51.

Middleton, William (t 1613).
__ Papisto-Mastix, or the Protestant’s religión defended. (Londres 1606).

1707, II, 78; 1747, II, 865; 1790, 182.

Micron (Microen de Cleyne), Marten (1523-1559).
— Een claer bewijs van het reckt ghebruyck des nachtmaels Christi. 

([Willem Gailliart, Emden] 1554).
— Den kleynen Catechismus ofte Kinder leere. ([Gellius Ctematius, 

Emden 1559]).1583, n. 2128,2144; 1612,1,77; 1632,763; 1640,795; 1707, II, 76; 1747, n, 863; 1790, 182.
— ♦ Een Waerachtighe Historie van Boscg, gheseyt joris vanden catel- 

me, teghent, omhet ury open lijck. [Een waerachteghe historie van 
HosteJ. ([Gellius Ctematius, Emden 1556]).
1583, n. 2213; 1612,1, 58; 1632, 504(bis); 1640, 535; 1707,1, 547; 
1747,11,573; 1790, 134.

Miel Isaac Abraham. Autor condenado.
1707,1, 691; 1747,11,718; 1790,1,182.

Michael Scotus (c.l 175-C.1234).
Expurgado: Mensa philosophica seu Enchiridion, in quo de quaestioni- 

bus Mensalibus, rerum naturis, statuum diversitate, etc. philosopbice 
agitur. Cui accessit libellus locorum et Pacetiarum Othomari Luscinii 
Argentinensis. (Wolfgang Richter, Fráncfort 1608).
1612, I, 77, II, 617-619; 1632, 761-762; 1640, 793-794; 1707, II, 
68-69; 1747, II, 854; 1790, 246.
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Miguel de Santa María, v. Santamaría, M., Dissertatio histórica.

elenchus.

Milius o Millius, v. Mylius.

Milius, Joannes, v. Manlius, J.

M ilitan lis. [Libellus militantis. (Jakob Cammerlander, Estrasburgo 
1536)].
1583, n. 1175; 1612,1,78; 1632, [729], 764; 1640,797; 1707, II, 78;
1747, II, 865; 1790, 182.

Miles Gallicus. Atribuido a M. Delostau, Calvinista y publicado en Or- 
thez, Bearn (Francia).
1632, 765; 1640, 798; 1707, H, 82; 1747, II, 869; 1790,182.

Miguel de la Purificación (ofm).
— Vida evangélica y apostólica de los frailes Menores. (Gabriel Nogues, 

Barcelona 1641).
1707, II, 71; 1747, II, 858; 1790,220.

Migret, Ayme. Autor condenado.
1632, Supl., 949; 1640,28; 1707,1,26; 1747,1,29; 1790, 182.

Mikropresbutikon, v. Veterum quorundam brevium tbeologorum

MillAn, Domingo.
Oración impresa en Madrid año 1652, que empieza: Todo poderoso y 

sempiterno Dios. [Oración muy devota, en que declara, como cual­
quier persona, que la dijere no morirá en pecado y si en el estuviere a 
la hora de la muerte, hallará gran consuelo para el alma leyéndosela. 
(Gregorio Rodrígez, Madrid 1652), [1] h].
1707,1, 340; 1747,1, 355; 1790,182.

Milj (Milius), Abraham van der (1563-1637). Autor condenado.
1632, 4; 1640, 4; 1707,1,4; 1747,1,4; 1790,182.

Milich, Jakob (1501-1559). Autor condenado.
Expurgado: In Plinii lihrum secundum commentarii. (Peter Braubach, 

Francfort 1552).
Permitidos:
— Oratio de cordis partihus et motibus.
— Oratio de dignitate astrologiae.
— Oratio de dignitate dialectices.
— Oratio de vita Galeni.
— Oratio, utrurn potus intra sitim continendus sit, an largius rigandum 

corpus.
1583, n. 855-856; 1584, n. 70; 1612,1,58, II, 439; 1632,510; 1640, 
540; 1707, I, 552; 1747, II, 578-579; 1790, 182. Obras permitidas 
desde 1632.
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Miller, Johann Jacob, v. Müller, J.J.

Millerus, Samuel, v. Müller.

Minister status, v. Matthieu, P.

Ministrorum verbi Argentinensium admonitio, v. Capito, W. F.

Mion, v. Myon.

Milton, John (1608-1674). Autor condenado.
1707,1, 660; 1747, II, 686; 1790, 182 (MÜthonius).

Minguet e Yrol, Pablo (1733-1778).
Expurgado: Meditaciones para el Santo Sacrificio de la Misa. (Madrid 

1744).
1790, 174, 182, Ap. II, 300. Edicto, 24-7-1750.

Miller (Gering, Müller, Mylius), Georg (c.1548-1607). Autor con­
denado.
1612,1,47; 1632,411; 1640,439; 1707,1,454; 1747,1,473; 1790,188.

Milletot, Bénigne (Bartholomaeus) (t 1640).
— Traicté du délict común et cas privilégié ou de la Puissance légiti- 

me des juges séculiers sur les personnes ecclésiastiques. [De casibus 
in quibus saeculares judices habent potestatem in Ecclesiasticorumf 
(Nicolás Rousset, París 1611).
1632, Supl., 954; 1640, 93; 1707,1, 91; 1747,1, 101; 1790, 182.

Mintaert, Peter, Notario de la Universidad de Lovaina.
— Attestatio notarialis incipiens: Ego infrascriptus, et finiens: Petrus 

Mintaert notarius. [Figura supra en francés Attestation].
— Quid censendum sit de doctrina in opere Rev.mi d. Cornelii lansenii 

episcopi iprensis nuncup. Auguslinus contenta, patebit ex subsequen- 
tibus attestationibus doctissimorum virorum in Belgio et alibi exis­
ten tium... Quod attestor, Petrus Mintart, notarius, 1643.
1707,1,232; 1790, 18.

Mine (La) éventée ou dialogue entre M. Tranqutlle, curé-congruiste, M. de 
la Fue, cadet de Gascogne, etc. Par un patrióte. (A Heraclium 1789). 
1790, Supl., 291. Edicto, 13-12-1789.

Minucius Félix, Marcus.
— Octavius, cum integris omnium notis ac commentariis, novaque re- 

censione Jacobi Ouzelii [Oisel, Jacques (1631-1686)], cujus et acce- 
dunt animadversiones, insuper Johannis Meursii notae et Líber Julii 
Firmici Materni... De errore profanarum religionum ex recensione 
Joannis a Wouver. (Franz Hack, Leiden 1672).
1707, II, 67; 1747, II, 852; 1790, 102.
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Mirabaud, seud. de Holbach, P. H. D.

Miraeus, v. Le Mire.

Miroir du temps passé, v. Langlois, F.

Mirschaeus, v. Myrschaeus.

Misnensis, Jacobus, v. Jacobus de Misa.

Misnensis, Petrus, v. Petrus Dresdensis.

Misoscolo, Eureta, seud. de Pona, F.

Miscellanea janseniana.
1747, II, Supl., C.L.J., 1108; 1790, 183.

Missale Romanum impressum Lugduni, apud Guilielmum Rovilium sub 
scuto Veneto, 1550. (Guillaume Rouillé, Lyon y Gabriele Giolito de 
Ferrari, Venecia 1550).
1551, n. 38; 1559, n. 318; 1583, n. 1296, 1297; 1612,1, 78; 1632, 
764; 1640, 797; 1707, II, 78; 1747, II, 865; 1790,183.

Missa evangélica.
1559, n. 319; 1583, n. 1295; 1612,1,78; 1632,764; 1640,797; 1707, 
II, 78; 1747, II, 865; 1790,183.

Misa (La). Dos papeles impresos, uno que comienza: Siguense los pro­
vechos de los que oyen Misa. El otro comienza: La virtud y utilidad 
que adquieren todos aquellos que oyen la Santa Misa. (Ñapóles y 
Zaragoza 1617).
1632, 765; 1640, 798; 1707, II, 82; 1747, II, 868; 1790, 183.

Mirabilis líber... (Enguilbert y Jean de Mamef, París, 1522).
1583, n. 1179; 1612,1,78; 1632,764; 1640,797; 1707, II, 78; 1747, 
n, 865; 1790, 183.

T’Miraeckel daer Christus V duysent ghespijst heeft, een caerte ofl figue- 
re, by íacob lanssen Brugis.
1583, n. 2181; 1612,1,46; 1632,401; 1640, 428; 1707,1, 445; 1747, 
I, 463; 1790, 104.

Missale Romanum, impressum Lugduni apud magistrum Stephanum Ba- 
land, anno 1551 [1515], quantum ad rubrum appositum ad officittm

Misa de la difunta Compañía Poyolitica ordenada a norma del ritual de 
Nicolao I. Papel manuscrito. Acaba: Abeant in malam crucem. 
1790, 183. «a- Edicto, 28-3-1773.

Missa latina, v. Flacius Illyricus, M.
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théologie.

missae de sanctissimo nomine lesu. (Étienne Baland, Lyon 1515). Se 
debe quitar el oficio de la missa «De nomine lesu».

Expurgado: 1559, n. 317; 1583, n. 1297; 1612, I, 78; 1632, 764; 1640, 
797; 1707, II, 78; 1747, II, 865; 1790, 183.

Moccosinus, Leonardos. Autor condenado.
1632, 717; 1640, 751; 1707, II, 9; 1747, II, 803; 1790, 183.

Missale Sanctae Ecclesiae Trecensis... D.D. Jacobi Benigni Bossuet Tre- 
censis episcopi autoritate et eiusdem ecclesiae capituli consensu, edi- 
tum. [Misselde Troyes, 1736], (Pierre Michelin, Troyes 1736).
1747, II, Supl., C.L.J., 1108; 1790, 183.

Mística poesía que compuso el lllmo. Señor Don José Barcia y Zambrana 
[Obispo de Cádiz], en 22 coplas, falsamente atribuidas a dicho Se­
ñor Prelado.
1747, II, 869; 1790,188.

Misson, Fran^ois-Maximilien (c.1650-1722).
— Nouveau Voyage d'Italie fait en l’année 1688, avec un Memoire con- 

tenant des avis útiles á ceux qui voudront faire le mesme voyage. 
(Hendrik van Bulderen, La Haya 1691).
1790,183,195. Edicto, 13-5-1759.

Missel romain..., traduit en Eran^ois parM. Voisin, Docteur en 
1747, II, Supl., C.L.J., 1108; 1790, 183.

Mochius, Petrus.
— Dialogus, De cruciatu exilioque Cupidinis. (Bernardino Vitah, Vene- 

cia [1510?]).

Mizauld, Antoine (c.1510-1578).
Expurgados:
— Alexikepus seu Auxiliaris et medicus hortus. (Jacques Kerver, París 

1565; Frédéric Morel, París 1574).
— Artificiosa methodus comparandorum hortensium fructuum. (Frédé­

ric Morel, París 1575).
— Hortorum secreta, cultus et auxilia seu Historia hortensium. (Frédé­

ric Morel, París 1575).
— Memorabilium, utilium ac iucundorum, Centuriae novern in apho- 

rismos arcanorum omnis generis locupletes. (Frédéric Morel, París 
1584; Johann Wechel, Fráncfort 1589, 1592).

Prohibidos desde 1632 en espera de ser expurgados:
— De arcanis naturae libriquatuor. (Jacques Kerver, París 1558).
— Memorabilium Arcanorum naturae sylvula. (Jacques Kerver, París 

1565).
— Rerum agri secreta pauperibus aeque ac divitibus iucunda. (París 1560). 

1612, I, 14, II, 30-33; 1632, 47-48; 1640, 48-49; 1707, I, 39-41; 
1747,1, 48-50; 1790,183.
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Modestos Veranius, Pacimontanus, v. Cassander, G.

Modius, Franciscus, v. Ammán, Jost.

Modo di tenere nell’insegnare, v. Valdés, J.

Modo et vía breve di consolare... in pericolo di morte, v. Huber, K.

Modus solemnis et authenticus ad inquirendum, v. Prierias, S.

Moecardus, v. Meckhart.

1583, n. 459,1436; 1612,1, 85; 1632, 818; 1640, 847; 1707, II, 143; 
1747,11,928; 1790,183.

Modus studendi, con nombre de auctor o sin él.
1632, 764; 1640, 797; 1707, II, 79; 1747, II, 865; 1790,184.

Modo breve para hacer la Comunión espiritual con perfección y utilidad, 
16 hojas.
1747, II, 869; 1790,184.

Modo de ganar y ofrecer el Santo Jubileo de las 40 Horas, con el Tesoro de 
muy grandes utilidades. Papel en 12°.
1747, II, 1051; 1790,184.

Moebius (Moevius), Georg (1616-1697). Autor condenado.
1707,1, 454; 1747,1,473; 1790, 183.

Modo de ganar y ofrecer el Santo Jubileo de las 40 Horas. (Madrid 1735).
1747, II, 868-869, 1051; 1790,184.

Modrzewski, Andrzej Frycz (c,15O3-c. 1572). Autor condenado.
1583, n. 45; 1612,1,12; 1632,16; 1640,15; 1707,1,14; 1747,1,16;
1790, 108.

Moded, Hermanus (Modec, Henricus) (c.l525-post 1603). Autor con­
denado.
1583, n. 732; 1612,1,5; 1632,457; 1640,485; 1707,1,499; 1747, II, 
522; 1790, 183.

Modus confitendi et orandi, prout impressit Doletus', Modus orandi et 
confitendi, v. Erasmus, D.

Mocker (Moeker), Antón (c. 1540-1607). Autor condenado.
Prohibidos desde 1632 a 1747 en espera de ser expurgados:
— Hildesia Saxoniae cum aliis rebus memorabilius. (Francfort 1573).
— Veterum poetarum carmina latine reddita. (Erfurt 1575).

1612,1, 12; 1632, 23; 1640, 22; 1707,1,20; 1747,1,23; 1790, 183.
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Moeker, v. Mocker.

Moestlin, v. Maestlin.

(1579-1639). Autor condenado.

seu praefatio

Moeurs (Meursius), Jan van
Expurgados:
— Athenae Batavae sive de urbe Leidensi... libri dúo. (Andreas Cloucq 

y Elzevier, Leiden 1625).
— Commentarius in Lycophronis Poema. (Lowijs Elzevier, Leiden

1597) .
— Criticus Arnobianus, tributus in libros 7. (Lowijs Elzevier, Leiden

1598) .
— De funere liber singularis. Additum est De Puerperio Syntagma. (Hi- 

Uebrant Jacobsz van Wouw, La Haya 1604).
cum Auctario philologico. (Andreas Cloucq, Leiden— De Gloria

1601).
— Eusebii, Polycronii et Pselli in Canticum Canticorum... (Lowijs Elze­

vier, Leiden 1617).
— De populis Atticae liber singularis. (Lowijs Elzevier, Leiden 1616).
— Exercitationum criticarum partes duae. (Lowijs Elzevier, Leiden 

1599).
— Fortuna Attica sive De Athenarum origine liber. (Govert Basson, 

Leiden 1622).
— Glossarium Graecobarbarum. (Thomas Basson, Leiden 1610; 

Lowijs Elzevier, 1614).
— Hypocriticus Minutianus. (Lowijs Elzevier, Leiden 1599).
— In Hesychii opuscula notae. (Govert Basson, Leiden 1613).
— Panathenaea sive de Minervae illo gemino festo liber. (Lowijs Elzevi­

er, Leiden 1619).
Permitidos:
— Ad Macrobii Saturnaliorum libros breviores notae.
— Ad Tbeocriti Siracusani Idyllia Spicilegium et ad Epigrammata notae.
— Archontes Athenienses sive de Magistratibus Atheniensibus libri 4.
— Athenae Atticae.
— Atticarum lectionum libri sex.
— Cecropia sive de Athenarum arce... liber.
— Constantini Liber tacticus cum notis Meursii. De notis Bonaventurae 

Vulcannii.
— De Ludís Graecorum sive Graecia Ludibunda.
— De luxu Romanorum liber singularis.
— De orcbestra.
— Eleusinia sive De Cereris Eleusinae sacro ac festo liber singularis.
— Epístola ad Danielem Heinsium cum notis in Hesiodum.
— Graecia Feriata.
— Guilielmus Auriacus sive De rebus in Belgio eius tempore gestis.
— In Appollonium notae.
__ In Constantini Porphyrogenetae opera dúplex epístola

et notae.
— In Leonis Imperatoris Táctica notae.
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Mohen, v. Mehen.

Moine, Pedro, v. Le Moyne.

Mol, Madame, v. Duguet-Mol.

Molanus, Johann (Van der Mellen, Jan) (1533-1585).
Expurgado: De historia Sanctarum imaginum et picturartim pro vero ea- 

rum usu contra abusus libri quatuor. (Durand, Lyon 1619).
1747, II, 767; 1790,184.

Moibanus, Ambrosius (1494-1554). Autor condenado.
1583, n. 35; 1612,1,12; 1632,14; 1640,13; 1707,1,12; 1747,1,13;
1790, 184.

Moler, Elias. Autor condenado.
Expurgado: De sydere novo seu de nova stella, quae ab 8. die Octobris 

anni... 1604... ac... 1605, enarratio apodeictica. (Jacob Stoer, Ginebra 
1606).

Permitidos:
— Eclypsium Epilogismos, hoc est accurata descriptio.
— Enarratio apodeictica et meteorológica de novo Cometa, an. 1607.
— De nova stella, anno 1604.

1632, 337; 1640, 358; 1707,1, 374; 1747,1, 388.

Molano de San Vicente, Juan, v. Rojas de Santa María, A., Vida ma­
ravillosa de... Isabel Man. de la Cruz de Jesús María.

— In Theodori Metochitae Historiam versio et notae.
— Notae in Antigonum.
— Notae in Apollonium.
— Praefatio in Theodorum Metocbitam a se versum in Graeco.
— Recensio et notae in Antigoni Caristii Collectanea.
— Recensio et notae In Chalcidii Timaeum Platonis.
— Recensio et notae in Phlegontis Tralliant quae extant opuscula.
— Rerum Belgicarum libri quatuor cum belli et induciarum Historia.
— Scholia et praefatio in Procopii Gazaei in libros Regum.
— Syntagma et commentarius in Apollonii Dyscoli Historias commentitias.
— Variorum Divinorttm liher unus.
— v. sttpra, Chorier, N., Traducción de Jan van Moeurs, Elegantice 

latini sermonis seu Aloisia Sigaea Toletana, de arcanis Amoris et Ve- 
neris. Edicto, 20-12-1782.
1612,1, 62, II, 486-490, Ap. (1614), 1,7; 1632, 603-609; 1640, 635- 
639; 1707,1, 654-659; 1747, II, 681-685; 1790,181.

Si prescindimos de ciertos detalles menores observamos que el índice 
de 1790 introduce la prohibición expresa de Elegantiae latini ser- 
monis. Desde 1612 aparece la lista de los títulos expurgados, salvo 
De Puerperio syntagma, que es permitido; también aparecen los tres 
primeros títulos de la lista de libros permitidos. Las otras obras 
permitidas figuran desde 1632.
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Molhusensis, Christophorus, v. Moll.

Molinaeus, v. Du Moulin.

Moller (MOller), Martin (1547-1606). Autor condenado.
1612,1,74; 1632,735; 1640,768; 1707, II, 33; 1747, II, 825; 1790,184.

Moller (Móller), Heinrich (1530-1589). Autor condenado.
1583, n. 733; 1612,1, 52; 1632, 457; 1640, 485; 1707,1, 499; 1747, 
11,522; 1790, 184.

— Poemata, v. Delicias poetarum Germanorum, tom. 4.

Moller, Johann (11627). Autor condenado.
1632, 609; 1640, 640; 1707,1, 660; 1747, II, 686; 1790,184.

Molitor, Justus.
1632, 647; 1640, 676; 1707,1, 695; 1747, II, 723; 1790, 184.

Moll, Christoph. Autor condenado.
1612,1,26; 1632,175; 1640,191; 1707,1,189; 1747,1,202; 1790,184.

Moller, Daniel (1544-1600). Autor condenado.
1612,1,34; 1632,238; 1640,252; 1707,1,268; 1747,1,284; 1790,184.

Moleti, Giuseppe (1531-1588).
Expurgado: Ephemerides..., annis viginti disentientes, incipientes ab 

anuo 1564 et desdientes in annum 1584... ad meridianum Venetia- 
rum supputatae. (Venecia 1564).
1632, 697-698.

Moller, Vitus. Autor condenado.
1612, I, 98; 1632, 927; 1640, 961; 1707, II, 294; 1747, II, 1064;
1790, 184.

Molther, Johann (1561-1618). Autor condenado.
1612,1, 62; 1632, 609; 1640, 640; 1707,1, 660; 1747, II, 686; 1790, 
184 (Molderus).

Molinos, Miguel de (c. 1628-1696).
Expurgado: Guía espiritual que desembaraza el alma y la conduce al in­

terior camino para alcanzar la perfecta contemplación. (Her. Pedro 
Lanaja, Zaragoza 1677).
«De este libro se sacaron las 68 proposiciones que la Santidad 
de Inocencio XI, por su Breve de 29 de Agosto de 1687, mandó 
condenar, las cuales se ponen por menor en el Expurgatorio de 
1707 y 1747, e igualmente en el Expurgatorio de 1747 se ponen 
otras proposiciones pertenecientes a la doctrina de Molinos, con­
denadas en edicto de 15 de Enero de 1745».
1707, II, 71-75; 1747, II, 858-861, 861-862, 953; 1790, 184, 219. 
Edicto, 15-1-1745.
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Monarcht'a Hebrea, v. Bacallar y Sanna, V.

Monarchie (La) des solipses; Monarquía de los Solipsos, v. Scotti, G. C.

Monfort, Frangois Salvar, señor de.
— ♦ Vasconiana ou recueil des bous mots, des pensées les plus plaisan- 

tes, etc., des Gascons. (M. Brunet, París 1710).
1790, 273. Edicto, 24-5-1789.

Monarius, Petrus. Autor condenado.
1632, 798; 1640, 829; 1707, II, 120; 1747, II, 903; 1790,185.

Momma, Wilhelm (1642-1677). Autor condenado.
1707, II, 296; 1747, H, 1065-1066; 1790,144 (Ishomma).

Molther, Mentad (c.1505-1558). Autor condenado.
1583, n. 1269; 1612,1,75; 1632,751; 1640,786; 1707, II, 58; 1747, 
II, 844; 1790, 184.

— ♦ Lucta Christiana. Haguenau, Johann Setzer, 1527.
1583, n. 1210; 1612, I, 73; 1632, [729]; 1640, 763; 1707, II, 26;
1747, II, 818; 1790, 165,184.

Moltzer, Jakob (1503-1558). (Seud. Jacobus Micyllus). Autor conde­
nado.

Expurgados:
— In Ovidii opera praefatio et annotationes. v. Ovidius Naso, P
— ♦ De re métrica libri tres... cum praefatione Philippi Melanchthoni. 

(Her. Christian Egenolff, Francfort 1561,1539).
Permitidos:
— Annotationes sen scholia In loannis Bocatii Genealogicorum Deo- 

rum. In Lucanum. In Lucianum [a Samosata]. In Martialem. In Te- 
rentianum Maurum.

— Arithmetica logística.
— De tragoedia et eius partibtis Prolegómeno quaedam.
— Elogia de duobus Falconibus et Pica.
— Epístola de Strage Heidelbergensi qua respondet loachimo Carnera­

rio.
— Ettripidis vita ex variis auctoribus collecta.
— Grammatica.
— In Virgilii obscuriores locos scholia marginalia.
— Varia epigrammata graeca et latina.

1583, n. 852-853; 1584, n. 45; 1612,1, 58, 90, II, 439; 1632, 509- 
510, 850; 1640, 539-540, 880; 1707,1, 552, II, 194; 1747, II, 578, 
975; 1790, 181-182,224.

Desde 1583 Moltzer aparece como autor condenado con el seud. Myci- 
llus y con la expurgación De re métrica, que desde 1632 se encuen­
tra también como anónimo. Los libros permitidos figuran a partir 
de 1632.

— Poemata, v. Deliciae poetarum Germanorum, tom. 4.
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Mónita Salutaria B. V. Mariae. V. WlDENFELDT, A.

Montalte (Montaltius), Louis, seud. de Pascal, B.

Montalbani (Frata et Montealbano), Marco.
— Discorsideprincipiidella nobilta. (Vincenzo Valgrisi, Venecia 1550). 

1583, n. 1946; 1612,1,77; 1632,763; 1640,795; 1707,1,443, II, 75; 
1747,1, 461, II, 863; 1790, 107,185.

Montagu (Montacutius), Richard (1577-1641). Autor condenado.
1632, 754; 1640, 788; 1707, II, 62; 1747, II, 848; 1790, 185.

Monheim, Johannes (c.1509-1564). Autor condenado.
1583, n. 1007; 1612,1, 62; 1632, 609; 1640, 640; 1707,1, 660; 1747, 
II, 686; 1790, 185.

Monner, Basilius (tl566). (Seud. Christophorus Tbrasybulus). Autor 
condenado.
1583, n. 327; 1612,1, 26; 1632, 80, 176; 1640, 88, 182; 1707,1, 82, 
190; 1747,1, 92, 203; 1790, 185, 268 (Trasibulus).

Monologue de la Providence divine. (Reims 1561).
1632, Supl., 980; 1640,798; 1707, H, 82; 1747, II, 869; 1790, 185.

Monroy, Antonio.
— Apología sobre la autoridad de los Santos Padres y Doctores de la 

Iglesia. (Frangois Huby, París 1627).
1707,1, 60, Supl., 777; 1747,1, 70; 1790, 185.

Montaigne, Michel Eyquem de (1533-1592).
A expurgar: Les Essais.

1632,400; 1640, 795; 1707, II, 76; 1747, II, 863; 1790, 185.

Monitorial del Perrero de la Santa Iglesia de Sevilla. Papel manuscrito.
1707, II, 82; 1747, II, 868; 1790, 185.

Monio, Alberto
— Respuesta verídica dada... al Memorial compuesto por el M.R.P. An­

tonio Beltrán de la Compañía de Jesús... (s.l. s.a.), 12 h.
1707,1, Supl., 776; 1747,1, 65; 1790,185.

— v. Beltrán, A.

Montalvo, Francisco A.
__ Historia de los Quietistas. Los índices dicen: «impreso en cuarto 

en trescientas sesenta y dos paginas, sin tablas». No se conocen 
ejemplares de esta obra.
1707,1, Supl., 789; 1747,1, 458; 1790, 185.

Monologue de Mr. Jean Tantost lequel recite une dispute, etc. (s.l. 1562).
1632, Supl., 980; 1640, 798; 1707, II, 82; 1747, II, 869; 1790, 185.
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Monte Alto, Joan. Baptis. Aurel. de, v. Aurellio, G. B.

Montesino, Ambrosio (ofm) (tl514).
Expurgado: Traducción al castellano del libro Vita Christi, de Pedro Lan- 

dulfo de Saxonia. (Juan Cromberger, Sevilla 1543).

Monte Electo, Gaufridus de (t1436).
— Tractatus super materia concilii Basiliensis. (Vincent de Portonariis, 

Lyon c.1506).
1583, n. 646; 1612,1, 48; 1632, 427; 1640,454; 1707,1, 468; 1747, 
I, 488; 1790, 185.

Monte Rocherio, Guido de.
— ♦ Manipulus curatorum. (Mateo Flandro, Zaragoza 1475).

1559, n. 313, 535; 1583, n. 1224, 1827; 1612,1, 77, 78; 1632, 764, 
765; 1640, 796, 798; 1707, H, 77, 80; 1747, II, 864, 866; 1790, 169.

Montemayor, Jorge de (c.1520-1561).
— Obras de devoción. [Al interior de Las obras de George de Monte 

Mayor, fol. 75], (Joannes Steelsius, Amberes 1554)].
1559, n. 544; 1583, n. 1803; 1612,1,68; 1632,703; 1640,733; 1707, 
I, 753; 1747, II, 781; 1790,185.

Montanos, Gregorius. Autor condenado.
1707,1, 458; 1747,1,478; 1790,185.

=
r
■

i

Montanos, Arnoldus. Autor condenado.
1583, n. 101; 1612,1,12; 1632,24; 1640,24; 1707,1,22; 1747,1,24;
1790, 185.

Montanea, Georgius. Autor condenado.
1632,411; 1640,439; 1707,1,454; 1747,1,473; 1790, 185.

Montemayor y Córdoba de Cuenca, Juan Francisco de (1620-1685).
Expurgado: Excubationes semicentum ex decisionibus Regiae Chance- 

llariae Sancti Dominici Insulae vulgo dictae Española. (Francisco 
Rodríguez Lupercio, México 1667).
1707,1, 732; 1747, II, 760; 1790, 185.

Montalvo, Thomas de (ofm).
Expurgado: Vida prodigiosa de la venerable Madre sor Beatriz de Jesús, 

abadesa del Angel Custodio de Granada, Crónica, etc. (Granada 1719). 
1790, 185, 276. Edicto, 3-6-1781.

Monte Alegre, Francisco de.
— Conclusiones tbeologicae ab eo defensae in Capitulo Generali Toleti 

habito. (Imprenta Real, Madrid 1645).
1707,1, 434; 1747,1,451; 1790,185.

Montanos, Fabritius, v. Fabritios, J.
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Monumento SS. Patrum Orthodoxographa, v. Grynaeus, J. J.

Morale chrétienne, v. Floriot, P.

vassallos

Prohibido: Epístolas y Evangelios para todo el año, en vulgar. Numero­
sas ediciones desde 1512.
1612,1, 16; 1632, 62-63, 940; 1640, 65; 1707,1, 57; 1747,1, 66-67;
1790,185. La traducción de la Vita Christies expurgada desde 1632.

Mor, Pedro.
— Desengaño de las Esposas de Christo y Exhortaciones a la fe que de­

ben guardar a su Esposo. (Juan de Ibar, Zaragoza 1652).
1707, n, 151; 1747, II, 936; 1790, 185.

Moral del diablo, con que un celoso padre va instruyendo a su más travie­
so hijo, etc. Manuscrito en verso.
1790, 185-186. Edicto, 20-12-1782.

Morales, Gabriel de (osa) (1586-1670).
Expurgado: Visita general del Rey Supremo Dios a todos sus 

nacionales... (Diego Díaz de la Carrera, Madrid 1651). 
1707,1, 478; 1747,1, 498; 1790, 186.

Montesquieu, Charles Louis de Secondat, barón de la Bréde et de 
(1689-1755).

— Considérations sur les causes de la grandeur des Romains et de leur 
décadence. (Ámsterdam 1770). También traducida al castellano por 
D. Manuel Zerbatán Carrasco: Reflexiones sobre las causas... (Joa­
quín Ibarra, Madrid 1776).
1790, 43, 51, 63, 95,185,289. Edicto, 3-6-1781.

— De l’Esprit ou du rapport que les loix doivent avoir avec la constitu- 
tion de chaqué gouvernement, les moeurs, le climat, la religión, le 
commerce. (Jacques Barillot, Ginebra 1748).
1790, 95, 185. Edicto, 16-1-1756.

Otra obra es prohibida después de 1790. Ver infra, Apéndice.

Montluc, Jean de (1508-1579).
— ♦ Sermons de l'evesque de Valence sur certains poincts de la religión... 

Autres Sermons du mesme aucteur, servants á discourir. (Michael de 
Vascosan, París 1559).
1583, n. 2092-2093; 1612,1, 93-94; 1632, 873; 1640, 906; 1707, II, 
229; 1747, II, 1007; 1790, 250.

Morales, Gaspar de.
A expurgar: Libro de las virtudes y propriedades maravillosas de las pie­

dras preciosas. (Luis Sánchez, Madrid 1605).
1707,1, Supl., 789, 1747,1,499; 1790, 186.

Monuments de la vie privée des douze Césars, v. Hancarville, P. E H.
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Moravius, v. Murray.

Morata, Olympia Fulvia (1526-1555).
— Dialogi, epístolas et carmina. (Pietro Pema, Basilea 1542).

1583, n. 1365; 1612, I, 81; 1632, 782; 1640, 814; 1707, II, 102;
1747, II, 887; 1790, 186,109.

More, Thomas, santo (1478-1535).
Expurgado: Utopiae Libri II..., quibus additae sunt dttae aliorum Epis- 

tolae de vita, moribus et marte Morí. (Nikolaus Episcopius, Basilea 
1563, 1568).
1583, n. 1609, 1697; 1584, n. 78; 1612,1, 95-96; II, 722-723; 1632, 
909-910, 941; 1640, 941; 1707, II, 273; 1747, II, 1045; 1790, 
186.

Mora tus in cuclillo redux seu Sacrum nefas, qttod P. Laurent Haas, Coeno- 
bii Nivellensis Franciscanas in sacratissimum initiationis Sacramen- 
tum pleno malitiosae voluntatis ausu aliquoties perpetravit ostensum 
a Gustavo Adolpho lungen. (Johann Górlin, Ulm).
1707,1, 466, H, 79; 1747,1,487, II, 865; 1790,186.

Morel, Jean (1539-1633). Autor condenado.
Prohibido expresamente de 1632 a 1747: Exposition sur les dix com- 

mendements de la loi de Dieu. (Lausana 1562).
1612,1,62; 1632,610, Supl., 972; 1640,640,677; 1707,1,660,696;
1747, II, 686, 724; 1790, 186.

Moreau de Brasey, Jean-Nicole.
— ♦ Mémoires politiques amusans et satiriques de messire J.N.D.B.C.

(Roger, Veritopolis [Ámsterdam], 1735).
1790, 177. Edicto, 20-6-1779.

Morel, Robert (osb) (1653-1731).
— Effusions de coeur ou Entretiens spirituels et affectifs d’une ame avec 

Dieu sur chaqué verset des psattmes et des cantiques de l’Église, par 
Dom. Morel, 4 vol. (París 1716).
1747, II, Supl., C.L.J., 1102; 1790, 86.

La edición de París, 1756 es declara corriente después de 1790. Ver 
infra, Apéndice.

Moreda, Ambrosio de (op).
— Sermón predicado en Cerbero en 7 de Marzo de 1744, en la Festivi­

dad de Santo Tomás.
1747,1, 67; 1790, 186.

Mordazas de gerga a blasfemias de paño. (s.l. s.a.), 4 h. Obra de carácter 
antijesuítico atribuida a Juan Cortés Ossorio (sj) o a Juan Ribas 
(op).
1707, II, 82; 1747, II, 868; 1790,186.
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Morillo, v. Murillo.

Morin, Claude, v. Fromageot, J.-B.

Zástfizel). Autor con-

Morhof, Daniel Georg (1639-1691).
— Orationes et programmata in celebérrima Holsatorum Academia Ki- 

loniensi proposita. (Hamburgo 1698).
1790, 186. Edicto, 24-3-1761.

— Polyhistor litterarius, philosophicus et practicus. (Lübeck 1747).
1790, 113. Edicto, 16-1-1756.

Moritz, Hessen-Kassel (1572-1632)
1632, 744; 1640, 779; 1707, II, 47; 1747, II, 837; 1790, 125.

Morellus, Gedeon. Autor condenado.
Permitido: Colloquia familiaria, latina, gallica et germánica.

1632,406; 1640, 432; 1707,1,448; 1747,1, 466; 1790, 186.

Morgenstern, Benedikt (1525-1599). Autor condenado.
1583, n. 135; 1612,1,20; 1632,80; 1640, 88; 1707,1,85; 1747,1,95;
1790, 186.

Morin, Jean-Baptiste (Morinus, Joannes Bartholomaeus) (1583-1656) 
1707,1,579; 1747, II, 606; 1790, 186.

Morison (Moryson), Richard (tl556). Autor condenado.
1583, n. 1512; 1612, I, 88; 1632, 842; 1640, 873; 1707, II, 185;
1747, II, 968; 1790, 187.

Morisot, Claude Barthelémy (1592-1661).
A expurgar: Orbis maritimi generalis historia... (Pierre Palliot, Dijon 

1643).
1707,1, 229; 1747,1,241; 1790,186.

Morkowsky, Wenceslaus (Václav Morkovsky ze 
denado.
1632, 928; 1640, 962; 1707, II, 295; 1747, II, 1065; 1790,288 (Zas- 
criselius).

__ Poemata, v. Deliciae poetarum Germanorum, tom. 6.

Mórlin, Toachim (1514-1571). Autor condenado.
1583, n. 895; 1612,1, 59; 1632, 525; 1640, 553; 1707,1, 566; 1747, 
II, 593; 1790,186.

Moréri, Louis (1643-1680).
Expurgado: Supplément au Grand dictionaire... de M. Louis Moréri, 

pour servir á la derniére édition de l’an 1732... [Par l’abbé C.-P. 
Goujet]. (Lemercier, París 1735).
1747,11,813; 1790, 186.
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18: Tu es Pe-

Morolt, v. Marolt.

Morthaeus, v. Motz.

i
Mosellanus, Johannes. Autor condenado.

1612,1, 62; 1632, 610; 1640, 640; 1707,1, 660; 1747, II, 686; 1790, 
187.

Morton, Thomas (1564-1659). Autor condenado.
1612, I, 95; 1632, 904; 1640, 937; 1707, II, 267; 1747, II, 1040;
1790, 186.

Morsshemius, Johannes Mercurius.
— Explicatio quaestionis de praesignificationibus astrologicis. (Johann 

Oporinus, Basilea 1559).
1583, n. 574, 1270; 1612,1, 77; 1632, 761; 1640, 792; 1707, II, 67;
1747, II, 853; 1790, 186 (Morsenius).

Morus, Alexander (1616-1670). Autor condenado.
1707,1, 12; 1747,1, 12; 1790,186.

Moro, Maurizio (H Costante).
— Giardino dei madrigali e selva de variipensieri. (Bonfadino, Venecia 

1593).
1632, 871; 1640, 795; 1707,1,76; 1747, II, 863; 1790,186.

Morosini, Andrea (1558-1618).
A expurgar: Historia Veneta ab anno 1521, usque ad annurn 1615. (An­

tonio Pinelli, Venecia 1623).
1632, Supl., 949; 1640, Supl, [986]; 1707,1,39; 1747,1, 47; 1790, 
173 (Mauricenus).

Morlinus. (Mórlin, Maximilian o Joachim ?). Autor condenado.
1583, n. 1302; 1632,754; 1640,788; 1707, H, 62; 1747, II, 848; 1790,186.

Mórlin (Maurus), Maximilian (Mórlin, Martin) (1516-1584). Autor 
condenado.
1583, n. 1257; 1612,1,74,75; 1632,735,744; 1640,768,779; 1707, 
II, 33,47; 1747, II, 825, 837; 1790,173,186.

Mornay, Philippe de, sieur du Plessis-Marly (1549-1623). Autor con­
denado.
1612,1, 84; 1632,648,806; 1640,835,836; 1707, II, 129,130; 1747, 
11,910,911; 1790, 186.

— ♦ Homélie sur ces mots de S. Matthieu, chap. 16, vers.
trus. 1615.
1632, [504]; 1640,535; 1707,1,547; 1747, II, 573; 1790,135.

Morveau, v. Guyton de Morveau.
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Mouchettes de la lampe de S. Augustin, v. Froidmond, L., Emunctorium 
lucernae.

Mosheim (Moshemius), Johann Laurenz von (1693-1755).
— Dissertationes ad Historiam Ecclesaiasticam pertinentes, 2 tom.

1790, 187. Edicto, 2B3ATT5.

Motz (Mottheus), Kaspar. Autor condenado.
1612,1, 46; 1632, 403; 1640, 430; 1707,1, 447; 1747,1, 465; 1790, 
186 (Morthaeus).

Mosham, Rudbert von (1493-1543). Autor condenado.
1583, n. 1521; 1612, I, 88; 1632, 843; 1640, 874; 1707, II, 186; 
1747, II, [969]; 1790, 187.

— Líber octavas Epistolarum ad Eridericum Nauseam, qui est Roberti a 
Mosbain. [Carta publicada en Epistolarum miscellanearum ad Eri­
dericum Nauseam... singularium personarum libri X... (Oporinus, 
Basilea 1550)].
1583, n. 1192; 1612,1,44; 1632, 371; 1640,395; 1707,1,409; 1747,
I, 426; 1790, 100.

— ♦ Microsynodus Norimbergensis. (Eucharius Cervicomus, Colonia 
1541).
1583, n. 1291; 1612,1,78; 1632, 764; 1640, 797; 1707, II, 78; 1747,
II, 865; 1790,182.

Mosell/\nus (Schade), Petrus (1493-1524). Autor condenado.
1632, 798; 1640, 829; 1707, II, 120-121; 1747, II, 903; 1790, 187.

Prohibido: Paedalogia in puerorum usum. (Melchior Lotter, Leipzig 
1518).

Permitidos:
— Anotationes in Demosthenem et Praefatio ad Saxoniae Eucem in Iso- 

cratem.
— Annotationes in Gellii noctes Atticas.
— Annotationes in Quintilianum.
— Paedologia.
— Praeceptiones Rhetoricae.
— Scholia in Dialecticam Georgii Vallae.
— Scholia in Dionysium de Situ Orbis.

1632, 798, 818; 1640, 829; 1707, II, 120-121; 1747, II, 903; 1790, 
187. La Paedagogia se prohíbe en los índices de 1559, n. 364; 1583, 
n. 1438; 1612, I, 85. En 1632, figura a la vez como prohibido y 
como permitido.

MoüRE, Antonio Fernandes de (1592-1646).
Expurgado: Examen theologiae moralis. Bracarae Augustae, 1617. [Frutuo- 

so Lou rengo de Basto, Braga 1613; Henning, Colonia 1616,1618]. 
1632, 46.

Mouserus, Thomas. Autor condenado.
1632, 904; 1640, 937; 1707, II, 267; 1747, II, 1040; 1790, 187.
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Moyconius, v. Myconius.

Muerte de Valdovinos, v. CAncer y Velasco, J.

Muhammad II, Sultán Turco (1432-1481).
— Epistolae vero Mabometis ad populos et principes diversos et ad eas- 

dem responsio. Existen ediciones a partir de Nápoles, 1473.
1632, 731; 1640, 765; 1707, II, 30; 1747, II, 822; 1790,167.

Moyen (Le) de porvenir a la connaissance de Dieu, etc.
1632, Supl., 980; 1640,798; 1707, II, 82; 1747, II, 869; 1790,187.

Muchkius, Joannes. Tal vez una deformación de Denck, Hans (c.1500- 
1527). Autor condenado.
1583, n. 1008; 1612,1, 62; 1632, 610; 1640, 640; 1707,1, 660; 1747, 
II, 686; 1790, 74.

Moya, Mateo de (sj) (1610-1684). (Seud. Juan del Aguila).
Papel intitulado Ládreme el perro y no me muerda... (Jaime de Alpizcue- 

ta, [Zaragoza 1653]).
1707,1, 754; 1747, II, 783; 1790,5.

Mulerius, Nicolaus (1564-1630). Autor condenado.
Expurgado: Institutionum astronomicarum libri dúo. (Johann Sass, 

Groninga 1616).
Permitidos:
— Notae in Nicolai Copernici Astronomiam instauratam de Revolutio- 

nibus...

Moya Torres y Velasco, Francisco Máximo de.
— Manifiesto universal de los males envejecidos que España padece y 

de las causas de que nacen, y remedios que a cada uno en su clase 
corresponde. (Francisco Laso, Madrid [s.a].).

— Memorial en cinco hojas útiles, impreso en Madrid en 26 de Octubre de 
1730. Empieza: Señor, como no sea lo mismo corregir que cauterizar. 
1747,1, 458; 1790,173-174,187.

Mozzagrugno, Giuseppe, C. R.
— Narratto rerum gestarum Canonicorum regularium. (Alessandro 

Polo, Venecia 1623).
1632, 698; 1640, 728; 1707,1,749; 1747, II, 776; 1790,187.

Mühlhausen, Yóm-Tóv Lipmann (Lipmann, Jom Tob ben Salomo aus 
Mühlhausen; Lippmann-Mühlhausen). Autor condenado.

— Sefer Nitzachón [Liber Nitzachón Rabbi Lipmanni] conscriptus anno 
judaico 5159 diu desideratus atque oppositus Christianis, Saducaeis 
apostatis in totius Vet. Test. Codicem... Editus Theodorico Hackspan. 
(Endter, Núremberg 1644).
1707, II, 90; 1747, II, 876.
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Müller, Johannes, v. Rhellikan.

Müller, Kraft, v. Mylius, C.

Muncerus, v. Münzer.

Munsholt, Abraham, v. Muys van Holy.

Münsinger, v. Mynsinger.

Müller, Kaspar (tl675). Autor condenado.
1707,1, 181; 1747,1, 193; 1790, 173 (Maulerius).

Müller, Johann Jacob (1639-1706). Autor condenado.
1707,1, 643; 1747, II, 669; 1790, 182 (Millerus), 187.

Multi integri loci sacrae doctrinae Veteris et Novi Testamenté ex hebraeo 
et graeco in latinum et germanicum translati. (Hans Rambau, Lei­
pzig 1566).
1583, n. 1303; 1612,1, 78; 1632, 765, 797; 1640, 797; 1707, II, 79;
1747, II, 866; 1790,187.

— Tabulae Frisicae, lunae solares quadrtiplices.
— Diatribae de annis Arabicis et eorum recta comparatione cum nostris.

1632, 770; 1640, 801; 1707, II, 86; 1747, II, 872-873; 1790,187.

Müller, Balthasar (1557-1610). Autor condenado.
1612,1, 19; 1632, 78; 1640, 86; 1707,1, 80; 1747,1, 90; 1790, 187.

Müller, Gottfried (J1704). Autor condenado.
1707,1,458; 1747,1, 478; 1790, 187.

Mülmann, Johann (1573-1613). Autor condenado.
1612,1,62; 1632,610; 1640,640; 1707,1,660; 1747, H, 686; 1790,187.

Müller (Millerus), Samuel (1592-1662). Autor condenado.
1707, H, 201; 1747, II, 981; 1790, 182.

Müller, Heinrich. Autor condenado.
1707,1, 499; 1747, II, 522; 1790, 187.

MüNSTER, Sebastian (1489-1552). Autor condenado.
1559, n. 384; 1583, n. 1305, 1545; 1612, I, 91, II, 672-676; 1632, 
853-854(bis), 864-865; 1640, 885-888, 897; 1707, II, 203-206,217- 
218; 1747, II, 982-985, 995-996; 1790, 187.

Expurgados:
__ Cosmographiae universalis librésex. Las expurgaciones son efectua­

das según la edición latina de (Heinrich Petri, Basilea 1550). Estas 
correcciones deben también realizarse en las numerosas ediciones
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en otras lenguas, como en alemán cuya primera edición es de Basi- 
lea Heinrich Petri, 1543. La edición francesa es aumentada e ilus­
trada por Frangois de Belleforest, París, Nicolás Chesneau, 1575. 
La versión italiana es corregida por los censores de Venecia según 
la edición de Colonia, Arnold Birckmann, 1575.

— Dictionarium Hebraicum. (Hieronymus Froten y Nikolaus Episco­
pios, Basilea 1539).

— Dictionarium trilingüe... (Heinrich Petri, Basilea 1530, 1533).
— Versio, annotationes et collationes in Josephum Hebraicum. (Hein­

rich Petri, Basilea 1541; Peter Schóffer, Worms 1629).
1612, I, 91, II, 673-676; 1632, 853-854, 864-865, 871; 1640, 854, 
885-887, 897; 1707, II, 203-206, 217-218; 1747, II, 983-985, 996- 
996; 1790, 187.

Permitidos:
— Cánones super novum instrumentum luminarium.
— Castigationes in Pomponium Mellam.
— Compendium Historiarum losephi.
— Depictio urbis Basiliensis cum descriptione.
— Josephus De antiquitatibus cum annotatationibus.
— Mathematica et geométrica, Horiologiographia.
— Organum Uranicum.
— Rudimento mathematica.
— Scholia in Pomponium Mellam et Solinum.
— Tabulae novae additae Geographiae Ptolomaei.
— Versio Latina Grammaticae Hebraicae Eliae Levitae, cui accessit Ins- 

titutio elementaría in Hebraicam lingttam.
— Opera histórica. (Andreas Cratander, Basilea 1546).

1612,1, 91; 1632, 854(bis); 1640, 885,887-888; 1707, II, 206; 1747, 
II, 985; 1790, 187.

— Canticum Canticorum Salomonis, latine versum atque annotationihus.
— Chaldaica Grammatica cum Arube.
— Colloquium cum ludaeo, hebraice et Latine.
— Decalogus praeceptorum divinorum cum Commentario Rabhi Aben 

Ezra et latina versione atque praefatione Munsteri.
— Evangelium Matthaei Hebraice et latine cum succintis annotationihus.
— Evangelium secundum Matthaeum cum annotationihus. Prohibido 

en 1551, n. 49.
— Grammatica R. Moschae Kimhi, versa iuxta Hebraismum.
— Hebraicae institutiones, inscriptae Capitula Cantici.
— Isaías Hebraice et Graece cum duplici latina versione.
— Pars Grammaticae Hebraicae, quae est de verborum coniugationibus.
— Kalendarium Hebraicum.
— Lectio Hebraica ex Evangelio Matthaei.
— Liber accentuum Hebraicorum et traditionum auctore Elia ludaeo 

cum Munsteri versione et praefatione.
— Opus Grammaticum ex variis Elianis lihris concinatum.
— Praefatio seu Epístola in Aegidii Tschudi Claronensis de prisca ac 

vera Alpina Rhaetica.
— Proverbia Salomonis.
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Münzer (Müntzer), Andreas. Autor condenado.
1583, n. 50,1304; 1612,1,12; 1632,20; 1640, 18; 1707,1,17; 1747, 
1,19; 1790,187.

Münzer (Müntzer), Thomas (c.1489/91-1525). Autor condenado.
1583, n. 1304, 1610; 1612, I, 95; 1632, 904; 1640, 937; 1707, II, 
267; 1747, H, 1040; 1790,187.

Mur, José de.
— Alegaciones sobre las competencias de juridicción entre los Tribuna­

les Real y de la Inquisición del Reino de Mallorca. (Gabriel Guasp, 
Mallorca 1615).
1632,703; 1640, 733; 1707,1, 754; 1747, II, 782; 1790,187.

Muret, Marc Antoine de (1526-1585).
Expurgado: Orationes, epistolae et poemata cum praefatione et insigni- 

busM. Jacobi Tomasu. (Leipzig 1750).
1790, 188. Edicto, 21-1-1787.

— Salomonis Ecclesiastes cum eiusdem versione et grammaticis annota- 
tionibus.

— Versio Logicae Rabbi Saloman cum Epístola ad loan. Campensem.
— Versio Latina Grammaticae Hebraicae Eliae Levitae cui accessit Ins­

tituto elementaría in Hebraicam linguam. (A partir de 1612,1, 91).
— Vocabula Hebraica irregularia.

1632, 853-854; 1640, 885; 1707, II, 203; 1747, II, 983.
Prohibidos:
— Catalogas omnium praeceptorum legis mosaicae (Moses ben Jacob 

de Coucy).
1551, n. 48.

— ♦ Geographia universalis vetus et nova, complectens ClaudiiPtolemaei 
Alexandrini enarrationis libros VIII... (Heinrich Petri, Basilea 1540). 
1559, n. 182; 1583, n. 648; 1612,1, 50; 1632, 438; 1640, 467; 1707, 
1,481; 1747,1,503; 1790, 113.

— v. Artopoeus, P., Psalterium. Biblia hebraica. Biblia ¿mpressa Tigu- 
ri... 1544.

— v. Billa Hebraica latina (1534); Biblia... cum Praefatione H. Bullingeri.

Muratori, Ludovico Antonio (1672-1750). (Seud. Lamindus Pritanius; 
Antonius Lampridius).

— De ingeniorum moderatione in religionis negotio. (París 1714). 
1790, 217. Edicto, 2-3-1756.

— De superstitione vitanda sive censura voti sanguinarii in honorem 
Immaculatae Conceptionis Deiparae emissi. (Milán 1740).
1790, 153. Edicto, 6-6-1750.

Expurgado: Reflexiones sobre el buen gusto de las ciencias y en las artes. 
Traducción del italiano con un discurso sobre el buen gusto actual de 
los españoles en la literatura por D. Juan Sempere y Guarinos. (An­
tonio de Sancha, Madrid 1782).
1790, 187, 225. Edicto, 21-1-1787.
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las festividades

Mus exenteratus, v. Holder, W.

I’

Musculus, Barthold (Bartholomaeus). Autor condenado.
1632, 79; 1640, 87; 1707,1, 81; 1747,1, 92; 1790, 188.

Musaeus (Meusel), Simón (1521-1576). Autor condenado.
1583, n. 1560; 1612, I, 91; 1632, 856; 1640, 889; 1707, II, 208;
1747, II, 987; 1790, 188.

Musaeus, Raphael (seud.). Autor condenado.
1583, n. 1492; 1612, I, 88; 1632, 834; 1640, 865; 1707, II, 176;
1747, II, 960; 1790, 188.

— ♦ Dialogas Murnarus Leviathan. [Dialogo contra Thomas Murner]. 
(Johann Schott, Estrasburgo 1521).
1583, n. 460; 1612,1, 37; 1632,333; 1640,353; 1707,1,369; 1747, 
1,382; 1790, 76.

Musculus, Abraham (1534-1591). Autor condenado.
1612,1, 11; 1632, 4; 1640,4; 1707,1,4; 1747,1,4; 1790,188.

Murner, Thomas (1475-1537). Autor condenado.
1583, n. 1306; 1632,754.

— v. Musaeus, R.

Murschel, Israel (11657). Autor condenado.
1707,1, 695; 1747, II, 722; 1790,188.

Musaeus, Petrus (1620-1674). Autor condenado.
1707, II, 121; 1747, II, 903; 1790,188.

Murray (Moravius), Thomas. Autor condenado.
1632, 904; 1640, 937; 1707, II, 267; 1747, II, 1040; 1790,186.

Musculus (Meusel), Andreas (1514-1581). Autor condenado.
Permitido: Oratio de dignitate et usu Academiarum.

1583, n. 51, 1307?; 1612, I, 12; 1632, 20; 1640, 18; 1707, I, 17;
1747,1, 19; 1790, 188. DOratio es permitida desde 1632.

Prohibido: ♦ Articuli de coena dominica ministris ecclesiarum et schola- 
rum marchiticarum proponendi. (s.l. 1576).
1632, 75; 1640, 83; 1707,1,76; 1747,1, 85; 1790,16.

Murillo, Diego (ofm) (1555-1616).
Expurgados:
— Discursos predicables sobre los Evangelios en los domingos y ferias, 

desde la septuagésima basta la Resurrección del Señor... (Antonio Ál- 
varez, Lisboa 1602).

— Discursos predicables sobre todos los Evangelios en 
de Christo... (Antonio Álvarez, Lisboa 1608). 
1632, 304; 1640, 323; 1707,1,339; 1747,1,353; 1790,186.
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Holy de Baillewet, Ho-

MUSCULUS, Erasmus. Autor condenado.
1632, 345; 1640, 365; 1707,1, 381; 1747,1, 395; 1790, 188.

Musitano, Cario (1635-1714).
Expurgado: De morbis mulierum. (Crovier, Ginebra 1716).

1747,1, 239; 1790, 188.

Musius, Cornelis (Muys, Cornelis) (1500/03-1572).
— Imago sapientis.

1632, 221; 1640,234; 1707,1, 232; 1747,1, 249; 1790, 188.

MuSLER, Johann (1502-1555). Autor condenado.
1583, n. 1009; 1612,1,62; 1632,610; 1640, 640; 1707,1, 660; 1747, 
II, 686; 1790, 188.

— Libellus ex captivitalis tenebris. (G. Nicolini Da Sabbio, Venecia 
1538).
1559, n. 281.

Mussius, Andreas, Allholy. (Arnold Musius van 
landa ?). Autor condenado.
1632, 20; 1640, 18; 1707,1, 17; 1747,1, 19; 1790, 188.

Musculus (Meusel), Wolfgang (1497-1563). (Seud. Eutychius Myon). 
Autor condenado.

Permitidos:
— Praefatio in D. loanni Chrysostomi opera.
— Versio undecim librorum Historiarum Polibii.

1559, n. 430; 1583, n. 569,1307, 1689, 1690; 1612,1, 39, 99; 1632, 
349, 932; 1640, 370, 965; 1707, I, 385, II, 300; 1747, I, 400, II, 
1069; 1790, 181, 182, 188. Escritos permitidos desde 1612.

Prohibido: ♦ Le Temporiseur, en forme de dialogue... (Jean Saugrain, 
Lyon 1565).
1632, Supl., 984; 1640, 949; 1707, II, 281; 1747, II, 1053; 1790,263.

— v. Cyrillus Alexandrinus, Opera.

Mussard, Pierre.
— Conformité des cérémonies modernes avec les anciennes oü l'on 

prouve par des autorités incontestables que les cérémonies de l’Église 
romaine sont empruntées des payens. (Jean Sambix, Leiden 1667). 
1632, 235; 1640, 248, 249; 1707, I, 264, 265; 1747, I, 280, 281; 
1790, 62.

Musso (Mussus), Cornelio (1511-1574).
Expurgados:
— Sermones. [Condones Evangeliorum de dominicis aliquot de festis 

solemnioribus totius anni ac quadresimalibus feriis... (Gerwin Cale- 
nius, Colonia 1594)].

También deben expurgarse las traducciones en castellano y en italiano:
— IIprimo libro delleprediche. (Gabriel Giolito de Ferrari, Venecia 1572).
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Mussus Delphus, Cornelius, v. Musios, C.

v.

Munus, v. Hugwald, U.

Myconius (Geisshüsler), Oswald (1488-1552). Autor condenado.
1583, n. 1308, 1381; 1612, I, 81; 1632, 754, 781; 1640, 788, 812;
1707, n, 62, 100; 1747, II, 848, 885; 1790,182, 202.

— Ad sacerdotes Helvetiae. (Christoph Froschauer, Basilea 1524).
— De vita et obitu Zuinglii. (Robert Winter, Basilea 1536).
— Expositio in Evangelium Marci. (Thomas Platter, Basilea 1538). 

1559, n. 346, 347, 348.
— In Moriam. [Comentario de la Moría de Erasmo].

1551, n. 102.

Muzio, Girolamo (1496-1576).
— Selva odorífera. (Giovanni A. Valvassori, Venecia 1572). En caste­

llano o en otra cualquier lengua vulgar solamente.
1583, n. 1833, 1884; 1612,1, 77; 1632, 763, 871; 1640, 795; 1707,
II, 75; 1747, II, 863; 1790, 148 (Justinopolitano Mucio).

— Le Vergeríane. (Gabriele Giolito de Ferrari, Venecia 1550).
1632, 942; 1640, 979; 1707, II, 317; 1747, II, 1084; 1790,275.

Myconius (Mecum), Friedrich (1490-1546). Autor condenado.
1583, n. 624; 1612,1, 43; 1632, 367; 1640, 391; 1707,1, 405; 1747, 
1,421; 1790, 187 (Moyconius).

Muthesius (Mathesius), Zacharias. Autor condenado.
1707, II, 323; 1747, II, 1090; 1790,188.

Muys van Holy, Hugo (11626). Autor condenado.
1632, 487; 1640, 514; 1707,1,526; 1747, II, 550; 1790, 188.

Muterus, Joannes Jacobus. Autor condenado.
1632, 595; 1640, 624; 1707,1, 643; 1747, II, 669; 1790,188. 

supra. Jaquemot, J.

Muys van Holy (Munsholt, Muufhole), Abraham. Autor condenado.
1612,1, 11; 1632, Supl., 947; 1640, Supl., [985]; 1707,1,4; 1747,1, 
4; 1790, 187.

Mylaeus, Christophorus (t 1570).
Expurgado: Consilium De scribenda universitatis rerum historia. Al in­

terior del segundo tomo de Artis historicae penus. (Pietro Pema, 
Basilea 1579).
1632, 227; 1640,231; 1707,1,228; 1747,1,241; 1790,188.

— Primera parte de los Sermones... traducidos de lengua toscana en cas­
tellana por Diego de Zamora de la Orden de Predicadores... (Andrés 
Renaut, Salamanca 1602).
1707,1, 232, 235; 1747,1,249,253; 1790,188.
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Mylichius, V. Milich.

Mylus, Georgius, v. Miller.

Mylius, Crato (Müller, Kraft) (c.1503-1547), impresor en Estrasburgo. 
Autor condenado.

1583, n. 428; 1612,1, 27; 1632, 217; 1640, 229; 1707,1, 225; 1747, 
I, 238; 1790, 182.

Mylius (Milius), Johann (+1575). Autor condenado. 
1632, 609; 1640, 639; 1707,1, 660; 1747, II, 686; 1790, 182.

Mylius, Konrad. Autor condenado.
1707,1,221; 1747,1,233; 1790,182.

Mylius, Martin (1542-1611). Autor condenado.
1632,735; 1640, 768; 1707, II, 33; 1747, II, 825; 1790, 182.

Prohibido: ♦ Homo disce morí... (Heinrich Binder, Hamburgo 1593).1632, 505; 1640,533; 1707,1,545; 1747, II, 571; 1790,135.
— Poemata, v. Deliciaepoelarum Germanorum, tom. 4.

Mylius, Tilemann (1557-1622). Autor condenado.
1632, 906; 1640, 938; 1707, II, 269; 1747, II, 1042; 1790, 182.

Mylius, Heinrich. Autor condenado.
1612,1, 52; 1632, 457; 1640, 485; 1707,1, 499; 1747, II, 522-523;
1790, 188.

Mylbeke, Steven van (tpost 1568).
— ♦ Curt ondenvijs huuter Heligber Schrifture. [Een cort onderwijs uut 

den Heyligher Scrift om den menscbe te brenghen tot gheerne te ster- 
ven. (Gheeraert van Salenson, Gand 1551)].
1559, n. 642; 1583, n. 2231; 1612,1, 83; 1632,786; 1640,818; 1707, 
II, 108; 1747, II, 892; 1790, 198.

— v. Un brief Enseignement tiré hors de la Sainete Escripture.

Mynsinger (Münsinger) von Fründeck, Joachim (1514-1588). Autor 
condenado.

Expurgados:
— Centuria, studio et opera Arnoldi de Reyger. (Palthenius, Fráncfort 

1601).
— Centuriae secundae, Decades quinqué priores. (Palthenius, Fránc­

fort 1601).
— Consiliorum Centuria. (Episcopius, Basilea 1580, 1582).
 [n tre$ Títulos libri secundi Decretalium commentarii, aucti et loen- 

pletati per Arnoldum de Reyger. (Palthenius, Fráncfort 1602; Hel- 
mstedt 1582).

— Scholia ad Institutiones lustinianeas, ex tertia recognttione Arnoldi 
de Reyger. (Her. Guillaume Rouillé, Lyon 1599 y Basilea).
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Myon, Eutychius, seud. de Musculus, W.

Mysteria política, v. Keller, J.

Mythologiae christianae, v. Andreae, J. V.

Naeve, Sebastian (1563-1643). Autor condenado.
Expurgado: Systema selectorum, tus lustinianeum et fettdale concernen- 

tium. (Johannes Saur, Fráncfort 1608).
1632, 855; 1640, 888; 1707, II, 206; 1747, II, 985; 1790, 190.

Naevius (Nave) Caspar (1514-1574). Autor condenado. 
1632, 169; 1640, 185; 1707,1,181; 1747,1,194; 1790,190.

Mynsinger von Fründeck, Sigmund Julius. Autor condenado.
1632, 855; 1640, 888; 1707, II, 207; 1747, II, 986; 1790,147.

Myrschaeus (Mirschaeus), Petrus (+1624). Autor condenado.
1632, 798; 1640, 829; 1707, II, 120; 1747, II, 903; 1790, 183.

Nabod (Naibod), Valentín (+1593).
Expurgado: Enarratio elementorum astrologiae. (Amold Birckmann, 

Colonia 1560).
1632, 934-936; 1640, 967-969; 1707, II, 302-304; 1747, II, 1071- 
1073; 1790, 189.

Nachtenhófer, Kaspar Friedrich (1624-1685). Autor condenado.
1707,1, 181; 1747,1,193; 1790, 189.

Mythologia Aesoptca, in qua Aesopi fabulae Graeci-latinae CCXCVII, 
etc. Adiiciuntur insuper Phaedri, Avieni, Abstemii Fabulae, ope­
ra et studio Isaaci Nícolai Neveleti cttm notis eiusdem... [Nevelet, 
Isaac Nicolaus, edit.). (Fráncfort, Nikoiaus Hoffmann, Francfort 
1610).

Expurgado: 1612,1, 77, II, 619; 1632, 762; 1640, 797-798; 1707, II, 79; 
1747,11, 866; 1790,2, 188.

— v. Astemio, L.

— Singularium observationum ludicii Imperialis Camerae, Centuriae 
sex cum annotationibus Arnoldi Reyger. (Gio. Domenico Tarino, 
Turín 1595; Antoine Blanc (Candidus), Lyon 1608).

Permitido: In titulum Institutionum de Actionibus scholia.
— Carmina, v. Tom. 4, Delitiarum Germanicarum.

1612, I, 59, Ap. (1614), I, 6, II, 28-31; 1632, 525-527; 1640, 553- 
555; 1707,1, 566-568; 1747, II, 593-595; 1790,188.
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Naogeorgus, Thomas, seud. de Kirchmayer, T.

annotationibus, Henrici

Napolitano, Achiles, v. Luisa Magdalena de Jesús, Año santo.

Narbona, Diego de (1605-1650).
Expurgado: Annales tractatus iuris de aetate ad omnes humanos actas 

requisita. (Diego Díaz, Madrid 1642).
1707,1, 335; 1747,1, 350; 1790, 189.

Naevius, Johannes. Autor condenado.
1632,610; 1640,640; 1707,1,660; 1747, II, 686; 1790,190 (Naeoius).

Nahum, Jodocus (tl597). Autor condenado.
1612,1,64; 1632,630; 1640,660; 1707,1,679; 1747, II, 707; 1790,189.

Nancel, Nicolás de (1539-1610). Autor condenado.
Expurgados:
— Analogía microscomi ad macroscomum. (Claude Morel, París 1611). 

1632, 770; 1640, 801; 1707, II, 86; 1747, II, 873; 1790, 189.
— Declamationum líber, addita est PetriRami vita. (Claude Morel, Pa­

rís 1600).
1612,1,80, II, 624; 1632,776-777; 1640,807; 1707, II, 92-93; 1747, 
n, 878-879; 1790, 189.

Este autor aparece en doble en todos los índices desde 1632. Con la 
grafía Nanzellius como autor de segunda clase y la expurgación de 
Declamationum líber desde 1612. Con la grafía Nancelius y como 
autor condenado y la expurgación áe Analogía desde 1632.

Nanninck, Pieter (1500-1557).
Expurgado: Scholia in Sapientiam Salomonis. (Hieronymus Froben, Ba- 

silea 1552).
1612, I, 85, II, 646-647; 1632, 818-819; 1640, 847-848; 1707, II, 
143; 1747, II, 928-929; 1790,189 (Nannius).

Nans, Franciscus (c.1525-1595). Autor condenado.
Expurgado: Nonni Panopolitani Graeca Paraphrasis Sancti Evangelii se- 

cundum loannem... (Franciscus Raphelengius, Leiden 1589, 1593, 
1594, 1600).
1612,1,43, Ap. (1614), 1,4; 1632,364-365; 1640,389; 1707,1,404;
1747,1, 420; 1790, 124 (Hansius).

Napier (Napperus), John (1550-1617). Autor condenado.
Permitidos:
— Arithmetica logarithmica, editio secunda, aucta per Adrianum Vla- 

que Goudanum.
— Logarithmorum Canonis constructio cum 

Briggii.
— Logarithmorum Canonis descriptio.

1632,610; 1640,640; 1707,1,660, H, 83; 1747, H, 686,870; 1790,189.
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Nardi, v. Sertorio.

Nathan Ben Saddi, seud. de Dodsley, R.

Natura (La) Angélica, v. Eiximenis, F.

Narratio eorum quae contigerunt in patria inferiore, v. Marnix van Sint- 
Aldegonde, P.

Nartubis, Bartholomaeus. Autor condenado.
1790, 189. Tal vez una errata introducida por el índice de 1790.

Nauntelius (Nantelius), Rhemingius. Autor condenado.
1612,1, 88; 1632,841; 1640,872; 1707, H, 185; 1747, II, 967; 1790, 
189.

Nasarre, Blas Antonio de.
— Instituciones del Derecho Ecclesiástico. (Antonio Marín, Madrid 

1730).
— Aprobación al Papel de Don Juan Perreras, v. Perreras, J.

1747,1, 124; 1790,189.

Natas, Francisco de las.
— Comedia Tidea. (s.l. 1550).

1559, n. 461; 1583, n. 1744,1893; 1612,1,29; 1632, 222, 915; 1640, 
424, 949; 1707,1,441, II, 280; 1747,1,459, II, 1052; 1790,189,271.

Narbona, Eugenio de.
Expurgado: Doctrina política civil. (Pedro Rodríguez, Toledo 1604).

1612, I, 40; 1632, 351; 1640, ausente; 1707,1, 385; 1747, I, 400;
1790, 189.

Narratio fidelis et succinta de nupera illa proditione longe immanissima a 
lesuitis et coniutaris in Magnum Magnae Britanniae Regem inténta­
la. (Jan Janszoon Orlers, Leiden 1607).
1640, 809; 1707, II, 95; 1747, II, 881; 1790,189.

Nathan, Isaac (YishAq Náthán Ben Kalonymus)
Expurgado: ♦ Concordantiarum hebraicarum capita quae sunt de vocum 

expositionibus, a... Rabbi Mardochai Nathan... translata per M. An- 
tonium Reuchlinum. (Heinrich Petri, Basilea 1556).
1584, n. 18; 1612 (ausente); 1632,233; 1640,243-244; 1707,1,242- 
243; 1747,1, 260; 1790, 61.

Naudaeana et Patiniana ou singularités remarquables, prises des conver- 
sations de (Gabriel] Naudé et [Guy] Patín. 2e éd. augmentée. [Por 
Antoine Lancelot (1675-1740), publicado por Pierre Bayle (1647- 
1706)]. (Van derPlaats, Ámsterdam 1703). 
1790, 190. Edicto, 16-1-1756.
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Navarri editio Lugdunensis, v. Azpilcueta, M.

Navarro, Fr. Martín.
Un papel intitulado: Defensa por el Monasterio de Santiago, contra otro 

papel sin nombre de autor intitulado: Suspiros. Se prohíben ambos. 
1707,11,70; 1747,11, 856.

Navarro y Soria, (José) Miguel (op).
— Apología en defensa de la sagrada autoridad y solida verdad... de San­

to Tomás... contra un moderno papel anónimo, (s.l. s.a.) [Zaragoza 
1692?], 32 p.
1707,1, 754; 1747, II, 782; 1790, 189.

Neander, Conrad. Autor condenado.
1612,1,27; 1632,212; 1640,224; 1707,1,221; 1747,1,233; 1790,190.

Navajas y cuchillos, que en los cabos tuvieren grabadas las imágenes de 
Nuestro Señor Jesu Christo o insignias de su Pasión, o las imágenes 
de nuestra Señora, o de otros qualequier santos.
1707, II, 96; 1747, II, 882; 1790, 189.

Neander, Michael (1525-1595). Autor condenado.
Expurgados:
— Anthologicum graeco-latinum. (Johann Oporinus, Basilea 1556).
— Aristologia Pindarica graeco-latina. (Ludwig Lucius, Basilea 1556).
— Phraseologia Isocratis graeco-latina. (Johann Oporinus, Basilea 

1558).
Permitidos:
— Apollon graeco-latinus.
— De re poética Graecorum.
— Descriptionum et elegantiarum poeticarum.
— Erotemata linguae graecae.
— Gnomologia ab Stobaeo confecta.
— Grammatica Hebraea.
— Lycophron graeco-latinus.
— Mensurarum et ponderum ponderationisque mensurabilium contrac­

ta opera.
— Opus aureum ex Phocilide Theognide, etc.
— Orbis térra partium explicatio.
— Pindarus graeco-latinus cum argumentis.
— Sententiae lectissimae ex Graecis auctoribus.
— Tabulae grammaticae graecae.
— Theocritus graeco-latinus cum argumentis.

1583, n. 1284,1285; 1612,1,76, II, 610-611, Ap. (1614), 1,8, II, 36; 
1632, 753-754; 1640, 787-788; 1707, II, 60-61; 1747, II, 846-847; 
1790, 190. Autor condenado desde el índice de 1583 que expurga 
también Anthologicum. En 1612 se añade la expurgación de Phra­
seologia. La expurgación de Aristologia y la lista de libros permiti­
dos comienzan en 1632.
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Necessaria depulsio duarum gravissimorum accusationum, v. Leyser, W.

Necstari, Francisco Antonio, v. Spon, J., Origen de los Aguinaldos.

Necessité de l'appel des églises de France au futur Concile général de la 
Constitution Unigénitas.

— Instrumentum appellationis interjectae, 1. Mart., 1717.
1747, II, Supl., C.L.J., 1108; 1790,190.

Necker, Jacques (1732-1804).
— De l’importance des opinions religieuses. (Londres [París?] 1788).

1790, Supl., 291. Edicto, 13-12-1789.

Néel, Louis-Balthazar (1695-1754).
Expurgado: ♦ Histoire de Maurice cornte de Saxe, etc. (Mittau 1752).

1790, 132. Edicto, 11-5-1760.

Negri (Niger Bassanensis), Francesco (1450?-1510). Autor condenado. 
Permitidos:
— Grammatica latina.
— Tractatio de conscribendis epistolis.

1632, 365; 1640, 389; 1707,1,404; 1747,1,420; 1790,191.

Neercassel, Jan van (1626-1686).
— Amor poenitens sive de divini amoris ad poenitentiam necessitate et 

recto clavium usu. (Embry 1683).
1747, II, 767, II, Supl., C.L.J., 1097; 1790, 9,190,191.

— Tractatus de sanctorum et praecipue Beatissimae Virginis Mariae cul- 
tu, auctore Domino Joanne Episcopo Castoriensi.
1747, II, Supl., C.L.J., lili; 1790,190,267.

Negri, Francesco (1500-1563). Autor condenado.
1583, n. 609; 1612, I, 43; 1632, 365; 1707, I, 404; 1747, I, 420;
1790, 191.

— ♦ Tragedia di F.N.B. intitolata Libero arbitrio. ([Johann Oporinus, 
Basilea] 1546).
1583, n. 1626; 1612, I, 96; 1632, 914; 1640, 947; 1707, II, 278;
1747, H, 1051; 1790,267.

Necker, Georg. Autor condenado.
1583, n. 665; 1612,1,47; 1632, 411; 1640,439; 1707,1, 454; 1747, 
I, 473; 1790, 190 (Neccarius).

Necromantiae opera et scripta ornnia. [Libri de nigromantia],
1551, n. 33, 74; 1559, n. 301,323,595; 1612,1, 80; 1632,778; 1640, 
809; 1707, II, 95; 1747, II, 881; 1790,190.

Neghel, Mathaeus. Autor condenado.
1612,1,75; 1632,740; 1640,773; 1707, H, 40; 1747, II, 830; 1790,190.
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Neilbrunerus, v. Heilbronner.

Nelius, v. Niell.

Nemiensis, Theodoricus, v. Dietrich von Nieheim.

Neocomensis, Lichurdus, anagrama de Ulrich, J. J.

Neofarius, v. Neukirch.

Neogeorgus, Theodorus, v. Kirchmayer, Thomas.

Neomagus, v. Geldenhouwer.

Nepomuceno, San Juan, v. Velasco, P. A., Vida y milagros...

Nesekius, Nathanael, seud. de Béze, T.

Neri, Tommaso (op) (tl568).
— ♦ Apología in difesa della dottrina di Girolamo Savonarola. (Her. 

Bernardo Giunta, Florencia 1564).
1583, n. 1712; 1612,1, 18; 1632, 75; 1640, 83; 1707,1, 76; 1747,1, 
87; 1790,13.

Neocorus, Timotheus. Autor condenado.
1583, n. 1620; 1612, I, 95; 1632, 906; 1640, 939; 1707, II, 269;
1747, II, 1042; 1790, 190.

Neldel, Johann (1554-1612). Autor condenado.
1632, 610; 1640, 640; 1707,1, 660; 1747, II, 686; 1790, 190.

Nesen, Wilhelm (1493-1524). Autor condenado.
1583, n. 1685; 1612,1, 48; 1632, 423, 929; 1640, 450, 962; 1707,1,
464, II, 296; 1747,1, 484, II, 1065; 1790, 129 (Hesenus).

— ♦ Epistola de magistris Lovaniensibus. ([Lazarus Schürer, Sélestat] 
1520).
1583, n. 505; 1612,1, 41; 1632, 353; 1640, 376; 1707,1, 391; 1747, 
1,406,1790, 90.

Nethenus, Matthias (1618-1686). Autor condenado.
1707, II, 40; 1747, II, 830; 1790, 190 (Netheng).

Nessel, Johannes Martin (1607-1673). Autor condenado.
— Exercitationes miscellae. Ámsterdam, Johannes van Ravesteyn.

1707,1, 654, II, 33; 1747, II, 825, 680; 1790,172,190. En 1790 solo 
como autor.

191 (Nevuheuser).
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Neumeierus, v. Niemeier.

Nevelet, Isaak Nikolaus.
— Mythologia Aesopica... (Nikolaus Hoffmann, Francfort 1610).

1612,1, 67; 1632, 698; 1640,728; 1707,1,749; 1747, II, 776; 1790, 
192.

Nevizzano, Giovanni (t 1540).
Expurgado: Sylvae nuptialis libri sex. (Antoine Vincent, Lyon 1545).

1612,1, 66, II, 574-578; 1632,689-691; 1640,719-722; 1707,1,739- 
742; 1747, II, 767-770; 1790,191.

Neunobel, Johann Wilhelm. Autor condenado.
Permitido: Vacantiae Vindemiales ad Henricum a Gunterola seu De fa- 

tuitate Bastí. Publicado en el primer tomo de las obras de Franjois 
Hotman.
1632, 581; 1640, 610; 1707,1, 624; 1747, II, 650; 1790,190.

Neureck, Hermannus. Autor condenado.
1707,1, 508; 1747, II, 532; 1790,191.

Neuser, Adam (c. 1530-1576). Autor condenado.
1632, 5; 1640, 5; 1707,1, 5; 1747,1,5; 1790,191.

Neukirch (Neofarius), Melchior (c. 1540-1597). Autor condenado.
1612,1, 75; 1632, 744; 1640, 779; 1707, II, 48; 1747, II, 838; 1790, 
190.

Neumayr (Neumair), Andreas (t 1605). Autor condenado.
1632, 20; 1640,18; 1707,1,17; 1747,1,19; 1790,191.

Neuhusius, Edo (1581-1638). Autor condenado.
1707,1, 372; 1747,1, 386; 1790, 191.

Neumeister, Siegfried (1572-1626). Autor condenado.
1632, 855; 1640, 888; 1707, U, 207; 1747, II, 986; 1790,191.

Permitido: Exercitationum etbicarum privatarum... de justitia, jure et ae- 
quitate... sub praesidio Siegfriedi Ñeumeisteri... respondebit Nicolaus 
Barneke.
1632, 855; 1640, 888; 1707, II, 207; 1747, II, 986; 1790,191.

Neumayr, Franz (sj) (1697-1765).
— Frage: ob der probabilismus, oder die gelindere, etc. El título latino 

es: Quaestio: An probabilismus etc. (Franz Xavier Crátz, Múnich/ 
Ingolstadt 1759).

— «Una estampa en dicho sermón o suelta con los textos del salmo 
138, Sicut tenebrae ejus; y del 71, Deus bumiliavit calumniatorem; 
el nombre de Jesús, un Mercurio, ministros de justicia quemando 
unos libros; el retrato del Papa y del Rey D. Fernando VI». 
1790, 96, 191,221, 249. Edicto, 18-8-1762.
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Nevogtius, v. Slevogt.

Nicandro o Antidoto contra las calumnias, v. Riqja, F.

Nicholson, v. Lambert, J.

Hasselt, Kam-

Nicephorus, Hermannus (1555-1625).
1632, 468; 1640,495; 1707,1, 508; 1747, II, 532; 1790, 191.

Neuwald, Hermann (t 1611). Autor condenado.
1632, Supl., 963; 1640, Supl., [989]; 1707, I, 508; 1747, II, 532;
1790, 191.

Neydecker (Neideckerus), Lorenz (Philipp) (c.1545-1607). Autor con­
denado.
1632, 713; 1640, 745; 1707, II, 2; 1747, II, 798; 1790, 190.

Nezen, Abel (1599-1611). Autor condenado.
1612,1, 11; 1632, 2; 1640, 2; 1707,1, 2; 1747,1, 2; 1790, 191.

Nicephorus, Johannes. Autor condenado.
1612,1,62; 1632,610; 1640,640; 1707,1,660; 1747, II, 686; 1790,191.

Nicholas de Hereford (tc.1420). Autor condenado.
1583, n. 1330; 1612,1,79; 1632, 770; 1640, 801; 1707, II, 85; 1747, 
II, 872; 1790,128.

Niclaes (Nicolaus), Hendrik (c.1502-c.1580). Autor condenado.
1583, n. 734; 1612,1, 52; 1632, 457; 1640, 485; 1707,1, 499; 1747, 
II, 523; 1790,191.

— ♦ Evangelium laetum regni nuntium. [Augustijn van 
pen 1561].
1583, n. 562; 1612,1, 41; 1632, 354; 1640, 376; 1707,1, 391; 1747, 
I, 406; 1790, 97.

— ♦ Speculum iustitiae.
1583, n. 1571; 1612, I, 93; 1632, 872; 1640, 904; 1707, II, 227;
1747, H, 1005; 1790, 254.

NicOLAiJean (op) (1594-1673).
— Molinisticae theses, Thomisticis notis expunctae [aPterre NtcoleJ, 1656, 

o Theses Molinistes du P. Nicolai... effacéespar des notes Thomistiques. 
1747, II, Supl., 1103; 1790, 191.

Nicodemus, de Passione Christi Evangelium.
1583, n. 1183, 1312; 1612,1, 80; 1632, [729], 778; 1640, 809; 1707, 
11,95; 1747, II, 881; 1790, 191.

— v. Passie (De) ons Heeren lesu Christi.

Niblus Thessalonicensis. v. Cabasilas, N., Scriptum contra primatum Papae.
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Nicolaides, Theophilus, seud. de Schmalz, V.

v. Nicole, P., Instruc-

Nicolás et Sacharles, Joan, de, v. NicolAs, Juan.

Nicolaus, v. Nicolai.

Nicolaus, Fredericus, v. Gavardi, F. N.

Nicolaos, Henricus, v. Niclaes.

deux parties. Par

Nicolai, Johann Friedrich (c.1639-1683). Autor condenado.
1707,1, 617; 1747, II, 643; 1790,191.

Nicolás, Mr., Instrucciones teológicas morales, 
tions...

NicolAs, Juan de. Autor condenado.
1632, 610; 1640, 640; 1707,1, 660; 1747, II, 686; 1790,191.

Nicolai, Philipp (1556-1608). Autor condenado.
1612,1, 84; 1632, 806; 1640,835; 1707, II, 129; 1747, II, 910; 1790, 
191.

Nicolai, Jeremías (1558-1632). Autor condenado. 
1707,1,509; 1747, II, 533; 1790, 191.

Nicolai, Melchior (1578-1659). Autor condenado.
1707, II, 48; 1747, II, 838; 1790,191.

Nicole, Pierre (1625-1695). (Seud. sieur de Damvilliers; Paulus Ire- 
naeus; Pranciscus Profuturus). Autor jansenista.
1707, II, 114; 1747, II, 897, Supl., Lista A.J., 1112; 1790, 143, 
191.

— Belga percontator ou les scrupules de Franfois Profuturus sur la na­
rra tion de ce qui s’est passé dans l’assemblée du clergé de 1656.
1747, II, Supl., C.L.J., 1098; 1790,25.

— Défense de la foi des religieuses de PortRoyal en
M. Nicole.
1747, II, Supl., C.L.J., 1100; 1790,73.

— Défense de la proposition de M. Arnaud touchant le droit contre la 
prémiere lettre de M. Chamillard, par un bachelier en Théologie de 
la faculté de París (M. Nicole). (s.l. 1656).
1747, II, Supl., C.L.J., 1100; 1790, 73.

— Essais de morale contenus en divers traites sur plusieurs devoirs im- 
portants, 4 vol. augmentés jusqu'd 13 vol., parM. Pierre Nicole...
1747,11, Supl., C.L.J., 1102; 1790, 94.

— Instructions théologiques et morales sur le Symbole des Apotres, par 
M. Nicole.
1747, II, Supl., C.L.J., 1105; 1790,143.
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Een nieu Lovens gheloove, v. Bucer, M.

Nicolls, Philipp. Autor condenado.
1612,1, 84; 1632, 806; 1640, 835; 1707, II, 129; 1747, II, 910; 1790, 
191.

Een nieuwe suverlijcke vigilie.
1559, n. 657.

Niell, Johann (1571-1597). Autor condenado.
1632, 610; 1640, 640; 1707,1, 660; 1747, II, 686; 1790, 190.

Een nieuve christelijck bedeboeck, vuyt den ouden leeraers der kercken, 
ais Augustino, Ambrosio, Cypriano, etc.
1583, n. 2119; 1612,1,24; 1632,142; 1640,156; 1707,1,152; 1747, 
1,163; 1790, 24.

Niemann, Sebastian (1625-1684). Autor condenado.
1707, II, 206; 1747, II, 985; 1790,191.

Niemeier (Neumeierus), Andreas (t 1626). Autor condenado.
1632,20; 1640, 18-19; 1707,1, 17; 1747,1, 19, 1790,191.

Nieremberger (Nürnberger), Nicolaus (1648-1705). Autor condena­
do.
1707, II, 86; 1747, II, 873; 1790,191.

en castellano son prohibidas después de 1790. Ver

— Pauli Irenaei Disquisitiones.1707, II, 114; 1747, II, 897, II, Supl., C.L.J., 1101; 1790, 143.
— Hérésie imaginaire par le Sr. de Damvillier. (Lieja 1677).

1747, II, Supl., C.L.J., 1104; 1790, 128.
— ♦ Imaginaire hérésie ou Lettres sur l’hérésie imaginaire.

1747, II, Supl., C.L.J., 1103; 1790, 140.
— v. Factum ou Fait, pour les religieuses de PortRoyal.
— v. Arnauld, A., Défense des professeurs en Théologie de l’Université 

de Bourdeaux.
Sus obras traducidas

infra, Apéndice.

Nieva, Tomás de.
— Defensorium incipiens: M.P.S. Dum usque ad animam meam intrave- 

re acque infixere in limo profundi. Acaba: Altitudinis vestrae humilis 
servus ac perpetuus sacerdos, etc.
1707, II, 273; 1747, II, 1045; 1790, 191.

Nifanius, Christian (1629-1689). Autor condenado.
1707,1, 183; 1747,1, 196; 1790,191.

Nicols, v. Lambert, J.
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Nigelius, Christianus, v. Gesenius, F.

Niger Bassanensis, Franciscus, v. Negri.

Nigro Monte, Lambertus de, seud. de Vergerio, P. P.

Nimejerus, v. Niemeier.

Nipho, Augustino, v. Artemidorus Daldianus.

Nipho, Francisco Mariano, v. Caraccioli, L. A., Vida del Papa Clemen­
te XIV.

Nijs (Nisaeus, Nysaeus), Johan (c. 1527-1599). Autor condenado. 
1612,1,62; 1632,610; 1640,640; 1707,1,660; 1747, II, 686; 1790,192.

Nigrinus, Martinus. Autor condenado.
1612,1,74; 1632,735; 1640,768; 1707, H, 33; 1747, II, 825; 1790,191.

Niger, Antón (Nigrinus, Melas) (c. 1500-11555). Autor condenado.
A expurgar de 1632 a 1707:
— Consilium de tuenda valetudine. (Wittenberg 1573, 1582).
— Exhortatio ad liberalium artium studia.

1632, 23; 1640, 22; 1707,1,20; 1747,1, 23; 1790,191.
— Poemata, v. Deliciae poetarum Germanorum, tom. 4.

Nigidius, Petrus, sénior (1501-1583). Autor condenado.
Expurgado: Opusculum Latinae Grammatices. (Basse, Fráncfort 1586).

1632, 798, 819; 1640, 829; 1707, II, 121; 1747, II, 903; 1790, 191.

Nigrinus (Niger, Sci-iwarz), Georg (1530-1602). Autor condenado.
1612,1,47; 1632,411; 1640,439; 1707,1,454; 1747,1,473; 1790,191.

Nigerdinus, Johannes. Autor condenado.
1632, 610; 1640, 640; 1707,1, 660; 1747, II, 686; 1790,191.

Niño, Joanetín (ofm).
— A la Serenísima Señora Infanta Sor Margarita de la Cruz, Religiosa 

Descalza del Real Convento de Franciscas Descalzas de Madrid, en 
razón del interrogatorio de la causa de la venerable virgen Sor Ana 
María de San Joseph, Abadesa de la misma Orden y provincia de 
Santiago en Salamanca. (Jacinto Tabernier, Salamanca 1632).
1707,1, 754; 1747, II, 782; 1790,191-192.

Nibil novum. Papel. Empieza: Señor. Fr. Pedro de la Asunción, Religioso 
Descalzo de la Santísima Trinidad, Redención de cautivos. Acaba: 
Que a V. Magestad prospere, con la firma del dicho Fr. Pedro, en 
251 hojas.
1747, II, 882; 1790, 191.
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Nitfacon [Sefer Nitzacbón], v. Mühlhausen, Yóm-Tón.

Niveletus, v. Nevelet.

Nochtesterus, v. Hóchstetter.

Nisaeus, Joachim (1574-1634).
Permitido: Mellificium seu syntagma deliciarum, quae in lusti Lipsii Mo- 

numentis bactenus editis passim habentur.
1632, 527; 1640,555; 1707,1, 568; 1747, II, 595; 1790, 195.

Noailles, Louis-Antoine de, cardenal (1651-1729).
— Lettre circulaire du Cardinal de Noailles á ses curéz, du 18 Mars 1720. 

1747, II, Supl., C.LJ., 1106; 1790, 157.
— Lettre pastorale et mandement de M. le Cardinal de Noailles au sujet 

de la Constitution Unigenitus, 1714.
1747, II, Supl., C.LJ., 1107; 1790,157.

— Instruction pastorale de M. le Cardinal de Noailles sur le renouvelle- 
ment de son appel, en 1717.
1747, II, Supl., C.LJ., 1105; 1790, 143.

— Projel d'instruction pastorale ou l’on expose les motifs que M. le Car­
dinal de Noailles á d’appeller.
1747, n, Supl., C.LJ., 1109.

Nobilitas política vel civilis, personas scilicet distinguendi. (Jaggard, 
Londres 1608). [Título que aparece bajo los nombres de Thomas 
Milles o Robert Glover],
1612,1,80; 1632,778; 1640,809; 1707, II, 95; 1747, H, 881; 1790,192.

Niseno, Diego (monje de San Basilio) (11656).
Expurgado: Asuntos predicables para los lunes, martes, jueves y sábados 

de Cuaresma. Tomo segundo. (Juan Delgado, Madrid 1628; Francis­
co Martínez, Madrid 1629; Madrid 1631).
1632, Supl., 956-957; 1640, 323; 1707, I, 339; 1747, I, 353-354; 
1790,192.

Noblot, Charles (1668-1745).
A expurgar: Géographie universelle, historique et chronologique, ancten- 

ne et moderne. (París 1725), T. 3. (G. Cavellier Fils, París 1725). 
1747, II, 880; 1790, 192.

Nodal, Alberto de.
__ Misterios de la Pasión y muerte de Christo y orden de rezar por ella.

(Valdivielso, Valladolid 1678).
1707,1, 56; 1747,1, 65; 1790, 192.

Nolden, Josias (s.xvi-xvii).
— De statu nobilium civili synoptica tractatio. (Nikolaus Hampel,

• -1 Z Q O \16*2 698; 1640, 728; 1707,1, 749; 1747, II, 776; 1790, 192.
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Nolderus, v. Holder.

Nomenclátor insignium scriptorum, v. Constantin, R.

Norbert (R.P.), capucin, v. Parisot, P.

en

Normant, v. Le Normant.

Nortusianus, Leonardus Jacobus, v. Jacobi, L.

Nos los Representantes de la nación Francesa. Papel manuscrito. Acaba: 
Esta respuesta desagradó a muchos del partido ministerial.
1790, Supl., 292. Edicto, 13-12-1789.

Northlisius, Gaspar. Autor condenado.
1632, 169; 1640, 185; 1707,1,181; 1747,1,194; 1790,192.

Nolivos de Saint-Cyr, Paul-Antoine, llamado Laval (1727-1803).
— ♦ Tableau du siécle. (Ginebra 1759).

1790, 262. Edicto, 17-3-1776.

Noris, Enrico (osa) (1631-1704)
— Historia Pelagiana et Dissertatio de Synodo V. oecumenica. Y 

francés: Histoire du pelagianisme, avec une dissertation, etc.
«Por edicto de 28 de Enero de 1758 se mandó quitar dicha Historia del 

fol. 1104 del Suplemento del Expurgat. de 1747 y se prohibieron 
todos los libros, papeles, cartas, impresos o manuscritos con dicha 
ocasión y que nadie escribiera en pro ni en contra».
1747, II, Supl., C.L.J., 1104; 1790, 192,133. Edicto, 28-1-1758.

Norris, Philip (c.1400-1465). Autor condenado.
1632, Supl., 982; 1640, 836; 1707, II, 129; 1747, II, 910; 1790, 
192.

Nordberg, Jóran Andersson (1677-1744).
Expurgado: Histoire de Charles XII, Roi de Suéde, 4 tom. (De Hondt, 

La Haya 1748). [Traducido por Karl Gustav Warmholtz].
1790, 132, 192. Edicto, 5-8-1769.

Noms (Les) et titres de la Béte. (Lieja 1626).
1632, 778; 1640, 809; 1707, II, 96; 1747, II, 882; 1790,192.

Nolle (Nollius), Heinrich. Autor condenado.
1632, 457; 1640, 485; 1707,1,499; 1747, II, 523; 1790, 192.

Norton, John, impresor (t 1612). Autor condenado.
1612, I, 13; 1632, 32, 610; 1640, 640; 1707,1, 660; 1747, II, 686;
1790, 192 (solo como autor).

— v. Actio in Henricum Garnetum.
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Nosler (Nósler), Martin (1554-1608). Autor condenado. 
1632, 735; 1640, 768; 1707, II, 33; 1747, II, 825; 1790, 192.

Noticia universal de Cataluña. Por el B.D.A.V.Y.M.F.D.P.D.N. [Barce­
lona 1640].
1707, II, 96; 1747, II, 882; 1790, 193.

Notae verae ecclesiae.
1583, n. 1348; 1612,1, 80; 1632, 778; 1640, 809; 1707, II, 95; 1747, 
II, 881; 1790, 193.

Noticia... Una sola hoja, a manera de cartel que prosigue: EISr. Dr. D.N. 
de N., canónigo. Acaba: Y entera construcción del texto, etc.
1747, n, Supl., 1096; 1790,193.

Noticias de Roma, recibidas el dia 3 de Agosto de 1731. Papel. Empieza: 
Ahora se ofrece decir y participar a V.S. Acaba: Y se sabe de estos pa­
dres y su insolencia en varias partes.
1747,11, 882; 1790, 193.

NostraD/XMUS, Michel de Nostre-Dame, llamado (1503-1566). Autor 
condenado.
1632, 754; 1640, 788; 1707, II, 61; 1747, II, 847; 1790, 192.

Prohibidos expresamente:
— Cuaderno con 15 profecías en castellano manuscrito. La primera: 

El Emperador Alemán, del año 1780. La última: El Papa escogerá de 
su orden monástica doce religiosos, etc.
1790,182. Edicto, 24-5-1789.

— Vaticinio de rege Galliarum et Pontificibus. (Leiden 1589).1632, 754; 1640, 788; 1707, II, 61; 1747, II, 847.
— ♦ Almanach ende prognosticatie vanden jare... 1569.

1583, n. 2108; 1612,1, 16; 1632, 70.

Noticia singular. Varios papeles y coplas en cuatro hojas manuscri­
tas. Empieza: Noticia singular de un caso sucedido en la ciudad 
de Jerez de la Frontera el día 19 de Enero de 1745. Su título: 
Gitanilla.

— Otro: Periquillo. Empieza: Chanzoneta.
— Otro: Carta de Ay onda, muerto al mundo. Empieza: Mi siempre que­

rido hermano Pipi.
— Otro: Carta de Don Amador de la verdad a su amigo Pipi Ayonda. 

Comienza: Muy Señor mió y amigo, gracias a, etc. Con las coplas 
adjuntas sobre las mismas conclusiones de Jeréz.
1747, II, 882; 1790,193.

Noticia que da al Censor un patricio de una disputa entre dos sujetos 
llamados Antir-pi-cho y Pensador. Publícala ]uan Brabo. (Madrid 
1787).
1790, Ap., 294bis-295. Edicto, 7-3-1790.
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Nouveau (Le) Télémaque. v. Lambert, C. F.

Nouveau (Le) sécrétaire de la cour et du cabinet ou la maniere d’écrire 
selon l’usage du tems. (Ámsterdam 1750).

Expurgado: 1790, 195. Edicto, 1785.

Nouveau Recueil, contenant la vie, les amours, les infortunes, les lettres 
d’Abaillard et d'Héloise, 2 tom. (Amberes 1722).
1790, 1,225. ^Edicto, 16-1-1756.

Nouveau journal des s^avans. (A Lovaina).
1747, II, Supl., 1108; 1790,194.

Noticias particulares de Roma a 15. de Julio. Papel impreso en forma de 
Gazeta.
1707, II, 96; 1747, II, 882; 1790,193.

Notoriae artis opera omnia.
1583, n. 1349; 1612,1,80; 1632,778; 1640,809; 1707, II, 95; 1747, 
II, 881; 1790, 193.

Noticias grandes publicadas en Zaragoza el Martes 24 de Agosto de 1694.
Acaba: V. Rma. perdone el trabajo. Papel en 10 páginas sin nombre 
de autor ni lugar.
1707, II, 96; 1747, II, 882; 1790,193.

Nouveau Testament en langue vulgaire, par M. de With.
1747, II, Supl., C.L.J., 1109; 1790,194.

Nouveau (Le) Testament de N.S. J.C. en frangois, selon la Vulgate, par 
M. Charles Huré.
1747, II, Supl., C.LJ., 1108; 1790, 194.

Noticias más particulares, que han sucedido en toda España y otras partes, 
desde que Dios crió el mundo hasta este presente año de 1702. Y su 
segunda parte con el mismo título desde el año 1702 hasta el de
1706. (s.l. s.a.), 1 h, in-fol.
1707, II, Supl., [353]; 1747, II, 882; 1790,193.

Nouveau (Le) Testament de N.S. J.C. apellé le Nouveau Testament de 
Mons, selon l'édition Vulgate avec les différences du grec. [Edición 
original de la versión de Port-Royal, llamado también Nouveau Tes­
tament de Mons], (Gaspard Migeot, Mons [Daniel Elzevier, Ám­
sterdam] 1667).
1747, II, supl., C.L.J., 1108; 1790,194.

Nouveau catéchisme sur les affaires présenles des jésuites á l’usage des 
disciples de la grace. Papel.
1790, 195. Edicto, diciembre 1766.
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Nouveaux essais de littérature, v. Thorel de Campigneulles, C.-C.-F.

Nouvel ordre monastique, v. Duvergier de Hauranne, J.

Novae glossae ordinariae, v. Estienne, R., In Evangelium... commentarii.

Novellus, v. Nowell.

Novena a la gloriosísima Madre de Dios María del Monte Carmelo, que 
se hace en las Carmelitas Descalzas de la ciudad de Santiago, 1776.

Expurgado: 1790,193. Edicto, 10-5-1789.

Novena al glorioso Anacoreta Rey y Sacerdote San Onofre, por el Dr.
D. Francisco José de la Vega, reimpreso en México, 1765.
1790, 194, 274. Edicto, 20-6-1779.

Nouveau Tocsin des jésuites avec des remarques critiques.
1747, II, Supl, C.LJ, 1109; 1790, 195.

Nouveaux intéréts des princes d’Europe. (Colonia 1690).
1747, II, 882; 1790, 195.

Nouvelles ecclésiastiques ou Mémoires pour servir á l’histoire de la Cons- 
titution Unigénitas. [La Compagnie, París y Utrecht] 1728-1803). 
Conocidas también bajo el título de Gazette ecclésiastique].
1747, II, Supl., C.LJ., 1109, 1110.

Novae praecationes ex scriptis praecipuorum nostri seculi theologorum.1612,1,80; 1632,778; 1640,809; 1707, II, 95; 1747, II, 881; 1790,193.
Novelle politice. El prólogo empieza: Lettor caro. Ascolta bene. Se borre 

la clave manuscrita o impresa, que tuviere para su inteligencia. 
Expurgado: 1747, II, Supl, 1095; 1790,157,193. Edicto, 15-7-1747.

Novena a la milagrosa y devota imagen de Ntra Sra del Pino, aparecida 
en Canarias, contemplando en algunas circunstancias, etc., por un 
humilde esclavo. (Santa Cruz de Tenerife 1755).
1790, 193. Edicto, 3-6-1781.

Novena de la gloriosa Santa Gertrudis... por el P. Fr. Juan Miguel de Santa 
Cruz y Yaldua. Y unos Gozos al fin. Córdoba.
1790, Ap, 295. Edicto, 7-3-1790.

Novena a Christo Nuestro Señor crucificado en su devotísima y milagrosa 
imagen en la Iglesia de Carmelitas Observantes de la C. de San Felipe. 
(Valencia 1769).

Expurgado: 1790,193. Edicto, 21-1-1787.

Nouvel (Le) Abailard, v. Restif de La Bretonne, N. E.
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Novenario del gloriosísimo archiserafín San Miguel, por Fr. Joaquín de 
San Miguel Zapata. (México 1764 y en la Puebla).

Expurgado: 1790, 182, 194. Edicto, 17-3-1776.

Novena y Corona del Corazón de Jesús, v. Compendio de la verdadera 
Devoción.

Novena para rogar a Dios por las ánimas del Purgatorio, por un devoto.
Empieza: Esta devoción. Acaba: Para conveniencias espirituales, etc.

Expurgado: 1790, 194. Edicto, 28-3-1773.

Novena de María Santísima de los Dolores. (Juan Martínez Mesnier, 
Murcia 1739).
1747,11,882; 1790,193.

Novena del glorioso S. Juan Nepomuceno, v. Velasco, P. A., Vida y mi­
lagros...

Novena del primer ministro de Dios el Arcángel San Miguel, en Córdoba 
en el colegio de la Asunción. Empieza: La principal devoción. Acaba: 
Veros consiga, etc.
1790, 194. Edicto, 28-3-1773.

Novena que la ilustre Congregación del Sr. San Miguel Arcángel celebra 
a su protector en la Iglesia de San Pedro de la C. de Almería; dada a 
luz por dicha Congregación, sin año de impresión.

Expurgado: 1790, 194. Edicto, 21-1-1787.

Novenario a Nuestra Señora en su Santa Imagen de la Seo de Játiva (San 
Felipe). (Valencia 1768). También se prohíben los gozos que tiene 
al final.
1790, 194. Edicto, 1785.

Novena de María Santísima de los Dolores impresa sin nombre de autor, 
lugar ni año. A expensas de Francisco Lasso. Incluye un tratadillo 
intitulado: Luz para saber como se hace la devoción de visitar las 
catorce Cruces y Estaciones de la Via Sacra.
1747, II, 882; 1790,166,193.

Novena sagrada en obsequio de la gloriosa Santa Ana, que se hace en la 
Iglesia Parroquial Omnium Sanctorum de Sevilla, impresa por Jos. 
Padrino.

Expurgado: 1790, 193.

Novena (La), semana de Santos Ejercicios a honra e imitación de Santa 
Gertrudis por un devoto. Sacada de los Santos Ejercicios que practi­
caba la Santa; impresa por la Congregación de la parroquia de San 
Miguel de Madrid en 1761.
1790, 193-194. Edicto, 20-12-1782.
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Noviomagus, v. Geldenhouwer.

Noviomagus, Joannes, v. Bronkhorst.

cujusdam doclissimi declarado-

Nowell, Alexander (c.1507-1602). Autor condenado.
1612,1, 11; 1632, 13; 1640, 12; 1707,1,12; 1747,1, 12; 1790,193.

Novum Testamentum:
— Amberes, Adriaen van Berghen, 1523.

1551, n. 39; 1559, n. 327; 1583, n. 1350; 1612, I, 80; 1632, 778;
1640, 809; 1707, II, 95; 1747, II, 881.

— París, Robert Estienne, 1543, 1545.
1559, n. 328; 1583, n. 1360; 1612,1, 81; 1632,778; 1640, 809; 1707, 
II, 96; 1747, II, 881; 1790, 194. v. Estienne, R., Evangelium secun- 
dum Matthaeum, Marcum.

— Amberes, Martinus Nutius (Meranus), 1541.
1559, n. 329; 1583, n. 1353; 1612,1,81; 1632,778; 1640, 809; 1707, 
II, 95; 1747, II, 881; 1790, 194.

— Amberes, Jan Batman, 1541 (...cum
ne brevi de Evangelii et legis differentia Epistolis Pauli praeposita).
1559, n. 330; 1583, n. 1351; 1612,1, 81; 1632,778; 1640, 809; 1707, 
11,95; 1747,11, 881; 1790, 194.

— (Fráncfort, s.a). (Comentado por Lucas Lossius).
1559, n. 332; 1583, n. 1354; 1612,1, 81; 1632,778; 1640,809; 1707, 
11,95; 1747,11, 881; 1790, 194.

— París, her. Charlotte Guillard, 1558. (Corregido por Jean Benoist 
(Benedictus).
1559, n. 335; 1583, n. 1358; 1612,1, 81; 1632,778; 1640,809; 1707, 
II, 96; 1747, II, 881; 1790, 194.

— Lyon, Jean Frellon, 1553 y París, her. Charlotte Guillard, 1554.
1559, n. 336; 1583, n. 1357; 1632, 778; 1640, 809; 1707, II, 95-96;
1747, II, 881.

— Lyon, Antoine Vincent, 1558.
1559, n. 337; 1583, n. 1355; 1612,1, 81; 1632,778; 1640, 809; 1707, 
n, 95; 1747, II, 881; 1790, 194.

— Lyon, Balthazar Arnoullet, 1547.
1559, n. 338; 1583, n. 1356; 1632, 778; 1640, 809; 1707, II, 95;
1747, H, 881.

— París, Jéróme y Denyse de Marnef, 1549 (en griego y en latín).
1559, n. 339; 1583, n. 1359; 1612,1,81; 1632,778; 1640, 809; 1707, 
II, 96; 1747, II, 881; 1790,194.

Nouus orbis regionum ac insularum. (Jean Petit, París 1532; Johann 
Herwagen, Basilea 1537).

Expurgado: 1632,778; 1640,809; 1707, H, 96; 1747, II, 881-882; 1790,194.

Noydens, Benito Remigio (1630-1685).
Expurgado: Práctica de curas y confesores y doctrina para penitentes.

(Imprenta Real, Madrid 1653).
1747,1, 123; 1790, 195.
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Nueva Maravilla de la Gracia, comedia, v. Lanini y Sagredo, P. F.

I

Nueva tentativa sobre el misterio de la Purísima Concepción. Manuscri­
to. Empieza: Para la historia de lo acaecido. Acaba: Con que llegó 
después el ángel, etc.
1790, 195. Edicto, 1785.

Nuevo Romance de la Embajada que envió el Rey de Inglaterra al de 
Marruecos, pidiéndole 200,000 hombres y que le daría Gibraltary la 
discreta respuesta de este en favor de España.
1790,234. Edicto, 3-6-1781.

Nullum profundum rnare. Papel manuscrito. Acaba: Ha llegado a noticia 
de algunos curiosos.
1790, 195. Edicto, 20-6-1779.

Nuñez de Avedaño, Hipólito.
Papel intitulado: Cascabel al gato del Dr. Hipólito Nuñez de Avendaño, 

puesto por el D. Ñuño Avendañez de Hipólito. (Zaragoza 1649). 
1707, II, 94; 1747, II, 880; 1790,18.

Nueva relación en que se refieren algunos favores que la infinita bondad de 
Dios obró con ... Santa Gertrudis. Romance. (A. Valle, Valencia 1740). 
1790, 227. Edictos, 6-6-1750 y 20-6-1779.

Nuñez (Nunnesius), Pere Joan (Pedro Juan) (tl602).
Expurgado: Institutiones rhetoricae. (Sebastián Cormellas, Barcelona 

1593).
1612, I, 85, II, 646; 1632, 815; 1640, 844; 1707, II, 140; 1747, II, 
925; 1790, 195.

Nueva relación y curioso romance en que se declara la desastrada vida de 
Vicente Pozuelo. (Córdoba).
1790, 195. Edicto, 3-6-1781.

Nuevo (El) Romance de la justicia que ha obrado la Majestad de Dios con 
un sacerdote vestido de diablo, por no haber reverenciado al Santísi­
mo Sacramento y se quedó con el vestido pegado, etc., en la ciudad de 
Malfeta. Impreso en Barcelona.
1790, 234. Edicto, 20-12-1782.

Nueva relación y curioso romance de un caso célebre que sucedió en Ma­
drid a un Capón enamorado.
1790, 195. Edicto, Y1-5-Y11G

Nuevo y curioso romance de la sangrienta batalla que ha tenido un Prín­
cipe Christiano contra una Corona herética. Coplas impresas. Em­
pieza: Publica a veces la fama... Acaba: Que les perdonen las faltas 
que han tenido.
1790, 195,234. Edicto, 20-6-1779.
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religio, v. Petitpied, N.

Obra impressa en Valladolid por Nicolás Tierry, 1528, v. Cazalla, J.

Obras contra la dieta imperial de Ratisbona de 1541, v. Calvin, J., Ltbri...

Obras de burlas, v. Castillo, H., Cancionero general.

Nuova(La)luna, ó sia Historia diPequilone. Del signar B.'xi\ (Londres 1770).
1790, 195, 134. Edicto, 3-6-1781.

Oberndorffer, Johann. (1549-1625). Autor condenado.
1632, 611; 1640, 641; 1707,1, 660; 1747, II, 687; 1790, 197 (Oher- 
ndorfius).

Núñez Delgadillo, Agustín (oc).
— Puerta de la luz... (Pedro Verges, Zaragoza).

1632, Supl., 950; 1640, 68; 1707,1,56; 1747,1, 64; 1790, 74, 195.

Ñuño Cabezudo, Diego (op) (t 1614).
Expurgado: Commentarii et disputationes in tertiam partem D. Thomae

Aquinatis... (Christóbal Lasso Vaca, Valladolid 1601).
1612,1, 35, II, 288; 1632,302; 1640,321; 1707,1,335; 1747,1,350;
1790, 39, 195.

Obra útil de los mandamientos. (Salamanca 1607).
1632, 785; 1640, 817; 1707, II, 106; 1747, II, 891; 1790, 196.

Obenheim (Obenhin), Christoph (+1598). Autor condenado.
1583, n. 324; 1612,1, 26; 1632, 175; 1640, 191; 1707,1, 189; 1747, 
I, 202; 1790,196 (Obernheinius).

Oberndorffer, Conradus. Autor condenado.
1632,212; 1640,224; 1707,1, 221; 1747,1, 233; 1790, 196.

O Eterno Padre amoroso! Romance. Acaba: De la bienaventuranza. Fin­
ge un milagro de Ntra. Sra. de los Desamparados con un caballero y 
una dama en Tortosa.
1790, 196. Edicto, 11-1-1755.

Obedientiae credulae vana

Obrecht, Georg (1547-1612). Autor condenado.
Expurgado: Tractus de lurisdictione et Imperio. (Martin Spiess, Müh- 

Ihausen 1611; Heyden, Estrasburgo 1617).

Obras de grabas y zombarias.
1632, 786; 1640, 818; 1707, II, 107; 1747, II, 892; 1790, 196.
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Occo, Adolf (1524-1606). Autor condenado.
Expurgado: Imperatorum Romanorum Numismata. (Plantin, Amberes 

1579).1632, 6; 1640, 5; 1707,1,5; 1747,1,6; 1790,196.
Ochesius, Wolfgang. Autor condenado.

1612, I, 99; 1632, 932; 1640, 965; 1707, II, 300; 1747, II, 1069;
1790, 196.

Ocahassa, Guillermo.
Expurgado: Compendio operum Antonint Dianae [Antonio Diana 
(1585-1663)]. (Francisco Maroto, Madrid 1652).
1707,1, 478; 1747,1,497; 1790,196.

Ocampo, Florián de (1495-C.1558).
Expurgado: Los cinco libros primeros de la Crónica general de España...

(Guillermo de Millis, Medina del Campo 1553).
1632, Supl., 961; 1640, Supl., [988]; 1707, I, 439; 1747, I, 457;
1790, 196.

Permitido: Tractatus de principiis inris.
1632, 411, 697; 1640, 439; 1707,1,454; 1747,1,473; 1790, 196.

Occam, Guillaume d’ (c.1295/1300-c.1349).
— Opus nonaginta dierum. Item Uialogi et scripta omnia contra loan- 

nem XXII. (Jean Trechsel, Lyon 1495).
1583, n. 700; 1612,1, 49; 1632,436; 1640, 463; 1707,1,477; 1747, 
I, 497; 1790, 196 (Ocham).

Ochino, Bemardino (1487-1564). Autor condenado.
1559, n. 32; 1583, n. 142, 1929; 1612,1, 20; 1632, 80; 1640, 88, 80; 
1707,1, 85, 88; 1747,1, 96; 1790,196.

— Condones F. Thomae deSenis [Tommaso da Siena (c.1350-1434)]/z/- 
so adscriptae et quae revera sunt Bemardini Ochini, auctoris damnati. 
1612, I, 96; 1632, 910; 1640, 942; 1707, II, 274; 1747, II, 1045; 
1790, 248.

Observations des deputés du tiersétat de la ville de Lyon, depuis le diman­
che 29 Mars 1789. - Item Arrondissement de l'Arbresle. Dos papeles. 
1790, Supl., 291-292. Edicto, 13-12-1789.

Oca y Sarmiento, Alvaro de.
— Alegación sobre el desacato de un clérigo a ciertos ministros. Sacado 

del entre las obras particulares del... D. Alvaro de Oca; a luz en Gra­
nada por Andrés Cuesta Olmedano. (Salamanca s.a).
1632, Supl., 950; 1640, 65; 1707,1,58; 1747,1, 67; 1790, 69.

Observations sur le refus que fait Chátelet de reconnoitre la Chambre 
royale, 1754.
1790, 196. Edicto, 13-5-1759.
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Odescalco, Paolo, v. Vergerio, P. P.

1

Odontius, Caspar (1547-1584). Autor condenado.
1632, 169; 1640, 185; 1707,1, 181; 1747,1, 194; 1790, 197.

Odoni (Oddone), Giovanni Angelo (c.1510-1551). Autor condenado.
1583, n. 57; 1612,1, 12; 1632, 22; 1640, 20; 1707,1, 18; 1747,1, 21;
1790, 197 (Odonus, Angelus).

Ocho Documentos admirables, que dió N.S. lesuchristo a S. Alberto de 
Alemania, Arzobispo de Colonia, para conocer la differencia que ay de 
obrar en vida, o que otros obren por ti después de muerto, (s.l. s.a.).
1747,1, 384; 1790, 80, 196. Edicto, 24-5-1789.

Ochoa Godoy y Garnica, Jorge.
— Pronóstico y lunario de jaén delaño 1658. (Nicolás Rodríguez, Sevi­

lla 1657).
1707,1, 753, 760; 1747, II, 781, 789; 1790, 196.

Odenbach, Johannes. Autor condenado.
1612,1,62; 1632,610; 1640,640; 1707,1,660; 1747, II, 687; 1790,197.

Octavario para celebrar la festividad de la Immaculada Concepción de Ma­
ría Santísima. (Viuda de Francisco Lorenzo de Hermosilla, Sevilla). 
1747, II, 891; 1790,196-197.

Oecolampadius (Husschin, Hussgen, Lampadius), Johannes (1482- 
1531). Autor condenado.
1551, n. 40; 1559, n. 234; 1583, n. 977, 979,1010,1361; 1612,1,61, 
62; 1632, 593,595,597; 610-611; 1640, 623, 629,640; 1707,1,642, 
660; 1747, II, 668, 687; 1790,139 (Husserus), 197.

— Gregorii Nazianzeni sermo de moderandis dtsputationtbus cum ínter- 
pretatione, en D. Gregorii episcopi Nysseni de creatione. (Melchior 
van Neuss, Colonia 1537).

— Diálogos del Purgatorio, (s.l. 1556).1632, 305; 1640, 90; 1707,1, 88; 1747,1, 98.
— L’lmage de l’Antéchrist [Jean Girard, Ginebra 1544].1632, Supl., 972; 1640, 677; 1707,1, 696; 1747, II, 724.
— Prediche. (Francesco Bindoni, Venecia 1541).

1559, n. 564; 1583, n. 1863.
— Sermo de iustificatione. (Johann Oporinus, Basilea 1544).

1559, n. 31.
— ♦ Imagen del Antechristo, traducido de toscano en castellano, por 

Alonso de Peñafuerte. (Jean Crespin, Ginebra 1557).
1559, n. 517; 1583, n. 1800; 1612,1, 70; 1632, 710; 1640, 742; 1707, I, 767; 1747, II, 794; 1790, 140, 208.

Odofredus, v. Godefroy, D.
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Oemler, v. Aemilius.

Oenorius, v. Hoenonius.

Oertel o Ortelius, v. Winsheim.

E
I

ih

Den offer des Heeren.
1583, n. 2227; 1612, I, 83; 1632, 786; 1640, 818; 1707, H, 108;
1747, II, 892; 1790, 197.

Oexlin, Johann (t 1607). Autor condenado.
1632, 611; 1640, 640; 1707,1, 660; 1747, II, 687; 1790,197.

— Poemata, v. Deliciae poetarum Germanorum, tom. 4.

Oenopola, Georgius. Autor condenado.
1632,411; 1640,439; 1707,1,454; 1747,1,473; 1790,197.

Gesten, Johann. Autor condenado.
1632, 611, [612]; 1640, 640, 642; 1707,1, 660, 662; 1747, II, 687, 
668; 1790, 4, 197 (Oesterius), 202 (Osten).

Oeuvres nouvelles dédiées d Mme. la Princesse. (París 1723).
1790, 197. Edicto, GGY15G.

Oeconomica christiana. Oeconomia christiana.
1583, n. 1362; 1612, I, 82; 1632, 784; 1640, 816; 1707, II, 104; 
1747, II, 889; 1790,197.

En 1583 aparece Oeconomica christiana. En el índice de 1612 y en todos 
los posteriores se encuentra Oeconomia christiana. No esta claro si 
el índice de 1612 introduce la modificación deliberadamente o por 
error. Se conocen varias obras con el título Oeconomica christiana 
(por ejemplo de Henricus Bommelius) y de Oeconomia christiana 
(de Justus Menius o Bartholomaeus Battus).

1559, n. 187; 1583, n. 691; 1612,1,49; 1632,434; 1640,462; 1707, 
I, 476; 1747,1,495.

— ♦ Axiomata Basileae dispútala. [Themata 114 Basileae disputata, 
1523].
1583, n. 1595; 1612, I, 96; 1632, 913; 1640, 946; 1707, H, 277; 
1747, II, 1050; 1790,264.

— ♦ Christiana responsio ministrorum Evangelii Basileae, cur missam. 
1583, n. 129, 312, 1155; 1612,1,22,30; 1632,107,227; 1640,117, 
238; 1707,1, 115, 237; 1747,1,126,255; 1790,23,53.

— ♦ Exposition sur la premiere Epistre de S. Jehan.
1583, n. 2046.

— ♦ Libellus aureus, quod idola.
1583, n. 1148; 1612,1,73; 1632,728, 834; 1640,864; 1707, II, 175; 
1747,11,959; 1790,221.

— v. Cyrillus Alexandrinus, Opera.
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Oficio de la Expectación de N. Sra., v. Breviario...

Oficio parvo o devoción de la Sma. Trinidad, v. Feliciano de Sevilla.

Officium Beatae Virginis Maride, impressum Parisiis, apud Guillielmum 
Merlin, anno 1556, v. Horae...

Officium parvum in honorem Sancti]oseph, addictis qutbusdam miraculis 
etprecationibus. (Viuda dejóse Gasch, Valencia 1649).
1707, II, 104; 1747, II, 889; 1790, 197.

Oficio. Solamente el divino. El Oficio parvo de Nuestra Señora y el de 
difuntos son corrientes y los que estuvieren aprobados por la Sag. 
Congregación de Ritos.
1790, 197. Edicto, 24-7-1750.

Oficio (parvo) de Nuestra Señora la Santísima Virgen María con otros 
oficios y oraciones. (Franciscus Johannes Moretus, Amberes 1736, 
1743, 1748).
Expurgado: 1790, 197. Edicto, 24-7-1750.

Officia. Todos los oficios publicados sin aprobación de la Congregación 
de Ritos, como:

— Officium parvum in honorem S. Joseph. (Brescia 1608).
— Officium parvum S. Angelí Custodis. (Venecia 1611). No el aproba­

do por la S. Congregación.
— Officium quindecim Sanctorum auxiliatorum. (Brescia 1613).
— Breve ad honorem S. Ubaldi.
— Sanctissimae Deiparae laudes centum et quinquaginta psalmorum 

prima verba exponentes David. [Matthaeus Florinus, Siena 1613]. 
1632, 784; 1640, 816; 1707, II, 104; 1747, II, 889; 1790, 197.

Officium parvum Sanctae Theresiae Virginis Carmelitanum Excalceato- 
rum fundatricis. (Jost Kalckhoven, Colonia 1647).
1707, II, 104; 1747, II, 889; 1790, 197.

Oficios diversos y devotos para que los fieles Católicos rezen y se exer- 
citen en la devoción del Santísimo Sacramento, de la (inmaculada 
Concepción de Nuestra Señora y de San Antonio de Padua, con otras 
oraciones devotas. Acaba: Todo a la mayor gloria de Dios. (Imprenta 
Real, Madrid 1658).
1707, H, 106; 1747, II, 891; 1790, 197.

Officium Beatae Mariae Virginis Pii V, Pontifici Maximi iussu editum, 
etc. (Bonifacio Ciera, Venecia 1642,1643; Cornelius von Egmondt, 
Colonia 1645).
1707, II, 104; 1747, II, 889; 1790, 197.

Officium parvum S. Angelí Custodis, v. Officia omnia.
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I

Oinotomus, Joannes, seud. de Schneidewein, J.

Ogerii Dani fabulae.
1583, n. 1364; 1612, I, 81; 1632, 782; 1640, 814; 1707, II, 102;
1747, II, 887; 1790,197.

Oldenburger, Philipp Andreas (11678). Autor condenado.
1707, II, 124; 1747, II, 906; 1790,10.

— Mamtale principum christianorum. (Lyon 1672).
1747,11, [931]; 1790,135.

Olai (Olaus Schlagendorpius), Johannes. Autor condenado.
1612,1, 62; 1632,611; 1640,641; 1707, II, 661; 1747, II, 687; 1790, 
197, 244.

Oldcastle, John (c.1377-1417). Autor condenado.
1583, n. 1011; 1612,1, 62; 1632, 611; 1640, 641; 1707,1, 662; 1747, 
II, 688; 1790,198 (Ondencastel).

Olde, John. Autor condenado.
1612,1, 62; 1632, [612], Supl., 968; 1640, 642; 1707,1, 662; 1747, 
n, 688; 1790, 198.

Oldendorp, Johannes (c.1488-1567). Autor condenado.
Expurgados:
— Actionum forensium progymnasmata. Interpretatione, Ítem complec- 

tente, Unwersi inris cognitionem. (Nikolaus Hoffmann, Fráncfort 
1608).

— Inris naturalis, gentium et civilis Isagoge. (Atonius Goinus, Ambe- 
res 1539).

Permitidos:
— Apología seu Consilium, utrum pactum redimendi tollatur per con- 

tractum beneficiarrium.
— Alia Consilia seu responso, v. Kirchhof, L., Consilia, vol. 1, 3, 4.
— Interpretatio L. Diffamari. C. de Ingenu manu.

Ofreció su santísimo Hijo á esta Señora lo siguiente: Quien al primer do­
lor suyo. Papel impreso en una página con la imagen de Nuestra Se­
ñora de la Soledad o Dolores, que así empieza y continúa: Palabras 
santísimas contra hechizos, etc. Otro que empieza: In nomine Patris 
et Filii. Acaba: Radix David. Con licencia, en Granada, aprobado 
por los señores del Santo Oficio.
1790, Ap., 295. Edicto, 7-3-1790.

Olazábal y Olaizola, Francisco José.
Expurgado: La mujer fuerte: Oración fúnebre en la Santa Iglesia patriar­

cal de Sevilla, en 22 de Octubre de 1754, impreso en el mismo año. 
(Sevilla 1754).
1790, 197-198. Edicto, 13-5-1759.
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Olivareis, Theobaldus, seud. de Zwinger, Theodor.

Oliver, Sebastián (ofm) (t 1722).
Expurgado: Exercicio de confesores y escrutinio de penitentes. (Miguel 

Capó, Palma de Mallorca 1705-1716).
1747, II, 1002-1003; 1790, 198.

Olearius, Gottfried (1672-1715). Autor condenado.
1707,1,458; 1747,1, 478; 1790, 198.

Olearius (Kupfermann), Johannes (1546-1623). Autor condenado.
1612, I, 62; 1632, [612]; 1640, 642; 1707, I, 662; 1747, II, 688;
1790, 198.

Oleastro (Azambuja), Jerónimo (t 1563).
Expurgado: Commentaria in Pentateucbum Mosi. (Joao Blávio, Lisboa 

1556-1558).
1583, n. 774; 1584, n. 40; 1612,1, 55, II, 429; 1632, 494-495; 1640, 
523; 1707,1,535; 1747, II, 560; 1790, 198.

Olhagaray, Pierre. Autor condenado.
1632, 798; 1640, 828; 1707, II, 120; 1747, II, 902; 1790, 135 (Hol- 
hagarayus).

Olevian, Gaspar (1536-1587). Autor condenado.
Permitido: Fundamenta dialecticae breviter consígnala e praelectioni- 

bus.
1612, I, 46; 1632, 169, 403-404; 1640, 430; 1707, I, 447; 1747,1, 
465; 1790,198.

Olearius, Petrus. Autor condenado.
1583, n. 1439; 1612, I, 84; 1632, 798; 1640, 829; 1707, II, 121;
1747,11, 903; 1790, 198.

1559, n. 250; 1583, n. 1012; 1612,1,62, H, 491-492; 1632,611-[612]; 
1640, 641-642; 1707,1, 661-662; 1747, II, 687-688; 1790,198.

Autor condenado desde 1583. El índice de 1612 introduce la expur­
gación de Actionum forensium progymnasmata, que había sido 
prohibido en 1559 y luris naturalis Isagoge. Los títulos permitidos 
figuran desde 1632.

— v. Ulner, H., Lexicón iuris.

Olivet, Pierre Joseph d’ (1682-1768).
Expurgado: Poetae recentiores Latini et Graeci selecti quinqué. (Lei- 

den 1743).
1790,198,213. Edicto, 10-5-1789.

Olivi Pietro di Giovanni (1248-1298). Autor condenado.
1583, n. 1431; 1612,1, 84; 1632, 797; 1640, Supl., [991].
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Olmo Alfonso, Lucas del.
— El día de tal grandeza. Romance. Acaba: En este breve compendio. 

Para explicar los misterios del Domingo.
1790, 86, 198. Edicto, 11-1-1755.

— Ha corazones dormidos. Romance. Acaba: Que a Dios amemos cons­
tantes. Para explicar los catorce artículos de la fe.
1790, 122. Edicto, 11-1-1755.

— Romance de la baraja, impreso en Córdoba.
1790, 234. Edicto, 20-12-1782.

Otra obra es prohibida después de 1790. Ver infra, Apéndice.

Oloriz, Juan Crisóstomo (ocist) (1711-1783/85).
— Desagravio de la perfecta oratoria, en cinco disertaciones apologéti­

cas, para convencer a la malicia. (Joseph Fort, Zaragoza 1735).
1747, II, 783; 1790, 198.

Olmo, Juan del (ofm).
— Arbol seráfico... (Rafael Figueró, Barcelona 1703).

1707,1, 757; 1747, II, 786; 1790,198.

Olnhausen, Georgius. Autor condenado.1632, 411; 1640,439; 1707,1,454; 1747,1,473; 1790, 198.

Oña, Pedro de (ofm).
Expurgado: Primera parte de las Postrimerías del hombre. (Luis Sán­

chez, Madrid 1603).
1612,1, 86; 1632, 829; 1640, 855; 1707, D, 151; 1747, II, 936-937;
1790, 198.

i;

Olmo, Agostino (tc.1609).
— De natura et effectibus amoris sensitivi. (Sebastiano Bonomi, Bolog- 

na 1617).
1632, Supl., 950; 1640, 64; 1707,1, 55; 1747,1, 63; 1790, 286 (Ul- mus).

Once Papeles, impresos, divulgados en Sevilla con motivo de las últimas 
fiestas Reales de dicha Ciudad y Mascaras, que dispuso, convidan­
do a las dos Escuelas, Tomista y Suarista y cuarto papeles manus­
critos publicados con el mismo motivo. Enumerados juntos en el 
índice de 1747, II, Supl., 1095-1096. Siguiendo el índice de 1790, 
en este catálogo son señalados separadamente.

Olfvier, J., abbé.
— ♦ Idinforluné Napolitain ou les Aventures du Sr Roselli. (H. Desbor­

des, Ámsterdam 1739).
1790, 134, 142,235. Edicto, 16-1-1756.

— ♦ Memorias y aventuras del Señor Roseli Napolitano. (París [Bruse­
las] 1704).
1747, II, 867; 1790,134,178.
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Onus ecclesiae, v. Pirstinger, B.

Opera divina de la christiana vita, v. Luther, M.

Opera la quale fu scritta contro la dieta imperiale, v. Calvin, J., Libri...

Opfes, Thomas. Autor condenado.
1707, II, 268; 1747, II, 1040; 1790, 198.

Opitz (Opitius), Josua (1542-1585). Autor condenado.
1612,1, 64; 1632, 641; 1640, 671; 1707,1, 691; 1747, II, 718; 1790, 
199.

Onomasticum propriorum nominum. [Autor Conrad Gesner]. Este tí­
tulo aparece entre las obras permitidas de Conrad Gesner. v. supra. 
1632, 784; 1640, 816; 1707, II, 104; 1747, II, 889; 1790, 198.

Oortcampius, Arnoldus. (Arnoldus van Oortcamp). Autor condenado.
1632, 24; 1640, 24; 1707,1, 22; 1747,1, 24; 1790, 198.

Opitz (Opiz, Opitius), Hieronymus (1542-1577). Autor condena­
do.

Permitido: Psalterium Hebraicum declaratis in fine dictionibus, quae ali- 
ter leguntur quam scribuntur.
1612,1, 53 (solo como autor); 1632, 474; 1640, 501; 1707,1, 514;
1747, II, 538; 1790,198.

Opitz (Opitius), Heinrich (1642-1712). Autor condenado.
Permitido: Atrium linguae sanctae quo exhibitur Consilium de studio 

Hebraico feliciter tractando.
1707,1,499; 1747, II, 523; 1790, 198.

Het Oordeel, by den selven [lacob lanssen BrugisJ. v. T’ Miraeckel daer 
Cbristus, supra. [Grabados sobre madera]. (Jean de Tournes, Lyon 
1557).
1583, n. 2182; 1612,1,46; 1632,401; 1640,428; 1707,1,445; 1747, 
I, 463; 1790, 104.

Opmeer, Pieter van (1526-1597) y Beyerlinck, Laurens (1578-1627).
Expurgado: Opus chronographicum orbis universi a mundi exordio us- 

que ad annutn MDCXI, etc. in dúos tom. diviso. (Hieronymus Ver- 
dussen, Amberes 1611).
1612 I 85, II, 647-649; 1632, 819-820; 1640, 848-849; 1707, II, 
143-145; 1747, II, 929-930; 1790, 28, 199.

Opinión de M. Rabaut de S. Étienne sur la motion suivante de M. le 
comte de Castellano: Huí homme peut etre inquiété pour ses opi- 
nions, ni troublé dans l’exorcice de sa religión. (París 1789).
1790, Supl., 292. Edicto, 13-12-1789.
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Den Opoffer der marteleeren, met verscbeyden sendbrieven Sanctae 
Mennonisticae.
1583, n. 2228; 1612, I, 83; 1632, 786; 1640, 818; 1707, II, 108;
1747, II, 892; 1790, 199.

Oporinus, Johann (1507-1568). Impresor. Autor condenado.
1583, n. 1013; 1612, I, 62; 1632, [612]; 1640, 642; 1707, I, 662;
1747, II, 688; 1790, 199.

Permitido: Prefatio in Historian Danorum Saxonis Grammatici.
1632, [612]; 1640, 642; 1707,1,662; 1747, II, 688; 1790, 199.

Prohibido: ♦ Comoediae et tragoediae ex Veten Testamento. (Nikolaus 
Brylinger, Basilea 1540).
1583, n. 372; 1612,1, 31; 1632, 231; 1640, 241; 1707,1, 240; 1747, 
I, 258; 1790, 59.

Oppenbusch, Michael von (11686). Autor condenado.
1707, II, 62; 1747, II, 847; 1790,181.

Opstraet, Johannes (1651-1720). Autor jansenista.
Expurgado: Institutiones tbeologicae. (Venecia 1771).

1790, 199. Edicto, 24-5-1789.
Prohibidos:
— Motivum juris [seu conclusio finalis pro licentiato] Opstraet. (s.l. 

c.1695).
1747, II, Supl., C.L.J., 1108; 1790,187.

— Theses tbeologicae, 1706.
1747, II, Supl., C.LJ., 1106; 1790,199.

Opsopoeus, Vincentius (te. 1539). Autor condenado.
Expurgados:
— Annotationes in Epigrammatum Graecorum libros septem, quae 

extant cum similibus annotationibus loannis Brodaet et Henrici 
Stepbani. (Claude Marne, Francfort 1600; Johann Oporinus, Ba­
silea).

— Sancti Maximi centuriae quatuor de Charitate opera Vincentii Obso- 
poei versae et editae... (Johann Setzer, Haguenau 1531).

Permitidos:
— Annotationes in quatuor libros Graecorum Epigrammatum.
— Castigationes Orationum Demosthenis.
— De arte dicendi libri 3.
— Epístola de laudibus poetae Alexandri Cortesii.
— Explicatio errorum Ulyssis per contemplationem moralem.
— Praefatiuncula in Antologiam Hieronymi Megiseri.

1559, n. 415; 1583, n. 1650; 1612,1,98, II, 736-737; 1632, 926-927; 
1640, 960-961; 1707, II, 294; 1747, II, 1063-1064; 1790,196.

Autor condenado desde 1559. A partir de 1612 se expurgan las An­
notationes in Epigrammatum. Las otras expurgaciones y los títulos 
permitidos figuran desde 1632.

— Poemata, v. Deliciae poetarum Germanorum, tom. 4.



P.II. Autores y libros prohibidos y expurgados856

Opus illustrissimi... viri Caroli Magni, v. Du Tillet, J.

Opus mathematicum, ocio libros complectens, v. Taisnier, J.

Opusculum de modo studendi in iurisprudentia, v. Hegendorff, C.

Oración de la Emparedada [Empardeada].

Oración de la Emperatriz. Oración del Conde.

Oración de los Ángeles, por si pequeña.

Optima ratio componendae religionis. (Wendelin Rihel, Estrasburgo 
1540).
1583, n. 1367; 1612, I, 82; 1632, 784; 1640, 816; 1707, II, 104;
1747, II, 889; 1790, 199.

Opus magni lapidis per Lucidarium.
1612,1, 82; 1632,784; 1640, 816; 1707, II, 104; 1747, II, 889; 1790, 
199.

Oración-. Señora Santa Marta, digna sois y Santa de la Virgen María que­
rida.
1632, 785; 1640, 818; 1707, II, 107; 1747, II, 891; 1790, 199.

Oración-, Santigúate, Rosa odiosa, etc.
1632, 785; 1640, 818; 1707, II, 107; 1747, II, 891; 1790, 200.

Oragam de Santa Marinha. Oración de sancta Marina, por sí pequeña.
1559, n. 550; 1583, n. 1850; 1632, 786; 1640, 818; 1707, II, 107;
1747, II, 892; 1790, 200.

Orat;am do Testamento de lesu-Christo. Oración del Testamento de lesu 
Christo.
1559, n. 549; 1583, n. 1849; 1632, 786; 1640, 818; 1707, II, 107;
1747, II, 892; 1790, 200.

Oración, cuyo título dice: Esta oración es de gran devoción, etc. Y empie­
za: Viernes hizo Dios al primer hombre, etc.
1632, 785; 1640, 818; 1707, II, 107; 1747, II, 891; 1790, 199.

Oración-, En el campo de Ariana nace una hierba, etc. Y todas las de 
conjuros y enderezadas a malos fines.
1632, 785; 1640, 818; 1707, II, 107; 1747, II, 891; 1790, 200.

— ♦ Idée de la conversión du pécheur qu Explication des qualités 
d’une vraye pénitence tirée des saintes Écritures et de la tradition de 
l’Église. (s.l. 1730-1731). v. Réflexions chrétiennes et morales.
1790,140, 225. Edicto, 6-6-1750.
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Oración de sant Christoval, por si pequeña.

Oración de sant Cypriano, por si pequeña.

Oración de S. Zacharías, v. Sortijas.

I
6 
l

Oración del Justo Juez, en quanto dize, después del mundo redimido.
1559, n. 555; 1583, n. 1845.

Oración de San Marcos que comienza: San Marcos te marque, Jesu-Chris- 
to te amase, etc.
1632, 785; 1640, 818; 1707, D, 107; 1747, II, 891; 1790,200.

Oración para conjurar la Ruda, etc.
1632, 785; 1640, 818; 1707, II, 107; 1747, II, 891; 1790, 200.

Oración que dice: Esta oración fue hallada en el Santo Sepulcro. Empieza: 
Conjuróte palabras, etc.
1632, 785; 1640, 818; 1707, II, 107; 1747, II, 891; 1790, 199.

Oración de sant León Papa.
1559, n. 546, 557, 553, 554, 548, 551; 1583, n. 1841, 1842, 1843, 
1844, 1846,1848,1847; 1612,1, 82; 1632,785; 1640,818; 1707, II, 
106; 1747, II, 891; 1790,199.

Oración de sant Pedro.
1559, n. 552; 1583, n. 1851.

Oración de San Lázaro: Lázaro, por aquel que hizo el cielo y las estrellas, etc.
1632, 785; 1640, 818; 1707, II, 107; 1747, II, 891; 1790, 199.

Oración de San Silvestre: Señor San Silvestre de Montemayor, Padre San­
to en Roma.
1632, 785; 1640, 818; 1707, II, 107; 1747, II, 891; 1790, 199.

Oración, que comienza: Virgen y Madre de Dios de Belén.
1632, 785; 1640, 818; 1707, II, 107; 1747, II, 891; 1790,199.

Oración que empieza: En esta fuente tengo una fuente de Fe, etc.
1632, 785; 1640, 818; 1707, II, 107; 1747, II, 891; 1790,200.

Oración de San Roque, con su Antífona, verso y responsorio en Roman­
ce, que la Antífona, comienza: Este Santo despreciando el mundo y 
triumfando, etc. Verso: Al justo le guió el Señor por caminos dere­
chos. Responso: Y le mostró el Reino de Dios. Oración: Dios que te 
glorías en las glorias de sus Santos, etc. Y acaba la Oración: Y quede 
siempre devoto a tu nombre, por Nuestro Señor Jesu Christo, que 
vive, etc. v. Horas en vulgar.
1707, II, 107; 1747, II, 891-892; 1790,200.
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Oración que se dice hallada en el Sepulcro de Nuestro Señor Jesucristo. 
Empieza: Habiendo Santa Isabel, Reina, etc. Acaba: A la Virgen 
Sma.
1790,199. Edicto, 24-3-1761.

Oración que empieza: Esta oración es tan dichosa, etc.
1632, 785; 1640, 818; 1707, II, 107; 1747, II, 891; 1790, 199.

Oración que empieza: Jesu-Christo piadoso, Hijo de la Piadosa.
1632, 785; 1640, 818; 1707, II, 107; 1747, II, 891; 1790, 200.

Oración que empieza: Marta, Marta, no la digna, ni la Santa.
1632, 785; 1640, 818; 1707, II, 107; 1747, II, 891; 1790, 199.

Oración que se dice ser hallada en el Santo Sepulcro de Nuestro Señor 
Jesu-Christo, con Revelaciones de la Pasión.
1747,11, 891; 1790, 199.

Oración que se dice hallada en el Sepulcro de Nuestro Señor Jesu-Christo 
por un sacerdote diciendo Misa. El título: Sanctus Deus, etc. Empie­
za: O Virgen Santísima! Acaba: Amén Jesús.
1747, n, 891; 1790, 199.

Oración que se dice hallada en el Sepulcro de Christo Nuestro Señor y que 
tiene virtud, que cualquier persona que la traxere consigo no mori­
rá sin confesión. Empieza: Dios mió, Salvador del Mundo, sálvame; 
Santa María, ayúdame etc. Acaba: Para que me rescate su santa glo­
ria. Amén. «Y una relación que suele andar con ella, de la historia 
de una cabeza, que dice pidió confesión tres días después de cor­
tada del cuerpo de un hombre que traía consigo dicha oración». 
1707, II, 106-107; 1747, II, 891; 1790, 199.

Oración y meditación para el Santo Sacrificio de la Misa. (Amberes 1718;
Francisco Laso, Madrid).
1790,200. Edicto, 6-6-1750.

Oración que se dice escrita por Nuestro Señor Jesu-Christo y hallada en 
Roma en el Altar de San Pedro por un clérigo llamado Nicolás Vicen­
te. Empieza: Hijos mios, yo os redimí con la Sangre de mi Costado en 
el Arbol de la Cruz para libraros, etc. Acaba: Porque mi nombre sea 
bendito y ensalzado en los siglos. Amén Jesús.
1707, II, 106; 1747, II, 891; 1790, 199.

Oración que se intitula: Esta oración fue hallada sobre el Santo Sepul­
cro de Nuestro Señor Jesucristo y quien la trajere consigo no morirá 
muerte repentina y al fin tiene aprobación de Notario, que dice: Yo, 
Alonso Rodríguez, Notario de la Santa Inquisición, doy fe, etc.
1632, Supl., 981; 1640, 818; 1707, II, 107; 1747, II, 891; 1790, 
199.
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Oraison que Notre Seigneur a baillé, v. Farel, G.

Oratio ad Christum optimum máximum, v. Oratio pro lulio Secundo Ligure.

Oraciones y meditaciones para el Santo Sacrificio de la Misa, 1 tom. (H. y 
C. Verdussen, Amberes 1718; Francisco Laso, Madrid 1718), o de 
otras impresiones.

Expurgado: 1790, 200, Ap. II, 301. Edictos, 6-6-1750 y 24-7-1750.

Orateur (L’) des États-Généraux, pour 1789 [Jean-Louis Carra], 46 p.
[París 1789],
1790, Ap., 295. Edicto, 7-3-1790.

Oratio de praeclaris rebus gestis lustiniani imperatoris, v. Hegen- 
DORFF, C.

Oraciones varias supersticiosas y ordenadas a intentos y fines errados, per­
niciosos y prohibidos y de hechizos.
1632, 785; 1640, 817-818; 1707, II, 106; 1747, II, 891; 1790, 200.

Oracle (L’) de ce siécle, consulté par les souverains de la terre. (Londres 1744).
1747, II, 892; 1790, 200.

Orandi modus.
1583, n. 1369; 1612, I, 82; 1632, 784; 1640, 816; 1707, II, 105;
1747, H, 889; 1790, 200.

Oratio de constituendo iudice controversiarum religionis pontificiae at- 
que reformatae.
1632, 784; 1640, 816; 1707, II, 105; 1747, II, 105; 1790,200.

Oraciones (Otras) de otros Santos, que por otros índices se prohibieron, 
de cuyo uso ya no hay noticia, quedan igualmente prohibidas.
1612,1, 82; 1632,785; 1640,818; 1707, II, 107; 1747, II, 892; 1790, 
200.

Oraciones muy devotas de la 'Venerabilísima y Santísima viuda Santa Eri­
gida, etc. (Hubert Antoine Velpius, Bruselas s.a.).
1707, II, 106; 1747, II, 891; 1790,200.

Oraciones y exercicios muy devotos que contienen los Misterios de la 
Pasión de Nuestro Señor Jesu Christo, para con devoción oír Misa. 
(Amberes).
1707, II, 106; 1747, II, 891; 1790,200.

Oráculos que explican las dudas siguientes, que son las que comunmente 
puede tener una persona. Acaba: Si acaso no lo estorba un corcobado. 
Cuaderno manuscrito.
1707, II, 106; 1747, II, 891; 1790,200.
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Oratio Dominica, v. Alphabetum graecum.

Orationes fúnebres et epicedio, v. Schard, S.

v.

Orationes Dominicales Gryphii, v. Savonarola, G., Dominicae precatio- 
nis explanatio.

Oratio ingenua ad Regem Christianissimum de eo, quod postulatur, ut 
lesuitae, etc.
1632, 785; 1640, 816; 1707, II, 105; 1747, II, 890; 1790, 200.

Oratio pro Julio Secundo Ligure, a quodam bene docto christiano praescripta.1583, n. 1375; 1612, I, 82; 1632, 785; 1640, 816; 1707, II, 105;1747, ü, 890; 1790, 200.

Orbara, Joannes de
— Epístola ad Sanctum Paulum V Pont. Max. et ad omnes Principes et 

populos christianos... (Palermo 1611).1612,1, 67; 1632, 691; 1640, 722; 1707,1, 742; 1747, II, 770; 1790, 
201.

Orationes fúnebres de haereticis habitae, certis tomis impressae.1612,1, 82; 1632, 784-785; 1640, 816; 1707, II, 105; 1747, II, 890;
1790, 200.

Oratorio y consuelo espiritual.
1583, n. 1852; 1612, I, 83; 1632, 785; 1640, 818; 1707, II, 107;
1747, II, 892; 1790, 200.

— v. Loarte, G., Consuelo y oratorio espiritual...

Oratio ecclesiarum Germaniae ac Belgiae, etc., anno 1566.
1583, n. 1372; 1612, I, 82; 1632, 784; 1640, 816; 1707, II, 105;
1747, II, 889; 1790, 200.

Oratio solemnis, anno 1623. (Georg Hamberger, Zúrich 1623).
1632, 784; 1640, 816; 1707, II, 105; 1747, II, 889; 1790, 200.

Orden de las oraciones del mes, con lo más necesario y obligatorio de las 
tres fiestas del año, como también lo que toca a los ayunos Hanucab 
y Purim, con sus adverencias y notas para más facilidad y clareza. 
Y adhora de nuevo añadido con toda curiosidad por Daniel Vaez y 
Joseph Athias [Athias, Joseph (c.1635?-1700]. (Juan de Bivan, Ám- 
sterdam a 14 de Yiart, 5417 [¿Johannes Blaeu, 14 Yiar 5417 = 27 
April 1657]?).
1707, n, 107; 1747, II, 892; 1790, 201.

infra, Vaez, D.

Orden de oraciones del mes, con los ayunos de el solo y Congregación y 
Pascuas, nuevamente emendado. Y por orla tiene, Encomendanzas
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Ordre (L‘) des francsma^ons trahi, v. PÉREAU, G.-L.

Orfea comedia, v. Comedia Orfea.

Origen de los Aguinaldos, v. Spon, J.

Origen del bien y del mal y trabajos de Adán y Eva. Comedia nueva de 
tres ingenios. (José y Tomás Orga, Valencia 1771). Los tres inge­
nios son Francisco de Rojas Zorilla, Antonio Coello y Luis Vélez 
de Guevara.
1790, 201. Edicto, YlAATKs.

Ordo baptizandi cum Modo visitandi. (Giovanni Varisco, Venecia 1575). 
Expurgado: 1583, n. 1186; 1584, n. 66; 1612,1, 82, U, 627-628; 
1632, 785; 1640, 816-817; 1707, II, 105; 1747, II, 890; 1790,201.

Ordo ecclesiasticus circa doctrinam, sacramenta et ceremonias in ducatu 
lllustrissimi Ducis Bavariae Friderici observandus.
1612,1,82; 1632,785; 1640,817; 1707, II, 105; 1747, H, 890; 1790,201.

Ordonnance de M. de Rhodez de 1713.
1747,11, Supl, 1107; 1790, 201.

de A. derechas de grande corazón, etc. Ámsterdam, Paulus van Ra- 
vesteyn, por industria de Teaudab. Machabeu a primero de Adar 
1382.
1632, Supl., 981; 1640, 818; 1707, U, 107; 1747, II, 892; 1790, 201.

Ordre (L’) et maniere d’administrar les Sacrements de l’Eglise de Genéve, 
v. Calvin, J., La Maniere d’administrar les Sacrements.

Origanus, David (1558-1628). Autor condenado.
Expurgado: Novae motuum coelestium Ephemerides Brandenburgicae, 

annorum LX, incipientes anno 1595 et desinentes in annum 1655, 
calculo duplici luminarum, Tychonico et Copernicaeo... (Andreas Ei- 
chorn, Fráncfort del Óder 1599, 1609).
1632, 241-242, 301; 1640, 254-255; 1707,1,270-271; 1747,1, 287; 
1790,201.

Orden de oraciones según el hebreo, en lengua hebraica y vulgar espa­
ñola, traducido por el Dr. Isaac, hijo de Dom Sem Tob, caballero. 
(Venecia, s.i. c.1580).
1583, n. 1853; 1612,1, 83; 1632,785-786; 1640, 818; 1707, II, 107;
1747, II, 892; 1790, 201.

Orichonius, v. Orzechowski.

Ordre (L') et maniere quon tient en administrant les sainctz sacremens, 
v. F/\rel, G.
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Ormegregny (Le Sieur de 1’), seud. de Du Moulin, P, hijo.

Ormond, Mylord duc d’, v. Carte, T.

Orphea comedia, v. Comedia Orfea.

Orthodoxographa theologiae doctores numero LXXVI, v. Herold, J. B.

Orth, Wigand (1537-1566). Autor condenado.
1632, 929; 1640, 962; 1707, II, 296; 1747, II, 1065; 1790, 201.

Ornaeus, Johannes (tl603). Autor condenado.
1612,1, 62; 1632, [612]; 1640, 642; 1707,1, 662; 1747, H, 688; 1790, 
201.

Ortega, Cristóbal de (sj) (1598-1686).
— Allegatio theologica pro illa propositione: Deus assumpsit hominem.

(Francisco Calvo, Toledo 1657).
1707,1,228; 1747,1, 241; 1790, 201.

Ortega, Pablo Manuel de (ofm).
Expurgado: Crónica de la santa provincia de Cartagena de la regular obser­

vancia de N.S.P. S. Francisco. (Francisco José López, Murcia 1740). 
1747, II, 934-935; 1790, 68, 201.

Orlers, Jan Janszoon (c.1570-1646).
Expurgado: ♦ La Généalogie des ¡Ilustres comtes de Nassau, avec la des- 

cription de toutes les victoires, etc. (Jan Jansz, Amsterdam 1624). 
1632, 445-446; 1640, 474-475; 1707,1, 488-489; 1747,1, 511-512; 
1790, 112.

— v. Narratio fidelis et succinta de nupera illa proditione.

Orzechowski, Stanislaw (1513-1566/67).
__ De le ge coelibatus contra Syricium in Concilio habita oratio. Ad lu- 

lium III Pontificem supplicatio de approbando matrimonio a se mi­
to. De bello adversus Turcas suscipiendo ad equites Polonos, Turcica 
prima. Ad Sigismundum Poloniae Regem, Turcica secunda. (Johann 
Oporinus [Basilea] 1551). (Textos publicados juntos).
1583, n. 1573-1576; 1612,1,92; 1632, 870; 1640, 902; 1707, II,224; 
1747^ II, 1001; 1790, 201.

Ortiz Lucio, Francisco (ofm) (1550-1651).
Expurgados:
— Compendio de todas las Sumas... (Miguel Serrano de Vargas, Ma­

drid 1603).
— Horas devotísimas para cualquier Christiano, etc., en castellano y en 

otra cualquier lengua vulgar.1612,1, 45, II, 343; 1632,398; 1640,424-425; 1707,1,441; 1747,1, 
459; 1790, 201.



índice de los autores y obras condenadas 863

Osiandrisnius sive Acta Nurembergae, v. Osiander, A.

Oslebius (Oslevhjs), Carolus. Autor condenado.
1632, 167; 1640,184; 1707,1,179; 1747,1,191; 1790,202.

Ossanaeus, Johann Richard (11592). Autor condenado.
1612,1, 63; 1632, 617; 1640, 646; 1707,1, 666; 1747, II, 693; 1790, 
231.

Osiander, Andreas (1496-1552). Autor condenado.
1583, n. 52,1378; 1612,1,12; 1632,20; 1640,19; 1707,1,17; 1747, 
I, 19; 1790,201.

— ♦ Acta Nurembergae videlicet Osiandrismus.
1583, n. 5,1380; 1612,1,17,82; 1632,71,785; 1640,74,817; 1707, 
I, 67, n, 105; 1747,1,77, II, 890; 1790,3,201.

— Epístola apologética ad Zuinglium. (Johann Petreius, Núremberg 
1544).

— Harmonía Evangélica. (Hieronymus Froben, Basilea 1537).
1559, n. 8 y 9.

Osiander, Andreas, júnior (1562-1617). Autor condenado. 
1632, 20; 1640,19; 1707,1,17; 1747,1,19; 1790,201.

— ♦ Apología... contra crassissima mendacia et putidissimas tenebrionis 
cuiusdam Ingolstadiensis nttgas... (Philipp Gruppenbach, Tubinga 
1595).
1632, 75; 1640, 82; 1707,1,76; 1747,1, 85; 1790,13.

Osius, Hieronymus (+1575). Autor condenado.
1632,474; 1640,510; 1707,1,514; 1747, H, 538; 1790,201-202.

— Poemata, v. Dehciae poetarum Germanorum, tom. 4.

Osiander, Johann Adam (1622-1697). Autor condenado.
1707,1,573-574; 1747, II, 600; 1790,3,201.

Osiander, Lukas, júnior (1571-1638). Autor condenado. 
1632, 718; 1640, 751; 1707, II, 9; 1747, II, 804; 1790,201.

Osorio, Jerónimo (1506-1580).
Expurgados:
— De iustitia coelesti libri decern. (Her. Arnold Birckmann, Colonia 

1574).
— Opera omnia..., IV vol. Romae. (Bartholomeo Bonfadini, Roma 1592). 

1583, n. 775; 1584, n. 42; 1612,1,55, II, 429; 1632,495; 1640,523; 
1707,1,535; 1747, II, 560-561; 1790,202.

Osiander, Lukas (1534-1604). Autor condenado.
1583, n. 1202, 1379; 1612,1, 71; 1632, 718; 1640, 751; 1707, II, 9;
1747, n, 804; 1790, 201.

— v. Epístola consolatoria ad reverendos et gravissimos tbeologos.
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Osvaldos, Erasmus, v. Schreckenfuchs, E. O.

Oto (Otho) Herzbergen., Andreas, v. Otto, Antón.

Osthevius, Fridericus. Autor condenado.
1632, 367; 1640, 391; 1707,1,405; 1747,1, 421; 1790, 202.

Otfrid von Weissenburg (c.790/800-875/80). Autor condenado.
1583, n. 1388; 1612, I, 81; 1632, 782; 1640, 813; 1707, H, 101;
1747, II, 886; 1790,165, 283.

Osse (Ossa), Melchior von (1506-1557). Autor condenado.
1632, 744; 1640, 779; 1707, II, 48; 1747, II, 838; 1790, 201.

Ostermann, Simón. Autor condenado.
1632, 856; 1640, 889; 1707, II, 208; 1747, II, 987; 1790, 137. 

Permitido: Vocabularium ad linguae latinae usum et rerum cognitionem.
1632, 856; 1640, 889; 1707, II, 208; 1747, II, 987; 1790, 137.

Ostermincher, Martin. Autor condenado.
1583, n. 1245; 1612,1, 75; 1632, 735; 1640, 768; 1707, II, 33; 1747, 
n, 825; 1790, 202.

Osuna, Francisco de (ofm) (c.1492-c.154O).
Expurgado: Abecedario spiritual, Primera parte. Segunda parte. (Juan de 

Junta, Burgos 1537,1545).
1612.1, 45, II, 343; 1632, 222, 398, 784; 1640, 425; 1707,1, 441;
1747.1, 459; 1790, 202.

Prohibido: ♦ Combite gracioso de las gracias del Sancto Sacramento. 
(Juan de Junta, Burgos 1537).
1559, n. 456; 1583, n. 1737; 1612,1, 32; 1632,222, 234.

Ottardo, Clemens.
— Preces devotissimae ad Beatissimam Virginem in quatuor magnae de- 

votionis officia distributae.1632, 220; 1640, 233; 1707,1, 230; 1747,1, 243; 1790, 202.
Otte (Otto), Johann Heinrich (1617-1682). Autor condenado.

1707,1, 640; 1747, II, 666; 1790, 202.
— Epitome Tractatus Gallicani, cui titulus La Grandeur de l’Église Ro­

ma ine... Martin Barcos, latine vertit notasque addidit Job. Henriáis 
Otto [que atribuye la obra a Antoine Arnault], (Viuda de Martin 
Wagner, Basilea 1657).1707,1, 640; 1747, II, 666; 1790, 202 (Otho).

__ V. Barcos, M., La Grandeur de l’Église romaine...

Otter, Jakob (c.1485-1547). Autor condenado.
1583, n. 857; 1612,1, 58; 1632, 510; 1640, 540; 1707,1,552; 1747, 
II, 579; 1790, 202 (Otherus).
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Otto (Oti io Hertzberger), Antón (c,1505-post 1565). Autor condenado.
1583, n. 53, 85; 1612,1, 12; 1632, 20, 23, 29; 1640,19, 22; 1707, II, 
17,20; 1747, II, 19, 23; 1790,202 (Oto-Hertzbergen, Andreas).

Otto (Ottho), Everhard (1685-1756).
— Notitia praecipuarum rerum publicarum. (J. E Bielcke, Jena 1749).

1790, 193, 202, 229. Edicto, abril 1764.

Ouville, Antoine Le Métel, sieur d’ (c. 1590-c. 1656).
— ♦ Id Élite des contes du sieur d’Ouville. (La Haya 1703).

1790, 86,202. Edicto, 28-3-1773.

Oudin, Casimir (1638-1717).
— Commentarius de scriptoribus Ecclesiae antiquis, illorumque scriptis 

tam impressis quarn manuscriptis adbuc extantibus in celebrioribus 
Europae bibliothecis á Bellarmino, Possevino, etc. (Leipzig 1722). 
1747,1, 239; 1790, 202.

Ottoni, Luciano degli (c.1490-1552).
— Annotationes in Commentum Divi loannis Chrysostomi in Episto- 

lam ad Romanos. (Lodovico Britannico, Brescia 1538).
1583, n. 1206; 1612,1,72; 1632,723; 1640,757; 1707, II, 17; 1747, 
II, 811; 1790, 165.

Het onde Christi gheloove teghen die nietiwe Papisten dolighe. (s.l. 1566). 
1583, n. 2191; 1612,1,51; 1632,445; 1640,475; 1707,1,489; 1747, 
1,512; 1790, 115.

Ottheinrich (1502-1559). Autor condenado.
1583, n. 1385; 1612, I, 81; 1632, 782; 1640, 813; 1707, II, 101;
1747, n, 886; 1790,127.

— ♦ Bettbüchlin für allerley gemeyn anligen der Kirchen. (Wendelin 
Rihel, Estrasburgo 1541).
1583, n. 2117; 1612,1,24; 1632,142; 1640,156; 1707,1, 152; 1747, 
I, 163; 1790,24.

Ovidius Naso, Publius (43 a.C.-17).
Expurgado: Operum tomi tres... cum variorum doctorum virorum com- 

mentariis, notis observationibus et emnendationibus. (Wechel, 
Fráncfort 1601).
1612, I, 82, II, 627; 1632, 783; 1640, 817; 1707, II, 105; 1747, II, 
890; 1790, 202.

Prohibidos:
— Arte amandi, en romance o en otra lengua vulgar solamente.

1583, n. 1714, 1855; 1612, I, 82; 1632, 784; 1640, 815; 1707, II, 
103; 1747, II, 888; 1790, 202.

— Ovidius Naso by lan van Ghele, anno 1576 [=1567].
1583, n. 2234; 1612,1, 83; 1632,784,786; 1640,815; 1707, II, 103;
1747, II, 888; 1790,189.
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Pacíficos, Hermannus, seud. de Herdesianus, C.

Pacimontanus, Balthasar, v. Hubmaier.

Pacimontanus, Veranus Modestus, seud. de Cassander, G.

— ♦ Die Conste der minnen. (Dirck Buyter, Vianen 1564).
1583, n. 2153; 1612,1,34; 1632,235; 1640,249; 1707,1,265; 1747, I, 281; 1790, 63.

— Metamorphoseos, v. Bersuire, P.

Pace (Pacius) Giulio (1550-1635). Autor condenado.
Permitidos:
— Antinomiae conciliatae.
— Commentarius de obligationibus et rebus creditis.
— Commentarius de rebus creditis.
— Commentarius in legem, Frater a fratre, de conditione indebiti.
— Decissionum centuriae septem.
— De Contractibus tractatus sex.
— De fructibus Ínter virum et uxorem.
— De metbodo iuris libri dúo.
— Epitome iuris.
— Isagogicorum libri quatuor.
— Synopsis iuris civilis.

1632, 647; 1640, 676; 1707,1, 695; 1747, II, 722; 1790, 203.

Oxenstierna, Johan Thuresson (1666-1733)
— El filosofo sueco y luterano desengañado. Pensamientos y reflexiones 

críticas del conde Oxenstiern, traducidas del francés al castellano por 
Monsieur Boona. (Pedro Marín, Madrid 1776).

— Pensées, reflexions et máximes morales. (Ámsterdam 1742).
1790, 33,104,202 (Oxenstirn). Edicto, 16-1-1756, 21-1-1787.

Owen, John (Audoenus Brittanus) (c. 1560-1622). Autor condenado.
Expurgado: Epigrammatum libri 10. (Simón Waterson, Londres 1612;

Ámsterdam 1647, 1650).
1632, [612], Supl., 968; 1640, 642-643; 1707,1, 662-663; 1747, II, 
668-669; 1790, 19,202. Edicto, 2-3-1756.

Padilla, Pedro de (ocar) (1540-1595).
__ Ramillete de flores espirituales. (No se conoce ninguna obra del au­

tor con este título. Posiblemente se trata de su Jardín espiritual, 
Madrid 1585).
1612,1, 86; 1632, 829; 1640, 855; 1707, H, 151; 1747, II, 937; 1790, 
203.
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Padre (El) nuestro glosado, que cantaba elExército de España en Portugal.
Papel manuscrito.
1790, 203. Edicto, 17-3-1776.

Pagnini, Santi (1470-1541).
Expurgado: Thesaurus sive Lexicón hebraicum latinum. [Thesaurus lin- 

guae sanctae, auctus et recognitus opera loannis Merceri, Antonii Ce- 
vallerii et Bonaventurae Cornelii Bertrami]. (Barthélemy Vincent, 
Lyon 1575, 1577; Sébastien Gryphius, Lyon 1529).
1612, I, 91, II, 680-683; 1632, 865-867; 1640, 898-900; 1707, II, 
219-221; 1747, II, 997-999; 1790,240.

— Annotationes marginales in Biblia, Lttgduni apud Hugonem a Porta, 
1542. v. Biblia Sanctis-Pagnini-, Biblia hebraica.

Paganos, Peter (1532-1576). Autor condenado.
Permitido: Argumenta in Horatium.

1632, 798; 1640, 829; 1707, II, 121; 1747, II, 903-904; 1790,203.
— Poemata, v. Deliciae poetarum Germanorum, tom. 5.

Pagani, Antonio (Marco) (1526-1589).
— Libro di Rime, intitolato II Trionfo Angélico e altero intitolato, So- 

netti diversi. (Andrea Arrivabene, Venecia 1554).
1583, n. 1972, 1991, 1995; 1612,1,77; 1632, 763; 1640,795; 1707, 
II, 75; 1747, II, 863; 1790,203.

Padova (Patavinus), Marsiglio da (c. 1290-c. 1343). Autor condenado. 
1559, n. 311; 1583, n. 1235; 1612,1,74; 1632,732; 1640,767; 1707, 
II, 32; 1747, II, 824; 1790, 203.

— Defensor pacis. (Basilea 1522).
1551, n. 37.

Padovani (Paduanus), Giovanni (*c.l512).
— Viridarium mathematicorum. (Bolognino Zaltieri, Venecia 1563). 

1632, 692, SupL, 974; 1640, 722; 1707,1, 742; 1747, II, 770; 1790, 
203.

Paedopater, Konrad (t 1620). Autor condenado.
1632, SupL, 954; 1640, SupL, [986]; 1707, I, 221; 1747, I, 233;
1790, 208.

Páez, Balthasar (osst) (1570-1638).
Expurgado: In epistolam Jacobi Apostoli Commentarii. (Peter Craes- 

beeck, Lyon 1613).
1707,1, 89; 1747,1, 99; 1790,203.

Padre (El) nuestro glosado, según se reza en el Exército. Papel manus­
crito, empieza: Dice el Francés como diestro. Acaba: Así lo cumplas, 
Amén.
1790, 203. Edicto, 20-12-1782.
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Paix de Clement IX, v. Quesnel, P.

Palaeologus, Phileremus, seud. de Lardenoy, M.

Paiva de Andrade, Diego de (1528-1575).
Expurgado: Defensio Tridentinae fidei catholicae. (Antonio Riberio, 

Lisboa 1578).
1632, 302; 1640, 321; 1707,1, 337; 1747,1, 351; 1790, 208.

Palaeologus, Jakobus de Chios (c.1520-1585). Autor condenado. 
1612,1,58; 1632,510; 1640,540; 1707,1, 552; 1747, II, 579; 1790, 
204.

Palacio, Miguel de.
Expurgado: Dilucidationum et declamationum tropologicarum in Esaiam 

Prophetam libri quindecim. (Domenico de Portonariis, Salamanca 
1572).
1632, Supl., 979; 1640, 793; 1707, II, 68; 1747, II, 853.

Palacios, Félix (1678-1737).
— Anathomia farmacéutica de la Apis Hiblaea, que es papel contra el 

libro intitulado: Apis Hiblaea Petri Josephi Rodríguez e Societate Je­
sús, hecha la dicha Anathomia por Don Félix de Palacios, boticario 
en Madrid. [Diego Martínez Abad, Madrid 1705].
1707,1, Supl., 788; 1747,1, 455; 1790, 203.

Palafox y Mendoza, Juan de (1600-1659).
— Carta que el... Señor Don Juan de Palafox y Mendoza escribió al Pa­

dre Oracio Carocchi, Prepósito de la Casa Profesa, etc. Empieza: Seis 
años ha y más. Acaba: Puebla de los Ángeles y Mayo 23 de 1647. 
(Egidio Denique, Lovaina 1713).

— Cartas del venerable Siervo de Dios D. Juan de Palafox y Mendo­
za... al Rdo. Padre Andrés de Rada, Provincial de la Compañía de 
Jesús en México... y de este a su Excelencia y otros documentos con­
cernientes que ofrece D. Tomás Vasconcellos. [Tres documentos, 
dos memoriales y una carta], 2 tom. El 1. con dicho título, el 2. 
intitulado Continuación de las Cartas. Se dicen impreso en Roma 
en 1700.

— Epístola ad Summum Pontiftcem Innocencium X, incipiens: B.P., Sa- 
cris tuae Sanctitatis pedibus provolutus, data Angelopoli, 8. Januarit, 
1649.
Se encuentra: Lettre... au pape Innocent X, du 8. janv. 1649,... tra- 
duit sur ¡'original latín, (s.l. s.a. [1649]), 30 p.1707,1, 745; 1747, II, 
773; 1790, 46, 178, 203-204. Edicto, 13-5-1759 y 5-2-1761.
La Epístola ad Summum Pontificem Innocencium X aparece en los 
índices de 1707 y 1747. El Edicto del 13 de mayo de 1759 añade 
la prohibición de la Carta a Oracio Carocchi y las Cartas a Andrés 
Rada y prohíbe todas estas obras incluso para los que tienen li­
cencia.
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Paleophilus, Vincentius, seud. de Witte, G.

Palingenius, Elias, seud. dePiNCiER.J.

Palladinus, v. Theramo.

Palladius, Johann. Autor condenado.
1632, 612; 1640, 643; 1707,1, 663; 1747, II, 689; 1790,203.

Palau, Bartolomé.
— ♦ Farsa Custodia. [Farsa llamada Custodia del hombre]. (Augustín 

Paz, Astorga 1547).
1559, n. 479; 1583, n. 1758, 1780; 1612,1, 32, 45; 1632, 234, 235;
1640, 245, 246; 1707,1,260,261; 1747,1,276,278; 1790,70.

Palingenio Stellato, Marcello (te. 1548). Autor condenado.
1583, n. 1226; 1612,1,74; 1632,731; 1640,765; 1707, II, 30; 1747, 
II, 822; 1790, 204.

— ♦ Zodiacus vitae, de hominis vita, studio et moribus optime instituen- 
dis. (Bemardino Vitali, Venecia c. 1535).
1583, n. 1708; 1612,1, 102; 1632, 731, 946; 1640, 675, 984; 1707, 
II, 30, 324; 1747, II, 822,1092; 1790,204,289.

Palearjo, Aonio (Pagliara o Pagua, Antonio della) (1503-1570). Au­
tor condenado.

Expurgado: Epistolarum libri III. Orationes XII. De animorum immor- 
talitate libro III. (Sebastian Gryphius, Lyon 1552).
1612,1, 12, Ap. (1614), I, 1; 1632, 24; 1640, 22-23; 1707,1, 20-21;
1747,1,23; 1790, 204.

— Poemata, v. Deliciae Italicae.

Palazol, Juan de (sj) (1632-1706).
— Memorial al Rey nuestro Señor Don Carlos Segundo en defensa de 

sus Reales Decretos en el País-Bajo Católico. Empieza: Señor, Juan de 
Palazol, en nombre y de mandato, etc. (s.l. s.a. [1695]).
1707,1, 757; 1747, II, 786; 1790,204.

— ♦ Exercicios devotos, en que se pide a la Virgen su amparo para la 
muerte. Barcelona, María Martí, 1727, con nombre supuesto 
de Illmo Obispo D. Juan Palafox. (Siera y Martí, Barcelona s.a.; 
Antonio Enríquez, Granada, s.a.).
1747,1, 408, II, Supl., 1094; 1790, 98,204.

— v. Carta del Sr. Rodrigo Serrano y Trillo; Grande es el cacareo; Juan 
de la Anunciación, La inocencia vindicada; Martín, Matías, Apolo­
gía; Memorial por los acreedores; Papel manuscrito que ayudará a la 
beatificación del Sr. Juan de Palafox. Pasquín manuscrito en verso... 
contra el Sr. D. Juan de Palafox; Relación de las fiestas.

El Edicto del 5 de febrero de 1761 levanta las prohibiciones, como lo 
hará también el Edicto del 18 marzo 1801. Ver infra, Apéndice.
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Palmerius, Johannes, seud. de Hotman, F.

el índice 1632, 820, que critica una opinión del

Palladius, Peder (Petrus) (1503-1560). Autor condenado.
1612, I, 84; 1632, 799; 1640, 829; 1707, II, 121; 1747, II, 904;
1790,203.

— In dominicalia evangelio.
1583, n. 1440.

— ♦ Quinqué librorum Moysis breáis ac perspicua explicatio.1612,1, 88; 1632, 833-834; 1640, 864; 1707, II, 175; 1747, H, 959;1790, 221.

Palthenius, Zacharias (1570-1615), impresor. Autor condenado.
Expurgados:
— Notae in D. Macarium. [Homiliae spirituales quinquaginta], Maca- 

rius Aegyptius (300-390). (Zacharias Palthenius; Viuda de Johann 
Wechel, Francfort 1594).

— Sylva quinqué linguis vocabulorun et phrasium ab Henrico Decima- 
tore edita et a Palthenio aucta. v. Decimator, H.
1612,1, 101, AP. (1614), I, 11; 1632, 946; 1640, 984; 1707, II, 323;
1747, II, 1090; 1790, 204-205.

Palma, Bernabé de (ofm) (1469-C.1530).
— ♦ Via spiritus o de la perfección espiritual del alma. (Juan de Junta, 

Salamanca 1541).1559, n. 599; 1583, n. 1901; 1612, I, 100; 1632, 942; 1640, 979;1707, II, 316; 1747, II, 1083; 1790, 276.

Palud (Paludanus), Petrus (tpost 1625).
Aparece únicamente en <--------------- ,

autor.

Pallavicino, Ferrante (1616-1644).
— ♦ II divortio celeste, cagionato dalle dissolutezze della sposa roma­

na e consacrato alia simplicitá de’ scropolosi cbristiani. (Villafranca 
1643).
1707,1,371; 1747,1,384; 1790, 80.

Palmerín de Oliva. [Libro del famoso caballero... que por el mundo gran­
des hechos en armas hizo]. (Salamanca 1511).

Expurgado: 1632,832; 1640,863; 1707, II, 174; 1747, II, 958; 1790,204.

Palmieri, Matteo (11475).
Expurgado: Chronicon Eusebii [Eusebius a Caesarea (c.260-c.340)]...

Nova temporum continuatio... ab anno Christi 1513 usque ad 1556. 
(Heinrich Petri, Basilea 1559).
1583, n. 330; 1584, n. 28; 1612,1, 40, II, 297-298; 1632, 351; 1640, 
371-372; 1707,1, 386-387; 1747,1, 401-402; 1790, 51.

Palleologus, v. Palaeologus.
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Pallucio, Juan Pablo, v. Gallucci, G. P.

Pamphili, Eusebius, seud. de Calvin,}.

Panchos, v. Zanchi.

Pandochaeus, Helias, seud. de Postel, G.

Panegyris janseniana, v. WlTTE, G.

Pannonius, Coelius, seud. de Gregorios, F.

Panormitanos, v. Todeschi.

Pantagruel y Gargantua, v. Rabelais, F.

i

r

Pantaleon, Heinrich (1522-1595). Autor condenado.
Expurgados:
— Historia Joan. Sleidani ex lat. germánica facta. (Nikolaus Brylinger, 

Basilea 1562).
— Praefatio ad Historiar» belli sacri 'Wilhelmi Tyrii. (Nikolaus Brylin­

ger, Basilea 1654).
— Versio librorum Cardani de subtilitate. v. Cardano, Hieronymo.

1583, n. 736; 1612, I, 52; 1632, 457-458; 1640, 485-486; 1707, 
I, 499; 1747, II, 523; 1790, 205. Libros expurgados a partir de 
1632.

Pan y Agoa, Fr. Pedro de.
— Informe jurídico-teológico presentado al Romano Pontífice.

1707, II, 151; 1747, II, 937; 1790,205.

Panckoocke, André-Joseph (1700-1753).
— ♦ IdArt de desoppiler la rate sive de modo C. prudenter, etc. (Gallipo- 

li de Calabre, L’an des folies 175884 [París 17541).
1790, 16. Edicto, 13-5-1759.

Pancratios, Andreas (1531-post 1584). Autor condenado.
1612,1, 12; 1632, 20; 1640,19; 1707,1,17; 1747,1,19; 1790,205.

Pandocheus, Johann (1550-1622). Autor condenado.
1612, I, 62; 1632, [612]; 1640, 643; 1707, I, 663; 1747, II, 689;
1790, 205.

Pamler, Gaspar (1573-1624). Autor condenado.
1632, 169; 1640, 185; 1707,1,181; 1747,1,194; 1790, 205.

Paludius, Johannes (tante 1619). Autor condenado.
1632, [612]; 1640, 643; 1707,1, 663; 1747, II, 689; 1790,205.

— Poemata, v. Deliciae poetarum Germanorum, tom. 5.
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Papatus romanus, v. De Dominis, M. A.

Pape, Ambrosius (1553-1612). Autor condenado.
1632, 14; 1640, 13; 1707,1,12; 1747,1, 13; 1790, 205 (Panen).

Prohibido: ♦ Chronographia ecclesiae christianae. (Nikolaus Brylinger, 
Basilea 1551).
1559, n. 101; 1583, n. 333; 1612,1,30; 1632,228; 1640,238; 1707,1, 
237; 1747,1,255; 1790,54.

Papa, Friedrich (1556-1607). Autor condenado.
1632, 367; 1640, 391; 1707,1, 405; 1747,1,422; 1790, 205.

Papa, Lucius (1566-1632). Autor condenado.
1707, II, 10; 1747, II, 804; 1790, 205.

Papel escrito en francés con una estampa de la adoración de los Santos Reyes.
1707, II, 174; 1747, II, 958; 1790, 205.

Papeles, estampas, sátiras, libelos, etc., divulgados contra la conducta del 
Rey y sus Ministros en la expulsión de los Jesuítas.
1790, 205. Edicto, 30-4-1768.

Papel manuscrito que ayudará mucho a la beatificación del Vmo. señor 
D. Juan de Palafox, ya que no ayudó a su santificación. Empieza: Lo 
primero que dice. Acaba: Vino a ser como los otros.
1790, 205. Edicto, abril 1764.

«Papeles impresos o manuscritos, estampas, inscripciones, etc., con 
abuso de pasajes de la Sagrada Escritura, con representaciones 
estrañas, con alusiones malignas en descrédito de las providencias 
tomadas con los Jesuítas expulsos. Estendiéndose la prohibición 
a toda persona, librería de convento o colegio, archivo, academia, 
aun las más privilegiadas».
1790,205. Edicto, 13-10-1772.

Papeles, pasquines, coplas, libelos, etc., que con motivo del Motín [de Es­
quiladle] de Madrid del año 1766 se divulgaron en la Corte y fuera. 
1790,187, 205. Edicto, diciembre 1766.

Papel regalado y manifiesto de sumo e infinito amor de Dios. Acaba: Je­
sús, María y Joseph y Francisco, San Diego, y Santiago. Y contiene 
una revelación que se dice ser hecha a San Alberto de Alemania. 
Papel impreso (s.i., s.l. s.a.).
1707, II, 172; 1747, II, 956; 1790,205.

Panzano Ibáñez de Aoiz, José Lupercio.
— Anales de Aragón del año 1500 hasta 1558, en que murió el emper- 

dador Carlos V (Pascual Bueno, Zaragoza 1705).
1707,1, 754; 1747, II, 781; 1790,140, 223.
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Pappus, Johannes (1549-1610). Autor condenado.
1612,1, 62; 1632, 613; 1640, 643; 1707,1, 663; 1747, II, 689; 1790, 
205.

Parabosco, Girolamo (1520/24-1557/60).
— I Diporti. (Giovanni Griffio, Venecia 1550).

1632, 305, 437.

Paradan, Peter. Autor jansenista.
Particularmente su obra: Sentiments, etc. «Las otras obras que revistas 

pueden correr, se procurarán examinan).
1747, Supl., lili; 1790,206.

Paracelsus, Theophrastus (Aureolus) (c. 1493-1541). Autor condenado. 
Expurgados:
— Operum latine reditorum Tomus 1, 2. (Pietro Perna, Basilea 1575). 

Tom. 2 contiene entre otros títulos Opus paramirum, De generatio- 
ne hominis, De morbis metallorum.

— Chirurgia magna in dúos tomos digesta et a losquino Dalbemio Os- 
tofranco ex germ. latinitate donata. [Traductor Josquinus Dalhe- 
mius]. (Estrasburgo 1573).

— Chirurgia minor, quam alias Bertheoneam intitulavit..., ex versione 
Gerardi Dorn. (Pietro Perna, Estrasburgo 1573). Entre otros títulos 
contiene Liber De cutis apertionibus; De Vermibus et serpentibus.

— Septem libri de gradibus, de compositionibus, de dosibus receptorum 
ac naturalium cum scholiis quibusdam ultissimis. Quibus XVII ce­
pita de anatomía... addita sunt... Sin gula per Adamum a Bodenstein 
revisa, etc. (Pietro Perna, Basilea 1568).

Permitidos:
— De urinarum ac pulsuum iudiciis.
— Physiognomia.
Prohibido: Opera omnia medico-chemico-chirurgica. Tribus voluminibus 

comprehensa. (Jean Antoine y Samuel de Toumes, Ginebra 1658).
1583, n. 1604; 1584, n. 77; 1612,1, 94, II, 721; 1632, 26-28, Supl., 
949; 1640,25-28; 1707,1,23-26; 1747,1,26-29; 1790, 20,205-206. 
Edicto, 2-3-1756.

En 1583 y 1584 se prohíbe Chrirgia magna y se expurga la Chirurgia 
minor. En 1612 Paracelsus figura como autor condenado y se ex­
purga la Chirurgia minor. A partir de 1632 aparece la lista indicada 
de libros expurgados y permitidos. En 1790 se prohíben los tres 
tomos de sus obras, edición de Ginebra, 1658.

Papenbroeck (Papebrochius), Daniel van (sj) (1628-1711), Janning, 
Coenraad (sj) (1650-1723) y Godefroy Henschen (sj) (1601- 
1681). Bolandistas que colaboraron a la publicación de las Acta 
sanctorum.

Expurgado: Acta sanctorum mensium Martii, Aprilis et Maii, quatuorde- 
cim voluminibus comprehensi...
1747,1,348; 1790,3,205.
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Paradis de l’áme, v. Merlo Horstius, J., Heures chrétiennes.

Paradossi y Paradoxas, v. Lando. O.

Paralelo de la doctrina de los Paganos, v. Boyer, P.

Paraphrasis Cornelii chaldaica in sacra Biblia, v. Fagius, P

Parcherus, Parkar, Matthaeus, v. Parker.

Paradis du pape Jules. [Dialogus lulius exclusus e coelis],
1583, n. 2079; 1612,1, 87; 1632, 822, Supl., 983; 1640, 863; 1707, 
II, 174; 1747, II, 958; 1790, 206.

Paradoxes sur les femmes, oü l’on tache de prouver qu’elles ne sont pas de 
l'espéce humaine. ([París] 1766). [Traducido por Charles Clapiér 
de Disputatio perjucunda qua anonymus probare nititur mulieres ho- 
mines non esse]. [Attribuido a Valens Acidalius (1567-1595)]. 
1790,206. <®’ Edicto, 3-6-1781.

Paradin, Claude (t 1573).
Expurgado: Symbola heroica. (Christophe Plantin, Amberes 1567).1612,1,28, II, 201; 1632,220; 1640,233; 1707,1,230; 1747,1,242- 

243; 1790, 206.

Paramo, Luis de (1545-1608).
Expurgado: De origine et progressu Officii Sanctae Inquisitionis libri 3. 

(Imprenta Real, Madrid 1598). Debe corregirse un error de im­
prenta.
1632, 724; 1640, 758; 1707, II, 18; 1747, II, 812; 1790, 206.

Paralipomena rerum memorabilium; Paralipomenon rerum memorabi- 
lium a Frider. II usque as Carolum V, v. Hedió, K.

Paralléle de la Doctrine du P. Amelóte avec la de Jansénius, v. La Lañe, N., 
Éclaircissement du Fait du sens de Jansénius.

Pardo, Jerónimo.
Expurgado: Tratado del vino aguado y agua envinada, sobre el aforismo 36 

de la sección 7 de Hipócrates... (Augustín Valdivielso, Valladolid 1661). 
1707,1, 478-479; 1747,1, 499; 1790, 206.

Pareus (WáNGLER), David (1548-1622). Autor condenado.
Expurgado: Oratio chronologica de quaestione: Utrum chronologia in­

tegra ab Adamo ad Christum ex sola historia sacra haberi possit? 
(Henrick Lodowijckszoon van Haestens, Leiden 1607).

Het Paradijs van Venus. (Jan Berntsz, Utrecht c.1530).
1559, n. 608.
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Parlatorio delle monache, v. Leti, G.

¡
!

París, Fran^ois (1690-1727). Autor jansenista.
1747, Supl., Lista A.J., 1112; 1790,206.

París, Joseph.
— Una estampa de [Joseph París]... 

bienaventurado.
1790, 207. Edicto, 2-3-1756.

Parkhurst, John (c.1512-1575). Autor condenado.
1612,1, 62; 1632, 613; 1640, 643; 1707,1, 663; 1747, II, 689; 1790, 
206 (Parck-Hurstus).

Parisot, Pierre-Curel (OFMCap) (1697-1769). (En religión P. Norbert de 
Bar-le-Duc, o Norbert de Lorraine).

— Mémoires presen tees en 1744 au Sttverain Pontife Benoit XIV sur les 
missions des PP. Jésuites, 2 tom. (Besan^on 1747; [Lucca, 1744]).

— Lettres apologétiques du P. Norbert, Capucin. 1 tom. (Lucca 1746).
1790, 192. Edicto, 2-3-1756.

Parker, Matthew (1504-1575), obispo de Canterbury. Autor condenado. 
1612, I, 83; 1632, 740, 786, Supl, 979; 1640, 774; 1707, II, 39; 
1747, II, 830; 1790, II, 206 (Parcherus).

— Papeles impresos o manuscritos De Antiquitate Britannicae Eccle- 
siae et nominatim de privilegiis Ecclesiae Cantuariensis, atque de ar- 
chiepiscopis Historia. (Wechel, Hanau 1585).
1632, 74, 142; 1640, 82, 155; 1707, I, 75, 152; 1747, I, 75, 163; 
1790, 11,36.

Permitido: Oratio chronologica altera...
1612,1,34, II, 208; 1632,242; 1640,255; 1707,1,271; 1747,1,287;
1790, 206.

Pareus (Paraeus), Johann Philipp (1576-1648). Autor condenado.
Expurgados:
— Breves notae et parallelae ex ipso Terentio aut Plauto. Accesserunt 

doctorum virorum notae criticae. (Heinrich Starck, Neustadt a.d. 
Haardt 1619).

— In M. Accii Plauti Comoedias viginti notae tam practicae, quam criti­
cae. (Heinrich Starck, Neustadt a.d. Haardt 1619).

— In Plauti Comoedias notae perpetuae. (Fráncfort 1610).
Permitidos:
— Calligraphia Symmachiana.
— Editio loannis secundi itinerum. Et Heinsii dedicatoria, ad lanum 

Eernutium.
— Electa Symmachiana.
— Lexicón Plautinum.
— Recensio Epistolarum Symmachi.1632,613 -614; 1640,643-644; 1707,1,663-664; 1747, E, 690; 1790,206.

con rayos y reflejos y señales de
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Paschalis, Gallus, v. Lecoq, P.

Paso del cerengue o sainete. Papel manuscrito. Empieza: Amor tirano, 
embeleco. Acaba: Que cerengue, cerengue.
1790, 207. Edicto, 20-6-1777.

Parthaeus, Henricus. Autor condenado.
1632, 458; 1640, 486; 1707,1, 499; 1747, II, 523; 1790, 207.

Partliz, Simeón. Autor condenado.
1707, II, 208; 1747, II, 987; 1790, 207.

Pascali, Giulio Cesare. Autor condenado.
1583, n. 1100; 1612,1, 65; 1632, 646; 1640, 675; 1707,1, 695; 1747, 
II, 722; 1790,51.

Paschale, Giovan Luigi (t 1560). Autor condenado.
1583, n. 902; 1612,1, 59; 1632, 533; 1640, 561; 1707,1, 574; 1747, 
II, 601; 1790, 7.

Paschasio, Francisco.
Expurgado: Fasciculus exorcimorum contra daemones et contra tempes­

tóles, fulgura, tonitrua, grandines et turbines. (Bernardo Nogués, 
Valencia 1656).
1707,1, 434; 1747,1, 451; 1790, 207.

Pascal, Blaise (1623-1662). Autor condenado bajo el seud. de Louis de 
Monfalte (Ludovicus Montaltius).

— Les Provinciales ou lettres écrites en fanqais par Louis Montalte. Tra- 
duites en latín par Guillaume Wendrock, en espagnol par Gratien 
Cordero de Burgos. Et en italien par Cosimo Brunetti.
1747, II, 11, 805, Supl., 1107; 1790, 185, 219.

Pasquier, Étienne (1529-1615).
— Les Recbercbes de la France. (Laurens Sonnius, París 1621).1632, 351; 1640, Supl., [988]; 1707,1, 387; 1747,1, 402; 1790,207.
__ Papeles impresos o manuscritos Exhortatio ad CbristianissimiRegis 

Galliae consiliarios, quo pacto obviam iri possit seditionibus quae ob 
religionem causam impenderé videntur. Ex gallico translatae. [Tra­
ductor Sébastien Chátellion], (s.l. 1561).
1632,354; 1640, 376; 1707,1, 392; 1747,1, 406; 1790, 98.

Pasor (Pastor), Georg (1570-1637). Autor condenado.
Expurgado: Etyma nominum propriorum. Itemque Analysis hebraeo- 

rum, syriacorum et latinorum vocabulorum, quae in Novo Testamen­
to uspiam occurrunt. (Herborn 1622).

Prohibido expresamente de 1632 a 1747: Ethica cbristiana ex sacris lit- 
teris collecta. (Herborn 1610).
632, 411; 1640, 439; 1707,1, 454; 1747,1, 473-474; 1790, 207.
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Pasquillus proscriptas a Tridentino concilio, v. Sebastos, A. A.

Passavantius, Benedictos, seud. de Béze, T.

Passi, Giuseppe (1569-1620).
— Donneschi difetti. (Her. Pacifico da Ponte, Milán 1599).

1632, 437; 1640, 465; 1707,1,480; 1747,1,501; 1790,207.
Passio Domini Cardinalis Sacheti secundum Matthaeum. Empieza: In 

illo tempore congregati sunt Principes et Séniores S.R.E. in atrium 
quod dicitur conclave et Concilium fecerunt. Acaba: Et exclamans 
voce magna dixit: consumatum est, etc.
1707, II, 153-154; 1747, II, 939; 1790,207.

Passagium Terrae Sanctae.
1559, n. 357; 1583, n. 1404; 1612,1,86; 1632,831; 1640,857; 1707, 
II, 153-154; 1747, II, 939; 1790,207.

Pasquillus Fagius. Pasquillus Germánicas. Pasquillus semipoeta.
1583, n. 1399, 1400, 1402; 1612,1, 86; 1632, 830; 1640, 857; 1707, 
II, 153; 1747,11,939; 1790,207.

Pasquilli et Mathphorii [Marsorii] hymnus in Paulum tertium. (Basilea 
1542).
1583, n. 1403; 1612, I, 86; 1632, 831; 1640, 857; 1707, II, 153;
1747, II, 939; 1790, 207.

Pasquín manuscrito en verso: en Sevilla, contra el Sr. D. Juan de Palafox. 
Empieza: Ya empieza el cuervo a graznar. Acaba: Y adorado en el 
altar.
1790, 207, 288. Edicto, marzo 1766.

Pasquilli omnes, omnesque conscriptiones ex verbis sacrae Scripturae 
seu alias, in quibus Deo aut sacramentis catholicae ecclesiae aut Sedi 
Apostolicae, etc., detrahatur.
1583, n. 1396; 1612, I, 86; 1632, 831; 1640, 857; 1707, II, 153;
1747, II, 939; 1790, 207.

— ♦ Le Catéchisme des Jésuites ou examen de leur doctrine. (Guillau- 
me Grenier [her. Henri Haultin, La Rochelle] Villefranche 1602). 
Condenado también en latín: ♦ Catecbismus Jesuitarum seu examen 
eorum Doctrinae.
1612,1, 33; 1632,226,235; 1640,237,239; 1707,1,236,264; 1747, 
I, 254,281; 1790, 49.

Pasquil de Coart... v. CogniÉres, P., Le Pasquil de la cour...

Pasquilli extatici, Pasquillorum tomi dúo y Pasquillus ecstaticus, v. Cu- 
rione, C. S.
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Passio Martini Lutheri secundum Marcellum, v. Buschius, H.

Patavinus, v. Padova.

Patiens o Gedultius, v. Geduldig.

Passio duorum. Tratado de devotísimas y muy lastimosas contemplacio­
nes de la Pasión del Hijo de Dios y de la compasión de la Virgen Santa 
María su Madre. (Francisco Dotil, Barcelona 1611).

Expurgado: 1612, I, 87, II, 656-657; 1632, 831-832; 1640, 862-863; 
1707, II, 172-173; 1747, II, 956-957; 1790, 207.

Pateshull, Petrus. Autor condenado.
1612, I, 84; 1632, [799]; 1640, 829; 1707, II, 121; 1747, U, 904;
1790, 207.

Pater noster int sotte.
1583, n. 2180; 1612,1,46; 1632,401; 1640, 428; 1707,1,445; 1747, 
I, 463; 1790, 104.

Pastor, Adam (+c. 1560/70). Autor condenado.1612,1,11; 1632,5; 1640,5; 1707,1,5; 1747,1,5; 1790,207 (Pastoris).
Pastorius, Joachim von Hirtenberg llamado (1610-1681). Autor con­

denado. 1707,1, 568; 1747, II, 595; 1790, 207.
— Character boniprincipis. (Nisius, Jena).
— Character virtutum. (Nisius, Jena).

1707,1,568, II, 78; 1747, II, 865; 1790, 182.
— v. Matthieu, P., Minister status.

Paüli, Gregor (Grzegorz Pawel z Brzezin) (c.1526-1591). Autor con-

1612,1, 47; 1632, 416; 1640, 444; 1707,1, 458; 1747,1, 478; 1790, 
208.’

Patrizi, Francesco (1529-1597).
A expurgar: Nova de universis philosophia. (Benedetto Mammaretto, 

Ferrara 1591).1612,1,44; 1632,395; 1640,421; 1707,1,434; 1747,1,451; 1790,207.

Pater noster glosado. Empieza: Príncipe que el mundo aclama, despier­
ta Rey y señor... Acaba: pues que vio cortar la oliva con cuidado el 
olivar.
1632, 831; 1640, 862; 1707, II, 172; 1747, II, 957; 1790, 207.

Pater noster glosado en verso. Empieza: Prudente Rey a quien aman tus 
vasallos por mil modos. Acaba: y puestos a tus pies, veas todos los 
reinos estrados. Amén Jesús.
1632, 831; 1640, 862; 1707, II, 172; 1747, II, 957; 1790, 207.
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Paulus a Conceptione, v. Concepción, P.

Edicto, 21-1-1787.

Pavana (La) de Nuestra Señora, v. Timoneda, J.

Pavo, v. Pecock.

Pavía, Atanasio.
— Copia del Memorial que se dio a la Magestad del Rey, nuestro Señor. 

Acaba: Madrid y Dic. 29 de 1744. Don Atanasio Pavia. Papel impre­
so en 6 hojas.
1747, II, Supl., 1094; 1790, 64.

Payne, Peter (c.1385-c.1455/56). Autor condenado.
1583, n. 1442; 1612,1, 84; 1632, [799], Supl., 982; 1640, 829; 1707, 
II, 121; 1747, II, 904; 1790,208.

Paurmeister (Baumeister), Tobías (1553-1616). Autor condenado.
1612,1,95; 1632,900; 1640,934; 1707, D, 263; 1747,11, 1037; 1790,207.

Pauli IV Papae Romani Epístola consolatoria et hortatoria a suos dilectos 
filios. (s.l. 1556).
1583, n. 1187; 1612,1,73; 1632, [729]; 1640, Supl., [992],

Pauli, Simón (1534-1591). Autor condenado.
1583, n. 1561; 1612, I, 91; 1632, 856; 1640, 889; 1707, II, 208;
1747, II, 987; 1790, 208.

— Methodi aliquot locorum doctrinae Ecclesiae Dei. (Jakob Lucius, 
Rostock 1568).
1583, n. 1561.

Paumgartner (Baumgartner), Kaspar. Autor condenado.
1632, 168; 1640, 185; 1707,1,180; 1747,1, 192; 1790, 24.

Paulus Diaconus (c.720-c.799).
Expurgado: Historiae rniscellae libri XXIIII. [Editada por Fierre 

Pithou]. (Pietro Perna, Basilea 1569).
1612,1,85; 1632,809; 1640,838; 1707, H, 132; 1747, H, 919; 1790,75.

Pauw, Cornelius de (1739-1799).
— ♦ Recherches philosophiques sur les Américains ou Mémoires intéres- 

sants pour servir á l’histoire de l’espéce humaine, par M. de R**; avec 
une dissertation sur l’Amérique et les Américains, par Dom Pernety. 
(Londres 1771). 
1790,210,224. ®

Pauli, Johannes (Pfedersheimer, Paul) (c,1455-post 1530).
— ♦ Schimp unde Ernst, durch alien vvelten. Gedrukt zu Franckfort by 

Christiaen Engelvol.
1583, n. 2256; 1612, I, 94; 1632, 873; 1640, 906; 1707, II, 229;
1747,11, 1007; 1790,244.
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Payva, Dieghus, v. Paiva de Andrade.

Pedro de la Concepción, v. Gómez Barrientos, J., Delaciones.

Paynell, Thomas. Autor condenado.
1612, I, 95; 1632, 904; 1640, 938; 1707, II, 268; 1747, II, 1041;
1790, 108.

Pecadora (La) arrepentida o la Vida y conversión de la Madre María del 
Santísimo Sacramento, llamada la Quintana. (Imprenta de la Músi­
ca, Madrid 1737).
1747, II, 957; 1790, 208.

Pecock (Pavo), Reginald (c.1395-c.1460). Autor condenado.
1612,1,88; 1632, 834, Supl., 983; 1640, 865; 1707, II, 176; 1747, II, 
960; 1790, 210 (Perok).

Pearson, John (1613-1686).
Expurgado: ♦ Critici sacri sive doctissimorum virorum in Ss. Biblia anno­

ta t iones et t rada tus. Opus in novem Tomos divisum. (James Flesher, 
Londres 1660). [Editado por John Pearson, Anthony Scattergood, 
Francis Gouldman, Richard Pearson. Incluye las notas de Sébas- 
tien Cháteillon].
1707,1, 244-260; 1747,1, 261-275; 1790, 68.

Pedro de San José (osa).
Expurgado: Glorias de María Santísima en sermones duplicados para to­

das sus festividades. (Juan Nogués, Huesca 1644).
1707, II, 151; 1747, II, 937; 1790, 146.

Pedro de Jesús (ofm).
— Defiéndese el Defensorio de la provincia de San Gregorio de Filipi­

nas. Papel impreso, 81 hojas.
1747, II, 936; 1790, 145.

Pedraza, Julián de (sj)
— Memorial impreso en 9 hojas. Empieza: Señor Julián de Pedraza, 

Procurador General de la Compañía de Jesús de las Provincias de 
las Indias, recurriendo a la general protección de V. Magestad, etc. 
Acaba: De cuya justicia y piedad lo espera así como lo suplica, etc.

— Memorial impreso en 7 hojas, que empieza: Señor. Julián de Pe­
draza, de la Compañía de Jesús, etc., por la Provincia de Paraguay, 
renovando el dolor con la memoria del cruel estrago, etc. Acaba: Así 
lo espera de la soberana grandeza de V. Magestad.

— «Todos los memoriales hechos, dados o publicados por dicho Padre 
Julián de Pedraza y las respuestas a estos, que traten de la causa 
entre el Señor Obispo de Paraguay Don Fray Bernardino de Cár­
denas y los Padres de la Compañía de Jesús».
1707,1, 759; 1747, II, 788; 1790, 208.
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van die

Peisembergius, Laurentius, v. Riseberg.

Pelacherus, v. Pflacher.

Pellican (Kurschner), Konrad (1478-1556). Autor condenado.
1559, n. 105; 1583, n. 409,1417; 1612,1,27; 1632,212; 1640, 224;
1707,1, 221; 1747,1, 233; 1790, 208.

— ♦ Commentaria Bibliorum. (Christoph Froschauer, Zúrich 1532). 
1559, n. 114; 1583, n. 368; 1612,1,31; 1632,230; 1640,240; 1707, 
1,240; 1747,1, 257; 1790,59.

Pellegrini, Antonio.
— Physiognomia naturalis. (Gio. Battista Bidelli, Milán 1622).
— I Segni de la natura dell'huomo. (Giovanni Farri, Venecia 1545).

1632, Supl., 949; 1640, 49; 1707,1,41; 1747,1,50; 1790,208.
Peller, Christoph von (1630-1711). Autor condenado.

1707,1, 189; 1747,1,202; 1790,208.

Pelhrzimow (Galecus, Pilgram), Nicolaus de (t 1459). Autor condenado.
1583, n. 1324, 1335; 1612,1, 79; 1632, 769, 771; 1640, 801, 802;
1707, II, 85, 86; 1747, II, 872, 873; 1790,110 (Galetus), 208.

Pelargus (Storch), Christoph (1565-1633). Autor condenado.
1612, I, 26; 1632, 175; 1640,191; 1707,1, 189; 1747,1, 202; 1790, 
208.

Peifer, David (1530-1602). Autor condenado.
1583, n. 439; 1612,1, 34; 1632,242.

— Poemata, v. Delicias poetarum Germanorum, tom. 5.

PEFEtLERUS, Joannes Conradus. Autor condenado.
1707,1, 599; 1747, II, 625; 1790, 63, 208.

r alie de sondaghen 
van Oldenborch?,

Peleus, Julien (tc.1625).
— Commentarius... in Regulas Cancellariae romanae. (Franjois Huby, 

París 1615).
1632, 699; 1640, 729; 1707,1, 749; 1747, II, 777; 1790, 100 (Atri­
buido a Fabeotus (=Tabouet) por error), 208 (Pelejus).

Peeters, Niclaes (seud.).
— ♦ Christelike sermonen op alie de evangelien van 

ende principad heylichdaghen int jaer... [Niclaes ' 
Amberes? c.1540].
1559, n. 659; 1583, n. 2261.

— ♦ Hter beghinnen christelijcke sermonen op die evangelien 
heyligen, vanden Advent tot Paesschen.
1583, n. 2259; 1612, I, 94; 1632, 873; 1640, 906; 1707, II, 229; 1747, II, 1007; 1790,249-250.
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Peñafuerte, Alonso, v. Ochino, B., Imagen del Anti-Christo.

Pensamientos Christianos, v. Bouhours, D.

Pellicer de Ossau y Tovar, José (1602-1679).
Expurgados:
— Fénix y su historia natural. (Imprenta Real, Madrid 1630).
— Lecciones solemnes a las obras de Don Luis de Góngora y Argote. 

(Imprenta Real, Madrid 1630).
1632, 703 (Lecciones prohibidas hasta que se expurgen); 1640, 733, 
Supl., [990-991] (Permitidas con la expurgación indicada); 1707,1, 
754; 1747, II, 782; 1790, 208. Fénix es expurgado a partir de 1707.

— ♦ Trilogium pro catechistis.
1583, n. 1628; 1612, I, 96; 1632, 915; 1640, 948; 1707, II, 279;
1747,11,1051; 1790,270.

Pellican (Kürschner), Leonhard (t 1510). Autor condenado.
1612,1, 71; 1632, 717; 1640, 751; 1707, II, 9; 1747, II, 803; 1790, 
211 (Pillicanus).

Pensées chrétiennes avec des máximes sur la penitence.
1747, II, Supl., C.L.J., 1109; 1790, 209.

Pensées chrétiennes tirées de l’Écriture Sainte, v. Vernage, E.-E

Pellizzari, Francesco (sj) (1596-1651).
— Fractatio de monialibus. (Giuseppe Maranti, Faenza 1686). 

1790, 208. Edicto, 6-6-1750.

Penot, Bernard Georges (1530-1617). Autor condenado.
— Apología ad scriptum Josephi Michelii, etc. super lapidis physici ma­

teria. (Fráncfort 1600).
— Tractatus varii de praeparatione medicamentorum chymicorum. 

(Fráncfort 1594).
— DeDenario medico, id est decem medicaminibus. (Bem 1608).
Se dice expresamente: «estas obras y las otras no son permitidas sin 

expurgación».
1632, Supl., 953; 1640, 89, Supl., [986]; 1707, I, 86; 1747, I, 96;
1790, 208. Estos títulos no aparecen en 1640 ni en 1790.

Peralta, Narcís de.
__ De la potestat secular en los eclesiasttchs por la economía y política.

(Viuda de Pere Lacavalleria, Barcelona 1646).
1707, II, 93-94; 1747, II, 879; 1790, 209.

Peralta, Francisco (ofm).
— Origen y progreso de la religicm de nuestro Seráfico Padre San Fran­

cisco... (Estevan Tello, Pamplona 1666).
1707,1, Supl., 789; 1747,1, 459; 1790, 209.
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Peregrino y Ginebra, v. Caviceo.J.

Peregrinos, Joannes, seud. de Gast.J.

Pérez, Bernardino, v. Pérez de Chinchón.

Pérez, Antonio (1540-1611).
— Pedazos de Historia o Relaciones así llamadas por sus autores los 

Peregrinos, Retrato al vivo del natural de la fortuna y por otro titulo, 
El Peregrino, o Rafael Peregrino. (Lyon [1593]).

— Relaciones de Antonio Pérez, secretario de Estado que fue del Rey de 
España Don Felipe II. ([G. Robinot?], París 1598).
1612,1, 16; 1632, 65; 1640,67; 1707,1, 61; 1747,1,70; 1790, 209.

Otra obra es prohibida después de 1790. Ver infra, Apéndice.

Pereditius (Perditius), Andreas. Autor condenado.
1632, 20; 1640, 19; 1707,1,17; 1747,1,19; 1790,209.

Peregrinos, Jacobus. Autor condenado.
1612,1,58; 1632,510; 1640,540; 1707,1,552; 1747, D, 579; 1790,209.

Perca, Conradus. Autor condenado.
1583, n. 410; 1612,1, 27; 1632,212; 1640,224; 1707,1,221; 1747, 
I, 233; 1790, 209. v. Filis Pastor Halbestadensis.

Peralta Castañeda, Antonio de.
— Memorial al Rey nuestro Señor en su Real Consejo de las Indias, año 

de 1657.
1707,1, 61; 1747,1, 70; 1790, 47-48, 209.

materia de las enco-

Pereira Marramaqoe, Antonio.
— Tratado en que detrahe del estado religioso y monacal.
— Tratado manuscrito sobre el verso del Psalmo 18, Lex Domini Im­

maculada, en que se pretende persuadir que la Sagrada Biblia debe 
correr en lengua vulgar.

— Tratado sobre el poder del Sumo Pontífice en 
miendas.
1632, 69; 1640, 72; 1707,1, 65; 1747,1,75; 1790,209.

El índice de 1632 introduce las tres condenaciones a partir del índice 
de Portugal de 1624,1, 93.

Pérez, Domingo.
— Villancicos en seis lenguas diferentes, que se cantaron en la Iglesia de 

Valladolid. (Juan Sánchez, Madrid 1640).
1707,1, 340; 1747,1,355; 1790,209.

Péreau, Gabriel-Louis (1700-1767).
— ♦ LlOrdre des francsma<;ons trahi el le sécret des Mopses revelé.

(Ámsterdam 1745).
1790, 107, 201. Edicto, 6-6-1750.
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(Juan González, Madrid

Pérez de Chinchón, Bernardo (t1548).
— Antialcorán, en lengua vulgar. (Valencia 1532).

1612,1,16; 1632,106; 1640,115; 1707,1,113; 1747,1,123; 1790,209.
— ♦ Diálogos christianos contra la secta Mahomética y la pertinacia de 

los judíos. (Francisco Díaz Romano, Valencia 1535).
1583, n. 1763,1632, 334; 1640, 354; 1707,1, 370; 1747,1, 383.

— ♦ Espejo de la vida humana. (Juan Cromberger, Sevilla 1534).
1583, n. 1771; 1612,1,42; 1632, 354; 1640, 377; 1707,1,392; 1747, 
1,407; 1790, 94.

Pérez de Oliva, Fernán (c.1494-1533).
Expurgados:
— Las obras del Maestro Fernán Pérez de Oliva... (Gabriel Ramos Be- 

jarano, Córdoba 1586).
— Las obras de Maestro Fernán Pérez de Oliva... y juntamente quince 

Discursos... compuestos por... Ambrosio de Morales... (Benito Cano, 
Madrid 1787).
1632, 398; 1640, 424; 1707, I, 438; 1747, I, 456; 1790, 186, 198, 
209. Edicto, mayo 1789.

Pérez, Miguel (tc.1515).
— ♦ Vergel de Nuestra Señora. (Nicolaus Spindeler, Valencia 1494).
— ♦ Vida de Nuestra Señora en prosa y verso.

1559, n. 598, 600; 1583, n. 1900, 1902; 1612, I, 100; 1632, 942;
1640, 979; 1707, II, 316; 1747, II, 1083; 1790, 275, 276.

Pérez de Montalbán, Juan (1602-1638).
Expurgado: Sucessos y prodigios de amor.

1624,1628).
1632, 705; 1640, 735; 1707,1, 758; 1747, II, 786; 1790, 209. 

Otra obra es prohibida después de 1790. Ver infra, Apéndice.

Pérez de Lara, Juan.
— Información en derecho por la lurisdicción Real. (Sevilla), 34 hojas.

1707,1, 758; 1747, II, 787; 1790, 209.

Pérez de Pineda, Juan (c.1500-1567).
— Los Psalmos de David en romance con sus sumarios, traducidos por el 

doctor luán Perez. ((Jean Crespin, Ginebra] 1557).
— Sumario breve de la doctrina christiana. [Catecismo], Impreso en 

Venecia, en casa de Pedro Daniel, año de 1556, aunque dice falsa­
mente visto por los Inquisidores de España. ([Jean Crespin, Gine­
bra] 1556).
1559, n. 444, 568; 1583, n. 1728, 1808, 1888, 1868; 1612, I, 68; 
1632, 705; 1640, 735; 1707,1, 758; 1747, II, 786; 1790, 209.

— ♦ Carta embiada a nuestro augustísimo señor Príncipe don Felipe rey 
de España. [Jean Crespin, Ginebra 1557].
1559, n. 442; 1583, n. 1726; 1612,1,32; 1632,234; 1640,245; 1707, 
II, 260; 1747,11,275; 1790, 44.
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Peristerus, Wolfgang, v. Taube.

Perizonius, Jacobus, v. Sánchez de las Brozas, F.

Perizonius, Antón (t 1672). Autor condenado.
1707,1, 21; 1747,1,23; 1790,210 (Perzionius).

Pérez Pastor, Francisco, 
Concilios.

Perlitz, Andreas. Autor condenado.
1632, 20; 1640, 19; 1707,1,17; 1747,1, 19; 1790,210.

Perla preciosa. (Baeza 1551).
1559, n. 560; 1583, n. 1860; 1612,1,87; 1632,832; 1640, 863; 1707, 
II, 173; 1747,11,957; 1790,211.

Peristerius (Deubener), Hieronymus. Autor condenado.
1612,1,53; 1632, 474; 1640, 501; 1707,1,514; 1747, II, 538; 1790, 
209.

Pérez de Veas, Bartolomé (Mercedario) (+1635).
— Memorial al Obispo de Córdoba, que empieza: Quando V.S. Illusrísima.

1707,1, 112; 1747,1,122-123; 1790,209,273.

v. Alletz, P.A., Diccionario portátil de los

Perkins, William (1558-1602). Autor condenado.
1612, I, 48; 1632, 423; 1640, 450, 453; 1707,1, 464, 467; 1747,1, 
484,487; 1790,210.

— El católico reformado. O una declaración que muestra cuanto nos 
podamos conformar con la iglesia Romana... Item, un Aviso a los afi­
cionados a la Iglesia Romana, que muestra la dicha Religión Romana 
ser contra los Católicos rudimentos y fundamentos del Catecismo... 
translado en Romance castellano por Guillermo Massan... (Ricardo 
del Campo [Richard Field], Londres 1559).1612,1, 29, 32; 1632,222,234; 1640,453; 1707,1, 467; 1747,1, 87, 
487; 1790, 19, 173.

— ♦ Aviso a los aficionados. - Avisos a los de la Iglesia Romana. Prohi­
bidos separadamente.1612,1, 32; 1632, 234; 1640, 83, 245; 1707,1, 77, 260; 1747,1, 87, 
277; 1790, 19.

v. Boais-

Pérez del Castillo, Baltasar, traductor.
Expurgados:
— Oraciones y meditaciones escogidas en diversos libros y autores apro­

bados por la Santa Católica y Apostólica Iglesia Romana. Según Pa- 
lau n. 220021, XIII, 40, no se conoce ningún ejemplar.

— Traducción del Teatro del mundo de Pedro Boaistuau, 
tuau, P
1612,1,21; 1632,105; 1640,114; 1707,1,112; 1747,1,122; 1790,209.
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Pernety (Dom), v. Pauw, C., Recherches philosophiques sur les Américains.

Perpetua (La) Cruz o Pasión de lesu Christo, v. Andries, J.

Pesaro (lugar de edición), Thomas, v. Tomai, T.

Petit, Jean Frangois, v. Le Petit.

Petit traite démonstrant ce que doit faire l’homme fidele, v. Calvin, J.

Petersen, Johann Wilhelm (1649-1726/27). Autor condenado.
1707,1, 677; 1747, II, 705; 1790, 210 (Petechen).

Perlitz, Gregor. Autor condenado.
1612,1, 47; 1632, 412, 416; 1640, 444; 1707,1, 458; 1747,1, 478;
1790,210.

Perrault, Nicolás (1611-1661).
— Morale practique des J¿suites, extraite fidelement de leurs livres par 

un Docteur de Sorbonne, par M. Perrault le Dr.
1747, II, Supl., C.LJ., 1108; 1790, 186.

Pesserer (Besserer), Jórg (1502-post 1546). Autor condenado.
1583, n. 666; 1612,1, 47; 1632, 412; 1640, 439; 1707,1,454; 1747, 
I, 474; 1790,210 (Persserer).

Peters (Petri), Friedrich (1549-1617). Autor condenado.1612,1,43; 1632,367; 1640,391; 1707,1,405; 1747,1,422; 1790,210.

Petenstenius, Laurentius. Autor condenado.
1632, 713; 1640, 745; 1707, II, 2; 1747, II, 798; 1790, 210.

Perrin, Frangois (1533-1606). Autor condenado.
1583, n. 611; 1612,1, 43; 1632, 365; 1640, 389; 1707,1, 404; 1747, 
1,420; 1790,209 (Perren).

Person, Ludwig (1555-1607). Autor condenado.
1632, 719; 1640, 752; 1707, II, 11; 1747, II, 805; 1790, 210.

— ♦ Synodus sanctorum Patrum convocata ad cognoscendum et dijudi- 
candum controversiam multas iam annos Ecclesiam Christi gravissi- 
me exercentem, de maiestate Corporis Christi. (Her. Johann Krafft, 
Wittenberg 1582).
1612, I, 93; 1632, 873; 1640, 905; 1707, II, 227; 1747, II, 1005; 
1790, 261.

Perrin, Jacques-Antoine-René (1'1813).
— ♦ Les Egaremens de Julie. (Londres 1776).
1790, 86. Edicto, 1785.
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Petitdidier, Matthieu-Claude (osb) (1659-1728).
— Apologie pour les Lettres Provinciales de Louis de Montalte, etc. 

(Rouen 1698).
1747, II, Supl, C.L.J., 1098; 1790,13.

Petit livre de la loy de l'Évangile. [Libellus de lege Evangélica], 
1559, n. 683; 1583, n. 2080; 1612,1, 87; 1632, 832; 1640, 863; 1707, 
II, 174; 1747, II, 958; 1790,210.

Petrarca, Francesco (1304-1374).
Expurgados:
— De Remediis utriusque fortunae. (Charles Pesnot, Lyon 1564).
— De’ rimedi dell’una et l’altra fortuna. Tradotti per Remigio Florenti­

no. (Lucio Spineda, Venecia [1607]).
— Opera Latina. (Simón de Luere, Venecia 1501).
— Opera Latina et Hetrusca, tornis 4. (Sebastian Henricpetri, Basilea 

1581).
1612,1,44, II, 341; 1632,395-396; 1640,421-422; 1707,1,434-435;
1747.1, 451-452; 1790,210.

Prohibidos:
— Sonettv. Dell’empia Babylonia, Fiamma del ciel, Fontana di dolore, 

L’Avara Babylonia. Publicados en Le cose volgari diversas impresio­
nes y especialmente (Basilea, 1581).
1583, n. 1961, 1986, 1612,1,45, II, 343-344; 1632,399; 1640, 426;
1707.1, 443,1707,1,461; 1790,210.

— Triumphos, traducidos en castellano. (Valladolid 1541).
1583, n. 1899; 1612,1,45; 1632,398; 1640,425; 1707,1,441; 1747, 
1,459; 1790,210.

— ♦ Alcuni importanti luochi tradotti fuor delle epistole latine... con 
tre Sonnetti suoi et XVIII Stance del Berna, avanti il XX canto, etc. 
(edit. P.P Vergerio). (s.l. 1557).
1583, n. 1961; 1612,1, 18-19; 1632, 76, 730; 1640, 84; 1707,1, 77;
1747.1, 88; 1790, 6.

Petr z Mladenovic (t 1451).
— ♦ Historia de iis quae loanni Huss in Constantiensi Concilio evene- 

runt. (Johann vom Berg y Ulrich Neuber, Núremberg 1558).
1583, n. 800; 1612,1, 57; 1632, 504; 1640, 532; 1707,1, 544; 1747, 
11,570; 1790, 133.

Petitpied, Nicolás (1665-1747).
— ♦ Obedientiae credtdae vana religio seu Silentium religiosum in Cau­

sa Jansenii explicatum, etc. Vain scrupule de l’Obeissance aveugle 
et crudele ou Explication du Silence respeclueux dans la Cause de 
Jansenius, 1708.
1747, II, Supl., C.LJ, 1109; 1790,196,251.

— v. Foüillou, J, De LInjuste accusation de jansénisme.

Petit traicté monstrant que doit faire un homme fidele, v. Calvin, J.
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Mansfeld. Autor

Petri, Fridericus, v. Peters.

Vigne, P

Petrus de Anglia, v. Payne, P.

Petrus Cassiodorus. Autor condenado.
1612,1, 83; 1632, 793-794; 1640, 825; 1707, II, 116; 1747, II, 899;
1790,47.

Petrus Dresdensis (tante 1425). Autor condenado.
1583, n. 1425,1435,1612,1, 83, 84; 1632, 796,798; 1640, 827, 829;
1707, n, 118,120; 1747, II, 901, 903; 1790, 75, 183.

Petreius (Petraeus), Theodorus (1569-1640). Autor condenado.
Expurgado: Thesaurus controversarum conclusionum criminalium. (Paul 

Egenolff, Marburgo 1598).
1612, I, 94, II, 685-686; 1632, 875; 1640, 907; 1707, II, 232-233;
1747,11,1009; 1790,210.

Petreus (Petraeus), Heinrich (1546-1615). Autor condenado.
1612,1, 52; 1632, 458; 1640, 486; 1707,1, 499; 1747, II, 523; 1790, 
210.

— ♦ Aulica vita et opposita huic vita privata a diversis, tum veteribus 
tum recentioribus auctoribus luculenter descripta. (Fráncfort 1591). 
1612,1,18; 1632,75,458; 1640,83; 1707,1,76; 1747,1,85; 1790,20.

Petrus Joannis. (Petrus Joannes Biranensis). Autor condenado. (Figu­
ra en el índice de Roma de 1557, n. 00186.
1632, 797; 1640, 828; 1707, II, 120; 1747, II, 902; 1790, 30, 145.

Petri, Andreas (11593), impresor en 
condenado.
1583, n. 54; 1612,1,12; 1632, 20; 1640, 19; 1707,1, 17; 1747,1,19;
1790,210.

Eisleben y en

Petri de Vineis, Querimonia, v.

Petrus Melissus. Autor condenado.
1632, 798; 1640, 829; 1707, II, 120; 1747, II, 903; 1790, 176.

Los índices de 1632 a 1747 le atribuyen Epigrammata, impresa en No- 
rimberg, obra que pertenece a Paul Schede (seud. Paulus Melissus).

Petronius, Tiberius (c.27-66).
Expurgados:
— Sylloge annotationum et observationum in T. Petronii Arbitri Satiri- 

con et Fragmenta. [Eberhard, Georg]. (Johann Bringer, Helenopoli 
[Fráncfort] 1610).

— T. Petronii Arbitri... Satyricon, in Capita dissectum cum ómnibus 
omnium Interpretum observationibus, notis el commentariis. [Théo- 
dore de Juges]. (Johannes Mercerius, Ginebra 1629).
1632,821-822; 1640,857-858; 1707, II, 154-155; 1747, H,940; 1790,210.
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Petrus Misnensis, v. Petrus Dresdensis.

Pfedersi ieimer, Paul, v. Pauli, J.

Pflugius, Christophorus, seud. de Gruterus, J.

Phalarismus, v. Hutten, U.

Pfeiffer, August (1640-1698). Autor condenado.
1707,1, 23; 1747,1, 26; 1790,219 (Pseiffer).

Peurbach (Purbach), Georg von (1423-1461), v. Reinhold, E.; Scure- 
ckenfuchs, E. O.

PflCiger, Georg. Autor condenado.
1632,413; 1640,441; 1707,1,456; 1747,1,475; 1790,250 (Sflugerus).

Pflacher, Moses (c.1548-1589). Autor condenado.
1612,1, 76; 1632,754; 1640,788; 1707, H, 62; 1747, II, 848; 1790,208.

Pfefferkorn, Johann (c,1469-post 1521).
— ♦ Die Joden biecht. (Wouter van Desschel, Amberes 1543).

1559, n. 607; 1583, n. 2131; 1612,1,25; 1632,142; 1640,156; 1707, 
I, 152; 1747,1, 164; 1790, 30.

Pfeil (Pfeyl), Franz. Autor condenado.
1612,1,43; 1632,365; 1640,389; 1707,1,404; 1747,1,420; 1790,210.

Peucer, Kaspar (1525-1602). Autor condenado.
1583, n. 285, n. 641; 1612,1,46; 1632,169,404; 1640,430; 1707,1, 
447; 1747,1, 465; 1790,210.

Pezel, Christoph (1539-1604). Autor condenado.
Expurgado: Orado de argumento historiarum... (Pietro Perna, Basilea 

1579). Publicado con De Historia liber de Antonio Riccoboni.
Permitido: Praecepta genethliaca sive de prognosticandis hominum natu- 

ralibus, commentarius eruditissimus.
1612, I, 26, II, 146-147; 1632, 175; 1640, 191-192; 1707, I, 189;
1747,1, 202; 1790,210.

Pfaffrad, Kaspar (c. 1562-1622). Autor condenado.
1612,1, 46; 1632, 404; 1640, 430; 1707,1,447; 1747,1, 465; 1790, 
203 (Pafradius), 238 (Safradius).

Pfeffinger, Johann (1493-1573). Autor condenado.
1583, n. 1017; 1612,1,62; 1632,613; 1640,643; 1707,1,664; 1747, 
II, 690; 1790,210.

Petrus Romanus, v. Pietro Romano.
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Phaletranus, Georgius Erycius, seud. de Plathner, G. H.

Phelipe (Marques de San), v. Bacallar y Sanna, V.

Phereponus, Joannes, seud. de Le Clerc, J.

Philadelphus, Eusebius, seud. de Barnaud, N.

Philaletus, Irenaeus, seud. de Crocius, J.

Philarchus, Valerius, seud. de Vergerio, P. P.

el Lactan-

Philaletes, Theophile (seud.).
— Lettre consolatoire au serenissime Dom Christofle, prince de Portu­

gal. (París 1626).
1632, 912; 1640, 944; 1707, II, 274(b); 1747, II, 1047; 1790,210.

Philargyrus, Matthaeus (seud.?). Autor condenado.
1583, n. 1251; 1612,1,75; 1632, 740; 1640, 773; 1707, II, 39; 1747, 
n, 830; 1790,211.

Phildius, Johannes. Autor condenado.
1632, 613; 1640, 643; 1707,1, 663; 1747, II, 689; 1790, 211.

Philippus, (tc.455).
— Adhortatio Philippi ad Theodosium ludaeum, que anda en 

cío, impreso en 1621.
1632, 822; 1640, 850; 1707, II, 145; 1747, II, [931]; 1790, 14 (Ar­
gentarías).

Philippus a Sanctissima Trinitate (Philippe de la Trés Sainte Trinité, 
EspritJulien) (ocd) (1603-1671)

Expurgado: Disputationes theologicae in Secundam Secundae Divi Tho- 
mae. [Disputationes theologicae R.PF. Philippi a SSma Trinitate... tn 
Primam Secundae, Secundam Secundae, Tertiam partem divi Tho- 
mae...] (A. Jullieron, Lyon 1653).
1707, II, 146; 1747, II, [931]; 1790, 270.

Philips, Peter. Autor condenado.
1707, II, 121; 1747, II, 904; 1790, 211 (Philippus).

Philipp von Hessen (1504-15670).
— Philippi Catti líber adversus Henricum Brunsvvicensem. ([Christian 

Egenolff, Marburgo] 1541).
1583, n. 1453; 1612, I, 85; 1632, 822; 1640, 850; 1707, II, 146;
1747,11, [931]; 1790,50.

— ♦ Apología contra Henricum Ducem [Heirich von Braunschweig 
(1489-1568)]. [Christian Egenolff, Marburgo], 1540].
1583, n. 90; 1612,1,18; 1632,75; 1640, 83; 1707,1,76; 1747,1, 85;
1790, 13.
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Philippson, v. Sleidan.

Philonius, Joannes, v. DugoJ. P.

Philosophe (Le) anglois, v. Prévost, A.-F.

Philosophia amoris, v. Lull, R.

Philothaeus, seud. de Carolus Palatinos.

Phrases Divinae (o sacras) Scripturae, v. Westhemerus, B.

Philpot, John (1516-1555). Autor condenado.
1612,1, 61; 1632,571; 1640, 601; 1707,1, 614; 1747, II, 640; 1790, 
104 (Filpotus).

Philosophia moralis christiana, auctore Joanne Carnerario, Preshytero 
Andegavi. (Pierre Avril, Angers 1652). [Autores: Jean-Baptiste Du 
Hamel (1624-1706) y Johannes Camerarius, seud. d’André Martin 
(1621-1695)].
1747, II, Supl., C.L.J., 1109; 1790,145,211.

Philo, Maximilian. Autor condenado.
1632, 744; 1640, 779; 1707, II, 47; 1747, II, 837; 1790, 211.

Philolethes (Philalethes) seud. de Jacobus Sobius? Autor condenado. 
1612,1,84; 1632,807; 1640,836; 1707, II, 129; 1747, H, 911; 1790,252.

Philipsz, Dirk (1504-1559). Autor condenado.
1583, n. 1454; 1612, I, 84; 1632, 805; 1640, 834; 1707, II, 127;
1747, II, 909; 1790, 78.

Philologus, Joannes. Autor condenado. Posiblemente un error por 
Philologus, Joñas, seud. de Johannes Guinterius, v. infra.
1583, n. 1018; 1612,1,62; 1632,614; 1640,644; 1707,1,664; 1747, 
II, 690; 1790,211.

Phrygio, Paulus Constantinos (c. 1483-1543). Autor condenado.
1583, n. 1407; 1612, I, 83; 1632, 788; 1640, 821; 1707, II, 111; 
1747,11,895; 1790,63.

— Chronicum Pegum, regnorttmque omnium ex Haebraeis, Graecis, 
Latinisque, etc. (Johann Herwagen, Basilea 1574).

— Commentarius in Exodum.
— Commentarius in Michaeam prophetam. (Crato Mylius, Estrasburgo 

1538).

Philotaeus Irenaeus, v. IrenzVEUS, E. P.

Phrases Hebraicas, v. Estienne, R.
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PlIYLARGYRUS, V. PhILARGYRUS.

Piacentino, Carolo, v. Carello, G. B.

Piae et cbristianae epistolae, v. Gratia Dio Da Monte Santo.

la fréquente communion.

Picart, Bernard (1673-1733), v. Alber, E., Id Alcorán des Cordeliers;
Cérémonies et coutumes religieuses de tous les peuples...

Piatti, Girolamo (Platos, Hieronymus) (sj) (1545-1591).
Expurgados:
— De bono statu religioso libri tres. (Jacopo Tornerio, Roma 1590).
— Libro Del bien del estado religioso..., traducido por Francisco Rodrí- 

guez... (Santiago del Canto, Medina del Campo 1595).
1612, I, 55, II, 429-430; 1632, 495, 501; 1640, 523, 529; 1707, I, 
535-536,541; 1747, II, 561,567; 1790, 213 (Plati).

Picherel, Fierre (tl590). Autor condenado.
1632, 807; 1640, 836; 1707, II, 129; 1747, II, 911; 1790, 211.

— Explanatio in Leviticum. (Heinrich Petri, Basilea 1543).
1559, n. 349-352.

Piccolomini, Enea Silvio (Pie II) (1405-1464).
— Libri dúo De gestis Basiliensis Concilii cum praefatione eiusdem auc- 

toris, quae ipse in Bulla retractationis damnavit. [Commentariorum 
de concilio Basileae celébralo libri dúo], (Colonia 1521).
1583, n. 14; 1612,1, 12; 1632,34-35; 1640, 30; 1707,1, 28; 1747,1, 
31,395; 1790, 261.

Piano di una riforma generóle indirizzato alia santitá di Pió VI da un 
filosofo tedesco. 1 tom. anónimo, 55 p.
1790, Ap., 295. Edicto, 7-3-1790.

Pico Della Mirándola, Giovanni Francesco (1470-1533).
— Opusculum De sententia excommunicationis iniusta pro Hieronymi 

Savonarolae viri prophetae innocentia. (Florencia 1498).
1632, 682; 1640, 712; 1707,1, 732-733; 1747, II, 760; 1790,211.

Pichón, Jean (sj) (1683-1751).
— L’Esprit de ]esus-Christ el de l’Église sur 

(Hippolyte-Louis Guérin, París 1745). 
1790,211. Edicto, 20-6-1777.

PlCOT, Jean (ocart) (tl565).
— Paraphrasis et annotationes in Psalmos. (Jacques Kerver, París 

1540).1583, n. 1020; 1612,1, 67; 1632,693; 1640,723; 1707,1,743; 1747, 
II, 771; 1790,211 (Picus).
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■

Pie de la Rosa fragante, v. San Pedro,}.

Piedra preciosa, v. Perla preciosa.

Piemontese, Alessio, seud. de Ruscelli, G.

Pietra del paragone político, v. Boccalini, T.

Pignatelli, Giacomo (1625-1698).
Expurgado: Novissimae consultationes canonicae. (Giovanni Radici, Ve- 

necia 1723).
1747, II, Supl., 1095; 1790, 211.

Obra que aparece también expurgada después de 1790. Ver infra, 
Apéndice.

I
II

Pighius, Albertus (c.1490-1542).
— Libri decem De libero arbitrio contra Calvinutn. [De libero hominis 

arbitrio et divina gratia libridecem], (Melchior von Neuss, Colonia 
1542).

— Controversia de peccato originali.1632, 40; 1640, 36; 1707,1, 34; 1747,1,37; 1790,211.

Pierius (Bdrnbaum), Urban (c. 1545-1616). Autor condenado.
1612, I, 98; 1632, 928; 1640, 961; 1707, II, 295; 1747, II, 1064;
1790,211.

Pietro Romano (?).
A expurgar: Circulus charitatis divinae sive sttb alio titulo, Circulus di- 

vinitatis. [Prima parte del circolo de la divinitá...] (Génova 1454). 
1612,1,30,85; 1632,229,820; 1640,239,850; 1707,1,238, II, 145; 
1747,1,256, II, 930; 1790,55,235.

i HPictorius, Georg (c.1500-1569).
1632, 412; 1640, 440; 1707,1,454; 1747,1,474; 1790,211.

— [Poemala], In Q. Horatii Flacci Poemata Annotationes probatissimo- 
rum cultioris literaturae authorum videlicet D. Erasmi Roterodami, 
Ludovici Coelii Rhodogini, Angeli Politiani, M. Antonii Sabellici, 
Baptistae Pii, lacobi Bononiensis. (Johannes Emmeus, Freiburg im 
Breisgau 1535).
1612,1, 48; 1632, 428; 1640, 455; 1707,1, 469; 1747,1, 489; 1790, 
276 (Victorius).

— ♦ Trenodia Ecclesiae Catholicae ad Christum sponsum suum. (Hen- 
ric-Petri, Basilea 1568).
1612, I, 96; 1632, 915; 1640, 948; 1707, II, 279; 1747, II, 1051; 
1790, 269.

Pignato (II) grasso [comedia nuova e piacevole contra li affumicati Lesi- 
nanti, del pastor monopolitano (seud.). Atribuido a Francesco Ma­
ría Vialardi. (Felice Barezzi, Venecia 1612)].1632, 400; 1640, 426; 1707,1,443; 1747,1,461; 1790, 207.
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Pinet, Antoine du, v. Du Pinet de Noroy.

Pilcius (Pilz), Kaspar (1526-1606). Autor condenado.
1612,1, 46; 1632, 404; 1640, 430; 1707,1, 447; 1747,1, 465; 1790, 
211.

Pilkington, James (1520?-1576). Autor condenado.
1612,1, 84; 1632, 807; 1640, 836; 1707,1, 129; 1747, II, 911; 1790, 
211.

Pincier, Johannes (Pinserus Veteranos) (1521-1591). (Seud. Abdias 
Liberinus; Elias Palingenius). Autor condenado.

Permitido a partir de 1612: Aenigmata.
1583, n. 1,1645; 1612,1,11,51, 62, 98; 1632,1,337,341,450, 614, 
925; 1640,1,358, 644, 959; 1707,1, 1, 374, 664, II, 293; 1747,1,1, 
388, II, 690, 1062; 1790, 160, 204, 211, 212.

— Poemata, v. Deliciae poetarum Germanorum, tom. 5.

tador Christiano a la devoción de San ]oseph, 
1747, n, Supl., 1094; 1790, 211,228.

Pimentel de la Sal, Aurelio.
— ludido apologético de Don Aurelio Pimentel de la Sal a cerca de la car­

ta que escribió un Doctor de la Universidad de Alcalá, respondiento a 
otro... censurado el Memorial... llamado Sol de la Verdad, que escribió 
elP.F. Pedro de Alva. ([s.lj. c. 1661).
1707,1,61; 1747,1,71; 1790,211.

Pilati, Cario Antonio (1733-1802).
— ♦ Riflessioni di un Italiano sobre le Chiesa in generóle, sopra il clero, 

i vescovi ed sopra i diritti ecclesiastici de’ principi. (Burgo Francone 
1768).
1790, 232. Edicto, 20-12-1782.

Otra obra es prohibida después de 1790. Ver infra, Apéndice.

Pineda, Pedro.
— Nuevo Diccionario español inglés, e inglés español. (Londres 1740).
— Fácil y corto método, o introducción para aprender los rudimentos de 

la lengua castellana. (Londres 1750).
1790, 211. Edicto, 11-1-1755.

Pinares, Cornelio de los.
— Diferentes reparos hechos por Don Cornelio de los Pinares a cerca lo 

contenido en un libro que en Barcelona dió a luz el Reverendo Padre 
Fray Ramón de San joseph, carmelita descalzo, con nombre de Desper­

en el año de l745.

PlNEL, le Pete (tc.1776).
__ De Primatu Romani Pontificis, con la versión francesa: De la prt- 

mauté du Pontife Romain. (Londres [Lyon] c.1770).
1790, 217. Edicto, marzo 1771.
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Pinserus, Veteranus, v. Pincier.

i

1

Pisaeus, Lucius, seud. de Lemnius, S.

Piscator (Fischer), Johannes (1546-1625). Autor condenado.
Permitidos:
— Analysis dialéctica aliquot Orationum Ciceronis.

Pío, Alberto, conde de Carpí (1475-1531).
— De muchas costumbres y estatutos de la Iglesia contra Erasmo. (Mi­

guel de Eguía, Alcalá 1536).
1551, n. 61; 1559, n. 432; 1583, n. 1711; 1612,1,15; 1632,61; 1640, 
64; 1707,1, 56; 1747,1, 65; 1790,212.

Pirstinger, Bertholdus (Ebser, Johann) (1465-1543).
— ♦ Gnus ecclesiae. (Johann Weissenburger, Landshut 1524).

1551, n. 41; 1559, n. 344; 1583, n. 1366; 1612, I, 82; 1632, 784;
1640, 816; 1707, II, 104; 1747, II, 889; 1790,198.

Pirckheimer, Willibald (Bilibald) (1470-1530). (Seud. Franciscas Cot- 
talemburgius). Autor condenado.

Permitidos:
— Commentarius in primum librum Ptolomaei.
— Defensio Podagrae.
— De ratione conscribendae historiae.
— De valore priscorum numismatum.
— Germaniae ex variis auctoribus perbrevis explicatio.

1583, n. 244, 597, 953; 1612,1, 20, 43, 61; 1632, 81-82, 358, 574, 
Supl., 954; 1640, 89, 381, 604; 1707,1, 86, 396, 617; 1747,1, 97, 
412, II, 643; 1790, 67 , 212, 118. Autor condenado desde 1583. 
Obras permitidas a partir de 1632.

Pinu, Josephus a (*c,1520). Autor condenado.
1632, 631; 1640, 660; 1707,1, 680; 1747, II, 708; 1790,212.

— Poemata, v. Deliciaepoetarum Germanorum, tom. 5.

Pino, Bernardino (t 1601).
— Comedia intitulada Sbrata. (Vincenzo Lucrinio, Roma 1552).

1632, 871; 1640,116; 1707,1,114; 1747,1,125; 1790,212.

Pinzo (Abad).
— Carta a Clemente XIV, su antiguo amigo del colegio, a quien condenó 

a prisión perpetua... por haber hablado la verdad. Papel manuscrito. 
1790, 212. Edicto, 20-12-1782.

Pinsson des Rjolles, Frangois.
— Sane ti Ludovici..., pragmática sandio et in eam histórica praefatio et 

commentarius. (Frangois Muguet, París 1663).1707,1, 435; 1747,1,452; 1790,212 (Pinsonius).
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Piscator (El) Complutense, v. Valdemoros, F.

Pistorius, Joannes a Worden, v. Bakker.

Pithopaeus, seud. de Helm, L. L.

Pium consilium super papae Sfondrati, v. Berchet, T.

Pitiscos, Bartholomaeus (1561-1613). Autor condenado.
1632, 79; 1640, 87; 1707,1, 81; 1747,1, 92; 1790, 212.

Pithou (Pithaeus), Nicolás (1524-1598). Autor condenado.
1612,1,79; 1632,771; 1640,802; 1707, H, 86; 1747, II, 873; 1790,212.

— De figuris et scbematis líber.
— In libros Ciceronis de Officiis Analysis dialéctica ad Praeceptiones 

Petri Kami.
— In Ciceronis Paradoxa.
— In quasdam alias Orationes Ciceronis.
— Rudimento linguae Hebraeae.

1612,1, 63; 1632, 614; 1640, 644; 1707,1, 664; 1747, II, 690, 691;
1790,212.

Piscator, Peter (1571-1611). Autor condenado.
1612, I, 84; 1632, [799]; 1640, 829; 1707, II, 121; 1747, II, 904;
1790,11,212.

Pistorius, Jeremías (1551-1613). Autor condenado.
1612,1, 59; 1632,522; 1640, 551; 1707,1,563; 1747, II, 590; 1790, 
212.

Pitatus, Petrus (1490-1567).
Prohibido hasta que se expurgue: Ephemerides.

1632, 820.

Pistoris (Pistor), Hartmann (1543-1603). Autor condenado.
Permitido: Quaestiones iuris libri quatuor.

1632, 450; 1640, 479; 1707,1, 493; 1747, II, 516; 1790, 212.

Pistoris, Kaspar. Autor condenado.
1632,169; 1640,185; 1707,1,181; 1747,1,194; 1790,212 (Pistori).

Piscator (Fischer), Joannes Baptista (Piscatorios, de Stein am Rhein) 
(c. 1480-1565). Autor condenado.

— Epitome omnium operum divi Augustini... (Heinrich Steiner, Augs- 
burgo 1537).
1583, n. 915; 1612,1, 15, 60; 1632, 58-59, 538, 614; 1640, 61, 567;
1707, I, 52, 579; 1747, II, 61, 606; 1790, 212. Autor condenado 
desde 1583. Epitome operum Augustini figura de 1612 a 1747.
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Planetas Augustinianae veritatis in Belgio patientis. (Lovaina 1646).
1747, II, Supl., C.L.J., 1109; 1790,212.

Plass (Plasius), Hermann. Autor condenado.
1632, 468; 1640, 495; 1707,1,508; 1747, II, 532; 1790,212.

Placus (Placo), Andreas. Autor condenado.
Permitido: Interpretatio difficiltorum graecarum, hebraearum et aliarum 

peregrinarum dictionum in sacris litteris.
1632, 20; 1640,19; 1707,1,17; 1747,1,19; 1790,212.

Plathner, Günther Heinrich (t 1657). (Seud. Georgius Erycius Phale- 
tranus). Autor condenado.
1707,1, 452; 1747,1, 471; 1790, 93 (Eritius).

Planer, Andreas (1546-1607). Autor condenado. 
1632, 20; 1640, 19; 1707,1,17; 1747,1,19; 1790,212.

PLANCIUS, Daniel (tl650). Autor condenado.
1632, 238; 1640,252; 1707,1,268; 1747,1,284; 1790,212.

Placotomus, Johannes (1514-1576/77). Autor condenado.
Expurgado: De causis, praeservatione et curatione ebrietatis. Publicado 

jundo con Commentarius in librum Eobani Hessi, De tuenda bona 
valetudine. v. Eobanus Hessus, H.

Permitidos:
— Aphorismi Hippocratis in Locos communes digestí.
— De natura et viribus Cerevisiarum et Musarum.
— Methodi dialecticae libri 3.
— Ratio docendii iuventutem.

1632, 614, Supl., 968-969; 1640, 644; 1707,1, 664; 1747, H, 691; 
1790, 212 (Placohmus).

Placius, Georg (1584-1647). Autor condenado.
1632, 412; 1640, 440; 1707,1,454; 1747,1,474; 1790, 212.

Plaidoyer de M. Chevalier, avocat au Parlement.
1747, n, Supl., C.L.J., 1109; 1790, 213.

Plan d’étude au sujet des contestations importantes qui agiten t aujourd’hui 
l’Église.
1747, II, Supl., C.LJ., 1109; 1790,212.

Planes, Bemardino de (ocart).
— Concordancia mística, en la cual se trata de las tres vias, purgativa, 

illuminativa e unitiva y se declara y concuerda entre si la doctrina de 
la Santa madre Teresa de Jesús con la de los Santos. (Antonio Laca- 
valleria, Barcelona 1667).
1707,1, 113, Supl., 778; 1747,1,123; 1790, 212.
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Platina, Bartholomeus, v. Sacchi.

Platus, Hieronymus, v. Piatti, G.

Plato, Andreas. Autor condenado.
1632, 20; 1640, 19; 1707,1, 17; 1747,1,19; 1790, 213.

Platonis, Tilmanus. Autor condenado.
1707, II, 269; 1747, II, 1042; 1790, 213.

Platter, Félix (1536-1614). Autor condenado.
Permitidos:
— De corporis bttmani structura et usu.
— De doloribus.
— Febrium divisio.
— Observationes in hominis affectibus corpori et animo incommodantibus.
— Praxeos tractatus.
— Praxeos tractatus secundus.

1632,357; 1640, 380; 1707,1,395; 1747,1,411; 1790,212-213.

Plessen, Volrad von. Autor condenado.
1632, 928; 1640, 961; 1707, II, 295; 1747, II, 1064; 1790,212 (Piasen).

— Poemata, v. Deliciaepoetarum Germanorum, tom. 5.

Platter, Thomas (1499-1582), impresor en Basilea. Autor condenado.
1583, n. 1612; 1612, I, 95; 1632, 905; 1640, 938; 1707, II, 268;
1747,11, 1041; 1790,213.

Plepp (Bláp), Salomón. Autor condenado.
1632, 851; 1640, 883; 1707, II, 199; 1747, II, 979; 1790,213.

Platz, Konrad Wolfgang (1531-1595). Autor condenado.
1612, I, 27; 1632, 217, 932; 1640, 228, 965; 1707, I, 225, II, 300;
1747,1,237, II, 1069; 1790, 213, 284.

con prefacios y

Plumius, Nicolaus. Autor condenado.
1632, 771; 1640, 802; 1707, II, 86; 1747, II, 873; 1790, 213.

PloüGH, John. Autor condenado.1612,1,63; 1632,614; 1640,644; 1707,1,664; 1747, II, 691; 1790,213.

Pleito (El) que tuvo el Diablo con el cura de Madrilejos, comedia famosa. 
[Luis Vélez de Guevara, Antonio Mira de Amescua y Francisco de 
Rojas Zorilla].
1790,213. Edicto, marzo 1771.

Plutarchus (c.46/49-c,125).
Expurgados: Varias ediciones de las obras de Plutarco 

anotaciones de autores condenados como.
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Poematum Fárrago, v. Duchesne, L.

POGGE (POGGIUS) FLORENTINOS, V. BrACCIOLINI, P.

la vie, les

Poitevin, Fran^ois, seud. de Gerberon, G.

Poeme sur les écrits des ]ésuites contre la nouvelle édition de S. Augustin.
1747, II, Supl., C.LJ., 1109; 1790, 213.

Poemata varia doctorurn, v. Flacius Illyricus, M., De corrupto ecclesiae 
statu.

Poach, Andreas (1515/16-1585). Autor condenado.
1583, n. 55; 1612,1,12; 1632,20-21; 1640,19; 1707,1,17; 1747,1, 
19; 1790,213.

Pocquet, Antoine (tpost 1560). Autor condenado.
1612,1, 12; 1632, 23; 1640, 22; 1707,1, 20; 1747,1, 23; 1790, 203 
(Pachius), 213 (Pocquius).

Polanus von Polansdorf, Amandus (1561-1610). Autor condenado.
1612,1, 11; 1632, 14, Supl., 947; 1640, 12; 1707,1, 12; 1747,1, 13;
1790,213.

Points spirituels de morale, mélés d'affections salutaires sur 
mysteres et la doctrine de J.C.
1747, II, Supl., C.L.J., 1109; 1790,213.

— Moralia. (Johann Feyerabend, Francfort 1580). Cum praefatione 
Sigismundi Feyerabenii.

— Omnia opera, duobus tomis. Ex interpretatione Xylandri. (Johan- 
nes Saur, Francfort 1606; Girolamo Scoto, Venecia). v. W. Xylan- 
der.

— Omnia opera graecolatina ex interpretatione Hermanni Cruserii et 
Guilielmi Xylandri. (Her. A. Wechel, Francfort 1599).

— Plutarchi Graecorum et Romanorumque illustrium vitae. (Michael 
Isengrin, Basilea 1552; Guillaume Gazeau, Lyon 1552). Cum Hie- 
ronymi Gemusaei praefatione. v. H. Gemusaeus.
1612,1, 85; 1632, 823; 1640, 858-859; 1707, II, 155-156; 1747, II, 
941; 1790,213.

— v. Beumlerus, M., Analysis lógica in Plutarchi, De liheris educandis 
Commentario; Estienne, H., Annotationes in Plutarchum; Gry- 
NAEUS, S., Praefatio in Moralia opuscula Plutarchi.

PoiRET, Pierre (1646-1719).
— De eruditione solida specialiora. (Ámsterdam 1707).
— De eruditione triplici, solida, superficiaria et falsa. (Andreas Petri, 

Ámsterdam 1692).
1790, 213. Edicto, 20-12-1782.
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Politianus, Joannes Angelus, seud. de Ingolstetter, J.

PollicariüS, Johann. Autor condenado.
1583, n. 1022; 1612,1, 63; 1632, 615; 1640, 645; 1707,1,664; 1747, 
II, 691; 1790,213.

Pollius (Pollen), Johann (c.1490-1562). Autor condenado.
1559, n. 241; 1583, n. 1023; 1632, 615; 1640, 645; 1707, I, 664;
1747,11, 691; 1790,213.

Politique du Cardinal Portocarrero découverte. Suivie de trois entretiens 
de Mr. Colbert avecBouin sur le partage de la Monarchie d'Espagne... 
(Madrid [Holanda] 1709).
1790,213. Edicto, 2-3-1756.

Pole, Reginald (1500-1558).
— Pro ecclesiasticae unitatis defensione libri quatuor. (Edit. P.P. Verge- 

rio). (Vendelin Rihel, Estrasburgo 1555).
1583, n. 1504; 1612,1, 89; 1632, 848; 1640, 878; 1707, II, 191-192;
1747,11, 973; 1790,213.

Poliander, Johannes. (Polyander a Kerckhoven, Johann (1568-1646 ?).
Autor condenado.
1612,1,63; 1632,615; 1640,645; 1707,1,664; 1747, H, 691; 1790,213.

Pollio, Lucas (1536-1583). Autor condenado.
1612,1,71; 1632,718; 1640,751; 1707, II, 9; 1747, II, 804; 1790,213.

Politi, Ambrosio Catarino (op) (1483-1553).
Prohibidos:
— Confirmado defensionis catholicorum pro possibili certitudine gratiae.
— Quaestiones duae De verbis, quibus Cbristus Sanctissimum Eucharis- 

tiae sacramentum confecit.
Estos dos breves tratados son publicados en el tercer tomo, p. 182-188 

y 346-348 de Enarrationes in quinqué priora capita libri Geneseos. 
Adduntur plerique alii Tractatus et Quaestiones rerum variorum... 
3 tom. (Antonio Blado, Roma 1551-1552). En el tomo primero se 
debe expurgar la Epístola al papa Julio III.

Expurgados los opúsculos: De Praedestinatione Dei. De casu hotninis 
et peccato originali. De bonorum proemio ac supplicio. De peccato 
originad. Publicados en Opuscula varia. (Macé Bonhomme, Lyon 
1541-1542).
1612,1, 14, II, 28; 1632, 44; 1640, 46; 1707,1, 37; 1747,1, 45-46;
1790,49.

Póllnitz, Karl Ludwig von (1692-1775).
__ Mémoires contenant les observations qu’il a faites dans ses voyages.

5 tom. (Londres 1747).
1790,213. Edicto, 13-5-1759.
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Polyhistor litterarius philosophicus, etc., v. Morhof, G. D.

Pomarius, Johann, v. Baumgarten.

Pomeranus, Joannes, v. Bugenhagen.

Pomeranus, Knipstro, v. Knipstro.

Polygranus, Franciscus.
Expurgado: Assertiones quorumdam Ecclesiae dogmatum. (Johann Birck- 

mann, Colonia 1571).
1583, n. 612; 1584, n. 31; 1612,1,44, II, 341; 1632,396; 1640,422;
1707,1, 435; 1747,1,452; 1790,213-214.

Pona, Francesco (1594-1652/54). (Seud. Etireta Misoscolo).
— La Lucerna di Eureta Misoscolo Académico Philarmonico. (Christo- 

phoro Tommasini, Venecia 1626).
1632, 765; 1640, 798; 1707, II, 82; 1747, II, 869; 1790,183.

Pomi, David de’ (1525-C.1593).
— De medico Hebraeo enarratio apologética. (Varisco, Venecia 1588). 

1612, I, 35; 1632, 301; 1640, 321; 1707,1, 335; 1747,1, 349; 1790, 
214 (Pomis).

Pomponazzi, Pietro (1462-1525).
— De Incantationibus. (Heinrich Petri, Basilea 1556).

1612,1, 85; 1632, 820; 1640,849; 1707, II, 145; 1747, II, 930; 1790, 
214.

Polo, Antonio (t 1582).
— Lucidarittm potestatispapalis. (Giorgio Angelieri, Venecia 1576).

1612,1, 14; 1632, 48; 1640, 50; 1707,1,41; 1747,1,50; 1790, 213.

Ponce de la Fuente, Constantino (c.1502-c.1559). Autor condenado.
— Confessión de un pecador. (Sevilla c. 1547).

1559, n. 449; 1583, n. 1750-1751; 1612,1, 27, 29; 1632, 217, 222, 
234; 1640, 228, 229, 245; 1707,1, 225,226,260; 1747,1, 237,238, 
277; 1790, 62,106,109.

Prohibidos expresamente:
— Catecismo christiana. (Guillaume Simón, Amberes 1556).
— Diálogo de doctrina christiana entre el maestro y el discípulo.
— Doctrina christiana. (Juan Canalla, Sevilla 1548).
— Exposición sobre Psalmo «Beatus vir». ([Juan de León], Sevilla 1546).

Pompadour, Jeanne Antoinette Poisson, marquesa de (1721-1764).
— Lettres de Mme la Marquise de Pompadour. (G. Owen, Londres 

1774). (Correspondencia apócrifa atribuida a Frangois de Barbé- 
Marbois o a Claude-Prosper Jolyot de Crébillon).
1790,214. «a- Edicto, EIAATIC
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Ponce de León, Pedro, v. Teleña, F.

Poncherius, Levinus, v. Pouchen.

Pontanus, Gregorios, v. BrüCK.

Ponce de León, Basilio (osa) (1569-1629).
Expurgado: Tractatus de impedimentis matrimonii. (Viuda de Antonio 

Ramírez, Salamanca 1613).
1632, Supl., 954; 1640, 93; 1707,1, 91; 1747,1, 101; 1790, 214.

Ponce de León, Gregorio (Probablemente seud. de Tomás Salas y Val- 
dés).

— Apología racional, la verdad defendida contra la inocencia vindicada.
(Viuda de Diego Dormer, Zaragoza 1694).
1707,1, Supl., 789; 1747,1, 501; 1790, 214.

Pónet (Poynet), John (c.1514-1556). Autor condenado.
1612, I, 63; 1632, 614-615, Supl., 968; 1640, 644; 1707, I, 664;
1747, II, 691; 1790, 213 (Poinettus).

Pontano, Giovanni Giovano (Pontanus, Johannes Jovianus) (1429- 
1503).

Expurgado: Opera in quatuor tomos digesta. (Henric-Petri, Basilea 
1566).
1612,1, 66, II, 572; 1632, 686; 1640, 716; 1707, I, 736; 1747, II, 
764; 1790,214.

Pontanus, Johann. Autor condenado.
1632, 615; 1640, 645; 1707,1, 664; 1747, II, 691, 1790, 214.

— Suma de doctrina christiana. (Juan Cromberger, Sevilla 1543).
1559, n. 446-451.

Pontanus, Johann Isaac (1571-C.1640). Autor condenado.
Expurgados:
— Animadvertenda el adiicienda suis notis, v. P. Schrijver.
— Disceptationes chorographicae de Rheni divortiis atque ostiis, eorum- 

que accolis populis. (Hendrick Laurensz, Ámsterdam 1614).
— In Macrobium et in Somnium Scipionis castigationes sive notae. [Au- 

relii TheodosiiMacrobii Opera. (F. Raphelengius, Leiden 1597)].
— In Senecam Tragicum animadversiones sive notae. (Joannes Maire, 

Leiden 1621).
— Originum Prancicarum libri sex. (Thomas Hendricksz, Harderwijk 

1616).
Permitidos:
— In Persium notationes.
— In Senecam notae et emendationes.
__ Tractatus De globis coelesti et terrestri.
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Pontificii oratoris legatio in conventu Norembergensi, v. Chiericati, F.

Popoli, Vittor de, v. De Popoli.

Por el Padre N. Prelado de su Monasterio, v. García Jalón, M. A.

tomo

Porta, Giovanni Battista della, v. Della Porta, G.

Porte, M. Etienne de la, v. La Porte.

Porcel, Josef Antonio, v. Guyton de Morveau, L.-B., Tratado de la 
educación pública.

Portel, Lourengo de (ofm).
Expurgado: De los casos que a los religiosos se pueden reservar. (Lis­

boa 1611).
1632, 728; 1640, 758; 1707, II, 19; 1747, II, 814; 1790,214-215.

Porta, Konrad (1541-1585). Autor condenado.
1612,1,27; 1632,212; 1640,224; 1707,1,221; 1747,1,233; 1790,214.

Pontisella, Johann (+1574). Autor condenado.
1612,1,63; 1632,615; 1640,645; 1707,1,665; 1747, H, 691; 1790,214.

Prohibido: Historia urbis et rerum Amsterodamentium.
1632, 595-596; 1640, 626-627; 1707,1, 646-647; 1747, II, 672-673;
1790,214.

— Poemata, v. Deliciaepoetarum Germanorum, tom. 5.

Pontas, Jean (1638-1728).
Expurgado: Dictionarium casuum conscientiae. [Dictionnaire des cas de 

conscience], [A. Chevalier, Luxemburg 1731-1732], 
1747, II, 771; 1790,214.

Ponte, Lorenzo.
Expurgado: Commentaria in Matthaeum. (Boissat, Lyon 1641).

1747,11, 806-807; 1790,214.

Pontanus, Petrus. Autor condenado.
1632, [799]; 1640, 829; 1707, II, 121; 1747, II, 904; 1790,214.

Porres, Francisco Ignacio de (sj) (1602-1674).
Expurgado: Discursos elocuentes en alabanza de diez Santos, 

quinto. (María Fernández, Alcalá 1644).
1707,1, 440; 1747,1,458; 1790,214.

Porte-feuille (Le) de Madame de P* [Pauline Simiane] donné au public 
parM. de V**. (Berlín 1751).
1790, Ap., 295. ■s- Edicto, 7-3-1790.
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Portum, Christian ad. Autor condenado.
1612,1, 26; 1632, 171; 1640, 187; 1707,1, 184; 1747,1, 196; 1790, 
215.

Posner, Johann Kaspar (1673-1718).
— Eloquentia académica. (Jena 1718).

1790,215. Edicto, 20-6-1779.

Portus, Franciscus (1511-1581). Autor condenado.
Permitidos:
— Commentaria in varia Xenophontis opuscula.
— Florilegium Graecorum Epigrammatum.
— In Thucydidem commentarii.
— Rhetores antiqui illustrali.

1583, n. 613; 1612,1,43,96; 1632,365,910; 1640, 389-390; 1707,1, 
404; 1747,1, 420; 1790, 215. Autor condenado desde 1583. A par­
tir de 1612 se permiten In Thucydidem commentarii y desde 1632 
los títulos restantes.

Portus, Aemilius (1550/51-1614/15). Autor condenado.
Expurgados:
— In Aristophanem epistolae et notationes. (Caldoriana Societas, Gi­

nebra 1607).
— In Dionysium Halicarnasseum Antiquitatum Romanarum libris XI 

cum Aemilii Porti Notis. (Eustache Vignon y Henri Estienne, s.l. 
[Ginebra] 1558).

— In Suidam notae. (Pierre y Jacques Chouét, [Ginebra] 1619).
— Notae in Euripidis Tragoedias. (Hieronymus Commelinus, Heidel- 

berg 1597; Paul Estienne, [Ginebra] 1611).
— Notae in Pindarum. Her. Hieronymus Commelinus, Heidelberg 

1598).
— Notata in Xenophontem. (Her. André Wechel, Fráncfort 1596). 
Permitido: Dictionarium lonicttm G.L. et Dictionarium Doricum G.L. et

Dictionarium Pindaricum.
1612,1,11, 35, II, 4-5, Ap. (1614), 1,1, II, 13; 1632,7-8,350; 1640, 
6-7; 1707,1, 6-7; 1747, I, 7; 1790, 215. Autor condenado y obras 
excpurgadas desde 1612, salvo In Suidam notae e In Aristophanem 
epistolae et notaciones, que figuran desde 1632. Desde este índice 
se encuentra también la obra permitida.

— v. Portus, E, In Thucydidem commentarii.

Possard, Wilhelm. Autor condenado.
Expurgado: De Atheniensium magistratibus, eductaquae cum Romanis... 

cum loannis Sarii Zamosci [Jan Zamoyski] libris de Senatu Romano. 
(Lazar Zetzner, Estrasburgo 1068).
1632, 929; 1640, 962; 1707, II, 296-297; 1747, II, 1066; 1790, 
215. ’

Portier (Le) des Chartreux, v. Gervaise de Latouche, J.-C.
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Postille op de epistelen

Postellus (Posthius), Johannes (1537-1597). Autor condenado.
1583, n. 1025; 1612,1, 63; 1632,615; 1640,645; 1707,1,665; 1747, 
II, 691; 1790,215.

Postillae maiores in Epístolas et Evangelio totius anni.
1632, 831; 1640, 859; 1707, II, 156; 1747, II, 941; 1790,215.

Postillae maiores, sine nomine auctoris. (Jorge Cocí, Zaragoza 1513).
1583, n. 1470; 1612, I, 87; 1632, 831; 1640, 859; 1707, II, 156;
1747, II, 941; 1790,215.

Possevino, Antonio (sj) (1534-1611).
— Apparatus sacer ad scriptores Veteri et Novi Testamenti. (Venecia 1606).

1612,1, 14; 1632, 48; 1640,50; 1707,1,41; 1747,1,50; 1790, 215.

Posselius (Possel), Johannes (1528-1591). Autor condenado.
Expurgado: Calhgraphia oratoria linguae graecae. (Her. André Wechel, 

Fráncfort 1585, 1590; Claude Marne, Hanau 1605).
Permitidos:
— Apophthegmata.
— Epistolae et Evangelio graecis versibus reddita.
— Familiaria colloquia, graece et latine.
— Oratio de Eaudibus urbis Camberii.
— Syntaxis graeca, postremo recognita.

1612, I, 63, II, 492; 1632, 615; 1640, 645; 1707, I, 665; 1747, II, 
691; 1790,215.

Postel, Guillaume (1510-1581). (Seud. Helias Pandochaeus). Autor 
condenado.

Expurgados:
— Commentatiuncida deFaenicum litteris. (Martin LeJeune, París 1552).
— De Etruriae... originibus, institutis, etc. (Florencia 1551).
— De Universitate compendiunt astronomiae et cosmographiae. (Mar­

tin Le Jeune, París 1563).
Permitidos:
— De Magistratibus Atheniensium.
— Lingttarum duodecim alpbabetum introductio et legendi modus.

1583, n. 701,718; 1612,1,48,51, Ap. (1614), 1,5, II, 24; 1632,423- 
424, 450; 1640, 463-464, 479; 1707,1, 477-478,493; 1747, II, 497, 
516; 1790, 205,215.

Prohibido: Absconditorum a constitutione mundi clavis.
1559, n. 1.

en de Evangelien, v. Luther, M.

Post (Posthius), Johannes. Autor condenado. Tal vez un desdobla­
miento de Postellus (Posthius), Johannes, infra.
1632, 615; 1640, 645; 1707,1,665; 1747, II, 692; 1790,215.

— Poemata, v. Deliciae poetarum Germanorum, tom. 5.
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Catéchisme de

contrahendis. (Abel Ange-

POYNET O POINETTUS, V. PONET.

Pouchen, Levin (1594-1648). Autor condenado.
1707, II, 9; 1747, II, 804; 1790, 214 (Poncherius).

Poullin DE Lumina, Étienne-Joseph (+1772).
— ♦ Histoire de l’établissement des moines mendiants. (Avignon 1767).

1790, 132. Edicto, YI-h-YUG.

Poteratius, Timotheus. Autor condenado.
1612, I, 95; 1632, 906; 1640, 939; 1707, II, 269; 1747, II, 1042;
1790,215.

Pouchen, Andreas (+1600). Autor condenado.
1612,1,12; 1632, 21; 1640, 19; 1707,1, 17; 1747,1, 19; 1790, 215.

Pourquoi Pie VI vintil a Vienne? Papel anónimo, 24 p. traducido del ale­
mán.
1790, Ap., 295. Edicto, 7-3-1790.

Poulvé (Pulvaeus), Adrien.
— De nuptiis sine parentum consensu non 

lier, París 1578, 1579).
1632, 7 (autor condenado); 1640, 29-30; 1707, I, 27-28; 1747, I, 
30-31; 1790,219.

Potesta, Felice.
Expurgado: Examen ecclesiasticum, in quo universae materiae morales, 

omnesque fere casus conscientiae excogitabiles,... resolvuntur... (Ba- 
glioni, Modena 1737).
1747,1, 426; 1790, 215 (Potestas). Edicto, 2-3-1756.

Powel, Gabriel (1576-1611). Autor condenado.
1612,1, 46; 1632, 402; 1640, 429; 1707,1, 446; 1747,1, 464; 1790, 
215,235 (Rovelus).

PouRS, Jeremías de (c. 1585-1648). Autor condenado.
1632,522; 1640,551; 1707,1,563; 1747, II, 590; 1790, 215.

Pouget, Frangois-Aimé (1666-1723).
— ♦ Instrucciones generales en forma de catecismo traducidas en caste­

llano por Manuel de Villegas y Piñateli. (Antonio Gonzáles de Re­
yes, Madrid 1710).
1747,1,250, II, 855; 1790,57 (bajo el nombre de Colbert de Crois- 
sy, C. J. «...pero se suspendió su prohibición» en el Edicto de 20 
de diciembre de 1782 bajo los nombres de Colbert de Croissy y de 
Pouget).

— ♦ Instructions générales en forme de catéchisme ou 
Montpellier. (Claude Plaignard, Lyon 1730).
1747,1, 276, 281, II, Supl., C.L.J., 1105; 1790,49.
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Práctica interior con que Jesu-Chrislo consuela al alma pecadora. «Hay 
dos impresiones, una anónima, otra en Sevilla, Diego López de 
Haro. Este libro es el mismo que el intitulado: Estos son los encar­
gos que las Congregaciones de la ciudad de Ronda hacen a los fieles, 
también prohibido».
1747,11,957; 1790, 96,216.

reso en 48 hojas, que comienza: 
en su nombre y en el de los 

parientes y deudos del Padre luán Baptista Poza. Acaba: Inventores 
dañan y no el P. Poza.

— Otro Memorial impreso que empieza: Señor el Doctor loan de Uribe 
y Arza en su nombre y en el de los parientes y deudos del Padre luán 
Baptista Poza. Acaba: Costumbres de la Iglesia, etc.

— Memorial, cuyo título es: Memorial a los Juezes de la Verdad y doc­
trina. Empieza: Habiendo llegado. Acaba: Según consta del Expur­
gatorio. (Estevan Liberós, Barcelona 1626).

— Apellado a Decreto Sacrae Congregationis de índice evtdgato die 28 
mensis Septembris.
1640, Supl., [989-990]; 1707,1, 717-718, 746, 755, 759; 1747, II, 
745-746, 774,783,787-788; 1790,215-216,286.

El índice de 1640 expurga Elucidarium Deiparae y prohíbe todos los 
otros escritos hasta que sean corregidos. Como la expurgación no 
fue realizada, el índice de 1790 los considera como prohibidos. A 
partir de 1707 se prohíbe también Apellado a Decreto Sacrae Con­
gregationis de Indice.

Praedinius, Regnerus (1509-1559). Autor condenado.
1612,1, 88; 1632, 834; 1640,865; 1707, II, 176; 1747, II, 960; 1790, 
216.

Poza, Juan Bautista (sj) (1588-1659)
Expurgado: Elucidarium Deiparae. (Juan de Orduña, Alcalá 1626).
Prohibidos:
— Apología 1. et 2. Pro Elucidario, cuius initium est:SSmo. Dno. N. Ur­

bano P. VIII supplicem libellum, etc. Secundae: SSmo. D.N. Urbano 
P. VIII, Nado et Cognado Cantábrica.

— Un Cuaderno impreso en 35 fol. Empieza: Primeras lecciones que 
por la Cátedra de Placids philosopborum et por el Padre luán Baptis­
ta Poza.

— luán de Uribe y Arza. Memorial imp: 
Señor et Doctor loan de Uribe y Arza

Pozzi, Cesáreo (osb) (1718-1782).
— Saggio di educazione claústrale per le giovani che entran nei noviziad, 

accomodato alli tempipresenta. (Antonio de Sancha, Madrid 1778).
— Apología in diffesa del suo libro Saggio di educazione claústrale con­

tro la impugnazione del Sr. Giambadsta Mugnos, intitol. Juicio. (Per- 
piñan 1780).

— Extracto del libro intit. Saggio di educazione claústrale... é della sua 
Apología contro la impugnazione delSr. Giambadsta Mugnos. (Man­
tua 1780).
1790, 13, 216, 238.Edicto, 21-1-1787.
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Praeparatio mortis, v. Hevia, F.

Praepositus, Jacobus, v. Proost.

Praetorius, Antón. Autor condenado.
1612,1,12; 1632, 23; 1640, 23; 1707,1, 21; 1747,1, 23; 1790,217.

Praetorius (Breiter), Zacharias (1535-1575). Autor condenado.
1583, n. 1703; 1612, I, 101; 1632, 946; 1640, 984; 1707, II, 323;
1747,11,1090; 1790,217.

Praetorius, Abdias (1524-1573). Autor condenado.
1583, n. 2; 1612,1,11; 1632,1; 1640,1; 1707,1,1; 1747,1,1; 1790,217. 

Expurgados:
— De poesi Graecorum libri octo. (Johann Krafft, Wittenberg 1571).
— Líber aureus de pbrasibus Hebraeis. (Simón Gronenberg, Witten­

berg 1584).
1632, 1-2; 1640, 1-2; 1707,1, 1-2; 1747,1, 1-2; 1790, 217.

Praetorius, Adolarius (1540-1598). Autor condenado.
1612,1, 11; 1632, 6; 1640, 5; 1707,1,5; 1747,1, 6; 1790, 217.

Praetorius, Martin (1557-1615). Autor condenado.
1632, 735; 1640, 768; 1707, II, 33; 1747, II, 825; 1790, 217.

Praetorius, Bernhard (1567-1616). Autor condenado.
1632,81.

Praetorius, Joachim (1576-1610).
Permitido: Historia elephanti, id est, Apospasmaticon integri Operis, ti­

tulo Horti Indiae Orientalis seu physiologiae Indicae.1632,527; 1640,555; 1707,1, 568; 1747, II, 595; 1790,217.

Pragmática del Consejo. Papel que empieza: Nos el Sr. Consejo. Acaba: 
Yo el Consejo, etc. Apareció en la Ciudad de Valladolid.
1790,216. Edicto, 18-11-1773. Estendiéndose la prohibición a toda 
persona, colegio, archivo, etc. aun el más privilegiado.

Praetorius (Schulz, Schultze), Stephan (1536-1603). Autor condena­
do.
1632, 864; 1640, 897; 1707, II, 217; 1747, II, 995; 1790, 217.

Praetorius, Johannes (1537-1616). Autor condenado.
Permitidos:
— De cometis qui antea visi sunt et de eo qui mense novembri apparuit 

narratio...
— Problema, quod iubet ex quatuor rectis lineis datis quadrilaterum fie- 

ri, quod sil in circulo.
1632, 615; 1640, 645; 1707,1, 665; 1747, II, 692; 1790, 217.
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Precationes biblicae; Precationes biblicae SS. Patrum..., v. Brunfels, O.

Precationes christianae, v. Capito, W. F.

Precationes dominicae Gryphii, v. Savonarola, G.

Precedenze all’Apología della Confessione Witembergense, v. Brenz, J.

Pregúntase, si en los Estados de Flandes se debe suspender la Bulla de 
Urbano VIII prohibitiva del libro de Cornelio Jansenio, ¿ntititulado 
«Augustinus», hasta que sea examinado y que este obligado a hazer 
el Rey nuestro Señor este negocio. Papel impreso con dicho título.

Pregitzer, Johann Ulrich (1577-1656). Autor condenado.
1707,1, 676; 1747, II, 703; 1790,286 (Ulricus Fregitfer).

Preces recitandae pro próxima electione Praepositi generalis Societalis 
Jesu. Papel manuscrito en versos. Empieza: Vent, scrutator cordium. 
Acaba: In saeculorum saecula.
1790, 216. Edicto, marzo 1766.

Praxis et taxa officinae poenitentiariae, 
apostolicae.

Praxis medica sive commentarium in Aphorismos Hermani Boerhaave.
(Londres 1738).
Expurgado: 1747, II, 941; 1790, 216.

Preguntas del Emperador al infante Epitus. (Juan de Junta, Burgos 
1540).
1559, n. 567; 1583, n. 1864; 1612,1,87; 1632,832; 1640,863; 1707, 
H, 174; 1747, II, 957; 1790,216.

Preces selectae in formam officii redactae ad honorem Beatae Rosae de 
Sancta María Virginis, Ordinis Sancti Dominici, Patronae princi- 
palioris Civitatis Limanae, etc. (Roma 1670).
1707, II, 156; 1747, II, 941; 1790,216.

Preguntas de un escrupuloso. Papel.
1707, II, 173; 1747, II, 957; 1790,216.

v. Taxae sacrae poenitentiariae

Precum publicarum seu ministerii ecclesiasticae administrationis in Ec- 
clesia Anglicana, etc. (Lyon 1594).
1632, [729]; 1640, 859; 1707, II, 156; 1747, II, 941; 1790,216.

Prateolus, Gabriel, v. Dupréau.

Precationum aliquot et piarum meditationum, v. Luther, M., Enchiri- 
dion...
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Premontval, Mr., v. Le Guay de Prémontval, A.-P.

Pressigny, de, seud. de Gerberon, G.

Prenninger, Friedrich (t 1622). Autor condenado.
1632, 367; 1640, 391; 1707,1, 405; 1747,1, 422; 1790, 217.

Prenninger, Martinus Uranius (1450-1501). Autor condenado.
Expurgados:
— Consiliorum sive Responsorum D. Martini Vranii, cognominati 

Prenninger. (Nikolaus Basse, Francfort 1597).
— Lecturae sive Elucubrationes in aliquot insigniores et usui hodierno ac- 

commodatiores Decretalium títulos. (Lazar Zetzner, Francfort 1609). 
1612, I, 75, II, 603-607; 1632, 736-739; 1640, 770-772; 1707, II, 
36-39; 1747, II, 827-829; 1790, 286.

Empieza: Para la inteligencia y verdadera resolución de este punto. 
Acaba: Que es lo que debe hazerse en este presente caso.
1707, II, 173; 1747, II, 956; 1790, 216-217.

Prévost, Antoine-Fran^ois (Abbé Prévost) (1697-1763).
 4 Histoire du chevalier Des Grieux et de Manon Lescaut. (Ámster- 

dam 1756).
1790, 132. Edicto, 20-2-1789.

 f Mémoires et avantures d’un homme de qualité qui s'est retiré du 
monde ou mémoires du marquis de **. (La Haya 1750).
1790,176. ‘S’ Edicto, 1785.

Preston, Thomas (1563-1640). (Seud. Roger Widdringlon). Autor con­
denado.

— Apología Cardinalis Bellarmini, pro iure principum adversus suas 
ipsius rationes, pro auctoritate papali principes seculares in ordine ad 
bonum spirituale deponendi. (Theophilus Pratus, Cosmopoli [Ri­
chard Field, Londres] 1611).

— ♦ Disputatio theologica de iuramento fidelitatis SS. P. Paulo Papae V 
dedícala. (Theophilus Faber, Albionopoli [Edward Allde, Londres] 
1613).
1612, Ap. (1614), I, 10; 1632, 710, 849; 1640, 742, 879; 1707, I, 
767, II, 192; 1747, II, 974; 1790, 148, 283 (Wildringtonus).

Bajo el seud. de Roger Widdrington figura en los índices hasta 1790 en 
segunda clase pero con todas las obras, prohibida especialmente 
Apología Cardinalis Bellarmini. De iuramento fidelitatis aparece con 
nombre de autor y como anónimo.

Pretiosa margarita novella de thesauro ac pretiosissimo philosophoruni 
lapide Boni Ferrariensis. Artis huius divinae typus et methodus; co- 
llectanea ex Arnaldo, Rhaymundo, Rhasi et Mich. Scoto, per Janutn 
Lacinium. (Her. Aldo Manuzio, Venecia 1546).
Expurgado: 1632, 831; 1640, 859; 1707, II, 156; 1747, II, 942; 
1790,217.
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Priapea, v. Franco, N.

Priéres (Les) et oraisons de la Bible, v. Brunfels, O.

Priéres pour faire en commun le matin.

Prideaux, John (1578-1650), obispo de Worcester. Autor condenado.
1707,1, 581; 1747, II, 608; 1790,35 (Brideaux).

Priezac, Daniel de (1590-1662).
— Vindiciae Gallicae adversus Alexandrum Patricium Armacanum 

(Cornelium Jansenium). (París 1638).1707, II, 312; 1747, II, 1079; 1790,278.
Prima columba veritatis.

1747, II, 942; 1790,217.

Prierias (Mazzolini), Silvester (op) (c.1456-1523).
— ♦ Epitome responsionis ad Martinum Lutherum. (Wittenberg 1520). 

1583, n. 525; 1612,1, 41; 1632, 354; 1640, 376; 1707,1,391; 1747,
I, 406; 1790, 90.

— ♦ Modus solemnis et autenticas ad inquirendum, 1553. (Edit. P.P. 
Vergerio).1583, n. 1300; 1612,1,78; 1632,764; 1640,797; 1707, II, 78; 1747,
II, 865; 1790, 184.

Price, William (Gulielmus) (t 1666). Autor condenado.
1707,1, 464; 1747,1,484; 1790,217.

Príbram (Przibram), Jan. Autor condenado.
1583, n. 1026; 1612,1, 63; 1632,616; 1640,645; 1707,1,665; 1747, 
II, 692; 1790, 220.

Preyel, Adam.
— Institutio viri privati, publici et aulici. Ad tnodum fere lusti Lipsi in 

Politicis. [Jan von Mamix autor. Adam Preyel, traductor]. (Johann 
Friedrich Weiss, Fráncfort 1647).
1707,1, 27; 1747,1,30; 1790,217.

Priéres (Les) de l’Église de Genéve; La Forme des prieres...; Priéres dont 
on use en l’Église de Genéve, v. Calvin, J.

v. Luynes, L.-C.

— ♦ Mémoires et avantures d’un homme de qualité, etc., nouvelle édi- 
tion considérablement augmentée, etc. 6 vol. (Ámsterdam 1756). 
1790,176. «a- Edicto, 10-5-1789.

— ♦ Le philosophe anglais ou Histoire de M. Cleveland, fils naturel de 
Cromwell. (Ámsterdam 1723-1739).
1790, 132, 211. Edicto, 2-3-1756.

Otras dos obras son prohibidas después de 1790. Ver infra, Apéndice.
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Die principaele hooftarticulen

Principes du droit politique, v. Burlamaqui, J. J.

Principes et regles de la vie chrétienne, v. Le Tourneux, N.

Principes naturels de la morale et de la politique, v. Holbach, P. H. D.

Priorius, v. Le Prieur, P.

Pritanius, Lamindus, seud. de Muratori, L. A.

Pro libértate ecclesiae galicanae... De sacris ecclesiae ministeriis, v. Duaren.

Priolo, Benjamín (1602-1667).
Expurgado: Ab excessu Ludovici XIII de rebus Gallicis historiarum li- 

briXIl. (Turín 1715).
1747,1, 105; 1790, 217 (Priolus, Bemardinus).

Prisbach, Wolfgang (seud.). Autor condenado.
1612,99; 1632,932; 1640,965; 1707, II, 300; 1747, II, 1069; 1790,217.

Procés verbal des Assemblées particuliéres de l’ordre de la noblesse des 
comtes de Roussillon, Conflent et Cerdaigne. (Perpignan 1789). 
1790, Supl., 292. Edicto, 13-12-1789.

Probus, Antón (t 1613). Autor condenado.
1612,1, 12; 1632, 23; 1640, 23; 1707,1,21; 1747,1, 23; 1790, 218.

van alien dingen, v. Isenburg, W. G.

Pro Veneta causa varii tractatus contra censuras Pauli V.P.M., cuiuscum- 
que tituli sint, etiam si singulares sint et non plures.
1632, 941; 1640, 975; 1707, II, 311; 1747, II, 1079; 1790, 274.

Procés (Le) des trois rois, Louis XVI de France-Bourbon, Charles III 
d'Espagne-Bourbon et George III d’Hanovre, fabricant de bou- 
tons. Plaidé aux tribunal des puissances-européennes. Par appendix, 
l’appel au Pape. Traduit de l’anglois [par Bouffonidor]. [Atribuido 
a Ange Goudar (1720-1791)]. (George Carenaught, Londres [Lei­
pzig] 1781).
1790, Ap„ 295. Edicto, 7-3-1790.

Procés verbal des conférences sur la vérification des pouvoirs, tenues par 
MM. les commissaires du Clergé, de la noblesse et des Communes. 
(Baudoin, París 1789).
1790, Supl., 292. Edicto, 13-12-1789.

Procesión de Ramos, Officio de Semana Santa, según el Misal y Breviario 
Miñanos, etc. Acaba: Empieza la Misa, como está a la vuelta. 
1707,11, 173; 1747, n, 957.
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Processus consistorialis martyriilo. Huss, v. Brunfels, O.

Processus iuris iocoserius, v. Goldast, M.

Procopius de Gaza, v. Clauser, K.

Prodromus, Cyrus, v. Theodorus Prodromus.

Die proeve des gheloof, v. Valerius.

Profecías del Padre Ignacio Gilliol de la Compañía de Jesús. Acaba: Se 
verá cumplido desde el año 1668 hasta el de 1720. Impreso en dos 
hojas.
1707, II, Supl., [353]; 1747, II, 957; 1790,218.

Profecía, de lo que ha de suceder desde el año 1640 hasta el de 1650 que 
se halló en un cimiento de la Iglesia de San Dionisio de Paris, en len­
gua Hebraica, emviola el Nuncio de Francia al Cardenal Barberino. 
Acaba: Et erit unum ovile et unus Pastor.
1707, II, 174; 1747, II, 957; 1790,218.

Proclamación Católica a la Magestad piadosa de Felipe el Grande, Rey de 
las Espadas y Emperador de las Indias..., los Conselleres y Consejo 
de Ciento de la Ciudad de Barcelona. Acaba: Y Consejo de Ciento. 
(s.l. 1640).
1707, II, 174; 1747, II, 957; 1790,218.

Proclus Lycaeus, Diadochus (412-485).
— Tractatus de eclypsibus. Publicado al final de la Sphera Joannis a 

Sacro Bosco eméndala. (Jéróme de Mamef, París 1577). v. infra, Sa- 
CROBOSCO, J.
1790, 166.

Proclamación (Una) y pragmática mandada publicar por Oliviero 
Cromwel, llamado Protector de la Inglaterra, en 2 de Junio de 1655 
y el juramento incluso en ella, escrita en lengua Castellana, traducida 
del Inglés en un pliego de papel, cuyo titulo es: Relación del Bando 
que Cromwell ha hecho y promulguado en 2 de Mayo de 1655. 
1707, II, 173-174; 1747, II, 957; 1790, 218.

Profecía de Santa Hildegardis, Abadesa del Convento de San Benito de 
la Ciudad de Maguncia, hecha según consta en su convento, por la 
Religión de la Compañía, etc.
1707, II, 174; 1747, II, 957; 1790,218.

Profecías de Santo Tomás Cantuariense, sacadas de sus obras. Prosigue: 
El lirio quedará en la mejor parte, etc. Acaba: Y pasar a la tierra de 
promission. Manuscrito.
1707, II, Supl., [353]; 1747, II, 957; 1790,218.
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Profuturus, Franciscus, seud. de Nicole, P.

Prognosticatie van Pantagruel, v. Rabelais, F.

Propinomio Evangélico, v. Calvi, D.

Projet de remontrance ou Mémoire pour y servir.
1747, II, Supl., C.L.J., 1109; 1790, 218.

Propositio damnata circa Conjessionem per litteras a Clemente VIII, 1602.
1707, n, 161; 1747, II, 946; 1790, 218.

Promptuario de exercicios espirituales. Por D. Josef Antonio Mallen, con 
licencia dada al parecer a Francisco Sánchez en 1738.
Expurgado: 1790, 168,218, Ap. II, 301-302. Edicto, 24-7-1750.

Projet pour unir les jansénistes opposans á l’Église Anglicane.
1747, n, Supl., C.L.J., 1109; 1790, 218.

Proleus, Andreas. Autor condenado.
1632, 21; 1640, 19; 1707,1, 18; 1747,1, 19; 1790, 218.

Pronóstico compuesto por el gran Piscatore de Sarrabal sobre el año 
1690, así el impreso en italiano como el traducido en castellano. 
1707, II, 174; 1747, II, 957; 1790, 218.

Projet de la censure raisonnée, dressée par M. l’Évéque de Langres, qui a 
servi de fondement á la Censure prononcée par l’Assemblée du clergé 
de 1715, contre les Hexaples.
1747, II, Supl., C.L.J., 1109; 1790, 218.

Pronóstico hecho en Roma sobre el cometa que apareció, etc. Papel ma­
nuscrito. Empieza: Jesús Marta. Acaba: Dios sobre todo. 
1707, II, 174; 1747, II, 957; 1790, 218.

Proost (Praepositus, Probst, Propst), Jacob (1486-1562). Autor con­
denado.

— Historia utriusque captivitatis propter verbum Dei. ([Johann 
Rhau-Grunenberg, Wittenberg] 1522).
1583, n. 859; 1612,1,58; 1632, 510; 1640, 540; 1707,1, 552; 1747, 
H, 579; 1790, 217 (solo como autor).

Proposition soutenant l’invocation des Saints décédés, 1564.
1632, Supl., 983; 1640, Supl., [992]; 1707, II, 174; 1747, II, 958;
1790,218.

Prophétie du cardinal de Cusa ou Extrait du traite de ce cardinal intitulé 
Conjectura de novissimis temporibus.
1747, II, Supl., C.L.J., 1109; 1790, 218.
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Propositiones de gratia, v. Bourzeís, A.

Provinciales ou les lettres écrites par Lottis Montalte, v. Pascal, B.

Propositiones 45 damnatae ab Alexandro VII arca mores, duobus Deere- 
tis: I. 1665, II. 1666.
1707, II, 161-164; 1747, II, 946-948; 1790, 218.

Protus, Johannes. Autor condenado.
1632, Supl., 969; 1640, Supl., [989],

Proverbios de Salomón y Espejo de pecadores.
1559, n. 565; 1583, n. 1867; 1612,1, 87; 1632,832; 1640,863; 1707, 
II, 174; 1747, II, 957; 1790,219.

Propositiones 67 damnatae ab Innocentio XI, 2. Mar. et 23. Nov., 1679.
1707,11, 164-167; 1747, II, 948-951; 1790,218.

Protestación de la Fe, devoción de N. Sra y Novena al Patriarca San Jose- 
ph. Sin nombre de autor, ni licencia.
1747,11, 957; 1790,11,219.

Protocollum, hoc est, Acta colloquii ínter Palatinos et Wirtebergicos tbeo- 
logos. (Michael Schirat, Heidelberg 1566).
1583, n. 1485; 1612, I, 87; 1632, 831; 1640, 859; 1707, II, 169;
1747, II, 953; 1790, 219.

Protoevangelium lacobi. (Johann Oporinus, Basilea 1552).
1583, n. 1484; 1612, I, 87; 1632, 831; 1640, 959; 1707, II, 169;
1747, n, 953; 1790, 219.

Propositiones 79 Bajanae seu Michaelis Baji a Pió V, 1561 et a Gregorio 
XIII, 1579, ab Urbano VIII, 1641.
1707, II, 156-161; 1747, H, 942-946; 1790,218.

Propositiones 2 damnatae ab Alexandro VIII, 24. Aug. 1690. Item aliae 
31 propositiones damnatae ab eodem 8. Dea, 1690.
1707, II, 167-169; 1747, II, 951-953; 1790,218-219.

Prosopographia insignium personarum, sine nomine autoris aut cum eo.
1632, 826; 1640, 859; 1707, D, 169; 1747, II, 953; 1790,219.

Propositiones datnnatae a SS. Pontificibus, sub censuris in eorttm Bullís 
insertis.
Expurgado: 1707, II, 156; 1747, II, 942; 1790,218.

Pruckmann (Bruckman, Brugman), Friedrich (1562-1630). Autor con­
denado.

Expurgado: Tractatus methodicus de Differentiis fere ómnibus quae tam 
ratione iudiciorum et contractuum, quam ultimátum voluntatum et
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Przibram, V. Príbram.

David

maleficorum, ius Romanum ínter utrumque sexum... introduxit... 
(Heinrich Grosse, Leipzig 1610).
1612,1,43, II, 306; 1632, 366; 1640,391; 1707,1,405; 1747,1,421;
1790,36,219.

— v. Beurhaus, F.

Prückner, Andreas (*1610/1620). Autor condenado.
1707,1, 18; 1747,1, 19; 1790, 219.

Prudentius Clemens, Aurelius (348-C.410)
Expurgado: Opera... notisque et índice accurato illustrata a loanne Wei- 

tzio [Weitz, Johann], (Her. Jean Aubry, Hanau 1613).
1632, 627, 826-827; 1640, 860-861; 1707, II, 169-171; 1747, II, 
953-954; 1790,219.

Die Psalmen Davids ende andere lofsanghen... [C. Marot, T. de Béze, 
traductor P. Dathenus]. (s.l. 1567).
1583, n. 2242.

Clement Marot in dichte ghestelt by Lucas de 
anno 65. [C. Marot, L. de Heere].

Psalmes (Les) du real prophete David en rithme par Theodore de Beze et 
Clement Marot avec les chants. [Pseaumes octantetrois de David, mis 
en rime franfoise (C. Marot et T. de Béze)]. (Jean Crespin, Ginebra 
1551).
1583, n. 2085.

De Psalmen Davids van 
Heere. Te Ghendt by Manilium, 
(Gislenus Manilius, Gand 1565).
1583, n. 2243.

Psalmes of David in enghelsche metre by Tbomas Sternhold [c. 1600- 
1549] cum notis. ([John Day], Londres 1560).

— Psalmes of David in enghelsche metre. Den derden Psalm van 
by Erasmus. (Marie Ancxt, Amberes 1551).
1583, n. 2244, n. 2245; 1612,1, 87; 1632, 832; 1640, 863; 1707, II, 
174; 1747,11,958; 1790,219.

— v. Erasmus, D.

Psalmi aliquod Davidici, per Henricum Stephanum et quosdam olios simi- 
lis farinae homines Graeco carmine traducti. [Davidis Psalmi aliquot 
(traductor H. Estienne et al.)]. (Henri Estienne, Ginebra? 1556). 
1583, n. 1486; 1612, 86; 1632, 723, 827.

PsalmiDavidis, carmine, impressiLovanii. (Her. Servatius Sassenus, Lo- 
vaina 1558).
1559 n 372; 1583, n. 1487; 1612,1, 87; 1632, 831; 1640,861; 1707, 
II, 171; 1747, II, 954; 1790,219.



índice de los autores y obras condenadas 917

Psalterio de Rey ñero, v. Snoy, R.

Psalterium hexaglotum, v. Gerschow, J.

Psaultier (Le) de David en forme d’oraisons, v. Fleurs, J.

Pulci, Luigi (1432-1484).
— Poemata, cioe, Ode, Sonetli et Canzont.

Psalterium hebraicum, graecum, latinum cum annotationibus per Sebas- 
tianum Munsterum; Psalterium prophetae Davidis hebraeum, v. Ar- 
topoeus, P.

Pucci, Francesco (c.1540/43-c.1595/97). Autor condenado.
1612,1, 43; 1632, 365; 1640, 390; 1707,1, 404; 1747,1, 420; 1790, 
219.

Puisieux, Madeleine née D’Arsant, Mme (1720-1798).
— Conseils a une amie. (Londres 1755).

1790,219. Edicto, 13-5-1759.

Público bando. Papel manuscrito en verso. Empieza: Atiendan todos, 
que quiero. Acaba: Superior dominio sobre ella. Finís.
1747,11, Supl., 1096; 1790,219.

Psalterium translationis veteris cum nova praefatione Martini Lutheri, 
v. Bugenhagen, J.

Pufendorf, Samuel von (1632-1694).
— Devoirs de l’homme et du citoyen, teles qutls sont prescrits par la loy 

naturelle, traduit en Frangoispar Jean Barbeyrac. (Ginebra 1748).
— Le Droit de la Nature et des Gens. [Traductor Jean Barbeyrac]. (Ge- 

rrit Kuyper, Ámsterdam 1706).
1747,1, 384, 958; 1790,219. Edicto, 21-1-1787.

Otra obra es prohibida después de 1790. Ver infra, Apéndice.

Psaumes de David, avec des coartes réflexions sur le sens historique, spiri- 
tuel et moral, avec quelques Cantiques de l'Écriture Sainte, etc. 
1747, n, Supl., C.L.J., 1109; 1790,219.

Psaumes (Les) traduits par les meilleurs poetes franqois, avec les prin- 
cipaux cantiques. (París 1751). [Edit. Monchablon, Étienne-Jean], 
1790, 219. Edicto, 16-1-1756.

Psalmi [Psalterium] Davidis ex hebraico in latinum et germanicum ser- 
monemfidehter translatum. (Hans Rambau, Leipzig 1566).
1583, n. 1488; 1612, I, 87; 1632, 831; 1640, 861; 1707, II, 171;
1747, n, 954; 1790,219.

— v. Toscano, G. M.
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PULVAEUS, V. POULVÉ.

PüPER, PuPPERVS O PlIPERHJS, V. GOCH.

Puttanismo moderno,

Quaderno, v. Cuaderno.

Quadus (Quodus), Nicolaus, seud. de Broeckhoven, N.

Quae regia potestas?, v. GoüSTÉ, C.

1583, n. 1968; 1612,1,72; 1632,728; 1640, 762; 1707, II, 24; 1747, 
11,817; 1790,219.

Pullain (Pullanus, Pullayne), John (1517-1565). Autor condenado.
1612,1,63; 1632,615; 1640,645; 1707,1,665; 1747, H, 692; 1790,219.

Quae sit S. Augustini et doctrinae ejus auctoritas in Ecclesia, par M. l’ab- 
bé de Barcos, 1650.
1747, II, Supl., C.L.J., 1109; 1790, 220.

Pumekchius, Hieronymus. Autor condenado.
1583, n. 778; 1612,1, 53; 1632, 474; 1640, 501; 1707,1,514; 1747, 
II, 538; 1790,219.

Purvey, John (c.1353-c.1428). Autor condenado.
1583, n. 1029; 1612,1, 63; 1632, 616; 1640, 645; 1707,1,665; 1747, 
II, 692; 1790, 220.

Putschen, Helias van (1580-1606). Autor condenado.
Expurgado: Grammaticae latinae auctores antiqui. (Claude Mame, Ha- 

nau 1605).1632,337,451; 1640,358; 1707,1,374; 1747,1,388-389; 1790,220.

Qüad (Quaden), Matthias (1557-C.1609). Autor condenado.
1632, 743; 1640, 778; 1707, II, 46; 1747, II, 836; 1790, 220.

Pyromantiae libri et scripta omnia.
1612,1,87; 1632,831; 1640,862; 1707, H, 172; 1747, II, 955; 1790,220.

con il novissimo parlatorio, v. Leti, G.

Quaerela de pontificiis insidiis per Germaniam, v. Dresser, M.

Quaes sejdo os artigos dos Lutheranos. Libro así intitulado, o en italiano 
o en otra cualquier lengua.
1632, 834; 1640, 864; 1707, II, 175; 1747, II, 959; 1790, 220.
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Qttal maniera, v. ValdéS, J.

Quercetanus, Josephus, v. Du Chesne.

Quercu, Leodegarius a, v. Duchesne.

Querela de pontificiis insidiis per Germaniam, v. Dresser, M.

Quaestio: Utrum corpas Christi subjiciatur actionibus externis. (Wit- 
tenberg 1591).
1632, 833; 1640, 864; 1707, II, 175; 1747, II, 959; 1790,221.

Quesada, Ginés de (ofm) (t 1634).
— Exemplo de todas las virtudes y vida milagrosa de la Venerable Ma­

dre Sor Gerónimo de la Assunción, abadesa y fundadora del Real 
Convento de la Concepción de Monjas Descalzas de nuestra Madre 
Santa Clara de la Ciudad de Manila..., sacado a luz por... Fr. Agustín 
de Madrid. (Antonio Marín, Madrid 1717).
1747,1, 500; 1790, 220.

Querimonia Ecclesiae. (John Winder, Londres 1592).
1632, 833; 1640, 864; 1707, II, 175; 1747, II, 959; 1790, 220.

Quarles, Francis (1592-1644). Autor condenado.
1707,1,408; 1747,1, 425; 1790,220.

Quaresmius, Franciscus (ofm).
Expurgado: Histórica theologica el moralis Terrae Sanctae Elucidado...

(Balthasar Moretus, Amberes 1639).
1707,1, 435; 1747,1,452; 1790,220.

Quesnel, Pasquier (1634-1719). (Seud. abbé du Manoir o Dumanoir; 
Mr. Dubois, prétre; M. Gery). Autor jansenista.

Se prohíben todas sus obras, especialmente:
— Abrégé de la morale de l’Évangile, des Actes des Apostres, des Epis- 

tres canoniques, de l'Apocalypse ou Pensées chrétiennes sur le texte 
de ces livres sacrés. (André Pralard, París 1687).

— Le Nouveau Testament en frantpis avec des reflexions morales sur 
chaqué verset. (André Pralard, París 1692).

— Sancti Leonis Papae I, opera otnnia et ad S. Leonis Magni opera Ap- 
pendix, 2 tom. (Jean-Baptiste Coignard, París 1675).
1747, n, 913-919, Supl, C.LJ, 1108, lili; 1790, 156, 194, 220- 
221, 225. El índice de 1747 reproduce la celebre Bula de condena­
ción Unigénitas de Clemente XI con las 101 proposiciones conde­
nadas.

Quaestio iuris Pontificii circa decretum 1625, ab Inquisitione Romana 
adversas 31 propositiones latum, 1693.
1747, II, Supl., C.LJ, 1109; 1790, 221.
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morí, par le P. Quesnel.

un libe- 
Hollan-

Los índices de 1747 y 1790 prohíben los siguientes escritos que figura­
ban en el Catalogo de libros jansenistas:

— Anatomie de la Sentence de M. l’archevéque de Malines contre le 
P. Quesnel, ou l’on en découvre les injustices et les nullités fondees 
sur les calomnies, etc., par le P. Quesnel, 1705.
1747, II, Supl., C.LJ., 1097-1098; 1790, 10.

— Apologie historique des deux censures de l’Université de Lovain et de 
Douay sur la matiére de grdce, par M. Gery.
1747, II, Supl., C.LJ., 1098; 1790, 13.

— Causa Arnaldina seu Antonius Arnaldus a calumnias vindicatus. Re- 
vertissimi ad iudicium, Dan. 13, par le P. Quesnel.
1747, II, Supl., C.LJ., 1099; 1790, 50.

— Défense des deux brefs d’lnnocent XII aux évéques de Flandre, par le 
P. Quesnel, sous le nom de l’abbé du Manoir.
1747, II, Supl., C.LJ., 1100; 1790, 73.

— Élevations a J. C. sur sa Passion et sur sa
1747, II, Supl., C.LJ., 1102; 1790, 86.

— Entretiens sur le Decret de Rome contre le Nouveau Testament de 
Chdlons.
1747, II, Supl., C.LJ., 1102; 1790, 89.

— Exercices de piété pour le renouvellement annuel des trois consécra- 
tions du baptéme, de la profession religieuse et du sacerdoce, par le P. 
Quesnel.
1747, n, Supl., C.LJ., 1102; 1790, 98.

— La Foi et l'innocence du clergé d’Hollande défendues contre 
lie intitulé: Mémoire toucbant les progrés du jansénisme en 
de, par M. du Bois.
1747, II, Supl., C.LJ., 1103; 1790, 105.

— Idee du sacerdoce et du sacrifice de J. C, avec quelques eclaircissemens 
et une explication des priéres de la Messe, par le P. Quesnel.
1747, II, Supl., C.LJ., 1104; 1790, 140.

— Inslructions chrétiennes et élevations á Dieu sur la Passion avec les 
octaves de Paques, de la Pentecóte, du S. Sacrement et de Noel, tirées 
des Réflexions morales sur le Nouveau Testament, par le P. Quesnel. 
1747, II, Supl., C.LJ., 1105; 1790, 143.

— Instructions chrétiennes el priéres á Dieu pour tous jours de l’an, 
tirées des Réflexions morales du P. Quesnel.
1747, II, Supl., C.LJ., 1105; 1790,143.

— Jésus-Christ pénitent ou exercice de piété pour le tems du Carente et 
pour une retraite de six jours, avec des réflexions sur les Sept Psaumes 
de la pénitence et sur la journée chrétienne, par le P. Quesnel.
1747, n, Supl., C.LJ., 1104-1105; 1790, 145.

— Lettre d’un abbé d un prélat de la cour de Rome, 1649.
1747, II, Supl., C.L.J., 1106; 1790, 158.

__ Lettre d'un évéque d un évéque ou consultation sur le fameux cas de 
conscience, par le P. Quesnel.
1747, II, Supl., C.LJ., 1107; 1790, 158.

__ Lettre du P. Quesnel d M. l’Évéque de Poitiers, 1726.
1747, II, Supl., C.LJ., 1107.
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Question curieuse, si M. Arnauld... est hérétique, v. Quesnel, P.

Question curieuse, si M. de París peut refttser les sacremes d cause de refus 
de signer, par l’abbé de Lalane.
1747, n, Supl, 1110; 1790, 221.

Quesnel, Pierre de Dieppe (1699-1774). (Seud. Rasiel de Selva). Autor 
condenado.

— Histoire de l'admirable dom Iñigo de Guipuscoa, chevalier de la Vier- 
ge el fondateur de la monarchie des igniguistes, avec une description, 
etc. du gouvernement de cette formidable monarchie. Nouvelle édi- 
tion. (Viuda de Charles Le Vier, La Haya 1738).
1747, II, 551; 1790, 223 (Rasilt).

Question d examiner si M. de Paris a droit de refttser les sacremens d 
l’article de la mort et la sepultare ecclésiastique d ceux qui refussent 
de signer le Fait.
1747, n, Supl., C.L.J., 1109-1110; 1790,221.

— Préjugé legitime, par le P. Quesnel.
1747, II, Supl., C.LJ, 1109; 1790,217.

— Prieres chrétiennes en forme de médttations sur tous les mysteres de notre 
Seigneur, de la Sainle Vierge et sur les dimanches, etc., par le P. Quesnel. 
1747, II, Supl., C.L.J., 1109; 1790,217.

— Remontrance justificative des prétres de l'Oratoire, par le P. Quesnel. 
1747, II, Supl., C.L.J., 1110; 1790, 228.

— Remontrance tréshumhle d M. l’Archevéque de Matines, par le 
P. Quesnel.
1747, II, Supl., C.LJ., 1110; 1790,228.

— Solution de divers problémes, par le P. Quesnel. Atribuido también 
a Gabriel Bergeron.
1747, Supl., C.LJ., lili; 1790,253.

— ♦ Abrégé de la morale de l’Évangile ou pensées chrétiennes sur le texte 
des quatre évangélistes pour en rendre la lecture et la méditation plus 
fáciles, etc., imprimé par ordre de Monseigneur l'évéque de Chaalons. 
1747, II, Supl., C.LJ., 1097; 1790,2.

— ♦ Dogmes de la discipline et de la morale de l'Église.
1747, II, Supl., C.LJ, 1101; 1790, 80.

— ♦ Histoire des religieux de la compagnie de Jésus, contenant ce qui 
s’est passé dans cet Ordre depuis son établissement jusqu'd présent. 
Pour servir de Supplément d l’Histoire ecclésiastique. (Utrecht 1741). 
1790, 132. Edicto, 16-1-1756.

— 4 La Paix de Clément IX ou Démonstration des faussetés capitales 
avancées dans l’Histoire des cinq Propositions.
1747, II, Supl, C.LJ, 1109; 1790, 203.

— ♦ Question curieuse si M. Arnauld docteur de Sorbonne est héréti­
que, par lui-méme.
1747, II, Supl, C.LJ, 1110; 1790, 221.

— v. Examen libelli cui titulus: Propositiones excerptae ex Augustino...
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Questiones, v. Cuestiones.

Questions proposées sur la signature du Formulaire, par M. de Lalane.
1747, II, Supl., C.L.J., 1110; 1790, 221.

Quétif, Jacques (op) (1618-1698) yjacques Échard (op) (1644-1724).
Expurgado: Scriptores Ordinis Praedicatorum. (París 1719).

1747, n, 743; 1790,85,220.

Quetz, Christian. (Quetz, Christian (T1619) ?). Autor condenado.
1632, 171; 1640, 187; 1707,1, 184; 1747,1, 196; 1790, 221.

en castellano, impresa en Ma-

Question morale, oü il est montré en quelle extrémité, principalement 
en temps de paix, le sujet pourroit étre obligó de conserver la vie du 
prince aux dépens de la sienne, par M. de S. Cyran.
1747, II, Supl., C.L.J., 1110; 1790, 221.

Questión de amor. Libro así intitulado, sin nombre de autor en portu­
gués o cualquier lengua vulgar.

Este título apare por primera vez en el índice de 1632 que copia la 
condenación del índice portugués de 1624,1, 171. El título puede 
corresponder a diferentes obras, por ejemplo Questión de amor de 
dos enamorados, o también a Questión de amor y Cárcel de amor 
de Diego de San Pedro.
1632, 834; 1640, 864; 1707, II, 175; 1747, II, 959; 1790, 221.

Quevedo y Villegas, Francisco Gómez de (1580-1645).
Las disposiciones de los índices inquisitoriales con respecto a los escri­

tos de Quevedo son enigmáticas y reflejan las numerosas delaciones 
e intervenciones equívocas de diferentes censores.

En el índice de 1632,399, aparece el texto siguiente: «Varias obras, que 
se intitulan y dizen ser suyas, impresas antes del año de 1631, hasta 
que por su verdadero auctor, reconocidas y corregidas se vuelvan 
a imprimir».

En el índice de 1640, 425, se dice:
— Política de Dios, Govierno de Christo..., impresa en Madrid en vir­

tud de privilegio del mismo autor, año de 1626, por la viuda de 
Alonso Martín, se permite y no de otra impresión.

Así mismo se permiten los libros siguientes:
— El Conocimiento proprio.
— Consolación de Seneca a Galión, en castellano.
— La Cuna y la Sepultura.
— Defensa del Patronato de Santiago.
— Juguetes de la Niñez. Impreso en Madrid por el mismo autor año de 

1629.
— La traducción de Epíteto y Phocilides, 

drid.
__ La traducción del Romulo del Marques 'Virgilio.
__ La traducción de la vida devota de San Francisco de Sales.
 v¿¿a ¿e Santo Thomas de Vvillanueva, de cualquier impresión.
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Quezne, Juan de, v. Le Quesne.

Quinqué librorum Moysis... explicado, v. Palladius, P.

Quirós, José Antonio de, seud. de Belando, Nicolás de Jesús.

Qüistorp, Johann, sen. (1584-1648). Autor condenado.
1707,1, 653, 665; 1747, II, 679, 692; 1790,165 (Luistorpp), 221.

QuiróS, Francisco Bernardo de (1675-1710).
— Obras de don Francisco Bernardo de Quirós... y Aventuras de Don 

Frítela... (Melchior Sánchez, Madrid 1656).
1707,1, 439; 1747,1, 457; 1790, 221.

Quinos, Bruno (tc.1583). Autor condenado.
1612,1, 20; 1632, 83; 1640, 90; 1707,1, 87; 1747,1, 98; 1790, 221.

— v. Arte de bien morir.

Quintanadueñas, Antonio de (sj) (1599-1651).
Expurgado: Singularia Moralis theologiae ad quinqué Ecclesiae praecep- 

ta... opus posthumum. (Pablo de Val, Madrid 1652).
1707,1,41; 1747,1, 50; 1790, 221.

Quis nos separavit? Papel divulgado en América con ocasión de la ex­
pulsión de los Jesuítas. Acaba: En tiempo y eternidad.
1790, 221. w Edicto, 30-4-1768.

Quiroga Losada, Antonio.
— El imposible más posible y nueva planta de la iglesia conforme a los 

Sagrados Evangelistas... (Antonio Rodríguez de Figueroa, Vallado- 
lid 1691).
1790, 195, 140,221. Edicto, 6-6-1750.

«Todos los demas libros y tratados impresos y manuscritos, que corren 
en nombre de dicho autor, se prohíben, lo qual ha pedido su 
particular petición, no reconociéndolos por proprios».

Los índices: 1707, I, 441-442; 1747, I, 459-460; 1790, 221, expurgan 
unos 40 pasajes de la obra poética: Parnaso español, monte en dos 
cumbres dividido, con las nueve musas castellanas donde se contie­
nen poesías de Don Francisco de Quevedo y Villegas... Que con ador­
no y censura, ilustradas y corregidas, salen ahora de la Librería de 
Don loseph Antonio González de Salas... (Diego Díaz de la Carrera, 
Madrid 1648).

Es prohibido en todos los índices desde 1632:
— ♦ El Chitón de las Taravillas: Obra del licenciado Todo lo sabe. 

(P. Verges, Zaragoza 1630).1632, 234; 1640, 245; 1707,1,276; 1747,1,276; 1790,53.
— v. Entremés alegórico del Entremetido.
— Carta desconsolatoria escrita desde la otra vida por don Francisco de 

Quevedo [apócrifo].
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Quod idola, v. Oecolampadius, J., Libellus aureus.

Quodus, Nicolaus, seud. de Broeckhoven, N.

Rabe, Antonius, v. Corvinus.

Rabechet, v. Ravechet, H.

Rabius, Christianus, v. Raue.

(Colonia 1752). Prohibidos

Rachel, Samuel (1628-1691). Autor condenado.
1707, II, 201; 1747, II, 981; 1790, 222.

Rabbinorum libri contra christianam professionem. Caeteri vero supra 
Scripturam, non nisi cum delectu legendi aut permittendi, iuxta 
Regulam tertiam initio praescriptam. [Los libros de los Rabinos 
contra la religión Cristiana. Todos los otros libros sobre la Sagra­
da Escritura deben leerse y permitirse con discernimiento según la 
Regla tres del catálogo],
1632, 847, 849; 1640, 880; 1707, II, 194; 1747, II, 975; 1790,222.

Rabe, Ludwig (1524-1592). Autor condenado.
1612,1, 71; 1632, 719; 1640, 752; 1707, II, 11; 1747, II, 805; 1790, 
222.

Rabaneda, Francisco de.
— Papel en forma de Memorial que trata de los Santos de Cerdeña.1707,1, 442; 1747,1, 460; 1790, 222.

Rabelais, Frangois (c. 1483/94-1553). Autor condenado.
1583, n. 614, 1500; 1612,1, 43, 88; 1632, 365, 834; 1640, 390, 865;1707,1, 404, n, 176; 1747,1, 420, II, 960; 1790, 222, 237.

— Gargantua.
— Pantagruel.
— Mensonges de son Pantagruel.1583, n. 2054, 2055, 2078, 2086; 1612, I, 45; 1632, 400, 437, 961;1640, 426; 1707,1, 443; 1747,1, 461; 1790, 222.
— ♦ Prognosticate van Pantagruel.

1583, n. 2240; 1612, I, 87; 1632, 832; 1640, 863; 1707, II, 174;
1747, II, 958; 1790, 205.

Racine, Bonaventure (1708-1755).
__ Abrégé de l’Histoire ecclésiastique contenant les événements de cha­

qué siécle, avec des réflexions. 16 tom. (?_!_„(„ 'GS~' 
os- los tomos 10 a 16.
1790, 1-2, 222. «a- Edicto, 21-1-1787.
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Radensis, Gulielmus (Wilielmus), v. Rhadensis.

Ragelius, Martinus, v. Fogel.

Ragnoni, Lattanzio. Autor condenado.
1583, n. 1117; 1612,1, 71; 1632, 712; 1640, 744; 1707, II, 1; 1747, 
II, 797; 1790, 222.

Ragionamento in materia de religione accadtito tra díte amici italiani pas- 
sando di Roma a Napolt. (s.l. 1632).
1632, 850; 1640, 882; 1707, II, 198; 1747, II, 978; 1790, 222.

Ragerius, Michael (1603-1674). Autor condenado.
1707, II, 61; 1747, II, 847; 1790,222.

Radziwill, Nicolaus (Mikolaj) (1515-1565). Autor condenado.
1583, n. 1337; 1612,1, 79; 1632,774; 1640, 804; 1707, II, 89; 1747, II, 

875; 1790,230 (Rhadibil).

Radtmann, Bartholomáus (TI 600). Autor condenado.
1612,1, 19; 1632, 79; 1640, 87; 1707,1, 81; 1747,1, 92; 1790, 223- 
224 (Rathmannus).

Radulphius, Johann. Autor condenado.
1707,1, 665; 1747, II, 692; 1790,222.

Radspinner (Radtspinner), Samuel. Autor condenado.
1612,1, 90; 1632,852; 1640,883; 1707, II, 201; 1747, II, 981; 1790, 
222.

Radecker, Caspar. Autor condenado.
1632, 169, 404; 1640, 430; 1707,1,447; 1747,1,465; 1790, 222.

Radclif, Rodulphus. Autor condenado.
1612,1, 89; 1632, 847; 1640,877; 1707, II, 189; 1747, II, 972; 1790, 
153 (Ladolií).

Raemond (Remondus), Florimond de (1540-1601).
Expurgado: Historia de ortu, progressu et ruina haereseon huius saecu- 

li... e Gallica lingua in latinum conversa. (Gerhard Grevenbroich, 
Colonia 1614). [L’Histoire de la naissance, progrez et décadence de 
l’hérésie de ce siécle. (París 1605)].1747,1, 427; 1790, 228.

Rafael de San Juan (osst).
Expurgado: Regula rnorurn cum crisi de probabilitate ex actibus huma- 

nis, ex conscientia et praeceptis in communi desumpta. (Antonio 
González de Reyes, Madrid 1697).
1747,11, 771; 1790, 223.
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Rajmond, Denis, seud. de La Lañe, N.

desdoblamiento

Raisons pour lesquelles M. l’Archevéque de Matines et M. l'Évéque de 
Gand n’ont pas publié la Bulle contre Jansénius.
1747, II, Supl., C.L.J., 1110; 1790, 222.

Rainolds (Reynolds), John (1549-1607). Autor condenado.
1612,1, 63; 1632, 616; 1640, 645; 1707,1, 665; 1747, II, 692; 1790, 
222 (Rainaldus).

Raguccio, Antonio (+1638).
Expurgado: Lucerna Parochorum seu Cathechesis ad parochos. (Ottavio 

Beltrano, Nápoles 1623).
1632, Supl., 950; 1640, 50; 1707,1, 41; 1747,1, 50; 1790, 222 (Ra- 
gejus).

Raída, Balthasar. Autor condenado.
1583, n. 1496; 1612,1, 19, 88; 1632, 78, 834; 1640, 86, 865; 1707,1, 
80, II, 176; 1747,1, 90, II, 960; 1790, 222 (Ralde), 224.

Raimondo, Annibale (*1505).
— Opera dell’anticha et honorata scientia di nomandia. (Pietro Nicoli- 

ni da Sabbio, Venecia 1549).
1747, II, Supl., 1095; 1790, 198, 222.

Raith, Balthasar (1616-1683). Autor condenado.
1707,1, 80; 1747,1, 90; 1790,224.

Rall, Andreas. Autor condenado.
1707,1, 18; 1747,1, 19; 1790, 223 (Raslius).

Rainoldus seu Reinoldus, loannes. Possiblemente un 
del autor anterior. Autor condenado.1612,1,63; 1632,616; 1640,645; 1707,1,665; 1747, II, 692; 1790,222.

Ramillete de amarguras, donde se miran como flores, etc., los mayores 
tormentos de Christo, etc., por un religioso capuchino en Sevilla.

Expurgado: 1790,222. Edicto, 3-6-1781.

Ragueau (Raguellus), Frangois (+1605).
Expurgado: Leges politicae ex sacrae iurisprudentiae fontibus haustae, 

collectae et ad formam lustinianei Codicis digestae. (Nikolaus Basse, 
Francfort 1577).
1632,396, Supl., 961; 1640,422; 1707,1,435; 1747,1,452; 1790,222.

Ramírez, Diego (op).
Expurgado: Sermón de la Purísima Concepción de la Virgen Marta, saca­

do a luz por... Don ]uan de Giles Pretel. (Domingo García Morras, 
Madrid 1662).
1707,1, 339; 1747,1, 354; 1790, 222.
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Ramírez de Arellano, Jerónimo.
— Stroma para el capítulo treze de San Juan y otros evangelios del año...

(Justo Sánchez Crespo, Alcalá 1606).
1632, 501; 1640, 529; 1707,1,541; 1747, II, 567; 1790,222.

Rampegolo, Antonio.
Expurgado: Figurae Bibliorum. (Guillaume Rouillé, Lyon 1558).

1583, n. 585; 1612,1,14, II, 33-34; 1632,48; 1640,50; 1707,1, 41- 
42; 1747,1,50; 1790, 223 (Rampelogis).

Ramírez, Lucas (ofm). (Seud. Fr. Columba Serpiente de Santa Clara).
— La Derrota de los alanos, o discurso sobre las reflexiones críticoapoló- 

geticas del R.P. Fr. Francisco de Soto y Mame. (Barcelona 1750). 
1790, 74-75,250. Edicto, 6-6-1750.

Ramus, Petrus (La Ramée, Pierre de) (1515-1572). Autor condenado.
Expurgado: Politica. [Aristotelis Política a Petro Ramo... latina facía.

(Claude de Mame, Fráncfort 1601)].
Permitidos:
— Adversaria de Platonis Philosophia.
— Arithmetica et geometría.
— Brutinae Quaestiones in Oratorem Ciceronis.
— De Caesaris militia.
— De causis affectionum et proprietatum.
— De priscis Gallorum moribus.
— Dialéctica exemplis omnium scientiarum etiam divinis.
— Dialecticae libri dúo.
— Epistolae ad Jacobum Scheggium.
— Grammaticae Graecae libri dúo et Grammaticae Franciae libri dúo.
— Grammaticae libri quatuor.
— In Acromáticos Aristotelis lib. 5.
— In librum De Optimo genere oratorum.
— In 8 Ciceronis Orationes.
— In primum de legibus.
— In Somnium Scipionis.
— Opusculum, quod sit única doctrinae instttuendae methodus.
— Oratio de Urbe Basilaea.
— Orationes quinqué in academia Parisiensi.

Ramón, Pablo (osst).
Expurgado: Cartilla y explicación de los rudimentos de la teología moral.

(Pasqual Bueno, Zaragoza 1703).
1747, II, 935; 1790,222-223.

Obra expurgada de nuevo por el Edicto de 9-7-1796. Ver infra, Apéndice.

Ramírez, Marco Antonio.
— Devocionario o Tesoro de devoción. (Diego Hernández, Alcalá 

1585).
1612,1,77; 1632,762; 1640,794; 1707, H, 70; 1747, II, 855; 1790,222.
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Randolphus Francus, seud. de Arnoldi, F.

Ranzano Ibáñez de Aoiz, v. Panzano IbAñez de Aoiz, J. L.

Ranchin, Guillaume (1560-1605).
Expurgado: Variarum lectionum libri. (París 1597).

1612,1,49, II, 366; 1632,436; 1640,464; 1707,1,478; 1747,1,497;
1790,223.

Randulf, Enevold Nielsen (1596-1667). Autor condenado. 
1707,1,378; 1747,1, 393; 1790, 232 (Rindulphus).

— Praelectiones in Epístolas Platonis.
— Praelectiones in Virgilii Bucólicas et Geórgicas.
— Rhetoricae distinctiones in Quintilianum.
— Scholae in Liberales Artes.
— Scholarum metaphysicarum libri quatuor.
— Scholarum metaphysicarum lib. 14.
— Scholarum mathematicarum lib. 31.
Prohibido: Libri quatuor de Religione christiana, eius vita a D. Theophi- 

lo Bannosio descripta. (Wechel, Francfort 1576, 1583).
1583, n. 1443, 1857; 1612,1, 84; 1632, [7991-800, 807; 1640, 829- 
830, 836; 1707, II, 121-122, 130; 1747, II, 904-905, 911; 1790, 223 
(Ramos). Autor condenado desde 1583. Obra prohibida de 1632 
a 1747. La obra expurgada y la lista de libros permitidos figuran a 
partir de 1632.

— v. In Ciceronis Orationes... doctissimorum virorum enarrationes.

Raphelengius, Franciscus (1539-1597), impresor.
Expurgado: Lexicón Arabicum. M. Thomae Erpenii [(1584-1624)] Ob- 

servationes in Lexicón arabicum. (F. Raphelengius, Leiden 1613). 
1632, 365; 1640,390; 1707,1,404; 1747,1,420; 1790, 223.

Rapiñ de Thoyras, Paul (1661-1724). Autor condenado.
1747, II, 972,1790,265.

Rantzau (Ranzow), Henrik (1526-1598). Autor condenado.
1632, 458; 1640, 486; 1707,1, 499; 1747, II, 523; 1790, 223. 

Expurgados:
— Astrologicae quaedam praedictiones. (Amberes 1580; Leipzig 1580; 

Colonia 1585).
— Catalogas Imperatorum, Regum ac Principum, qtti artem astrologi- 

cam amarunt... (Steinman, Leipzig 1581).
— De gemmis scriptum Evacis regis Arabum, etc. cui adiecta sunt Epi- 

grammata,... una cum genealogía Rantzoviana. (Georg Deffner, Lei­
pzig 1585).
1612,1, 54, II, 422; 1632, 458; 1640, 486; 1707, I, 499-500; 1747, 
II, 523; 1790, 223. Los Epigrammata publicados con De gemmis 
son expurgados desde 1612, A partir de 1632 aparece como autor 
condenado y con las dos otras expurgaciones.
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Rapsodus, Vedelius, v. Vedel, N.

Rasiel de Selva, Hercules, seud. de Quesnel, P. de Dieppe.

Ratio et methodus consolandi periculose decumbentes, v. Huber, K.

Rauffungerus, Georgius, v. Caufungerus.

Ratio brevis sacrarum tractandarum concionum; Ratio, cur qui confessio- 
nem Augustanam profitentur, v. Melanchthon, P.

Raue (Rave, Rau), Christian (1613-1677). Autor condenado.1707,1, 184; 1747,1,196; 1790,222 (Rabius).
Raudt (Rauten), Georg (t 1547). Autor condenado.1612,1,47; 1632,412; 1640,440; 1707,1,455; 1747,1,474; 1790,224.

Ratramnus (Bertramus) (tc.868), monje de Corbie.
— De corpore et sanguine Cbristi. (Johannes Prael, Colonia 1531). 

1583, n. 148; 1612,1, 21; 1632, 90; 1640, 98; 1707,1, 96; 1747,1, 
106; 1790, 27.

Ratio et forma publice orandi Deum atque administrandi sacramenta in 
Anglorum ecclesiam quae Genevae colligitur. (Jean Crespin, Gine­
bra 1556).
1612,1, 89; 1632,849; 1640, 880; 1707, II, 194; 1747, II, 975; 1790, 
224.

Rasoirs (Les) des rasez. Recueil dans lequel est traite de la tonsure des 
prétres. (Lyon 1561).
1632, 850, Supl., 984; 1640,882; 1707, D, 198; 1747, U, 978; 1790, 
223.

Rastell, John (1475?-1536). Autor condenado.
1612,1,63; 1632,616; 1640,645; 1707,1,665; 1747, H, 692; 1790,223.

Rapnusia (Comedia llamada). (Venecia 1551).
1632, 850; 1640, 881; 1707, II, 195; 1747, II, 976; 1790, 223.

Een Rapsodie begrijpende int corte het fundament der medecijnen. [Li- 
bellus comprehendens fundamentum medicae artis],
1559, n. 656; 1583, n. 2246; 1612,1,90; 1632,850; 1640,882; 1707, 
II, 198; 1747,11, 978; 1790,223.

Rapsodus (Rhapsodus) (seud.). Autor condenado. Se trata de una con­
denación que proviene del Indice romano de 1564, n. 877 y que se 
refiere probablemente una rapsodia de Philipp Melanchthon. 
1583, n. 1509; 1612, I, 88; 1632, 834; 1640, 865; 1707, II, 176; 
1747,11, 960; 1790, 223.
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Ravisius Textor, v. Tixier.

Raydenus, v. Raída.

Raynard y Hoyen, Eduardo, v. Baynard.

Rausberus, Andreas. (Rauscher, Andreas?). Autor condenado.
1632, 21; 1640, 19; 1707,1, 18; 1747,1, 20; 1790, 224 (Rausbetus).

RaynellüS (Rainellus), Andreas. Autor condenado.
1632, 21; 1640, 19; 1707,1,18; 1747,1, 19; 1790, 224.

Rauschart, Conrad. Autor condenado.
1632, 212; 1640, 224; 1707,1, 221; 1747,1, 233; 1790, 224.

Raymundus Neophitus (+c.1371). Autor condenado.
1583, n. 1497; 1612, I, 88; 1632, 834; 1640, 865; 1707, II, 176;
1747, II, 960; 1790, 190.

Raupp, Jakob (1604-1667). Autor condenado. 
1707,1,552; 1747, II, 579; 1790, 224.

Rauscher, Hieronymus (+1569). Autor condenado.
1583, n. 770; 1612,1, 53; 1632, 473; 1640, 500; 1707,1, 513; 1747, II, 

538; 1790,149 (Kauscher).

Ravechet, Hyacinthe.
— Epístola adversas Conslitutionem Unigénitas. [Epístola D. Syndi- 

ci Ravechet ad Dom. de Castell. Dat. 1 Oct. 1715... (In: Epistolae 
Ahbatis N. ad Episcopum N., quibus demonstraría aequitas constitu- 
tionis Unigenitus, etc.). (Wilhelm Mettemich, Colonia 1717)]. 
1747, n, 973; 1790,222.

Raynal, Guillaume-Thomas (1713-1796).
— Hístoire philosophique el politique des établissements et du commer- 

ce des européens dans les deux Indes. (Ámsterdam 1770).
1790,133, 224. «r Edicto, 20-6-1779.

— Tableau des révolutions des colonies angloises dans l’Amérique sep- 
tentrionale. (París 1783).
1790, 262,224. «®- Edicto,

Raynaud, Théophile (1587-1663). (Seud. Atbanasius Solerius).
— Dissertatio pro Francisco Suarez de gratia aegro oppresso collata per 

absolutionem a sacerdote praesente impensam, praevia peccatorum 
expositione epistolari. (Philippe Borde, Lyon 1655).
1707,1, 45; 1747,1,54; 1790, 253.

A expurgar: Erotemata de malis ac bonis libris, deque justa aut injusta, 
eorundem confixione. (Jean-Antoine Huguetan, Lyon 1653). . 
1707, H, 272; 1747, II, 1043; 1790, 224.
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Raynerius o Rainerio, v. Snoy, R.

Raythius, Balthasar, v. Raith.

Razie lis, v. Libellus magicus Salomonis...

Reales Fiestas, v. Torre y Sevil, F.

Recantatio de inferno, v. Luther, M., Ein Widerruff vom Fegefeur.

Recherches sur la nature du feu de l’Enfer, v. Swinden, T.

Recherches philosophiques sur les Américains, v. Pauw, C.

Recordé, Robert (c.1510-1558). Autor condenado.
1612, I, 88; 1632, 843; 1640, 874; 1707, tome H, 186; 1747, II, 
[969]; 1790, 224.

Recit de ce quis'est passéau Parlement au sujet de la Bulle d’Alexandre Vil 
contre les Jansénistes.
1747, II, Supl., C.L.J., 1110; 1790, 224.

Rebuffi, Pierre (1487-1557).
Expurgado: Tractatus concordatorum, quae Ínter sanctissimum Domi­

na >n nostrum Papam, etc. (Guillaume Rouillé, Lyon 1576).
1612, I, 85, II, 650; 1632, 820; 1640, 849; 1707, II, 145; 1747, II, 
930; 1790, 224.

Rayot, Robertus. Autor condenado.
1707, II, 187; 1747, II, 970; 1790, 224.

Recend, Bartholomaeus. Editor.
— Acta Conferentiae coeptae Senis et continuatae Ures et Vesenobre in 

mense Septembr. 1607,... contra iactantias F. Hilarii capuccini.1612,1, 17; 1632, 71; 1640,74; 1707,1, 67; 1747,1,77; 1790,2.
Receptatio omnium ftgurarum sacrae Scripturae o Recogimiento de las 

figuras de la sagrada Scriptura, v. Westhemerus, B., Collectanea...

Recherches sur le sentiment de Mr. Steayert.
1790, 224.

Rebaño del buen Pastor..., v. Aurora, J. M.

Der recht Weg zum ewigen leben [Een rechten Wech toten eewighe leven 
vuyt devier Evangelisten, ende Epistolen van S. Pauwels. Recta via 
ad aeternam salutem].
1559, n. 611; 1583, n. 2305; 1612, I, 100; 1632, 942; 1640, 980; 
1707, II, 317; 1747, II, 1084; 1790,281.
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Recueil d’aucuns lieux fort necessaires, n. Farel, G., Summaire....

Recueil géographique, v. Berckenmeyer, P. L., Le Curieux antiquaire.

Reefsen, Jacobus, v. Réves.

Recueil des piéces intéressantes pour servir a l’bistoire de la Révolution 
de 1789. 2 tom., anónimo, 1789.
1790, Supl., 292. Edicto, 13-12-1789.

Redargerus, Lucas. Autor condenado.
1632, 718; 1640, 751; 1707, II, 9; 1747, II, 804; 1790, 225.

Recueildes voyages au Nord. (Jean Frederic Bernard, Ámsterdam 1718).
Expurgado: 1790, 225. Edicto, 28-3-1773.

Recueil brief des actes memorables advenus en Allemagne, Italie, Angle- 
terre et par especial en France.
1583, n. 2087; 1612, I, 90; 1632, 850; 1640, 882; 1707, II, 198;
1747, II, 978; 1790, 224.

Recueil général des piéces, contenues au procez de Pere ]ean-Baptiste Gi- 
rard, jésuite... et de Demoiselle Cathérine Cadiére, querellante. (Aix 
1731).
1747, II, 978; 1790, 224.

Recueil de diverses piéces. A Münster.
1747, II, Supl., C.L.J., 1110; 1790, 225.

Recueil du Sfrondatisme.
1747, II, Supl., C.L.J., 1110; 1790, 225.

Recueil de diverses difficultés proposées par les tbéologiens de France con- 
tre la Constitution Unigenitus.
1747, II, Supl., C.L.J., 1110; 1790, 225.

Recueil de divers ouvrages sur la gráce, par l'abbé de Barcos. [Antoine 
Arnauld y Martin de Barcos].
1747, II, Supl., C.L.J., 1110; 1790, 225.

Redanus, Petrus (sj).
— Commentaria in libros Macbabaeorum canónicos. (Philippe Borde, 

Lyon 1651).
1707, II, 145; 1747, II, 930; 1790, 225.

Recueil de comédies et de quelques chansons gaillardes, imprimé pour ce 
monde, 1773.
1790, 225. Edicto, 1785.

Recueil de quelques lieux fort necessaires, v. Farel, G., Summaire.
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Reflexiones sobre la religión. Papel manuscrito anónimo, impío y blas­
femo.
1790, 225. Edicto, 3-6-1781.

Réflexions d’un Docteur de Sorbone 
le cas proposé.
1747, II, Supl., C.LJ., 1110; 1790,225.

Réflexions cbrétiennes et morales sur des endroits choisis des quatre évan- 
gélistes et des Actes des apotres. [Dupuis, Jean]. (J.-L. Nyon, París 
1718). Los índices atribuyen al mismo autor:

— Idée de la conversión du pécheur..., v. Opstraet, J.
— Instructions dogmatiques et morales pour faire saintement sa premié- 

re communion. [s.l. 1739; A. Pralard, París 1690].
1790, 140, 143, 225. Edicto, 6-6-1750.

Reflexiones christianas sobre la obra: Selectae e Veteri Testamento Historiae. 
(México 1781). v. Selectaee Veteri Testamento Historiaeadusum, etc. 
1790, 225.

Refereynen soo, amoureus ende vvifs, Antuerp by lan 
Liesveldt. [Refereynen int sot, amoreus, wijs]. 
1559, n. 623; 1583, n. 2249; 1612,1,90; 1632,850; 1640, 882; 1707, 
II, 198; 1747, II, 978; 1790, 225.

Refereynen van dat oordeel.
1583, n. 2248; 1612, I, 90; 1632, 850; 1640, 882; 1707, II, 198;
1747, II, 978; 1790, 225.

Réflexions sur deux libellés contre la lettre des curés de Rouen d M. l’ar- 
chevéque.
1747, II, Supl., C.LJ., 1110; 1790, 225.

Réflexions d’un citoyen de Dax sur 
cahiers. (Dax 1789).
1790, Supl., 292. Edicto, 13-12-1789.

sur l’avis donné par M. d’Aleth sur

van Ghele ende by

Réflexions sur les Constitutions et Brefs de nos SS. PP. les Papes Inno­
cen t X, Alexandre VII et Innocent XII, touchant la condamnation 
des cinq propositions.
1747, II, Supl., C.LJ., 1110; 1790,225.

Réflexions desinteressées sur la Constitution du Pape Clément XI, qui 
condamne le Nouveau Testament du P. Quesnel.
1141, II, Supl., C.LJ., 1110; 1790,225.

Réflexions cbrétiennes sur les miséres et les faiblesses de l’homme, pour 
tous les jours de l’année, 1688.
1747, II, Supl., C.LJ., 1110; 1790,225.

índice de los autores y obras condenadas
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religieuses de Port-

Reformata Apocalypsis Batavica, v. Scribani, C.

Réformateur (Le) ou Nouveau projet, v. Clicquot de Blervache, S.

Reformatio ecclesiae Coloniensis, v. Honter, J.

Reform’d devotions, v. Dorrington, T.

Regenvolschius, Andreas, v. Wegierski.

ReggiüS, Honorius, Hemnatensis, v. Horn, G.

Regia institutio seu Basilicon doron, v. James I Stuart.

Réflexions sur un écrit intitulé: Mémoire de M. le Dauphin pour N.S.P. 
le Pape, imprimé par ordre de sa Majesté, avec une Déclaration du 
P. Quesnel sur ce mémoire.
1747, II, Supl., C.LJ., 1110; 1790, 225.

Réfutation du secret du jansénisme, 
rieux.

Reformatio Bernensis contra Missam.
1583, n. 146; 1612,1, 22; 1632, 107; 1640, 117; 1707,1, 115; 1747, 
I, 126; 1790, 26.

Réfutation du livre du R.P Dom. Pierre de Saint Joseph Feuillant, intitu­
lé: Défense du Formulaire, par M. Lalane.
1747, II, Supl., 1099, 1110; 1790, 226.

Refutacie van Salve Regina. [Niclaes van Oidenborch, Amberes c.1542]. 
1559, n. 654; 1583, n. 2250; 1612,1,90; 1632, 850; 1640, 882; 1707, 
II, 198; 1747, II, 978; 1790, 226.

Refutatio prodoma libri cui titulus: Breve memoriale de statu et progressu 
jansenismi in Hollandia.
1747, n, Supl., C.LJ., 1110; 1790, 226.

Réflexions sur l'ordonnance du27 Janvier 1732, qui ordonne que la porte 
du petit cimétiére de S. Médard sera et demeurera fermée.
1747, II, Supl., C.LJ., 1110; 1790, 225.

Réflexions sur une déclaration de M. de París aux 
Royal.
1747, II, Supl., C.LJ., 1103; 1790, 225.

v. BourzeíS, A., 5. Augustin victo-

Reges, Reginae, etc. in Ecclesia collegiata B. Petri Westmonasterii, sepulti.
1612,1, 89; 1632, 849-850; 1640, 880; 1707, II, 194; 1747, II, 975;
1790, 226.
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Regis et senatus Anglici, v. Illustrissimi et potentissimi senatus.

Regula christiana, v. Den kersten regel.

Rehenvolscius, Adrianus, v. Wegerski, A.

Regles pour l’intelligence des Saintes Écritures, par M. d'Asfeld.
1747, Supl., C.L.J., 1110; 1790,226.

Rehita (Rahita), Joannes. Autor condenado.
— Colloquium de religione cum Basilio Magno Rege Moschovorum. 

Latinum fecit Joannes Lasicius [Jan Lasicki (1534-post 1599)].

Réglements adressés par le P. Qttesnel a une religieuse entétée des erreurs 
du partí.
1747, Supl., C.L.J., 1110; 1790,226.

Rehefeld (Rehefelden), Bonaventura (1610-1673). Autor condenado.
— Vindiciae evangelicorum pontificáis íngolstadiensibus, Lutherum et 

Evangelicorum Ecclesiam dogmatis Antichristiani accusantibus, op- 
positae a Bonaventura Rehefelden. (Johann Neumann, Hamburgo; 
[Glückstadt 1654]).
1707,1, 87, II, 312; 1747,1, 97, II, 1079; 1790, 226,278.

Regnerus ab Oosterga, Cyprianus (1614-1687). Autor condenado.
1707,1, 226; 1747,1, 238; 1790,226.

Regius, Johannes (+1579). Autor condenado.
1612,1,63; 1632,616; 1640,645; 1707,1,665; 1747, II, 692; 1790,226.

Regius, Cornelis. Autor condenado.
1632, 217; 1640, 229; 1707,1,225; 1747,1,238; 1790, 226.

Réglement d’une dame.
1747, Supl., C.L.J., 1110; 1790,226.

Registro y estado de la imperfección, ruindad y malicia de las mujeres. 
(Pedro Escuder, Barcelona c. 1700).
1747,11, 956; 1790, 73,226.

— v. Defensa política.

Regla y modo de vivir que han de observar todos NN. HH. del Sagr. Or­
den Tercero de Ntra. M. Sma. del Carmen, en Granada en el conv. de 
Ntra. Sra. de la Cabeza. Un pliego. Granada, 1737.

Expurgado: 1790, 226. Edicto, 6-6-1750.

Regilete Tritonio y Mercurial. Papel impreso. Empieza: Antes que se 
pase. Acaba: Graeca fides toto laedit in orbe tua. Fin.
1747, Supl., 1095; 1790,226. Edicto, 15-7-1747.
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Reich (Riccius), Stephan (1515-1588). Autor condenado.
1612,1, 91; 1632, 864; 1640, 897; 1707, II, 217; 1747, II, 995; 1790, 
226, 232.

1632, 618; 1640, 646; 1707, I, 665; 1747, II, 692; 1790, 226 (solo 
como autor).

Reiche, Georg. Autor condenado.
1583, n. 668; 1612,1, 47; 1632, 412; 1640, 440; 1707,1, 455; 1747, 
I, 474; 1790, 226.

Reifenberg, Justus (t 1631). Autor condenado.
Expurgados:
— Dissertatio política gemina. (Herborn 1618).
— Emblemata política. (Herborn 1620).

1632, 647-648; 1640,676; 1707,1, 695-696; 1747, II, 723; 1790,226.

Reimarus, Albert (t 1641). Autor condenado.
1612,1, 11; 1632, 13; 1640, 12; 1707,1, 11; 1747,1, 12; 1790, 224.

Reina, Casiodoro de (c.1520-1594). Autor condenado.
1612,1, 25; 1632, 170; 1640, 186, 229; 1707, I, 183, 226; 1747,1, 
195, 238; 1790, 228, 230.

— ♦ Declaración o confesión de fe, hecha por ciertos fieles españoles que, 
huyendo los abusos de la Iglesia romana y la crueldad de la Inqusi- 
ción de España hizieron a la Iglesia de los fieles. (Fráncfort 1577).
1583, n. 1819; 1612,1,38; 1632, 334; 1640,354; 1707,1, 370; 1747, I, 383; 1790, 72.

— v. Biblia impressa opera Cassiodori Monachi.

Reineccius, Reiner (Reineck, Reinhard) (1541-1595). Autor condenado. 
Expurgados:
— Annotatationes in Monachi Pegaviensis Historiam de vita et rebus 

gestis Viperti, etc. Et alteram loannis Garzenis de bellis Friderici 
Magni. (André Wechel, Fráncfort 1580).

— Epístola praefixa Itinerario Terrae Sanctae. (Marburgo 1593).
— Expositiones in Chronicon Ditmari. (André Wechel, Fráncfort 

1580).
— Historia lulia sive Syntagma heroicum. (Jakob Lucius, Helmstedt 

1594).
— Historia Orientalis, hoc est, Rerum in Oriente a Christianis, Sara- 

cenis, Turcis et Tartaris gestarum, diversorum auctorum, etc. (Jakob 
Lucius, Helmstedt 1602).

— In Alberti abbatis Stadensis Historiographiam a condito orbe usque 
ad auctoris aetate, notae. (Johann Schmidt, Wittenberg 1608).

__ Notae in Helmoldi Historiam de vita et rebus Adolphi II. (André 
Wechel, Fráncfort 1580).

__ Oratio de historia, eiusque dignitate. (André Wechel, Fráncfort 1580).
__ Praefatio in Onomasticon Historiae Romanae, loanne Glandorpio 

auctore. (Fráncfort 1589).
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Reiter, Christophorus, v. Reuter.
I

Reiser, Antón (1628-1686). Autor condenado. 
1707,1,21; 1747,1,23-24; 1790,230 (Reyserus).

Reinhard, Lucas Friedrich (1623-1688). Autor condenado.
1707, II, 10; 1747, II, 804; 1790,269 (Tridericus).

Reinesius, Thomas (1687-1667).
1707, II, 268; 1747, II, 1041; 1790,227.

Relatio nuperi ¿teneris proscriptorum lesuitarum ex Regnis Bohemiae et 
Ungariae, missa ex Helicorte iuxta Parnasum. (Praha 1619). 
1632, 850; 1640, 880; 1707, II, 194; 1747, II, 975; 1790,227.

Reinwald, Elias. Autor condenado.
1632, 338; 1640, 358; 1707,1,374; 1747,1,389; 1790,227.

Reinhold, Erasmus jun. (1538-1592). Autor condenado. 
1632, 345; 1640, 366; 1707,1,381; 1747,1,396; 1790,227.

Reinking, Theodor (Dietrich) von (1590-1664). Autor condenado.
1707, II, 233; 1747, II, 1010; 1790,228 (Renkingk).

Reinhard (Reynardus), Benedikt. Autor condenado.
1632, 80; 1640, 88; 1707,1, 85; 1747,1, 95; 1790,230.

Reinhard, Andreas. Autor condenado.
1632, 21; 1640, 19; 1707,1, 18; 1747,1, 20; 1790, 227.

Reinerus, Nikolaus. Autor condenado.
1632, 771, 774; 1640, 802; 1707, II, 86; 1747, II, 873; 1790, 227.

— Syntagma de familiis, quae in monarchiis tribus prioribus rerum po- 
tilae sunt, etc. (Fleinrich Petri, Basilea 1574).
1612,1, 13, 36, 55, 77, 88, II, 657-665; 1632, 834-840; 1640, 867- 
872; 1707, II, 178-184; 1747, II, 962-967; 1790,226-227.

— Editor de Helmoldus, Annales Slavorutn. v. supra.

Reinhold, Erasmus sen. (1511-1553). Autor condenado.
Expurgado: Scbolia in novatn Theoricam planetarum Georgii Peurba- 

chii. (Charles Périer, París 1553).
1583, n. 667, 821; 1584, n. 34; 1612,1, 39, II, 297; 1632,345, 350;1640, 366; 1707,1, 381; 1747,1,396; 1790,227.

La obra expurgada aparece desde 1583. Autor condenado a partir de 
1632.

Relación de la variedad, que ha habido en la comunicación de disputas, 
con los Padres de la Compañía de las Provincias de España y de la
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Relación de Nuestra Señora de la Poza, v. Amphriso de Nadie.

Relación de las fiestas que en el palacio del limo Señor Don Jaime Palafox 
se celebró a la Inocencia vindicada. Acaba: Yo alabo a Dios en sus 
Santos.
1707, II, 195; 1747, II, 976; 1790, 227.

Relación manuscrita de Santa Gertrudis la Grande, sacada del rezo de la 
Iglesia y de los libros de su admirable vida.
1790, 227. Edicto, 6-6-1750.

Relación verdadera de la sonada función de los Padres Theatinos. Empie­
za: Pues mandas con expresiones. Acaba: Pero hablando con perdón. 
Manuscrito, dos hojas.
1747, II, 976; 1790, 227.

Relation apologique et bistorique de la Société des Francma^ons, par 
J.G.D.M.F.M. (Patrice Odonoko, Dublín 1738). «sf 
1747, II, 978; 1790, 227.

Relation de ce quis’est passé dans l’affaire de la Paix de l’Église.
1747, II, Supl., C.LJ., 1110; 1790,227.

Relation de la maniere dont Gabrielle Gautier a étéfrappée d’une paraly- 
se subite au tombeau de M. París, le 4 Aoüt 1731.
1747, II, Supl., C.LJ., 1110; 1790, 227.

Relación jocosa de los mandamenticulos y proterbia de la Fe. Papel ma­
nuscrito.
1790,227. Edicto, 3-6-1781.

Relación de los milagros hechos por Nuestro Señor por intercesión de San 
Francisco de Paula de preservaciones y curas de peste, en que se dice, 
que en la Ciudad de Córdoba sanaron muchos de landres pestilentes, 
con traer la imagen del Santo, estampada en cera.
1707, II, 195; 1747, II, 976; 1790, 227.

Relación del origen de Nuestra Señora de Madrid, que está en la Iglesia 
de este Hospital General. Empieza: Siendo Corregidor de la Villa 
de Madrid, etc. Acaba: Y saldrán puestos en relación con todos los 
demás, (s.a. [1642]).

— Item. Una comedia sobre la misma materia, cuyo título es: Desagra­
vios de María.
1707, II, 195; 1747, II, 976; 1790, 227.

Orden de Predicadores. Empieza: Por los años de 1590. Acaba: De 
todos los doctores de la verdad. Cuaderno impreso en 15 planas 
de a 4.
1707, II, 195; 1747, II, 976; 1790, 227.
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Relatione de lo stato de la religione, v. Sandys, E.

Religión (La) des jésuites, v. Jurieu, P.

Remius, v. Reina.

I

Remerciement de Momus a M. le Cardinal de Fleury.
1747, II, Supl, C.LJ, 1110; 1790,228.

RemóN, Alonso (odeM) (1565?-1632).
Expurgado: Vida y muerte del siervo de Dios don Fernando de Córdoba

Remedio facilísimo para 
1686).
1707, II, 195; 1747, II, 976; 1790,228.

Remannus, Joannes. Autor condenado.
1707,1, 665; 1747, II, 692; 1790,228.

Reíation des delibérations de la Faculté de Paris au sujet du Décret du 5. 
Mars 1714.
1747, II, Supl., C.LJ, 1110; 1790,227.

Relation de la mission faite á Aix en Provence par les PP. Jésuites en Mai, 
1733.
1747, II, Supl., C.LJ, 1110; 1790, 227.

Relation de la morí de Dom Maurice Roussel, Cbartreux... arrivé le 31 
Octobre 1732, dans la rnaison de Schonaw, prés d'Ctrecht. 
1747, II, Supl, C.LJ, 1110; 1790,227.

Relation de la mort de Dom Thomé, Cbartreux.
1747, II, Supl, C.LJ, 1110; 1790,227.

Remchingen, Samuel von.
1612, Ap. (1614), I, 10; 1632, 852; 1640, 883; 1707, II, 201; 1747, 
II, 981; 1790, 228.

no pecar, etc. (Tomás López de Haro, Sevilla

sur l'autorité des Apotres S.

Religiosos autores de provocación e injuria por escrito de pluma o prensa 
o por palabras en pulpito o cátedra o publicidad en descrédito de otra 
religión, de sus escuelas y opiniones recibidas, v. el Edicto de 6-6- 
1747 a los Superiores Regulares. 
1790, 228.

Remarques sur un decret de l'lnquisition 
Pierre et S. Paul.
1747, II, Supl, C.LJ, 1110; 1790,228.

Religión ou Tbéologie des Tures, v. KHAYÁyl, A.
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Remonstrance d tous Estats, par laquelle on demontre la foy et innocence 
des vrais cbrétiens. (París 1567).
1632, 850, Supl., 984; 1640, 882; 1707, II, 198; 1747, H, 978; 1790, 
228.

Remontrance charitable á M. Louis de Cice.
1747, II, Supl., C.L.J., 1110; 1790,228.

Remontrance (La) de la vertu insuperable et fruits inestimables de la foy 
chrétienne.
1583, n. 2089; 1612, I, 90; 1632, 850; 1640, 882; 1707, II, 198;
1747, II, 978; 1790, 228.

Remonstrantium scripta dogmática, quibus proposuerunt, etc., senten- 
tiam suam super quinqué, etc. ad Synodum Dordrecbtanum.
1632, 850; 1640, 880; 1707, II, 194; 1747, II, 975; 1790,228.

Remus, Georg (1561-1625). Autor condenado.
— Notae in Prudentium.

1612,1, 47; 1632, 412; 1640, 440; 1707,1, 455; 1747,1, 474; 1790, 
228.

Reneccfus, Jacob (1572-1613). Autor condenado.
1612,1,58; 1632, 510; 1640, 540; 1707,1, 552; 1747, II, 579; 1790, 
226.

Rende te a Cesare ció ch’é di Cesare... [Rendez d César ce qui appartient 
d César... (s.l. 1788); Gebt dem Kaiser was des Kaisers ist... (Colonia 
1872)].
1790, Supl., 295. Edicto, 7-3-Y19G.

y Bocanegra y el libro de las Colecciones y Doctrinas espirituales... 
(Luis Sánchez, Madrid 1616).
1707,1, 57; 1747,1, 66; 1790, 228.

Remontrance des fidéles du diocése de Paris d M. leur Archevéque au 
sujet de son Ordonnance du 29. Septembre 1729.
1747, II, Supl., C.L.J., 1110; 1790, 228.

Rennecher, Hermann (*1550). Autor condenado.
Permitidos:
— Literarum servilium Hebraicarum clara et perspicua explicatio.
— De linguae Sanctae venerante antiquitate et dignitate oratio.

1612, I, 53, Ap. (1614), I, 6 (solo como autor); 1632, 468; 1640, 
495; 1707,1,508; 1747, H, 532; 1790,228. Obras permitidas a par­
tir de 1632.

Rennenmanus, Henricus. Autor condenado.
1632, 458; 1640, 486; 1707,1, 500; 1747, II, 523; 1790, 228.
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Réponse á quatre demandes..., v. Du Moulin, P.

Rerum in Gallia ob religionem gestarum libri tres, v. Serres, J.

Requestes présentées á Clément VIII, v. Scotti, G. C., La Monarcbie des 
solipses.

Réponse d'un docteur en théologie d M. Chamillard.
1747, II, Supl., C.L.J., 1110; 1790, 229.

Réponse a la remontrance du P. Yves, Capucin, adressée á la Reine Regen­
te au sujet du livre de la Fréquente communion.
1747, II, Supl., C.LJ., 1110; 1790,228.

Renniger (Reniger), Michael (1530-1609). Autor condenado.
1612,1, 76; 1632, 754; 1640,788; 1707, II, 61; 1747, II, 847; 1790, 
228.

Réponse de MM. Habert, Lemeur, Uupin, de la Coste, Hideux d une Cón­
sul/ ation faite par des Appellants.
1747, H, Supl., C.LJ., 1110; 1790,229.

Réponse d un Sermón prononcé par le P. Brisacier.
1747, II, Supl., C.LJ., 1110; 1790, 228.

Renner, Michael. Autor condenado.
1612,1, 76; 1632, 754; 1640,788; 1707, II, 61; 1747, II, 847; 1790, 
228.

Renoült, Jean-Baptiste (*c.l664).
— Les aventures de la Madone et de Franfois d’Assise. (Ámsterdam 

1701).
1790, 228. Edicto, abril 1764.

Requéte des curés de campagne du diocése de París d M. l'Archevéque sur 
son ordonnance du 29 Septembre 1729.
1747, II, Supl., C.LJ., lili; 1790,229.

Rerum anglicarum Henríco VIII, Stuardo VI et María regnantibus an­
uales.
1747, II, 976; 1790, 229.

Réponse au P. Annat, sur les cinq propositions attríbuées d M. l'évéque 
d’Ypres. [Por Arnauld y Nicole].
1747, II, Supl., C.LJ., 1110; 1790, 228.

Réponse au P. Ferrier ou réfutation de la Relation du P. Ferrier, de ce qui 
s’est passé dépuis un an dans l'affaire du jansénisme.
1747, II, Supl., C.LJ., 1110; 1790,228.
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Responsionum ad decem rationes, v. Whitaker, W.

Respuesta a una carta manuscrita. Empieza: Amigo y Señor, Luego que. 
Acaba: Con licencia, impreso en el Puerto de Santa María. 
1747, II, Supl., 1095; 1790,229. Edicto, 15-7-1747.

Responsorum iuris illustriorum et celeberrimorum ICC. et diversarum 
Academiarum... Tomus primus. (Johann Saur, Francfort 1601).

A expurgar: 1632, 850; 1640, 881; 1707, II, 195; 1747, II, 976; 1790, 
229.

Resende, André de (Andreas Eborensis) (op) (1498-1573).
Expurgado: Exempla memorabilia, tomus posterior. (Frangois Gueffier, 

París 1590).
1612,1,14, II, 28; 1632,44; 1640, 46; 1707,1,38; 1747,1,46; 1790, 
97 (Evorensis).

Responde al Oficial de Taberna. Papel manuscrito en verso. Empieza: Ya 
que han tocado a rebato. Acaba: Salte el perrito.
1747, II, Supl., 1096; 1790, 229.

Respuesta a un Manifiesto que se ha publicado por parte del Señor Arzo­
bispo de Zaragoza sobre la justificación de un edicto que ha mandado 
publicar su Illma. Impreso en 80 p. Zaragoza en 14 de Noviembre 
del año 1689.
1707, II, 195; 1747, II, 976; 1790, 229.

Responsorum iuris in causa prioris et conventualium monasterii Beatae 
Mariae Virginis in Oppido Novariensi.
1632, 850; 1640, 880; 1707, II, 195; 1747, II, 976; 1790,229.

Res publicae Orbis. [Rerum publicarum orbis universi]. Diferentes edi­
ciones especialmente las de (Leiden 1627-1637; Ámsterdam 1634, 
1635, 1636).
Expurgado: 1640, 976-979; 1707, II, 312-316; 1747, II, 1080-1083; 
1790, 229.

Respuesta al Memorial, dado a su Majestad en nombre de la Santa Iglesia 
de Toledo. Empieza: No me empeño a responder a este Memorial, 
etc. Acaba: Y succesión feliz a esta Monarchia. Item Respuesta a las 
quexas del Memorial, etc. Acaba: Don Agustín Estefanía Creta y Sa- 
mano, Canónigo de la Santa Iglesia de León.
1707, D, 196; 1747, II, 976,1006; 1790,229.

Respuesta de la monja al P. L. Juan Plácido de Monserrate. Carta manus­
crita. Empieza: Padrito mió. Acaba: Fr. Plácido Díaz de Monserrate. 
1790, 229. Edicto, 20-12-1782.

Response au libelle intitulé Admonition á Louis XIII..., v. Fancan, F. L.



índice de los autores y obras condenadas 943

Respuesta sin respuesta, v. Alba y Astorga, P.

Respuesta verídica, v. BeltrAn, A.

Restitutionum doctrinae et vitae christianae líber, v. Rothmann, B.

Resurrección de Celestina, v. Silva, F.

Retorfortis, Samuel, v. Rutherford.

Retrato dos Jesuítas, feito ao natural. (Miguel Rodrigues, Lisboa 1761).
1790, 229. Edicto, abril 1764.

Exegesis es prohibido expresamente de 1583 hasta 1747. Desde 1640 
figura como autor condenado.

Retrato del Rey Carlos I de Inglatera. Libro en francés. (La Haya 1649).
1747, II, 977; 1790, 229.

Respuesta del Sastre de Pompinillo a dos estudiantes de la Universidad de 
Huesca. Acaba: El Sastre de Pompinillo.
1707, II, 196; 1747, II, 976; 1790,229.

Retraimiento del alma. (Juan Navarro, Valencia 1537).
1583, n. 1874; 1612, I, 90; 1632, 850; 1640, 881; 1707, II, 197;
1747, II, 977; 1790, 229.

Reuber, Justus (1542-1607). Autor condenado.
Permitidos:
— De testibus methodica traditio.
— Historia Irnperatorum Germanicorum.

1632, 648; 1640, 676; 1707,1, 696; 1747, II, 723; 1790,230.
A expurgar: Historia Germanice. [Veterum scriptorum, qui Caesarum et im- 

peratorum Germanicarum res per aliquot saecula gestas, literis manda- 
runt, tomus unus... (Her. André Wechel, Fráncfort 1584). v. tambiém 
Germanicarum rerum scriptores y Alammanicarum rerum scriptores]. 
1612,1,57; 1632,504; 1640,532; 1707,1,544; 1747, H, 570; 1790,133.

Reuchlin, Antón. Autor condenado.
Expurgado: Exegesis dictionum in Psalmos sex. (Heinrich Petri, Basilea 

1554).
1583, n. 88, 1514; 1612,1,14; 1632,48; 1640,23; 1707,1,21; 1747, 
I, 23; 1790, 230.

Restif (Rétif) de La Bretonne, Nicolás Edme (1734-1806).
— ♦ Le nouvel Abailard ou Lettres de deux amans qui ne se sont jamais 

vus. En Suisse, 1779, 4 tom. [Viuda de Duchesne, París 1778], 
1790, 1, 158,195. ra- Edicto, Yl%>.

Otras obras son prohibidas después de 1790. Ver infra, Apéndice.
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annorum mundi ad natum Christum su-

Reuden, Ambrosius (1543-1615). Autor condenado.
Permitidos:
— Compendium grammaticae hebreae.
— Libellus de philosophia ex Aristotele collectus.
— Oratio de personarum academicarum officio.

1612,1,12 (solo como autor); 1632,14; 1640,13; 1707,1,12; 1747, 
I, 13; 1790, 75 (Deudenius), 230.

Reuchlin (Capnion), Johann (1455-1522).
— Comoediae duae, Scaenica progymnasmata et Sergius. (Eucharius 

Cervicornus, Colonia 1519).
— De arte cabalística libri tres. (Thomas Anshelm, Haguenau 1517).
— De verbo mirifico. (Johann Amerbach, Basilea c.1494).
— Speculum oculare. (Heinrich Quentel, Colonia 1512).

1559, n. 283; 1583, n. 266, 267, 268, 1030-1033, 1572; 1612,1, 67;
1632, 693; 1640, 723; 1707,1, 143; 1747, II, 771; 1790, 230. De arte 
cabalística es prohibido desde 1559, los otros títulos a partir de 1583.

Reumann, Nikolaus. Autor condenado.
1632, 774; 1640, 804; 1707, II, 89; 1747, II, 876; 1790, 237.

Reusner, Elias (1555-1612). Autor condenado.
Expurgados:
— Basilicon Opus genealogicum catholicum de praecipuis familiis Impe- 

ratorum, Regum... (Nikolaus Basse, Fráncfort 1592).
— Epbemeris sive Diarium historicum in quo est Epitome omnium fas- 

torum et annalium tam sacrorum quam profanorum. (Nikolaus Bas­
se, Fráncfort 1590).

— Miscellanea Menologica: Kalendaria sive diaria varia et diversa. [In 
Epbemeris sive Diarium historicum]. (Nikolaus Basse, Fráncfort 
1590).

— Stratagematographia sive Tbesaurus bellicus. (Zacharias Palthenius, 
Fráncfort 1609).

Permitidos:
— Brevis duarum quaestionum chronologicarum contraversarum eno- 

datio.
— Commentariolum de vera

pputatione...
— Isagoges historicae libri dúo.

1612,1,51, II, 381-388; 1632,338-341; 1640,359-363; 1707,1,374- 
378; 1747, I, 389-392; 1790, 230. Basilicon y Stratagematographia 
son expurgados desde 1612, Los dos otros títulos corregidos y los 
libros permitidos figuran a partir de 1632.

Reusner, Hieronymus (*1558). Autor condenado.
1632, 474; 1640, 501; 1707,1,514; 1747, II, 538; 1790, 230.

Reusner Jeremías (1557-1594), hermano de Nicolás. Autor condenado.
1632, 522; 1640, 551; 1707,1, 563; 1747, II, 590; 1790, 230.
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Revel, Tristram. Autor condenado.
1612,1, 95; 1632,906, Supl., 984; 1640,939; 1707, II, 269; 1747, II, 
1042; 1790, 229.

Reuter, Quirin (1558-1613). Autor condenado.
1612,1,88; 1632,833; 1640,864; 1707, II, 175; 1747, II, 959; 1790,230.

Reuter, Christoph (t 1581). Autor condenado.
1583, n. 325; 1612,1,26; 1632,175; 1640,192; 1707,1,189; 1747, 
I, 203; 1790, 230 (Rheiter).

— v. Filis Pastor in Austria.

Reuter, Johann Georg. Autor condenado.
1632, 575; 1640, 605; 1707,1, 619; 1747, II, 645; 1790,230.

Reuss (Reuff), Eberhard. Autor condenado.
1612,1,38; 1632,335; 1640,356; 1707,1,372; 1747,1,386; 1790,230.

Reusnerus, Nicolaus. Autor condenado.
1632, 771; 1640, 802; 1707, II, 86; 1747, II, 873; 1790,230.

Reuss, Nicolaus. Autor condenado.
1612,1, 79; 1632,774.

Reusner, Nicolaus (1545-1602). Autor condenado.
Expurgados:
— Aenigmatograpbia sive sylloge aenigmatum et griphorum conviva- 

lium. (Palthenius, Francfort 1590).
— Disputationum iuris civilis libri tres. (Nikolaus Wiriot, Estrasburgo 

1579).
— Epistolarum Turcicarum variorttm et diversorum authorum libri V. 

(Johann Kollitz, Fráncfort 1598).
— Genealogicon Romanum. De familiis praecipttis regum, principum, 

caesarum. (Her. André Wechel, Claude Mame y Jean Aubry, Fránc­
fort 1589).

— Hilaria sive Euphronae Pantheae... (Lavingen 1581).
— Hodoeporicorum sive Itinerum totius ¡ere Orbis, lib. Vil. Hurte de- 

mum leremiae Reusneri Fratris cura acstudio editum. (Pietro Pema, 
Basilea 1580).

— Selectissimarum orationum et consultationum de bello Turcico vario- 
rum et diversorum auctorum volumina quatuor. (Henning Grosse, 
Leipzig 1595, 1596).

— Symbolorum Imperatoriorum classes tres. (Johann Spiess, Fráncfort 
1602).
1612,1,9,56,79, II, 621-623, Ap. (1614), 1,9, II, 36-37; 1632,771- 
774, Supl., 980; 1640, 802-804; 1707, II, 86-89; 1747, II, 873-875; 
1790, 230. A partir de 1612 figura como autor condenado y con las 
expurgaciones de los cuatro primeros títulos de la lista. Las otras 
cuatro obras son expurgadas desde 1632.
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Revelationes S. Brigittae, v. Durantus, C.

Revelaciones de San Pablo [Revelación de San Pablo], (Meinardo Ungut, 
Sevilla 1484).
1551, n. 70; 1559, n. 575, 695; 1583, n. 1875, 1919; 1612,1, 90; 
1632, 850; 1640, 882; 1707, II, 197; 1747, II, 977, 978; 1790, 
230.

Revelaciones de Amadeo. [Raptus et revelations (Apocalipsis nova) de 
Amadeos Lusitanos (Meneses Da Silva, Joao, c.1420-1482)]. 
1632, 850; 1640, 882; 1707, II, 197; 1747, II, 977; 1790, 230.

Reverendissimus Episcopus La Marca Gallus apud Gotholanum Clerum 
et Religiosorum Coetum contra Hispaniarum Regem declamabat. 
(s.l. s.a.), [1] h., in-fol. Madrid, A.H.N., Biblioteca Auxiliar.
1707, II, 195; 1747, II, 976; 1790, 170, 230.

Reyger, Andreas de. Autor condenado.
1612, I, 14; 1632, 21; 1640, 19; 1707, I, 18; 1747, I, 20; 1790, 
230.

Revolutions de París dédiées á la nation. Papel periódico desde el 12 
hasta el 17 de Julio de 1789. El tema es: «Les grands ne nous pa- 
roissent grands que parce que nous sommes á genoux... Levons- 
nous».

«Id. Se mandan entregar al Santo Oficio todos los papeles, tratados, 
etc., que se esparcieren con dicho motivo de la revolución de Fran­
cia y puedan turbar la quietud pública».
1790, Supl., 292. Edicto, 13-12-1789.

Réves (Revius), Jacques (Reefsen, Jacobus) (1586-1658). Autor con­
denado.
1707,1,552; 1747, II, 579; 1790, 230.

— v. Ecclesiarum Belgicarum confessio.

Revelación hecha a San Bernardo de la no conocida y doloroso llaga de la 
sagrada espalda de Nuestro Señor Jesucristo que padeció llevando su 
cruz. Papel impreso con una estampa de dicha llaga.
1790, 229-230. Edicto, 1785.

Reyger, Arnold von (1559-1615). Autor condenado.
Expurgados:
— Epístola dedicatoria in Centuriam primam Responsorum iuris loachi- 

mi Mynsingeri, v. Mynsinger, J.
__ Líber unus Disputationum seu Diatriharum consuetudinum feuda- 

lium. (Johann Francke, Magdeburgo 1602, 1603).
— Thesaurus iuris. (Johann Francke, Magdeburgo 1617).1612,1,12, II, 14; 1632,24-25; 1640,24; 1707,1,22; 1747,1,24-25;

1790,224 (Rayger).
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Reynardus, Benedikt, v. Reinhard.

Reynerus Snoygoudanus, v. Snoy, R.

Reynolds, v. Rainolds.

Rhadibil, v. Radziwill.

Rhaw (Rhau), Balthasar (1601-1658). Autor condenado.
1707,1, 80; 1747,1, 90; 1790,224 (Raum).

Rezo nuevo. Papel anónimo manuscrito esparcido, según parece, en la 
ciudad de Vitoria.
1747, n, 977; 1790, 230.

Rhegius, Urbanus (1489-1541). (Seud. Basilius Polytes; Simón Hessus). 
Autor condenado.
1559, n. 387, 426; 1583, n. 1510,1558,1674,2185; 1612,1, 91, 98; 
1632, 841, 856, 928; 1640, 872, 889, 961, Supl., [992]; 1707, II, 
184, 208, 295; 1747, II, 967, 987, 1064; 1790,130,230,286.

— ♦ Dialogus oft ¡samen spreken Polytes ende Anna.
1559, n. 645; 1583, n. 2160; 1612,1,38; 1632,334; 1640,355; 1707, 
1,371; 1747,1,385; 1790, 75.

— ♦ Doctrina vetus et nova.
1583, n. 481; 1612,1, 37; 1632,333; 1640, 354; 1707,1,370; 1747, 
1,383; 1790, 80.

— ♦ La Doctrine nouvelle et ancienne.
1583, n. 2027; 1612,1, 38; 1632, 334, Supl., 958; 1640, 355; 1707, 
1,371; 1747,1,385; 1790, 80.

— ♦ Doctrina verissima. [Doctrina certissima],
1583, n. 480, 1963; 1612,1, 37, 38; 1632,333,334,730; 1640, 354, 
355, 764; 1707,1, 370, 371, H, 28; 1747,1, 382, 383, 384, II, 821; 
1790, 80.

— ♦ Imagines mortis, duodecim imaginibus a Georgio Aemilio in lati- 
num conversa.

— ♦ Medicina animae, adiunctis imaginibus mortis. [Imagines mortis 
cum Medicina animae].
1559, n. 228, 316; 1583, n. 876, 877, 1258; 1612,1, 69, 77; 1632, 
708, 764; 1640, 739, 796; 1707,1, 763, II, 77; 1747, II, 791, 864; 
1790, 140, 174.

— ♦ La Medecine de l'ame.

Rhadensis (Radensis), Wilhelmus. Autor condenado.
1583, n. 1684; 1612,1, 48; 1632, 424, 929; 1640, 451, 962; 1707,1, 
464, II, 297; 1747,1, 484, II, 1066; 1790,222.

Reynaert de vos. (Amberes 1564).
1583, n. 2252; 1612, I, 90; 1632, 850; 1640, 882; 1707, II, 198;
1747, II, 978; 1790,230.
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Rheiter, Christoph., v. Reuter.

RhETICUS, V. JOACHIM, G.

Rheterius, Johannes. Autor condenado.
1632, 616; 1640, 646; 1707,1, 666; 1747, II, 692; 1790, 231.

Rhellikan (Müller), Johannes (1473/78-1542). Autor condenado.
Expurgado: C. lulii Caesaris, quae extant. Cui accessere loannis Rhelli- 

cani et aliorum Notae, annotationes, commentarii. (Claude Mame, 
Francfort 1606). v. Jungermann, G.

Permitido: Annotationes marginales in vitam Plutarchi.
1559, n. 261; 1583, n. 1034,1507; 1612,1, 63,67, II, 492-493; 1632, 
616; 1640, 646; 1707,1, 665-666; 1747, II, 692; 1790, 230.

Autor condenado desde 1583. In Caesaris Commentarios Notae es pro­
hibido en 1559, ausente en 1583 y expurgado deste 1612, El título 
permitido figura desde 1632.

1583, n. 2077; 1612,1, 79; 1632, 765, Supl., 980; 1640, 798; 1707, 
II, 82; 1747, II, 86. v. Les Simulacbres...

— ♦ De Medicijne der sielen, voor den ghesonden ende crancken, inden 
doots noot.1559, n. 640; 1583, n. 2225; 1612,1,78; 1632,765; 1640,798; 1707, II, 82; 1747, II, 869; 1790, 174.

— ♦ Medicina animae, tam his qui firma, quam qui adversa corporis va- 
letudine praediti sunt. [Medicina animae pro sanis simul et aegrotis 
instante marte].
1583, n. 1259, 1260, 1261; 1612,1, 77; 1632, 764; 1640, 796; 1707, 
n, 77; 1747, II, 864; 1790, 174.

— ♦ Medicina del ánima, assi para sanos como para enfermos.1559, n. 538; 1583, n. 1831; 1612,1,78; 1632,765; 1640,798; 1707, II, 80; 1747, II, 867; 1790, 174.
— ♦ Simolachri, historie e figure della marte.

1583, n. 1989; 1612, I, 93; 1632, 873; 1640, 906; 1707, II, 229; 
1747,11, 1007; 1790, 251.

— ♦ Les Simulacbres et historiees faces de la mort, contenant La Mede- 
cine de l’áme. (Simulacres de la mort, avec la medecine de l'ame). 
1583, n. 2094; 1612, I, 94; 1632, 873; 1640, 906; 1707, II, 229; 
1747, n, 1007; 1790,251.

En los índices del siglo xvi son prohibidos:
— Dat recht fundament der christenen menschen.

1559, n. 648; 1583, n. 2184.
— Apología Simonis Hessi adversus dominum Roffensem.

1551, n. 96.

Rhode (Rhodius de Rockenhausen, Rodius, Roedinger), Johann 
(t 1592). Autor condenado.
1612,1, 63; 1632, 616-617; 1640, 646; 1707,1, 666; 1747, II, 692;
1790^231.
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Rhodingus, v. Roding.

Rhosellus, v. Roselli.

Rhotmann, Christoph (1560-1600). Autor condenado.
1632, 176; 1640, 192; 1707,1, 189; 1747,1, 203; 1790, 231.

Rhodius, Ambrosias (1577-1633). Autor condenado.
1632, 14; 1640, 13; 1707,1,12; 1747,1,13; 1790,231.

Rhoensis, Ferdinandus.
Expurgado: Política Aristotelis. [Commentariiin Politicorum libros], 

1632, 371, 398; 1640, 395; 1707, I, 409; 1747, I, 426; 1790, 231 
(Rhoa), 236 (Roxas).

Rhodophanta, Joannes. Autor condenado.
1583, n. 1035; 1612,1,63; 1632,617; 1640,646; 1707,1,666; 1747, 
II, 692; 1790, 231.

Rhodomann, Nikolaus (*1573). Autor condenado.
1612,1, 79; 1632, 774; 1640, 804; 1707, II, 89; 1747, II, 875; 1790, 
231.

Rhodius, Friedrich. Autor condenado.
1612,1,43; 1632,367; 1640,391; 1707,1,405; 1747,1,422; 1790,231.

Rhodius, David. Autor condenado.
1612,1, 34; 1632, 242; 1640, 255; 1707,1, 271; 1747,1, 287; 1790, 
231.

Rhode (Rodius), Theodor (1575-1625). Autor condenado.
1612, I, 94; 1632, 875; 1640, 908; 1707, II, 233; 1747, II, 1010;
1790, 233.

Rhodo»mann, Lorenz (1546-1606). Autor condenado.
Expurgados:
— In Diodorum Siculum praefationes el notae. (Wechel, Hanau 

1604).
— In Quinti Calabri Paralipomena et in Dionis Chrysostomi Oratio- 

nem Troianam praefationes et notae. (Wechel, Hanau 1604).
1612, I, 71; Ap. (1614), I, 8, II, 33-34; 1632, 713-714, 833; 1640, 
745; 1707, II, 2-3; 1747, II, 798; 1790,231.

Ribeiro, Bernardina (1482-1553).
— ♦ Menina e Mofa. Ferrara, [Abraham Olschki «Usque»], Ferrara 

1554.1632, 765; 1640, 798; 1707, II, 82; 1747, II, 869; 1790,182.

Rhodus, v. Roth.
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Ribeiro, Manuel de, v. Boutauld, M., Consejos de la sabiduría.

Riccamati, Guiacopo, seud. de Aconcio, lacopo.

Ricciardetto di Niccolo Carteromaco, v. Forteguerri, N.

RiCCius, Antonius, v. Rizzardi.

Riccius, Stephanus, v. Reich.

Richard, Jacob (1658-1678). Autor condenado. 
1707,1,552; 1747, II, 579; 1790, 231.

Ribit, Jean (+1564). Autor condenado.
1583, n. 1036; 1612,1, 63; 1632, 617; 1640, 646; 1707,1, 666; 1747, 
II, 693; 1790,231.

Riccius, Joachim. Autor condenado.
1612,1,59; 1632, 527; 1640,555; 1707,1, 568; 1747, II, 595; 1790, 
232.

Ribera, Bernardo (op), editor.
— Responsttm antiapologeticum Ecclesiae Catholicae, contra calumnio­

sas blasphemias Joannis Francisci Buddei... Item Humilissima suppli- 
catio Fr. Bernardini de Ribera. (Maria Theresia Voigt, Viena 1731). 
1747,1, 106; 1790,231.

Rica, Bartolomeo (osa) (+1700).
— Sexaginta-quinque propositionum a Innocentio Papa XI proscripta- 

rum per distributas disputationes solida el clara confutatio... (Fran­
cesco Pací, Ñapóles 1687).
1747,1,101; 1790, 232.

Rica, Lorenzo (sj) (1703-1775).
— ♦ Memorial presentado por el P. General de los Jesuítas a Su Santidad 

en 31 de Julio de 1758, traducido del italiano, en dos hojas.
— Parecer que dió la Congregación sobre el contenido del Memorial 

antecedente, habiéndoselo remitido su Santidad.
1790,178. ra- Edicto, 13-5-1759.

Richard, Christophe. Autor condenado.
1612, I, 26; 1632, 175-176; 1640, 192; 1707, I, 189; 1747, I, 203;
1790, 231.

Richard, Jean. Autor jansenista.
1747, Supl., Lista AJ., 1112; 1790, 231.

RlCHARDUS, Johannes. Autor condenado.
1632, 617; 1640, 646; 1707,1, 666; 1747, II, 693; 1790,231.
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RlCHTER, V. JllDEX.

Rietenius, Conradus, v. Dieterich, J. K.

Rieger, Johann (t 1622). Autor condenado.
1632, 617; 1640,647; 1707,1,666; 1747, II, 693; 1790,232 (Riherius).

Ridley, Nicholas (c.1500-1555). Autor condenado.
1583, n. 1338; 1612,1, 79; 1632, 774, Supl., 980; 1640, 804; 1707, 
II, 89; 1747, II, 875; 1790, 232.

Ridemann, Nicolaus (1610-1662). Autor condenado.
1707, II, 89; 1747, II, 875; 1790,232.

Rictus, Paulus (t 1541). Autor condenado.
1583, n. 1415; 1612, I, 83; 1632, 792; 1640, 824; 1707, II, 115;
1747, II, 898; 1790, 232.

— De Caelesti agricultura. (Heinrich Steiner, Augsburgo 1541).
1559, n. 354; 1632, 792.

— ♦ Statera prudentum. ([Philipp Ulhart], Augsburgo 1532).
1551, n. 51; 1559, n. 391; 1583, n. 1577; 1612,1,93; 1632,792,872;
1640, 905; 1707, II, 227; 1747, II, 1005; 1790,255.

Richter, Gregor (Georgius) (1560-1624). Autor condenado. 
1632,412,416; 1640,444; 1707,1,455,458; 1747,1,474,478; 1790,232.

Richer (Rjcherius, Riches), Joannes. Autor condenado.
1632, 617; 1640, 647; 1707,1,666; 1747, II, 693; 1790, 232.

Richer, Edmond (1559-1631).
— De ecclestastica et política potestate ou de la puissance ecclésiastique 

et civile líber unus. (París 1611).
1747, II, Supl., 1100; 1790, 85,232.

Richer, Framjois (1718-1790).
— ♦ De l’Autorité du clergé et du pouvoir du magistral politique...

(Ámsterdam 1767).
1790, 20. ra- Edicto, 20-6-1779.

Ricorso di Pasquino ad Apollo con tro D. Olimpia e la correctione di Apol­
lo fata al papa. [Publicado al interior de] La giusta statera de’por- 
porati, atribuida a Gregorio Leti o a Troiano Maffei. v. supra, La 
giusta statera.
1707, II, 198; 1747, II, 978; 1790, 232.

Riechel, Erhard Julius.
— Dissertatio inauguralis de concubinato. Publicado con la obra de 

Cornelius van Bynkershoek, Observationum juris Romani libri qua- 
tuor... (Samuel Luchtmans, Leiden 1752).
1790, 232. Edicto, 16-1-1756.
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Riffius, Petrus, v. Ryff.

Riherius, v. Rieger.

Rjndulphus, Enraldus, v. Randulf, E. N.

:, Barcelona 1644).

Riflessioni sopra la storia del Concilio di Trento, scritta dal cardinal Pal- 
lavicini. (Giuseppe Bettinelli, Venecia 1767).
1790, 225. Edicto, 20-6-1779.

Rihel, Joannes. Tal vez un error por Rihel, Josias ou Wendelin), impre­
sor en Estrasburgo. Autor condenado.
1583, n. 1037; 1612,1, 63; 1632, 617; 1640, 647; 1707,1, 666; 1747, 
11,693; 1790, 232.

Rinow (Rinaw), Peter. Autor condenado.
1612,1, 84; 1632, 800; 1640, 830; 1707, II, 122; 1747, II, 905; 1790, 
232 (Rinavius).

Rigault (Rigaud), Nicolás (1577-1654).
A expurgar: ♦ In Achmetis Oneirocritica notae.

1632, 777.

Rindfleisch (Bucretius), Daniel (1562-1621). Autor condenado.
1632, [239]; 1640, Supl., [987].

— Poemata, v. Delicias poetarum Germanorum, tom. 5.

Rioja, Francisco de (1583-1659).
— ♦ Nicandro o Antidoto contra las calumnias que la ignorancia y envidia 

ha esparcido por deslucir y manchar las heroicas e inmortales acciones 
del Conde Duque de Olivares después de su retiro... [Madrid 1643?]. 
1707, II, 96; 1747, II, 882; 1790, 191.

Riseberg, Lorenz.
__ Epitome De rebus Gallicis praecipuis, ah anno reparatae salutis 1555 

usquead 1594. (Jacob Lucius, Helmstedt 1593).

Ringelberg, Joachim (Fortius) Sterck van (c.1499-c.1536).
— Chaos mathematicum. [Cosmographia. Horoscopus]. (París 1529).
— Institutiones astronómicas. (Basilea 1528).

1632, 668; 1640, 698; 1707,1, 716; 1747, II, 745; 1790, 106.

Ripoll, Acacio Antonio de.
Expurgado: Rsgaliarum tractatus... (Gabriel Nogues.

1707,1, 27; 1747,1, 30; 1790, 232 (Ripoli).

Riflessioni di un Italiano sobre le Chiesa, v. Pilati, C. A.

Rinavius, Petrus, v. Rinow.
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Rithmi referentes personam stulti.

1632, 713; 1640,745; 1707, II, 2; 1747, II, 798; 1790,208 (Peisem- 
bergius).

Ritter, Stephan.
— Flores historiarum selectissimarum. (Kaspar Chemlin, Giessen 

1622).
1632, 870; 1640, 903; 1707, II, 224; 1747, II, 1001; 1790, 232.

Ritter, Matthias (1526-1588). Autor condenado.
1612,1, 75; 1632, 743; 1640, 778; 1707, II, 46; 1747, II, 836; 1790, 
232.

Ritschel, George (1616-1683). Autor condenado.
1707,1, 455; 1747,1,474; 1790,232.

Ritter, Lorenz. Autor condenado.
1612,1, 71; 1632, 713; 1640, 745; 1707, H, 2; 1747, H, 798; 1790, 
232.

Risner, Friedrich (11580). Autor condenado.
1632, 367; 1640, 391; 1707,1,405; 1747,1,422; 1790,232.

Rittershausen (Rittershuys), Konrad (1560-1613). Autor condenado. 
Expurgados:
— Commentaria in Oppiani poetae Cilicis de Venatione, libos 4. De 

Piscatu libros 5. (Raphelengius, Leiden 1597).
— Commentarius in Epístolas Plinii et Traiani. (Johann Schóníeld, 

Amberg 1609).
— Commentarius in qualuor libros Institutionum lustiniani. (Lazar 

Zetzner, Estrasburgo 1649).
— Dodecadeltos sive in duodecim tabularum leges commentarius. 

(Konrad Scher, Estrasburgo 1619).
— Expositio methodica Novellarum lustiniani Imperatoris. (Estrasbur­

go 1615).
— In Salviani Massiliensis Opera Commentarius. (Konrad Bauer, Alt- 

dorf 1611).
— Notae in Isidorii Pelusiotae De interpretatione divinae Scripturae. 

(Officina Commeliana, 1605).
Permitidos:
— Notae ad Phedri fábulas.
— Notae in duodecim Panegyricos veteres.
— Observationes in Auctarium enigmatum.
— Philonis libellus de ludice graece et latine.
— v. Hercules tuam fidem...

1612,1, 27, II, 194-198, Ap. (1614), 1,2; 1632,212-216; 1640, 224- 
228; 1707,1,221-225; 1747,1,233-237; 1790,232,239. Edicto, 7-3- 
1789.

v. Refereynen int sot, amoreus, wijs.
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Rizaeus, v. Hardenberg.

Autor condenado desde el índice de 1612 que expurga tres títulos y 
permite otros tres. En 1632 se añade la permisión de Pbiloni li- 
bellus y las expurgaciones de tres otros títulos. El índice de 1707 
añade la expurgación del Commentarius in quatuor libros Institu- 
tionum lustiniani.

Rivet, Andró (c. 1572/73-1651). Autor condenado.
1632, 21; 1640, 19; 1707,1, 18; 1747,1, 20; 1790, 231 (Ribeti).

Rivet, Guillaume (1580-1651). Autor condenado.
1707,1, 464; 1747,1,484; 1790, 232.

Rizzardi (Riccius), Antonio (t 1610).
Expurgado: Commentaria symbolica. (Francesco de’ Franceschi, Vene- 

cia 1591).
1632, 48; 1640, 50; 1707,1,42; 1747,1, 50-51; 1790, 232.

Rituel d’Aletb.
1747, II, Supl., C.L.J., lili; 1790, 232.

Rituel nouveau pour l’Église d’Auxerre.
1747, II, Supl., C.LJ., lili; 1790, 232.

Rixinger, Daniel (1561-1633). Autor condenado.
1632, [239]; 1640, 252; 1707,1, 268; 1747,1, 284; 1790, 232.

Rivius, Johannes (1500-1553). Autor condenado.
Expurgado: Casligationes in Terentium. (Sébastien Gryphius, Lyon 

1534; Colonia 1532).
Permitidos:
— Castigationes aliquot locorum Sallustii.
— Castigationes locorum quorumdatn ex Cicerone.
— De stultitia mortalium in procrastinanda correctione vilae.
— Grammaticae libri 8.
— Loca communia philosophica.
— Tractatus De disciplinis quae de sermone agunt.
— Tractatus De figuris grammaticis et rhetoricis.

1559, n. 251; 1583, n. 1038; 1612,1, 63; 1632, 617; 1640, 646, 647;
1707,1, 666; 1747, II, 693; 1790, 232.

Autor condenado desde 1559. En 1612 se permite Castigationes aliquot 
locorum Sallustii. De 1632 a 1747 figura la prohibición especial de 
escritos teológicos. Desde 1640 se expurga Castigationes in Teren- 
tium y se permiten los otros tratados.

Roa DAvila, Juan de (1552-1630).
__ Apología de iuribusprincipalibus... (Pedro Madrigal, Madrid 1691). 

1612,1, 67; 1632, 693; 1640, 723; 1707,1, 743; 1747, II, 771; 1790, 
232-233.
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Robarts [Roberts], John, seud. de Swinnerton, T.

Robert, Franqois (1737-1819).
— Géographie universelle a l’usage des colléges. (París 1767).
Expurgado: 1790, 113,233. Edicto, 20-G-IT19.

Robertson (seud.).
— Voyage de Robertson aux terres australes. (Ámsterdam 1767).

1790, 279. Edicto, 17-3-1776.

Robert, Annaeus (1559-C.1618).
Expurgado: Rerum iudicatarum libriquatuor. (Colonia 1620). 

1632, Supl., 949; 1640,47; 1707, II, 39; 1747, II, 47; 1790,233.

Robertis, Domingo de, impresor.
A expurgar: Repertorio. (Sevilla 1552). Prohibido hasta que se enmiende. 
Tal vez se trate de una edición desconocida de la obra de Jerónimo de Cha­

ves, Chronographia o repertorio de los tiempos, de la que se conocen 
ediciones de Sevilla, Juan de León, 1548 y Cristoval Alvarez, 1550. 
1632, 305; 1640, 324; 1707,1, 340; 1747,1,355; 1790,233.

Robertson, William (1721-1793).
— Histoire de l’Amérique 4. tom. (Maastricht 1777). [History ofAmerica].
— L1 Histoire du régne de l'empereur Charles V, précédée d’un tableau 

des progrés de la sociétéen Europe. (Ámsterdam 1761). [The history 
of the reign of the Emperor Charles V].
1790, 233. «®- Edicto, 3-6-1781 y 20-12-1782.

Rober (Roberus), Elias. Autor condenado.
Permitido: Exercitationes juridicae ad serien Institutionum imper. ac- 

commodatae.
1632, 341; 1640, 363; 1707,1,378; 1747,1, 392; 1790,233.

Robertos Anglicus. Autor condenado.
1583, n. 1518; 1612, I, 88; 1632, 842; 1640, 873; 1707, II, 186;
1747,11, 968; 1790, 11.

Robinet, Jean-Baptiste-René (1735-1820).
— De la Ha ture. (Evert van Harrevelt, Ámsterdam 1761, 1763).

1790, 189. >«■ Edicto, 3-6-1781.
— v. Marsy, F.-M., Analyse raisonnée de Bayle.

Roales, Francisco.
— Epiphania..., hoc est, manifestado et satisfactio... pro asserta iustitia 

edtctorum et sententiae Sacrae Congregationis... in Censura libro- 
rum, quae lo. Baptistae Poza eSocietatelesu... (Typographia Collegii 
Ambrosiani, Milán 1633).

Igualmente se prohíben todos los tratados impresos y manuscritos que 
tratan del mismo argumento.
1640, 422; 1707,1, 435; 1747,1, 452; 1790, 233.
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Robinson Crusoe, v. Defoe, D.

Roche (Simón Episc. Matthaeus de la), v. Episcopius, S.

Rochebrune (L’abbé de), v. liEspion de Thomas Kouli-Kan.

Roches, J. B. des, v. Des Roches de Parthenay.

Rochesana o Rockyzana, v. Rokycana.

Rodericus, Emmanuel, v. Rodrigues, M.

Rodericus, Sancius de Arevalo, v. Sánchez de Arévalo, R.

Robles, Diego de, impresor.
— La Pulga. Cuarenta octavas.

1707,1, 339, II, 174; 1747,1,354, II, 958; 1790, 219, 233.

Robles CorvalAn, Juan de.
Expurgado: Historia del misterioso aparecimiento de la Santísima Cruz 

de Caravaca. (Viuda de Alonso Martín, Madrid 1615).
1632, 705; 1640, 735; 1707,1, 758; 1747, II, 787; 1790, 233.

Rochefort, Jean de. Seud. de Valérand Poullain (Pollanus) (c.1520- 
1558). Autor condenado.
1583, n. 1039; 1612, I, 63; 1632, 617, Supl., 972; 1640, 647, 677;
1707,1, 666, 696; 1747, II, 693, 724; 1790, 233.

Rockenbach, Abraham (t 1611). Autor condenado.
1632, 4; 1640, 4; 1707,1, 4; 1747,1, 4; 1790, 233.

Prohibido de 1632 a 1747: Tractatus De cometis. (Grosse, Wittenberg 1602).
1632, 4; 1640, 4; 1707,1, 4; 1747,1, 4 (Rochembac).

Rodausius, Kilianus. Autor condenado.
1707,1,768; 1747, II, 796; 1790, 233.

Rochman, Johannes. Autor condenado.
1632, 617; 1640, 647; 1707,1, 666; 1747, II, 693; 1790, 233.

Rocca, Angelo (1545-1620).
— Pontifici Maximi Clementis VIII anno 1598 Perrariam petentis et 

ingredientis apparatus et pompa. (Petrus Antonius, s.l. 1602).
1632, 229; 1640, 239; 1707,1, 238; 1747,1, 256; 1790, 55.

Roding (Rhodingus), Nicolaus (1519-1580).
__ Exhortatio ad Germaniam. Praedicationes carmine conscriptae. (An­

dreas Kolbe, Marburgo 1546).

Roding, Johann. Autor condenado.
1632, 618; 1640, 647; 1707,1, 666; 1747, II, 693; 1790, 233.
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Rodríguez, Rodrigo, seud. de Alba y Astorga, P.

Rodríguez de Castello Branco, Joao, v. Amatus Lusitanus.

1583, n. 1339-1340; 1612,1, 80; 1632,777; 1640, 807; 1707, II, 93;
1747, II, 879; 1790, 233.

Roedus Schatus, Thomas. Autor condenado.
1632, 905; 1640, 938; 1707, II, 268; 1747, II, 1041; 1790,234.

Roeder, Johann Paul (1704-1766).
— Memoria Tresenreuteriana. Joan. Ddalrici Tresenreuteri... (Núrem- 

berg 1745).
1790, 177-178,235 (Rooderus). Edicto, 11-5-1760.

Roding (Rhodingus), Wilhelm (1549-1603). Autor condenado.
1612,1, 48; 1632, 424, 426; 1640, 451; 1707,1, 464; 1747,1, 484;
1790, 233 (Rodignus).

Rodulphius, Gaspar. (Rudolph, Kaspar (11651?). Autor condenado. 
1632,404; 1640,431; 1707,1,447; 1747,1,465; 1790,234.

Rodrigues (Rodríguez), Manuel (of.m) (1545-1613).
Expurgados:
— Quaestiones regulares et canonicae. (Diego Cussio, Salamanca 1604). 

1612, I, [39], II, 296; 1632, 350; 1640, 371; 1707,1, 386; 1747,1, 
401; 1790,233,234.

— Summa de casos de conciencia. (Antonio Álvarez, Lisboa 1595). 
1632, 762; 1640,794; 1707, II, 69-70; 1747, II, 855; 1790,233,234.

Rodolph, Caspar Sueus (1501-1561). Autor condenado.
1559, n. 178; 1583, n. 642; 1612,1,46; 1632, 404; 1640, 431; 1707, 
I, 447; 1747,1,465; 1790,233,259 (Sueus).
— Dialéctica. (Jacob Frólich, Estrasburgo 1542).
1559, n. 177; 1632, 404.

Rodríguez, Antonio José (ocist) (1703-1778).
Expurgados:
— Disertaciones fisico-matemático-médicas sobre el gran problema de 

la respiración, con una pieza de historia filosófica. (Manuel Martín, 
Madrid 1760).

— Nuevo aspecto de Teología médico-moral y ambos derechos. (Zarago­
za 1742-1745). La edición de Madrid, Imprenta Real, 1763-1764, 
está corregida.

— Palestra críticomédica. (José Joaquín Martínez, Pamplona 1734). La 
edición de Madrid, Imprenta Real, 1764, está corregida.
1790, 79, 195, 204, 233-234, Ap. II, 302-303. Edicto, 11-1-1755.

Rodríguez, Gonzalo, v. Cabreira, G. R.
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ROERICH O RoHRIG, V. CaLAMINUS.

Rogers, John (c.1500-1555). Autor condenado.
1583, n. 1041; 1612, I, 62; 1632, 617-618, Supl., 969; 1640, 647;
1707,1, 666; 1747, II, 693; 1790, 233 (Rochns).

Rojas de Santa María, Alvaro.
— ♦ Vida maravillosa de la venerable Virgen Isabel Man. de la Cruz de 

Jesús Marta, hermana profesa de la V.O.T. de San Francisco (vulgar­
mente la beata de Soto)... sacada de lo que ella escribió, con algunas 
advertencias previas del P. Fr. Juan Molano de San Vicente.
1790, 184, 276. Edicto, 20-6-1777.

Rojas, Francisco de (ofm).
Expurgado: Oprobios de Cristo. [Vespertinas de los opprobios de la Pa­

sión de Cristo, causados de la casi eternamente ingrata nación He­
brea. (Imprenta Real, Madrid 1634)].
1707,1, 440; 1747,1, 458; 1790, 236.

Rojas, Antonio de.
— Luz de la noche obscura y preparación eucarística para bien morir. 

(Madrid 1630).
— Vida del espíritu para saber tener oración y unión con Dios. [Al in­

terior se encuentra impreso por la primera vez el celebre soneto 
«No me mueve, mi Dios, para quererte»]. (Imprenta Real, Madrid 
1628).
1632, 65; 1640, 67; 1707,1, 61; 1747,1, 70; 1790, 236. La luz de la 
noche obscura es prohibida desde 1640.

Rojas Zorilla, Francisco de (1607-1648).
__ El falso profeta Mahoma, comedia. [Al interior de Primera parte de 

las comedias. (Lorenzo García de la Iglesia, Madrid 1680].
1790, 167, 236 (Roxas). Edicto, ll-'ó-YllG.

Rojas Villandrando, Augustín de (1572-C.1635).
Expurgado: Viaje entretenido. (Imprenta Real, Madrid 1603).
Prohibido: El buen Repúblico. (Antonia Ramírez, Salamanca 1611).

1612,1,16; 1632,65; 1640, 68; 1707,1,56; 1747,1,64-65; 1790,236.

Rojas, Fernando de (c.1470-1541).
Expurgado: ♦ La Celestina. Tragicomedia de Calixto y Melibea. El índice 

de 1632 y siguientes hacen referencia a varias ediciones de Sevilla, 
Salamanca, Alcalá y Madrid.
1632, 234, 398, 915; 1640, 948-949; 1707, II, 280; 1747, II, 1052; 
1790, 40.

La Celestina es enteramente prohibida por el Edicto del 1-2-1793. Ver 
infra, Apéndice, Rojas, F.

Rofense o Roffensis, V. Fisher.
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Roma, Augustinus de, v. Favaroni.

Rolichius, Gulielmus, editor.
[Epístola ad lectorem praefixa] Aurelii Augustini Dulciloquiorum libri 

tres ex Bibliothecae Romestorpianae vetere manu scripto exemplari, 
mine primum editi Herbornae Nassorii 1614. v. Augustinus, A. Dul­
ciloquiorum libri tres.
1632, Supl., 950; 1640, 61; 1707,1,53; 1747,1, 61.

Rolandus (Roland), Jacob (1562-1632). Autor condenado.
1632, 510; 1640, 540; 1707,1,552; 1747, H, 579; 1790,234.

Romance nuevo de un hombre que vivió 499 años por milagro de nuestro 
P. San Francisco, etc. y mudó tres veces los dientes.
1790, 234. Edicto, 20-12-1782.

Romance a la Pasión de Nuestro Señor Jesu Christo, trobado con los Títu­
los y Grandes de Castilla.
1707, II, 197; 1747, II, 977; 1790,234.

Rollock, Robert (c.1555-1599). Autor condenado.
1612, I, 89; 1632, 843; 1640, 874; 1707, II, 186; 1747, II, [969];
1790,213 (Pollocus), 234.

Rollenhagen, Gabriel (1583-1619). Autor condenado.
1632, 402; 1640, 429; 1707,1, 446; 1747,1,464; 1790,234.

Rolevinc, Ludolph (Rodolphus) (1560-1607). Autor condenado.
1632, 847; 1640, 877; 1707, II, 190; 1747, II, 972; 1790,234.

Rokycana (Rochesana), Jan (c. 1395-1471). Autor condenado.
1583, n. 1040; 1612,1,63; 1632,617; 1640,647; 1707,1,666; 1747, 
II, 693; 1790, 233.

Román, Jerónimo (osa) (c. 1536-1597).
Expurgados:
— Primera parte de la historia de la orden de los frailes hermitaños de 

San Agustín... (Andrés de Angulo, Alcalá 1572).
— Repúblicas del mundo divididas en XXVII libros... (Francisco del 

Canto, Medina del Campo 1575). La edición de Salamanca, Juan 
Fernández, 1595, está enmendada.
1583, n. 1793-1794; 1584, n. 38.1,2; 1612,1,56, II, 436-438; 1632,501- 
502; 1640, 529-530; 1707,1, 541-542; 1747, II, 567-568; 1790, 234.

Rol, Fleinrich (+1534).
— ♦ Den Sluetel van dat secreet des hochvvaerdighen Nachtmaels ons 

Heeren lesu Christi. (Pieter Anastasios de Zuttere, Emden s.a.). 
[Die Slotel van dat secreet des Nachtmaels].
1583, n. 2262; 1612,1, 94; 1632,873; 1640, 906; 1707, II, 229-230; 
1747, II, 1007; 1790, 252.
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Romanos, Eusebius, seud. de Le Prieur, P.

Romanos, Petrus, v. Pietro Romano.

Romberg von Kirspe, v. Host.

Romelini (Dr. D. Gavino), v. Velasco, P. A., Vida deJuan Nepomuceno.

Romances o relaciones de milagros no aprobados por el Ordinario.
1790,235. Edicto, 11-1-1755.

Romance que comienza: Con rabia esta el Rey David.
1583, n. 1880; 1612, I, 90; 1632, 850; 1640, 882; 1707, II, 197;
1747, II, 977; 1790, 234.

Romeling, Patroclus (t 1647). Autor condenado.
1632, 787; 1640, 819; 1707, II, 110; 1747, II, 893; 1790, 235.

Romances sacados al pie de la letra del Evangelio. 1. La resurrección de 
Lazara. 2. El Juicio de Salomón sobre las dos mujeres que pedían al 
niño. 3. Del hijo pródigo. Y un romance de la Natividad de Nuestro 
Señor Jesucristo, que todo anda junto en un librito.
1559, n. 578-581; 1583, n. 1876-1879; 1612,1, 90; 1632, 850; 1640, 
882; 1707, H, 197; 1747, II, 977; 1790, 234.

Romances (Dos) impresos en cuarto, el uno en dos folios, que empieza: 
El Renegado de Guedeja, cuya irreverente pluma escrivió un dispa­
ratorio contra las comedias y sus defensores, etc. (Zaragoza 1683). 
El otro en cuatro hojas, que empieza: Respóndese al romance que 
escrivió D. Gerónimo Guedeja, apóstata de las comedias contra ellas 
y sus doctísimas aprobaciones. (Granada 1683). 
1707, II, 197; 1747, H, 977; 1790, 234-235.

Roost, Willem van. , , , j
__ Bonne régle, exercice volontaire ou le dévot soltíatre, pour apprendre, 

comme l’on doit servir Dieu dans le tumulte, etc., par le Ven. Van Roost,

Roorda, Carolus a.
 4 Catechesis sive prima institutio aut rudimento religionis christianae. 

Hebraice, graece et latine explícala. (Franciscus Raphelengius, Leiden). 
1612,1,30; 1632,226; 1640,237; 1707,1,236; 1747,1,254; 1790,48.

Romances (Cinco) o relación intitulada: 1. Lamentos y quejas del nobilísi­
mo Sr. D. Ojo Moreno; 2. Nueva y jocosa relación del ajito por volun­
tad y purgado de por fuerza; 3. De Guillermo el Inglés; 4. Romance 
gracioso y entretenido de un chasco que dió una señora taimada a un 
sastre y un Zapatero; 5. Relación burlesca, que corresponde a las par­
tes del espediente del viento. Los tres últimos en Málaga y Valencia 
y los dos primeros sin lugar de impresión.
1790, 235. Edicto, 1785.
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Roque de Photino, Mathias, v. Larroque, M.

Rosa fragante o Rosa odorífera, v. San Pedro, J.

Rosarios, v. Du Rosier.

Rosefontanus, Petrus Parvus, v. Svaning, H.

Rosario de Nuestra Señora con sumarios o rúbricas de promesas vanas, 
supersticiosas o temerarias.
1559, n. 577, 593b; 1583, n. 1882; 1612,1,90; 1632,850; 1640, 882;
1707, n, 197; 1747, II, 977; 1790,235.

Rosaire ou la solide dévotion du Rosaire.
1747, Supl., C.LJ., lili; 1790,235.

Rosa, Thomas (1575-1618). Autor condenado.
1632, 905; 1640, 938; 1707, II, 268; 1747, II, 1041; 1790,235.

Rosa, Johannes (1532-1572). Autor condenado.
1612,1,63; 1632,618; 1640,647; 1707,1,666; 1747, II, 693; 1790,235.

Rórer, Georg (1492-1557). Autor condenado.
1583, n. 669; 1612,1, 47; 1632,412; 1640,440; 1707,1, 455; 1747, 
I, 474; 1790, 235 (Rorarius).

Roselli, Antonio (1380-1466).
Expurgado: Tractatus De potestate Imperatoris et Papae et de conciliis 

[que figura en diversas impresiones de Tractatus universi iuris, a 
partir de la edición de (Hermann Lichtenstein, Venecia 1487)].

pleban de l’église de S. Rambaut de Malines. [Den Goedel regel van 
den goetvilligen Oeffenaer oft eensamingen Ascetyk, leerende oock hoe 
men Godt moet dienen in 't gewoel van de Werelt. (Amberes 1714)]. 
1747, II, Supl., C.LJ., 1098; 1790, 32,273.

Rosario que hay en la villa de Aledin «y otros dos, cuyo paradero se 
ignora. A los cuales se dice estar concedido por Bula del Papa en 
Roma a 12 de Enero de 1750 que, rezando una parte de Rosario 
por ellos, equivale a un millón».

— Memoria de las Indulgencias que se ganan con la cuenta del Millón, 
concedidas por el Papa Urbano VIII a la Seren. Sra. Sor Margarita de la 
Cruz, Religiosa en el Convento de las Descalzas de Madrid: y por muer­
te de dicha Sra. alcanzó un Religioso Capuchino una de dichas Cuentas.

— Sumario de las Indulgencias del Ave-Marta del Millón, que original 
se halla en el Convento de las Sras. Descalzas Reales de Madrid. 
1747, Supl., II, 1096; 1790,177,235. Edicto, 3-6-1781.

Roselli, v. Olivier, J., LinfortunéNapolitain.
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Ross (Rosse), Alexander (1590-1654). Autor condenado.1707,1,12; 1747,1, 12; 1790, 235 (Rosaeus).

1583, n. 86; 1584, n. 5; 1612,1,14, II, 34; 1632, 48-49; 1640,50-51;1707,1, 42; 1747,1,51; 1790, 235.

Roth (Rothe), Kaspar (+1622). Autor condenado.
1632, 169; 1640, 185; 1707,1, 181; 1747,1, 194; 1790, 235.

Roselli (Rhosellus), Lucio Paolo (+1552).
— Index commentariorum D. Francisci Aretini de Accoltis. (Lyon 1550).

1632, 724; 1640, 758; 1707, II, 18; 1747, II, 811; 1790, 234.

Rosinus, Bartholomaeus (1520-1586). Autor condenado.1583, n. 128; 1612,1,19; 1632,79; 1640,87; 1707,1, 81; 1747,1,92;
1790,235.

Rosinus, Johannes (1551-1626) (hijo). Autor condenado.
Expurgado: Romanarum Antiquitatum libri decem. (Oficina Pietro Per- 

na, Basilea 1583).
1632, 618; 1640, 647; 1707,1,666-667; 1747, II, 693-694; 1790,235.

Roth, Heinrich (+1575). Autor condenado.
1583, n. 738; 1612,1, 52; 1632, 458; 1640, 486; 1707,1, 500; 1747, 
11,523; 1790,231 (Rhodus).

RosSELL,Joseph (+1665).
Expurgado: Tractatus sive praxis deponendi conscientiam in dubiis et 

scrupulis circa casus morales occurrentibus... (P. Borde, Lyon 1660). 
1747, II, 782, 1790, 235 (Rosel).

Rotenbucher, Erasmus (c.1525-1586). Autor condenado.
1583, n. 531; 1612,1, 39; 1632, 345; 1640, 366; 1707,1, 381; 1747, 
I, 396; 1790, 235 (Rotembucker).

Rossello, Timotheo.
— Bella summa de’ secreti universali in ogni materia. (Venecia 1588).

1790,235. Edicto, 11-1-1755.

Rost, Georg (1582-1629). Autor condenado. 
1707,1,455; 1747,1, 474; 1790, 235.

ROTHERUS, Adamus (1554-1586). Autor condenado.
1612, I, 11; 1632, 5; 1640, 5; 1707,1, 5; 1747,1, 5; 1790, 235, 247 
(Scrotherus), 250 (Serotherus).

Roslin, Elisée (Roslinus, Helisaeus) (1544-1616). Autor condenado.
Expurgado: De opere Del creationis seu De mundo bypotheses. (Her.

André Wechel, Fráncfort 1597).
1632, 451; 1640, 479; 1707,1, 493; 1747, II, 516-517; 1790, 235.
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Roubeus, v. Reuber.

Roussat, Richard, v. Arcandam.

pied des Al-

Edictos, 2-3-1756; abril 1764; diciembre

Rothmann, Bernhard (c. 1495-1535). Autor condenado.
1583, n. 143; 1612,1,20; 1632,81; 1640,89; 1707,1,86; 1747,1,96;
1790, 235.

— ♦ Restitutionum doctrinae et vitae christianae liber per Monasterien- 
ses anabaptistas editus. [Eyne Restitution... (Münster 1543)].
1583, n. 1508; 1612, I, 90; 1632, 850; 1640, 880; 1707, II, 195;
1747,11, 976; 1790,229.

Rotingus, Michael (1494-1588). Autor condenado.
1583, n. 1286; 1612,1,76; 1632,754; 1640,788; 1707, II, 61; 1747, 
II, 847; 1790,235.

Rothmahler, Johann Elias. Autor condenado.
1707,1, 614; 1747, II, 640; 1790, 86,233 (Rodmalerus).

ean Néaulme, Ámsterdam/La Haya [Du-

Rousset de Missy, Jean (1686-1762).
— Mémoires sur le rang et la préséance entre les souverains de l’Europe. 

(F. L’Honoré, Ámsterdam 1746).
1790, 177, 236. Edicto, 6-6-1750.

— Histoire mémorable des guerres entre les Maisons de France et 
d’Autricbe, revue, enrichie de remarques et publiée par M. Rouset. 
(Meynard Uytwerf, Ámsterdam 1748). [Edición revisada de la obra 
de Pierre Mathieu. (Jean Petit, Rouen 1559)].

— ♦ Histoire publique et secrete de la cour de Madrid depuis l’avénement 
du Roy Philippe Vjusqu'au commencement de la guerre avec la Fran-

Rousseau, Jean-Jacques (1712-1778). Autor condenado.
— Les Confessions de J. J. Rousseau. (Londres 1782).

1790, 62. ra- Edicto, 10-5-1789.
— Discours sur l’origine et les fondements de l’inégalité parmi les hom- 

mes. (Dresden 1755).
— Émile ou de l’éducation. (Ji 

chesne, París], 1762).
— Lettres de deux arnants, habitants d’une petite ville au 

pes. (Marc Michel Rey, Ámsterdam 1761).
— Lettres écrites de la Montagne. (Marc Michel Rey, Ámsterdam 

1764).
1790, 78, 79, 87, 236. «■
1766.

Roussel, Michael.
— Historia pontificiae iurisdictionis. (Jean y Étienne Richer, París 

1625).
1632, 761; 1640, 793; 1707, II, 68; 1747, II, [853J-854; 1790, 236.
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Rovelus, Gabriel, v. Powel, G.

Rovere, Giulio della, v. Giulio Da Milano.

Roxas, v. Rojas.

Rubio, Jaime, v. Filangieri, G., Ciencia de la legislación.

Rouzaeus, Ludovicus. Autor condenado.
— Problematum miscellaneorum Antaristotelicorum centuria dimidata.

(Govert Basson, Leiden 1616).
1632, 719; 1640, 752; 1707, II, 11; 1747, II, 805; 1790, 224 (Rau- 
ceus). Obra expresamente prohibida entre 1632 y 1747.

Ruarus dubiae religionis.
El enuciado de la condenación, que figura entre los autores de primera 

clase, resulta enigmático. Puede tratarse de una obra de David o 
Martin Ruarus, autores socinianos del siglo xvn.
1707, II, 189; 1747, II, 972; 1790, 236.

Ruda, Francisco.
— Ruta in daemones. (Antonio Lacavalleria, Barcelona 1688).

1707,1, Supl., 788; 1747,1, 453; 1790, 236.

Ruba, Annibale (+1662).
Expurgado: Summarium notabiliorum decisionum S.R.C. Neapolitani.

(Francesco Baba, Venecia 1654).
1707,1, 39; 1747,1, 47; 1790, 236.

Rubio, Antonio.
— Un cuaderno de dos pliegos y una plana, en que suplica a su Magestad 

prohíba las casas públicas, etc.
1632, 65; 1640, 68; 1707,1, 61; 1747,1, 70; 1790, 236.

ce. Seconde édition revue et corrigée et augmenlée. Avec un discours 
sur l’état présent de la monarchie d’Espagne. (Lieja 1719).
1747,11,573; 1790, 131.

Rüdinger, Nikolaus. Autor condenado.1612,1,79; 1632,774; 1640,804; 1707, II, 89; 1747, II, 876; 1790,236.
__ Poemata, v. Deliciae poetarum Germanorum, tom. 5.

Rüdinger (Rüdiger), Esrom (1523-1591). Autor condenado.1612,1,39; 1632,348; 1640,369; 1707,1,384; 1747,1,399; 1790,236.
— ♦ Púnica funebris ex tela paradisi, ad dexteram crucis Christi... (Jo- 

hann Krafft, Wittenberg 1591).
1632, 915; 1640, 948; 1707, II, 279; 1747, II, 1051; 1790,270.

Rucherath, v. Wesel.
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Rueus, v. La Rué.

Rueff (Ryff), Jacob (1500-1558). Autor condenado.
Expurgado: De conceptu et generatione hominis. (Christoph Froschauer, 

Zúrich 1554).
1632, 510-511, Supl., 964; 1640, 540; 1707, I, 552-553; 1747, II, 
579; 1790, 236.

Rühel, Conradus. Autor condenado.
1612,1, 27; 1632, 216; 1640, 228; 1707,1, 235; 1747,1, 237; 1790, 
236 (Ruel).

Ruffini Opus De appetitione episcopatus. A expurgar.
Con este título se encuentra la obra de Girolamo Reggio,... Lathrobius 

vel de appetitione episcopatus. (Juan Gracián, Alcalá 1584).
1612,1, 89; 1632, 849; 1640,879; 1707, II, 193; 1747, II, 974; 1790, 
236.

Rufelaert, Johann. Autor condenado.
1632, 618; 1640, 647; 1707,1, 667; 1747, II, 694; 1790,236.

Ruland (Rulandt), Martin, sénior (1532-1602). Autor condenado.
Expurgados:
— Curationum empiricarum et historicarum... Centuriae 10. (Ravaud, 

Lyon 1628).
— Problematum medicophysicorum liber primus. (Palthenius, Franc­

fort 1608).
Permitidos:
— Adagiorum profanorum graecolatino-germanicorum loa cornmunes.
— Aphorismi Hyppocratis, graecolatine in locos cornmunes digestí.
— Appendix de dosibus.
— Balnearium restauratum.
— De áureo dente, qui nuper in Silesia puero... animadversus est deque 

eodem iudicium. [Martin Ruland júnior],
— De emendata linguae Graecae structura.
— De lingua Graeca eiusque dialectis, lib. 5.
— Demonstrado iuditii De dente áureo pueri Silesii...
— De phlebotomia et skarificatione.
— De praeparatione ad balnea.
— Dictionarium Latino-Graecum sive Synonymorum copia. Olim a 

D.M. Rulando... coepta; nuncpassim emendata... locupletata... opera 
Davidis Hoeschelii.

— Formulae Colloquiorum puerilium Sebaldi Heyden e Latino nunc 
redditae Graece.

— Grammatica rninor graeca.
— Hydriatice: Aquarum medicarum sectiones quatuor.
— Hydriatice seu ratio curandi corporis per aquas dulces, acidas, etc.
— Lexicón Alchemiae seu Dictionarium alchemisticum.
— Medicina practica recens et nova.
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Rumannus, Nicolaus, v. Reumann.

Runge, David (1564-1604). Autor condenado.
1612,1,34; 1632,242; 1640,255; 1707,1,271; 1747,1,287; 1790,237.

Ruland, Martin, júnior (1569-1611). Autor condenado.
1632, 736; 1640, 769; 1707, II, 35; 1747, II, 826; 1790, 237.

Rummel (Rhummel), Johannes Konrad (1574-1630). Autor condenado. 
1632,518; 1640,548, Supl., [989]; 1707,1,560; 1747, H, 587; 1790,63.

— Poemata, v. Deliciae poetarum Germanorum, tom. 5.

Rulandt, Rudger (1568-1630). Autor condenado.
Permitidos:
— Centuriae octo quaestionum iuris diversimode decisarum.
— De commissariis et commissionibus partes quatuor.
— Thesaurus fructuum et interesse.
— Thesaurus iuris emphiteutici.
— Thesaurus iuris executivi.

1612,1, 89, Ap. (1614), I, 10; 1632, 847; 1640, 870; 1707, II, 190; 
1747, II, 825, 972; 1790, 237 (Rulant). Autor condenado desde el 
índice de 1612, que permite también Thesaurus fructuum quitado 
el nombre de Charles Du Moulin. Los otros libros son permitidos 
a partir de 1632.

— Practica medicina.
— Practica Rulandina ah Anglo quodam aucta.
— Praxis pharmacopolarum.
— Problemata chymica. v. Progymnasmata alchemiae.
— Problemata medicophysica.
— Progymnasmata Alchemiae sive Problemata chymica, nonaginta et 

una quaestionibus dilucidata. Cum lapidis philosophici vera confi- 
ciendi ratione. [Martin Ruland júnior].

— Synonyma seu copia Graecorum verborum.
— Tractatus De morbo Unganco cognoscendo et curando. [Martin Ru­

land júnior].
— Trium linguarum nomenclaturae et sententiae morales graeco-latinae. 
Como se indica en su lugar respectivo, los índices atribuyen a Ruland

sénior ciertas obras que pertenecen a Martin Ruland júnior.
1612,1, 75, II, 603; 1632, 735-736, Supl., 978-979; 1640, 768-769; 
1707, II, 33-35; 1747, II, 825-826; 1790, 236-237. Autor condena­
do desde el índice de 1612, que también expurga el Liber proble- 
matum. La expurgación de Curationum centuriae y la lista de libros 
permitidos data de 1632.

Runge Jakob (1527-1595). Autor condenado.
Permitido- De praecipuis visus symptomatis physica et medica contemplado. 

1583 n 851; 1612,1,58, 59; 1632, 509, 511; 1640, 539, 540; 1707, 
I 551, 553; 1747, II, 578, 579; 1790, 152 (Kungius), 237. Autor 
c’ondeñado’a partir de 1583. Obra permitida desde 1632.
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Ruppinensis, Uldaricus, v. Ulrich, J.

Russ, Wolfgang (te. 1542). Autor condenado.
1583, n. 1691; 1612,1, 99; 1632, [933]; 1640, 965; 1707, II, 300- 
301; 1747, II, 1069,1790, 236 (Ruez).

A partir de 1707, Wolfgang Russ y Wolfgang Satder, que se encontra­
ban uno después del otro en los índices anteriores, figuran como un 
mismo autor, v. infra, Sattler, W.

Rupprecht (Rupertos), Wolfgang (t 1564). Autor condenado.
1583, n. 1692; 1612, I, 99; 1632, 932; 1640, 965; 1707, II, 300;
1747,11, 1069; 1790,237.

Rupingerus, Matthaeus. Autor condenado.
1632, 740; 1640, 773; 1707, II, 39; 1747, II, 830; 1790,237.

Ruppeus, Johannes Khunrathus. Autor condenado.
1632, 556; 1640,586; 1707,1,599; 1747, II, 626; 1790, 63.

Rupertos, Christoph Adamus (1612-1647). Autor condenado.
1707,1, 185; 1747,1,197; 1790,3,237.

Rupeius, Justus. Autor condenado.
1612,1, 65; 1632, 648; 1640, 676; 1707,1, 696; 1747, II, 723; 1790, 
237 (Ruperius).

Rusconi, Ambrogio.
Expurgado: Triumphus catholicae veritatis adversus omnes haereses... 

(Andrea Baba, Venecia 1619).
1632, Supl. (Add.), 985; 1640, 46; 1707,1, 37; 1747, I, 46; 1790, 
174-175.

Rupescissa, Joannes de (Jean de Roquetaillade) (ofm) (c.13 10-c. 1366).
— De confectione veri lapidis philosophorum. [In Alchemiae, qam vo- 

cant, artisque metallicae doctrina... (Editado por Guglielmo Gra- 
taroli). (Pietro Pema, Basilea 1572). v. supra. Figura también en 
Theatrum chemicum... (Edit. Lazare Zetzner). (Cornelius Sutor, 
Oberursel 1602). v. infra.

— De consideratione quintae essentiae omnium rerum. (Heinrich Petri, 
Basilea 1561).
1632, 693; 1640, 723; 1707,1,743-744; 1747, II, 771; 1790, 237.

Ruscelli, Girolamo (c.1520-1566). (Seud. AlessioPiemontese).
— Secretos llenos de maravillosa differencia de cosas, traducidos en es­

pañol de la lengua latina, en que los compuso Don Alexo Piamontés. 
[Traductor Alonso de Santa Cruz (t 1567)]. (Madrid 1691). [Secreti 
nuovi di maravigliosa virtu...].
1632, 62, 871; 1640,64; 1707,1,57; 1747,1,66; 1790,69,211,247. 
Edicto, 21-1-1787.



P.II. Autores y libros prohibidos y expurgados968

Ryd, v. Anshelm.

Rutherford, Samuel (c.1600-1661). Autor condenado.
1707, H, 201; 1747, II, 981; 1790, 229 (Retorfortis).

Russel, Joannes. Autor condenado.1612,1,63; 1632,618; 1640,647; 1707,1,667; 1747, II, 694; 1790,237.

Ryff, Peter (1552-1629). Autor condenado.
1632, 800; 1640, 830; 1707, II, 122; 1747, II, 905; 1790, 232.

Rusnci, Filippo. Autor condenado.
1583, n. 1457; 1612, I, 84; 1632, 806; 1640, 836; 1707, II, 129;
1747,11,910; 1790, 237.

Rutgers, Johannes (1589-1625). Autor condenado.
Expurgado: Varionum lectionum libri sex. (Elzevier, Leiden 1618).

1632, 522; 1640, 551; 1707,1, 563; 1747, II, 590; 1790, 237.

Rutzelius (Ruetz?), Joannnes. Autor condenado.
1632, 618; 1640, 648; 1707,1, 667; 1747, II, 694; 1790, 237.

Rycke, Lambertus de (1575-1658). Autor condenado.
1632,712; 1640, 744; 1707, II, 1; 1747, II, 797; 1790, 232 (Ricke).

Ryckes, John (+1536). Autor condenado.
1632, 619, Supl., 969; 1640, 647; 1707,1, 666; 1747, II, 693; 1790, 
232 (Rickes).

Rutimeyer, Marcus. Autor condenado.
1632,732; 1640, 766; 1707, II, 32; 1747, II, 823; 1790, 237.

Ruthenus, Johannes (tl554). Autor condenado.
Permitido: Corpus emendatae structure latini sermonis.

1583, n. 1042; 1612,1, 63; 1632, 618; 1640, 647; 1707,1, 667; 1747, 
II, 694; 1790,237. Autor condenado desde 1583. Obra permitida a 
partir de 1632.

Rychsner, Utz. Tal vez un seud. de Urbanus Rhegius.
— ♦ E<?« schoon vraegbe van eenen boer, hoe dat by eenen pape ghev- 

raecht heeft van wegben sommighe articulen... Ghedruckt, 1565. 
1583, n. 2302; 1612, I, 100; 1632, 942; 1640, 980; 1707, II, 317; 
1747, n, 1084; 1790, 279.

SA, Diogo de. „
__ Graciado dos estados ecclesiásticos y seculares. Impreso o de mano, be 

conoce únicamente el manuscrito existente en la Biblioteca Nacio­
nal de Lisboa.
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Sá de Miranda, Francisco (1495-1558), v. Ferreira, A.

Sabellico, v. Coccio.

Sabir de Sancto Gallo, v. Schurff.

1583, n. 1896, 1915, 1923; 1612,1, 36; 1632, 304, 305; 1640, 323, 
324; 1707,1, 339, 340; 1747,1,354,355; 1790,237.

Sacchi (Platina), Bartolomeo (1421-1481).
Expurgado: Platinae Historia de vitis pontificum perjucundae diligenter 

recognita et nunc tantum integre impresa... (F. Regnault, París 1505). 
1707,1, 91; 1747,1, 101; 1790,213.

Sabinus (Schuler), Georgius (1508-1560). Autor condenado.
Expurgado: In Ovidii libros Metamorpbos interpretado Ethica, physica 

et histórica. (Nikolaus Hoffmann, Francfort 1608).
Permitidos:
— Caesares Germanici descripti versibus.
— De Carminibus ad veterum imitationem artificióse componendis.

1583, n. 670; 1612,1, 47, Ap. (1614), I, 4, II, 23; 1632, 412; 1640, 
440; 1707,1,455; 1747,1,474; 1790, 237. Autor condenado desde 
1583. Escritos expurgados y permitidos a partir de 1612.

— Poemata, v. Deliciae poetarum Germanorum, tom. 5.

SA, Emmanuel (sj) (1530-1596).
Expurgado: Aphorismi confessariot

1612,1, 36, II, 296; 1632,350.

Sabunde, Raimundo (t 1436). Autor condenado.
Expurgado: Theologia naturalis sen liber creaturarum de homine et na­

tura eius. (Thibault Payen, Lyon 1550).
1583, n. 1498; 1612,1, 89; 1632, 848; 1707, II, 176; 1747, II, 960;
1790, 238. De 1583 a 1632 se prohíbe el Prefacio a la Theologia 
naturalis.

Prohibido: ♦ Despertador del alma. (Sevilla 1544). [Traducción de la 
adaptación por Pierre Dorland (1454-1507) de la Theologia natu­
ralis].1559, n. 471; 1583, n. 1759; 1612,1,38; 1632, 334.

— v. Cazalla, Juan, Lumbre de alma.

irum. (Jean Phillehotte, Lyon 1611).

Sabuco de Nantes, Olivia publicó la obra que al parecer escribió su 
padre Miguel de Sabuco y Álvarez.

Expurgado: Nueva filosofía de la naturaleza del hombre. (P Madrigal, 
Madrid 1587,1588). La cuarta impresión de Madrid Domingo Fer­
nández, 1728 está corregida según el expurgatorio.
1632, 778, 783-784; 1640, 814-815; 1707, II, 102-103; 1747, II, 
887-888; 1790, 238.
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Sacrae Scripturae epitome figurarum, v. Westhemerus, B., Collectanea...

Sacy, Louis Isaac le Maistre, v. Le Maistre de Sacy.

Sadeel, Antonius, v. Chandieu, A.

Sadeler, Andreas. Autor condenado.
1632, 21, 45; 1640, 19; 1707,1, 18; 1747,1, 20; 1790, 238.

Saccus (Sack), Siegfried (1527-1596). Autor condenado.
1583, n. 1553; 1612, I, 91; 1632, 855; 1640, 888; 1707, II, 207;
1747, II, 986; 1790, 238.

Sachs, Hans (1494-1576).
— ♦ Een schoone disputatie van eenen evangelischen schoenmaeckere 

ende van eenen papisteschen coorhere met twee andere personagien, 
gheschiet tot Noremberch. (s.l. c.1540).
1583, n. 2162; 1612,1,38; 1632,334; 1640, 355; 1707,1,371; 1747, I, 385; 1790, 79.

Sacrae et antiquae contra pestem preces. Con dedicatoria a D. Antonio 
de Zúñiga y Cerda. (Santiago de Compostela 1720).
1747, II, 1004; 1790, 238.

Sacrobosco, Johannes de (John Holywood, llamado) (c.1195-c.1256).
Expurgado: Libellus De Sphaera. Acccessit eiusdem auctoris Computus 

ecclesiasticus. Cum praefatione Philippi Melancthonis. (Johann Kra- 
fft, Wittenberg 1563).
1632, 693; 1640, 723; 1707,1,744; 1747, II, 771-772; 1790,238.

— v. Mauro Da Firenze.

Sade, Louis de (1753-1832).
— Mes loisirs sur le vaisseau amiral ou Lettre aux États-genéraux sur une 

nouvelle constitution du gouvernement de la France. (Toulon 1789). 
1790, Supl., 292. Edicto, 13-12-1789.

Sadoleto, Jacopo (1477-1547).
Expurgado: (dommettlarius in Jdpistolatn ad Rot/idnos. (Gryphius, Lyon 

1535,1592).
1632, 666-667; 1640,697; 1707,1,715; 1747, II, 744; 1790,238.

Sacre de l’Electeur Palatin Frideric 1 Roy de Bohéme en l’église paroissia- 
le du chasteau de Prague. (Jean Berjon, París 1619).
1632, 873; 1640, 906; 1707, II, 229; 1747, II, 1007; 1790, 238.

Sachsen, Moritz, von (1696-1750).
En su obra Mes revertes ou Mémotres militaires, hay inserto un tratado 

intit.: Réflexions sur la propagation de l’espéce humaine, prohibido. 
1790, 241 (Saxe). Edicto, 11-5-1760.
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Saepfius, Theodoricus, v. Schnepff, D.

Sagittarius, Joannes, v. L’Archier.

Sairus, Gregorius, v. Sayer.

Sainte-Martfie, Claude de (1620-1690). Autor jansenista.
1747, II, Supl., Lista A.J., 1112; 1790,171.

— Traité de piété ou Discours sur divers sujets de la morale chrétienne, par 
feu Messire C. de SainteMartbe, prétre. (Charles Osmont, París 1702). 
1747, II, Supl., Lista A.J., 1112; 1790,171,268.

Saillans, Fran^ois de. (Seud. Bernardas Loquaeus, Bertrand de Loque). 
Autor condenado.

— Traité de l'Église. (Ginebra 1577).
1612,1, 20; 1632, 81, Supl., 954; 1640, 89, 90; 1707,1, 86, 88; 1747, 
I, 97, 98; 1790,163. Obra expresamente prohibida de 1632 a 1747.

Sagrado convite que hace el Smo Corazón de Jesús Nuestro Divino Re­
dentor a todos los fieles y con especialidad a sus hermanos. Cartel 
impreso por la Congregación del Corazón de Jesús de Cádiz. 
Expurgado: 1790,238. Edicto, 3-6-1781.

Salas, Juan de (sj) (1553-1612).
Expurgado: Disputationum in primam secundae divi Tbotnae, tomus pri- 

mus... (Gabriel Graells, Barcelona 1607).

Sagittarius, Thomas (1577-1621). Autor condenado.
Permitido: Epistolica institutio seu tractus de conscribendis epistolis.

1632, 905; 1640, 938; 1707, II, 268; 1747, H, 1041; 1790,238.

Sagittarius (Schütz), Kaspar (1643-1694). (Seud. Scribanius Arcula- 
rius). Autor condenado.
1707,1, 181-182, II, 202; 1747,1,194, II, 981; 1790,14,238.

Sagittarius, Johann Christfried (1617-1689). Autor condenado.
1707,1, 598; 1747, II, 624; 1790,53,238.

Sagittarius (Schütze), August (+1604). Autor condenado.
1632, 26; 1640, 25; 1707,1,23; 1747,1,26; 1790, 238.

Sala, Gaspar (osa) (+1670).
— Epítome de los principios y progresos de las guerras de Cataluña en 

los años 1640-1641 y señalada vitarla de Monjuygue. (Pedro Laca- 
valleria, Barcelona 1641).
1707,1, 478; 1747,1,499; 1790,238.

— v. Proclamación Católica a la Magestad piadosa de Felipe el Grande.

SaintAmour, Louis Gorin de, v. Gorin de Saint-Amour, L.
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Sallustre, Guillielmo, v. Du Bartas.

Salmaticenses, v. Collegium Salmaticense.

Salmasius, v. Saumaise.

1612, I, 67, II, 580; 1632, 693; 1640, 723; 1707, I, 744; 1747, II, 
772; 1790, 238.

Salcedo de Loayza, Domingo.
— Breve y sumaria relación de la vida, muerte y milagros del venerable 

Presbítero Mos. Francisco Jerónimo Simó, valenciano... (Felice Mey, 
Segorbe 1614).
1612, Ap. (1614), I, 3; 1632, 305; 1640, 324; 1707,1, 340; 1747,1, 
355; 1790, 238.

Salbach, Martin. Autor condenado.
1612,1,75; 1632,736; 1640,769; 1707, II, 35; 1747, II, 826; 1790,238.

Salignac, Barthélemy de.
Expurgado: Itinerarium Hierosolymitanum. ([Kirchner, Magdeburgo], 

1587). [In Borchardus (Burchardus a Monte Sion)], Descriptio Per- 
rae sanctae],
1632, 85, 699; 1640, 93; 1707,1, 91; 1747,1, 101; 1790, 238-239.

Salinas de la Viñuela, Francisco (sj).
Expurgado: Commentarii litterales et morales in lonam Prophetam.
(Philippe Borde, Lyon 1652-1655).
1707,1, 436-437; 1747,1, 453-454; 1790, 239.

Salignac, Bemard.
Expurgado: Rudimento graeca e Petri Rami grammaticis precipite collec- 

ta. (André Wechel, Fráncfort 1580).
1612, I, 20, II, 58; 1632, 90; 1640, 98; 1707, I, 96; 1747, I, 106;
1790,238.

Salgado de Somoza, Francisco (c.1595-1665).
— Copia de carta pastoral, exorto y manifiesto, que desde la otra vida, 

escribió, remitió y hizo el Señor Don Francisco Salgado de Somoza a 
los Ministros consejeros en el gobierno y junta del Arzobispado de 
Sevilla, refiérela Don Pedro Mira y Atiende, (s.l. s.a.).
1707,1, Supl., 786; 1747,1,276; 1790, 45.

Salmerón, Alfonso (sj) (1515-1585).
Expurgado: In Evangelio et Epístolas commentariorum notationes mar­

ginales malitiose illi suppositas. [Ex Alphonsi Salmeronis Comrnen-

Sallengre, Albert-Henri de (1694-1723).
— ♦ IdÉloge de l’ivresse. (Paulus van der Pette, La Haya 1715).

1747,1, 408; 1790, 87.
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Salnar de Castres, v. Salvard.

Saltzerus, Simón, v. Sulzer.

Salus populi. Cropels kalengier.
1559, n. 615; 1583, n. 2254; 1612,1,94; 1632,873; 1640,906; 1707, 
H, 229; 1747, II, 1007; 1790,239.

Salvachius (Salbach?), Matthaeus.
1632, 740; 1640, 773; 1707, II, 39; 1747, II, 830; 1790,239.

Salmuth, Johann (1552-1622). Autor condenado.1612,1,63; 1632,619; 1640,648; 1707,1,667; 1747, II, 694; 1790,239.

tariis in Evangelicam Historian! et in Acta Apostolorum]. (Luis Sán­
chez, Madrid 1597-1602; Johann Gymnich, Colonia 1602-1604). 
Deben corregirse las notas marginales que se le atribuyen.1612,1, 14, II, 24; 1632,41, Supl., 949; 1640,41; 1707,1,34; 1747, 
1,37-38; 1790,239.

Salveldt, Joannes Fridericus. Autor condenado.
1632, 574.

Salomón, Rey de Israel (seudo).
— ♦ Clavicula Salontonis (impresa o manuscrita). Son numerosos los 

manuscritos medievales de esta obra que conoció varias ediciones 
en el siglo xvi.

A partir de 1640 hay una prohibición expresa de todos los tratados 
apócrifos atribuidos a Salomón.
1551, n. 52; 1559, n. 381; 1583, n. 346,1526; 1612,1,30, 92; 1632, 
229, 865; 1640, 239, 904; 1707, I, 238, H, 226; 1747, I, 256, H, 
1004; 1790, 55,239. v. supra, Libri decem annulorum, etc.

— * Salomonis cujusdam Ittdaei, Somnium.
— ♦ Salomonis Davtdts Regis filii Sotnnia cum Danielis Prophetae som- 

niorum interpretatione. (Melchiorre de Sessa, Venecia 1516). 
1632, 865; 1640, 904; 1707, II, 226; 1747, II, 1004; 1790,239.

— ♦ Salomonis naturalis Magia, v. Della Porta, G. B.
1632, 865; 1640, 904; 1707, II, 226; 1747, H, 1004; 1790,239.

Salvard (Salnar de Castres), Jean Frangois (1530-1585).
— ♦ Harmonía confessionum fidei orthodoxarum et reformatarum ec- 

clesiarum. (Pierre de Saint-André, Ginebra 1581).
1632, 503; 1640,531; 1707,1,543; 1747, II, 569; 1790, 124.

Salmuth, Heinrich. Autor condenado.
Expurgado: In Guidonis Panciroli [(1523-1599)] Rerum memorabilium 

iam deperditarum et contra recens atque ingenióse inventarum libri 
dito. (Michael Forster, Amberg 1607).
1612,1,52, II, 391-394; 1632,458-460; 1640,486-487; 1707,1,500- 
501; 1747, II, 523-525; 1790,205,239.
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Salvianus Massiliensis [400-470] Opera, v. Rittershaüsen, K.

Samson, P. A., v. Sidney, A., Discours sur le gouvernement.

Sanctae Inquisitionis Hispaniae artes, v. Gonsalvius Montanus, R.

Samarinus, Franciscus.
— Sacerdotale seu sacerdotum thesaurus. (Venecia 1580, 1593).

1612,1,44,91; 1632,396,865; 1640,423; 1707,1,437; 1747,1,454;
1790, 239.

Salzhuber (Saltzhueber), Georg. Autor condenado.
1632, 412; 1640, 440; 1707,1, 455; 1747,1, 474; 1790, 239.

Sam (Som), Konrad (1483-1533).
1583, n. 413; 1612,1, 27; 1632, 216; 1640, 228; 1707,1, 225; 1747, 
I, 237; 1790, 246, 253 (Somius).

Sambucus, Johann (Zsamboki, Janos) (1531-1584).
Expurgados:
— Epístola ad Maximilianum II, Omm's hominum vita, etc., praefixa 

Historiae regum Ungaricarum Antonii Bonfinii. (Basilea 1568). 
v. Bonfini, A.

— Icones veterum aliquot ac recentium medicorum. (Christophe Plan- 
tin, Amberes 1574).
1632, 693; 1640, 724; 1707,1, 744; 1747, II, 722; 1790, 239.

Sampnel, Bourhusius. Autor condenado.
1583, n. 249.

Sampson, Richard (c.1484-1554). Autor condenado.
1583, n. 1513; 1612, I, 88; 1632, 842; 1640, 873; 1707, II, 185;
1747, II, 968; 1790, 240 (Samson).

Samson, Hermann (1579-1643). Autor condenado.
1612,1,53; 1632,468; 1640,495; 1707,1,508; 1747, H, 532; 1790,240.

San Diego y Villalón, Juan de (ofm).
— Memorial y Defensorio al Rey nuestro Señor por el crédito, opinión 

y derechos episcopales... de Fray Bernardina de Cárdenos, Obispo del 
Paraguay, con los religiosos de la Compañía de aquellas provincias, 
respondienso a los memoriales del Padre Julián de Pedraza. (s.l. s.a.).

— Respuesta al Memorial del Padre Julián de Pedraza... que ha publica­
do nuevamente contra... Fray Bernardina de Cárdenas, (s.l. s.a.).
1707,1, 758, II, 81; 1747, II, 787, 867-868; 1790, 77, 178, 277.

San Pablo, Sebastián de.
__ Exhibido errorum quos Pater Daniel Papebrochtus Societatis Jesti, 

suis in notis adActa Sanctorum commissit... (Servas Noethen, Colo­
nia 1693).
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San Pedro, Daniel, v. Memorial... de San Pablo, S.

Sánchez de las Brozas, Francisco (llamado El Brócense) (1523- 
1601).

Expurgado: Minerva

San Pedro, Diego de.
— Cárcel de amor. (Jorge Cocí, Zaragoza 1523).

1632, 304; 1640, 323; 1707,1,339; 1747,1, 354; 1790,208.

Sánchez, Tomás (sj) (1550-1610).
Expurgado: Disputaciones de sancto sacramento matrimonii. Tom. III. 

(Luis Sánchez, Madrid 1605). Las ediciones de Madrid, Luis Sán­
chez, 1623 y de Viterbo de 1754, están corregidas.
1632, 910; 1640, 942; 1707, II, 273; 1747, II, 1045; 1790,240.

i seu de causis linguae latinae. (Janssonius van 
Waesberge, Ámsterdam 1752). Se expurga el Prefacio de Jacobus 
Perizonius (1651-1715).
1790, 36, 210, 240 (Sanctius). Edicto, 20-6-1777.

Sánchez de Arévalo, Rodrigo, obispo de Zamora (1404-1470).
Expurgado: Speculum omnium statuum totius orbis terrarum. Cum epís­

tola dedicatoria Goldasti Haiminsfeldii. [Speculum humanae vitae], 
(Her. Jean Aubry, Hanau 1613). v. Goldast.
1612, Ap. (1614), I, 10; 1632, 849; 1640, 879; 1707, II, 192; 1747, 
II, 974; 1790, 233.

Sánchez de Badajoz, Garci (c.1460-c.1526).
— Lecciones de lob aplicadas al amor profano.

1583, n. 1787,1815; 1612,1,49; 1632,436; 1640,464; 1707,1,478;
1747,1, 498; 1790,21.

— v. Lecciones de lob en metro de romance.

San Pedro, Jerónimo de.
— ♦ Caballería celestial del Pie de la Rosa fragante. [Pie de la rosa fra­

granté, o caballería celestial]. (Martin Nutius, Amberes 1554).
1559, n. 443,576; 1583, n. 1731,1861,1881; 1612,1,32, 87; 1632, 
90,234,832,850; 1640,863; 1707, II, 173; 1747, II, 957; 1790,211.

— Ltbellus supplex Sanctissimo Domino Innocentio XI pro origine et 
antiquitate Ordinis Carmelitarum... et adversas Patrem Danielem 
Papebrocbium... (Viuda de Joh. Peter Zubrodt, Fráncfort s.a. 
[c.1683]).
1707, II, 221; 1747, II, 999; 1790,208.

— Memorial, que en defensa de la verdad y en prueva de la inocencia 
se presenta al Tribunal de la recta razón, contra la calumnia... que 
en lengua latina escribió Fray Sebastián de San Pablo, traducido en 
castellano y resumido... por Daniel de San Pedro. (Matías Merinero, 
Sevilla 1696).
1707,1, Supl., 786-787.
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Sanctae Inquisitionis Hispaniae artes, v. Gonsalvius Montanos, R.

Sancti Francisci nocturna apparitio, v. Vergerio, P. P.

Sanctorum Patrum meditationes, v. Hamelmann, H.

Sanders, Nicholas (c. 1530-1581), v. Clerke, B.

Sanderson, Robert (1587-1663). Autor condenado.
1707, II, 186; 1747, II, [969]; 1790, 240.

Sande (Sanden), Jan van den (1568/77-1638). Autor condenado.
1707,1, 675; 1747, II, 703; 1790, 272 (Vandesande).

Sánchez de Vercial, Clemente (c.1370-1434).
— Sacramental. Sevilla, 1551.

1559, n. 582; 1583, n. 1883; 1612,1, 29; 1632, 222, 871; 1640, 236;
1707,1, 235; 1747,1, 253; 1790, 240.

Sánchez Judas, Cristóbal.
— Los dos milagros, comedia manuscrita.

1790, 164, 240. Edicto, 6-6-1750.

Sand, Christoph (1644-1680). Autor condenado.
1707,1, 189; 1747,1, 203; 1790, 240.

Sancta Joanna uxor Pilati. Estampa con dicho título.
Expurgada. Bórrese: «uxor Pilati».
1790,145. Edicto, 20-6-1777.

Sanctorum Patrum, qui temporibus apostolicis floruerunt... opera vera et 
suppositia. (Ámsterdam 1724), 2 tom. publicados por Juan Clerc 
con notas suyas y de otros. «En esta edición y en otras se prohíben 
las notas, prólogos, versiones y disertaciones de dicho J. Clerc y 
demás autores». (Le Clerc, Jean, v. supra). 
1790,56,207-208. Edicto, 28-3-1773.

Sánchez Lucero, Gonzalo.
Expurgados:
— Discursos teológicos en defensa de la Inmaculada Concepción. (Se­

bastián de Mena, Granada 1608).
— Respuesta a unas dudas de un doctor theólogo amigo suyo, acerca de 

algunos puntos curiosos y que insinuó en el libro que escribió de la 
Inmaculada Concepción. (Sebastián Muñoz, Granada 1609).1612,1,49; 1632,437; 1640,465; 1707,1,479; 1747, H, 500; 1790,240. 

Sánchez Zarzosa, Alonso.
— Thesauri Conceptionis Immaculatae Virginae Mariae, pars prima. 

(Manuel Botello de Payva, Antequera 1631).1640, 41; 1707,1, 34; 1747,1,38; 1790, 240.
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Sangen, Abraham, v. Lange.

Santa (La), Comedia, v. Cardoini, M.

Santa Cruz, Alonso de (t 1567), v. Ruscelli, G.

Santa Cruz, Juan Miguel de, v. Novena de la gloriosa Santa Gertrudis.

Santa María, Jacobus a, v. Suares de Santa-María, D.

Santa Cruz de Dueñas, Melchior de (1505-1585).
Expurgado: ♦ Floresta española de apotegmas o sentencias, sabia y gra­

ciosamente dichas de algunos Españoles. (Pedro Lasso, Salamanca 
1592; Rutger Velpius, Bruselas 1598,1614).
1632, 400; 1640, 427; 1707,1,444; 1747,1,462; 1790, 105.

Sannazaro, Jacopo (1457/58-1530).
Expurgado: Epigrammata. (Sébastien Gryphius, Lyon 1549).

1583, n. 860, 1529; 1584, n. 47; 1612, I, 65, II, 548; 1632, 666;
1640, 697; 1707,1,715-716; 1747, II, 744; 1790,240 (Sanazarius).

Sansovino, Francesco (1521-1583).
A expurgar:
— Chronica del Turco. [Dell’historia universal dell’origine et impero de 

Turchi. (Venecia 1560-1561)].
— Del secretario overo Formulario di lettere missive et responsiva. (Ve- 

necia 1569).1632, 400; 1640, 426; 1707,1,443; 1747,1,461; 1790,240.

Sandius vel Sandissius. Tal vez un desdoblamiento de Sand (Sandius), 
Christof, supra. Autor condenado.
1707, H, 201; 1747, II, 981; 1790,240.

Sandys, Sir Edwin (1516?-1588). Autor condenado.
1612,1, 90; 1632, 852; 1640,883; 1707, II, 201; 1747, II, 981; 1790, 
240 (Sandes).

Prohibido: Relatione de lo stato de la religione del cavallier Edoino San­
dio, tradotto dall’Inglese in Italiano. [A Relation of the State of Re­
ligión...].
1632, 850; 1640, 882; 1707, II, 197; 1747, II, 978; 1790,227.

Sansalvatore, Antonio Benedetto di (1562-1633).
— Decisione d’un caso e con esso d’alcuni altri dubii in materia de 

cambii. (Ottaviano Guidoboni, Lucca 1610).
— ♦ Discorso et parere d’un theologo, in torno al cambio delta ricosa d 

se stesso. [Trattato della ricorsa e continuationi de cambii], (Lucca 
1620).1632, 334, SupL, 950; 1640, 73, 355; 1707,1, 66, 371; 1747,1, 76, 
384; 1790,78, 239.
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Sanz, Lucas, v. Vieyra.

Santbech, Daniel. Autor condenado.
Expurgado: Froblematum astronomicorum et geometricorum sectiones 

septem. (Heinrich Petri, Basilea] 1561).
1632, [239]; 1640, 252; 1707,1,268; 1747,1, 284; 1790, 240.

Santiago, Hernando de (1557-1639).
Expurgados:
— Consideraciones sobre los Evangelios de los santos que con mayor 

solenidad celebra la Iglesia... (Pedro Madrigal, Madrid 1603).
— Consideraciones sobre todos los Evangelios de los domingos y ferias 

de Cuaresma... (Juan y Andrés Renaut, Salamanca 1597).1612,1,56, II, 430-436; 1632,497-501; 1640,524-528; 1707,1,537- 
541; 1747, II, 562-566; 1790, 240.

Santiestevan, Juan de.
— Memorial al Rey nuestro Señor, que empieza: Señor. Fray Juan de 

Santi-Estevan, Sacerdote de la Orden de San Jerónimo, etc. Acaba: Y 
prosperidad de su Corona.
1707,1, 758; 1747, II, 787; 1790, 240.

Santos, Manuel dos (osb).
Expurgado: Analysis benedictina. (Viuda de Francisco de Hierro, Ma­

drid 1737).
1747, II, 855; 1790, 240.

Santiguado de San Luis Beltrán para todas enfermedades. Papel manus­
crito o impreso. Empieza: Criatura de Dios. Acaba: Y el enfermo 
un Credo.
1790, 240. Edicto, 20-12-1782.

Santamaría, Michael de (oesa) (1657-1728).
— Dissertatio histórica de primo, potius único, Evangelii praedicatore in 

Lusitania nostra, totaque Hispania. In fine subscribitur sic: Ego Fr. 
Michael a Sancta María, Heremita Augustinianus. [Publicado con 
Jerónimo Contador de Argote, Dissertagam da vinda de Santiago a 
Hespanha... c.1722].
1747,1, 382, II, 854, 861; 1790, 79, 170.

Sapidus (Witz), Johannes (1490-1561). Autor condenado.1583, n. 1044, 1530; 1612,1, 63; 1632, 619; 1640, 648; 1707,1, 667;
1747, II, 694; 1790, 240, 284.

__ Historie van Lazarus redivivus.
1583, n. 2208.

__ Poemata, v. Deliciae poetarum Germanorum, tom. 5.

Santos, Francisco.
— Bello gusto de la moda en materia de literatura. (Barcelona 1753).

1790, 240. Edicto, UAA155.



índice de los autores y obras condenadas 979

!

Sarnicki, Stanislaus (c.1530-c.1594). Autor condenado.
1612,1, 91; 1632, 863; 1640,896; 1707, II,216; 1747, II, 994; 1790, 
241.

Sarpi, Paolo (Pietro) (1552-1623). (Seud. Pelrtts Suavis). Autor conde­
nado.

— Historia del Concilio Tridentino. Prefacio y carta dedicatoria de 
Marco Antonio De Dominis. (John Bill, Londres 1619).
1632, 504, 801; 1640, 831; 1707, H, 123; 1747, II, 905-906, 935, 
Supl., C.L.J., 1104; 1790,241,259.

Sarcerius, Wilhelmus. Autor condenado.
1583, n. 702; 1612,1, 48; 1632, 424, 929; 1640, 451, 962; 1707,1, 
464, II, 297; 1747,1,484, II, 1066; 1790,241 (Sarcerus).

Saravia, Adrián (1532-1612). Autor condenado.
1612,1, 51; 1632, 449; 1640,478; 1707,1,492; 1747, II, 515; 1790, 
241,288 (Zaravia).

Saracenus, Enoch. Autor condenado.
1612,1, 39; 1632, 342; 1640, 368; 1707,1, 378; 1747,1, 393; 1790, 
240.

Sarcerius, Erasmus (1501-1559). Autor condenado.
1559, n. 153; 1583, n. 555; 1612,1, 39; 1632, 345-346; 1640, 366;
1707,1, 381; 1747,1,396; 1790,241.

— ♦ Drágale locorum communium.
1583, n. 485; 1612,1, 37; 1632, 334; 1640,354; 1707,1,370; 1747, 
1,383; 1790,82.

— ♦ Methodus in praecipuos Scripturae divinae locos. (Christian Ege- 
nolff, Francfort 1540).
1583, n. 1273, 1274; 1612,1,78; 1632,764; 1640,797; 1707, II, 78;
1747, II, 865; 1790,180.

— Catechismus. (Eucharius [Cervicornus], Marburgo 1537).
— In Matthaeum Evangelista™ scholia. (Christian Egenolff, Fráncfort 

1538).
— In Marcum Evangelista™ scholia. (Bartholotnaeus Westheimer, Ba- 

silea 1539).
— In Lucae Evangelittm scholia. (Basilea 1539).
— Modus docendi vel discendi theologiam.
— Postilla in evangelia dominicalia. (Christian Egenolff, Marburgo 

1544).
1551, n. 78-83.

Sarabia y Lezama, José de (op).
Expurgado: Annales dominicanos. [Annales de la sagrada religión de 

Santo Domingo... Tomo primero], (Juan García Infanzón, Madrid 
1709).
1747, II, 782; 1790, 241, Ap. II, 303-304. Edicto, 2Q-G-YH9.
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Sartorios, Georg (1501-1593). Autor condenado.
1632, 412; 1640, 440; 1707,1, 455; 1747,1, 474; 1790,241.

Sartorios, Balthasar (1534-1609). Autor condenado.
1612,1, 19; 1632, 78; 1640, 86; 1707,1, 80; 1747,1, 90; 1790, 241.

Sarraga, Franciscus Ignatius de.
— Invisibilium splendor Jovis et numinis contubernium. (Lyon 1702).

1707,1, Supl., 788; 1747,1, 448; 1790, 240.

Sartor (Tayloür), Guilelmus. Autor condenado.
1583, n. 703, 704; 1612,1, 48; 1632, 424; 1640, 451; 1707,1, 464;1747,1,484; 1790, 241,262 (Taylous).

Sartolo, Bernardo (sj) (1654-1700).
— Vida admirable y muerte prodigiosa de Nicolás de Ayllón y con re­

nombre más glorioso Nicolás de Dios, natural de Clayo en el Perú. 
(Juan García Infanzón, Madrid 1684).
1707, Supl., 779; 1747,1, 124; 1790, 241.

en el índice de 1559,

— ♦ Considerationi sopra le censure della santitá di Paolo V contra la 
serenissima Republica di Vene tía.

— ♦ Apologia per le opposizioni fatte dal... cardinale Bellarmino allí 
trattati di Giovanni Gersone sopra la validitá delle scomunicbe.

— ♦ Aviso delle raggione della serenissimama Repubblica di Venetia 
intorno alie difficoltá promesse di Paolo V.

— ♦ Trattalo dell’interdetto déla santitá di Paolo V, nel quale si dimos- 
tra che egli non é legítimamente publicato, etc.

— ♦ Risposta di un dottore in theologia ad una lettera da un 
suo amico, sopra il Breve di censura di Paolo V.1612,1,97; 1632,225, 916; 1640, 949; 1707, II, 281; 1747, II, 1053; 
1790, 143,268.

— ♦ Historia particolare delle cose passate tra il Sommo Pontefice e la 
serenis. repubblica di Venetia gli an. 1605, 1606, 1607, divisa in 7 
libri. (Jean deTournes, Mirándola [Ginebra] 1624).
1632,504(bis); 1640,534; 1707,1,547; 1747, II, 573; 1790,131,134.

A expurgar: De iure Asylorum. (Officina Elzeviriana, Leiden 1622). 
1632, 820; 1640, 850; 1707, II, 145; 1747, II, 930; 1790, 241.

— v. Amelot de La Houssaye, Histoire du concile de Trente de Fra 
Paolo Sarpi.

Sartorius (TOSARRIUS) Johannes (c.1500-1570). Autor condenado.
Permitidos:
— Centuriae syntaxeos.
— Grammatica.
— Selectarum orationum líber unus. [Prohibido

n.253].
— Silvula vocabulorum.1583 n 992 1045, 1066; 1612, I, 63; 1632, 599, 619, 625; 1640,

631, 648,656; 1707,1, 651, 667,675; 1747, II, 677,694,702; 1790,
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Sauer o Suhr, V. Surius.

Saúl, tragedie, parM.L.N.
1747, II, Supl., C.L.J., lili; 1790,241.

Satisfacción a lo propuesto por la jurisdicción del Arzobispo de México, 
v. López del Campo, D.

Saubert, Johann (1638-1688). Autor condenado.
1707,1, 667; 1747, II, 694; 1790, 241.

241, 266 (Torasius). En 1583 y 1612 figura solo como autor. Obras 
permitidas desde 1632.

Sátiras de varios autores, que andan recogidas en un volumen.
1632, 873; 1640, 905; 1707, H, 228; 1747, II, 1005; 1790,241.

Sattler, Basilius (1549-1624). Autor condenado.
1612,1, 19; 1632, 80; 1640, 88; 1707,1, 82; 1747,1, 92; 1790,241.

Sascerides, Johannes (Sasgers, Jan) (1526-1594). Autor condenado.
1632, 619; 1640, 648; 1707,1, 667; 1747, II, 694; 1790,241.

— Poemata, v. Deliciae poetarum Germanorum, tom. 5.

Sátira o pasquín manuscrito contra los potententados de Europa, en me­
táfora de catecismo, glosando el Credo y demás Doctrina Cristiana. 
1747, II, 1005; 1790, 241.

Sattler, Michael (c.1490-1527). Autor condenado.
1583, n. 1288; 1612,1,76; 1632,754; 1640,788; 1707, II, 61; 1747, 
II, 847; 1790, 248 (Sellarius).

— Broederlicke vereeninge van sommigbe kinderen Gods. Item Een 
seyntbrief aen een gemeynte Gods. (s.l. 1560).
1583, n. 2141; 1612,1,77; 1632,763; 1640,795; 1707, D, 76; 1747, 
II, 863; 1790, 239 (Salter).

Saumaise (Salmasius), Claude de (1588-1653). (Seud. Simplicias Veri- 
nus). Autor condenado.

Expurgado:
— Exercitationes Plinianae in Caii Julii Solini Polyhistoria. (C. Morel, 

París 1629).

Sattler, Wolffgang (1548-1590). Autor condenado.
A partir de 1707, Wolfgang Sattler y Wolfgang Russ figuran en los índi­

ces como un mismo autor.
Expurgado: Dianoia Astrologia, quae omnium praedictionum astrologi- 

carum veras causas inquirit. (Jacques Foillet, Montbéliard 1605).
Permitido: Disputatio de privilegiis medicorum.

1632, [933]; 1640,965-966; 1707, II,300-301; 1747, II, 1069; 1790, 
236, 241.
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Saur, Abraham (1545-1593). Autor condenado.
1612,1, 11; 1632,4; 1640,4; 1707,1,4; 1747,1,4; 1790, 241.

tom. ([Bousquet],

Permitidos:
— Duarum inscriptionum veterum explicatio, Herodis Attici et Regillae 

coniugis.
— Notae in Q. Sept. Florentis Tertulliani librum de Palito.
Prohibidos a partir de 1612:
— Amici ad amicum de suburbicariis religionibus et ecclesiis suburbica- 

riis epístola. (Leiden 1619).
— De usuris Líber. (Officina Elzeviriana, Leiden 1638).
— Eucbaristicon lacobo Sirmondo. S.I.P. pro adventoria, de regionibus 

et ecclesiis suburbicariis. (Jéróme Drouart, París 1621).
— Notae in librum: Nilus Cabasilas... de Prima tu papae romani libri 

dúo. (Claude Mame, Hanau 1608).
Prohibidos a partir de 1707:
— De annis climaterias et antiqua astrologia diatribae. (Officina Elze­

viriana, Leiden 1648).
— De Helenística commentarius. (Johann Wilhelm Simler, Zúrich).
— De Transsubstantiatione líber Simplicio Verino auctore ad lustum 

Pacium contra Hugonem Grotium. ([Frans Hack, Leiden] 1646).
— ♦ Defensio regia, pro Carolo I Britaniae Rege. (Officina Elzeviriana, 

Leiden 1638).
1632, 177, Supl., 955; 1640, 193; 1707, I, 190-191, 343, II, 216;
1747,1, 204,357, II, 994, Supl., 1096; 1790, 73, 239, 275. Como se 
trata de un autor condenado, el índice de 1790 no transcribe los li­
bros condenados bajo el nombre de autor y guarda la condenación 
de la Defensio regia que figura desde 1707 como anónimo, así como 
De Transubstantiatione bajo el seudónimo de Simplicius Verinus.

Saurín, Jacques (1677-1730).
— Discours historiques, critiques, théologiques et moraux sur les evé- 

nernens les plus mémorables du Vieux et du Nouveau Testament, 
avec des figures gravées sur les desseins de MM. Huet, etc. 6 vol. (Se 
atribuyen a M. Saurín).

— Sermons sur divers textes de l’Écriture Sainte, 4 
Lausana [1759]).
1790, 78,241. Edicto, 18-8-1762.

— L' État du christianisme en France, divisé en trois parties: ou lettres 
adressées aux catboliques romains, aux protestans temporiseurs et 
aux déistes. (Pierre Husson, La Haya 1725).
1747,1, 409; 1790, 97.

Sauter, Kaspar (1547-1604). Autor condenado.
1612,1, 46; 1632, 404; 1640, 431; 1707,1, 447; 1747,1, 465; 1790, 
241.

SAVERUS, Adamus. Autor condenado.
1632, 5; 1640,5; 1707,1,5; 1747,1,5; 1790,241.
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Savonense, Girolamo, seud. de Giulio Da Milano.

Saxo, Witichindus, v. Frecht, M.., Annotaliones in Witichindi...

Sayer, Gregory (1560-1602).
— Clavis regia sacerdotum castium conscientiae sive theologiae moralis 

thesauri... (Barezzo Barezzi, Venecia 1605).
1707,1, 476; 1747,1,495; 1790,238 (Sairus).

Saxonius, Johannes (t 1561). Autor condenado.
Permitidos:
— Assertio de Glossis Accursianis et Bartholi.
— Commentarioli dúo ad Titi Livii Patavini libros 21 et 22.
— Commentarius in Orationem pro Sexto Roscio Amerino.
— Oratio de utilitate studii et alia de legibtts.

1632, Supl., 969; 1640, 648; 1707,1, 667; 1747, II, 694; 1790,241.

Saxo, Daniel. Autor condenado.
1632, [239]; 1640, 252; 1707,1,268; 1747,1,284; 1790, 241.

Savile (Savilis), Sir Henry (1549-1622). Autor condenado.
Permitido: Commentarius de militia romana, ex anglico latinus factus.

1632,460, Supl, 963; 1640,488; 1707,1,501; 1747, II, 525; 1790,241.

Scaliger, Joseph Justus (de la Scala) (1540-1609). Autor condenado des­
de 1612, del que se permiten y expurgan un gran número de escritos.

Expurgados:
— De decimis in lege Dei. [In Opuscula varia, infra],
— De emendatione temporum, recentioris et auctoris editionis. (Fran­

ciscos Raphelengius, Leiden 1598; París 1583; Fráncfort 1593).
— De Thesi quadam Chronologica iudicium, De interregno Ínter loa- 

chaz et loachim.
— Diatribae De Europaeorum linguis-, De Hodiernis Francorum. [In 

Opuscula varia, infra].

Savonarola, Girolamo (op) (1452-1498).
— Dialogo della veritd.
— Sermones. 13 sermones en latín y en lengua vulgar, que fueron pro­

hibidos por el índice de Roma, 1564 n. 414 y luego por los índices 
españoles. Ver el análisis en el índice de 1583.
1583, n. 780-787,1988; 1612,1,55; 1632,495-496; 1640,523; 1707, 
I, 536; 1747, II, 561; 1790, 237-238.

— Exposición sobre elPater noster. (Martinus Nutius, Amberes c.1550). 
1559, n. 478; 1583, n. 1775; 1612,1,40; 1632, 351; 1640,529; 1707, 
I, 542; 1747, II, 568; 1790, 237.

— ♦ Dominicae precationis explanatio. (Orationes dominicales Gryphii). 
(Sébastien Gryphius, Lyon c. 1530).
1551, n. 44; 1559, n. 135; 1583, n. 482, 693, 1373, 1478; 1612,1, 
37, 87; 1632, 334, 434, 784, 831; 1640, 354,462; 1707,1,370,476; 
1747,1,383,495; 1790,81, 119.
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den Rade, Franeker

— Elenchus primae orationis Chronologicae Davidis Paraei. (Jan Paets, 
Leiden 1607).

— Elenchus Trihaeresii Nicolai Serarii. (Gillis van 
1605).

— Elenchus utriusque Orationis Chronologicae Davidis Paraei. (Hen- 
rick Lodewijcxoon van Haestens, Leiden 1607).

— Expositio numismatis argentei Constantini. (París 1610).
— In Cyclopaeum Euripidis.
— In Eusebii Caesariensis Thesaurum temporum seu Chronica, notae et 

castigationes. (Thomas Basson, Leiden 1606).
— In Sextum Pompeium Festum, de verborum significatione libros vi- 

ginti, castigationes. (Mamert Patisson, París 1576).
— lulii Caesaris Scaligeri Patris vita. [In Oratio, pro M. Tulio Cicero­

ne], (Bernhard Wolter, Colonia 1600).
— M. Terentii Varroni Opera, quae supersunt. In librum de lingua lati­

na coniectanea Josephi Scaligeri recognita. (Henri Estienne, s.l. [Pa­
rís] 1573; Dordrecht 1619).

— Opuscula diversa Graeca et Patina cum nolis in aliquol veteres scrip- 
tores. (Aadrien Beys, París 1605).

— Opuscula varia. (Jéróme Drouart, París 1610).
— Poemata omnia ex Musaeo Petri Scriverii. (Franciscus Raphelen- 

gius, Leiden 1615).
Permitidos:
— Alphaei initia sive Hymni.
— Animadversiones in Cornelium Gallum.
— Animadversiones in Senecae Tragaedias.
— Ausonianarum lectionum libri dúo.
— Collectanea in Nonni Dionysiaca.
— Commentaria in Appendicem Virgilii.
— Cyclometrica elementa dúo.
— De Aequinoctiorum anticipatione.
— Diatriba de aequinoctiorum anticipatione.
— In Catullum, Tibullum et Propertium castigationes.
— In commentarium Guillandini de Papyro.
— In M. Manilii Astronomicon libros 5, commentarius.
— In M. Manilii libros notae.
— In Theocritum Notae et lectiones seu emendationes.
— Líber posthumus Dissertationis de re nummaria.
— Licophronis Casandra et Orphaei Hymni sacri.
— Mesolabium.
— Notae in Disticha Dionysii Catonis.
— Notitia Galliae et super Appellationibus locorum aliquot et gentium 

apud Caesarem notae.
— Poemata latina versa e graeco ex Astrologia Graecorum.
— Poemata selecta Virgilii, Horatii graece reddita.
__ Proverbiorum Arabicorum centuriae duae.
__ Publii Syri sententiae graece expressae et Dionysi Catonis disticha.
__ Selecta epigrammata a Graecorum Florilegio.
— Sophoclis Aiax Lorartus.
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SCAPI-IUSIANUS, Kockius, v. Ulmer, J. K.

Scambler, Edmund (c. 1510-1594). Autor condenado.
1612,1,91; 1632,852; 1640,883; 1707, II, 201; 1747, II, 981; 1790,243.

SCAPULA, Johannes. Autor condenado.
Expurgado: Lexicón graecolatinum. (Officina Herwagiana, Basilea 

1580, 1589, 1594; Gabriel Carterius, Orleans 1609). Lexicón grae- 
co-latinum novutn cum Auctario Jac. Zuingeri. (Sebastian Henricpe- 
tri, Basilea 1605).
1612, I, 63, II, 494; 1632, 619; 1640, 648; 1707,1, 667; 1747, H, 
694-695; 1790,243.

Scaliger (Schalickius, Skalió), Paul (1534-1575). Autor condenado. 
Permitidos;
— De mundo archetypo.
— Dialéctica contemplativa et Conclusiones in omni genere scientiarum.
— Encomium scientiarum.
— Encyclopedia.
— Occulta occultorum occulta.
— Sermo de Scaligerorum origine.

1583, n. 1416; 1612,1, 83; 1632,792-793; 1640, 824; 1707, H, 115;
1747, n, 898; 1790, 243.

Autor condenado desde 1583. A partir de 1632 aparecen los libros per­
mitidos.

Scaligeriana, Thuana, Perroniana. etc. ou Remarques historiques, criti­
ques, morales et littéraires. (Amsterdam 1740), 2 tom.
1790, 228, 243. Edicto, 2-3-1756.

— v. Casaubon, L, Praefatio in varia opuscula Josepbi Scaligeri.
1612,1, 35, 64, II, 286, 497-511, Ap. (1614), I, 7; 1632, 237, 238, 
631-640; 1640, 251, 252, 661-670; 1707,1, 267, 680-690; 1747, II, 
283, 708-717; 1790,126,241-242.

Los autores del índice de 1790 ofrecen en la lista precedente un com­
pendio de los libros expurgados y de los escritos permitidos en 
algunos de los cuales deben suprimirse también los elogios de los 
autores heréticos.

Scaliger, Julius Caesar (1484-1558).
Expurgado:
— Commentarii in sex libros De causis plantarum Theophrasti. (Gui- 

llaume Rouillé, Lyon 1566).
Prohibidos:
— De sapientia et beatitudine libri octo, quos Epidorpides inscripsit.
— Poematum partes duae. (Ginebra 1574).

1583, n. 1101; 1584, n. 76; 1612, I, 67, II, 584; 1632, 700; 1640, 
730; 1707,1, 749-750; 1747, II, 777; 1790,242-243.

Desde 1583 y 1584 se expurgan los Commentarii in libros Theophrasti. 
A partir de 1612 se prohíben los otros escritos.
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SCEUBELIUS O SCAEUBELIUS, V. SCHEUBEL.

Schade, Petrus, v. Mosellanus.

Schaeneus, Joannes, v. Skene.

SCHALICKIUS, Paulus, V. SCALIGER.

SCHAFUABURGENSIS [SCHAFFN ABURGENSIS], LambertUS, V. LAMBERT VON 
Hersfeld.

Schaller, Hieronymus (t 1586). Autor condenado.
1632, 474; 1640, 501; 1707,1,514; 1747, II, 538; 1790, 243.

Schaller (Scaller), Daniel. Autor condenado.
1632, [239]; 1640, 253; 1707,1,268; 1747,1, 284; 1790,241.

SCHAAFMAN (Scaffmanus), Andreas. Autor condenado.
1612,1, 12; 1632, 21; 1640, 19; 1707,1, 18; 1747,1, 20; 1790, 241.

Schacht, Valentín (1540-1607). Autor condenado.
1612,1, 98; 1632, [918]; 1640, 952; 1707, II, 285; 1747, H, 1055;
1790,243.

Schade, Elias (t 1593). Autor condenado.
Permitidos:
— Alphabetum Hebraeum cum ratione legendi et scribendi.
— Oratio de Linguae sánete progressu et varia fortuna.1612,1, 51; 1632, 341, 451; 1640, 479; 1707,1, 493; 1747, II, 516;1790, 243.

Schalffius, Ludovicus. Autor condenado.
1632, 719; 1640, 752; 1707, II, 11; 1747, II, 805; 1790, 243.

Scarampi (Scarampo), Giovanni Bartolomeo. Autor condenado.
1632, 538; 1640,567; 1707,1,579; 1747, II, 606; 1790, 243.

Schaffer, Michael (1573-1608). Autor condenado.
1612,1,76; 1632,754; 1640,788; 1707, D, 61; 1747, II, 847; 1790,243.

Schalledecker, Loy de. Autor condenado.
1632, 718, 728; 1640, 751, 762; 1707, II, 9, 24; 1747, II, 804, 817;
1790, 164,243.

Schaller, Isaac. Autor condenado.1632,646; 1640,675; 1707,1,695; 1747, H, 722; 1790,243 (Schallet).
Schalling, Martin, padre (t 1552) o hijo (1532-1608). Autor condenado.

1612,1,75; 1632,736; 1640,769; 1707, II, 35; 1747, II, 826; 1790,243.



índice de los amores y obras condenadas 987

Schaviderus, Joachim, v. Schróder.

Schede, Paul (1539-1602). (Seud. PaulusMelissus). Autor condenado.
— Scbediasmata poética.

1612,1, 85; 1632,791, 810; 1640,823,839; 1707, D, 114,133; 1747,
II, 897, 920; 1790,176. Aparece como autor condenado desde 1632.

— Poemata, v. Deliciae poetarum Germanorum, tom. 4.

Schechs, Johannes. Autor condenado.
1612,1, 63; 1632, 619; 1640, 648; 1707,1,668; 1747, II, 695; 1790, 
243.

Scharpe, John (c.1572-c.1648). Autor condenado.
1632, 619; 1640, 648; 1707,1, 667; 1747, II, 695; 1790,243.

Sch/\rpius, Antonius. Autor condenado.
1612,1, 12; 1632,23; 1640,23; 1707,1,21; 1747,1,24; 1790,243.

Sceiarf, Johann (1595-1660). Autor condenado.
1707,1, 667-668; 1747, II, 695; 1790, 243.

Schappeler, Christoph (1472-1551). Autor condenado.
1583, n. 1531; 1612, I, 91; 1632, 852; 1640, 884; 1707, II, 201;
1747, II, 981; 1790, 246 (Sclaperus).

Schard, Simón (1535-1573). Autor condenado.
Expurgados:
— Lexicón iuridicum iuris romani el pontificii. (Johann Gymnich, Co­

lonia 1593; Basilea 1582).
— Historicum opus, in quatuor tomos divisum. [Edit. Nicolaus Cisner 

(1529-1583)]. (Henricpetri, Basilea 1574).
Permitidos:
— Historia De Principum, quibus Electio Imperatoris in Germania 

Commendata est, origine seu institutione. (Zetzner, Estrasburgo 
1608).

— Idea consiliarii... Libellus. Ex Friderici Furii [Futió Ceriol, Fadri- 
que] [Tractatu Hispánico de Institutione Principis], (Johann Spiess, 
Fráncfort 1580, 1588).
1612, I, 91, II, 676-680; 1632, 505, 856-862; 1640, 325, 533, 889- 
895; 1707,1, 342, 545, II, 208-215; 1747,1, 357, II, 571, 987-993; 
1790, 71-72, 134, 243. El Lexicón es expurgado a partir de 1612 y 
los otros títulos figuran desde 1632.

Prohibidos:
— ♦ Anamnesis iuris quos in approbandis Pontificibus.

1583, n. 38; 1612,1,17; 1632,74; 1640, 82; 1707,1,75; 1747,1, 84;
1790, 9.

— ♦ Orationes fúnebres et epicedia.
1583, n. 1374; 1612,1,82; 1632,784,862; 1640,816; 1707, II, 105;
1747, II, 889; 1790,200.
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SCHEER, V. CURAEUS.

SCHEFFER, Michael, V. SCHÁFER.

Scheffer, David. Autor condenado.
1583, n. 440; 1612,1, 34; 1632, 242; 1640, 255; 1707,1, 271; 1747, 
1,288; 1790, 244.

Scheffer, Johannes Reichard. Autor condenado.
1632, 617; 1640, 647; 1707,1, 666; 1747, II, 693; 1790, 231.

Scheffer, Sebastian. Autor condenado.
1632, 855; 1640, 888; 1707, H, 206; 1747, II, 985; 1790, 243.

— Poemata, v. Deltciae poetarum Germanorum, tom. 5.

an in cerebro, Dialog. Ínter Aristote-

Schedius (Schede), Elias (1615-1641). Autor condenado.
Expurgado: De diis Germanis sive de veteri Germanorum, Gallorunt, 

Britannorum, Vandalorum religione programmata quatuor. (Lowijs 
Elzevier, Ámsterdam 1648).
1707,1,378; 1747,1, 392-393; 1790, 243.

Schegk (Degen), Jakob (1511-1587). Autor condenado.
Permitidos:
— Commentarius in Aristotelis de anima libros tres.
— In Acroamaticon Aristotelis.
— In Aristotelem Praedicabilia, Praedicamenta, Perihermenias, Priora. 

Tópica, Posteriora. Physica, Parva naturalia, Ethica.
— In librum Apbrodisaei de Mistione.
— De causa continente. Eodem interprete Alexandri Apbrodisaei de mi- 

xtione libellus.
— De animae principatu, in corde, 

lem et Galenum.
— In librum De lineis insecabilibus.
— De plástica seminis facúltate. De calido et húmido nativis. De primo 

sanguificationis instrumento.
— Disputationes physicae et medicae.
— In Velleium, Paterculum notae. [Se deben quitar los elogios de los 

autores condenados].
— Praefatio in editionem Methodicae tractationis Codicis Justinianei, 

Ludovici Grempii.
— Praefationes et annotationes in Arriani, dissertatationes in Epitectum.
— Theognidis Megarensis Sententiae. ..a... lacobo Scheggio... latino car­

mine expressae...
1583, n. 863; 1612, I, 59; 1632, 511; 1640, 540-551; 1707,1, 553;
1747, II, 579-580; 1790, 243. Autor condenado desde 1583. Escri­
tos de filosofía, de medicina, de derecho y de filología permitidos 
desde 1632.

Prohibido bajo el nombre Sebecius: De una persona et duabus natuns 
Christi. (Peter Braubach, Fráncfort 1565).
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Schek, Conradus, v. Schreck.

Schenerus, Lazarus, v. Schoner.

Schepius, Andreas, v. Schóps.

Schenck von Tautenburg, Friedrich (1503-1580). Autor condenado.1632, 367; 1640, 391; 1707,1,405; 1747,1,422; 1790,244.

Schelhorn, Johann Georg (1694-1773).
— ♦ Amoenitates litterariae, quibus variae observationes, scripta Ítem 

quaedam anecdocta et rariora opuscula exhibentur, 14 tom. (Fránc- 
fort y Leipzig 1730).
1790, 9. Edicto, 13-5-1759.

Schenck von Grafenberg, Johann (1530-1598).
Expurgado: Observationes medicae. (Martin Bóckler, Friburgo en Bris- 

govia 1599).
1632, 694; 1640, 724; 1707,1,744; 1747, H, 772; 1790,244.

Schenck (Schenk), Jakob (c.1508-1546). Autor condenado.
1583, n. 864; 1612,1, 59; 1632,511; 1640,541; 1707,1,553; 1747, 
11,580; 1790, 244.

Schellbach, Thomas. Autor condenado.
1583, n. 1613, 1614; 1612, I, 95; 1632 , 905; 1640, 938; 1707, D, 
268; 1747, II, 1041; 1790,243.

Schelteo. (Schelte, Henri (1681-1714) ?). Autor condenado.
1707, II, 201; 1747, II, 981; 1790, 243.

1583, n. 865; 1612,1, 65; 1632,667; 1640, 697; 1707,1, 716; 1747, 
n, 744; 1790,247.

— v. Doneau, H., Commentarii ad libros Codicis.

Scheibler, Christoph (1589-1653). Autor condenado.
1632, 176; 1640, 192; 1707,1,189; 1747,1,203; 1790,243.

Scheplitz, Joachim (1566-1634). Autor condenado.
Editor de B. Klammer, Promptuarium tam inris civilis..., v. supra.

1632, 527; 1640,555-556; 1707,1,568; 1747, II, 595; 1790,244.

Scheider, Balthasar. Autor condenado.
1632, 78; 1640, 86; 1707,1, 80; 1747,1,90; 1790,243.

Schelenbergius (Schallenberg), Christophorus 
denado.
1632, 176.

— Poemata, v. Oeliciae poetarum Germanorum, tom. 5.

(tl576). Autor con-
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SCHEPPER, Jacobus, V. SCHÓPPER.

SCHERCERUS, V. SCHERTZER.

SCHESTER, David, V. SCHEFFER.

Scheuve, Andreas, v. Askexve, Anne.

SCHEVIGLINUS, V. SCHWEIGLINUS.

Scheuchzer, Johann Jakob (1672-1733).
Expurgado: Physica sacra. Tom. 1-4. (Augsburgo 1731-1735).

1790, 244 (Schevehzerus). Edicto, 3-6-1781.

Scherius, Wolphangus. Autor condenado.
1632, [933]; 1640, 966; 1707, II, 301; 1747, II, 1069; 1790,244.

Schertzer, Johann Adam (1628-1683). Autor condenado.
1707,1,574; 1747, II, 601; 1790, 3, 244.

Scheubel (Scheybl), Johann (1494-1570). Autor condenado.
Permitido: Algebrae compendiosa facilisque descriptio.

1612,1, 63 (solo como autor); 1632, 619; 1640, 648; 1707, I, 668;
1747, II, 695; 1790, 244.

Schicfusius, Joannes. (Schickfus, Jacob [1574-1636] ?). Autor conde­
nado.
1632, 619; 1640, 648; 1707,1, 668; 1747, II, 695; 1790, 244.

Scheubel (Sceubelius), Nicolaus. Autor condenado.
1583, n. 1341; 1612,1, 79; 1632,774; 1640, 805; 1707, II, 90; 1747, 
II, 876; 1790, 250 (Seubelius).

Scheurlin, Laurentius. Autor condenado.
1632, 714; 1640, 745; 1707, II, 3; 1747, II, 798; 1790, 244.

Scherbe (Scherb), Philipp (1553-1605). Autor condenado.
Expurgado: Discursus politiciin Aristotelis De Republica libros. (Johann 

Bringer, Francfort 1610).
Permitidos:
— De natura politicae.
— Medidla philosophiae peripateticae.
— Oratio De idoneo iudice controversiarum quae in artibus nasci solent 

ex sententia Galeni.
— Dieses philosophicae in unum corpus redactae.

1612,1, 84, II, 638-639; 1632, 807; 1640, 836; 1707, II, 129; 1747,
II, 911; 1790, 244. Escritos permitidos desde 1632.

SCHICKARD, Wilhelm (1591-1635). Autor condenado.
1707, II, 297; 1747, II, 1066; 1790, 244.
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SCHIMERUS, V. SCHIRMER.

Schimp unde ernst, v. Pauli, J.

SCHIURPFF, V. SCHURFF.

Schirmer, Johann. Autor condenado.1612,1,63; 1632,619; 1640,648; 1707,1,668; 1747, II, 695; 1790,244.

Schilling (Scheltling), Johann (te. 1525). Autor condenado.
1583, n. 1046; 1612,1, 63; 1632,619; 1640,648; 1707,1,668; 1747, 
H, 695; 1790, 243.

Schilter, Zacharias (1541-1604). Autor condenado.
1612, I, 101; 1632, 946; 1640, 984; 1707, II, 323, 324; 1747, H, 
1090; 1790, 244.

— v. Loa communes iussu reverendi Collegii Theologici.

Den Schilt oft die wapene des gheloofs.
1559, n. 652; 1583, n. 2255; 1612,1,94; 1632,873; 1640,906; 1707, 
II, 229; 1747, II, 1007; 1790,244.

Schickerad (Schickeradt), Matthaeus. Autor condenado.
1632,740; 1640, Supl., [991]; 1707, II,39; 1747, II, 830; 1790,244.

— Poemata, v. Deliciae poetarum Germanorum, tom. 5.

Schilling, Christoph. Autor condenado.
1632, 176; 1640, 192; 1707,1,189; 1747,1,203; 1790,244.

Sci-iindler, Valentín (tl604). Autor condenado.
Expurgados:
— Compendium Grammaticae Hebraeae. (Wittenberg 1602).
— ínstitutionum Hebraicarum libri quinqué. (Wittenberg 1579, 

1596).
— ínstitutionum Hebraicarum libri sex, cum libro Masoret, 1603.
— Lexicón pentaglottum HebraicoKaldaicum, Syriacum, Tbalmu- 

dicum, Rabbinicum, Arabicum. (Hans Jakob Henne, Francfort 
1612).

— Sylva quinqué linguis vocabulorum ab Henrico Decimatore primum 
edita, v. Decimator, H., Sylva...

Prohibido: Epitome Bibliorum. (Johann Crato, Wittemberg 1580).
1612,1, 98, II, 729-732; 1632, [918J-920; 1640, 952-954; 1707, II, 
285-287; 1747, II, 1055-1057; 1790,244.

A partir de 1612 hasta 1790 aparece como autor condenado y con la 
expurgación del Lexicón. La prohibición expresa de Epitome Bi­
bliorum y la expurgación de la Silva se encuentran de 1612 a 1747. 
Los otros títulos expurgados figuran de 1632 a 1747.

Schider, Balthasar, v. Scheider.
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Schmidelerus, Valentinus, v. Schindler.

Schmidelinus, Jacob. And., v. Andreae, J.

Schlegel, Christoph (1613-1678). Autor condenado.
1707,1, 190; 1747,1, 203; 1790, 244.

Schleiff, Conrad. Autor condenado.
1632, 216; 1640, 228; 1707,1, 225; 1747,1, 237; 1790, 243.

Schleupner, Christoph (1566-C.1635). Autor condenado.
1612,1, 26; 1632, 176; 1640, 192; 1707,1, 190; 1747,1, 203; 1790, 
246 (Scleupnerus).

Schlichting, Jonasz (1592-1661). Autor condenado.
1707,1, 679; 1747, II, 707; 1790, 244.

Schmidt, Bemhard (1635-1697). Autor condenado.
1707,1, 86; 1747,1, 96; 1790, 244.

SchlüSSELBURG, Konrad (1543-1615). Autor condenado.
1612,1,27; 1632,216; 1640,228; 1707,1,225; 1747,1,237; 1790,244.

Sci-ilüter, Gottfried (1567-1637). Autor condenado.
1632,416; 1640, 443; 1707,1, 457; 1747,1, 477; 1790, 244.

Schmidt (Fabri), Adam. Autor condenado.
1612,1, 11; 1632,5; 1640, 5; 1707,1, 5; 1747,1, 5; 1790, 100,244.

Schmalz, Valentín (Valenty) (1572-1622). (Seud. Theophilus Nicolai- 
des). Autor condenado.
1707, II, 263; 1747, II, 1036; 1790, 191.

Schmaltzing (Smaltzinck), Georg. Autor condenado.
1612,1,47; 1632,412; 1640,440; 1707,1,455; 1747,1,474; 1790,244.

— Psalter Davids gebedewys. (Claes Janssoon, La Haya c. 1540).
1583, n. 2189.

Schmid, Heinrich (1611-1653). Autor condenado.
1707,1,501; 1747, II, 525; 1790, 252 (Smidius).

Schmid, Conrad (1476-1531). Autor condenado.
1612,1,27; 1632,216; 1640,228; 1707,1,225; 1747,1,237; 1790,244.

SCHMIDT (Fabricius), Erasmus (+1547). Autor condenado.
1583, n. 529; 1612,1, [39]; 1632, 345, 346; 1640, 365, 366; 1707,1, 
381; 1747,1, 395,396; 1790,100 (Fabrieus), 244.

SCHLANGENDORPIUS, OlauS, V. OlAI, J.
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Leipzig. Autor

SCHMIEDLEIN, V. AnDREAE, J.

Schneidewein, Johann (1519-1568). (Seud. Jo<7w«er Oinotomus). Autor 
condenado.

Expurgado: In quatuor Institutionum Imperialium libros commentarii.
(Hugues La Porte, Lyon 1595).
1612,1, 62, 63, II, 490-491; 1632,611,619; 1640,641,648; 1707,1, 
660, 668; 1747, H, 687, 695; 1790,197,245.

Schneeberger, Antón (1530-1581). Autor condenado.
1632, 23; 1640, 23; 1707,1,21; 1747,1,24; 1790, 243-244.

Schneider, Gottlieb. Autor condenado.1632, 416; 1640, 444; 1707,1,458; 1747,1,478; 1790,244.
Schneider, Matthias. Autor condenado.

1612,1, 75; 1632, 743; 1640,779; 1707, II, 46; 1747, II, 836; 1790, 
250.

SCHNEDEUCHSIN, Joannes. Autor condenado.
1632, 619; 1640, 648; 1707,1, 668; 1747, II, 695; 1790,244.

Schmuck, Vincentius (1565-1628). Autor condenado.
1632, 927; 1640, 961; 1707, II, 294; 1747, II, 1064; 1790, 252 
(Smuccius).

Schmill, Godefridus. Autor condenado.
1632, 416; 1640,443; 1707,1,457; 1747,1,477; 1790,244.

Schmidt, Joannes Alein. Autor condenado.
1632, 533; 1640, 561; 1707,1,574; 1747, II, 601.

Schnepff, Dietrich (Snepffius, Theodoricus) (1525-1586). Autor con­
denado.
1583, n. 1599, 1600; 1612, I, 94; 1632, 874; 1640, 907; 1707, II, 
231,233; 1747, II, 1008,1010; 1790,238,245.

Schmidt (Faber), Nickel (c. 1490-1554), impresor en 
condenado.
1583, n. 1342; 1612,1,79; 1632,774; 1640,804; 1707, II, 89; 1747, 
n, 876; 1790, 244.

Schmidt, Sebastian (1617-1696). Autor condenado.
— Biblia Sacra cum versione latina Sebastiani Schmidii; adiectis tex- 

tui Hebraeo notis Masorethicis... accurante Christiano Reineccio... 
(Lanckisch, Leipzig 1750-1751).
1707, II, 206-207; 1747, II, 985-986; 1790,244. Los índices de 1707 
y 1747 enumeran 28 títulos. El índice de 1790 ignora esta lista y 
señala solo Biblia sacra.
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Schoffer, Arsatius, v. Seehofer.

Scholae christianae epigrammatum libri dúo, v. Gast, J.

Scbolia in Epistolam Pauli III Pont. Max., v. Calvin, J.

Schnepff (ScHNEPF, Snepff), Erhard (1495-1558). Autor condenado.
1583, n. 556,1052,1532; 1612,1, 39, 63; 1632,346, 619; 1640,366, 
648; 1707,1, 381, 668; 1747,1, 396, II, 695; 1790, 245, 252.

Schoffer (Schopfer), Johann (c.1475-c.1531). Autor condenado.
1583, n. 1048; 1612,1, 63; 1632, 620; 1640, 649; 1707,1, 668; 1747, 
II, 695; 1790,245. v. Schopper, Johann.

Schneppius, vel Schekius (Schnepff?, Scheck?). Autor condenado.
1632, 852; 1640, 884; 1707, II, 201; 1747, II, 981; 1790, 245.

Schobinger, Bartholomaeus. Autor condenado.
1632, 79; 1640, 87; 1707,1, 81; 1747,1, 92; 1790, 245.

— Poemata, v. Deliciae poetarum Germanorum, tom. 3.

Scholl, Johann (J1606). Autor condenado.
1612,1, 63; 1632, 619; 1640, 648; 1707,1, 668; 1747, II, 695; 1790, 
245.

Scholl, Andreas. Autor condenado.
1632, 21; 1640, 20; 1707,1, 18; 1747,1, 20; 1790, 245.

Scholae christianae libri dúo.
1612, I, 93; 1632, 872; 1640, 904; 1707, II, 226; 1747, II, 1004;
1790, 245.

— ♦ Disputatio de ministerio verbi.
1612,1, 37; 1632, 333; 1640, 354; 1707,1, 369; 1747,1, 382; 1790, 
79.

— ♦ Disputatio de propositione Paulina, Arbitramur hominem iustifica- 
rifide absque operibus legis, praes. Theodorico Schnepfio. (Viuda de 
Ulrich Morhart, Tubinga 1569).
1583, n. 472; 1612,1, 37; 1632, 333; 1640, 354; 1707,1, 369; 1747, 
I, 382; 1790, 79.

Schober, Hulderich (Ulrich) (1559-1598?). Autor condenado.1632,487,497; 1640,514,524; 1707,1,526,536; 1747, H, 550,562;1790, 245.
— Poemata, v. Deliciae poetarum Germanorum, tom. 5.

Scholtz, Georg. Autor condenado.
1612,1, 47; 1632, 412; 1640, 440; 1707,1, 455; 1747,1, 474; 1790, 
246 (Scoltz).
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Schonborn, Bartholomaeus (+1606). Autor condenado.
1632,79; 1640,87; 1707,1,81; 1747,1,92; 1790,246 (Scombomius).

Schónfeld, Gregor (1559-1628). Autor condenado.1612,1,47; 1632,416; 1640,444; 1707,1,458; 1747, II, 478; 1790,245.
Schonhusius, Joachimus. Autor condenado.1612,1,59; 1632,427; 1640,555; 1707,1,568; 1747, II, 595; 1790,245.

Schonerus, Laurentius. Autor condenado.
1632, 714; 1640, 747; 1707, II, 4; 1747, II, 800; 1790,245.

Schoner, Valentinus (1540-1611). Autor condenado.
1612, I, 98; 1632, 920; 1640, 954; 1707, II, 287; 1747, II, 1057;
1790, 245.

Schoner (Schenerus), Lazarus (*c. 1543-1607). Autor condenado.
1632, 714; 1640, 747; 1707, D, 4; 1747, H, 800; 1790,244.

Schónborner, Georg von (1579-1637). Autor condenado.
Expurgado: Politicorum libri septem. (Francfort 1628).

1632, 412-413; 1640, 440-441; 1707,1, 455-456; 1747,1, 474-475;
1790, 245.

Schónborn, Valentín. Autor condenado.
1632, 920; 1640, 954; 1707, II, 287; 1747, II, 1058; 1790,245.

Schomer, Konrad. Autor condenado.
1612,1,27; 1632,216; 1640,228; 1707,1,225; 1747,1,237; 1790,246.

Scholtz, Lorenz. Autor condenado.
Expurgados:
— Constltorum medicinalium líber singularis. (Claude de Mame, 

Francfort 1598).
— Epistolarum philosophicarum, medicinalium... volumen. (Claude de 

Marne, Francfort 1598).
Permitido: Aphorismorum sectiones acto.

1632,714,715-C716]; 1640,746; 1707, II, 3-4; 1747, II, 799; 1790,245.

Scholvin, Johann (1590-1642). Autor condenado.
1632, 620; 1640, 649; 1707,1,668; 1747, II, 695; 1790,245.

von Berg, Núremberg

Schoner, Johann (1477-1547). Autor condenado.
1583, n. 1047; 1612,1,63; 1632,620; 1640,649; 1707,1,668; 1747, 
II, 695; 1790, 245.

— De iudiciis nativitatum libri tres. (Johann
1545).
1551, n. 278.

— v. Carello, G. B., I Tre libri delle nativita di GiovanniSchonero.
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den gheestelijcken tempel ende

Een schoon cbristlich duytsch spel, v. Culmann, L.

Een schoon liedekens boek,

Een schoon vraeghe van eenen boer, v. Rychsner, U.

Een schoone disputatie, v. Sachs, H.

Een schoone ende godlijcke tijtcortinghe, v. Vogtherr, H.

Een schoone ende profitelijcke leeringhe, v. Menno Simons.

Eenen schoonen troostelijcken dialogus van tvvee personagien te vveten 
t'Gelachte der menschen, etc.
1583, n. 2161; 1612,1,38; 1632,334; 1640,355; 1707,1,371; 1747, 
1,385; 1790,75.

School, Ysbrandt Dirckszoon (t 1534) (?).
— ♦ Een seer profitelijch ende troostelijck boexken. (Adriaen van Ber- 

ghen, Amberes 1534).
1559, n. 610; 1583, n. 2195; 1612,1,51; 1632,445; 1640,475; 1707, 
1,489; 1747,1,512; 1790, 115.

Schoock, Marten (1614-1669). Autor condenado.
1707, II, 35; 1747, II, 826; 1790, 245.

Een schoon lustich ratersbuchlijn int duystsch.
1583, n. 2247; 1612, I, 90; 1632, 850; 1640, 882; 1707, II, 198;
1747,11, 978; 1790,223.

Een schoon nieuwe geestelijck liedt im thoon: Ausz eynder betrusten ghe- 
muet, etc.
1583, n. 2220; 1612,1, 74; 1632, 730; 1640, 764; 1707, II, 29; 1747, 
II, 821; 1790, 160.

Een schoon bedeboeck, alie man ende kinderen zeer nut wesende, etc.
1583, n. 2118; 1612,1, 24; 1632,142; 1640, 156; 1707,1,152; 1747, 
I, 163; 1790, 24.

Een schoon christelijche leeringhe van 
vvereltlijcken tempel...
1583, n. 2216; 1612,1,74; 1632, 730; 1640, 764; 1707, II, 29; 1747, 
II, 821; 1790,155.

v. Veelderhande gheestelijcke liedekens.

Schopff, Abraham (1569-1631). Autor condenado.
__ Catholicon omnium praesidiorum medicorum universialium. (Basi- 

lea 1593).1632,4; 1640,4; 1707,1,4; 1747,1,4; 1790,245 (solo como autor).

Een schoon sermoon van den seven brooden..., v. Lüther, M.
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Schopher, Johann, v. Schóffer.

Schópper, Johann, posiblemente Schóffer, Johann ou Schópper, Ja­
cob.

Schóps (Schoepsius), Andreas (t 1669). Autor condenado.1632,21; 1640, 19; 1707,1,18; 1747,1,20; 1790,244 (Schepius).

Schópper, Jacob (1545-1616). Autor condenado.
1612,1,59; 1632,511; 1640,541; 1707,1,553; 1747, II, 580; 1790, 
245. En el índice de 1790 se duda si es el mismo autor que el pre­
cedente.

Schopff (Schopf, Schopfer), Johann (c. 1540-1621). Autor condenado. 
1612,1,63; 1632,620; 1640,649; 1707,1,668; 1747, II, 695; 1790,245.

Schópper (Schópper), Hartmann (c.l542-c.!595). Autor condenado.
— ♦ Speculum vitae aulicae... sub titulo Poetici libri. (Francfort 1575). 

1612,1,51, 93; 1632,450,872; 1640,479,905; 1707,1,493, II,227; 
1747, II, 516,1005; 1790, 246 (Scoperus), 254.

Schoppe, Andreas (1538-1614). Autor condenado.
1612, I, 12; 1632, 21; 1640, 19-20; 1707, I, 18; 1747, I, 20; 1790, 
245 (Schoffius).

Schoppe (Scioppius), Kaspar (1576-1649). (Seud. Alphonsus de Vargas). 
Prohibidos:
— Relatio ad reges et principes christianos, de strategematis et sophis- 

matis politicis sacietatis Jesu ad monarchiam orbis terrarum, sibi con- 
fidendam. (s.l. 1636).

Los índices enumeran 11 títulos al interior de esta compilación.
1640, SupL, [985-986]; 1707,1,34-35; 1747,1,39; 1790,273.

— v. Hercules tuam fidem...

Schópper, Jacob (1521-1554). Autor condenado.
Expurgados:
— Canciones aliquot succinctae iuxta ac Catholicae de praecipuis doc- 

trinae, institutionisque Christianae partibus. (Claude Frémy, París 
1556).

— Condones in Epístolas et Evangelio totius anni. (Jacob Soter, Colo­
nia 1561).

— Monomachia Davidis et Goliae. (Melchior Soter, Dortmund 1550). 
1583, n. 861,862; 1612,1,59,65, II,549; 1632,511,667; 1640,541; 
1707,1, 553; 1747, II, 580; 1790,244 (Schepperus).

La Monomachia Davidis et Goliae es prohibida de 1583 a 1747; las 
Condones in Epístolas et Evangelio en 1583 y 1612, Desde 1612 
Schópper figura como autor condenado y con la expurgación de 
Canciones aliquot succinctae.

— v. Schópper, Johann.



P.II. Autores y libros prohibidos y expurgados998

SCHORUS, V. SCORY.

Schottenius, Christianus, v. Schotanus.

Schore, Hendrik van (t 1596/1604). Autor condenado.
1632, 460; 1640, 488; 1707,1, 501; 1747, II, 525; 1790, 245.

Schotanus, Christiaan (1603-1671). Autor condenado.
1707,1, 184; 1747,1,196; 1790, 245.

Schotte, Simón (ti645). Autor condenado.
1632, 86; 1640,895; 1707, II, 215; 1747, II, 993; 1790,246 (Scotte).

Schosser, Johannes (1534-1585). Autor condenado.
Permitido: Scholia in libellum Georgii Sabini, (supra), De carminibus. 

1632, 620; 1640, 649; 1707,1, 668; 1747, II, 695; 1790,245.
— Poemata, v. Deliciae poetarum Germanorum, tom. 6.

Schore, Antonius (t 1552). Autor condenado.
Expurgados:
— Dialogas de ratione populariter tractandarum quaestionum. (Lausa- 

na 1572).
— Thesaurus Ciceronianas. (Josias Rihel, Estrasburgo 1580).
Permitido: Libri dúo de ratione discendae docendaeque linguae graecae...

1612,1, 12, Ap. (1614), I, 1, II, 13-14; 1632, 23; 1640, 23; 1707,1, 
21; 1747,1, 24; 1790, 245.

Schrader, Christoph (1601-1680). Autor condenado.
1707,1, 190; 1747,1, 203; 1790, 246 (Scraderus).

Schrader, Lorenz (c.1530-1606). Autor condenado.
Expurgado: Monumentorum Italiae, quae boc nostro saeculo et a Chris- 

tianisposita sunt libri quatuor. (Jakob Lucius, Helmstedt 1592).
1612, I, 71; 1632, 714; 1640, 745; 1707, II, 3; 1747, II, 798-799;
1790, 245. En 1612 figura únicamente la obra a expurgar.

Schottenius (Hessus), Hermann (tl527). Autor condenado.
1551, n. 26; 1559, n. 200; 1583, n. 751; 1612,1,53; 1632,467; 1640, 
494; 1707,1,508; 1747, II, 532; 1790, 130.

— ♦ Convivía seu colloquia Tyronum. [Confabulationes tironum litera- 
riorum, adamusim Colloquiorum Erasmi Roterodami...] (Simprecht 
Ruff, Augsburgo 1525).1612,1,32; 1632,234; 1640,245; 1707,1,244; 1747,1,261; 1790,64.

Schotanus (Scotanus), Heinrich (c.1548-1605). Autor condenado.
1632, 460; 1640,488; 1707,1,501; 1747, II, 525; 1790, 246.

— ♦ Scotatus redivivas seu in tres posteriores libros Codicis commenta- 
rius erotematicus. [Editor Timaeus Faber]. (Gillis van den Rade, 
Franeker 1610).
1632, 867; 1640, 904; 1707, II, 226; 1747, II, 1004; 1790, 246.
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1

SCHRAPPIUS, V. SCHROPP.

SCHRECKENFUCHS, Johann Jacob. Autor condenado.
1632, 595; 1640, 624; 1707,1,643; 1747, II, 669; 1790,245.

Schrijver, Pieter (1576-1660). Autor condenado.
Expurgados:
— Batavia ¡Ilústrala seu scriptores varii collecti. (Lowijs Elzevier, Lei- 

den 1609).
— Martialis ex suo Musaeo nova editio. Qoannes Maire, Leiden 1619).
— Senecae Tragici recensio et collectanea veterum Tragicorum. (Joannes 

Maire, Leiden 1621).
Permitidos:
— Additamenta et observationes ad Henrici Aquilii Chronicon Gelriae...
— Collectanea veterum Tragicorum.
— Recensio et praefatio in librum Flavii Vegetii de Re militari.

1632, 800-801; 1640, 830-831; 1707, II, 122-123; 1747, II, 905;
1790, 246-247 (Scriverius).

Schriceius, Justus. Autor condenado.
1632, 648; 1640, 676; 1707,1, 696; 1747, H, 723; 1790, 245.

Schreck, Valentín (1527-1602). Autor condenado.
1612,1,98; 1632,920; 1640,954; 1707, E, 287; 1747, II, 1057; 1790,245.

Schreck, Conradus. Autor condenado.
1583, n. 412; 1612,1,27; 1632,216; 1640, 228; 1707,1, 225; 1747, 
I, 237; 1790, 243 (Schek).

Schram, David (1559-1615). (Seud. Christophorus Agrícola). Autor 
condenado.
1632, 172,242; 1640,188,255; 1707,1,185,271; 1747,1,197,288;
1790,4,245.

Schram, Adam (1547-1606). Autor condenado.
1612,1, 11; 1632,5; 1640,5; 1707,1,5; 1747,1,5; 1790,245.

Schraderus, Laurentius. Autor condenado. Posiblemente un desdobla­
miento del autor precedente.
1632, 714; 1640, 747; 1707, II, 4; 1747, II, 800; 1790,245.

Schreckenfuchs, Erasmus Oswald (1511-1579). Autor condenado.
Expurgados: Castigationes et annotationes in Claudii Ptolomaei opera.

(Henric Petri, Basilea 1551).
— Praecipuarum in orbe terrarum gentium ac sex exterorum Kalendari- 

orurn cum anno luliano collationem, etc. (Heinrich Petri, Basilea 1576).
Permitido: Commentaria in Novas Theoricas planetarum Georgii Pur- 

bachii.
1583, n. 530; 1612,1, [39], II, 294; 1632,345; 1640,365-366; 1707, 
I, 381; 1747,1, 395-396; 1790,202.
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Schuler, v. Sabinos.

Schroder, Joachim (1613-1677). Autor condenado.
1707,1,568; 1747, II, 595; 1790, 243 (Schaviderus).

Schobart, Adam. Autor condenado.
1583, n. 8; 1612,1, 11; 1632,5; 1640, 5; 1707,1, 5; 1747,1,5; 1790, 
246 (Schuberst).

Schobart, Andreas Christoph (1629-1698). Autor condenado.
1707,1, 13; 1747,1, 14.

Schropp (Schrappius) Jakob (1528-1594). Autor condenado.
1612,1, 59; 1632,511; 1640, 541; 1707,1, 553; 1747, II, 580; 1790, 
245.

Schroder, Johannes (1572-1621). Autor condenado.
1612,1, 63; 1632, 620; 1640, 649; 1707,1, 668; 1747, II, 695; 1790, 
245.

Schroteisen, Lucas. Autor condenado.
1583, n. 1204; 1612,1, 71; 1632, 718; 1640, 751; 1707, II, 9; 1747, 
II, 804; 1790, 258 (Stroteck).

Schroter, Johannes. Autor condenado.
1632, 620; 1640, 649; 1707, I, 668; 1747, II, 695; 1790, 245 
(Scroeterus).

Schrótter, Leonhard. Autor condenado.
1632, 717; 1640, 751; 1707, II, 9; 1747, II, 803; 1790, 246.

Schuckmann, Hermann (1616-1686). Autor condenado.
1707,1,508; 1747, II, 532; 1790, 246.

Schubert (Schubart), Clemens (XVI). Autor condenado.
1612, I, 26, 28; 1632, 177; 1640, 193; 1707, I, 191; 1747, I, 204;
1790, 246.

Schubert, Johann Emst (1717-1774).
— Commentatio historicotheologica de jurisdictione romani pontificis 

in terris principum romanocatholicorum. (Helmstedt 1764).
1790,246. «s- Edicto, 5-8-1769.

Schubevelius, Joannes. Autor condenado.
1612,1, 63; 1632, 620; 1640, 649; 1707,1, 668; 1747, II, 695; 1790, 
246.

SchÜLER Johann (1552-1616). Autor condenado.
1707,1, 668; 1747, II, 695; 1790,246.



índice de los autores y obras condenadas 1001

Sci-iulz o Schultze, Stephan, v. Praetorius.

Schürmeister, Benedikt (te. 1572). Autor condenado.1583, n. 136; 1612,1,20; 1632,80; 1640,99; 1707,1,85; 1747,1, 95;
1790, 246 (Schurmegistus).

SCHUMEYER (Schumaier), Johannes (+1590). Autor condenado. 
1612,1,63; 1632,620; 1640,649; 1707,1,668; 1747, II, 695; 1790,246.

Schurer, Ambrosius (1511-1584). Autor condenado.
1632, 14; 1640, 13; 1707,1,12; 1747,1,13; 1790, 246.

SchÜRER, Thomas. Autor condenado.
1632, 905; 1640, 938; 1707, II, 268; 1747, II, 1041; 1790,246.

Schultzius (Schultz), Martin. Autor condenado.
1612,1, 76; 1632, 736; 1640, 769; 1707, II, 35; 1747, II, 826; 1790, 
246.

Schultetus, Christoph (1602-1649). Autor condenado.
1707,1, 190; 1747,1,203; 1790,246.

Schultz (Schultze), Balthasar (+1627). Autor condenado.
1632, 78; 1640, 86; 1707,1, 80; 1747,1,90; 1790,246.

Schultesius, Johann. Autor condenado.
1612,1, 63; 1632, 620; 1640, 649; 1707,1,668; 1747, II, 695; 1790, 
246.

Schulteis, Michael. Autor condenado.
1583, n. 1287; 1612,1,76; 1632,754; 1640,788; 1707, II, 61; 1747, 
II, 847; 1790, 247 (Sculteis).

Schultes, Jacob (1571-1629). Autor condenado.
Permitido: Additiones in Quaestiones iuris tum civilis tum saxonici.

1632, 511; 1640, 541; 1707,1,553; 1747, D, 580; 1790,246.

Schurff, Hieronymus (1481-1554) (Hieronymus Sabir de Soneto Gallo). 
Autor condenado.
1583, n. 779, 789; 1612,1, 53; 1632, 474; 1640, 501; 1707,1, 514;
1747, II, 538,539; 1790, 237,246 (Schurpt).

Expurgados:
— Consilia XV impressa cum Consiliis Zabarellae. (Her. Jacques Giun- 

ta, Lyon 1552).1583, n. 619; 1612,1,44-45; 1632,397,474; 1640,424; 1707,1,438, 
514; 1747,1, 455,539; 1790,288.

— Consiliorum iuris centuriae. (Christian Egenolff, Fráncfort 1544).
1559, n. 112.

— v. Kirchhof, L.; Zabarella, F.
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Schütz, Jacob, v. Bobhart.

Schütz, Michael, v. Toxites.

Schwab, v. Schwob.

SCHWARZ, V. NiGRINUS.

SCHWEITZER, Johann Kaspar, v. SuiCER.

Schurtzfleisch, Konrad Samuel (1641-1708). Autor condenado.
1707,1, 225; 1747,1, 237; 1790, 246 (Schurfleixch).

Schwarzenau, Christoph Ludwig (1647-1722). Autor condenado.
1707,1,190; 1747,1, 203; 1790, 250 (Scrwarfzenau).

Schweiglin, Jeremías. Autor condenado.
1612,1,59; 1632,522; 1640, 551; 1707,1, 563; 1747, II, 590; 1790, 
246.

Schütte, Paul (1614-1680). Autor condenado.
1707, II, 115; 1747, II, 898; 1790, 246 (Schuten).

Schuzius, Caspar. (Schütz, Kaspar, c. 1530-1594). Autor condenado.
1632, 169; 1640, 185; 1707,1, 182; 1747,1, 194; 1790, 246.

Schweder, Peter. Autor condenado.
1632, 801; 1640, 831; 1707, II, 123; 1747, II, 906; 1790, 259.

Schweiglinus, Leonardus. Autor condenado.
1612,1,71; 1632,717; 1640,751; 1707, II, 9; 1747, II, 803; 1790,244.

Schwan, Sebastian. Autor condenado.
1612,1, 91; 1632, 855; 1640, 888; 1707, II, 206; 1747, II, 985; 1790, 
246.

SchwaNíMANN, Christoph (1569-1653). Autor condenado.
Permitidos:
— De processibus judicii Camerae imperialis.
— Observationum decades 14.

1632, 176; 1640, 192; 1707,1, 190; 1747,1, 203; 1790, 246.

Schwarfenau (Schwarzenau?), Christophorus Fridericus. Autor con­
denado.
1707,1,188; 1747,1, 200; 1790, 246.

SCHWEITZER, Johann Heinrich. Autor condenado.
1632, 592; 1640, 621; 1707,1, 640; 1747, II, 666; 1790, 260 (Suvi- 
cerus).
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Scioppius, v. Schoppe, K.

SCLAPERUS, V. SCHAPPELER.

SCLEUPNERUS, V. SCHLEUPNER.

Scoffer, Assartius, v. Seehofer.

Scoffius o Scoppius, v. Schoppe.

Scogli del christiano naufragio, v. De Dominis, M. A.

SCOLTZ, V. SCHOLTZ.

Scombornius, Bartholomaeus, v. Schónborn.

ScOMERUS, V. SCHOMER, K.

Scoperus, Scopherus o Scopperus, v. SchOpper y Schopper.

Scotte, Simón, v. Schotte.

ScoRY,John (tl585). Autor condenado.
1612,1, 63; 1632, 620; 1640, 649; 1707,1, 668; 1747, H, 695; 1790, 
245.

Schwob (Schwab, Suevus), Sigismund (1526-1596). Autor condenado.
1583, n. 1554; 1612, I, 91; 1632, 855; 1640, 888; 1707, II, 207;
1747, H, 986; 1790,259.

Schwenckfeld, Kaspar (1489/90-1561). Autor condenado.
1583, n. 643, 1588; 1612,1,46; 1632,404, 864; 1640, 431; 1707,1, 
447; 1747,1, 465.

— De cursu verbi Dei epístola. (Thomas Wolff, Basilea 1527).
1559, n. 179.

Schwenckfeld, Kaspar (1563-1609). Autor condenado.
1632, 404; 1640,431; 1707,1,447; 1747,1,465; 1790,260.

Science du vrai, parfeu M. de París, diacre.
1747, II, Supl., C.L.J., lili; 1790,246.

Scott, Thomas (c.1580-1626).
— ♦ Voix du peuple, oü sont les secrets d’Espagne... (s.l. 1621).
— ♦ The second part of Vox poptdi [or Gondomar appearing in the 

likenes of Matchiauell in a Spanish parliament], (s.l. 1624).
1632, 942; 1640, 980; 1707, D, 317; 1747, II, 1084; 1790,279.

Scotatus redivivus, v. Schotanus, H.
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SCOTUS, V. SCRIMGER.

SCRADERUS, Christoph, V. SCHRADER.

Screidus, Hartman, v. Creidius.

Scribonius, Wilhelm Adolf. Autor condenado.
Permitidos:
— Ethica ex Aristotele et aliis metbodice repetita.
— Idea medicianae secundum lógicas leges informandae.
Prohibidos:
— Isagoge spherica et Rerum physicarum explicatio. (André Wechel, 

Francfort; Pietro Perna, Basilea 1583).
— Responsio De purgatione sagarum per aquam frigidam. (Fráncfort 

1590).
1632, 6, 417, 929; 1640, 5-6; 1707,1, 5; 1747,1, 6; 1790, 246. Los 
dos títulos prohibidos expresamente aparecen de 1632 a 1747.

Scribani, Cario (sj) (1561-1629).
— ♦ Civilium apud Belgas bellorum initia, progressus, finís optatus, 

in quam rem remedia a ferro et pace praescripta fidei, patriae, orbis 
bono. (Nutius, Amberes 1627).

— ♦ Refórmala Apocalypsis Batavica. (s.l. 1628).
1632,229; 1640,239; 1707,1,238; 1747,1,256. Estos dos títulos no 
aparecen en el índice de 1790, debido a la observación que se en­
cuentra en los índices anteriores: «Estas dos obras deben conside­
rarse como permitidas, aunque hayan sido publicadas sin nombre 
de autor, sin lugar, ni impresor, pues parecen proceder de un autor 
católico».

Scrimger (Scotus), Henry (1506-1572). Autor condenado.
1583, n. 739; 1612,1, 52; 1632, 460; 1640, 488; 1707,1, 501; 1747, 
n, 525; 1790,246.

SCRINIUS, Michael (t 1585). Autor condenado.
1612,1, 76; 1632, 754; 1640, 788; 1707, II, 61; 1747, II, 847; 1790, 
249 (Serinius).

Scom, Giulio Clemente (1602-1669). (Seud. Lucius Cornelius).
— La Monarchie des solipses, traduite du latín de Melchior Inchoffer. 

Remarques et diverses piéces import. sur le méme sujet. Et divers 
traités ajoutés d ce livre: 1. Idée du gouvernement des Jésuites. 2. Re- 
quétes présentées á N.S.P. Clem. VIH. 3. Instruction aux princes sur 
la maniere dont se gouvernent les Jésuites, traduít de l'italien. 4. Ex- 
trait des choses dignes d’amendement dans la Compagnie de Jésus, 
par le P. Juan Mariana, 1 tom. (Ámsterdam 1754).
1707, II, 17; 1747, II, 811; 1790, 66, 140, 142, 184, 229. Edicto, 
13-5-1759. Traducción española prohibida en 1790, Ap., 294bis. 
|®’ Edicto, 7-3-1790.
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Scripta papae el monarcharum de concilio, v. Flacius Illyricus, M.

SCRIVERIUS, V. SCHRIJVER.

SCRWARFZENAU, V. SCHWARZENAU, C. L.

SCUBERT, V. SCHUBERT.

SCULTE1S, V. SCHULTEIS.

Sebastlanus a Sancto Paulo (oc), v. San Pablo, S.

Sebald, Samuel. Autor condenado.
1632, 852; 1640, 883; 1707, II, 201; 1747, II, 981; 1790,247.

Scultetus, Tobías (1563/5-1620). Autor condenado.
1632, 900; 1640, 935; 1707, II, 263; 1747, II, 1037; 1790,247.

— Poemata, v. Deliciae poetarum Germanorum, tom. 6.

Scupoli (Escúpoli), Lorenzo (cr) (1530-1610).
Expurgado: Combate espiritual... traducido del original italiano en todas 

la lenguas... y ahora de la lengua portuguesa en la castellana. (Ber­
nardo de Villa Diego, Madrid 1673).
1707, II, 18; 1747, II, 812; 1790, 94 (Escopuli).

Scultetus, Bartholomaeus (1540-1614). Autor condenado.
1632, 79; 1640, 87; 1707,1, 81; 1747,1,92; 1790, 247.

Scriptorum publice propositoruni a professoribus in Academia Witeber- 
gensi, ab anno 1540 usque ad annum 1553.
1612, I, 93; 1632, 872; 1640, 904; 1707, D, 226; 1747, II, 1004;
1790, 246.

Scripta eruditorum virorum de coena Domini. ([Pietro Perna, Basilea] 
1561).
1583, n. 1536; 1612, I, 93; 1632, 872; 1640, 904; 1707, II, 226;
1747, II, 1004; 1790,246.

Scultetus, Abraham (c,1566-c. 1624). Autor condenado.
Expurgado: Ethicorum libriduo. (Lyon 1593; Lazar Zetzner, Estrasbur­

go 1614).
Prohibidos:
— Axiomata concionandipractica. (Mannheim 1609).
— Confutatio disputationis de baptismo Constantini. (Neustadt/Haar- 

dt 1607).
— In Isaiam. (Francfort 1609).

1612, I, 11; 1632, 5; 1640, 4; 1707, I, 4; 1747, I, 4; 1790, 247.
Los tres títulos prohibidos expresamente aparecen de 1632 a 
1747.
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Sebecius, Jacob, v. Schegk.

Secervitius, v. Setzkerwitz.

Ruscelli, G.

Secrets concernant les arts et métiers. (Claude Delorme, Avignon 1737). 
Expurgado: 1790, 247. Edicto, 6-6-1750.

Sebastos, Alphonsus Aemilius (seud.). Autor condenado.
1583, n. 31; 1612,1,11; 1632,13; 1640,12; 1707,1,12; 1747,1,13; 1790,4. 

— ♦ [Pasquillus proscriptus a Tridentino concilio]. Pasquillus proscrip­
tus in Germania exulans. [Basilea 1546].
1583, n. 1401; 1612, I, 86; 1632, 830; 1640, 857; 1707, II, 153;
1747, II, 939; 1790, 207.

Seber, Wolfgang (1573-1634). Autor condenado.
Permitido: In Onomasticum lulii Pollucis commentarii.

1632, [933]; 1640, 966; 1707, II, 301; 1747, II, 1069; 1790, 247.

SéBiville, Pierre de. Autor condenado.
1583, n. 1444; 1612, I, 84; 1632, 801; 1640, 831; 1707, II, 123;
1747, II, 905; 1790, 247.

Sechel (Sechelius), Johannes. Autor condenado. Tal vez un error por 
Johannes Secerius.
1632, Supl., 969.

Secretos del Rdo. D. Alexo Piamontés, v.

Secreti secretorum. Libro manuscrito en cualquier lengua.
1632, 865; 1640, 904; 1707, II, 226; 1747, II, 1004; 1790, 247.

Secrets merveilleux de la magie naturelle et cabalistique du Petit Albert, 
traduit sur 1’original latín, intitulé Alberti Parvi Lucii [Albert Le 
Petit] Libellus de mirabilibus naturae arcanis. 1 tom., 1667.
1790, 247. Edicto, 20-12-1782.

Secundus, Janus (Everaerts, Johannes Nicolai) (1511-1536). Autor 
condenado.

Expurgado: hiñera tria, Belgicum, Gallicum et Hispantcum. (Jacob 
Marcus, Leiden 1618).1632, 620,694; 1640,649; 1707,1,668; 1747, II, 695-696; 1790,247.

Secreto (El) a voces, etc. Papel. Prosigue: Sacanle a luz el desengaño y 
la verdad. Impreso en Colonia, por Juan de León, 28 de enero de 
1703,28 p.
1707, n, 228; 1747, II, 1005; 1790, 247.

Título que hace pensar en la Comedia famosa: El secreto a voces de Pe­
dro Calderón de la Barca.

Secerius, v. Setzer.
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Een seer gheloove profitelijch, ende troostelijck boecxken, v. School, Y. D.

Een seer schoon boecxken, v. Luther, M., Een devoet... bedeboxken.

Segarelli, Gerardo (Í1300). Autor condenado.
1583, n. 678; 1612,1,47; 1632, [415]; 1640,442; 1707,1,457; 1747, 
I, 476; 1790, 247.

h
¡i

Séguier, Sidoine Charles Frangois, marqués de Saint-Brisson (1738-1773).
— Ariste ou les chames de l'honnéteté. (Pankouke, París 1765).

1790, 15, 247. Edicto, 19-12-1767.

Seghelus, Thomas. Autor condenado.
1632, 905; 1640, 938; 1707, II, 268; 1747, II, 1041; 1790,247.

Seelmater, Andreas. Autor condenado.
1632, 21; 1640,20; 1707,1,18; 1747,1, 20; 1790,247.

Segunda carta del Dr. D.N. de N. Empieza: Ahijado y Señor mió. Acaba: 
Impreso en Granada en la Imprenta de la Santísima Trinid.
1747, H, Supl., 1095; 1790, 247. Edicto, 15-7-1747.

Seguí y Casanova, Diego Raimundo.
— Regalías de la Corona de España, etc., 2 piezas de una obra. Otras 

tres de una obra int.: Despertador para más altos pensamientos-, to­
das manuscritas. Y un impreso en fol. que empieza: Representación 
hecha a la sac. cat. R.C. Mag. [Fernando VI].
1790, 247. Edicto, 24-3-1761.

Segreti (Li) di stato, v. Leu, G., Li Segreti di stati deiprencipi dellEuropa.

Segunda Relación en que se refieren por más extenso los prodigios y mi­
lagros que ha obrado bien N. Señor en esta Corte por los méritos y 
intercesión de Fr. Beltrán de Valaguer, religioso lego de Nuestro Será­
fico Padre San Francisco. [España 1679?], [4] p. in-fol.
1707, II, 228; 1747, II, 1005; 1790,247.

Seehofer (Schoffer), Arsatius (1503-1545). Autor condenado.
1583, n. 102, 1249; 1612,1, 12, 75; 1632, 25, 739; 1640, 24, 773;
1707,1, 22, II, 39; 1747,1,25, II, 830; 1790,245.

— Enarrationes evangeliorum dominicalium. Adjecti loci theologici. 
(Heinrich Steiner, Augsburgo 1538).
1559, n. 2223.

Seguenot, Claude (1596-1676). Autor jansenista.
— La Sainte Virginité. Discours traduit de S. Augustin avec quelques 

remarques, par Claude Seguenot, prétre de l'Oratoire. (J. Camusat, 
París 1638).
1747, II, Supl., C.LJ., lili; 1790,247,278.
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Sellarius, v. Sattler.

Seidel, Bruno (c.1530-1591).
— Poematum libri septem. (Johann Oporinus, Basilea 1555).

1583, n. 255; 1612,1, 21; 1632, 105; 1640, 114; 1707,1, 112; 1747, 
I, 122; 1790, 126 (Heidelius).

Seidenbecher, Georg Lorenz (1623-C.1663). Autor condenado.
1707,1, 456; 1747,1, 475; 1790, 247.

Seiler, Abraham. Autor condenado.
1632,5, Supl., 947; 1640, 4; 1707,1, 4; 1747,1, 5; 1790, 250.

Seld, Johann Christoph (1612-1676). Autor condenado.
1707,1, 598; 1747, II, 625; 1790, 248.

Selectae e Veten Testamento Historiae ad usum eorum qui latinae linguae 
rudimento imbuuntur, in S. Francisci Sales collegio, Mexici, 1780. 
Hay unas Reflexiones Christianas sobre dichas Historias. (México 
1781).

Expurgado: 1790, 248. Edicto, 10-5-1789.

Selden, John (1584-1654). Autor condenado.
Expurgado: De diis Syris syntagmata dúo... (Bonaventura Elzevier, Lei- 

den 1629).
1632, 620; 1640, 649; 1707,1, 668; 1747, II, 696; 1790, 248.

desdoblamiento del au-Selden, Joannes. Autor condenado. Tal vez un 
tor siguiente.
1632, 620; 1640, 649; 1707,1, 668; 1747, II, 696; 1790, 248.

Selectae e Novo Testamento Historiae ex Erasmi paraphrasibus. (París 1765).
1790,248. Edicto, 1785. Este libro se debe leer con cautela.

Selnecker, Nikolaus (1530-1592). Autor condenado.
1583, n. 1343; 1612,1, 79; 1632, 774; 1640, 804-805; 1707, II, 89- 
90; 1747, II, 876; 1790, 248 (Selneccerus).

 v. Apología libri Christianae Concordiae. Articuli Smalcaldtenses.

Seltrecht, Reimarus. Autor condenado.
1612,1, 88; 1632, 834; 1640, 865; 1707, II, 177; 1747, II, 960; 1790,
248. ’

Selxo, Vicente del (1747-1802).
— Qué origen tuvo la tolerancia de que usa la Iglesia Romana con la 

Griega. (Antonio Muñoz del Valle, Madrid 1788).
1790, 248. Edicto, 24-5-1789.

Seigneür de Correvon, G., v. Addison, J., De la religión chrétienne.
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Sempere y Guarinos, D. Juan, v. Muratori, L. A., Reflexiones.

Senarclaeus, Claudius, seud. de Enzinas, F.

Seneca, Lucius Annaeus (c.4 A.C.-65), Opera, v. Gronovius, J. F.

Senensis, Sixtus, v. Sisto Da Siena,

Senis, Fr. Thomas de [Tommaso Da Siena], v. Ochino, B., Condones.

Sennert, Andreas (1606-1689). Autor condenado. 
1707,1,18; 1747,1,20; 1790,248.

Senault, Jean-Fran$ois (Oratoriano) (1599-1672).
— De l’usage des passions. (Viuda de J. Camusat, París 1641).
— L’Homme criminel ou la corruption de la nature par le peché selon les 

sentiments deSaint-Augustin. (Frangois Foppens, Bruselas 1693). 
1747, II, 790, Supl., C.LJ, 1112; 1790,248.

Senersius, Jacobus. Autor condenado.
1632,511; 1640, 541; 1707,1,553; 1747, II, 580; 1790,248.

Semple de Tovar, Andrés.
Expurgado: Sermones varios de festividades y santos, tomo sexto. (Juan 

Sánchez, Madrid 1644).1707,1,59; 1747,1, 68; 1790,248,266 (Tobar).

Sennert, Daniel (1572-1637). Autor condenado.
Expurgado: Opera medica [Operttm tomus I (-III)]. (La Société, París 

1641).
1707,1,268-269; 1747,1,284-285; 1790,248.

Semestus, Daniel. Autor condenado. Probablemente un desdoblamien­
to de Sennert, Daniel, introducido por el índice de 1747. v. infra. 
1632, [239]; 1640, 252; 1707,1, 268; 1747,1, 284; 1790, 127 (He- 
mestus), 248.

Semanario literario de Cartagena. Los números 32 y 35 de los viernes 10 
y 31 de Agosto de 1787. Los demás números se permiten.
1790, 248. Edicto, 10-5-1789.

Sendero de vidas. Contiene cuatro tratados de las cosas que el hombre 
debe hacer para servir al Dios Benedito. Traducido en parte de un 
libro del Rabino Joanna. Memoria de iusto por bendición, etc. Com­
puesto por loseph Salón Hazan del K.K. de Ben laacob da Amsterdam, 
a 15 de Flud., 5398 años... Acaba con cuatro sonetos castellanos, en 
que los Judíos piden la venida del Mesias y el remedio de su dispersión. 
1632, Supl., 984; 1640, 905; 1707, II, 228; 1747, II, 1005-1006; 
1790, 248.
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Sententiae pueriles, v. Culmann, L.

Sententiae sanctorum Patrum de Coena Eomini, v. Melanchthon, P.

Sententie fuori del commune parere, v. Lando, O., Paradossi.

Septingentae et quinquaginta, v. Agrícola,}., d’Eisleben, Syben hundert...

decet implicari de-

Señor. La paciencia afligida de sus leales vasallos. Papel impreso en 4 ho­
jas, sin nombre de autor. Acaba: Para que así se consuele aquel Rei­
no (hablando en particular del de Granada) y halle alivio, consuelo y 
justicia en la piedad de su Rey y Señor natural. Amén. Amén. Amén. 
1707, II, 228; 1747, II, 1006; 1790, 248.

Sequeira, Gaspar Cardoso de.
Expurgados:
— Pronostico geral, e lunario perpetuo... (Nicolao Carvalho, s.l. 1614).
— Tesauro de prudentes. (Coimbra 1612).

1632, 437; 1640, 465; 1707,1, 480; 1747,1, 501; 1790, 43-44.

Septuaginta... rationes, ob quas regem Poloniae non 
fensione in Hungaria, Bohemia, (s.l. c.1619). 
1632, 872; 1640, 904; 1707, II, 226; 1747, II, 1004; 1790, 248.

con otra, intitulada Tn-

Serarius, Petrus, v. Serrurier.

Sergio, comedia anónima. (Venecia 1562), o junta

1632; 873; 1640, 905; 1707, II, 228; 1747, II, 1006; 1790,249.

Sentiments de M. Pierre Paradan, abbé du monastére d’Ulierbech en 
Plandre.
1747, II, SupL, C.LJ., lili; 1790,248.

Sensa Romanorum Pontificium Clementis XIV praedecessorum cum ani­
madversiones circo ejus Breve dat. 21 Jul. 1773. (Ámsterdam 1776). 
1790, 248. Edicto, 1785.

Serantes DE Andrade, Andrés Nicolás.
Expurgados:
— Conclusiones juris naturalis et civilis de mutuo et usuris, papel ma­

nuscrito. Empieza: Lex naturae homines. Acaba: Espositores pruden- 
tiores reddendos. Compostela, 24 Maii, 1774. Firma dicho Serantes.

— Un papel impreso en Santiago en 1768. Empieza: Al gran Santiago 
Apóstol. Y después de 276 conclusiones de derecho natural de gen­
tes, divino, etc., concluye así a la p. 41: Quatenus ejusdem ratione 
juris. En el cuerpo están las conclusiones que dicho Serantes defen­
dió en la Universidad de Santiago en 7 de Mayo de 1768.
1790,5, 249. Edicto, 20-6-1777.
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Serinius, V. Scrinius.

Sermo de digna preparatione ad sacramentum eucharistie, v. Luther, M.

2 hojas.

Sermón en aleman intit. Frage: ob der probabilismus, v. Neumayr, F.

Sermones convivíales, v. Gast, J.

Sermones de providentia Dei, v. Zwingli, U.

Sermón du bon pasteur et du mauvais. [Clément Marot]. (Antonius Goi- 
nus, Amberes 1541).
1559, n. 678, Dubia.

Sermones contra los abusos de Aguilar. Impreso o manuscrito.
1632, 873; 1640, 905; 1707, II, 228; 1747, II, 1006; 1790,250.

Sermón gracioso y entretenido para predicar después de bien aforrada la 
bartola. Papel impreso, anónimo.
1747, II, 1006; 1790,249.

Sermones, cartas, tratados, oraciones o otra cualquier escritura de mano 
que bable o trate de la Sagrada Escritura o de los Sacramentos de la 
Sancta madre Iglesia y religión Christiana, por ser artificio de que los 
herejes usan para comunicarse sus errores.
1559, n. 597.

Sermó en alabanza alegre del extravia! Carnestollas. Papel en 
1790, 249. Edicto, 1785.

Sermón predicado por el P. Kin Kambrai, en el convento de la Alta Brie- 
nia de religiosas, día de Santa María Magdalena. Papel manuscrito. 
Empieza: Sicut unguentum. Acaba: Y a mí también.
1790, 249. Edicto, 28-3-1773.

Sermones jocosos (Cuatro), impresos. El uno empieza: Sermón jocoso 
que predicó el H. Pedro de Estela. El otro: Sermón jocoso compuesto 
por el Licenciado Don Matías de Manotones. El otro: Sermón jocoso 
que se predicó estando de zumba el H. Juan Rana. El otro: Sermón 
jocoso hecho por un nuevo ingenio.
1632, 873; 1640, 905; 1707, II, 228; 1747, II, 1006; 1790,250.

Sermón de San Bernardo, predicado en 20 de Agosto de 1748 en la do­
minica infraoctava de la Asunción de Nuestra Señora, en un lugar de 
Andalucía.
1790, 249. Edicto, 6-6-1750.

Sermo divinae maiestatis voce pronunciatus in monte Sinai, v. Biblian- 
DER, T.
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Sertnons de l’évéque de Valence, v. Montluc, J.

Serpiente de Santa Clara, Fr. Columbo, seud. de Ramírez, L.

Sermons sur les mystéres de N. Seigneur, etc. (París 1702).
Expurgado: 1790, 250. Edicto, Yl-3-Ynf>.

Serra, Bernardo.
A expurgar: Ramillete de divinas flores recopilado por Bernardo Serra.

(Pablo de Val, Madrid).
1707,1, 113; 1747,1,124; 1790, 251 (Sierra).

Serpa, Antonio de (ofm) (+1664).
— Eucharisticae chronologiae ab ipso mundo condito per figuras legis 

naturae depictae. (Sébastien Cramoisy, París 1648).
1707,1, 43; 1747,1, 52; 1790, 250 (Serpenesis).

Serpi, Dimas (ofm) (c.1550-1614).
Expurgado: Tratado del Purgatorio. (Gabriel Graells, Barcelona 1604, 

1611).
1612,1,36,11, 291; 1632,305.

Serra, Girolamo.
— Lutheranorum Serrae, in servum arbitrium líber (Pacifico da Ponte, 

Milán 1574).
1612,1,55; 1632,496; 1640,524; 1707,1,536; 1747, II, 561; 1790,249.

Serrano, Gonzalo Antonio (1670-1761).
Expurgado: Epistolas phisiológicas medico-físicas, anatómicas y apolo­

géticas escritas al... doctor D. Juan Muñoz... en defensa y clara de­
monstrarían de la circulación de la sangre que impugna en un tratado 
impreso... Don Pedro Fernández Calero. (Real Convento de S. Au- 
gustín, Córdoba 1711).
1747,1, 500; 1790, 249.

Serrano, Andrés (sj) (1655-1711).
— Los siete principes de los Angeles... (Frangois Foppens, Bruselas 

1707). «Y se prohíbe cualquier papel, estampa, estatua, etc., en 
que se hallen nombres de ángeles no reconocidos por la Iglesia». 
1747, Supl., 1093; 1790, 249, 251.

Serres, Jean de (c.1540-1598). Autor condenado.
Expurgado: Versio, argumenta et annotationes in Platonis opera. (Henri

Estienne, Ginebra 1578).
Permitidos: . .
 ]nventarium historicum ab exordio monarchtae Franciae, etc., lotu.

Sermones predicados por D. Amaro Espinosa, loco en Sevilla, al fin del 
siglo pasado. Papel manuscrito.
1790,250. Edicto, 17-3-1776.
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Servet, Miguel (c.1511-1553). Autor condenado.
1583, n. 1289, 1552; 1612,1, 76; 1632, 754, 855; 1640, 788; 1707, 
II, 61; 1747, II, 847; 1790, 230,250.

Sertorio (Nardi), Giovanni Leone. Autor condenado.
1612,1, 62; 1632, 599; 1640, 631; 1707,1, 651; 1747, II, 677; 1790, 
156, 189, 241 (Sartorius).

Serstenius, Andreas. Autor condenado.1632, 21; 1640,20; 1707,1,18; 1747,1,20; 1790,250.

Serrurier (Serrarius), Pierre (1600-1669). Autor condenado.
1707, II, 123; 1747, II, 905; 1790,249.

Serry, Jacques Hyacinthe (op) (1659-1738). (Seud. AugustinusLeblanc).
— Exercitationes historicae, criticae et poletnicae de Christo eiusque 

Virgine matre, quibus [udaeorum errores... refelluntur... (Giovanni 
Malachino, Venecia 1719).
1747, II, Supl., C.LJ., 1102; 1790,249.

— Historiae Congregatiotionum de Auxiliis divinae gratiae libri qua- 
tuor. Auctore Augustino Le Blanc S.T.D., anno 1700. [Les quatre 
livres de l’Histoire de la Congrégation de Auxiliis touchant la grace]. 
1707, I, Supl., 776; 1747,1, 61, II, 743, Supl., C.LJ., 1104; 1790, 
30, 155, 249.

— ♦ Theologia sttpplex coram Clemente XII, Pont. Max. Clementinae 
constitutionis «dnigenitus Dei Pilius»... explicationem atque intelli- 
gentiam submisse rogans. (Colonia 1736).
1747, II, 1050; 1790, 264.

— Thesaurus synonymorum ex Latinis et Graecis.
— Apparatus de fide catholica sive de principiis religionis christianae. 

(J. Mettayer, París 1597).
Prohibidos expresamente:
— Historia regum Galliae. (Emmel, Fráncfort 1627).
— Inventaire général de l’histoire de Prance. (Laurent Sonnius, París 

1620).
— Inventaire général de l’histoire de Prance... (s.l. 1610).

1583, n. 1050,1462; 1584, n. 69; 1612,1,63, II,494-495; 1632,621, 
707; 1640, 649-650,724,738; 1707,1, 669,745,762; 1747, II, 696- 
697, 772, 790; 1790,249 (Serranus).

Versio in Platonis opera es expurgado desde 1583. A partir de 1612 
figura como autor condenado. De 1632 a 1747 aparecen los libros 
condenados; el Inventaire général de histoire de France es prohibido 
y se permite la versión latine Inventarium historicum.

Prohibidos como anónimos:
— ♦ Commentariorum de statu religionis et reipublicae in regno Galliae 

libri quatuor. (s.l. s.a. 1575).1632, 230; 1640, 241; 1707,1,240; 1747,1,257; 1790,59.
— ♦ Rerum in Gallia ob religionem gestarum libri tres... (s.l. 1570).1612,1,90; 1632,850; 1640,880; 1707, D, 195; 1747, H, 975; 1790,229.
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Seubelius, Nicolaus, v. Scheubel.

— De Trinitatis erroribus. [Micbelis Servetii alias Micbaelis Reves vel de Vi- 
llanueva tractatus contra Trinitatem]. (Johann Setzer, Haguenau 1531). 
1551, n. 35; 1559, n. 320.

Servin, Louis (1555-1626).
— Triglypha. (Adrien Beys, París 1609).

1632, 724; 1640, 758; 1707, II, 18; 1747, II, 811; 1790, 250.
— ♦ Vindiciae secundum libertatem ecclesiae Gallicanae et Regii status 

sub Henrico IV. (Turín 1593).
1632, 941; 1640, 975; 1707, II, 312; 1747, II, 1079; 1790, 278.

Sessanta Salmi di David, tradotti in rime volgari italiane secondo la verita 
del testo ebreo. [Traducidos en parte por G. Diodati). (Giovanni B. 
Pineroli, Ginebra 1560).
1632, 873; 1640, 905-906; 1707, II, 229; 1747, II, 1006; 1790, 239.

Sestini, Marco Antonio.
— La felicita caduta; la Constanza affinata; la republica disordinata.

(Pietro Salviani, Perugia 1647).
1707, II, 75; 1747, II, 863: 1790, 250.

Setzkerwitz, Johannes (c.1520-1583). Autor condenado.
1632, 620; 1640, 649; 1707,1, 668; 1747, II, 695; 1790, 247.

— Poemata, v. Deliciaepoetarum Germanorum, tom. 6.

Seton, Alexander (tl542). Autor condenado.
1612,1, 11; 1632, 13; 1640, 12; 1707,1, 12; 1747,1, 13; 1790, 250.

Setzer, Jeremías (1568-1608). Autor condenado.
1632,522; 1640,551; 1707,1,563; 1747, II, 590; 1790, 250 (Setse- 
rus).

Setzer (Secerius), Johann (t 1532), impresor en Haguenau. Autor con­
denado.
1583, n. 1049; 1612,1, 63; 1632, 620, 621; 1640, 649, 650; 1707,1, 
668, 669; 1747, II, 695, 697; 1790, 247, 250 (Setserus).

Serviteur (Le) fidéle, l’homme d’État. Dialogue, (s.l., 1614).
1632, 873; 1640, 906; 1707, II, 229; 1747, II, 1007; 1790, 250.

Seuse (Suso), Heinrich (op) (c.1295-1366).
Expurgado: Opera nunc demum post annos 200 et amplius, e Suevico 

idiomate latine reddita a... Laurentio Surio Cartbusiano. (Arnold 
Quentel, Colonia 1615).

Seumig, Joannes. Autor condenado.
1632, 621; 1640, 650; 1707,1, 669; 1747, II, 697; 1790, 250.
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Sfondrato, Niccoló (1535-1591), v. Berchet, T.

autor); 1632, 5-6; 1640,5; 1707,1,5; 1747,

Sichem, Christoffel van (1546-1624).
— ♦ Iconica et Histórica descripto praecipuorum haeresiarcharum, qui 

ab Ecclesia Catholica et Christiana, ut sectarii ac phanatici excommu- 
nicati rejectique sunt. (Jan Jansz, Arnhem 1609).
1632, 708; 1640, 739; 1707,1,763; 1747, II, 791; 1790,140.

1707,1, [529], II, 13; 1747, II, 554, 807; 1790,260.
— Surius, L., v. infra.

Shingleton, Robert. Autor condenado.
1632, Supl., 983; 1640,874; 1707, II, 186; 1747, II, [969]; 1790,250.

SlBELius, Caspar (1590-1658). Autor condenado.1632, 169; 1640, 185; 1707,1,182; 1747,1,194; 1790,250.

Siber, Adam Theodor (1563-1616). Autor condenado.
1632, 6; 1640, Supl., [985].

— Poemata, v. Deliciae poetarum Germanorum, tom. 6.

Seyler, Crato (1576-1629). Autor condenado.
Permitido: Syntagma disputationum ethicarum.

1632,217; 1640, 229; 1707,1,225; 1747,1,238; 1790, 260-261.

Seymour, Edward. Autor condenado.
1612,1, 39; 1632, 335, Supl., 958; 1640, 356; 1707,1, 372; 1747,1, 
386; 1790, 248 (Seimour).

Sfber, Adam (1516-1584). Autor condenado.
Permitidos:
— Carmen ad librum Suspicionum lani Gruteri.
— Kalendarium Biblicum.

1612,1, 11 (solo como 
1,5; 1790, 250-251.

Prohibido: Poematum sacrorum libri XVI. (Johann Oporinus, Basilea 
1556).
1583, n. 9.

— Poemata, v. Deliciae poetarum Germanorum, tom. 6.

Sichard, Johann (1499-1552). Autor condenado.
Expurgado: [Sichardus redivivas] Dictata et praelectiones in Codicem 

lustinianeum. (Francfort 1586). Et Sichardus redivivas auctior et 
emendatior a Sansone Hertzog Badense. (Nikolaus Hoffmann, 
Francfort 1613). [Edit. Samson Hertzog],
1632, Supl., 969; 1640, 650-651; 1707, I, 669-670; 1747, II, 697; 
1790, 251.

Sflugerus, v. Pflüger.
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Sickmannus, Ernestus, v. Stockmann, E.

Sieckbedde van Tobías, v. Gnapheus, G.

Der Sielen vocabulier, v. Der Fielen vocabulaer.

Sigaea, Aloisia, Toletana, v. Chorier, N.

Sider (Siderus), Simón (t 1584). Autor condenado.
1612,1,91; 1632,863; 1640,895; 1707, H, 215; 1747, H, 993; 1790,251.

Der Siecken troost, ondervvisinghe om gheerne te stemen... (Matthias 
Crom, Amberes 1543).
1559, n. 638; 1583, n. 2283; 1612,1, 98; 1632, 917; 1640, 950; 1707, 
II, 282; 1747, II, 1053; 1790, 270.

Sievert, Hieronymus (+1676). Autor condenado.
1707,1, 514; 1747, II, 538; 1790, 251.

Sigfrid, Thomas. Autor condenado.
1632, 905; 1640, 938; 1707, II, 268; 1747, II, 1041; 1790, 251.

Sigebert de Gembloux (+1112).
— Líber contra Papam Gregorium et contra epistolam Paschalis Papae. 

1583, n. 1547; 1612, I, 92; 1632, 877; 1640, 900; 1707, II, 221; 
1747, II, 999; 1790, 251.

Sigemundus, David. Probablemente Kassai Zsigmond, Dávid (Sige- 
mundus) (1556-1586). Autor condenado.1612,1,34; 1632,242; 1640, Supl., [987]; 1707,1,271; 1747,1,288;
1790, 251.

SlGEL, Georg. Autor condenado.1612,1,417; 1632,413; 1640,441; 1707,1,456; 1747,1,475; 1790,251.

Sidney (Sydney), Algernon (1622-1683).
— Discours sur le gouvernement, traduit de l'anglois, par Peter August 

Sarnson. [Díscourses concerning government].
1790, 7, 240.Edicto, 19-12-1767.

Sigismundo, Olegario.
— Los Catalanes de afecto en Smirna y Tbesalónica nacidos: vidas y 

martirio del gran Pontífice y Mártir Policarpo y de la ínclita Már­
tir Santa Madrona, gloriosos protectores de la fidelísima Barcelona... 
(layme Romeu, Barcelona 1642).1707, II, 102; 1747, II, 887; 1790, 247 (Segismundo).

Signa sacra et origo Missae. [Sommaire recueil des signes sacrez... Et la 
vraie origine du sacrifice de la messe. (Jean Saugrain, Lyon 1561)].
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Silentium... in causa Jansenii, v. Petitpied, N., Obedientiae credulae...

Silero, v. Leyser, P, Due prediche.

1583, n. 1555; 1612, I, 93; 1632, 872; 1640, 904; 1707, II, 227;
1747, n, 1004; 1790,251.

Sigwart, Johann Georg (1554-1618). Autor condenado.
1612,1, 61; 1632, 413, 575; 1640, 605; 1707,1, 619; 1747, II, 645;
1790, 251.

Silberschlag, Georg (1536-1572). Autor condenado.
1612,1, 47; 1632, 413; 1640, 441; 1707,1, 456; 1747,1, 475; 1790, 
251.

Sigonio, Cario (1522/24-1584).
A expurgar: ♦ Index historiarum De regno Italiae Caroli Sigonii. (Gio- 

vanni Rossi, Bologna 1576).
1583, n. 885; 1612,1, 69; 1632,708; 1640,739; 1707,1, 763; 1747, 
II, 791; 1790, 141.

Simeoni, Gabriele (1509-1575/76).
— Figure de la Bibbia, illustrate de stanze toscane. (Guillaume Rouillé, 

Lyon 1564).1583, n. 1952; 1612,1,49; 1632,437; 1640,465; 1707,1,480; 1747, 
1,501; 1790,251.

Silva, Feliciano de (te. 1551).
— ♦ Segunda comedia de Celestina. [Resurrección de Celestina. Come­

dia segunda de Celestina, en la cual se trata de los amores de un cava- 
llero, llamado Felides...] (Pedro Tovas, Medina del Campo 1534).
1559, n. 574; 1583, n. 1873; 1612,1, 33, 90; 1632, 234, 850; 1640, 
245, 881; 1707,1, 260, H, 197; 1747,1,276-277, H, 977; 1790,50, 
229.

Silvestre, Gregorio (1520-1569).
Expurgado: Las obras del famoso poeta Gregorio Sylvestre recopiladas 

con diligencia de sus herederos. (Sebastián de Mena, Granada 1599). 
1612,1,49, H, 366; 1632,437; 1640,465; 1707,1,479; 1747,1,501; 
1790, 261 (Sylvestre).

Silberschlag, Isaías (1560-1606). Autor condenado.
1612,1, 65; 1632, 646; 1640, 675; 1707,1,695; 1747, II, 722; 1790, 
251.*

Símbolo de la fe que han de tener a la poesía apóstata de ella. Papel ma­
nuscrito. Empieza: Creo en Lope de Vega, etc., poeta del cielo y de la 
tierra. Acaba: Por todos los siglos. Amén.
1640, 905; 1707, II, 228; 1747, H, 1006; 1790,261.
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Similitudinum et dissimilitudinum líber, v. Gast, J.

Simolachri, historie e figure della morte, v. Rhegius, U.

Simler, Josias (1530-1576). Autor condenado.
Expurgados:
— De republica Helveticorum. (Johannes Wolf, Zúrich 1608).
— La République des Suisses. (París 1577, 1578).
— 'Vallesiae descriptio. (Froschauer, Zúrich 1574).
— Auctarium Bibliotbecae Conradi Gesneri, v. Gesner, C.
Permitidos:
— Annotationes in Etbici Cosmographiam.
— Vocabula rei nummariae.

1583, n. 1095; 1612,1, 64; 1632, 640-641, 707; 1640, 670-671, 677;
1707,1, 690-691, 696; 1747, II, 717-718, 724; 1790, 251. Autor con­
denado desde 1583. Obras permitidas y expurgadas a partir de 1632.

Simler, Peter (1486-1557). Autor condenado.
1583, n. 1445; 1612, I, 84; 1632, 801; 1640, 831; 1707, II, 123;
1747, II, 905; 1790, 251 (Similerus).

Simler, Rudolf (1568-1611). Autor condenado.
1612,1, 89; 1632, 847; 1640, 877; 1707, II, 189; 1747, II, 972; 1790, 
251.

Simonel, Dominique (1715-1755).
— ♦ Traité des refus publics et secrets de la communion d la sainte Table 

ou en maladie... (Avignon 1754).
1790,226. Edicto, 13-5-1759.

Simi, Niccoló (c.1530-1564).
— Ephemerides... ad annos 15 incipientes ab anno Christi 1553 usque 

ad annum 1568... (Vincenzo Valgrisi, Venecia 1554).
1632, 777.

Simoni, Simone (1532-1602). Autor condenado.
Expurgado: Synopsis de humoralium febrium natura cum Disputatione 

de humorum differentiis. (Pietro Perna, Basilea [1577]).
Permitidos:
— Artificiosa curandae pestis methodus.
— Binae Epistolae.

1583, n. 1563; 1612, I, 91, Ap. (1614), I, 10-11; 1632, 863; 1640, 
895-896; 1707, II, 208, 215; 1747, II, 987, 993; 1790, 251. Autor 
condenado desde 1583. Obra expurgada a partir de 1612 y escrito 
permitido desde 1632.

SlMONlUS.Johannes (c.1566-1627). Autor condenado.
1612,1,63; 1632,622; 1640,651; 1707,1,670; 1747, II, 697; 1790,251. 

__ Poemata, v. Deliciae poetarum Germanorum, tom. 6.
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Simplicios Verinus, seud. de Saumaise, C.

Simplex et succinctus orandi modus; Simplicissima el brevissima catechis- 
mi expositio, v. Luther, M.

Simulacros de la morí-, Simulacri, historie et figure della marte, v. Rhe- 
Gius, U.

Siricius, Michael (1628-1685). Autor condenado.
1707, II, 61; 1747, II, 847; 1790,252.

Sirino, Girolamo.
— Obra que enseña brevemente como se alcanza la gracia divina (Juan 

de Brocar, Alcalá de Henares 1551).
Traducción del italiano: Come acquistar si debbe la divina gratia.

1559, n. 541; 1583, n. 1837, 1937; 1612,1, 49, 82; 1632, 234, 437;
1640, 245, 464, 466; 1707,1,260,479, 480; 1747,1, 277, 499, 502;
1790, 60, 252.

Sin dexar de 
llevar.
1747,11, 1006; 1790,251.

Singulares y secretas admoniciones para particulares personas de nuestra 
compañía, traducidas de latín en romance. El capítulo 1. empieza: 
De qué suerte se ha de haber la Compañía cuando tiene alguna nueva 
fundación. Y el último dice: Del desprecio que mostraremos tener a 
las riquezas.
1640, 905; 1707, II, 228; 1747, II, 1006; 1790,252.

índice de los autores y obras condenadas

ser modestia. Papel en décimas. Acaba: El gasto se han de

Sinnich, John (Sinnichius, Johannes Baptista) (1603-1666). Autor jan­
senista.
1747, II, Supl, Lista A.J., 1112; 1790,252.

— [ Confessionistarum] Goliathismus profliga tus. Le Goliathisme vaincu.
1747, II, Supl., C.L.J., 1103; 1790,117.

— Dissonantia consonantiarum ou La discorde concordante, 1650. 
1747, II, Supl., C.L.J., 1101; 1790,79.

— ]oannis Martínez de Ripalda, Soc. nominis Jesu vulpes capta per 
Theologos Academiae Lovaniensis, ou Renard de Jean Martínez de 
Ripalda, jésuite, pris par les théologiens de Louvain. (Lovaina 1649). 
1747, Supl., C.L.J., 1106; 1790,280.

— Saúl, ex-Rex. (Lovaina 1662).
1747, II, Supl., C.LJ., lili; 1790,241.

— Spongia notarum Molinomachiae.
1747, Supl., C.LJ, lili; 1790,254.

— ♦ Augustini Hipponensis et Augustini Iprensis De Deo omnes salvare 
volenti Homología. Atribuido también a Libert Froidmond.
1747, II, Supl, C.LJ, 1098; 1790,19.

— v. Somnium hipponense.
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Den Sivetel vandat séc reet, v. Rol, H., Den Sluetel...

SkALIÓ, V. SCALIGER.

Sithmann, Johann (1602-1666). Autor condenado.
1707,1, 673; 1747, II, 700; 1790, 257 (Stihmanus).

Sisto da Siena (op) (1520-1569).
Expurgado: Bibliotbeca sancta... (Matemus Cholinus, Colonia 1576, 

1586; Landry, Lyon 1592).
1632,869-870; 1640,902; 1707, II, 223-224; 1747, II, 1001; 1790,248.

Sit ómnibus manifestum: líber sic incipiens et finiens: Et haec, etc. Salvo 
semper, etc. De consecrationibus Episcoporum.
1707, II, 227; 1747, II, 1004; 1790, 252.

Sitorius, Emmanuel. Autor condenado.
1707,1,378; 1747,1,393; 1790, 252.

Sittig, Valentín (1630-1705). Autor condenado.
, 1707, II, 287; 1747, H, 1057; 1790, 252.

Sitzmann, Theodor (+1623). Autor condenado.
1632, 875; 1640, 908; 1707, II, 233; 1747, II, 1010; 1790, 252.

— Poemata, v. Deliciae poetarum Germanorum, tom. 6.

Skelton, John (c.1460-1529). Autor condenado.
1632, Supl., 969; 1640, 651; 1707,1, 670; 1747, II, 697; 1790,252.

Six livres (Les) de Saint Augustin contre Julien défenseur de l’hérisie pé- 
lagienne, traduits en frangois sur l’édition des PP. Bénédictins de la 
congrégation de Saint-Maur. Tome premier [-second], [Traductor 
Villeneuve de Vence, Frangois de]. (Frangois Babuty, París 1736). 
1747, II, Supl., C.L.J., lili; 1790, 162.

A partir del índice de 1612 se añade: «Item otro tratado, que anda con 
el, intitulado Aviso a los aficionados a la Iglesia Romana, de cual­
quier manera que ande, sin nombre del autor o con el», v. Perkins, 
W. [Puede tal vez tratarse de una encuadernación conjunta de los 
dos libros].
1632, 234; 1640, 245; 1707,1, 260; 1747,1, 277; 1790, 60.

Skene, John, Sir (c.1543-1617)
__ Regiam Maiestatem Scotiae, veteres leges et constitutiones. (John 

Bill, Londres 1613).
1632, 693; 1640, 724; 1707,1, 744; 1747, II, 772; 1790, 244.

Si,pidan (Philippson, Splendianus), Johann (c.1506-1556). (Seud. Baltha- 
sar Lasdemius). Autor condenado.
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Den Slolel van dat secreet des hoochvvaerdigen Nachtmaels, v. Rol, H.

Slevogt, Johann Philipp (1649-1727). Autor condenado.
1707,1, 663; 1747, II, 690; 1790,191 (Nevogtius).

Smidenstedt, Hartvich (1539-1595). Autor condenado.
1632, 450; 1640, 479; 1707,1,493; 1747, II, 516; 1790,244.

Smettus, Henricus (Smet, Hendrik de) (1537-1614). Autor condenado. 
Permitidos:
— Disputado de Terdana intermitiente.
— Miscellanea medica.

1612, Ap. (1614), 1,5; 1632, 461; 1640,488; 1707,1,501; 1747, H, 
525; 1790, 252.

Slüter, Severin Walther (1646-1697). Autor condenado.
1632, 855; 1640, 888; 1707, II, 207; 1747, II, 986; 1790,252.

Expurgados:
— De quatuor summis impedís. (Barbier et Courteau, s.l. 1558; Helm- 

stedt 1594; Wittenberg 1606). La edición de Leiden de 1631 está 
prohibida por los índices desde 1707.

— Tabttlae in libros Historiarum de Religione et Republica. (Josias Ri- 
hel, Estrasburgo 1558).

— Versto e gallico in latinum et explicado triurn Gallicarum rerum 
scrtptorum... Pbilippus Cominaeus... Froissardtts, Claudius Sesselius. 
(Andró Wechel, Francfort 1572).

Prohibidos:
— Continuado De statu religionis et reipublicae. (Francfort 1568).
— De rebusin Ecclesia etin Rep. gestis, sub Carolo Quinto. (Fráncfort 1609).
— Orationes duae: una ad Carolum Quintum Caesarem, altera ad Ger­

manice Principes. (Crato Mylius, Estrasburgo 1544).
— ♦ Dos Informaciones muy útiles, la una dirigida al Emperador Cario 

V y la otra a los Estados del imperio. (Giovanni Filadelfo, Venecia 
[Jean Crespin, Ginebra] 1559).
1559, n. 259,260; 1583, n. 121,1051,1056,2063,2057; 1612,1,19, 
63, II, 495; 1632, 78, 622-623, Supl., 969-971; 1640, 86, 651-652, 
653, 654; Supl., [986]; 1707, I, 80, 670-673, 745; 1747,1, 90, II, 
697-700, 772; 1790, 142, 155, 252, 254. Orationes duae son prohi­
bidas desde 1559. Autor condenado a partir de 1583. Desde 1612 
son expurgados Tres Gallicarum rerum scriprores. De 1632 a 1747 
aparecen prohibidos De rebus in Ecclesia y Continado de statu reli­
gionis. Las expurgaciones de De quatuor summis imperiis e Histo­
riarum Tabttlae figuran desde 1632.

Prohibido como anónimo: ♦ II Capo finto.
1583, n. 1931,1962; 1612,1,33; 1632,235,730; 1640,248; 1707,1, 
264; 1747,1, 280; 1790,43.

Smet, Bonaventure de, v. Vulcanius.
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SmUCCIUS, V. SCHMUCK.

Snepffius o Sneppius, Theodorus, v. Schnepff, Dietrich.

Snel van Royen (Snellius), Rudolph (1546-1613). Autor condenado.
1612,1, 89; 1632, 846, 847; 1640, 876, 877; 1707, II, 189; 1747, II, 
971,972; 1790, 135,252.

Snecanus, Gellius (Hotzes, Jelle) (1540-C.600). Autor condenado. 
1612,1,46; 1632,406; 1640,432; 1707,1,448; 1747,1,467; 1790,252.

Snechanus, Florentius Johannes. Autor condenado.
1632,357; 1640,380; 1707,1,395; 1747,1,411; 1790, 252.

Smith, Thomas, Sir (1513-1577). Autor condenado.
1632, 905; 1640, 938; 1707, II, 268; 1747, II, 1041; 1790, 252.

Expurgado: De Republica et administratione Anglorum ex anglico con- 
versi a loanne Budeno [Budden, John] libri tres. (Officina Norto- 
niana, Londres c.1610).
1632, 905; 1640, 938; 1707, II, 268; 1747, II, 1041; 1790, 252.

Snoy, Reyner (c.1477-1537).
Expurgado: Argumenta in Psalmos. [Psalterium paraphrasibus illustra- 

tum. (Oudin Petit, París 1549)].

Sneyder, Simón. Autor condenado.
1583, n. 1564; 1612, I, 91; 1632, 863; 1640, 896; 1707, II, 216;
1747, II, 993; 1790,252.

Snel van Royen (Snellius), Willebrord (1580-1626). Autor condenado. 
Expurgados:
— De re nummaria liber singularis. (Raphelengius, Leiden 1613).
— Eratosthenes Batavus, de terrae ambitus vera quantitate. (L. Colster, 

Leiden 1617).
— Observationes Hassiacae coeli et syderum in eo errantium, ex obser- 

vationibus Tycbonis Brahe. (Joost van Colster, Leiden 1618).
Permitidos:
— Annotationes in opus, De circulo et scriptis Ludolphi a Ceulen.
— Descriptio cometae, qui anno 1618 effulsit, cui accessit Cbristophori 

Rotmani similis descriptio anni 1585.1632, 929-930, Supl., 984; 1640, 963; 1707, II, 297-298; 1747, II, 
1066-1067; 1790,252.

SmIDIUS, V. SCHMID.

Smit, Bouwen de.
— De XII artikelen des christen gheloofs, uut gheleyt vanden eerwaer- 

digen S. Augustijn. (Matthias Croom, Amberes 1543).
1559, n. 635; 1583, n. 2290; 1612, I, 100; 1632, 942; 1640, 980;
1707, II, 317; 1747, II, 1084; 1790, 272 (Smet).
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Sóffing, Justus (11695). Autor condenado.
1707,1, 696; 1747, II, 723; 1790,253.

— Historia quinqué secularis... a Christo nato. (Peter Brossel, Jena 1674).
1707,1, 696; 1747, II, 723,1790,253 (solo como autor).

Sobrino, Antonio (ofm) (1554-1622).
— De la vida espiritual y perfección cristiana. (Juan C. Gárriz, Valencia, 

1612).
1632, 65, 942; 1640, 68; 1707,1,61; 1747,1, 70-71; 1790,252.

Sohn, Georg (1551-1589). Autor condenado.
1612,1, 47; 1632, 413; 1640, 441; 1707,1, 456; 1747,1, 475; 1790, 
250 (Shon), 252.

Sobius, Jacobus (1493?-1528). (Seud. Philalethes, Civis Utopiensis). 
Autor condenado.
1583, n. 1452; 1612,1,59,84; 1632,512,807; 1640,541,836; 1707, 
I, 533, II, 129; 1747,11,580, 911; 1790,211,252.

SoAREsJoao (c.1507-1572).
— Libro de la verdad de la fe. (Luis Rodríguez, Lisboa 1543). 

1559, n. 528; 1583, n. 1816; 1612,1,68; 1632,705; 1640,736; 1707, 
I, 758; 1747, II, 787; 1790,259 (Suarez).

Soares de Santa María, Diogo (ofm) (1552-1614).
Expurgado: Cosmopeia in dúo prima capita Génesis. (Blaise Petrail, 

Nantes 1585).
1612, I, 65, II, 548; 1632, 666; 1640, 697; 1707,1, 716; 1747, II, 
744; 1790, 170.

Sokolowski, Stanislaw (1536-1593), traductor.
A expurgar: Censura orientalis ecclesiae... ex Graeco in Latinum conver­

sa... (Johann Mayer, Dillingen 1582; Maternus Cholinus, Colonia 
1582).
1632, 226; 1640, 238; 1707,1,237; 1747,1,255; 1790,50.

SoANENjean (1647-1740).
— Instruction pastorale de M. l’évéque de Senez, dans laquelle il rend 

son clergé et son peuple dépositaire de ses derniers sentimens sur les 
contestations qui agitent l'Église, 28 Aoüt, 1726.

— Instruction du mente [l’évéque de Senez], dans laquelle il revoque et re- 
jette la signature du Formulaire et... la Constititution Unigénitas, etc. 
1747, II, Supl., C.L.J., 1105; 1790,142-143.

1583, n. 1499; 1584, n. 72; 1612, I, 89, II, 670; 1632, 848; 1640, 
878; 1707, II, 191; 1747, II, 973; 1790,252.

Prohibido en lengua vulgar: Psalterio de David con las paraphrases. [Psa- 
heno de Reynero]. (Hans de Laet, Amberes 1555).
1559, n. 569; 1583, n. 1871; 1584; 1612,1,86; 1632,829,849; 1640, 
863, 879; 1707, II, 174,193; 1747, II, 958, 974; 1790,219,224.
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Solerius, Athanasius, seud. de Raynaud, T.

Somnium et vaticinium Esdrae, v. Bibliander, T., De fatis...

Somnium viridarii, v. Viridarii...

Sohn.

SOPHINGUS, V. SóFFING.

Solling, Georg. Autor condenado.
— Orationes, partim a Georgio Sollingo... (Theophil Caesar, Burgs- 

teinfurt 1610).
1632, 413; 1640, 441; 1707, I, 456; 1747, I, 475; 1790, 253 (solo 
como autor).

Sommighe duytsche liedekens.
1583, n. 2221; 1612,1, 74; 1632, 730; 1640, 764; 1707, II, 29; 1747, 
II, 821; 1790, 160.

Sonleutner, Michael (tpost 1586). Autor condenado.
1632, 754; 1640, 788; 1707, II, 61; 1747, II, 847; 1790, 253.

Een sonderlinge salighe oeffeninghe der Passien Christi.
1583, n. 2226; 1612, I, 83; 1632, 786; 1640, 818; 1707, II, 108;
1747, II, 892; 1790, 197.

Somnium Hipponense sive de controversiis theologicis modernis Augusti- 
nijudicium relatare Philetymo [L. Froidmond] S. Th. baccal. forma­
to. (Mathieu Guillemont, París 1641). [Autores: Pierre Stockmans, 
Libert Froidmont, John Sinnich].
1707,1, 232; 1790, 253.

Solemne combite. Empieza: Como Pastora Sagrada. Acaba: Feliz ba de 
ser. Impreso en 2 hojas.
1747, II, 1006; 1790, 252-253.

Sonnius, Georgius, v.

Solana, Juan de (ofm).
— Memorial en 22 hojas, con un discurso satisfactorio, para probar que 

la regular observancia de los frailes menores de San Francisco es la 
legítima y verdadera religión.
1632,705,763; 1640,735-736; 1707,1,758; 1747, H, 787; 1790,252.

Soneto manuscrito que se dice hecho por un francés renegado al morir. 
Empieza: ¡Gran Dios! Tus juicios están llenos de equidad. Acaba: 
Que no esté bañado de la sangre de Jesucristo.
1790,253. Edicto, 20-12-1782.

Solida refutatio compilationis Zwinglianae et Calvinianae, v. Andreae, J.
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Sophos, v. Klug.

Sorex primus obras chartarum..., v. De Dominis, M. A.

i
•j
i

Soter (Heyl), Johannes (t 1543). Autor condenado.
Permitido: Epigrammata aliquot graeca veterum elegantissima... e diver- 

sis auctoribus... collecta. ([Johannes Soter], Colonia 1525). Prohibi­
do en 1612 y 1632 y permitido desde 1640.
1559, n. 280; 1583, n. 1053; 1612,1,40,63,67; 1632,353,623,694;
1640, 653-654; 1707,1, 673; 1747, II, 700; 1790,253.

— v. Epigrammata graeca.

Sotelo y Salgado, Juan.
— Breves apuntamientos a favor de la Jurisdicción Ordinaria y Real. 

(Cuenca 1681).
1707,1, 758; 1747, II, 787; 1790,253.

Sosa, Felipe de (ofm).
Expurgado: De la excelencia del Santo Evangelio. (Juan Gutiérrez, Se­

villa 1569).
A partir de 1632 los índices le atribuyen la Peregrinación de Jerusalen, 

obra que a partir de 1551 figura bajo el nombre de Pedro Manuel 
de Urrea, v. infra.
1612, I, 86, II, 655; 1632, 829; 1640, 855; 1707, II, 152; 1747, II, 
937; 1790, 253.

Soszyñski, Jan Amplias (Amplias, Jan). Autor condenado.1612,1,59; 1632,533; 1640,561; 1707,1,574; 1747, H, 601; 1790,9.

Sortes. Libro o tratado de esta materia en portugués o en otra lengua.
1632, 873; 1640, 905; 1707, II, 229; 1747, II, 1006; 1790, 253.

Sortijas, anillos, nominas, cédulas, en que estén esculpidas, impresas o 
escritas letras mezcladas con cruces y otros papeles impresos o ma­
nuscritos con dichas letras y su explicación y una Oración que se 
dice ser de San Zacharías, etc., cuyas letras: + Z.+ DJ.A.+ B.J.Z.+ 
S.A.B.+ Z.+ H.G.F, + B.F.R.S., etc. La Oración en latín empieza: 
Domine Jesu Christe, qui voluisti pro mundi redemptione, etc. Y en 
Romance empieza: Dios, que por la Redempción del mundo quisiste 
nacer, etc. Acaba: Libraste a el ladrón, etc.1707, II, 228; 1747, II, 1006; 1790,200, 253.

Soto, Pedro (op) (1496-1563).
— Commentariorum... in Quatrum Sententiarum [de Pedro Lombar­

do]. (Salamanca 1557,1560).
Aparece únicamente en el índice de 1632, 821, el cual siguiendo los 

índices de Portugal de 1581, n. 219 y 1624,1, 167, critica un solo 
pasaje que se refiere a la absolución sacramental en ausencia del 
penitente.
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De Sotte ende bourdelijcke bruyloft.
1583, n. 2179; 1612,1,46; 1632, 401; 1640, 428; 1707,1,445; 1747, 
I, 463; 1790, 104.

Sozzini (Socini), Fausto (1539-1604). Autor condenado.1612,1,42; 1632,356; 1640,379; 1707,1,394; 1747,1,410; 1790,253.
Sozzini (Socini), Lelio (1525-1562). Autor condenado.1612,1,71; 1632,714; 1640,747; 1707, II, 4; 1747, II, 800; 1790,253.
Spach (Spachius), Israel (1560-1610). Autor condenado.
Expurgado: Nomenclátor scriptorum philosopbicorum atque philologo- 

rum. (Antón Bertram, Estrasburgo 1598, 1599).
Permitidos:
— Gyneciorum sive de mulierum affectibus el morbis libri Graecorum, 

Arabum, Latinorum, iconibus illustrati.
— Nomenclátor scriptorum medicororum secundum locos communes. 

1632, Supl., 971; 1640, 675, Supl., [989]; 1707, I, 695; 1747, II, 
722; 1790, 253.

Soto, Sebastián de.
A expurgar: Discurso médico y moral de las enfermedades por que se­

guramente pueden las religiosas dejar la clausura. (Juan Sánchez, 
Madrid 1639).
1707, n, 225; 1747, II, 1003; 1790, 253.

Sousa de Macedo, Antonio de.
Expurgado: Eva y ave o María triunfante..., escrita en portugués y tra­

ducida en castellano por Don Diego Suárez de Figueroa. (Viuda de 
Francisco de Hierro, Madrid 1731).
1747,1,71; 1790, 166, 253.

Souter, Daniel de (1571-1634). Autor condenado.
Expurgado: Palamedes seu De tabula lusoria, alea et variis ludís libri 

tres. (Isaac Elzevier, Leiden 1622).
1632, [239]; 1640, 252-253; 1707,1, 269; 1747,1, 285; 1790, 253.

Spagnoli, Giovanni Battista, llamado Battista Mantovano (os) (1448- 
1516).

Expurgado: Alphonsus. Líber tertius. [Prima (-secunda) pars Operum 
Baptistae Mantuani 1. In qua sunt Alphonsus Triumphus. (Josse 
Bade, París 1507)].
1640, 92; 1707,1, 90; 1747,1, 100; 1790, 169.

Spalatin (Burckhardt), Georg (1484-1545). Autor condenado.
1583, n. 671; 1612,1, 47; 1632, 413; 1640, 441; 1707,1, 456; 1747, 
1,475; 1790, 253.

Span Laurenz (1539-1575). Autor condenado.
1632^714; 1640, 747; 1707, II, 4;1747, II, 800; 1790, 253.
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I

Spanheim, Friedrich, sen. (1600-1649). Autor condenado.
1707,1, 407; 1747,1,423; 1790,254.

Spartanus, Hieronymus. Autor condenado.
1632, 474; 1640,501; 1707,1,514; 1747, II, 539; 1790, 254.

— Poemata, v. Deliciae poetarum Germanorum, tom. 6.

Sparnagel, Salomen. Autor condenado.
Permitido: Dialogus de nobilitate litterata.

1632, 851; 1640, 883; 1707, II, 199; 1747, II, 979; 1790,254.

Spangenberg, Cyriacus (1528-1604). Autor condenado.
1583, n. 326, 432; 1612,1, 26, 27; 1632, 176, 217; 1640, 192, 229;
1707,1, 190, 226; 1747,1,203,238; 1790,254.

— In sacros Bibliorum Veteris Testamenti libros. (Johann Oporinus, 
Basilea 1567).
1583, n. 431.

— ♦ Epístolas consolatorias. (Samuel Emmel, Estrasburgo 1565). 
1583, n. 508; 1612,1,41; 1632,353; 1640, 376; 1707,1, 391; 1747, 
I, 406.

Spangenberg, Christophorus, v. Spangenberg, Cyriacus.

Spangenberg, Johann (1484-1550). Autor condenado.
Permitidos:
— Artificiosas msmoriae libsllus.
— Grammatica latina.
— Questiones músicas in usum scholas Northusianae collectae.
— Trivii Erotemata, hoc sst grammaticas, dialscticas, rbstoricae quaes- 

tiones.
1583, n. 1054; 1612,1,63; 1632,623; 1640,654; 1707,1,673; 1747, 
II, 700; 1790, 254. Autor condenado desde 1583. Títulos permiti­
dos a partir de 1632.

Prohibido: ♦ Margarita theologica. (Michael Blum, Leipzig 1540).
1559, n. 244; 1583, n. 1234; 1612,1,77; 1632,764; 1640,796; 1707, 
II, 77; 1747, II, 864; 1790, 170.

— v. Margarita pastorum.
En los índices del siglo XVI son prohibidos:
— Catechismus maior M. Lutberi. (Christian Egenolff, Fráncfort 

1544).
— Epístola latina. (Christian Egenolff, Fráncfort 1548).
— Postilla latina pro christiana iuventute. (Christian Egenolff, Fránc­

fort 1545).
— Psalterium carmine elegiaco. (Michael Lotter, Magdeburgo 1544). 

1559, n. 245-248.
— Expositie van den Psalm «Miserere meiDeus» (G. Savonarola). (Ni- 

kolaus Wolrab, Leipzig 1542).
1583, n. 2173.



P. II. Autores y libros prohibidos y expurgados1028

Specimen glosaeordinariae, v. Estienne, R., In Evangelium... commentarii.

Speculum caecorum, v. Marschalck, H.

Speculum iustitiae, v. Niclaes, H.

Speculum vitae aulicae, v. Schopper, H.

Comoediae representatae in opido de Gante.

Spatari (Spatharius), Ottaviano (tl625).
— Aurea methodus de modo corrigendi regulares. (Barezzi Barezzo, Ve- 

necia 1620).
1632, 782; 1640, 814; 1707, II, 102; 1747, II, 887; 1790, 254.

Specker, Melchior (t 1569). Autor condenado.
1612,1,75; 1632,744; 1640,779; 1707, II, 48; 1747, H, 838; 1790,254.

Speckhan, Eberhart von (c. 1557-1627). Autor condenado.
Permitido: Quaestionum juris Caesarei, Pontificii, statutarii, consuetudi- 

narii et máxime Saxonici, Centuria secunda.
1612, I, 38 (solo como autor); 1632, 335, Supl., 958; 1640, 356;
1707,1, 372; 1747,1, 386; 1790, 254 (Speckman).

Spectateur (Le) ou le Socrate moderne. 6. tom., traduit de l’anglois. [The 
Spectator],
1747, Supl., 1096; 1790, 252, 254. Edicto, 6-GY150.

Speculum Graecorum, v. Marschalck, H., Speculum caecorum.

Spelen van zinne, v.

Speculum exemplorum. (Richard Pafraet, Deventer 1481; Johann Koe- 
Ihoff, Colonia 1485; Estrasburgo 1487, 1495; Haguenau 1519). 
1559, n. 388; 1583, n. 1570; 1612,1, 93; 1632, 872; 1640, 904-905; 
1707, II, 227; 1747, II, 1005; 1790, 254. De 1559 a 1612 aparece 
únicamente Speculum exemplorum y desde 1632 se precisa que se 
trata de las ediciones antiguas y no de la preparada por el jesuíta 
Joannes Maior con el título Magnum speculum exemplorum, que 
debe ser expurgado, v. supra, Major, J.

Sperber, Julius (t 1616). Autor condenado.1612,1,65; 1632,647; 1640,676; 1707,1,695; 1747, II, 723; 1790,254.

Spel van sinnen op t’derde, tvierde ende tvijfde capittel van Dvverck der 
Apostelen. (Niclaes van Oldenborch, Amberes c.1540).1559, n. 650; 1583, n. 2265; 1612,1, 41, 94; 1632, 354, 873; 1640, 
376, 906; 1707,1,392, II, 230; 1747,1, 406, II, 1007; 1790, 99,254.

Sperber, Sebastian. Autor condenado.1612,1,91; 1632,855; 1640,888; 1707, II, 207; 1747, D, 986; 1790,254.
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Sphinx theologicophilosophica, v. Heidfeld, J. G.

Den Spieghel der jonghers, v. Goetman, L.

SPIESSHAYMER, V. CUSPINIANUS.

Spinaeus, v. L’Espine.

Spine, v. L’Espine.

Spinus, v. Aepinus.

Spirito (Lo) di Clemente XIV, v. Lanjuinais, J.

Spielenberger, Martin. Autor condenado.
1707, II, 35; 1747, II, 826; 1790, 254 (Spilenterget).

1
I

Spindler, Georg (c.1525-c.16O5). Autor condenado.
1583, n. 672; 1612,1, 47; 1632,413; 1640, 441; 1707,1,456; 1747, 
I, 475; 1790, 254 (Splinterus).

Spey (Spejus), Rutger. Autor condenado.
1612,1, 89; 1632, 847; 1640,877; 1707, H, 190; 1747, II, 972; 1790, 
254.

Speroni, Sperone (1500-1588).
Expurgado: I Dialogi. (Aldo Manuzio, Venecia 1546).

1612, I, 92, II, 685; 1632, 871; 1640, 903; 1707, II, 225; 1747, II, 
1003; 1790, 94 (Esperoni).

Speth (Spethe), Andreas. Autor condenado.
1632, 21; 1640, 20; 1707,1,18; 1747,1,20; 1790,254.

Spina, Giovanni Francesco della Ripa.
— De mundi catastrophe, hoc est, de maxima rerum mundanarum revo- 

lulione post annum 1632. (Gregorio Arnazzini, Jessi 1625).
1632, 682; 1640, 712; 1707,1,733; 1747, II, 760; 1790,254.

Spiegel, Jakob (c.1483-1547). Autor condenado.
Expurgados:
— Lexicón inris civilis. (Sébastien Gryphius, Lyon 1552).
— Scholia. [Becadelli, Antonio: Antonii Panormitanae diclis et factis 

Alphonsi Regis Aragonum libri 4, commentarium in eosdem Aenae 
Sylvii... Adiecta sunt singulis libris Scholia per Jacobum Spiegelium], 
(Johann Herwagen, Basilea 1538).
1559, n. 290,307; 1583, n. 1145; 1612,1,59, II,439-443; 1632,512- 
514; 1640,541-544; 1707,1,553-556; 1747, II, 580-582; 1790,254. 
Autor condenado desde 1612, El Lexicón es prohibido en 1559 y 
1583 y expurgado desde 1612, Scholia es expurgado desde 1632.
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Spiritus sanctifigurae, v. Flacius Illyricus, M.

Splendianus, Johann, v. Sleidan.

Splinterus, v. Spindler.

Een Spraecke van eender moeder met haer dochter, v. Manuel, N., Barbah.

Sprenger Molsus, Justus, seud. de Syring, P.

Stadelius, Sebastianus, v. Mencke, J. B.

Spirito (Gualtieri), Lorenzo (c.1430-1496).
— ♦ Libro de suertes. (Jorge Costilla, Valencia 1515).

1559, n. 529; 1583, n. 1817; 1612, I, 73; 1632, [729]; 1640, 763;
1707, II, 28; 1747, II, 821; 1790, 259.

Sprecher von Bernegg, Fortunat (1585-1647). Autor condenado. 
Permitido: Pallas Rhaetica armata et fogata.

1632, 358; 1640, 381; 1707,1, 396; 1747,1, 412; 1790, 255.

Sprockhoff (Sprocovius), Berthold (tl600). Autor condenado. 
1612,1,20; 1632, 81; 1640, 89; 1707,1, 86; 1747,1, 97; 1790, 255.

SpoN.Jacques (1647-1685).
— ♦ Origen de los aguinaldos. (Imprenta Real, Madrid 1785). Papel 

traducido por Francisco Antonio Necstari. [De l’origine des étren- 
nes. (Didot, París 1781)].
1790,201. Edicto, 21-1-1787.

Spitzel, Gottlieb (Spitzelius, Theophilus) (1639-1691). Autor conde­
nado.
1707, II, 263; 1747, II, 1036; 1790, 254.

Splunchius, Hermanus. Autor condenado.
1632,468; 1640, 495; 1707,1, 508; 1747, II, 533; 1790, 254.

Sponde (Spondanus), Jean de (1557-1595).
Expurgado: Commentarii in Homeri Iliadam et Odysseam, etc. [Homeri 

quae extant omnia...] (Caldoriana Societas, Orleans 1606).
1612,1,55, 67, II, 580-582; 1632, 694-695; 1640, 724-725; 1707,1, 
745; 1747, n, 773; 1790,254.

Spradler, Sebastian. Autor condenado.
1612,1,91; 1632,855; 1640,888; 1707, II, 207; 1747, D, 986; 1790,255.

Squarcialupus, Camillus. Autor condenado.
1612,1, 25; 1632, 144; 1640, 157; 1707,1, 153; 1747,1, 165; 1790, 
255.
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Staeckle, V. Stóckle.

Stammannus, v. Stemann.

Stangius, David, v. Stange, Daniel.

Stanhuf, Michael (t 1608). Autor condenado.
1632, 754; 1640, 788; 1707, II, 61; 1747, II, 847; 1790, 255.

Staedel (Stádel), Joachim. Autor condenado. 
1707,1,568; 1747, II, 595; 1790,255.

Stanihurst (Stanyhurst), Richard (1547-1618).
— De rebus in Hibernia gestis. (Christophe Plantin, Amberes 1584). 

1632, 849; 1640, 879; 1707, II, 192; 1747, II, 974; 1790,255.

Stannarius, Gregor (1610-1670). Autor condenado.
1707,1, 458; 1747,1,478; 1790,255.

Stange (Stangen), Jorge.
— ♦ Een kints Dialogue ¡ 

vragbe ende antwoort 
Amberes c.1546).
1583, n. 2159; 1612,1,38; 1632,334; 1640,355; 1707,1,371; 1747, 
1,385; 1790,75.

Stange, Daniel (tpost 1602). Autor condenado.
1612,1,34; 1632,334; 1640,255; 1707,1,271; 1747,1,288; 1790,255.

Stancaro, Francesco (1501-1574). Autor condenado.
1583, n. 615; 1612,1, 43, 103; 1632, 365; 1640, 390; 1707,1, 404;
1747,1, 421; 1790,255.

Stampel, Georg (1561-1622). Autor condenado.
1612,1,47; 1632,413; 1640,441; 1707,1,456; 1747,1,475; 1790,255.

Stahl, Daniel (1589-1654). Autor condenado.
1632, [239]; 1640, 253; 1707,1,269; 1747,1,285; 1790, 255.

van tvvee lansknechten. [Een Dialogus oft een 
van twee lantzknechten]. (Wouter van Lin,

Stadius (Stade), Johannes (Jean) (1527-1579).
Expurgado: Ephemerides ab anno 1554 usque ad 1606. (Her. Arnold

Birckmann, Colonia y Lyon 1584).
1632, 695-696. Las Ephemerides de los años anteriores se permiten.

Stanihurstus, seu Stainhurstus, Ricardus. Autor condenado. Se dice 
que es un autor diferente del teólogo católico Richard Stanihurst. 
1632, 842; 1640, 873; 1707, II, 185; 1747, II, 968; 1790,255.

Stafius [Statius] Bolcholten, Simón, v. Borcholten, S.
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Statera prudentum, v. R1C1US, P.

Stauchius, v. Strauch.

Steckelius, v. Stóckel.

Eszéki, I.

Statorius (Stojenski), Petrus (1530/35-1568?). Autor condenado.
1612,1,84; 1632,801; 1640,831; 1707, H, 123; 1747, II, 905; 1790,255.

Steinberg, Johann Melchior (1625-1670). Autor condenado.
1707,1, 654; 1747, II, 681; 1790, 255.

Steinacker, Christian. Autor condenado.
1632, 171; 1640, 187; 1707,1, 184; 1747,1, 196; 1790, 255.

Staub, Joachim. Autor condenado.
1612,1,59; 1632,527; 1640,556; 1707,1,568; 1747, II, 595; 1790,255.

Stein, Paul (1585-1634). Autor condenado.
1632, 793; 1640, 824; 1707, II, 115; 1747, II, 898; 1790, 255.

Stegmann, Josua (1588-1632). Autor condenado.
1707,1, 691; 1747, II, 718; 1790, 225.

Steier, Silvester (11551). Autor condenado.
1632, 855, 864; 1640, 897; 1707, II, 217; 1747, II, 995; 1790, 255.

Staughe, Jacques. Autor condenado.
1632, Supl., 972; 1640, 677; 1707,1, 696; 1747, II, 724; 1790, 255.

Stekius, Stephan, v.

Statutes established in a Parliament holden at Dublin and imprinted at 
London, 1572. Pragmáticas de Henric VIII y de la reina Elisabeth 
contra la autoridad de la Iglesia Romana.
1632, 873; 1640, 906; 1707, II, 230; 1747, II, 1007; 1790, 255.

Steele, Richard (1672-1729).
— Bibliotbéque des dames, écrite par une dame et publiée par M. le che- 

valier R. Steele, traduite de l’anglois [par M. Francois Michel Jani- 
con (1674-1730)1,3 tom. (Ámsterdam 1727).
1790, 29,255. Edicto, 2-3-1756.

Steinbruck, Melchior (1654-1616). Autor condenado.1612,1,75; 1632,744; 1640,779; 1707, H, 48; 1747, H, 838; 1790,255.

Staupitz, Johann von (c.1460-1524). Autor condenado.
1583, n. 1057; 1612,1, 63; 1632, 623; 1640, 654; 1707,1, 673; 1747, II, 700; 1790,255 (Stappitius).
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Stella, Didacus, v. Estella, D.

Stellato, Marcello, v. Palingenio Stellato.

Stephani, Matthias (1576-1646). Autor condenado.
1612,1,75; 1632,743; 1640,779; 1707, □, 46; 1747, H, 836; 1790,255. 

Permitidas las obras siguientes que los índices atribuyen al autor prece­
dente Joachim Stephani:

— De iurisdictione iudicum tam saecularium quam ecclesiasticum.
— Tractatus de iurisdictione, de Academiis.
— Tractus de iurisdictione S.R. Imperii.

1632, 528; 1640, 556; 1707,1,569; 1747, II, 596; 1790, 257.

Stephani, Jacobus. Autor condenado.
1707,1, 556; 1747, II, 582; 1790,257.

Stenglin, Lucas. Autor condenado.
1632, 718; 1640, 751; 1707, II, 9; 1747, II, 804; 1790,255.

Stempel, August. Autor condenado.
1707,1, 23; 1747,1,26; 1790,255.

Stemann, Justus Valentín (1629-1689). Autor condenado.
1707,1, 696; 1747, II, 724; 1790,255.

Steller, Johann. Autor condenado.
1707,1, 673; 1747, U, 700; 1790,255.

Stephani, Joachim (1544-1623). Autor condenado.
Expurgados:
— De iurisdictione ludaeorum, Graecorum, Rotnanorum et ecclesiasico- 

rum libri quatuor. (Nikolaus Hoffmann, Francfort 1604).
— Expositio Novellarum Constitutionum lustiniani. (Wolfgang Ri- 

chter, Fráncfort 1608).
Permitido: Demonstrationes politicorum.

1612,1,59, n, 445-447; 1632,527-528; 1640,556-557; 1707,1,568- 
569; 1747, II, 595-596; 1790,257.

Sten (Stenius, Stein), Simón (1540-1619). (Seud. Simón Lithus; Chris- 
tianus Simón Lithus Misenus). Figura dos veces pero parece tratar­
se del mismo autor. Autor condenado.

Permitido: Oratio de vita et rebus gestis Philippi Macedonum regis.
1612,1, 91 (solo como autor); 1632, 863; 1640, 896; 1707, II, 216; 
1747, II, 994; 1790, 255.

Prohibido: ♦ Calvinismus Heidelbergensis. Dialogus. liemesius et Agatho. 
([s.l]. 1593).1632, 225; 1640, 237; 1707,1,236; 1747,1,254; 1790,40.

— Poemata, v. Deliciae poetarum Germanorum, tom. 6.

Stenius Munderus, Henricus, v. Sthen.
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Stephanus, v. Estienne.

Stephanus, Winctoniensis episcopus, v. Gardiner, S.

Sternhold, Thomas (c. 1500-1549), v. Psalmes ofDavid in engbelsche metre.

Steyardes (Les), v. Arnauld, A., Difficultés proposées d M. Steyaert.

Stepner, Salomón (*1650). Autor condenado.
1707, II, 199-200; 1747, II, 979; 1790, 257 (Sternerus).

SnEFEL, Esaias (1560-1627). Autor condenado.
1707,1, 384; 1747,1, 398; 1790, 257.

Stephani, Wilhelm (Guilielmus). Autor condenado.
1632, 424; 1640, 451; 1707,1, 464; 1747,1, 484; 1790, 255.

Sternberger, Lucas. Autor condenado.
1583, n. 1205; 1612,1, 71; 1632, 718; 1640, 751; 1707, II, 9; 1747, 
II, 804; 1790, 257.

Steuco (Eugubinus), Agostino (1497/98-1548).
Expurgado: Opera, tribus tomis collecta. (Michel Sonnius, París 1578).

«Las impresas en Venecia en 1591 están más correctas».
1612, I, 15, II, 44-46; 1632, 59-61; 1640, 62-64; 1707, I, 53-55;
1747,1, 61-63; 1790, 257 (Steuchius).

La Cosmopoeia, que figura en el primer tomo de las Obras es expurgada 
anteriormente en los índices de 1583, n. 115, 427; 1584, n. 8.

Steurlein (Steuerlin), Johannes (1546-1613). Autor condenado.
1612,1, 63; 1632, 623; 1640, 654; 1707,1, 673; 1747, II, 700; 1790, 
257 (Steurlin). Desde 1632 se permiten sus obras poniendo la nota 
«autor damnatus».

Sthen, Heinrich. Autor condenado.1612,1,53; 1632,461, 466; 1640,488, 493; 1707,1,501,507; 1747, 
II, 525,530; 1790,255,257.

Stiblin, Kaspar (te. 1562).
— Coropaedia sive de moribus et vita virginum sacrarum. (Oporinus, 

Basilea 1555).1583, n. 426, 634; 1612,1, 48; 1632, 427; 1640, 454; 1707,1, 468;
1747,1, 488; 1790,258.

SnENECKER, Christophorus. Autor condenado.
1632, Supl., 954; 1640, Supl., 1986]; 1707,1,190; 1747,1,203; 1790,257.

Stifel, Michael (c.1487-1567). Autor condenado.
Fxnur’aado- Aritbmetica integra. (Johann Petreius, Núremberg 1544).

1632, 754; 1640, 788; 1707, II, 61; 1747, II, 847; 1790, 257.
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Stockmann, Ernst (1634-1712). Autor condenado.
1707,1, 384; 1747,1, 398; 1790,251 (Sickmannus).

Stoius (Stojus), Matthias (1526-1583). Autor condenado.
1632, 743.

— Poemata, v. Delicias poetarum Germanorum, tom. 6.

Stockmann, Erasmus (1544-1608). Autor condenado.1632, 346; 1640,366; 1707,1,381; 1747,1,396; 1790,257.

Stockle, Lucas. Autor condenado.
1612,1, 71; 1632, 718; 1640, 751; 1707, II, 9; 1747, H, 804; 1790, 
255 (Staeckle).

Stocker, Johannes (1453/55-1513). Autor condenado.
Permitido: Empírica. [Edit. Domkrell ab Eberhertz, Tobías (1571- 

1605)].
1632, 624; 1640, 654; 1707,1, 673; 1747, II, 700; 1790, 258 (Stor- 
ker).

Stockfleth, Heinrich (s.xvi-xvn). Autor condenado.
1632, 461; 1640, 488; 1707,1,501; 1747, II, 525; 1790, 257.

Stigel, Johann (1515-1562). Autor condenado.
1583, n. 1058; 1612,1,63; 1632,623; 1640,654; 1707,1,673; 1747, 
II, 700; 1790, 257.

— Poemata, v. Deliciae poetarum Germanorum, tom. 6.

Stóckel (Steckelius, Steckle), Leonhard (1510-1560). Autor conde­
nado.
1612,1,71; 1632,717; 1640,751; 1707, II, 9; 1747, II, 803; 1790,257.

Stimmer, Tobías (1539-1584). Autor condenado.
1632, 900; 1640, 935; 1707, II, 264; 1747, II, 1037; 1790,257.

Stisser, Wolfgang Melchior (1632-1709). Autor condenado.
1707, II, 301; 1747, II, 1070; 1790,175.

Stige (Stigius), Joachim. Autor condenado.
1612,1,59; 1632,528; 1640,557; 1707,1,569; 1747, II, 596; 1790,257.

Stockmans, Fierre (1608-1671). Autor jansenista.
1747, Supl., Lista AJ., 1112; 1790,257 (Stokmans).

— ♦ Defensio Belgarum contra evocationes et peregrina judicia ou Apologie 
des Flamands contre les évocations des causes et les jugements étrangers. 
1707,1, 343; 1747,1, 357, II, Supl., C.L.J., 1100; 1790,13,73.

— ♦ Jus Belgarum área Btdlarum Pontificiarum receptionem.
1707,1, 766-767; 1747, II, 794; 1790,148.

— v. Somnium hipponense.
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Stojeñski, v. Statorius.

Storch, Christoph, v. Pelargus.

Stratagemata Satanae, v. Aconcio, I.

Stóltzlein (Stóltzlin), Bonifacius (1603-1677). Autor condenado.
1707,1, 87; 1747,1, 98; 1790, 258 (Stolzius).

Strasburg, Abel (t 1613). Autor condenado.
— Praefatio in Decisiones lacobi Thomingii, v. Thoming, J. 

1632,2,5; 1640, 4; 1707,1, 5; 1747,1,5; 1790, 1.

Stránsk?, Pavel (1583-1657). Autor condenado.
1707, II, 115; 1747, II, 898; 1790, 258 (Stranskius).

Stolberg, Christoph. Autor condenado.
1612,1,26; 1632,176; 1640,192; 1707,1,190; 1747,1,203; 1790,257.

Stoll, Heinrich (1489-1557). Autor condenado.
1583, n. 741; 1612,1, 53; 1632, 466; 1640, 493; 1707,1, 507; 1747, 
11,530; 1790, 257.

Stolshagen, Kaspar. Autor condenado.
1612,1, 46; 1632, 404; 1640, 431; 1707,1, 447; 1747,1, 465; 1790, 
257 (Stolhagius).

Stoltovius, Bernardus. Autor condenado.
1632, 81; 1640, 89; 1707,1, 86; 1747,1, 96-97; 1790, 257.

Storch, Nikolaus (J1525/30). Autor condenado.
1583, n. 1344; 1612,1, 79; 1632, 774; 1640, 805; 1707, II, 90; 1747, 
II, 876; 1790, 258 (Storckius).

Strang, John (1584-1654). Autor condenado.
1707,1, 673; 1747, II, 700; 1790, 258.

Stoltz, Johann (c.1514-1556). Autor condenado.
1583, n. 1059; 1612,1, 63; 1632, 624; 1640, 654; 1707,1, 673; 1747, 
II, 700; 1790, 257.

Straparola, Giovanni Francesco (Carvaccio) (1480-1558).
— [Le piacevolli noti]. Primera y segunda parte del honestoy agradable... en­

tretenimiento de damas y galanes. Traducido de lengua tascan a en la nues­
tra vulgar por Francisco Trucbado. (Nicolás de Asiaín, Pamplona 1612). 
1632, 351, 704; 1640, 733; 1707,1, 756; 1747, II, 784; 1790, 46.

Stratemann, Wilhelm (1629-1684). Autor condenado.
1707, II, 297; 1747, H, 1066; 1790, 258 (Stratamamus).
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Strupp, Georg Joachim (1574-c. 1643)? Autor condenado.1612,1,47; 1632,410; 1640,438; 1707,1,453; 1747,1,472; 1790,258.

Strübin, Leonhard (1500-1582). Autor condenado.
1583, n. 1140; 1612,1, 71; 1632, 717; 1640, 751; 1707, II, 9; 1747, 
II, 803; 1790, 258.

Strube (Strubius), Heinrich Julius (1586-1629). Autor condenado.
1632, 456; 1640, 485; 1707,1,498; 1747, II, 522; 1790,258.

Strigel, Víctor (1524-1569). Autor condenado.
Expurgado: Commentarius inlustinum. (Comelius Sutor, Oberursel 1602). 

1583, n. 1647; 1612, I, 68, 98, II, 735-736; 1632, 925-926; 1640, 
959-960; 1707, II, 293-294; 1747, II, 1062-1063; 1790,258.

Prohibido expresamente: Líber Samuelis, Regum... cum Chronologia in 
historiam regni ludae et Israelis a Saule usque ad exitum Babyloni- 
cum.
1583, n. 1193; 1612,1,72; 1632,723.

Strohmeyer, Karl Ludwig (1639-1704). Autor condenado.
1707,1, 154; 1747,1,166; 1790,258.

Strein von Schwarzenau, Richard (1538-1600).
— Gentium et familiarum Romanarum stemmata. (Aldo Manuzio, Ve- 

necia 1591).
1632, 849; 1640, 879; 1707, II, 192; 1747, II, 974; 1790,258.

Streso, Caspar (1603-1664). Autor condenado.
1707,1, 182; 1747,1, 194; 1790,258.

Streidthorst, Engelbert. Autor condenado.
1632, 342; 1640, 363; 1707,1, 378; 1747,1, 393; 1790, 258 (Strei 
Horstius).

Streicher, Lorenz. Autor condenado.
1612,1,71; 1632,714; 1640,747; 1707, II, 4; 1747, H, 800; 1790,257.

Strauss, Jakob (c,1483-c,1533). Autor condenado.
1583, n. 867; 1612,1,59; 1632,514; 1640,544; 1707,1,556; 1747, 
II, 582; 1790, 258 (Strusz).

Strauss, Johannes (s.xvi). Autor condenado.
1612,1,63; 1632,624; 1640,654; 1707,1,673; 1747, II, 700; 1790,258.

Strauch, Aegidius (1583-1657). Autor condenado.
Prohibido entre 1632 y 1747 en espera de ser expurgado:
— Quaestionum ethicarum centuriae. (Johann Gormann, Wittenberg 

1608).
1632, 7; 1640, 6; 1707,1, 6; 1747,1,7; 1790,255 (Stauchius).
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Stunica, Didacus, v. Zuñiga.

Stucki, Johann (tc.1559). Autor condenado.
1583, n. 1060; 1612,1, 63.

Stumpf, Johannes (1500-C.1577). Autor condenado.
Permitidos:
— Historia Helvetiae.
— Historia Henrici IV cum Tabulis geographicis.

1583, n. 1061; 1612,1, 63; 1632, 624; 1640, 654; 1707,1, 673; 1747, 
II, 700-701; 1790, 258. Autor condenado desde 1583. Obras per­
mitidas desde 1632.

Stucke (Stuckius), Johann (1587-1653). Autor condenado.
1612,1,63.

Stude (Studaeus), Justus (t 1570). Autor condenado.
1632, 648; 1640, 676; 1707,1, 696; 1747, II, 723; 1790, 258.

Studer, Ulrich. Autor condenado.
1583, n. 1668; 1612, I, 98; 1632, 928; 1640, 961; 1707, II, 295;
1747, H, 1064; 1790, 258.

Struve (Struvius), Burkhard Gotthelf (1671-1738).
— Collectanea manuscriptorum ex codicibtts, fragmentis antiquitatis el 

epistolis anécdotas eruditorum. (Jena 1713).
1790, 58, 258. Edicto, 16-1-1756.

Stucki, Johann Wilhelm (1542-1607). Autor condenado.
Expurgados:
— Antiquitatum convivalium libri tres. (Johannes Wolf, Zúrich 1597; 

Andreas de Cambier, Francfort 1613).
— Prognosticon sive Praedictio de anno 1588. (Froschauer, Zúrich 

1588).
— Sacrorum sacrificiorumque gentilium... descriptio. (Johannes Wolf, 

Zúrich 1598).
— Scholia in Arriani Periplum Ponti Euxini el Maris Erythraei. (Bar- 

thélemy Vincent, Lyon 1577).
1612, I, 15, 61, II, 474-479; 1632, 578-581, 624; 1640, 608-610;
1707,1, 621-624; 1747, II, 647-650; 1790,258. Prognosticon expur­
gado desde 1632.

Prohibido: ♦ Helvetiae gratulatio ad Galliam de Henrico IV.
1612,1,57; 1632,503; 1640,531; 1707,1,543; 1747,11,569; 1790,127.

Stupanus Johann Niklaus (1542-1621). Autor condenado.1632, 610; 1640, 640; 1707,1, 660; 1747, II, 686; 1790, 258.
Sturm, Hubert. Autor condenado.1632, 482; 1640, 509; 1707,1,521; 1747, II, 546; 1790, 258.
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Sturtz, Christoph (tl602). Autor condenado.
1632, 176; 1640, 192; 1707,1,190; 1747,1,203; 1790,258.

Sturtz, Azarías (1581-1627). Autor condenado.1632, 28; 1640, 28; 1707,1,26; 1747,1,29; 1790,258.

Stymmelius (Stummel), Christoph (1525-1588). Autor condenado.
Prohibido de 1632 a 1747: Institutio de miraculis in sacris et aliis bisto- 

riis descriptis. (Oberursel 1577).1612,1, 26; 1632, 176; 1640,192; 1707,1,190; 1747,1, 203; 1790, 
258-259.

— Poemata, v. Deliciae poetarum Germanorum, tom. 6.

Sturm, Johann (1507-1589). Autor condenado.
Expurgado: De Bello adversus Turcas perpetuo administrando... Ex re- 

cognitione Nico la i Reusneri... ([Steinmann], Jena 1598).
Permitidos:
— Commentarii in Artem poeticam Horatii.
— Commentarii in M. T. Ciceronis.
— De amissa dicendi ratione. (Prohibida en 1559, n. 255).
— De imitatione oratoria libri tres.
— De periodis libri dúo.
— De statibus causarum civilium universa doctrina Hermogenis.
— Dialogi quatuor in partitiones Oratorias Ciceronis.
— In Divinationem contra Verrem et Pro domo sua et In secundam Phi- 

lippicam.
— In Orationem Ciceronis De responsis aruspicum.
— In Orationem M. T. Ciceronis primam contra Verrem.
— In Philippicam M. T. Ciceronis alteram.
— In Orationem M. T. Ciceronis pro domo sua.
— In primum librum Politicorum Aristotelis.
— M.T. Ciceronis Librorum philosophicarum volumen 2... De divina- 

tione.
— Habilitas literata liber unus.
— Partitionum dialecticarum libri dúo.
— Praefatio in quosdam Platonis Diálogos.

1583, n. 1062; 1612,1, 63; 1632, 624; 1640, 633, 654-655; 1707,1, 
652, 673-674; 1747, II, 678,701; 1790,162,258.

Autor condenado desde 1583. Obras expurgadas y permitidas a partir 
de 1632.

Prohibidos:
— De demonstratione liber. (Wendelin Rihel, Estrasburgo 1543).
— De literarum ludís. (Wendelin Rihel, Estrasburgo 1543).
— Epistolae duae: De dissidio periculoque Germaniae. De emendatione 

ecclesiae. (Crato Mylius, Estrasburgo 1540).
— Luctus ad loachimum Camerarium. (Wendelin Rihel, Estrasburgo 

1542).
1559, n. 254-258.



P.U. Autores y libros prohibidos y expurgados1040

Suárez, Juan, v. Soares.

Suavis, Petrus, seud. de Sarpi, P.

SUEDERUS, V. SCHXVEDER.

Sueus, Gaspar Rudolph, v. Rodolph, C.

Suevos, v. Schwob.

Suma y compendio de todas las chrónicas del mundo, v. Carion, J.

SüLZER, Simón (1508-1585). Autor condenado.
1583, n. 1562; 1612,1,91.

Suicer (Schweitzer), Johann Kaspar (1620-1684). Autor condenado.
1707,1, 618; 1747, II, 644; 1790, 259 (Suizerus).

Suárez de Figueroa, Cristóbal.
Expurgado: Plaza universal de todas ciencias y artes... nuevamente corre­

gido y adicionado para esta impresión [edit. por Pedro Díaz]. (Ma­
drid 1733).
1747,1, 235; 1790, 259.

Sucinta noticia espuesta a su Magostad. Papel. Acaba: Como la fe necesita 
y sus vastos dominios desean.
1747, II, 1006; 1790, 259.

tiré des Épitres et des Évangiles, par unSujet d’oraison pour les pécheurs 
pécheur.
Y147, Supl., C.LJ., lili; 1790, 259.

Suite de la revue
(s.l. s.a).
1790, Supl., 292. Edicto, 13-12-1789.

des ouvrages les plus connus sur les Etats généraux 1789.

Sulpicius Severos (c.363-c.420).
Expurgado: Severi Sulpicii Historia Sacra. (Johannes Janssonius, Ám- 

sterdam 1641).
1612, I, 92; 1632, 870; 1640, 599; 1707, II, 612; 1747, II, 1002;
1790,250, 266.

— v. Drusius, J.
Opera omnia, edición de Georg Horn, prohibida después de 1790. Ver 

infra, Apéndice.

Sueño en forma de diálogo, o Comedia del Católico político. En lugar 
del nombre del Autor dice: D.J.J.EC.G.N.C.T.O.F. En Veripoli, en la 
Canícula de 1646.
1707, II, 229; 1747, II, 1006; 1790, 259.
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duytsche theologie. Frey

Summa in Smaragdum, v. Hedió, K.

Summaire et briefve declaration d’aucuns lieuxfort necessaires, v. Farel, G.

Suplicado quorundam apud Helvetios evangelistarum, v. ZwiNGLI, U.

Sumario (En cualquier) de las gracias concedidas a los de la hermandad de 
Nuestra Señora de las Angustias de la ciudad de Granada. 
Expurgado: 1790, 259. Edicto, 6-6-1750.

Supplement d’lsaie, par l’abbé Duguet.
1747, II, Supl., C.L.J., lili; 1790,259.

Summarium Scripturae seu Summa totius Scripturae.
1583, n. 1584; 1612, I, 93; 1632, 872; 1640, 905; 1707, II, 227;
1747,11, 1005; 1790,259.

Summa totius Scripturae. (Joannes Grapheus, Amberes 1533).
1559, n. 393; 1583, n. 1585; 1612,1,93; 1632,872; 1640,905; 1707, 
II, 227; 1747, II, 1005; 1790,259.

!

¡

Summa purioris doctrinae per Mansfeldenses ad Gallicam Ecclesiam mis- 
sa. (Eisleben 1562).1583, n. 1583; 1612, I, 93; 1632, 872; 1640, 905; 1707, II, 227;1747, II, 1005; 1790,229.

Sumario de todas las gracias e indulgencias que gozan todos los hermanos 
de la Santa VeraCruz y archicofradía del Cordón de N.P. S. Francisco, 
en la Casa grande de Granada. Un pliego. Empieza: Paz, Paz, Paz. 
1790,259. Edicto, 6-6-1750.

Summa der Godtlijcker Scriptueren, oft een 
Danch zu Wormbs.
1559, n. 628; 1583, n. 2271; 1612,1,94; 1632,873; 1640,906; 1707, 
II, 230; 1747, II, 1007; 1790,259.

Sumario de las indulgencias del Ave-Marta del Millón, que original se 
halla en el Convento de las Señoras Descalzas Reales de esta Corte de 
Madrid. Papel impreso.
1747, II, Supl., 1096; 1790,259.

— v. Rosario en la Villa de Aledin.

Sumario de indulgencias que se suponen concedidas por los Sumos Pontí­
fices a los cofrades del Orden de Descalzos de la Santísima Trinidad. 
1747,11, 1006; 1790,259.

Súplica, que en nombre del todo poderoso Dios y por su orden, haze un 
siervo inútil, etc. (s.l. s.a.).1707, II, 229; 1747, II, 1006; 1790,260.



P.IL Autores y libros prohibidos y expurgados1042

Supplication et remonstrance sur le fait de la cbrestienté, v. Calvin, J.

Suppliche essortatione..., v. Calvin, J., Supplex exhortatio...

Supputatio annorum mundi, v. Luther, M.

Sureaus o Sureau, Hugo, v. Du Rosier, H.

Susaneau, Hubert (c.1512-c.155O).
Expurgado: Ludorum libris tribus. (Simón de Colines, París 1538).

1632, 497 (Sussannaeus).

Suspiros contra otro papel que se intitula: Defensa por el monasterio de 
San Martín de Santiago.
1707, H, 229; 1747, II, 1006; 1790, 260.

Suspiros del Reverendissimomo Padre General. Papel. Acaba: Y guarde 
su Magestad, como deseo y suplico.
1707, II, 229; 1747, II, 1006; 1790, 260.

Surtos (Sauer, Suhr), Laurentius (ocart) (1522-1578).
Expurgados:
— Commentarius brevis rerum in orbe gestarum. (Colonia 1574).
— Opera Henrici Susonis, v. supra, Seuse, H.
— Opus de probatis Sanctorum historiis. (Colonia 1575).

1632,720; 1640, 753-754; 1707, II, 13; 1747, II, 807; 1790, 260.

Supremo Rey de los Reyes. Romance. Acaba: sirvamos a Dios, mortales. 
Finge la conversación de Catalina la Bella, mala mujer en Ñapóles 
y dice que, senteciada a eterna condenación, fue perdonada por su 
devoción a Nuestra Señora del Rosario.
1790,260. Edicto, 11-1-1755.

Sutel, Johann (1504-1575).
— De terribili excidio Hierosolymitarum.1583, n. 1063; 1612,1, 67; 1632, 695; 1640, 725; 1707,1,745; 1747, 

II, 773; 1790, 260.
Sutlebius, Matthaeus. Autor condenado.1612,1,75; 1632,740; 1640,773; 1707, H, 39; 1747, II, 830; 1790,260.
SuTPHANUS O SUDPHANUS, V. ZüTPHEN.

Supplication et requeste á l’empereur, aux roys, princes, republiques, etc., 
sur les causes d’assembler un Concile general contre Paul V, dressée par 
Dicol. deMorbrie [Nicolás Marbais]. (Lowijs Elzevier, Leiden 1613). 
1632, 873; 1640, 906; 1707, II, 229; 1747, II, 1007; 1790, 260.

Suso, v. Seuse.



índice de los autores y obras condenadas 1043

Suvencfeldius, Gaspar, v. Schwenckfeld, K.

SüVICERUS, V. SCHWEITZER.

Een suyverlijcke ende schoone disputatie, v. Gnapheus, G.

SWENCKFELD, V. SCHWENCKFELD.

I

Sylburg, Friedrich (1536-1596). Autor condenado.
Expurgados:
— Ex Dionysii Halicarnassei Scriptis et Historiéis et Rethoricis. (Her. 

André Wechel, Fráncfort 1586).
— Historíete Romanae scriptores Graeci minores. (Her. André Wechel, 

Fráncfort 1590).

Swinnerton, Thomas (t 1554). (Seud. ]ohn Roberts). Autor condenado.
1612, I, 95; 1632, 905; 1640, 938; 1707, H, 268; 1747, II, 1041;
1790, 233, 260.

Sybillenus, Petrus. Autor condenado.
1632, 801; 1640, 831; 1707, II, 123; 1747, II, 905; 1790,260.

Swift, Jonathan (1667-1745).
— Le Comte dtt Tonneau, contenant tout ce que les arts et les Sciences 

ont de plus sublime, etc. (Hendrik Scheurleer, La Haya 1732).
1747, Supl., 1095; 1790, 60,259.

Swermenica doctrina.
1583, n. 1589; 1612, I, 93; 1632, 872; 1640, 905; 1707, II, 227;
1747, n, 1005; 1790,260.

Svaning, Hans (Rosefontanus, Petrus Parvus). Autor condenado.
1632, 792; 1640, 824; 1707, II, 115; 1747, II, 898; 1790,207.

Swinden, Tobías (1659-1719)
— Recherches sur la nature du feu de l’enfer et du lieu oü il est situé, 

traduit de l’anglais parM. [Jean-Francois] Bion. (Leiden 1733). 
1790, 30, 224, 259. Edicto, 16-1-1756.

Een suyverlijck boecxken inhoudende den gront ende oorspronck onser 
salicheyt... (Jan Roelants, Amberes 1549).
1583, n. 2135; 1612,1,25; 1632,142; 1640,156; 1707,1,152; 1747, 
I, 164; 1790,31.

Sweerts, Pierre-Fran^ois.
Expurgado: Selectae Christiani orbis Deliciae, ex urbibus, templis, bi- 

bliothecis et aliunde, etc. (Bernhard Wolter, Colonia 1608).
1612, I, 44, n, 341-342; 1632, 396-397; 1640, 423; 1707, I, 437;
1747,1, 454; 1790, 260 (Suvertus).
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Symbola aurae mensae, v. Maier, M.

Syngramma clarissimorum virorum super verbis coenae Dominicae, 
v. Brenz.

Sylvhjs, Eobaldus (1550-1598). Autor condenado.
1632, Supl., 958; 1640, Supl., [988]; 1707, I, 381; 1747, I, 395;
1790,251 (Silvius).

Synodus Marpurgensis.
1583, n. 1591; 1612, I, 93; 1632, 872; 1640, 905; 1707, II, 227;
1747,’ II, 1005; 1790,261.

Synodus Dordrechtana. (Heidelberg 1619).
1632, 872; 1640, 905; 1707, II, 227; 1747, II, 1005; 1790, 261.

— In Pausaniae Graeciae descriptione annotationes a Guilielmo Xylan- 
dro et a Friderico Sylburgio continuatae. (Her. André Wechel, Fránc- 
fort 1558).

— In Sanctum lustinum annotationes. (Hieronymus Commelinus, 
Heidelerg 1593).

— In Theodoreti Orationes duodecim De curatione Graecarum affectio- 
num.

— Lectiones et emendationes in Clementem Alexandrinum. (Hiero­
nymus Commelinus, Heidelberg 1592). v. Clemens Alexandrinus, 
Opera graeco-latina...

— Notae ad Mytologiam Natalis Comitis. (Her. André Wechel, Franc­
fort 1584).

— Saracenica sive Moametica... Graece et latine. (Hieronymus Com­
melinus, Heidelberg 1591).

Permitidos:
— Annotationes continuatae post Xylandrum in Pausaniam.
— Historiae Romanae scriptores latini minores, qui altius exorsi Au- 

gustae historiae.
— Interpretatio et notationes in Phocilidem et Pythagoram et aliorum 

Poemata.
— Notae in Dionem Cassium.
— Rudimento graecae linguae confórmala ad Ramaeam grammaticam.
— Spicilegium lectionum et notationum in Herodotum.
— v. Ecclesiarum Belgicarum confessio.
— v. Clenardus, N., Graecae linguae Institutiones recognitio...

1612,1, 43-44, II, 307-309, Ap. (1614), I, 4, II, 21; 1632, 367-369; 
1640, 391-393; 1707,1, 405-407; 1747,1, 422-423; 1790, 260. Des­
de 1612 aparece como autor condenado y con todas las obras ex­
purgadas salvo Saracenica que figura desde 1632. De los escritos 
permitidos, tres títulos Spicilegium, Rudimento e Historiae Roma­
nae scriptores latini se encuentran desde 1612 y los tres otros a par­
tir de 1632.

Sylerus, v. Seyler.



índice de los autores y obras condenadas 1045

Synodus sanctorum Patrum, v. Perlitz, A.

Systéme de la nature y Systéme social, v. Holbach, P. H. D.

desdo-

Tabiensis, Joan, v. Cagnazzo, G.

Tabel Payernois, Daniel. Autor condenado.1632, 300; 1640, 319; 1707,1,333; 1747,1,347; 1790,261.

Szentkirályi (Szent-Károlyi, SzentkirAli), Benedek. Autor condenado.
1632, 80; 1640, 88; 1707,1, 85; 1747,1,95; 1790,261.

Syring, Peter (1581-1653). (Seud. Justas Sprenger Molsus). Autor con­
denado.
1632, 648; 1640, 676; 1707,1, 696; 1747, II, 723; 1790,255.

Syritraeus, Joachimus. Autor condenado.
1632, 527; 1640, 556; 1707,1,569; 1747, II, 596; 1790,261.

Syntz, Jacobus. Autor condenado.
1632, 514; 1640, 544; 1707,1,556; 1747, II, 582; 1790,261.

Tabbert, Matthaus (1625-1675). Autor condenado.
1707, II, 40; 1747, II, 830; 1790,261.

Tabla de los sermones que predican los Oradores siguientes en la Feria de 
la Monarchta Española. Acaba: Porque es hombre de plaza.
1707, II, 279; 1747, II, 1051; 1790,261.

Tabinus, Georgius. Autor condenado. Tal vez una deformación de Sa- 
binus, Georg que fugura supra.1632, 413; 1640, 441; 1707,1,456; 1747,1,475; 1790,261.

Tabellus Panten, Daniel. Autor condenado. Posiblemente un 
blamiento del autor precedente.1632, [239]; 1640, 253; 1707,1,269; 1747,1,285; 1790,261.

Tabla en la cual muy clara y sucintamente se declara quién sea el Antichris- 
to y por qué marcas se puede reconocer. Un pliego. Empieza: Primera­
mente se declara. Acaba: La Iglesia cristiana tanto ha padecido.
1612, I, 97; 1632, 915; 1640, 948; 1707, II, 279; 1747, II, 1051; 
1790,261.

Szegedinus, Stephanus (Kis ou Szegedikis, István) (1505-1572). Autor 
condenado.
1612,1,91;1632,864;1640,897;1707,n,217;1747,n,995;1790,261.
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Tablean de l'amour dans l’état du mariage, v. Venette, N.

Tableau des révolutions... v. Raynal, G.-T.

Tableau du siécle, v. Nolivos de Saint-Cyr, P. A.

Taburnus, Martin (1524-1579). Autor condenado.
1612,1, 75; 1632, 736; 1640, 769; 1707, II, 35; 1747, II, 836; 1790, 
264 (Thabor).

Tabla otra. Empieza: La cual muestra la conveniencia. Acaba: Y de la 
Missa y de su Santidad.
1612, I, 97; 1632, 915; 1640, 948; 1707, II, 279; 1747, II, 1051;
1790, 261.

Tabulae duae. 1. Summa totius Scripturae Veteris et Novi Testamenti. 2. 
De decem praeceptis. Tablas de Robert Estienne añadidas a la publi­
cación de la Biblia, v. supra.
1559, n. 396; 1583, n. 1592; 1612,1,96; 1632, 912; 1640,945; 1707, 
n, 275; 1747, II, 1048; 1790, 262.

Tabulae in libros Historiarum de religione et republica loannis Sleidani.
(Josias Rihel, Estrasburgo 1558). v. Sleidan, J.
1632, 912; 1640, 945; 1707, II, 275; 1747, II, 1048; 1790, 262.

Tabulae locorum communium theologicorum. (Basilea 1575). 
1632, 912; 1640, 945; 1707, II, 275; 1747, II, 1048; 1790, 262.

Tabulae vel Sylabi, in quibus doctrinae et propositiones historicae, philo- 
sophicae, medicae, theologicae circa praerogativas Deiparae.
1747, II, 1048, Supl., 1096; 1790, 260, 262.

Tabouet (Tabeotius), Julien (c.1500-c.1562/63).
— De quadruplicis monarchiae Ephemerides. (Thibaud Payen, Lyon 

1559).
1583, n. 1099; 1612,1, 67; 1632, 699; 1640, 729; 1707,1,749; 1747, 
II, 777; 1790, 100 por error: Fabeotus, Julián, Commentarius in 
Regulas Cancellariae, v. Peleus, J.

Tácitos, Publius Comelius (c.55-c.l 16/20).
— C. Cornelii Taciti opera ex recognitione Jani Gruteri cum obser- 

vationibus... Alciati, Ferreti, Ursini, Mercenii, Colerii, Rhenarii, 
Vertranii, Donato, Pichenae Gouteri. (Rhodius, Francfort 1607). 
1707, Supl., 779; 1747,1, 249; 1790, 262.

Tácitos AB Aysma. Autor condenado.
1632, 874; 1640, 907; 1707, II, 231; 1747, II, 1008; 1790, 21, 38 
(Buigirt ab Aysma).

Tabulae vigentium... haereseon, v. Lindanus, W.
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Tailorius, Thomas, v. Taylor.

Talón, Denis (1628-1698), v. Le Vayer de Boutigny, R. R.

Tamara (=Thámara), Francisco, v. Carion, J.

Tandler, Tobías (1571-1617). Autor condenado.
Permitido: Dissertationes meteorologicae.

1632, 900; 1640, 935; 1707, II, 264; 1747, II, 1037; 1790, 262.

Talavera, Hernando de (c.1428-1507).
— Católica impugnación del herético libelo. (Salamanca 1487).

1559, n. 445; 1583, n. 1730; 1612 (ausente), 1632, 222, 501; 1640, 
528; 1707,1, 541; 1747, II, 566; 1790,262.

Talmud Hebraeorum, eiusque glossae, annotationes, interpretationes et 
expositiones omnes et omnes impii thalmudici, cabbalistici et alii 
nefarii Hebraeorum libri. [Condenación general, que figura en las 
Reglas del índice],
1583, n. 1594; 1612, I, 96; 1632, 912; 1640, 945; 1707, II, 275;
1747,11, 1048; 1790,264.

Taffin, Jean (1529-1602). Autor condenado.
1583, n. 1064; 1612,1,63; 1632,624; 1640,655; 1707,1,674; 1747, 
II, 701; 1790, 252.

— ♦ Taffin ministre.
1583, n. 2096; 1612, I, 97; 1632, 916; 1640, 949; 1707, II, 281;
1747, II, 1053; 1790,262.

[i i I

Taisnier, Jean (1509-1562).
— ♦ Opus mathematicum, ocio libros complectens, innumeris... figuris 

idealibus manuum et physiognomiae... adornatum... (Birckmann, 
Colonia 1562).
1632, 784; 1640, 816; 1707, II, 105; 1747, II, 889; 1790,199.

Talón, Omer (1510-1562). Autor condenado.
Permitidos:
— Admonitio ad Adrianum Turnebrum.
— Praelectiones in Ciceronem, Porpbyrii Isagogen et Aristotelis 1 Lib. 

Ethicorum.
— Rhetorica e Petri Rami praelectionibus obsérvala.
Prohibidas las ediciones siguientes de Rhetorica:
— Rhetorica collecta per Paulurn Frisium Laubanen. (Fráncfort 1600).
— Rhetorica cum commentationibus per Claudium Minoen. (Fráncfort 

1591).
— Rhetorica cum notis Guillielmi Adolphi Scribonii. (Basilea 1590; 

Fráncfort 1595).
— Rhetorica ex legum imperio reformta a loarme Bisterfeldio. (Her- 

born 1610; Hanau 1597).
1632, 25; 1640, 24; 1707,1,22; 1747,1,25; 1790,264 (Thaleus).
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Tanzaiet Neadarné, bistoire japonoise, v. CrÉbillon, C.-P.

Tarnow, Johann (1586-1629). Autor condenado.
1707,1, 646, 674; 1747, II, 672, 701; 1790, 145 (Jarnovius), 262.

Tarnow, Paul (1562-1633). Autor condenado.
1707, II, 115; 1747, II, 898; 1790, 262 (Tarnovius).

Tatianus (IF s.).
— Oratio contra Graecos. [In Antonius Melissa, Sententiarum sive ca- 

pitum theologicorum praecipue ex sacris et profanis libris tomi tres...] 
v. Clauser.
1551, n. 106; 1559, n. 20; 1583, n. 87.

Tauber, Kaspar (tl524). Autor condenado.
1583, n. 286, 644; 1612,1,46; 1632, 169, 404; 1640, 185,431; 1707 
1,182,447; 1747,1, 194, 466; 1790, 262.

Tauberus, Henricus. Autor condenado.
1632, 466; 1640, 493; 1707,1, 507; 1747, II, 530; 1790, 262.

Taube (Peristerus), Wolfgang von der (1532-1592). Autor condenado.
1612, I, 99; 1632, 932; 1640, 965; 1707, II, 300; 1747, II, 1069;
1790,210.

Taubmann, Christian (1597-1651). Autor condenado.
1632, 171; 1640, 187; 1707,1, 184; 1747,1, 196; 1790, 262.

— v. Taubmann, F.

Tartagni, Alessandro (1424-1477).
Expurgado: Consiliorum seu Responsorum Alexandri Tartagni... liber 

primus, cum ejus vita, per Nicolaum Antonium Gravatium. (Niccoló 
Bevilacqua, Venecia 1570).
1612,1,13-14, H, 24; 1632,40; 1640,36; 1707,1,34; 1747,1,37; 1790,262.

— v. Gravazio, N.; Du Moulin, C.

Tapper, Ruard (1487-1559).
Parece ser que a partir de 1707 se produce un desdoblamiento de este 

autor como autor condenado (1707, II, 189-170; 1747, II, 972). 
Desde 1632 aparece en segunda clase y es calificado de varón doc­
tísimo y católico con la obra siguiente:

Expurgado: Explicationis Articulorum Lovaniensium, tom. 1. (Marti- 
num Verhasselt, Lovaina 1565).
1632,849; 1640,879; 1707, II, 193; 1747, II,974; 1790,262 (Tappart).

Taubmann, Friedrich (1565-1613). Autor condenado.
Expurgados:
__ Plauti Comoediae novis commentariis. (Zacharias Schürer, [Witten- 

berg] 1612).
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Taylour, v. Sartor.

!

Taylor, Jeremy (1613-1667).
— The rule and exercises of holy living. (Roger Norton, Londres 1670).

1790, 162, 264 (Taytor-By Jer). Edicto, 2-3-1756.

Taylor, Thomas (1576-1632). Autor condenado.
1707, II, 268; 1747, II, 1041; 1790,262.

Taverner, Richard (c.1505-1575). Autor condenado.
1583, n. 1515; 1612, I, 88; 1632, 842; 1640, 873; 1707, II, 185;
1747,11, 968; 1790,262.

Taurellus, Nicolaus (1547-1606). Autor condenado.
Expurgados:
— Alpes Casae, hoc est Andreae Caesalpini monstrosa et superba dog- 

mata. (Zacharias Palthenius, Francfort 1597).
— Carmina funebria. (Christoph Lóchner, Núremberg 1611).
— Emblemata physicoethica. (Christoph Lóchner, Núremberg 1602). 
Permitidos:
— Medicae praedictionis methodus.
— Physica et Pbilosopbia, Triumphus.
— Physicae et metapbysicae discussiones de Coelo adversas Picolomi- 

num.
1632, 774-C775], 777; 1640, 805, 808; 1707, II, 90, 93; 1747, H, 
876, 879; 1790, 262. Los libros permitidos y la expurgación Alpes 
Casae no aparecen en el índice de 1790.

Tauler, Johannes (op) (c.1300-1361).
— Tauleri Homilien, in die nederspraecke overgbesedt ende gheprint 

tot Franckfort, tot dat sy gecorrigeert sijn.
1583, n. 2273; 1612,1, 96; 1632, 912; 1640, 944; 1707, II, [274b];
1747, II, 1047; 1790,262.

— instituciones o doctrinas del exelente Tbeólogo fray ]uan Taulero. 
(Coimbra 1551).
1559, n. 519; 1583, n. 1802.

Taxae sacrae poenitentiariae apostolicae.
1583, n. 1475; 1612, I, 87; 1632, 831; 1640, 859; 1707, II, 156;
1747, II, 941; 1790,216.

— Posthuma Scbediasmata, versu et prosa cum auctario farnae post- 
humae, collectore filio Christiano Taubmano. (Wolfgang Meissner, 
Wittenberg 1616).

— Virgilius Maro, Publius, Opera Buccolica... Ciris, Culex, cum com- 
mentario edente Christiano Taubmano Friderici Fil. (Zacharias 
Schürer, [Wittenberg] 1618).
1632, 369-371; 1640,393-394; 1707,1,407-408; 1747,1,424; 1790, 
262.
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Tectander, v. Venator.

Tehlawius, Georgius, v. Fehlau.

Temporiseur (Le), en forme de dialogue, v. MUSCULOS, W.

Tenauderius, Petrus, v. Lemonnier.

Témoignage du clergé séculier et régulier de la ville et du diocése de París, 
au sujet de la Constitution «Unigenitus». (s.l. [París] 1717).
1747, II, Supl., C.L.J., lili; 1790, 263.

Teissier, Antoine (1632-1715).
— Les Éloges des hommes savants tires de l’Histoire de M. Thou. (J. H.

Widerhold, Ginebra 1683).
1790,263. Edicto, 19-12-1767.

Telesio, Bernardino (1509-1588).
— De rerum natura. (Antonio Blado, Roma 1565).
— De somno Libellus. (Felice Valgrisi, Venecia 1590).
— Quod animal universum ab única animae subtantia gubernatur. (Fe­

lice Valgrisi, Venecia 1590).1612,1,20-21; 1632, 90; 1640, 98; 1707,1,96; 1747,1,106; 1790,263.

Temple, William (1555-1627). Autor condenado.1632,424,929; 1640,451; 1707,1,464; 1747,1,484; 1790,263 (Tem- 
pellus).

Tello Lasso de la Vega, Diego (odeM).
— Demonstración de la verdad contra la Orden de la Merced [1735]. 

Empieza: No sé en qué otra cosa haya yo encontrado. Acaba con la 
firma: M. Fr. Diego Tello Lasso.
1747,1,353; 1790,263.

Teleña, Francisco.
— Tratado de la oración y contemplación. (Lucas de Bedmar, Madrid 

1673).
1707,1, 442; 1747,1, 460; 1790, 263.

Figura al final de la obra de Pedro Ponce de León, Milagros y loores 
confirmados con muchos exemplos de la soberana emperatriz de los 
cielos, Santa María de Texeda. Ponese al fin un breve tratado de ora­
ción de contemplación muy provenchoso y seguro... (Jerónimo Vila- 
grasa, Valencia 1663).

Temple, William, sir (1628-1699).
— Oeuvres diverses du chevalier Temple. (Isaac Troyel, Ámsterdam 1708).

1790, 263. Edicto, 2-3-1756.

Tedeschi, v. Tudeschi.
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Terentius Afer, Publius (c.190-c.159 a.C.), v. Davantés, P.

Tesorína, comedia, v. Huete, J.

Tesoro (Thesoro) de los Ángeles, v. Hevia, E

Tesoros ocultos, v. Cuaderno manuscrito de 14 hojas.

Testament politique de M. de Vauban, v. Boisguilbert, P

Testamento de Christo en portugués.
1559, n. 697; 1583, n. 1921; 1612,1,97; 1632,916; 1640,949; 1707, 
II, 280; 1747, II, 1052; 1790,263.

Dat Testament van minnen.
1583, n. 2274; 1612, I, 79; 1632, 916; 1640, 950; 1707, II, 281;
1747, II, 1053; 1790, 263.

Testamento de Nuestro Señor ]esu Christo.
1559, n. 589; 1583, n. 1892; 1612,1,97; 1632,915; 1640,948; 1707, 
II, 279; 1747, II, 1051; 1790,263.

Testament des XII Patriarques.
1632, Supl., 984; 1640, 949; 1707, II, 281; 1747, II, 1053; 1790,
263. v. De Testamenten derXIIpatriarchen.

Tesoro de muy grandes utilidades. Contiene 33 números. El 1. empieza: 
San Bernardo, hablando de las utilidades de la misa. El último acaba: 
Donde se representa el santo sacrificio de la Misa. v. Modo de ganar y 
ofrecer el Santo jubileo.
1747,11, 1051; 1790,263.

Tenckius, Joachim. Autor condenado.
Permitido: Líber De cylindro convexo el concavo.

1632, 528; 1640,557; 1707,1,570; 1747, II, 596-597; 1790,263.

Testamento de Portugal. [Contiene dos tratados Del Papa y de la Misa. 
v. infra, Valera, Cipriano].
1632, 915; 1640, 948; 1707, II, 279-280; 1747, II, 1051.

De Testamenten der XII patriarchen, apud Keerberghen, 66 et Liesvelt, 
62. (Christophe Plantin, Amberes 1566).
1583, n. 2275; 1612, I, 97; 1632, 917; 1640, 950; 1707, II, 281;
1747, II, 1053; 1790, 263.

Tesoro espiritual riquísimo, que se ha hallado en el fecundo campo de la 
mayor devoción de los siete principales Dolores de la Soberana Reina 
del Cielo María.
1707, II, 279; 1747, II, 1051; 1790,263.
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Teverbonius, Justus, v. Feurborn.

T.G.V.D.M., v. F.G.V.D.M.

Thalaeus, Audomarus, v. Talón, O.

Talmud.

Thaddaeus, Johannes (t 1652). Autor condenado.
1707,1, 674; 1747, II, 701; 1790, 262 (Tadaeus).

Tettelbach, Johann (1517-1598). Autor condenado.
1583, n. 1065; 1612,1, 67; 1632, 697; 1640, 655; 1707,1, 674; 1747, 
II, 701; 1790, 263.

Tetzler, Justus. Autor condenado.
1632,648; 1640, 676; 1707,1, 696; 1747, D, 723; 1790,264 (Tezlerus).

Textor, Benoist.
— La confession vrayement Chrestienne, pleine de sainé doctrine, de 

beaux et salutaires avertissemens. ([Jean Girard, Ginebra] 1549). 
Obra condenada por el índice de París de 1551, n. 391.
1632, Supl., 956; 1640, 249; 1707,1, 265; 1747,1, 281; 1790, 62.

Testamento (El) del Picaro. Comedia. Bajo el seudónimo de Damón de 
Henares (Barcelona 1609)..
1707,1, 260; 1747,1, 277; 1790, 263.

Thanhóltzner, Thomas. Autor condenado.
1612,1,95; 1632,905; 1640,938; 1707, H, 269; 1747, U, 1041; 1790,264.

Textor, Bernhard (1560-1602). Autor condenado.
1612,1, 20; 1632, 81; 1640, 89; 1707,1, 86; 1747,1, 97; 1790, 264.

Thalmann, Benedikt. Autor condenado.
1612,1, 20; 1632, 80, 974; 1640, 88; 1707,1, 85; 1747,1, 95; 1790, 
262 (Talmannu).

Testardus. Autor condenado. Herético calvinista. Existen varios auto­
res con este nombre, entre otros Testard, Paul, eclesiástico protes­
tante, que vivió en los años 1660-1680.
1707, II, 269; 1747, II, 1041; 1790, 263.

Thalmud, v.

Thargum sive Paraphrasis Chaldaica.
Se debe leer con cautela siguiendo las directivas de la Regla XIV que 

figura al principio del Indice de 1790.

Thann, Eberhard (Fridericus) von der (1495-1574). Autor condenado. 
1583, n. 625; 1612,1, 44; 1632, 371; 1640, 394; 1707,1, 408; 1747, 
1,424; 1790, 264.
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Théatre historique ou histoire universelle, v. Gueudeville, N., Théátre...

Theatrum historicum, v. Hondorff, A.

Thémidore, v. Godard D’Aucour, C.

Theodoricus, Conradus, v. Dieterich.

Theodoricus Nemiensis, v. Dietrich von Nieheim.

Theodorus, Adamus, v. Siber, A. T.

Theodorus, Vitus, v. Dietrich.

Theologia supplex coram Clemente XI [XII], v. Serry, J. H.

Theologus, seud. de Gerberon, G.

Theophilus, Joannes, seud. de Castellion, S.

Theatrum vitae humanae, v. Zwinger, T.

Themata 114 Basileae dispútala, v. Oecolampadius, J., Axiomata...

Theologorum Witebergensium vera et solida refutatio duorum hbellorum 
lesuitarum. [Vera et solida refutatio conviciorum quas lesuitae spar- 
serunt, a theologis Wirtembergicis conscripta], (Georg Gruppen- 
bach, Tubinga 1587).
1612, I, 96; 1632, 914; 1640, 947; 1707, II, 278; 1747, II, 1051; 
1790, 264.

Theatrum chemicum, praecipuos selectorum auctorum tractatus de che- 
miae et lapidis philosophici antiquitate. (Comelius Sutorii, Oberur- 
sel 1602).

Expurgado: 1612,1,96, II, 726; 1632,912-913; 1640,945-946; 1707, II, 
276; 1747,11, 1049; 1790,264.

Theodorus Prodromus.
— Epigrammata. (Johann Bebe!, Basilea 1536).

1583, n. 434; 1612,1,29; 1632,221; 1640,235; 1707,1,233; 1747, 
I, 250; 1790,218.

1612, n, 96; 1632,912; 1640,945; 1707, II, 112-113; 1747, II, 1048; 
1790, 264.

— v. Fagius, P, In Onkeli [Cornelii] Thargum Annotationes.

Theologia de Santo Tomás, en una hoja manuscrita. Empieza: Sub urnbra 
alarum tuarum. Acaba: Laúdate Dominum omnes gentes.
1747,11, 1051; 1790,264.

índice de los autores y obras condenadas
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Thesaurus theologiae Sedanensis

Theopold, Johannes. Autor condenado.
1632, 624; 1640, 655; 1707,1, 674; 1747, II, 701; 1790, 265.

— Poemata, v. Deliciae poetarum Germanorum, tom. 6.

' r seu Syntagma disputationum theologi- 
SUUI (Ai -r <-> r *
carum in Sedanensi Academia habitarum a SS. Theologiae Professon-

Theophylactus (c.1050-c.1108), arzobispo de Ohrid.
Expurgados:
— Ad Theophilactum in omnes Divi Pauli Epístolas notae marginales 

ex recognitione Philippi Montani. (Johannes Steelsius, Amberes 
1564).

— Theopbilacti Explicationes in Acta Apostolorum, in latinum conver- 
sae per Laurentium Sifanum [Lorenz Siffanys], (Colonia 1568).
1612, I, 95, II, 722; 1632, 908; 1640, 940; 1707, II, 271; 1747, II, 
1043; 1790, 264.

Thesaurus pauperum (quod tribuunt, ut creditur, falso, Petro Hispa­
no). Publicado con la obra de Serapion, Johannes: Practica... aliter 
breviarium de simplicium medicinalium. Thesaurus pauperum ab ]o. 
XX pont. max., quid antea Petrus Hispanus dicebat multa contmens 
a diversis auctoribus medicínale... (Jacques Myt, Lyon 1525).
Expurgado: 1632, 913-914; 1640, 946-947; 1707, II, 277-278; 1747, 
II, 1050; 1790, 265.

Thérése philosophe ou Mémoires pour servir d l’histoire du P. Dirrag et 
Mlle Eradice, avec l’histoire de Mme Bois-Laurier. (La Haya 1748).

Atribuido principalmente a Jean-Baptiste de Boyer, marquis d’Argens.
1790,132,265. «®- Edicto, 5-Z-Y1G9.

Theramo (Palladinus), Jacobus de (1349-1417).
— ♦ Belial sive de consolatione peccatorum. (JoKann Schüssler, Augs- 

burgo 1472).
1559, n. 439; 1583, n. 134; 1612,1, 22; 1632, 107; 1640, 117; 1707, 
I, 115; 1747,1, 126; 1790,25.

— ♦ Belial, procurador de Lucifer contra Moysen, procurador de lesu 
Christo.1559, n. 439; 1583, n. 1723; 1612,1,24; 1632, 142; 1640,156; 1707, 
1,152; 1747,1, 163; 1790,25.

— ♦ Belial, een rechtelijck ghedinghe tuschen Belial, den helschen pro­
curar, by Tan van Ghele, anno 1558.1583, n. 2124; 1612,1,25; 1632,142; 1640, 156; 1707,1, 152; 1747, 
1,164; 1790,25.

Thesaurus secretorum curiosorum, in quo curiosa non solum ad omnes 
corporis humani cum internos, tum externos morbos curandos, sed 
etiam ad cutis faciei aliarumque partium ornatum, etc., conciliandos 
continentur secreta. (Societas, Ginebra 1709).
1790,265. Edicto, 16-1-1756.
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De thien gheboden, v. Adriaensz, C.

Thevet, André (c.1502-1590).
— Portraits et vies des hommes ¡Ilustres Grecs, Latins et payens. (Viuda 

de Jacques Kerver, París 1584).1612,1, 16; 1632, 70; 1640,73; 1707,1,66; 1747,1,76; 1790,265.

Thesouro dos autos Espanhoes.
1583, n. 1922; 1612, I, 97; 1632, 916; 1640, 949; 1707, II, 280;
1747, n, 1052; 1790,265.

Thesouro descuberto por los Summos Pontífices Romanos, para remedio 
universal de peccadores. 1 tom. (Lisboa 1690). 
1790, 265. Edicto, 6-6-1750.

Theses theologicae variorum, 1719.
1747, II, Supl, C.LJ, lili; 1790,265.

bus Petra Molinaeo, ]acobo Capello, Abrahamo Ramburtio, Samuele 
Maresio... (Samuel deTournes, Ginebra 1661).
1707, H, 278; 1747, II, 1050; 1790,265.

Theses theologicae de gratia. A Saumur, par les PP. de ÍOratoire. [Fr.
Ernou, Saumur 1674].
1747, II, Supl., C.LJ, lili; 1790,265.

Thesaurus theologicus, in quo Natalis Alexandri et aliorum dissertationes 
theologico-historicae criticae exhibentur. (Niccoló Pezzana, Venecia 
1762-1763), 13 t.
Expurgado: 1790,265.

Theses theologicae. A Bayeux, par les PP. Bénédictins de la Congrégation 
de S. Maur.
1747, II, Supl., C.LJ., lili; 1790,265.

Thesouro de pobres, recopilado en vulgar español por M. ]uliano y más bre­
vemente recopilado en portugués por Gonzalo Rodrigues de Cabreira. 
Expurgado: 1632, 705, 916; 1640, 736, 949; 1707,1, 759, II, 280- 
281; 1747, II, 788, 1052-1053; 1790,147,265.

— v. Cabreira, G. R, Compendio...

Thiers, Jean-Baptiste (1636-1703).
— ♦ La Guerre séraphique ou Histoire des périls qu’a courus la barbe 

des capucins par les attaques des cordeliers On y a joint une disser-

Thesaurus verae et ortodoxae fidei. (Basilea 1587).
1632, 913; 1640, 946; 1707, II, 277; 1747, II, 1050; 1790, 265.

Theses theologicae. A Angers, par les PP. de l’Oratoire.
1747, II, Supl, C.LJ, lili; 1790,265.
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Thomas de San Augustino, Almanac universal, v. Almanakes (Tres).

Thomitanus, Bernardus, v. Erasmus, D., Espositione...

Thomas, James (c.1573-1629).
— ♦ Bellum papale sive concordia discors Sixti Quinti et Clementis Octavi 

circa Hieronymianam editionem... (George Bishop, Londres 1600).
1612,1,22; 1632,107; 1640,117; 1707,1,115; 1747,1,126; 1790,25.

Tholde, Christian (1581-1647). Autor condenado.
1707,1, 183; 1747,1, 195; 1790, 135 (Holdius).

THOMINGIUS, Joachim. Autor condenado.
1632,528; 1640, 557; 1707,1,570; 1747, II, 597; 1790, 265.

Thomerus, Antonius. Autor condenado.
1632, 24; 1640, 23; 1707,1, 21; 1747,1, 24; 1790, 265.

tation sur l’inscription du grand portail de l’église des Cordeliers de 
Reins [que dice Deo homini et beato Francisco, utrique crucifixo], 
(Pieter de Hondt, La Haya 1740).
1790, 121. Edicto, 20-6-1779.

Thilo, Valentín (1564-1616). Autor condenado.
1632, 920; 1640, 954; 1707, II, 287; 1747, II, 1058; 1790, 265.

— Poemata, v. Deliciae poetarum Germanorum, tom. 6.

Thomasius, Jacob (1622-1684). Autor condenado.
1707,1,556; 1747, II, 582; 1790, 265.

Thoming, Jakob (1524-1576). Autor condenado.
Expurgados:
— Decisionum editio secunda casligator. Et de studio iuris recle insti- 

tuendo Oratio. (Michael Lantzenberger, Leipzig 1596).
— Responso. Nunc primum excusa. (Nikolaus Hoffmann, Fráncfort 

1608).
1612, I, 59, II, 443; 1632, 514; 1640, 544; 1707, I, 556; 1747, II, 
582-583; 1790, 265. Responso figura desde 1612 y las Decisiones a 
partir de 1632.

Thomasius, Christian (1655-1728).
— ♦ Historia conlentionis ínter imperium et sacerdotium usque ad sae- 

culum XVI, cum appendice supplementorum ad capitulo 17 cautela- 
rum circa praecognita jurisprudentiae ecclesiasticae de jure suntma- 
rum potestalum circa sacra, etc. (Halle a.d. Saale 1772).
1790,133. Edicto, 28-3-1773.

THOMSON, George. Autor condenado.
1632, 413; 1640,441; 1707,1, 456; 1747,1, 475; 1790, 266.
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Thrasybulus, Christophorus, seud. de Monner, B.

Threni Hieremiae mysticati, v. Germanicae nationis lamentationes.

Threnodia ecclesiae catholicae ad Christum, v. Pictorius, G.

Thurmair o Turmair, v. Aventinus.

Thurm, Johann Jacob (1649-1669). Autor condenado.
1707,1, 643; 1747, II, 669; 1790,271 (Turmius).

Thylo (Thilo), Henricus. Autor condenado.
1612,1, 53; 1632, 466; 1640,493; 1707,1,507; 1747, II, 530; 1790, 
266.

Thysius, Antonius (tl640). Autor condenado.
1632, 24; 1640, 23; 1707,1,21; 1747,1,24; 1790,266.

Tiara, Petreius (1514-1586). Autor condenado.
1632, 793; 1640, 824; 1707, II, 115; 1747, II, 898; 1790,266.

Thorel de Campigneulles, Charles-Claude-Florent de (1737-1809).
— ♦ Nouveaux essais en différents genres de littérature de M. de1"'. (Gi­

nebra 1765).
1790,195. Edicto, 17-3-1776.

Thou (Thuanus) Jacques Auguste de (1553-1617).
Expurgado: Historiarum sui temporis libri CXXXV1II ab anno 1543 

usque ad annum 1607. 5 tom. (Jérórne Drouart, París 1606-1620).
1612, I, 65, II, 520-537; 1632, 649-660; 1640, 678-690; 1707, II, 
697-709; 1747, H, 725-737; 1790,20,265.

Thorer, Alban (1489-1550). Autor condenado.
Permitido: Compendiosum Diegema loannis Damasceni, principis Ara- 

bum medid, de febrium curatione et eiusdem Aphorismorum para- 
phrasis.
1632, 8; 1640, 7; 1707,1,7; 1747,1,7; 1790,267 (Torinus).

Thomson, Richard (11613). Autor condenado.
1612,1, 88; 1632,842; 1640,873; 1707, II, 185; 1747, II, 968; 1790, 
265.

Thoner, David. Autor condenado.
1612,1, 34; 1632, 242; 1640, 255; 1707,1, 271; 1747,1, 288; 1790, 
265.

Thumm, Theodor (1586-1630). Autor condenado.
1707, II, 233; 1747, II, 1010; 1790,266.

— v. Osiander, J. A., Exercitationes Thummianae.
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Tiest, v. Triest.

Tiberti, Antioco (c.1445-c.1498).
— De chiromantia libri tres. Maguncia, Ivo Schóffer, 1541.

1612,1, 12; 1632, 45; 1640, 47; 1707,1, 39; 1747,1, 48; 1790,266.

Tidicaeus, Franciscus (1554-1617). Autor condenado.
1612,1, 43; 1632, 365; 1640, 390; 1707,1, 404; 1747,1, 421; 1790, 
266.

Tilemann, Friedrich (J1598). Autor condenado.
1632, 371; 1640, 394; 1707, I, 408; 1747, I, 425; 1790, 266, 289 
(Zillemanus).

Timaeus, Urban. Autor condenado.
1632, 928; 1640, 961; 1707, II, 295; 1747, II, 1064; 1790, 266.

Timothée cbrestien (Tragédie de), lequel a esté bruslé iniquement par le 
commandement du Pape pour ce qu’il soustenoit l’Evangile de Jesús 
Christ, traduite nouvellement de latin en francois. Lyon, J. Saugrain, 
1563.
1632, Supl., 984; 1640, 949; 1707, II, 281; 1747, H, 1053; 1790,266.

Tilenus, Georg (Gregor) (1557-1591). Autor condenado.
1612,1,47; 1632,413; 1640, Supl., [988-989]; 1707,1,458; 1747,1, 
478; 1790, 266.

— Poemata, v. Deliciae poetarum Germanorum, tom. 6.

Timpler, Clemens (1563-1624). Autor condenado.
Prohibidos expresamente de 1632 a 1747:
— Philosophia practica, id est Aeconomica. (Wilhelm Antonius, Hanau 

1610).
— Physicae systema, methodicum. (Hanau 1625).

1632, 177; 1640, 193; 1707,1, 191; 1747,1, 204; 1790, 266.

Timoneda, Juan de (c.1520-1583).
— Cuatro obras muy santas. La primera: Un diálogo de la Magdalena; 

la segunda: La pavana de Nuestra Señora; la tercera: El chiste de la 
monja; la cuarta: Un chiste a la Asunción de Nuestra Señora (Juan 
Navarro, Valencia c.1561-1563). Los índices señalan una edición 
de Madrid, Diego Díaz de la Carrera. (Juan Gracián, Alcalá 1607). 
1707,1, 758-759, II, 172; 1747, II, 787, 956; 1790, 208, 266.

Tinctor, Matthias. Autor condenado.
1612,1, 75; 1632, 743; 1640, 779; 1707, II, 46; 1747, II, 836; 1790, 
226.

Tierry, Nicolás, impresor en Valladolid. Ver Cazalla, Juan, Lumbre del 
alma.
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Tomitano, Bernardino, v. ERASMUS, D., Espositione letterale.

Todos los que trabajaren el día del Domingo. Carta y copias que empie­
zan así y acaban: Mandamientos de la Santa Madre Iglesia.
1790, 45, 266. Edicto, 11-1-1755.

Tomai, Tommaso (t 1593).
— ♦ Historia de Ravena. (Luigi Giglio, Pesaro 1574).1632, 912; 1640, 944; 1707, II, 274; 1747, H, 1047; 1790,210.

Tocsin des Jésuiles avec des remarques critiques.
1747, II, Supl., C.L.J., lili; 1790,266.

Tizón (El) de la Compañía. Acaba: De tu mónita secreta.
1747, II, 1052; 1790,266.

Toledo y Mendoza, Prospero de.
— ♦ Copia de una carta, que escribió un Cavallero de Zaragoza a un 

señor título de Madrid, sobre haverle preguntado, qué novedades ha­
bía en dicha Ciudad tocantes a la Sagrada Orden de Cartuja. Texto 
fechado en Zaragoza, el 24 de mayo de 1682. Madrid. A.H.N., Bi­
blioteca Auxiliar.
1707,1, 260; 1747,1,276; 1790,44.

Tomás de San Vicente (ocd).
— Respuesta a las objeciones contra la defensa de las proposiciones, que 

mandó borrar el nuevo Expurgatorio, en la Historia profética de la 
Orden de N.S. del Carmen, referente a los autores de la compañía de 
Jesús, en quien se hallan las mismas proposiciones...
1640, Supl., [988]; 1707,1,440; 1747,1,459; 1790,170.

— v. Francisco de Santa María.

Tomás, estrella brillante. Papel manuscrito. Contiene seis ovillejos. Aca­
ba: Jarro, caja y chocolate.
1790, 266.Edicto, diciembre 1766.

Tixier (Ravisius Textor), Jean (c. 1480-1524).
Expurgado: Theatrum poeticum et historicum, ex officina loannis Ravi- 

sii Textoris, post Conradi Lycostheni Vigilias... Aucta ex Natalis Co­
máis Mythologiae libris... (Konrad Waldkirch, Basilea 1610, 1618; 
Lyon, 1602, 1617).
1612, I, 96, II, 727; 1632, 913; 1640, 946; 1707, II, 277; 1747, II, 
1049; 1790, 264.

Prohibido: Dialogus cuius sunt Interlocutores: Ecclesia, dúo Episcopi, 
tres Hypocritae.
1632, 693; 1640, 723; 1707,1,743; 1747, II, 771,1790,224.

Das Todbethe und unrdergang der mess, v. Dat Dootbedde ende onder- 
ganck.
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Tomsonus, v. Thomson.

Torasius, Joan., v. Sartorios.

Toregli, Pietro Paolo, seud. de Mariales, X.

Torinus, Albanus, v. Thorer.

Tornettus, Natalis, v. Journet, Noel.

Torneux, Nicolás, v. Le Tourneux, N.

j

Tornamira, Francisco Vicente de.
Expurgado: Cronografía y Repertorio de los tiempos. (Thomás Porralis, 

Pamplona 1585).
1632, 398; 1640, 425; 1707,1, 442; 1747,1, 460-461; 1790, 267.

Torquato, Antonio.
— Prognosticon de maximis mutationibus Regnorum et de conversione 

Europae, ad Matthiam Regem Ungarorum. (Martinus Nutius, Am- 
beres 1552).
1632, 49; 1640,51; 1707,1, 43; 1747,1, 52; 1790, 267.

Torre y Sevil, Francisco de la.
— Reales fiestas que dispuso la noble, insigne y siempre leal ciudad de 

Valencia a honor de la milagrosa imagen de la Virgen de los Desam­
parados. (Valencia 1668).
1790, 104, 266. Edicto, 6-6-1750.

Torquemada, Antonio de (c. 1507/08-1569)
— jardín de flores curiosas. (Juan Cordeiro, Amberes 1575). 

1632, 65, 703; 1640, 68; 1707,1, 61; 1747,1, 71; 1790, 267.

Torre y Valcárcel, Juan de la.
A expurgar: Espejo de la filosofía y compendio de toda la medicina teóri­

ca y práctica. (Balthasar Moreto, Amberes 1688).
1747, II, 787; 1790, 266.

Torreblanca villalpando, Francisco (J1645).
Expurgados:
— Epitomes delictorum, [sive de magia], in qua aperta vel occulta invo- 

catio daemonis intervenit libri lili... (Alonso Rodríguez Gamarra, 
Sevilla 1618).

— luris spiritualis practicabilium libri XV... (Salvador de Cea Tesa, 
Córdoba 1635).
1632, 397; 1640, 423; 1707, I, 437; 1747, I, 454-455; 1790, 266. 
Epitomes expurgado desde 1632. A partir de 1707 se añade la ex­
purgación De iure spirituali y también De Magia. Posiblemente este 
último título De Magia es un desdoblamiento de Epitomes delicto­
rum sive de magia.
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Torrejon, Petrus Fernandus, v. Fernández de Torrejón.

Tortura Torti, v. Andrewes, L.

Tosarrius o Torasius, v. Sartorius.

Torres y Villarroel, Diego de.
— Vida natural y católica. (Antonio Marín, Madrid 1730).

A expurgar: 1747,1, 355; 1790,266.

Tossanus, Paul (1572-1634). Autor condenado.
1632, 793; 1640, 824; 1707, II, 115; 1747, II, 898; 1790, 146 (Jos- 
sanus), 267.

Toscano, Giovanni Mateo (te. 1567).
— Psalmi Davidis ex hebraica veritate latinis versibus expressi. (Fréde- 

ric Morel, París 1575).1612, I, 66; 1632, [689]; 1640, 718; 1707, I, 739; 1747, II, 767;
1790, 267.

Torrecilla, Martín de (oFMCap) (1635-1709).
Expurgados:
— Apologema, espejo y excelencias de la Seráfica religión de Menores 

Capuchinos, purificadas en el crisol de la verdad de las escorias de la 
contradicción. (Viuda de Antonio Román, Madrid 1701). El tomo 
quinto intitulado: Consultas varias, se prohíbe; los otros tomos son 
permitidos.

— Regla de la Tercera Orden elucidada... (Imprenta Real, Madrid 1672).
— Ventrilabro formal, legal, apologético y seráfico. (Roque Rico de Mi­

randa, Madrid 1685).
1707, II, 70; 1747, II, 856-857; 1790, 266. Edicto, 11-1-1755. En 
1/07 aparecen las obras como prohibidas. El índice de 1747 indica 
las correctiones a las que se refiere el índice de 1790.

Torres Naharro, Bartolomé de (te. 1530).
— Comedia Aquilana. [Ñapóles, 1523-1524].

1559, n. 459; 1583, n. 1713,1738; 1612,1, 29; 1632, 75,222; 1640, 
114; 1707,1, 112; 1747,1,123; 1790,266.

— Propalladia. (Jean Pasquet de Sallo, Ñapóles 1517).
1559, n. 563; 1583, n. 1722,1866; 1612,1, 86; 1632, 829.
La comedia Aquilana es prohibida en el índice de 1559 y siguientes; 
La Propaladla en los índices de 1559 a 1632. A partir de 1583 se 
permiten las ediciones corregidas según la impresión de Madrid, 
Pierres Cosín, 1573.

— ♦ Comedia lacinta. [Juan de Junta, Burgos 1535-1540],
1559, n. 458; 1583, n. 1739,1798; 1612,1,32; 1632,234,710; 1640, 
245, 742; 1707,1, 260,767; 1747,1,276, II, 794; 1790,144.

Torricella, v. Lupano, O.
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Tostado (Tostatus), Alfonso, v. Madrigal, A. F.

Totius Belgicae urbium, abbatiarum, collegiorum divisio, v. Geldorp, H.

Toye, v. Joye.

Tractado del beneficio de lesu Christo, v. Benedetto da Mantova.

Tractatus de eo quod facere debel, v. Calvin, J., Petit traicté monstrant...

Tractatus de vera et pura Ecclesia, v. Athanasius (seudo).

Toussain (Tossanus), Daniel (1541-1602). Autor condenado.1612,1,34; 1632, [239]; 1640,253; 1707,1,269; 1747,1,285; 1790,267.

Tractatus de redditibus et decimis.
1583, n. 1623; 1612, I, 96; 1632, 914; 1640, 947; 1707, II, 278;
1747, II, 1051; 1790, 225.

Tourreil, Amable de.
— ♦ Innocence opprimée par la calomnie ou l’Histoire de la Congrégation 

des Filies de l’Enfance de Notre-Seigneur Jésus-Christ et de quelle manie­
re on a surpris la religión du Roipour porter sa Majestéá la detruire, etc. 
1747, II, Supl., C.L.J., 1105; 1790, 142.

Toxites (Schütz), Michael (1515-1581). Autor condenado.
Permitidos:
— In Theocriti Idyllion primum scbolia.
— Commentarii in libros Rhetoricorum Aristotelis ad Herennium.

1583, n. 1290; 1612,1,76; 1632,754; 1640, 788; 1707, II, 61; 1747, 
II, 847; 1790, 267 (Toxita). Los dos títulos permitidos figuran des­
de 1632.

Trachelao Statio, Francesco.
— Propedeumata oratoria. (Pietro Bosello, Venecia 1556).

1583, n. 616; 1612,1, 44; 1632, 397; 1640, 423; 1707,1, 437; 1747, 
I, 455; 1790, 106 (Frachelaeus Statius).

Trachelius, Tobias. Autor condenado.
1632, 900; 1640, 935; 1707, II, 264; 1747, II, 1037; 1790, 267.

Tractatus brevis historicotheologicus de Portiuncula.
1747, II, Supl., C.L.J., lili; 1790, 267.

TraCY, Richard (11569). Autor condenado.
1583, n. 1516; 1612,1, 88; 1632, 842, SupL, 983; 1640, 873; 1707, 
II, 185; 1747, II, 968; 1790, 267 (Trachius).

Tractatus ad omnes in christianam libertatem, v. Agrícola, J., d’Eisleben.
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Tragaedia de Libero arbitrio, v. Negri, F.

Traité de l’amour du Souverain Bien, v. Ameline, C.

Traite' des refus publics et secrets de la communion, v. Simonel, D.

Traité philosophique et théologique sur l’amour de Dieu, v. Dupin, L. E.

Traité sur la Tolérance, v. Voltaire.

Tranquillos, Hortensius, seud. de Lando, O.

Tratado de la educación pública, v. Guyton de Morveau, L.-B.

Traheron, Bartholomew (c. 1510-c. 1558). Autor condenado.
1612,1, 19; 1632,79; 1640, 87; 1707,1, 81; 1747,1, 92; 1790,267.

Trágica seu Tristium historia de poenis criminalibus et exitu horribili eo- 
rum. (Bartholomaeus Hórnig, Eisleben 1597).
1632, 915; 1640, 948; 1707, II, 279; 1747, II, 1051; 1790,267.

Tratado breve para rezar y ofrecer los mayores dolores y Gozos de San 
Joseph y otras Oraciones, Rosario y Letanías de dicho Santo.
1707, II, 280; 1747, II, 1052; 1790,268.

Traité des reliques ou avertissement tres utile. (Généve 1601).
1632, 916; 1640, 950; 1707, II, 281; 1747, II, 1053; 1790,268.

Traité de l’usage des Sacrements de Pénitence et d’Eucharistie.
[Lettre d’un théologien d l’auteur de l’Esprit de S. Charles Borromeo im­

primé d Douay, oú il est traité de l’usage fréquent des sacrements de 
pénitence et d’eucharistie... (s.l. 1676)].
1747, II, Supl., C.L.J., 1111-1112; 1790,268.

Tratado de grandes provagoens de Santa Fe, v. Aqui contenga hum Tra­
tado...

Traspinedo, Alonso de.
— ♦ Tratado de la vida de Jesu Cbristo, con los misterios del Rosario, en 

metro. Publicado junto con el tratado Fasciculus Myrrhae, también 
prohibido. (Martinus Nutius, Amberes 1553).
1559, n. 593a; 1583, n. 1894; 1612,1, 97; 1632, 62, 915; 1640, 65, 
949; 1707,1, 57, II, 280; 1747,1,66, H, 1052; 1790,268.

— Fasciculus myrrhae, v. supra.

Tragoediae selectae Aeschyli, Sophoclis, Euripidis cum duplici interpreta- 
tione, etc. (Henri Estienne, [Ginebra o París) 1567).
Expurgado: 1632,914; 1640,948; 1707,11,278-279; 1747, II, 1051;
1790, 267.
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Tratado de la misa llamado Memoria de nuestra redención, v. Memoria...

Tratado del beneficio de ]esu-Christo, v. Benedetto da Mantova.

que se aprueban y favorecen los desafíos. [Tratados de desa-

Trattati dell benefizo di Christo, v. Benedetto da Mantova.

Trattato dell'interdetto déla Santitá di Paolo V, v. Sarpi, P.

Tremelius, Bartholomaeus, v. Frenzel.

Tratado de la vida de Christo, 
NEDO.

Trelcatius, Lucas, sénior (1542-1602). Autor condenado.
1612, I, 71; 1632, 718; 1640, 751-752; 1707, H, 10; 1747, II, 804;
1790, 268.

Tratados varios. Libro anónimo, que contiene nueve tratados. El prime­
ro suena haberse dado a luz por D. Pedro Nuñez Bosch.
1747, II, 1052; 1790, 268.

Trautmansdorff, María Thaddaeus von (1761-1819).
— De tolerantia ecclesiastica et civili. (Pietro Galeazzi, Pavia 1783).

[Obra atribuida a Pietro Tamburini].
1790, 268. Edicto, 24-5-1789.

Trayerus, Christianus. Autor condenado.
1707,1,184; 1747,1, 196; 1790, 268.

Tratados en 
fíos].
1583, n. 1898; 1612, I, 97; 1632, 916; 1640, 949; 1707, II, 280;
1747, II, 1052; 1790, 268.

con los misterios del Rosario, v. Traspi-

Trelcatws, Lucas, júnior (c.1570-1607). Autor condenado.
1632, 718; 1640, 752; 1707, II, 10; 1747, II, 804; 1790, 268, 269.

Tremellio, Emmanuele (1510-1580). Autor condenado.
Expurgado: Grammatica Chaldaea et Syra. (Henri Estienne, Ginebra 

1583,^n. 879; 1612,1,59; 1632, 522; 1640, 551; 1707,1, 563; 1747, 

II 590; 1790, 268-269. Autor condenado desde 1583. Escrito ex­
purgado a partir de 1632.

Tratado en que se contienen las gracias e indulgencias concedidas a los 
que devotamente son acostumbrados a oír Misa. [Tractatus ¿n quo 
continentur gratiae et indulgentiae],
1559, n. 534; 1583, n. 1822; 1612,1, 97; 1632, 915; 1640, 949; 1707, 
II, 280; 1747, II, 1052; 1790, 268.
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Trenodia Ecclesiae Catholicae..., v. Pictorius, G.

Trésor (Le) du Parnase, v. Couret de Villeneuve, M. y Bérenger, L.-P.

Trewe de Fridesleven, Conradus, seud. de Bucer, M.

Tremellius, Johann Georg. Autor condenado.
1707,1, 619; 1747, II, 645; 1790,107 (Fremelius).

Prohibido: Praefatio sive epístola dedicatoria in Novum Testamenlum ex 
syriaca lingua translatum. (Henri Estienne, Ginebra 1569).
1583, n. 793.

Tres sérieuses remonstrances des Pilles du Palais-Royal et lieux circonvoi- 
stns a MM. de la noblesse. Papel anónimo impreso en 1789.
1790, Supl., 292. Edicto, 13-12-1789.

Tribbechow, Adam (1641-1687). Autor condenado.
1707,1,5; 1747,1,5; 1790,269 (Tribexovius).

Treuer (Trewer), Peter (c.1535-1601). Autor condenado.
1612,1,84; 1632,801; 1640,831; 1707, U, 123; 1747, H, 906; 1790,269.

Tríade (La) romaine.
1583, n. 2098; 1612,1, 97; 1632, 916, Supl., 984; 1640, 950; 1707, 
II, 281; 1747, II, 1053; 1790, 269.

Tria edicto:
— Primum, Archiepiscopi Mechlinensis. Datum Brttxellae die vigésima 

nona, Martii 1651, qttodincipit: Notumfacimus. (Boonen, Jacques).
— Secundum episcopi Gandavensis. Datum 16 Martii 1651, quod inci­

pit: Noveritis. (Figura infra, v. Triest, Antoine).
— Tertium Vicartt generales sedis episcopalis Iprensis modo vacantis. 

Datum 27. martii 1651, quod incipit: Sanctissimus Dominus noster. 
1707,1, 232.

Treutler, Hieronymus (1565-1607). Autor condenado.
Expurgado: Selectarum disputationum adjus avile Justinianeum,... volumi- 

na dúo. (Egenolff, Marburgo 1603; Berger, Francfort 1649 [1659]). 
1632,474-475; 1640,501-502; 1707,1,514; 1747, II, 539; 1790,269.

Treuvé, Simon-Michel (1651-1730). Autor jansenista.
1747, II, Supl., Lista A.J., 1112; 1790,269.

— Le Directeur spirituel pour ceux qui n’en ont point, par M. Treuve, 
chanoine et théologal de Meaux.
1747, II, Supl., C.L.J., 1101; 1790, 78.

— ♦ Instruction sur les dispositions qu’on doit apporter aux sacrémens de 
Pénitence et d’Eucharistie, tirée de l’ÉcritureSainte desSaints Peres... 
1747, II, Supl., C.L.J., 1105-1106; 1790,143.
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Tridericus Reinhardus, Lucas, v. Reinhard, L. F.

Trilogium pro catechistis, v. Pellican, K.

Trimelius, Joannes, v. Frimel.

Triplici modo triplex cuneus, v. James, I.

Tripolitanus Irenaeus, v. Irenaeus, E. P.

Tricasso da Cerasari, Patricio (1491-C.1550).
— Expositio super Coclitem. [Dillucidationes super cbyromantiam Co- 

clytis], (Giovanni Francesco Rusconi, Venecia 1524).
— Libri Chyromantiae.

1612,1, 85; 1632, 809; 1640, 838; 1707, II, 132; 1747, II, 919; 1790, 
108 (Fricasius).

Triest, Antoine (1576-1657).
— Edtctum: Omnibus Christi nos trae Dioecesis fidelibus... Noveritis, 

quod Clementissimus noster Rex, etc. Acaba: Curavimus dictam Bu- 
llam de verbo ad verbum, ut supra diximus, de novo imprimí et huic 
nos trae ordinationi inferi 16. Martii anno 1651.
1707,1, SupL, 777; 1747,1,52; 1790, 266 (Tiest).

Trimersheim, Petrus. Autor condenado.
1583, n. 1446; 1612, I, 84; 1632, 801; 1640, 831; 1707, II, 123;
1747, II, 906; 1790, 270 (Trimorshein).

Trigken, Benedict. Autor condenado.
1707,1, 85; 1747,1, 95; 1790, 270.

Trigland, Jacob (1583-1654). Autor condenado.
1632,514; 1640,544; 1707,1,556; 1747, II, 583; 1790, 270.

Tristán, Vicente Pablo
__ Relación de la vida y muerte del Angélico sacerdote Francisco Hiero- 

nimo Simón. (Juan Pitarque, Segorbe 1612).
1632, Supl., 985; 1640, 974; 1707, II, 310; 1747, II, 1077; 1790,270.

Trigamus. [Se trata tal vez de Philipp von Hessen (1504-1567)]
1583, n. 1627; 1612, I, 96; 1632, 915; 1640, 948; 1707, II, 279;
1747, II, 1051; 1790, 270.

Trider, Gottlieb, v. Hagen G. F.

Triduo doloroso en obsequio de los tres originales Rostros que Nuestro 
Redentor dejó estampado en el lienzo con que lo enjugó la Verónica. 
(México 1777).
Expurgado: 1790, 269-270. Edicto, 1785.
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Triumphi Romanorum, v. Lenicer, A.

Triumphus Bohemicus, v. Agrícola, B.

Den Troost ende spieghel der siecken, v. Gnapheus, G.

Troostinghe der Godlijcker Schrift, v. Huber, K.

Trop fameuse journée du Mardi 14 ou Relation de la prise de la Bastille.
Papel anónimo.
1790, Supl., 291. Edicto, 13-12-1790.

Troisiéme entretien sur les miracles de M. París.
1747, II, Supl., C.L.J., 1102; 1790, 89.

Een Troostelijcke leeringhe. (Henrick Eckert, Amberes 1514).
1559, n. 627.

Tronchin, Theodore (c. 1582-1657). Autor condenado.
1632, 876; 1640, 908; 1707, II, 232; 1747, II, 1009; 1790,105 (Fon- 
chinus).

Trois Sarcelloise.
1747, II, Supl, C.L.J., lili; 1790, 241.

Trois Tables espagnol-fran^oises, allemand. I De l'ancienne doctrine de 
Dieu... (Tomas Portau, Saumur 1610).
1632, 916; 1640, 950; 1707, II, 281; 1747, II, 1053; 1790, 214, 
262.

Triunfo glorioso, que lograron en Roma los Reales Monasterios de San 
Lorenzo. Empieza: Y sagrada a Dios. Acaba: En compañía de aque­
llos en el cielo. Papel impreso en Oviedo, Martín Valdés, 16 p. 
1747, II, 1052; 1790,270.

Trithemius, Johannes (1462-1516).
Prohibido: Steganographia, hoc est, ars per occultam scripturam animi 

sui voluntatem absentibus aperiendi certa. (Mattháus Becker, Fránc- 
fort 1606).

Expurgado: Commentarius in Regulam D. Benedicti. Opera et studio 
Henrici Sommalii nolis illustratus... (Jean Vervliet, Valenciennes 
1608).
1612, I, 67; 1632, 625, 697; 1640, 725; 1707,1, 745-746; 1747, H, 
773; 1790, 270 (Tritemii). Steganographia figura desde 1612 y la 
expurgación de Commentarius a partir de 1632.

Triumphus poeticus mortis seu selectissima carmina in obitum quam 
plurimorum... (Jacob de Zetter, Francfort 1621).1632, 915; 1640, 948; 1707, II, 279; 1747, II, 1051; 1790,270.
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Tropi Scripturarum, v. Westi-iemerus, B., Collectanea...

Troporum theologicorum líber, v. Westhemerus, B.

Tuba magna, etc. v. Henricus de Sancto Ignatio.

Tullios. (Calvinista). Tal 
denado.
1707, II, 269; 1747, II, 1042; 1790, 270.

Tropi Biblici.
1632, 915; 1640, 948; 1707, II, 279; 1747, II, 1051; 1790, 270.

Trotzendorf (Friedland), Valentín (1490-1556). Autor condenado.
1612, I, 98; 1632, [918]; 1640, 952, 954; 1707, II, 287; 1747, II, 
1058; 1790, 270 (Trocedorfius).

Tropi, scbemata, etc. seu Sacrarum litterarum elocutiones.
1632, 915; 1640, 948; 1707, II, 279; 1747, II, 1051; 1790,270.

Trubar, Primoz (Truber, Primus) (1508-1586). Autor condenado.
1612,1, 84; 1632, 807; 1640, 836; 1707, II, 129; 1747, II, 911; 1790, 
270 (Tuberanus).

Tubius, Laurentius. Autor condenado.
1583, n. 1130; 1612,1, 71; 1632, 714; 1640, 747; 1707, II, 4; 1747, 
II, 800; 1790, 270.

Tucci (Tuccus), Tuccio (tl606).
Expurgado: Annotationes super Cántica Canticorum. (Horace Cardón, 

Lyon 1606).
1612, I, 96, n, 723-725; 1632, 910-912; 1640, 942-944; 1707, II, 
274-[274b]; 1747, II, 1045-1047; 1790, 270.

vez Tully, Thomas (1620-1676). Autor con-

Tudeschi (Panormitanus, Tedeschi), Niccoló de (1386-1445).
— Consilium abbatis Panormitani pro Concilio Basiliensi. [Tractatus 

super materiam Concilii Basiliensis]. (Vincent de Portonariis, Lyon 
c.1506).1612,1, 29; 1632, 220; 1640, 244; 1707,1, 244; 1747,1, 261; 1790, 
63,205, 206.

 v. Gerbais, J., Traité du célebre Panorme touchant le Concite de 
Basle.

Trost, Martin (1588-1636). Autor condenado.
Expurgado: Novum Testamentum syriace cum versione latina. (Kóthen 

1621).
1632, 759-760; 1640, 769-770; 1707, II, 35-36; 1747, II, 826-827;
1790, 270. Obra expurgada desde 1632 y autor condenado a partir 
de 1640.
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Turco-Graeciae libri ocio, v. Crusius, M.

Turmair, v. Aventinus.

Turnébe (Turnebus), Adrien (1512-1565).
Expurgados:
— Adversariorum libri 30. (Petrus Quercetanus, Aureliopoli 1604).
— Opera collecta, emendata, aucta et tributa in tomos tres. (Estrasbur­

go 1600).
1612,1, 54, II, 420; 1632,33-34; 1640, 30; 1707,1,28; 1747,1,31; 
1790, 271. En 1612 y 1632 se expurgan Adversariorum libri 30 y 
desde 1632 Opera.

Turmeda, Anselm (1352-C.1432).
— Disputa del asno. [Disputa del ase], (Barcelona 1509).1583, n. 1824; 1612,1,16; 1632,63; 1640,65,67; 1707,1,60; 1747, I, 69; 1790, 271.
Turmeiserus, Leonardus. Autor condenado.

1632, 717; 1640, 751; 1707, II, 9; 1747, II, 803; 1790,271.

Turacrus, Gulielmus, posiblemente Türner, William, infra. Autor con­
denado.
1612,1,48; 1632,424; 1640,451; 1707,1,464; 1747,1,484; 1790,271.

Turingicorum exulum responsio.
1583, n. 1631; 1612, I, 97; 1632, 915; 1640, 948; 1707, U, 279;
1747,11, 1051; 1790, 271.

Turnemann, Mattháus. Autor condenado.
1707, II, 46; 1747, II, 836; 1790,270 (Tumemainus).

— ♦ Medidla meditationum recentiorum ecclesiae Dei doctorum, videli- 
cet, Lutberi, Calvini, Bezae, Aretii, Piscatoris... et aliorum... in Epís­
tolas Petri, Pattli, Johannis, Jacobi, Judae. (Gottfried Bezer, Franc­
fort 1624-1628).
1707, II, 77; 1747, II, 864; 1790,175.

Tuning, Gerard (1566-1610). Autor condenado.
Expurgado: In quatuor librum Institutionum juris civilis Justiniani com- 

mentarius... nunc primum editus ab Amoldo 'Vinnio. (Officina Elze- 
viriana, Leiden 1618).
1632, [415]; 1640,442-443; 1707,1,457; 1747,1,476-477; 1790,270.

Tungerlarius, Johann. Autor condenado.
Permitido: Disputationes de praedicabilibus et definitione.

1632, 625; 1640,656; 1707,1,675; 1747, II, 702; 1790,147 (Jungei 
larius), 270.

Túnica funebris ex tela paradisi, v. Rudinger, E.
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Turricella, v. Lupano, O.

Tylo, v. Thylo.

Tylokenhjs, Henricus, v. Flocken.

Tzapko, v. Czapko.

Tzurmannus, v. Burman.

Uberinus, V. Huber.

Turrettini, Frangois (1623-1687). Autor condenado.
1707,1, 404-405; 1747,1, 421; 1790, 271 (Turritinus).

Twee nieuwe gheestelijcke liedekens.
1583, n. 2222; 1612,1,74; 1632, 730; 1640, 764; 1707, II, 29; 1747, 
II, 821; 1790, 160.

Turner, William (c.1510-1568). Autor condenado.1612,1,48; 1632,424; 1640,451; 1707,1,464; 1747,1,484; 1790,271.
Turnonius, Joannes. Tal vez un desdoblamiento de Tarnow, J. Autor 

condenado supra.
1632, 626; 1640, 656; 1707,1, 675; 1747, II, 703.

Turpin, Frangois-Henri (1709-1799).
— Histoire de l’Alcorán oü l’on découvre le systéme politique et reli- 

gieux du fauxprophéte, etc. (De Hansy, Londres 1775).
1790, 271. Edicto, 20-12-1782.

Tyndale, William (c. 1490/94-1536). Autor condenado.
1583, n. 705; 1612,1, 48; 1632, 424; 1640, 451; 1707,1, 464; 1747, 
1,484; 1790, 130 (Hichyns), 139 (Hyschim), 266.

Typi Calvinistici confutatio seu examen.
1632, 915; 1640, 948; 1707, II, 279; 1747, II, 1051; 1790, 271.

Turrettini, Benedict (1588-1631). Autor condenado.
1632, 80; 1640, 88; 1707,1, 85; 1747,1, 96; 1790, 271 (Turretus).

— ♦ Disputatio theologica de ecclesiae romanae idololatria. (Ginebra 
1619).
1632, 333; 1640, 354; 1707,1, 369; 1747,1, 382; 1790, 79.

Udall John (c.1560-1592). Autor condenado.1632, 626; 1640, 656; 1707,1, 675; 1747, II, 703; 1790,285 (Udal).
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Uldaricus Episcopus Augustanus, v. Ulrich (seudo).

Ulmus, v. Olmo.

Ulner (Figulüs) Hermano (tl566). Autor condenado.
Expurgado: Commentaria in Odas Horatii. (Sebastian Henricpetri, Ba- 

silea 1580).
1612, I, 53, Ap. (1614), I, 6, II, 24-25; 1632, 466-467; 1640, 494;
1707,1, 507-508; 1747,11,531; 1790,104.

Uffels, Jan van (t 1617).
Expurgado: Connubialis considtatio (Amberes 1611).

1632, 697; 1640, 725; 1707,1, [746]; 1747, II, 773; 1790,286.

Ulen spiegel. (Jan van Ghelen, Amberes 1575).
1583, n. 2309; 1612, I, 101; 1632, 942; 1640, 980; 1707, II, 317;
1747, n, 1065; 1790,284.

Ulloa, Alfonso de (te. 1580).
Expurgado: Vida del Emperador Carlos V. [Vita deU’imperator Cario 

Quinto], (Her. Vincenzo Valgrisi, Venecia 1573).1583, n. 1904; 1584, n. 2; 1612,1,15,16; 1632,62,70; 1640,65,73;1707,1, 57, 65; 1747,1, 66,75; 1790,286.

Udemannus, Godefridus. Autor condenado.1632, 416; 1640,443; 1707,1,457; 1747,1,477; 1790,285.

Udall, William. Autor condenado.
1612,1,48; 1632,424; 1640,451; 1707,1,464; 1747,1,484; 1790,285.

Uffenbach, Peter (1566-1635).
Expurgado: Thesaurus chirurgiae, continens praestantissimorum aucto- 

rum..., opera cbirurgica. (Nikolaus Hoffmann, Fráncfort 1610). 
1632, 226; 1640,238; 1707,1,237; 1747,1,255; 1790,53.

Ulmer, Johann Konrad (1519-1600). Autor condenado.
Permitido: De solaribus borologiis (obra escrita por Oronce Finé). Ul­

mer escribió De horologiis sciotericis.
1612, I, 27, 60 (solo como autor); 1632, 216-217, 556; 1640, 228, 
586; 1707,1,225,599; 1747,1,237, II, 626; 1790,63,243,286.

Udall, Nicholas (1505-1556). Autor condenado.
Permitidos:
— Epistolae ad diversos.
— Flores Latini sermonis.

1583, n. 1345; 1612,1,79; 1632, [775], Supl., 980; 1640,805; 1707, 
II, 90; 1747, II, 876; 1790,285. Autor condenado a partir de 1583; 
obras permitidas desde 1632.

Ulittus, v. Vliet.
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Ulricus Fregitferus, v. Pregitzer, J. U.

Ulysippo comedia, v. Ferreira de Vasconcellos, J.

Un brieve modo qual dee tenere ciascun padre, v. Valdés, J., Modo...

Undius, Martinus, v. Clauberg. J.

Unicornios, v. Einhorn.

Unto dissidentium tripartita, v. Bodios, H.

Universitatis seu Academiae Altorfianae, v. Emblemata...

Ulrich (890-973) obispo de Augsburgo (seudo).
— Epístola scripta adversus Nicolaum Papam. [Epístola soneto Ulrico 

adscripta],
— Epístola sancti Uldarici Augustensis episcopi ad Nicolaum papam de 

continentia et incontinentia clericorum... ([Avignon] 1515).1583, n. 515, 1666; 1612,1, 41, 56; 1632, 353, 497, 940; 1640, 376, 
524; 1707,1, 391, 536; 1747,1,406, II, 561; 1790, 90, 138,286.

— Editor de Lexicón inris de Johannes Oldendorp.
1583, n. 748, 1146; 1612,1, 72; 1632, 723.

Ulrich (Uldaricus Ruppinensis), Joachim. Autor condenado.
1612, I, 98; 1632, 927; 1640, 961; 1707, II, 295; 1747, II, 1064;
1790, 237.

Ulrich, Johann Jakob (1569-1638). (Anagrama: Lichurdus Neocomen- 
sis). Autor condenado.
1632, 718; 1640, 751; 1707, II, 9; 1747, II, 804; 1790, 190.

Universitatis Wirtembergensis seria actio apud principem Fridericum.
1583, n. 1672; 1612, I, 100; 1632, 941; 1640, 975; 1707, H, 312;
1747, II, 1080; 1790, 286.

Ulricus, Joannes Fridericus. Autor condenado.
1632, 626; 1640, Supl., [989]; 1707,1, 408; 1747,1,425; 1790, 286.

Unigenitus. «Un mapa en que a imitación del Juego de la Oca, se 
representa la Bula. Otro de la Constitución, con notas a los números 
de que se compone. Se prohíben, así el Mapa o Juego, como las 
Notas impresas o manuscritas, en cualquier idioma que se hallare». 
1747, II, 1084; 1790, 286.

Upton Nicholas (c.1400-1457). Autor condenado.
1612,1, 79; 1632, 771; 1640, 802; 1707, II, 86; 1747, II, 873; 1790, 
199.
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Uranios, Michael, v. Himmel.

i

Uribe y Arza, Juan de v. Poza, J. B.

Ursinos, Joachim, seud. de Beringer, J.

Urstisios, Christianus, v. Worsteisen.

I

i
I

Uría y Oroeta, Leonardo de, traductor.
Expurgado: Historia de Carlos XII, rey de Suecia traducida por Leonardo 

Uría. (Madrid 1740-1741). [Voltaire, Histoire de Charles XII, roi 
de Suéde],
1747, II, 812; 1790, 286, Ap., 294, II (Advertencia), 304.

Ursinos (Beer), Zacharias (1534-1583). (Seud. Josua Lagus). Autor con­
denado.
1583, n. 1704; 1612, I, 64, 101; 1632, 641 , 946; 1640, 671, 984;
1707,1, 691, II, 324; 1747, H, 718,1091; 1790,153,287.

— ♦ Admonitio Christiana de libro Concordiae a theologis Casimiri Pa- 
latini, etc. (Neustadt a.d. Haardt 1581).
1632, 71; 1640, 74; 1707,1,67; 1747,1,77; 1790,3.

Ursinos (Behr), Wilhelm (1593-1613). Autor condenado.
1632, 929; 1640, 962; 1707, II, 297; 1747, II, 1066; 1790,287.

Urriés, Pedro de.
— Aestivuni otium, ad repetitionem ritus CCXXXV, Magnae curiae vi- 

cariae Regni Neapolitani. (Guillielmus Alkostius, Douai 1624). 
1632, 822; 1640, 850; 1707, II, 145; 1747, II, 930; 1790,286.

Ursin, Johann (1545?-1616). Autor condenado.
1583, n. 1076.

Ursin, Heinrich. Autor condenado.
1612,1,53; 1632,466; 1640,493; 1707,1,507; 1747, II, 530; 1790,286.

Urbanos, Johannes (t 1624). Autor condenado.
1612,1,63; 1632,626; 1640,657; 1707,1,676; 1747, II, 704; 1790,286.

Uranios, canonicus Pomeranus. (Himmel, Enoch ['l'c.1666]). Autor 
condenado.
1632, 144; 1640,157; 1707, II, 153; 1747, II, 165; 1790,286.

Urrea, Pedro Manuel de (c.1486-1530).
— Peregrinación de las tres casas sanctas de Jherusalem, Roma y Santia­

go. (Alonso de Malgar, Burgos 1524).
1551, n. 68; 1559, n. 366,561; 1583, n. 1449,1858; 1612,1,85,86;
1632, 821; 1640, 850; 1707, II, 145; 1747, II, 930; 1790, 278, 286.

— v. Sosa, F.
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Miinsterberg) Ducissae defensio,

Usenius Brugensis, v. Eugenios Brugensis.

Usque, Samuel.
— Consolación a las tribulaciones de Israel. (Abraham [Olschki] Aben 

Usque, Ferrara 5313 de la creación del mundo). [Consolando as tri- 
bulacóes de Israel. (Ferrara 1553)].
1612,1, 29, 92; 1632, 222, 871; 1640, 903; 1707, II, 225; 1747, II, 
1002, 1003; 1790, 287.

Urtesabel, Joseph (ocd).
— Primera y segunda parte del Septenario Angélico. (Pedro J. Ezque- 

rro, Pamplona 1741).
— Y se prohíbe toda obra, estampa, etc., en que se dé culto a los án­

geles Sealtiel, Uriel, Sehudiel y Barachiel.
1747, II, Supl., 1095; 1790, 248, 287. Edicto, 15-7-1747.

Utenhove, Jan (1520-1565). Autor condenado.
1583, n. 1085; 1612, I, 25, 64; 1632, 630; 1640, 659; 1707,1, 679;
1747, II, 706; 1790, 285 (Wtenhovius), 287.

— Traducción de J. Laski, De catechismus, oft kinder leere, diemen te 
Londen...

Ursus, Johannes. Autor condenado.
1583, n. 1075; 1612,1,64; 1632, 626; 1640, 657; 1707,1, 676; 1747, 
II, 704; 1790, 287.

Utenhove, Carolus (1536-1600). Autor condenado.
1583, n. 281; 1612,1, 25; 1632, 167; 1640, 184; 1707,1, 179; 1747, 
I, 191; 1790, 287.

Crsulae Munsterlergensis (Ursula von 
cur vitam monasticam deseruerit.
1612, I, 100; 1632, 941; 1640, 979; 1707, II, 316; 1747, II, 1083;1790, 287.

Usher, James (1581-1656). Autor condenado.
1707,1, 556; 1747, II, 583; 1790, 287.

— Gravissimae quaestionis Christianarum Ecclesiarum, in Occidentis..., 
continua successione et statu, histórica explicatio. (B. Norton, Lon­
dres 1613).
1632, 667; 1640, 697; 1707,1,556; 1747, II, 583. A partir de 1632 
aparece como autor de segunda clase con esta obra prohibida. 
Los índices de 1707 y 1747, que le atribuyen varias obras, dicen 
que se le puso por error en segunda clase y figura como autor 
condenado.

UnNGER, Heinrich (t 1536). Autor condenado.
1583, n. 743; 1612,1, 53; 1632, 466; 1640, 493; 1707,1, 507; 1747, 
11,530; 1790,287.
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Uttenus, V. Hutten.

UvEGNERÜS, V. WEGNER.

Vaeck, Alardus (1591-1653). Autor condenado.
1707,1, 7; 1747,1, 7; 1790,271 (Vaeck).

Vadianus, Joachimus (Watt, Joachim von) (1484-1551). Autor conde­
nado.

Expurgado: [Commentarii] In Pomponium Melam. [Libri de situ orbis 
tres]. (Johann Singriener, Viena 1518; París 1530; Chrestien Wechel, 
París 1540). Prohibido en 1551,1559,1583; expurgado desde 1612.

Permitidos:
— Aegloga cui titulus Faustas.
— Carmen de laudibus Caesarttm Friderici et Maximiliani.
— Catechesis rudimentaria in Geographtam.
— Consilium contra pestem.
— De insignibus Vadianorum.
— De poética et carminis ratione.
— Epístola ad Rodolphum Agricolam de explicatione Plinii et Persii.
— Epitaphium Rudolphi Herbipolensis.
— Epitome trium terrae partium. [Epitome Asiae, Africae et Europae. 

Epitome topographica. Epitome vel collectio locorum],
— Ode in laudem Dominicae resurrectionis.
— Silvae de laudibus patriae.
— Syntagma de Gallo et gallinis.
Títulos permitidos desde 1632.
— Epitome trium terrae partium está prohibido en 1551 y 1559; per­

mitido desde 1612,
Prohibidos expresamente en el índice de 1559:
— Aphorismorum libri sex de consideratione eucharistiae. Christoph 

Froschauer, Zúrich 1585).
— Epístola ad loannem Zuiccium. (Christoph Froschauer, Zúrich 1541).
— In Plinium commentarius. (1612,1,59, II, 448), v. Ziegler, J.
— Pro veritate carnis triumphantis Cbristi recapitulado. (Christoph 

Froschauer, Zúrich 1541).
1551, n. 17, 55, 56; 1559, n. 269-275; 1583, n. 896, 1632, 1469; 
1612,1, 59, II, 447-448; 1632,528-530; 1640,557-558; 1707,1,570- 
571; 1747, II, 597-598; 1790,271. Autor condenado desde 1583.

— Poemata, v. Deliciae poetarum Germanorum, tom. 6.

Vaez, Daniel, judío portugués.
— Orden de las oraciones del mes, con lo más necesario de las tres fiestas 

del año, etc. (Juan Bivan, Ámsterdam a primero de Heasuan, 5397 
[i.e. 1636]).
1707,1, 337; 1747,1, 351; 1790,271.

— v. supra, Orden de las oraciones...
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Val, Joannes de la, v. Laval.

Een Valder roosncher kercken, v. Val (Den) der Roomscher Kercken

Valdemoros, Francisco de.
— El Piscator Complutense para este año de 1756. (Madrid 1755).

1790, 212, 272. Edicto, 2-3-1756.

Vaget, Joachim (1585-1613). Autor condenado.
1707,1, 571; 1747, II, 598; 1790, 271.

Den Val der Roomscher Kercken met al haer afgoderije by een yeghelijck 
mach kennen. (Steven Mierdmans, Londres 1553).
1583, n. 2287; 1612, I, 100; 1632, 942; 1640, 980; 1707, II, 317;
1747, II, 1084; 1790, 272.

Valasco (Velasco?), Silvestre.
— Libro que trata de fisiognomía. (Sevilla 1517). [Obra desconocida]. 

1632, 871; 1640, 903; 1707, II, 225; 1747, II, 1003; 1790, 272.

Valdés, Alfonso de (c. 1500-1532).
— ♦ Diálogo de Laclando y un Arcediano. [Dialogo donde hablan Lac­

lando y un Arcediano, sobre lo que secedió en Roma el año 1527],
— ♦ Diálogo de Mercurio y Carón. [Dialogi de Mercurio et Charonté}.

1559, n. 119, 467; 1583, n. 309, 454, 1761, 1762, 1944; 1612, I, 
37, 38; 1632, 333, 334; 1640, 353, 354, 355; 1707,1, 369, 370, 371;
1747, I, 382, 383, 384; 1790, 75. El Diálogo de Mercurio aparece 
desde 1559 y el Diálogo de Lactancia desde 1583.

Valdés, Juan de (c. 1498-1541). Autor condenado.
— Comentario breve o declaración compendiosa sobre la Epístola de 

San Pablo a los Romanos. (Edit. J. Pérez de Pineda). [Jean Crespin, 
Ginebra 1556].

— ♦ Comentario en romance sobre la Epístola primera de San Pablo ad 
Corintios, traducida de griego en romance. (Edit. J. Pérez de Pine­
da). [Jean Crespin, Ginebra 1557].
1559, n. 452, 453; 1583, n. 1068, 1746-1748; 1612, I, 33, 63, 68; 
1632, 234, 626, 705; 1640, 245, 656, 736; 1707, I, 260, 675, 696, 
759; 1747,1, 277, II, 703, 724, 788; 1790, 59, 272.

Autor condenado desde 1583. Los Comentarios sobre las Epístolas a 
los Romanos y a los Corintios aparecen ya en 1559.

— ♦ Alfabeto christiano. Alphabetum christianum. (Niccoló Bascarini, 
Venecia 1545).1583, n. 30; 1612,1,17; 1632, 72; 1640,77; 1707,1, 70; 1747,1, 80; 
1790, 7.

 < [Catechismo intitolato] Qual maniera. [Lac spirituale, Latte spirt- 
tuale],1583 n. 1934,1973; 1612,1,33,78; 1632,235,765; 1640,238,798;
1707,1, 264, n, 82; 1747,1, 280, II, 869; 1790, 49, 169.
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Valdes, Peter, v. Waldo.

Valentiis, Ventura de, seud. de Winther, G. V.

Valentín, abbé, seud, de Gerberon, G.

Valentín de la Hera, Bartolomé, v. Hera y de la Barra, B. V.

Valentinos de Cantoral, Hieronymus, v. Lomas Cantoral, J.

L
I '
I
|

Valerios
— ♦ Die Proeve des gheloofs. (s.l. 1569).

1583, n. 2198; 1612,1,51; 1632,445; 1640,475; 1707,1,489; 1747, 
1,512; 1790, 115.

Valentini, Michael Bemhard (1657-1729).
— Corpus juris medicolegale constants e pandectis, novellis. (Johann 

Adam Jung, Fráncfort 1722).
1790, 26. Edicto, 16-1-1756.

Valencia, Gregorio de (sj) (c.1551-1603).
Expurgado: Commentariorum theologicorum tomi quatuor... quae con- 

tinentur in Sumrna theologica d. Thornae Aquinatis. Tom. III. (In- 
golstadt 1595).
1612,1,49; 1632,434; 1640,462; 1707,1,476; 1747,1,495; 1790,272.

Valera, Cipriano de (c. 1531-1625). Autor condenado.
1640, 229; 1707,1,226; 1747,1,238; 1790,272.

— ♦ Dos Tratados. El primero es del Papa y de su autoridad. El segundo 
es de la Missa. (Arnold Hatfield, Londres 1588).

— ♦ Tratado para confirmar los pobres captivos de Berbería, que tam­
bién se intitula, Conforto de los captivos. El segundo: Enjambre de 
los falsos milagros e ilusiones del Demonio, con que María de la Visi­
tación, priora de la Anunciada de Lisboa, engañó, etc. (Pedro Shorto, 
s.l. 1588).
1612,1,42, 97; 1632,354,915,916; 1640,377,948; 1707,1,392, II, 
279-280; 1747,1, 407, II, 1051-1052; 1790, 89,268,278.

— ínstitution de la religión christiana traducida por Cypriano de Valera, 
v. Calvin,}., Institución...

— ♦ Diálogo de doctrina christiana, compuesto nuevamente por un cier­
to religioso, sin mombre de autor. (Miguel de Eguía, Alcalá 1529).

— ♦ Dialogus de doctrina christiana.
1551, n. 67; 1559, n. 468; 1583, n. 455,1760; 1612,1,37,38; 1632,333, 
334; 1640,353,354; 1707,1,369,370; 1747,1,382,383; 1790,75,76.

— ♦ Modo di tenere nell’insegnare. [Un brieve modo, qual dee tenere...] 
(Roma 1545).
1583, n. 1976, 1996; 1612,1, 78, 100; 1632, 765, 942; 1640, 798, 
979; 1707, II, 82,317; 1747, II, 869,1084; 1790,184.
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'Validité des ordinations angloises, v. Le Courayer, P. F.

Vallemont, Pierre de, v. De la connoissance des causes magnétiques.

Valero, Juan (ocart) (11625).
Expurgado: Differentiae ínter utrumque forum, iudiciale videlicet, et 

constientiae. (Manuel Rodríguez, Mallorca 1624).
1632, 697; (ausente entre 1640 y 1747); 1790, 272. Edicto, 2-3-1756.

Valise pleine de sottises.
1790, 272.

Valladares, Juan de.
— Liberaciones y curas maravillosas de endemoniados.

1707,1, 759; 1747, II, 788; 1790, 272.
Vallejo, Juan.
— Papel apologético en defensa de las cédulas, breves o nóminas.
— Remedio libertativo y preservativo de las infestaciones contra los de­

monios.
1707,1, 759; 1747, II, 788; 1790, 272.

Vallés de Covarrubias, Francisco (1524-1592).
Expurgado: De iis quae scripta sunt physice in libris sacris sive de Sacra 

philosophia líber singularis, cui adiunti sunt dúo alii, nempe Levini

Valla, Lorenzo (c.1405/07-1457).
Expurgados:
— Annotationes in Novum Testamentum. (Heinrich Petri, Basilea 1545).
— Elegantiae linguae latinae. (Heinrich Petri, Basilea 1545).
— Epitome seu Paraphrasis Desiderii Erasmi in Elegantiarum libros, v. 

Erasmus.
— In Boetbium de persona. [Figura en el libro VI, capítulo 34 de Ele­

gantiae linguae latinae].
Prohibidos:
— De falsa donalione Constantini. ([Johann Grüninger, Estrasburgo] 

1556).
— De libero arbitrio. (Georg Husner, Estrasburgo c.1547).
— De voluptate ac vero bono. (Josse Badius, París 1512).

1583, n. 1131-1135; 1584, n. 57.1-2; 1612, I, 71-72, II, 598; 1632, 
720; 1640, 754; 1707, II, 13; 1747, II, 807; 1790, 271-272. Obras 
prohibidas desde 1583. In Boetbium de persona es expurgado úni­
camente en 1584. La expurgación de las Annotationes in Novum 
Testamentum comienza en 1584 y las otras en 1612,

Valler, Hieronymus. Posiblemente un desdoblamiento de Weller, 
Hieronymus (1499-1572), infra. Autor condenado.
1612,1, 53; 1632, 475, 723; 1640, 502; 1707,1, 514; 1747, II, 539;
1790,272.
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Van Arum, v. Arumaeus.

Van de thien gheboden, v. Luther, M.

Van de Velden, Cornelius, seud. de Gerberon, G.

Van dat gbeloove aen onsen salichmaecker lesura Christum.
1559, n. 658; 1583, n. 2194.

Valmont de Bomare, Jacques Christophe (1731-1807).
Expurgado: Dictionnaire raisonné universel d’Histoire naturelle, etc. En 

varios tomos. El Articulo Homme.
1790, 32,272; Ap., 293, II, 297-298. Edicto, 3-6-1781; 3-6-1785.

Van de vier vrijers die tot Colen alie een vrouwe vrijden, by Jan van Ghele.1583, n. 2303; 1612, I, 100; 1632, 942; 1640, 980; 1707, II, 317;
1747, II, 1084; 1790,272.

Van Christus vlees ende bloet te eten ende drincken.
1559, n. 647; 1583, n. 2288; 1612, I, 100; 1632, 942; 1640, 980;
1707, II, 317; 1747, II, 1084; 1790,272.

Vallmajor y Casals, Joseph.
— Fraenum detrahentium fre ab lo qual se tapa la boca ais detractors, 

que han posada la llengua en las personas eclesiásticas de Catalunya, 
per haver preses las armas, etc. (Jayme Matevat, [Barcelona] 1643). 
1707,1, 761; 1747, II, 790; 1790,277.

Valtanás (BaltanAs), Domingo de (op) (1488-1560).
— Epítome y sumario de la vida y excelencias de trece patriarcas del 

Testamento Nuevo. [Historia de los Santos Padres del Testamento 
Viejo. Historia dos sonetos padres do Testamento VelboJ. (Martín de 
Montedosca, Sevilla 1555).
1583, n. 1795, n. 1917; 1612,1, 36; 1632, 305; 1640, 324; 1707,1, 
340; 1747,1, 355; 1790, 22.

Valverde, Fernando de (oesa).
Expurgado: Vida de Jesu-Christo N.S., Dios y Hombre. (Francisco Nie­

to, Madrid 1669).
1707,1, 438-439; 1747,1,456; 1790,272.

Lemnii de plantis sacris et Francisci Ruei de gemmis... (Hugues de 
La Porte, Lyon 1592).
1612, I, 44, II, 342; 1632, 397; 1640, 423-424; 1707, I, 437-438;
1747,1, 455; 1790,272.

Van de thien esels, sprekende van thienderley manieren. (Viuda de Jacob 
van Liesvelt, Amberes 1558).
1583, n. 2277; 1612, I, 97; 1632, 917; 1640, 950; 1707, II, 281;
1747,11, 1053; 1790,265.



P.Il. Autores y libros prohibidos y expurgados1080

Vande suyverbeyt des Tabernakels, v. Erasmus, D.

Vande wedergheboerte..., v. Menno Simons, Een schoone...

Van den grouwel der ntissen, v. Lüther, M., 7 Gruwel...

Liesvelt, Amberes 1558).

Van der Does, v. Dousa.

Vanderburchius, v. Burch.

Vandesande, Joan., v. Sande, J.

Van die christelijcke vrijbeyt, v. Goch, J.

Vande t'vuaelf articulen des Christen geloofs, 
kelen.

Van der Croon, Theodorus (11739).
— Acte d’appel au futur concite, interjectépar M. l’archevéque d’Utrecbt 

Vander-Croon, YlhG.
1747, II, Supl., C.L.J., 1097; 1790, 3.

Vande wedergbeboerie, ende een nieuwe creature, een corte verma- 
ninghe...
1583, n. 2306; 1612, I, 100; 1632, 942; 1640, 980; 1707, II, 317;
1747, II, 1084; 1790, 281.

Vanden hinnen tastere... (Viuda de Jacob van Liesvelt, Amberes s.a.).
1583, n. 2203; 1612, I, 58; 1632, [504]; 1640, 535; 1707, I, 547;
1747, n, 573; 1790, 131.

Van den borgheren, hoe dat si onder malcanderen leven sullen... (Hans 
van Liesvelt, Amberes 1553).
1583, n. 2140; 1612,1,25; 1632,142; 1640,156; 1707,1,152; 1747, I, 164; 1790, 33.

Vanden X esels. (Viuda de Jacob van
1583, n. 2277.

Vanden olden en nieuwen God.
1583, n. 2289; 1612, I, 100; 1632, 942; 1640, 980; 1707, II, 317;
1747, II, 1084; 1790, 272.

— v. infra, Vom altern Gort, und neuwen Gort.

Van die drije grootste heresyen daer door t’christen gheloove bedorven.
1583, n. 2292; 1612, I, 100; 1632, 942; 1640, 980; 1707, II, 317;
1747’ II, 1084; 1790, 272.

Vandolero (El) de Elandes, v. Cubillo de Aragón, A.

v. Smit, B., De XII arti-
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Van Essen, Henric., v. Essen.

Van Vianen, Fran^ois, v. Viane, F.

Vannius, v. Wanner.

Vanziulen, Fridericus, v. Zuylen van Nyevelt.

Varaja, v. Baraja.

Vargas, Alphonsus de, seud. de Schoppe, K.

i

Varet, Alexandre-Louis (1632-1676).
— ♦ Défense de la discipline, qui s’observe dans le diocése de Sens, pour 

la pénitence publique.
1747, II, Supl., C.L.J., 1100; 1790,73.

Varón, Marco Antonio (ofm).
Expurgado: Historia del Real Monasterio de Sixena. (Pascual Ibáñez,

Pamplona 1773-1776).
1790, Supl., 295. Edicto, 7-3-1790.

Varia doctorum piorum, v. Flacios Illyricus, M., De corrupto ecclesiae 
statu.

Vargas, Juan de.
— Carta que se supone escrita en nombre del Padre Juan de Vargas, al 

Padre Gutierre Alphonso Hurtado, y su respuesta.
1707,1, 759; 1747, II, 788; 1790,273.

Van Espen, Zeger Bernard (1646-1728).
— Commentarius in cánones et decreta iuris veteris ac novi et in lus 

novtssimum. (Societas Académica, Lovaina 1759).
— Opera omnia. (Balleoni, Venecia 1769).

1747,1, 106; 1790, 272-273,288. Edicto, abril 1764.

Varenius, Bernhard (1621-1680). Autor condenado.
1707,1, 86; 1747,1, 97; 1790,273.

Vanini, Giulio Cesare (Lucilius Neapolitanus) (1585-1619). Autor con­
denado.
1632, 646-647; 1640, 675; 1707,1, 695; 1747, H, 722; 1790, 273.

Varenius, August (1620-1684). Autor condenado.
1707,1,23; 1747,1,26; 1790,273.

Vasconcellos, Joao de (sj) (1592-1661). (Seud. Gregorio deAlmeida)
— Restaurado de Portugal prodigiosa. (Antonio Álvarez, Lisboa 1643).

1707,1, 480; 1747,1, 501; 1790,7.
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Vaticano (II) languente, v. Leti, G.

Vater, Christian (1651-1732).
Expurgado: Physica experimentalis systematica. (G. H. Schwarz, Wi- 

tenberg 1734).
1747,1, 241; 1790, 23 (Baterius).

Vedrosi, Johann Jakob (1624-1706). Autor condenado.
1707,1, 644; 1747, II, 670; 1790, 273 (Vedrotius).

Vechner, George (1590-1647). Autor condenado.
1707,1, 456; 1747,1, 476; 1790, 281 (Weinerus).

Vascones, Alonso de (ofm).
Expurgado: Destierro de ignorancias y aviso de penitentes. (Matías Cla- 

vijo, Sevilla 1619).
1632, 62; 1640, 65; 1707,1,57; 1747,1, 66; 1790, 273.

Vattel, Emerich de (1714-1767).
— Le droit des gens ou Principes de la loi naturelle. (Londres 1758).

1790,273. Edicto, 20-6-1779.

Veelderhande liedekens gemaect uut den Ouden ende Nieuwen Testamente.
1583, n. 2293; 1612, I, 100; 1632, 942; 1640, 980; 1707, II, 317;
1747,11,1084; 1790, 273.

Vaz de Guimaráes, Francisco.
Expurgado: Auto de la Pasión. (Fructuoso de Basto, Lisboa, o Braga 1613).

1632, 399; 1640, 426; 1707,1, 442; 1747,1, 461; 1790, 273.

Vedel (Vedelius Rapsodus), Nicolaus (1596-1642). Autor condenado. 
1632, [775]; 1640, 805; 1707, II, 90,293; 1747, II, 876, 1062; 1790, 
223,273.

— v. Trigland, J.

Vatable, Frangois (c. 1493-1547).
Expurgado: Annotationes in sacram Scripturam.

1559, n. 168; 1583, n. 176, 617, 1638; 1584, n. 9; 1612,1, 21, 44; 
1790,173.

— v. Biblia Roberti Stephani, Lutetiae, 1545. Biblia sacra cum dupli- 
ci translatione et scholiis, Salmanticae, 1584. Biblia sacra hebraice, 
graece et latine cum duplici interpretatione latina et annotationibus, 
ex officina Sanctandreana, 1587.

Veelderhande gheestelijcke liedekens, oude ende nieuwe, om alie droef- 
heyt ende melancolije te verdrijven. [Een schoon liedekens boek. 
Pulcher libellus concionum], (Jan Roelants, Amberes 1544).

Vasconiana, v. Monfort, F.
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Vega, Francisco José de la, v. Novena al glorioso Anacoreta...

1559, n. 621; 1583, n. 2294; 1612, I, 100; 1632, 942; 1640, 980; 
1707,11,317; 1747,11, 1084; 1790,273.

Veiel (Veyel), Elias (1635-1706). Autor condenado.
1707,1,378; 1747,1,393; 1790,275.

Vehe (Vehus), Matthias (c. 1545-1590). Autor condenado.
1612,1,75; 1632,743; 1640,779; 1707, II, 46; 1747, ü, 836; 1790,274.

Veintidós Proposiciones contra la doctrina de San Agustín, que suelen 
andar insertas en una súplica a su Santidad. La primera es: Augustini 
quaedam dogmata ab Apostólica Sede in terminis esse damnata. La 
última: Non rede dicitur illud: Tanto necessario ab ómnibus tenen- 
dum, quod Augustinus asseruit, nec retractavit.
1707, II, 316; 1747, II, 1083; 1790,218.

Vega, Cristóbal de la (sj) (1595-1672).
Expurgado: Theologia Mariana hoc est certamina litteraria de Beatissima 

Virgine Dei Genitrice María... (Philippe Borde, Lyon 1653).
1707,1, 228; 1747,1,241; 1790,274.

Vehus, Hieronymus (1484-1544). Autor condenado.
1612,1,53; 1632,475; 1640,502; 1707,1,514; 1747,H,539; 1790,31,274.

Vega, Diego de la (ofm).
Expurgado: Paraíso de la gloria de los Santos. (Pedro Rodríguez, Toledo 

1602).
1612, I, 36, II, 290-291; 1632, 303, 304; 1640, 323; 1707,1, 339;
1747,1,354; 1790,274.

Vega, Pedro de la (ojer).
Expurgado: Píos Sanctorum: la vida de nuestro señor Jesu Cbristo, de su 

Santísima Madre y de los otros Santos... (Juan Gutiérrez, Sevilla 1568). 
1612, I, 86, II, 655; 1632, 829; 1640, 855; 1707, H, 151; 1747, II, 
937; 1790, 274.

Vega, Alonso de la.
Expurgados:
— Suma, llamada Nueva recopilación y práctica del fuero interior, útilí­

sima para confesores y penitentes. (Varez de Castro, Madrid 1598). 
La impresión de Madrid, Luis Sánchez de 1606 está corregida.

— Espejo de curas. (Segunda parte de la Suma). (Pedro Madrigal, Ma­
drid 1602).
1612,1,15, II, 48; 1632,62; 1640,65; 1707,1,57; 1747,1,66; 1790, 
273-274. El Espejo de curas es expurgado desde 1707.

Vekerus, v. Beckher.
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Valentino, Madrid

Velensky, Oldfich (Velenus, Ulrich) (*c.l495). Autor condenado.
1583, n. 1669; 1612, I, 98; 1632, 928; 1640, 961; 1707, II, 295;
1747, II, 1064; 1790, 274.

V el asco, José de (ocd).
— Vida y virtudes del venerable varón Francisco de Yepes. (Gerónimo 

Murillo, Valadolid 1617).
1632, 703; 1640, 733; 1707,1, 754; 1747, II, 782; 1790, 274.

Velázquez Pinto, Antonio Eugenio (crm) (1610-1668).
— Tesoro de los cristianos que para cada día les dejó Christo 

dero Maná Sacramentado. (Pablo de Val, Madrid 1664). 
1707,1,61; 1747,1,71; 1790,212.

Velasco, Pedro Andrés de.
Expurgados:
— Vida y milagros de San Juan Nepomuceno. (Juan 

1736).
1747, II, 937; 1790, 190, 194, 235 (bajo el nombre de Gavino Ro- 
melini), 274, 276. Edicto, 6-6-1750.

en el verda-

VeliüS, Caspar Ursinus (1493-1539). Autor condenado.
Expurgado: Chronicorum mundi epitome... Monosticha de vitis regutn

Italiae,... et virorum illustrium. (Christian Egenolff, Fráncfort 1534).
Prohibidos exprasamente de 1632 a 1747 en espera de ser expurgados:

Velázquez, Antonio, traductor.
Expurgado (modificar solo una palabra): El Capuchino escoces, escrúte­

le en lengua toscana luán Bautista Rinuchini, Arzobispo y Príncipe 
de Fermo, tradujole en castellano un religioso y lo saca a luz Don An­
tonio Velázquez... (Gregorio Rodríguez, Madrid 1647). [Giovanni 
Battista Rinuccini (1592-1623), II Capuccino scozzese], 
1707,1, 61; 1747,1, 71; 1790, 232, 274.

Velcurio (Doelschius, Veltkirci-hus), Johannes (t 1534). Autor con­
denado.

Expurgado: Annotationes in Titum Livium cum annotationibus Beathi 
Rhenani et Sigismundi Gelenii. (Sebastien Gryphius, Lyon 1555).

Permitidos:
— Commentarii in universam Physicam Aristotelis.
— De duplici copia verborum.

1551, n. 57; 1559, n. 412-413; 1583, n. 79, 941, 1070, 1071, 1640, 
1641; 1584, n. 79; 1612,1,60,64, II, 496; 1632,560, 626; 1640,590, 
656; 1707,1, 602, 675-676; 1747, II, 629, 703; 1790, 80, 274.

Autor condenado desde 1559. En los índices de 1551 y 1559 aparecen 
también expresamente prohibidos los Commentarii in universam 
Physicam Aristotelis, que a partir de 1632 son permitidos junto con 
De duplici copia verborum. Las Annotationes in Titum Livium son 
expurgadas desde 1583 y 1584.
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Velsius, Julius. Probablemente un error por Velsius, Justus.

Venator, Daniel (t1602).
Expurgado: Analysis methodica iuris pontificii. (Franz Behem, Magun­

cia 1579).
1612,1,35, II, 286-287; 1632,300-301; 1640,320-321; 1707,1,334- 
335; 1747,1,348-349; 1790,274.

Venator (Jáger, Tectander), Adolf (t 1619). Autor condenado.
1612, 1,11; 1632, 6; 1640, 6; 1707,1, 5; 1747,1, 6; 1790, 262.

s • ,r|

Veluanus, Johannes Anastasius (Versteghe o Versteegh, Jan Gertsz) 
(1520-1570/83). (Seud. Adam Christianus) Autor condenado.

— Opera omnia.
1583, n. 907; 1612,1,59; 1632,5,533; 1640,4,562; 1707,1,5,574;
1747, II, 601; 1790,17,53.

Venator (Jáger), Johann. Autor condenado.
1632, 626; 1640, 656; 1707,1,676; 1747, II, 703; 1790,274.

Velsten, Heinrich (+1611). Autor condenado.
1612,1,53; 1632,466; 1640,493; 1707,1,507; 1747, H, 530; 1790,274.

Veltheim, Valentín (1645-1700). Autor condenado.
1707, II, 287; 1747, II, 1058; 1790,274.

— Poematum libri 5. (Joh. Froben, [Basilea] 1522).
— Querella Austriae ad Germaniam de oppressione Turcae. (Augsbur- 

go 1531).
1632, 169; 1640,186; 1707,1,182; 1747,1,194; 1790,286.

Velsius (Welsens), Justus (Julius) (1502-1582). Autor condenado.
Expurgado: In Cebetis Thebani tabulam, Commentariorum libri sex, to- 

tius moralis philosophiae Thesaurus. (Lyon 1551).
Permitidos:
— Opuscula medica. (Basilea 1540).
— Oratio utrum in medico variarum scientiarum cognitio requiratur.
— Ratio castigationis Quinti Hippocratis Apborismi.
Prohibidos expresamente:
— Epístola ad Imperatorem et Electores et ad Indices terrae, etc.
— Krisis verae christianaequephilosophiae, 1555.

1583, n. 1107; 1612,1,65,67; 1632,648,700, Supl., 972; 1640,677, 
730; 1707,1, 696,750; 1747, II, 724,777; 1790,274.

Autor condenado desde 1583. A partir de 1612 aparece expresamente 
prohibido en segunda clase bajo el nombre de Julius, Krisis. De 
1632 a 1747 se añade la prohibición de Epístola ad Imperatorem. 
Desde 1632 figuran los títulos permitidos.

Veltkirchius, v. Velcurjo.
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Venator, Melchior, v. Jáger von Gártringen.

Venero, Alonso (op) (1488-1545).
Expurgado: Enchiridion de los tiempos. (Juan Espinosa, Medina del 

Campo 1551; Juan Rodríguez, Toledo 1587).
1632, 62; 1640, 64; 1707,1, 56; 1747,1, 65; 1790, 26 (Bernero).

Venatorios (Gechauf), Thomas (c.1488-1551). Autor condenado.
1583, n. 1615; 1612, I, 95; 1632, 905; 1640, 938; 1707, II, 269;
1747,11, 1041; 1790,274.

— ♦ Axiomata quaedam rerum christianarum. (Johann Petreius, Núrem- 
berg 1526).
1559, n. 406; 1632, 75; 1640, 83; 1707,1, 76; 1747,1, 85; 1790, 21.

En los índices del siglo xvi son prohibidos:
— In priorem Epistolar» ad Timotheum distributiones XX. (Andreas 

Cratander, Basilea 1533).
1551, n. 94; 1559, n. 405.

— De virtute cbristiana. (Friedrich Peypus, Núremberg 1529).
— De sola fide iustificante. (Johann Petreius, Núremberg 1534).
— Draco mysticus. (Núremberg 1530).
— Pro baptismo el fide parvulorum adversus anabaptistas defensio.

1559, n. 407-410.

Veno, Henricus de (c.1574-1613). Autor condenado.
1632, 461; 1640, 488.

Vengan, vengan a trabajar. Villancico y romance. Acaba: Y se ponen las 
miserias.
1707, n, 316; 1747, II, 1083; 1790, 275.

Ventura de Minaya, Pedro (ofm).
Expurgado: Arancel espiritual de la V.O.T. de N.P.S. Francisco de Asis.

(Tomás López de Haro, Sevilla 1679).
1790, 14, 182. Edicto, 24-5-1789.

VERA de la Ventosa, Justo (Probablemente seud. de José Gómez Ave­
llaneda).

__ El Siglo ilustrado. Vida de D. Guindo Cerezo, educado, instruido y muer­
to según las luces del presente siglo... por Don Justo Vera de la Ventosa, 
año de 1777.

Venette (Vennete), Nicolás (1633-1698).
Expurgado: ♦ Fableau de l’amour dans l’état du mariage. (C. Joly, Colo­

nia 1710-1711).
1790,261. Edicto, 6-6-1750.

Prohibida la misma obra: La génération de l'bomme ou Tableau de 
l’amour conjugal. [Podría tratarse de la edición augmentada (Lon­
dres 1751,1768)].
1790, 274-275. Edicto, marzo 1766.
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Verdad perseguida, v. Meneses Hildago, L.

Verderius, v. Du Verdier.

Vergel de Nuestra Señora, v. Pérez, M.

Vergeriane del Mutio, v. Muzio, G.

Vergerio, Pier Paolo (1498-1565). (Seud. Lambertus de Nigro Monte, 
Valerius Philarchus). Autor condenado.
1583, n. 1121, 1441, 1635, 1643; 1612, I, 71, 84, 98; 1632, 712, 
[799], 923, 925; 1640,744, 829,957; 1707, II, 1,121,290; 1747, II, 
797, 904, 1060; 1790,191,211,275.

— ♦ Actiones duae secretarii Pontificii... (Johann Oporinus, Basilea 1556).
1583, n. 7; 1612,1,17; 1632,71; 1640,74; 1707,1,67; 1747,1,77; 1790,3.

— ♦ Conseglio d’alcuni vescovi congregad in Bologna. (s.l. 1549).1583, n. 1940; 1612,1,33; 1632,235; 1640,249; 1707,1,264; 1747, 
1,280; 1790, 63.

Vergerio, Giovanni Battista (t 1548). Autor condenado.
1583, n. 917, 1643; 1612,1, 60; 1632,538; 1640,567; 1707,1,579;
1747, II, 606; 1790,275.

Verdaderos contrapuntos a la voz en falsete de la verdad, parte primera 
etc. [Por el P. Juan de Ulloa], 
1707, II, 316; 1747, II, 1083; 1790,275.

Vera S. Thomae de gratia sufficienti doctrina.
1747, II, Supl, C.L.J., 1112; 1790,275.

1790, 251, 275. Edicto, 21-1-1787. La continuación de esta obra 
con el título de Siglo aéreo es prohibida después de 1790. Ver infra, 
Apéndice.

Verbo (El), que es la segunda. Coplas al nacimiento de Nuestro Señor 
Jesucristo, 1.a y 2.a parte. Sevilla, D. José Padrino. Acaban: Por Rey 
y señor soberano.
1790, 86. Edicto, 20-6-1779.

Verdadero, aunque no curioso romance epistolar, en que se refieren los 
infaustos augurios... y lamentable estado espiritual y temporal del 
monasterio de San Prudencio, Orden de San Bernardo. Papel impre­
so en siete hojas en verso.
1747, H, 1053; 1790,275.

Verclaeringhe van die menichfuldighe loose practijcken ende listen, soe 
van Inquisitien. (s.l. 1569).
1583, n. 2295; 1612, I, 100; 1632, 942; 1640, 980; 1707, II, 317;1747, II, 1084; 1790,275.
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Ketten-

Duvergier de Hauranne.

Virgilio.

A

Vergier, Jean du, Abbé de S. Cyran, v.

— ♦ Copia di una lettera sarita a IV di gennaio 1550. ([Basilea] 1550). 
1583, n. 1941; 1612,1,33; 1632,235; 1640, 249; 1707,1,264; 1747,
I, 280; 1790, 64.

— ♦ Del matrimonio de preti et delle monache. (Jakob Kündig, [Basi­
lea] 1549).
1583, n. 1975; 1612,1,78; 1632, 765; 1640, 798; 1707, II, 82; 1747,II, 869; 1790, 173.

— ♦ Delle commissioni et faculta di Giulio III a Paolo Odescalco, (s.l. 
[1554]).
1583, n. 1966; 1612,1, 33; 1632, 235, 730; 1640, 248, 764; 1707,1, 
264, II, 28; 1747,1, 280, II, 821; 1790, 59.

— ♦ Delle statue et imagini. (s.l. 1553).
1583, n. 1964; 1612,1, 93; 1632, 730; 1640, 764; 1707, II, 28; 1747, 
n, 821; 1790,255.

— ♦ Dtchiaratione del Jubileo. [Declaratoria lubilaei], ([Basilea] 
1549).
1583, n. 1943; 1612,1,36,38; 1632,306,334; 1640,325,355; 1707, I, 342, 371; 1747, H, 357, 384; 1790, 72.

— ♦ Discorsi sopra i Fioretti di san Francesco, (s.l. s.a.).
1583, n. 1945; 1612,1,38; 1632, 334; 1640, 355; 1707,1, 371; 1747, 
1,384; 1790,78.

— ♦ Due lettere di un cortegiano. (s.l. [1550]).
1583, n. 1950; 1612,1,38; 1632,334; 1640, 355; 1707,1,371; 1747, I, 384; 1790, 157.

— ♦ Giudicio sopra le lettere di tredeci huomini illustri, stampate l’anno 
1555. (s.l. 1555).
1583, n. 1958; 1612,1,51; 1632, 445; 1640, 474; 1707,1,488; 1747, 1,511; 1790, 116.

— ♦ IlDesordine della chiesa. (s.l. 1545).
1583, n. 1948; 1612,1, 38; 1632,334; 1640, 355; 1707,1,371; 1747, I, 384. 1790, 79.

— ♦ Lettera [La térra] di N. ad un ambasciador di papa Giulio III. (s.l. 
1552).
1583, n. 1960; 1612,1, 73; 1632, 730; 1640, 764; 1707, II, 28; 1747,
H, 821; 1790,157.

— ♦ Sancti Francisci nocturna apparitio.
1583, n. 610; 1612,1, 45; 1632, 400; 1640, 427; 1707,1, 444; 1747,
I, 462; 1790, 107.

— v. Brenz, J.; Petrarca, F.; Pole, R.; Prierias, S.

Vergilius, Polydorus, v.

VERHEYDEN, Tacobus. Autor condenado.
1632, 514; 1640,544; 1707,1,556; 1747, II, 583; 1790, 275.

Een Verghelijckinghe des alder heylichste vader den Paus, v. 
bach, H.
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Verinus, Simplicius, seud. de Saumaise, C.

Veritas nuda, v. Digner, C.

Verité rendue sensible á toas, v. Dusaussoy.

Véron, Jean (c.1550-1620). Autor condenado.
Permitidos:
— Dictionnarium puerorum.
— Grammatica Gallicae linguae.

1632, Supl., 971; 1640, 656; 1707,1, 676; 1747, II, 703; 1790, 275 
(Verunus).

'Veritas non persona, liberita inscriptas. (Basilea 1588).
1632, 941; 1640, 975; 1707, II, 312; 1747, II, 1079; 1790,275.

Vernani (Veranus), Guido (op) (te. 1348).
— De potestate Summi Pontifici et de reprobrobatione Monarchiae 

compositae a Dante Aligherio tractus dúo. (Tommaso Colli, Bologna 
1746).
1790, 275. Edicto, marzo 1771.

Vermigli, Pietro Martire (1500-1562) (Martyr Verunghus, Petrus; 
Marlier, Pierre). Autor condenado.
1559, n. 362; 1583, n. 1433,1434,2026,2082; 1612,1,84,86; 1632, 
798, 830; 1640,828, 829,856; 1707, II, 120,152; 1747, II,903,938; 
1790, 171, 172.

— ♦ Una semplice dichiaratione. (Johann Herwagen, Basilea 1544).
1583, n. 2025; 1612,1,30; 1632,226; 1640,237; 1707,1,237; 1747, 
I, 254; 1790, 49.

— In primum librurn Mosis cornmentarii. (Christoph Froschauer, 
Zúrich 1569).
1583, n. 366.

Veridicus Belgius, quern Author auxit, recensuit, ex bélgico latinum reddidit.
1747, II, 1079; 1790,275.

Vérité (La) cochée devant cent ans, imprimée et depuis renouée par ma­
niere de dialogue. (Pierre Vingle, [Neuchátel c.1533]).
1583, n. 2099; 1612, I, 100; 1632, 942; 1640, 979; 1707, II, 317;
1747,11, 1084; 1790,275.

Vernage, Étienne-Fran$ois de (1652-1723).
— ♦ Pensées chrétiennes tirées de l’Écriture Sainte et des SS. PP.

1747, II, Supl., C.LJ., 1109; 1790,209.

Véritable lettre de M. l’abbé le Bossu a un de ses amis sur le livre du 
cardinal Sfrondate, intititulé: Nodus praedestinationis dissolutus. Le 
Noeud de la prédestination délié. [Attribuida a Gabriel Gerberon], 
1747, II, Supl., C.L.J., 1101,1112; 1790,157.
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Versteghe o Versteegh, Jan Gertsz, v. Anastasios,}.

Verulam, Franciscos, v. Bacon, F.

Verunghos, v. Vermigli.

Veros, Gracianos, seud. de Geldorp, H.

Galeno et Ve salió Epi-

VESTISIOS, V. WüRSTEISEN.

Via París, v. Hennebel, J. L.

Veyssiére de la Croze, Mathorin (1661-1739).
— Histoire du christianisme d’Éthiopie et d’Arménie. (Vioda de Char­

les Le Vier, La Haya 1739).
1790,173. Edicto, 28-3-1773.

Versos para elogiar a Santo Tomás. Manoscrito. Empieza: Teniendo San­
to Tomás. 
1790,275.

Veterum quorundam brevium theologorum elenchus [Mikropresbyti- 
kon], (Heinrich Petri, Basilea 1550).
1559, n. 414; 1583, n. 1181,1646; 1612,1,99; 1632,941; 1640,975;
1707, II, 312; 1747, II, 1079; 1790, 275.

Vert, Claude de (osb) (1645-1708)
— Explication simple, littérale et historique des cérémonies de la messe.

(Florentin Delaulne, París 1709).
1747, II, Supl., C.L.J., 1103; 1790, 99. 275.

Versos que empiezan: Frailecillo, Frailecillo. Acaban: Que de tal mano 
tal dado.
1707, II, 316; 1747, II, 1083; 1790, 107.

Vesalios (Wesalios), Andreas (1514-1564).
Expurgado: De bumani corporis fabrica. (Johann Oporinos, Basilea 

1543).
1707,1,39; 1747,1, 47; 1790, 275.

— v. FoCHS, L., De bumani corporis fabrica ex 
tome.

Edicto, diciembre 1766.

Via Crurís (por error de prensa Via Cruces) y estaciones de la Via Sacra, 
en los conventos de nuestro P. San Francisco y otras partes y lo mu­
cho, etc. (Alonso del Riego, Valladolid). Impreso, 32 hojas.
1747, II, Sopl., 1096; 1790, 275.

Via Sacra sacada del mejor orden escrito hasta hoy 13 de Abril de 1737.
Cuaderno impreso en Córdoba.
Expurgado: 1790, 276. Edicto, abril 1764.
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Via Spiritus, v. Palma, B.

Viane (Vían), Frans van (Frangís) (1615-1693).
— Theses theologicae.

1747, II, Supl., C.L.J., 1103; 1790,273 (Van-Vianen).

Vicellerius, Hieronymus. Autor condenado.
1583, n. 790; 1612,1,53; 1632,475; 1640,502; 1707,1,514; 1747, 
H, 539; 1790, 276 (Vicellarius).

Viau, Théophile de (1590-1626). Autor condenado.
1632, 899-900; 1640, 934; 1707, II, 262; 1747, U, 1036; 1790, 265 
(Viaud), 276.

Vicente, Gil (c,1465-c,1537).
«Autor de varios Autos o Comedias. De las obras y comedias de este 

autor, solo se permiten las que se nombran en el fol. 500 del Ex­
purgatorio de 1747».
1790, 276.

Inspirándose de los índices de la Inquisición portuguesa, los índices 
españoles prohíben y expurgan numerosas obras de Gil Vicente, ya 
sea como anónimas o bajo el nombre del autor. También se indica 
expresamente que las otras obras que no se nombran son prohibi­
das hasta que se enmienden.

A partir del índice de 1559 se prohíben:
— Auto hecho nuevamente, sobre los muy altos y muy dulces amores 

de Amadís de Gaula con la princesa Oriana, hija del rey Lisuarte (no 
siendo de la impresión del año 1586 y 1612, que se enmiendan).
1559, n. 437; 1583, n. 1720; 1612,1,16; 1632,436; 1640,464; 1707, I, 479; 1747,1,500.

— ♦ Auto de Dom Duardos. [Tragicomedia de Dom Duardos] (no sien­
do de los corregidos y enmendados).
1559, n. 697; 1583, n. 1909; 1612,1, 18; 1632, 76, 436; 1640, 84, 
464-645; 1707,1, 77, 479; 1747,1, 88,500; 1790,20.

— ♦ Auto da aderenga do pago.
— ♦ Auto da Lusitania com hos diabos. [Farga chamada Auto de Lusita- 

nia],
— ♦ Auto da vida do pago.
— ♦ Auto de Farsa penada. (Antonio Alvarez, Lisboa 1605).
— ♦ Auto do lubileu damores. [Jubileu de amores].
— ♦ Auto dos Cativos, chamado de Don Luis et dos Turcos.
— ♦ Auto dos Físicos. [Farga dos físicos].

1559, n. 688, 690, 691-692, 693; 1583, n. 1909, 1910, 1912, 1907- 
1908, 1910-1913; 1612,1,18; 1632,76; 1640, 84; 1707,1,77; 1747, 
I, 88; 1790, 20.

— ♦ Auto de pedreanes, por causa de matinas [Comedia de pedreanes], 
1559, n. 689; 1583, n. 1911 y 1612,1,18.

A partir del índice de 1632, que sigue el índice portugués de 1624,625- 
626, se prohíben:
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Víctor, Caietanus Petrus, v. Cayet, V. P. P

Victorius, Georgius, v. Pictorius.

Vida de Nuestra Señora, v. Pérez, M.

Vida, Ottonello (t 1551). Autor condenado.
1583, n. 1382; 1612, I, 81; 1632, 782; 1640, 813; 1707, II, 101;
1747, II, 886; 1790, 276.

Vida, Marco Girolamo (c.1485-1566).
— Los Christiados. (Martinas Natías, Amberes 1554).1559, n. 465; 1583, n. 1732, 1792,1936,1957; 1612,1,49,56; 1632, 

222, 437, 501; 1640, 466, 530; 1707, I, 480, 542; 1747, I, 502, II, 
568; 1790,276.

P. II. A utores y libros prohibidos y expurgados

en español por el señor Cerisiers.

— Comedia Rubeana que comienza: En tierra de Campos, alia en Cas­
tilla. Acaba: Ventura bien empleada.

— Tragicomedias. Una intitulada, Exorcitación de la guerra, que comien­
za: Famosos y esclareiidos. La otra, Templo de Apollo, que comienza: 
Teniendo fiebre continua.

— Tragicomedia intitulada Romería de Agraviados, comienza: Quien 
me viere assi entrar.

— La Farsa que comienza Pater noster Criador.
— La Farsa que comienza Puesque no puedo rezar.
— Otra obrilla en que está el Miserere mei Deus y comienza: Que haré 

yo angustiado?
— El Testamento de María parda, que comienza A mi la alma enco­

miendo. Y asimismo, El planto de la misma.
— La Tragicomedia intitulada: Nao de amores.
— La Tragicomedia intitulada: Fragua de amor.
Obras expurgadas desde 1632:
— Auto de la Barca.
— Auto Mobina Mendex, para los maitines de Navidad.
— Comedia Floresta de engaños...
— Tragicomedia Pastoril, para el parto de la Reina.

1632, 436; 1640, 465; 1707,1, 479; 1747,1, 500.
— ♦ Auto de Bras Quadrado. (Vicente Álvarez, Lisboa y Francisco Si- 

moes, Evora 1613).
— ♦ Auto de Dom Andre. [Antonio Álvarez, Lisboa 1625].
— ♦ Auto do dia do juizo. (Pedro Craesbeeck, Lisboa 1609).
— ♦ Auto dos dous compadres. (Lisboa 1605; Evora 1613).

1632,76; 1640, 84; 1707,1, 77; 1747,1, 88; 1790, 20.

Vida de Santa Genoveva, traducida
(Valladolid 1783).
Expurgado: 1790, 276. Edicto, 24-5-1789.

Vida maravillosa de Isabel Man. de la Cruz, v. Rojas de Santa María, A.
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Vie de M. Caylus, v. Dettey.

Vie (La) de M. París, v. Boyer, P.

Vie (La) d’Ollivier Cromwell, v. Kimber, I.

Vie (La) et les aventures de Robinson Crusoé, v. Defoe, D.

i

Vie voluptueuse des capucins et des nones, tirée de la confession d’un 
Frére de cet ordre. ([Hollande], Colonia 1775).
1790, 276. Edicto, diciembre 1766.

Vie de M. Levier, etc.
1747, II, Supl., C.L.J., 1112; 1790,276.

Vie de M. Arnaud, par le P. Gerberon.
1747, II, Supl., C.L.J., 1112; 1790,276.

Vie (La) et doctrine de David Georges Holland Calvin. (Lausana 1560).
1632, Supl., 985; 1640, 980; 1707, H, 317; 1747, II, 1084; 1790, 
276.

Vie (La) du Pape Jules II, etc., 1615.
1632, 942; 1640, 980; 1707, H, 317; 1747, II, 1084; 1790,276.

Vie (La) de Jésus Christ et du pape.
1583, n. 2100; 1612, I, 100; 1632, 942; 1640, 979; 1707, II, 317;
1747, II, 1084; 1790,276.

Vielra, Antonio de (sj) (1608-1697).
— Arte de furtar, espelho de enganos, theatro de verdades, mostrador 

de horas minguadas, gazúa general dos reynos de Portugal, composta 
pelo Padre Antonio Vieira. (Officina Elvizeriana [dirección ficticia], 
Ámsterdam 1652). Atribuido falsamente a Vieira.

Expurgados:
— Sermones del Rosario. María Rosa mística: excelencias poder y mara­

villas de su rosario. Primera parte traducida de portugués en castella­
no por... Fr. Lucas Sanz... (Lorenzo García, Madrid 1688). Segunda 
parte, traducida por Manuel Olivares. (Juan García Infanzón, Ma­
drid 1689).
1707,1, Supl., 777; 1747,1,71; 1790,277.

— Sermones varios. (Joseph Fernández Buendia, Madrid 1664).
— Todos los sermones y obras differentes..., traducidos en castellano. 

(María Martí, Barcelona 1734).
1790, 277, Ap. II, 304. Edictos, 11-1-1755; 13-5-1759; 17-3-1776. 
En 1707 y 1747 se expurgan los dos tomos de Sermones del Ro­
sario 1688-1689. En 1790 se añade la corrección de las ediciones 
de sermones de 1664 y 1734 y se prohíbe el libro apócrifo Arte de 
furtar.
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Vierus o Vierius, v. Wier, J.

Vies (Les) des évéques et papes de Rome, v. Bale, J.

Vigil, Christianus, seud. de Gesenius, F.

Vijck o VnK, Joannes, v. Wyck, J.

VlGNiER (Vignerius), Nicolás (1575-1645). Autor condenado.
1632, [775]; 1640, 805; 1707, II, 90; 1747, II, 876; 1790,277.

Vietor, Theodor (1560-1645). Autor condenado.
Permitido: Examen rhetoricorum.

1632, 876; 1640, 908; 1707, II, 233; 1747, II, 1010; 1790, 277.

Vietor, Jeremías (1556-1609). Autor condenado.
1632, 469; 1640, 496; 1707,1,509; 1747, II, 533; 1790, 276.

ViGNE, Pierre de la (c. 1190-1249).
— Querimonia Fridericill. (Johann Setzer, Haguenau 1529).

1559, n. 378; 1583, n. 1491; 1612,1, 88; 1632, 821, 833; 1640, 850;
1707, II, 145; 1747, II, 930; 1790, 278 (Vineis).

Vietor, Zacharias (1585-1641). Autor condenado.
1612, I, 101; 1632, 946; 1640, 984; 1707, II, 324; 1747, II, 1091;
1790,217.

'Viginti duae propositiones contra doctrinam D. Augustini, interpretae in 
supplicatione oblata Ss.D.N. Papae.
1707,1, 232.

Vigelius (Weigel), Nicolaus (1529-1600).
Prohibidos:
— Constitutiones Carolinae publicorum iudiciorum in ordinem redac- 

tae. (Officina Oporiniana, Basilea 1590).
— luris feudalis tam controversi quam certi liber 

riniana, Basilea 1576).
Expurgados:
— Dialectices iuris civilis libri tres et de litis contestatione et Paradoxo- 

rum libello. (Hieronymus Gemusáus, Basilea 1597).
— Methodus dúplex duorum Commentariorum. (Oporinus, Basilea 

1586).
1612,1, 80, II, 625; 1632,777; 1640, 808; 1707, II, 93; 1747, II, 879;
1790, 277.

Vietor, Johannes. Autor condenado.
Permitido: Tbeses philosopbicae.

1612,1, 64 (solo como autor); 1632, 626; 1640, 656; 1707,1, 676;
1747,11,703; 1790, 276-277.

unus. (Officina Opo-
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VlLLAMAYOR Y CASALS, José, V. VALLMAJOR Y CASALS, J.

la última

Villa, Benito.
— ♦ Harpa de David. (Caries Amorós, Barcelona 1538-1540).

1559, n. 491; 1583, n. 1790; 1612,1,57; 1632,504(bis); 1640, 534;
1707,1,546; 1747, II, 572; 1790,124.

Vilanova (Villanova), Arnau de (c. 1238-1311).
Expurgado: Opera nuperrime revisa. (Guillaume Huyon, Lyon 1520). 

1583, n. 100; 1584, n. 6; 1612,1,15, II, 34; 1632,50; 1640,52; 1707, 
I, 43; 1747,1,52; 1790,277.

Villalobos, Pedro Felipe de (op).
Expurgado: Escuela espiritual. (Roque Rico de Miranda, Madrid 1685 

[1683]).
1747,11,937-938; 1790,277.

Villalva (Villalba), Francisco de.
A expurgar: Avisos de Padre y Rosario de Nuestra Señora. (Pedro Laca- 

vallería, Barcelona 1644).
1707,1,442; 1747,1, 461; 1790,277.

Villaret, Claude (1715-1766).
— ♦ L'Esprit de monsieur de Voltaire, 1760.1. tom.

1790, 95. Edicto, abril 1764.

la so-

Villanueva, Gerónimo de (1587-1645).
Expurgados:
— Causas de recusación del Inquisidor General. Acaba en 

hoja: Que la sentencia se confirma, etc.
— Por Don Gerónimo de Villanueva, Protonotario de la Corona de Ara­

gón... sobre las recusaciones que han interpuesto Blasius Gundisalvus 
a Ribero, 92 p.
1707,1, Supl., 789; 1747, B, 500; 1790,277.

— v. González de Ribero, B.

Villancicos que se cantaron en la iglesia catedral de Cartagena en 
lemnidad del Corpus. (Murcia 1729).
Expurgado: 1747, H, 1084; 1790,277.

Villancicos nuevos muy curiosos, en seis lenguas, etc. El primero: Rego­
cijo, regocijo. El segundo: Ayúdenmelo a cantar mozas. El tercero: 
Fidalgos, anday, anday. El cuarto: Dicen que ha nacido Christo. El 
quinto: Son tus ojos tan extraños. El sexto: Niño Dioso por mi fee. 
El séptimo: Oy principias nuestros bienes. El octavo: Christianilio 
querer ser. El nono y último: En la noche de Pascua. (Juan Sánchez, 
Madrid 1640).
1707, II, 316; 1747, H, 1083-1084; 1790,277.
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VlLLASANTE, V. CASTILLO DE VlLLASANTE.

Villasereiatum, Petrus, Joannes de, v. Olivi, P. di G.

Villegas Piñateli, D. Manuel de, v. Pouget, F.-A.

Vinarios (Weinlin), Abel (1530-1606). Autor condenado.
1612,1, 11; 1632, 2; 1640, 2; 1707,1,2; 1747,1, 2; 1790, 278.

VlLLETUS, Andreas. Autor condenado.
1612,1,12; 1632, 21; 1640, 20; 1707,1, 18; 1747, II, 20; 1790, 278.

Villarroel, Mateo de (odeM).
Expurgado: Reglas muy importantes para el ejercicio de la frequente ora­

ción y comunión. (Madrid 1615).
1640, 794; 1707, II, 70; 1747, II, 855; 1790, 277.

Villavicencio, Lorenzo de (osa) (+1583).
Expurgado: Ex Phrasibus Scripturae Sacrae. (Her. Joannes Steelsius, 

Amberes 1571).
1632, 720, 721; 1640, 754-755; 1707, II, 13-15; 1747, II, 807-808;
1790,277.

— v. Westhemerus, B., Phrases Scripturae Sacrae.

Ville, Antoine de (1596-1658).
Expurgado: Libro del Oficio de los gobernadores de plazas. [De la charge 

des gouverneurs des places, par Messire Antoine de Ville... (M. Gui- 
llemot, París 1639)].
1707,1, 66; 1747,1, 76; 1790, 84 (Duville).

Villegas, Francisco de.
— Comedia famosa. La Culpa más provechosa, 1669. In: [Comedias es­

cogidas XXXII], Parte treinta y dos de Comedias nuevas, nunca im­
presas, escogidas de los mejores ingenios de España... (Andrés García 
de la Iglesia, Madrid 1669).
1707,1, 442; 1747,1, 461; 1790, 277.

Villebois, Louis. Autor condenado.
1612,1,71; 1632,719; 1640,752; 1707, II, 11; 1747, H, 805; 1790,277.

Villegas, Alonso de (1534-C.1603).
Expurgado: Píos Sanctorum. Adición a la tercera parte. (Juan Rodríguez, 

Toledo 1588, 1589).1612,1,15, II, 48; 1632, 62; 1640, 65; 1707,1,57; 1747,1,66; 1790, 
277.

Villedieu, Marie-Catherine-Hortense de (c.1640-1683).
— Le Journal amoureux. (Claude Barbin, París 1671).

1790, Ap., 294bis. <®’ Edicto, 7-3-1790.
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Vindiciae evangelicorum, v. Rehefeld, B.

Vindiciae gallicae adversus Alexandrum Palricium, v. Priezac, D.

Vindiciae secundum libertatem ecclesiae Gallicanae, v. Servin, L.

VlNERIUS, V. BlNDER.

VlNIEN, V. VlVIEN.

Virel, Mathieu. Autor condenado.
1612,1,75; 1632,740; 1640,773; 1707, II, 40; 1747, II, 830; 1790,278.

Virdung, Michael (1575-1637). Autor condenado.
1632, 754; 1640, 788; 1707, II, 61; 1747, II, 847; 1790,278.

Vinitor. Autor condenado.
1612,1,98; 1632,927; 1640,961; 1707,11,294; 1747, II, 1064; 1790,278.

Vinnius (Vinnen), Amold (1586-1657). Autor condenado.
Expurgado: In quatuor libros institutionum imperialium commentarius.

(L. Anisson, Lyon, 1666).
1707,1, 22; 1747,1,25; 1790,278.

Viret, Fierre (1511-1571). Autor condenado.
1583, n. 1448, 1651; 1612, I, 84; 1632, 801; 1640, 831; 1707, II, 
123; 1747, II, 906; 1790, 278.

— ♦ Álchimia Purgatorii. (Jean Girard, Ginebra 1544).
1583, n. 23; 1612,1,17; 1632,72; 1640,77; 1707,1,70; 1747,1, 80;
1790, 6.

Vindiciae Sancti Fhomae circa gratiam sufficientem adversus P. Joan. 
Nicolai Ord. Fr. Praedic. ... [Arnauld, Antoine; Nicole, Pierre; La 
Lañe, Noel, de].
1790, 278.

Violeta del ánima. [Sabunde, Raimundo y Dorland, Pierre]. (Francisco 
Fernández de Córdoba, Valladolid 1549).
1559, n. 603; 1583, n. 1905; 1612, I, 100; 1632, 942; 1640, 979;
1707, H, 316; 1747, II, 1084; 1790,278.

— v. Sabunde, R., Pheologia naturalis.

Vincentini, Ventura.
— Consilium super controversia vertente Ínter Paulum V et Rempu- 

blicam Venetam. (Roberto Meietti, Venecia 1606).
1632, 939; 1640, 973; 1707, II, 309; 1747, II, 1077; 1790, 278.

VlNTONUS, V. GARDINER.

Vio, Tommaso de, v. Gaetano.
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Virrey y Mange, Pascual Francisco.
Expurgado: Manual de cirujía práctica. (Antonio Sanz, Madrid 1743).

1747, II, 935; 1790, 169,278.

Viretus, Nicolaus. Autor condenado.
1632, [775]; 1640, 805; 1707, II, 90; 1747, II, 876; 1790, 278.

VrRUNG, Franciscus (+1611). Autor condenado.
1632,366; 1640, 390; 1707,1, 405; 1747,1, 421; 1790, 278.

Viscardi, Marcello (t 1640).
__ Necessitatis magnolia.

1632, 756; 1640, 789; 1707, II, 63; 1747, II, 849; 1790,278.

'Viridarii somnium de potestate Papae et principum saecularium. [Som­
nium viridarii], (Jacques Pouchin, París 1516).
1583, n. 474, 1568, 1652; 1612, I, 37, 93; 1632, 941; 1640, 975;
1707, n, 312; 1747, II, 1079; 1790, 278.

— ♦ Epistre envoyée aux fideles conversans entre les chrestiens papisti- 
ques. (Jean Girard, Ginebra 1543).
1583, n. 2033; 1612,1, 42; 1632, 355, Supl., 959; 1640, 377; 1707,
I, 393; 1747,1, 408; 1790, 90.

— ♦ Exposition du Symbole et articles de la foi par dialogues. [Exposi- 
tion familiere sur le Symbole des Apostres]. (Explicatio Symboli per 
diálogos). (Jean Girard, Ginebra 1544).
1559, n. 686; 1583, n. 2040; 1612,1, 41, 42; 1632, 354, 335; 1640, 
377, 378; 1707,1, 392, 393; 1747,1, 406, 409; 1790, 99.

— ♦ Le manuel ou instruction des curés et vicaires, etc. (Claude Ravot, 
Lyon 1564).
1583, n. 2075; 1612,1, 79; 1632, 765; 1640, 798; 1707, II, 82; 1747,
II, 869; 1790,169.

Virgilio (Vergilius), Polidoro (c.1470-1555).
Expurgados en latín: De inventoribus rerum libri octo. Commentarius 

Orationis Dominicae. Obras publicadas juntas. (Antoine Gryphius, 
Lyon 1597). La edición expurgada de Roma, her. Antonio Blado, 
1576 y las otras que siguen, están expurgadas y son permitidas.

Prohibido en castellano o en otra lengua vulgar: De los inventores de las 
cosas. Traducido por Francisco Thámara. (Martinus Nutius, Am- 
beres 1550).
1559, n. 374, 572; 1583, n. 1466, 1862; 1612,1, 85, 86, II, 650-654; 
1632, 823-826, 829; 1640, 850-853, 855; 1707, II, 146-150, 152; 
1747, II, [931J-934, 938; 1790, 278.

Virgilius. (Vergilius Maro, Publius (c.70-19 a.C.).
— Van zijn leven doodt, ende van sijne wonderlijcke wercken.

1583, n. 2297; 1612, I, 99; 1632, 940; 1640, 974; 1707, II, 310;1747, H, 1078; 1790, 278.
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VlSCHER, V. FlSCHER.

Visitatio Saxonica, v. Melanchthon, P., Instructio...

Visitación María de la, v. Valera, C., Tratado...

Vita Beatae Mariae Virginis o Vita della Madonna, v. Pérez, M., Vida...

Vita et gesta Hildebrandi, v. Benno.

Vitae Patrum cum praefatione Martini Lutheri, v. Major, G.

Vitas Patrum en romance, v. Hieronymus.

Vitae Pontificum romanorum, v. Barnes, R.

VlTILINGIUS, V. BrENZ.

I

Vitae iuventutis instituendae o Vita iuventutis cum annotationibus Me- 
lanchthonis, v. Hegendorff, C. et al.

Vivaldo, Martín Alfonso (1545-1605).
Expurgado: Candelabrum aurettm Ecclesiae Dei.

Vitry, Jacques de (c. 1165-1240).
— Sermo secundas de die Pascbae. [Sermones in Epístolas et evangelia 

totius anni. (Jdannes Steelsius, Amberes 1575)].
1632, 667; 1640,697; 1707,1,716; 1747, H, 744; 1790,278 (Vitriaco).

Vrnjs. Autor condenado.
1632, 927; 1640, 961; 1707, II, 294; 1747, II, 1064; 1790,278.

Viva la Reina de los Ángeles, etc. Papel. Empieza: Spiritus rneus super 
mel dulcís. Eccl., 24.
1707, II, 317; 1747, H, 1084; 1790,278.

Vitoria, Francisco de (op) (1483-1546).
Expurgado: Sumtna Sacranientorum Ecclesiae. (Andrés de Portonariis, 

Salamanca 1567). [Edit. Chaves Tomás de (op)].1632, 397; 1640, 424; 1707,1,438; 1747,1,455; 1790,276.

Vismar (Wismar), Nikolaus (1592-1651). Autor condenado.
1707, n, 90; 1747, H, 876; 1790,278.

Vita de Santa Catalina de Fiesco, o de Genova.
1612, I, 100; 1632, 942; 1640, 979; 1707, II, 317; 1747, II, 1084;
1790, 278.

Vischer, Johann (1524-1587), medicus. Autor condenado.
1632, 626; 1640, 657; 1707,1, 676; 1747, II, 703; 1790,278.

I
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Vogel, Hieronymus (t 1653). Autor condenado.
1632,475; 1640,502; 1707,1,514; 1747, II, 539; 1790,279.

Vogel, Fabian. Autor condenado.
1632, 356; 1640, 379; 1707,1, 394; 1747,1, 410; 1790, 279.

VJ. = M.C.H. con su carta de 21 de Diciembre. Acaba: Vale, Madrid 28 
de Diciembre de 1748. Papel impreso.
1790,271. Edicto, 6-6-1750.

Vliet, Jan van (1620-1666). Autor condenado.
Permitido: Venalio nova-antiqua seu Notae in Gratii Faliscii et in M. 

Aurelii, Olympii Nemesiani Cynergeticon et in Calpurnii Bucolicon. 
1707,1,563; 1747, II, 590; 1790, 286 (Ulitus).

Voet (Boecius, Boetius), Gisbert (1589-1676). Autor condenado.
— Specimen assertionum, partim ambiguarum aut lubricarum, partim 

periculosarum, ex tractatu nuperrime scripto pro sodalitatibus Beatae 
Mariae Ínter reformatos erigendis aut interpolandis, titulo, Defensio 
pietatis et sinceritatis, etc. (Jan van Waesberge, Utrecht 1643).
1632, [415]; 1640, 443; 1707, I, 457; 1747, I, 477; 1790, 31, 279 
(Voletius). Edicto, 2Q-G-Y171. Obra prohibida únicamente en 1790.

Vogel, Matthaus (1519-1591). Autor condenado.
1612,1,75; 1632,740; 1640,773; 1707, II, 40; 1747, H, 830; 1790,279.

Vivien, Georges (Viviennus, Joris) (*1536).
— Dialogues des sacrées bibles. (Jan van Ghelen, Amberes 1564). 

1583, n. 2028; 1612,1,49; 1632,437; 1640, 466; 1707,1,480; 1747, 
1,502; 1790, 278.

Vives, Juan Luis (1492-1540).
Expurgado: In commentarios ad libros Augustini De civitate Dei. Tomo 

V de Opera omnia D. Aurelii Auigustini. (Charlotte Guillard, París 
1555), 10 tom.
1583, n. 70, 1217; 1584, n. 7.

— v. Augustinus, A.; Erasmus, D., Annotationes... in divum Augustinum.

Vogelgesang, v. Avicinius.

Vogelin Ernst (1529-1589), impresor en Leipzig. Autor condenado.
1632, 348; 1640, 369; 1707,1, 384; 1747,1, 398; 1790, 279.

Las correcciones deben efectuarse en la edición de Venecia, Giorgio 
Varisco, 1600 y anteriores. La impresión Giorgio Varisco de 1602 
está corregida.

Prohibido: Scuola catholica morale. (Giorgio Varisco, Venecia 1602).
1632,41; 1640,37-41; 1707,1, Supl., 770-774; 1747,1, 39-43; 1790, 
278-279.
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Voisenon (L’abbé de), v. Exorcices de dévotion.

Voix du peuple, v. Scott, T.

Volckardus, Theodorus, v. Coornhert, D. V.

Volder, Willem de, v. Gnapheus, G.

VoLETIUS, V. VOET.

VoGELGESANG, V. AviCINIUS.

Vogelsang, Reiner (t1679). Autor condenado.
1707, II, 178; 1747, II, 962; 1790,31 (Bogelsangius).

Volanus, Andreas (Wolan, Andrzej) (1530-1610). Autor condenado.
1612,1, 12; 1632, 21; 1640,20; 1707,1,18; 1747,1,20; 1790,279.

Voit, David (1529-1589). Autor condenado.
1612,1, 34; 1632, 242; 1640, 256; 1707,1, 271; 1747,1, 288; 1790, 
284.

VoGLER, Georg (t1550). Autor condenado.
1583, n. 673; 1612,1,47; 1632,413; 1640,441; 1707,1,456; 1747, 
I, 475; 1790,279 (Volger).

Vogler, Gottfried (1586-1624). Autor condenado.
1632, 416; 1640, 443; 1707,1,457; 1747,1,477; 1790,279.

Vogelmann, Georg. Autor condenado.
Permitido: Elegantiarum latini sermonis praeceptiones.

1632, 413; 1640, 441; 1707,1,456; 1747,1,475; 1790,279.

Volland, Johann. Autor condenado.
Permitidos:
— Loci communes philosophici.
— Locorum communium philosophicorttm graecolatinum Epitome.

1632, 626; 1640, 656-657; 1707,1,676; 1747, II, 703; 1790,279.

Voit (Voitus), Albert (t 1606). Autor condenado.
— Carmina, v. Tom. 6, Delitiarum Germanicarum.

1632, 13.

Vogtherr, Heinrich (1490?-1556).
— ♦ Eyn schóne und gotselige kurlzweil. [Een schoone ende godlijcke 

tijtcortinghe eens kerstelijcken lotboecs]. (Heinrich Vogtherr, Es­
trasburgo 1539).
1559, n. 665; 1583, n. 2279; 1583, n. 2279; 1612,1, 97; 1632, 917;
1640, 950; 1707, II, 282; 1747, II, 1053; 1790,53.
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avocat de

Volmarus, Joñas. Autor condenado.
1632, 631; 1640, 660; 1707,1, 680; 1747, II, 707; 1790, 279.

Volpe (Vulpes), Angelo (t 1647).
A expurgar: Surnma Sacrae Theologiae. (Camillo Cavalli, Ñapóles 1646).

1707,1, 39; 1747,1, 47; 1790, 280, 285 (Wulpes).

Volrad V, conde de Mansfeld (1520-1578). Autor condenado.
1612, I, 98; 1632, 928; 1640, 961; 1707, II, 295; 1747, II, 1064;
1790, 279.

Volsius, Gerardus Joannes. Autor condenado. Posiblemente un des­
doblamiento de Voss (Vossius), Gerardus Joannes (1577-1649), 
v. infra.
1632, 414; 1640, 442; 1707,1, 457; 1747,1, 476; 1790, 279.

Voltaire, Frangois Marie Arouet (1694-1778). (Seud. ]oseph Dufresne 
de Francheville; Dr Goodheart). Filósofo impio.
1790, 279. Edicto, 18-8-1762: «Varias obras de este autor hay 
prohibidas por sus títulos y otras que se le atribuyen».

— Essai sur l’histoire générale... ([Cramer, Ginebra] 1761-1763). 
1790, 94.ra' Edicto, diciembre 1766.

— Romans et Contes philosophiques. (Ginebra 1771).
1790,235. Edicto, 17-3-1776.

— Le Siécle de Louis XIV, publié par M. de Francheville. (Leipzig 
1754).
1790,106-107,251. Edicto, 2-3-1756.

— De la Paix perpétuelle, par le docteur Goodheart. [Ginebra 1769 o 
M.M. Rey, Ámsterdam, 1769].
1790, 118,203.Edicto, marzo 1771.

— ♦ Commentaire sur le Livre des délits et des peines, par un 
province. ([Gabriel Grasset, Ginebra] 1767). 
1790,59. ra- Edicto, 20-6-1779.

— ♦ Dictionnaire philosophique portatif. (Londres 1774; Londres [Gi­
nebra] 1764).
1790, 76. “«■ Edicto, diciembre 1766.

— ♦ Histoire du Parlement de París. ([Ginebra] 1769).
1790,132-133. Edicto, 20-6-1779.

— ♦Le Hurón ou l’Ingénu, par M. de V**. (Jacques Lacombe, Lausa- 
na 1758).
1790,139. Edicto, 20-12-1782.

— ♦ LIHomme aux quarante écus. ([Cramer, Ginebra] 1768).
1790, 135. Edicto, 20-6-1779.

 4 La Ligue ou Henri le Grand, poéme épique. (Mokpap, Ginebra 
1723).
1747, II, Supl. (C.L.J.), 1107; 1790, 161.

 4 Ea Philosophie de l’histoire. (Frangois Changuion, Ámsterdam 
1765). „ . ,
1790, 211. Edicto, diciembre 1766.
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i

Volumina diversa

Vomburg, Joachim, v. Magdeburg.

Voorstius, Joannes, v. Vorst.

VORSTER, V. FoRSTER.

Vorst, Johannes (1623-1676). Autor condenado.
1707,1, 676; 1747, II, 703; 1790,279 (Voorstius).

Vormelius (Gerritsz), Sibrandus (t 1614). Autor condenado.
1612,1, 91; 1632,855; 1640,888; 1707, II, 207; 1747, II, 986; 1790, 
279 (Vorvelius).

Vorstius, Everardus (Aelius Everardus) (1565-1624). Autor condenado. 
Permitido: Commentarius de anulorum origint.

1632, [349]; 1640, 370; 1707,1,384-385; 1747,1, 399; 1790, 279.

Vorstius (Vorst), Conradus (1569-1622). Autor condenado.
1612,1, 27; 1632, 217; 1640, 228; 1707,1, 225; 1747,1, 237; 1790, 
285.

Vorágine, Jacobus de (op) (1230-1298).
Expurgado: Legenda sanctorum: opus aureum quod legenda sanctorum 

vulgo noncupatur... diligentia Claudii de Rota. (Jacques Giunta, 
Lyon 1540).
1612, Ap. (1614), I, 7, II, 32; 1632, 667; 1640, 697; 1707,1, 716;
1747, II, 744; 1790, 279.

Voltyus, Melchior. Posiblemente Volcius (Voltz), Melchior (1562- 
1625). Autor condenado.
1707, II, 51; 1747, II, 838; 1790,279.

rerum publicarum Orbis, v. Res publicae Orbis.

Vom altem Gort, und neuwen Gort (Gott?).
1632, 943; 1640, 980; 1707, H,318; 1747, II, 1085; 1790,279.

— v. supra, Vanden olden en nieuwen God.

— La Raison par alphabet. ([Cramer], s.l. [Ginebra] 1769).
1790, 222. Edicto, 3-6-1781.

— ♦ Lettres philosophiques, par M. de V*'* avec plusieurs piéces galan­
tes nouvelles de différents auteurs. (París 1747).
1790, 158. Edicto, 16-1-1756.

— ♦ Traité sur la tolérance, a l'occasion de la morí de Jean Calas. [Cra­
mer, Ginebra] 1763).
1790, Ap., 295. Edicto,

— v. UrÍa y Orueta, L., traductor, Historia de Carlos XII.
Otras obras de Voltaire son prohibidas después de 1790. Ver infra, 

Apéndice.

í
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Voyage de Marseille á Lima, v. Durret.

Voyage de Robertson aux terres australes, v. Robetrson (seud.).

Voyages de Mr. Du Moni en Trance.

Vranius, v. Himmel.

Vosberg, Josias. Autor condenado.
1632, 641; 1640, 671; 1707,1, 691; 1747, II, 718; 1790, 33 (Bosber- 
gius).

Voulté (Vulteius, Vouet), Jean (1510-1542). Autor condenado.
1632, 697; 1640, 658; 1707,1, 679; 1747, II, 706; 1790, 280.

Vrai discours de la miraculeuse délivrance 
, Généve.

1612, I, 100; 1632, 942; 1640, 979; 1707, II, 317; 1747, II, 1084;
1790, 279.

Vos, Frangois de.
— ♦ Een cleyne rnaer zeer profitelijcke uutlegghinghe der woorden Chris- 

ti by S. Lucas int. 22, naemelijcke, etc. (Tlieophilus Achantius, s.l. 
1555).
1583, n. 2315; 1612, I, 101; 1632, 943; 1640, 980; 1707, II, 318;
1747, II, 1085; 1790, 285.

envoyée de Dieu a la Ville de

Voz de la verdad, con que represada y suprimida en un religioso silencio 
prorumpe, etc. Acaba: Válete. Madrid, Junio 20. de 1696. [Zarago­
za? 1696],
1707, II, 317; 1747, II, 1084; 1790, 279.

Vraghe ende antwoorde op alie saeken die een mensche ter salicheden van 
noode zijn te vveten.
1583, n. 2301; 1612, I, 100; 1632, 942; 1640, 980; 1707, II, 317;
1747, n, 1084; 1790, 279.

Voss, Gerardus Joannes (1577-1649). Autor condenado.
Expurgado: Opus De quatuor artibus popularibus, de pbilologia et scien- 

tiis mathematicis et chronologia matbematicorum. (loannes Blaeu, 
Ámsterdam 1650).

Prohibido: Theses theologicae et historicae. (Adriaen Vlacq, La Haya 1658). 
1632, 414; 1640, 442; 1707, I, 456-457; 1747, I, 476; 1790, 279. 
Edicto, 2Q-G-YT19. Autor condenado desde 1632. Obra expurgada 
a partir de 1747. Theses theologicae son prohibidas expresamente 
solo en 1790.

v. Dumont, J.

Vratislaviensis, Vincentius Petrus (1519-1581). Autor condenado.
1632, 927; 1640, 961; 1707, II, 294; 1747, II, 1064; 1790, 286.
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Waacke, v. Wake, I.

Vulcanius (de Smet), Bonaventura (1538-1614). Autor condenado.
Expurgados:
— De litteris et lingua Getarum sive Gothorum. Item De notis Lombar- 

dicis. (Raphelengius, Leiden 1597).
— Ex Cyrilli libro Adversus anthropomorphitas; Ex Cyrilli libro de lap- 

su hominis.
1584, n. 20.2-20.3.

Permitidos:
— Agathias cum notis.
— Apuleius auctus, interpolatus et nitori suo restitutus.
— Aristóteles, De mundo, graece et latine cum commentario.
— Constantinus Porpbyrogeneta cum notis.
— Epistolae duae ad Georgium Dousam.
— Glossaria latino-graeca cum notis.
— In Callimachi, Moschi et Bionis Hymnos et Epigrammata notatio- 

nes.
— In Isidorum Hispalensem et Martianum Capellam variae lectiones et 

scholia.
— Notae et castigatigationes in Glossaria.
— Philoxenus seu Thesaurus utriusque linguae et aliorum...
— Versio et notae Constantini Porphyrogenetae de Thematibus Imperii 

Orientalis.1612,1,21, II, 78; 1632,82-83; 1640,90; 1707,1,87; 1747,1,97-98; 
1790, 252, 279-280.

En 1612 aparece únicamente como autor de segunda clase con la ex­
purgación de Philoxenus seu Thesaurus utriusque linguae. A partir 
de 1632 Vulcanius es considerado como autor condenado con las 
dos obras expurgadas y las otras permitidas.

— v. Cyrillus Alexandrinus, Adversus anthropomorphitas.

Wacker, Stephan. Autor condenado.
1612,1,91; 1632,864; 1640,897; 1707, D, 217; 1747, II, 995; 1790,280. 

— Een warachtighe pronosticatie ende almanach. (Matthias Crom, 
Amberes c.1540).
1559, n. 637; 1583, n. 2241.

Vultejus, Hermann (1565-1634). Autor condenado.
Expurgados:
— De feudis, eorumdemque jure libri dúo. (Paul Egenolff, Marburgo 

1609).
— lurisprudentiae Romanae libri dúo. (Paul Egenolff, Marburgo 1594, 

1598, 1602).
1612,1,53, II, 403-404; 1632,468; 1640,495-496; 1707,1,508-509;
1747, II, 533; 1790, 284 (Wltejus).
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Eett waerachtighe historie van Boscg, v. Micron, M.

WaláUS (Walaeus, Wale), Antón (1573-1639). Autor condenado.
1632, 24; 1640, 23; 1707,1, 21; 1747,1,24; 1790, 280 (Waldus).

Walaeus (van Wale), Balduinus. Autor condenado.
1707,1, 79; 1747,1, 89; 1790, 280.

Wagenseil, Johann Christoph (1633-1708). Autor condenado. 
1707,1,598; 1747, II, 625; 1790, 281.

Wagner, Johann (1592-1648). Autor condenado.
1632, 626; 1640, 657; 1707,1, 676; 1747, II, 704; 1790, 280.

Wagner, Johann Kaspar. Autor condenado.
1632, 575; 1640, 605; 1707,1, 618; 1747, II, 644; 1790, 280.

Wakefield, Robert (t 1537). Autor condenado.
Permitidos:
— De laudibus agriculturae.
— De laudibus linguae Hebreae.
— Institutiones grammaticae Hebraicae.

1612,1, 89 (solo como autor); 1632, 844; 1640, 875; 1707, II, 187;
1747, II, 970; 1790, 280 (Wakefelde).

Wagner, Philipp (t 1572). Autor condenado.
1612,1, 84; 1632, 807; 1640, 836; 1707, II, 129; 1747, II, 911; 1790, 
280 (Wagnetus).

Wagner, Tobías (1598-1680). Autor condenado.
1707, II, 264; 1747, II, 1037; 1790, 280.

Wake (Waacke), Isaac (1580/81-1632). Autor condenado.
1632, 646; 1640, 675; 1707,1, 695; 1747, II, 722; 1790, 280.

Een waerachtige niemve tijdinge van 
lijcheyt.
1583, n. 2278; 1612, I, 97; 1632, 917; 1640, 950; 1707, II, 282;
1747,11, 1053; 1790,280.

de gheestelicheyt teghen de weer-

Walch, Johann Georg (1693-1775). Autor condenado.
__ Parerga académica ex historiarum atque antiquitatum monumentis 

collecta. (Leipzig 1721). Con varios títulos, como Historia logicae, 
Historia critica latinae linguae.
1790, 280. Edicto, abril 1764.

Der Waerbeyt onderwijs. (Niclaes van Oldenborch, [Amberes] 1536).
1583, n. 2230; 1612, I, 83; 1632, 786; 1640, 818; 1707, II, 108;
1747, II, 892; 1790, 198.
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IWaldensium confessio el Apología fidei, v. Ziegler, J.

Walther, Rudolf, v. Gwalther.

Waldo (Valdes), Peter (c. 1140-c. 1217/18). Autor condenado.
1583, n. 1450; 1612, I, 84; 1632, 801; 1640, 831; 1707, II, 123;
1747, II, 906; 1790,280 (Waldus).

Waldner, Wolfgang (t 1583). Autor condenado.
1583, n. 1693; 1612,1, 99; 1632, [933]; 1640, 966; 1707, H, 301;
1747, n, 1069; 1790,280 (Waldenerus).

Walther, Michael (1593-1662). Autor condenado.
1707, II, 61; 1747, II, 847; 1790,280 (Walerus).

Walther, Georg (11582). Autor condenado.
1612,1,47; 1632,413; 1640,441; 1707,1,456; 1747,1,475; 1790,280.

WalsiüS, Joannes Georgius. Autor condenado.
1632, 575; 1640, 605; 1707,1, 619; 1747, II, 645; 1790,280.

Wallerus, Hieronymus. Tal vez el mismo autor que Weller, Hierony- 
mus, infra.

— Libellus consolatorias.
1632, 496.

Walshe, Edward. Autor condenado.
1632, Supl., 958; 1640, 356; 1707,1,372; 1747,1,386; 1790,280.

Waldus, Antonius. (Tal vez un desdoblamiento de Waláus, Antonius. 
Autor condenado.
1632, Supl., 948; 1640, Supl, [985]; 1707,1,21; 1747,1,24; 1790,280.

Walton, Brian (1600-1661). Autor condenado.
Prohibido: Apparatus biblicus. (Bodmer, Zúrich [1673]).
Expurgado: Biblia sacra polyglotta, complectencia textus originales, etc. 

cum apparatu et appendicibus, etc., sex tomis. (Thomas Roycroft, 
Londres 1653-1657).
1707,1, 87, 110-111; 1747,1, 98,120-121; 1790,280-281.

Walsingham, Francis (c. 1530-1590).
— Mémoires et instructions pottr les ambassadeurs ou lettres et négocia- 

tions, traduit de l’anglois. (Ámsterdam 1717).
1790,280. Edicto, 13-5-1759.

Walch, Johannes (T1623). Autor condenado.
Expurgado: Decas fabularum hurnani generis sortem, mores, varia stu- 

dia. (Lazare Zetzner, Estrasburgo 1609).
1632, 626-627; 1640, 657; 1707,1, 676; 1747, II, 704; 1790,280.
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Wandeshagen, v. Hundeshagen.

Wangenselius, v. Wagenseil.

Wángler, v. Pareus.

Waremundus de Eremberg, seud. de Weyhe, E.

Wanner (Vannius), Johann (t 1527/29). Autor condenado.
1583, n. 1069; 1612,1, 63; 1632, 626; 1640, 656; 1707,1,675; 1747, 
11,703; 1790,273.

Wanner (Vannius), Valentín (1495-1567). Autor condenado.
1583, n. 1633; 1612, I, 98; 1632, 920; 1640, 954; 1707, II, 287;
1747, n, 1058; 1790, 273.

Wanckel, Johannes (1554-1616). Autor condenado.
Expurgado: In Horologium principum Antonii de Guevara translatio in 

latinum et notationes marginales. (Henning Grosse, Torgau 1611). 
1632,627; 1640,657; 1707,1,677; 1747, II, 704; 1790,281 (Wanke- 
lius).

Wandal, Hans (1656-1710), obispo de Zeeland. Autor condenado.
1707,1, 676; 1747, II, 704; 1790, 280 (Wandelius).

Warenborg (Warenberg), Peter. Autor condenado.
1612,1,84; 1632,801; 1640, 831; 1707, II, 123; 1747, II, 906; 1790,281.

Waramundus, Leonhartus. Autor condenado.
1612,1, 71; 1632, 717; 1640, 751; 1707, II, 9; 1747, II, 803; 1790, 
281 (Warmundus).

Waramundus, Salustius. Autor condenado.
1632, 851; 1640, 883; 1707, II, 200; 1747, II, 979; 1790, 281.

Ward, Samuel. Autor condenado.
1632, 852; 1640, 883; 1707, II, 201; 1747, II, 981; 1790, 281.

Waser, Kaspar (1565-1625). Autor condenado.
Expurgados:
— Arcbetypus grammaticae hebreae. (Konrad Waldkirch, Basilea 1600, 

1601).
__ De antiquis nummis Hebraeorum, Chaldaeorum, etc. (Johannes 

Wolf, Zúrich 1605).
__ Grammatica Syra duobus libris methodice explicata. (Raphelengius, 

Leiden 1619).
1612, I, 48, II, 354-355; 1632, 169-170; 1640, 186; 1707, I, 182; 
1747,1,194-195; 1790,281. Autor condenado desde 1632. La obra 
De antiquis nummis es expurgada desde 1612, Los dos otros títulos 
desde 1632.
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Watt, v. Vadianus.

Een Wederroep van het vagbevier, v. Lüther, M.

Wedmann, v. Wethmann.

Weffembeccius, v. Wesenbeck.

i

Wedderkopf, Gabriel (1644-1696). Autor condenado.
1707,1, 446; 1747,1, 464; 1790,281.

Den Wech der behoudenisse, by Mattheus Crom, 1548.
1559, n. 618; 1583, n. 2304; 1612, I, 100; 1632, 942; 1640, 980;
1707, II, 317; 1747, II, 1084; 1790,281.

Weber, Christian (1600-1664). Autor condenado.
1707,1, 184; 1747,1, 196; 1790,281.

Wasmuth, Matthias (1625-1688). Autor condenado.
1707, H, 40; 1747, II, 830; 1790,281.

Watson, Robert. Autor condenado.
1612,1, 89; 1632, 844; 1640,875; 1707, II, 187; 1747, II, 970; 1790, 
281.

Wattes, Petrus. Autor condenado.
1612,1, 84; 1632,801; 1640,831; 1707, H, 123; 1747, II, 906; 1790, 
281.

Wasius, David. Autor condenado.
Prohibido expresamente de 1632 a 1747: Encycliorum sive Collationum 

physicarum [philosophicarum]. (Antón Bertram, Estrasburgo). 
1632, 242; 1640, 255; 1707,1,271; 1747,1,288; 1790,281.

Wecker, Johann Jakob (1528-1586). Autor condenado.
Expurgados:
— De secretis libri XVII. (Konrad von Waldkirch, Basilea 1592).
— Medicinae utriusque syntaxis. (Sebastian Henricpetri, Basilea 

1601).
— Practica medicinae generalis. (Vittorio Baldini, Ferrara 1589).

1612, I, 66, II, 568(bis)-572; 1632, SupL, 966-967; 1640, 624-626;
1707,1, 644-645; 1747, II, 670-671; 1790,282 (Wesckerus).

De secretis es expurgado desde 1612, A partir de 1632 figura como 
autor condenado y con las dos otras expurgaciones.

Wegelin, Johann. Autor condenado.
Expurgado: In Anonymi pbilosophi christiani Itbrum De virtute, e grae- 

co latinitate donatum, Hypomnemata. (Johann Praetorius, Augs- 
burgo 1604).
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Weidel, Nicolaus, v. Vigelius.

1612,1, 64, II, 496-497; 1632, 45, 627; 1640, 657-658; 1707,1, 677;
1747,11, 704; 1790, 281.

Wegelin, Thomas (1577-1630). Autor condenado.
1612, I, 95; 1632, 905; 1640, 938; 1707, II, 269; 1747, II, 1041;
1790,281.

Weidner, Johann Ludwíg. (Seud. Gratianus Leosthenes Salicetus).
— ♦ Elixir jesuiticum seu quinta essentia jesuitarum. (s.l. 1641).

1747,1,403; 1790, 86-87.

Wegierski, Andrzej (Regenvolschius, Andreas) (1600-1649). Autor 
condenado.
1707,1, 6, 18; 1747,1, 6, 20; 1790, 226.

Wegner, Heinrich. Autor condenado.
1632, 452, 466; 1640, 480, 493; 1707, I, 507; 1747, II, 530; 1790, 
281.

Wegner, Henning von (1584-1636). Autor condenado.
1632, 451; 1640, 480; 1707,1, 494; 1747, II, 517; 1790, 287.

Weidner, Johann Leonhard (1588-1655).
— ♦ Hispánicas dominationis arcana, per I. L. W. (Abraham Comme- 

linus, Leiden 1643).
1707,1, 544; 1747, II, 570; 1790, 131.

Weidner, Johann (1547-1606). Autor condenado.
1612,1, 64; 1632, 627; 1640, 658; 1707,1, 677; 1747, II, 704; 1790, 
281.

Weghorst, Flenrik (tl688). Autor condenado.
1707,1, 507; 1747, II, 530; 1790, 282 (Werholds).

Wehner, Paul Matthias (1583-1612). (Seud. Adrianus Gylmannus o 
Gilmannus, Adrianus ]ilmasco). Autor condenado.

— Practicarum iuris observationum Augustissimae Camerae Imperialis 
líber singularis. (Francfort 1661).

— Symphorema supplicationum. (Johann Th. Schónwetter, Francfort 
1601-1603).
1612, I, 51, 85, 92; 1632, 447, 810, 870; 1640, 476, 839; 1707,1, 
490, Supl., 769, II, 133; 1747,1,6, II, 513, 920; 1790,122,145,281. 
Symphorena se encuentra únicamente en 1612 y 1632.

WeiGEL, Valentín (1533-1588). Autor condenado.
1612, I, 98; 1632, 920; 1640, 955; 1707, II, 287; 1747, II, 1058;
1790,281.
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Weinerus, Georgius, v. Vechner, G.

WeINLIN, V. VlNARIUS.

Weiss, v. Candidos.

Weissenburger o Weissenburgius, v. Wissenburg.

Welsens, v. Velsius.

Weinmann, Johann (1599-1672). Autor condenado.
1707,1, 677; 1747, II, 705; 1790,281 (Weimannus).

WELPtus (Vuelpius), Henricus. Autor condenado.
1583, n. 744; 1612,1, 53; 1632,466; 1640,493; 1707,1, 507; 1747, 
II, 530; 1790, 284.

Weigenmeier, Georg (1555-1593). Autor condenado.
Permitidos:
— Institutiones linguae Hebraeae per tabulas digestae duobus libris.
— Tractus abbreviaturarum omnium linguae sanctae.

1612, I, 47 (solo como autor); 1632, 414; 1640, 441, 442; 1707,1, 
456; 1747,1, 476; 1790,281.

Welsingius. Autor condenado.
1707, II, 295; 1747, II, 1065; 1790,281.

Weller, Hieronymus (1499-1572). Autor condenado.
1612,1, 53; 1632, 475, 496; 1640,502; 1707,1,515; 1747, II, 539;
1790, 280 (Walerus).

— v. Valleros, H.

Weitz, Johann (1576-1642). Autor condenado.
— In Prudentium notae, v. Prudentius Clemens, A.

1632, 627.

Weller, Jacob (1602-1664). Autor condenado.
1707,1, 556; 1747, II, 583; 1790,281.

Weinrich, Georg (1554-1617). Autor condenado.
1612,1,47; 1632,414; 1640,442; 1707,1,456; 1747,1,476; 1790,281.

Welwood, William. Autor condenado.
Permitido: Paralella iuris divini ludaeorum ac turis ctvtlis Romanorum.

1612, I, 48 (solo como autor); 1632, 424; 1640, 451; 1707,1, 464;
1747,1, 485; 1790,274 (Velvod).

Weinheimer, Adam (1614-1666). Autor condenado.
1707,1, 5; 1747,1,5-6; 1790,281.
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WeNSCHELBURGENSIS, V. WüNSCHELBURG.

Werf, v. Wren.

Werholds, V. Weghorst.

Wenzel, Andreas (1549-1613). Autor condenado.
1632, 21; 1640, 20; 1707,1, 18; 1747,1, 20; 1790, 281 (Wencelius).

Werenfels, Johann Jakob (1597-1655). Autor condenado.
1707,1, 645; 1747, II, 671; 1790, 282 (Wetenfels).

Weremberg, Jacob (1582-1622/3). Autor condenado.
Expurgado: Metaphysicae in genuinam methodum reducía explicatio... 

in Academia Witebergensi privatim proposita. (Martin Henckel, 
Wittenberg 1609).
1632, 514-515; 1640, 544-545; 1707,1, 556-557; 1747, II, 583-584;
1790, 282.

Werdmüller, Otto (1513-1552). Autor condenado.
Permitidos:
— De dignitate, usu et methodo philosophiae moralis.
— De similibus ab animalibus desumptis.
— Notae in Ciceronem, v. In Ciceronem.

1559, n. 343; 1583, n. 1387; 1612,1, 81; 1632,782; 1640, 813; 1707, 
II, 101; 1747, II, 886; 1790, 282. Autor condenado desde 1559. 
Obras permitidas a partir de 1632.

Wendelin, Marcus Friedrich (1584-1652). Autor condenado.
Expurgado: Admirandae Nili. (Wechel, Fráncfort 1623).

1632,731; 1640,766; 1707, II, 31,32; 1747, II, 823; 1790,281-282. 
Prohibido: Institutionum politicarum libri tres. (Jan Jansz, Ámsterdam 

1645).
1707,1, 438; 1747,1, 455; 1790, 283 (Windelinus).

Werdenhagen, Johannes Angelius von (1581-1652). Autor condenado.
— Introductio universalis in omnes respublicas. (Jan Jansz, Ámsterdam 

1632).
1640, 561; 1707, I, 574; 1747, II, 601; 1790, 11, 282. Introductio 
expresamente prohibido de 1640 a 1747.

— De rebus publicis Hannalicis, v. Res publicae Orbis.

Werner, Johann. Autor condenado.
1632, 627; 1640, 658; 1707,1, 677; 1747, II, 705; 1790, 282.

Werner, Leonhard. Autor condenado.
1612,1,71; 1632,717; 1640,751; 1707, II, 9; 1747, II, 803; 1790,282.

WERSER Gregorius. Autor condenado.1612,1,47; 1632,416; 1640,444; 1707,1,458; 1747,1,478; 1790,282.
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Wesckerus, V. Wecker.

Wesembechius, Johannes Jacobus, v. Wissenbach.

Wessel Gansfort, Johannes, v. Gansfort, W.

Westerfeld, Johann Marcellus (t 1678). Autor condenado.
1707,1, 654; 1747, II, 680; 1790,282.

Wesenbeck, Johannes (1548-1612). Autor condenado.
1612,1, 64; 1632, 627; 1640, 658; 1707,1,677; 1747, II, 705; 1790, 
281 (Weffembeccius).

Wesel (Rucheratfi, Weselius), Johann von (c. 1425-1481). Autor con­
denado.

Permitido: Anthologia collecta ex Operibus Baptistae Mantuani...
1583, n. 1077; 1612,1,64; 1632,627; 1640,658; 1707,1,677; 1747, 
II, 705; 1790, 282 (Wessalia). En 1583 y 1612 solo como autor.

Wesenbeke, Mattheus van (1531-1586). Autor condenado.
Expurgados:
— Commentaria ac Praelectiones in tertium librum Codicis. (Lorenz 

Sáuberlich, Wittenberg 1609).
— Commentarii In Pandectas iuris civilis et Codicis lustinianei, libros 

octo, qui olim Paratitla dicebantur. (Konrad von Waldkirch, Basilea 
1604). Anteriormente: [Paratitla in Pandectarum iuris civilis], (Eu- 
sebius Episcopius, 1572).

— Commentarius in Codicem lustiniani, superioribus Commentariis 
adiectus.

— Commentarius in Institutionum, libros quatuor. (Eusebius Episco­
pius, Basilea 1576).

— Oeconomia utriusque iuris. (Gervais Mallot, París 1573).
Permitidos:
— Commentarii in títulos De pactis et de fide instrumentorurn.
— Practatuum et Kesponsorum, quae vulgo Consilia iuris appellantur.

1583, n. 1679; 1612,1, 75, D, 607-609; 1632, 740-742; 1640, 773- 
775; 1707, II, 40-41; 1747, II, 830-832; 1790,282 (Wesembecius). En 
1583 se prohíben Commentariiin Pandectas iuris civilis, que son ex­
purgados en los índices siguientes. Desde 1612 aparece como autor 
condenado con Tractatuum et Kesponsorum permitido y con las ex­
purgaciones de las tres obras: Commentarius in Institutionum iuris, 
Commentarius in Codicem lustiniani y Commentarii ac Praelectiones 
in librum tertium Codicis. A partir de 1632 se permite Commentarii in 
tit. De pactis y se añade la expurgación de Oeconomia utriusque iuris.

Wesenbeck, Petrus (1546-1603). Autor condenado.
Permitido: De Contractibus et successionibus, etc.

1612,1, 84 (solo como autor); 1632, 801; 1640, 831; 1707, II, 123;
1747, II, 906; 1790, 282.
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Wethmann (Wedmann), Joachim. Autor condenado.1612,1,59; 1632,530; 1640,558; 1707,1,571; 1747, H, 598; 1790,284.

Weston, William (Wilichius) (c.1550-1615). Autor condenado.
1632, 929; 1640, 962; 1707, II, 297; 1747, II, 1066; 1790, 282.

Westphal, Johannes (1516-1597). Autor condenado.1612,1,64; 1632,627; 1640,658; 1707,1,677; 1747, II, 705; 1790,282.

Westphal, Joachim (1510/11-1574). Autor condenado.
1583, n. 897, n. 1680; 1612, I, 59; 1632, 530; 1640, 558; 1707,1, 
571; 1747, II, 598; 1790, 282.

— ♦ Confessio fidei de eucharistiae sacramento per ministros ecclesiae 
Saxonicae. (Ambrosius Kirchner, Magdeburgo 1557).
1583, n. 389; 1612,1, 32; 1632, 233; 1640, 244; 1707,1, 243; 1747, 
I, 260; 1790, 62.

Westhemerus, Bartholomaeus (1499-1570). Autor condenado.
1559, n. 29; 1583, n. 127; 1612,1, 19; 1632, 79; 1640, 87; 1707,1, 
81; 1747,1, 92; 1790, 27 (Besthamerus), 282.

Expurgado: Tropi insigniores Veteris et Novi Testamentí. (Joannes Ste- 
elsius, Amberes 1539, 1570). [Phrases Sacrae Scripturae. (Edit. Lo­
renzo Villavicencio)].
1612,1,72, II, 598-599; 1632,79,720-721; 1640,754-755; 1707, II, 
13-15; 1747, II, 807-808; 1790, 277.

Prohibidos:
— ♦ Collectanea communium troporum sacrae Scripturae. [Collectio fi- 

gurarum omnium sacrae Scripturae; Epitome figurarum sacrae Scrip­
turae; Receptatio omnium figurarum sacrae Scripturae; Recogimiento 
de las figuras comunes de la Sagrada Scriptura]. (Thomas Wolff, Ba- 
silea 1533).
1551, n. 8; 1559, n. 113, 394, 473; 1583, n. 351, 524, 1501, 1821, 
1872; 1612,1, 31, 41, 89, 90; 1632, 229, 354, 849, 850; 1640, 239, 
376, 880, 881; 1707,1, 238, 391, II, 194, 195; 1747,1, 256,406, II, 
975,976; 1790,58, 90, 224.

— ♦ Fárrago concordantium insignium totius Bibliae. (Thomas Wolff, 
Basilea 1527).
1551, n. 22; 1583, n. 381,580; 1612,1, 31,45; 1632,231,400; 1640, 
241,427; 1707,1, 240, 444; 1747,1, 258, 462; 1790, 61, 102.

— ♦ Phrases Divinae Scripturae. (Johannes Grapheus, Amberes 1536). 
1551, n. 23; 1559, n. 377; 1583, n. 1460; 1612,1, 87; 1632, 79, 831; 
1640, 858; 1707, II, 155; 1747, II, 941; 1790, 211.

— ♦ Troporum theologicorum líber. (Bartholomaeus Westhemerus, Ba­
silea c.1540).
1583, n. 1629; 1612, I, 97; 1632, 915; 1640, 948; 1707, II, 279;1747, n, 1051; 1790, 270.

Wethmarus, Joachimus. Autor condenado. Posiblemente un desdobla­
miento del autor precedente.1612,1,59; 1632,530; 1640,558; 1707,1,571; 1747, II, 598; 1790,282.
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Wic, WlCK o Wieck, v. Wyck y Wycke.

Wickram, Jórg (c.1505-c.1560).
— ♦ Das drijtte theyel des rolwaghens van vier historien overlents, etc. 

1583, n. 2157; 1612,1,38; 1632,334; 1640,355; 1707,1,371; 1747, 
1,385; 1790, 82.

Wick (Wycke), Richard (41440). Autor condenado.
A partir del índice de 1632, se dice que es un autor diferente de 
Ricardus Wichius «episcopius ciscentriensis» y de Ricardus Anglus 
discípulo de Wiclif.
1583, n. 1517; 1612, I, 88; 1632, 842; 1640, 873; 1707, II, 185;
1747, U, 968; 1790, 283.

Wichgreve, Albert (c. 1575-1619). Autor condenado.
1632, 13; 1640, 12; 1707,1,11; 1747,1,12; 1790,283.

WibaliüS, Joannes. Autor condenado.
1583, n. 1078; 1612,1, 64; 1632,627; 1640,658; 1707,1,677; 1747, 
II, 705; 1790, 282.

Whittingham, WiUiam (c. 1524-1579). Autor condenado.1612,1,48; 1632,424; 1640,451; 1707,1,464; 1747,1,485; 1790,284.

Whitgíft (Witgistus), John (c. 1530-1604). Autor condenado. 
1612,1,64; 1632,628; 1640,658; 1707,1,678; 1747, II, 705; 1790,284.

Whitehead, David (c. 1492-1571). Autor condenado.1612,1,34; 1632,242; 1640,256; 1707,1,271; 1747,1,288; 1790,284.

Whitaker, WiUiam (1548-1595). Autor condenado.
1612,1,48; 1632,424; 1640,451; 1707,1,464; 1747,1,485; 1790,283.

— ♦ Responsio ad rationes decem.
1612,1,73; 1632,850; 1640,880; 1707, D, 195; 1747, II, 976; 1790,229.

White (Albus), WiUiam (+1428). Autor condenado.
1612,1, 48; 1632, 424, Supl., 963; 1640,451; 1707,1,464; 1747,1, 
485; 1790, 283 (Wite).

Wetzel, Lucas. Autor condenado.
1632, 718; 1640, 752; 1707, II, 10; 1747, D, 804; 1790,282.

Wetter, David (1528-1583). Autor condenado.
1612,1,34; 1632,242; 1640,256; 1707,1,271; 1747,1,288; 1790,282.

Weyhe (Weihe), Eberhard von (1553-C.1633). (Seud. Waremundus de 
Erenberg; Wahremund von Ehrenberg). Autor condenado.
1612, I, 98; 1632, 335, 928; 1640, 356, 961; 1707,1, 372, II, 295;
1747,1, 386, II, 1064; 1790, 93,282.
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Widdrington, Roger, seud. de Preston, T.

Widembergius, Hieronymus Aurimontanus, v. Gürtler, H.

Huber, K.

Wiclif (Wyclif, Wycliffe), John (1320-1384). Autor condenado.
1551, n. 89; 1559, n. 233; 1583, n. 1079; 1612, I, 64; 1632, 627;
1640, 658; 1707,1, 677; 1747, II, 705; 1790, 283.

Wiclif, William, probablemente Sartor, Guilelmus, discípulo de John 
Wiclif.
1612,1, 48; 1632, 424; 1640, 451; 1707,1, 464; 1747,1, 485; 1790, 
283 (Widephus).

Widenfeld, Adam (1617-1677).
— Avertissements salutaires de la bien-heureuse Vierge a ses dévots indis- 

crets. [Traductor Gabriel Gerberon], (Frangois d’Ercle, Gand 1674). 
1747, n, Supl., C.L.J., 1098; 1790, 19.

— ♦ Mónita salutaria B. V. Mariae ad cultores suos indiscretos. (Frangois 
d’Ercle, Gand 1673).
1707, II, 79; 1747, II, 865; 1790,19,185.

Widmar, Andreas (1552-1621). Autor condenado.
1632, 21; 1640, 20; 1707,1, 18; 1747,1, 20; 1790, 283.

Wicquefort (Vicofortius), Abraham van (c.1598-1682).
— DAmbassadeur et ses fonctions. (Fierre Marteau [impresor ficticio], 

Cologne 1609).
1747,11, 1077; 1790, 283.

— v. Discours bistorique de l’élection de l’Empereur...

Widdius, Andreas. Autor condenado. Tal vez un desdoblamiento de 
Wilke, A., infra.
1612,1, 12; 1632, 21; 1640, 20; 1707,1, 18; 1747,1, 20; 1790,283.

Wie man den sterbenden trósten solí, v.

WlGAND, Johann (1523-1587). Autor condenado.
1583, n. 1073; 1612,1, 64; 1632, 626, 628; 1640, 658; 1707,1, 677;
1747’ll, 705; 1790,283.

WlER, Johannes (1515-1588). Autor condenado.
1632, 627; 1640, 658; 1707,1, 677; 1747, II, 705; 1790, 283.

— De Praestigiis daemonum. (Johann Oporinus, Basilea 1563).
1583, n. 1080; 1612,1,67; 1632, 697, 939; 1640, 973; 1707, II, 309;
1747, n, 1077; 1790, 276 (Vierius).

WlFERDiNG, Hermannus. Autor condenado.1632, 468; 1640, 495; 1707,1, 508; 1747, II, 533; 1790, 283 (Wte- 
chindus).
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Wild, Johannes, v. Ferus.

Wildembergius, Hieronymus Aurimontanus, v. Gürtler.

WlLDPRATER, V. FERINARIUS.

Wildringtonus, Rugerus, v. Preston, T.

Wilichius, Christophorus, v. Wittich.

Willet, Andrew (1562-1621). Autor condenado.
1612, I, 12; 1632, 21; 1640, 20; 1707,1, 18; 1747,1, 20-21; 1790, 
283.

Wilke (Wilcke, Wilchius), Andreas (1562-1631). Autor condenado.
1612, I, 12, Ap. (1614), I, 1; 1632, 21; 1640, 20; 1707,1,18; 1747, 
I, 20; 1790, 283.

Willem van Oranje Nassau (Wilhielmus Princeps Auriacus) (1533- 
1584).

— Apología ad proscriptionem ab Hispaniantm rege in eum promulga- 
tam. Cui adiuncta est responsio ad qttasdam literas eidem principi 
falso a Parniensi adscriptas. (Carolus Sylvius, [Leiden] 1581).
1612,1, 99; 1632, 49, 940; 1640, 973; 1707, II, 309; 1747, H, 1097; 
1790, 283.

Willebrochius, Joannes. Autor condenado.
1583, n. 1081; 1612,1,64; 1632,628; 1640,658; 1707,1,677; 1747, 
II, 705; 1790, 283.

Wille, Balthasar (1606-1656). Autor condenado.
1707,1, 80; 1747,1, 90; 1790,283 (Vilius).

Wilhelmus de Sinna, Georgius. Autor condenado.1632, 414; 1640, 442; 1707,1,456; 1747,1,476; 1790,283.

Wilhelmus, Fridericus. Autor condenado.
1632, 371; 1640, 394; 1707,1,408; 1747,1,425; 1790,283.

Wildersinn, Bernhard (1592-1661). Autor condenado.
1707,1, 86; 1747,1, 97; 1790,283 (Wildeincin).

Wild, Melchior. Autor condenado.
1612,1, 75; 1632,744; 1640, 780; 1707, II, 51; 1747, II, 838; 1790,
283.

— ♦ Causae cur in Coenae dominicae verbis to rhéton sil retinendum.
(Donat Ritzenhan, Jena 1571).
1632, 226; 1640,238; 1707,1,237; 1747,1,255; 1790,50.
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Windelinus, Fridericus, v. Wendelin, M. F.

Willich, Jodocus (Josse) (1501-1552). Autor condenado.
Permitido: In omnes Terentii Fábulas compendiosa commentaria.
1559, n. 277; 1583, n. 1090; 1612,1, 64; 1632, 630; 1640, 660; 1707,1, 

679; 1747,11,707; 1790, 283.

Willich, Johannes (1554-1597). Autor condenado.
1632, 628; 1640, 658; 1707,1, 677; 1747, II, 705; 1790, 283.

Este autor figura desde 1632 y los índices le atribuyen por error la obra 
In omnes Terentii Fábulas del autor precedente Jodocus Willich.

Willing, Johannes (1525-1572). Autor condenado.
1583, n. 1082; 1612,1, 64; 1632, 628; 1640, 658; 1707,1, 677; 1747, 
II, 705; 1790, 283.

Wimpheling, Jakob (1450-1528). Autor condenado.
1707,1, 558; 1747, II, 584; 1790, 283.

Winsheim, Valentín (11592). Autor condenado.
1612, I, 98; 1632, 921; 1640, 955; 1707, II, 287; 1747, II, 1058;
1790, 283.

Winckelmann, Johannes (1551-1626). Autor condenado.1612,1,64; 1632,628; 1640,658; 1707,1,678; 1747, II, 705; 1790,283.

Winecker, Friedrich (J1666). Autor condenado.
1707,1,408; 1747,1, 425; 1790, 283.

WiNMANN (Wynmann), Nikolaus (tc.1550).
— Colimbetes seu de arte natandi dialogus. (Augsburgo 1538).

1583, n. 1346; 1612,1, 80; 1632, 777; 1640, 808; 1707, II, 93; 1747, 
II, 879; 1790, 283.

WlNER, Christoph (tl597). Autor condenado.1612,1,26; 1632,176; 1640,192; 1707,1,190; 1747,1,203; 1790,283.

Wilson, Thomas (c.1525-1581). Autor condenado.
1612, I, 95; 1632, 905; 1640, 938; 1707, II, 269; 1747, II, 1041;
1790, 285.

P.II. Autores y libros prohibidos y expurgados

Winsheim (Oertel, Ortelius), Veit (1501-1570). Autor condenado.
Expurgado: Annotationes in Thucydidis Historiam de bello Peloponne- 

siaco libriocto... conversia Vito Winsemio, paire. (Wittenberg 1580). 
1583 n 1665 (solo como autor); 1612,1, 96, 98, II, 737-738; 1632, 
910, 927; 1640, 961; 1707, II, 294-295; 1747, II, 1064; 1790,283.

WiNSTRUP, Peder Pedersen (1605-1679). Autor condenado.
1707, II, 124; 1747, II, 906; 1790, 283.
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(1578-1673). (Seud. Ventura de Valen-

WlNTHER VON ANDERNACH, V. GüINTERIUS.

Wintoniensis, Stephanus, v. Gardiner.

Wirt, Wigand, v. Grosher.

Wirth, Johannes y Rudolf, v. Hospinianus.

WlSEMIUS, V. WlNSHEIM.

WlSERDINGIUS, V. W1FERDING.

Wissenbach, Johann Jacob (1607-1665). Autor condenado.

WlSSENBURGIUS, Otho, V. OTFRID VON WeISSENBURG.

Expurgado: Disputationes ad instituía itnperialia. (Johannes Vellens, 
Franeker 1666).
1707,1, 645-646; 1747, II, 671; 1790,282 (Wesembechius).

Wirsung, Christoph (1500-1571). Autor condenado.
1632, 176; 1640, 192; 1707,1,190; 1747,1,203; 1790,283.

Witagius, Cornelius. Autor condenado.
1707,1, 225; 1747,1,238; 1790,283.

Wirth, Peter (1461-1521). Autor condenado.
1612,1,24; 1632,801; 1640,831; 1707, D, 124; 1747, H, 906; 1790,283.

Wintter (Winther), Georgius. Autor condenado.
1632, 414; 1640, 442; 1707,1,456; 1747,1,476; 1790,283.

Winther, Georg Valentín von 
tiis). Autor condenado.

— Partbenius litigiosas seu Discursus politico-iuridicus. (Paul Ledertz, 
Verona 1613).
1612, Ap. (1614), I, 11; 1632, 925, 939; 1640, 973; 1707, II, 309; 
1747, II, 1077; 1790,272. Condenado como autor en 1612 y 1632. 
A partir de 1640 figura únicamente con la obra prohibida.

Wissenburg (Weissenburger), Wolfgang (1496-1575). Autor conde­
nado. A partir de 1612 aparece a la vez como Wissemburgius y 
Weissemburgius.

Expurgados:
— Descriptio Terrae Sanctae. (Wendelin Rihel, Estrasburgo 1536).
— Praefatio ad Carolum V in opera Dominici Marii Nigri [Geographiae 

Commentariorum libriXI], (Heinrich Petri, Basilea 1557).
1583, n. 1694 (solo como autor); 1612, I, 99, II, 738-739; 1632, 
[933]; 1640, 966; 1707, D, 301; 1747, II, 1070; 1790,281,283.



P.II. Autores y libros prohibidos y expurgados1120

Witakerus, Gulielnius, v. Whitaker, W.

Wite, Witte o White, Guilielmus, v. White, W.

WlTGISTUS, V. Wl-nTGIFT.

With, Gilíes de, v. Witte.

WlTHEDUS, V. WHITEHEAD.

WlTHMANNUS, V. WETHMANN.

WlTICHIUS, V. WlTTICH.

WlHLINGUS, V. BRENZ.

WlTINGAMUS O WlTTINGAM, V. WHITTINGHAM.

Witius, v. Wyss.

I

WlTICHINDUS SAXO, 
riam.

Witekind (Witechindus), Hermann (1522-1603). Autor condenado.
1632, 468; 1640, 495; 1707,1, 508; 1747, II, 533; 1790, 283.

With, seu Wirst, Georgius (Wirth, Georg [1524-1613] ?). Autor con­
denado.
1612,1, 47; 1632, 414; 1640, 442; 1707,1, 456; 1747,1, 476; 1790, 
284.

Witstock (Widstodius), Thomas. Autor condenado.
1612, I, 95; 1632, 905; 1640, 938; 1707, II, 269; 1747, II, 1041;
1790, 283.

Witte, Gilíes de (1648-1721). (Seud. Aegidius Candidus; Joannes Pa- 
laeopistus; Vincentius Paleopbilus). Autor jansenista.
1707, I, Supl., 787; 1747, I, 386-387; 1747, II, Supl., Lista A.J., 
1112; 1790,42,284.

— Convivium fúnebre ou festín fúnebre.
1747, n, Supl., C.L.J., 1100; 1790, 64.

_  'Denunciatio solemnis Bullae Clementinae «Vineam Domini» facta 
universae Ecclesiae catholicae Kal. Jun 1709 ou Denonciation Salen- 
nelle de la Bulle...
1747, II, Supl., C.L.J., 1100; 1790, 74.

__ Apología pro clero ecclesiae Batavorum, per Joan. Palaeophilum.
1747, II, Supl., C.LJ., 1098; 1790, 13.

__ Qratia triumpbans, de novis liberi arbitrii decemptoribus, inflatori- 
bus, etc. per Vincentium Palaeophilum.

v. Frecht, M., Annotationes in Witichindi Histo-
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Wrrz, Johannes, v. Sapidus.

Witz, Joan. Smilius a Michalo, v. Michalowitz.

Wlenspieghel, v. den spieghel.

Wltejus, Hermano, v. Vultejus.

WOERDEN, V. BaKKER.

Woergerus, Franciscos, v. Worger.

Wogesser, Johann Cari. Autor condenado.
1632, 544; 1640,573; 1707,1,585; 1747, II, 612; 1790,284.

Wittembergica acta synodalia, per Wittembergicos theologos probata 
contra lllyricanos. [Ex aclis synodalicis... collecta expositio... (Her. 
Georg Rhau, Wittenberg 1559)].
1583, n. 1686; 1612, I, 100; 1632, 941; 1640, 979; 1707, II, 316;
1747,11, 1083; 1790,284.

Wlturius (Vulturius), Christophorus. Autor condenado.
1707,1, 190; 1747,1,204; 1790,284.

Wlsonius (Calvinista). Autor condenado.
1707, II, 301; 1747, II, 1070; 1790,284.

Wittich, Christoph (1625-1687). Autor condenado.
1707,1, 190; 1747,1,203; 1790,283 (Willichius), 284.

1747, n, Supl., C.L.J., 1103; 1790,119.
— ♦ Animadversiones in naeniatn funebrem Martini Steayert.

1747, II, Supl., C.LJ., 1098; 1790,11.
— ♦ Apologiae Panegyreos jansenianae.
— ♦ Panegyris janseniana.

1747, n, Supl., C.L.J., 1100; 1790,205.

Witzel (WiCELius), Georg (1501-1573).
Expurgados:
— Condones quadragesimales, interprete M. Gerhardo Loricbio. (Sé- 

bastien Nivelle, París 1565).
— Postilla, hoc est, Enarratio Epistolarum et Evangeliorum de tempo- 

re et de sanctis latine reddita per Gerhardum Lorichium. (Sébastien 
Nivelle, París 1565).

— Postilla, hoc est, Enarratio... de Sanctis. (Quentel, Colonia 1553). 
1612,1,48, II, 355-360; 1632,428-431; 1640,455-458; 1707,1,469- 
472; 1747,1, 489-492; 1790,282-283.

WoiTUS, V. VoiT.
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WOLCKOSTENIUS, V. WOLKENSTEIN.

Wolder, David (t 1604). Autor condenado.
Expurgado: Donatus Hebraicus, continens rudimento lignuae hebraeae. 

(Jakob Wolff, Hamburgo 1591).
1612,1, 34, II, 209; 1632, 242-243; 1640, 256; 1707,1,271; 1747,1, 
288; 1790, 284.

Wolf. Apellido sin precisar el nombre. Puede referirse a alguno de los 
autores que figuran a continuación.
1583, n. 1695: Wolphii opera omnia.

Wolder, Martin (1599-1657). Autor condenado.
1707, II, 39; 1747, II, 829; 1790, 284.

Wolf, Caspar (c.1532-1601). Autor condenado.
Permitidos:
— Alphabetica enumerado virorum qui de ponderum... doctrina scrip- 

serunt...
— Alphabetum empiricum.
— Epistolae tnedicinales.
— Harmonía gynaeciorum.
— Tabula generalis diversorum ponderum.

1632,170; 1640, 186; 1707,1, 182-183; 1747,1, 195; 1790,284.

Wolf, Hermann. Autor condenado.1632,469; 1640,496; 1707,1,508; 1747, II, 533; 1790,284.

Wolf, Heinrich. Autor condenado.
1612,1,53; 1632, 466; 1640, 493; 1707,1,507; 1747, II, 530; 1790, 
284.

Wolder, Johann. Autor condenado.
1612,1, 64; 1632, 628; 1640, 658; 1707,1, 678; 1747, II, 705; 1790, 
284.

Wolf, Contad. Autor condenado.
1632, 217; 1640, 228; 1707,1, 225; 1747,1, 237.

Wolf, Hieronymus (1516-1580). Autor condenado.
Expurgados:
— Alphabetum morale Gregorii Nazianzeni. (Eusebius Episcopius, 

Basilea 1580).
__ Demostbenis et Aeschinis Opera graecolatina. (Claude Marne, 

Fráncfort 1604).
__ Epitecti Stoici Enchiridio et Cebetis Thebani Tabula. (Officina Birc- 

kmannica, Colonia 1596).
 [n aceronis Officia, Laelium, Paradoxa et Sciptonis Somnium com- 

mentarii. (Eusebius, Episcopius, Basilea 1584).
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Wolffangus, Joannes, v. Aur, J. W.

Wolff, Samuel (1549-1591). Autor condenado.
1632, 852; 1640, 883; 1707, II, 201; 1747, II, 981; 1790,285.

WoLF,Johann (1521/22-1571). Autor condenado.
Expurgados:
— Aeneae Gazaei Platonici Theophrastus sive de Animarum inmortali- 

tate et corporum resurrectione. (Andreas Gesner, Zúrich 1559).
— Praefatio ad lulium Episcopum Herbipolitanum praefixa Metrópoli 

Alberti Krantzii. v. Krantz, A.
1583, n. 1083; 1612,1, 64, II, 497; 1632, 628; 1640, 658; 1707,1, 
678; 1747, II, 705-706; 1790,284.

Wolff, Thomas (tpost 1535), impresor en Basilea. Autor condenado.
1583, n. 1616; 1612, I, 95; 1632, 906; 1640, 938; 1707, II, 269;
1747, II, 1041; 1790,285.

Wolf, Martin. Autor condenado.
1583, n. 1246; 1612,1,75; 1632,739; 1640,772; 1707, II, 39; 1747, 
II, 830; 1790, 285 (Volsius).

Wolf, Johann (De Tabemis Montanis) (1537-1600). Autor condenado. 
1612, I, 64, II, 497; 1632, 628; 1640, 658; 1707,1, 678; 1747, II, 
705; 1790, 284.

Wólfflin, Christoph (1625-1688). Autor condenado.
1707,1, 190; 1747,1,204; 1790,285 (Wolphinius).

— In Isocratis Orationes et Epístolas castigationes et annotationes. (Jo­
hann Oporinus, Basilea 1548). v. Estienne, H., Diatribae VIII in 
Isocratem.

— In Isocratis Scripta Interpretado. (Konrad Waldkirch, Basilea 1602).
— In Nicetam Notae marginales. (Her. Eustache Vignon, [Ginebra] 

1593).
— In Suidam versio notae marginales et Index. (Eusebius Episcopius, 

Basilea 1581).
— Prolegómeno et Annotationes in Isocratis Sententias. (Johann Opo­

rinus, Basilea 1567).
— Tabula compendiosa de origine, sttccessione, aetate et doctrina ve- 

terum philosophorum, ex Plutarcho, Laertio, Cicerone et aliis, a 
G. Morellio Tiliano collecta. (Eusebius Episcopius, Basilea 1580).

Permitidos:
— In Nicephori Gregorae Bizantinam historiam praefatio.
— Poema ad Ludovicum Carinum.

1583, n. 792; 1612, I, 54, II, 409-418; 1632, 475-481; 1640, 502- 
508; 1707,1,515-521; 1747, II, 539-545; 1790,284-285. Autor con­
denado desde 1583. A partir de 1612 se expurgan 7 títulos y desde 
1632 se añaden las otras expurgaciones y los títulos permitidos.

— Poemata, v. Deliciae poetarum Germanorum, tom. 6.
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Wolffpiatz, Conradus, v. Platz, K. W.

Wolfgang, Christoph, seud. de Lisola, F. P.

WOLFHART, V. LyCOSTHENES.

Wolfius, Ambrosius, seud. de Herdesianus, C.

Wolphius, Henricus, v. Welpius.

Worden, Joannes de, v. Bakker.

Wormatienses articuli, v. Kautz, J.

WORSTIUS, V. VORSTUJS.

der (1574-1612). Autor condenado.

Wolleb, Johannes (1586-1629). Autor condenado.
1707,1, 678; 1747, II, 705; 1790, 284 (Wollevius).

Wolkenstein, David (1534-1592). Autor condenado.
1632, 243; 1640, 256; 1707,1, 272; 1747,1, 288; 1790, 284.

Wolfrum, Veit (1564-1626). Autor condenado.
1612, I, 98; 1632, 927; 1640, 961; 1707, II, 295; 1747, II, 1064;
1790, 285 (Worfferus).

Wordenhoff, Erich (1586-1667). Autor condenado.
1707,1, 381; 1747,1, 396; 1790, 285.

Worger, Franz (c.1647-1708). Autor condenado.
1707,1, 405; 1747,1, 421; 1790, 284.

Wotton, Anthony (1561-1616). Autor condenado.
— A Defence ofM. Perkins booke called A Reformed Catholike, against 

the cavils of a Popish writer. (Félix Kingston, Londres 1606).
1707, II, 301; 1747, II, 1070; 1790, 285.

— v. Perkins, W.

Wowern (Wovere), Johann van
Expurgados:
— Asinilaus. (Officina Elzeviriana, Leiden 1623). [Wowern publicó y 

anotó las obras de Lucius Apuleius].
__ Epistolarum centuriae duae. (Michael Hering, Hamburgo 1619).
__ Polymathia, tractatio de studiis veterum. (Georg Ludwig Froben, 

[Hamburgo] 1604).
__ Syntagma de Graeca et Latina Bibliorum interpretatione. (Michael 

Hering, Hamburgo 1618).
Permitidos:
 pn Petronium notae seu animadversiones.
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Wtenhovius, V. Utenhove.

WULPES, V. VOLPE.

Wyclif o Wycliffe, V. WlCLIF.

WYNMANN, V. W1NMANN.

Wyss, Félix (1596-1666). Autor condenado.
1707,1, 395; 1747,1, 411; 1790,284.

Wycke (Wick), Richard (t1440).
1583, n. 1517; 1612,1, 88.

Wyss, Caspar (tl659). Autor condenado.
1707,1, 182; 1747,1,195; 1790,284.

Wyse, Richard. Autor condenado.
1612,1, 88; 1632, 842; 1640,873; 1707, II, 185; 1747, II, 968; 1790,
285.

Wursteisen, Christian (1544-1588). Autor condenado.
Expurgado: Epitome Historiae Basiliensis, una cum episcoporum Basi- 

liensium catalogo. (Sebastian Henricpetri, Basilea 1577).
Prohibido espresamente de 1632 a 1747: NovaequaestionessuperTheo- 

ricas planetarum Pttrbachii. (Henricpetri, Basilea).
1632,171-172; 1640,187-188; 1707,1,184-185; 1747,1,197; 1790, 
275, 287 (Urstisius).

WüNSCHELBURG, Johannes.
— De signis et miraculis falsis et de superstitionibus líber.

1583, n. 1086; 1612, I, 67; 1632, 697; 1640, 725; 1707, I, [746];
1747, II, 774; 1790,281 (Wenschelburgensis).

Wren, Matthew (1585-1667). Autor condenado.
1707, II, 46; 1747, H, 836; 1790,282 (Werf).

— In Stdonium Apollinarem recensio et notae.
— Praefatio et Epístola ad Teodorum Marcilium et notae Sidonianae.

1632, 628-630; 1640, 658-659; 1707, I, 678-679; 1747, II, 706;
1790, 285.

Wyck (Wick, Wieck), Johann von der (c.1534). Autor condenado.
1583, n. 1072; 1612,1,64; 1632,626; 1640,656; 1707,1,676; 1747, 
II, 703; 1790, 277.

Wylsonus, V. WlLSON.
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Xemnitius, v. Chemnitz.

j

XimÉNEZ DE Prexano, Pedro (t 1495).
— ♦ Luzero de la vida christiana. (Salamanca 1493).

1559, n. 533; 1583, n. 1826; 1612,1, 73; 1632, 730; 1640, 763, 855;1707, II, 28, 151; 1747, II, 821, 937; 1790, 165, 287.

Xenophon (c.430-c.354 a.C.).
Expurgado: Opera omnia in tres partes distincta... Texto griego y latino 

con una introducción de Philipp Melanchthon. (Peter Braubach, 
Schwábisch Hall 1540).
1583, n. 1698; 1584, n. 80; 1612,1, 101, II, 739; 1632, 945.

Xylander (Holtzmann), Wilhelm (1532-1576). Autor condenado.
Expurgados:
— Annotationes ad vitas Parallelas Plutarchi. (Joahnn Saur, Fráncfort 

1606). v. Plutarchus.
— Annotationes in Georgii Cedreni Annales. (Johann Oporinus, Ba- 

silea [1566]).
— In Euripidem Tragoediae. (Ludwig Lucius, Fráncfort 1562).
— Carmen in obitum Sixti Betuleii. [Epitaphium]. (Johann Oporinus, 

Basilea 1556).
— Dephilosophia... carmen. [Johann Oporinus, Basilea 1556].
— In Plutarchi Moralia annotationes. (Johann Saur, Fráncfort 1603).
— In Stephanum de Urbibus praefado et Epigrammata. (Officina Opo- 

riniana, Basilea 1568).
— Versio et annotationes in Psellum de quatuor mathematicis scientiis. 

(Johann Oporinus, Basilea 1556).
Permitidos:
— Annotationes in Dionem Cassium. In loan. Xiphilini Epitomen. In 

Strabobem. In Theocritum.
— Commentarii in Euclidem.
— In Antigoni Mirabiles narrationes.
— In Appollonii Lusorias.
— In M. Antoninii libros de vita sua.
— In Phlegontis Tralliani Mirabilia et Olympia.
— Interpretado cum annotatiunculis in Antonini Liberalis Transforma- 

dones.
1583, n. 516, 706; 1612,1, 48, II, 351-354, Ap. (1614), I, 5; 1632, 
424-426, Supl., [962]; 1640, 451-453; 1707, I, 464-466; 1747, I, 
485-487; 1790, 287.

En 1583 figura como autor condenado y se prohíbe Carmen in obitum 
Sixti Betuleii. Desde 1612 se expurgan cinco títulos de la lista. A 
partir de 1632 se añaden otras tres expurgaciones y los títulos per­
mitidos.
 poemata, v. Deliciae poetarum Germanorum, tom. 6.
 v SylbüRG F., In Pausaniae Graeciae descriptione annotationes...
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Ya empieza el Cuervo a graznar, v. Pasquín manuscrito en verso...

Yisháq NAthAn Ben Kalonymus, v. Nathan, I.

Yonelius, Yonellus, v. Jewel.

Zander, Otho. Autor condenado.
1612,1, 81; 1632,782; 1640,813; 1707,II, 101; 1747, II, 886; 1790, 
288.

Zanchi, Girolamo (1516-1590). Autor condenado.
1583, n. 776; 1612, I, 53, 54; 1632, 481; 1640, 508; 1707,1, 521;
1747, II, 545; 1790,288.

Young, Edward (1683-1765).
— Le notti. Traduzione di Giuseppe Bottoni. (Prato 1796).

1790, 193, 288. Edicto, 3-6-1781.

Zahn, Balthasar Contad (1616-1665).
— De mendaciis libri tres. (Jost Kalckhoven, Fráncfort y Colonia 

[1662]).
1747,1, 99; 1790, 63.

Zacuto, Abraham (Lusitanus) (1575-1642). Autor condenado.
Expurgado: Opera omnia. (Jean Antoine Huguetan, Lyon 1642-1643).

1707, II, 324; 1747, II, 1091; 1790, 288.

Zaioso, Benedetto (op).
Expurgado: Rosario della grande Imperatrice dei cieli María. (Venecia 

1602).
1632, 107; 1640,116; 1707,1,114; 1747,1,125; 1790,288.

Zabarella, Francesco (1360-1417).
— De schismate. (Georg Messerschmidt, Estrasburgo 1545).
— Quindecim consilia Hieronymi Scrupff que figuran al fin de la edi­

ción de Consilia de Francisco Zabarella. (Her. Jacques Giunta, 
Lyon 1552).
1583, n. 618, 619, 1702; 1612, I, 44; 1632, 397, 946; 1640, 424;
1707,1, 438; 1747,1, 455; 1790,288.

---  V. SCHURFF, H.

Zanach, Jacob. Autor condenado.
Prohibido expresamente de 1632 a 1747: Bibliotheca theologica sive 

Catalogue tam auctorum... quam materiarum. (Andreas Hantzsch, 
Mühlhausen 1591).
1632, [122], 515; 1640,545; 1707,1,558; 1747, II, 584; 1790, 288.



P.II. Autores y libros prohibidos y expurgados1128

Zanius, Conradus Balthasar, v. Zahn, B. C.

Zastriselius, Wenceslaus, v. Morkovsky.

carta que el Doctor Don Gómez Zavala.

Zdar, v. Zohar.

Zanger, Daniel. Autor condenado.
1632, [239]; 1640, 253; 1707,1, 269; 1747,1, 285; 1790, 288.

Zanger, Johann (1557-1607). Autor condenado.
Expurgado: Tractatus de exceptionibus. (Zacharias Lehmann, Witten- 

berg 1593).
1612,1, 64, II, 497; 1632, 630, Supl., 971; 1640, 659-660; 1707,1, 
679; 1747, II, 707; 1790, 288.

Zapf, Gottfried (1635-1664). Autor condenado.
1707,1, 457; 1747,1, 477; 1790, 288.

Zarate, Fernando de (tl660). Siguiendo la creencia de la época, los 
índices indican que se trata de un seudónimo de Antonio Énríquez 
Gómez, autor que figura supra. Zárate escribió también comedias.

— Comedia El Capellán de la Virgen, San Ildefonso.
1747,1, 457; 1790, 288.

Zarnovecius, Gregorius. Autor condenado.
1612,1, 47; 1632, 416; 1640, 444; 1707,1, 458; 1747,1, 478; 1790, 
288.

Zasius, Ulrich (1461-1535).
Expurgado: Opera, sex tomis a loanne Uldarico Zasio filio et a loachimo 

Mysingero. (Johann Feyerabend, Francfort 1590).
Prohibido: Apologética defensio contra loannem Eckium. (Johann Fro- 

ben, Basilea 1519).
1583, n. 94; 1612,1,99; 1632,49, 936-939, 940; 1640, 969-973; 1707, 
H, 304-309; 1747, II, 1073-1076; 1790, 288. Apologética defensio 
prohibida desde 1583. La expurgación de Opera a partir de 1632.

En los índices del siglo xvi se prohíbe: Commentaria in Rhetoricam Ci- 
ceronis. (Johann Oporinus, Basilea 1537).
1551, n. 103; 1559, n. 424; 1583, n. 1639.

Zavala, Gómez, v. Copia de una

Zeámann, Georg (1580-1638). Autor condenado.
1612,1, 47; 1632, 414; 1640, 442; 1707,1, 456; 1747,1, 476; 1790,
288. ’

Zeaorrote, Martín de (ccrrmm).
 jT)zoí comtemplado y Christo imitado. Práctica de la oración mental.

(Mateo de Espinosa y Arteaga, Madrid 1672).
1707, II, 70; 1747, II, 857; 1790, 288 (Zearrote).
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Zeghelstein o Zegestein, v. Zeuleysen.

Zell, Mattháus (1477-1548). Autor condenado.
1583, n. 1252, 1706; 1612,1, 75, 101; 1632, 742, 946; 1640, 984, 
Supl., [991]; 1707, II, 42,324; 1747, II, 832,1091; 1790,150, 288.

— Poemata, v. Deliciae poetarum Germanorum, tom. 2 (Delius, M.).
— v. Zifer, M.

Zellorigo, Martín de.
— Alegación en que se funda la justicia y merced de algunos particulares 

del reino de Portugal. (Madrid 1619).
1632, 762; 1640, 794; 1707, II, 70; 1747, II, 857; 1790,289.

Zeisold, Philipp (1607-1675). Autor condenado.
1707,11, 129; 1747, II, 911; 1790,288.

Zeisold, Johannes (1599-1667). Autor condenado.
1707,1, 679; 1747, II, 707; 1790,288.

Zeiselosius, Johannes Martin. Autor condenado.
1707,1, 654; 1747, II, 680; 1790,172 (Zeiceldsius).

Zechner, Johannes. Autor condenado.
1612,1, 64; 1632, 630; 1640, 660; 1707,1,679; 1747, II, 707; 1790, 
288.

Zehner, Joachim (1566-1612). Autor condenado.
Expurgado: Adagia sacra seu Proverbia Scripturae, ex universo Biblio- 

rum codice in quinqué Centurias congesta. (Michael Lantzenberger, 
Leipzig 1601).
1612,1, 59 (solo como autor); 1632,530-532; 1640,558-561; 1707, 
I, 565, 571-573; 1747, II, 592; 598-600; 1790,102 (Fegnerus), 288.

Zegers, Jacob.
— Humilis et supplex querimonia Jacobi Zegers, adversus librum R.P. 

S. T. Regiae Cappellae Bruxellensis concionatoris et theses PP. Socie- 
tatis. Ou, Humble plainte de Jacq. Zegers, contre le RP.^ Predica- 
teur de la Chapelle Royale de Bruxelles, contre les Theses des PP. 
Jésuites. (Jacob Zegers, Lovaina 1641).
1707,1, 232; 1747, H, Supl., C.L.J., 1104; 1790,139,288.

Zelo portugués, en que se aplican muchos lugares de la Sagrada Escritura 
a intentos profanos.
1632, 946; 1640, 984; 1707, II, 324; 1747, II, 1092; 1790,288-289.

Een zeltsaem ghesprack van tutee Inden. [Ein seltzam und wunderbar- 
lichs Gesprdch von zweyen Jüdiscben Rabinen gehalten, 1562]. 
1583, n. 2190; 1612,1,50; 1632,445; 1640,475; 1707,1,489; 1747, 
1,512; 1790, 115.
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Zerbatan Carrasco, M., v. Montesquieu, C. L., Considérations...

Zetina, Miguel de, v. Cetina, M.

Zencker, Johann Georg (1651-1665). Autor condenado.
1707,1, 619; 1747, II, 645; 1790, 289 (Zenekenerus).

Zesch, Wilhelm (1629-1682). Autor condenado.
1707, II, 296; 1747, II, 1065; 1790, 108 (Freschius).

Ziegler, Bernard (1496-1566). Autor condenado.
1583, n. 144, n. 1707; 1612,1, 20; 1632, 81; 1640, 89; 1707,1, 86;
1747,1, 97; 1790,289.

Zepuyrius, Ernst (1577-1609). Autor condenado.1612,1,39; 1632,348; 1640,369; 1707,1,384; 1747,1,398; 1790,289.
Zepper, Wilhelm (1550-1607). Autor condenado.

1612, I, 48; 1632, 426, 929; 1640, 453, 962; 1707, I, 466, II, 297;
1747,1, 487, II, 1066; 1790, 289.

Zernitz (Cernitz) Johann (t 1639). Autor condenado.
Expurgado: Decem e familia Burggraviorum Nurnbergensium electorum 

Brandenburgicorum icones. (Georg Runge, Berlín 1628).
1707,1, 598; 1747, II, 624; 1790, 51.

Zetter, Jakob, impresor. Autor condenado.
Expurgado: Philosophia practica, varias inclinationes animorum affec- 

tus... exprimens. (Zetter, Francfort 1624).
1632,515-516; 1640,545; 1707,1,558; 1747,11,584; 1790,289 (Zetra).

Zeuleysen (Zeghelstein), Ulrich. Autor condenado.
1640, 984; 1707, II, 324; 1747, II, 1091; 1790, 288.

— Contra sánelos. [Das die Heyligen für Goot... (Hieronymus Hóltzel, 
Núremberg 1524)].
1583, n. 419, 1705; 1612,1, 92, 102; 1632, 871; 1640, 984; 1707, H, 
324; 1747, H, 1091; 1790, 288. Contra sanctos prohibido a partir de 
1583. Zeuleysen es considerado como autor condenado desde 1640.

ZlEGLER, Jakob (c.1470-1549). Autor condenado.
Expurgados:

_ C piinii De naturali historia librum secundum Commentarius... 
cum Georgii Collimitii et loachimi Vadiani scholiis. (Heinrich Petri, 
Basilea 1531).

Ziegler, Georg (1593-1663). Autor condenado.
1632, 414; 1640, 442; 1707,1, 456; 1747,1, 476; 1790, 289.

Ziegler, Hieronymus (c. 1514-1562). Autor condenado.
1632, 481; 1640, 508; 1707,1, 521; 1747, II, 545; 1790, 289.
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Zoci-I (Czoch), Lorenz (+1547). Autor condenado.
1583, n. 1128; 1612,1, 71; 1632, 712; 1640, 744; 1707, U, 1; 1747, 
II, 797; 1790, 100.

Zobel, Christoph (1499-1560). Autor condenado.1632, 176; 1640,193; 1707,1,190; 1747,1,204; 1790,289.

Zimmermann, Matthias (1625-1689). (Seud. Theodorus Althusius-, Do- 
rotheus Ascianus). Autor condenado.
1707,1,333, II, 46,231; 1747,1,347, H, 836,1008; 1790,7,17,289.

Zieza (Cieza), Pedro.
— Catecismo o instrucción breve de la doctrina cristiana, 

dad de la gente menos culta.
1790,54,289. Edicto, 17-3-1776.

Zifer, Matthaeus, posiblemente Zell, Matthaus (1477-1548). Autor 
condenado.
1583, n. 1253; 1612,1,75; 1632,742; 1640,775; 1707, D, 42; 1747, 
II, 832; 1790, 289.

Zieritz, Bernhard.
— De Principum Ínter ipsos dignitatis praerogativa commentatiuncula.

(Christoph Lippoldt, Jena 1611).
1632, 90; 1640, 98; 1707,1,96; 1747,1,106; 1790,116 (Gieritz), 289.

Zienginhordu, Michael. Autor condenado.
1632, 754; 1640, 788; 1707, II, 62; 1747, II, 847.

Ziegler, Michael (1563-1615). Autor condenado.
1632, 754; 1640, 788; 1707, II, 62; 1747, II, 847; 1790,289.

Ziegler, Kaspar (1621-1690). Autor condenado.
1707,1, 183, Supl., 789; 1747,1,195,466; 1790,289.

a la capaci-

— Tabulae geographicae. Syriae, Palestinae, Arabiae, Aegypti, Schon- 
dtae, Holmiae... (Peter Schóffer, Estrasburgo 1532 y Wendelin 
Rihel, 1536; Wechel, Franfurt 1575,1583).

Permitidos:
— Schondia seu Scandia, v. Krantz, A., Chronica regnontm Aquilonarium.
— Tractus de Solidae sphaerae constructione. Hemicyclium Berosi...

1583, n. 868; 1612, I, 59, II, 443, 448; 1632, 516-517; 1640, 546;
1707,1, 558-559; 1747, II, 584-585; 1790,289.

Autor condenado desde 1583. A partir de 1612 se expurga In C. Plinii 
De naturali historia. Desde 1632 se añaden la expurgación de Tabu­
lae geographicae y los dos tratados permitidos.

Prohibido: ♦ Waldensium confessio et Apología fidei ad Vladislaum re- 
gem Hungariae. (Melchior Lotter, Leipzig 1512).
1583, n. 1675; 1612, I, 100; 1632, 941; 1640, 979; 1707, II, 316; 
1747, II, 1083; 1790, 280. v. Confessio Waldensium.
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Zodiacus vitae, v. Palingenio Stellato, M.

ZOHELIUS, V. ZOBEL.

ZOLLER, V. MARSCHALCK, H.

Zuerius Boxhmius, Marcus, v. Boxhorn, M.

ZUINGERUS O ZuVINGERS, V. ZwiNGER.

Zohar. Commentaria in Beresith. Escrito hacia 1300 por Mo'ise de León 
(1250-1305). Primera edición conocida en hebreo a Mantova, Meir 
b.Efrajim... [1556-1558].
1632, 946; 1640, 984; 1707, II, 324; 1747, II, 1091; 1790, 288 
(Zdar), 289.

Zuber, Matthaeus (1570-1623). Autor condenado.
1632, 742.

— Poemata, v. Deliciae poetarum Germanorum, tom. 6.

ZüCKWOLF, Jacob (+1596). Autor condenado.
1632,517; 1640,547; 1707,1,559; 1747, II, 585; 1790,289 (Zuchu- 
volphius).

Zuñiga (Stunica), Diego de (osa) (1536-1598).
Expurgado: In Job commentaria. (Juan Rodríguez, Toledo 1584; Roma, 

1592).
1632, 303; 1640, 322; 1707,1, 336; 1747,1, 351; 1790, 258.

Zurrador, Don Garrote.
— Epistolario fraternal.

1707,1,478; 1747,1,498; 1790,289.

ZUTPHEN Hendrik van (1488-1524). Autor condenado.
1583’, n. 742; 1612,1, 53; 1632, 466; 1640, 493; 1707,1, 507; 1747, 
II, 530; 1790,260.

Zorzi (Giorgio), Francesco (1460-1540).
Expurgados:
— De harmonía mundi totius cántica tria. (Andró Berthelin, París 

1546; Bernardino Vitali, Venecia 1525).
— In Scripturam Sacram problemata. (Bernardino Vitali, Venecia 

1536; Michel Sonnius, París 1574, 1623; Jacques Bessin, París 
1624).
1583, n. 603; 1612, I, 44, II, 310-338; 1632, 373-391; 1640, 396- 
418; 1707, I, 410-431; 1747, I, 428-448; 1790, 113. In Scripturam 
Sacram problemata es prohibida en 1583 y expurgada desde 1612, 
pero no figura en 1790. De harmonía mundi se encuentra desde 
1612.
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Zvolsky o Zwolsky, Janus, v. Janus a Suola.

Zwingli, Ulrich (1484-1531). (Seud. Charieus Cogelitts). Autor conde­
nado.
1551, n. 58; 1559, n. 425; 1583, n. 308,830,1671,1709; 1612,1,54, 
98; 1632, 144, 487, 928, 946; 1640, 514; 1707,1,526; 1747, II, 550;
1790, 44, 57, 289 (Zwinglius Toggius).

Zwinger, Theodor (1597-1654). Autor condenado.
1707, II, 233; 1747, II, 1010; 1790,289.

Zwinger, Johann (1634-1696). Autor condenado.
1707,1, 679; 1747, II, 707; 1790,289.

Zwinger, Jacob (1569-1610). Autor condenado.
1632,517; 1640, Supl., [989]; 1707,1,559; 1747, II, 585; 1790,289.

Zwick (ZuiCCius), Johann (c.1496-1542). Autor condenado.
1583, n. 1087; 1612,1,64; 1632,630; 1640,660; 1707,1,679; 1747, 
II, 707; 1790, 289.

Zuylen van Nyevelt, Fredericus van. Autor condenado.
1632, 366; 1640, 390; 1707,1,408; 1747,1,425; 1790,273.

Zwinger, Theodor (1533-1588). (Seud. Tbeobaldus Olivarius). Autor 
condenado.

Expurgados:
— Analysis in Psalmos, una cum methodica logographia de oratione et 

Psalmis, lacobi Zuingeri filii. (Sebastian Henricpetri, Basilea 1590).
— Commentarii in Hippocratem, tabulis illustrati. (Eusebius Episco­

pios, Basilea 1579).
— In Aristotelis Politicorum libri octo. (Eusebius Episcopius, Basilea 

1582).
— Morum philosophia poética, ex veterum utriusque linguae poetarum 

Thesauris. (Eusebius Episcopius, Basilea 1575).
— Scholia in Aristotelis Ethicorum libros. (Eusebius Episcopius, Basi­

lea 1582).
— Theatrum vitae humanae... novent voluminibus... renovatum Jaco- 

bi Zwingeri fil. recognitione... (Sebastian Henripetri, Basilea 1604; 
Michel Sonnius, París 1571; Eusebius Episcopius, Basilea 1586). v. 
Lycosthenes, C.

— Tractus De historia. Excusas cum Antonii Rtccoboni Rhodingi libro 
De historia. (Pietro Perna, Basilea 1579).

Permitido: In Aristotelis Politicorum tres priores libros argumenta, scho­
lia...

— v. Scholtz, L., Consilia medicinaba et Epistolae medicinales.
1583, n. 408,1601; 1584, n. 75; 1612,1,94, II, 687-721, Ap. (1614), 
I, 11, H, 41-42; 1632, 50, 876-899; 1640, 909-934; 1707, II, 233- 
262, 277; 1747, II, 1010-1036,1049-1050; 1790,198,264,289.
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— Religionis antiquae capita. Prohibido únicamente 
1559, n. 97 bajo el seud. de Charieus Cogelius.

— ♦ Brevis pastorum isagoge.
1583, n. 253; 1612,1, 24; 1632, 142; 1640, 155; 1707,1, 152; 1747, 
1,163; 1790,35.

— ♦ De vera et falsa religione. (Christoph Froschauer, Zúrich 1525). 
1583, n. 1167; 1612,1,45; 1632,400, [729]; 1640,427; 1707,1,444; 
1747,1, 462; 1790, 101.

— ♦ Sermones de providentia Dei. (Christoph Froschauer, Zúrich 
1530).
1583, n. 1551; 1612, I, 93; 1632, 872; 1640, 904; 1707, II, 227; 
1747, II, 1004; 1790, 250.

— ♦ Suplicatio quorundam apud Helvetios evangelistarum. (Christoph 
Froschauer, Zúrich 1522).
1583, n. 1586; 1612, I, 93; 1632, 872; 1640, 905; 1707, II, 227; 
1747, II, 1005; 1790,260.

en el índice de



Abailard (L’) supposé, v. Beauharnais, F.

Abbé(L’)

Abrégé chronologique de l’histoire ecclésiastique, v. MacqüER, P.

Abrégé de l’histoire d’Angleterre, v. Goldsmtth, O.

la disciplina de la Iglesia... (Imprenta de Ibarra,

Abeja madrileña, periódico de Madrid. 16 
Edicto, 22-7-1815. Apéndice, 1848,3.

Abeja (La) barcelonesa, periódico de Barcelona. Empezó a publicarse 
en 1813.
Edicto, 22-7-1815. Apéndice, 1848,3.

Abeja española, periódico de Cádiz. 12 septiembre - 31 agosto 1813. 
Edicto, 22-7-1815. Apéndice, 1848,3.

Apéndice

LIBROS PROHIBIDOS Y EXPURGADOS 
POR EDICTOS DESPUÉS DE LA PUBLICACIÓN 

DEL ÚLTIMO ÍNDICE 1790-1819

Acosta, Isaac de.
— Conjeturas sagradas sobre los Profetas primeros... (Leyden 5482 de 

la creación del mundo [1722]).
Edicto, 18-3-1801. Supl., 1805,1.

Abusos introducidos en
Madrid c. 1813).
Edicto, 22-7-1815. Apéndice, 1848,3.

enero - 7 julio 1814.

en belle humeur, v. Macé, R.

Abbadie, Jacques (1654-1727).
— Sermons et panégyriques (F. Changuion, Amsterdam 1760). 

Edicto, 4-2-1793. Supl., 1805,1.

Abélard, Pierre (1079-1142).
— Cartas de Abelardo y Heloisa en verso castellano. Trad. por Vicente 

María Santibáñez. (Francisco de Tóxar, Salamanca 1796).
Edicto, 6-4-1799. Supl., 1805,9-10.

— V. infra Maury y Castañeda, J., Carta de Eloísa a Abelardo.
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Supl., 1805, 1.

Actes (Les) des Apotres, v. Peltier, J.-G.

Alcalde deMairena, v. Enríquez Gómez, A.

Almanach nouveau, v. Maréchal, S.

Albert, Mlle d’.
— ♦ Les Confidences d'une jolie femme. (Guillyn, París 1786).

Edicto, 29-5-1819. Apéndice, 1848, 8.

Ajofrín, Francisco de (1719-1789) (oFMCap).
— Tratado teológico-místico-moral. (Pedro Marín, Madrid 1789).

Expurgado. Edicto, 6-4-1799. Supl., 1805, 1.

Agrippa von Nettesheim, Heirich Cornelius (1486-1535).
— De l’Excellence et de la superiorité de la femme... Avec les commen- 

taires de Roétig [seud. de Frangois Peyrard]. (París 1801). Edicto, 
11-2-1804. «s-Supl., 1805, 19.
Autor condenado y varias de sus obras. Ver supra, índice.

Acta et decreta Synodi Dioecesanae Pistoriensis anni 1786. (Comin, Ti­
erno 1789). 
Edicto, 18-3-1801.

Alfieri, Vittorio (1749-1803).
— Tragedie (Pirota y Masíero, Milán 1802).
— Opere varié filosophico politiche. (Gio. Claudio Molini, París año 

VIII de la República [1800]).
Edicto, 25-8-1805. Supl., 1805, 1.

— Satire... Operepostume (Londres 1804).
Edicto, 12-1-1807.GS’ Apéndice, 1848, 26.

— ♦ Roma libre, tragedia..., traducida por Antonio Saviñon. (Imp. Tor­
mentaria, Cádiz 1812).
Edicto, 22-7-1815. Apéndice, 1848, 26.

Almanak y Calendario manual francés con su correspondencia en español.
(Josef Niel, Cádiz 1795).
Edicto, 2-12-1797. Supl., 1805, 1.

Agustín (Augustinus), santo (354-430).
— La ciudad de Dios...; trad. del latín en castellano... Trad. Díaz de Be- 

yral y Bermúdez, J. Cayetano. (Imprenta Real, Madrid 1793-1797). 
Expurgado. Edicto, 6-4-1799. Supl., 1805, 15-16.

— Las Confesiones de san Agustín, trad. de latín en castellano por el Pa­
dre Pedro de Ribadeneira (sj) (1526-1611). (Jean Certe, Lyon 1747). 
Expurgado. Edicto, 12-11-1796. Supl., 1805, 13.

— v. Arnauld, A., Analyse du Livre de S. Augustin de la Correction.

Adéle et Téodore, v. Genlis, S.-F.
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Amigo (El) de las mujeres, v. Bouder de Velemert, P.-J.

Amours (Les) de Rose d’Amblainville, v. Mathey de Massillian.

Amours (Les) de Zoroas..., v. Petit-RADEL, P.

Amusement d’un philosophe solitaire, Bardou, J.

Analisi delle Apologie di S. Giustino, v. Tamburini, P.

Analisi del libro delle prescrizioni di Tertulliano, v. Tamburini, P.

Analyse raisonnée de ¡'origine de tous les cuites, v. Destutt DE Tracy.

Anecdoti interessanti di storia, v. Borgo, C.

Angola, histoire indienne, v. La Morliére, J.

Antídoto para solicitantes, v. RAvaGO y Noriega, F.

Anima Christi (oración apócrifa).
Expurgado. Edicto, 22-2-1806. Apéndice, 1848,3.

Amigo (El) del pueblo, periódico de Madrid. 
Edicto, 22-7-1815. Apéndice, 1848,3.

Amigo de los frailes.
Edicto, 22-7-1815. Apéndice, 1848,3.

Amat de Palau y Pont, Félix (1750-1824).
— Tratado de la Iglesia de Jesucristo o Historia eclesiástica. (Benito 

García, Madrid 1806-1807).
Expurgado. Edicto, 1-3-1817. Apéndice, 1848,16.

Amigo (El) de las leyes, periódico de Madrid. (Imprenta de Fuentenebro, 
Madrid 1812-1814).
Edicto, 22-7-1815. Apéndice, 1848,3.

Amante (El) de la libertad civil, periódico. (Cádiz y luego Madrid, agosto 
1813 - 22 julio 1815).
Edicto, 22-7-1815. Apéndice, 1848,3.

Álvarez Guerra, Juan (1789-1845).
— Proyecto para extinguir la deuda pública. (Miguel Domingo, Palma 

1813).
Edicto, 22-7-1815. Apéndice, 1848,24.

Amours (Les) de Henri IV ([Michel Damonneville, París] Amsterdam 
1754).
Edicto, 2-3-1792. Supl., 1805,2.
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Apologie de la religión chrétienne, v. Lambert, B.

Arcadia (La) en Belén, v. Matos y Guzmán, F.

Argens, Jean-Baptiste de Boyer, marquis de (1704-1771).

prohibida

Anti-Lucindo. Folleto impreso en Valencia.
Edicto, 22-7-1815. Apéndice, 1848, 4.

Arbiol, Antonio (ofm) (1651-1726).
— Novenario espiritual del insigne mártir levita S. Lorenzo. (Zaragoza 

1765).
Expurgado. Edicto, 1-2-1793. Supl., 1805, 2. Otra obra de este au­
tor es expurgada antes de 1790. Ver supra, índice.

Archambault, Louis-Fran^ois, dit Dorvigny (1742-1812).
— ♦ Ma tante Geneviéve ou je l’ai échappé belle. (Barba, París año IX 

de la República [1800/801]).
Edicto, 12-1-1807. Apéndice, 1848, 18-19.

Antillón, Isidoro de (1778-1814).
— Disciplina eclesiástica nacional... por Y.M. de A.M. [Isidoro de Anti­

llón y Marzo] (Miguel Domingo, Palma de Mallorca 1813). 
Edicto, 1-3-1817. Apéndice, 1848, 10.

— ♦ Colección de documentos inéditos pertenecientes a la historia polí­
tica de nuestra revolución. (Miguel Domingo, Palma 1811).
Edicto, 22-7-1815. Apéndice, 1848, 7.

— ♦ Cuatro verdades útiles a la nación... (Miguel Domingo, Palma
1810) .
Edicto, 1-3-1817. KS’ Apéndice, 1848, 9.

— ♦ Noticias históricas de D. Gaspar Melchor de Jovellanos (1744-
1811) . (Miguel Domingo, Palma 1812).
Edicto, 1-3-1817. Apéndice, 1848,21.

Timaeus Locrus (Timée de Locres) (c.420-380 av. J.-C.).
_  Eimée de Locres, traduit [et annoté] par d’Argens. Suivi de la Lettre 

d'Aristote sur le systéme du monde. (J.-F. Bastien, París año III de la 
República [1795]).
Edicto, 22-2-1806. Apéndice, 1848, 28.
Otra obra de Argens es prohibida en el Indice de 1790. Ver supra, 
índice.

Añorbe y Corregel, Tomás de (c.1686-1741).
— Princesa, ramera y mártir santa Afra, comedia. (Viuda dej. de Orga, 

Valencia 1761; [Madrid] 1735).
Edicto, 1-3-1817. Apéndice, 1848, 24.

Apología contra la censura fatta da XIV vescovi della Toscana... (Floren­
cia 1789).
Edicto, 25-8-1805. Supl., 1805,2.
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Arrieta, Augustín, v. García de Arrieta, A.

Bachiller Ginés de Bosadilla, seud. de Fernández de Moratín.

Aviso a los gallegos. Papel (Oficina de Rey, Santiago s.a.).
Edicto, 22-7-1815. Apéndice, 1848,4.

Aurora patriótica mallorquína, periódico. (Miguel Domingo, Palma de 
Mallorca 1812-1813).
Edicto, 22-7-1815. Apéndice, 1848,4.

A sa Majesté Catholique Charles IV... Papel, (s.l. s.a.).
Edicto, 11-2-1804. Supl., 1805,3.

Arriaza, Juan Bautista (1770-1837).
— Ensayos poéticos. (Imprenta Real, Madrid 1799).

Expurgado. Edicto, 23-6-1805. Supl., 1805,2-3.

Arrepentido (El) en tiempo, comedia manuscrita. 
Edicto, 29-5-1819. Apéndice, 1848,4.

Así comenta la general historia del esfon;at cavaller Partinobles. (Anto­
nio Oliva, Gerona 1712?). Atribuido a Pyramus, Denis (c.1230- 
1287).
Edicto, 12-11-1796. Supl., 1805,3.

Bacher, Alexandre André Philippe Frédéric (c.1740-1807), editor.
— Journal de médecine, chirurgie et pharmacie (Año II de la República 

[1794]). Tomo I. 
Edicto, 25-8-1805. ra- Supl., 1805,5.

Arnauld, Antoine (hijo) (1612-1694).
— Analyse du Livre de S. Augustin de la Correction. Edición de J. B.

Fabrizi, Venecia.
Edicto, 11-4-1804.
Obra también prohibida antes de 1790. Ver supra, índice.

Arnaud, Frangois-Thomas-Marie de Baculard d’ (1718-1805).
— Eufemia, drama. (Antonio Martínez, Madrid 1790).

Edicto, 12-11-1796. Supl., 1805,2.
— Los amantes desgraciados..., trad. al castellano por Manuel Bellosar- 

tes. (Quiroga, Madrid 1791).
Edicto, 18-3-1801. Supl., 1805,5.

— Rosalía ó la joven seducida.... (Madrid 1797).
Edicto, 11-2-1804. Supl., 1805,46.



Apéndice1140

Baisiers (Les) precedes du mois de mai, v. Dorat, C.-J.

Bailly, Antoine Denis (1749-C.1816) (seud. M. Delacroix).
— Dictionnaire poétique d’éducation... (Vincent, París 1775).

Edicto, 29-5-1819. Apéndice, 1848, 10.

Bailly, Jean Sylvain (1736-1793).
— Mémoires d'un témoin de la révolution. (Levrault Schoell et Cié, 

París año XII de la República [1804]).
Edicto, 20-9-1806. Apéndice, 1848, 19.

Bandolera (La) de Italia y enemiga de los hombres, comedia famosa. 
Edicto, 22-2-1806. Apéndice, 1848, 5.

Bar, Jacques-Charles (1740-1811) (seud. Giacomo Cario Rabelli).
— ♦ Mascarades monastiques et religieuses de toutes les nations du glo- 

be... (París 1792). 
Edicto, 2-12-1797.

Barajas, inscripciones, signos o figuras sediciosas...
Edicto, 2-12-1797. Supl., 1805,5.

Barbat du Closel d’Arnery, Claude Gaspard (1733-1811).
— Vues sur l’intolérance... (Bruselas 1788).

Edicto, 23-6-1805. Supl., 1805,11.

Barbosa, Agustinho (1590-1649).
— Thesaurus locorum communium jurisprudentiae (M. M. Bousquet, 

Ginebra 1737).
Expurgado. Edicto, 2-3-1792. Supl., 1805,5.

oss" Supl., 1805, 24.

■s- Supl., 1805, 35.

Barére de Vieuzac, Bertrand (1755-1841).
— ♦ De la Conduite des princes de la maison deBourbon... (París 1805).

Edicto, 25-8-1805. Supl., 1805, 12-13.

BARDOuJean (1729-C.1770).
— ♦ Amusement d’un philosophe solitaire. (Bouillon 1782). 

Edicto, 18-3-1801. Supl., 1805,2.

Barra, Justo de la.
— Los dos Robinsones... (Relación imitada del inglés por Justo de la 

Barra). (Viuda e hijo de Marín, Madrid 1792).
Expurgado. Edicto, 25-8-1805. Supl., 1805,5.

Baret, Paul (1728-c. 1795).
— ♦ Le grelot, ou les etc., etc, etc. Ouvrage dédié a moi. Contiene, 

p.183-250, Lecabriolet, par Gabriel Mailhol (1725-1791). (Londres 
[París] 1781). 
Edicto, 2-8-1805.
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Beaufort, Secrétaire de Légation de France.
— Le grandporte-feuille politique... (L’auteur, París 1789). 

Edicto, 12-11-1796. Supl., 1805,5.

Basedow, Johann Bernard (1723-1790).
— Opus elementare ad erudiendospárenles... (Dessau 1774).
— Líber methodicus scriptus patribus et matribus familiarum... (Hey- 

bruch, Dessau 1774).
— Nouvelle méthode d’éducation. Trad. d’allemand par Mr. Huber. 

(Francfort 1772).
Edicto, 18-3-1801. Supl., 1805,)?.

Batería para los frailes... por A.A.C. (Benito Monfort, Valencia 1813).
Edicto, 22-7-1815. Apéndice, 1848,5.

Beguillet, Edme (t 1786).
Marescalchi, Felipe, traductor.

Barthez, Paul-Joseph (1734-1806).
— Le Discours sur le génie d’Hippocrate. (De Tournel, Montpellier año

IX de la República [1801]).
Expurgado. Edicto, 11-2-1804. Supl., 1805,5.

Barral, Pierre, abbé (c. 1700-1772); Gibaud, Eustache (1711-1794), 
Valla, Joseph (1720-1790).

— ♦ Dictionnaire historique, littéraire et critique... des hotnmes illus- 
tres. (Soissons, Troyes, Aviñón 1756-1788).
Edicto, 2-12-1797. Supl., 1805,16.

Bayard de la Vingtrie, Ferdinand (1763-1855).
— Voy a ge dans l’intérieur des États-Unis... (Batilliot, París año VI de la 

República [1797/1798]).
Edicto, 20-9-1806. Apéndice, 1848,30.

ra-SupI., 1805,53.

Beauuarnais, Fanny de (Marie-Anne-Frangoise Mouchard de Chaban) 
(1737-1813).

— ♦ L’Abailard supposé... (París año IV de la República [1796]).
Edicto, 18-3-1801. ra- Supl., 1805,1.

Barrin, Jean, abbé (1640-1718) (seud. EAbbéDu Prat).
— ♦ Venus dans le cloitre ou Religieuse en chemise... (Londres 1740).

Les Délices du cloitre atribuida a Barrin es prohibida antes de 1790. 
Ver supra, Indice.
Edicto, 25-8-1805.

Barthe, Nicolas-Thomas (1736-1785).
— ♦ La Jolie femme ou la Femme du jour. (Changuion, Amsterdam 

1769).
Edicto, 22-2-1806. Apéndice, 1848,17.
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Bellosartes, Manuel, v. Arnaud, F.-T.-M.

Belles (Les) parisiennes... (París 1785).
Edicto, 20-9-1806. Apéndice, 1848, 5.

Bencomo Rodríguez, Santiago José.
— Exercicio de la via sacra... (Imprenta Real, Madrid 1791).

Expurgado. Edicto, 9-7-1796. Supl., 1805, 5-6.

Belmonte Bermúdez, Luis de (1587-1650).
— ♦ Diablo predicador y mayor contrario amigo. Comedia. (Antonio 

Sanz, Madrid 1748).
Edicto, 11-2-1804. Supl., 1805, 15.

Beña, Cristóbal de (1777-1833).
— ♦ Fábulas políticas (S. M. Dowal, Londres 1813).

Edicto, 22-7-1815. Apéndice, 1848, 13.

— Tratado de granos, y modo de molerlos con economía... traducido al 
castellano con algunas notas y un suplemento por Don Felipe Mares- 
caichi. (Benito Cano, Madrid 1786).
Expurgado. Edicto, 6-4-1799. Supl., 1805, 35.

Bellin de la Liborliére, Louis-Frangois-Marie (1774-1847).
— ♦ Voy a ge dans le boudoir de Pauline. (Maradan, París 1801).

Edicto, 22-2-1806. ■®’ Apéndice, 1848, 30.

Bergaño y Villegas, Simón (c.1781-c.182O).
— Manifiesto que publica uno de los editores del Correo de las Damas... 

para sincerar su opinión vulnerada: en la pastoral impresa el dos de 
setiembre, contra el rasgo filosófico de Dorila, y la persona del autor. 
(Miguel Domingo, Palma 1813).
Edicto, 22-7-1815. Apéndice, 1848, 19.

Bernabeu, Antonio (1769-1825).
__ Juicio histórico-canónico-político de la autoridad de las naciones en 

los bienes eclesiásticos. (Manuel Muñoz, Alicante 1813). 
Edicto, 22-7-1815. ■«’ Apéndice, 1848, 17.

Bergasse, Nicolás (1750-1832).
— Rapport du comité de constitution, sur l’organisation du pouvoirju- 

dicaire, présenté á l’Assemblée nationale... (Frangois-Jean Baudou- 
in, París 1789).
Edicto, 6-3-1791. Supl., 1805,45.

Bernard, Pierre-Joseph (c.1708-1775).
__ Oeuvres completes (s.l. s.a.).

Edicto, 6-3-1791. Supl., 1805, 6.
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Berthe et Richemont, v. Blower, E.

Bias-parent, Étienne-Jean-Frangois (1754-1802).
— ♦ Catéchisme franjáis réptiblicain. (Seyer et Behourt, Rouen año II 

de la República [1793 o 1794].
Edicto, 2-12-1797. Supl., 1805,10.

Berti, Giovanni Lorenzo (1696-1766).
— Ecclesiasticae Historias breviarium. (Venecia 1741). 

Expurgado. Edicto, 11-2-1804. Supl., 1805, 6.

Bitaubé, Paul-Jérémie (1732-1808).
— El triunfo de la inocencia oprimida, o ]osef ensalzado. Trad. por Pe­

dro Lejeusné (Blas Román, Madrid 1787).
Edicto, 6-4-1799. Supl., 1805,31.

Bingham, Joseph (1668-1723).
— Origines sive antiquitates ecclesiasticae, 11 vols. (Halle 1724-1729).

Edicto, 12-11-1796. Supl., 1805,6.

Besos (Los) de ]uan Segundo, poesías. Manuscrito. [Poeta holandés 
Juan Segundo: Jan Everaerts (1511-1536), Líber basiorum]. 
Edicto, 18-3-1801. "3- Supl., 1805,6.

Béroalde de Verville, Frangois (1556-1626).
— ♦ Le Moyen de parvenir. (Londres 1781). 

Edicto, 25-8-1805. Supl., 1805,37.

Biblia en lengua vulgar. Se permiten las ediciones aprobadas.
Edicto, 9-7-1796. Supl., 1805,6.
Las ediciones en lenguas vulgares son prohibidas desde el primer índi­
ce de 1551 y se permiten las aprobadas desde 1785. Ver supra, Indice.

Billuart, Charles-Rene (op) (1685-1757).
— Summa Summae S. Thomae sive compendium theologiae. (Sebastia­

no Coleti, Venecia 1788).
Edicto, 12-11-1796. Supl., 1805, 6. Obra ya expurgada antes de 
1790. Ver supra, índice.

Bernardin de Saint Pierre, Henri (1737-1814).
— Études de la nature. (P. F. Didot le jeune, París 1784).

Edicto, 6-4-1799. Supl., 1805,25,47.
— ♦ El Inglés en la India o la cabaña indiana: cuento traducido del 

francés por M. L. G. (Francisco de Tóxar, Salamanca 1803). 
Edicto, 29-5-1819. Apéndice, 1848,16.

Blair, Hugh (1718-1800).
— Sermons... traduits de l’anglois par Benjamin-Sigismond Lrosard.

(F. Lacombe, Lausana 1785-1787).
Edicto, 22-2-1806. Apéndice, 1848,27.
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the present

Bon, Charles-le, v. Mayer, C.-J.

Blanc de Volx, Jean.
— ♦ Coup d’oeil politique sur l'Europe á la fin du XVIII siécle... (Du- 

pont de Nemours, París año VIII de la República [1800]).
Edicto, 23-6-1805. Supl., 1805, 13.

Bonnet, Charles (1720-1793).
— Oeuvres d’Histoire naturelle et de philosophie. (Samuel Fauche, 

Neuchátel 1779-1783).
Edicto, 18-3-1801. Supl., 1805, 6.

en daño de la Iglesia de 
castellano. (Madrid 1798).

Bolingbroke, Henry St. John, Viscount (1678-1751).
— A Letter to Mr. Pope (Londres [1753]).

Edicto, 1-2-1793. Supl., 1805, 6.
— A Letter to sir William Windham. Some refiections on 

State of the nation. (A. Millar, Londres 1753).
Edicto, 01-2-1793. «®- Supl., 1805, 25.

Blanchard, Pierre (1772-1856).
— Félix y Paulina, o El sepulcro al pie del monte Jura..., trad. del francés 

al castellano por D. VA. (Villalpando, Madrid 1806).
Edicto, 1-3-1817. Apéndice, 1848, 13.

— Simplicie, ou les voluptés d’amour. (Leprieur, París año IV de la 
República [1796]).
Edicto, 25-8-1805. Supl., 1805, 6.

Bloxver, Elizabeth (*1763).
Villemain d’Abancourt, Frangois-Jean (1745-1803)

— ♦ Berthe et Richemont, nouvelle historique... (Roux, París año IX de 
la República [1801]).
Expurgado. Edicto, 20-9-1806. Apéndice, 1848, 5.

Bonneville, Nicolás (1760-1828).
— De l’esprit des religions. (París 1792).

Edicto, 18-3-1801. Supl., 1805, 6.

Bonola, Rocco (sj) (1736-post 1811).
 liga de la teología moderna con la filosofía, 

Jesucristo... escrita en italiano... e impr. en 
Edicto, 11-2-1804. Supl., 1805, 32.

Bóhme, Jacob (1575-1624).
— Des trois principes de l’essence divine... Traduit... sur l’édition 

d’Amsterdam, de 1682, par le Philosophe inconu. [Louis Claude de 
Saint-Martin] (París 1802).
Edicto, 29-5-1819. Apéndice, 1848, 10. Autor condenado antes de 
1790. Ver supra, Indice.
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Bosquejo de la revolución de España, v. Martínez de la Rosa, F.

Boudier de Villemert, Pierre-Joseph (*1716).
— ♦ El Amigo de las mujeres. (Miguel Escribano, Madrid 1763). 

Edicto, 11-2-1804. Supl., 1805,1.

Bosquejo (Un) de los fraudes..
Domingo, Palma 1813).
Edicto, 22-7-1815. Apéndice, 1848,5.

Bosch y Mata, Carlos (seud. abate Alcino).
— ♦ Vida de Perico del Campo: Obra restituida a su idioma original por 

un buen español; dala a luz el abate Alcino. (Ramón Ruiz, Madrid 
1792).
Edicto, 6-3-1799. Supl., 1805,53.

. en la religión... por M. D. B. (Miguel

Borgo, Cario (1731-1794).
— ♦ Anecdoti interessanti di storia... (s.l. 1787).

Edicto, 18-3-1801. Supl., 1805,2.
Bororquía..., v. Gutiérrez, L.

Bourgoing, Jean-Frangois de (1745-1811).
— ♦ Mémoires historiques et philosopbiques sur Pie VI... (F. Buisson, 

París año VH de la República [1799]).
Edicto, 18-3-1801. <«■ Supl., 1805,36.

Boufflers, Stanislas Jean, chevallier de (1738-1815).
— Oeuvres (Ginebra 1782).

Edicto, 18-3-1801. Supl., 1805,7.

Bougainville, Jean Pierre de (1722-1765).
— ♦ Éloge historique de Nicolás Fréret... (s.l. s.a. [París 1756]).

Edicto, 22-7-1815. Apéndice, 1848,12.

Bourbon, Louise Marie Thérése d’Orléans, duchesse de (1750-1822).
— ♦ Correspondance entre madame de Bíourbon] et Mr. R[uffin] sur 

leurs opinions religieuses (Barcelona 1812).
Edicto, 29-5-1819. Apéndice, 1848, 8.

— ♦ Opuscules ou pensées d’une ame de foi, sur la religión chrétienne... 
([Barcelona] 1812).
Edicto, 29-5-1819. Apéndice, 1848,22.

Bougeant, Guillaume-Hyacinthe (1690-1743).
— ♦ La Dama Doctora o la theología cayda en la rueca traducida del 

idioma francés en castellano, comedia. (Franjéis Girard, Aviñón 
1750?).
Edicto, 2-3-1792. Supl., 1805,15. Otra obra de este autor es prohi­
bida antes de 1790. Ver supra, Indice.
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Brevi riflessioni, v. Tamburini, P.

Breviaire des jolies femmes, v. Mercier de Compiégne, C.-F.-X.

Bouvet, abbé.
— Tocsin des Prétres... (Lille [c. 1791]).

Edicto, 12-11-1796. Supl., 1805, 7.

Breve exhorto que... pronunció el 10 agosto de 1812 Don Juan de Frías.
Edicto, 1-3-1817. Apéndice, 1848,5.

Bozal Andrés de Ustarroz, Antonio (ocist).
— Epítome de la prodigiosa vida... de... Francisco de Assis (Valencia 

1766?).
Edicto, 2-3-1792. Supl., 1805, 7.

■a-Supl., 1805,51.

Breve ensayo sobre el fanatismo, por PD.B.I.H.P. Folleto. (Madrid 1813).
Edicto, 22-7-1815. Apéndice, 1848, 5.

Bref du Pape d tous les cardinaux, archevéques... et au peuple de France 
(13 abril 1791). Rome, 1791. (Crapart, París 1791).
Edicto, 1-2-1793. Supl., 1805, 7.

Bricaire de la Dixmerie, Nicolás (c.1730-1791).
— Contes philosophiques et moraux. (Delalain, Londres; París 1769).

Edicto, 22-2-1806. Apéndice, 1848, 8.

Boursault, Edme (1638-1701).
— Lettres nouvelles de feu Monsieur Boursault... (Bruyset, Lyon 1715).

El tomo III: «Lettres de Babet, par feu Monsieur Boursault».
Edicto, 20-9-1806. Apéndice, 1848, 18.

Brothers, Jacques.
__ Prophéties... Trad. de l’anglais... (Les marchands de nouveautés, Pa­

rís año IV de la República [1795]).
Edicto, 6-4-1799. Supl., 1805, 7.

— ♦ Nouveau voyage en Espagne ou Tablean de l’état actuel de cette 
monarcbie... (Regnault, París 1789).
Edicto, 2-12-1797. Supl., 1805, 39.

— ♦ Tableau de l’Espagne moderne. (París, Levrault, año XI de la Re­
pública [1803]). 
Edicto, 25-8-1805.

— v. Cormatin, P

Boutet de MoNVELjacques-Marie (1745-1812).
— Les Victimes cloítrées, drama. (Le Libraire du Théátre Frangais, 

Bordeaux; París 1792).
Edicto, 20-9-1806. ■s" Apéndice, 1848, 29-30.
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Buen (El) militar, v. Cadalso, J.

Cada cual con su cada cual, v. Fernández de León, M.

Calisto y Melibea, v. Rojas F.

Calzada, Bernardo María de (c. 1750-1825).
— Discurso sobre cuanto contribuye a la felicidad de los estados el respe­

tar las costumbres. Traducción libre. (Imprenta Real, Madrid 1786). 
Edicto, 09-7-1796. Supl., 1805,9.

Cadalso José (1741-1782).
— ♦ El buen militar a la violeta lección pósturna... (Imprenta Mayor, 

Sevilla 1790).
Edicto, 6-3-1791. Supl., 1805,36.

Burke, Edmund (1729-1797).
— Réflexions sur la Révolution de France. (Londres; París, 1790).

Edicto, 09-7-1796. Supl., 1805,7.
— v. Paine, T., Die Rechte des Menschen.

Cabassut, Jean (1604-1685).
— Notitia ecclesiastica Conciliorum... amplifícala... ab Aloysio Guerra 

(Guerra, Luigi, edit.). (Her. Francesco di Niccoló Pezzana, Venecia 
1773).
Expurgado. Edicto, 1-2-1793. Supl., 1805, 9.

Bulard (révolutionnaire).
— Almanach d’Aristide... (Caillot, París año III de la República 

[1794/1795]).
Edicto, 2-12-1797. Supl., 1805,1.

CabarrúS, Francisco, conde de (1752-1810).
— Cartas sobre los obstáculos que la naturaleza, la opinión y las leyes 

oponen a la felicidad pública. (Pedro Real, Vitoria 1808). 
Edicto, 29-5-1819.1®’ Apéndice, 1848, 6.

Bussy-Rabutin, Roger de (1618-1693).
— Histoire amoureuse des Gaules. (Londres [París?] 1789).

Edicto, 18-3-1801. Supl., 1805,7.

Cajot, Joseph (1726-1779).
— ♦ Examen filosófico de la Regla de San Benito. Trad. del francés.

Examen philosophique de la régle deSaint-Benoít. (Compagnie, Avi- 
ñón 1767).
Edicto, 25-8-1805. Supl., 1805,20.
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Candidamentor, v. Harny de Guerville.

sacerdote de S. Pedro apóstol.

— Nueva floresta o colección de chistes... (González, Madrid 1790).
— Vida de Federico II, rey de Prusia, trad. (Imprenta Real, Madrid 1788). 

Edicto, 02-3-1792. Supl., 1805, 9.

Campo, Antonio Manuel del.
— El Renegado de Francia, comedia. (A. Sanz, Madrid 1757).

Edicto, 2-3-1792. Supl., 1805, 9.

Carta del amigo de la Constitución. Impreso en Madrid.
Edicto, 22-7-1815. Apéndice, 1848, 6.

Campana (La) del lugar, periódico de Cádiz, 30 agosto -16 diciembre 1813. 
Edicto, 29-7-1815. Apéndice, 1848, 6.

Cantinela con un fraile y una joven, y La confesión de una niña casadita. 
Manuscritos.
Edicto, 01-3-1718. Apéndice, 1848, 6.

Carta a un amigo. Papel manuscrito.
Edicto, 18-3-1801. Supl., 1805, 10.

Canel y Acevedo, Pedro (1763-1840).
— Reflexiones críticas sobre la Constitución española... (Oviedo 1812).

Edicto, 1-3-1817.c3’ Apéndice, 1848, 25.

Canga Argüelles y Cifuentes, José (1770-1842).
— ♦ Reflexiones sociales o idea para la Constitución española... por 

D.J.C.A. (Valencia 1811).
Edicto, 22-7-1815. Apéndice, 1848, 25.

Carta gratulatoria a E. E. P. D. Folleto. (Manuel M. de Doblás, Jaén s.a.).
Edicto, 1-3-1817. Apéndice, 1848, 6.

Caraccioli, Louis-Antoine de (1719-1803).
— ♦ Jésus-Christ par sa tolérance modéle des législateurs. (Cuchet, 

París 1785).
Edicto, 12-11-1796. Supl., 1805, 29.

Carta que bajó del cielo a manos de un 
Manuscrito.
Edicto, 20-9-1806. Apéndice, 1848, 6.

Caro y Sureda, José (1764-1813).
— ♦ Catecismo político arreglado a la Constitución..., impreso en Cór­

doba.
— ♦ Catecismo político-constitucional..., impreso en Málaga.

Edicto, 22-7-1815. Apéndice, 1848, 6.
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Cartas de Milady Julieta Catesby, v. Riccoboni, M.-J.

Catecismo natural del hombre libre, v. Heras Ibarra, D.

Catecismo político y Catecismo político-constitucional, v. Caro y Sureda.

Catéchisme du citoyen, v. Saige, G.-J.

Catéchisme franqais républicain, v. Bias-Parene, E.-J.-F.

Catón (El) Compostelano, papel periódico.
Expurgado. Edicto, 18-3-1801. Supl., 1805,10.

Catecismo patriótico. (Nicolás Gómez de Requena, Cádiz 1809).
Edicto, 22-7-1815. Apéndice, 1848, 6.

Catecismo político-sentencioso o doctrina delbuen ciudadano... por D. A. V.
y D., Madrid y Zaragoza.
Edicto, 01-3-1817. Apéndice, 1848, 6-7.

Catecismo civil y breve compendio de las obligaciones del español... (s.l. 
entre 1808 y 1814).
Edicto, 22-7-1815. Apéndice, 1848,6.

Cartilla (La) del ciudadano español... por el Robespierre español. (Sardi- 
nó, Fernández).
Edicto, 22-7-1815. Apéndice, 1848, 6.

Cártel, periódico de Santiago, 22-8-1811 - 2-1-1812 o 1813.
Mandado recoder. Edicto, 22-7-1815. Apéndice, 1848, 6.

Catéchisme a l'usage des grandes filies, avec la maniere d'attirer les amants.
Edicto, 02-12-1797 y 06-4-1799. Supl., 1805,10.

Carta que se supone haber escrito María Santísima a la ciudad de Mesina. 
Edicto, 22-2-1806. Apéndice, 1848, 6.

Carta sobre la proximidad del fin del mundo. Traducción. (Collado, Ma­
drid 1806).
Edicto, 12-1-1807. Apéndice, 1848, 6.

Casei, Giovanni Battista (1724-1803).
— Gli animali parlanti, poema épico. (Treuttel y Wurtz, París año X 

de la República [1802], 
Edicto, 23-6-1805. Supl., 1805,10.

Cartas de un religioso español sobre el abuso del poder. [De Miguel de 
Santander (oFMCap)] (Collado, Madrid 1808).
Edicto, 22-7-1815. Apéndice, 1848, 6.
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Catón cristiano, v. Rosales, J.

amigo [C. C. L. C.] a otro... (Ma-

Cavallari, Domenico (1724-1781).
— Institutiones juris Canonici. (Monasterio di S. Salvatore, Pavía 1782). 

Expurgado. Edicto, 2-3-1792. Supl., 1805, 10.
— Compendio de las instituciones del derecho canónico. (Giuseppe Bi- 

sogno, Ñapóles 1785).
Expurgado. Edicto, 9-7-1796. Supl., 1805, 10.

Celibatismo. Papel impreso en León, 1814.
Edicto, 22-7-1815. Apéndice, 1848, 7.

Cevallos (el Doctor).
— Despedimiento de Cristo y su hendida Madre. (Andrés de Sotos, Ma­

drid s.a.).
Edicto, 11-2-1804. Supl., 1805, 11.

Centeno, Pedro (osa).
— Amigo y Señor Don Ramón. Manuscrito.
— Illustrísimo Señor, en cumplimiento de lo acordado por V.I. Manuscrito.
— Oración... de las pobres niñas del barrio de la Comadre... (Madrid 

1789).
Edicto, 12-11-1796. Supl., 1805, 10-11.

Centinela (El) de la patria: carta de un 
drid 1808).
Edicto, 22-7-1815. Apéndice, 1848, 7.

Cent (Les) nouvelles... (Pierre Gaillard, Kóln [Amsterdam] 1786).
Edicto, 11-2-1804. Supl., 1805, 10.

Chanson divertissante. París.
Edicto, 6-3-1791. Supl., 1805, 11.

Chanson nouvelle á la gloire du tiers-état. (París 1789).
Edicto, 6-3-1791. Supl., 1805, 11.

Cellarius (Keller), Christoph (1638-1707).
— Historia antiqua. Historia universalis. (Johann Bielcke, Jena 1734-1735). 

Edicto, 22-2-1806. Apéndice, 1848, 9. Otra obra es prohibida antes 
de 1790. Ver supra, Indice.

Cerruti, Joseph Antoine Joachim (1738-1792), antiguo jesuíta.
— Analyse el réfutation succinte de la Bulle du pape. Folleto publicado 

en el Correo de Aviñón del sábado 9 de abril de 1791 (p.338).
Expurgado. Edicto, 1-2-1793.c3’ Supl., 1805, 13.

Censor (El) de abusos. Periódico quincenal. (Guadalajara 1813). Salie­
ron dos números. Escrito por Inocencio Nicolás de Estuñiga. 
Edicto, 22-7-1815. Apéndice, 1848, 7.
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Chutean (Le) de Duncan, v. Leclerq, M.-T.

and manners... (W. Ri-

Ciudadano por la constitución, periódico de La Coruña, 16 noviembre 
1812 - 13 mayo 1814.
Edicto, 22-7-1815. Apéndice, 1848, 7.

Ciudadano [constitucional] periódico de Madrid, 1813.
Edicto, 22-7-1815. Apéndice, 1848, 7.

Cigarrón (El), periódico de Puerto Rico (publicado desde 1 de mayo 1814). 
Edicto, 1-3-1817. Apéndice, 1848, 7.

Chistoso pasaje... sucedido entre
Brusi, Barcelona s.a.).
Edicto, 1-3-1817. Apéndice, 1848,7.

CHEMiN-DuPONTÉsJean-Baptiste (c.1760-c.1852).
— Morale des sages de tous les pays et de tous les siécles... (París, año VI 

de la República [1797-1798]).
Edicto, 29-5-1819. Apéndice, 1848,20.

Chanson patriotique. (s.l. [c.1790]).
Edicto, 6-3-1791. Supl., 1805,11.

Chesterfield, Philip Dormer Stanhope, Earl oí (1694-1773).
— Choix des lettres du Lord Chesterfield a son fils, traduites de l’anglois. 

Peyron, Jean-Fran^ois, trad. (Nyon l’aíné, París 1776).
Edicto, 2-12-1797. Supl., 1805,43.

— Lord Chesterfield's advice to his son on nien 
chardson, Londres 1788).
Edicto, 20-9-1806. Apéndice, 1848,18.

Choderlos de Laclos, Pierre Ambroise Franjois (1741-1803)
— ♦ Les Liaisons dangereuses... (Durand, Amsterdam; París 1782).

Edicto, 6-3-1791. ra- Supl., 1805,32.

Chaussard, Pierre-Jean-Baptiste (1766-1823).
— ♦ Fétes et courtisanes de la Gréce... (Barba, París 1803).

Edicto, 25-8-1805. Supl., 1805, 21.

Chaumelx, Abraham Joseph de (1730-1790).
— ♦ Le Sentiment d’un inconnu sur 1‘Oracle des nouveaux philosophes.

(Villefranche [París] 1760).
Edicto, 20-9-1806. Apéndice, 1848, 27.

Chantreau, Pierre-Nicolas (1741-1808).
— Voyage dans les trois royaumes de l’Angleterre... (Briand, París 1792).
— Voy a ge philosophique, politique et littéraire fait en Russie... traduit 

du hollandais... (Briand, París 1794).
Edicto, 22-2-1806. Apéndice, 1848,30.

un molinero y un corregidor. (Antonio
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Closel, M., v. Barbat du Closel d’Arnery, C. G.

Cogollor, Roque Antonio, seud. de Peñaflorida, X. M.

Colección de documentos inéditos, v. Antillón, I.

Ciudadano (Un) del reino de Jaén a sus compatriotas. (Jaén 1813). 
Edicto, 22-7-1815. Apéndice, 1848, 7.

Clef des cabinets [des princes d’Europe], Manuscrito.
Edicto, 20-9-1806. Apéndice, 1848, 7.

Colección de felicitaciones a las Cortes por la abolición de la Inquisición. 
Edicto, 22-7-1815. Apéndice, 1848, 7.

Coloquio al Santo Nacimiento de Nuestro Señor Jesucristo... (s.l s.a.).
Edicto, 1-2-1793. Supl., 1805, 11.

Clemencín, Diego (1765-1834).
— ♦ Examen del prospecto de la Suma filosófica del p. Roselli. Publi­

cado en la Gaceta de Madrid el 27 de octubre de 1787. (Madrid 
1788).
Edicto, 06-3-1791. Supl., 1805,20.

Comella, Luciano Francisco (1751-1812).
— El sitio de Calés, comedia. (Librería de Manuel Quiroga, s.l. s.a.

[Madrid 1798]).
Edicto, 18-3-1801. Supl., 1805,11.

Colección de ideas elementales (Segunda parte de la) de educación para 
el uso de una Academia de maestros. (Manuel Nicolás Vázquez y 
Antonio Hidalgo, Sevilla c. 1771).
Edicto, 2-12-1797. Supl., 1805, 11.

Clamores de D.B.C. Cuaderno manuscrito.
Edicto, 23-6-1805. Supl., 1805, 11.

Comeiras, Víctor Delpuech de (1733-1805).
— Géographie moderne et universelle... Nouvelle édition. (Crapelet, 

París año IX de la República [1800]).
Edicto, 25-8-1805. Supl., 1805, 11.

Compendio de las alabanzas... de Santa Bárbara. (Joaquín Domingo, 
Pamplona).
Edicto, 1-3-1817. Apéndice, 1848, 7.

Compendio de una descripción característica de la vida de JoseflI... (José 
de Urrutia, Madrid 1790).
Edicto, 22-2-1806. Apéndice, 1848, 7.
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Compére (Le) Mathieu, v. Dulaurens, H.-J.

Conclusiones intituladas: Ethicae propositiones... hos tuebitur Andrés 
Navarro et Noales. (Antonio Espinosa, Madrid 1789).
Expurgado. Edicto, 6-3-1791. Supl., 1805,12.

Conclusiones intituladas: De rebus bellicis... defendet D. Félix Zurbano 
et Quiñones. (Pedro Marín, Madrid 1789).
Expurgado. Edicto, 06-3-1791. Supl., 1805,12.

Conclusiones (Cuaderno de)... Theologicae posiciones quas propugnabunt 
Franciscus Sanchezius et Joannes Alfaro... (Juan Vicente Teruel, 
Murcia 1800).
Expurgado. Edicto, 18-3-1801. Supl., 1805, 12.

Conclusiones (Cuaderno de)... Theologicaepositiones quaspropugnabunt 
Josephus Gonzales et Michael Mírete... (Juan Vicente Teruel, Mur­
cia 1800).
Expurgado. Edicto, 18-3-1801. Supl., 1805,12.

Conciso (El), periódico de Cádiz, 24-8-1810 - 24-12-1814.
Edicto, 22-7-1815. Apéndice, 1848, 8.

Concison, periódico de Cádiz [Vicente Lema, Cádiz 1810]. 
Edicto, 22-7-1815. Apéndice, 1848, 8.

Condillac, Étienne Bonnot de (1714-1780).
— Oeuvres, 23 vols. (Charles-Louis Houél, París 1798). [Se prohíben 

los tomos 12, 15, 16, 17,18,19,20 y 21].
Edicto, 11-2-1804. Supl., 1805,12. Otra obra es prohibida antes de 
1790. Ver supra, índice.

Compendio histórico de la vida del falso profeta Mahoma, v. Pastoret, 
C.-E.-J.-P.

Conclusiones (22) que se habían de actuar por Francisco Monasterio de 
Palacios en la Universidad de Valladolid 29 de Mayo de 1796. (Viuda 
e hijos de Santander, Valladolid 1796).
Edicto, 06-5-1799. Supl., 1805,12.

Conclusión (La) moral defendida en el Seminario de Canarias, 1793.
Edicto, 11-2-1804. Supl., 1805,11-12.

Conclusiones (20) en castellano que se han de defender en la Universi­
dad de Valladolid (Abril de 1791) por D. Ángel Ortiz: Proposiciones 
sobre el modo de examinar, defender y estudiar la verdadera Reli­
gión...
Edicto, 02-12-1797. Supl., 1805,12.
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Conduite scandaleuse du Clergé, v. Dubost.

Confesiones (Las) de san Agustín, v. Agustín, santo.

Confessions (Les) du comte de..., v. Duclos Pinot, C.

Confidences (Les) d’une jolie femme, v. Albert, Mlle d’.

Consejo (Un) prudente a los liberales.
Edicto, 22-7-1815. Apéndice, 1848,29.

Conduite (De la) des princes de la maison de Bourbon, v. Barére de Vieu- 
zac, B.

Condorcet, Jean-Antoine-Nicolas de Caritat, marquis de (1743-1794).
— Esquisse d'un tableau historique des progrés de l’esprit humain. 

Obra postuma (Agasse, París año III de la República [1794]). 
Edicto, 2-12-1797. ra- Supl., 1805,12.

— ♦ Sur les fonctions des états généraux et des autres assemblées natio- 
nales. (s.l. 1789). 
Edicto, 20-9-1806. E¡S" Apéndice, 1848, 28.

Conferencia spirituala gointant ikhusten baitofranciaco nationeac. Papel 
en francés vascongado. Impreso en Bayonne.
Edicto, 2-3-1792.Supl., 1805, 13.

Conferencia de los liberales o amigos de la Constitución, sobre el papel 
intitulado: Vindicación de la Inquisición, escrita por un Taquígrafo. 
[i.e. Ángel Celedonio Prieto] (Palma 1812).
Edicto, 22-7-1815. Apéndice, 1848, 8.

Constant, Benjamín (1767-1830).
— Principes de politique applicables á tous les gouvernements représen- 

tatifs... (A. Eymery, París 1815).
Edicto, 1-3-1817. Apéndice, 1848, 24.

Constitución fundamental. Papel manuscrito.
Edicto, Q1-5A8Y1. Apéndice, 1848, 8.

Continuación de la historia de Buonaparte. Folleto (Valencia c.1804).
Edicto, 22-7-1815. Apéndice, 1848, 8.

Confesión (La). Manuscrito en verso.
Edicto, 11-2-1804. «s- Supl., 1805, 13.

Confession générale du chevalier de Wilfort, v. Hubert d’OrlÉans.

Con el mayor sentimiento llegamos a los pies del trono. Papel manuscrito 
anónimo.
Edicto, 23-6-1805. Supl., 1805, 13.
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Continuazione dell’appellante, v. Tamburini, P.

Coq (Le) d’or, v. Klinger, F. M.

Cornelia Bororquía, v. Gutiérrez, L.

Cornelia Sedley, v. Hayley, W.

Correo de Aviñón.

Correo de Cádiz, periódico, núm. 35. Cádiz, Manuel Ximénez Carreño.
Edicto, 18-3-1801. Supl., 1805,13.

Correo [El] de Europa, año 1790 y seis meses de 1791.
Edicto, 1-2-1793. Supl., 1805,13.

Copia de la representación del obispo de Barbastro dando gracias por la 
abolición de la Inquisición. Impresa en Madrid [Cádiz 1813]. 
Edicto, 22-7-1815. Apéndice, 1848, 8.

Corral, Andrés del (osa) (1748-1818).
— Inquisición confundida: Repressentación hecha a las Cortes por el... 

Fr. Andrés del Corral (osa). Inserta en las Gazetas de Coruña y 
Valladolid de 9 de septiembre y 3 de octubre 1813.

— Respuesta a su contemporáneo... Fr. Veremundo el Andróminas de 
Cascalaliendre. (Hermanos Santander, Valladolid 1814).
Edicto, 22-7-1815. Apéndice, 1848,26.

Cormatin, Pierre Dezoteux, dit barón de (1753-1812).
Bourgoing, Jean-Frangois de (1745-1811).

— Voyage du-ci-devant duc du Chátelet, en Portugal... corrige sur le 
manuscrit et augnemté de notes... par J. Fr. Bourgoing. (F. Buisson, 
París año VI de la República ([1797/1798]).
Edicto, 18-3-1801. Supl., 1805,7.

v. Cerruti, J. A. J.

Conversación entre el cura y el boticario de la villa de Porrino sobre la 
Inquisición. (Cádiz 1812).
Edicto, 22-7-1815. Apéndice, 1848, 8.

Correo de Madrid del miércoles 22-8-1787 y del sábado 12-1-1788.
Expurgado. Edicto, 6-4-1799. Supl., 1805,13. Otros números pro­
hibidos antes de 1790. Ver supra, Indice.

Corneille, Pierre (1606-1684).
— Les Cbef-d’oeuvres de Pierre et de Thomas Corneille (1625-1709). 

Avec commentaires de Voltaire. (Compagnie des Libraires Associés, 
París 1771).
Expurgado. Edicto, 11-2-1804. “S’Supl., 1805,13.
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Correspondance entre madame de B... et Mr. R..., v. Bourbon, L. M. T.

también ex-

Cosa é un appellante?, v. Tamburini, P.

Coup d’oeilpolitique sur l’Europe, Blanc de Volx, J.

Cousin (Le) de Mahomet, v. Fromaget, N.

Crimes (Les) de la philosophie, v. Piestre, J.-L.

Cruauté (De la) religieuse, v. Holbach, P. H. D.

í

Credo republicano Lombardo. Manuscrito.
Edicto, 6-4-1799. Supl., 1805,14.

Coxe, William (1747-1828).
— Lettres á M. W. Melmoth, sur l’état politique... de la Suisse, trad. de 

l’anglais et augmentées des observations... par le traducteur. [L. F. E. 
Ramond de Carbonniéres] (Belin, París 1782).
Edicto, 18-3-1801. Supl., 1805,14.

prohibidas an-

CrÉBILLON, Claude-Prosper-Jolyot de (1707-1777).
— ♦ Le Hazard du coin du feu, dialogue moral. (La Haye 1763).

Edicto, 12-11-1796. Supl., 1805,25.
— ♦ LeSopha, conte moral. (Agrá 1778).

Edicto, 02-3-1792. Supl., 1805, 48. Otras obras son 
tes de 1790. Ver supra, Indice.

Cruz, Juan de la, v. juan de la Cruz.

Cruz, Ramón de la (1731-1794).
 ♦ Juanito y Juanita, sámete. (Manuel de Losada y Quiroga, Madrid 

1791).

Coste d’Arnobat, Charles-Pierre (1731-c. 1810).
— ♦ Lettres sur le voyage d’Espagne. (Pamplona 1756).

Edicto, 02-12-1797. ■»' Supl., 1805, 31.

Correo de Sevilla, núm. 222 del miércoles 13-11-1805.
Edicto, 22-2-1806. ■»’ Apéndice, 1848, 8.

Corresponsal (El) del Censor, periódico publicado de mayo de 1786 a 
junio de 1788.
Edicto, 6-3-1791. Supl., 1805, 13. El Corresponsal es 
purgado el 3-3-1790. Ver supra, Indice.

Crime (Le), v. Lesuire, R.-M.

Credo político. Papel (Guasp, Mallorca s.a. y Rubio, Reus s.a.).
Edicto, 29-5-1819. Apéndice, 1848, 8.
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Cuatro verdades útiles a la nación, v. AntillÓN, I.

Cultivateur (Le) anglais, v. Young, A.

De l’État de la France, Hauterive, A.-M.

De nuestro estado, nuestros males y su seguro y único remedio, por D. Li­
berto Veranio y Español. (Madrid 1812).
Edicto, 22-7-1815. Apéndice, 1848, 9.

Edicto, 06-4-1799. Supl., 1805,29.
— ♦ Payos hechizados, sainete manuscrito. 

Edicto, 11-2-1804. Supl., 1805,43.

Cura (El) en el tribunal de los sabios. (Andrés Sebastián, Zaragoza 1814).
Edicto, 1-3-1817. Apéndice, 1848, 9.

Cuchilla del terror. Folleto impreso en Cádiz. 
Edicto, 22-7-1815. Apéndice, 1848, 9.

Dannemayer, Matthias.
— Institutiones historiae ecclesiasticae Novi Testamento. (Balthasar Co- 

mini, Pavía 1789).
Edicto, 2-12-1797. Supl., 1805,15.

Custodio, Manuel.
— Disertación eucarística... (José Padrino, Sevilla 1779).
— Adición apologética a la Disertación eucarística... (Consejo de In­

dias, Madrid 1784).
— Disertación fisico-teológica... (José Padrino, Sevilla 1779).
— El ayuno natural... (José Padrino, Sevilla 1790).
— Fé de erratas para la ilustración de la carta de Don Bartolomé Cave- 

llo. (José Padrino, Sevilla 1786)
Edicto, 6-4-1799. Supl., 1805,14.

Cudworth, Ralph (1617-1688).
— Systema intellectuale hujus universi... (Samuel Luchtmans, Leiden 

1773).
Edicto, 12-11-1796. Supl., 1805,14.

Cuatro verdades sobre la sabia Constitución. (Miguel Domingo, Palma 
1810).
Edicto, 22-7-1815. Apéndice, 1848, 9.

Dama (La) Doctora, v. Bougeant, G.-H.



Apéndice1158

papel periódico. (Pa-

Defensa del pedo, v. Martí y Zaragoza, M.

Delacroix (M.), seud. de Bailly, A. D.

Des lettres de cachet, v. Mirabeau, H. G.

j

Des Divinités génératrtces, v. Dulaure, J. A.

Des Erreurs et de la venté, v. Saint-Martin, L. C.

Década (La). Periódico (Imprenta Tormentaria, Cádiz 1812).
Edicto, 22-7-1815. Apéndice, 1848, 9.

De qué sirven los frailes? (Josef Tomás Nebot, Valencia 1811). 
Edicto, 22-7-1815. Apéndice, 1848, 9.

Defensores (Los) de la República Cisalpina, 
traducido del italiano.
Edicto, 11-2-1804. Supl., 1805, 15.

Derechos (Los) de la soberanía nacional contra el despotismo... por I. M.
(Palma de Mallorca 1810).
Edicto, 22-7-1815. Apéndice, 1848, 9.

Décade (La) philosophique, littéraire et politique... 
rís año II-XII de la República [1794-1804]). 
Edicto, 11-2-1804. Supl., 1805, 15.

una e indivisible. Manuscrito

Delacroex, Jacques-Vincent (1743-1832).
— LeSpectateurfranqois... (Buisson, París año HI de la República [1795]).

Edicto, 2-12-1797. Supl., 1805,14.

Démeunier, Jean-Nicolas (1751-1814).
— L'esprit des usages et des coutumes des différens peuples... (Pissot, 

Londres, París, 1776).
Edicto, 18-3-1801. Supl., 1805, 15.

— v. Williams, J., Histoire des gouvernements du Nord.

Delisle de Sales, Jean-Baptiste-Claude Izouard, dit (c.1739-1816).
— ♦ Théátre d'un poete de Sybaris (Les libraires... des nouveautés, 

Sybaris [Orleans] y París 1788).
Edicto, 20-9-1806. «r Apéndice, 1848, 28.

Defensa de las Cortes y de las regalías de la nación... (García Campoy, 
Cádiz 1813).
Edicto, 22-7-1815. Apéndice, 1848, 9.

A Defense of some important doctrines of the Gospel... (William Smith, 
Glasgow 1773).
Edicto, 6-3-1791. Supl., 1805,15.
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Apéndice, 1848,3.

Devoción á las tres horas de la agonía de Cristo, v. MessÍa, A.

Diablo predicador, v. Belmonte Bermúdez, L.

Diccionario crítico-burlesco, v. Gallardo, B.

Dictionnaire des origines, v. Origny, P.-A.

Dictionnaire historique, littéraire et critique... Barral, P.

Diario mercantil de Cádiz. 1-11-1802 - 1-8-1837.
Edicto, 22-7-1815. Apéndice, 1848,10.

Díaz de Beyral y Bermúdez, J. Cayetano (traductor), v. Agustín, santo, 
La ciudad de Dios.

Diario de Palma. (Palma de Mallorca 1808-1814).
Edicto, 22-7-1815. Apéndice, 1848, 10.

Diario cívico-patriótico (periódico) de Santiago. 15-10-1812 - 28-5-1813.
Edicto, 22-7-1815. Apéndice, 1848,10.

Devociones cristianas fundadas en los misterios de nuestra Santa Fe Ca­
tólica...
Expurgado. Edicto, 6-4-1799. Supl., 1805,15.

Devoción al Santísimo Cristo de la Espiración...
Edicto, 1-3-1817. Apéndice, 1848,10.

Desengaños políticos. Folleto, (s.l. s.a.).
Edicto, 22-7-1815. Apéndice, 1848,10.

Diderot, Denis (1713-1784).
— Jacques le fataliste et son rnaítre. (Frangois Buisson, París año V de 

la República [1796]).

Diario Pinciniano (Valladolid), histórico literario, etc. del Miércoles 25 
Abril de 1787.

Expurgado. Edicto, 06-3-1791. Supl., 1805,15.

Destutt de Tracy, Antoine-Louis-Claude (1754-1836).
— ♦ Analyse raisonnée de l’origine de tous les cuites. (Courcier, París 

año XII de la República [1804]). v. Dupuis, C.-E, Origines de tous 
les cuites.
Edicto, 22-2-1806. «a-

A Dictionary of love wherein is the description of a perfect beauty. (Mi- 
nerva-Press, Londres 1795).
Edicto, 25-8-1805. Supl., 1805,16.
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Die Recbte des Menschen, v. Paine, T.

a

Dix-huit (Le) brumaire, v. Lombard de Langres, V.

también expurgada

Domingo, v. Momingo.

Discreto (El) de Pedrera, relación jocosa.
Edicto, 23-6-1805. Supl., 1805,43.

Discurso ó corrección fraterna de un amigo al Señor D. Antonio Despuig.
Papel manuscrito.
Edicto, 12-11-1796. Supl., 1805,16.

Discusión del proyecto de decreto sobre el tribunal de la Inquisición. (Im­
prenta Nacional, Cádiz 1813).
Edicto, 22-7-1815. Apéndice, 1848, 11.

Díez de Ribera, Ildefonso, conde de Almondóvar (1777-1846).
Obra atribuida también a Garelly, Nicolás María (1777-1850) y 
Valdemoros, Mateo (1771-1821).

— Instalación de la Cátedra de Constitución en la ciudad de Valencia a 
cargo del paborde Don Nicolás Gareli... (Imprenta patriótica, Valen­
cia 1814).
Edicto, 22-7-1815. Apéndice, 1848, 16.

Dolz del Castellar, Esteban (1653-c. 1726)
Expurgado: Año virgíneo... (Antonio de Rayes, Madrid 1705). La 
impresión en Madrid por Juan de Zúñiga de 1743 está emendada.
1747,1, p.402; 1790, p.80-81.
Edicto, 9-T-Y19(>. Supl., 1805, 16. Esta obra es 
antes de 1790. Ver supra, Indice.

Discours sur les temples eriges á la raison. Papel impreso (Metz).
Edicto, 2-12A797. Supl., 1805,16.

Doppet, Amédée (1753-1799).
 < État moral, physique et politique de la maison de Savoie. (Buisson, 

París 1791).
Edicto, 2A2-Y191. Supl., 1805,20.

Dorat, Claude Joseph (1734-1780).
__ Carta del conde de Cominges a su madre... traducido por D. M.A. de

C (Barcelona 1805).
Edicto, 29-5-1819. Apéndice, 1848, 6.

Edicto, 20-9-1806. c5’ Apéndice, 1848, 17. Otras obras prohibidas 
antes de 1790. Ver supra, Indice.

Dom Carlos, v. Saint-Réal, C.
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Italie. (Des

Duende (El) de Madrid: discursos periódicos que se repartirán al público 
por mano de D. Benito. (Pedro Marín, Madrid 1787-[1788]).
Edicto, 6-3-1791. Supl., 1805,16-17.

Duende (El) de los cafés, periódico. Cádiz, 1-8-1813 - 14-5-1814.
Edicto, 22-7-1815. Apéndice, 1848,11.

Duende (El), periódico de Cádiz. Varias publicaciones entre 1811-1814.
Edicto, 22-7-1815. Apéndice, 1848,11.

Du Fresne, Jean-Melchior.
— Deux Sermons... prononcés en l'an 1736... (Marc-Michel Bousquet, 

Lausana 1737). 
Edicto, 01-2-1793. ra- Supl., 1805,48.

Ducray-Duminil, Fran^ois-Guillaume (1761-1819).
— Les petits orphelins du harnean. (Le Prieur, París año X de la 

República [1802]).
Edicto, 12-1-1807. Apéndice, 1848,23.

— Víctor ou l’enfant de la forét. (Le Prieur, París 1799).
Edicto, 11-2-1804. es-Supl., 1805,16.

Duclos Pinot, Charles (1704-1772).
— Oevres morales et galantes..., suivies de son voy age en 

Essarts, París 1797).
Edicto, 20-9-1806. Apéndice, 1848,22.

— ♦ Les Confessions du comte de... (Didot ainé, París 1781).
Edicto, 25-8-1805. Supl., 1805,13.

Duguet, Jacques Joseph (1649-1733). Autor Jansénista.
Se levanta la prohibición de las dos obras que estaban suspensas, 
Principes de la foi chrétienne y Regles pour l'intelligence des Saintes 
Écritures.

Du Divorce. (París 1790).
Edicto, 2-3-1792. Supl., 1805, 16.

— ♦ Les Baisiers précedés du mois de mai. Poéme. (Lambert y Dela- 
lain, La Haye; París 1770).
Edicto, 25-8-1805. w Supl., 1805,5.

Doutes sur la religión. Manuscrito. Autor Comte de Boulainvilliers, 
Henri (1658-1722).
Edicto, 11-2-1804. Supl., 1805,16.

Dubost (maire de Tavemy).
— ♦ Conduite scandaleuse du Clergé... (Marchands de nouveautés, Pa­

rís 1793).
Edicto, 2-12-1797. Supl., 1805,12.
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Dunciade (La), v. Palissot de Montenoy, C.

■ss* Apéndice, 1848, 15.

Dupuis, Charles-Frangois (1742-1809).
— Origen de todos los cultos...
— Origines de tous les cuites... (H. Agasse, París año III de la República 

[1795].
— v. Destutt DE Tracy, A.-L.-C., Analyse raisonnée de l’origine de 

tous les cuites.
Edicto, 2-12-1797. 18-10-1801, Supl., 1805,15,17.

— ♦ Histoire des révolutions de France...jusqu’en 1788. (Lavillette, Pa­
rís 1801).
Edicto, 22-2-1806.

Edicto, 6-4-1799. Supl., 1805,17. Seis obras prohibidas desde 1747. 
Ver supra, Indice.

Duguet-Mol, Madame [Armande]-Isabelle.
— Journal historique des Convulsions du temps.

Supl., 1805. p.36. Esta obra figuraba prohibida desde 1747. Ver 
supra, índice.

Dupuy-Demportes, Jean-Baptiste (tl770).
_  Testament politique du Chevalier Walpole (1676-1745), comte d’Or- 

ford et ministre d’Angleterre... (Arkstée et Merkus, Amsterdam; 
H.-C. de Hansy, París 1767).
Edicto, 6-3-1791. Supl., 1805,55.

Dulaurens, Henri-Joseph (1719-1793).
— ♦ Étrennes aux gens d’Église ou la Chandelle d‘Arras. (Arras 1774).

Edicto, 18-3-1801. R? Supl., 1805, 20.
— ♦ Imirce ou la filie de la nature. (Londres [Berlín] 1775).

Edicto, 20-9-1806. «a* Apéndice, 1848, 16.
— ♦ Le compére Mathieu... (Libraires associés, París 1792).

Edicto, 02-12-1797. Supl., 1805, 11.

Düpaty, Charles-Marguerite-Jean-Baptiste-Mercier (1746-1788).
— Lettres sur l’Italie. (París, año III de la República [1795]).

Edicto, 18-10-1801. Supl., 1805, 17.
— ♦ Lettres sur l’Italie en 1785. (Desenne, París 1796).

Edicto, 11-2-1804. «s- Supl., 1805,31.

Dulaure, Jacques-Antoine (1755-1835).
— ♦ Des Divinités génératrices ou du cuite du Phallus... (Dentu, París 

1805).
Edicto, 20-9-1806. Apéndice, 1848, 11.
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El sí de las niñas, v. Fernández de Moratín, L.

Éloge historique de Nicolás Fréret, v. Bougainvule, J. P.

Elogio fúnebre, v. López Mateos, R.

Encíclica del R.P. Prior Generóle degli Agostiniani, v. Faure, J. B.

Escape de los liberales de la chamusquina que se les preparaba.
Edicto, 22-7-1815. Apéndice, 1848, 12.

Enríquez Gómez, Antonio (1600-1663).
— ♦ El Alcalde de Mairena, entremés, (s.l. 1639).

Edicto, 12-11-1796. Supl., 1805,1.

Emma, ou l’Enfant du malheur. (Fr. Dufart, París 1795).
Edicto, 11-2-1804. Supl., 1805,19.

Elementos de derecho de gentes. Traducción libre de la obra de Mr. de 
Lacroix, Droit des gens, por D. Benito Romero (Manuel Muñoz, 
Alicante 1813).
Edicto, 1-3-1817. Apéndice, 1848,12.

Ermanzor et Ariane ou histoire d’IsmaélB... Mameluck. (Favre, París 1801).
Edicto, 12-1-1807. Apéndice, 1848, 12.

Ensayo de un dictamen sobre la imunidad del clero y sus iglesias en mate­
ria de contribuciones. (Miguel Domingo, Palma 1811).
Edicto, 22-7-1815. Apéndice, 1848,12.

Erlach, Rodolphe-Louis d’ (1749-1808).
— Code du bonheur, renfermant des máximes et des regles relatives aux 

devoirs de l’homme envers lui-méme, envers ses senblables et envers 
Dieu. (J. P. Heubach, Lausana 1788).
Edicto, 18-3-1801. Supl., 1805,19.

— ♦ Le Moraliste aimable. (Amsterdam 1780).
Edicto, 18-3-1801. Supl., 1805,37.

Erresumaco juramentuya populiaren adiskide batez escualduner esplica- 
tuya. Impreso en Bayonne.
Edicto, 02-3-1792. Supl., 1805,19.

Elementos para un diputado en Cortes, v. Rodrigálvarez, J. A.

Éclaircissements demandés d M. l'archevéque d’Aix, par un prétre catho- 
lique franqais (firmado: D. C. G.). (A. Dulau, Londres y L. Nardini, 
1801).
Edicto, 11-2-1804.Supl., 1805,19.

École (L’) d’amour, v. Alluis, J.
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Essai général de tadique, v. Guibert, J.-A.-H.

Essai sur la sede des ¿Ilumines, v. Luchet, J.-P-L.

Born, I.

État présent de la Russie, Woensel, P

Étrennes aux gens d’Église, v. Dulaurens, H.-J.

Voltaire.

Examen de deux questions importantes, v. Le Ridant, P

Examen de los delitos, v. Reinoso, F. J.

í

Examen del prospedo de la Suma filosófica, v. Clemencín, D.

Examen filosófico de la Regla de san Benito, v. Cajot, J.

Espinóla, Nicolás de.
— Jornadas, que hizo la Santísima Virgen María. (Manuel Nicolás Váz­

quez, Sevilla 1793).
Edicto, 22-2-1806. Apéndice, 1848, 17.

España libre, periódico de Madrid, 15/21-2-1814.
Edicto, 22-7-1815. Apéndice, 1848, 12.

Español (Un) imparcial a los llamados liberales y serviles. (Imprenta Tor­
mentaria, Cádiz 1812).
Edicto, 22-7-1815. Apéndice, 1848, 12.

Español (El) libre, periódico. Cádiz, abril 1813-1814.
Edicto, 22-7-1815. Apéndice, 1848, 12.

Espejo de serviles y liberales.
Edicto, 22-7-1815. Apéndice, 1848, 12.

Estampa en que se representa la Santísima Trinidad.
Edicto, 22-2-1806. Apéndice, 1848, 13.

Eugenio de la Santísima Trinidad, Fray.
— Trisagio seráfico... (Tomás de Santander, Valladolid 1783?).

Expurgado. Edicto, 6-3-1791. Supl., 1805,52.

Évangile (L’) du jour, v.

Essais sur l’Espagne, v. Peyron, J.-F.

Essai sur l’histoire naturelle de quelques espéces de moines, v.

Etat moral... de la rnaison de Savoie, v. Doppet, A.
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Fábulas políticas, v. Beña, C.

Eybel, Joseph Valentín (1741-1805).
— Introductio in jus ecclesiasticum catholicorum. (Francesco Pezzana, 

Venecia 1789).
Edicto, 12-11-1796. Supl., 1805,20.

Exámen imparcial de serviles y liberales. (Madrid 1814).
Edicto, 22-7-1815. Apéndice, 1848,13.

Exposición de la Universidad Literaria de Valencia, dando gracias al So­
berano Consejo por haber abolido la Inquisición. (Imprenta Tormen­
taria, Cádiz 1813 - Valencia r1813).
Edicto, 29-5-1819. Apéndice, 1848,13.

Exposición del ministro de gracia y justicia Cano Manuel sobre restable­
cimiento de conventos.
Edicto, 22-7-1815. Apéndice, 1848, 13.

Falso (El) profeta Mahoma, tragedia [de Voltaire], v. Rodríguez de Le- 
desma, F. (trad.).

Farcy, J.-C.-E.
— Moeurs des franqais sous leurs deux derniers rois. (G. Dufour, París 

año XII de la República [1802]).
Edicto, 22-2-1806. Apéndice, 1848, 20.

mundo por el Clero de España. Impreso

Fantin-desodoards, Antoine-Étienne-Nicolas (1738-1820).
— Dictionnaire raisonné du gouvernement, des lois, des usages et de la 

discipline de l’Église... (Moutard, París 1788).
Expurgado. Edicto, 11-2-1804. Supl., 1805,41.

— Histoire d'ltalie... (Perlet, París 1803).
Edicto, 20-9-1806.Apéndice, 1848,15.

— Histoire philosophique de la Révolution de France... (Maradan, Pa­
rís año V de la República [1797]).
Edicto, 18-3-1801. Supl., 1805,21.

Farfán, Agustín Antonio.
— Disertación crítico-teológica... dada a luz por Manuel Custodio. (Écija 

1794).
— La devoción del sagrado corazón de Jesucristo explicada. Impreso en 

Cádiz.
— II Regicidio desterrado del 

en Cádiz.
Edicto, 2-12-1797. Supl., 1805,21.
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Faustin, o el siglo de la filosofía, v. Pezzl, J.

Félicia, v. Nerciat, A.-R.

Fernández y Figuero, Magdalena (traductor), v. Legouvé, G.-M.-J.-B.

Fétes et courtisanes de la Gréce, v. Chaussard, P.-J.-B.

Faüre, Jean Baptiste (1702-1779).
— ♦ Encíclica del R.P. prior generóle degli Agostiniani [Francisco Xa­

vier Vázquez], e rnotivi pressanti per mandarla a tutti i conventi. 
(Compañía, Ratisbona [Foligno? 1778]).
Edicto, 23-6-1805. Supl., 1805,19.

Fernández y Ávila, Gaspar.
— La Infancia de ]esu-Cristo. Poema dramático. (Malaga 1784). 

Edicto, 18-3-1801. Supl., 1805, 21.

Felicitación del Ayuntamiento de Madrid a las Cortes por la abolición de 
la Inquisición. Impreso en Madrid.
Edicto, 22-7-1815. Apéndice, 1848, 13.

Fernández, Antonio Pablo.
— El ángel lego y pastor, San Pascual Bailón, comedia. (Antonio Sanz, 

Madrid 1745).
Edicto, 20-9-1806. Apéndice, 1848, 3.

Fedro, Cayo Julio (Phaedrus, Gaius, Julius) (c.15 a.C.-c.5O d.C.).
— Fábulas (Fabulae). Probablemente la edición corregida por Joseph 

Carrasco (Piferrer, Barcelona 1785).
Expurgado. Edicto, 23-6-1805. Supl., 1805, 21.

Fernández de León, Melchor
— ♦ Cada cual con su cada cual, comedia. (Librería de Quiroga, Ma­

drid 1793).
Edicto, 29-5-1819. Apéndice, 1848, 6.

Fernández de Moraiín, Leandro (1760-1828) (seud. Ginés de Posadilla).
— Auto de fe de de la Inquisición celebrado en la ciudad de Logroño el

7 y 8 noviembre del año 1610. Edición de Fernández de Moratín. 
(Imprenta Real, Madrid 1811).
Edicto, 29-5-1819. Apéndice, 1848, 4.

— ♦ El sí de las niñas, comedia. (Villalpando, Madrid 1806).
Edicto, 22-7-1815. Apéndice, 1848, 27.

Filosofía (La) de la guerra, v. Llody, E.

Filósofo (El) cristiano... Folleto.
Edicto, 22-7-1815. Apéndice, 1848, 13.
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Fr. Lucas, comedia.
Edicto, 22-7-1815. Apéndice, 1848,14.

Frailada del fraile. [La frailada de un fraile por el Licenciado Casca-Recio 
(seud.). (Imprenta Tormentaria, Cádiz 1812)].
Edicto, 22-7-1815. Apéndice, 1848, 14.

Font, Pedro (ofm) (1737-1781).
— Novenario devotísimo a la Inmaculada Concepción de María. (Barce­

lona 1765).
Expurgado. Edicto, 20-9-1806. Apéndice, 1848, 21.

Fingido (El) ermitaño, comedia manuscrita.
Edicto, 1-3-1817. Apéndice, 1848,14.

Filósofo (El) cristiano, o Impugnación de la obra intitulada «Carta crítica 
de un filósofo rancio» [Francisco Alvarado (op) (1756-1814)]. (An­
tonio Rodríguez, Coruña 1812).
Edicto, 01-3-1817. Apéndice, 1848,13-14.

Frivolités (Les) galantes en vers et en prose. (La Haya 1758).
Edicto, 25-8-1805. Supl., 1805,21.

Fleuriot, Jean-Marie-Jéróme, marquis de Langle (1749-1807).
— Voyage en Espagne en 1785. (Fauche fils, Neuchátel 1785).

Edicto, 12-11-1796. ra- Supl., 1805,31.

Filoteo, Justo.
— El Pueblo desengañado, respuesta al clero vindicado, o verdadera 

solución del problema acerca de si los eclesiásticos... pueden ser elegi­
dos disputados en Cortes. (Álvarez, Madrid 1813).
Edicto, 29-5-1819. Apéndice, 1848,24.

Fougeret de Montbron, Jean-Louis (c.1704-1761).
— Le cosmopolita, ou le citoyen du monde. (Londres [Amsterdam?] 

1753).
Edicto, 6-3-1791. Supl., 1805,37.

— ♦ Margot la ravaudeuse (Hamburgo 1777).
Edicto, 6-4-1799. Supl., 1805,35.

Fleury, Mme Moylin.
— Herbet et Virginia, ou le Cháteau de Montclar. (Borniche, París año 

LX de la República [1800-1801]).
Edicto, 12-1-1807. i®- Apéndice, 1848, 15.

Forster, Georg (1754-1794).
— Voyage philosophique et pittoresque sur les rives du Rhin... Trad. 

del alemán por Charles Pougens (F. Buisson, París año IH de la 
República [1794]).
Edicto, 18-3-1801. o- Supl., 1805,21.
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Furretin, v. Turrettini.

Galanteries (Les) angloises, v. Rustaing DE Saint-Jory, L.

Gaceta marcial [y política] de Santiago, 1-2-1812 - 30-12-1813.
Edicto, 22-7-1815. Apéndice, 1848, 14.

Gacetas de Madrid, 17 agosto - 29 octubre 1812. 
Edicto, 22-7-1815. Apéndice, 1848, 14.

Gaillardises (Les) du Frére Maurice, de l’ordre hospitalier des Moines 
débauchés. (París?, 1785).
Edicto, 11-2-1804. Supl., 1805, 23.

Fromaget, Nicolás (J1759).
— ♦ Le Cousin de Mahomet. (Constantinople 1757). 

Edicto, 1-3-1817. Apéndice, 1848, 8.

Gaceta político-militar de la Coruña, 21-9-1811 - 20-5-1813.
Edicto, 22-7-1815. Apéndice, 1848, 14.

Gacetas de Valencia, 7-6-1808 - enero 1815.
Edicto, 22-7-1815. Apéndice, 1848, 14.

Fréres (Les), ou Histoire de Miss Osmond; traduit de Tangíais par Philipe 
Florent de Puisieux. (Prault, Amsterdam y París, 1767).
Edicto, 20-9-1806. Apéndice, 1848, 14.

Gallardo, Bartolomé José (1776-1852).
— ♦ Eiccionario crítico-burlesco. (Imprenta Tormentaria, Cádiz 1812).
— Examen de la censura del Diccionario crítico-burlesco.

Edicto, 22-7-1815. Apéndice, 1848, 10, 13.
— Respuesta... a la censura de su Diccionario.

Edicto, 22-7-1815. Apéndice, 1848, 26.

Gallarreta, Pedro Josef de (osa), traductor.
— Institución cristiana, o Explicación de las quatro partes de la doctrina 

christiana traducida del francés. (Viuda de Ibarra, Madrid 1799).
Edicto, 18-3-1801. Supl., 1805, 23. Mandada detener hasta califi­
carla.

Gallegos, Francisco. . .
__ Pon anee espiritual, que explica los misterios de la Santísima Trini­

dad. (Luis de Ramos, Córdoba s.a.). 
Edicto, 20-9-1806. Apéndice, 1848, 26.
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Garnier-Deschenes, Edme-Hilaire (1732-1812).
— ♦ Traité élémentaire de géographie astronomique, naturelle et politi- 

que... (A. Bailleul, París 1798).
Edicto, 22-2-1806. Apéndice, 1848, 29.

García de la Madrid, Miguel (1783-1839).
— Representación a las Cortes contra el edicto en que se prohibió el Dic­

cionario crítico-burlesco [de B. J. Gallardo]. (Ibarra, Madrid 1813). 
Edicto, 22-7-1815. Apéndice, 1848,26.

Galve y Truxillo, Ramón.
— La pasión de Cristo, la venta y contrato que hizo Judas cuando vendió 

a Cristo... (s.l. s.a. [1760]).
Edicto, 1-2-1793. Supl., 1805,23.

Genlis, Stéphanie-Félicité Du Crest, comtesse de (1746-1830).
— La religión considerée comme l’unique base du bonheur et de la véri- 

table philosophie... parMme la marquise de Sillery... (Couret de Vil- 
leneuve, Orleans 1787).
Edicto, 22-2-1806. Apéndice, 1848,25.

— ♦ Adéle et Théodore ou lettres su l’éducation... (M. Lambert, París 
1782).
Edicto, 1-3-1817. Apéndice, 1848,3.

García Malo, Ignacio (1760-1812).
— ♦ Reflexiones sobre los puntos más importantes en que deben ocupar­

se las Cortes. (Miguel Domingo, Palma 1810).
Edicto, 22-7-1815. Apéndice, 1848,25.

García de Arrieta, Augustín (c.1775-1835), traductor.
— Las leyes eclesiásticas sacadas del Nuevo Testamento. Trad. del italia­

no. (Benito Cano, Madrid 1793).
Edicto, 9-7-1796. Supl., 1805, 3.

Gazetas (Las) de Leyden del año 1791: desde el núm. n.
Edicto, 1-2-1793. Supl., 1805,23.

Garran de CouLONjean-Philippe (1748-1816).
— Recherches politiques sur l’état anden et moderne de la Pologne...

(J.-J. Smits, París año III de la República [1795]).
Edicto, 22-2-1806.I®’ Apéndice, 1848,25.

Gaudin, Jacques (Oratoriano) (1735-1810).
— ♦ Les Inconvénients du célibat des prétres prouvés par les recherches 

historiques. ([París] 1790).
Edicto, 18-3-1801. Supl., 1805,27.

Gallia (In) Hebdómada majori anno 1793. Papel manuscrito. 
Edicto, 9-7-1796. Supl., 1805,27.
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(Londres

Gitana (La) de Ménfis, v. Pérez de Montalbán, J.

la prosperi-

Gmeiner, Franz Xaver (1752-1824).
— Institutiones iuris canonici ad principia iuris naturae et civitatis, 

methodo geométrica adornatae. (Venecia 1783).
Edicto, 23-6-1805. Supl., 1805, 23.

Goigs del gloriós sant Roch advocat contra lo contagi y pestilencia que 
se venera en sa devota capella de la villa de Granadollers del Valles. 
Expurgado. Edicto, 11-2-1804. Supl., 1805, 23.

Gómez, Antonio (1501-1572).
— Comentario a las Leyes de Toro. [Ad leges Tauri commentarium]. 

Expurgado. Edicto, 1-2-1793. Supl., 1805, 23.
— Compendio de los comentarios extendidos por el maestro Antonio 

Gómez, a las ochenta tres leyes de Toro por Pedro Nolasco de Llano. 
(Joseph Doblado, Madrid 1785).
Expurgado. Edicto, 1-2-1793. Supl., 1805, 33.

Goldsmith, Oliver (1729-1774).
— ♦ Abrégé de l’histoire d’Angleterre... (Dentu, París año IX de la 

República [1801]).
Edicto, 12-1-1807. Apéndice, 1848, 3.

Gibbon, Edward (1737-1794).
— The History of the decline and fall of the Román Empire. 

1776-1788).
Edicto, 22-2-1806. ra' Apéndice, 1848, 28.

González de Candamo, Francisco de Paula.
__ Memoria sobre la influencia de la Instrucción Pública en 

dad de los Estados, (s.l. 1810).
Edicto, 29-5-1819. Apéndice, 1848, 19.

González, Julián.
— Oración apologética de la constitución política de la monarquía espa­

ñola. (Baltasar Manteli, Vitoria).
Edicto, 1-3-1817. Apéndice, 1848, 22.

Gessner, Salomón (1730-1788).
— Oeuvres completes. (Jean-Mathieu Rouzeau-Montaut, Orleans 

1783).
— El primer navegante: poema en dos cantos. (Gabriel de Sancha, Ma­

drid 1796). Trad. Manuel Antonio Rodríguez Fernández.
Edicto, 25-8-1805. Supl., 1805, 23.

— La Muerte de Abel o El fratricida. Poema en prosa; traducido al cas­
tellano y aumentado con notas por Pedro Lejeusne. (Mateo Repullés, 
Madrid 1803).
Edicto, 20-9-1806. Apéndice, 1848, 20.
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Grelot (Le) v. Baret, P.

Guénard, Madama, v. Méré, É.

Graffigny, Fran^oise de (1695-1758).
— ♦ Lettres d’une Péruvienne. (s.l. s.a.). 

Edicto, 12-11-1796. Supl., 1805,32.

Gorini Corio, Giuseppe, Marquis de (1685-1761).
— IdAntropologie, traite métaphysique. Trad. del’italien (Marc-Michel 

Bousquet, s.l. 1761).
Edicto, 2-3-1792. Supl., 1805, 23.

González de Torres, Eusebio (ofm).
— Crónica de S. Francisco. [Es continuación de la obra del Damián 

Cornejo (ofm)].
Expurgado. Edicto, 6-3-1791. Supl., 1805, 23.

Grouber DE Groubentall, Marc-Ferdinand (1739-1815).
— Théorie générale de l’administraron politique des finances. (París 

1788).
Edicto, 6-3-1791. Supl., 1805,24.

Grande révolution opérée á Madrid, capitale de l’Espagne... (s.l. entre 
1789 y 1791).
Edicto, 2-3-1792. Supl., 1805,23.

Gueullette, Thomas-Simon (1683-1766).
— ♦ Les mille et une heures. Contes péruviens. (Lille 1778). 

Edicto, 11-2-1804. Supl., 1805,36.
— ♦ Les mille et un quart d'heure. Contes tartares. (Lille 1785). 

Expurgado. Edicto, 11-2-1804. Supl., 1805, 36.

Grécourt, Jean-Baptiste Willart de (1683-1743).
— ♦ Oeuvres diverses de M.D.G.™*. Nouvelle édition. (s.l. s.a.).

Edicto, 18-3-1801. >«■ Supl., 1805,41.

González del Castillo, Juan Ignacio (1763-1800).
— Pigmalión. (Juan Ximénez Carreño, Cádiz 1788). [Versión parafra­

seada de la obra dej. J. Rousseau].
Edicto, 1-2-1793. Supl., 1805,23.

Granada, Luis de (op) (1504-1588).
— Obras. (Pedro Marín, Madrid 1788).

Expurgado. Edicto, 23-6-1805. Supl., 1805,23. Dos obras son pro­
hibidas desde 1559 y una a expurgar desde el índice de 1707. Ver 
supra, Indice.
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Guinan-Laoureins, J.-B., seud. de Reinólos, J.-B.

le Voyageur grec... (Parodia de Candide de

Hazard (Le) du coin du feu, v. Crébillon, C.-P.-J.

D***. (Maradan, París año IX de la

Réponse á la bulle du Pape Pie

Guijarro, Francisco (op) (1736-1812).
— Buen uso de la Teología moral... (Benito Monfort y Besades, Valen­

cia 1791-1794).
Expurgado. Edicto, 9-7-1796. Supl., 1805, 24.

Hayley, William (1745-1820).
— ♦ Cornelia Sedley... trad. de l’anglais parM. de la Montagne. (Gine­

bra y París 1789).
Edicto, 1-3-1817. Apéndice, 1848, 8.

Harny de Guerville.
— ♦ Candidamentor, ou i 

Voltaire) (Cailleau, París 1766)". 
Edicto, 2-3-1792. Supl., 1805, 9.

Gutiérrez, Luis (1771-1809).
— ♦ Bororquia, o la 'Víctima de la Inquisición. (París 1801). 

Edicto, 11-2-1804. |®’ Supl., 1805, 6.
— ♦ Cornelia Bororquia. (París 1800).

Edicto, 1-3-1817.c3’ Apéndice, 1848, 8.

Hautertve, Alexandre-Maurice Blanc de La Nautte, comte d’ (1754- 
1830).

— ♦ De l’État de la France á la fin de l’an VIH. (Henrics, París año IX 
de la República [1800]).
Edicto, 23-6-1805. Supl., 1805,19-20.

Guibert, Jacques-Antoine-Hippolyte, comte de (1743-1790).
— ♦ Essai général de tactique... avec le plan: La France politique et mi- 

litaire. (Londres 1772).
Expurgado. Edicto, 1-2-1793. Supl., 1805, 19.

Heras Ibarra, Domingo de las.
__ Catecismo natural del hombre libre... (Madrid 1814).

Edicto, 22-7-1815. Apéndice, 1848, 6.

Henríquez, Louis-Marin (1765-1815).
— Le pape traité comme il le mérite, ou 

VI. (Burdeos 1791?).
Edicto, 1-2-1793. Supl., 1805, 25.

Héctor Martin par DeK**
República [1801]).
Edicto, 12-1-1807. Apéndice, 1848, 15.
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Histoire critique de Jésus-Christ, Holbach, P. H. D.

Histoire de la décadence de la monarchie frangaise, Soülavie, J.-L.

Histoire des révolutions de France, v. DüPUiS, C.-F.

Histoire littéraire de la Congregaron de Saint-Maur, v. Tassin, R.-P.

Historia de

Historia del divorcio. Manuscrito.
Edicto, 9-7-1796. Supl., 1805,25.

Hervás y Panduro, Lorenzo (1735-1809).
— Historia de la vida del hombre. (Aznar, Madrid 1789). 

Expurgado. Edicto, 12-11-1796. Supl., 1805,25.

Hijo-dalgo (El) y su hija, comedia famosa compuesta por un ingenio de la 
villa de Aspe. Manuscrito.
Edicto, 20-9-1806. Apéndice, 1848,15.

Histoire de la galanterie chez les différents peuples. (París, año IX de la 
República [1801]). [Attribuido a Chaussard, Pierre Jean Baptiste 
(1766-1823).] 
Edicto, 25-8-1805.

Historia de la desgraciada muerte de una , 
falso.
Edicto, 1-3-1817. Apéndice, 1848,16.

doncella por haber jurado en

■s- Supl., 1805,25.

Hipócrita (El) sentimental, comedia manuscrita.
Edicto, 25-8-1805. «r Supl., 1805,25.

Histoire de la Révolution de France... (Garnery, París 1792).
Edictos, 13-12-1789 y 2-12-1797. Supl., 1805,25.

Herraiz, Isabel María, la Beata de Villar del Águila.
Se prohíben todos los papeles, cartas, apuntes, relaciones...
Edicto, 23-6-1805. Supl., 1805,25.

Historia de la revolución de España... de 1807 hasta noviembre de 1813... 
traducida del original francés... Adicionada con una introducción etc. 
por M. de B. (Imprenta de Álvarez, Madrid 1813).
Edicto, 1-3-1817. Apéndice, 1848,16.

una famosa hechicera que escapó de la Inquisición de Valen­
cia. (Madrid 1811).
Edicto, 22-7-1815. Apéndice, 1848,16.

Histoire de mademoiselle Cronel, dite Frétillon... par elle-méme. (Lon­
dres 1802).
Edicto, 22-2-1806. Apéndice, 1848,15.
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Imirce ou la filie de la nature, v. Dulaurens, H. J.

Home, Henry, Lord Kames (1696-1782).
— Sketches of the bistory of Man. (Dublín 1774-1775).

Imbert, Barthélemy (1747-1790).
— Les égaremens de l’amour ou lettres de Fanéli et de Milfort. ([Dela- 

lain], Amsterdam 1777).
Edicto, 6-4-1799. Supl., 1805, 27.

Huber, Marie (1695-1753).
— ♦ Le monde fou préféré au monde sage... (Wetsteins et Smith, Am­

sterdam 1731).
Edicto, 20-9-1806. Apéndice, 1848, 20.

Idea de las herejías del día. Papel en verso, anónimo (s.l. s.a.).
Edicto, 22-7-1815. Apéndice, 1848, 16.

Hubert d’Orléans.
— ♦ Confession générale du chevalier de SVilfort. (Londres 1781).

Edicto, 25-8-1805. Supl., 1805, 13.

Iglesias de la Casa, José (1748-1791).
— Poesías postumas. (Francisco de Tóxar, Salamanca 1798).

Edicto, 25-8-1805. Supl., 1805, 27.

Huguet, le citoyen Jacques.
— Discours sur le second avénement du Messie... (s.l. 1793).

Edicto, 9-17-1796. Supl., 1805,25.

Impugnación de la doctrina moral y política del... obispo de Orense. [Pe­
dro de Quevedo y Quintano (1736-1818)] (Madrid 1813).
Edicto, 22-7-1815. Apéndice, 1848,16.

Holbach, Paul Henri Dietrich, barón d’ (1723-1789).
— ♦ De la Cruauté religieuse. (Londres 1775).

Edicto, 2-12-1797. Supl., 1805, 14.
— ♦ Histoire critique de Jésus-Christ... (Marc Michel Rey?, Amster­

dam 1770).
Edicto, 29-5-1819. Apéndice, 1848, 15.

— ♦ La morale universelle, ou les devoirs de l’bomme... (Marc Michel 
Rey, Amsterdam 1776).

— ♦ La moral universal o los deberes del hombre... Trad. del francés 
por D. M. D. M.
Edicto, 11-2-1804. ra' Supl., 1805, 37 (en francés). Edicto, 29-5- 
1819. Apéndice, 1848,20. Otras obras de este autor son prohibidas 
antes de 1790. Ver supra, Indice.

— v. La Política natural.
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Inconvénients (Les) du célibat des prétres, v. Gaudin, J.

Informe y pedimento fiscal, v. Mier, J.

Ingenuo Tostado, seud. de Martínez de la Rosa, F.

Inglés (El) en la India, v. Bernardin de Saint-Pierre, H.

Inquisición confundida, v. Corral, A.

Inquisición (La) sin máscara, Puigblanch, A.

Inquisición (La) vengada. (Imprenta Patriótica, Cádiz 1813; Miguel Do­
mingo, Palma 1813).
Edicto, 22-7-1815. Apéndice, 1848,16.

Instrucciones para los representantes de las Cortes que ofrece el patriota 
J. C. A. (Valencia 1811).
Edicto, 22-7-1815. Apéndice, 1848, 16-17.

Insinuación patriótica. (Palma 1812).
Edicto, 22-7-1815. Apéndice, 1848,16.

Iturri de Roncal, Basilio (ofm) (1674-1758).
— Eco harmonioso del Clarín evangélico con duplicados sermones...

(Madrid 1736).
Expurgado. Edicto, 6-3-1791. Supl., 1805, 27.

Insinuación patriótica sobre la necesidad de extinguir los frailes, por 
M. N.
Edicto, 22-7-1815. Apéndice, 1848,16.

Introduction á une nouvelle histoire philosophique des papes. [Rendez d 
César ce qui appartient á César], (s.l. 1783).
Edicto, 1-2-1793. Supl., 1805,27.

Isla, José Francisco de (sj) (1703-1781).
— Sermones morales... (Madrid 1782).

Expurgado. Edicto, 20-9-1806. Apéndice, 1848, 27. Otra obra de 
este autor es prohibida antes de 1790. Ver supra, índice.

Instrucción para rezar la Corona de Cristo. Papel anónimo, (s.l. s.a.).
Edicto, 12-11-1796. Supl., 1805,27.

Impugnación de las reflexiones de D. Joaquín Más. Impresas en Cádiz y 
Valencia.
Edicto, 22-7-1815. Apéndice, 1848,16.
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Supl., 1805,32.

Jansenismo (El) dedicado al Filósofo Rancio, v. Villanueva, J. L.

Jésus-Christ par sa tolérance modéle des législateurs, v. Caraccioli, L.-A.

Jolie (La) femme, v. Barthe, N.-T.

Jornada (La) del christiano santificada, v. Simón, I.

Journal (Le) amoureux, v. Villedieu, M.-C.-H.

Juanito y Juanita, v. Cruz, R.

Justiñe ou les Malheurs de la vertu, v. Sade, D. A. F.

Journal du soir et recueil complet des Loix. El núm. 4801. Periódico 
(Núm. 1: 6 juillet 1790).
Edicto, 18-3-1801. Supl., 1805, 29.

Juan de la Cruz.
— Elogios que escribió del Santo Patriarca S. Josef... Impreso en Grana­

da y en Murcia.
Edicto, 2-3-1792. Supl., 1805, 14.

Juillard, Laurent (Juillard du Jarry, Laurent, abbé) (1658-1730).
— Sermons, panégyriques et oraisons fúnebres. (Bruyset, Lyon 1730). 

Expurgado. Edicto, 2-3-1792. Supl., 1805, 29.

Jacquin, Armand-Pierre (1721-1780).
— ♦ Lettres parisiennes sur le désir d’étre heureux. (La Compagnie, 

Amsterdam 1759).
Edicto, 23-6-1804. i®’

Jugement impartialsur l’état religieux. (s.l. [France] 1768).
Edicto, 29-5-1819. Apéndice, 1848, 17.

Jerusalem, Johann Friedrich Wilhelm (1709-1789).
— Discours pbilosophiques sur les principes fondamentaux de la reli­

gión, trad. de l’allemand. (Yverdon 1770).
Edicto, 11-2-1804. ra- Supl., 1805,29.

Lablée, Jacques (1751-1841L
__ Silvine, filie séduite, au général Blainville son séducteur. (Moutardi- 

er, París año IX de la República [1801]).
Edicto, 20-9-1806. Apéndice, 1848, 27.
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Langle, marquis de, v. Fleuriot, J.-M.-J.

Lafuente, Valentín.
— Poema eucarístico. (Tonnet, Pau 1814). 

Edicto, 1-3-1817. Apéndice, 1848,23.

Lambert, Bernard (op) (1738-1813).
— ♦ Apologie de la religión chrétienne... (F.-A. Leclére, París 1795).

Edicto, 11-2-1804. Supl., 1805, 2.

Lacroix, Silvestre Fran<;ois de (1765-1843).
— Essais sur l’enseignement en général et sur celui des mathématiques...

(Courcier, París año XTV de la República [1805]).
Edicto, 29-5-1819. Apéndice, 1848, 12.

Lanjuinais, Joseph (c.1730-1808).
— Le monarque accompli,... l’éloge de... Joseph II. (Jean-Pierre Heu- 

bach, Lausana 1774-1776).
Edicto, 2-3-1792. Supl., 1805, 31. Otra obra es prohibida antes 
de 1790. Ver supra, índice.

Lamentaciones de (D. B. C.), anónimo. Ms.
Edicto, 23-6-1805. Supl., 1805,31.

La MorliÉre, Jacques Rochette (Charles-Jacques-Louis-Auguste Ro- 
chette chevalier de (1719-1785).

— ♦ Angola, histoire indienne, 3 vols. (Agrá 1746).
1790, p.ll, 133. Edicto, marzo 1766.
Edicto, 25-8-1805. Supl., 1805, 2. Esta obra fue ya prohibida 
antes de 1790. Ver supra, Indice.

Lacroix, Louis-Antoine Nicolle de, abbé (1704/5-1760).
— Geografía moderna escrita en francés... Traducida y aumentada con 

una Geografía nueva de España por el doctor don ]osef Jordán y Ero­
go. (Joaquín Ibarra, Madrid 1779).

— Géographie moderne. (Hérissant, París 1758-1766).
Expurgado. Edicto, 29-5-1819. Apéndice, 1848,14.

— ♦ Le Coq d’or. Fragment historique pour servir de supplément á 
l’histoire ecclésiastique. Trad. d'allemand... [Trad. Klinger, Frie- 
drich Maximilian (1752-1831)]. (s.l., 1789).
Edicto, 22-2-1806. C5' Apéndice, 1848, 8.

La Porte, Joseph de (1714-1779) vols. 1-26; Abbé de Fontenai 
(1736-1806) vols. 27-28; Domairon, Louis (1745-1807) vols. 29- 
42.

— Le voyageur franqois... (París 1765-1782), 28 vols.
Edicto, 9-7-1796. Supl., 1805,15, 44. Otra obra es prohibida antes 
de 1790. Ver supra, Indice.
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de fe que el matri-

Lejeusné, P, traductor, v. Bitaubé, P.-J.

La Tramblaye, Amable Robín, chevalier de (1739-1807).
— ♦ Sur quelques contrées de l’Europe, ou lettres du Chevalier dé**... 

(Londres 1788).
Edicto, 18-3-1801.

Lecleeq, Michel-Théodore (1777-1851).
— ♦ Le Chateau de Duncan ou l’homme invisible. (Maradan, París 1800). 

Edicto, 20-9-1806. Apéndice, 1848, 7.

Le Francois, A. (abbé).
— ♦ Méthode abrégée et facile pour apprendre la géographie... (Onfroy, 

París 1781).
Edicto, 11-2-1804. Supl., 1805, 36.

Leclerc de Sept-Chénes (tl788).
— Essai sur la religión des anciens Grecs. (J. Henri Pott et Comp., Lau- 

sana 1787).
Edicto, 18-3-1801. Supl., 1805,19.

Supl., 1805, 49.

Lavicomterie de Saint-Samson, Louis Thomas Hébert de (1746-1809).
— Les crines des papes depuis St. Pierre jusqu’á Pie VI. (París 1792).

Edicto, 2-12-1797. Supl., 1805, 31.

La Salle, Antoine de (1754-1829).
— La Balance naturelle... (Londres 1788).

Edicto, 29-5-1819. Apéndice, 1848, 4.

Lavallée, Joseph (Marquis de Bois-Robert) (1747-1816).
— Histoire des inquisitions religieuses d’Italie, d’Espagne et de Portu­

gal... (Capelle y Renard, París 1809).
Edicto, 29-5-1819. Apéndice, 1848, 15-16.

Lazcano, Diego de (ofm).
— Satisfacción a los cargos que se le hacen sobre la conducta que ha 

tenido desde la última invasión del exército francés en la provincia de 
Guipúzcoa. (Bayona 1799).

— Papel en que se demuestra por la razón que no es 
monio sea un sacramento de la ley evangélica. 
Edicto, 11-2-1804. Supl., 1805,31.

Legouvé, Gabriel-Marie-Jean-Baptiste (1764-1812).
— La muerte de Abel tragedia... trad. del francés por Antonio Saviñon.

(Madrid 1803).
Edicto, 25-8-1805. Supl., 1805, 47.
 muerte de Abel acomodada al teatro español por Magdalena Fer­

nández y Figuero. (Madrid 1803).
Edicto, 25-8-1805. Supl., 1805,21.
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Lettera del signar arciprete Don Paolo Collini, v. Tamburini, P.

Lettere di un teóloga piacentino, v. Tamburini, P.

Lettre á M. Clausel de Coussergues, v. Llórente, J. A.

Lettres d’un théologien canoniste a... Pie VI.

Lettres d’une Péruvienne, v. Graffigny, F.

Lettres parisiennes, v. Jacquin, A.-P.

Lettres sur le voyage d’Espagne, v. Coste d’Arnobat, C.-P.

Letrillas en justo elogio de la Constitución.
Edicto, 22-7-1815. Apéndice, 1848, 18.

Lequinio de Kerblay, Joseph-Marie (1755-1814).
— Voyage pittoresque et physico-éconontique dans le Jura. (Caiilot, 

París año IX de la República [1800/1801]).
Edicto, 22-2-1806. Apéndice, 1848, 30.

Lesuire, Robert-Martin (1737-1815).
— ♦ Le Crime... (Dujardin, Bruselas 1789).

Edicto, 18-3-1801. Supl., 1805,14.
— ♦ Lephilosopheparvenú... (L’auteur, Londres; París 1787-1788).

Edicto, 23-6-1805. Supl., 1805,43.

Lettres galantes et philosophiques de deux nonnes. (París 1794).
Edicto, 2A2-Y131. Supl., 1805,31.

v. Le Plat, J.

Leuliette, Jean Jacques (1767-1808).
— Discours... sur cette question: «Quelle a été l’influence de la Réfor- 

mation de Luther sur les lumiéres et la situation politique des dif- 
férents États de l’Europe?». (Gide, París 1804).
Edicto, 20-9-1806. es- Apéndice, 1848,10.

Léonard, Nicolás Germain (1744-1793).
— Lettres de deux amants habitants de Lyon. (Londres 1793).

Edicto, 6-4-1799. Supl., 1805,31.

Le Ridant, Pierre (+1768).
— ♦ Examen de deux questions importantes sur le mariage... (s.l. 1753).

Edicto, 11-2-1804. es-Supl., 1805,20.

LePlat, Josse (1732-1810).
— Lettres d’un théologien canoniste a... Pie VI... au sujet de la Bulle 

Auctorem jidei. (Bruselas 1796).
Edicto, 18-3-1801. e? Supl., 1805,32.

Lettres sur l’Italie, v. Dupaty, C.-M.-J.-B.
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Liaisons (Les) dangereuses, v. Choderlos de Laclos, P. A. F.

Libertin (Le) de qualité, v. M1RABEAU, H.-G.

Llano, Pedro Nolasco de, v. Gómez, A.

Libertinos (Los) confudidos, comedia. Anónimo manuscrito.
Edicto, 1-3-1817. Apéndice, 1848, 18.

Libro de desconjuros, para alcanzar tesoros. Folleto manuscrito.
Edicto, 1-3-1817. Apéndice, 1848, 18.

Llastimosa tragedia que representa la Passió y Mort de Cristo... Compos­
ta por un devot de la Santa Casa del Hospital de Vich.
Edicto, 18-3-1801. Supl., 1805, 31.

Llody, Enrique.
— ♦ La Filosofía de la guerra, traducida y anotada por el C. F. S. ([Imp. 

de la Concordia], Cádiz 1813).
Edicto, 22-7-1815. Apéndice, 1848, 13.

«Libros y papeles sediciosos, calumniosos y denigrativos, y estampas 
obscenas».
Edicto, 12-11-1796. Supl., 1805,32.

Litaniae Sanctorum quorum reliquiae sunt in hoc sacrario Ferdinandi Pa­
checo.
Edicto, 11-2-1804. Supl., 1805,32.

sur l’Inquisition d’Espagne.

Liguori, Alphonso María de, santo (1696-1787).
— Opera. De Eucaristía. (Roma 1767).

Expurgado. Edicto, 11-2-1804. Supl., 1805, 32. Otra obra expurga­
da antes de 1790. Ver supra, índice.

Llórente, Juan Antonio (1756-1823) (seud. Juan Nellerto).
— Anales de la Inquisición de España. (Ibarra, Madrid 1812-1813).

Edicto, 28-5-1819. Apéndice, 1848, 3.
— Discurso sobre la opinión nacional de España acerca de la guerra con 

Francia. (Valencia 1812).
Edicto, 1-3-1817. Apéndice, 1848, 11.

— Memorias para la historia de la revolución española..., por D. Juan 
Nellerto. (Plassan, París 1814-1816).
Edicto, 1-3-1817. Apéndice, 1848, 19.

__ Observaciones sobre las dinastías de España. (Valencia 1812).
Edicto, 1-3-1817. Apéndice, 1848, 22.
 4 Lettre a M. Clausel de Coussergues 

(Deaunay, París 1817).
Edicto, 29-5-1819. Apéndice, 1848, 18.
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Loco (El) constitucional, periódico de Granada 1811-1814. 
Edicto, 22-7-1815. Apéndice, 1848,18.

Lorenzo de San Francisco (ofm).
— Tesoro celestial y divino para rescate y consuelo de las almas. (Juan L.

Machado, Cádiz 1665).
Edicto, 22-2-1806. Apéndice, 1848, 28.

López Mateos, Ramón (1771-1814).
— ♦ Elogio fúnebre del Dr. Don Eugenio de la Peña. (Fuentenebro, 

Madrid 1812).
Edicto, 22-7-1815. Apéndice, 1848,12.

Lope de Vega y Carpió, Félix (1562-1635).
— La Fianza satisfecha, comedia. (Librería de Quiroga, Madrid 1799). 

Edicto, 18-3-1801. Supl., 1805,53.

Locke, John (1632-1704).
— Essai philosophique concernant l’entendement humain... Trad. de 

l’anglois par M. Coste. (J. H. Schneider, Amsterdam 1764).
Edicto, 11-2-1804. Supl., 1805,32.

Lozano Estarruéz, Francisco.
— El fénix español San Lorenzo mártir, comedia. (Antonio Sanz, Ma­

drid 1743).
Edicto, 12-1-1807. Apéndice, 1848,7.

Lo que pasa en un ¡
la Asunción, Córdoba s.a.).
Edicto, 18-3-1801. Supl., 1805,32.

Loores en alabanza de... San ]uan de la Cruz. Papel en verso.
Edicto, 6-3-1791. Supl., 1805,32.

Lombard de Langres, Vincent (c.1765-1830).
— ♦ Le Dix-huit brumaire, ou Tableau des événements qui ont amené 

cette journée... (Garnery, París año VIII de la República [1799]). 
Et/zcZo, 22-2-1806. Apéndice, 1848, 11.

Lobera y Abió, Antonio (t 1760).
Expurgado: El porqué de todas las ceremonias de la Iglesia y sus 
misterios. (Sierra y Martí, 1791).
Expurgado. Edicto, 1-2-1793. Supl., 1805, 22.
1790, p.l, 86,162. Edicto, 20-6-1777; 03-6-1781.
Obra expurgada también antes de 1790. Ver supra, índice.

Luchet, Jean-Pierre-Louis de la Roche du Maine, marqués de (1739-1792). 
— ♦ Essai sur la sede des illuminés (París 1789).

Edicto, 18-3-1801. Supl., 1805, 19. Otra obra de este autor es pro­
hibida en el índice de 1790. Ver supra, índice.

torno de monjas firmado por un ingenio. (Colegio de
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Ma tante Geneviéve, v. Archambault, L.-F.

ni de la

Marescalchi, Felipe, traductor, v. Beguillet, E.

Margot la ravaudeuse, v. Fougeret de Montbron, J.-L.

Luz (La) pública por el verdadero español.
Edicto, 22-7-1815. Apéndice, 1848, 17.

Madrid por adentro y el forastero instruido y desengañado (Madrid s.a.).
Se conocen cinco ediciones entre los años 1735 y 1796.
Edicto, 11-2-1804. Supl., 1805,35.

Mandamientos burlescos que 
Barcelona [c. 1700]). 
Edicto, 6-3-1791. Supl., 1805, 35.

Macé, René-A. (11752).
— ♦ EAbbé en belle humeur. (Pierre Marteau [impresor ficticio], Co- 

logne 1747).
Edicto, 6-3-1791. Supl., 1805,1.

Macquer, Philippe (1720-1770).
— ♦ Abrégé chronologique de l’histoire ecclésiastique. (Herissant fils, 

París 1768).
Edicto, 2-12-1797. Supl., 1805,1.

Manuel du chrétien contenant le livre des psaumes... (La Compagnie, 
Kóln 1740).
Edicto, 11-2-1804. Supl., 1805,35.

un galán cantó a una dama... (Juan Jolis,

Mably (Mabli), Gabriel de (1709-1785).
— Oeuvres completes de l’abbé de Mably. (J. B. Delamolliére, Lyon 

1792).
Edicto, 11-2-1804. Supl., 1805, 35.
Una obra es prohibida antes de 1780. Ver supra, índice.

Madrastra (La), comedia en tres actos [Posiblemente La madrastra o El 
padre de familias de Antonio Valladares de Sotomayor (1737-1820). 
Edicto, 2-3-1792. Supl., 1805, 35.

Maréchal, Sylvain (1750-1803).
— Tableau historique des événements révolutionnaires, depuis la fonda- 

tion de la république jusqu’á présent... (Dufart, París año El de h 
República [1795]).

— ♦ Almanach nouveau de l’an passé. (Ginebra [1785-1786]).
Edicto, 18-3-1801. Supl., 1805,1.
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Mascarades monastiques, v. Bar, J.-C.

Máximes du droit public frangois, v. Mey, C.

Maury y Castañeda, Juan María de (1772-1845)
— Carta de Eloísa a Abelardo, traducida del inglés. (Málaga 1792).

Edicto, 6-4-1799. Supl., 1805,35.

Matrimonio (II) degli antichi preti e il celibato dei moderni. (Tibet-Anti- 
ca [Florencia] 1784).
Edicto, 6-3-1791. ♦ Supl., 1805,35.

Matos y Guzmán, Francisco de.
— ♦ La Arcadia en Belen, comedia. (Antonio Sanz, Madrid 1746).

Edicto, 1-3-1817. Apéndice, 1848, 4.

Marica constitucional, canción. (Madrid 1814).
Edicto, 22-7-1815. Apéndice, 1848, 19.

Martí y Zaragoza, Manuel (1663-1737).
— ♦ Defensa del pedo.

Edicto, 22-7-1815. Apéndice, 1848, 9.

Martínez Marina, Francisco (1754-1833).
— Teoría de las Cortes... (Fermín Tadeo Villapando, Madrid 1813).

Edicto, 22-7-1815. Apéndice, 1848,28.

Martínez de la Rosa, Francisco (1787-1862) (seud. Ingenuo Tostado).
— Banderilla de fuego al Filósofo Rancio, por ingenuo Tostado. Papel 

(Cádiz 1812).
Edicto, 22-7-1815. Apéndice, 1848,5.

— Discurso que pronunció... en sesión de 21 de abril de 1814... relativas 
al destronamiento de Bonaparte. (Granada 1814).
Edicto, 22-7-1815. Apéndice, 1848,11.

— Incompatibilidad de la libertad española con el restablecimiento de la 
Inquisición. (Vicente Lema, Cádiz 1811).
Edicto, 22-7-1815. Apéndice, 1848, 16.

— ♦ Bosquejo de la revolución de España. Folleto. (Madrid 1814).
Edicto, 22-7-1815. Apéndice, 1848,5.

— ♦ La Viuda de Padilla, tragedia. (Madrid 1814).
Edicto, 22-7-1815. Apéndice, 1848, 30.

Mariage (Le) des prétres ou les abus du célibat par J. E V... (Burdeos s.a.).
Edicto, 6-4-1799. Supl., 1805,35.

Mathey de Massillian, L.-Ch.-C.
— Les amours de Rose d’Amblainville, ci-devant religieuse de l'Ordre 

de Citeaux... (Laurens, París 1797).
Edicto, 25-8-1805. Supl., 1805,35.
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Mémoires historiques et anecdotes, v. Soulavie, J.-L.

Mémoires historiques et philosophiques sur Pie VI, v. Bourgoing, J.-E

«Medallas (Las) y Sumarios de indulgencias que reparte la Hermandad 
de la Purísima Concepción... de Granada».
Edicto, 2-12-1797. Supl., 1805,35.

Memoria para servir a la historia del siglo XVIII.
Edicto, 11-2-1804. Supl., 1805, 36.

Mejía de Lequerica, José (1776-1813).
— Discurso del diputado de Cortes extraortinarias D. José Mejía.

Edicto, 22-7-1815. Apéndice, 1848, 10-11.

■SS- Supl., 1805, 36.

Meibom (Meibomius), Johann Heinrich (1590-1655).
— De l'utilité de la flagelation dans la medecine... Traduit du latin par 

Claude-Franpois-Xavier Mercier de Compiégne. (París 1795).
Edicto, 25-8-1805. Supl., 1805, 35.

Memorias sobre la vida de Pió VI y revolución de Italia. Manuscrito.
Edicto, 22-2-1806. Apéndice, 1848, 19.

Mentelle, Edme (1730-1815).
— Cours de cosmographie, de géographie, de chronologie, et d’histoire 

ancienne et moderne... (Bernard, París 1800-1801).
Edicto, 11-2-1804. Supl., 1805,36.

Mayer, Charles-Joseph de (1751-C.1825).
— Aventures et plaisante éducation du courtois chevalier Charles-le- 

Bon... (Amsterdam y París 1786).
Edicto, 11-2-1804. Supl., 1805, 6.

Mentelle, Edme (1730-1815) y Malte-Brun, Contad (1775-1826).
— Géographie mathématique, physique et politique de toutes les parties 

du monde... (H. Tardieu, París 1803).
Edicto, 22-2-1806. Apéndice, 1848, 14.

Mercier, Louis-Sébastien (1740-1814).
__ Histoire de France depuis Clovis jusquau régne de Louis XVI. (Ce- 

rioux, París año X de la República [1802]).
Edicto, 22-2-1806. Apéndice, 1848, 15.

 jVíow bonnet de nuit... (La société typographique, Neufchátel 1784).
Edicto, 22-2-186. Apéndice, 1848, 20.

__ Montesquieu á Marseille. (J. P. Heubach, Lausana 1784).

Memorial que se supone dirigido al Rey nuestro Señor contra la Bula 
«Auctorem fidei». 
Edicto, 23-6-1805.
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Méthode abrégée... pour apprendre la géographie, v. Le Franqois, A.

Mier Moriega y Guerra, José Servando Teresa de (op) (1765-1827) 
(seud. Andrés Vomeri).

— ♦ Informe y pedimento fiscal sobre el pedimento presentado por los 
locos ante el Supremo Tribunal de la razón humana. (José Tomás 
Nebot, Valencia 1811).
Edicto, 1-3-1817. Apéndice, 1848,16.

Mercurio de España (Imprenta Real, Madrid 1784-1830). El Capítulo 
de Florencia de Julio de 1788 y La Carta pastoral de Monseñor de 
Ricci, en el de abril de 1782.
Expurgado. Edicto, 11-2-1804. Supl., 1805, 36.

Mey, Claude (1712-1796).
— ♦ Máximes du droit public frangois (s.I. s.a.).

Edicto, 20-9-1806. Apéndice, 1848, 19.

Messía, Alonso (sj) (1655-1732).
— ♦ Devoción á las tres horas de la agonía de Cristo. (Madrid, y reimpr.

en Zaragoza 1788).
Expurgado. Edicto, 11-2-1804. Supl., 1805,15.

Mercler de Compiegne, Claude-Fran^ois-Xavier (1763-1800).
— Les Matinées du printemps, oeuvres diverses. (París 1797).

Edicto, 12-1-1807. kp Apéndice, 1848,19.
— ♦ Breviaire des jolies femmes; choix de contes et nouvelles. (París 

1796).
Edicto, 25-8-1805. <®- Supl., 1805,7.

— v. Meibom, J. H., De l’utilité de la flagelation dans la médecine.

Méré, Élisabeth deBrossin de, nacida Élisaberth Guénard (1751-1829).
— Irma, ou les malheurs d’une jeune orpheline... (L’auteur, A Delhy;

París año VIII de la República [1799-1800]).
Edicto, 11-2-1804. Supl., 1805, 24.

Edicto, 23-6-1805. Supl., 1805,36.
— Néologie ou Vocabulaire de mots nouveaux... (Moussard, París año 

IX de la República [1801]).
Edicto, 29-5-1819. Apéndice, 1848,21.

— Portratt de Philippe II, Roi d Espagne. (Ámsterdam 1785).
Edicto, 2-3-1792. Supl., 1805,36.
Otra obra es prohibida antes de 1790. Ver supra, índice.

Meretrice (La) inglese.
[La meretrice, opera origínale inglese e dal francése tradotta in italia­
no. (In Cosmopoli s.a.). [Cleland, John (1709-1789), Memoirs of a 
woman of pleasure].
Edicto, 22-2-1806. w Apéndice, 1848,20.
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quart d’heure, v. Gueullette,

Milagros que hizo nuestro Señor Jesucristo. (Juan Bautista Contilló, Al- 
geciras s.a.).
Edicto, 29-5-1819. Apéndice, 1848, 20.

Militar (El) geringado, comedia. Manuscrito.
Edicto, 11-2-1804. Supl., 1805, 36.

Minerva constitucional, periódico de Granada, 1813.
Edicto, 22-7-1815. Apéndice, 1848, 20.

Mille (Les) et une heure, y Les mille et un 
T.-S.

■s» Supl., 1805, 32.

compañeros de armas.Militar (Un) español residente en Francia a sus 
(Burdeos 1815). 
Edicto, 22-7-1815. 1®' Apéndice, 1848, 20.

Milizia, Francesco (1725-1798).
Pommereul, Frangois-René-Jean de (1745-1823).

— De l’Art de voir dans les beaux arts... trad. de l’italien... suivi des 
institutionspropres a lesfairefleurir en Franee... (Bernard, París año 
VI de la República [1798]).
Edicto, 20-9-1806. Apéndice, 1848, 4.

Mirabeau, Honoré Gabriel Riqueti, comte de (1749-1791).
— ♦ Des lettres de cachet et des prisons d’État. Ouvrage posthume, 

composé en 1778.
Edicto, 29-5-1819. Apéndice, 1848, 18.
 > Lihertin de qualité ou confidences d’un prisonier au Chotean de 

Vicennes..., 1784. 
Edicto, 6-4-1799.

Millot, Claude-Frangois-Xavier (1726-1785).
— Elémens de l’histoire d’Angleterre... jusqu’au régne de Georges II 

(Durand, París 1773).
Edicto, 11-2-1804. Supl., 1805,36.

— Élémens de l’histoire de France... jusqu’á Louis XV. (Durand, París 
1768).
Edicto, 02-12-1797. Supl., 1805, 36.

— Élémens d'histoire générale (Prault, París 1772-1773).
— Elementos de historia universal... trad. al castellano... (Manuel 

González, Madrid 1790).
Edicto, 12-11-1796. Supl., 1805, 36.

Moles, Joaquín.
— Nuevo Catón chrtstiano, 

Madrid 1795).
Edicto, 11-2-1804. Supl., 1805,36-37.

Mille (Les) et une folies, v. Nougaret, P.-J.-B.

con la Cartilla, o Christus... (J. Blanques,
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Mombrom, v. Fougeret de Montbron.

Monde (Le) fon préféré au monde sage, Huber, M.

Monjas (Las) visitandinas, v. Picaro, L.-B.

Monuments de la vie privée des douze Césars, v. Hancarville, P. F. H.

Moraliste (Le) aimable, v. Erlach, R.-L.

Moral (La) aplicada a la política. Manuscrito. 
Edicto, 11-2-1804. Supl., 1805,37.

Monterde, Jerónimo (odew) (1636-1705).
— Literal inteligencia del sagrado y divino oráculo de Abdías a favor de 

la Monarquía de España. (Josep Esteve i Cervera, Valencia 1793). 
Edicto, 9-7-1796. Supl., 1805,37.

Monitor universal, o Gazeta universal, año 1797, núm. 344. Papel 
periódico.
Expurgado. Edicto, 11-2-1804. Supl., 1805,37.

Montagu, Mary Wortley (1689-1762).
— Letters ofLady Mary Wortley Montague... (P. Didot, París 1800). 

Edicto, 20-9-1806. Apéndice, 1848, 18.

Montengón, Pedro de (1745-1824).
— El Eusebio. (Antonio de Sancha, Madrid 1786-1788).

Edicto, 6-4-1799. Supl., 1805,37.

Momigno, Evangelista da (ofm) (1588-C.1646).
— Eiarium quadragesimale... latinitate donatum... (Johann Busáus, 

Kóln 1659).
Expurgado. Edicto, 6-3-1791. Supl., 1805,16.

Montesqüieu, Charles Louis de Secondat, barón de La Bréde et de 
(1689-1755)

— Lettres persannes. (Pierre Brunel, Amsterdam [Rouen?] 1721). 
Edicto, 2-12-1797. C5' Supl., 1805, 31. Otras obras son prohibidas 
antes de 1790. Ver supra, Indice.

Moral (La) universal o los deberes del hombre y La Morale universelle, v.
Holbach, P. H. D.

Morel, Robert (osb) (1653-1731).
— Effusions de coeur ou Entretiens spirituels.... Edición corregida y 

aumentada (Vincent, París 1756).
Se declara permitida. Edicto, 12-3-1792. Supl., 1805, 37. Esta obra 
estaba prohibida desde 1747. Ver supra, índice.
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Morell, sir Charles, seud. de Ridley, J. K.

Mort (La) de Robespierre, v. SéRIEYS, A.

Moyen (Le) de porvenir, v. Béroalde de Verville, F.

Nellerto (Nelerto), Juan, seud. de Llórente, J. A.

no.

el ídice de 1747. Ver supra,

Verri, A.

Moronta, José.
— ♦ El Patriota en Cádiz. Comedia. (Cermeño, Valladolid 1813).

Edicto, 22-7-1815. Apéndice, 1848, 23.

Mosneron de Launay, Jean-Baptiste (1738-1830).
— ♦ Vze du législateur des chrétiens sans lacunes et sans miracles. (Da- 

bin, París 1803). 
Edicto, 23-6-1805.

Muró, Antonio de (oFMCap).
— Semana o Diario del santísimo Sacramento... (Juan Rodríguez, Cór­

doba s.a.).
Expurgado. Edicto, 11-2-í 804. Supl., 1805, 37-38.

Nerciat, André-Robert Andréa de (1739-1800).
— ♦ Eélicia, ou mes fredaines. (París, s.a.). Monrose, ou suite de Félicia.

(París 1798).
Edicto, 18-3-1801. Supl., 1805,21.

Moreto, Agustín (1618-1669).
— El rosario perseguido. Comedia. (Quiroga, Madrid 1791).

Edicto, 23-6-1805. Supl., 1805,46.
— ♦ Travesuras son valor. Comedia. (Antonio Sanz, Madrid 1747).

Edicto, 1-2-1793. Supl., 1805,52.

Noches (Las) romanas, v.

Supl., 1805,53.

Nicole, Pierre (1625-1695).
— Obras en francés y los 4 tomos que están traducidos al castella- 

Ensayos de moral por Francisco Antonio de Escartín. (Imprenta 
Real, Madrid 1800-1801).
Edicto, 11-2-1804. Supl., 1805, 39.
Numerosas obras son prohibidas en 
índice.

Nipho, M. D., traductor, v. Prévost, A. F.
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Noticias históricas, v. Antillón, I.

Nouveau voyage en Espagne fait en 1777 y 1778, v. Peyron, J.-F.

Nouvelle bibliothéque de société, v. Sautreau de Marsy, C.-S.

Novena deprecatoria a la Santísima Virgen María de Merced..., Cádiz.
Edicto, 1-3-1817. Apéndice, 1848,21.

Novena de la Seráfica Virgen y Madre Santa Teresa de Jesús... (Joaquín 
Domingo, Pamplona).
Edicto, 18-3-1801. Supl., 1805,39.

Novena a la gloriosa virgen y mártir Santa Bárbara. (José Altés, Barce­
lona).
Expurgado. Edicto, 1-3-1817. Apéndice, 1848, 21.

Novena de la esclarecida virgen santa Gertrudis... dispuesta por Joseph 
de Haro.
Edicto, 22-2-1806. Apéndice, 1848, 21.

Nougaret, Pierre-Jean-Baptiste (1742-1823).
— ♦ Les mille et une folies, contes franjáis. (Veuve Duchesne, Amster- 

dam; París 1784).
Edicto, 6-4-1799. Supl., 1805,36.

Noticia del milagro que ha obrado la Santíssima Cruz de Carabuca con 
una doncella en la ciudad de Sevilla... (Málaga s.a.) 
Edicto, 18-3-1801. Supl., 1805,39.

Novena de Nuestra Madre y Señora de la Palma en el misterio de su Na­
tividad, que da a luz la devoción de un Gaditano afecto hijo de esta 
Señora. (Antonio Murguía, Cádiz).
Edicto, 11-2-1804. Supl., 1805,39.

Nombres (Los) de las señoras mujeres. Romance.
Edicto, 11-2-1804. <®- Supl., 1805,39.

Noldius, Christianus (1626-1683).
— Leges distinguendi, seu De virtute et vitio distinctionis Opus... (Jo- 

hann Arcerius, Franeker 1657).
Edicto, 1-2-1793. Supl., 1805,39.

Nouvelle (La) Sapho ou Histoire de la sede anandryne. Publié par la 
C.R. (Citoyenne Raucourt. Seudónimo de María A. J. Saucerotte) 
(París, año II de la República [1793/1794]).
Edicto, 25-8-1805.Supl., 1805,39.

Nouveau voyage en Espagne ou Tableau..., v. Bourgoing, J.-F.
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Novenario devotísimo a la Inmaculada Concepción de María, v. Font, P.

Nueva relación y curioso romance..., v. Olmo Alfonso, L.

Nuovo progetto d’una riforma d'Italia, v. Pilati, C. A.

Observaciones sobre las reservas de la Iglesia de España, Saurine, J.-B.-P.

1787

Núcete, Tomás José.
— Disertación teológico-canónica-apologética contra el papel intitulado: 

Argumento sin respuesta... Impreso en Jaén.
Edicto, 22-7-1815. Apéndice, 1848, 11.

Observaciones histórico-críticas sobre el monaquísmo, los monjes, y la 
necesidad de su reforma... con notas por P. V. P Z. (Imprenta Tor­
mentaria, Cádiz 1812).
Edicto, 22-7-1815. Apéndice, 1848, 22.

Observador (El) del Segura, periódico. (Murcia [1813-1814]).
Edicto, 1-3-1817. Apéndice, 1848, 22.

Odoart, v. Fantin-Desodoards, A. É. N.

Oeuvres diverses de M. D. G.™ v. Grécourt, J.-B.

Observador (El). Papel periódico [Parece referirse al fundado en 
por José Marchena Ruíz de Cueto (1768-1821)].
Edicto, 6-3-1791. Supl., 1805,41.

Novena y semana de los santos ejercicios a honra e imitación de la prodi­
giosa virgen santa Gertrudis la Magna..., por un devoto suyo. (Ma­
drid 1761).
Expurgada. Edicto, 22-2-1806. Apéndice, 1848, 21.
Enteramente prohibida. Edicto, 20-9-1806. Apéndice, 1848, 21.

Observaciones y glossas de un patriota andaluz... de 22 de Noviembre 
de 1813. (Carta inserta en el Procurador general de la Nación y del 
Rey [con] Observaciones y glosa de Un Patriota Andaluz). (Luis de 
Carreras, [Málaga] 1814).
Edicto, 22-7-1815. Apéndice, 1848, 22.

Nueva embaxada del Rey de Inglaterra al de Marruecos... Papel (Joseph 
de la Puerta, Granada).
Edicto, 25-8-1805. Supl., 1805,39.
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Olivier, Ferdinand, v. Petitpierre, F. O.

Opuscules ou pensées d’une ame de foi, v. Bourbon, L. M. T.

Oraciones de san Gregorio papa. (s.l. s.a.).
Expurgado. Edicto, 29-5-1819. Apéndice, 1848, 22.

Oración a la santísima Trinidad.
Edicto, 6-4-1799. Supl., 1805,41.

Oración pronunciada el dia 27 de julio de 1805..., por Miguel Cabral de 
Morona. Ms.
Edicto, 20-9-1806. Apéndice, 1848, 22.

Ohsson [Obson], Ignace Mouradja d’(1740-1824).
— Pintura o descripción general del Imperio Otomano, dedicado al Rey 

de Suecia. (París 1787).
Edicto, 12-11-1796. Supl., 1805,41.

Oración apologética en defensa del estado floreciente de España [que se 
atribuyó a Ramón de Salas]. Manuscrito.
Edicto, 12-11-1796. Supl., 1805,41.

Olmo Alfonso, Lucas del.
— ♦ Nueva relación y curioso romance en que se da cuenta y declara las 

estaciones de la Via Sacra... (Francisco de Leefdael, Sevilla s.a.) 
Edicto, 6-4-1799. Supl., 1805, 39. Otras obras prohibidas antes de 
1790. Ver supra, Indice.

Origny, Pierre-Adam d’, seigneur de Dommartin (1697-1774).
— ♦ Dictionnaire des origines, ou Époques des inventions útiles... (J.-F.

Bastien, París 1777).
Edicto, 06-3-1791. Supl., 1805,16.

Olivares, Alonso (osb).
Se permite la versión castellana de la Imitación de Jesucristo de 
Tomás de Kempis, realizada por el benedictino Alonso Olivares. 
(Thomas de Santander, Valladolid 1774). Desde 1747, ver supra, 
índice, se había prohibido la traducción francesa del benedictino 
Robert Morel (Jacques Vincent, París 1741).
Edicto, 2-MY192. Supl., 1805,41.

Oración manuscrita que se supone ser dictada por N. SS. P. Pió VII.
Edicto, 1-3-1817. Apéndice, 1848, 22.

Os rogos de un gallego, v. Pardo de Andrade, M.
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Paine, Thomas (1737-1809).
— ♦ Die Recbte des Menschen (Voss, Berlín 1792). [Respuesta a Ed- 

mund Burke], 
Edicto, 12-11-1796.

Pájaro (El) extranjero, canción divertida, (s.l. s.a.).
Edicto, 1-3-1817. Apéndice, 1848, 22.

Park, Mungo (1771-1806).
— Abrégé du voy age de M. Mungo Park... (C. Pougens, París 1800).

Expurgado. Edicto, 12-1-1806. Apéndice, 1848, 3.

Panel, Alexandre-Xavier (1699-1777).
— ♦ La sabiduría y la locura en el pulpito de las monjas (R. de las Rosas, 

Amberes 1757).
Edicto, 1-2-1793. Supl., 1805, 47.

Palissot de Montenoy, Charles (1730-1814).
— ♦ La Dunciade, poéme. Nouvelle édition... augmentée de deux nou- 

veaux cbants (Londres 1773).
Edicto, 29-5-1819. Apéndice, 1848, 11-12.

Pardo de Andrade, Manuel (1760-1832).
— Os Rogos dun gallego... [contra la Inquisición] (Caixa Tipográfica, 

Santiago c.1813).
Edicto, 22-7-1815. Apéndice, 1848, 22.
Edicto, 1-3-1817. c5> Apéndice, 1848, 26.

— ♦ El Pueblo gallego ante el tribunal de la Inquisición (Coruña 1812). 
Edicto, 22-7-1815. Apéndice, 1848, 24.

«a- Supl., 1805, 7.

Parny, Évariste Désiré de Forges, vicomte de (1753-1814).
— La guerre des dieux (París, año VII de la República [1799]).

Edicto, 18-3-1801. Supl., 1805,43.
— ♦ Porte-feuille volé {A. G. Debray, París 1805).

Edicto, 12-1-1807. Apéndice, 1848, 24.

Pagés, Frangois-Xavier (1745-1802).
— Vies, amours et aventures de plusieurs ¿Ilustres solitaires des Alpes...

(Laurens, París, año VIII de la República [1800]).
Edicto, 12-1-1807. ■»’ Apéndice, 1848, 30.

Palafox y Mendoza, Juan (1600-1659).
— Todas sus obras son corrientes. Se retira la condenación.

Edicto de 18-3-1801. Supl., 1805, 43. El Edicto del 5-2-1761 ya ha­
bía levantado las prohibiciones. Ver supra, índice.

Pasión (La) de Nuestro Redentor Jesucristo sacada del Retrato (Retablo) 
de la vida de Cristo por... Juan de Padilla, monje cartujo (1468-1520). 
Papel (Viuda e hijos de Santander, Valladolid 1805).
Edicto, 25-8-1805. ce’ Supl., 1805, 43.
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Payos hechizados, v. Cruz, R.

Paysan (Le) pervertí y La Paysanne pervertie, v. Réstif de La Bretonne.

Patricio Vera, contestado por Doña Dolores España. 
Edicto, 22-7-1815. Apéndice, 1848,23.

Patriota (El), periódico de Madrid, 3-10-1812 - 29-12-1813.
Edicto, 22-7-1815. Apéndice, 1848, 23.

Pastoret, Claude-Emmanuel-Joseph-Pierre, marqués de (1756- 
1840).

— ♦ Compendio histórico de la vida del falso profeta Mahoma... tra­
ducido al castellano por D. ]. D. T. (Antonio de Sancha, Madrid 
1788).
Edicto, 12-11-1796. Supl., 1805, 35.

Patriota en las Cortes, periódico de Cádiz. Diario Crítico de sus debates 
(Cádiz 1810-1811).
Edicto, 22-7-1815. Apéndice, 1848,23.

Peñaflorida, Xavier María de Munibe e Idiáquez, conde de (1729- 
1785) (seud. Roque Antonio de Cogollor). Obra atribuida también 
a Manuel Ignacio Altuna y Portu (1722-1762).

— Los Aldeanos críticos... o Cartas... dadas a luz por D. Roque Antonio 
de Cogollor... (Pantaleon Aznar, s.l. [Madrid]).
Edicto, 9-7-1796. Supl., 1805,11.

Pastor, José Ventura.
— ♦ Perfecto diario del cristiano distribuido

na. (Imprenta Real, Madrid 1791).
Edicto, 20-9-1806. Apéndice, 1848, 23. Se manda suspender hasta 
que sea corregido.

en los siete días de la sema-

Peltier, Jean-Gabriel (1760-1825).
— ♦ Les Actes des Apotres. (París 1780-1791).

Edicto, 12-11-1796. Supl., 1805, 1.
— ♦ Sauvez-nous, ou sauvez vous, adresse d messieurs les députés d 

ÍAssemblée nationale... (París 1789).
Edicto, 6-3-1791. Supl., 1805,47.

Perault (Peraldus), Guillaume (op) (c.1200-1271).
— Virtutum vitiorumque exempla ex utriusque Legis promptuario de- 

cerpta. (Guillaume Rouillé, Lyon 1571).
Edicto, 11-2-1804. Supl., 1805,43. Como dice el edicto es la misma 
obra que figura en el Indice desde 1559 bajo el nombre de Nicolás 
Hannapes. Ver supra, índice.

Patriota (El) en Cádiz, v. Moronta, J.
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Perfecto diario del cristiano, v. Pastor, J. V.

Peyron, Jean-Fran?ois (1748-1784).
1777 et 1778... (Ginebra

Pérez, Antonio (1540-1611).
— Máximas políticas escritas por orden de Enrique IV..., año de 1600. 

Edicto, 2-3-1792. SupL, 1805, 43. Otras obras son prohibidas antes 
de 1790. Ver supra, Indice.

Pérez, Marcos.
— Historia de los siete sabios de Roma. (Antoni Lacavalleria, Barcelo­

na 1678).
Edicto, 1-2-1793. Supl., 1805,43.

Pérez-Villamil, Juan.
En el Compendio de los comentarios de las Leyes de Toro por Anto­
nio Gómez. (Pedro Marín, Madrid 1776).
Expurgado. Edicto, 1-2-1793. Supl., 1805,53.

— v. supra, Gómez, Antonio.

en 23 octavas. Empieza: Un día con Perico

Petitpierre, Ferdinand-Olivier.
— Le plan de Uieu anvers les hommes... (F. Fauche, Hamburgo 1786).

Edicto, 6-4-1799. Supl., 1805,41.

Petit (Le) fils d’Hercule. (s.l. 1781).
Edicto, 25-8-1805. » Supl., 1805,43.

Pérez de Montalbán, Juan (1602-1638).
— ♦ La gitana de Ménfis, Santa María Egypciaca, comedia. ([Antonio 

Sanz], Madrid 1738).
Edicto, 12-11-1796. Supl., 1805, 23. Otra obra es expurgada desde 
el índice de 1632. Ver supra, índice.

Petit-Radel, Philippe (1749-1815).
— ♦ Les Amours de Zoroas et de Pancharis... (C.-F. Patris, París año X 

de la República [1802]).
Edicto, 25-8-1805. Supl., 1805, 1-2.

— ♦ Essais sur l’Espagne: Voyage fait en 
1780).
Edicto, 20-9-1806. Apéndice, 1848, 13. Edicto, 9-7-1796.
 4 Nouveau voyage en Espagne fait en 1777 y 1778 (revu par André 

Morelet [1727-1819]). (P Elmsly, Londres; Pierre-Théophile Bar- 
rois, París 1782).
Edicto, 9-7-1796. Supl., 1805,39.

— V. Chesterfield, P, Choix des lettres...

Perico y Juana. Manuscrito 
riñó Juana.
Edicto, 11-2-1804. -s” Supl., 1805,43.
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Philosophe (Le) parvenú, v. Lesuire, R. M.

Pinkerton, John (1758-1826).
— Géographie moderne rédigée sur un nouveau plan... Trad. por Char­

les-Athanase Walckenaer (París 1804).
Edicto, 22-2-1806. Apéndice, 1848, 14-15.

Picaro, Louis-Benoit (1769-1828).
— ♦ Las Monjas visitandinas, opera cómica en verso. Traducción de 

Les visitandines. (Maradan, París 1792).
Edicto, 1-3-1817. Apéndice, 1848,20.

Pintura de un jansenista. Manuscrito anónimo.
Edicto, 23-6-1805. <s- Supl., 1805,44.

Pigault-Lebrun, Charles Antoine (Pigault d’Épinoy, dit) (1753-1835).
— El Citador... Trad. al castellano por N. Alvarado. (Davidson, Lon­

dres 1816).
— Le Citateur. (Hamburgo [París, Barba] 1803).

Edicto, 22-7-1815, Edicto, 29-5-1819. <®" Apéndice, 1848, 7.
— La folie espagnole. (Barba, París 1805).

Edicto, 22-2-1806. «®> Apéndice, 1848,14.
— Jéróme. (Barba, París 1805).

Edicto, 22-2-1806.Apéndice, 1848, 17.

Pignatelli, Giacomo (1625-1698).
— Constituciones canónicas.

Expurgado. Edicto, 11-2-1804. Supl., 1805,43-44. Obra que figura 
ya expurgada desde el índice de 1747. Ver supra, Indice.

PEZZL.Johann (1756-C.1823).
— ♦ Faustin, o el siglo de la filosofía: obra escrita en alemán. (Faustin, 

oderdas philosophische Jahrhundert). (Orell, Gessner, Füssli u. Cié., 
[Zúrich] 1783).
Edicto, 18-3-1801. Supl., 1805,21.

Plaisirs (Les) de Tivoli, ou le tourment des jaloux almanac curieux et tres 
amusant pour l’an IX.
Edicto, 23-6-1805. Supl., 1805,44.

Pilati, Cario Antonio (1733-1802).
— ♦ Nuovo progetto d’una riforma d’Italia... (C. Thompson, Londres 

[Lugano] 1786).
Edicto, 6-3-1791. «as- Supl., 1805, 39. Otra obra es prohibida antes 
de 1790. Ver supra, Indice.

Piestre, Jean-Louis (1774-1866).
— ♦ Les Crimes de la philosophie... (París año XII de la República 

[1804]).
Edicto, 12-1-1807.Apéndice, 1848, 8-9.
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Poesías patrióticas, v. Quintana, M. J.

Portalis, Jean-Étienne-Marie (1745-1807).
— Discours prononcé... dans la séance du Corps législatif du 15 Germi­

nal... (París año X de la República [1802]).
Edicto, 11-2-1804. Supl., 1805, 44.

Porte-feuille volé, v. Parny, É. D.

Política eclesiástica o colección de escritos concernientes a la disciplina de 
la Iglesia. (Miguel Domingo, Palma 1813).
Edicto, 29-5-1819. Apéndice, 1848, 23.

Política eclesiástica, noticia de la conducta del nuncio para frustrar el de­
creto de extinción de la Inquisición. (Miguel Domingo, Palma 1813). 
Edicto, 22-7-1815. Apéndice, 1848, 23.

Política eclesiástica sobre la carta circular del vicario del obispado de Ma­
llorca. (Miguel Domingo, Palma 1813).
Edicto, 22-7-1815. Apéndice, 1848, 23.

Pope, Alexander (1688-1744).
— Oeuvres diverses... traduites de l’anglais... (Arkstée et Merkus, Arn- 

sterdam 1767).
Edicto, 11-2-1804. Supl., 1805, 44.

Política (La) natural o discurso sobre los verdaderos principios del go­
bierno, obra de P. H. D. Holbach. Traducida libremente con notas 
por Antonio Pacheo Bermúdez (Juan Francisco Montero, Santiago 
1811).
Edicto, 29-5-1819. Apéndice, 1848, 23.

Posse, Juan Antonio (1766-1854).
__ Discurso... sobre la constitución española, 1812. Publicado en 1813.

Edicto, 22-7-1815. Apéndice, 1848, 10.

Política eclesiástica: observaciones sobre el juramento de obediencia que 
los obispos prestan al Papa... (Miguel Domingo, Palma 1813).
Edicto, 1-3-1817. C5- Apéndice, 1848, 23.

Poringo, Le Citoyen.
— Dieu, nature, raison, trinité de principes... (Impr. de la Raison, Bru­

selas año II de la República [1794]).
Edicto, 18-3-1801.Supl., 1805, 44.

Poveda, Augustín Juan de (1770-1854).
__ Ponchada... que... se representó en la ciudad de Cartagena el 18 de 

julio de 1815.
Edicto, 1-3-1817. Apéndice, 1848, 23-24.
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Supl., 1805, 44.

Supl., 1805, 19.

Procés verbal de la instalación de la logia de Vitoria. Posiblemente se 
trata de: Les amis reunís de Saint Josepb: la primera logia masónica 
de Vitoria (1810), que figura infra, Réglements de la R. L.
Edicto, 22-7-1815. Apéndice, 1848, 24.

Proclama a los nobles habitantes de las riberas del Tajo (Cuenca 1814).
Edicto, 1-3-1817. Apéndice, 1848,24.

Priestley, Joseph (1733-1804).
— Cours d’histoire et de politique... Trad. de l’anglais par le citoyen 

Cantwel [Cantwel, André, Samuel, Michel (1744-1802)]. (Deter- 
ville, París año VI de la República [1798]).
Edicto, 22-2-1806. Apéndice, 1848, 8.

Prieto, Ángel Celedonio.
— Memoria canónica sobre el Artículo de Rotas. (Felipe Guasp, Palma 

de Mallorca 1812).
Edicto, 22-7-1815. Apéndice, 1848,19.

Princesa (La) de Palmira. Romance en dos partes.
Edicto, 11-2-1804. Supl., 1805,44.

prohibidas an-

Procédure criminelle instruite au Chátelet de París.... (Baudoin, París 
1790).
Edicto, 2-3-1792.

Proclama... comienza: Españoles! ¿Será posible: Mayo 31 de 1815. (s.l.) 
Edicto, 22-7-1815. Apéndice, 1848,24.

Procés-verbal des derniers États-Généraux tenus aux Enfers oü se trou- 
vent les Plaidoyers de l’évéque de Grenoble et de Judas. Dédié au 
clergé et á la noblesse de France par l’archevéque d’Embrun. [Par 
l’abbé Jean-Baptiste Hélie?]. (De l’imprimérie Royale des Enfers, 
s.l. 1789).
Edicto, 1-2-1793. «s-

Prévost, Antoine Fran$ois, abbé (1697-1763).
— Arte de agradar en la conversación. Trad. del francés por Manuel 

Deogracias Nipho. (Antonio Espinosa, Madrid 1787).
Edicto, 2-3-1792. Supl., 1805,39.

— La colección de sus obras: Oeuvres choisies. (Amsterdam; París 
1783-1785).
Edicto, 2-12-1797. Supl., 1805, 44. Otras obras son 
tes de 1790. Ver supra, índice.

Prévost, Augustin (1753-1830).
— Lutilité du divorce, comédie. (Fages, París, año X de la República 

[1801]).
Edicto, 22-2-1806.Apéndice, 1848, 29.
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Pueblo (El) gallego, v. Pardo de Andrade, M.

Proclama de D. Antonio Ramírez de Villegas, jefe político... de la ciudad 
de Burgos... 22 de junio de 1813.
Edicto, 29-5-1819. Apéndice, 1848,24.

Profecía que verá puntualmente acreditada la España.
Edicto, 22-7-1815. Apéndice, 1848, 24.

Proyecto de extinción de regulares.
Edicto, 22-7-1815. Apéndice, 1848, 24.

Publicista (El). Periódico de Granada, 3 noviembre 1812-1814.
Edicto, 22-7-1815. Apéndice, 1848, 24.

Puglia, James Philip (Puglia, Santiago Felipe).
— El desengaño del hombre. (Francis Bailey, Filadelfia 1794).

Edicto, 12-11-1796. Supl., 1805, 44.

Puigblanch, Antoni (1775-1840).
— ♦ La Inquisición sin máscara. ([Josef Niel], Cádiz 1811).

Edicto, 22-7-1815. Apéndice, 1848, 16.

Pueblo (El) gallego no hizo gestión alguna para que el Supremo Gobier­
no restablezca el Tribunal de la Inquisición... (Antonio Rodríguez, 
Coruña 1812).
Edicto, 1-3-1817. Apéndice, 1848,24-25.

Quintana, Manuel José (1772-1857).
— ♦ Poesías patrióticas. (Imprenta Real, Madrid 1808).

Edicto, 22-7-1815. Apéndice, 1848, 23.

Proclama de un labrador, inserta en el núm. 71 del periódico político... 
de Reus. Periódico Político y Mercantil de la Villa de Reus (1813- 
1814). Reimpresa en Cuenca.
Edicto, 1-3-1817. Apéndice, 1848,24.

PüFENDORF, Samuel von (1632-1694).
— Introduction á l‘histoire desprincipaux États... traduite de l’original 

allemand... par Claude Rouxel. (J. Ribbius, Utrecht 1685-1689).
Edicto, 2-3-1792. Supl., 1805, 44. Otras obras son prohibidas antes 
de 1790. Ver supra, Indice.
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Supl., 1805,45.

Ragionamenti sul primo libro di Origene, v. TambüRINI, P.

Reflexiones sobre los puntos más importantes, v. García Malo, I.

Reflexiones sociales, v. Carga Arguelles y Cifuentes, J.

Reflexiones sobre la contribución de diezmos. 
Edicto, 22-7-1815. Apéndice, 1848, 25.

Rávago y Noriega, Francisco de (sj) (1685-1763).
— ♦ Antídoto para solicitantes. (Tipografía del Seminario, Villagarcía 

1780).
Edicto, 1-2-1793. Supl., 1805,2.

Redactor (El) general, periódicos de Madrid. (Cádiz y Valencia 1811- 
1814).
Edicto, 22-7-1815. Apéndice, 1848, 25.

Réfléxions sur les deux nouveau Brefs donnés par la cour de Rome sous le 
nom... de Clément XIII (s.l. 1764).
Edicto, 20-9-1806. Apéndice, 1848,25.

Ramón, Pablo (osst).
— Cartilla y explicación de los rudimentos de la teología moral. (Pasqual 

Bueno, Zaragoza 1703).
Expurgado: Edicto, 9-7-1706. Supl., 1805, 45. Obra ya expurgada 
en 1747. Ver supra, Indice.

R.C. Y. A., por J. Y. Ll. de B. Papel ms en verso. 
Edicto, 20-9-1806. Apéndice, 1848, 25.

Ranza, Giovanni Antonio.
— Discorso del rep. Ranza recitato al Circolo constituzionale del comu- 

ne di Genova il 30. setiembre 1798. (G. B. Caffarelli, Genova anno 
2 della Repubblica ligure [1798]).
Edicto, 18-3-1801. -s- Supl., 1805,45.

Rabaut Sajnt-Étienne, Jean-Paul (1743-1793).
— Almanach historique de la Révolution fran<;aise pour l’année 1792.

(Pierre Didot, París [1792]).
Edicto, 12-1-1807. «a- Apéndice, 1848, 3.

Raccolta dipoesie e prose di diversi autori antichi e moderni... (Pe-King 
[c.1790]).
Edicto, 25-8-1805.

Reflexiones sobre la sumisión que el ciudadano debe tener al gobierno 
bajo de que vive. Manuscrito. [Tesis difundidas en 1821 por Juan 
N. Troncoso Bueno (1779-1830)].
Edicto, 11-2-1804. Supl., 1805, 45.
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soi-disant ministre

Reforma (La) de Alemania al fin del siglo XVIII. Manuscrito.
Edicto, 11-2-1804. Supl., 1805,45.

Reforma de regulares de España. [De José María Blanco White] (Miguel 
Domingo, Palma 1813).
Edicto, 22-7-1815. Apéndice, 1848, 25.

Reglas de obediencia para los pueblos en tiempos de disensión entre las 
dos potestades. (Madrid 1813).
Edicto, 22-7-1815. Apéndice, 1848,25.

Reinolds, Jean-Baptiste (seud. J.B. Guinan-Laoureins).
— Le Classique des dames... (Madame Plauzoles; Firmin Didot, París 1803).

Edicto, 20-9-1806. Apéndice, 1848, 7.

Reinoso, Félix José (1772-1841).
— ♦ Examen de los delitos de infidelidad a la patria. (Auch 1816). 

Edicto, 29-5-1819. Apéndice, 1848, 13.

Reinoso, Francisco, obispo de Córdoba.
— Catecismo de Doctrina cristiana que mandó imprimir... (Juan Rodrí­

guez de la Torre, Córdoba).
Expurgado. Edicto, 18-3-1801. Supl., 1805, 45.

Relación de la solemne apertura de la cátedra de constitución en Madrid.
(Imp. Nacional, Madrid 1814).
Edicto, 22-7-1815. Apéndice, 1848, 25.

Reglas de obediencia que deben los obispos al papa. Papel manuscrito.
Edicto, 22-2-1806. ■»’ Apéndice, 1848, 25.

Réglements de la R.L. des amis reunís de St. Joseph de la O. de Vitoria. 
Folleto. [Les amis reunís de Saint Joseph: la primera logia masónica 
de Vitoria (1810)], que figura supra, Procés verbal.
Edicto, 1-3-1817.Apéndice, 1848, 25.

Religiosas de Cambray. Comedia. [Tal vez obra de ChéNIER, Marie-Jo- 
seph de (1764-1811), Eénélon, ou les religieuses de Cambrai, tragé- 
die... (Moutard, París 1793; Barba, París 1802)].
Edicto, 22-7-1815. Apéndice, 1848,25.

Resúmen de la memoria católica. Manuscrito. [La Memoria católica pro­
hibida supra, en 1781 y 1789]. Ves supra, índice].
Edicto, 18-3-1801. Supl., 1805,45.

Réponse de l’évéque Dominique Lacombe au 
protestant... (Burdeos s.a.).
Edicto, 11-2-1804. & Supl., 1805,45.
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Ribadeneira, P, v. Agustín, santo, Las Confesiones.

Reybaz, Étienne-Salomon (c.1737-1804).
— Sermones. Traducidos del francés por Mariano Lucas Garrido. (Fran­

cisco de Tóxar, Salamanca 1804). «Se prohíbe igualmente el ori­
ginal: Sermons de Mr. E.S. Raybaz... (Maradan, París año X de la 
República [1801])».
Edicto, 20-9-1806. Apéndice, 1848,27.

Révolutions de París dediées á la nation, et au district des Petits-August- 
ins publiées parL. Prudhomme. (Prudhomme, Louis-Marie (1752- 
1830). Semanal. (París 1789-1794).
«Id. se mandan entregar al Santo Oficio todos los papeles, tratados, 
etc. que se esparciren con dicho motivo de la revolución de Fran­
cia, y puedan turbar la quietud pública».
Edictos, 13-12-1789 y 06-3-1791. Supl., 1805,46.

Riegger, Paul Josef von (1705-1775).
— Dissertatio de magia (Johann Thomas von Trattner, Viena 1773). 

Edicto, 1-2-1793. Supl., 1805,46.

Richard, Charles-Louis (op) (1711-1794).
— Los sacrosantos concilios generales y particulares desde el primo ce- 

lebrato por los apóstoles en Jerusalen hasta el tridentino... análisis... 
(Antonio Espinosa, Madrid 1793-1795).
Expurgado. Edicto, 23-6-1805. Supl., 1805,46.

Ridley, James Kenneth (1736-1765) (seud. sir Charles Morell).
— Les contes des génies, ou les charmantes legons d'Horam, fils 

d'Asmar... Trad. Jean-Baptiste-René Robinet. (Marc-Michel Rey, 
Amsterdam 1766).
Edicto, 6-4-1799. Supl., 1805,37.

Riccoboni, Marie-Jeanne de Heurles Laboras de Meziéres (1713-1792).
— ♦ Cartas inglesas de Milady Julieta Catesby, a Milady Henriqueta

Campley. Manuscrito.
Edicto, 25-8-1805.Supl., 1805, 10.

Restif (Rétif) de La Bretonne, Nicolas-Edme (1734-1806).
— Le Palais-royal. (París 1790).

Edicto, 23-6-1805.1®’ Supl., 1805,45.
— Le Paysan pervertí, ou les dangers de la ville... (Esprit, La Haye; 

París 1776).
Edicto, 2-12-1797. Supl., 1805,43.

— La Paysanne pervertie. (La Haya 1785; París, 1784).
Edicto, 2A2ATH. «®- Supl., 1805,43.

— Les Nuits de París, ou l'observateur nocturne. (Londres [París?] 
1789).
Edicto, 20-9-1806. es- Apéndice, 1848,21.
Otra obra es prohibida antes de 1790. Ver supra, índice.
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Riflessioni del teologo piacentino, v. Tamburini, P.

Roland... (Louvet,

— Institutionum jurisprudentiae ecclesiasticae pars 1.[-4.]. (Her. Nico- 
ló Pezzana, Venecia 1786).
Edicto, 18-3-1801. Supl., 1805,46.

Rodrigálvarez, Juan Antonio.
— ♦ Elementos para un diputado en Cortes. 

Edicto, 22-7-1815. Apéndice, 1848, 12.

Roger Bontemps en belle humeur... (París 1797). Atribuido a Roquelau- 
re, Gastón Jean Baptiste.
Edicto, 20-9-1806. Apéndice, 1848, 26. K

Robespierre español amigo de las leyes, periódico de la Isla de León, 
marzo 1811 - julio 1813.
Edicto, 22-7-1815. Apéndice, 1848, 26.

Rodríguez de Ledesma, Francisco.
— Discurso del ciudadano Ledesma en la Apertura de las Cortes Ordi­

narias, el 1 de octubre de 1813.
Edicto, 22-7-1815. Apéndice, 1848, 10.

— El falso profeta Mahoma, tragedia [de Voltaire], trad. del francés 
en verso castellano por L. D. F. R de L y V. (Viuda Joaquín Ibarra, 
Madrid 1794). Edicto, 25-8-1805. Supl., 1805, 35.

Rojas, José Antonio de (*1773).
— Un Papel... empieza: Sit mihifas audita loqui.

Folleto de José Antonio Rojas impreso en Nueva Orleans.
Edicto, 1-3-1817. cs> Apéndice, 1848, 22-23.

Roche, Regina María (c.1764-1845).
— La visite nocturne. Trad. de l’anglais... par Jean B.J. Bretón. (Gue- 

ffier, París año IX de la República [1801]).
Edicto, 23-6-1805. Supl., 1805, 46.

Rojas, Fernando de (t1545).
— ♦ (La Celestina) Calisto y Melibea, Tragicomedia de Calixto y Me­

libea, en la qual se contienen... muchas sentencias philosophales... 
(Andrés Sánchez, Madrid 1601).
Edicto, 1-2-1793. Supl., 1805, 9.
La Celestina es expurgada desde el índice de 1632. Ver supra, índice.

Roland de La Platiére, Jeanne-Marie (1754-1793).
— Oeuvres. (París 1795).

Edicto, 18-3-1801. Supl., 1805,46.
— Appell á l’impartiale posterité par la citoyenne 

París año III de la República [1795]).
Edicto, 25-8-1805. Supl., 1805,46.
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Roma libre, v. Alfieri, V.

confesión imaginaria de María San-

Rousselot de Surgy, Jacques-Philibert (*1737).
— ♦ Les Vicissitudes de la fortune ou cours de la morale... (Amsterdam;

París 1770).
Edicto, 20-9-1806. Apéndice, 1848, 29.

Rosales, Jerónimo de (sj).
— ♦ Catón cristiano y catecismo de la doctrina cristiana... (Málaga s.a.).

Edicto, 1-2-1793. Supl., 1805,10.

Romero, Francisco.
— Devocionario sagrado de los privilegios... del padre de Jesús y esposo 

de María, San Joseph... (José Doblado, Madrid 1777).
Expurgado. Edicto, 1-2-1793. Supl., 1805, 46.

Ruiz de Padrón, Antonio José (1757-1823).
— Dictamen... que se leyó en la sesión pública de 18 de enero sobre el 

tribunal de la Inquisición. (Imprenta Tormentaria, Cádiz 1813). 
Edicto, 22-7-1815. Apéndice, 1848,10.

— Apéndice al dictamen sobre [la abolición] del Tribunal de la Inquisi­
ción (Cádiz, 1813).
Edicto, 22-7-1815. Apéndice, 1848, 4.

Rousselin de Corbeau, Alexandre, comte de Saint-Albin (1773-1847).
— Vie de Lazare Hoche... (Desene, París año VI de la República 

[1797/1798]).
Edicto, 25-8-1805.

Romance en que se refiere lo que unos perversos judíos han ejecutado con 
unas formas consagradas. Anónimo.
Edicto, 1-3-1817. Apéndice, 1848,26.

Romance impreso que contiene una 
tísima.
Edicto, 11-2-1804. Supl., 1805,46.

Supl., 1805, 46.

Roustan, Antoine-Jacques (1734-1808).
— Abregé de l'histoire universelle (Desray, París 1790). 

Edicto, 12-11-1796. -s- Supl., 1805,46.

Romilly, Jean Edme (1739-1779). ,
— Sermons sur divers textes de l’Écriture Sainte. (Barde, Manget, Gi­

nebra 1788).
Edicto, 11-2-1804. Supl., 1805,46.

Romero, Mariano (1783-1840).
— Soneto. Papel [contra la Inquisición] (Las Palmas de Gran Canaria 

1813).
Edicto, 22-7-1815. Apéndice, 1848, 27.
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(La Haya

Sabiduría (La) y la locura en el pulpito de las monjas,

RullAn, Ramón.
— Sermón predicado el día 21 de diciembre. 

Edicto, 22-7-1815. Apéndice, 1848, 27.

Sablier, Charles (1693-1786).
— ♦ Varietés sérieuses et amusantes. (Musier fils, Amsterdam; París 

1769).
Edicto, 20-9-1806. Apéndice, 1848, 29.

v. Panel, A.-X.

Sabbathier, Frangois (1735-1807).
— Del origen de la potestad temporal de los papas. Obra escrita en fran­

cés por... y traducida al castellano por P. D. C. y C. [Cristóbal Clade- 
ra]. (Antonio Espinosa, Madrid 1789).
Edicto, 1-3-1817. Apéndice, 1848,22.

Sade, Donatien Alphonse Frangois, Marquis de (1740-1814).
— fustine ou les Malheurs de la vertu (Filadelfia [París] 1794).

Edicto, 25-8-1805. ■»' Supl., 1805,29.

— Monumento de gratitud al pueblo de Cádiz, con motivo de disolverse 
las Cortes... (Madrid 1813).
Edicto, 22-7-1815.Apéndice, 1848, 20.

Saint-John de Crévecoeur, J. Héctor (1735-1813).
— ♦ Voyage dans la Haute Pensylvanie et dans l’État de New-York...

(Maradan, París año IX de la República [1801]).
Edicto, 23-6-1805. Supl., 1805,53.

Rustaing de Saint-Jory, Louis (+1752).
— ♦ Les Galanteries angloises, nouvelles historiques. 

1801?)
Edicto, 6-3-1791. Supl., 1805,23.

Saige, Guillaume-Joseph (1746-1804).
— ♦ Caté chisme du citoyen, ou élemens du droit public franjáis...

(France 1788).
Edicto, 6-3-1791. Supl., 1805, 10.

Saint-Martin, Louis Claude de.
— ♦ Des Erreurs et de la verité, ou les hommes rappelés au principe 

universel de la Science. Par un Phjilosophe] Incíonnu]. (Edimburgo 
[París?] 1782).
Edicto, 2-12-1797. Supl., 1805, 19.
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Apéndice, 1848, 11.

Sauvez-nous, v. Peltier, J.-G.

Saviñon, Antonio, traductor, v. Legouvé, G.-M.-J.-B.

Sancho, Antonio.
— Compendio de la vida de Santa Catalina... (Valencia 1762).

Expurgado. Edicto, 6-4-1799. Supl., 1805, 47.

Sarrasin (profesor de l’Académie des arts á Marseille).
— La Fatalité des ressemblances... (Etienne Charles, París año IX de la 

República [1801]).
Edicto, 12-1-1807. Apéndice, 1848, 13.

Sautreau de Marsy, Claude-Sixte (1740-1815).
— ♦ Nouvelle bibliothéque de société. (Delalain, Londres; París 1782). 

Edicto, 18-3-1801. Supl., 1805, 39.

Scotus (Scot), Michael (c.1175-c.1234).
— Liber Physionomiae... Cum multis secretis mulierum. (s.l. s.a.).

Edicto, 6-4-1799. Supl., 1805,43.

Saint-Réal, César de (1643-1692).
— ♦ Dom Carlos, nouvelle historique. (Gaspar Commelin, Amsterdam 

1672).
Edicto, 20-9-1806.

Saurine, Jean-Baptiste-Pierre.
— ♦ Observaciones sobre las reservas de la Iglesia de España... por los 

obispos... reunidos en París. Trad. por Charles-Philibert de Lasteyrie 
(1759-1849). Papel (París 1799).
Edicto, 18-3-1801. Supl., 1805,41.

Salpétrier (Le) franqois, almanak nouveau. Impreso en París.
Edicto, 18-3-1801. Supl., 1805,47.

Savant (Le) de société, ouvrage dédié d la jeunesse. (Michelet, París año 
IX de la República [1801]).
Edicto, 11-2-1804.ira’ Supl., 1805,47.

Schietti, Candido.
— Lettera... anome di tutti ipreti del mondo cattolico... (Genova 1798). 

Edicto, 18-3-1801. «s- Supl., 1805,47.
— Un Manuscrito traducido del italiano al español...: Carta del ciudada­

no Cándido Schietti...
Edicto, 12-1-1807. cs’ Apéndice, 1848,19.

Salden, Willem (Saldenus, Guilielmus) (1627-1694).
— De libris, varioque eorum usu et abusu. (Hendrick, Amsterdam 1688).

Edicto, 25-8-1805. Supl., 1805,47.
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Selden, v. Salden.

Sentiment (Le) d’un inconnu, v. Chaumeix, A. J.

Sermón burlesco para hacer reír y pasar el tiempo... Papel anónimo, 
(s.l. s.a.).
Edicto, 11-2-1804. Supl., 1805, 47-48.

Seguidillas a la entrada de la Regencia.
Edicto, 22-7-1815. Apéndice, 1848, 26.

Segunda insinuación patriótica contra los frailes de Madrid.
Edicto, 22-7-1815. Apéndice, 1848, 26.

Segundo aviso á los chisperos. Don Crisfas de la Vigornia. (Viuda de Va- 
llín, Madrid 1814).
Edicto, 22-7-1815. Apéndice, 1848, 26.

Semanario patriótico desde el número 15. Periódico de Cádiz, 1810- 
1812.
Edicto, 22-7-1815. Apéndice, 1848, 27.

en trois actes... (Monory, París
Sérieys, Antoine (1755-1819).
— ♦ La Mort de Robespierre, tragédie 

año IX de la República [1801]). 
Edicto, 20-9-1806.Apéndice, 1848, 20.

Seally, John (c.1747-1795).
— Les amours d’Émire et Calisto... (Londres 1777).

Edicto, 25-8-1805. Supl., 1805,2.

Serra, Francisco (tl814).
— Dictamen... sobre el artículo primero del proyecto, de decreto de, los 

tribunales protectores de la religión. (Diego García Campoy, Cádiz 
1813).
Edicto, 22-7-1815. Apéndice, 1848, 10.

Ségur, Louis-Philippe, comte de (1753-1830).
— Tableau historique et politique de l’Europe depuis 1786 jusqu’en 

1796... (F. Buisson, París año XI de la República [1801]).
Edicto, 23-6-1805. Supl., 1805, 47. Edicto, 11-2-1804. Supl., 
1805,51.

Segunda parte del siglo de oro. Papel manuscrito.
Edicto, 22-2-1806.Apéndice, 1848, 26.

Sérails (Les) de Londres ou les amusements nocturnes... Traduit de 
l'anglais. (Barba, París 1801).
Edicto, 22-2-1806. Apéndice, 1848, 27.
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Escobar, Madrid

Serviles (Los) y liberales, o guerra de los papeles, v. Villacampa.

Sí (El) de las niñas, v. Fernández de Moratín, L.

Serviles y liberales, comedia.
Edicto, 22-7-1815. Apéndice, 1848,27.

Sistema de la educación.
Edicto, 22-7-1815. Apéndice, 1848, 27.

Sevilla libre o Religiosos no preocupados... por], M. F. (Miguel Domingo, 
Palma s.a.).
Edicto, 22-7-1815. Apéndice, 1848,27.

Smith, Adam (1723-1790).
— Recberches sur la nature et les causes de la richesse des nations, tra- 

duit de l'anglais... [Trad. Blavet, Jean-Louis] (P J. Duplain, Lon­
dres y París 1788).
Edicto, 2-3-1792. Supl., 1805, 48.

Servan, Jseph-Michel-Antoine (1737-1807).
— Recueil de piéces intéressantes pour servir a l’histoire de la révolution 

de 1789. ([París?] 1789).

Serrada, Gabriel.
— Escudo triunfante del Carmelo. (José Rodríguez 

1768).
Edicto, 18-3-1801. Supl., 1805,48.

Sínodo dioecesano del Benedicto XIV: Sanctissimi Domini Nostri Bene- 
dictiPapae XIV, De synodo dioecesana libri... opera acstudio losephi 
a Carrasco... (Manuel Escribano, Madrid 1782).
Expurgado. Edicto, 22-2-1806. Apéndice, 1848,28.

Sola de Sala y Molina, Juan Pedro de.
— Discurso litúrgico-teológico-histórico en que se demuestra ser una 

atrevida y escandalosa novedad la inobservancia de la rúbrica del Mi­
sal... (Félix de Casas, Malaga [1801]).
Edicto, 20-9-1806. Apéndice, 1848,11.

Silvia. Manuscrito. Empieza: Dioses que el dolor y sentimiento...
Edicto, 11-2-1804. ra- Supl., 1805,48.

Simón, Ignacio (sj), traductor.
— ♦ La jornada del christiano santificada con la oración y meditación 

dirigida al... D. Julio Cesare Gandulfo... (Gabriel Floteront, Niza 
1774).
Edicto, 6-3-1791. Supl., 1805,29.
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Sopha (Le), v. Crébillon, C.-P.

— De la littérature considérée dans 
cíales. (Maradan, París 1800). 
Edicto, 22-2-1806. Apéndice, 1848, 18.

Stabilimento (Lo) dei frati mendicanti... (s.l. 1786).
Edicto, 6-4-1799. Supl., 1805, 48.

Stael-Holstein, Germaine de (1766-1817).
ses rapports avec les institutions so-

cour de France... (Arthus

Spanzotti, Girolamo Vincenzo (1741-1812).
— Disordim morali e politici della corte di Roma. (Giacomo Fea, Tori- 

no año IX de la República [1800-1801]).
Edicto, 12-1-1807.Apéndice, 1848, 11.

Sterne, Laurence (1713-1768).
— Les Beautés deSterne, trad. de l’anglais (Víctor Desenne, París 1800). 

Edicto, 29-5-1819. Apéndice, 1848, 5.
— Oeuvres... traduites...par [Joseph-Pierre] FrenáisetD. L.B. (París 1797). 

Edicto, 18-3-1801.Supl., 1805,48.

Süarez Y Núñez, Miguel Gerónimo (recopilador y traductor).
— Memorias instructivas... sobre la agricultura, comercio, industria... 

sacadas de las obras... de varios autores... (Antonio Fernández, Ma­
drid 1791). (Tomo XH).
Expurgado.<ss’ Supl., 1805,48.

Soneto y epitafios [sobre la supresión de la Inquisición] (Ángel Bazzan- 
ti, La Laguna [Tenerife] 1813).
Edicto, 22-7-1815. cs' Apéndice, 1848, 27.

Sucesos memorables de Maximiliano Robespierre, traducidos de la Histo­
ria de su conjuración, e ilustrados con notas y estampas por su traduc­
tor P. B. D. (s.l. 1804). [Montjoie, Galart de (1746-1816), Histoire 
de la conjuration de Maximilien Robespierre. (Maret, París año IV 
de la República [1796]).
Edicto, 22-2-1806. Apéndice, 1848,28.

Soulavie, Jean Louis (1752-1813)
— Mémoires historiques et politiquee du régne de Louis XVI. (Treuttel, 

París año X de la República [1801]).
Edicto, 25-8-1805.Supl., 1805, 48.

— ♦ Histoire de la décadence de la monarchie franqaise... (L. Duprat, 
París 1803).

— ♦ Tableau de l’btstoire de la décadence de la monarchie franqaise...
(L. Duprat, París 1803).
Edicto, 20-9-1806. Apéndice, 1848, 15.

— ♦ Mémoires historiques et anecdotes de la
Bertrand, París 1802).
Edicto, 22-2-1806. I®' Apéndice, 1848, 19.
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Sur les fonctions des états généraux, v. CONDORCET, J.-A.-N.

Sur quelques contrées de l’Europe, v. La Traniblaye, A. R.

Tableau de l’Espagne moderne, v. BOURGOING, J.-F.

Sou-

Tamburini, Pietro (1737-1827) (seud. Tiburzio)
— De fontibus sacrae tbeologiae. (Giuseppe Bolzani, Pavía 1789).

Sumario de las gracias, jubileos, indulgencias... de los confrades del Santí­
simo Sacramento... de San Juan Bautista de Málaga. (Málaga 1788). 
Edicto, 12-11-1796. Supl., 1805,48.

Sumario de las gracias, jubileos, indulgencias de los confrades del Santísi­
mo Sacramento de S. Pedro y S. Pablo de Antequera.
Edicto, 6-4-1799. Supl., 1805, 48-49.

Sumario de las indulgencias... la cofradía del Santísimo Sacramento de la 
Parroquial de Santa María de la ciudad de Antequera.
Edicto, 6-4-1799. Supl., 1805,48.

Sumario de los favores, gracias... de la Orden... de nuestra Señora del 
Carmen... de Huesca...
Edicto, 2-3-1792. Supl., 1805,48.

Sueño (El) de Lucifer, y el Perico de los Palotes. Auto al Nacimiento. Por 
un ingenio de Salamanca. (Gonzalo Serrano, Córdoba 1734; Santa 
Cruz, Salamanca 1792).
Edicto, 1-3-1817. Apéndice, 1848, 28.

Sulpicius Severus (c.363-c.42O).
— Opera omnia, cum lectissimis commentariis accurante Georgia Hornio 

[Georg Horn (1620-1670)]. (Franciscus Hackius, Leiden 1647). 
Edicto, 29-5-1819. cs’ Apéndice, 1848,28.
La Historia sacra es expurgada desde el índice de 1612. Ver supra, 
Indice.

Tableau de l’histoire de la décadence de la monarchie franpaise, v. 
lavie, J. L.

Superstitions orientales, ou Tableau des erreurs et des superstitions des 
principaux peuples de l’Orient... par une Socié té de gens de lettres... 
(Leroy, París 1785).
Edicto, 18-3-1801. Supl., 1805,49.

Tableau historique et politique de l’Europe, v. SÉGUR, L.-P.
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Tapaboca al gacetero de la Mancha. (Palma 1813).
Edicto, 22-7-1815. Apéndice, 1848,28.

Tassin, René-Prosper (osb) (1697-1777).
— ♦ Histoire littéraire de la Congrégation de Saint-Maur, ordre de saint 

Benoít. (Bruselas 1770).
Edicto, 12-11-1796. Supl., 1805,25.

Telégrafo, periódico de Santiago de Compostela, 1810-1813.
Edicto, 22-7-1815. Apéndice, 1848, 28.

— De summa catbolicae de gratia Christi doctrinae praestantia... disser- 
tatio. (Simone Occhi, Venecia 1786).

— Praelectiones. (Pietro Galeazzi, Pavía 1787).
Edicto, 18-3-1801. Supl., 1805,51.

— Praelectiones, quas habuit in academia ticinensi... (Pietro Galeazzi, 
Pavía 1783-1788).
Edicto, 02-3-1792. ™ Supl., 1805,51.

— Risposta difrate Tiburzio... (Pietro Galeazzi, Pavía 1790).
Edicto, 18-3-1801. Supl., 1805,46.

— ♦ Analisi del libro delle prescrizioni di Tertulliano. (Monastero di 
San Salvatore, Pavía 1781).
Edicto, 18-3-1801. «r Supl., 1805,2.

— ♦ Analisi delle Apologie di S. Giustino martire... (Daniel Berlendis, 
Brescia 1780).
Edicto, 18-3-1801. Supl., 1805,2.

— ♦ Brevi riflessioni sopra un sermone di monsignor Jacopo Benigno 
Bossuet... Al interior de Lettere di un teologo piacentino a monsignor 
Nani..., infra.
Edicto, 18-3-1801. Supl., 1805, 7.

— ♦ Continuazione dell’appellante. Caratteri dei giudizi dommatici de- 
lla chiesa. (Pietro Vescovi, Piacenza/Brescia 1784).
Edicto, 18-3-1801. ra- Supl., 1805,13.

— ♦ Cosa é un appellante? Trattato teológico... (Pietro Vescovi, Piacen­
za/Brescia 1784).
Edicto, 18-3-1801. ra* Supl., 1805, 13.

— ♦ Lettera del signar arciprete Don Paolo Collini (t 1813) al signor 
abbate Don Giovanni Battista Guadagnini (1722-1806)... stampata 
in Assisi. (s.l. s.a.).

— ♦ Lettere di un teologo piacentino a Monsignor Nani. (Lorenzo Ma- 
nini, Piacenza 1782).
Edicto, 18-3-1801. «s- Supl., 1805, 31.

— ♦ Ragionamenti sul primo libro di Origene contro Celso... (Pietro 
Galeazzi, Pavía 1786).
Edicto, 18-3-1801. Supl., 1805,45.

— ♦ Riflessionidelteologopiacentino... (Piacenza 1786).
Edicto, 18-3-1801. Supl., 1805, 45.

— ♦ Vera idea della Santa Sede... (Pavía 1787).
Edicto, 18-3-1801. Supl., 1805,53.
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Tbéátre d’un poete de Sybaris, v. Delisle de Sales, J.-B.-C.

Tourneur, M., traductor, v. Trenck, F.

Supl., 1805,51.

Traité élémentaire de géographie, v. Garnier-Deschenes, E.-H.

Thiéry, Luc-Vincent.
— Le Voyageur á París. (Hardouin y Gattey, París 1788-1790).

Expurgado. Edicto, 23-6-1804. Supl., 1805,51.

Torrubia, Pedro Tomás (sj).
— Práctica de los exercicios espirituales de San Ignacio de Loyola. (Al­

fonso López, Madrid 1788).
Expurgado. Edicto, 25-8-1805. Supl., 1805,51.

Traducción de varios artículos de los periódicos de París que han hablado 
de la representación del consejero de estado español Francisco Ama­
rás a ... el rey Fernando VIL (Fabre, París 1815).
Edicto, 29-5-1819. Apéndice, 1848,28-29.

Traidor (El), folleto anónimo. (Madrid, 1812).
Edicto, 22-7-1815. Apéndice, 1848, 29.

Testamento y última disposición de España. Papel manuscrito.
Edicto, 23-6-1805. Supl., 1805,51.

Telégrafo mallorquín, periódico de Palma (1812-1813?).
Edicto, 22-7-1815. Apéndice, 1848,28.

Tractatus dogmaticus et scholasticus de Ecclesia. [Probablemente la 
obra de Le Gros, Nicolás (1675-1751)]. (Simone Occhi, Venecia 
1784).
Edicto, 23-6-1805. Supl., 1805,51.

Touler (Le Philosophé) (seud.) [1790],
— LIEsprit dupe du coeur ou histoire vétitable du philosophé Touler... 

(s.l. 1790).
Edicto, 6-4-1799. «s-

Thomas, Antoine-Léonard (1732-1785).
— Le vrai ami des hommes, ouvrage posthume... (P. Landriot, Riom;

Cuchet, París 1796).
Edicto, 11-2-1804. Supl., 1805,51.

Torres, Tomás Hermenegildo de las.
— Cuentos en verso castellano. (Valencia 1801).

Edicto, 25-8-1805. Supl., 1805,51. Edicto, 22-7-1815. Apéndice, 
1848, 9.
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Travesuras son valor, v. Moreto, A.

Tratado histórico dogmático de las indulgencias. Traducido del italiano. 
Manuscrito.
Edicto, 18-3-1801.

Trenck, Friedrich von der (1726-1794).
— Vida y persecuciones de Federico, barón de Trenck escrita por el mis­

mo, traducida del alemán por... barón de B'~~, y del francés por Balta­
sar Driguet. (Villapando, Madrid 1802).
Expurgado. Edicto, 22-2-1806. Apéndice, 1848, 30.

— La vie de Frédéric, barón de Trenck. Traduite de l'allemand, par M. 
Le Tourneur. [Le Tourneur, Pierre-Prime-Félicien (1737-1788)] 
(Buisson, París 1788).
Edicto, 6-3-1791. Supl., 1805,51.

Tribuno (El) del pueblo español, periódico de Cádiz 1812-1814 y Ma­
drid 1814.
Edicto, 22-7-1815. Apéndice, 1848,29.

Triple (La) alianza, periódico de Cádiz (29 de febrero-julio de 1811). 
Edicto, 22-7-1815. Apéndice, 1848,29.

Trienio josefino. Meditaciones sobre la vida y virtudes del patriarca S. 
Joseph... por E. M. F. J. M. (Benito Monfort, Valencia 1808).
Expurgado. Edicto, 29-5-1819. Apéndice, 1848, 29.

Triple (La) alianza, papel periódico. (Isla de León [San Fernando (Cá­
diz)] 1811).
Edicto, 1-3-1817. Apéndice, 1848, 29. Probablemente una edición 
diferente del que figura a continuación.

Supl., 1805, 52.

Turrettjni, Jean Alfonse (1671-1737).
— Abregé de l’histoire ecclésiastique: depuis la naissance de Jésus-Christ 

jusqu’á l'an 1700 (Jean Frédéric Hugi, Neuchátel 1765).
Edicto, 1-2-1793. Supl., 1805, 21.

Universal (El), periódico de Madrid, 1 enero - 10 mayo 1814.
Edicto, 22-7-1815. Apéndice, 1848,29.

Travaux (Les) d’Hercule, ou la rocambole de la fouterie. (París, año II de 
la República [1790]).
Edicto, 01-2-1793. «ar Supl., 1805, 52.



Libros prohibidos y expurgados después del índice 1790-1819 1213

Variétés sérieuses et amusantes, v. Sablier, C.

Vénus dans le cloitre, v. Barrin, J.

Vera idea della Santa Sede, v. Tamburini, P.

Verdad (La) amargue a quien quiera, v. Xara, P.

Vicissitudes (Les) de la fortune, v. Rousselot de Surgy, J.-P.

Vida de Perico del Campo, Bosch y Mata, C.

Vie du législateur des chrétiens, v. Mosneron DE Launay, J.-B.

Vieillard (Le) du Mont-Caucase, v. Voltaire.

Verri, Alessandro (1741-1816)
— ♦ Las noches romanas en el sepulcro de los Escipiones. Trad. del ita­

liano por Francisco Rodríguez de Ledesma. (García, Madrid c.1814). 
Edicto, 22-7-1815. Apéndice, 1848,21.

Viejo (El) de la capa azul (José Tomás Nebot, Valencia 1811). 
Edicto, 22-7-1815. Apéndice, 1848, 30.

Vieja (La) hipócrita, sainete nuevo, por P.D.F.T.S. (Francisco de Tóxar, 
Salamanca 1797).
Edicto, 01-3-1817. Apéndice, 1848, 30.

Vera de la Ventosa, Justo (Quizás seud. de José Gómez Avellaneda).
— El siglo aéreo: últimos tercios del siglo ilustrado. Vida ilustradísima 

del ilustre viajero D. Cornelia Zerezo, hijo putativo del celebre D. 
Guindo-
Edicto, 9-7-1796. Supl., 1805, 57. El siglo ilustrado fue prohibido 
en 1718. Ver supra, índice.

Verbert (M.).
— Discours ecclesiastique, et patriotique... (J.-B. Delamolliére, Lyon 1791).

Edicto, 2-12-1797. Supl., 1805,53.

Vidal, José (1764-1839).
— Discurso que dirige a los pueblos del obispado de Lérida..., con moti­

vo del concordato ajustado en 25 de enero de 1813 entre el emperador 
Napoleón y... Pío VIL
Edicto, 1-3-1817. Apéndice, 1848, 11.

— Discurso... sobre la licitud del juramento prestado al gobierno francés. 
Edicto, 22-7-1815. Apéndice, 1848, 11.

— Escrito que dirige a los ecclesiásticos de Cataluña... sobre el juramen­
to de odediencia y fidelidad prestado a Napoleón Primero... (Valencia 
1812).
Edicto, 1-3-1817. Apéndice, 1848,12.
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de, barón de Hor-

Martínez de la Rosa, F.

Vindicación del benemérito patriota Argiielles.
Edicto, 22-7-1815. Apéndice, 1848, 30.

Villanova, Tomás.
— Prospecto del Diario de Valencia.

Edicto, 22-7-1815. Apéndice, 1848, 24.

Villacampa, padre.
— ♦ Los serviles y liberales, o guerra de los papeles, comedia. (Ibarra, 

Madrid 1813).
Edicto, 22-7-1815. Apéndice, 1848, 27.

Villalba, Joaquín de (1752-1807).
— Epidemologia española, o Historia cronológica de las pestes... hasta 

el año 1801. (Repullés, Madrid 1802).
Expurgado. Edicto, 1-3-1817. Apéndice, 1848, 12.

Villegas d’Estaimbourg, Balthasar-Joseph-Ignace 
vorst (11795).

— Carta del Caballero Villegas escrita al Abate Feller y estampada en 
el diario de este de 15 de abril de 1790...
Edicto, 6-3-1791. Supl., 1805, 53.

Viuda (La) de Padilla, v.

Villers, Charles de (1765-1815).
— Essai sur l'esprit et l’influence de la reformation de Luther... (Hen- 

richs, París año XII de la República [1804]).
Edicto, 22-2-1806.Apéndice, 1848, 13.

Virtud (La) consiste en medio. El pródigo y rico avariento: de un inge­
nio (Viuda dejóse Orga, Valencia 1772).
Edicto, 25-8-1805. Supl., 1805, 53.

Villanueva, Joaquín Lorenzo (1757-1837) (seud. Ireneo Nysta- 
cles).

— Dictamen... acerca de la segunda proposición preliminar del pro­
yecto del decreto sobre los tribunales protectores de la religión... 
(Diego García Campoy, Cádiz 1813).
Edicto, 22-7-1815. Apéndice, 1848, 10.

— Discurso, que restituida a la ciudad de Valencia la Audiencia Terri­
torial, pronunció al tiempo de su apertura..., el día 27 de Julio del 
año 1813. (Benito Monfort, Valencia [1813?]).
Edicto, 22-7-1815. Apéndice, 1848, 10.

— ♦ El jansenismo dedicado al Filósofo Rancio [seud. de Fray Fran­
cisco Alvarado] por Ireneo Nystacles. (Imprenta Junta Superior, 
Cádiz 1811).
Edicto, 22-7-1815. Apéndice, 1848, 17.
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Voyage dans la Haute Pensylvanie.

Voyage dans le boudoir de Pauline, v. Bellin de La Liborliére.

Walpole, chevalier du.

Weiss, Franz-Rudolí von (1751-1818).
— Principes philosophiques, politiques et moraux (Ginebra 1789). 

Edicto, 29-5-1819. Apéndice, 1848, 24.

■s-Supl., 1805,53.

Williams, Helen Maria (1762-1827).
— Aperqu de l’état des moeurs et des opinions dans la République 

fran^aise... (Fréres Levrault, París año IX de la República [1801]). 
Edicto, 22-2-1806. Apéndice, 1848, 4.

Vraie (La) bulle du Pape... concernant la constitution civile du clergé 
franjáis (10 mars 1791). (Girardin, París 1791).
Edicto, 1-2-1793. ♦ Supl., 1805,53.

v. Dupuy-Demportes,J.-B.

Voltaire, Frangois Marie Arouet, dit (1694-1778) (seud. Mr. de Vadé).
— La Muerte de César, traducida en verso castellano y acompañada de 

un discurso del traductor sobre El estado de nuestros teatros por Ma­
riano Luis Vicente de Vrquijo. (Román Blas, Madrid 1791).
Edicto, 9-7-1796. Supl., 1805,37.

— Poésies mélées, etc. Tome Troisiéme des Oeuvres. (Cramer, Ginebra 
1774).
Edicto, 25-8-1805. Supl., 1805,44.

— Zadig o el destino: historia oriental publicada en francés por Mr. de 
Vadé (seud. de Voltaire) y traducida al español por D.^ (Francisco 
de Tóxar, Salamanca 1804).
Edicto, 20-9-1806. Apéndice, 1848, 30.

— ♦ L’Évangile du jour (Ginebra 1769).
Edicto, 6-4-1799. Supl., 1805, 20.

— ♦ Le Vieillard du Mont-Caucase aux juifs portugais, allemands et 
polonais... (Rotterdam 1777).
Edicto, 20-9-1806. Apéndice, 1848, 30.

— El falso profeta Mahoma, v. Rodríguez de Ledesma, F.
Numerosas obras de Voltaire prohibidas antes de 1790. Ver supra, 
índice.

n. Saint-John de Crévecoeur.

Volney, Constantin-Fran^ois de Chasseboeuf, comte de (1757-1820).
— Les ruines, ou méditation sur les révolutions des empires (Amster- 

dam 1795).
Edicto, 2-9-Y19L.
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Zerezo, Comelio, v. Vera de la Ventosa, J.

Woensel, Pieter van (1747-1808).
— ♦ État présent de la Russie. (San Petersburgo y Leipzig 1783). 

Expurgado. Edicto, 6-4-1799. Supl., 1805, 20.

The Woman’s of pleausure pocket companion. (París [Londres] 1787). 
Edicto, 25-8-1805. Supl., 1805, 55.

Williams, John.
— Histoire des gouvernements du Nord..., traduit de l'anglais, parjean- 

N¿colas Démeunier (Amsterdam 1780).
Edicto, 06-3-1791. Supl., 1805, 55.

Young, Arthur (1741-1820).
— ♦ Le Cultivateur anglais... trad. de l’anglais par Lamarre, Benoist et 

Billecocq, avec des notes par Delalauze (Maradan, París año IX de la 
República [1800-1801]).
Expurgado. Edicto, 20-9-1806. Apéndice, 1848, 9.

Xara, Patricio.
— ♦ La Verdad amargue a quienquiera. (Francisco de la Parte, Madrid 

1813).
Edicto, 22-7-1815. Apéndice, 1848, 29.
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Bairo, P. 178.
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Barclay, W. 171.
Barcos, M. 163.
Barin, J. 214.
Barnaud, N. 67.
Baronio, C. 82.
Barreira,}. de 117.
Barreto, Luis Filipe 118.
Barros,}, de 66.
Bartolomé de las Casas 5 240.
Basilio (san) 150 163.
Bataillon, M. lOs 34 40.
Bayard, F. 216.
Bayle, P. 198s.
Bayo, M. 162.
Beatus Rhenanus 69.
Beccaria, C. B. 194 196.
Belando, N. 178.
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Agripa, C. 36 87.
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Alberti, Leo Battista 99.
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Carranza de Miranda, B. 23 30-33 
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Casado, M.11 A. 219.
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Castiglione, B. 97 99.
Castillo, Feo. del 102.
Castillo de Bobadilla, J. 99.
Castillón y Sales,}. 230 232.
Castro, Agustín 115.
Castro, Alfonso de 248.
Castro, L. de 51s.
Caviceo,}. 42.
Cayetano, T. de V. 42 102 129 139.
Cazalla,}. de 43.
Cendán Pazos, F. 5 213 221s.
Cerrón Puga, M.“ L. 76 94.
Cervantes Saavedra, M. de 120 

124s 251 254.
Chacón, A. 87s.

Bene, G. del 42 66.
Benedetto da Mantova 42.
Benedicto XIV (papa) 179 181s 

187 191.
Benio, P 75.
Beña, C. 224.
Berlich, M. 161.
Bernabeu, A. 233.
Bernardus, S. 149.
Berruguete, P 251.
Bertrán, F. 185-187 189 191 193s 

196 215.
Bethencourt, F. 193.
Beuther, M. 70.
Bietenholz, P. XII.
Birago Avogadro, G. B. 166.
Boccacio, G. 42 102.
Boccalini, T. 164.
Bodin,}. 74 82.
Boeglin, M. 232.
Boerhaave, H. 178.
Boileau,}. 178.
Bolaños Mejías, C. 184.
Bonnant, G. 29 56 103.
Boulenger, C. 110.
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Braudel, F. 28.
Bravo, A. 151.
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Bruno, G. 83.
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T a influencia ejercida por la Inquisición espa- 
-1—mola, y más en particular por la censura inqui­
sitorial sobre la sociedad española, es un tema 
polémico que persiste desde hace dos siglos, 
cuando las Cortes de Cádiz proclamaron la liber­
tad de prensa y procedieron a la supresión de la 
Inquisición.
La historiografía sobre la percepción que los espa­
ñoles y los extranjeros han cultivado sobre la cen­
sura desemboca en la cacofonía de un diálogo de 
sordos en el que se afrontan las diferentes ideolo­
gías. Felizmente, desde hace aproximadamente cua­
tro décadas, los estudios sobre la Inquisición y la 
censura en España y América son más serenos y 
más críticos, superando las posiciones apriorísticas 
de detractores y apologistas del Santo Oficio.
Falta sin embargo hasta hoy un estudio crítico de 
conjunto sobre el principal instrumento de control 
religioso, intelectual y social que fue el Indice de 
libros. Este volumen cumple un doble objetivo: 
comprender cómo evolucionó la censura inquisi­
torial a través de los tres siglos de su existencia, re­
construyendo la historia de la formación de cada 
índice y presentar de una manera concisa todos los 
autores y obras prohibidas y expurgadas en los di­
ferentes índices y en los edictos posteriores hasta 
el año 1819.
Estas informaciones permiten apreciar de una ma­
nera objetiva y desapasionada de qué modo la cen­
sura inquisitorial afectó la producción literaria y 
cuáles han sido sus efectos sobre la evolución de la 
sociedad española.
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